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INTRODUCCIÓN GENERAL

La presente investigación tuvo su origen en una tesis doctoral desarrollada en-

tre 2016 y 2020 en la que se dio continuidad y ampliación a otra investigación 

previa, ambas sobre el tema de los músicos en las catedrales novohispanas, prin-

cipalmente durante el siglo XVIII, siglo de profundas transformaciones cultura-

les, intelectuales y artísticas. La historiografía sobre el estudio de las catedrales, 

particularmente sobre su música y sus músicos del periodo novohispano, en los 

últimos años ha tenido un notable impulso con valiosos trabajos hechos por 

especialistas tanto en el campo de la historia como de la música y la filosofía. Es-

tas investigaciones abordan el desarrollo del fenómeno musical desde el reper-

torio, instrumentación, reglamentos, así como las relaciones sociales entre los 

involucrados: músicos, cantores, canónigos y otros actores. Entre la diversidad 

de relaciones que se han estudiado encontramos contrataciones de músicos y 

cantores, despidos, salarios, asensos, compra de instrumentos, ceremonias, en-

tre otras diversas situaciones que dan noticia del estado y desarrollo de estas 

capillas musicales de iglesias catedrales, mismas que fueron puestas al servicio 

de la liturgia para dar a ésta lustre y fastuosidad, como elementos de prestigio 

y distinción.

No obstante, debemos destacar que aún es mucho lo que falta por hacer para 

conocer el mundo musical de estos recintos novohispanos, bajo un panorama 

mucho más amplio. Las catedrales que mayormente han sido estudiadas son la 

poblana, Ciudad de México, Valladolid (Morelia), San Cristóbal de las Casas y 

Oaxaca, y con recientes y valiosos aportes en la materia están la de Guadalajara 

y Durango. 

Los logros obtenidos en estos estudios nos han demostrado, entre otras co-

sas, que las catedrales novohispanas tuvieron un desarrollo musical sumamente 

valioso, sea en lo estilístico, organológico, político o social, y con características 
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particulares. Ello posibilita el conocer una buena parte de la vida cultural y 

artística del antiguo régimen y deja en claro, en palabras de Drew Davis, que 

la cultura musical en las catedrales de Nueva España no se quedó atrás (“did 

not ‘lag behind’”) en relación con lo hecho en las catedrales del Viejo mundo.
1

Esta premisa es una sutil sugerencia para indagar el desarrollo de una posible 

cultura musical propia (tradición local o regional), tanto del ámbito sacro como 

el profano.

En ese sentido, una de las carencias que todavía persiste es el estudio de las 

relaciones musicales entre las distintas catedrales no sólo novohispanas sino las 

relaciones musicales con las catedrales europeas, estudio con el que Gemberro 

Ustárroz y Ros-Fábregas
2
 aportaron una interesante aproximación al tema que 

más adelante detallaremos. 

I

En esta investigación se aborda una propuesta comparativa y de contraste del 

desarrollo musical de dos catedrales novohispanas: Valladolid (Michoacán) y 

Guadalajara (Nueva Galicia), durante el siglo XVIII. Si bien el estudio abarca 

temporalmente el cambio de dinastía en la monarquía española (1700), las dos 

primeras décadas del siglo son claves para el arranque de esta investigación pues 

durante este periodo se realizó la Dedicación de la catedral vallisoletana, en 1706 

(luego de concluida su construcción), a cargo del obispo Manuel Escalante y 

Colombres.
3
 Al poco tiempo, la catedral de Guadalajara fue concluida,

4
 y rea-

lizada su Consagración (1716),
5
 de manera que estos sucesos otorgaron mayor 

importancia y trascendencia a ambos recintos. Hacia el final del periodo de 

1
 Davis, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español culture, and the 

aesthetics of devotion in eignteen-century New Spain”, Tesis Doctoral, Universidad de 

Chicago, EU, 2006.

2
 Gemberro Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La música y el Atlántico. Rela-

ciones musicales entre España y Latinoamérica, Universidad de Granada, España, 2007. 

3
 Véase: “Carta del obispo de Michoacán al rey, en que avisa de la dedicación de la 

catedral. Menciona alhajas y en especial una campana”, citado en Ramírez Montes, 

La escuadra y el cincel. Documentos sobre la construcción de la catedral de Morelia, UNAM, 

México, 1987, p. 133. 

4
 La catedral había sido concluida hacia mediados del siglo XVII, pero un temblor 

en 1687 derrumbó las torres y parte del edificio, de manera que su reconstrucción 

concluyó durante la segunda década del siguiente siglo.

5
 Cristóbal M. Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalaja-

ra, 1690-1750, UdeG, México, 2014, p. 77.
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estudio (inicios del último cuarto del siglo) ocurre la muerte del maestro de 

capilla de la catedral de Valladolid, Juan de Mendoza (1750-1770). Un año an-

tes, en 1769, había muerto el maestro de capilla de la catedral de Guadalajara, 

Francisco Rueda (1750-1769). Ambos maestros de capilla permanecieron en el 

magisterio diecinueve y veinte años, respectivamente. Posterior a ello, se inició 

una etapa compleja que, mientras la catedral vallisoletana pasó por etapas difíci-

les en la producción y estabilidad de la capilla musical bajo la dirección del ita-

liano Carlos Pera (1769-1799), Guadalajara parece haber aprovechado algunas 

circunstancias como la constante presencia de músicos de la región (o al menos 

novohispanos) y cierto equilibrio en diversos ámbitos de la cultura local: Univer-

sidad, imprenta, consulado, urbanismo, entre otros. La dirección de la capilla 

de música a cargo del compositor y muy activo Miguel Placeres, fue crucial para 

lograr consolidar el conjunto, pues además de su fuerte involucramiento con la 

práctica musical (en diversos ámbitos). Su “dilatado” interinato (1775-1803) le 

permitió ser pieza fundamental en la transformación sonora, tímbrica, formal 

e institucional, como se explica en la investigación. En este periodo, es decir, a 

lo largo del siglo, en ambas catedrales se evidencian notables transformaciones 

tanto en el repertorio como en el uso de nuevos instrumentos musicales (violín, 

viola, violón, clavicordio, oboe, fagot…), así como en el abandono de otros (chi-

rimía, orlo, sacabuche, bajón…).

El cambio de dinastía en la corona española (1700) presentó nuevas realida-

des que para algunas catedrales significaron una oportunidad de crecimiento, 

mientras que para otras representaron un fuerte obstáculo en su desarrollo. Si 

bien cada una de estas sedes episcopales estuvo sujeta a las mismas disposiciones 

tanto reales como eclesiásticas (Cédulas Reales, Concilio de Trento, III Concilio 

Provincial Mexicano), cada una de ellas tuvo un desarrollo particular según las 

posibilidades económicas, recursos intelectuales, y hasta de cultura local, entre 

otros factores que se aclararán durante la investigación. La revisión bibliográfica 

realizada hasta ahora señala que estas catedrales compartieron músicos, músi-

ca, dotación, ordenanzas, entre otras cosas, y ha resultado interesante y gran 

utilidad señalar las circunstancias en que tales saberes compartidos pudieron 

marcar una tendencia a crear una cultura propia o local.

Para ello, uno de los ejes de análisis será el nivel de “innovación” o de “tra-

dicionalismo” desplegado en cada una de las catedrales, lo que se identifica 

tanto en la introducción de nuevos instrumentos musicales (o permanencia de 

otros) como en el repertorio musical, además de las políticas puestas en práctica 

por parte de las autoridades eclesiásticas en el diseño de sus respectivas capillas 

musicales.
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Al hablar de “desarrollo musical” o “relaciones musicales” me refiero a un 

complejo entramado de situaciones no sólo de carácter meramente musical 

(sonoro, estilístico, formal), sino también de factores sociales, económicos, 

políticos, religiosos, entre otros. Estos factores extra-musicales configuran el 

quehacer sonoro de una catedral en su totalidad.
6
 Uno de los principales prota-

gonistas (sin ser necesariamente músicos) es precisamente el cabildo catedral al 

que se le dedica un estudio pormenorizado en esta investigación.
7

Ahora bien, vale la pena adelantar que el estudio sobre estas ciudades epis-

copales responde a un doble valor de carácter histórico. Por un lado, el fenó-

meno propio de las ciudades como entidades políticas que concentraron todo 

el poder y la riqueza que fueron claves para la expansión de la Corona y el 

cristianismo en América. Fueron estas unidades las que albergaron todo tipo de 

privilegios y adelantos tecnológicos e intelectuales, así como los diferentes ór-

ganos de gobierno que fungieron como la extensión del gobierno monárquico 

6
 Elie Siegmeister señala que las condiciones que generan los cambios en los estilos 

musicales de todas las épocas, por lo regular son factores sociales o políticos, más 

que musicales en sí: “… no podemos tener respuestas desde el punto de vista de la 

música pura, porque los acontecimientos profundos de la historia de la música tienen 

fundamentalmente causas extramusicales”; Música y sociedad [1938], Siglo XXI, Méxi-

co, 1999, p. 6. Subrayado en el original. Esto nos confirma y nos alerta del valor, ya 

descubierto, que debemos darle a las relaciones sociales de los músicos, no sólo en su 

ámbito como creador de obras de arte, sino en su dimensión más amplia e integral.

7
 El Cabildo eclesiástico lo formaban el obispo, tesorero, arcediano, racioneros y 

chantres, entre otros. Éste último era el organizador y responsable de “las expresio-

nes del culto externo, cuyo vehículo lo constituían la palabra, los textos sagrados, las 

formas, el ritual y el sonido, y exigía a los cabildos demostrar, además de una esme-

rada preparación en filosofía y teología, profundos estudios musicales, tanto teóricos 

como prácticos…”, Lourdes Turrent, “La posmodernidad en la música de las catedra-

les: un introducción al estudio de la chantría”, Memoria del I Coloquio Musicat: Mú-

sica, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 47. Huelga decir que otros actores 

fundamentales del fenómeno musical lo constituyen los propios músicos y cantores 

quienes trabajaban en la capilla musical y que estaban subordinados a la autoridad 

del maestro de capilla, y a su vez éste al chantre, quien formaba parte importante del 

mencionado cabildo eclesiástico. En el primer capítulo de la investigación se detallan 

estos rubros de la jerarquía del cabildo catedral, que es la misma para ambas catedra-

les (Guadalajara y Valladolid).
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en la empresa de conquista y colonización.
8
 Se convirtieron en centros rectores, 

aglutinadores, y en constructores de sentido para miles de súbditos. Y por otro, 

el fenómeno de las catedrales, que se desprende del anterior al ser de naturaleza 

eminentemente urbana. Éstas habían heredado la tarea milenaria y medieval 

de proteger el conocimiento (sagradas escrituras) y de administrarlo, y con ello 

instruir, educar y moralizar al feligrés. Del mismo modo que las ciudades fue-

ron enclaves de control, gobierno y expansión, las catedrales tuvieron el mismo 

papel en la evangelización y expansión de la fe católica. Así como la ciudad 

organizó la administración y su gobierno con sus instituciones fiscales y de jus-

ticia, la catedral, como sede y gobierno de la diócesis, se organizó en provincias 

eclesiásticas, parroquias, curatos en los que las órdenes religiosas tuvieron una 

importancia central, incluyendo el desarrollo de la educación.

Las ciudades pueden ser mundanas, pero las catedrales constituyen la parte 

sagrada de la ciudad. El centro de una ciudad episcopal no es la casa del cabildo 

civil, ni el recinto de la Real Audiencia, ni la casa de moneda, ni la cancillería o 

el consulado; es su Catedral, con mayúscula, pues aquellas corporaciones siem-

pre giran en torno a ella. Guadalajara y Valladolid se fundaron y vivieron su 

etapa virreinal fincada en esa visión protectora y responsable de la cristiandad 

en los confines de la América septentrional, incluso con una mayor influencia 

que la Durango (1620) y la de Linares (1779). Suministraron y administraron 

el alimento espiritual (educación, fe y los sacramentos) y con ello la posibilidad 

de salvación. El obispo y su cabildo constituían la cabeza de la estructura de 

gobierno, misma que administró y tuvo por principal ingreso a los diezmos que 

recaudaba de los fieles que habitaban dentro de los límites de su diócesis.

Clérigos y obispos participaron también de una amplia movilidad dictada 

por las jerarquías y status. En la dinámica de las catedrales en el reino novo-

hispano, fueron Puebla y la ciudad de México las que siempre proveyeron los 

modelos a seguir, a todo el resto, así como los músicos que por diversas razones 

prefirieron alejarse del centro del reino y trasladarse a los confines del norte, 

como Guadalajara y Durango. Cabe mencionar que la catedral duranguense 

inicialmente formaba parte de este proyecto y entramado histórico, pero por 

razones de no caer en una posible dispersión temática, se decidió excluirla y 

dejarla para una investigación posterior, aunque aun así, en este trabajo se ad-

vierte fácilmente la presencia y el papel relevante que esta catedral tuvo en la 

8
 Julián Montemayor, “Ciudades hispánicas y signos de identidad”, en Óscar Mazín 

Gómez (editor), México en el mundo hispánico, vol. I, El Colegio de Michoacán, México, 

2000, p. 289.
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articulación y dinámica como importante escenario de movilidad de música y 

músicos en el occidente y noroeste del reino.

II

El planteamiento del problema histórico en esta investigación lo constituyen las 

políticas aplicadas por los cabildos sobre el quehacer musical de la capilla, en 

tanto que el factor económico e intelectual siempre obligó a resoluciones prag-

máticas, más que seguir lo que indicaba la regla. Por ejemplo, capellanes que 

sin estar aún ordenados cantaban en los conjuntos corales con la venia de los 

canónigos;
9
 mantener en el conjunto a músicos que por cuestiones de conducta 

merecían ser expulsados; decidir quiénes serían separados de la capilla musical 

por falta de dinero para solventar salarios, entre otras situaciones que cada ca-

bildo eclesiástico tuvo que resolver a su manera. En este sentido, un problema 

inicial lo constituyen las formas particulares en que el cabildo catedral resolvió 

las situaciones de conflicto o crisis que se presentaron, con lo que a su vez dise-

ñó la capilla musical que se propuso construir para su propio culto.

Siguiendo esta lógica, hemos de considerar que el desarrollo de las capi-

llas musicales no constituyó solamente un espacio de expresión artística (so-

noro-musical), sino que en su interior se evidenció una tensa relación de 

negociaciones entre el cabildo y los músicos, relaciones que a su vez revelan un 

importante dinamismo, así como las condiciones sociales que les determinan. 

Por lo tanto, se advierte desde este momento que el diseño y configuración 

de las capillas musicales no fue sólo producto de la aplicación de determinada 

normatividad, legislación o constituciones, sino de la tensión generada por la 

negociación entre músicos y autoridades, lo que implicó varias y diversas situa-

ciones de confrontación.

Esta situación compleja y anómala genera algunas preguntas que fungen 

como punto de partida en esta investigación. Las catedrales en el Nuevo Mundo 

se consolidaron como un proyecto histórico, social y urbano, hacia mediados 

del siglo XVII,
10

 y considerando que estaban regidas por las mismas Ordenanzas 

9
 Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara…”, en Arturo Camacho, 

La catedral de Guadalajara…, p. 196. Y Mazín, Entre dos majestades, p. 88. Esta situación 

también podía verse en otras catedrales del Viejo Mundo como la sevillana, en la que 

para estos capellanes, llamados “veinteneros”, no era un requisito indispensable ser 

clérigo, aunque en su mayoría sí lo eran. Véase Moreno, Historia de la música españo-

la… p. 26.

10
 Mazín, “Un espejo distante…”, p. 218.
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y disposiciones reales, surge la siguiente pregunta de carácter general: ¿De qué 

manera y con qué consecuencias los cabildos de las catedrales de Valladolid y 

Guadalajara aplicaron las políticas eclesiásticas para el diseño de sus capillas 

musicales, con la posibilidad de crear una cultura propia que les caracterizara 

y en la que se pudieran identificar etapas de florecimiento, crisis o de estanca-

miento?

Esta pregunta general detona a su vez una constelación de preguntas su-

bordinadas encaminadas al planteamiento central, mismo que siempre gira en 

torno al proceso que siguieron las mencionadas catedrales en la integración y 

construcción de su aparato sonoro-musical. En ese sentido nos preguntamos: 

¿Qué hace diferentes a estas capillas musicales y por qué? ¿O qué las hace se-

mejantes? ¿En qué medida pudiéramos caracterizar a éstas como “modernas” o 

“tradicionales”?

Ahora bien, entre las diferentes catedrales novohispanas se identifica una 

notable rivalidad con la que pretendían ganar más y mayores beneficios de par-

te del monarca. Por citar un ejemplo, el obispo Palafox (catedral de Puebla) se 

dirigió a Felipe IV, en 1647, haciendo énfasis en que la catedral poblana sería “la 

primera de América austral y meridional, porque no hay otra que haya llegado 

hasta aquí, sino de las más suntuosas y majestuosas de Europa”.
11

 Tomando en 

cuenta estas consideraciones, surgen otras preguntas: ¿Hasta dónde fue el grado 

de rivalidad entre las catedrales de Valladolid y Guadalajara (o en qué se puede 

detectar)? O en su defecto: ¿en qué medida pudieron haber actuado en alianza 

o complicidad, más que en rivalidad, para resolver problemas comunes?
12

En relación con lo anterior, Montserrat Galí destaca que la rivalidad entre las 

catedrales era algo más que notorio en aquellos años coloniales.
13

 En la primera 

mitad del siglo XVIII la catedral de Guadalajara tuvo algunos elementos con 

los que aspiró a elevar el prestigio, el “decoro y majestad” del culto: su “consa-

gración”, la capilla musical consolidada, la escoleta y el gran órgano de tribuna 

construido entre 1727 y 1730 por José Nassarre, que durante un breve tiempo 

11
 Goy Diz, “La imagen de la catedral…”, p. 34.

12
 Esto último considerando la especie de “confederación” que hacia 1620 formaron 

las catedrales del centro de Nueva España para exigir al rey que “se obligara a las ór-

denes religiosas a diezmar los productos de sus cada vez más numerosas haciendas”. 

Incluso llegaron a tener un representante que abogó por todas ellas frente al Consejo 

de Indias. Véase Mazín, “Un espejo distante…”, p. 218.

13
 Montserrat Galí Boadella, “La fundación del Colegio de Infantes de Puebla en su 

contexto histórico artístico”, en  Memoria del 1° Coloquio Musicat: Música, Catedral 

y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 256.
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fue el más grande de la Nueva España.
14

 Por su parte, en la catedral vallisoletana 

se realizó la ceremonia de Dedicación en 1706, a cargo del obispo Manuel Esca-

lante y Colombres, aun con la construcción inconclusa en parte.
15

 La totalidad 

de la obra se concluyó hasta 1745, por lo que se llevó a cabo la ceremonia de 

“coronación” o “consagración”, en un periodo de sede vacante (ausencia de 

obispo). Tuvo además, en 1732, un órgano de tribuna (también construido por 

Nassarre), con el que dio al culto y a los oficios el anhelado lustre y solemni-

dad.
16

 Con todo ello, además de otros aspectos, estas dos catedrales parece que 

siempre pretendieron generar una fuerte proyección de su impronta y alcance, 

de manera que eso pudiera llegar a los ojos del monarca, y que con ello les re-

compensara su noble labor de captación y conversión de almas. Esto nos genera 

también otras preguntas: ¿Cómo desarrolló cada una de estas catedrales estos 

procesos de construcción de su propia magnificencia? ¿Qué papel jugaron en 

ello sus respectivas capillas musicales? ¿Llegaron a crear una especie de cultura 

periférica, o de frontera, que las caracterizara como tal, en relación con las cate-

drales del centro del reino? ¿En qué medida siguieron las pautas señaladas por 

la Metrópoli y por la mitra de la ciudad de México, y en qué medida diseñaron 

sus propios derroteros diferenciados de aquéllos?

El tema de la rivalidad no sólo fue en el espectro de las catedrales; las ciudades, 

como tal, también emprendieron una fuerte carrera por figurar entre las más im-

portantes de la Nueva España ante los ojos de la monarquía, baste citar el ejemplo 

de la ciudad de Puebla de los Ángeles y la ciudad de México.
17

Ahora bien, a manera de hipótesis como respuesta a estas interrogantes plan-

teadas (y que fue tomando forma a lo largo de la investigación, con todo y 

14
 Durán, “Los órganos de Nassarre...”. Otros elementos no musicales que contribu-

yeron al pretendido “prestigio” de la catedral guadalajarense fueron: el haber con-

cluido la construcción del recinto y su consecuente consagración, en 1716, bajo la 

prelacía de Manuel Mimbela. A la par con la rivalidad estaba el “prestigio” que a la 

vez era sinónimo de presencia, poder y jerarquía.

15
 “Carta del obispo de Michoacán al rey, en que avisa de la dedicación de la catedral. 

Menciona alhajas y en especial una campana”, citado en Ramírez Montes, La escuadra 

y el cincel. Documentos sobre la construcción de la catedral de Morelia, UNAM, México, 1987, 

p. 133. 

16
 Guerrero, El órgano histórico en Michoacán…, p. 99ss. 

17
Véase el valioso libro de Beatriz Rojas, Las ciudades novohispanas. Siete ensayos. Histo-

ria y territorio, El Colegio de Michoacán, Instituto Mora, México, 2016.
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la resistencia de mi parte por generarla
18

), gira en torno a que: La actividad 

musical entre ambas catedrales propició la conformación de una tradición regional 

sonoro-musical, sobre todo en el primer cuarto del siglo XVIII, promovida en 

buena parte por la movilidad no sólo de músicos, sino de música e instrumentos 

musicales, así como por algunas disposiciones u ordenanzas emanadas de los 

gobiernos episcopales en materia musical. 

No significa que esta hipotética “tradición regional” deba ser explicada a tra-

vés de un solo discurso homogeneizador, sino más bien todo lo contrario: deben 

ser explicados los mecanismos por los que cada catedral constituyó su propia 

cultura, incluso diferenciada de “la otra”, destacando los elementos comunes 

que, consciente o inconscientemente compartieron.

Una segunda reflexión hipotética que se desprende de la anterior (y de la 

investigación realizada) hace sostener que: El arte musical de estas catedrales 

(visto como un proyecto) no fue un producto exclusivo de la política eclesiásti-

ca claramente intencionada y dirigida, sino el resultado de la tensión entre las 

autoridades y la cosmovisión e intereses de los propios músicos quienes forjaron 

una visión particular de la música y su función litúrgica y artística. Dicha visión 

era alimentada, seducida e inspirada en la evolución y los avances del arte sono-

ro en el ámbito profano, además de la evolución del pensamiento (humanista 

y/o ilustrado) que generó nuevas e innovadoras formas de comportamiento 

social.
19

En el caso de esta segunda reflexión hipotética, destaco el papel de la in-

dividualidad de los músicos y su inventiva, así como el asumirse como artistas 

creadores más que como “sirvientes”, lo que constituye un rasgo fundamental 

de este ser moderno, comentado líneas abajo. 

18
 Domínguez, et. al, Guía para elaborar una tesis, Sobre este punto, los autores expli-

can que algunos investigadores no consideran “necesario establecer hipótesis para 

guiar una investigación. Sin embargo, es necesario fundamentar epistemológica o 

metodológicamente su no utilización, y sustituir la hipótesis por la articulación clara 

y coherente de preguntas y objetivos de la indagación propuesta…”, p. 31.

19
 Esta idea está inspirada en Sigaut, quien distingue entre una “tradición local” o 

“identidad artística periférica” (forjada por algunos pintores novohispanos) y “la tra-

dición de la Iglesia, formada por un cuerpo de doctrina que emana de las Escrituras 

y las obras de los Santos Padres” Véase Sigaut, “El concepto de tradición en el análi-

sis…”, p. 208.
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III

Si bien es cierto que este trabajo en la medida que fue desarrollándose, cons-

tantemente abría nuevos objetivos, también es cierto que desde un inicio se 

planteó un objetivo general que guió la investigación, cuya principal preocupa-

ción fue esclarecer la relación entre las autoridades eclesiásticas y los músicos 

y cantores, no sólo en términos musicales o de trabajo asalariado (“sirviente”), 

sino de obediencia y salvación, de manera que tales relaciones puedan revelar, 

por una parte, la concepción que de sí mismo tenía el músico del siglo XVIII, y, 

por la otra, la misión redentora que las autoridades eclesiásticas asumían en su 

papel de purificadores y educadores de almas. 

Para lograr el mencionado objetivo general fue necesario plantear algunos 

propósitos a manera de objetivos particulares, que permitieran conocer los por-

menores del sistema o entramado sociocultural y musical de las catedrales estu-

diadas, como analizar la relación de tres figuras fundamentales en el fenómeno 

musical: el maestro de capilla, organista y el sochantre, quienes se encargaban 

del desarrollo de la sonoridad en todas las fiestas y ceremonias. También descu-

brir el nivel de continuidad o innovación que desarrolló cada una de las capillas, 

principalmente en el aspecto de sus instrumentos musicales y su repertorio, de 

manera que podamos identificar su desarrollo en relación (o comparación) con 

otras capillas musicales del reino novohispano, o incluso de las capillas penin-

sulares.

Con todo lo anterior, se pretende, entre otras cosas, contribuir al conoci-

miento de la historia de la música virreinal en Nueva Galicia, particularmente la 

proyección de la catedral como escenario de producción de músicos y música, 

toda vez que estos formaban parte de la mecánica social y de la creación y pro-

ducción artística local. Con esta contribución también se espera un mejor cono-

cimiento y mejor comprensión de las catedrales desde una perspectiva de redes 

de estudios que a su vez permitan entender a estos recintos como instituciones 

con facultades ‘extra-religiosas’ y conectadas en una red de gobierno espiritual 

supeditadas al poder central de la corona hispánica.

Por otra parte, una de las primeras situaciones que justifican la presente in-

vestigación es que los estudios americanistas no se habían caracterizado por in-

cluir de manera específica la historia de la música
20

 en sus proyectos, de manera 

20
 Y para no caer en la a veces tediosa polémica sobre la idea de que decir “historia de 

la música” es hablar sólo de la música en sí, sin los factores contextuales que rodean 

a la producción musical, baste por ahora decir que en la presente investigación, decir 

“historia de la música” también incluye una serie de factores históricos que giran en 

torno a la producción musical, del mismo modo en que aclaré que por “relaciones 
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que éstos se hacían de forma aislada y pobremente contextualizados. Con esto 

tampoco pretendo decir que se detecte una total ausencia de estudios sobre el 

fenómeno musical novohispano, pues sería una absoluta imprecisión. De lo que 

aún se adolece es de estudios sistemáticos e interdisciplinarios, en los que se 

tienda una red de estudios que permitan apreciar la naturaleza de estos recintos 

como una institución con facultades y objetivos que van mucho más allá de los 

aparentes, como son la administración del culto, de la fe y de los diezmos. Como 

lo señalé en uno de los objetivos de la presente investigación, es importante que 

los resultados arrojen una visión amplia de las catedrales: desde la estructura 

interna hasta entenderlas como vinculadas a una realidad social más amplia que 

los límites de su propia Diócesis. 

También se debe destacar la relevancia de estos estudios en tanto que cons-

tituyen una valiosa aportación a la historiografía del arte y la cultura novohis-

panas, partiendo de que aún hay importantes vacíos en los estudios sobre las 

relaciones inter-catedrales. En ese sentido, una de las carencias que todavía 

persiste es el estudio de las relaciones [socio] musicales entre las catedrales 

novohispanas, y con las catedrales del Viejo Mundo. Y si bien considero que los 

músicos y la música del Viejo y del Nuevo Mundo deberían ser estudiados en 

conjunto, como parte de un todo orgánico, opino que es mayor la obligación 

de hacerlo entre las catedrales novohispanas, toda vez que las políticas aplicadas 

para la regulación de músicos y obras ejecutadas pueden ser un claro indicador 

del conservadurismo o vanguardismo musical desarrollado en cada sede.

Por otra parte, si en años anteriores el restringido acceso a las fuentes do-

cumentales había sido un obstáculo para el estudio de las catedrales (en sus 

múltiples acepciones), la apertura que en los últimos tiempos han mostrado 

las autoridades eclesiásticas de diferentes catedrales y otros recintos religiosos 

menores, representa la posibilidad real (viabilidad y factibilidad) de llevar a 

cabo investigaciones de este tipo, como ya se han realizado muchas de ellas. La 

presencia de fuentes y el acceso, conjugado con el vacío histórico sobre la vida 

musical, posibilita un conocimiento que por años había sido pretendido por la 

investigación sobre el arte y la música novohispanos.

musicales” entenderemos un fenómeno que va más allá de lo pura y estrictamente 

musical. Sobre este tema remito al excelente texto de Miguel Astor, “Música para la 

historia, historia para la música”, en Extramuros, vol. 9, núm. 24, Caracas, Venezuela, 

mayo de 2006.
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IV

Se han considerado algunos conceptos que resultaron valiosos en esta investiga-

ción. Uno de ellos es el binomio conocido como “centro-periferia”, propuesto 

por Castelnuovo y Ginzburg, con todas las reservas que ello exige. Desde esta 

perspectiva se considera que el “centro” siempre figura como modelo de desa-

rrollo intelectual o de “producción cultural”, mientras que la “periferia” por lo 

regular “sólo alcanza una manifestación degradada de sí mismo…”.
21

 Pero en 

esta investigación, si bien se considera la condición de “periferia” en términos 

geográficos y también como ‘sufragáneas’ o subalternas de la Ciudad de Méxi-

co, también se considera que en el mundo de la concurrencia y la carrera de la 

cristiandad en América, cada una de estas catedrales, geográficamente periféri-

cas, se convirtió a su vez en un centro neurálgico que irradió y ejerció un con-

trol de facto sobre la población (y por supuesto a otras regiones subordinadas), 

relativizando así la contundencia de lo propuesto por Castelnuovo y Ginzburg. 

Es decir, se tiene plena consciencia de la existencia no de un centro y una pe-

riferia, sino de varios centros que en determinados momentos pueden ejercer 

sobre sus alrededores. Las catedrales de Valladolid y Guadalajara son periféricas 

con respecto a la catedral de la ciudad de México, pero a su vez constituyen un 

centro de su propia diócesis. El sistema monárquico está estructurado a partir de 

un eje que era la propia monarquía, y a su alrededor giraba una importante di-

versidad de “espacios culturales interactuantes” (entre ellos las catedrales) bajo 

esquemas de relaciones bidireccionales (o multidireccionales), de tal manera 

que se erigen diversos centros y diversas periferias.
22

 El binomio de conceptos, 

pues, no es monolítico ni inamovible. Estas consideraciones están presentes en 

el estudio y propiciaron que en el análisis sobre la práctica musical se considera-

ran estas relaciones multidireccionales que favorecieron una visión no parcial, 

sino un poco más integral.

Con todo ello, si bien es cierto que los estudios sobre las catedrales del cen-

tro del reino (México y Puebla) han constituido un invaluable aporte para el 

conocimiento de la música virreinal, en la mayoría de los casos sirviendo como 

modelo de análisis para otros estudios de la provincia, no es menos cierto que 

resultan de enorme valor e importancia (además de necesario) realizar estudios 

de las catedrales no desde el centro, como se ha hecho la mayoría de las veces, 

21
 Ricardo Pasolini, “La historia intelectual desde su dimensión…”, Prismas. Revista de 

historia intelectual, núm. 17, 2013, p. 190. Cita a Enrico Castelnuovo y Carlo Ginzburg, 

“Centro e periferia”, en Giovanni Previtali (edit.), Storia dell’arte italiana, Parte I, vol. 

I, Turín, Einaudi, 1979.

22
 Sigaut, “El concepto de tradición en el análisis…”, p. 207.
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“sino a partir de historias regionales” y de políticas particulares, incluso, en con-

traste con los órganos de control del gobierno central. 

Otro concepto que constituye la base teórica de gran parte de la presente 

investigación lo constituye la dupla “tradición-modernidad” (“antiguo/moder-

no”). Decir “modernidad” resulta tan complejo como decir “tradición”, sobre 

todo cuando uno de estos fenómenos pretende ser explicado a la luz (o a la 

sombra) del otro. Jaques Le Goff sostiene que esta dupla está vinculada a la 

historia de Occidente (así, con mayúscula), y que desde el siglo V al XIX marcó 

una “oposición cultural” en el medio intelectual, pero que fue a mediados del 

siglo XIX cuando sufrió una importante transformación, especialmente con la 

aparición del concepto de “modernidad” como “reacción ambigua de la cultura 

contra la agresión del mundo industrial”.
23

 La idea de “progreso” (vinculada por 

lo regular a lo moderno) no siempre coincide con “lo nuevo”, de ahí que sea vá-

lido preguntarnos, entonces, en qué momento y con qué factores de por medio 

la dupla “antiguo-moderno” cobró el sentido que ahora se le concede. Parece 

que parte de la respuesta está relacionada con un determinado sentimiento de 

ruptura con el pasado, es decir, con el surgimiento de una “conciencia de la mo-

dernidad” en términos de sustituir lo que por antiguo y decadente deja de ser 

funcional, tal como cuando el Imperio Romano fue abatido (siglo V), o bien, 

como cuando el “Nuevo Testamento” (la “nueva ley”) sustituyó al “Antiguo” 

(“antigua ley”).
24

Estas caracterizaciones, con el nuevo significado antagónico de la dupla “an-

tiguo-moderno”, tuvieron un fuerte impulso durante el Humanismo y el Rena-

cimiento, cuando curiosa y paradójicamente, “ser moderno” significó volver a 

la antigua y lejana cultura grecolatina,
25

 además de ser en esta época cuando se 

establece la periodización histórica entre “época antigua y época moderna”.
26

Con todo ello, el siglo XVI es clave para comprender las diversas maneras de 

caracterizar “lo moderno”, en contraposición con “lo antiguo”.
27

 Ya no se tra-

23
 Le Goff, Pensar la historia…, p. 147.

24
Cfr. Alberto Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, Ed. Crítica, Barcelona, 2011, p. 8.

25
 Le Goff, Pensar la historia…, p. 151. Otro aspecto que de manera insistente aparece 

en los escritores del Renacimiento, como rasgo de modernidad, es el “afán de origi-

nalidad”, como resultado de su “personalidad confiada en sí misma”, de ahí que siem-

pre se preocupen por ser los primeros en… escribir tal o cual cosa, o ser los primeros en 

escribir lo que es verdadero. Véase Maravall, Antiguos y modernos, pp. 51-52.

26
 Le Goff, Pensar la historia…, p. 155.

27
 Durante el siglo XVI (y en cualquier otro) se podía ser moderno de diferentes mane-

ras. La corona española, por ejemplo, con todo su poderío político, cultural y econó-
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taba sólo de “imitar” la naturaleza (como modelo divino), sino de “recrearla”, 

de transformarla, teniendo como modelo al propio hombre, incluso en su in-

dividualidad.
28

 Esta nueva forma de pensamiento generó la posibilidad de una 

nueva cultura y un nuevo arte como resultado de la combinación “arte y cien-

cia”. Esta combinación fue posible gracias, entre otras cosas, al descubrimiento 

de leyes de la física; a los viajes alrededor del mundo (y descubrimiento de un 

nuevo mundo); a la nueva forma de entender el pasado (conciencia histórica), 

y a la libertad creadora de los artistas y pensadores. En ello se conjugaba el stu-

dium y la virtus, es decir, “el conocimiento racional de las leyes naturales” y la 

“capacidad creadora” o “cualidad transformadora”.
29

 Este nuevo arte (studium y 

virtus) representaba una “recreación de la naturaleza”, una artificiosa manera 

de reinventar la cultura. Y en ello, la producción musical es un claro ejemplo 

de cómo ésta se volvió cada vez más elaborada, más colorida y con una amplia 

variedad de timbres, sonoridades y matices, es decir, permitió el desarrollo de 

nuevas formas de componer y nuevos instrumentos musicales que iniciaron imi-

tando lo que cantaban las voces, para convertirse posteriormente (siglo XVIII) 

en protagonistas del desarrollo musical (pasajes solistas). 

La caracterización de “lo moderno” durante el siglo XVIII encarna otros 

factores que complejizan el desarrollo evolutivo o involutivo del arte; supone 

una amplia serie de posibilidades de ser, todas en medio de la tensión entre la 

norma impuesta y la libertad de actuar,
30

 tanto en aspectos de la vida cotidiana, 

la cultura, economía, religión, arte, entre otros. Esta tensión da por resultado 

una determinada conducta, actitud y comportamiento definidos a su vez por 

una “voluntad de forma barroca” que bajo formas artísticas se expresa en estilos 

mico, impuso en sus territorios una determinada forma de ser, de pensar, de creer… 

de vivir…y de morir. Con ello establecía “otra modernidad” en la que se ponían en 

juego no sólo actores o acontecimientos europeos, sino otros escenarios y personajes 

que formaron parte de la configuración mundial de redes y movilidades, con los que 

la corona aspiraba a cumplir su misión salvadora como “monarquía universal”, es de-

cir, como “monarquía católica”. Véase Gruzinski, Las cuatro partes…, pp. 92-94. 

28
 Villoro, El pensamiento moderno…, pp. 50-52. El autor considera a Leonardo Da Vinci 

como el “prototipo de la individualidad completa a que aspiró el Renacimiento”, 

pues en él encuentra la “nueva idea acerca de la acción transformadora del hombre”, 

p 50.

29
 Villoro, El pensamiento moderno…, pp. 48.

30
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, pp. 161ss.
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diversos.
31

 Ser barroco es ser moderno, y ser moderno, en este caso, significa 

actuar con la libertad de crear nuevas formas que “revitalicen los cánones clási-

cos”.
32

 Ello conllevó, en el caso de los músicos de las catedrales a la creación de 

una música que en su momento, en el seno del cabildo se discutió su aceptación 

debido principalmente a la acusada “libertad” e “indecencia” de la misma. Una 

situación similar se presentó en el caso del uso de algunos instrumentos musi-

cales.

La idea del control social como concepto analítico aportó también cierta 

claridad a las relaciones estudiadas. Considerando que las catedrales constitu-

yeron un órgano fundamental para la conversión de los indios americanos, es 

por ello que el monarca depositó en ellas diversas tareas relacionadas no sólo 

con el adoctrinamiento, sino también con funciones recaudatorias y hasta de 

censos poblacionales.
33

 Así, la catedral se constituyó como un centro de control 

y de gobierno espiritual (y civil), y en ese sentido fueron muchas las relaciones 

que estableció con infinidad de sirvientes que trabajaron en el multicitado re-

cinto.
34

 Estas relaciones en las condiciones de servilismo o subordinación son 

abordadas aquí apoyándonos en lo propuesto por Barrington Moore Jr., quien 

sostiene que este tipo de relaciones son posibilitadas por la presencia de un cier-

to “temor reverente” provocado o reforzado por la idea de la salvación. Según 

lo expresado por Moore Jr., en esta relación de dominación, los dominados en 

ocasiones prefieran “las formas pre-industriales de autoridad… que los prote-

gen de todos su problemas, en lugar de las formas burocráticas, con su consis-

31
 Sigaut, “El concepto de tradición…”. La autora considera, para el caso de la pin-

tura novohispana, que el concepto de “tradición” puede ser más esclarecedor que el 

de “estilo” a la hora de caracterizar la producción local, sobre todo cuando se toma 

como modelos a “estilos europeos” y se pretende encontrar estos en América, en lo 

que “se ha perdido mucho tiempo y energía”, p. 209.

32
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, p. 93.

33
 Véase Rodolfo Aguirre, “Frailes a la defensiva…”; en Letras Históricas, núm. 9, p. 48. 

El rey Carlos II pidió recaudar “un millón de ducados” a todas las Diócesis de América 

(subsidio). Al morir el monarca, su sucesor, Felipe V (primer monarca de la dinastía 

Borbón), en 1700 continuó de manera férrea con la orden, de manera que estableció 

que fuera el prelado quien se encargara de la tarea de recaudar (“Toda la recauda-

ción recayó en los obispos”) y que éstos exigieran a las órdenes religiosas que pagaran 

dicho subsidio, pues era de carácter obligatorio a diferencia de los “donativos” que 

antes se solicitaban.

34
 Desde carpinteros, obreros, cocineros, veleros, herreros, pintores… y desde luego, 

músicos y otros artífices.
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tencia maquinal aplicada a un segmento muy pequeño de su vida”.
35

 Sostiene 

que el individuo puede recibir seguridad a cambio de su “obediencia y lealtad, 

si la relación tiene algún tono de justicia y afecto”, evidenciados por la seguridad 

espiritual y la salvación del alma de los individuos. Esta garantía de “salvación” 

resulta ser “efectiva para el aprendizaje y por lo tanto sirve para implantar ac-

titudes e incluso sentimientos”.
36

 En este sentido, Moore Jr. ofrece elementos 

claros que explican parte de la mecánica social entre el poder de las catedrales 

y sus ministros, frente a los sirvientes (entre ellos los músicos) y el grueso de la 

sociedad novohispana.

Por su parte, Bronislaw Malinowski destaca que la cultura,
37

 como construcción 

funcional entre los diversos sectores que componen la sociedad, puede ser anali-

zada desde diferentes aspectos que comprenden “la educación, el control social, 

la economía, los sistemas de conocimiento, creencia y moralidad y aun modos de 

expresión artística y creadora”.
38

 Siguiendo esta idea, la misión redentora de unos 

(institución eclesiástica) y la necesidad de protección espiritual de otros (feligreses 

–músicos–) constituyen y complementan el ciclo social, a la vez que constatan su 

funcionalidad, según lo propuesto por Malinowski. 

Recapitulando nuestra constelación conceptual, la investigación gira en torno 

a los conceptos de: “tradición-modernidad”, “centro-periferia” y “control social”, 

entre otros de menor incidencia pero no menos importantes. En este sentido, es 

pertinente aclarar que estos conceptos constituyen instrumentos de análisis teó-

ricos construidos para caracterizar la realidad histórica estudiada, para detectar 

patrones de conducta, es decir, para lograr un mayor acercamiento, comprensión 

e interpretación de aquel periodo. Pero otra parte que no se puede soslayar es 

cierto bagaje intelectual puesto en práctica en la propia época que se analiza. 

Por ejemplo: ¿qué significó ser moderno o tradicional para nuestros sujetos de 

estudio? ¿Cómo se asumía esta idea? Parte de una posible respuesta está en las 

definiciones de los antiguos textos publicados en aquellos años. El diccionario de 

Covarrubias (1611) editado bajo el título de Tesoro de la lengua castellana o española, 

la voz “moderno” la define como “lo que nuevamente es hecho, en respeto de 

35
 Barrington Moore Jr., La injusticia. Bases sociales de la obediencia y la rebelión, UNAM, 

México, 1996.

36
 Moore, La injusticia. Bases sociales de la obediencia.., p. 437.

37
 Entendida como “patrimonio instrumental por el que el hombre es colocado en la 

mejor posición para solucionar problemas concretos y específicos que encara dentro 

de su ambiente, en el curso de la satisfacción de sus necesidades”, en Malinowski, Una 

teoría científica de la cultura, Ed. Sudamericana, Buenos Aires, Argentina, 1948, p. 175. 

38
 Malinowski, Una teoría científica…, pp. 175-176.
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lo antiguo, del adverbio modo cuando significa ahora. Autor moderno, el que 

ha[ce] pocos años que escribió y por ello no tiene tanta autoridad como los an-

tiguos”.
39

 Esto parece indicar que la idea de moderno refiere solamente un ele-

mento de novedad, algo de aparición reciente, sin implicar necesariamente una 

tensión o irrupción con lo ya establecido. En este mismo sentido parece advertirlo 

el Diccionario de Autoridades (tomo 4, 1734) que lo refiere como “lo que es o sucede 

de poco tiempo a esta parte” y agrega que “en los colegios y universidades vale lo 

mismo que nuevo”.
40

 De lo anterior se desprende que esta idea de lo moderno 

parece no suponer un conflicto o tensión con lo establecido (tradición), aunque 

en la práctica, la documentación analizada revela que este citado “respeto” por 

“lo antiguo” no fue del todo atendido, o por lo menos no de la manera en que 

algunos canónigos hubiese deseado. Es decir, que se podían adoptar elementos 

modernos, y al mismo tiempo ser respetuoso con la tradición, pero también se po-

día no serlo y generar con ello una cierta tensión o conflicto. 

Por otra parte, la idea de tradición no se incluye en el Tesoro de Covarrubias, 

pero el citado Diccionario de Autoridades la define como “Noticia de alguna cosa 

antigua que se difunde de padre a hijos y se comunica por relación sucesiva de 

unos en otros”.
41

 En este sentido, la omisión de Covarrubias y la clara defini-

ción técnica del Diccionario de Autoridades, parecen no problematizar el hecho 

de custodiar una herencia milenaria y cultural (“alguna cosa antigua”), aunque 

para la Iglesia católica esto representó un problema latente al que le prestó es-

pecial atención, sobre todo en un periodo tan lleno de transformaciones como 

el siglo XVIII aquí estudiado.
42

 Precisamente éste es uno de los ejes centrales de 

esta investigación que, más allá de la construcción de recursos teóricos para su 

análisis, y del habla o entendimiento cotidiano de los sujetos en cuestión, los 

referentes empíricos a los que aquí se alude evidencian con toda claridad ese 

conflicto entre mantener inamovible una herencia musical para la liturgia y los 

39
 Sebastián de Covarrubias Orozco, Tesoro de la lengua castellana o española, Luis Sán-

chez impresor del Rey, Madrid, 1611, p. 552.

40
Diccionario de Autoridades (tomo 4, 1734), Imprenta de la Real Academia Española, 

Edición facsimilar: Biblioteca Románica Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 584.

41
 Diccionario de Autoridades (tomo 6, 1739), Imprenta de la Real Academia Española, 

Edición facsimilar: Biblioteca Románica Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 314.

42
 Es interesante (y hasta sintomático) descubrir que en sentido inverso, en el Dictiona-

rium Eclesiasticum (1561) la voz “Traditio” está incluida y definida simplemente como 

“Doctrina” (p.161v), mientras que la voz “moderno” no está incluida en la obra. Fer-

nández de Santaella, Dictionarium ecclesiasticum, Ed. Excudebat Mathias Gastius, Sala-

manca, 1561.
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oficios (canto llano o polifonía renacentista), o bien, renovarla con elementos 

sonoros y formas compositivas novedosas que enriquecieran (según la perspec-

tiva de algunos) el entramado musical, y con ello contribuir a la formación de 

una nueva sensibilidad.

Esta amplia constelación de conceptual y terminológica fue un importante 

caldo de cultivo en cuanto a la metodología y enfoques diversos. El estudio se 

aborda desde un enfoque de la llamada historia cultural, o socio-cultural, en la 

que se destacan principalmente los elementos como las “prácticas” y los “proce-

dimientos” desarrollados por los actores e instituciones involucradas. Con ello 

se aclara el “objeto” producido a través de estas prácticas: la música, el boato y 

el prestigio social.
43

 Si bien los límites metodológicos entre un enfoque y otro 

suelen ser no muy claros, para el caso de los músicos se aplicó el método pro-

sopográfico, es decir, el análisis de las “características comunes a un grupo de 

protagonistas históricos, mediante el estudio colectivo de sus vidas”.
44

 Estas con-

sideraciones sobre los elementos comunes de un determinado sector o grupo 

social permiten con mucha claridad el análisis de los músicos, diferenciados, 

incluso, del resto de los miembros del coro. Para ello, es necesario definir el 

“universo de análisis” que conforman estos sujetos como una colectividad (los

músicos, los capitulares…), pero que al mismo tiempo permita la identificación 

individual y los casos particulares que marcan la diferencia en el funcionamien-

to interno de la capilla musical. En otras palabras, en este método prosopográ-

fico se mantiene un equilibrio entre la biografía colectiva y los estudios de casos 

particulares, especialmente en el capítulo dedicado a los músicos.

Otro elemento metodológico que resultó de gran utilidad es lo planteado 

desde la “musicología urbana”, en la que se contempla la construcción de mo-

delos “en los que las instituciones, los perfiles profesionales y las funciones de la 

música, entre otros, se combinan, a fin de permitir, por un lado, la construcción 

de un marco estructural en el que se desarrolla la música y el microcosmos o 

campo específico constituido por las carreras profesionales de los músicos, así 

como, por otro lado, la comparación entre distintas ciudades”.
45

 De lo señala-

do por Carreras, tal vez lo más conocido de este universo conceptual sean las 

43
 Daniel Ute, Compendio de historia cultural. Teorías, práctica, palabras clave, Alianza En-

sayo, Madrid, 2005. Véase también: Peter Burke, ¿Qué es historia cultural?, Paidós, 

Barcelona, 2006.

44
 Stone, Pasado y presente, p. 61.

45
 Carreras, “Música y ciudad: de la historia local a la historia cultural” en Música y 

cultura urbana en la Edad Moderna, Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel 

Marín (editores), Valencia, Universidad de Valencia, 2005, p. 21. 
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“instituciones” (cabildo, capilla musical, capellanes de coro…), en tanto que 

corporaciones o colectividades visibles en el gobierno y la mecánica de las ciu-

dades. Las “funciones de la música”, tanto en la liturgia como en la fiesta pública 

(procesiones), permiten vincular a los músicos con el grueso de la población en 

este entramado social complejo.

Dentro de esta misma metodología de la “musicología urbana [histórica]” 

(y considerando los objetivos de esta investigación), a la hora de historiar la 

música y los músicos de estos recintos se volvió fundamental considerar tres 

perspectivas, a saber: “interna, local y global”.
46

 Es evidente que dicho análisis va 

de lo particular e inmediato a lo general, lo cual ayuda a una mayor precisión a 

la hora de caracterizar a los sujetos y sus funciones. En la perspectiva “interna” 

se destaca la variedad de relaciones, prácticas y sujetos que constituyen la célula 

más inmediata a la producción musical: músicos, cantores, capitulares, cons-

tructores de instrumentos, etc., y el sinfín de relaciones cotidianas registradas 

en la documentación. Desde la perspectiva “local” se extienden las relaciones 

hacia otros actores de la misma localidad o los alrededores, como pudiera ser a 

otros músicos que participan en las parroquias, colegios o conventos. La pers-

pectiva “global” permite ubicar al fenómeno en el marco de las catedrales del 

Nuevo y del Viejo Mundo, en el marco de la cultura urbana y en la carrera por 

distinguirse entre las demás. La caracterización de una ciudad puede estar de-

terminada por el nivel económico o por la distinción de ser episcopal, entre otras 

cosas. De ahí el interés e insistencia en la perspectiva desde la cultura urbana, 

como metodología para confrontar a estas dos catedrales episcopales.

En otro sentido, el recurso hermenéutico será fundamental en el análisis e 

interpretación de la documentación, del mismo modo en que el análisis icono-

gráfico, en algunos casos, aportó información valiosa sobre el uso de determi-

nados instrumentos así como la morfología de los mismos, toda vez que no se 

conocen hasta ahora instrumentos musicales ni demás vestigios físicos de aque-

llos tiempos, por lo menos para el caso de Guadalajara.

El análisis comparativo entre las dos catedrales se llevó a cabo específicamen-

te en tres áreas del desarrollo musical. A saber: 

•	 La CAPILLA MUSICAL: entendida como una corporación colectiva, pero 

integrada esencialmente por individuos (músicos), y todo lo que implica su 

funcionamiento, así como el cuidado, atención y gobierno por parte de los 

46
 Burgess y Wathey, “Cartografías del paisaje sonoro: la música sacra en las ciudades 

inglesas, 1450-1550”, en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín 

(editores), Valencia, Universidad de Valencia, 2005, pp. 69-78.
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canónigos: contratación de músicos (locales, regionales o extranjeros), ren-

tas anuales (salarios: obvenciones, emolumentos). En este punto se conside-

ran también los Reglamentos y Ordenanzas, las relaciones entre músicos y 

autoridades, número de músicos en la capilla, ascensos, movilidad espacial 

y/o social, escoleta (es decir, preparación y profesionalización de sus músi-

cos), entre otros aspectos que involucran directamente a los actores.

•	 Los INSTRUMENTOS MUSICALES: el desarrollo, evolución y uso. Este 

hecho constituye un rico elemento revelador del nivel de “conservaduris-

mo o modernidad musical,” considerando el uso o prohibición de algunos 

instrumentos según las posibilidades económicas, ideológicas o prácticas: 

disponibilidad o no de ciertos instrumentos o instructores.

•	 La MÚSICA: (repertorio musical) en el periodo de transición estilística 

que fue de lo más tradicional (homofonía y polifonía clásica) hacia formas 

con elementos operísticos o teatrales como arias, pasajes para solos de 

voces o instrumento, así como “lo galante”. La aparición de los “instru-

mentos obligados” es un rasgo de una clara tendencia a privilegiar más a 

la instrumentación que a lo verbal (texto), lo cual fue parte de una larga 

y añeja discusión que desembocaba, entre otras cosas, en la permisión o 

prohibición de ciertos instrumentos o formas musicales.

La combinación de los elementos arriba mencionados (capilla, instrumentos 

y repertorio), proporcionó una luz esclarecedora al conocimiento del desarro-

llo musical en las catedrales aludidas, de manera que se espera contribuir a 

valorar esta producción cultural, así como también a valorar su historicidad. 

V

En las siguientes páginas se presenta un breve análisis (Estado de la cuestión) 

de las obras que han abordado la historia de la música, sin el afán de ser acucio-

so,
47

sólo destacando las formas, contextos y los enfoques desde dónde se han 

escrito, principalmente los estudios sobre música en las catedrales. Si bien es 

verdad que las investigaciones sobre la música y los músicos en las catedrales no 

son nuevas ni recientes; las primeras aportaciones desde los años treinta fueron 

cruciales por haber advertido de la riqueza latente que guardaban los viejos y 

47
 En un trabajo previo dimos cuenta puntual de varios trabajos sobre investigación 

musical catedralicia. En este apartado apuntaremos las aportaciones más esenciales. 

Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, “Sobre el estado de la cues-

tión”, pp. 21-33.
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empolvados papeles de música de los templos.
48

 Los pioneros trabajos de Rome-

ro,
49

 Saldívar
50

 y Galindo,
51

 mostraron una fuerte impronta y preocupación por 

la construcción de un nacionalismo moderno, pero establecieron las bases para 

comprender el valor de las formas de articulación cultural entre los pueblos; 

destacaron que la práctica musical tanto de los grandes compositores como de 

los grupos populares, y de cualquier época, conformaron un conjunto de sabe-

res que amalgamó y otorgó elementos identitarios a los pobladores, y más aún, 

y al mismo tiempo, propició elementos diferenciadores para la comprensión 

de la diversidad musical de México. Aquellas aportaciones no han perdido su 

vigencia ni su importancia, toda vez que seguimos recurriendo a ellas con el fin 

de enriquecer los nuevos descubrimientos. 

Estos trabajos al mismo tiempo establecieron rutas para ir de los estudios ge-

nerales (Historia de la música en México) hacia los estudios particulares, y con 

ello, ampliar en futuras investigaciones hacia nuevos tópicos como el repertorio 

popular, los instrumentos tradicionales, las fiestas en el calendario litúrgico, la 

música en la religiosidad popular, la vestimenta y la danza, entre muchos otros.
52

48
 Algunos de los más influyentes (aunque remito a la bibliografía general para ma-

yores referencias): Steven Barwick, Sacred vocal polyphony in early colonial Mexico, Tesis 

doctoral, Harvard University, 1949; Robert Stevenson, La música en la Catedral de Sevi-

lla, 1478-1606. Documentos para su estudio [1954], Sociedad Española de Musicología 

–SedeM–, España, 1985; Leopoldo I. Orendain, “Los libros de coro en la catedral de 

Guadalajara”, en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, vol. VIII, núm. 29, 1960; 

Robert Stevenson, La música en las catedrales españolas del siglo de oro [1961], Alianza 

Música, España, 1992; José Enrique Ayarra Jarné, La música en la catedral de Sevilla, 

Obra Cultural de la Caja de ahorros Provincial San Fernando, Sevilla, 1976; Juan 

Carlos Estensoro, Música y sociedad coloniales, lima 1680-1830, Ed. Colmillo Blanco, 

Colección de Arena, Lima, 1989.

49
 Jesús C. Romero, La historia crítica de la música en México. Como una justificación de la 

música nacional, Tesis presentada al Primer Congreso Nacional de Música, México, 

1927.

50
 Gabriel Saldívar, Historia de la música en México. Épocas precortesiana y colonial, SEP, 

1934.

51
 Miguel Galindo, Historia de la música mexicana (1933), Edición facsimilar del CN-

CA-CENIDIM-INBA, Colima, 1992.

52
 Véase Yolanda Moreno Rivas, Rostros del nacionalismo en la música mexicana, FCE, 

México, 1989. Jesús Estrada, Música y músicos de la época virreinal, SepSetentas, No. 

95, México, 1973.
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Esto se enriqueció, por ejemplo, con las posteriores investigaciones en la pintu-

ra novohispana que aportaron al conocimiento visual de la práctica musical.
53

Una de las ideas que quedaron bastante claras con aquellos estudios pione-

ros es que el estudio de la música de las catedrales, y todo su entorno que la rodeó, 

era posible. Las fuentes, los objetos (instrumentos) y diversos elementos estaban 

ahí para hacerlos hablar.
54

 De aquí que la catedral empezó a figurar como un 

entidad articuladora y productora de saberes, tanto artístico-musicales como 

de todo tipo. Surgieron así estudios pioneros sobre el mundo de las catedrales 

que gradualmente se fueron especializando aún más, y disponiendo de novedo-

sas fuentes para su estudio. De este modo, la catedral empezó a ser estudiada 

históricamente no sólo como institución religiosa, sino además como una enti-

dad jurídica, política, cultural y artística.
55

 Con ello, los estudios sobre música, 

española o hispanoamericana, mostraron un campo de investigación rico en 

elementos culturales como la movilidad de músicos y la circulación de música, 

sus transformaciones entre lo profano y lo sacro, la renovación instrumental, 

entre otros tópicos. 

Para el caso de la música en las catedrales en México, nuevas investigaciones 

han contemplado aspectos como el marco legislativo sobre el papel de la música 

en la liturgia y su inserción en la mecánica social: sus ceremonias (fijas o móvi-

les), fiestas patronales, aspectos económicos salariales de los músicos; construc-

ción y adquisición de instrumentos musicales, entre muchos otros tópicos que 

53
 Evguenia Roubina, “¿Una imagen vale más...? Pautas para el estudio de las evidencias 

organológicas en la iconografía musical novohispana”, en Cátedra de Artes, núm. 13, 

Facultad de Artes, Pontificia Universidad Católica de Chile, 2014; Evguenia Roubina, 

“Apropiaciones de la iconografía musical europea como recurso para el estudio de la 

música novohispana: reflexiones en torno a una imagen”, en Cuadernos de Iconografía 

Musical, vol. III, núm. 1, agosto de 2016. La autora es directora editorial de la revista 

electrónica Cuadernos de Iconografía Musical. http://www.cuadernos-iconografiamusi-

cal.fam.unam.mx/index.php/CIM/index

54
 Arlette Farge, Atracción del archivo, Edicionis Alfons El Magnanim, Institució Valen-

ciana D’Estudis i Investigació, Valencia, 1991.

55
 Algunas publicaciones de consulta obligada en este ramo, para el caso de los es-

tudios en México, son: David Brading, Una Iglesia asediada: el obispado de Michoacán, 

1749-1810, FCE, México, 1994; Óscar Mazín Gómez, El cabildo catedral de Valladolid 

de Michoacán, El Colegio de Michoacán, México, 1996. Leticia Pérez Puente, Tiempos 

de crisis, tiempos de consolidación. La catedral metropolitana de la Ciudad de México, 1653-

1680, UNAM, El Colegio de Michoacán, Plaza y Valdés, México, 2005. Por citar sólo 

algunos.
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han ampliado la idea de la historia musical.
56

 Si bien aquellos estudios precurso-

res abrieron una importante veta en los trabajos culturales sobre las catedrales, 

dejaron también vacíos sugerentes que representan una oportunidad para la 

implementación de nuevas metodologías, teorías interpretativas, o bien, el uso 

de documentación poco conocida.

No deja de sorprender que los estudios dedicados a la práctica musical en 

la catedral de Guadalajara sean extremadamente escasos, pero de gran calidad 

y aportación, al igual que los estudios hechos sobre la catedral de Morelia. En 

el marco del proyecto Musicat fue elaborada la tesis de maestría de Jorge Gó-

mez Naredo,
57

 con la que se pusieron al descubierto las relaciones en tensión 

entre los músicos y las autoridades de la iglesia catedral, respecto a los temas 

sobre aumentos de salarios, permisos, ausencias y demás, mismos que fueron 

analizados no sólo como una simple solicitud o petición, sino como un “discur-

so de resistencia” que se sustenta en el derecho que otorgan las capacidades y 

conocimiento (capital cultural) que los músicos poseían. Una de las principales 

aportaciones de este trabajo reside precisamente en el análisis del discurso por 

medio del cual se pueden apreciar los intereses y las tensiones que subyacen a la 

simple petición de un aumento de salario. El análisis se acerca a la esfera de la 

psicología del músico y a las reacciones a veces abruptas de las autoridades ecle-

56
 Se citan aquí algunos de los trabajos más recientes: Raúl H. Torres Medina, Los mú-

sicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). Transgresión o sumisión, UACM, 

México, 2016; Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: 

Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014; Antonio García-Abásolo 

(coord.), La música de las catedrales andaluzas y su proyección en América, Universidad 

de Córdoba, España, 2010; Javier Marín López, “Música y músicos entre dos mun-

dos: La Catedral de México y su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, 3 vols., Tesis 

Doctoral: Doctorado en Historia y Ciencias de la música, Universidad de Granada, 

Granada, 2007; Antonio Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de 

Pátzcuaro-Valladolid, 1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universi-

dad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2008. Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía 

y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabildo en la segunda mitad del siglo 

XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad Autónoma Metropolitana, México 

D.F., 2007.

57
 Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabil-

do en la segunda mitad del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad 

Autónoma Metropolitana, México D.F., 2007.
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siásticas, quienes insisten en sostenerse en su papel redentor y de proveedores 

de la salvación. 

En esta historia sociocultural los sujetos de estudio son los músicos y los 

miembros del cabildo eclesiástico, y su objeto de estudio no es la música en 

sí, sino las relaciones entre los sujetos, mismas que determinan la suerte de los 

filarmónicos y su carrera dentro de la corporación musical. 

Por último, se destaca la importancia de los cinco volúmenes editados por el 

proyecto Ritual Sonoro Catedralicio (2013), en el que participaron seminarios 

de Puebla, Ciudad de México, Oaxaca y Guadalajara. Cada uno de estos semi-

narios se encargó de la investigación, redacción y publicación de un volumen 

(la ciudad de México editó dos volúmenes) y constituyen lo más novedoso de 

los estudios sobre música en las catedrales novohispanas, tanto en el repertorio 

como en los sujetos del ritual, así como en la enseñanza y el desarrollo musical 

en las parroquias.
58

 Quien esto escribe siguió de cerca el desarrollo de estos 

trabajos participando en presentación de avances, evaluación, así como la re-

dacción de uno de los capítulos correspondientes al volumen del seminario de 

Guadalajara. Dicho capítulo posteriormente se amplió y se convirtió en la tesis 

de maestría: La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750, 

que fue publicada en 2014 con el mismo título y bajo el sello editorial de la Uni-

versidad de Guadalajara.
59

 Esta investigación presenta un primer acercamiento 

al desempeño de la catedral y su función como administradora de la cultura y 

la educación (además del culto, claro está). En ese sentido, la obra destaca que 

la educación musical jugó un papel fundamental en la producción de músicos 

para abastecer al propio culto como rasgo de una pretendida autonomía en 

relación con otras catedrales del reino novohispano.

Esta investigación fue ampliada en un texto posterior que constituyó un ca-

pítulo de la obra colectiva coordinada por el Dr. Arturo Camacho, La catedral de 

Guadalajara. Su historia y significados, editada por El Colegio de Jalisco (2012). 

Se trata del capítulo: “La música y los músicos de la catedral de Guadalajara, 

58
 Los cinco volúmenes son: Montserrat Galí Boadella (coord.), Rituales sonoros en una 

ciudad episcopal. Puebla, siglos XVI-XIX, Ciesas, México, 2013; Sergio Navarrete Pellicer 

(coord.), Ritual sonoro en catedral y parroquias, Ciesas, México, 2013; Arturo Camacho 

Becerra (coord.), Enseñanza y ejercicio de la música en México, Ciesas, México, 2013; 

Lourdes Turrent (coord.), Autoridad, solemnidad y actores en la catedral de México (1692-

1860), Ciesas, México, 2013; Aurelio Tello (coord.), Humor, pericia y devoción: villanci-

cos en la Nueva España, Ciesas, México, 2013.

59
 Cristóbal Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750, 

UdeG, México, 2014.



3 1inT roD U cciÓ n gE nE ral
nombraban y nombraron por músico…

1569-1878”.
60

 Tal vez sea éste el trabajo más extenso y detallado sobre la música 

al interior de la catedral tapatía. En él se presentan las diferentes etapas de flore-

cimiento y crisis por las que ha atravesado. Si bien se trata de una investigación 

exhaustiva apoyada con fuentes documentales de primera mano de diversos ar-

chivos históricos,
61

 además de haber revisado los últimos estudios sobre el tema, 

no deja de ser una revisión general sobre el proceso musical, pero que a su vez 

ofrece diversas líneas de análisis en las que pueden profundizar. Constituye un 

ejercicio valioso que ha provocado (era uno de los objetivos) la investigación 

sobre diversos tópicos musicales. 

Por otra parte, sobre los estudios musicales en la catedral de Valladolid qui-

siera referir de manera muy puntual los siguientes: primero, la obra de Miguel 

Bernal Jiménez (1939), quien sostuvo que el Colegio de Niñas de Santa Rosa de 

Santa María de Valladolid fue el equivalente a los “primitivos ‘conservatorios’” 

de música europeos. Posteriormente, sobre este “primer conservatorio de músi-

ca en México”,
62

 Jesús Estrada expresó que el “conservatorio” de Santa Rosa de 

Santa María Valladolid -fundado por Mariano Elízaga entre 1830 y 1840-, si bien 

fue el primer conservatorio en México, “no fue ese centro la primera institución 

de enseñanza musical en nuestra historia como se ha dicho”.
63

Podríamos suponer que la aportación de Bernal en esta obra es más de ca-

rácter informativo, pero lo cierto es que logra el objeto de dar a conocer algo 

que no se conocía: el acervo musical que resguardaba (y sigue resguardando) 

el mencionado Conservatorio. Con este mismo objetivo, Bernal publicó años 

después La Música en Valladolid de Michoacán,
64

 que además constituye un mayor 

acercamiento a la música y los músicos no sólo de la ciudad, sino también de la 

catedral durante el periodo novohispano.

En l939 Bernal publicó otra obra: Los tres géneros de música sagrada. En ella 

analiza el canto gregoriano, la polifonía vocal clásica y la música moderna, vien-

do en ésta última la necesidad de que los variados géneros (o sub-géneros) de 

60
 Cristóbal Durán, “La música y los músicos de la catedral de Guadalajara, 1569-

1878”, en la obra colectiva: La catedral de Guadalajara. Su historia y significados, en Artu-

ro Camacho (coord.), El Colegio de Jalisco, México, 2012.

61
 Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara, Archivo General de la Na-

ción, Archivo General de Indias, Archivo de la Catedral de Sevilla, España, Archivo 

de Instrumentos Públicos de Guadalajara, México, entre otros.

62
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa…, p. 11.

63
 Estrada, op., cit., p. 55.

64
 Bernal Jiménez, La Música en Valladolid de Michoacán, México, ediciones Schola Can-

torum, 1962.
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música sacra debían “renovarse o morir”.
65

 El autor considera que la lucha entre 

lo tradicional y lo moderno debe alcanzar también el ámbito musical sacro, y 

llama la atención la demanda que hace a la “Iglesia, celestial y terrena”, de que 

así como exige solemnidad y magnificencia en los ritos, de igual forma debería 

abrir “las puertas del sagrado recinto a la música más moderna, con todos sus 

adelantos y conquistas si lleva aquel sello de santidad, arte verdadero y univer-

salidad”.
66

 De no atender el llamado, su música podría resultar “letárgica y no 

litúrgica”.
67

 Estas observaciones propician un nuevo acercamiento a los estudios 

sobre las catedrales puesto que develan parte de la fragilidad de la política ecle-

siástica, que si bien sus autoridades pueden o no considerar, sigue resultando 

valioso que alguien nos lo advierta. Este texto destaca de manera puntual la 

preocupación que motiva esta investigación, y aunque sus observaciones están 

dirigidas a la música sacra de su tiempo (1939), su análisis resulta un útil mo-

delo para el estudio de la música de la etapa novohispana. Sin duda que estos 

trabajos inspiraron el que ahora se presenta. 

Entre los trabajos más recientes destacan las aportaciones siguientes: el valio-

so trabajo de Violeta Carvajal, quien realiza un claro dibujo de la capilla musical 

vallisoletana a partir del estudio de uno de los maestros de capilla más impor-

tantes del siglo XVIII: Joseph Gavino Leal.
68

 Con este estudio sobre Leal (su 

obra y su papel en la capilla musical) la autora demostró que aquella “capilla 

catedralicia constituye el centro musical más importante de Valladolid durante todo 

el siglo XVIII”.
69

 Los factores que propiciaron este periodo de florecimiento 

65
 Bernal Jiménez, Los tres géneros de música sagrada, Escuela Superior de Música Sagra-

da, Morelia, 1939, p. 53. 

66
 Bernal Jiménez, Los tres géneros…, p. 53. Subrayados en el original. Por un parte la 

Iglesia se resiste al uso de técnicas modernas de composición, puesto que las conside-

ra demasiado contaminadas y alejadas de los propósitos originales de la música litúr-

gica; pero por otra, músicos como Bernal Jiménez le exigen que debe actualizarse y 

estar en la vanguardia del desarrollo musical, sin perder su esencia sublime.

67
 Bernal Jiménez, Los tres géneros…, p. 53. Subrayados en el original. En el anexo 

comento brevemente este problema en el que por un parte la Iglesia se resiste al uso 

de técnicas modernas de composición, puesto que las considera demasiado conta-

minadas y alejadas de los propósitos originales de la música litúrgica; pero por otra, 

músicos como Bernal Jiménez le exigen que debe actualizarse y estar en la vanguardia 

del desarrollo musical, sin perder su esencia sublime.

68
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino 

Leal”, Tesis de Licenciatura, Conservatorio de Las Rosas, A.C., 2007.

69
 Carvajal, op., cit., p. 132. Las cursivas son mías.
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musical, sugieren la búsqueda de esos mismos factores en la catedral guadala-

jarense durante el mismo periodo, o bien, en sentido inverso: detectar las dife-

rencias que inviten a explicar las relaciones y los procesos que llevaron a ambos 

recintos a tal condición.

Otro estudio es el elaborado por Óscar Mazín, quien en su análisis de la ca-

pilla musical vallisoletana destaca que para el establecimiento y evolución de la 

capilla, el factor económico fue decisivo toda vez que éste permitió la consolida-

ción de una escuela o tradición musical local, en momentos de una fuerte crisis 

que obligó a echar mano de los recursos propios y locales para sacar adelante la 

liturgia y todos los elementos que la constituyen, entre los que está la música.
70

En ese sentido, a través de factores económicos y geográficos, el autor logra 

identificar tres etapas en la evolución, caracterizadas por el desarrollo paralelo 

de la consolidación de la economía de los grupos de poder en torno a la Iglesia 

(poder local), y la consolidación de las “expresiones artísticas”, entre ellas la 

música, es decir, que el desarrollo de la economía local, en Valladolid, le permi-

tió visualizar el desarrollo y evolución de la capilla musical de la catedral.

Vincular los procesos por los que atraviesan estas capillas musicales con fac-

tores económicos, políticos o culturales, es un recurso obligado, y el trabajo 

de Mazín deja en claro los resultados obtenidos aplicando este procedimiento 

(aunque es evidente que no es el único), y la recomendación de su aplicación 

dependerá de los objetivos que se persigan en la investigación misma. Por ejem-

plo, el estudio realizado por Carlos Estenssoro en Lima, Perú,
71

 para explicar 

el mencionado proceso de desarrollo musical, dio más peso no a los factores 

económicos sino a las prácticas sociales, con las que la Iglesia tuvo que lidiar y 

aplicar medidas prohibitivas o permisivas, con el fin de salvaguardar lo que la 

propia Iglesia consideraba la tradición musical eclesiástica. Y al igual que Mazín, 

desde este enfoque Estenssoro pudo identificar “tres momentos” en el proceso 

de desarrollo de la música en Lima, en el que identificó dos elementos que 

operaron como una constante: Primero, música y poder, es decir, la permisión o 

prohibición de ciertas prácticas musicales sociales, por parte de la Iglesia (como 

reguladora de toda “actividad musical”); y segundo, que se desprende de lo an-

terior: el aspecto funcional de la política eclesiástica sobre las prácticas musicales 

como factor de sociabilidad e interacción, es decir, el manejo a discreción de las 

normas que en primera instancia hagan funcionar el sistema musical, sea en la 

liturgia o en la vida en sociedad.

70
 Mazín Gómez, “La música en las catedrales de la Nueva España…” 

71
 Estenssoro, Música y sociedad coloniales…
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Antonio Ruiz Caballero presentó su Tesis de Maestría (2008), en la que desa-

rrolló el más claro panorama de la música en la primitiva catedral de Pátzcuaro, 

antes de que ésta fuera trasladada a la actual ciudad de Morelia, antes Valladolid. 

Este proceso lo interpreta como una reorientación en la naturaleza del culto, 

que de estar primero dirigido a la atención del indio (Pátzcuaro), pasó a estar 

más centrado hacia la “población española” en Valladolid.
72

 Con ello, presenta 

un enfoque novedoso que destaca por el análisis de la música como producto de 

una “cultura urbana” diferenciada de la cultura rural y con características pro-

pias de una ciudad episcopal. Este enfoque, propio de la “musicología urbana… 

hace uso de métodos propios de la historia social y de la historia cultural…”.
73

Tanto Carvajal como Mazín y Ruiz Caballero, son quienes más han aportado 

en los últimos años al estudio de la catedral vallisoletana y de sus procesos mu-

sicales. Su consulta y exhaustiva revisión será obligada para la presente investi-

gación.

Un último estudio sobre la música de la catedral de Valladolid fue hecho por 

Hernán Cortés y Angélica Guerrero, en 2013.
74

 Dicha investigación presenta 

un recuento y somera descripción de los elementos esenciales de lo musical en 

la catedral michoacana: maestro de capilla, coro, órgano, cantores, instrumen-

tistas, libros de coro, entre otros tópicos. Se destacan las menciones que hace 

sobre los inventarios de los papeles de música que han sido elaborados en el 

último siglo, que es por demás materia valiosísima para los intereses de la in-

vestigación que pretendo. Tal vez lo más valioso sea el breve análisis musical de 

una de las cuatro obras de Gavino Leal
75

 conservadas en el acervo, Laetatus sum

(Indomun Domini). Reconstruye la obra a partir de los fragmentos que de ella 

se conocen y así la ubica como una obra intermedia “entre las sencillas piezas a 

4 voces con acompañamiento…” y las “grandes composiciones a tres coros con 

orquestaciones más ricas…”.
76

72
 Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Páztcuaro… “. 

73
 Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Páztcuaro…, p. 16. Para este 

enfoque se basa en Juan José Carreras, “Música y ciudad: de la historia local a la histo-

ria cultural” en Música y cultura urbana en la Edad Moderna, Andrea Bombi, Juan José 

Carreras y Miguel Ángel Marín (editores), Valencia, Universidad de Valencia, 2005.

74
 Cortés y Guerrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII…

75
 Fue maestro de capilla de la catedral de Valladolid entre 1731 y 1750. Cortés y Gue-

rrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII…, p. 53. Véase también Carvajal, “Un 

maestro de capilla y su música…”, p. 42.

76
 Cortés y Guerrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII…, p. 54.
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Si bien se acepta que Leal fue uno de los más importantes músicos de la cate-

dral vallisoletana dieciochesca, la poca producción musical que de él se conoce 

hasta ahora nos obliga a reservarnos las generalizaciones que por el momento 

pudiéramos hacer de la capilla. La búsqueda y hallazgo de más obras segura-

mente daría mayor claridad al periodo de su magisterio. En la catedral tapatía se 

encuentra un par de obras de la autoría de Leal, lo mismo que en la catedral de 

Oaxaca y Durango. Este libro de Cortés y Guerrero es una invitación a esa bús-

queda y a una mayor explicación sobre el proceso musical de aquella catedral.

Estas obras brevemente aquí expuestas representan el estado en que se en-

cuentra la investigación sobre la música y los músicos de ambas catedrales por 

separado. Los distintos enfoques desde los que se aborda el tema no son exclu-

yentes, más bien se complementan. El reto es encontrar las relaciones entre es-

tos dos recintos que hicieron de su respectivo culto el acto solemne que siempre 

desearon.

En términos generales, este recuento historiográfico breve y provisional pro-

cura identificar las áreas más iluminadas, y las menos, de la historiografía musi-

cal, partiendo de las investigaciones más generales (profano, popular, sacro…) 

hasta llegar a los trabajos que centran su atención en la música de las catedrales 

novohispanas, y particularmente en la vallisoletana y la tapatía, entendidas éstas 

como un ente orgánico y como escenario revelador de las relaciones entre la 

sociedad del antiguo régimen y sus gobernantes. La catedral también encarna 

un proyecto histórico por parte de los canónigos, quienes la consideraban como 

un instrumento de salvación, no sólo de ellos mismos sino del grueso de la po-

blación, en quienes debían ver realizada su misión redentora.

Como parte del estado de la cuestión he agregado este breve recuento de 

los estudios que combinan el enfoque de lo moderno con el desarrollo musical 

(música y modernidad) lo cual proporciona, además, elementos metodológi-

cos para abordar el objeto de estudio. Algunos de estos trabajos han llegado a 

conclusiones reveladoras que abonan al conocimiento de una tradición “local” 

en el diseño y construcción de instrumentos musicales.
77

 Estos estudios reve-

lan también las tendencias vanguardistas de algunas catedrales novohispanas 

respecto a la novedosa inclusión de algunos instrumentos (como un rasgo de 

modernidad), mientras que en otras, dicha inclusión se postergó algunas déca-

das más. 

77
 Véase Cristina Bordas, «Tradición y modernidad en los instrumentos musicales», en 

M. Boyd y Juan José Carreras (coords.) La música en España en el siglo XVIII, Cambridge 

University Press, España, 2000, pp. 201-217.
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Para Cristina Bordas, la principal tensión entre tradición y modernidad, en 

materia de instrumentos musicales, se dio entre el escenario eclesiástico y el 

profano. Sostiene Bordas, la Iglesia, como “mantenedora de la tradición”, se en-

frentó a la Corona como una instancia productora de “modas”, en un conflicto 

en el que un tercer sector, conformado por dos grupos, jugó un papel funda-

mental: el de los “aficionados”,
78

 con el que se abría un nuevo mercado musical, 

y el de los “constructores” de instrumentos musicales.
79

 Este mundo descrito por 

la autora en el que señala los principales factores de la dinámica tradición-mo-

dernidad instrumental, ofrece valiosas pautas para el análisis del fenómeno en 

las catedrales estudiadas, pues en ello podemos advertir claramente el elemento 

familiar, dinástico, como elemento autóctono en este proceso evolutivo. 

Por su parte, Javier Marín, musicólogo de la Universidad de Jaén, ha reali-

zado diversas investigaciones sobre la música de la catedral de México, Puebla 

y Oaxaca. Uno de sus trabajos versa precisamente sobre la “Tradición e innova-

ción en los instrumentos de cuerda frotada de la catedral de México”, durante 

el siglo XVIII. La principal apuesta del autor es que la introducción y consolida-

ción de determinados instrumentos musicales, así como el abandono de otros, 

puede ser estudiado como uno de los principales indicadores de la “moderni-

zación musical”. Indagar cómo fue ese proceso en las catedrales novohispanas 

es tarea fundamental y pendiente de la musicología y de la historia de la músi-

ca. El caso estudiado por Marín ofrece resultados que sorprenden en primera 

instancia puesto que indican una “temprana” evolución e innovación tímbrica 

en la catedral de la ciudad de México (con respecto al uso de instrumentos de 

cuerdas frotadas como el violín, la viola, violón y contrabajo), incluso previa a 

la evolución en otras catedrales peninsulares.
80

 En la presente investigación se 

pretende, precisamente, ubicar el desarrollo y evolución tímbrica de las cate-

drales estudiadas, con respecto a otras del reino novohispano y de la península.

Estos rasgos de modernidad
81

 tienen una explicación de fondo coherente y 

que tienen su germen en el pensamiento moderno adoptado por algunos canó-

78
 Entiéndase los músicos que no pertenecían al ámbito eclesiástico ni al real.

79
 Bordas, “Tradición y modernidad en los instrumentos musicales…”, p. 202. 

80
 Marín, “Tradición e innovación en los instrumentos de cuerda…”, pp. 253-254. 

81
 Estos rasgos de “modernidad” pueden ser identificados en distintas creaciones de 

la cultura novohispana, sea en el arte plástico (pintura, escultura arquitectura…), en 

la música, en las letras, y, por supuesto, en el pensamiento filosófico. Son abundantes 

los estudios sobre este tópico. Véase Noé Héctor Esquivel Estrada y Adolfo Díaz Ávila 

(coords.), El entrecruce de la racionalidad en el siglo XVIII novohispano: tradición, moder-

nidad y ética, UAEM, México, 2014. Una interesante investigación sobre urbanismo y 
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nigos que consideraron necesario incluir en la liturgia elementos renovadores, 

sobre todo con un fin regulador, es decir, pretendiendo eliminar algunos vicios 

y prácticas consideradas nocivas, tal y como se propuso en el IV Concilio Provincial 

Mexicano, realizado durante el obispado de Antonio de Lorenzana, 1766-1772.
82

En este posible despliegue de modernidad no se descartan los factores eco-

nómicos y políticos que con frecuencia condicionan el devenir de los procesos 

históricos. Esta modernidad también puede evidenciarse en la creación de nue-

vas instituciones, o bien, en la implantación de nuevas leyes o formas de gober-

nar.
83

 Son bien conocidos las reformas y cambios implantados en el virreinato 

durante la segunda mitad del siglo XVIII, pero más interesa aquí analizar los 

gérmenes que dieron origen a tales transformaciones durante la primera mitad, 

e identificar de qué manera afectaron la construcción musical novohispana de 

las mencionadas catedrales.

arquitectura la realizaron María Lorena Salas Acevedo, Juan Manuel Lugo Botello, 

“El espacio habitacional en Zacatecas, siglo XVIII: De la tradición a la modernidad”, 

en Esquivel Estrada (comp.), Pensamiento Novohispano, núm. 14, UAEM, IESU, Méxi-

co, 2013, pp. 635-650. Para el caso de la pintura es polémico y a la vez revelador el 

libro de Myrna Soto, El arte maestra. Un tratado de pintura novohispano, UNAM. México, 

2005. La autora presenta el Tratado como de la autoría de un pintor novohispano 

(José de Ibarra, 1685-1756), cuando en realidad se trataba, según Paula Mues Orts, 

de una traducción de la obra del italiano Francesco Lana-Terzi (1631-1687). Esta po-

lémica la plasmó Mues Orts en su libro: El Arte Maestra: traducción novohispana de un 

tratado pictórico italiano. Más allá de esta polémica, lo cierto es que la presencia de ese 

documento en tierras novohispanas representó para la pintura una renovación y una 

fuerte tendencia a modernizarse con las corrientes pictóricas con mayor presencia en 

Europa, contra la idea de que la pintura dieciochesca novohispana se encontraba en 

decadencia. Este suceso (en la pintura) abona a la marcada tendencia italianizante 

en el arte en general del siglo XVIII. En el caso de la música, véase la citada obra de 

Davis, “The italianized frontier…”. 

82
 Véase Francisco Javier Cervantes Bello, Silvia Marcela, Cano Moreno y Ma. Isabel 

Sánchez Maldonado, «Estudio introductorio. Cuarto concilio provincial mexicano», 

en María del Pilar Martínez López-Cano (coord.), Concilios provinciales mexicanos. 

Época colonial, Edición original en disco compacto, UNAM-IIH, México, 2004, (Serie 

Instrumentos de Consulta 4). Disponible en http://www.historicas.unam.mx/publi-

caciones/publicadigital/libros/concilios/concilios_index.html Consultado el 26 de 

septiembre de 2015.

83
 Esquivel Estrada y Díaz Ávila (coords.), El entrecruce de la racionalidad en el siglo XVIII 

novohispano: tradición, modernidad y ética, UAEM, México, 2014, p. 25.
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VI

Sobre la ubicación y crítica de fuentes, en esta larga investigación se consulta-

ron principalmente los documentos del Archivo Histórico de la Arquidiócesis 

de Guadalajara (AHAG); el Archivo Histórico del Conservatorio de las Rosas 

(AHCR, Morelia), así como el Archivo Histórico de la Catedral de Morelia 

(AHCM). Un primer acercamiento a estos acervos arrojó datos valiosos además 

de indicar nuevas rutas en la pesquisa. 

Además de estos repositorios se consultó el Archivo General de la Nación 

(AGN), en la ciudad de México, y se incorporaron fuentes consultadas en el Ar-

chivo General de Indias (AGI), en Sevilla, España, en la estancia realizada hace 

ya algunos años, entre 2009 y 2010.

Los principales ramos a consultar fueron Actas de cabildo, tesorería, corres-

pondencia, y por su puesto el acervo musical, en el caso de los archivos de ambas 

catedrales, así como en el Conservatorio de las Rosas, en Morelia, Michoacán. 

Estas series documentales por sí solas podrían resultar poco fiables y hasta res-

baladizas (de hecho lo son), es por ello que siempre se tuvo el cuidado de con-

frontarlas, con el fin de articular premisas lo más seguras y confiables posibles. 

Los papeles de música son fuente primordial, además de consultar y analizar los 

catálogos publicados de las obras existentes en las iglesias catedrales.

La investigación está estructurada en una Introducción general que incluye 

la explicación sobre el problema central; preguntas que guían la investigación; 

los objetivos, la Justificación que propicia llevar a cabo este trabajo; los concep-

tos que darán sustento teórico a lo descubierto; así como un breve estado de la 

cuestión que marca el punto de partida del presente estudio.

En el Capítulo I se centra en la explicación de los escenarios: la ciudad y su 

catedral. Se recorre históricamente el proceso por el que cada una de estas ciu-

dades, con sus respectivas catedrales y otras instituciones, conformó un corpus 

jurídico que les confirió el poder para gobernar, proclamar y reclamar cierto 

prestigio. Desde su fundación, y al paso de los años, construyeron su cultura 

urbana, sus instituciones y su propia idiosincrasia. Las actividades que articula-

ron a la comunidad son estudiadas como elementos de cohesión pero que en 

ocasiones generaron disputa. Las autoridades, civiles y eclesiásticas, estuvieron 

conscientes de que administrar y conciliar era parte de la labor que implicó go-

bernar a la feligresía. Prevalece la idea de la cultura urbana. La propia catedral es 

un fenómeno eminentemente urbano, de ahí que el gobierno de estas dos enti-

dades (ciudad y catedral) estén claramente diferenciados para comprender las 

jerarquías que lo integran. Guadalajara y Valladolid constituyen claros ejemplos 

de lo antes mencionado: son ciudades episcopales, responsables del cuidado de 
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sus fieles tanto de las almas (alimento espiritual) como del cuerpo (alimento 

material). Lo que hace la diferencia es que una de ellas es capital de reino.

En el Capítulo II se desarrolla de manera breve la evolución de la capilla 

musical, desde sus inicios medievales como conjunto vocal (el término “capilla” 

se desprende precisamente de cantar a capela), hasta su transformación en una 

corporación integrada por una amplia variedad de instrumentos de viento y 

de cuerda, hacia el siglo XVIII, y con un cierta personalidad o status jurídico, 

plasmado en los Concilios y ordenanzas, así como en las disposiciones y acuer-

dos entre los propios canónigos, registrados en las actas del cabildo. En esta 

documentación se plasman los compromisos y obligaciones, así como las san-

ciones disciplinarias en caso de faltas. La intención de este capítulo es preparar 

el siguiente, que aborda puntualmente a los músicos y sus funciones dentro del 

conjunto.

El Capítulo III aborda a los músicos; lo que implica ser músico, desde los ran-

gos más ordinarios como tocar algún instrumento (los ministriles), hasta ocu-

par cargos como organista o sochantre, o bien, maestro de capilla. Los músicos 

tuvieron en la capilla un espacio perfecto para la movilidad y el ascenso, un 

terreno donde podrían desarrollar una carrera musical como un oficio o acti-

vidad profesional, y además, asegurar la salvación a través del servicio litúrgi-

co-musical. De ahí que la instrucción, el aprendizaje y la disciplina ocuparan 

también un primer plano de importancia. Se da especial atención a dos maes-

tros de capilla, considerados claros referentes en sus respectivas capillas, a lo 

largo del siglo XVIII.

En el Capítulo IV se estudia la dinámica sobre los instrumentos musicales;

todo lo relacionado con el abandono de viejos instrumentos y la incorporación 

de los nuevos, es decir, de las innovaciones tímbricas que marcaron diferencias 

notables dando un nuevo diseño y composición al conjunto. Es en el uso de 

esos instrumentos donde podríamos identificar el inicio del llamado proceso 

de modernización de la música en las catedrales. Esta tensión entre los “anti-

guos” y “modernos” será el objetivo central de este capítulo, que por su propia 

naturaleza hace constantes referencias al capítulo II, dedicado a la capilla como 

corporación.

En el Capítulo V se analiza la música, parte del repertorio musical en el 

que también se hacen evidentes las modificaciones tanto de forma como de 

fondo. Los elementos compositivos introducidos en el repertorio litúrgico será 

el centro de este apartado. Se destaca el papel que juegan las “arias”, “solos” y 

los “instrumentos obligados”, entre otros elementos plasmados en los distintos 

géneros de música litúrgica. El tránsito desde las sencillas formas de voces y su 

doblaje por instrumentos de viento, hacia las complejas formas influidas por la 
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música teatral y operística, que en muchos casos su ejecución requirió músicos 

con capacidades y habilidades notables. Se analiza también el calendario litúrgi-

co y las diferentes advocaciones a las que está dedicado el repertorio estudiado.

Por último, en el Capítulo VI constituye una reflexión sobre música y moder-

nidad; concentra todo lo antes dicho en medio de un debate sobre el proceso 

en el que los factores modernizadores y conservadores juegan un papel central. 

La “tradición” y lo “moderno” no siempre tienen claramente delimitados sus 

alcances; en ocasiones algunos elementos considerados modernos suelen ter-

minar reforzando la tradición. En este capítulo se discute esta tensión entre lo 

establecido (y defendido como misión milenaria) y lo posible. 

Finalmente, en las Conclusiones se da cuenta del proceso desarrollado a lo 

largo de la investigación, y se destacan algunos de los planteamientos iniciales, 

mismos que la propia investigación precisó o descartó, o incluso, abrió otros 

tantos para futuras investigaciones que amplíen el panorama de lo aquí expues-

to. A grandes rasgos, esto constituye la distribución de los temas en los que se 

estructuró esta amplia investigación.
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CAPÍTULO I

Los Escenarios: Ciudades y Catedrales 

Introducción

El presente capítulo muestra los escenarios (ciudades y catedrales de Guada-

lajara y Valladolid) en los que la producción musical
84

 durante el siglo XVIII 

novohispano estuvo precedida por una serie de condiciones históricas que les 

otorgaron un particular sello. Se pretende hacer evidentes algunos aspectos de 

estas dos ciudades, que las muestran como enclaves no sólo de gobierno, admi-

nistración o expansión hacia nuevos horizontes septentrionales, como lo fue 

al inicio de la conquista, sino como productoras de significados y de prácticas 

culturales propias, desde una condición geográfica peculiar: ciudades periféri-

cas con respecto a la capital del reino, pero también ciudades centro con res-

pecto a una diócesis que tenían bajo su tutela, lo que a su vez las convirtió en 

ciudades episcopales definidas por actividades y prácticas culturales establecidas 

bajo un corpus normativo regular (calendario litúrgico, ordenanzas, cartillas de 

coro…). Dichas prácticas constituyen el artilugio o andamiaje más eficaz para 

esclarecer la religiosidad y ritualidad musical de ambas entidades.

Estas ciudades episcopales encarnan otra realidad no menos compleja como 

es el fenómeno de las catedrales, de estricta naturaleza urbana (como quedó 

dicho en la Introducción general de este trabajo) y con la responsabilidad a 

cuestas de gobernar la vida espiritual de los fieles de un amplio territorio que se 

extendía mucho más allá de la propia ciudad: la Diócesis, que en el caso de la de 

Michoacán estuvo demarcada hacia el sureste por la diócesis de México, y hacia 

norte por la de Guadalajara, mientras que ésta hacia el norte no tuvo límites y 

gobernó un territorio tan extenso como complejo. Sólo a partir de 1620, con la 

84
 Los elementos que constituyen el fenómeno musical se estudian en otros apartados.
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creación de la Diócesis de Durango, y la de Linares (1773-1779), se delimitó su 

territorio dando pie a nuevos conflictos con sus vecinos: las jurisdicciones.

Desde su fundación, las catedrales de Guadalajara y Valladolid fueron sufra-

gáneas de la de México, es decir, estuvieron ceñidas a su autoridad, y a su vez 

ésta a la de Sevilla. Roldán explica que “los obispados del Nuevo Mundo fueron 

sufragáneos o dependientes de la archidiócesis de Sevilla hasta que el 11 de 

febrero de 1546 se crearon las tres primeras archidiócesis del Nuevo Mundo: 

Santo Domingo, México y Lima”. Aunque erigidas ya como arquidiócesis, la re-

lación entre las catedrales novohispanas y la peninsular se prolongó por muchos 

años más, incluso, durante el largo periodo virreinal.
85

Se han elegido de manera arbitraria algunos tópicos
86

 que evidencian las pre-

ocupaciones de las autoridades civiles y eclesiásticas por consolidar a la ciudad, 

a la diócesis y, en el caso de Guadalajara, al reino novogalaico. Estos tópicos (Ju-

ras del rey, Corpus Christi, festividades, órganos, ordenanzas, entre otros) mues-

tran el músculo de las corporaciones de gobierno y de control, pero también 

evidencian la cotidianidad de las personas, su cultura colectiva y sus prácticas de 

socialización. La autoridad hegemónica (rey, Papa, Audiencia…) se establecía 

de manera vertical y descendente (de arriba hacia abajo), mientras que la obe-

diencia a los mandatos se aplicaba de modo ascendente (de abajo hacia arriba) 

y de acuerdo a la “interpretación” de los subordinados. Este fenómeno crea 

un punto de inflexión en el que confluyen la norma y la práctica, y es el cam-

po propicio para la construcción de conceptos como modernidad, tradición y 

costumbre,
87

 y un sinfín de significados valiosos que constituyen y conforman la 

identidad.
88

 La reiterada ejecución por largos años le confería a la costumbre 

una autoridad tal que en ocasiones se sobreponía a la norma escrita.
89

85
 Gonzalo Roldán Herencia, “La música eclesiástica en Nueva España según 

documentos papales”, en María Gembero Ustárroz y Emilio Ros-Fábregas (coords. y 

edits.), La música y el Atlántico. Relaciones musicales entre España y Latinoamérica, Editorial 

Universidad de Granada, España, 2007, p. 280. 

86
 Nos referimos a las Juras del rey, Corpus Christi, advocaciones, órganos, escuelas de 

música, academias y el Seminario Tridentino. 

87
 Ver capítulo VI: Música y modernidad. 

88
 Edward B. Shils, Tradition, University of Chicago Press, 1981. Traducción de Paul C. 

Kersey, La Tradición, El Colegio de Michoacán, México, 1999.

89
 Son innumerables las ocasiones en las que la documentación (principalmente las 

actas de cabildo) refiere a este señalamiento: como es de costumbre…, en la forma acos-

tumbrada…, como se acostumbra…, según la costumbre antigua…, siempre en el sentido de 

otorgar una especie de fuerte contrapeso a lo decidido por alguna autoridad.
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El análisis histórico supone siempre una reflexión comparativa casi incons-

ciente, pero al hacerla consciente, como en esta investigación, analizar estos dos 

escenarios en perspectiva comparativa propicia “un constante movimiento ha-

cia adentro y hacia afuera que obliga a hacer converger las unidades de compa-

ración, a divergir y luego a converger de nuevo”.
90

 Esto significa que no se parte 

de una idea preconcebida (como querer ver en una unidad de comparación 

algo que sólo está en la otra), sino que la propia comparación irá mostrando los 

puntos coincidentes y cercanos, así como también los más lejanos y tal vez sin 

relación alguna.

Ciudad, Fundaciones, Ceremonia y Poder 

El fenómeno de las ciudades en América hispánica remite por lo regular a su 

antecesor más inmediato: la ciudad medieval, de la que heredó buena carga de 

los antiguos privilegios como ser sede de los gobiernos civil y eclesiástico, entre 

muchos otros. Aquellas ciudades medievales eran una especie de “ciudadela 

porque las riquezas que contiene son tentadoras… los que ostentan el poder en 

estos muros saben que es el lugar de las percepciones más fructíferas y que hay 

que proteger estos recursos”.
91

 Poseían por ello un derecho especial por haber 

sido edificadas “sobre la base del privilegio”.
92

 En el caso americano, una carac-

terística agregada y esencial fue su función como instrumento de conquista, 

colonización y expansión.
93

 De este modo, para la corona hispánica estas ciuda-

des representaron puntos clave para la instrumentación y ejercicio de su poder 

fáctico puesto que fueron los primeros espacios construidos en los que fueron 

establecidos los distintos órganos de gobierno, a los que, desde luego, al mismo 

tiempo habría que vigilar para su correcto desempeño: desde el asentamiento de 

la ciudad hasta el funcionamiento de sus instituciones.
94

 También significó un 

instrumento efectivo para el control de la cotidianidad de sus propios vecinos, 

sean peninsulares o indios, como el caso de los de Michoacán a quienes el rey 

90
 John H. Elliot, “Historia comparativa”, en Relaciones núm. 77, invierno 1999, vol. 

XX, p. 247.

91
 Georges Duby, Europa en la Edad Media, Paidós, México, 1986, p. 72.

92
 Henri Pirenne, Historia de Europa. Desde las invasiones hasta el siglo XVI, (1939), FCE, 

México, 1996, Libro V, Cap. II: “La formación de la ciudades”, pp. 157-165.

93
 Julián Montemayor, “Ciudades hispánicas y signos de identidad”, en Óscar Mazín 

Gómez (editor), México en el mundo hispánico, vol. I, El Colegio de Michoacán, México, 

2000, p. 289.

94
 Thomas Calvo, “Una adolescencia americana. Las ciudades del Nuevo Mundo his-

pánico hasta 1600”, en Historias, núm. 71, septiembre-diciembre, 2008, INAH, p. 103. 
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ordenó en 1534, para evitar que anden “derramados”, que “los dichos indios 

que viven fuera del poblado se junten en un pueblo, porque a causa de así estar 

apartados no pueden ser bien instruidos en las cosas de nuestra santa fe católi-

ca”.
95

 Un proceso paralelo a éste fue la creación de la república de indios y la de 

españoles, también como mecanismos de jerarquización y de gobiernos diferen-

ciados aunque en una estrecha y compleja convivencia entre ambos grupos étni-

cos.
96

 Incluso para los primeros evangelizadores y cronistas de Indias, la ciudad 

era sinónimo de perfección. Torquemada, en su Monarquía Indiana, reconoció 

tres tipos de comunidades: la familia casera, el barrio y la ciudad, de las cuales 

ésta última era la “comunidad perfecta” debido a que sólo en ella se vive “según 

las leyes de la razón”.
97

 Es por ello que también a sus pobladores la ciudad les 

proporcionó un prestigio que no se tenían fuera de ella; el ser vecino de una 

ciudad correspondía a una jerarquía superior entre los habitantes del reino. 

La creación de una red de ciudades conectadas en lo político y lo económi-

co, estableció al mismo tiempo las bases del orden territorial novohispano,
98

mismo que permitió una circulación en ambos sentidos: hacia el interior para 

propiciar la expansión y colonización (centros o puntos neurálgicos), y hacia 

el exterior, para “drenar las riquezas” desde las minas, pueblos, villas, ciudades, 

puertos, hasta la metrópoli.
99

Este plan de expansión no fue fácil ni fluido, más bien, fue bastante acciden-

tado y constituyó una carrera en la que las distintas ciudades novohispanas se 

embarcaron en una dura competencia por figurar entre las más prominentes, 

95
 Francisco de Solano, Normas y leyes de la ciudad hispanoamericana. 1492-1600, p. 109. 

Citado en Calvo, “Una adolescencia americana…”, p. 106. El virrey del Perú, Francisco 

de Toledo, escribió al monarca hacia 1580 que había juntado a “los indios en todas las 

ciudades de este reino… y puéstoles calles por orden” con el fin de que pudieran ser 

visitados por los sacerdotes y vigilar si “hacen ritos y ceremonias como antes los hacían”.

96
 Beatriz Rojas sostiene que aunque se tenían ciudades de es españoles y ciudades 

de indios, en ellas habitaban de los dos grupos, pues “la separación absoluta fue im-

posible”. Incluso, en ciudades de españoles la presencia de indios era poco menos 

de indispensable para su funcionamiento. En Las ciudades novohispanas. Siete ensayos. 

Historias y territorio, Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, El Colegio 

de Michoacán, Conacyt, México, 2016, pp. 24-25. 

97
 En Beatriz Rojas, Las ciudades novohispanas. Siete ensayos. Historias y territorio, Institu-

to de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, El Colegio de Michoacán, Conacyt, 

México, 2016, pp. 20-21.

98
 Rojas, Las ciudades novohispanas…., p. 17.

99
 Calvo, “Una adolescencia americana…”, p. 105.
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ricas, fastuosas, así como proyectar ser las mejor ordenadas y administradas del 

reino, con el claro objetivo de ocupar una sólida posición entre las ciudades 

más beneficiadas por parte de la política regia. Y en esta marcada carrera en 

busca de prerrogativas, también se incorporaron las catedrales de las ciudades 

que las ostentaban, incluso, con un ahínco igual o superior. Esta combinación 

de entidades orgánicas y de gobierno (ciudad y catedral) dio origen a un tipo 

específico y a la vez diferenciado de ciudad: la ciudad episcopal, de la que más 

adelante se explicarán algunas de sus características.
100

Si bien en esta relación entre metrópoli y colonias parecería que estas últi-

mas se constituirían como un simple espejo de las disposiciones emanadas de 

aquélla, en realidad lo que aquí planteamos es justamente lo contrario: que estas 

“colonias” o ciudades geográficamente distanciadas del centro del reino (Gua-

dalajara-Valladolid), más que en ciudades periféricas se constituyeron como un 

eje fundamental que entre ambas articularon un centro productor de cultura 

compartida, llegando a consolidar procesos artísticos y musicales que durante el 

siglo analizado (XVIII) cristalizaron en diferentes ámbitos, como se expondrá 

en los siguientes apartados.

Una historia paralela

El establecimiento de esta red de ciudades fue parte de un fuerte “proceso de 

territorialización”, mismo que fue sancionado por las Ordenanzas del rey como 

una imposición y seguimiento de reglas jurídicas establecidas por el derecho 

castellano. Pero en este proceso debemos diferenciar el “espacio”, bajo la juris-

dicción y ley de la corona hispánica, y su “territorialización”, en la que partici-

pan directamente los sujetos y grupos locales que territorializan el espacio, es 

decir, lo ocupan, lo viven, se apropian de él y lo organizan. Estos actores locales 

son los que terminan estableciendo los modus vivendi y modus operandi, bajo 

las disposiciones sancionadas por la corona. Esto dio origen a un nuevo proble-

ma: el establecimiento de las distintas “jurisdicciones”,
101

 es decir, el poder que 

una institución (civil o religiosa) tenía sobre un determinado espacio, frente a 

los grupos locales que los ostentan y territorializan.
102

 Debemos destacar aquí, 

pues, que aun las más rígidas disposiciones emanadas de la corona y el Consejo 

de Indias, en realidad son construcciones que tienen su génesis en la experien-

100
 Véase Montserrat Galí Boadella (coord.), Rituales sonoros en una ciudad episcopal, 

siglos XVI-XIX, Colec: Ritual Sonoro Catedralicio, Conacyt, Ciesas, BUAP, México, 2013. 

101
 Entiéndase Audiencia, capitanía, provincia, parroquia y, por supuesto, ciudad y 

obispado. 

102
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 21.
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cia de los actores de cada localidad, quienes crean su derecho a las jurisdiccio-

nes y lo disputan frente a las instituciones monárquicas necesarias. 

Así tenemos que aunque estas ciudades recién fundadas tenían derechos, 

obligaciones y funciones similares, en realidad no gozaron del mismo rango 

dentro del complejo de corporaciones de gobierno. En el caso que atañe a la 

presente investigación, Guadalajara y Valladolid fueron importantes centros 

económicos y políticos, sedes de diócesis, con su respectivo ayuntamiento cada 

una; con una historia compartida de traslados sucesivos hasta su establecimien-

to definitivo; las dos lucharon y lograron el título de ciudad para ser luego el 

centro político y económico de sus jurisdicciones: Guadalajara fue nombrada 

capital en 1560 y atrajo la sede de su diócesis (en lugar de Compostela),
103

 mien-

tras que Valladolid hizo lo propio desde su fundación en 1541, para después 

“apoderarse de la titularidad de capital de Michoacán y trasladar la sede del 

obispado a su recinto”.
104

 Ambas ciudades fueron fundaciones españolas, aun-

que aquélla llegó a ser cabeza de reino, mientras que Valladolid sólo provincia. 

Es precisamente desde este momento fundacional que iniciaron su carrera por 

lograr un mayor prestigio y riqueza. En los discursos históricos y crónicas se 

aprecia el afán por figurar como una ciudad fundada bajo el cobijo de alguna 

autoridad destacada (virrey, conquistador, o el propio rey…). Algo común fue 

que los conquistadores recurrieran siempre a dar el “nombre de su ciudad natal 

a su fundación”, otorgándole así un plusvalor y prestigio a su labor inaugural. 

En el caso de Valladolid, desde muy temprano se difundió la idea de que su 

nombre lo había recibido tras ser fundada por el virrey Antonio de Mendoza al 

regresar de la Guerra del Mixtón en la región de Guadalajara (1542), y que éste 

le había dado el nombre de su ciudad natal. Este dato erróneo persistió por mu-

chos años,
105

 al grado de que Basalenque, en su Historia de la Provincia de San 

103
 Véase Tomás de Híjar Ornelas, “Las sedes provisionales de la Catedral de Guadala-

jara”, y Thomas Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: Catedral 

y ciudad (siglos XVI-XVIII), “ambos en Arturo Camacho Becerra (coord.), La Catedral 

de Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012.

104
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 110.

105
 Otra de las versiones conocidas en aquellos años fue que el nombre se debía a que 

el conquistador Cristóbal de Olid fue quien recibió del virrey De Mendoza la orden 

de fundar la ciudad (1522), por lo que fue conocida con el nombre de Villa de Olid 

o Valle de Olid. El historiador Carlos Herrejón ha aclarado la situación del nombre 

de la ciudad, que inicialmente fue nombrada como Guayangareo, y sólo hasta 1578 

fue bautizada como Valladolid. El cambio de nombre indígena a uno español recrea 

la idea de un deseo fundacional: “ser asiento de pobladores españoles”, y con ello, 
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Nicolás de Tolentino de Michoacán (1646) agregó además que dicha fundación 

cumplía con las “siete condiciones que Platón dijo debía tener una ciudad”.
106

Años después se replicó el tema del linaje fundacional en la Breve Descripción 

del obispado de Michoacán (finales del siglo XVIII), destacando que Valladolid 

había recibido el Escudo de Armas del propio Carlos V, en el que uno de los 

tres reyes que aparecen en él era el propio Felipe II, originario de Valladolid de 

Castilla.
107

 Es evidente la preocupación por destacar los preceptos y voluntades 

de los monarcas e ilustres conquistadores que propiciaron el nacimiento de la 

ciudad, que además se presume siguieron las sentencias y enseñanzas de uno de 

los filósofos más influyentes en el pensamiento occidental: Platón. 

Guadalajara, por su parte, también construyó una historia heroica de tras-

lados, hasta su establecimiento final. Al parecer, había sido fundada por un 

soldado del rey que era presidente de la primera Real Audiencia de México y 

gobernador de la provincia de Pánuco,
108

 y al parecer, un “criminal nato” que 

no hacía sentir orgulloso a nadie: Nuño Beltrán de Guzmán.
109

 Tuvo fuertes 

conflictos con el resto de las autoridades de la naciente Nueva España (Cortés y 

Zumárraga, por mencionar sólo dos) y con ello, sus acciones de conquista fue-

pretender la “preminencia… sobre las demás villas y pueblos de la provincia y el 

obispado”. Véase Carlos Herrejón, Los orígenes de Morelia: Guayangareo, El Colegio de 

Michoacán, México, 2000, pp. 155-156. Véase también J. Benedict Warren, Estudios 

sobre el Michoacán Colonial. Los lingüistas y la lengua, Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo, México, 2007, pp. 239-240.

106
 Entre las “siete condiciones” están: la buena ubicación alta para evitar inundacio-

nes; que sea además un valle “descombrada de montes y sierras”; cercana a ríos, y que 

garantice el abasto de leña. Véase Diego Basalenque, Los agustinos, aquellos misioneros 

hacendados [1646], edición y selección de Heriberto Moreno, Conaculta, México, 1998, 

pp. 117-118. Moreno aclara que el virrey De Mendoza era de Sevilla y que la Valladolid 

michoacana se había planeado desde antes de la Guerra del Mixtón.

107
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán, notas de Edmundo O’Gorman, 

Boletín del Archivo General de la Nación, tomo XI, 1940, p. 138. Carlos Herrejón 

aclara la confusión sobre el nombre de Valladolid y afirma que le fue dado entre 

1577 y 1578 (antes se le conoció como Guayangareo) cuando fueron trasladados a la 

ciudad la sede del obispado y la capital civil de la provincia de Michoacán. Herrejón, 

Los orígenes de Morelia…

108
 Aristarco Regalado, “El preámbulo de la conquista (1524-1529)”, en Thomas Calvo y Aristarco 

Regalado (coords.), Historia del Reino de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016, p. 107.

109
 John H. Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia en el siglo XVI, El Colegio de Michoa-

cán, México, 1993, p. 59.
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ron bastante polémicas, entre ellas la fundación de Guadalajara, la que ordenó 

bautizar con el nombre de su ciudad natal
110

 y que luego de tres intentos infruc-

tuosos, finalmente se estableció en el valle de Atemajac, en 1541.
111

Beltrán de Guzmán no se erigió como un héroe ejemplar en esta parte de la 

historia, de manera que en su lugar, el mito fundacional de la ciudad funcionó 

como herramienta eficaz para legitimar su establecimiento definitivo por medio 

de la intervención divina.
112

 En 1530, en una de las batallas entre españoles e 

indígenas de Tetlán, algunos soldados aseguraron haber visto a santo Santiago 

“en un caballo blanco en el aire, que les hacía poner en fuga [a los indígenas]”. 

Pero este santo, a su vez, también había protegido a los indios “dándoles la luz 

para que conociesen al verdadero Dios…”.
113

 Hacia 1534, los españoles también 

se habían encomendado al arcángel san Miguel para que acudiera en su ayuda 

en su lucha contra los nativos de la región. 

Estas apariciones y advocaciones generaron que, una vez establecida la ciu-

dad en Atemajac, se erigiera una capilla en honor de san Miguel y que se hicie-

ran anualmente representaciones teatrales y procesiones con música y cantos 

“al son de pífanos y atabales”
114

 rememorando la aparición y la victoria sobre los 

nativos,
115

 festividad que continua hasta el presente.
116

 Al poco tiempo, además, 

el hospital adscrito a dicha capilla también llevó el nombre de San Miguel. Sin 

110
 Juan B. Iguíniz, Los gobernantes de Nueva Galicia. Datos para sus biografías, UNAD, 

México, 1981, p. 15.

111
 Véase Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: Catedral y ciu-

dad…”, p. 99.

112
 Este mito reforzado por el cronista fray Antonio Tello en el siglo XVII, y fortalecido 

por Matías de la Mota Padilla en el siguiente.

113
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América septentrional

(1742), Universidad de Guadalajara, Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, 

Guadalajara, 1973, p. 41. Cardaillac destaca que se trata de una especie de paradoja, 

pues “Santiago es a la vez el protector de los españoles y el evangelizador de los in-

dios”. Louis Cardaillac, Santiago Apóstol. El Santo de los dos mundos, El Colegio de Jalisco, 

Fideicomiso Teixidor, México, 2002, p. 135.

114
 De la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia…, p. 41.

115
 Véase la interesante discusión sobre el mito y el rito en G.S. Kirk, El mito. Su signifi-

cado y funciones en la Antigüedad y otras culturas, Paidós, España, 1985, pp. 29-38.

116
 Véase Louis Cardaillac, “Y las leyendas se hicieron mito y el mito se deshizo en le-

yendas”, en Herón Pérez Martínez, Raúl Eduardo González (edits.), El folclor literario en 

México, El Colegio de Michoacán, Universidad Autónoma de Aguascalientes, México, 

2003, p. 177.
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duda que el fenómeno de esta dupla de santos moldeó el destino inmediato de 

la ciudad: la capilla de san Miguel terminó funcionando como catedral por más 

de medio siglo, y una vez construida la nueva, ésta tuvo dos torres, una dedicada 

a san Miguel y la otra a santo Santiago con su respectiva estatua cada una “vesti-

das de chapas de plomo” puesto que los dos santos “fueron a los que la ciudad de 

Guadalajara debió su defensa”.
117

 Esto se inscribe en el marco de una tradición 

fundacional de ciudades que muchos pueblos desarrollaron en todo el mundo, 

emulando de algún modo con dicha fundación la creación del mundo.
118

 Entre 

otras cosas, tal vez este mito fundacional, tan característico de varias ciudades 

novohispanas, marcó el devenir de la Guadalajara virreinal como una ciudad 

caracterizada en gran medida por su fuerte vocación devocional.

Valladolid-Guadalajara: una rivalidad temprana

Ambas ciudades, con sus respectivas catedrales, construyeron desde sus inicios 

una historia heroica con la que aspiraban a ganar privilegios y un lugar promi-

nente en el entramado de ciudades clave. Guadalajara, como Valladolid, tampo-

co estaba destinada a figurar como un centro económico o político importante. 

Era Compostela, hacia el noroeste de Guadalajara, la que había sido nombrada 

capital del naciente reino de Nueva Galicia, y como tal, sería el centro adminis-

trativo, sede de la diócesis y asiento de la Audiencia, ambas fundadas en 1548
119

con la inmediata inconformidad de los vecinos de Guadalajara.
120

 De este modo, 

Guadalajara figuró como otra ciudad más del reino. Valladolid y Compostela
121

eran las únicas en la región que ya contaban con diócesis. Así, la guadalajarense 

dependía de la supervisión y cobijo de la michoacana, pero una de las constan-

117
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia… p. 199.

118
 Mircea Eliade, Aspectos del mito, Paidós, España, 2000, p. 29.

119
 Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia…, p. 73. También Bula de erección del obispado 

de Guadalajara, en Cuarto Centenario de la fundación del obispado de Guadalajara, 1548-

1948, Artes Gráficas, S.A., Guadalajara, Jalisco, 1948, pp. 9-10.

120
 El legajo Guadalajara 51 del Archivo General de Indias (AGI) contiene varios los 

testimonios documentales de los vecinos de Guadalajara contra el nombramiento de 

Compostela como sede política, todos ellos fechados desde el momento de la desig-

nación (1548) hasta que se logró el traslado (1560). Algunos de estos documentos 

están reproducidos en J. Ignacio Dávila Garibi, Apuntes para la historia de la Iglesia en 

Guadalajara, tomo I, Editorial Cvltura, T.G., S.A., México, D.F., 1957, pp. 403-410.

121
 Aunque Compostela tenía los nombramientos, en la práctica fue Guadalajara donde 

residieron los poderes, y desde ahí operaron los magistrados para solicitar el traslado 

a esta ciudad.
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tes quejas fue que el obispo michoacano nunca los había visitado pastoralmen-

te, como era su obligación. El cabildo civil de Guadalajara escribió al rey en 

1550 que el obispo de Michoacán “nunca él, ni su provisor ni otro por él, vino a 

visitar ni consolar esta tierra…”.
122

 Esto constituyó otro argumento más en la insis-

tencia para trasladar los poderes a la ciudad. Insistieron y finalmente obtuvieron 

todas las prerrogativas solicitadas, despojando a Compostela y dejándola como 

una fundación que no tuvo mayor trascendencia que los nombramientos reci-

bidos.
123

 Todo el aparato de gobierno fue trasladado en 1560 de Compostela a 

Guadalajara, lo que significó un acto triunfal sin precedentes para la ciudad.
124

Ser capital del reino, sede de diócesis y asiento de Audiencia, significó poseer 

facultades que la posicionaron políticamente por encima de Valladolid, ciudad 

que no veía con buenos ojos los movimientos de su rival, aunque hasta ese mo-

mento parecía contar con la posibilidad de un mayor desarrollo económico. 

El obispo de Michoacán fue promotor de que Compostela continuara como 

sede de la iglesia catedral puesto que de lo contrario implicaría que los pueblos 

de la ribera de Chapala y de la Provincia de Ávalos dejaran de pagar diezmo a 

Valladolid para pagarlo a Guadalajara.
125

 Las voces en pro y en contra se mani-

festaron de inmediato. Se advirtió al rey que de no acceder a la petición se co-

rría “muy gran peligro”, pues ello generaría “destrucción dándolo al obispo de 

Mechuacán que tiene más tierras, términos, pueblos y gentes, diezmos e rentas 

ocho veces [más] que el obispo de Galicia”.
126

122
 Archivo General de Indias (AGI), Guadalajara 51, 1 de septiembre de 1550.

123
 Ni los propios españoles que habitaron Compostela tuvieron confianza en que la 

ciudad contara con posibilidades reales de desarrollo. En 1549 le manifestaron al rey 

que los naturales era “gente tan poca y de tan poco trabajo, por no los fatigar ni mo-

lestar, nos ha sido forzoso pasar con tanta miseria y tristes casas”, y que para construir 

“iglesia catedral, Casa Real, Audiencia y las demás casas y edificios, sería acabar, matar 

y destruir a estos tristes naturales, y que nosotros nos hubiésemos de ir y despoblar…”. 

AGI, Guadalajara 51, 1 de noviembre de 1549. 

124
 Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: Catedral y ciudad…”, 

p. 99.

125
 El conflicto de jurisdicciones era, además de salvación de almas, un asunto de dineros. 

Sobre las disputas entre los obispos de Michoacán y Guadalajara, incluyendo el tema 

del “amojonamiento” (marcar con mojones los límites físicos de las diócesis) véase J. 

Ignacio Dávila Garibi, Apuntes para la historia de la Iglesia en Guadalajara, tomo I, pp. 

406-411. También Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 32-34, el apartado “Delimi-

taciones eclesiásticas”.

126
 AGI, Guadalajara 30, 20 de marzo de 1551.
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Estas aspiraciones de grandilocuencia marcaron una fuerte diferencia entre 

ambas ciudades y sus catedrales, y en algunos casos sus conflictos no fueron 

resueltos durante los tres largos siglos de domino español.
127

 La rivalidad nació 

con la propia fundación de estas ciudades.

Jurisdicciones y poder

El conflicto de los límites físicos, las jurisdicciones y facultades de sus institu-

ciones, tanto en las eclesiásticas
128

 (diócesis, parroquias, curatos) como en las 

civiles, principalmente la Audiencia, fueron constantes y se replicaron hasta en-

trado el siglo XVIII. Valladolid los experimentó contra México y Guadalajara, 

mientras que ésta lo hizo además con Durango, a partir de 1625 cuando se creó 

su diócesis.
129

La Audiencia

La Audiencia de Guadalajara fue el órgano de gobierno civil que definitivamente 

marcó la principal diferencia con la Valladolid michoacana, y desde sus inicios 

también experimentó serias dificultades en la definición de sus facultades para el 

nombramiento de magistrados municipales y la definición de sus deberes admi-

nistrativos.
130

 Más que la influencia de la figura de su presidente, en los primeros 

años eran los “cuatro jueces” u oidores de la Audiencia quienes se encargarían 

de la principal toma de decisiones de gobierno. En ese sentido, se estableció que 

el gobierno civil y el eclesiástico de las ciudades quedarían bajo la dirección del 

obispo y de los cuatro jueces de la Audiencia: estas cinco personas eran las “prin-

cipales dignidades del reino”.
131

 Su jurisdicción era sobre la propia Nueva Galicia, 

y posteriormente más al norte sobre Nuevo México y las Californias. Pero lo que 

127
 Enseguida se detallarán algunos de ellos. Los más comunes y constantes fueron los 

referentes a límites de sus respectivas diócesis (jurisdicciones) lo que se traduce en 

pleitos por el recaudo del diezmo.

128
 Esta disputa sobre los límites de los obispados fue la más larga de que se tiene regis-

tro. En 1680 las autoridades civiles y eclesiásticas insistieron en el tema y expresaron su 

inconformidad en el documento: Testimonio simple de una carta requisitoria despachada por 

el señor licenciado Don Fernando de Haro y Monterroso en orden la pleito de la raya que divide 

este obispado de la Nueva Galicia y el de la ciudad de Valladolid, en Archivo Histórico de 

la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG), Sección Justicia, Serie Obispados-conflicto, 

ficha 52, 12 de agosto de 1680, s/fol.

129
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 34.

130
 Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia…, pp. 80-81.

131
 Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia…, p. 84. 
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más conflictos provocó fueron las poblaciones más cercanas y vinculadas a la ca-

pital, como los pueblos de Ávalos, Autlán, Zapotlán, y Etzatlán, además de lo que 

hoy es Nayarit y Sinaloa.
132

Es fácil imaginar lo complejo de gobernar sobre un extenso territorio como 

el señalado, y es precisamente eso lo que al final otorgó el fuerte prestigio e in-

fluencia a esta instancia, y con ello a la ciudad sede: Guadalajara. Es por ello que 

durante el siglo XVIII, ante el gradual aumento de la injerencia y poder de ésta, 

la Audiencia mayor de la ciudad de México empezó a verlo no con ojos sanos, 

y para afianzar un mayor control sobre su subordinada, le fue negado el “po-

der militar”, reservado al virrey.
133

 Y del mismo modo, los aspectos de finanzas 

fueron puestos bajo supervisión de una instancia diferente y más directa con la 

Corona. Incluso, el título de “capital general” que durante el siglo había osten-

tado quien era gobernador de la Nueva Galicia y presidente de la Audiencia, fue 

imposibilitado para usarse,
134

 y en su lugar, tras el vendaval de transformaciones 

borbónicas, fueron nombrados de manera diferenciada como intendentes, di-

putados provinciales y presidentes de Audiencia, distinguiendo y especificando 

sus funciones.
135

Y aunque con respecto a la Audiencia de la ciudad de México siempre sería 

una “audiencia subordinada”, con el sólo hecho de contar con ella, Guadalajara 

marcó diferencia con todo el resto de las ciudades novohispanas. Diócesis y Au-

diencia fueron los supra-poderes encargados de dirigir los destinos de la ciudad 

y la región, mientras que en el caso de Valladolid, el obispo y el Ayuntamiento 

fueron algo así como los reyes de la ciudad, sin mayor autoridad superior en la 

ciudad que los observara.
136

132
 Para una detallada descripción de las funciones y jurisdicciones de la Audiencia 

temprana (siglo XVI), véase Celina Becerra Jiménez, “En servicio del rey y de Dios: 

institucionalización en el siglo XVI”, en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), 

Historia del Reino de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016, pp. 263-315. 

133
 Heriberto Moreno y José M. Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, José María Mu-

riá y Angélica Peregrina (dirs.), El Colegio de Jalisco, Gobierno del Estado de Jalisco, 

Miguel Ángel Porrúa, México, 2015, p. 267.

134
 Moreno y Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, p. 268. 

135
 Véase David Carbajal López, “De reino a Intendencias y a Diputación provincial”, 

en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), Historia del Reino de la Nueva Galicia, 

UdeG, México, 2016, pp. 721-735.

136
 Antonio Ruiz Caballero, “Ceremonias, poder y jerarquías en una catedral novo-

hispana. El caso de Valladolid de Michoacán, 1580-1631”, en Anastasia Krutitskaya y 
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La Diócesis 

El problema de las jurisdicciones eclesiásticas se traducía en la recaudación del 

diezmo como principal causa de la disputa. Por ello, siempre se procuró contar 

con más almas en el territorio gobernado. Una solución al problema de los lími-

tes se planteó desde los años iniciales (1550) a través de establecer marcas con 

mojones entre los obispados, intentando seguir la regla de las quince leguas 

de distancia entre el mojón y la cabecera.
137

 Al parecer, este recurso no fue tan 

eficaz como se esperaba, pues a raíz de los nuevos descubrimientos y conquis-

tas de pueblos, además de los traslados de las sedes (como fue el caso de las 

dos ciudades estudiadas), estas marcas tenían que ser movidas, y en este proce-

so los conflictos se prolongaron por largas décadas.
138

 En 1559 fray Francisco 

del Toral expresó al rey que “andan estos obispos de México y Michoacán en 

grandes diferencias, sobre la cercanía de los obispados y siempre en pleito”.
139

El otro frente para Valladolid era precisamente Guadalajara, con quien los pro-

blemas se prolongaron hasta finales del siglo XVIII. En 1680, el oidor de la Au-

diencia, Fernando de Haro y Monterroso, recordó y exigió retomar lo dispuesto 

por el rey cuando ordenó, por cédula real, que “uno de los oidores… renovase 

las señales de la división para que ninguno de los prelados pisase la raya de la 

jurisdicción ajena”. Dicha renovación significó remover las mojoneras y estable-

cer nuevos repartimientos, incluso de los pueblos fundados recientemente.
140

Hacia medio siglo después, Valladolid aún se defendía de los ataques de Mé-

xico y Guadalajara. En una Breve descripción anónima se expresa que “casi 

todos saben las pretensiones que han promovido los habitantes de la Colonia 

para que ésta [Valladolid] sea nullis Diocesis, y asimismo los derechos que ale-

gan a ella las sagradas Mitras de México y Guadalaxara”.
141

 La cita revela que el 

trasfondo de estos problemas parecía estar relacionado con la intención de 

desmembrar a la diócesis vallisoletana y repartirla entre la de Guadalajara y la 

Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, ENES-Morelia, México, 2017, p. 129.

137
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 31-33. 

138
 Estos casos fueron recurrentes en otras ciudades como Tlaxcala, Guatemala, Oaxa-

ca, Puebla, ciudad de México, Colima y, desde luego, Valladolid y Guadalajara. Véase 

Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 32-33.

139
 En Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 34.

140
 AHCEG, Sección Justicia, serie Obispados-conflicto, ficha 52(2), 12 de agosto de 1680.

141
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán…, p. 126. Negritas en el original 

citado.
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ciudad de México, aunque en realidad la situación apuntaba en dirección con-

traria: la creación de nuevas diócesis. 

Una de las situaciones más extrañas de esta disputa fue expresada en la men-

cionada Descripción en los siguientes términos: 

…En la línea que divide estos obispados [Guadalajara y Valladolid], la cual es 

imaginaria, como llaman los geógrafos, se halla una cosa muy particular, y es 

que ella, o acaso (o) de industria, fue tirada por la mitad del pueblo y aun por la 

mitad de la iglesia de Pontzitlán. Allí se ve que una cruz que hay en la mitad de 

la iglesia es la división de los obispados; que la parte del presbiterio pertenece a 

Michoacán y la parte de la puerta principal a Guadalajara…
142

Y aunque el pleito se resolvió con una mayor ganancia para Guadalajara, las 

réplicas continuaron y prolongaron la solución definitiva por varias décadas 

más. Taylor sostiene que “la mayor parte del sur de Jalisco y de Colima, que 

abarca las tierras al sur del lago de Chapala, fue agregada a la diócesis de Gua-

dalajara hasta los años de 1790, cuando tuvo lugar la nueva traza de límites que 

se ajustó mejor a las jurisdicciones civiles (Mapa I-2)”.
143

Guadalajara también enfrentó conflictos similares con Durango desde la 

erección de éste como obispado (1620); el ingreso de diezmos disminuyó no-

tablemente y el cabildo catedral siempre argumentó que tras el desmembra-

miento de su territorio provocó que le dejaran solo tierras “yermas” y minas 

pobres que no producían grandes riquezas ni diezmos.
144

 Pero las disputas no 

fueron sólo por la administración diocesana de territorios inmediatos entre am-

bos obispados, sino también de lejanas tierras como las californias, consideradas 

aún como “islas” hacia 1719 cuando el litigio aún seguía sin resolverse.
145

 En 

142
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán…, pp. 126-127.

143
 William B. Taylor, Ministros de lo sagrado, vol. I, El Colegio de Michoacán, Secretaría 

de Gobernación, El Colegio de México, México, 1999, p. 64.

144
 AGI, Guadalajara 230, Legajo 2, 1625. De hecho, luego de la creación del obispado 

de Durango, el cabildo catedral otorgó poder en 1638 a Manuel González de Manjarrez 

para que éste resolviera los conflictos y cobrara los diezmos pendientes en la Catedral 

de la Nueva Vizcaya. Ver Archivo de Instrumentos Públicos de Guadalajara (AIPG) en 

resguardo en el Archivo Histórico de Estado de Jalisco (AHEJ), Notario Juan Sedano, 

Libro 9, 26 de agosto de 1638, fols. 177-178. 

145
 AGI, Guadalajara 205, 05 de abril de 1721. El obispo de Guadalajara, Nuevo Reino de la 

Galicia informa a Vuestra Majestad en defensa de su derecho, los que le asisten, para mantenerse 

este obispado en la posesión de goza de las Islas Californias desde su primer descubrimiento, a 
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1738 el conflicto entre estas dos diócesis tuvo un punto álgido cuando el monto 

alcanzado por los diezmos en disputa obligó la intervención del rey y el careo 

entre las delegaciones de ambas catedrales, incluyendo a “jueces advitros” y sus 

obispos.
146

 Fue tal relevancia e impacto que la catedral de Durango ordenó im-

primir en la ciudad de México sus argumentos en los que expresó categórica-

mente que las Iglesias… 

…de Guadalajara y Valladolid deben desapropiarse de los diezmos que real y 

verdaderamente no les tocan, por ser de la de Durango […] y acaben las Santas 

Iglesias de desengañarse, restituyendo a la de Durango lo que le han llevado de 

su propia dote y patrimonio real en tantos años: y la superior justificación de V. 

A. de confirmar la sentencia dicha, por lo que mira a lo principal, revocándola, 

por lo que toca a los frutos en que deben salir como en las costas condenadas.”
147

Largas décadas testimoniaron complicadas situaciones entre estas tres ciu-

dades episcopales (Guadalajara, Valladolid y Durango),
148

 en ocasiones incluso 

haciendo referencia a fundamentos filosóficos para respaldar lo solicitado,
149

como expresar que las “Santas Iglesias Catedrales… han de ver mejor que los 

discípulos de Platón, y con más linces ojos que los –de los– oyentes de Sócrates 

la especie de la justicia de la Santa Iglesia de Durango impresa en ellos”.
150

Si bien es claro que resultar beneficiado en estos conflictos (como la mayoría 

de los que enfrentó Guadalajara contra Valladolid y Durango) podría abonar 

cuya representación le motiva el recibo de Real Cédula de Vuestra Magestad expedida para este 

fin. 

146
 AHAG, Sección Justicia, Serie Obispados-conflicto, ficha 52, 11 de diciembre de 

1738. Pleito que se determinó a favor de esta santa Iglesia y contra la de Durango… Este ex-

pediente contiene al menos seis documentos referentes a estos conflictos en los que 

terminó involucrándose la diócesis de Valladolid, y continuaron hasta el final del siglo. 

147
 Biblioteca Pública Universitaria-Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

(BPU-UMSNH), Fondo Especial, Miscelánea 22725: Espejo jurídico: informe, que hace la 

parte de la Santa Iglesia de Durango, obispado del Reyno de la Nueva Vizcaya, en el pleyto, que 

sigue con las Santas Iglesias Cathedrales de Valladolid, y Guadalaxara…, Impresor Joseph 

Bernardo de Hogal, Ciudad de México, 1738, p. 2.

148
 Véase Juvenal Jaramillo, Hacia una Iglesia beligerante, Colegio de Michoacán, México, 

1996, pp. 111-150.

149
 Véase supra: Platón y los fundamentos que una verdadera ciudad debía tener.

150
 BPU-UMSNH, Fondo Especial, Miscelánea 22725: Espejo jurídico: informe, que hace la 

parte de la Santa Iglesia de Durango…, p. 2. 
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al fortalecimiento de la economía propia, lo cierto también es que era mucho 

el prestigio e influencia que se ganaba para efectos de gobierno de un territo-

rio. Lejos de finiquitar los problemas jurisdiccionales y de administración de 

diezmos, estos estuvieron presentes constantemente en las sesiones del cabil-

do catedral guadalajarense, recomendando mantener la comunicación con 

Durango y fundamentar histórica y jurídicamente lo defendido por la Diócesis 

(1769).
151

 Hacia el último cuarto de siglo las disputas se acentuaron con la po-

lémica erección de la diócesis de Linares (1773-1779), pues para su creación 

fueron tomados territorios de los obispados de México, Valladolid y Guadala-

jara, entre otros de la región norte.
152

 En este hecho, el autor anónimo de la 

Breve descripción del obispado de Michoacán destaca que el visitador enviado 

al Nuevo Santander para la mencionada fundación fue nombrado por las tres 

sedes obispales: México, Valladolid y Guadalajara, y al mismo tiempo señala que 

la extensión de su obispado, antes de la creación del de Linares, era de costa a 

costa (como lo eran los de Antequera, Puebla y México), desde el Mar Océano 

por el oriente hasta el Pacífico por el poniente, de manera que pretendió posi-

cionar a su diócesis como una de las más extensas y ricas del reino, solo después 

de la de México, y tan floreciente como para ceder territorio para una nueva 

fundación sin ver disminuida su propia riqueza.
153

La disminución de los límites de una diócesis buscaba ser compensada con 

otra asignación que pudiera proporcionar ciertos ingresos. Así, lo que se supo-

ne había perdido Guadalajara con la creación del obispado de Durango (1620) 

y después el de Linares (1777), parece haberlo ganado cuando finalmente el 

dictamen del rey le favoreció en 1795 y le fueron incorporados los poblados 

de Colima, Zapotlán, Tuxpan y La Barca, pueblos que los tuvo en larga disputa 

contra Valladolid.
154

 El principal indicador arrojado tras esta incorporación fue 

el notable aumento de las rentas decimales, incluso por encima de lo que otras 

diócesis aumentaron hacia el final del siglo.
155

151
 AHAG, Actas de Cabildo (AC), Libro (L) núm. 12, 26 de abril de 1769, fol. 80f.

152
 Patricia Osante, “Orígenes del Nuevo Santander (1748-1772)”, en Historia Novohis-

pana, núm. 59, UNAM, 1997, p. 260. Disponible enhttp://www.historicas.unam.mx/

publicaciones/publicadigital/libros/origenes_nuevo/santander.html Consultado el 

01 de octubre de 2019.

153
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán…, p. 126. Véase también Archivo 

Histórico de la Catedral de Morelia (AHCM), Administración Diocesana, Legajo 105, 

20 de mayo de 1779, fols. 174f.-289fss.

154
 Véase supra Taylor, Ministros de lo sagrado, vol. I, p. 64.

155
 Moreno y Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, p. 275.



5 7capíT U lo i n los E scE narios:  ciU D aD E s y caT E D ralE s  

nombraban y nombraron por músico…

Seculares y regulares: Secularización 

Por último, resulta valioso agregar y señalar brevemente un proceso que puso 

a prueba la autoridad de los obispos con respecto a la administración de las 

almas… y de los bienes amasados por algunas parroquias. En el controversial 

asunto sobre la secularización de parroquias, la mano dura del obispo de Gua-

dalajara, Diego Camacho y Ávila (1707-1712) le permitió implementar esta 

medida luego de una visita pastoral realizada en 1708, en la que según sus ob-

servaciones encontró suficientes motivos para proceder, pues descubrió que al-

gunos frailes en sus parroquias llevaban una vida relajada además de que “no 

observan la pobreza ni guardan clausura”.
156

 De inmediato no dudó en “proveer 

las doctrinas vacantes en clérigos seculares, muy numerosos en la diócesis”.
157

De este modo consideró que la vigilancia sería más eficiente ya que “si alguno 

delinque, se le castiga, suspende y priva del curato”.
158

Diferente fue la suerte del obispo de Michoacán, Pedro Anselmo Sánchez 

de Tagle, quien años después se confrontó con los religiosos y sufrió un fuerte 

revés por parte del virrey marqués de Cruillas. Cuando Sánchez de Tagle se 

propuso secularizar las parroquias de Zitácuaro y el convento de Yuriria, los 

regulares obtuvieron el apoyo del virrey, y éste, en 1761 aplicó la cédula real 

que ordenaba fueran restituidas a los frailes la iglesia y el convento de Yuriria, 

y además, que les fueran devueltas a los agustinos las haciendas de la región de 

Charo y Ucareo, quienes al año siguiente procedieron a tomarlas, incluso, con 

lujo de violencia, sin que el obispo pudiera echar mano de su “alta dignidad 

espiritual”.
159

 El triunfo de los agustinos y del virrey sobre el obispo fue tal que 

el festejo por el regreso de los religiosos al convento de Yuriria indignó aún más 

al prelado, puesto que “festejaron con corridas de toros y comedias dentro del 

claustro”.
160

 Lo más que de momento pudo hacer el obispo fue enviar todas sus 

quejas al rey, para descargo de su afligida situación. Esta primera prueba de su 

gestión (1761-1762) fue un fuerte reto que le costó trabajo superar, mas no le 

fue imposible, pues sabía que sus homólogos de Guadalajara lo habían logrado.

156
 Pedro Rubio Merino, Don Diego Camacho y Ávila, Arzobispo de Manila y de Guadalajara 

de México (1695-1712), Escuela de Estudios Hispanoamericanos, Excmo. Ayuntamiento 

de Badajoz, Sevilla, 1958, pp. 451-452.

157
 Rubio Merino, Don Diego Camacho y Ávila..., p. 452.

158
 Rubio Merino, Don Diego Camacho y Ávila... Cita correspondencia del obispo con el 

rey de España. AGI, Guadalajara 204, 20 de marzo de 1708.

159
 Mazín, Entre dos majestades, pp. 59-63.

160
 Mazín, Entre dos majestades, p. 65.



5 8 capíT U lo i nlos E scE narios:  ciU D aD E s y caT E D ralE s
nombraban y nombraron por músico…

Ordenanzas de 1762 

La segunda mitad del siglo XVIII había generado una nueva realidad en las 

ciudades americanas provocada tanto por el considerable aumento demográ-

fico como por su crecimiento económico. Este auge parecía haberse realizado 

con cierto desorden administrativo, aparentemente heredado por la antigua 

dinastía de los Hasburgo. Por ejemplo, algunas ciudades no habían contado 

con ordenanzas con las que se rigiera su gobierno, y en su lugar se basaban en 

las de otra ciudad, como lo hizo Valladolid tomando como referencia las de la 

ciudad de México; Querétaro elaboró las suyas solo hasta que le fue reconocido 

el título de ciudad.
161

 De este modo, la corona Borbónica se propuso regularizar 

este desorden a través de diversas medidas (después conocidas como Reformas 

Borbónicas), y una de ellas fue la cédula real de 1759 que ordenó a cada dióce-

sis elaborar un mapa de su jurisdicción con sus principales poblados, ciudades 

y villas. El obispo de Valladolid Sánchez de Tagle fue el encargado de extender 

la orden por la que se elaboró el mapa: Corographia del obispado de Michoacán.
162

Pese a su curioso y complicado diseño, en él se aprecia que los límites hacia el 

noreste del obispado no llegaban hasta el “Mar Océano”, como sostuvo la citada 

Breve descripción del obispado de Michoacán.
163

Por su parte, el obispo de Guadalajara, Francisco Martínez de Tejada y Díez, 

parece no haberse inmutado tras la orden de elaborar el mapa de su diócesis, 

tal vez debido a los conflictos jurisdiccionales aún sin resolver con Valladolid y 

Durango. 

Pero además de estos registros geográficos, otra de las medidas que el mo-

narca impuso en sus reinos americanos fue decretar la elaboración de ordenan-

zas para el gobierno de las ciudades, a través del virrey Joaquín de Montserrat 

y Cruillas (1762). Se obligó a algunas ciudades como San Luis y Querétaro a 

elaborar sus propias ordenanzas, que no las tenían puesto que se guiaban con 

las de Puebla,
164

 mientras que Guadalajara y Valladolid tuvieron que actualizar 

las que ya poseían. Para algunas ciudades estas ordenanzas posibilitaban la con-

firmación de “sus antiguos privilegios”.
165

 Uno de ellos era, por ejemplo, poder 

nombrar a algunos de sus propios funcionarios, como lo exigió Puebla en 1733 

al reclamar que “desde su creación ha tenido esta Ciudad el privilegio de poder 

161
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 149.

162
 Citado y reproducido en Óscar Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid de 

Michoacán, El Colegio de Michoacán, México, 1996, p. 71. 

163
 Véase supra, Anónimo, Breve Descripción…, p. 126.

164
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 149.

165
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 149-150.
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nombrar Procurador de Cortes distinto del Procurador General y del Procura-

dor o Apoderado de esta Ciudad”.
166

 Así, el cabildo de la ciudad de Guadalajara 

se propuso y redactó en 1762 sus Ordenanzas instituidas para el mejor y más 

ajustado gobierno ordinario…, en las que se reconoce el desorden administra-

tivo-legislativo con el que la ciudad se gobernaba:

Por cuanto por el Cabildo, Justicia y Regimiento de este Nobilísima ciudad, se ha 

advertido la falta de Ordenanzas, que debe tener, así para el gobierno del mismo 

Cabildo, y sus Capitulares, como para que se establezcan y observen aquellas 

justas providencias, que e beneficio de la causa pública previenen, pues aunque, 

sobre todo, se advierten dadas algunas en los libros de Cabildo; como quiera, 

que éstas están dispersa y por esta razón hállanse sin pauta asentada, ni norte 

fijo para la más concertada dirección de las sucesivas y que no se dificulte su im-

portante, pronta y debida observancia; se ha acordado proceder a la formación 

de estas Ordenanzas, con arreglamiento a las particulares Cédulas expedidas en 

diversos tiempos por los Católicos Monarcas de estos Reinos, según los Libros de 

Cabildo, Leyes Reales, órdenes y determinaciones que en algunos puntos conve-

nidos se han dado por la Real Audiencia de este Reino de la Nueva Galicia, y que 

son en la forma siguiente…
167

Además de los claros objetivos de regulación y de gobierno (como celebrar 

los Cabildos Ordinarios con regularidad: “viernes de cada semana, a las diez 

de la mañana”), estas Ordenanzas fueron una reafirmación de los privilegios 

otorgados desde sus inicios como ciudad respaldada por un escudo de armas 

otorgado por el rey Carlos V, con prerrogativas exclusivas (Ordenanza 1ª).
168

Al mismo tiempo se actualizó la ritualidad y solemnidad con la que debían ser 

realizadas dichas sesiones de cabildo, así como los mecanismos para el ejercicio 

del gobierno e impartición de justicia; obligatoriedad de los funcionarios en 

las tareas administrativas, y la estructura interna de la corporación, entre otros 

puntos sensibles para la gobernabilidad. La ciudad, así, reorganizó sus estatu-

tos con el fin de dar orden a su administración y continuidad a las mejoras 

que desde tres décadas antes habían iniciado, como la introducción del agua 

166
 Citado en Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 149. 

167
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Reglamentos, ordenanzas y disposiciones 

para el buen gobierno de la ciudad de Guadalajara, 1700-1900, tomo I, H. Ayuntamiento 

de Guadalajara, Archivo Municipal, México, 1998, p. 29. Estas Ordenanzas fueron 

nuevamente actualizadas 30 años después (1792). Véase esta misma obra, p. 71.

168
 Reglamentos, ordenanzas y disposiciones…, p. 30.
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a la ciudad por Pedro Antonio Buzeta, entre 1731 y 1740. Fue un complicado 

proceso de ingeniería y con fuertes dificultades para sufragar el alto costo del 

proyecto,
169

 mismo que a su vez incitó al gobierno y a la población a reparar las 

calles y el aspecto general de la ciudad en 1747, con el objetivo de evitar inun-

daciones, e incluso castigar por el abandono de animales muertos en baldíos y 

callejones.
170

 Dos años después se impuso que fueran pintadas todas las casas en 

color blanco, barrer y regar las calles, entre muchas otras ordenanzas que esta 

vez fueron aprobadas y promovidas por el gobernador, la Audiencia y el obispo, 

y algunos “vecinos honrados” que pretendían proyectar una imagen modelo de 

la ciudad.
171

Esta idea de Guadalajara como ciudad modelo o referencia
172

 se podría 

entender en diferentes sentidos: Valladolid tuvo sus ordenanzas hasta el siglo 

XVII, en gran medida basadas en la Ciudad de México. Resulta significativo 

el hecho de que en el Archivo Histórico de Morelia se encuentre una copia 

íntegra manuscrita de las Ordenanzas de la ciudad de Guadalajara, que aunque 

no conste la fecha exacta de realización de la copia, lo que sí es seguro es que 

corresponde al siglo XVIII y “es copia de sus originales”.
173

 Esto puede significar, 

entre otras cosas, la consideración de que Guadalajara pudo haber logrado un 

mayor control y organización social y urbana, mientras que Michoacán parece 

haber desarrollado un mejor y más eficaz gobierno sobre su diócesis, de menor 

extensión. La presencia de la Real Audiencia, además de resolver problemas de 

carácter administrativo y judicial, terminó por imponer la idea de orden y ar-

169
 Águeda Jiménez Pelayo, “Agua para Guadalajara, desde su fundación hasta 1902”, 

en Lina Rendón García (coord. gral.) Capítulos de historia de la ciudad de Guadalajara, 

tomo I, Ayuntamiento de Guadalajara, México, 1992, p. 78.

170
 AMG, Reglamentos, ordenanzas y disposiciones…, pp. 19-27.

171
 Biblioteca Pública del Estado de Jalisco (BPEJ), Real Audiencia, ramo civil, caja 

C/448, fols. 32f-35v. Citado en Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 151. 

172
 Sobre el tema de los “modelos” es verdad que algunos autores lo han dicho de 

sus propias ciudades que investigan: “Puebla como modelo acabado de lo que es y 

significa una ciudad episcopal del Antiguo Régimen en las Indias”, Galí Boadella, 

“Los paisajes del ritual sonoro…”, p. 92. Por su parte, Violeta Carvajal encontró que 

el “modelo capitular” de la Catedral de Valladolid era idéntico al de la Catedral de 

México, incluyendo el número de prebendas y ajustes económicos que proponía la 

bula de erección…”, en “Tradiciones musicales en la Catedral…”, p. 138. Cfr. Mazín, 

El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 208. Mazín sostiene que el modelo para Vallado-

lid fue Puebla, tanto en su “gobierno y administración”.

173
 AHMM, Sección Gobierno, caja 10, exp. 36, 1762.
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monía, y al parecer, Guadalajara aprovechó para su beneficio esta ventaja sobre 

Valladolid y otras ciudades que no fueron sedes de Audiencia. 

La Ciudad Episcopal: Poder, Espacio y Sonoridad. Siglo XVIII

La ciudad entendida como un instrumento de control y gobierno respondía a la 

voluntad del monarca (Ordenanzas) en cuanto a sus funciones.
174

 Como parte 

del orden pretendido, las Ordenanzas fueron un “modelo de racionalización” 

de las ciudades.
175

 Los puntos cruciales para la expansión tuvieron un carácter 

especial por sobre el resto de las poblaciones. Hemos intentado demostrar que 

esos puntos eran las ciudades y constituían un escenario exclusivo en el reino, 

pero al alto número de éstas evidenció al mismo tiempo que no todas cumplían 

las mismas funciones ni gozaban de las mismas facultades, de manera que pre-

valece una tipología que permite conocer la vocación de éstas. 

Ciudades y categorías

Se ha señalado con justicia que en esta tipología no se ha considerado con la 

suficiente claridad a la ciudad episcopal, que a lo mucho se le identifica sola-

mente como la sede del gobierno de una diócesis, pero en menor medida se 

destacan sus aspectos simbólicos y culturales.
176

 En la tipología propuesta por 

Tomás Calvo destacan los tipos de ciudades que estratégicamente, en términos 

de la geografía, podían tener un mayor impacto en la logística de conquista y en 

el tránsito y mercado de productos.
177

 Encabeza la lista las “cabezas de puentes”, 

en las que reconoce a las ciudades-puerto que inician el recorrido hacia tierra 

174
El orden que se ha de tener al descubrir y poblar. Transcripción de las Ordenanzas de descu-

brimiento, nueva población y pacificación de las Indias, dadas por Felipe II, el 13 de julio de 

1573, Edición facsimilar del Instituto de Cultura Hispánica y el Archivo General de 

Indias, Sevilla, España, 1973.

175
 Daniel Vázquez, Guadalajara: ensayos de interpretación, El Colegio de Jalisco, Méxi-

co, 1989, p. 45. Estas Ordenanzas al parecer tenían sus antecedentes en disposicio-

nes de Carlos V: “Real Cédula de Población” (1521), en Eduardo López Moreno, 

La cuadrícula en el desarrollo de la ciudad hispanoamericana. Guadalajara, México, (1992) 

UdeG-ITESO, México, 2001, p. 21, cita a Grouch y Mundigo (1982).

176
 Montserrat Galí Boadella, “Los paisajes del ritual sonoro en una ciudad episco-

pal novohispana”, en Montserrat Galí Boadella (coord.), Rituales sonoros en una ciu-

dad episcopal, siglos XVI-XIX, Colección: Ritual Sonoro Catedralicio, Conacyt, Ciesas, 

BUAP, México, 2013, p. 72.

177
 Thomas Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, Ediciones Península, Barcelona, 1996, 

p. 173.
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adentro; le siguen los “puntos de apoyo” en los que destaca a los enclaves mili-

tares. Las “ciudades mixtas” son en las que se aprovecharon los emplazamientos 

prehispánicos y su mano de obra abundante, así como “el prestigio de las anti-

guas capitales”.
178

 Otros son los “centros de colonización”, en los que los prin-

cipales actores sociales son el “campesino-colono-soldado-español” y entre ellas 

identifica a Puebla de los Ángeles, en la ruta estratégica Veracruz-México.
179

 Al 

hablar de las ciudades “capitales políticas” incluye a las que ostentan también 

un poder religioso al ser “sedes episcopales” y a las que les concede una impor-

tancia relevante por la educación que impartían y lograr con ello una especie 

de “unificación regional”. 

Para Calvo, la ciudad episcopal era una capital política tal vez porque al ser 

“ciudad de letrados” atraen a “litigantes, escolares, eclesiásticos y viudas que 

acuden a ellas en busca de refugio”,
180

 lo que a su vez potencializa su influencia 

política. Pero para los fines de esta investigación, estos aspectos no terminan 

por definir con precisión al tipo de ciudad que aquí se caracteriza, que es la ciu-

dad episcopal como centro musical por excelencia y como escenario de rituales 

sonoros que vertebraron a la sociedad.
181

A esta episcópolis que aquí se estudia se pretende caracterizar por su gran 

capacidad de construir significados a través de sus prácticas religiosas y musica-

les (ritual sonoro), no sólo al interior de las catedrales y sus templos, sino en sus 

plazas, calles y otros espacios urbanos, aunque el principal capital ritual y musi-

cal provenga de la iglesia catedral, mismo que se aplica a través de un calendario 

litúrgico que desde ahí se administra, y sobre todo, que es ahí donde reside la 

principal producción musical que articula estas prácticas: procesiones, misas, 

fiestas patronales, entre muchas otras. Son precisamente estas prácticas, moti-

vadas por la veneración de imágenes milagrosas y otros objetos o actos sociales, 

por las que la catedral se apropia de los espacios urbanos y convierte a la ciudad 

178
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, pp. 176-177. 

179
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, p. 178.

180
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, p. 179.

181
 Incluso, las “capitales religiosas”, para Calvo son aquellas custodiadas por conventos 

con sus imponentes muros y torres, que “encierran la ciudad… vigilan el territorio y lo 

separan del campo”. Iberoamérica de 1570 a 1910, p. 180. El autor incluye en su tipología 

“el caso brasileño”, los “centros de redistribución”, “las ciudades trabajadoras” y los 

“centros de evangelización” en los que destaca a los puntos con vocación misionera, 

pp. 180-188. Ver también Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de 

Guadalajara (1690-1750), Universidad de Guadalajara, México, 2014, pp. 50-52.
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en un centro episcopal, en una ciudad-ritual,
182

 a través de una manera peculiar 

de vincular las “formas simbólicas” con el “mundo social”.
183

Es por ello que el espacio urbano, incluida la catedral, se sacraliza a través 

del ritual y recrea momentos primordiales. En este sentido, esta ciudad no sólo 

se erige como un centro político y económico, sino principalmente “simbólico 

de primer orden”.
184

 En ella se recrea el “espacio conmemorativo”
185

 con el que 

se resignifica el paisaje urbano.
186

 Así, la consagración de la catedral de Guada-

lajara (1716) y la dedicación de la de Valladolid (1706), las Juras de Felipe V 

(1710) y Fernando VI (1747) en ambas ciudades, recrearon ese espacio conme-

morativo y con ello la reproducción de lo sagrado y lo real.

Ahora bien, la tipologización de las ciudades no ha sido herramienta exclusi-

va de los estudios contemporáneos; desde el siglo XVIII en el imaginario de los 

cartógrafos (o quienes fungían como tal) se concibió una representación que 

diferenciaba y jerarquizaba a las ciudades, lo cual se materializó en los mapas. 

Una cédula real de 1759 ordenó que cada diócesis elaborara un mapa de su 

jurisdicción con sus principales poblados, ciudades y villas. En Valladolid fue el 

bachiller Manuel Ignacio Carranza a quien se le encargó la tarea y elaboró el ci-

tado Corographia del obispado de Michoacán. En él diferenció las diversas poblacio-

nes del obispado en categorías como: “Ciudad arzobispal” (Ciudad de México y 

Guadalajara –aunque ésta no lo era, así aparece en el mapa); “ciudad obispal”, 

“ciudad particular”, villa, congregación, entre otras denominaciones.
187

182
 Antonio Rubial, “Iconos vivientes y sabrosos huesos. El papel de los obispos en la 

construcción del capital simbólico de la episcópolis de la Nueva España (1610-1730)”, 

en María del Pilar Martínez López Cano y Francisco Javier Cervantes Bello (coords.), 

Expresiones y estrategias. La Iglesia en el orden social novohispano, Universidad Nacional 

Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas/ Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades “Alfonso Vélez 

Pliego”, México, 2017, p. 218.

183
 Roger Chartier, “La nueva historia cultural”, en El presente del pasado. Escritura de la 

historia de lo escrito, Universidad Iberoamericana, México, 2005, p. 13.

184
 Galí Boadella, “Los paisajes del ritual sonoro…”, p. 75.

185
 Concepto de Steffen Patzold citado por Galí Boadella, “Los paisajes del ritual so-

noro…”, p. 76.

186
 Luis Felipe Cabrales Barajas, “La ciudad imaginada: el paisaje neoclásico en Gua-

dalajara y sus productores”, en Boletín del Instituto de Geografía, núm. 86, 2015, Instituto 

de Geografía, UNAM, pp. 82-97.

187
 Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 73. 
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Este registro geográfico evidencia la preocupación sobre la constante y cui-

dadosa distinción entre las poblaciones del reino. Contar y registrar lugares y 

personas supone a la vez un acto de jerarquización y categorización; y como una 

forma de control y gobierno, durante el antiguo régimen resultaron ser una 

herramienta eficaz.

Suenan las campanas: sonido y orden 

Ahora bien, esta vocación devocional antes aludida se percibe en el cumpli-

miento de un calendario litúrgico impuesto desde el Vaticano en el que las pro-

cesiones (Corpus, Semana Santa, recibimientos, traslados, cortejos fúnebres, 

entre otras) constituían una especie de columna vertebral de la fiesta y el boato 

públicos. Este calendario establecía los ritmos y el desarrollo de las funciones 

religiosas, al mismo tiempo que con ello regía la vida de las personas, tanto su 

religiosidad como el habitar cotidiano.
188

 La regularidad de la vida en la ciudad 

estaba fuertemente marcada por estas pautas y uno de los recursos, por ejem-

plo, para anunciar a la feligresía que acudieran a las funciones y ceremonias 

religiosas era el repique de las campanas. El campanero debía estar instruido en 

el sistema de toques, las horas y las formas rítmicas y temporales de ejecución.
189

Tras el fallecimiento de un alto jerarca, eclesiástico o civil, continuando con la 

ejemplificación, la primera expresión de sonoridad y el primer aviso público 

del suceso era el “tañido de las campanas”, e inmediatamente después venían 

los rezos, los cantos, la música. Esta práctica transformaba el espacio urbano en 

un envolvente paisaje sonoro capaz de desplegar imágenes simbólicas sobre los 

188
 Ver cap. V: La música, apartado sobre el calendario litúrgico.

189
 A diferencia de lo que sucedía en otras ciudades del reino, la Catedral de Guadalajara 

parecía tener fama de ser ordenada en el repique de campanas y de tener bastante 

bien instruidos a sus campaneros: “No había iglesia que superara la noche de Navi-

dad o la madrugada de resurrección, el toque de maitines del Jueves Santo (también 

llamado “de tinieblas”) o el pino y toque de misa pontifical en la sede neogallega”. 

Véase, Arturo Camacho, Patricia Díaz Cayeros y Daniela Gutiérrez, “Llamado a sermón. 

Sobre el reglamento de campanas de la Catedral de Guadalajara”, en Lucero Enríquez 

(ed.), 4° Coloquio Musicat: Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2009, p. 215. Incluso, fue célebre el caso de la mujer campa-

nera, María Antonia, quien debido al “crecido trabajo que tiene en el manejo de las 

campanas y reloj especialmente en el presente tiempo de aguas”, le fue concedido un 

aumento de 25 pesos salario. AHAG, AC, L 12, 5 de agosto de 1775, fol. 160v; AHAG, 

Cabildo-Clavería, caja 1: 1654-1792, 21 de enero de 1779, s/fol. 
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oyentes.
190

 Y es que la ciudad del antiguo régimen se caracterizó por la estrecha 

relación entre los diversos “espacios urbanos y los estímulos sonoros” que la 

ordenaban,
191

 es decir, que los repiques de las campanas constituían un sistema 

semiótico que actuaba como “fuente de información, creación de espacios [sim-

bólicos] e identidades”.
192

 Y como respuesta a estos estímulos sonoros urbanos, 

se hace notorio que la obediencia y el orden fueron elementos sustanciales del 

ejercicio del poder y a su vez de la conformación del buen cristiano. 

La ciudad episcopal aquí analizada, pues, puede ser definida desde la confec-

ción sonoro-espacial articulada desde la catedral como principal eje., como un 

centro desde el que se irradia el poder de la “salvación”. Se trataba del edificio 

más alto e imponente de la ciudad, por lo tanto, era el eje sobre el que giraba 

el sagrado cosmos.
193

 Eliade señala que “la fundación de una ciudad repite la 

creación del mundo…, las ciudades… son una copia del cosmos”.
194

Estudiar esta ciudad episcopal a través de lo sonoro y lo espacial, y encontrar 

sentido y unidad en estos factores, parece ir en contra de la tendencia que han 

marcado los estudios sobre lo visual y análisis de la imagen que dentro de la his-

toria cultural han tenido y siguen teniendo un importante desarrollo.
195

 La du-

pla sonoridad y espacialidad (sonido-espacio) también constituye un valioso eje 

que articula, estructura y crea sentido en esta ciudad episcopal y sus feligreses. 

Se tiene en alta consideración a esta ciudad como importante “centro de colo-

nización” y como “capital política”,
196

 y leerla como ciudad episcopal constituye 

un terreno privilegiado para entender a una sociedad que se construye a sí mis-

ma entre la tensión de los poderes locales y las distintas formas de religiosidad, 

190
 Emmanuel Michel Flores, “Indiarum Regis Funebre…” en Ritual Sonoro (Puebla), p. 

150.

191
 Juan José Carreras, “Música y ciudad: dela historia local a la historia cultural”, en 

Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín (edits.), Música y cultura urbana 

en la Edad Moderna, Universitat de Valéncia, España, 2005, p. 17. Citan a Cullen (El 

paisaje urbano) y a Strohm, Bruges, estudio sobre las campanas en la ciudad de Brujas.

192
 Miguel Ángel Marín, “Contar la historia desde la periferia: Música y ciudad desde 

la musicología urbana”, en Neuma, año 7, vol. 2, p. 21.

193
 Durán Moncada, “Las murallas de Dios”, en La escoleta y capilla de música de la cate-

dral…, p. 50.

194
 Mircea Eliade Tratado de historia de las religiones (1964), Ed. Era, México, 1972, p. 335.

195
 Peter Burke, Visto y no visto. El uso de la imagen como documento histórica, Crítica, 

Barcelona, 2005.

196
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, pp. 176-178ss. Véase supra.
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de manera que la calidad, el honor y el prestigio descansan en la “exhibición 

pública de su devoción y en el decoro y magnificencia de sus fiestas”.
197

Si bien se trata de una ciudad de los hombres, terrenal, el modelo será siem-

pre la ciudad de Dios, la celestial.
198

 Este fenómeno se asemeja (como lo veremos 

en otros capítulos) a la música de los ángeles, la música celestial de la Iglesia 

triunfante a la cual siempre trata de imitar la música mundana (del mundo) de 

la Iglesia militante.
199

Las Juras regias

Una de las ceremonias públicas en las que la ciudad (cabildos civil y eclesiástico) 

daba muestra de su autoridad eran las juras regias, en las que la espacialidad, 

sonoridad y festividad jugaban un papel protagónico. Una de las más notables 

durante el siglo XVIII (que por ahora son tomadas como modelo para este 

breve análisis comparativo) fue la realizada con motivo de la entronización de 

Fernando VI en 1747. En Valladolid se realizó con la pompa tradicional con la 

que participaban los dos cabildos, además de la fuerte presencia de las familias 

más notables de la ciudad. Se ordenó limpiar las calles y cubrir las principales 

casas con arreglos de telas y flores. La casa del regidor decano, el coronel Luis 

Antonio Correa, se adornó con un enorme retrato del rey con “con colgaduras 

y gallardetes que pendían de las azoteas”, y el balcón desde donde mostró al 

pueblo el Real Estandarte el que luego fue trasladado a las casas reales para 

su exhibición pública.
200

 La casa real también fue motivo de similares arreglos 

además de la música constante reproducida con chirimías, trompetas, clarines, 

tambores y pífanos. El palacio episcopal y la plaza mayor fueron los espacios 

principales en donde se concentró la mayor vistosidad pues fueron iluminadas 

las fachadas de los edificios, casas y torres, además de disparar cohetes y otros 

fuegos artificiales. En las casas reales se preparó un “espacioso teatro” (arquitec-

tura efímera) con alfombras finas en el que se mostró sobre un pedestal dorado 

el Real Estandarte para que la multitud lo pudiera presenciar. Frente al palacio 

episcopal también se levantó otro templete similar en el que se exhibieron los 

197
 Montserrat Galí Boadella, “Los paisajes del ritual sonoro en una ciudad episcopal 

novohispana”, p. 92.

198
 San Agustín, La Ciudad de Dios, Ed. Porrúa, México, 1998.

199
 Ver capítulo V: La música. Véase también Gisela von Wobeser, “La música celestial 

en el imaginario novohispano”, en Historias, núm. 78, 2011, Mediateca INAH, p. 84.

200
 Manuel Rivera Cambas, México pintoresco, artístico y monumental, tomo III, Imprenta 

de la Reforma, México, 1883, pp. 448-449. Cursivas en el original.
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símbolos de la monarquía, como punto importante del paseo para exhibir el 

Pendón,
201

 que además pasó por el igualmente fastuoso “arco de la Jura”.
202

La catedral fue el escenario principal de la celebración litúrgica para la oca-

sión. La capilla musical participó completa en la celebración, incluyendo la eje-

cución de obras para dos coros. El maestro de capilla, José Gavino Leal estuvo 

a cargo de la dirección musical, y a todos los músicos participantes (entre los 

que estaban Miguel Arteaga, Cristóbal de Orejón, José de Serpa, José Martínez, 

José Chavarría) les fue pagado su trabajo de manera adicional, sea por copiar 

las partes de la música, ejecutar el instrumento o por reparar algunos otros.
203

Las campanas convocaron a la población que asistió al llamado desde los prime-

ros repiques.

El sermón fúnebre con el que daba fin la ceremonia religiosa fue ocasión 

ideal para promocionar los intereses de la ciudad y del gobierno eclesiástico al 

destacar el papel de la Iglesia tras el fallecimiento de un monarca, y su respecti-

va sucesión de uno nuevo.
204

Más allá de los desencuentros que pudieron haberse generado (que por lo 

menos hasta ahora nos son desconocidos, como para hacerlos sujetos de análi-

sis), al parecer, la ciudad entera acudió y las autoridades no mostraron señala-

mientos o quejas por lo que aquella celebración pudo haber ocasionado, como 

en ocasiones era producido por el excesivo uso de las campanas, los fuegos arti-

ficiales o la música de trompetas y tambores, por citar algunos casos.
205

 En este 

caso, este aparente consenso se debe tal vez a la menor vigilancia que suponía el 

no contar en la ciudad con una autoridad como el virrey, la Audiencia, el Santo 

oficio o un alcalde mayor (la representación de éste era el teniente de alcalde 

mayor y el cabildo civil).
206

 Esto daba margen y licencias que en otros espacios 

201
 Rivera Cambas, México pintoresco, artístico…, p. 449.

202
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Sección Gobierno, caja 43, exp. 

26: Cuenta de lo gastado en los teatros y comedias hechas en la Jura de nuestro Rey el señor Don 

Fernando VI…, 1747, fol. 2v.

203
 AHMM, Sección Gobierno, caja 43, exp. 26: Cuenta de lo gastado en los teatros y come-

dias…, fol. 3f. los expedientes 43 y 49 contienen un detallado registro de los gastos 

totales de esta fiesta erogados por el Municipio.

204
 Véase Marco Antonio Landavazo, “Sonidos del poder y ruidos populares: el entorno 

sonoro de las fiestas regias en Valladolid de Michoacán”, en Estudios de Historia Novo-

hispana, núm. 58, enero-junio 2018, pp. 126-127.

205
 Landavazo, “Sonidos del poder y ruidos populares…”, p. 134. 

206
 Antonio Ruiz Caballero, “Ceremonias, poder y jerarquías en una catedral novo-

hispana. El caso de Valladolid de Michoacán, 1580-1631”, en Anastasia Krutitskaya y 
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(como Guadalajara) no era tan fácil de realizar. La autoridad del obispo parecía 

conciliar los diversos intereses en la ciudad. 

Lo que hay que destacar, además, es que si bien es cierto que la celebración 

tenía como motivo central jurar públicamente lealtad al nuevo rey (Jura), repre-

sentado éste por su imagen y el Estandarte Real (se expresaba “perder antes que 

éste, la vida”),
207

 lo cierto es que para las familias nobles de la ciudad y para las 

autoridades locales era una oportunidad inmejorable para manifestar su poder 

e influencia regionales. Tras la celebración pública y fastuosa, los patrocinado-

res de tales celebraciones solían ofrecer banquetes privados o “refrescos” a fami-

lias cercanas y a las máximas autoridades, como lo hiciera el alférez Foncerrada 

en 1791 (que hasta ahora constituye el caso mejor documentado) tras la Jura 

de Carlos IV.
208

 Fue tal el recibimiento que ofreció en su casa que parecía que la 

muestra de lealtad al rey se tornó sólo como un buen pretexto para luego afian-

zar las posiciones sociopolíticas de nobles y potentados, y con ello asegurar las 

alianzas con las dos principales autoridades de la ciudad: el Ayuntamiento y la 

Catedral. Con ello, a su vez, se daba muestra de la fuerza y la influencia política 

de la ciudad, frente a otras del reino y del obispado.

En el caso de Guadalajara, la presencia de la Audiencia, alcalde mayor y de 

una itinerante oficina del Santo oficio generó en esta fiesta algunas situaciones 

notables.
209

 Thomas Calvo sostiene que en esta Jura de Fernando VI se experi-

mentó una extraña tensión entre la “élite tapatía”, que aprovechó la Jura y el 

apoyo de la Real Audiencia para “imponer su propio centralismo”
210

 y trasladar 

con ello una ritualidad grave y solemne hacia una festividad popular. 

De las familias que Ramón Serrera Contreras incluyó en su estudio, está la 

de los Sánchez Leñero quienes participaron activamente en la organización de 

la Jura. Gabriel Sánchez Leñero fue “partidor de plaza” o capitán de los cuadri-

lleros que desde distintos puntos del reino vinieron a la ciudad a la celebración. 

Este cargo lo otorgaba el Presidente de la Audiencia y sólo recaía en personas 

Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, ENES-Morelia, México, 2017, p. 129.

207
 Rivera Cambas, México pintoresco, artístico…, p. 449.

208
 Landavazo, “Sonidos del poder y ruidos populares…”, pp. 123-124.

209
 Calvo, Thomas, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión real 

a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, pp. 67-92. 

210
 Calvo, Thomas, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión 

real a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, p. 83. Véase el capítulo IV: Los 

instrumentos musicales.
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“de la mayor distinción”.
211

 Dueños de haciendas ganaderas, invirtieron en la 

modernización de la ciudad desde la introducción del agua corriente hasta el 

apoyo y sostén de los hospicios provinciales que fueron establecidos a raíz de 

la epidemia de 1786.
212

 Otra familia prominente que estuvo presente fue la del 

abogado de la Real Audiencia y alguacil del Santo Oficio, Matías de la Mota Pa-

dilla, quien fue nombrado como uno de los comisionados para estos festejos.
213

La participación de las familias nobles fue más que notoria. No constituye algo 

anecdótico el hecho de que estas familias, a la luz de la autoridad de la Audien-

cia, se involucraran e influyeran tanto en los destinos de la ciudad, pues “consti-

tuyen muestras valiosas para delinear el retrato imaginario de aquel sector social 

que con más vigor marcó la trayectoria histórica y cultural de la región durante 

el periodo de transición del Antiguo al Nuevo Régimen”.
214

El despliegue de los tablados y “teatros efímeros” montados en la plaza ma-

yor para la ocasión fueron de una fastuosidad nunca antes vista en estos rumbos. 

El monarca fue representado como “el astro rey” con las insignias de Apolo 

tocando la cítara y custodiado por más de 20 estatuas de dos metros de alto, con 

su escudo y un poema cada una, con un colorido atribuido al pintor Montes. 

Dichas estatuas fueron patrocinadas por las jurisdicciones participantes.
215

 La 

Audiencia y el Ayuntamiento montaron cada uno su “teatro” muy similares, con 

la representación del monarca dirigiendo una carroza tirada por caballos, y con 

otros monarcas menores que le “tributaban sus coronas”,
216

 que en la metáfora 

del rey solar pueden ser los astros que giran en torno a él. 

La catedral también montó su teatro en su puerta principal, con seis colum-

nas, las armas pontificias e insignias reales, la imagen del monarca y un “’de-

211
 Ramón María Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional novohispano, 1760-1805, 

Escuela de Estudios Hispanoamericanos, CSIC, Sevilla, España, 1977, pp. 144-145.

212
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, p. 148.

213
 José de Jesús Olmedo González, “La Jura de Fernando VI: una visión compartida”, 

en Inmaculada Rodríguez Moya (ed.), Arte, poder e identidad en Iberoamérica. De los vi-

rreinatos a la construcción nacional, Universitat Jaume I, Castelló de la Plana, 2008, p. 82.

214
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, p. 144.

215
 Olmedo describe que “…la estatua de Saturno representó a Compostela y en su es-

cudo, el campo representado en lugar de flores tenía estrellas, aludiendo al nombre de 

Compostela: campo estrellado; Mercurio representó a La Barca; Orión a la jurisdicción 

de Cuquío; La Luna al Real de Minas de Santa María de Las Charcas; y La Aurora, con 

una corona de estrellas en la mano, a la jurisdicción de Xala; todas con su respectivo 

poema”. Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, pp. 82-83.

216
 Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, p. 83.
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cente sitial’ para el obispo”,
217

 para que éste “pudiera también hacer su jura”.
218

Otro más se levantó frente al Palacio episcopal en el que se representó la visión 

de Ezequiel y el carro de fuego que desciende del cielo.

Los cuatro puntos cardinales de la ciudad (“las cuatro partes del mundo”) se 

llenaron de estandartes, imágenes, cantos, música y danzas. Se instaló un enor-

me obelisco en el centro de la plaza mayor (aportación de los gremios a la Jura) 

con más de 25 metros de alto y con una serie de inscripciones poéticas alusivas 

a la actividad de cada gremio, así como coloridos “emblemas debidos al pincel 

de Antonio Enríquez”.
219

Este despliegue y constantes alusiones a los astros y planetas que coronan al 

sol-rey, ofrece una lectura bastante peculiar del suceso y de la ciudad. Además 

del acto político en sí, la ciudad había representado con ello la aceptación del 

esquema heliocéntrico copernicana bajo la imagen mitológica de “Apolo versa-

llés”.
220

 Esto constituye un importante rasgo de modernidad, no sólo en sentido 

científico (astronómico) sino político: la monarquía católica se transformaba 

en una monarquía imperial que controlaba el universo (los astros). En este acto 

fueron más las referencias mitológicas que las bíblicas, lo que hace pensar que 

la autoridad civil guadalajarense pretendía que dicha festividad, siendo de las 

más solemnes para la Corona, estuviera más bajo el control de la ciudad, des-

pojada del control del Cabildo catedral, a la que le correspondía más otra fiesta 

de mayor carácter religioso: Corpus Christi, una de las más importantes y más 

representativas de la “fiesta barroca”. Los elementos iconográficos (como un 

claro discurso político) exponían con toda claridad una especie de sustitución 

de lo devocional y providencialista por una actitud “multisecular” y hasta popu-

lar, pues los gremios y las cofradías tuvieron una presencia más que notable en 

el festejo.
221

217
 Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, p. 84.

218
 Calvo, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara…”, p. 76.

219
 Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, p. 86.

220
 Calvo, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara…”, p. 77. En la Jura de Valladolid 

también estuvieron presentes imágenes de Venus.

221
 Maria Antonia Argelich Gutiérrez, “El Pintor cristiano y erudito de Juan Interián de 

Ayala: entre el moralismo post-tridentino y el racionalismo pre-ilustrado”, Tesis Doc-

toral, Universidad de Lleida, 2014. La autora sostiene que en la obra de Interián de 

Ayala (1782) la sustitución de lo barroco fue además por una “concepción historicista 

y erudita de la historia sagrada”, p. V.
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Corpus Christi

Pero este “triunfo de la fiesta” o “excesos festivos” de la Jura promovidos por el 

gobierno civil, terminó afectando también a la ceremonia de Corpus. Se sabe 

que en las ciudades episcopales europeas era el Cabildo catedral el que tomaba 

las riendas de la organización, financiación y desarrollo de dicha fiesta pues sig-

nificaba una muestra del “poder y prestigio de una catedral”.
222

 En Guadalajara 

habría que considerar algunos elementos que, como se dijo antes, contribu-

yeron al “exceso” y prácticas “profanas” en el desarrollo de dicha ceremonia. 

Desde inicios del siglo XVIII, el Cabildo municipal mostró especial interés en el 

ritual al grado de involucrarse de manera importante en su desarrollo procuran-

do que se realizara “con el lucimiento que esta nobilísima ciudad acostumbra 

celebrar esta función”.
223

 Similar situación se apreció en el caso de Valladolid en 

donde las autoridades civiles disponían de “corridas de toros y comedias” para 

dar mayor vista a la festividad, y por otra parte, las canónigos de la catedral… 

…buscaron modificar algunas malas costumbres como las danzas y los enmas-

carados que se hacían en las farsas. Para lograr la abolición de estas costumbres 

recordaron al obispo que estas prácticas iban contra el rito y la práctica de la 

Iglesia Romana y el Ceremonial de Obispo en el párrafo 22 del Capítulo.
224

Esta participación de las autoridades civiles no era inocente o ingenua pues 

evidenciaba un intento de apropiación de una fiesta que tradicionalmente estaba 

en manos de la Iglesia y que revestía una notable solemnidad. Se percibe en 

ello cómo el nuevo orden monárquico (la Casa Borbónica) con respecto de 

la autoridad papal, intentaba imponer una “sobriedad” que pretendía reducir 

la fiesta de Corpus casi sólo a la procesión.
225

 Esta festividad fue un claro ejem-

222
 Dámaso García Fraile, “Las calles y las plazas como escenario de la fiesta barroca”, 

en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín (eds.), Música y cultura 

urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, España, 2005, p. 323.

223
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Libro de actas núm. 13, 1708-1716, 19 

de mayo de 1711, fol. 30v-31f. 

224
 AHCM, Administración Diocesana, Actas de Cabildo, Libro 40, 1 de junio de 1798, 

f. 255v. Citado en Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral 

de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Huma-

nas: Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, tomo I, p. 48.

225
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y lo profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008. 
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plo de una añeja confrontación entre las potestades de la Iglesia y de la Co-

rona, y uno de los ingredientes activos de dicha disputa fue el la libertad y el 

consecuente desorden que llegó a imperar en las celebraciones. La libertad de 

una sociedad de costumbres relajadas, evidenciada en los diversos documentos 

de carácter normativo, permeó distintas prácticas culturales, y desde luego las 

musicales. Fue conocido el episodio en Guadalajara, un año antes de la Jura 

(1746), cuando fue duramente criticada una procesión marcada por la “irreve-

rencia y el abuso de los símbolos sagrados”. Fue un “quejoso” quien denunció 

los “‘combentículos’ y procesiones que los mulatos y negros de la ciudad… han 

introducido…” en las calles para anunciar sus músicas y bailes nocturnos, en 

los que siempre imperaba un “grandísimo desorden”.
226

 En la práctica musical, 

esta libertad derivó en lo que es conocido como la influencia galante
227

 que fue 

duramente criticada por los teóricos y el sector más conservador de las autori-

dades eclesiásticas, sosteniendo que era “música artificiosa”, cromática y de un 

virtuosismo “afeminado”; que era una “moda” que hacía del templo y la liturgia 

un “espectáculo teatral”.
228

Fueron los tiempos (mediados del siglo XVIII) en los que las juras y las re-

ducciones de Corpus Christi, entre otras cosas, figuraron como un parteaguas 

en el desarrollo de la fiesta pública de carácter ilustrado, parte de la política 

borbónica de fuerte carga “anticlerical”, que en palabras del citado Serrera Con-

226
 En Robert Stevenson, “La música en el México de los siglos XVI-XVIII”, en Julio 

Estrada (editor), La música de México, tomo I: Historia. Periodo virreinal, UNAM, 

México, 1984, p. 40. Thompson sostiene que, aunque para el caso inglés pero que 

mucho ilustra para el caso novohispano, que “la conciencia de la costumbre y los usos 

consuetudinarios eran especialmente fuertes en el siglo XVIII…y en realidad consti-

tuían la reivindicación de nuevos ‘derechos’ ”. E. P. Thompson, Costumbres en común, 

Crítica, Grijalbo Mondadori, Barcelona, 1995, p. 12. 

227
 Lucero Enríquez, “¿Y el estilo galante en la Nueva España?”, en I Coloquio Musicat: 

Música, catedral y sociedad, UNAM, México, 2006.

228
 Benito Gerónimo Feijoo y Montenegro, Theatro Crítico Universal, Tomo I: Discurso 

XIV: Música de los templos, Joaquín Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 

1769, p. 264. Incluso, el presbítero español exiliado en Italia, Antonio Eximeno, dejó 

en claro en 1796 que la música religiosa del siglo entero estaba en plena decadencia 

y que era necesaria una ardua labor de restauración a través de volver a sus orígenes. 

Antonio Eximeno, Del origen y reglas de la música, con la historia de su proceso, decadencia y 

restauración, vol. III, Imprenta Real de Madrid. Edición facsimilar Ed. Maxtor, España, 

2010, pp. 143-144. Véase también Concilio de Trento, “…procuren desterrar del templo 

del señor las músicas y cantares impuros y afeminados”, p. XXXIV. 
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treras, se trataba de la “…transición del Antiguo al Nuevo Régimen”.
229

 Por otra 

parte, otro hecho que refuerza esta idea, es que al concluir la construcción de 

la catedral de Valladolid (1745), inició una nueva etapa en la que “las formas 

de culto, la beneficencia, las expresiones artísticas…”, entre otras manifesta-

ciones, “experimentaron un florecimiento a partir del segundo tercio del siglo 

XVIII”.
230

 Por lo tanto, la Jura de Fernando VI, la conclusión de la catedral (que 

tantos problemas había provocado su construcción),
231

 así como la renovación 

tímbrica y del discurso musical por estos años, constituyen parte de un mismo 

proceso de transformación política, cultural y artística, en el que la ciudad y su 

catedral figuraron como escenarios ideales de distinciones, pero también de 

inclusiones. 

La virgen sanadora

Las festividades señaladas en el calendario litúrgico siempre fueron puntual-

mente cumplidas por las autoridades y la feligresía de la ciudad, además de 

otras ceremonias relativas al santoral local. Baste citar como ejemplo el caso de 

la virgen de Guadalupe, nombrada patrona de la ciudad de México en 1737, y 

posteriormente patrona del Imperio (1746), lo cual fue reconocido por el Papa 

en 1754.
232

 Una de las motivaciones para tal suceso fue la peste de matlazahuatl 

que asoló gran parte del territorio novohispano entre 1736 y 1737,
233

 y que para 

contrarrestarla, en varias poblaciones se recurrió a la devoción de esta imagen. 

229
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, p. 144.

230
 Véase Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valla-

dolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias 

(eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 214.

231
 Durán, La escoleta y capilla de música…, pp. 88-89.

232
 Nelly Sigaut, “Un nuevo nicho para una nueva imagen”, en Arturo Camacho Becerra 

(coord.), Morada de virtudes. Historia y significados en la capilla de la Purísima de la Catedral 

de Guadalajara, El Colegio de Jalisco, México, 2010, pp. 67-68. 

233
 Lilia V. Oliver Sánchez, “La importancia de los registros hospitalarios para el análisis 

de la epidemia y escasez de alimentos en Guadalajara. 1785-1786”, en Letras Históricas, 

núm. 3, Otoño-invierno 2010, Universidad de Guadalajara. 
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Este suceso dio un importante y nuevo impulso
234

 a la festividad guadalupana 

en Nueva España, y diversas obras arquitectónicas y pictóricas
235

 fueron creadas 

en su honor, así como trabajos literarios en los que era considerada un “escudo 

protector” contra el mal y las heridas que venían del cielo, y que del mismo 

cielo “han de venir también los remedios”.
236

 En Guadalajara fue construido el 

Santuario de Guadalupe durante la gestión episcopal de fray Antonio Alcalde, 

cuya ceremonia de Dedicación (1781) fue encabezada por él mismo con la pre-

sencia de las autoridades locales y una multitud de fieles.
237

 Huelga decir que su 

presencia en las obras musicales en catedrales y parroquias del reino aumentó 

considerablemente.
238

Francisco Rueda, maestro de capilla de la catedral de Guadalajara (1750-

1769), puso música a varias obras dedicadas a esta festividad, como el villancico 

Hermosa florida imagen, que algunos de sus versos destacan a la virgen como “Pro-

234
 Krutitskaya sostiene que la producción de villancicos para el culto guadalupano 

tuvo su primer y más importante auge durante el siglo XVII. Véase Krutitskaya, “Los 

villancicos cantados en la Catedral de México (1690-1730): Edición y estudio)”, Tesis 

doctoral en Letras, UNAM, México, 2011, pp. 91-92.

235
 Sofía Irene Velarde Cruz, “Nuestra Señora de Guadalupe”, en Nelly Sigaut y Hugo 

Armando Félix (edits.), Pintura virreinal en Michoacán, vol. II, El Colegio de Michoacán, 

México, 2018, pp. 47-50.

236
 Cayetano Cabrera y Quintero, Escudo de armas de México: celestial protección de esta 

nobilísima ciudad de la Nueva España y de casi todo el Nuevo Mundo, María Santísima, en 

su portentosa imagen del mexicano Guadalupe…, Imprenta de la viuda de D. Joseph Ber-

nardo de Hogal, México, 1746, p. 25. Ver Imagen 17. Un año antes de la publicación 

de esta obra, en 1745, se había impreso la cuarta edición de otra dedicada a la virgen 

de Guadalupe: Luis Becerra Tanco, Felicidad de México, Imprenta de Juan de Zúñiga, 

Madrid, 1745. La primera edición de esta obra fue de 1666. 

237
 Véanse las referencias presentadas por J. Ignacio Dávila Garibi, Apuntes para la his-

toria de la Iglesia en Guadalajara, tomo III, vol. 2, Editorial Cvltura, T. G., S. A., México, 

D.F., 1963, pp. 936-944.

238
 Por mencionar algunos: Drew Davies, “Villancicos from Mexico city for the Virgin 

of Guadalupe”, Early Music, vol. XXXIX, núm. 2, 2011, pp. 229-244. Craig H. Rusell, 

“El esplendor de los maitines de México: sonoridad y estructura arquitectónica en los 

maitines para la Virgen de Guadalupe (1764) de Ignacio Jerusalem”, en Gembero Us-

tárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La música y el Atlántico…, pp. 359-395. Ricardo 

Miranda, “Rosas decembrinas en el escenario barroco: mito y representación en los 

maitines guadalupanos”, en Gembero Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La 

música y el Atlántico…, pp. 397-414. 
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tectora mexicana” y “Patrona de Nueva España”,
239

 destacando con ello el nuevo 

papel y la nueva relación de la virgen y su pueblo. 

En Valladolid, la construcción del santuario de la virgen de Guadalupe había 

concluido desde 1716, durante el gobierno del obispo Felipe Legazpi y Velas-

co.
240

 Posteriormente, el obispo Pedro Anselmo Sánchez de Tagle recibió a los 

frailes dieguinos en 1761 (rama de la tercera orden de franciscanos) y a ellos les 

entregó el santuario de Guadalupe para luego construir al lado su “convento de 

estricta observancia”.
241

 El trayecto entre la catedral y el santuario se convirtió en 

la más importante peregrinación de la ciudad y fue convertido en una vereda 

especial ricamente adornada con diversas esculturas y letras grabadas en piedra 

a lo largo del trayecto,
242

 mismo que fue utilizado en el festejo del santoral, en 

el recibimiento de algún funcionario o clérigo,
243

 pero sobre todo durante los 

periodos de crisis como sequías o pestes, como la sufrida en la ciudad entre 1760 

y 61
244

 en la que de manera insistente se dedicaron varias misas y procesiones de 

rogativa a la virgen pidiendo por el alivio. Era sumamente estrecha la relación 

entre los santos y vírgenes, los padecimientos físicos, las enfermedades y su cura, 

siendo esta última el principal vínculo entre ellos, lo que revela la eficacia de es-

tas formas de devoción como instrumentos de control social. Se llegó a asegurar, 

incluso, que era más importante curar el alma que el cuerpo,
245

 por lo que el 

respeto y la relación con los curas, los santuarios, las vírgenes y los santos, parecía 

imponerse sobre la que se tenía hacia los médicos u hombres de ciencia. Tal fue 

239
 AHAG, Fondo musical, Francisco Rueda, Hermosa florida imagen, GDL0139.

240
 Cfr. David Brading, Una Iglesia asediada…, Sostiene que fue Escalona y Calatayud 

quien hizo el santuario a Guadalupe. p. 44.

241
 Óscar Mazín, Entre dos majestades. El obispo y la Iglesia del Gran Michoacán ante las reformas 

borbónicas, 1758-1772, El Colegio de Michoacán, México, 1987, p. 56. Y Violeta Paulina 

Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán du-

rante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, 

El Colegio de Michoacán, 2014, tomo I, p. 43.

242
 Moisés Guzmán Pérez y Carlos Juárez Nieto, Arquitectura, comercio, ilustración y poder 

en Valladolid de Michoacán. Siglo XVIII, INAH, Colección Regiones de México, México, 

1993, p. 43.

243
 AHCM, Sección Capitular, legajo 3.3-123, 1784, fols. 148-149.

244
 AHCM, Administración Diocesana, Actas de Cabildo, Libro 25, 09 de junio de 1761, 

fol. 169v.

245
 Luise M. Enkerlin P., “La Iglesia ante una peste: el caso del matlazáhuatl (1736-1739) 

en Michoacán. Un primer acercamiento”, en Víctor Gabriel Muro (coord.), Estudios 

Michoacanos VI, El Colegio de Michoacán, México, 1995, pp. 207-208.
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la nueva relación con la taumaturga que el nuevo Patronato de la Virgen de Gua-

dalupe, encabezó diversas funciones en su honor,
246

 realizadas muchas de ellas, 

además de su santuario, en el altar dedicado en la Catedral, que no podía faltar. 

Fue así como el culto a la virgen se afianzó como una devoción local. La 

presencia en Valladolid de la virgen, así como su culto, hacia estos años también 

se vio reflejada en el repertorio musical de la catedral, pues en las ceremonias 

realizadas se ejecutó música compuesta para la festividad. 

Tanto en la diócesis de Guadalajara como en la de Michoacán, fundar ciuda-

des y nombrar santos patronos protectores, o vírgenes, equivalía a legitimar el 

origen dinástico de los primeros conquistadores y evangelizadores, pero también 

a “sacralizar el espacio y dar un sello de autenticidad a la empresa de la conquista. 

Dios a través de la manifestación del apóstol atestigua que ha escogido su campo y 

que a él presta su ayuda”.
247

 La feligresía, por su parte, encontraba su mejor forma 

de agradecimiento en la devoción, la fiesta y la constante remembranza de sus 

propios orígenes, pero también en búsqueda de la sanación terrena para la salva-

ción eterna. Si bien los siglos XVI y XVII fueron fundacionales para instituciones, 

ciudades, poblados, catedrales y templos, el XVIII estuvo fuertemente marcado 

por el nombramiento de la virgen de Guadalupe como patrona del reino,
248

 y 

aunque en ello Valladolid tomó más iniciativa que Guadalajara en su culto y litur-

gia, Guadalajara no quiso quedar a la zaga y construyó un imponente santuario 

superado en ese momento sólo por la Catedral, y que la propia feligresía, además, 

convirtió en uno de sus principales peregrinajes. 

Cultura Urbana y Modernidad

La disputa por la preminencia de las ciudades cabecera no sólo se dio en as-

pectos político-jurisdiccionales o económicos; el desarrollo de la cultura y la 

educación fue otro factor clave de distinción. En este apartado se destacan bre-

vemente algunas de estas áreas del saber con las que ambas ciudades desplega-

ron sus intereses más materiales, sublimes o espirituales, con lo que a su vez, en 

algunos casos, dichos saberes constituyeron un importante rasgo de moderni-

dad.
249

246
 AHCM, Administración Diocesana, Actas de Cabildo, Libro 23, 10 de noviembre 

de 1756, fol. 226.

247
 Cardaillac, “Y las leyendas se hicieron mito…”, p. 177.

248
 Aumentó la producción musical, pictórica, arquitectónica y literaria, por mencionar 

sólo algunas. Véase capítulo V: La música.

249
 Para este concepto ver capítulo VI: Música y modernidad. Baste decir por ahora que 

en este apartado se considera que la “modernidad es la característica determinante de 
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A cien años de haber iniciado la evangelización de los nativos michoacanos, 

se destacaba la “viveza e ingenio del tarasco”, según lo expresó fray Alonso de 

la Rea, en su Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco (1639).
250

Destaca de los indios que “aun en los pocos que han quedado se ve el antiguo 

esplendor de sus antepasados”, pues son escultores consumados y eminentes 

pintores, al grado de que “todas las iglesias de esta provincia están adornadas 

de lienzos y láminas hechas de los mismos indios, sin que tengan que envidiar 

al pincel de Roma”.
251

 En estas descripciones parece asomarse el germen de 

una identidad local o criolla que revaloraba las creaciones propias, regionales 

y locales. Michoacán era sobresaliente en la fundición de metales
252

 y desde el 

siglo XVII elaboraron “campanas, trompetas y sacabuches”, además de señalar 

que la fabricación de órganos fue una actividad en la que compitieron incluso 

con algunos constructores de la península. De la Rea destaca que en Michoacán 

se construyeron “…órganos, todos de palo con flautas y mixturas, sin que en 

ellos haya más que madera, con tan lindas voces como el mejor estaño, como 

se ven hoy algunos en este provincia, admirando el oírlos con tan lindas conso-

nancias”
253

. 

Los órganos de Nassarre
254

Cien años después, Guadalajara se engalanó con un órgano que había excedi-

do en destreza a todos los anteriores puesto que se trataba del más grande que 

la catedral haya tenido hasta ese momento (1730), “y aunque después otras 

catedrales han conseguido su imitación en tamaño, no han podido lograr la 

suavidad de voces que proviene del… estaño que produce más sólido la Galicia, 

un conjunto de comportamientos…” destinados a sustituir una condición “tradicional”, 

considerada como obsoleta, inconsistente e ineficaz. Echeverría, Bolívar, Modernidad 

y blanquitud, Era Ed. México, 2016, p. 13. 

250
 Alonso de la Rea, Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco, Provincia de San 

Pedro y San Pablo de Michoacán de la Nueva España [1639], edición de Patricia Escandón, 

El Colegio de Michoacán, México, 1996, p. 79. Huelga decir que en este contexto el 

reconocimiento que el fraile hace, más que los propios indios, lo es hacia la labor de 

sus correligionarios.

251
 De la Rea, Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco…, p. 80,

252
 Como lo eran desde la época prehispánica. 

253
 De la Rea, Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco…, p. 81.

254
 En el capítulo IV se amplía este tema. En este caso se comenta aquí solo como 

elemento utilizado por ambas catedrales con el fin de aumentar el prestigio de la 

ciudad y la catedral. 
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en la jurisdicción de Teocaltiche, según he oído a otro organista que después de 

Nassarre se halla en Guadalajara componiendo y afinando los órganos de dicha 

catedral…”.
255

 Nassarre fue un organero nacido en 1701, en Zaragoza, Espa-

ña. Hijo de José Nassarre, carpintero reconocido, y de Francisca Cimorra. Tuvo 

cinco hermanos y una excepcional preparación como constructor de órganos 

dirigida por el organero Francisco de Sesma, su tutor, y quien fuera medio her-

mano del constructor del órgano de la catedral de México, Jorge de Sesma.
256

Para la ciudad representó la máxima gloria organística y la culminación de 

un importante proceso de reconstrucción y ornamentación de su catedral. Se 

trataba de la “primera obra del autor” a gran escala en el Nuevo Mundo.
257

 Me-

día alrededor de 7.0 metros de alto por cuatro de ancho, que montado sobre la 

plataforma y los altares del coro central, alcanzaba el arco superior de la bóveda, 

“para el mayor lustre de esta Santa Iglesia”.
258

Por su parte, la catedral vallisoletana no desaprovechó la oportunidad de 

contar también con un destacado órgano y llamó a Nassarre para que éste cons-

truyera otro mayor que el de Guadalajara. Fueron dos los órganos construidos y 

entregados en 1733. El organista mayor, Francisco Manuel de Carvantes, opinó 

que se trataba de una “obra magna”, incluso mayor que el órgano de la catedral 

de Puebla, su patria, al que le llevaba muchas ventajas. El otro organista, Sebas-

tián Ochoa, destacó que Nassarre había cumplido cabalmente lo prometido, 

pues estaban “perfectamente acabados” e incluso Nassarre había logrado “igua-

lar los dos órganos en un mismo tono para mejor correlación de los ministriles 

y voces…”. Pero lo más importante para varios de los canónigos era que este 

órgano tenía “383 flautas que componen cinco mixturas más que el de la Santa 

Iglesia de Guadalajara…”.
259

 Más aún, José Casela, ayudante de Nassarre, asegu-

ró que era imposible que se pudiera “ya dársele a otro órgano mayor perfección 

y primor del que goza el nuestro recién construido”. Incluso aseguró que este 

hacía “manifiestas ventajas” al órgano de la corte de Madrid, que ya era mucho 

255
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América Septentrional, 

(publicada en 1742) UdeG, IJAH, INAH, edición facsimilar de 1973, pp. 423-424.

256
 Edward Charles Pepe, “The Zaragozan organ builder Joseph Francisco Nassarre 

Cimorra (1701-1737): contributions towards a biography”, Nassarre. Revista Aragonesa 

de Mvsicología, núm. 30, Zaragoza, España, 2014, pp. 91-109.

257
 María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENIDIM, 

México, 1991, p. 91.

258
 AHAG, AC, L 9, 11 de enero de 1726, fs. 59v. El subrayado es mío.

259
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 71, 1733.
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decir.
260

 El órgano mayor vallisoletano medía 10 mts. de alto, y luego de su re-

cepción fue considerado el más grande e imponente órgano que se hubiese 

visto en todo el reino novohispano. Se trata de palabras mayores que reflejan las 

pretensiones de una catedral económicamente fuerte y que aspiraba estar entre 

las más influyentes de la cristiandad.
261

Si bien la catedral michoacana había iniciado el siglo XVIII con una com-

plicada situación financiera debido una baja en la “recaudación decimal del 

obispado”, principalmente entre 1713 y 1722 debido, entre otras cosas, a los 

“cambios en el régimen de trabajo y en la propiedad rural”.
262

 A esto hay que 

sumarle el desfalco por robo perpetrado por los prebendados Carlos Ximénez 

Mondragón y Carlos Muñoz de Sanabria, lo que sumió al cabildo en un prolon-

gado y complejo proceso de demandas que solamente hasta la década de 1730’s 

pudieron tener cierta claridad gracias a las reformas aplicadas por el obispo 

Juan José Escalona y Calatayud
263

 (1729-1737), quien tras obtener un notable 

éxito en esta tarea logró recuperar la estabilidad financiera y posibilitó con ello 

importantes mejoras para el culto, como la renovación y creación de altares, 

fortalecimiento del culto a la virgen de Guadalupe, restauración de “estatuas de 

coro, canceles y púlpitos”, y lo que aquí más nos compete: consolidación de la 

capilla musical y la construcción de dos órganos nuevos a cargo de José Nassa-

rre, como se explicó líneas arriba.
264

 Sin duda que la huella del obispo Escalona, 

para la primera mitad del siglo xviii michoacano, fue lo que fray Antonio Alcal-

de para la segunda mitad del siglo guadalajarense.

260
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 71, 1733.

261
 La catedral metropolitana de la ciudad de México tampoco quiso verse opacada 

por dos órganos de la provincia, de manera que también llamó a Nassarre para que 

construyera otro órgano mayor que los que había hecho en Guadalajara y Valladolid. 

En agosto de 1735 se hizo la entrega del órgano nuevo del Evangelio. La recepción 

fue apoteósica y no se dudó en expresar que esta obra podía “competir con las más 

suntuosas de Europa”. Un año después se estrenó el segundo órgano, el de la Epístola, 

y los halagos fueron aún mayores. Véase Guzmán Bravo, Los órganos gemelos de la catedral 

metropolitana de México, UNAM, Escuela Nacional de Música, México, 2013, p. 158.

262
 Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 274.

263
 Lizeth Martínez Cardoso, “El Ilustrísimo señor don Juan José de Escalona y 

Calatayud. El obispo visitador-reformador del Obispado de Michoacán (1730-1735)”, 

Tesis de Maestría en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 

2021, p. 10.

264
 Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid…, pp. 281-291.
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Un órgano de estas características era parte de la fastuosidad de una cate-

dral, y entre estas dos sedes episcopales constituía un potencial discursivo no 

sólo musical sino también político, de ahí que cuando cada una de las catedrales 

(o la de la ciudad de México), al momento de ordenar la construcción de sus 

respectivos instrumentos, pedían encarecidamente que el suyo fuera “el mayor, 

mejor y más perfecto órgano de todo el reino…”.
265

Escoleta y Colegio de infantes
266

Por otra parte, la instrucción musical profesional en ambas ciudades corrió a 

cargo de sus catedrales. En Guadalajara, al iniciar el siglo estuvo a cargo del 

maestro de capilla Martín Casillas, a quien se le encomendó la dirección y per-

fecto funcionamiento de la escoleta (escuela de música) para beneficio no sólo 

para “los músicos de esta Santa Iglesia”, sino también para “los demás que se 

quisieren aplicar a la música”.
267

 Durante el siglo XVIII, esta escoleta cumplió 

la misma función que en otras ciudades como Puebla y México cumplieron sus 

colegios de infantes, fundados en 1694 y 1725, respectivamente. En la ciudad 

tapatía, fue posible fundarlo hasta 1879.
268

En el caso de Valladolid, el Colegio de Infantes se fundó durante el obispado 

de Pedro Anselmo Sánchez de Tagle como parte del “proyecto cultural” de su 

gobierno, el cual comprendía dos aspectos importantes: “la educación de la 

juventud y la promoción litúrgica”.
269

 Ante el desorden e impuntualidad impe-

rantes en los niños y otros cantores, el obispo ordenó la erección del colegio 

en 1762 y se concretó tres años después bajo la dirección del doctor Gerónimo 

López Llergo. La intención era, entre otras, imponer orden y tener bajo corta 

vigilancia a los niños, cantores en activo y futuros músicos de la catedral.

Los aspirantes a ingresar al colegio debían “probar su pobreza, presentar su 

fe de bautismo, ser españoles de limpio linaje, tener de 7 a 9 años de edad, saber 

leer y escribir y poseer -sobre todo- una buena voz”.
270

 Pero además del desarro-

llo de la voz, el infante tenía que aprender a ejecutar algún instrumento musical 

265
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 71, 1733, fol. 8v.

266
 Este apartado está basado en mi libro La escoleta y capilla de música de la catedral de Gua-

dalajara… en donde la información es mucho más amplia que como aquí se presenta.

267
 AHAG, AC, L 7, 16 de octubre de 1690, fol. 277f. Para este tema de la escoleta de 

música, ver Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara 

(1690-1750), Universidad de Guadalajara, México, 2014. 

268
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral…, p. 105.

269
 Mazín, Entre dos majestades, El Colegio de Michoacán, México, 1987, p. 85. 

270
 Bernal Jiménez citado por Mazín, Entre dos majestades, p. 90.
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con el fin de que en un futuro pudieran ocupar una plaza de capellán de coro 

o bien de instrumentista.

Tanto Puebla como México y Valladolid tuvieron la ventaja de contar con 

una institución de este tipo de manera que el desarrollo de la música eclesiás-

tica avanzó de manera importante en aquellas catedrales, gracias a la renta con 

que era dotada anualmente, y a las aportaciones que los diferentes eclesiásticos 

daban. Lo que en aquellas ciudades hicieron estos colegios formalmente regla-

mentados y estructurados, en Guadalajara lo hizo la escoleta aunque ésta no 

haya tenido la formalidad de la erección de un colegio. 

Academia de las nobles artes

Además de la música, otras de las manifestaciones artísticas de gran importancia 

y trascendencia fueron la pintura, escultura y arquitectura, cuya moderna insti-

tucionalización en Nueva España comenzó con el “Proyecto” propuesto por el 

superintendente de la Casa de Moneda de la Ciudad de México, Fernando José 

Mangino, mismo que fue avalado y autorizado por el virrey Martín de Mayorga 

y Ferrer en 1781, es decir, la propuesta para la creación de la Academia de las 

nobles artes: Pintura, escultura y arquitectura.
271

 Dicha fundación se había he-

cho en la Ciudad de México pocos años antes (hacia 1778) primero con clases 

de grabado y dibujo impartidas por Gerónimo Antonio Gil, grabador en la Casa 

de la Moneda, y cuatro años después se oficializó la creación de lo que vino a 

ser la Academia de San Carlos.
272

 El documento de la propuesta-Proyecto lle-

gó a Valladolid y Guadalajara en 1781, pero cada ciudad reaccionó de manera 

diferente, que dicho sea de paso, se trató exactamente del mismo documen-

to conformado por una parte manuscrita y otra impresa. El “adjunto impreso” 

271
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 120, 30 de octubre de 1781, fol. 245v. Do-

cumento registrado como: “Oficio de su Excelencia con un impreso sobre la Academia 

de pintura, escultura, etc.”, y está dirigido “Al Venerable Señor Deán y Cabildo de la 

Santa Iglesia de Valladolid”. También AHCG, Gobierno, Secretaría, Asuntos internos, 

caja 9, exp. 3, ficha 9. 30 de octubre de 1781, s/fol. Documento registrado como: 

“Expediente formado sobre la contribución para el establecimiento de las Artes de 

pintura, escultura y arquitectura”, y está dirigido “Al Venerable Señor Deán y Cabildo 

de la Santa Iglesia de Guadalajara”. Se debe aclarar que el expediente del AHCG no 

incluye el impreso en el que se detalla el Proyecto, aunque hay rastros y huellas de su 

existencia: las letras impresas se plasmaron sobre los papeles contiguos con los que 

permanecieron juntos largos años.

272
 Arturo Camacho Becerra, Las tareas del artista. Enseñanza y práctica del dibujo en Jalisco 

(1790-1900), El Colegio de Jalisco, México, 2015, pp. 17 y 21.
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contenía el Proyecto en el que se detalló desde la fundación de la Academia de 

San Fernando en Madrid y que inspiró a las de Valencia, Sevilla y otras. Y “que 

contribuyendo en gran manera al honor de la Nación Española y a su decoro, 

servirán de ejemplo digno de los elogios e imitación de la posteridad”.
273

 La 

parte manuscrita incluía la orden rubricada por el virrey Mayorga que insiste 

en que una escuela de este tipo (de artes) no solamente estaba destinada al de-

coro y a la buena apariencia de las formas artísticas, sino que tenía “por objeto 

libertar a multitud de familias e individuos de la sociedad, de la mendicidad e 

indigencia, proporcionándoles educación y enseñanza en las artes, con que no 

sólo ganarán su alimento y subsistencia, sino que harán honor a su patria.”,
274

además de aprovechar la “rara capacidad de los hijos del país para aprender 

cuanto quiera enseñárseles”.

No es el objetivo por ahora abordar y detallar la interesante historia sobre 

el origen de la Academia de artes (que esperamos hacerla pronto), pero baste 

señalar por ahora algunas ideas: Primero, que en el caso de Valladolid el expe-

diente no incluye la respuesta del cabildo catedral (a quien estaba dirigido el 

documento). Además, los especialistas sobre el tema no han descrito la posible 

creación de dicha Academia, pese a que la documentación parece revelar la 

necesidad de contar con artistas profesionalizados y formados en las nuevas ins-

tituciones que gradualmente durante el siglo XVIII fueron sustituyendo a los 

viejos gremios. Por una parte, Sigaut señala que los pintores en Valladolid no 

estaban agrupados en gremios o no “al menos en esta forma organizada”,
275

 de 

manera que la transmisión del conocimiento, en este caso, tendría que buscarse 

en los obradores particulares o familiares.
276

 Y por otra, parece que la actividad 

de los arquitectos durante la segunda mitad del siglo estuvo monopolizada por 

273
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 120, 30 de octubre de 1781, s/f. Proyecto 

para el establecimiento en México de una Academia de las tres artes nobles Pintura, Escultura 

y Arquitectura.

274
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 120, 30 de octubre de 1781, fol. 245v. 

Cursivas nuestras.

275
 Nelly Sigaut, Pintura virreinal en Michoacán, vol. I, El Colegio de Michoacán, Secretaría 

de Cultura del Estado de Michoacán, México, 2011, p. 14.

276
 Para el caso de los gremios de músicos, ver capítulo II.
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el mulato Diego Durán,
277

 Tomás Huerta y Valentín Elizarrarás,
278

 tres de los más 

importantes y polémicos arquitectos de la ciudad.
279

 Ni autoridades, arquitectos, 

clientes, ni particulares tocaron el tema de la fundación de una Academia de 

arquitectura en Valladolid, ni aún con la fallida construcción de la fábrica de 

tabaco (1781-82) en el que Huerta resultó encarcelado;
280

 o el lamentable episo-

dio del derrumbe de los arcos del acueducto que abastecía de agua a la ciudad, 

en 1783 (sólo dos años después de la propuesta para fundar la mencionada 

Academia), ni por la fallida reparación de la arquería de la cárcel, entre otros 

complicados sucesos.
281

La reacción en este caso del cabildo tal vez respondió a intereses de un pe-

queño sector que prefería mantener el control de esta actividad, incluso con-

tra la decisión de algunos de apoyar la creación de una institución que traería 

cierto prestigio a la ciudad. El Colegio de San Nicolás Obispo y el Seminario 

Tridentino, aunque no eran especializados en estas áreas del saber, ambos eran 

diocesanos y encabezaban la enseñanza formal en la ciudad y parecían gozar de 

un auge notable. El cabildo catedral pues, y el Ayuntamiento, no consideraron 

imperante la fundación de una academia de este tipo por el momento, por lo 

que terminaron el siglo dejándolo como una tarea pendiente. 

277
 Durán participó en la construcción y remodelación de una importante cantidad 

de edificios de la ciudad tanto civiles como religiosos, además de fungir como perito 

valuador de obras. La segunda mitad del siglo experimentó un importante auge en su 

transformación urbana y arquitectónica. Véase Guzmán y Juárez, Arquitectura, comercio, 

ilustración y poder en Valladolid…, pp. 64, 71 y 78. 

278
 En 1781 Durán, Huerta y Elizarrarás eran los únicos “peritos que había en la ciudad”; 

y hacia 1784 Durán y Elizarrarás eran “vecinos de esta ciudad y únicos artífices que hay 

en ella”. AHMM, Sección Gobierno, Actas de cabildo, Libro 49, 26 de mayo de 1784, 

fol. 166-166v. Ver también AHCM, Sección capitular, Legajo 105 (1766).

279
 Guzmán y Juárez, Arquitectura, comercio, ilustración y poder en Valladolid…, pp. 38-91.

280
 AHMM, Sección Gobierno, Actas de cabildo, Libro 49, 25 de septiembre de 1781, 

fol. 43f. El propio Huerta era uno de los peritos evaluadores en arquitectura más so-

licitados por los canónigos, sea para asuntos de la Catedral o personales. Ver AHCM, 

Administración Diocesana, Legajo 120, 11 de enero de 1781, fol. 266v.

281
 Son varios los conflictos que se encuentran en la documentación. Juan Francisco 

Valverde y su esposa Ana María Márquez demandaron a Tomás Huerta en 1771 por 

incumplimiento del contrato por la construcción de una casa, “que le cumpla cierto 

pacto o le devuelva el precio de su ajuste”. AHMM, Sección Justicia I, caja 71, exp. 4, 

14 de octubre de 1777, s/f.
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En el caso de Guadalajara, el otro destinatario de la propuesta, se conoce 

parte de la respuesta que el cabildo eclesiástico envió al virrey Mayorga, al poco 

tiempo de recibida la indicación, en la que la primera impresión fue la “imposi-

bilidad” del cabildo para “contribuir con algún socorro para el establecimiento 

de la Academia que se propone”, según lo registró el escribano y secretario del 

Cabildo, Manuel Caballero Sánchez Samaniego.
282

 Esta es la idea que se plas-

mó en la carta que finalmente fue enviada al virrey como contestación oficial, 

destacando como argumento central la “falta de congrua para la necesaria sus-

tentación” y la “constante indigencia” en la que se encontraban, lo cual podían 

demostrar incluso con “documentos”. 

Ante la negativa, diez años después (1791) Diego Pérez volvió a solicitar, 

ahora a la propia Academia de San Carlos, el establecimiento de una escuela de 

dibujo en Guadalajara.
283

 Al parecer, esta fue posible gracias a “algunos buenos 

patriotas” que la mantuvieron en actividades en el Colegio de Santo Tomás, en 

el mismo edificio donde la fue establecida la recién fundada Universidad. En 

1796 se trasladó a las instalaciones del Real Consulado donde fue oficialmente 

reconocida por el rey en 1805, y tras la llegada del arquitecto José Gutiérrez 

para construir la Casa de la Misericordia (Hospicio Cabañas), e impartir clases 

en la Academia, ésta tuvo su principal y más importante proyección.
284

El crecimiento de la ciudad y las múltiples construcciones hacia el lado norte 

(santuario de Guadalupe) y hacia el rumbo oriente, al otro lado del río, donde 

se empezó a construir la mencionada Casa de la Misericordia, exigieron valiosa 

presencia y competencia de los alarifes, por lo que la Academia pretendió tam-

bién la “ilustración de los artesanos” y el cultivo artístico de sus actividades, pues 

según Rivera, era notable el “abandono e ignorancia en que yacen los que la 

profesan”.
285

 Pero serían precisamente el prelado Juan Ruiz Cabañas y Crespo, 

la presencia de Gutiérrez y la Academia, y el apoyo de la Audiencia, con lo que 

Guadalajara cerró un siglo XVIII con acciones que la posicionaron como una de 

las ciudades más importantes del occidente mexicano. 

282
 AHCG, Gobierno, Secretaría, Asuntos internos, caja 9, exp. 3, ficha 9. 28 de no-

viembre de 1781, s/fol. 

283
 Citado en Camacho Becerra, Las tareas del artista…, p. 21.

284
 Camacho Becerra, Las tareas del artista…, p. 22. Véase también Adriana Ruiz Razura, 

“José Gutiérrez, el arquitecto malagueño del neoclásico en Guadalajara, México (1766-

1835)”, en CES.XVIII, núm. 18, 2008, p. 192. 

285
 Citado en Heriberto Moreno y José M. Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, José 

María Muriá y Angélica Peregrina (dirs.), El Colegio de Jalisco, Gobierno del Estado 

de Jalisco, Miguel Ángel Porrúa, México, 2015, p. 441.
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Seminario Tridentino

Otro de los factores que se puede señalar para el mejor conocimiento en la 

carrera por la desarrollo y crecimiento de estas ciudades, es la creación de los 

seminarios como instituciones de formación y educación de quienes luego se 

convertían en los principales intelectuales e ideólogos regionales. Los semina-

rios para la formación de religiosos fue una indicación del Concilio Tridentino 

(de ahí el nombre de Seminarios tridentinos), y uno de sus principales objetivos 

era formar sacerdotes para los servicios religiosos. Ordenó que “todas las cate-

drales metropolitanas e iglesias mayores que éstas deben mantener, educar reli-

giosamente e instruir en las ciencias eclesiásticas… gramática, canto, cómputo 

eclesiástico y demás buenas letras…
286

 En Guadalajara estas fundaciones fueron 

complicadas, accidentadas y de corta duración. El principal problema siempre 

fue el financiero. Durante el siglo XVII en la ciudad no había…

estudio ni universidad, sólo se lee latín y retórica en el Colegio de la Compa-

ñía… No hay tampoco colegio seminario de cuya causa padece la catedral gran 

penuria en el servicio del coro y altar sobre lo cual se ha suplicado ya a su Ma-

jestad por obispo y cabildo que dé su Real permiso para que se funde y no se ha 

servido de responder a esta justa petición.
287

Las gestiones continuaron con el obispo Juan de Santiago y León Garabito, 

cuando en 1688 expresó que “los hijos de la patria malograban sus talentos 

por falta de maestros y sólo los que tenían posible para mantenerse en México, 

estudiaban filosofía y teología...”.
288

 La fundación fue posible hasta finalizar el 

siglo, cuando el obispo dominico Felipe Galindo Chávez y Pineda insistió ante 

el rey sobre la necesidad por su crecida población. Le pidió que ordenara a los 

286
Los sacrosantos ecuménicos concilios de Trento y Vaticano en latín y en castellano, edición 

de Anastasio Machuca Díez, Librería Católica de D. Gregorio del Amo, Madrid, 1903, 

pp. 291-292. Sesión XXIII, capítulo XVIII.

287
 Alonso de la Mota y Escobar, Descripción geográfica de los reinos de Nueva Galicia, Nueva 

Vizcaya y Nuevo León, Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, Colección his-

tórica de obras facsimilares núm. 8, Gobierno del Estado de Jalisco, Universidad de 

Guadalajara, 1993, pp. 27-28.

288
 Citado en Carmen Castañeda, “Un colegio seminario del siglo XVIII”, en Historia 

Mexicana núm. 88: Ensayos sobre historia de la educación en México, Colegio de 

México, vol. XXII, núm. 4, abril-junio de 1973, pp. 466. Parte de la documentación 

fundacional está publicada en Daniel R. Loweree, El Seminario Conciliar de Guadalaja-

ra. Apéndice, Edición del autor, Guadalajara, Jalisco, s/f. [1964], pp. 1-76.
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oidores de la Audiencia y a su presidente apoyaran a la creación, y le presentó 

un detallado informe sobre las rentas y el financiamiento.
289

 En 1696 el rey ex-

pidió el decreto de fundación del que fue conocido como Seminario Conciliar 

Tridentino del Señor San José, cuya inauguración oficial fue tres años después. 

En dicho decreto se asentó que la Audiencia de Guadalajara debía apoyar el 

establecimiento.
290

Entre los primeros ocho niños fundadores
291

 se encontraba José de Navas, 

quien años más tarde llegó a ser presbítero y recibió el apoyo del obispo Cama-

cho y Ávila, por lo que en el “colegio le nombraron los teólogos… por rector de 

la academia literaria que se halla fundada en él para leer en ella las facultades 

de filosofía, teología y letras humanas”.
292

 Navas podría ser un ejemplo de lo que 

arriba mencionamos: el Seminario Tridentino resultó necesario para proveer a 

la ciudad de los profesionales que dirigieran sus propias instituciones, lo que 

podemos interpretar como un proceso de consolidación regional, del mismo 

modo como lo hizo la escoleta para la formación de los propios músicos de la ca-

tedral y de la ciudad.
293

 Con esta fundación se convirtió esta ciudad periférica en 

un centro al que acudieron estudiantes de la región, cubriendo así un aspecto 

que el Colegio de San Juan Bautista por ese entonces cubría medianamente: el 

de estudios mayores, que se tenían en muy alta estima y consideraban “en bien 

universal de la ciudad y el reino”.
294

Al ampliar su oferta y funciones educativas, Guadalajara se ganó cierta auto-

nomía con respecto a la ciudad de México y a la propia Valladolid, aunque aún 

faltaba lograr la educación superior y universitaria. Estas gestiones continuaron 

y lograron fruto hasta el final del siglo XVIII.

Valladolid también se preocupó por la formación de sus funcionarios e in-

telectuales. Y aunque en la ciudad ya operaba desde el siglo XVI el Colegio de 

289
 Castañeda, “Un colegio seminario del siglo XVIII”, pp. 468 y 471.

290
 Carmen Castañeda, La educación en Guadalajara durante la Colonia, 1552-1821, El 

Colegio de Jalisco, El Colegio de México, México, 1984, p. 129.

291
 Los ochos primeros alumnos fueron: Francisco de León Cortés, Tomás de Andrade 

Sizaola, Joseph de Navas, Joseph de Rivera y Villalobos, Diego Javier Leal, Juan Antonio 

de Ochoa, Joseph de Chávez y Vergara y Miguel de la Vega. Castañeda, “Un colegio 

seminario del siglo XVIII”, p. 474.

292
 AGI, Indiferente 217, 24 de julio de 1719, fol. 512.

293
 Véase supra, Durán, La escoleta y capilla de música…

294
 AGN, Temporalidades, Libro 87. Testamento del canónigo Simón Conejero Ruiz, 

1688. Citado en Carmen Castañeda, La educación en Guadalajara durante la Colonia, 

1552-1821, El Colegio de Jalisco, El Colegio de México, México, 1984, p. 112. 



8 7capíT U lo i n los E scE narios:  ciU D aD E s y caT E D ralE s  

nombraban y nombraron por músico…

San Nicolás (fundado por Vasco de Quiroga y puesto a cargo del cabildo cate-

dral), el aumento demográfico y las necesidades de la ciudad orillaron al obispo 

fr. Francisco Sarmiento de Luna, en 1673, a proponer una comisión para la 

fundación de un Seminario, “para la crianza y doctrina de la juventud de este 

obispado en conformidad de lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento”.
295

La fundación no se concretó del todo. Mayor trascendencia que ésta la tuvo otra 

emprendida a mediados del siguiente siglo por el mencionado obispo Sánchez 

de Tagle,
296

 quien consideró que ninguno de los seminarios que funcionaban 

en la ciudad se apegaba de manera estricta a lo dispuesto en Trento, en cuanto 

a la formación del presbiterado. Es decir, en otras palabras lo que expresaba es 

que esta función de formar a los nuevos clérigos debía quedar en manos direc-

tas de los obispos a través de instituciones diocesanas, por lo que señaló como 

“decadente” al Colegio de San Nicolás. Para el prelado, esto formaba parte de 

su polémico proyecto de secularización que terminó confrontándolo con el vi-

rrey y algunas religiones de la diócesis. En 1759 planteó a su cabildo un primer 

intento de creación del que recibió respuesta negativa por parte del superinten-

dente de música, José Díaz de Paredes, quien expuso en sesión cabildicia que 

en la ciudad había “abundancia de colegios para la formación del clero”, y que 

el Colegio de San Nicolás cumplía las funciones de Seminario, por lo que solo 

sería necesario crear las cátedras de gramática y canto gregoriano, sin necesidad 

de una nueva fundación.
297

Esto parecía plantear un problema no de fondo económico, sino institucio-

nal y político. El prelado se impuso y diseñó un cuidadoso plan de estudios, fi-

nanciamiento y justificación del nuevo Colegio en el que se contempló, además, 

la creación de cátedras en lenguas náhuatl, otomí y tarasco, para que “se críen 

sujetos idóneos e inteligentes en los idiomas de los naturales”.
298

 Se propuso que 

estas cátedras, por su carácter urgente, iniciaran en San Nicolás, mientras que 

“tiene efecto la fábrica del Colegio Seminario que se considera dilatada…”, en 

el que por cierto trabajaba el citado y polémico alarife Tomas Huerta, a quien 

295
 Archivo Histórico Enrique Arreguín Oviedo (AHEAO), caja 15, exp. 8, 31 de mayo 

de 1673, fol. 288r. Citado en Juan Carlos Ruiz Guadalajara, Documentos para la historia del 

Obispado de Michoacán, tomo I: Educación y Colegios 1, Frente Afirmación Hispanista, 

A.C., México, 1993, p. 34.

296
 Hacia 1732, el obispo Escalona y Calatayud había hecho otro intento de fundar un 

seminario tridentino, sin mucho éxito. Mazín, Entre dos majestades…, p. 50.

297
 Mazín, Entre dos majestades…, p. 50.

298
 AHEAO, Caja 1, exp. 2, 13 de septiembre de 1759, fol. 24r. En Ruiz Guadalajara, 

Documentos para la historia…, p. 90.
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se le exigió “ser minucioso al revisar los materiales; que se le vendiesen no de-

fectuosos…”.

Esta fundación tuvo un fin diferente al Colegio de infantes o al Colegio de 

las Rosas (después convertido en conservatorio), por lo que también represen-

tó una opción para los egresados de estos: los infantes que salían podían elegir 

continuar en el tridentino con sus estudios superiores en teología o gramática, 

o bien, combinar ambas actividades.
299

 El caso de Manuel Leonel, de familia de 

músicos y estudiante del Seminario Tridentino, es uno de tantos que ilustran los 

pretendidos objetivos y trayectorias planteados por el obispo. Siendo infante y 

ministro de coro, en octubre de 1770, solicitó autorización al cabildo para que 

algunos días de sus compromisos con la capilla musical le fueran concedidos 

para ausentarse y asistir a los cursos de Artes, compensando de alguna manera 

con cantar o tocar violín y viola en otras fechas requeridas.
300

 Otorgado el per-

miso, obtuvo las órdenes sacerdotales y después renunció a su plaza de ministril 

(instrumentista) pero mantuvo la de cantor (capellán) y siguió componiendo 

obras hasta ocupar la plaza de sochantre segundo y quedarse a cargo del archivo 

musical
301

 y de la orden para la elaboración de nuevos libros de coro.
302

La carrera de Leonel, como seguramente muchas otras, supone un éxito en 

las instituciones creadas por el Cabildo Catedral con el fin de engrandecer la 

ciudad, la diócesis y el reino. La carrera por la autonomía, o autosuficiencia, en-

tre las ciudades episcopales tuvo diversos escenarios: educación, política, econo-

mía y arte, entre muchos otros, y uno de los pretendidos logros era contar con 

el apoyo del virrey y del rey, pese a que las alianzas y contrapesos solían moverse 

en ocasiones de maneras poco claras. Más bien, había que buscar el cauce de las 

cosas para aprovechar todo movimiento a favor. Los colegios seminarios triden-

299
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 373. 

300
 AHCM, Administración diocesana, legajo 3-3.2-110-16, 1770, fol. 17. Los músicos y 

cantores podían ampliar su desempeño en la capilla según el número de instrumen-

tos que supieran tocar. Véase el capítulo III: Los músicos.

301
 En 1781 el chantre de la catedral, José Vicente Gorazábel, le encargó al maestro de 

capilla, Cayetano Perea, elaborar un registro de las obras “compuestas por el bachiller 

don Manuel Leonel, segundo sochantre…”. Dicho registro contiene alrededor de 

una veintena de obras (misas, himnos, maitines…), evaluadas en 47 pesos, según el 

informe presentado por Perea. AHCM, Administración diocesana, legajo 120, 07 de 

octubre de 1781, fol. 267-267v.

302
 AHCM, Administración diocesana, Actas de Cabildo, Libro 34, 10 de julio de 1781, 

fol. 56v. 
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tinos cumplían una misión tan universal como los problemas y necesidades más 

locales e inmediatas. 

Catedral y Autoridades

Como quedó visto, la catedral es un fenómeno eminentemente urbano a dife-

rencia de otros templos y parroquias que podían existir en el mundo rural. La 

ciudad es la residencia del poder, y dentro de ella la catedral novohispana fue 

una cara de la moneda. Aunque no se pretende analizar a detalle el espacio 

interior de la catedral, valga decir por ahora que este es concebido como un dis-

curso de jerarquía y que considera los espacios específicos para la producción 

sonora, es decir, para la liturgia, los sermones, el canto y la música. Para los fines 

de la presente investigación cerraremos este capítulo ofreciendo un panorama 

general de los espacios de la catedral, de las principales autoridades responsa-

bles de la ritualidad y festividad, así como de la legislación que guio el desarrollo 

de la vida músico-ritual.

El espacio de la iglesia catedral

La catedral, como lugar en el que se construyen significados
303

 tanto en su in-

terior como al exterior, fue el eje rector y de gobierno de toda una diócesis, y 

sus funciones y legislación quedaron normadas en el Concilio de Trento (1545-

1564), y precisadas en el III Concilio Provincial Mexicano (1585). Cada uno de 

sus espacios interiores cumplía una función específica (naves, capillas, altares, 

coro, tribuna, gradería…) y era el coro con su sillería el espacio por excelencia 

jerárquico y el escenario en el que la práctica musical se desenvolvía, en su ma-

yoría.
304

 Según la planta hispánica aplicada en las catedrales americanas, estas 

tenían tres naves: la del Evangelio (izquierda o norte), la de la Epístola (derecha 

o sur) y la central. En esta se encontraba la sillería de coro a la entrada del re-

cinto conectado por una crujía con el Altar mayor, hacia el fondo de la nave. Un 

sorprendente croquis de la Catedral de Guadalajara fechado en 1743 (Imagen 

I.1) ilustra la disposición del coro, sus altares y los dos órganos que recién había 

construido José Nassarre (Imagen I.2). La disposición de la Catedral vallisoletana 

era similar (Imagen I.3), y aunque en el siglo XIX ambas disposiciones del coro 

303
 Véase capítulo V: La música.

304
 Para un detallado análisis de los espacios de la catedral véase Patricia Díaz Caye-

ros, Ornamentación y ceremonia. Cuerpo. Jardín y misterio en el coro de la Catedral de Puebla, 

UNAM, IIE, México, 2012. Fueron distintos los puntos en los que se establecían los 

cantores, sean en la tribuna del órgano 
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fueron modificadas,
305

 suponemos que en aquella catedral el órgano de Nassarre 

debió haber tenido la misma disposición que la guadalajarense, es decir: en el 

lado de Evangelio el “órgano chico”, y en la nave de la Epístola el “órgano gran-

de”.

El acceso a estos coros era sumamente restringido; sólo podían ingresar los 

canónigos y algunos selectos seglares, entre ellos los músicos.
306

 La sillería estaba 

reservada exclusivamente para los canónigos, con una designación estrictamen-

te jerárquica: el obispo, al centro en la sillería alta, y de manera gradual hacia 

los lados los de menor rango (véase infra). En medio del coro estaba el facistol 

en el que se montaban los libros de coro que eran la guía para el canto en los 

oficios y misas.

Eran diversos los espacios al interior del recinto, y todos ellos constituían 

un discurso que pretendía amalgamar las distintas voces que lo constituían; las 

ceremonias intramuros parecían concentrar la plegaria polifónica en el punto 

medular de la catedral, en el coro, en el “centro del cosmos”, mientras que las 

ceremonias extramuros dispersaban el rezo y la sonoridad total por toda la ciu-

dad, por todo el reino. Así, los ámbitos de dominio de los espacios del recinto 

eran expandidos por la música, los cantos y el tañido de las campanas. 

Gobierno eclesiástico: jerarquías y competencias

Era el obispo era la figura más importante del gobierno de una catedral y de la dió-

cesis, especialmente en el renglón del gobierno espiritual. Para la fundación de 

una “diócesis en la Nueva España la primera condición era la presencia de su obis-

po”.
307

 La figura del prelado invoca a una catedral como su sede y a un obispado 

como el territorio bajo su jurisdicción eclesiástica. Al fundar una ciudad episco-

pal se establecía “en ella una iglesia catedral para un obispo que la gobierne”.
308

Es por ello que el Concilio III se esmeró en que este prelado fuera un ejemplo 

para los feligreses. “El verdadero y principal objetivo de la jerarquía eclesiástica, 

305
 Patricia Díaz Cayeros, “Comunidad, ajuar y ceremonia en los coros virreinales de la 

Catedral de Guadalajara”, en Arturo Camacho Becerra (coord.), La Catedral de Guada-

lajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, pp.160-163.

306
 Díaz Cayeros, Ornamentación y ceremonia…, p. 131. El acceso a las mujeres y a otros 

funcionarios de la Audiencia, por ejemplo, estaba absolutamente restringido.

307
 Luis Weckmann, La herencia medieval en México, t. I, El Colegio de México, México, 

1983, p. 382.

308
 Fortino Hipólito Vera, Notas del compendio histórico del Concilio III Mexicano, tomo 

II, Imprenta del “Colegio Católico” á cargo de Gerónimo Olvera, Amecameca, 1879, 

p. 158. 
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consiste en formar un obispo perfecto, [pues] el orden sagrado de los pontífices, 

a quien está encomendada la inspección de los demás que se dirigen a las cosas 

de Dios, es el máximo y último…”.
309

 La Iglesia había confiado en la “integridad 

y pureza de los obispos”, de manera que la vida de estos prelados debía “servir de 

regla a los demás.” El Concilio también indicó a los obispos que “vigilen al pueblo 

que les está encomendado, como si fueran sus ángeles custodios, miren por él, 

309
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por 

el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano Galván 

Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870, Libro Tercero, Título I, § I, p. 172.

Imagen I.1. Planta de la catedral de Guadalajara, 1743.

F u e n t e :  A H A G ,  s / c l a s . ,  1 7 4 3 .
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F u e n t e :  E s t r e l l i t a  G a r c í a  F e r n á n d e z ,  La Catedral de Guadalajara. Su historia y significados ,  t o m o  I I I :  Su construcción, transformaciones y contexto ,  

A r t u r o  C a m a c h o  ( c o o r d . ) ,  E l  C o l e g i o  d e  J a l i s c o ,  M é x i c o ,  2 0 1 2 ,  p .  1 5 6 .

F u e n t e :  V i o l e t a  P .  C a r v a j a l  Á v i l a ,  “ T r a d i c i o n e s  m u s i c a l e s  e n  l a  C a t e d r a l  d e  V a l l a d o l i d  d e  M i c h o a c á n  d u r a n t e  e l  s i g l o  X V I I I ” ,  T e s i s  D o c t o r a l :  C i e n c i a s  
H u m a n a s :  E s t u d i o s  d e  l a s  T r a d i c i o n e s ,  t o m o  I ,  E l  C o l e g i o  d e  M i c h o a c á n ,  2 0 1 4 ,  p .  8 0 .

Imagen I.2. Planta de la Catedral de Guadalajara, basado en plano de 
1743.

Imagen I.3. Planta de la Catedral de Morelia, siglo XVIII.
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y… que brillen con la suma caridad en la cual nadie les exceda, expongan sus 

almas por la salvación de sus ovejas…”
310

En segundo lugar, la formación del cabildo catedral también estaba indicada 

en el mencionado Concilio III Provincial Mexicano. En éste se indicó que en 

cada iglesia catedral, conformando el cabildo, “debe haber cinco dignidades, a 

saber: deán, arcediano, chantre, maestrescuela y tesorero, diez canónigos y tam-

bién diez racioneros y otros tantos medios racioneros, que por tanto este santo 

Sínodo decreta y manda”.
311

 Las cinco dignidades eran los miembros de mayor 

rango dentro del cabildo catedral en el orden mencionado, mientras que el 

resto (alrededor de 20) eran los “canónigos y prebendados”, quienes tenían 

especial importancia a la hora de votar para decidir sobre los destinos de la 

diócesis. Los cabildos catedrales que se erigieron en Nueva España no siempre 

tuvieron la cantidad de miembros que señala el Concilio por lo que las funcio-

nes de cada uno se volvieron un tanto complejas. En cierto modo fueron una 

especie de “contrapeso” para el gobierno del obispo. 

La máxima autoridad de la corporación era el deán, quien presidía el gobier-

no cuando la sede quedaba vacante por muerte o desplazamiento del prelado. 

Era el principal responsable de que todo lo relacionado al “culto y al oficio divi-

no” en el coro, dentro y fuera de la catedral, “se haga muy bien y rectamente”.
312

Era tarea del arcediano “ejercer la administración de la ciudad y de la diócesis”, 

si del prelado recibía la orden de hacerlo. 

De las cinco dignidades de este cabildo el tercero era el chantre, quien debía 

estar instruido y ser “perito en la música… su oficio será cantar en el facistol,
313

y enseñar a cantar a los servidores de la Iglesia…”.
314

 En otras palabras, era el 

responsable de la expresión total del culto en su aspecto sonoro incluyendo los 

“textos sagrados, las formas”, puesto que también debía poseer una “esmerada 

preparación en filosofía y teología…”.
315

310
Concilio III Provincial Mexicano…, § I, p. 175. Subrayado es mío. 

311
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 484. 

312
Concilio III Provincial Mexicano..., Erección, § I, p. 461.

313
 Facistol era el atril de gran tamaño ubicado en el centro de la sillería de coro sobre el 

que se disponían los enormes libros de coro para cantar durante las misas y los oficios.

314
Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, § III, p. 462. Chantre significa cantor.

315
 Lourdes Turrent, “La posmodernidad en la música de las catedrales: un introduc-

ción al estudio de la chantría”, en I Coloquio Musicat: Música, catedral y sociedad, UNAM, 

México, 2006, p. 47. El subrayado es mío.
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El maestrescuela tendría la responsabilidad de “enseñar por sí, o por otro, la 

gramática a los clérigos y a los servidores de la Iglesia”,
316

 mientras que el teso-

rero, eran quien además de “proveer de réditos de la fábrica a la iglesia”, debía 

“abrir y cerrar la iglesia, tocar las campanas” y estar al cuidado de las alhajas, el 

pan, el vino y todo lo relativo a los gastos del culto.
317

El sitio que cada una de estas autoridades ocupaba en el coro revestía una 

determinada jerarquía con respecto al obispo y al resto de sus iguales. El propio 

Concilio III señalaba el lugar en que debían sentarse en el coro:
318

En primer lugar el deán, al lado derecho de la silla destinada para el prelado, 

y junto al deán el chantre, y en tercer el lugar el tesorero; después cinco canó-

nigos; luego tres racioneros y por último tres medios racioneros, uno después 

de otro según la prioridad del tiempo en que se les dio la posesión, y al lado 

izquierdo de la misma silla arzobispal, tenga la primera el arcedean, la segunda 

el maestrescuela, después cinco canónigos, y por último los seis racioneros y 

medios racioneros ocupen sucesivamente las últimas sillas, guardando el orden 

de su antigüedad.
319

Como es claro, el orden de sus lugares no es arbitrario, así también esta-

ba conformada la sociedad novohispana: jerarquizada, aunque con interesan-

tes movilidades notables en algunos sectores sociales, como en los músicos.
320

Ambos cabildos eclesiásticos (Guadalajara y Valladolid) durante el siglo XVIII 

enfrentaron conflictos serios causados por el solo cambio de silla,
321

 o bien, por 

316
 Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, § IV, p. 462.

317
Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, § IV, p. 462.

318
 Es pertinente aclarar que “coro” no sólo es una agrupación de cantores, sino también, 

como es el caso de esta mención, es el espacio físico en que dicha agrupación actuaba, el 

cual estaba delimitado por una reja y por lo regular se encontraba en la nave central 

del recinto entre la entrada principal y el altar mayor. En este espacio se instalaba el 

órgano, facistol y la sillería que ocupaban los miembros del coro –sillería de coro–.

319
Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, Primera parte de los Estatutos, Cap. II, § I, 

p. 484.

320
 Ver capítulos II: La capilla, y III: Los músicos.

321
 En 1708, el citado obispo Camacho y Ávila enfrentó al cabildo cuando éste insistía 

en no usar en algunos ceremoniales, “taburetes o sillas sin respaldares”, puesto que 

eran “humillantes” y debían ser cambiados por otros “más a tono con su dignidad”, 

en Rubio Merino, op. cit., p. 474. Subrayado en el original. 
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negar espacio a un miembro de la Audiencia en el coro, el espacio interior de la 

catedral jerárquico por excelencia (supra).
322

Notas sobre legislación musical: Concilios y Ordenanzas 

Ha sido una opinión muy extendida el hecho de que en el Concilio de Trento 

(1545-1564) se encuentra la legislación más importante sobre música eclesiástica, 

pero estudios recientes señalan que no es así, pues en Trento la atención dada a la 

música fue poco menos que escasa.
323

 Más importante que analizar las disposicio-

nes tridentinas, para el caso de la música novohispana, es analizar las legislaciones 

de los tres Concilios Provinciales Mexicanos, realizados entre 1555 y 1585, además 

de las Ordenanzas de Coro de Alonso de Montúfar (1570). Referente a aspectos 

musicales, el Concilio I Provincial Mexicano (1555) ordenaba en su capítulo LXVI: 

El exceso grande que hay en nuestro arzobispado y provincias [en] cuanto a los 

instrumentos musicales de chirimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas, y el 

grande número de cantores e indios, que se ocupan de tañer y en cantar, nos 

obliga a poner remedio y limitación en todo lo sobredicho, por lo cual manda-

mos y ordenamos que hoy más no se tañen trompetas en las Iglesias en los Divi-

nos oficios, no se compren más de las que se han comprado, al cuales solamente 

servirán en las procesiones.
324

En este capítulo es evidente la preocupación por moderar los excesos y des-

órdenes en la música. Se declaró una especie de “batalla” contra la “sensuali-

dad”, de manera que se ordenaba que no debiera haber “demasiada música ni 

bailes…” en las fiestas religiosas en templos o catedrales. Este Concilio también 

reglamentó otros aspectos como el “cumplimiento de testamentos, capellanías, 

322
 Patricia Díaz Cayeros, “Espacio y poder en el coro de la catedral de Puebla”, en 

Relaciones: Religiosidad y desastres, número 97, vol. XXV, invierno 2004.

323
 Craig A. Monson, “The Council of Trent revisited”, en Journal of the American Mu-

sicological Society, vol. 55, 2002, 1: 1-37, citado en Francisco Rodilla León, “Algunas 

precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento en Tomás Luis de Victoria y 

otros polifonistas del siglo XVI y principios del XVII”, Revista de Musicología, XXXV, 

1: 2012, 103-127.

324
Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy leal ciudad de 

México, presidiendo el Ilmo. Y Rmo. Señor Don Fr. Alonso de Montúfar: En los años de 1555 

y 1565. Dalos a luz el Ilustrísimo señor Don Francisco Antonio Lorenzana, arzobispo 

de esta Santa Metropolitana Iglesia, 1768, Ciudad de México, Imprenta del Superior 

Gobierno, del Br. D. Joseph Antonio de Hogal, p. 141.



9 6 capíT U lo i nlos E scE narios:  ciU D aD E s y caT E D ralE s
nombraban y nombraron por músico…

memorias de misas”.
325

 La necesidad de imponer orden en la celebración de la 

misa y los oficios (en las que participaban músicos y cantores) continuó en el 

Concilio II Provincial Mexicano (1565), donde se regularon de manera puntual 

las obligaciones de los capellanes de coro y su asistencia al coro.

El Concilio III Provincial Mexicano (1585) contempló, entre otras cosas, la 

erección de una escoleta para la enseñanza musical, a cargo del maestro de capilla 

o del sochantre;
326

 estableció la obligación de cantar las horas canónicas, incluidos 

los maitines, además de cantar todos los sábados del año la antífona Salve Regina, 

entre otros cantos fundamentales de la liturgia. Estas indicaciones eran para todos 

los canónigos, capellanes y cantores.
327

 Establecía también las obligaciones del 

maestro de capilla y su responsabilidad al frente del coro, además de las sanciones 

en caso de ausencias o de mal funcionamiento del conjunto.
328

Según la opinión de Rodilla León, con quien estamos de acuerdo, el asunto 

de la “disciplina” en los oficios y en la misa en el coro fue lo primero que preocu-

pó a la mayoría de los concilios provinciales, tanto en la Vieja como en la Nueva 

España.
329

 Y en ese sentido, el arzobispo Alonso de Montúfar, quien presidió los 

primeros dos concilios provinciales mexicanos, elaboró las Ordenanzas para el 

Coro de la Catedral Mexicana, publicadas en 1570, en las que de manera pun-

tual se establecen las obligaciones y sanciones a que se harían acreedores los 

asistentes al coro. Trata especialmente el orden, disciplina y solemnidad que se 

debe mantener mientras se permanece en ese espacio durante las celebraciones 

litúrgicas. Estas Ordenanzas trataron de eliminar algunos defectos y abusos muy 

comunes entre los propios capitulares, y fueron consideradas como un “impor-

tante complemento de los estatutos de los Concilios…”.
330

325
 Leticia Pérez Puente, Enrique González González y Rodolfo Aguirre Salvador, “Los 

concilios provinciales primero y segundo”, en María del Pilar Martínez López-Cano y 

Francisco Javier Bello (coords.), Los concilios provinciales en Nueva España. Reflexiones e 

influencias, México, UNAM-IIH, 2005, p. 31.

326
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 507.

327
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 333.

328
 El maestro de capilla debía ser cuidadoso para que la música ejecutada no “ofen-

da los oídos del pueblo que esté presente. Y si por omisión de esta diligencia, acon-

teciere alguna notable disonancia en el coro, sea multado… en el salario…” Concilio 

III Provincial Mexicano, p. 508.

329
 Rodilla León, “Algunas precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento…”, 

p. 110. 

330
 Ernest Burrus, Fray Alonso de Montúfar, O.P. Ordenanzas para el coro de la Catedral 

Mexicana. 1570, Madrid, Ediciones José Porrúa Turanzas, 1964, p. 15. 
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En toda esta reglamentación, desde Trento hasta los concilios provinciales, 

además de otros estatutos sobre música como el Caeremoniale Episcoporum, 

de 1600,
331

 está contenida la normatividad que en muchos casos fue una espe-

cie de guía o punto de partida para que cada Diócesis pudiera re-elaborar sus 

propias reglas, procurando siempre no contrariar lo dispuesto por los concilios 

provinciales. Para el caso de Guadalajara, aún se desconoce buena parte de la 

documentación que contiene la normatividad específica sobre los cantores y 

músicos, aunque en muchos casos se aprecia que eran los estatutos de la cate-

dral de México los que regían. El caso de Valladolid marca importante ventaja 

en el conocimiento de documentación sobre su capilla musical, lo que se inten-

tará reflejar en los siguientes capítulos de esta investigación.

Todos los músicos de la capilla sabían perfectamente que su actividad estaba 

regulada por estas normas, reglamentos y diversas disposiciones establecidas en 

las sesiones cabildicias. Sabían también que de trasgredir tales normas se harían 

acreedores a alguna sanción. Aun así, en los archivos históricos abundan casos 

de transgresiones o de faltas, de complicadas relaciones entre autoridades y mú-

sicos, entre dirigentes y dirigidos. La documentación aún guarda silencios que 

deben romperse en beneficio de la música que construyó todo un reino.

Palabras Finales

La conformación histórica de estas ciudades y sus respectivas catedrales, en el 

afán de construirse y construir a los fieles como cristianos ejemplares, implicó 

diferentes y diversas formas relaciones entre ambas. Si bien podría parecer có-

moda la construcción regional entre Guadalajara y Valladolid, por su cercanía 

geográfica (como elección de campos de estudio) no es menos cierto que el 

tópico de la distancia entre los lugares podría resultar más interesante de lo que 

parece. El grueso de las personas en el antiguo régimen no solían tener un radio 

de movilidad espacial mayor a 10 leguas (55 kms.), en términos generales. Por 

lo tanto, los lugares o ciudades más cercanos y de mayor influencia se dibujaban 

en el imaginario como una posibilidad real, de mayor contacto, a diferencia de 

aquellos espacios con los que sólo se interactuaba con noticias u objetos ajenos 

o distantes. Podríamos decir que tanto canónigos como [algunos] músicos for-

maron parte de ese selecto grupo privilegiado que su radio de movilidad estaba 

331
 Paulo Castagna, “Prescripciones tridentinas para la utilización del estilo antiguo y 

del estilo moderno en la música religiosa (1570-1903)”, Ponencia presentada en el I 

Congreso Internacional de Musicología (Buenos Aires: Instituto Nacional de Musico-

logía “Carlos Veja”). Disponible en línea, portal de la Pontificia Universidad Católica 

de Chile. Traducción del portugués al castellano de Mónica Vermes, 2000.
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por encima de la media. Por ello, la cercanía geográfica se presenta como un 

campo de posibilidades reales de imaginar al otro. La cercanía posibilita, la 

lejanía sólo permite imaginar. Pero la distancia podía significar diferentes tipos 

de problemas o ventajas.
332

 Para la Corona hispánica, la lejanía entre una ciu-

dad abastecida y un pueblo con carencias, resultaba preocupante, por ejemplo, 

no porque al enfermar sus habitantes de gravedad fuera difícil el acceso a un 

médico, sino porque “el cura no podía llegar a tiempo para confesarlos”.
333

 Por 

ello, el rey ordenó en 1764, “que se nombrara un sacerdote regular o secular en 

cada uno de los pueblos que se encontraran a más de cuatro leguas de la cabece-

ra”. En estos pueblos alejados había que poner “ayudantes de cura”, como una 

prioridad.
334

 Como quedó dicho era más importante curar el alma que curar el 

cuerpo.

Por otra parte, algunos sucesos en la historia de Guadalajara permitieron a 

ésta la construcción de cierta autonomía que por momentos supo utilizar en sus 

litigios contra otras ciudades como Durango o Valladolid. Regalado y Becerra 

consideran que este proceso de obtención de una marcada autonomía, Gua-

dalajara lo empezó cuando “un hombre [Santiago de Vera] pudo actuar como 

presidente de la Audiencia y gobernador de la Nueva Galicia en un momento 

en que Guadalajara se acababa de sacudir la tutela de México y se había conver-

tido en una ciudad autónoma por completo, tanto o más que la capital misma 

del virreinato, debido a su lejanía de los puertos que enlazaban con Europa y el 

virrey”.
335

 La lejanía y el relativo aislamiento fueron aprovechados para procu-

rarse libertad de acción y consolidarse como centro de otras periferias.

Se debe destacar que cada una de estas ciudades (Guadalajara-Valladolid) a 

raíz de su ubicación geográfica experimentaron situaciones particulares. Al pa-

recer, en el ámbito económico Guadalajara figuró a la zaga con respecto a la mi-

choacana, superándola en lo político con el apoyo que significaba la Audiencia. 

Fue la ciudad de México la que representó mayor preocupación debido a que 

era la que le marcaba los límites en sus facultades y privilegios.
336

 Esta relación 

provocó, por ejemplo, que sólo hasta finales del siglo XVIII lograra contar con 

332
 Hay que tener en cuenta que no es lo mismo una movilidad social que una 

movilidad espacial, además de que ambas desarrollan dinámicas totalmente distintas. 

333
 En González Sánchez, El obispado de Michoacán…, p. 4.

334
 Mazín, El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 73.

335
 Aristarco Regalado y Celina Becerra, “La consolidación de una capital: Guadalajara”, 

en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), Historia del Reino de la Nueva Galicia, 

UdeG, México, 2016, p. 467. Cursivas nuestras.

336
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 150-151. 
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Universidad para estudios superiores e imprenta,
337

 y dicho sea de paso: aun así, 

en este rubro adelantó a Valladolid, 
338

 que tuvo imprenta sólo hasta entrado el 

siglo XIX. Y mientras la diócesis vallisoletana encaraba a las autoridades virrei-

nales por no perder territorio (contra Guadalajara, México y Nuevo León), la 

guadalajarense hacía lo mismo, pero la principal lucha que mantuvo fue por 

aumentar sus privilegios, lo cual coronó hacia el final del siglo XVIII, con la Uni-

versidad,
339

 imprenta y Consulado, como quedó dicho.
340

 Guadalajara, entonces, 

más que Valladolid, como capital de un reino periférico (Nueva Galicia) influyó 

notablemente en la descentralización del poder (con respecto a la capital del 

reino), simultáneamente como también lo hizo el puerto de Veracruz, desde el 

polo opuesto, pues no es gratuito ni coincidente que aquél haya experimentado 

un proceso similar por estos mismos años: establecimiento de imprenta y Con-

sulado en 1795.
341

Estas ciudades, sedes episcopales y una de ellas capital de reino: Nueva Ga-

licia, y por ello, sede de Audiencia, asumieron y se autoimpusieron una misión 

que se movió entre los orígenes divinos y lo teleológico, además de un destino 

misional que la Iglesia novohispana había asumido en América. A estas ciudades 

las movió el “orgullo de una ciudad episcopal que ostentaba su independencia 

y su identidad mediante instituciones que la equiparaban no sólo con la ciudad 

de México, sino con las capitales más importantes de la cristiandad…”.
342

337
 Véase Rebeca García Corzo y Pilar Gutiérrez, “Influencias ilustradas: Reformas y 

transformaciones”, en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), Historia del Reino 

de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016, pp. 695 y 703.

338
 Aunque Valladolid no tuvo imprenta hasta 1821, al parecer imprimió más que 

Guadalajara: letras de villancicos, ordenanzas, obras, literatura, informes, relaciones 

de méritos, etc., por su cercanía con la ciudad de México.

339
 Las gestiones para la creación de la Universidad en Guadalajara empezaron desde 

finales del siglo XVII, cuando fue creado el Seminario, que se abogó para que fuera 

elevado a Universidad . Ver Archivo General de Indias (AGI), Guadalajara 62.

340
 Celia del Palacio Montiel, “La imprenta y el periodismo en las regiones de México 

(1539-1820)”, Comunicación y Sociedad, núm. 2, julio-diciembre, 2004, p. 170.

341
 Matilde Suoto Mantecón, “Creación y disolución de los consulados de comercio 

de la Nueva España”, en Revista Complutense de Historia de América, vol. 32, 2006, p. 27.

342
 Galí Boadella, “La fundación del Colegio de Infantes de Puebla en su contexto 

histórico artístico”, en Memoria del 1° Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, 

UNAM, México, 2006, p. 256.
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CAPÍTULO II

La Capilla Musical

Introducción 

El estudio de las capillas musicales de las catedrales supone algunas reflexiones 

sobre su origen con el fin de precisar sus características y sus diferencias con 

otras capillas. La tipología de las capillas musicales da luz sobre la diversidad de 

estas corporaciones filarmónicas, así como de su naturaleza y constitución. En 

el caso de España, además de las capillas catedrales se contó con capillas reales, 

conventuales, parroquiales, universitarias, monacales, de colegiatas y semina-

rios. En Nueva España podríamos señalar tentativamente que el mayor número 

de capillas musicales eclesiásticas eran las parroquiales, catedrales, conventuales 

y de doctrinas de indios, además de las capillas de los coliseos y la universitaria. 

De todas ellas podemos destacar que eran diferentes entre sí y que su jerarquía 

estaba determinada tanto por el “rango eclesiástico” como por las dimensiones 

de la agrupación (número de integrantes), así como por las funciones cada una 

cumplía en el ceremonial destinado.
343

Para el caso de que nos ocupa en este breve capítulo se aborda, en primer 

lugar, una corta semblanza de la agrupación sonora. Sus orígenes los podemos 

encontrar en los primeros siglos del cristianismo, pero su conformación como 

una corporación musical, al servicio de la liturgia y asistencia papal, aparecen al 

iniciar la Edad Media, ya cuando el cristianismo dejó de ser perseguido. Desde 

sus orígenes como conjunto vocal, la capilla musical cumplió funciones simila-

res durante largos siglos: formar parte de la liturgia cristiana, tanto en los oficios 

como en el sacrificio de la misa, entre otras celebraciones. Esa misión milena-

343
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su 

libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia y 

Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, pp. 6-7. 



1 0 2 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico…

ria la acompañará por largos siglos, durante los cuales, la capilla fue objeto de 

importantes transformaciones, desde sus orígenes vocales hasta el estado fuer-

temente instrumental con el que se desempeñó durante el siglo XVIII, en su for-

ma adoptada y adaptada en la Nueva España. De este modo, estos cambios (que 

a decir verdad, fueron constantes) también incluyeron la transformación de sus 

funciones y el papel de los músicos, sobre todo, y especialmente, en un periodo 

caracterizado por fuertes cambios en el pensamiento, la cultura, y en todos los 

ámbitos del saber, especialmente en el arte, y particularmente en la música litúr-

gica tanto europea como americana (siglo XVIII).

El modelo e influencia más directa en la cultura y en la administración ecle-

siástica en territorios americanos, luego de la conquista española, sin duda que 

fueron las catedrales de Sevilla y Toledo, particularmente la primera. Es por eso 

que para el estudio de las catedrales novohispanas se hace fundamental tener 

siempre en cuenta las relaciones que éstas tuvieron con aquéllas, no sólo en el 

suministro de elementos y personal para el culto, sino sobre todo de las formas 

del rito tanto latino (sevillano o toledano) como el mozárabe, de lo que va a 

depender en gran medida el diseño de las capillas musicales (voces y dotación 

instrumental) y de su repertorio (géneros y formas compositivas). 

El desarrollo de las capillas musicales de la catedral guadalajarense y vallisole-

tana tuvieron desde los primeros siglos novohispanos importantes paralelismos 

como resultado, entre otros factores, de su condición geográfica periférica con 

respecto a las catedrales del centro del reino: México y Puebla, principalmente. 

Este factor geográfico compartido permitió un fuerte intercambio entre ambas 

catedrales y sus respectivas capillas musicales, sea en músicos, música, instrumen-

tos y demás elementos sonoros. En este apartado se abordarán las conformacio-

nes de ambas capillas, como una corporación orgánica y colectiva, de carácter 

jurídico
344

 y con una fuerte carga influyente en la imagen y respaldo de sus princi-

pales integrantes: los músicos, quienes serán analizados de manera particular en 

el Capítulo III.

El contar con una agrupación musical representó un avance importante en 

el desarrollo de las catedrales puesto que se trataba de una agrupación contra-

tada específicamente para ese fin: sonorizar la liturgia, los oficios y las diversas 

fiestas del calendario litúrgico. Por capilla musical entenderemos a los cantores 

e instrumentistas, quienes dentro de la agrupación tendrán también una clara 

344
 Raúl Torres, Los músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). Transgre-

sión o sumisión, UACM. México, 2016, pp. 17 y 70-72.
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jerarquía, influencia y obligaciones diferenciadas.
345

 Compartimos la opinión de 

Javier Marín, de la Universidad de Jaén, que tanto instrumentistas como canto-

res (polifonistas) conforman en su conjunto lo que llamamos “capilla musical”, 

pues todos, sin excepción y con el fin de ingresar al conjunto, debían presentar 

un examen en el que tenían que mostrar sus destrezas y capacidades musicales 

(sea de canto o instrumento) ante un jurado en el que no podía faltar el maes-

tro de capilla, quien era el principal responsable de toda la actividad musical al 

interior de la catedral.

Las capillas musicales eclesiásticas del medioevo, temprano y tardío, nacie-

ron siendo vocales, incluso, el nombre de capilla se desprende del hecho de 

cantar a capela, y de sus sucesivos cambios estaremos hablando en las siguientes 

líneas. Consideramos pertinente presentar los antecedentes medievales de la 

agrupación musical coral, con el fin de tener una idea más o menos clara de su 

historicidad y de los procesos que la llevaron a incorporar instrumentos musi-

cales y conformarse de la manera en que se implantó en las catedrales guada-

lajarense y vallisoletana, en el siglo XVI primero, y su transformación hacia el 

siglo XVIII. 

La Capilla Musical: una Institución Medieval

La vinculación música-liturgia tiene su origen desde los primeros tiempos del 

cristianismo, en que el oficiante (“el cantor”) “dice” los salmos, el himno y la 

antífona,
346

 mientras que los demás “escuchan”. La estructura litúrgica podría-

mos identificarla con la sencilla fórmula “lectura-salmo-oración”, aunque hasta 

ahora se desconozca la forma de lo que se “decía” o “cantaba”. El Edicto de 

Milán (313), además de legalizar el cristianismo, junto con otras religiones,
347

estableció importantes modificaciones en cuanto a lo musical se refiere, pues 

propició la participación de “la asamblea”, dando con ello origen a la salmodia 

345
 En adelante, para evitar repeticiones innecesarias, al expresar el término “capilla”, 

me referiré a la capilla musical, es decir, al conjunto de instrumentistas y cantores, a 

menos que indique lo contrario.

346
 Oliver Cullin, Breve historia de la música en la Edad Media, Paidós, España, 2005, pp. 

99-100.

347
 Fue hasta el año 380, con el emperador Teodosio II, cuando éste estableció al 

cristianismo como religión oficial. Edgar Roystone Pike, Diccionario de religiones, FCE, 

México, 2001, p. 125.
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responsorial
348

 y a sus dos principales formas: el gradual y el aleluya.
349

 Esto sig-

nificó un importante paso a una nueva concepción de lo musical dentro de la 

liturgia: de la participación individual (el oficiante), a una colectiva, en la que 

se perciben dos elementos en alternancia: “el responso cantado por la asamblea 

y el versículo ejecutado por el solista en un estilo ornamental”.
350

Autorizado el cristianismo, la primera obra de carácter histórico se le debe a Euse-

bio de Cesarea, quien debió escribir su Historia eclesiástica hacia el año 325, considera-

do por ello como el padre de la historiografía cristiana. Son breves las referencias que 

hace al papel de lo musical dentro de la oración y la liturgia, destacando que incluso 

en cada casa cristiana se contaba con un pequeño “oratorio o monasterio” en el que 

se llevaban a cabo “los misterios de la vida santa”,
351

 lo que consistía, entre otras cosas, 

en reflexionar sobre las Santas Escrituras y las revelaciones de los profetas, “cantar 

himnos”, y, citando a Filón de Alejandría, explica que “…no se limitan a la simple 

contemplación, sino que incluso componen canciones e himnos a Dios, usando todo tipo 

de metros y melodías…”.
352

 Como puede notarse, toda referencia a comportamientos 

musicales, en estos primeros años, es de carácter vocal e individual. Aún no se contaba 

con un canto oficial de la Iglesia, lo que estaba en proceso de conformación y para eso 

había que esperar un par de siglos más.

El naciente clero se preocupó por mantener la parte musical sólo con voces 

poco elaboradas (no “artificiales”), sin ningún tipo de instrumento salvo la voz 

humana, pues eran considerados “cosa pagana”
353

 que “excitan y deforman las 

voces del canto”. Tres teóricos podríamos citar al respecto: Clemente de Ale-

jandría (h.150-h.215 DC) decía que “sólo necesitamos un instrumento: la voz 

348
 Tradición tomada de las prácticas judías. Véase Cullin, Breve historia de la música…, 

p. 95.

349
 Oliver Cullin, Breve historia de la música en la Edad Media, Paidós, España, 2005, 

pp. 100-101. El Gradual es el canto más antiguo y más importante de los cuatro que 

integran el coro de la Misa (los otros tres son el introito, ofertorio y comunión, que 

fueron introducidos posteriormente). Es un canto responsorial del coro que alterna 

con los versículos solistas del oficiante. Véase Richard H. Hoppin, La música medieval, 

Ed. Akal, España, 2000, p. 88.

350
 Oliver Cullin, Breve historia de la música en la Edad Media, Paidós, España, 2005, pp. 101.

351
 Eusebio de Cesarea, Historia Eclesiástica. La formación de la Iglesia desde el siglo I hasta 

el III, traducción del griego: George Grayling, estudios introductorio: Alfonso Ropero, 

Ed. Clie, Colombia, 2008, p. 78.

352
 Eusebio de Cesarea, Historia Eclesiástica…, p. 79. El subrayado es nuestro.

353
 Curt Sachs, La música en la antigüedad, Biblioteca de iniciación cultural, Colección 

Labor, Barcelona, España, 1927, p. 26.
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que acarrea la paz… para nada necesitamos el antiguo salterio, ni la trompeta, 

ni el címbalo, ni la flauta…”.
354

 Poco después, san Juan Crisóstomo (347-407) 

también exclamaba en el mismo sentido: “aquí no hay necesidad de cítara, ni 

de plectro, ni de ningún instrumento… pero si quieres puedes convertirte a ti 

mismo en instrumento crucificando tu carne y tratando de realizar con tu cuer-

po una armonía perfecta”.
355

 El propio san Agustín (354-430) sostenía que la 

música en la liturgia no era un problema en sí, sino más bien la percepción de 

la “belleza de la música”.
356

 Es decir, que al causar “placer” y emoción, debido a 

la capacidad sensual del hombre (va dirigida a la sensibilidad), la música (vocal 

e instrumental) puede excitar la pasiones y distraer del objetivo de la liturgia 

y el rezo, que es provocar la introspección, la gravedad y solemnidad. Con ello 

asumía que la música, a la que no niega poseer un carácter de “ciencia”,
357

 pue-

de tender una trampa si no se cultiva con la debida razón y “movimiento orde-

nado y mesurable”, y con la perfección de las proporciones numéricas, similar 

a la perfección del alma. De no hacerse de este modo, como vía para el rezo, 

la música podría llevar al hombre a ser su víctima y a amarla sólo por el placer 

que le produce, “por el deleite que nos proporciona”.
358

 Es por eso que, influido 

por san Ambrosio, termina aceptando el uso de la música en los rituales, pero 

se decanta por el uso sólo de la voz, es decir, del canto, considerando que tanto 

el flautista y el tañedor de lira, aun poseyendo “ciencia” en su música, mientras 

ésta estimule las pasiones y el goce sensual, sin dirigir ese estímulo a amar a 

Dios, “nada pienso que es más vulgar que esa disciplina, ni más grosero”.
359

Él mismo expresó que al escuchar los cantos en la iglesia fluctuaba entre el 

“riesgo del deleite y la experiencia del provecho”, pues en ocasiones descubría 

354
 Norbert Duforcq, Breve historia de la música, FCE, México, tercera reimpresión 1981, 

p. 17. 

355
 Duforcq, Breve historia de la música, p. 17.

356
 Salvador Ginori Lozano, Los agustinos y la música en la colonización de Michoacán, 

Secretaría de Cultura de Michoacán, México, 2008, p. 24.

357
 San Agustín, De Música, Ed. Alción, Argentina, 2000, pp. 36-38.

358
 Ginori Lozano, Los agustinos y la música en la colonización de Michoacán, p. 24.

359
 San Agustín, De Música, p. 38. Incluso, sus seguidores agustinos, más de casi ocho 

siglos después del monje africano, al fundarse la orden en 1244, y con la imposición de 

la Regla de San Agustín por parte de Alejandro IV en 1245, establecieron que “cuando 

oráis a Dios con salmos e himnos, que sienta el corazón lo que profiere la voz. Y no 

deséeis cantar sino aquello que está mandado se cante; pero lo que no está escrito 

para ser cantado, que no se cante”. Véase Ginori Lozano, Los agustinos y la música en 

la colonización de Michoacán, p. 27.
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que esa emoción alcanzada era provocada más “por el canto que por las cosas 

que se cantan”, de manera que le generaba una especie de sensación de pecado 

(“peco en ello”) que le hacía pensar que merecía el castigo y que prefería “no 

oír cantar”.
360

El primer paso pues, del canto individual al colectivo (responsorial), cons-

tituyó un importante tránsito hacia la idea de una agrupación musical formal-

mente constituida al servicio de la liturgia. Nos referimos concretamente a la 

emergencia de la llamada schola cantorum –escuela de cantores–, atribuida al 

papa Gregorio I (590-604), que consistió básicamente en el establecimiento de 

un “coro papal” a través del cual el pontífice instituyó el “canto de la Iglesia”: el 

canto gregoriano o canto llano.
361

 Con ello también se dio origen a otro género 

del responsorio: la antífona, que inicialmente eran textos de los salmos de David 

que cantaba la schola cantorum en canto llano antes de iniciar el oficio divino, 

y al parecer la ejecutaban dos coros de manera alternada.
362

 De esta forma de 

canto se hablará con detalle en el Capítulo IV.

Del canto al instrumento

Esta incipiente participación colectiva coral será la primera manifestación 

primitiva de la capilla musical que empezó a delinear la agrupación de los 

siglos posteriores Los especialistas coinciden en que esta agrupación coral se 

mantuvo por largos siglos medievales, y el dilema más significativo se presentó 

hacia el siglo IX, ante la posibilidad de incorporar instrumentos musicales al con-

junto coral, lo que para algunos “evocaba las fiestas paganas de la sociedad”.
363

En esta larga discusión, los sabios, guías y padres de la Iglesia tuvieron opinio-

nes diferentes, y finalmente llevó a incorporar en el siglo X el primer instrumen-

to: el órgano, con el solo fin de doblar las voces, lo que para algunos teólogos 

representó el inicio de la decadencia de la música religiosa,
364

 puesto que ello 

360
 En Enrico Fubini, La estética de la música, p. 81.

361
 Richard H. Hoppin, La música medieval, Ed. Akal, España, 2000, p. 57.

362
 Felipe Pedrell, Diccionario técnico de la música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 

1897. Voz “Antífona”. Véase también Javier Marín, “Música y músicos entre dos mun-

dos: La Catedral de México y su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis 

Doctoral: Doctorado en Historia y Ciencias de la música, Universidad de Granada, 

Granada, 2007, p. 722.

363
 María Justina de Pablo Balbitúa, La música en la liturgia, Editorial Monte Carmelo, 

Burgos 1992, p. 69.

364
 Hay que señalar que para algunos autores, la verdadera decadencia de la música 

litúrgica inició con la Reforma (siglo XVI), cuando se dio apertura total al uso de 
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implicaba la gradual pérdida de su carácter sagrado, y, por otra parte, la crecien-

te Iglesia cristiana tenía la encomienda de “purificar la música apartándola de 

los instrumentos y las danzas, tan a menudo entre los paganos”.
365

 Es importante 

señalar que según la opinión de otros, el órgano “contribuye a que el alma entre 

en un estado de recogimiento y meditación”, ya que incluso su peculiar sonido 

(timbre) se volvió “requisito necesario para dar carácter a la música religiosa”.
366

El presbítero Ginés Campillo escribió en 1766 su Compendio curioso del 

Atlas abreviado, y en el apartado: “Origen de algunas noticias eclesiásticas des-

pués del nacimiento de Cristo”, registró que fue en el año 658 cuando “se in-

trodujeron los órganos en los templos”, lo cual es un error ya aclarado por la 

historiografía actual. Como se mencionó, ahora se sabe en términos generales 

que fue hacia la segunda mitad del medioevo (siglos X-XI) cunado el órgano 

fue definitivamente aceptado para acompañar las voces de la schola cantorum, 

instituida por Gregorio I.
367

El proceso de aceptación de instrumentos musicales en la liturgia cristiana 

fue largo y no exento de polémica al interior de la Iglesia.
368

 Y fue tan ferviente 

la aceptación, primero del órgano, que se le llegó a comparar con algunos pasa-

nuevos instrumentos musicales. Por otra parte, véase la obra de Antonio Eximeno, 

Del origen y reglas de la música, con la historia de su proceso, decadencia y restauración, tres 

tomos, Imprenta Real de Madrid, 1796. Edición facsimilar Editorial Maxtor, España, 

2010. El autor señala que el contacto con los pueblos “bárbaros” del antiguo imperio 

romano provocó la crisis de la verdadera música [cristiana], además de que ésta no 

tuvo el cuidado de mantener por lo menos una “reliquia [musical] griega o latina”, 

debido a que desde los primeros tiempos el Imperio fue enemigo del cristianismo, 

de ahí que, si algún progreso es notorio en la evolución de la música, éste se le debe 

“atribuir a los cantores eclesiásticos que trabajaron inmensamente para reducir la 

salmodia y los antifonarios al estado en que hoy día los usa la Iglesia”. Tomo 3, Libro 

II, Cap. II, p. 130.

365
 Norbert Duforcq, Breve historia de la música, FCE, México, tercera reimpresión 1981, p. 18.

366
 L. Serrano, Música religiosa o Comentario teórico práctico del Motu Proprio, Gustavo Gili 

Editor, Barcelona, 1906, p. 141.

367
 Ginés Campillo, Compendio curioso del Atlas abreviado, el que con mucha claridad da 

noticia de todo el mundo y cosas inventadas, Ed. Juan de San Martín, Madrid, 1766, p. 237. 

También registra que en el año 410 “se introdujeron las campanas en las Iglesias por 

San Paulino”, p. 236.

368
 También la Iglesia protestante de Lutero y Calvino tuvo esta vacilación entre acep-

tar la “música” como parte fundamental en la liturgia. Mientras estos dos cismáticos 

la aceptaron, incluso adaptaron varios salmos a sus cantos, Zwinglio, en su afán de 
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jes de la Biblia, en los que se decía que las dos pieles de elefante que formaban 

el órgano representaban las dos Leyes divinas; los doce fuelles eran los doce 

patriarcas y los doce tubos por donde emitía el canto, eran los doce apóstoles 

“que con su voz poderosa han llenado de sonidos la tierra”.
369

 Era evidente la 

fuerte carga simbólica-religiosa que se le había otorgado al citado instrumento.

Fuera del ámbito eclesiástico, la formación de las capillas reales hispánicas 

también tuvo un desarrollo similar, tal como lo demuestra la historia musical 

de la casa real de Aragón, que desde 1297 contaba con cantores, y posterior-

mente, hacia 1316 se le sumó el organista Johannes Anglicus. Bajo el reinado 

de Pedro IV, el Ceremonioso, de la casa catalano-aragonesa, en 1347 ordenó 

contar con cinco frailes cantores y el organista alemán Gilet lo Gay. Por estos 

años, dichos “cantores de la capilla real aragonesa cambiaron su apelativo por 

el de chantres”.
370

 Las capillas eclesiásticas y las de la realeza guardan un fuerte 

paralelismo debido a que éstas últimas, además de ser empleadas para “atender 

sus prácticas religiosas”, también solían incluir entre sus miembros a los me-

jores músicos, quienes regularmente eran proporcionados por las capillas de 

iglesias catedrales, que eran estas instituciones las que siempre acapararon a los 

más diestros y capaces, tal como sucedió en el Nuevo Mundo.

Esta prominencia y liderazgo de las capillas musicales de las catedrales marcó 

de manera importante el desarrollo de la amplia variedad de capillas europeas. 

Y así como el órgano fue el instrumento de entrada hacia nuevos campos sono-

ros de la música eclesiástica, de inmediato le siguieron otros instrumentos con 

los que se pretendió llenar el amplio espacio arquitectónico de las catedrales 

góticas,
371

 además de la ampliación del espacio para el órgano, que también cre-

“austeridad”, la “rechazó en el culto por creerla sensual y antirreligiosa”. Véase Juan 

de la Cruz, Música y Religión, Editorial Monte Carmelo, Burgos, 1951, pp. 167-168.

369
 María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENIDIM, 

México, 1991, p. 18. Incluso hasta entrado el siglo XVII se seguía comparando al ór-

gano con la santísima Trinidad, en donde el organista representaba “al Padre”, el que 

da el aire al fuelle era el Hijo, mientras que el aire mismo vendría a ser “el Espíritu 

Santo”. Véase Jacques Chailley, 40,000 años de música, Luis de Caralt Editor, Barcelona, 

España, 1970, p. 18.

370
 Maricarmen Gómez, “Música y corte a fines del Medioevo: el episodio del Sur”, en 

Maricarmen Gómez (ed.), Historia de la música es España e Hispanoamérica, tomo 1: Desde 

los orígenes hasta c. 1470, Fondo de Cultura Económica, España, p. 267.

371
 Juan J. Sendra y Jaime Navarro, “Análisis acústico de los tipos eclesiales”, Universidad 

de Sevilla, pp. 169-172. En línea: http://www.sea-acustica.es/fileadmin/publicaciones/

publicaciones_4355gx040.pdf Consultado el 20 de abril de 2017. Véase también la 
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ció en proporciones dando origen al llamado órgano de tribuna.
372

 Esta nueva 

transición sonora influyó directamente en el diseño de la capilla musical, tanto 

en el número de cantores como en la producción musical. De ser un espacio 

de reunión y asamblea, la catedral pasó a constituirse como un escenario que 

presentó nuevos problemas de carácter acústico, que debían resolverse en bene-

ficio no sólo de la liturgia propiamente dicho, sino también de la “predicación” 

y su inteligibilidad, y con ello, la claridad de los cantos y su acompañamiento ins-

trumental.
373

 El aumento en el número de fieles propició el de la espacialidad 

(catedrales góticas con ábsides semicirculares, múltiples naves y capillas latera-

les
374

), y a su vez propició el incremento en el número cantores de la capilla, y 

del órgano, así como la introducción posterior de otros instrumentos musicales 

de viento.

Fue entonces necesario reglamentar con mayor énfasis su uso y delimitar 

su intervención para no hacer de la liturgia una fiesta conducida por el desen-

freno. En la sesión XXII del Concilio de Trento (1545-1563), instrumento de 

la Contrarreforma en los años en que se empezaba a conquistar y colonizar el 

continente americano, fue claro al afirmar que “se alejen de las Iglesias toda 

clase de música de órgano o canto que lleve mezclado algo impuro o lascivo”.
375

En este intento la jerarquía eclesiástica pretendió ser mucho más estricta con la 

música, y estaba decidida a iniciar un proceso de depuración de la liturgia, no 

sólo en su aspecto musical, sino en general. El cisma propiciado por Lutero y 

el sector protestante obligó a tomar serias medidas de este tipo. Incluso, el car-

denal Pallavicini, en el siglo XVII, llegó a opinar que “se trató de desterrar por 

completo la música de los sacrificios y de la liturgia”.
376

Pero nuevamente salió en defensa el sector más progresista del clero que con-

sideraba que si bien la contaminación o profanación de la música sagrada era un 

asunto de las pasiones humanas (no de las formas ni de los instrumentos musi-

cales en sí), eran éstas las que tenían que ser sancionadas y corregidas, en lugar 

valiosa tesis doctoral de Alicia Alonso Carrillo, “El sonido de las catedrales de Sevilla 

y Granada: Acústica y recuperación patrimonial”, Tesis doctoral, Departamento de 

Construcciones Arquitectónicas, Universidad de Sevilla, 2016. 

372
 María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENIDIM, 

México, 1991, pp. 18-20.

373
 Juan J. Sendra y Jaime Navarro, “Análisis acústico de los tipos eclesiales”, p. 171. 

374
 Alicia Alonso Carrillo, “El sonido de las catedrales de Sevilla y Granada…, pp. 26-27.

375
Concilio de Trento, Sesión XXII, Capítulo X, “Decreto sobre lo que se debe observar en 

la celebración de la misa”. Edición de Anastasio Machuca Díez, Madrid, 1903, p. 250.

376
 De la Cruz, Música y Religión, p. 175.
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de pretender desterrar la música por completo, que para un siglo XVI-XVII, era 

poco menos que imposible. Más que desterrar la música de la liturgia, y mucho 

menos los instrumentos musicales, éstos se fueron agregando de manera gradual 

por lo menos desde el siglo XIV, no otorgándoles ninguna autonomía como ins-

trumentos de culto o solistas, sino siempre subordinados al coro, apoyando las 

voces. “La importancia de su oficio no está precisamente en formar una parte 

distinta del coro, sino en completarle, en realizar más su pujanza y majestad”.
377

Capilla Musical Hispalense: Modelo de las Novohispanas

La capilla musical novohispana es heredera directa de aquella agrupación coral 

medieval que al paso de los siglos se fue transformando en un conjunto también 

instrumental. La catedral de Sevilla fue el principal modelo para las capillas 

musicales americanas, pues desde el siglo XVI fue ésta la que proporcionó tan-

to las ordenanzas, estructura y hasta los libros de coro que se utilizarían en las 

funciones litúrgicas en los primeros años coloniales.
378

 Gonzalo Roldán sostiene 

que “los obispados del Nuevo Mundo fueron sufragáneos o dependientes de la 

archidiócesis de Sevilla hasta que el 11 de febrero de 1546 se crearon las tres 

primeras archidiócesis del Nuevo Mundo: Santo Domingo, México y Lima”.
379

 Y 

una vez erigidas ya como archidiócesis, la relación entre las catedrales novohis-

panas y la hispalense se prolongó por muchos años más. 

377
 Serrano, Música religiosa o Comentario teórico práctico..., p. 141.

378
 En 1536, Cristóbal de Campaya fue enviado desde la catedral de México a la de 

Sevilla para conseguir “libros para el coro”, “regla de pergamino”, “oficiero natural 

divino”, “entonaciones de himnos…” Las instrucciones eran que buscara en Sevilla 

a “Peña [Francisco Peña Losa?], benemérito y cantor” quien le ayudaría a conseguir 

este material musical; véase Fernando Zamora y Jesús Alfaro Cruz, “Cristóbal de Cam-

paya y la fabricación del primer reglamento de coro de América”, en Memoria del II 

Coloquio Musicat, Lo sonoro en el ritual catedralicio: Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, 

México, 2007, p. 75-80. El musicólogo Stevenson estuvo consciente de esta relación 

intercatedralicia, es por eso que sostuvo que la catedral de Sevilla por muchos años 

fue modelo de las de ultramar; en Stevenson, La música en las catedrales españolas del 

siglo de oro, Alianza Música, España, 1992, p. 127.

379
 Gonzalo Roldán Herencia, “La música eclesiástica en Nueva España según do-

cumentos papales”, en María Gembero Ustárroz y Emilio Ros-Fábregas (coords. y 

edits.), La música y el Atlántico. Relaciones musicales entre España y Latinoamérica, Edito-

rial Universidad de Granada, España, 2007, p. 280.
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Los maestros de capilla de la catedral de Sevilla, desde el siglo XIV, se dedica-

ron especialmente a la instrucción y dirección del coro,
380

 conformado por los 

“niños seises” y los capellanes,
381

 es decir, de los cantores de polifonía y contra-

punto, quienes además se solían alojar con el maestro de capilla.
382

Hacia finales del siglo XV la actividad musical de la capilla hispalense se 

destacó más por el desarrollo de las voces que de los instrumentos. Y aunque sí 

se contó con ministriles de sacabuche y chirimía (cuando la disponibilidad y las 

circunstancias económicas lo permitían), éstos tuvieron la misma función que 

el órgano: doblar las voces o suplirlas,
383

 y actuaban casi de manera exclusiva 

en las procesiones. Incluso, estos instrumentistas eran contratados para tocar 

en algunas ceremonias específicas, pero no formaban parte de la plantilla de 

músicos. De hecho, la mayor solemnidad del canto de los oficios divinos estuvo 

centrada en la “enseñanza a los mozos de coro” así como en el conjunto de vein-

te voces graves, llamados por eso “veinteneros” El único instrumentista al que 

se le pondrá especial atención e interés, es el organista, y lo será con el mismo 

tratamiento que a los eventuales instrumentos de viento: “acompañar el canto”, 

no con tareas de solista.
384

Sólo hasta 1526 el cabildo hispalense aceptó que “se resciban cinco menestri-

les altos… tres chirimías que sean tiple e tenor e contra e dos sacabuches en esta 

santa Iglesia […] con salario honesto e tal que no fuere mucho más que lo que 

se les da en vezes”.
385

 La incorporación definitiva de estos instrumentos marcó 

el inicio de una nueva etapa de florecimiento que convirtió a la capilla musical 

380
 Archivo de la Catedral de Sevilla (ACS), Sección IX: Fondo histórico nacional, Libro 

125, legajo 15/1. Bula Ad exequendum, Eugenio IV, 24 de septiembre de 1439. 

381
 Simón de la Rosa y López, Los seises de la catedral de Sevilla, Imprenta de Francisco de 

P. Díaz, Sevilla, 1904, pp. 61ss. Se les llamaba “seises” por el número de niños cantores 

(seis) que componían el conjunto coral de la catedral; éstos cantaban la parte aguda 

de las obras puesto que no se permitía la participación de mujeres en los oficios; véase 

Don Michael Randel, Diccionario Harvard de Música, Diana, México, 1994, p. 449. El 

número de cantores para el servicio coral fue variando a lo largo de la edad media, 

desde 32, 24, 20, hasta quedar en seis en el siglo XVI; véase Robert Stevenson, La 

música en las catedrales españolas del siglo de oro, Alianza Música, España, 1992, pp. 42-43.

382
Stevenson, La música en las catedrales españolas…, p. 178.
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 José Enrique Ayarra Jarne, La música en la catedral de Sevilla, Edición del autor, sin 

número de páginas, Sevilla, 1976.
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 Ayarra Jarne, La música en la catedral de Sevilla, 1976.
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 Citado en Ayarra Jarne, La música en la catedral de Sevilla. 
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hispalense
386

 en un imponente conjunto sonoro que impuso su primacía “como 

centro musical de referencia para todo el reino, con un nivel de excelencia artís-

tica sólo superado, durante el reinado del Emperador [Carlos V], por la Capilla 

Papal de Roma”.
387

 De esto dejó testimonio el clérigo cronista de Sevilla, Alonso 

de Morgado, quien escribió en 1587: 

…La música y capilla así de voces como de ministriles, chirimías, sacabuches, 

bajón, flautas, cornetas y todos instrumentos, pueden competir con el mejor de 

toda la cristiandad, porque no hay tasa en los músicos, ni en sus salarios, como 

lo merezcan sus voces y habilidades… Y así es cosa del cielo en esta Santa Iglesia, 

la suavidad de su música, y por cantarse siempre en ella la de aquellos maestros 

que mejor han compuesto.
388

Sobre esta “competencia” entre las catedrales volveremos en otro capítulo. 

La cita anterior es elocuente por sí misma, y con ella deseamos dejar en claro 

la fuerte impronta en asuntos musicales (y muchos otros) que aquella catedral 

ejerció sobre las catedrales novohispanas. Por ejemplo, con tal de contar siem-

pre con los mejores ministriles, los capitulares guadalajarenses llegaron a solici-

tar al rey, en los primeros años de la colonia, que los clérigos enviados al Nuevo 

Mundo fueran examinados en la península antes de atravesar el océano, pues 

acá no se contaba aún con el personal suficiente. Pedían que 

…se examinen allá sus habilidades y suficiencias, así en canturía como en lo de-

más perteneciente al servicio de la Iglesia; porque estas iglesias, especialmente 

ésta, son pobres… [y] no pueden sustentar capilla ni cantores, ni ministriles… 

386
 Incluso se considera que esta transformación sonora de la capilla corresponde en 

sentido estricto a un modo hispánico, que incluso llegó a influir en la propia capilla 

papal, que por siglos fue el modelo de capillas musicales imponiendo el tradicional 

modo románico de estas corporaciones, más austeras y caracterizadas por la defensa del 

uso del órgano y las voces. Véase Klaus Pietschman, “Músicos y conjuntos musicales 

en las fiestas religiosas de la fiesta nacional de Santiago en Roma antes del Concilio 

de Trento”, en Anthologica Annua, núm. 46 (1999).

387
 Andrés Moreno Mengíbar, “La música en la Sevilla Imperial”, en Arsenio Moreno 

Mendoza (ed.), Orto Hispalensis. Arte y cultura en la Sevilla del Emperador, CSIC, Ayto. de 

Sevilla, Sevilla, 2001, p. 132.

388
 Alonso de Morgado, Historia de Sevilla, Libro cuarto, Imprenta de Andrea Pescioni 

y Juan de León, Sevilla, 1587, p. 102f. 
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y los que se hubiesen de proveer por beneficiados en esta iglesia y en las demás, 

fuesen cantores y buenos eclesiásticos.
389

En este punto, insistimos, la catedral de Sevilla jugó papel fundamental toda 

vez que le correspondió “examinar” a algunos ministriles y después expedir las 

respectivas constancias de ello antes de que los músicos vinieran al Nuevo Mun-

do, a la nueva aventura.

Las capillas novohispanas: siglo XVI

Si bien en otro capítulo desarrollaremos a detalle la evolución tímbrica de las 

catedrales estudiadas, sirvan estas notas sólo para prefigurar el desarrollo del 

conjunto musical, y su implantación desde la catedral hispalense a las catedrales 

del Nuevo Mundo. Esto nos lleva a hacer la aclaración de que el modelo de ca-

pilla musical establecido en América no fue, ni pudo haber sido, una implanta-

ción tal y como funcionó en tierras peninsulares. Uno de los motivos es porque 

la realidad y circunstancia americana difería con mucho de la hispánica: acá 

se vivía un proceso de evangelización y transformación de la cultura indígena; 

la función misional de los frailes (además de enseñar música y otros oficios); 

tensiones entre el clero secular y el regular, tanto por motivos jurisdiccionales 

como de funciones;
390

 falta de personal capacitado y de materiales musicales 

para la instrucción, así como la falta de instrumentos. Estas situaciones, entre 

muchas otras, provocaron que “en la práctica se tomaran muchas decisiones 

sobre la marcha, a tenor de las circunstancias”, lo cual, en un principio, “hacía 

imposible la formación sistemática de personal musical”.
391

389
 Alberto Santoscoy hace esta cita de un Acta de Cabildo de Guadalajara en sus “Fragmen-

tos de nuestra historia musical II. Notas sobre la capilla de música de la catedral”, citado 

por Gabriel Pareyón, “La música de la catedral de Guadalajara”, Heterofonía. Revista de 

investigación musical, número 116-117, Cenidim, México, enero-diciembre de 1997, p. 102. 

390
 Ricard sostiene que el problema estuvo principalmente en la mala distribución 

de los regulares, lo cual provocó escasez de personal en unas zonas y sobrepoblación 

en otras. Véase Robert Ricard, La conquista espiritual de México, FCE, México, 5ª reim-

presión, 2000, [1947], pp. 150-161. Por su parte, Israel agrega que el conflicto entre 

regulares y seculares, con fuertes acusaciones mutuas, se volvió una disputa por las 

almas. Véase Jonathan Israel, Razas, clases sociales y vida política en el México colonial, 

1610-1670, FCE, México, 1980, pp. 35-67.

391
 Cristina Urchueguía, “La colonización musical de Hispanoamérica”, en Maricar-

men Gómez (ed.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 2: De los reyes 

católicos a Felipe II, FCE, Gobierno de España, España, 2012, p. 481.
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Lourdes Turrent coincide con la idea de lo complicado que resultó el esta-

blecimiento de la nueva práctica musical hispánica en tierras americanas, pero 

por otro lado, pese a ello destaca que los primeros frailes franciscanos encon-

traron una eficaz manera de instruir a los indios a través de organizar grandes 

fiestas que “demostraran a los naturales el gusto que ellos también tenían por 

las danzas y la música”, con lo que en poco tiempo despertaron el interés del 

pueblo en general, de manera que se propusieron realizar un ambicioso plan 

que consistía en formar un “clero indígena modelo” al que le enseñarían “letras 

grandes y griegas, a pautar y apuntar así canto llano como canto de órgano, a 

encuadernar, a iluminar…”. Para ello, de mucha ayuda fueron los “ministriles 

que llegaron de Castilla y se repartieron, a petición de los frailes, por los princi-

pales pueblos”.
392

Con lo antes dicho debemos distinguir dos vertientes en el desarrollo de la mú-

sica sacra: el de la música en el contexto de la evangelización, emprendida por los 

frailes, y la música desarrollada en las catedrales, que es la que nos ocupa y que 

tuvo su principal modelo en la catedral de Sevilla, como quedó dicho. 

En el nacimiento de los grupos corales de las iglesias catedrales novohispa-

nos estuvo ausente la figura del maestro de capilla como responsable de dicha 

agrupación, y consideramos que fue el sochantre o el organista quienes en pri-

mera instancia hicieron el papel de maestro de capilla, es decir, dirigir el coro. 

En los primeros modelos acordados por los monarcas españoles y la Iglesia ca-

tólica de cómo quedarían los cabildos y la “organización de sus iglesias” en la 

América hispánica (Capitulaciones de 1512), se estableció que las catedrales 

tuvieran, entre otros cargos, “6 acólitos, 6 capellanes de coro, un sacristán, un 

mayordomo de fábrica, organista, canciller, pertiguero y perrero”.
393

 Nótese que 

en este rubro no aparece el maestro de capilla, mientras que se privilegia la 

participación de los capellanes de coro y del organista, esquema que se había 

tenido en las catedrales desde la Baja Edad Media. Tanto en la catedral guadala-

jarense como en la vallisoletana veremos que este fenómeno se reprodujo, pues 

en sus respectivas corporaciones musicales primigenias ni chantres ni maestros 

de capilla fueron quienes dirigieron sus destinos estrictamente musicales (es 

392
Cfr. Lourdes Turrent, La conquista musical de México, FCE, México, 1993. Véase 

pp. 121-122.

393
 En Rafael Gómez Hoyos, Las Leyes de Indias y el Derecho eclesiástico en la América espa-

ñola e Islas Filipinas, Tesis para obtener el grado de doctor en Derecho Canónico, Pon-

tificia Universitas Gregoriana- Ediciones Universidad Católica Bolivariana, Colombia, 

1945, p. 214. El subrayado es nuestro.
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decir, composición y dirección musical), sino que esa responsabilidad recayó 

inicialmente en un organista y un sochantre, respectivamente.
394

La capilla guadalajarense: siglo XVI

Cabe recordar parte de lo expuesto en el capítulo I sobre el establecimiento de las 

diócesis de este estudio: aunque la capital del reino de Nueva Galicia fue por decre-

to Compostela, en 1540, los poderes (civil y eclesiástico) de facto se establecían en 

Guadalajara. En 1548 se fundó la diócesis neogallega,
395

 y doce años después Gua-

dalajara fue reconocida como la capital del reino, que en realidad ya funcionaba 

como tal desde su establecimiento definitivo en 1542, en el Valle de Atemajac.
396

 De 

la actividad musical en Compostela no conocemos hasta ahora nada, por lo que las 

primeras referencias son a partir de la década de 1550, cuando en Guadalajara “el 

templo de San Miguel fungía como catedral provisional”.
397

Las primeras capillas musicales guadalajarenses (también la vallisoletana y 

todas las del Nuevo Mundo), funcionaron bajo el mismo esquema como lo hi-

cieran en el Viejo: ni órganos ni otro tipo de instrumentos hicieron presencia 

en los primeros años y las gestiones iniciales sobre asuntos musicales fueron 

sobre adquisición de “libros para esta iglesia”, cuando Alonso de Vera era secre-

tario del cabildo eclesiástico y Francisco Ruiz sochantre, en 1552.
398

 Estos libros 

394
 Véase Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, Tesis de Licenciatura en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo, 

Morelia, Michoacán, 2005, p. 237; Cristóbal Durán, “Música y músicos de la catedral de 

Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de 

Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 172. 

El sochantre era el encargado de enseñar y dirigir el canto llano entre los capellanes de 

coro, y regularmente con esta función figuraba como auxiliar del maestro de capilla.

395
 Tomás de Híjar Ornelas, “Las sedes provisionales de la Catedral de Guadalajara”, 

en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y 

significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 23. 

396
 Tomás Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: catedral y ciu-

dad (siglos XVI-XVIII)”, en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de 

Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 99.

397
 Cristóbal Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, 

en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y 

significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 165.

398
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 1, 5 de julio de 1552, Fol. 05v.
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fueron utilizados por el incipiente grupo coral, y con ello estaban reproducien-

do parte del esquema litúrgico sevillano, principalmente.
399

En la sesión del cabildo de septiembre de 1569, cuando era mayordomo de la 

catedral el célebre poeta español Bernardo de Balbuena,
400

 el cabildo manifestó 

su intención de adquirir algunos instrumentos musicales para la capilla, por lo 

que envió a un emisario a Michoacán para que también buscara algunos “tres o 

cuatro indios diestros en el canto y música”. La indicación fue procurar un “ba-

jón e una música de chirimías que sean muy finas y otra de orlos y cornetillas”, 

y al parecer, sin importar lo que ello costara.
401

La cita anterior evidencia también, además de la estrecha relación con la 

catedral michoacana, la temprana participación indígena en los coros e instru-

mentos gracias a sus desarrolladas capacidades musicales. Si bien la cita anterior 

no es evidencia contundente de que la catedral guadalajarense haya empezado 

a utilizar los mencionados instrumentos en estos años (salvo el solicitarlos), lo 

cierto es que constituye un paso importante hacia una transformación esencial 

del conjunto, pero además es un claro indicador de las relaciones musicales que 

estas dos ciudades compartieron desde los primeros años de sus respectivas fun-

daciones. Esta relación e intercambio de músicos, música e instrumentos persis-

tió hasta el siglo XVIII y posterior. La crónica de Francisco Arnaldo de Ysassy,
402

lo deja de manifiesto pues todavía a lo largo del XVII (1648) destacó las destre-

zas y las habilidades musicales de los indios, como más adelante se mencionará. 

Al describir en su crónica la historia de los prelados del obispado michoacano, 

399
 Véase Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y 

su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 269.

400
 Fue nombrado el 25 de febrero de 1569. AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de 

Actas núm. 2, fol. 21f.

401
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 30 de septiembre de 1569, 

fol. 28v-29f. El subrayado es mío. Fue por estos años que también otras capillas musi-

cales de iglesias catedrales estuvieron en formación, como la de Oaxaca hacia el final 

del siglo, en la que tuvo importante participación los músicos indígenas. Véase Aurelio 

Tello, “La música colonial en Oaxaca”, en Historia del arte de Oaxaca. Colonia y siglo XIX, 

Vol. II, Gobierno del Estado de Oaxaca, Instituto Oaxaqueño de las Culturas, México, 

1997, pp. 319-320. Cfr. Ryszard Rodys, “Capilla musical de la catedral de Oaxaca, siglos 

XVI-XIX”, ponencia presentada en el Coloquio “Ritual sonoro catedralicio en la Nueva 

España y el México Independiente”, celebrado en Oaxaca, México, noviembre de 2011.

402
 En Jean-Pierre Berthe, Óscar Mazín (edits.), Reinar por ‘relación y noticia’. Cinco informes 

del obispado de Michoacán (1619-1649), El Colegio de San Luis, México, 2018, p. 170.



1 1 6 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico… 1 1 7capíT U lo ii nla capilla mU sical  

nombraban y nombraron por músico…

no pasa por alto la estancia que algunos de ellos tuvieron en Guadalajara, así 

como las fiestas que ahí dotaron, además de haber estudiado artes y teología en 

los colegios novogalaicos. 

Debemos señalar tres momentos claves en el proceso de conformación de 

la capilla guadalajarense, pues consideramos que significan su establecimiento 

formal y definitivo. Primero, la creación de la plaza de maestro de capilla, lo 

que sucedió en 1570 con la contratación del músico y clérigo Antonio de Vera, 

quien cumplió diversas funciones musicales y eclesiásticas: cura, sochantre, diá-

cono, maestro de canto, apuntador, además de hacerse cargo de la capellanía 

del conquistador Miguel de Ibarra.
403

 Debido a las múltiples actividades que 

realizaba, en 1571 el cabildo le otorgó aumento de salarios de “ciento y sesenta 

pesos de maestro de capilla y cien pesos de sochantre”,
404

 siendo ésta la prime-

ra mención de la plaza de maestro de capilla en la catedral guadalajarense.
405

Al año siguiente, en 1572, se registró la contratación del clérigo Alonso Vélez 

Sarmiento como maestro de capilla, quien dio continuidad a la labor de Vera y 

también fue pieza clave en el desarrollo y conformación de la capilla en este si-

glo. El cabildo lo nombró titular de ella con “salario de trescientos pesos de oro 

común, de esta manera: ciento y cincuenta pesos de fábrica a título de maestro 

de capilla y los ciento de cuatro novenos a título de sochantre.
406

 Después de 

Vera, fue Vélez quien estuvo a cargo la capilla de manera intermitente desde 

sus primeros años, y fue Vélez quien introdujo los primeros instrumentos de 

viento al conjunto. Los pocos vecinos con los que contaba la ciudad le recono-

cían y agradecían el haberles traído “música de españoles” y haber “enseñado 

[a] muchos discípulos así en el canto llano como en el canto de órgano e con 

403
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América septentrional

(1742), Universidad de Guadalajara, Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, 

Guadalajara, 1973, pp. 107, 139, 143ss.

404
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 15 de mayo de 1571, fol. 

64f-64v.

405
 Es muy probable que Vera sea la misma persona que estuvo en la catedral de Puebla, 

que también cumplió tareas eclesiásticas y musicales, considerando que los dos años 

que no aparece en la documentación poblana (1570-1571), es el periodo en que está 

registrado en los documentos de la catedral guadalajarense. Véase Omar Morales, “La 

música en la catedral de Puebla de los Ángeles (1546-1606). Primera parte: magisterio 

de capilla”; en Heterofonía. Revista de investigación musical, julio-diciembre de 2003, núm. 

129, CENIDIM, México, pp. 9-47.

406
 AHAG, Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 11 de abril de 1572, Fol. 72v.
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su industria se ha ilustrado mucho el servicio de la dicha iglesia…”.
407

 Vélez es 

también pues el precursor de la enseñanza musical.

El segundo momento clave de la capilla fue en 1584, cuando en septiembre los 

capitulares “mandaron poner ciertas ordenanzas puestas en una tabla en el coro 

por donde se habían de regir. Que las había e hubieron por buenas y mandaban 

y mandaron se guarden según e como en ellas se contiene, las cuáles están rubri-

cadas de todos los señores capitulares”.
408

 Tales ordenanzas regirían a todos los 

asistentes al coro, incluyendo capitulares y cantores de la capilla. Y aunque tales 

ordenanzas establecen obligaciones que tanto capitulares como capellanes cono-

cían de antemano (asistencia a los oficios, maitines, misas, púlpito, procesiones, 

entierros y demás ceremonias), éstas hacen especial énfasis en el aspecto disci-

plinario, y tres años después el propio cabildo volvió a ratificar tales ordenanzas, 

“obligaciones, ministerios… y condiciones”, y advertían que si a los oficiales les 

pareciera “que no puedan cumplirlas, se despidan de ser capellanes desde luego 

para que// su Señoría y los señores del cabildo puedan proveerlas…”.
409

 La exis-

tencia de una “reglamentación de las actividades litúrgicas” y, principalmente, su 

aplicación, evidencian, por una parte, que la corporación musical al servicio de 

la liturgia tenía ya una constitución formal, y por la otra, el deseo de emular la 

estructura (calendario litúrgico, organización interna, distribución espacial, etc.) 

de las grandes catedrales de la cristiandad peninsular.
410

El tercer momento, y definitivo, fue cuando hacia 1590 la corporación está 

convertida ya en una capilla aerófona, es decir, que presumiblemente cuenta ya 

con nuevos instrumentos de viento como las trompetas y el bajón,
411

 mismos que 

fueron ejecutados por indios “trompeteros” a quienes se les asignó un salario 

de veinte pesos.
412

 En septiembre de 1592, en el cabildo “se acordó que Joan de 

Fernández, indio que sirve de bajón para la música y canto de órgano de esta 

407
 AGI, Guadalajara, 47, Informaciones: Alonso Vélez Sarmiento… 

408
 AHAG, Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 3, 27 de septiembre 84, fol. 10v.

409
 AHAG, Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 3, 16 de febrero de 1587: “Condi-

ciones de capellanes”, fols. 26-f.26v.

410
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su 

libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia y 

Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 269.

411
 El bajón es un instrumento de viento de la familia de los oboes, de lengüeta doble, 

utilizado entre los siglos XVI-XVIII, precursor del actual fagot. Véase Don Michael 

Randel, Diccionario Harvard de Música, Ed. Diana, México, 1994, p. 348, voz: “Oboe, 

familia del”.

412
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 3, 13 de agosto de 1591, fol. 79v. 
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Santa Iglesia, que desde hoy dicho día gane cada un año cuarenta pesos de oro 

común de salario […] con obligación de acudir a todas las cosas que la capilla 

acudiese habiendo canto de órgano, o no lo habiendo”.
413

Es altamente probable que estos instrumentos se empezaran a utilizar desde 

poco antes, lo cierto es que estas citas van mostrando la gradual constitución de 

una capilla instrumental, de manera que hacia el fin de siglo se va haciendo cada 

vez más explícita la distinción entre quienes son “cantores” y quienes son “músicos”, 

es decir, instrumentistas. Otro aspecto sumamente relevante es que esta temprana 

transformación de la capilla en agrupación instrumental, incluyó un repertorio po-

lifónico (“canto de órgano”), lo cual habla de una clara visión progresista en el de-

sarrollo de los servicios litúrgicos, y de lo que abordaremos con mayor detalle en los 

siguientes apartados. Y no menos importante es destacar que la composición étnica 

de esta agrupación (fuerte presencia indígena) fue fundamental en la mencionada 

evolución tímbrica. Los nativos americanos destacaron desde los primeros años del 

virreinato (y seguramente desde antes) por poseer enorme talento musical. Vale la 

pena la cita de Thomas Calvo, al respecto: “los talentos de los indios y las necesida-

des del culto explican que el canto y la música hayan registrado entre ellos grandes 

progresos”.
414

 La propia documentación evidencia la recurrencia por parte de las 

autoridades eclesiásticas para pretender sus servicios como músicos, de manera que 

“no deja lugar a dudas de que fueron dueños de un talento que en repetidas ocasio-

nes ni los peninsulares poseían”.
415

Enseguida presentamos un cuadro con los primeros músicos que formaron 

parte de la capilla musical, así como, en la medida de lo posible, incluimos tam-

bién el instrumento que cada uno de ellos ejecutaba.

Esta primigenia capilla musical adoleció, como muchas otras capillas del rei-

no, de escasez de dineros y de instructores capacitados para continuar con la ac-

tividad musical.
416

 El corto número de músicos y cantores era un problema que 

se resolvía con la asistencia de músicos de otras catedrales como la de la ciudad 

413
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 8 de septiembre de 1592, 

fol. 105v. el subrayado es nuestro.

414
 Calvo, Poder, religión y sociedad…, p. 134.

415
 Durán Moncada, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, p. 195.

416
 El fenómeno de inestabilidad inicial lo vivieron la mayoría de las catedrales del 

reino. Los músicos de la capilla de Puebla también fueron despedidos en 1571 por mo-

tivos económicos y “por no haber maestro de capilla”, véase Montserrat Galí Boadella, 

“La fundación del Colegio de Infantes de Puebla en su contexto histórico artístico”, en 

Memoria del 1° Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, 

p. 248.
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de México, Puebla, Valladolid o incluso la de Sevilla, aunque en ocasiones nada 

podía resolver el problema. La falta de recursos impidió su desarrollo y provocó 

que entre 1581 y 1596, cantores, músicos y maestro de capilla fueran despedidos 

por lo menos en cinco ocasiones. Estas clausuras de la capilla no solían durar 

más de un año según la gravedad de la crisis, de manera que cuando la tesorería 

de la catedral lograba recomponer sus finanzas con los diezmos y las fundacio-

nes de capellanías, entonces el cabildo re-contrataba a los músicos.
417

Cuadro II-1418

Algunos de los músicos de la catedral de Guadalajara
Siglo XVI

Músico Instrumento/

Plaza

Año Comentarios

F r a n c i s c o  R u i z S o c h a n t r e 1 5 5 2 E s  e l  p r i m e r  s o c h a n t r e  d e l  q u e  s e  t i e n e  n o t i c i a ,  y  t u v o  

“ t r e i n t a  p e s o s  a n u a l e s  d e  s u e l d o ” .
A l o n s o  S á n c h e z  d e  

M i r a n d a

C h a n t r e  y  s o c h a n t r e 1 5 6 1 S u s t i t u y ó  a  F r a n c i s c o  R u i z

P e d r o  d e  M e r l o O r g a n i s t a  1 5 5 9 -

1 5 6 9

N o m b r a d o  o r g a n i s t a  e n  d i s t i n t a s  o c a s i o n e s ,  s ó l o  p o r q u e  

“ n o  h a y  o t r o  q u e  t a ñ a  e l  ó r g a n o  e n  e s t a  c i u d a d ” .  
J o a n  R o m a n o O r g a n i s t a 1 5 6 7 N o m b r a d o  e n  j u l i o  d e  1 5 6 7 .

B a j ó n ,  c h i r i m í a s ,  

o r l o s  y  c o r n e t i l l a s

1 5 6 9 E n  s e p t i e m b r e  d e  1 5 6 9 ,  e l  c a b i l d o  o r d e n ó  t r a e r  d e  

M i c h o a c á n  m ú s i c o s  q u e  t o q u e n  e s t o s  i n s t r u m e n t o s .
A n t o n i o  d e  V e r a C u r a ,  s o c h a n t r e ,  

d i á c o n o ,  “ e n s e ñ e  a  

c a n t a r  a  m o z o s  d e  

c o r o ” ,  a p u n t a d o r ,  y  

q u e  “ s i r v a  c a p e l l a n í a ”

1 5 7 0 E n  f e b r e r o  d e  1 5 7 0 ,  l e  f u e r o n  o t o r g a d o s  t o d o s  e s t o s  

c a r g o s .  E n  1 5 7 1  s e  l e  m e n c i o n a  c o m o  m a e s t r o  

d e  c a p i l l a ,  a u n q u e  s e  d e s c o n o c e n  d e t a l l e s  d e  s u  

n o m b r a m i e n t o .

J u a n  P a b l o C a n t o r 1 5 7 0
A l o n s o  d e  V é l e z  

S a r m i e n t o

M a e s t r o  d e  c a p i l l a  y  

s o c h a n t r e

1 5 7 2 E n  a b r i l  d e  1 5 7 2  r e c i b i ó  l a s  d o s  p l a z a s ;  e n  a ñ o s  

p o s t e r i o r e s  f u e  d e s p e d i d o  y  r e c o n t r a t a d o  e n  m á s  d e  t r e s  

o c a s i o n e s .
G u b i a M o z o  d e  c o r o 1 5 7 3
X u á r e z O r g a n i s t a  1 5 7 2 E n  f e b r e r o  d e  1 5 7 3  e s  m e n c i o n a d o  c o m o  t a l ,  c o n  “ 5 0  d e  

s a l a r i o  p o r  a ñ o  d e s d e  1  d e  d i c i e m b r e  d e  7 2 ” .

417
 Para este tema de las clausuras de la capilla en el siglo XVI, véase Durán Moncada, 

“Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, pp. 180-183: apar-

tado: “Inestabilidad y clausuras de la capilla”.

418
 Este cuadro fue reproducido en Cristóbal Durán, “Música y músicos de la catedral 

de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”…, pp. 177-178. Se reproduce ahora con algunas 

adiciones.
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P a b l o  C a s c a n t e C o n t r a l t o 1 5 7 3 N o m b r a d o  e n  a b r i l  d e  1 5 7 3 .  
J u a n  d e  M a c í a s  y  

D i e g o  d e  C o l i o

M o z o s  d e  c o r o 1 5 7 3 R e c i b i e r o n  a u m e n t o  d e  s a l a r i o  e n  j u n i o  d e  1 5 7 3 .

J u a n  A n t o n i o S o c h a n t r e ,  c a n t o r  y  

o r g a n i s t a

1 5 7 3 E n  j u n i o  d e  1 5 7 3  l e  f u e r o n  e n c a r g a d a s  v a r i a s  t a r e a s ,  e n t r e  

e l l a s ,  d e c i r  l a s  c i n c u e n t a  y  d o s  m i s a s  d e  l a  c a p e l l a n í a  d e l  

c o n q u i s t a d o r  M i g u e l  d e  I b a r r a .  P r o b a b l e m e n t e  s e  t r a t e  

d e  A n t o n i o  d e  V e r a .
C r i s t ó b a l  L e i t a n C a n t o r ,  c o m p o s i t o r ,  e  

i n s t r u c t o r  d e  m ú s i c a  

1 5 7 3 D e  o r i g e n  p o r t u g u é s ;  f u e  n o m b r a d o  e n  a g o s t o  d e  1 5 7 3 .

A l o n s o  D á v i l a  M o z o  d e  c o r o 1 5 7 3
M e l c h o r  d e  S a l a z a r C a n t o r  c o n t r a b a j o 1 5 7 3 N o m b r a d o  e n  n o v i e m b r e  d e  1 5 7 3 .  
T o m á s  R u i z M o z o  d e  c o r o 1 5 7 3 N o m b r a d o  e n  n o v i e m b r e  d e  1 5 7 3 ;  e n t r e  s u s  t a r e a s  

e s t a b a  e l  “ p o n e r  y  q u i t a r  l o s  l i b r o s  d e  c o r o ” .
F .  M a r t í n e z  d e  S e g u r a C h a n t r e h .  1 5 8 3
J u a n  T o r q u e m a d a C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 8 3
D i e g o  Z e p e d a T i p l e  1 5 8 3 N o m b r a d o  e n  1 5 8 3 .
L u i s  M o n t e s  d e  O c a C a n t o r /  M a e s t r o  d e  

c a p i l l a

1 5 8 4 N o m b r a d o  c a n t o r  h .  1 5 8 4 .  M a e s t r o  d e  c a p i l l a  h .  1 6 0 2 -

1 6 1 6
B a l t a z a r  T o r r e s C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 8 4
B a r t o l o m é  S á n c h e z ,  J .  

R i v e r a

C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 8 5

D o m i n g o  d e  A r r i a g a C a m p a n e r o ,  m ú s i c o  

y  c a n t o r

1 5 8 6 E r a  c a m p a n e r o  q u e  s u p l í a  l a s  f a l t a s  d e  “ m ú s i c o s  y  

c a n t o r e s ” .
M a r c o s  T e l l o  M a e s t r o  d e  c a p i l l a ,  

c a n t o r  y  c a m p a n e r o

1 5 8 6 E n  1 5 8 6  f u e  d e s p e d i d o  c o m o  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  y  

a d m i t i d o  n u e v a m e n t e  V é l e z .
M i g u e l  A d a m e “ C a n t o r  d e  

c o n t r a b a j o ”

1 5 8 6

M e l c h o r  M é n d e z  d e  

S o t o m a y o r

O r g a n i s t a 1 5 8 7 -

1 5 9 0

M u e r e  e l  2 7  d e  e n e r o  d e  1 5 9 0 .

M ú s i c o s  i n d i o s “ t r o m p e t e r o s ” 1 5 9 1 P r i m e r a  m e n c i ó n  d e  m ú s i c o s  t r o m p e t e r o s .
J o a n  d e  F e r n á n d e z ,  

i n d i o

B a j ó n  1 5 9 2

F u e n t e :  A H A G ,  S e c c i ó n  G o b i e r n o ,  S e r i e  L i b r o s  d e  C a b i l d o ,  L i b r o  d e  A c t a s  n ú m .  1  ( 1 5 5 2 - 1 5 6 8 ) ;  L i b r o  2  ( 1 5 6 9 - 1 5 8 3 ) ;  L i b r o  3  ( 1 5 8 3 - 1 5 9 8 ) ;  y  A G I ,  

I n d i f e r e n t e  3 0 0 0 .

Los últimos años del siglo XVI y los primeros del XVII fueron el periodo 

de establecimiento de la capilla, y será hasta 1618 que se dará inicio a una 

nueva etapa en diferentes sentidos, pues será inaugurada la nueva catedral, el 

nuevo edificio que será el definitivo hasta el presente. Serán instalados dos ór-

ganos nuevos para el recién estrenado recinto, y la capilla de cantores e instru-

mentistas ya no volverá a experimentar clausura alguna y se mantendrá estable 

el resto del siglo.
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La capilla vallisoletana: siglo XVI

La capilla musical de Valladolid empieza a dibujarse en la historia de manera 

más o menos clara hacia 1540, cuando la sede de su iglesia catedral se encon-

traba en Pátzcuaro, encabezada por el obispo Vasco de Quiroga.
419

 La actividad 

musical no se ciñó en sus primeros años al recinto pues el mencionado obispo, 

“en su calidad de seglar y como funcionario de la Corona” (oidor de la segunda 

Audiencia), fundó algunos pueblos-hospitales en los que pretendía realizar la 

utopía humanista inspirado en la obra de Tomás Moro.
420

 La idea era establecer 

sociedades libres de toda la perdición europea y tocados por la fe cristiana, tarea 

que los religiosos regulares tenían como principal misión. En el pueblo-hospital 

de Santa Fe, Quiroga fundó un colegio donde se enseñaba leer y escribir, ade-

más de “canto llano, canto de órgano y toda clase de instrumentos musicales”, 

tanto a jóvenes como a adultos, con el fin de que pudieran ofrecer servicios 

musicales en los diversos templos de los alrededores.
421

Esta preocupación por contar con jóvenes instruidos en la doctrina cristiana 

y en el servicio musical, Quiroga la llevó a Michoacán cuando fue enviado para 

realizar una visita en 1533. En ese primer contacto descubrió los atropellos de 

los españoles hacia los indios, por lo que “ejerció poderes de justicia y gobier-

no”, con el firme deseo de restablecer la paz en la región. Al mismo tiempo, y 

fiel a su objetivo y plan redentor, fundó en la ribera del lago de Pátzcuaro el 

pueblo-hospital de Santa Fe de la Laguna,
422

 en el que, al igual que en el de 

México, se impartían lecciones de “canto, de leer y de escribir, y de otras artes 

mecánicas […] se cantaba canto de órgano en la iglesia […] y se celebraban las 

misas y oficio divino con mucha música…”.
423

 La tradición musical hispana en 

419
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid. 

1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad Michoacana de San 

Nicolás Hidalgo, 2008, p. 254.

420
 Tomás Moro, Utopía, Prólogo de Manuel Alcalá, Ed. Porrúa, México, 2008. Véase 

Silvio Zavala, Recuerdo de Vasco de Quiroga, Ed. Porrúa, México, 1965. 

421
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

p. 22.

422
 J. Benedict Warren, Vasco de Quiroga y sus hospitales-pueblo de Santa Fe, Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Morelia, México, 1977.

423
 Francisco Arnaldo de Yssasy, “Demarcación del obispado de Mechoacan y fundación 

de su IglesiaCathedral, número de prebendas, curatos, doctrinas y feligreses que tiene, 

y obispos que ha tenido desde quese fundó” en Bibliotheca Americana, volume I, number 

I, september 1982, p. 84. Citado en Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la 

catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, p. 41.
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tierras michoacanas parece haber iniciado en estos pueblos-hospital, incluyen-

do además la construcción de instrumentos musicales, sobre todo de aerófonos, 

tradición que ha perdurado hasta nuestros días. Y precisamente se le debe a 

Quiroga esta introducción musical, pues el clérigo la consideraba un “elemento 

indispensable para llevar a cabo un ritual religioso”. El marcado éxito de estos 

pueblos-hospitales, al que acudía un gran número de indios para ser bautizados 

e instruidos en la fe cristiana, propició la posibilidad de llevar este mismo pro-

yecto a nivel mucho mayor: “extender la utopía a lo largo y ancho de la dilatada 

diócesis y fundar una ciudad episcopal”,
424

 en la que pondría en práctica todo 

el desarrollo evangelizador, de instrucción y de adoctrinamiento, tal y como lo 

había hecho en su experiencia misional previa.

Esto provocó que fuera nombrado primer obispo de Michoacán, en 1536, 

con su sede en Tzintzuntzan, que lo fue durante dos años, y había sido capital 

del reino purépecha.
425

 Fue sede también de la Provincia franciscana de San 

Pedro y San Pablo de Michoacán,
426

 además de contar con dos cabildos: uno 

español y otro indígena.
427

 Quiroga consideró luego que su “utopía” pudiera 

funcionar mejor en una ciudad más virgen y con menos ajetreo administrativo, 

de manera que tuviera un mejor control de las tareas propias de una ciudad 

episcopal. Es por ello que propuso trasladar la sede catedral a Pátzcuaro, en 

1540, en donde también fundó un colegio para la instrucción de las niñas, un 

424
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

p. 42.

425
 Diego Muñoz, Descripción de la Provincia de San Pedro y San Pablo de Michoacán cuando 

formaba una con Xalisco [1585], Prólogo: José Ramírez Flores, IJAH, México, 1965.

426
 Ésta fue dividida en 1606, por causa del amplio territorio que abarcaba. Nació así 

la Provincia de Michoacán, separada de la de Xalisco. Véase Diego Muñoz, Descripción 

de la Provincia de San Pedro y San Pablo… El autor relata que en 1585, en el “convento 

de San Francisco de Pátzcuaro [había] cuatro religiosos, uno Predicador”, p. 32. Los 

agustinos establecidos en Michoacán fundaron en 1602 la Provincia de San Nicolás 

de Tolentino, que nació de la división de la provincia del Santísimo Nombre de Jesús, 

con sede en la ciudad de México. Véase Silvia Figueroa Zamudio, “Los agustinos de 

Michoacán frente a las Reformas Borbónicas. El caso de Yuririapundaro (1753-1761)”, 

en Tzintzun. Revista de Estudios Históricos, núm. 12, 1988, p. 26.

427
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

p. 43.
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hospital y el Colegio de San Nicolás,
428

 en lo que seguramente obtuvo gran apo-

yo de los agustinos, recién instalados en la región.
429

El traslado a la nueva sede estuvo lleno de incidentes y dificultades, en la 

que hasta los órganos y las campanas fueron objeto de discordia entre los que 

estaban a favor de permanecer en Tzintzuntzan y los partidarios de trasladarse a 

Pátzcuaro.
430

 La disputa por dichos objetos sonoros tuvo “carácter judicial”, y tras-

cendió a convertirse en una denuncia contra el propio prelado Quiroga y contra 

la ciudad de Pátzcuaro.
431

 Lo que ha trascendido de esta región michoacana es la 

rica y valiosa práctica musical católica desarrollada desde el siglo XVI. Así, Juan 

Martínez escribió en 1581 que en Pátzcuaro había gran variedad de “músicos de 

todo género de música y cantores”.
432

 Por su parte, el cronista agustino Diego 

Basalenque destacó años después, en 1673, que los indios eran diestros en la 

construcción de “chirimías, flautas, trompetas, sacabuches [y] órganos…”.
433

 Y 

toda esta aportación era atribuida a la gestión del prelado Quiroga.

En esta sede se tuvo un temprano desarrollo musical, y las primeras noticias 

fueron sobre los cantores que “eran muy diestros” debido a que recibían instruc-

ción del capellán Juan García, hacia 1549.

Entre 1547 y 1554, el prelado realizó un viaje a la península, y a su regreso 

formalizó la erección de la catedral, en 1554, siguiendo el modelo de erección 

de la catedral de México por parte del arzobispo fray Juan de Zumárraga. Había 

traído de España a algunos miembros del clero secular, “distinguidos por su vir-

tud y letras”, además de “gran número de instrumentos y herramientas para las 

artes y oficios que había asignado a los pueblos de Michoacán”.
434

428
 José Guadalupe Romero, Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de 

Michoacán, Imprenta de Vicente García Torres, México, 1862, p. 11.

429
 Figueroa Zamudio, “Los agustinos de Michoacán…”, pp. 25-26. 

430
 Véase Antonio Ruiz Caballero, “Campanas y órganos: los artefactos de la discordia en 

el traslado de la catedral de Tzintzuntzan a Pátzcuaro, siglo XVI”, en Lucero Enríquez 

(ed.), IV Coloquio Musicat: Harmonia Mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI al XIX, UNAM, México, 2009, p. 103.

431
 Ruiz Caballero, “Campanas y órganos: los artefactos de la discordia…”, pp. 118-119.

432
 En Relaciones geográficas del siglo XVI: Michoacán, René Acuña (ed.), UNAM, México, 

1987, p. 202.

433
 Diego Basalenque, Historia de la Provincia de San Nicolás de Tolentino de Michoacán, 

Morelia, Balsal, 1989, p. 238. Citado en Ruiz Caballero, “Campanas y órganos: los 

artefactos de la discordia…”, p. 123.

434
 Romero, Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de Michoacán, p. 11. 

Óscar Mazín aclara que Quiroga, al tomar posesión como primer obispo de Michoacán, 
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Cabe destacar que la obra de Quiroga en la erección de la diócesis de Mi-

choacán fue fundamental para articular el territorio bajo un mismo proyecto 

evangelizador y de gobierno. Desde su erección en 1536, esta primigenia dióce-

sis fue sufragánea de la catedral de Sevilla, hasta 1547, cuando la de la ciudad 

de México, fundada en 1530, fue elevada al rango de arquidiócesis.
435

 Y en ese 

sentido, igual como lo hiciera la catedral de México con Cristóbal de Campaya, 

en 1549 el cabildo de Pátzcuaro ordenó traer libros de canto de la catedral de 

Sevilla, de manera que pudieran tener música en los oficios, la misa, y las proce-

siones, a las que asistían “el gran número de cantores y músicos con toda clase 

de instrumentos; los cantos litúrgicos, y especialmente los himnos traducidos a 

su propia lengua, compuestos por el anciano Obispo [Quiroga], quien me los 

había dado a mí, para que examinara su metro y su ritmo…”.
436

En 1580 se llevó a cabo un nuevo traslado de sede de Pátzcuaro a Valladolid, 

15 años después de la muerte de Quiroga (1565). Estas fundaciones del prelado: 

el Colegio de San Nicolás, los pueblos-hospital de Santa Fe de México y de la La-

guna, en Michoacán, y la de catedral de Pátzcuaro, que estaba en construcción, 

constituyen lo que Óscar Mazín llama la “tradición fundacional del cabildo”,
437

es decir, las instituciones primigenias en los que se fundamentó el proyecto de 

la Diócesis de los siguientes años, y hasta el presente. Se trata de una etapa de 

en 1538, no existía aún el cabildo catedral como tal, aunque el prelado lo tenía previsto, 

además de que la Diócesis económicamente no podía soportar los costos para mante-

ner un cabildo debido a su baja recaudación decimal. Fue hasta 1540 cuando Quiroga 

presentó a los primeros prebendados (cuatro canónigos, un chantre y el tesorero), y 

el número fue creciendo en los próximos años. Véase Óscar Mazín Gómez, El cabildo 

catedral de Michoacán, Colegio de Michoacán, México, 1996, pp. 83-84. Cfr. Romero, 

Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de Michoacán, p. 25. Romero 

sostiene que Quiroga fundó el primer cabildo catedral en 1554, aunque coincide con 

que en el inicio sólo se proveyeron nueve de las 27 prebendas (cargos en el cabildo), 

debido a la “cortedad de la renta”. López Moreno, op. cit., pp. 50-51

435
 Romero, Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de Michoacán, p. 26. 

436
 Cristóbal Cabrera, tratado De solicitanda infidelium conversione, iuxta illud Evangelicum 

Lucae XIIII,Compelle intrare, transcripción de la parte histórica en Fr. Leopoldo Campos, 

OFM, “Métodos misionales y rasgos de Quiroga según Cristóbal Cabrera, Pbro.”, en 

Don Vasco de Quiroga y Arzobispado de Morelia, Morelia, Arquidiócesis de Morelia, México, 

Jus, 1965, pp. 143-145. Citado en Ruiz, “La música en los orígenes de la catedral de 

Pátzcuaro-Valladolid…”, p. 68.

437
 Óscar Mazín Gómez, El cabildo catedral de Michoacán, Colegio de Michoacán, México, 

1996, p. 82.
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inestabilidad y de traslados de la sede episcopal, en la que, pese a las múltiples 

dificultades, es posible detectar también las primeras manifestaciones musicales 

al servicio del oficio divino, la misa y las diferentes celebraciones religiosas, de 

manera que podemos considerar, por extensión, la tradición fundacional musi-

cal de la diócesis michoacana.
438

 En ésta notamos a los grupos de cantores diri-

gidos muy probablemente por algún organista o el chantre,
439

 pues el cargo de 

maestro de capilla aún no hacía acto de presencia, lo que puede significar que 

esta incipiente agrupación musical sólo estaba constituida por voces y el órgano. 

Fue hasta 1586 cuando se dio el primer nombramiento de maestro de capilla, 

cargo que recayó en el clérigo Fabián Pérez, una vez que la sede episcopal había 

sido nuevamente trasladada a su lugar definitivo, Valladolid.
440

 Estos primeros 

nombramientos musicales en la nueva sede estuvieron marcados por la presen-

cia de religiosos, tanto en el maestrazgo de capilla como en la sochantría. El 

canónigo Nicolás Martínez también fue nombrado maestro de capilla en 1589, 

además de sochantre interino, y el mencionado Fabián Pérez, dos años después 

fue nuevamente nombrado maestro, además de capellán de coro.
441

 Otros de 

los músicos que fueron piezas claves para el establecimiento formal de la capi-

lla musical vallisoletana fueron Frutos del Castillo, José Díaz y Domingo Pérez 

Castro, a quienes Mazín considera los verdaderos “fundadores” de la tradición 

musical michoacana.
442

 Fueron contratados en 1589, el primero como maestro 

de capilla, el segundo como sochantre, y entre sus diversas actividades musicales 

438
Cfr. Óscar Mazín Gómez, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla 

de Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en I Coloquio Musicat: Música, catedral 

y sociedad, UNAM, México, 2006, p. 208. El autor sostiene que los “fundadores” de 

la tradición musical michoacana son Frutos del Castillo, José Díaz y Domingo Pérez 

Castro, contratados en 1589.

439
Cfr. Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el 

siglo XVIII”, Tesis de Licenciatura en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás 

Hidalgo, Morelia, Michoacán, 2005, p. 237.

440
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 237. Para mayores detalles del nuevo conflicto por el traslado de sede véase 

Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

pp. 79-94.

441
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 238.

442
 Óscar Mazín Gómez, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de 

Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en I Coloquio Musicat: Música, catedral y 

sociedad, UNAM, México, 2006, p. 208.
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estuvo la enseñanza del canto llano y el canto polifónico. Habrá que destacar 

que a Del Castillo le fue otorgada una canonjía en el cabildo catedral y gracias a 

ello “auspició una primitiva escuela de cantores”, con lo cual se pudo garantizar 

la presencia por lo menos de cantores en los oficios, pues era continua la falta 

de músicos experimentados.

Estos elementos fueron un rasgo que empezó a marcar una nueva etapa en 

el desarrollo musical de la capilla musical, etapa primera que, de acuerdo con 

Mazín, se extendería hasta 1630 y que se caracterizó por la contratación inin-

terrumpida y sucesiva de maestros de capilla, lo que indica que, al igual que la 

capilla guadalajarense, se trata de una etapa de establecimiento, fundacional, 

en que las capillas lograron un funcionamiento regular y constante. Se debe 

destacar de manera importante el hecho de que el nombramiento de un maes-

tro de capilla implica diversos significados más allá de su enunciación y de su 

concreción, es decir: se cuenta con una persona diestra, especialista (maestro) 

con capacidades notables por encima de cualquier otro cantor o músico, capaz 

de dirigir a un conjunto (capilla) de músicos y cantores, quienes son sus igua-

les, pero diferenciados sólo por sus destrezas. Todos ellos puestos al servicio de 

la liturgia y distinguidos del resto de los sirvientes de la catedral por el oficio 

filarmónico, pero también responsables y custodios de una milenaria tradición 

musical. Esta encomienda otorgó a la capilla musical un importante status y en 

muchos casos de un notable prestigio social. 

Enseguida presentamos un cuadro tentativo en el que registramos algunos 

de los primeros músicos de la catedral vallisoletana, proporcionando el mayor 

número de datos que la documentación nos puede hasta ahora brindar. Será 

interesante notar que algunos de estos músicos y cantores también formaron 

parte de la capilla musical guadalajarense.

Siglo XVII

Las capillas guadalajarense y vallisoletana

Con lo antes explicado se pretende establecer los antecedentes por los que la ca-

pilla musical atravesó, desde sus orígenes hasta su establecimiento en América. 

El siglo XVII presentó relativamente pocos cambios en ambos conjuntos musi-

cales. El número de cantores de polifonía y canto llano aumentó con respecto al 

siglo anterior, al igual que la presencia de indígenas en el conjunto. No obstante 

los elementos comunes, como seguir compartiendo constantemente músicos y 

música, tuvieron elementos claramente diferenciados que brevemente se enun-

ciarán en las siguientes líneas.
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Para el caso de la catedral guadalajarense habrá que destacar dos aspec-

tos fundamentales de este periodo: primero, antes mencionado, la puesta 

en funciones de la nueva y definitiva catedral, en 1618. Esta ceremonia de 

Dedicación representa la inauguración del edificio y el inicio de su vida 

activa, por lo que se realizó una solemne procesión del antiguo templo de-

dicado a San Miguel, al nuevo recinto.
443

 El nuevo edificio debía ser adere-

zado para ponerlo a la altura “digna” de una catedral, de ahí que se hayan 

hecho varios pagos tanto a pintores, escultores y organeros. 

En la parte musical se realizaron pagos por concepto de traslado de órganos, 

así como construcción de otros nuevos a cargo del organista y organero Diego 

Sigala, quien había trabajado en el traslado entre 1614 y 1618, bajo la supervisión 

del maestro de capilla y presbítero Luis Montes de Oca,
444

 quien había 

abandonado la capilla musical de Valladolid para venir a la neogallega,
445

 además 

de haber rechazado una oferta de la catedral de Puebla en 1602.
446

 Montes de 

Oca compuso además la música de acción de gracias por el establecimiento de 

la nueva catedral, misma que fue ejecutada en la ceremonia de Dedicación en 

1618. Dos años más tarde aparece como parte del cabildo eclesiástico ocupando 

una ración que le otorgó el rey en 1620.
447

443
 Acta de cabildo de la ciudad de Guadalajara, en Cuarto centenario de la fundación…

p. 12.

444
 AHAG, Sección Gobierno, Serie Secretaría General, Fábrica General de la Diócesis, 

años 1584-1620, núm. de exp. 13, caja 1, 1620.

445
 Archivo Histórico de la Catedral de Morelia (AHCM), Actas capitulares (AC), 03 

de agosto de 1598. 

446
 Citado por Omar Morales, “La música en la catedral de la Puebla…”, p. 37. La laguna 

documental de este periodo en la catedral guadalajarense es extensa, principalmente 

por la desaparición del libro IV de actas de cabildo, desde “tiempos de los españoles”, 

es por ello que los archivos de las catedrales de Puebla, Valladolid y otros, resultan 

más que valiosos para la historia neogallega.

447
 Eucario López, “El cabildo de Guadalajara…”, p. 196. Véase AHCMAG, Sección 

Gobierno, serie Catedral, 1603-1683, caja 1, carpeta 10. 
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Cuadro II-2448

Algunos de los músicos de la catedral de Valladolid.Siglo XVI
Músico Instrumento/

Plaza

Año Comentarios

J u a n  d e  A l c a l á  C a n t o r 1 5 8 6
F r a n c i s c o  C a r r i l l o C a n t o r  1 5 8 8
A n d r é s  G o n z á l e z C a n t o r 1 5 8 8
J u a n  d e  l a  C e r d a C a n t o r  1 5 8 9
L o r e n s o  Z i z i q u e  C a n t o r 1 5 8 9 C a n t o r  i n d í g e n a
P a b l o  Z i z i q u i  C a n t o r 1 5 9 2 C a n t o r  i n d í g e n a
F r a n c i s c o  M u ñ o z  d e  
V a l d i v i a

C a n t o r 1 5 9 0

A g u s t í n  G a l v á n C a n t o r 1 5 9 2
G a b r i e l  L ó p e z C a n t o r  1 5 9 6
A l o n s o  d e  M i r a v a l C a n t o r  1 5 9 9
F a b i á n  G u t i é r r e z S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 8 7 E s p a ñ o l ,  m ú s i c o  d e  l a  c a t e d r a l  d e  M é x i c o

N i c o l á s  M a r t í n e z S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 8 9

F r u t o s  d e l  C a s t i l l o S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 8 9 - 1 6 2 8 F u e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  y  p r e b e n d a d o  d e l  c a b i l d o

D i e g o  d e  Á v i l a  C e p e d a M a e s t r o  d e  c a n t o 1 5 9 3
A l o n s o  d e  S o s a F u e  m ú s i c o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  G u a d a l a j a r a
D o m i n g o  P é r e z  d e  C a s t r o M a e s t r o  d e  c a p i l l a 1 5 9 4
L u i s  d e  M o n t e s  d e  O c a S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 9 4 - 1 5 9 6 F u e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  e n  l a  c a t e d r a l  d e  

G u a d a l a j a r a
J o s e p h  D í a z 1 5 9 7 M ú s i c o  i n d í g e n a
J u a n  d e  l a  R o s a B a j ó n  1 5 8 9
J u a n  P e d r o S a c a b u c h e  1 5 9 2 M ú s i c o  i n d í g e n a
J u a n  T z e n t z e m b o  ( i n d i o ) B a j ó n  1 6 1 3 M ú s i c o  i n d í g e n a
A n t o n i o  d e  A l c a l á C a p e l l á n  d e  c o r o 1 6 0 9
M a r t í n  B r a v o C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 9 4
D i e g o  d e  Á v i l a  C e p e d a C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 9 3
F e r n a n d o  H u r t a d o 1 5 8 8
G e r ó n i m o  d e  B a r r a z a 1 5 8 9
C r i s t ó b a l  F r a n c o  1 5 9 3
F r a n c i s c o  ( i n d i o ) O r g a n i s t a  1 5 9 7 M ú s i c o  i n d í g e n a
G a z p a r  M a r t í n e z O r g a n i s t a 1 6 0 1
B a l t a s a r  O l i n  ( i n d i o ) O r g a n i s t a 1 5 9 7 F u e  o r g a n i s t a  d e  l a  c a t e d r a l  d e  G u a d a l a j a r a  e n  1 5 8 0

F u e n t e s :  P r i n c i p a l m e n t e  l o s  l i b r o s  d e  A c t a s  d e  C a b i l d o  d e  l a  C a t e d r a l  d e  M o r e l i a  ( A C C M ) ,  L i b r o  I  ( 1 5 8 6 - 1 6 1 4 ) ;  L i b r o  I I  ( 1 6 1 5 - 1 6 2 5 ) .

448
 Gran parte de estos datos fueron tomados de Ruiz Caballero, “La música en los 

orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, por lo que agradezco su genero-

sidad.
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Hacia estos años, la catedral contaba con varios libros de misas, “kiries y glo-

rias”, de comunes de santos, antifonarios y de oficios de difuntos, entre otros, 

según lo muestra el inventario elaborado precisamente con motivo del traslado 

de la sede al nuevo edificio.
449

 Además de las ceremonias registradas en el ca-

lendario litúrgico anual, como las misas dominicales y de los santos patronos, 

las de aguinaldo (Natividad), cuaresma y Semana santa, aniversarios, la capilla 

también participaba en festividades eventuales como recibimientos de funcio-

narios, defunciones o misas especiales solicitadas por particulares y procesiones. 

Sin duda, una de las más importantes era la de Corpus Christi, pues en esta ce-

remonia se involucraba el Cabildo del Ayuntamiento y el total de los feligreses 

y se realizaban danzas y comedias como la realizada en junio de 1627, con el 

“encierro del Santísimo Sacramento y hacer así mismo una representación de 

comedia que se había de hacer en la dicha iglesia [catedral] para lo cual estaba 

puesto un tablado…”.
450

 Para la procesión se adornaban las calles y se colocaban 

altares; se entonaban salmos al interior de la catedral y siempre se contaba con 

la participación de las cofradías y el pueblo en general.

Por su parte, la catedral vallisoletana tardaría un siglo más para concluir e 

inaugurar su nuevo edificio, lo que, conjugado con otros factores, resultó en 

periodos complicados para la capilla, especialmente hacia la segunda mitad del 

siglo. Hacia mediados del siglo, la capilla michoacana mantenía el fuerte in-

tercambio de músicos con la neogallega y en su desarrollo musical mostraba 

un especial interés por los grandes compositores tanto europeos como los ra-

dicados en la Nueva España. Lo anterior se constata con el inventario de 1632 

en el que se revela la existencia un “libros de pasiones” del mencionado maes-

tro de capilla Frutos de Castillo, y de Hernando Franco, maestro de capilla en 

las catedrales de México y Guatemala. También se registra un “libro de misas 

de Morales” y “cuatro cartapacios de Guerrero”; ambos, Cristóbal de Morales y 

Francisco Guerrero, músicos españoles representativos de la escuela de Sevilla y 

muy reconocidos tanto en la vieja como en la Nueva España.
451

449
 AHCMAG, Inventario de los bienes de la sacristía de la iglesia catedral hecho por el dr. don 

Diego Esquivel, tesorero de dicha iglesia y comisionado del señor obispo, Sección Gobierno, 

Serie Parroquias/Catedral, exp. 23, 1603-1683, caja 1, 1603.

450
Actas de Cabildo de la ciudad de Guadalajara, volumen primero 1607-1635, 5 de junio de 

1627, fol. 126, versión paleográfica de José Luis Razo Zaragoza, Ayuntamiento Cons-

titucional de Guadalajara, IJAH, INAH, Guadalajara, 1970, p. 328. 

451
 Véase Robert Stevenson, La música en las catedrales españolas del siglo de oro, Alianza 

Música, España, 1992. El autor le dedica un amplio estudio a estos músicos, además 
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Además de estos compositores, los músicos locales desarrollaban una diná-

mica carrera entre las catedrales de la región (Valladolid, Guadalajara y Duran-

go), y en algunas ocasiones era clara la resolución económica como motivo de 

su traslado de una catedral a otra. José de Paz había abandonado el magisterio 

de la capilla guadalajarense (a la que llegó en 1635) para trasladarse a Vallado-

lid donde fue nombrado maestro de capilla en 1654. De Paz insistió establecerse 

definitivamente en la sede vallisoletana y solicitó al cabildo “ayuda de costa” 

para solventar su situación financiera por las “deudas que dejó en Guadalaja-

ra”. Pese a esta compleja situación en la que lo económico permeó de manera 

distinta a cada sede catedral, en la segunda mitad del siglo la catedral michoaca-

na experimentó una especie de “repliegue progresivo sobre sí misma”, debido 

principalmente a tres factores que Mazín enumera como: “su escasa población, 

su relativo aislamiento geográfico y la carestía de la vida”.
452

 Esta complicada 

situación económica trajo como resultado dos asuntos dignos de nombrarse: 

primero, la permanencia y marcada presencia de indios en la capilla, debido 

precisamente a que eran ellos quienes estoicamente solían soportar los bajos 

salarios de la capilla. Muchos de estos indios músicos y cantores solían durar 

entre 30 y 40 años al servicio de la capilla, mientras que los filarmónicos criollos 

o españoles salían de la catedral a buscar otras oportunidades, como fue el caso 

de Diego Xuárez, Martin Casillas, y el “cahupín” José Moreno Matajudíos, entre 

otros, quienes decidieron trasladarse a la capilla guadalajarense hacia finales del 

siglo. Por otra parte, los músicos que el cabildo michoacano decidía conservar a 

toda costa, les ofrecía la posibilidad de incorporarlos al cabildo con alguna pre-

benda, como fue el caso del sochantre Diego Ruiz, el mercedario José Benitez y 

el cantor Agustín de Leyva.
453

 Estos músicos solían ser muy preciados debido a 

sus múltiples habilidades musicales como tocar varios instrumentos, hacer arre-

glos para las voces, dar lecciones de música, y hasta reparar libros y papeles de 

música, de manera que ambas catedrales solían rivalizar a través de ofrecerles 

mejores salarios, como en algunas ocasiones lo hizo el cabildo de Guadalajara, 

por lo que el vallisoletano expresó que por ello, a los músicos “en Guadalajara 

le[s] hacían conveniencia”.
454

de Thomas Luis de Victoria, a quienes considera los más grandes músicos del siglo 

de oro español.

452
 Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid”, 

p. 211. 

453
 Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid”, p. 211.

454
 Mazín, El cabildo catedral de Valladolid Michoacán, p. 239. 
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La segunda situación es que este repliegue generó la formación de lo que 

Mazín llama una “tradición local”, a raíz de verse en la necesidad de echar 

mano de sus propios recursos y posibilidades, y en lo que la “escoleta” (escuela 

de música) tuvo un papel decisivo en la preparación de sus propios músicos, 

aunque fue tal el desarrollo de la enseñanza musical que pronto la escoleta 

recibió aprendices de otras partes del reino, como Querétaro y Lagos. En esta 

introspección, el cabildo contrató a sus maestros de capilla locales, sin nece-

sidad de ofrecer la plaza por medio de edictos y oposición, como se suponía 

que debía hacerse, de manera que se recurría tan sólo a las recomendaciones 

que los canónigos de otras catedrales hacían sobre los músicos conocidos y de 

trayectoria más o menos conocida. Este mecanismo de la recomendación, como 

medio para hacerse de músicos, fue una característica de ambas catedrales, y de 

otras del reino novohispano. La documentación revela que sólo hasta entrado 

el siguiente siglo se realizaron exámenes de oposición a las maestrías de capilla 

(ver cap. III: Los músicos), debido seguramente a una mayor presencia de mú-

sicos tanto europeos como locales. Y de tierras europeas habrá qué destacar la 

presencia de músicos italianos quienes llegaron a marcar un interesante curso 

histórico de la música novohispana.

Como se mencionó anteriormente, la relación de Arnaldo de Ysassy (1648) 

describe puntualmente el “servicio y adorno de la catedral” y destaca que sus ofi-

cios divinos, misas mayores y demás servicios litúrgicos se cumplían con “grande 

solemnidad y pompa”, gracias al esmero del obispo y a que tenía “muy buena 

música de órganos, flautas, chirimías, trompetas y cantores de muy buenas voces 

con otros instrumentos”.
455

 La relación de Ysassy da muestra clara de su amplio 

conocimiento de la historia y del arte, puesto que su descripción ofrece ricos y 

puntuales detalles sobre la arquitectura de la catedral y de las solemnes fiestas 

que en ella se realizaban, pero también las realizadas extramuros, especialmen-

te las procesiones de Semana santa. Era tal la disciplina en las iglesias que tenían 

escuela donde los niños aprendían a leer y escribir, canto llano y polifonía, y “a 

tocar todo género de instrumento para la celebración de los oficios divinos… 

toque de campanas…”, de manera que las “misas de las fiestas y domingos del 

año se cantaban con más música y solemnidad que en las catedrales…”.
456

 En 

la práctica musical, estas ciudades mantuvieron siempre una preocupación por 

contar con el suficiente capital humano (músicos, pintores, arquitectos, cons-

455
 Francisco Arnaldo Ysassy, Demarcación y descripción del obispado de Michoacán…, en 

Berthe y Mazín, Reinar por ‘relación y noticia’…, p. 186.

456
 Ysassy, Demarcación y descripción del obispado de Michoacán…, p. 196.
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tructores de instrumentos y demás) con el fin de que los servicios litúrgicos 

lucieran “con decoro”.

La capilla vallisoletana, hacia finalizar el siglo XVII, su personal más estable 

fue el indígena, como sucedió con la organistía de la catedral de Guadalajara, 

misma que fue ocupada por el “indio cacique” proveniente de San Juan de los 

Lagos, Felipe Mauricio, en 1633. Tras haber sostenido una larga disputa con el 

mayordomo del templo de Nuestra Señora de San Juan, por motivos de malos 

pagos, solicitó al obispo de Guadalajara, Juan Sánchez Duque de Estrada, su 

autorización y venia para trasladarse a esta ciudad, en donde pidió ser exami-

nadas sus capacidades organísticas. Mauricio fue admitido de inmediato para 

ocupar la primera plaza de órgano, la que tuvo desde 1642 hasta su muerte en 

1693. Más de cincuenta años de manera ininterrumpida estuvo Felipe Mauricio 

ofreciendo sus servicios como organista, de manera que representó una etapa 

de consolidación y de un notable desarrollo de la capilla. Tras su muerte, los 

últimos años del siglo fueron complicados para la ocupación de la plaza de or-

ganista mayor; Mauricio marcó un largo periodo de relativa tranquilidad para 

la tarea de este instrumento (más de cinco maestros de capilla pasaron ante 

él), del mismo modo en que otros músicos y cantores indígenas también fue-

ron pieza clave en el conjunto, como el caso del “indio de Guentitan que toca 

bajoncillo”, Diego Jacobo, quien por lo menos desde 1677 formó parte de la 

agrupación y lo hizo de manera ininterrumpida hasta el final del siglo. 

Como una prolongación de lo experimentado en el siglo anterior, las capillas 

musicales del XVII se destacaron por la fuerte presencia de cantores y ministri-

les indígenas, y producto tal vez de la implementación de las escoletas (instruc-

ción de música), que era una indicación contenida en el III Concilio Provincial 

Mexicano (1585), que señalaba de manera específica que en las catedrales fun-

dadas se tuviera un lugar específico donde hubiera “escoleta para todos, tanto 

para beneficiados como para los demás cantores y ministros y sirvientes de la 

iglesia”.
457

 En este espacio debían reunirse para “ser enseñados, e instruidos en 

el canto figurado y contrapunto [...] y se cuide con todo esmero de que oportu-

namente se prevengan por los cantores las cosas que con canto figurado hayan 

de cantarse en los maitines”.
458

 Esta indicación conciliar fue desarrollada de 

manera distinta en cada sede del reino, y en el caso de Valladolid fue de gran 

457
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por 

el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano Galván 

Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870, p. 507. El subrayado es mío.

458
 Concilio III, p. 507.
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importancia al grado de generar una tradición de músicos locales de fuerte 

arraigo; mientras que en el caso de Guadalajara parece que esto sucedió hacia 

la última década del siglo y las primeras del siguiente, cuando el mencionado 

maestro de capilla Martín Casillas, se trasladó de Michoacán a Guadalajara y 

echó a andar un proyecto de enseñanza musical que logró hacer de la escoleta 

una verdadera escuela de música, que para su funcionamiento se valió de los 

mejores músicos de la capilla. Es decir, que para que un músico fuera contrata-

do en la capilla, le era impuesta la obligación de impartir ciertas horas de clase 

en la escoleta, según fuera el instrumento o voz que ejecutara. El siglo XVII 

pues, había establecido algunas bases para que un nuevo cambio en la capilla y 

en la música del xviii floreciera, como será comentado enseguida.

Siglo XVIII

Sin duda que el siglo xviii fue el más dinámico en términos de transformación 

musical, y con ello, la estructura de su capilla, aun cuando se considere como 

el periodo de decadencia del barroco novohispano y peninsular. De hecho, po-

dríamos decir que tales transformaciones musicales fueron factores decisivos 

que marcaron el fin de una gloriosa etapa de la música sacra (polifonía ba-

rroca), y el inicio de otra fuertemente marcada por los adelantos tecnológicos 

aplicados al desarrollo de instrumentos musicales, y por la fuerte presencia de 

músicos italianos en la península ibérica, y por extensión, en la Nueva España. 

Este proceso identificado como de “italianización” se reveló en diferentes áreas 

del quehacer musical, como la incorporación en la capilla de determinados ins-

trumentos musicales (violín, viola, violón, arpa, clavicordio, oboe, clarín y flauta 

travesera), así como la modificación del repertorio a través del uso de recursos 

musicales propios de la música secular, principalmente de la ópera (arias, solos, 

instrumentos obligados, entre otros). Es de esperarse que la introducción de 

nuevos timbres influyera en la producción musical litúrgica, aunque el sector 

más conservador del cabildo eclesiástico se opusiera a dichas innovaciones.

En este sentido, lo que debemos destacar es que los más fuertes cambios 

experimentados por la capilla musical fueron precisamente en la incorporación 

de estos nuevos instrumentos que antes la Iglesia se había negado a aceptar, pero 

que las circunstancias históricas no daban lugar a otra cosa. Tales circunstancias 

se narrarán enseguida de manera breve, dejando para el capítulo IV: Los ins-

trumentos, los detalles de la gradual incorporación de las nuevas sonoridades. 

Lo italiano como factor de “modernidad musical” novohispana

La historiografía novohispana nos señala que el siglo XVIII se caracteriza por 

ser un periodo cargado de transformaciones y de contradicciones. Y si bien se 
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ha creído que no habían sucedido grandes cambios a la entrada de la nueva 

casa reinante en España (los Borbones en 1701 con Felipe V) lo cierto es que 

desde los primeros años de su reinado se implementaron algunas medidas que 

terminarían influyendo y afectando la administración de su reino y de las colo-

nias americanas. Y precisamente es en la política eclesiástica en donde mejor se 

puede apreciar esta transición borbónica desde 1701, pues debemos recordar 

que el nuevo monarca, como Patrono de la Iglesia en América, impuso fuertes 

reformas para lograr un control más eficaz sobre los clérigos y religiosos, debido 

a que el clero español no había actuado a su favor durante la guerra de sucesión. 

En este hecho fue clave la figura de Melchor Macanaz, fiscal del Consejo de Cas-

tilla, quien en 1713 redactó su famoso Pedimento en el que criticó duramente 

a ambos cleros destacando su “injustificable concentración de bienes, [misma] 

que contrastaba con la pobreza de las parroquias que administraban”, entre 

otras fuertes observaciones.
459

Por otra parte, en relación con asuntos musicales, el rey había mandado eli-

minar los sueldos fijos de los constructores de instrumentos de su capilla real, 

para pagarles solamente “por obras realizadas”. Esta política de precaución y 

protección económicas provocó que algunos constructores consideraran la po-

sibilidad de venir a América con la esperanza de encontrar mejores oportunida-

des para su oficio. En este marco, llegó a Nueva España del organero aragonés 

José Nassarre, en 1727, quien tres años después construyó el más grande órgano 

que hubiese la catedral,
460

 y en 1734 pasó a Valladolid a construir el órgano de 

tribuna de aquella catedral, como quedó dicho.
461

 Dicho sea de paso, Nassarre 

construyó también el órgano de la catedral de México, que es el único de él que 

sobrevive hasta nuestros días.

Aunque la presencia italiana en la península ibérica, y su consecuente in-

fluencia en el desarrollo musical ibérico (con mayor énfasis en ciertas regiones 

que en otras) tiene una amplia historia desde el siglo XVII,
462

 por ahora intere-

sa destacar lo sucedido a partir del siglo XVIII. Un elemento fundamental en 

459
 Melchor Macanaz [1713], Pedimento, Imprenta de Benavides, 1841. 

460
 Cristóbal Durán, “Los órganos de Nazarre de la catedral de Guadalajara, 1727-1730”, 

en 4° Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2009.

461
 Guerrero Ramírez, Angélica, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales, 

Edición de la autora, México, 2013.

462
 Véase, Andrea Bombi, Entre tradición y modernidad. El italianismo musical en Valen-

cia (1685-1738), Institut Valenciá de la Música, España, 2011; Álvaro Torrente, “Las 

secciones italianizantes de los villancicos de la Capilla Real, 1700-1740”, en Malcom 
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la contextualización de la presencia italiana en España y Nueva España, es el 

hecho de que los nuevos reyes borbones (desde 1701) habían contraído ma-

trimonio con mujeres de casas reales italianas, lo que propició que compañías 

de ópera de aquellas tierras llegaran a la península ibérica y que muchos de sus 

músicos formaran parte de la capilla real, como los famosos Domenico Scarlat-

ti
463

 y Luigi Boccherini, por mencionar sólo dos de ellos. Esta oleada de músicos 

italianos fueron recibidos por los músicos del rey: Sebastián Durón, en 1703 y 

José de Torres Martínez Bravo, desde 1716. Durón y Torres fueron claves para la 

difusión en España de la música italiana y sus innovaciones, tales como el desa-

rrollo de arias, recitativos y solos. Y aunque dos estos músicos españoles, fuerte-

mente influidos por la tendencia operística italiana, no vinieron a América, su 

música sí atravesó el Atlántico y fue ejecutada en diversas catedrales novohispa-

nas, incluyendo las dos que ocupan este estudio, como podrá constatarse en el 

capítulo sobre el repertorio. 

Por último, vale la pena señalar que la presencia de estos filarmónicos de 

la península itálica, en la ibérica, fue mucho más marcada después de 1714, 

cuando el rey Felipe V contrajo segundas nupcias con Isabel de Farnesio, 

quien de manera imperiosa realizó fuertes cambios en su corte entre los que 

podemos señalar a los músicos italianos que ocuparon las tres plazas más im-

portantes de violín, así como la instrucción de canto y de órgano.
464

 Entre los 

músicos que integró a su corte se encontraba el romano Felipe Falconi,
465

 quien 

además se encargó de la enseñanza musical de los infantes de la casa real, y en 

ocasiones fungió como maestro de la capilla imperial. 

Debemos destacar también que tras el incendio del real alcázar, en 1734, 

siendo maestro de capilla el mencionado José de Torres, se destruyó todo el 

acervo musical existente hasta entonces, lo que provocó que éste fuera reempla-

zado por un repertorio casi en su totalidad italiano. Ello hace que consideremos 

esto como parte de la explicación de que en las catedrales de Guadalajara y Va-

lladolid se cuente con música manuscrita de Giovanni Bassanni (h1650-1716), 

Giovanni Baptista Melle (h1694-h1752), Giovanni Brevnic (h.1650-h.1726), o 

Boyd y Juan José Carreras (edits.), La música en España en el siglo XVIII, Cambridge 

University Press, Madrid, 2000.

463
 Clavicembalista, maestro de Bárbara de Braganza, esposa de Fernando VI, hijo de 

Felipe V y María Luisa de Saboya (Adolfo Salazar, La música de España, p. 261). 

464
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música española. Siglo XVIII, tomo 4, Alianza 

Música, España, 1985, p. 42.

465
 En el inventario del maestro de capilla de la catedral de Valladolid, Gavino Leal, se 

encontró una obra de Felipe Falconi. Ver cap. III: Los músicos.



1 3 6 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico… 1 3 7capíT U lo ii nla capilla mU sical  

nombraban y nombraron por músico…

Guiseppe Maria cambini (1746-1825), sin que estos hayan pisado tierras ameri-

canas.

Estos elementos musicales profanos, de tradición italiana, pronto fueron in-

corporados en el ámbito a la “música de los templos”, provocando con ello fuer-

tes protestas por el sector más conservador del alto clero. Y del mismo modo, 

algo que sorprende a primera vista es que estas innovaciones musicales en la pe-

nínsula, y sus respectivas protestas, repercutieron casi de inmediato en las pose-

siones de ultramar, pues en la misma década (1720’s) se habían introducido ya 

en la capilla violines, violoncelos, clavicordio y oboes, y poco después los fagots 

y el serpentón. Esta innovación temprana nos indica que las catedrales novohis-

panas parecían estar al día en las novedades sonoras del Viejo Mundo, incluso 

en ocasiones adelantándose a algunas catedrales peninsulares, lo que evidencia 

una mayor actitud progresista, o por lo menos un temprano conocimiento de 

lo que sucedía al otro lado del Atlántico.
466

 Y curiosamente el uso del violín y 

el violón en las catedrales novohispanas está vinculado a músicos italianos que 

en el caso de Guadalajara, formó parte de la capilla el violinista y compositor 

Santiago Billoni; en la de México, el romano Benito Martino; en Puebla, Luis 

Catalani, y en Valladolid, José Beltrán Cristofani, por sólo mencionar algunos.
467

Renovación instrumental en la capilla guadalajarense (cuerdas y alientos)

Si bien en el capítulo sobre el desarrollo de los instrumentos en las catedrales se 

hablará ampliamente sobre el tema, baste por ahora señalar algunas generalida-

des, sólo en la medida en que estos cambios surtieron efecto directo en la cons-

titución de la propia capilla como corporación. Fue así como en 1697 apareció 

el primer arpista de planta en la nómina de los músicos, y tan solo cinco años 

después se contaba con tres plazas de arpistas (José Musientes, Marcos Garzón 

y Antonio Zamora). Esto era una situación inédita en la catedral guadalajaren-

se, como todo lo narrado a continuación. Tres años antes la capilla empezó a 

contar con un violonero, aunque de manera intermitente. Pedro de la Torre 

por ejecutarlo eventualmente en la capilla, y sin recibir salario alguno.
468

 Era la 

primera vez que se escuchaba un violón en la iglesia catedral, y entre el acompa-

ñamiento del arpa y la profundidad del violoncelo, la capilla inició una serie de 

466
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros 

de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, pp. 251-252.

467
 Véase Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y 

su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 195.

468
 AHAG, AC, L7, 15 de enero de 1694, fol. 301v.
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transformaciones que no se detuvo durante los siguientes doscientos años. Las 

cuerdas parecían empezar a interesar a los canónigos, de manera que en 1702 

“…admitían y admitieron a dicho Juan Antonio López por músico violonero y 

suplente de arpa…”.
469

 Diez años después llegaron a la capilla tres violonistas 

(Sebastián de los Reyes y los hermanos Juan y Francisco Quinto) para dar mayor 

cuerpo a las voces con sus instrumentos graves.
470

 En 1723 se introdujo el más 

pequeño de las cuerdas frotadas: el violín,
471

 mientras que entre 1710 y 1730 el 

instrumento había sido introducido en diversas catedrales novohispanas (Ciu-

dad de México: 1710; Valladolid: 1719; Puebla: 1723; Durango: 1730).
472

Otro de los instrumentos cordófonos que marcó una modificación tímbrica 

importante fue el clavicordio o clave, que se compró en 1726 por “mandato de 

los señores venerable deán y cabildo”.
473

 Para los músicos que desearan apren-

der a tocar el órgano, el clavicordio resultó efectivo para la enseñanza-aprendi-

zaje de los instrumentos de tecla y para acompañar pasajes solistas (arias), muy 

desarrollados en la segunda mitad del siglo.
474

Estos instrumentos de cuerdas frotadas y de tecla siguieron formando parte 

de la capilla musical durante todo el resto del periodo colonial y posterior, se-

gún costa en los inventarios y en los informes financieros que registran la com-

pra de estos y otros instrumentos musicales.
475

El oboe fue otra innovación tímbrica que sustituyó a la antigua chirimía, y fue 

una importante contribución a la afinación precisa. Algunos músicos llegaron a 

469
 AHAG, AC, L7, 29 de agosto de 1702, fol. 348v.

470
 AHAG, AC, L 8, 28 de noviembre de 1712, fol. 057v.

471
 AHCG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

472
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros de 

polifonía (siglos XVI-XVIII)”.

473
 AHAG, “Cuenta y relación jurada que da el muy ilustre señor venerable deán y cabildo de esta 

Santa Iglesia católica, el señor arcediano de ella, doctor don Salvador Jiménez Espinoza de los 

Monteros, como tesorero que fue de su fábrica cuatro años y fueron de 1726, 727, 728 y 1729”, 

Sección Gobierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 28 

de febrero de 1731, s/fol. La catedral de México documenta su uso en 1715, en Marín 

López, “Tradición e innovación…”

474
 Fue la nación italiana precisamente la que había producido una gran cantidad de 

clavicembalistas y tratados sobre el instrumento y no es imposible que el propio Rueda 

los conociera (Pestelli, 1999, pp. 18-22).

475
 AHCMAG, Reporte de Antonio Mauricio de Ortega, “dueño de recua”, Sección 

Gobierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 23 de julio 

de 1742, s/fol.
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tocar más de un instrumento, como Cristóbal Gallardo que además del violín y el 

oboe, tocaba el clarín.
476

 Esto generó que en la capilla se creara una nueva plaza: 

maestro de instrumentos, que para muchos ministriles se convirtió en un cargo bas-

tante deseado puesto que representaba menor responsabilidades que un maestro 

de capilla. Si bien una obra musical podía estar escrita para una dotación breve de 

instrumentos, ser un multi-instrumentista daba la posibilidad de una mayor partici-

pación en la capilla, y por consiguiente, un mayor ingreso económico. 

Otro atrevimiento innovador en la capilla fue la introducción del serpentón: ins-

trumento de registro bajo que apenas hacia finales del siglo XVII francés era parte de 

la remodelación de todos los instrumentos de aliento madera. Entre 1750 y 1780 fue 

ejecutado por José Antonio Segura y Felipe Ugalde, y el propio José María Placeres 

compuso una Misa a cuatro voces (Assumpta est) en la que lo incluyó, además de flautas 

y violines. Uno de los músicos más interesantes de fin de siglo fue el multi-instrumen-

tista Ignacio Ortiz de Zárate, quien en 1800 solicitó ingresar a la capilla para tocar el 

“violón, serpentón, violín, viola y timbales”.
477

 Sus facultades musicales son un reflejo 

claro de la variedad instrumental de la capilla, y con ello, de su carácter vanguardista. 

Al iniciar el siglo XVIII, la capilla musical estaba conformada por dieciocho 

músicos aproximadamente, entre cantores e instrumentistas, de los cuales en 

algunos no se especifica el instrumento que ejecutaban Al mediar el siglo, el 

número de integrantes se había elevado a 32, y en la medida que un nuevo ins-

trumento era incorporado, eso significaba que la capilla podía crecer aún más. 

Hay que señalar que la variedad de instrumentos utilizados, al mismo tiempo 

repercutía en la música ejecutada, la cual debió ser con mucho mayor cuerpo 

sonoro, como se explicará en el capítulo respectivo. Hacia el final del siglo, 

durante el gobierno del dominico Antonio Alcalde y Barriga (1771-1792), el 

número de músicos de la capilla fluctuaba alrededor de 40 músicos, incluyendo 

a los cantores de polifonía, y se ejecutaban todos los instrumentos antes mencio-

nados. Una ligera comparación con la capilla primigenia de 1570, nos da idea 

no solo de la evolución instrumental, sino del pensamiento y de la conciencia 

estética que prevaleció en el medio artístico, principalmente en la pintura, la 

arquitectura, y por supuesto en la música. 

Por otra parte, todo apunta a que esta corporación tapatía nunca se organizó en 

un gremio musical, como lo hicieron los zapateros, herreros o carpinteros,
478

 por lo 

476
 AHAG, Libro de Actas núm. 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

477
 AHAG, Libro de Actas núm. 15, 24 de septiembre de 1800, fol. 123v-124f.

478
 Manuel Carrera Stampa, Los gremios mexicanos. La organización gremial en Nueva Es-

paña, 1521-1861, EDIAPSA, México, D.F., 1954. Este autor, citando a José María Ma-

rroquí, sostiene que en la ciudad de México los músicos sí estuvieron agrupados en 



1 4 0 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico…

que sostengo que fue la propia capilla en sí la que propició o facilitó la acción soli-

daria y de hermandad, además de musical, pues respaldados en ella, era frecuente 

que se unieran y solicitaran de manera colectiva aumentos de salario, o bien, para 

denunciar ante el cabildo abusos o malos manejos de dineros, logrando a su favor 

en ocasiones que el maestro de capilla fuera multado, como sucedió en 1734, con 

Bernardo Casillas, y con José Rosales en 1743. Estas acciones propiciaron beneficios 

tanto en lo individual como en lo colectivo y en lo familiar (ver cap. III: Los músi-

cos). En 1769, músicos y cantores retomaron la reintegración de la “hermandad” 

que desde hacía años habían iniciado. Dicha hermandad consistía, entre otras co-

sas, en generar una especie de fondo de ahorro para prever gastos funerarios cuan-

do ello fuera requerido, o incluso, para pagar las deudas que el difunto músico haya 

dejado. En ella se integraron no sólo músicos, sino:

… secretario y sacristán mayor y menor, maestro de ceremonias, penitenciario, 

capellanes de coro, contadores, oficiales, organistas, ministros de capilla, y de-

más que al coro concurren, pertiguero y campanera de esta santa iglesia en que 

extendiendo la hermandad, que de algunos años a esta parte han llevado dichos 

ministros, en la contribución de cincuenta pesos que prontamente se han minis-

trado a beneficia para el entierro de los que han fallecido, cargándose igualmente 

a todos los que a este pacto concurrieron, piden aprobación del que ahora entre 

todos se ha celebrado, para que entre todos se reparta la misma contribución 

luego que alguno fallezca…
479

La mayor parte del tiempo fue el maestro de capilla el encargado de admi-

nistrar estos dineros, de manera que el conjunto musical tuvo este elemento que 

propició una mayor unidad y cohesión.

Renovación instrumental en la capilla michoacana (cuerdas y alientos)

Hacia 1712 la capilla michoacana contaba con 16 músicos, de los que 7 eran 

cantores, 6 de aliento, uno de cuerda (arpa), y dos más desconocidos, con una 

renta anual de alrededor de 2600 pesos, más obvenciones, es decir, las partici-

paciones eventuales. Según una breve relación de 1718, la capilla contaba con 

un “terno de chirimías, un sacabuche, un bajón grande, un bajón de tenor me-

México, e incluso tuvieron su propia cofradía dedicada a “Nuestra señora de la An-

tigua o Concordia”, pp. 87-91. Véase también José Olmedo, Artesanos tapatíos. La orga-

nización gremial en Guadalajara durante la Colonia, Universidad de Guadalajara, INAH, 

Guadalajara, 2002.

479
 AHAG, Libro de Actas núm. 12, 2 de junio de 1769, fs. 82f.
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diano, dos chicos de tiple y un falquete”.
480

 El arpa también marcó el inicio para 

incorporar nuevos timbres de cuerda a la capilla michoacana. Fue así como 

hacia la década de 1730, la capilla ya contaba entre sus ministriles a violinistas, 

violonistas y contrabajos. Hacia 1751, el cabildo vallisoletano se propuso reor-

ganizar la capilla a través de aplicar exámenes a sus miembros (práctica que en 

Guadalajara también se había implementado desde inicios del siglo), y elabo-

ró una lista de los instrumentos y voces que deberían componerla. En ella se 

destaca el uso de violines, violón, tololoche y oboe, así como el número de 26 

plazas de músicos y cantores, con una renta de 7,850 pesos anuales, es decir, el 

doble en número de músicos, y el triple en dinero destinado al conjunto. Esto 

evidencia claramente el nuevo plan que se tenía contemplado para la capilla 

michoacana, que según Violeta Carvajal, este rediseño musical implicó “un an-

tes y un después” en el conjunto, pues incluyó le reelaboración de las reglas y 

ordenanzas y la nómina de pagos.
481

En la semana santa de 1773, el chantre Sotomayor consideró como prioridad 

el contratar tres plazas más de violines y dos de flautas, dos trompas (cornos), 

y un octavino (especie de pequeño virginal). Este número y variedad tímbrica 

representó un total exceso para los capitulares más tradicionalistas, por lo que 

nuevamente se propusieron reorganizar la capilla con el fin de lograr un equili-

brio entre voces e instrumentos y formar un “cuerpo ordenado”, pues los capi-

tulares consideraban que la capilla había atropellado el “respeto” y la “santidad” 

del lugar, pues para entonces ya incluía clarines, trompas y timbales. En estas 

nuevas disposiciones se renovó la autoridad del maestro de capilla, a la sazón, 

Carlos Pera, a quien “todos los individuos de la capilla” deberán mostrar “una 

entera subordinación y obediencia en cuanto sea respectivo a su ministerio, de 

modo que las funciones de dentro y fuera de esta Santa Iglesia cada músico ha 

de hacer lo que el maestro le mandare sin poderle repugnar…”.
482

 Al mismo 

tiempo, la regulación alcanzó las obligaciones de los músicos, que algunas in-

dicaciones fueron nuevas y otras sólo se reforzaron. Se recordaba que todos los 

instrumentistas estaban obligados a “enseñar en el respectivo de su plazas a uno, 

dos y hasta tres monaguillos que se le encomienden por el señor chantre sin más 

480
 Citado en Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: 

Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 269. Por “falquete” 

probablemente refiera a un instrumento falsete de registro bajo.

481
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid 

de Michoacán durante el siglo XVIII”, pp. 269-270.

482
 AHCM, AC, L 34, 27 d abril de 1781, fol. 38-40f.
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estipendio que el que tiene de asignación su plaza…”.
483

 A esto había que agre-

garle la restricción también añeja de no permitir la participación de los músicos 

de la catedral fuera de ésta, so pena de ser multados y tal vez expulsados. Todas 

estas ordenanzas de alguna manera eran respondidas por los músicos quienes 

siempre alegaron que la “cortedad” de sus salarios en ocasiones los obligaba a 

ejercer en otros espacios en los que sus conocimientos eran también aprovecha-

dos. Defendían pues la variedad sonora de la capilla (a la que algunos canóni-

gos se rehusaban) sosteniendo que gracias a ello esta catedral “adelanta a otras 

en su música”. Incluso el propio maestro de capilla, Carlos Pera, argumentaba 

que “los oboes sirven de tiples en primeras y segundas clases, y la flauta sirve en 

primeras clases”. Es decir, que ante la falta de voces, o en ocasiones por su baja 

calidad, los instrumentos resolvían el problema, que por lo regular éstos solían 

ser de buena calidad.

Finalmente, hacia 1779 la capilla musical michoacana siguió creciendo de 

manera importante, pues llegó a contar con “tres sochantres, un maestro de ca-

pilla dos organistas, once capellanes de coro, dieciocho instrumentistas y doce 

infantes o niños cantores; cuarenta y siete miembros en total”.
484

 Muchos de 

estos cantores habían sido preparados en el Colegio de Infantes, fundado en 

1765-69, por lo que habría que agregar que esta fundación
485

 presentó un ade-

lanto en la preparación de músicos, que en el caso de Guadalajara se sólo pudo 

igualar con la escoleta y con un amplio programa de instrucción.
486

Sobre la composición étnica

Además, ambas capillas parece que durante el siglo XVIII sufrieron una especie 

de blanqueamiento con relación a la participación indígena, sea en el canto 

o en los instrumentos. La composición étnica de las capillas siempre fue muy 

variada. Al igual que tuvieron músicos venidos del Viejo mundo, durante los 

dos primeros siglos de vida colonial estuvieron marcadas por una importante 

presencia indígena, situación que se fue modificando al iniciar el siguiente siglo 

cuando su participación se fue reduciendo cada vez más aunque en realidad 

483
 AHCM, Libro de Actas núm. 34, 27 d abril de 1781, fol. 38-40f.

484
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 242, cita a Bernal Jiménez, Miguel, La música en Valladolid..., p. 18. 

485
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles. 

Semillero de la tradición musical de la Catedral de Valladolid de Michoacán”, Tesis de 

Maestría, El Colegio de Michoacán, 2010.

486
 Durán Moncada, “La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 

1690-1750”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad de Guadalajara, 2010. 
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no desapareció por completo, y por fortuna.
487

 Al iniciar el siglo XVIII la capi-

lla guadalajarense aún contaba con varios músicos y cantores indígenas, pero 

hacia 1719, cuando el cabildo buscaba voces para el coro, expresó que prefería 

fueran “españoles y personas decentes”. La participación indígena siempre fue 

fundamental en la capilla, como se explicó arriba, aunque su participación es-

tuvo regulada en ciertos periodos más que en otros.
488

 En el caso de la capilla 

vallisoletana, ante la importante presencia de indios, el mencionado Colegio 

de Infantes “reforzó la tendencia a excluir a los no españoles o criollos de la 

capilla”, es decir, que dentro de sus varios objetivos estaba “de un intento de 

depuración de la capilla musical”.
489

En 1771 se realizó del IV Concilio Provincial Mexicano, que aunque no fue 

aprobado por el Vaticano, en él se evidenció gran parte de la problemática de 

la Iglesia novohispana cuando el sector más conservador del alto clero planteó, 

entre otras cosas, eliminar de las capillas catedrales el canto figurado (polifo-

nía) y los violines, argumentando que la capilla papal no admitía instrumentos 

musicales.
490

 La propuesta no prosperó. Lejos de desterrar las formas e instru-

mentos musicales, estos se fueron sumando con mayor intensidad e hicieron de 

la capilla el espacio propicio para que los músicos desarrollaran una amplia y 

variada carrera musical, con la posibilidad de hacerlo al margen de una prepa-

ración eclesiástica. Es decir, sus músicos y cantores (sean españoles, mestizos o 

indios) podían participar en la liturgia sin ser religiosos. Hay que recordar que 

la escoleta, la otra institución de la catedral que preparaba a músicos, en lo es-

trictamente musical dependía directamente de la capilla. Ambas corporaciones 

(capilla y escuela) formaban una dupla sumamente sólida que desde inicios 

del siglo monopolizó la enseñanza y el ejercicio profesional de la música en la 

ciudad, y en el reino.

Al igual que las complejas transformaciones en la composición étnica de las 

capillas, es importante resumir también que en términos tímbricos las transfor-

maciones fueron: capilla coral, en sus inicios y hasta el siglo XVI; coral y aeró-

487
 AHCMAG, Gobierno, Catedral/Fábrica, 1715, exp. 21, caja 4, (serie parroquias), fol 

13-17. 

488
 AHCMAG, Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 8, 22 

de agosto de 1719, fol. 170f-171f.

489
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 246.

490
IV Concilio Provincial Mexicano [1771], Tít. XVI, § 7. Edición de Rafael Camacho, 

Imprenta de la Escuela de Artes, Querétaro, 1898., p. 149.
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fona a finales del siglo y durante todo el XVII; y finalmente vocal, aerófona y 

cordófona durante el siglo XVIII.

Estas capillas tenían entre sus principales obligaciones tocar y cantar en las ce-

lebraciones más solemnes, como quedó dicho, y el repertorio ejecutado incluía 

himnos, salmos, antífonas, magnificats, responsorios de maitines, villancicos y 

misas, entre otros géneros según la ceremonia de que se tratara del calendario 

litúrgico. De este aspecto daremos cuenta con mayor detalle en el capítulo V. 

Palabras Finales

La capilla musical, además de sus funciones netamente músico-litúrgicas, fue tam-

bién un escenario de relaciones de poder entre los propios miembros que la compo-

nen, y entre éstos y las autoridades eclesiásticas, lo que constituye un factor esencial 

para explicar las transformaciones experimentadas a lo largo de los siglos. Algunas 

de ellas fueron logros más que del espíritu progresista de los capitulares, del ejer-

cicio de libertad y “voluntad” de los músicos. Esto constituye una de las principales 

hipótesis de este trabajo. Dichas transformaciones se dieron no sólo al interior del 

conjunto (instrumentos, obligaciones, relaciones interpersonales, familiares…) 

sino también al exterior, como fue el modificar la normatividad a discreción para 

que la capilla pudiera funcionar en tiempos de crisis o situaciones extraordinarias, 

como permitir en ella a capellanes sin estar ordenados, “por no haber quien cante”; 

o bien, que los capitulares aceptaran en ocasiones a músicos o cantores sugeridos 

por el obispo, aunque éstos carecieran de talento y capacidad (sólo para no con-

frontarse con la autoridad del prelado), lo que hacía más complicado aún el trabajo 

del maestro de capilla. Hay que decirlo, la capilla no siempre seguía al pie de la letra 

lo señalado por las ordenanzas y reglamentos, y ello provocaba en ocasiones algo 

parecido a la conocida fórmula castellana “obedezco pero no cumplo”. Podríamos 

decir que la flexibilidad y un cierto grado de iniciativa propia de las autoridades 

eclesiásticas, marcó la diferencia entre la ordenanza y su aplicación.
491

 Es decir: las 

autoridades eclesiásticas, también jugaron el juego prohibido.

Fue en la capilla musical, como corporación colectiva, donde el músico le-

gitimó su presencia como tal, pues no hay que olvidar que en la sociedad cor-

porativizada del antiguo régimen las personas sólo cobraban valor social en la 

medida en que los respaldaba alguna corporación validada por la Corona o la 

Iglesia. El músico se transformó y por ello también lo hizo la capilla musical, o 

viceversa. Los derechos y obligaciones (relación laboral) se fueron modifican-

do lentamente al grado de que el mecenazgo por parte de la Iglesia también 

491
 Céspedes del Castillo, América Hispánica, (1492-1898), Fundación Jorge Juan Mar-

cial Pons Historia, Madrid, 2009, p. 249.
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fue distinto al finalizar el siglo. Ese carácter de exclusividad del músico hacia 

la catedral, en el siglo XIX fue absolutamente abolido, de manera que ahora 

podía disponer de su tiempo y sus habilidades de manera diferente. Los siglos 

XVI-XVIII fueron un largo proceso por el que el músico se construyó a sí mismo 

como un creador, como un artista “libre” que logró el monopolio del arte musi-

cal, incluyendo el de la música eclesiástica, destacando por encima del músico 

“no profesional”, el músico solitario, y en ello, fue fundamental el pertenecer 

a una capilla musical que le diera legitimación jurídica, económica y solidaria, 

aunque en algunos casos lo económico no siempre se concretara. 

La capilla musical pues, como el gremio, la cofradía o alguna otra corporación 

de hermandad política o religiosa, fue el respaldo institucional y artístico, en donde 

se gestó la transformación no sólo del músico y de la música litúrgica, sino de la mú-

sica en general, durante un siglo XVIII que sentó las bases de la nueva modernidad. 
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CAPÍTULO III

Los Músicos y la Ciudad

Introducción

El presente capítulo no es una historia de los músicos de la catedral de Vallado-

lid,
492

 y tampoco es una historia de los músicos de la catedral de Guadalajara, 

sino la historia de las relaciones entre ambos universos: los músicos y las prác-

ticas a través de las cuales forjaron y establecieron una especie de puente por 

el que circularon diversos elementos del fenómeno musical. Estas relaciones y 

la movilidad generada implicaron no sólo la transportación de personas, sino 

también la de un complejo sistema de saberes, bienes culturales como libros, 

música manuscrita e impresa, instrumentos musicales, entre muchos otros, cuya 

circulación alcanzó y afectó las esferas económicas y políticas. Por lo tanto, los 

músicos, en tanto que individualidades, generaron una cultura propia (la de 

los músicos) claramente identificada por su función específica en las funciones 

litúrgicas. Y en lo colectivo, conformaron una corporación (véase capítulo II) 

que dio sentido y valor a sus vidas. La “filiación corporativa” a nivel macro, la 

constituye su pertenencia a la Iglesia (sin ser eclesiásticos), y dentro de ésta, su 

especificidad la otorgó su incorporación a la capilla musical, pues en ella, la 

colectividad dio certeza y seguridad no sólo laboral sino emocional y espiritual. 

Lucharon en defensa de sus propios intereses como la permanencia en el grupo 

pese a los desacuerdos con el cabildo; insistencia constante por lograr mejores 

sueldos;
493

 incluir composiciones musicales en un estilo nuevo, diferente al ex-

perimentado en el pasado, así como el uso de instrumentos musicales antes des-

492
 Que por fortuna se han hecho trabajos muy valiosos sobre el tema.

493
 Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y ca-

bildo en la segunda mitad del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad 

Autónoma Metropolitana, México D.F., 2007. 
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deñados por las autoridades eclesiásticas, entre muchas otras confrontaciones 

que más adelante se explicarán. 

Otro mecanismo corporativo que fortificó la agrupación musical fue la propia 

familia, es decir, cuando la práctica musical se convertía en un patrimonio 

familiar y generacional, lo cual a su vez se alimentó de manera importante 

con otros mecanismos de referencia o filiación como las relaciones inter-

familiares (matrimonios con hijas de músicos) o de compadrazgos: apadrinar 

hijos, contrayentes, etc. Estas prácticas, como se verá en el presente capítulo, 

contribuyeron a fortalecer esa cultura de los músicos, del gremio que nunca 

se constituyó oficialmente como tal
494

 pero que a través de estos mecanismos 

lograron tener la fuerza y presencia en el entramado ritual novohispano. Es 

por ello que el tratamiento a los músicos, en la presente investigación navega 

en el terreno intermedio entre las descripciones biográficas y el análisis 

prosopográfico, con el fin de identificar algunos elementos o rasgos comunes 

de su cultura propia.

Los músicos formaban parte de la totalidad del personal que de alguna 

manera ofrecía un servicio a la catedral (llamados por ello “sirvientes”), tales 

como campaneros, mozos, acólitos, maestros de oficios, sacristanes, tesoreros, 

apuntadores, librero, portero, entre muchos otros.
495

 El contar con un grupo 

de músicos representó un importante logro en el desarrollo de las catedrales 

puesto que se trató de una agrupación contratada específicamente para ese fin: 

sonorizar la liturgia, los oficios y las diversas fiestas del calendario litúrgico.

Decir “músicos”, en términos generales, puede resultar poco esclarecedor 

debido a la amplia variedad de ejecutantes y cantores que participaban en el 

conjunto, y con una jerarquía diferenciada. Por “músicos” podemos referirnos 

tanto a instrumentistas como cantores en su generalidad. Pero ante esta primera 

distinción es menester señalar algunas diferencias: los instrumentistas (llamados 

494
 Para el caso de los músicos de la Ciudad de México véase: José María Marroqui, 

La ciudad de México, tomo III, Tipografía y Litografía “La Europea”, México, 1903. Y 

Manuel Carrera Stampa, Los gremios mexicanos. La organización gremial en Nueva España, 

1521-1861, EDIAPSA, México, D.F., 1954.

495
 Los llamados Cuadrantes de coro son registros de asistencia de todos quienes de al-

guna u otra forma asistían al espacio del coro, sea para asearlo, cantar o rezar. Véase 

Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (en adelante AHAG), Sección 

Gobierno, Cuadrantes de coro. Y en el Archivo Histórico de la Catedral de Morelia 

(en adelante AHCM), Administración Diocesana, Legajo 19 (signatura 19.0.01.01), 

Cuadrantes de coro.
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también ministriles), son propiamente todos los ejecutantes de instrumentos,
496

distinguiéndose entre ellos el organista, quien ocupaba un lugar mucho más 

connotado y respetado. Para algunos historiadores de la música y músicos 

novohispanos, estos instrumentistas constituyen en sí una “capilla musical”, 

excluyendo de ésta a los cantores, sean de polifonía o canto llano.
497

 Lo anterior 

lo basan en el argumento de que el pago a los cantores proviene de una partida 

diferente de la que se paga a los instrumentistas, lo que, a nuestro juicio, 

constituye un error de apreciación que será aclarado más adelante. 

Por otra parte, están los cantores, entre los que podemos identificar tres 

grupos: primero, los encargados de interpretar el llamado canto de órgano, o 

canto polifónico,
498

 y entre ellos se encuentran las voces de tiple, alto, tenor y 

bajo; entre éstos están los llamados “seises” que eran los niños de voces agudas, 

puesto que la participación de mujeres no estaba permitida al interior de la ca-

tedral.
499

 Un segundo grupo de cantores eran los “capellanes de coro”, quienes 

estaban bajo la dirección del sochantre, quien era el responsable de instruirlos 

en el “canto llano” (canto gregoriano). Por lo regular, estos cantores eran cléri-

gos, y esto les otorgaba una calidad diferenciada del resto de los cantores, pero 

a su vez les propiciaba obligaciones especiales que no siempre satisfacían. Tanto 

polifonistas como cantollanistas eran músicos contratados, es decir, que eran 

pagados exclusivamente para cumplir con el servicio de cantar lo señalado por 

el maestro de capilla. 

496
 Hacia el siglo XVI la capilla estaba constituida solamente de instrumentos aerófonos 

(flautas, chirimías, orlos, sacabuches, cornetas). Hacia el siglo siguiente experimentó 

ligeros cambios, pero en el XVIII sufrió un cambio radical, del que hablaremos en 

otro apartado.
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 Véase Raúl Torres, Los músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). 

Transgresión o sumisión, UACM. México, 2016.
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 La polifonía y el contrapunto son materias especializadas dentro de la teoría musical 

que consisten en el desarrollo de varias voces entrelazadas (líneas melódicas) en un 

mismo pasaje musical; también fue llamado “canto de órgano” y tomó auge hacia el 

fin de la Edad Media, en contraposición al canto llano (canto gregoriano), que era 

una sola línea melódica monofónica. Véase el breve pero interesante trabajo sobre la 

evolución histórica que hace Juan Manuel Lara Cárdenas de “El canto llano y el canto 

de órgano en la música novohispana”, en Antropología, Boletín oficial del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, núm. 77, enero-marzo de 2005, pp. 3-8.
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 Aurelio Tello, “Hacia una geografía de la música virreinal”, en Roberto García Bo-

nilla, Visiones sonoras. Entrevista con compositores, solistas y directores, Siglo XXI-Conaculta, 

México, 2001, p. 227.
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Y un tercer y último grupo de cantores eran los propios prebendados, quienes, 

si bien es cierto que sus principales obligaciones eran de carácter administrativo y 

de gobierno, el III Concilio Provincial Mexicano
500

 señalaba que tanto capellanes 

como prebendados y “todos” los asistentes “están obligados a cantar en el coro”
501

y de no hacerlo serían multados. De este modo se ponía especial interés en que 

por lo menos aprendieran canto llano para las celebraciones más elementales de 

oficio. A diferencia pues, de los otros cantores capellanes y polifonistas, pagados 

exclusivamente para cantar, los prebendados o capitulares recibían su pago por 

realizar diversas acciones de gobierno, pero entre ellas estaba el cantar y rezar 

en el coro, lo que con frecuencia generaba confusiones y conflictos a la hora de 

recibir su paga.
502

 Estos capitulares constituyen otro grupo de cantores, aunque 

no profesionales, que con frecuencia, por causa de su “edad crecida” en algunos 

casos, faltaban al coro y dejaban de cantar.
503

 Estos problemas eran similares a los 

que padecían algunos capellanes de coro de avanzada edad, condición que en 

ocasiones afectaba la entonación de su canto, o incluso, quedarse dormidos en el 

coro, por lo que la capilla se veía obligada, además, a subsanar estas ausencias de 

manera que las funciones litúrgicas no se vieran afectadas.

Como se habrá advertido ya, el presente capítulo no se desenvuelve estricta-

mente en una narrativa cronológica, en una sucesión de acontecimientos histó-

ricos, o una secuencia lógica de hechos de principio a fin, sino que se basa en 

500
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por 

el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano Galván 

Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870.

501
 Alonso de Montufar, Orden que debe observarse en el coro, en el Concilio III, p.553. Se 

trata d la obra Ordenanzas para el coro de la Catedral Mexicana, de Montúfar, publicada 

en 1570. Arrillaga lo incluyó en su citado Concilio III.

502
 Situaciones como ésta también se vivieron entre los capitulares de la catedral de 

Sevilla, pues en sus Estatutos expresaron que “…porque es duda de los compañeros 

beneficiados de la Iglesia, a qué tiempo ganan las horas, por ende nuestro señor el 

arzobispo don Juan, y el deán y cabildo establecieron y ordenaron que se ganen de aquí 

en adelante en esta manera los maitines. Ordenaron que cuando hubiere maitines de 

santa María, que del principal dinero de los maitines se saquen cuatro maravedíes, y 

estos queremos que los ganen los beneficiados que a ellos vinieren hasta acabado el 

himno de Quem terra pontus, etcétera…”, ACS, Sección I: Secretaría, Libro 374, Estatutos 

y constituciones de la santa iglesia de Sevilla, 20 de diciembre de 1518, fol. 45f.

503
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 10, 16 de abril de 1744, fol. 

194v.
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la revisión de algunos de estos sucesos o acciones que dan cuenta de la cons-

trucción de significados a partir de las relaciones y el contacto entre los sujetos 

de estudio, que corresponden a los dos escenarios de las catedrales estudiadas. 

La Cultura de los Músicos 

Ser músico en el siglo XVIII

Durante el siglo XVIII novohispano, la cultura musical, como muchos otros as-

pectos de la vida cotidiana, experimentó importantes transformaciones formales, 

estilísticas, sonoras, de contenido, entre otras muchas,
504

 y el músico tuvo un papel 

central en este proceso. Ser músico en este periodo significó formar parte de un 

complicado proceso que siempre lo ubicó entre las decisiones del cabildo cate-

dral y el obispo. Formar parte de la corporación musical le otorgó un status mayor 

que el de los músicos del coliseo u otras agrupaciones, especialmente porque era 

la catedral la que realizaba las más fastuosas celebraciones religiosas del calenda-

rio litúrgico y algunas del calendario civil. Pero además de esto, formar parte de 

una corporación catedral, sin ser religioso (con mayor razón siéndolo), permitía 

garantizar una cierta estabilidad económica. La catedral representaba además esa 

estabilidad de la que muchos deseaban participar. Los padres de familia eran los 

principales interesados en que sus hijos obtuvieran un puesto dentro de ella, sea 

de acólito, sacristanes, cantores o ministriles. Y es que los músicos tenían esa do-

ble ciudadanía entre la esfera sagrada y la profana: servían a la catedral en sus 

principales servicios religiosos (misas, oficios, procesiones) sin ser necesariamen-

te clérigos, valiéndose sólo de sus capacidades y destrezas en la ejecución de su 

instrumento o sus voces.
505

Estar al servicio de los oficios religiosos les permitió construir una cultura 

propia, la de los músicos, en la que se identifica un lenguaje común,
506

 es decir, 

un código de relaciones interpersonales y laborales que les propicia una visión 

compartida de las cosas. Así, la cultura de los músicos que se forjó durante el 

siglo XVIII, reviste varios elementos de afinidad que otorgaron al ministril y al 

cantor la posibilidad de una especie de unificación gremial, sin constituir pre-

cisamente un gremio, que hacia la segunda mitad del siglo XVIII, los gremios 

504
 Es ampliamente sabido que el siglo XVIII experimentó una profunda y constante 

transformación cultural y artística. Roger Chartier, Espacio público, crítica y desacralización 

en el siglo XVIII. Los orígenes culturales de la Revolución Francesa, Gedisa, España, 2003.

505
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 190.

506
 No un lenguaje técnico o idiomático con el que se analizan aspectos estilísticos y 

formales de la música.
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existentes (no de músicos) estaban siendo desplazados por el saber académico 

(academias), o bien, por los comerciantes y empresarios debido a los incipien-

tes procesos industriales.
507

Los músicos pues, en su colectividad constituyen un sector social popular, más 

que una élite o grupo de poder, no obstante llegar algunos de ellos a tener im-

portante influencia en el cabildo. Éste es el que administran, financian, proveen y 

propician el ritual religioso y sonoro, pero la música es compuesta (creada y pro-

ducida) por los músicos, y esto constituyó un factor esencial para su valoración y 

la creación de un capital cultural que otorga una posición específica en medio del 

entramado de la catedral. Si el músico podía participar de un “campo de poder” 

o “campo intelectual” en este sistema (la catedral), lo haría solamente a partir de 

la puesta en práctica de sus saberes (teóricos-prácticos) o habitus, y de la adhe-

sión a la corporación musical que le daría respaldo a dicho saber individual, en el 

sentido en que Bourdieu explica la articulación de los saberes con las prácticas, 

las “posiciones sociales”, las “tomas de posición”,
508

 y los espacios relacionales, es 

decir, la capilla, el coro, la catedral. 

Los dirigentes

En otros espacios se ha descrito ya la conformación genérica de la capilla mu-

sical de una iglesia catedral.
509

 Aquí se resume y se destacan algunos aspectos: 

la máxima autoridad del conjunto en asuntos específicamente musicales, era el 

maestro de capilla, quien debía atender diversas tareas además de dirigir, ense-

ñar y componer.
510

 Era el responsable de que la capilla “luciera” dignamente en 

507
 Felipe Castro Gutiérrez, La extinción de la artesanía gremial, UNAM, México, 1986, 

pp. 143-144. Francisco Santiago Cruz, Las artes y los gremios en la Nueva España, Ed. Jus, 

México, 1960, p. 43. 

508
 Pierre Bourdieu, Razones prácticas. Sobre la teoría de la acción, Anagrama, Espa-

ña, 2007. 

509
 Durán Moncada, “Música y músicos de la Catedral de Guadalajara. Siglo XVI-

XIX”, pp. 165-166.

510
El asunto de la obligatoriedad de componer música, para los maestros de capilla, 

sigue siendo debatible. Algunos autores como Eugenia Roubina sostienen que al 

obtener la plaza no adquirían tal obligación. En “Vidas paralelas: Ignacio Jerusalem 

(1707-1769) y Francisco Rueda (1721-1769), dos maestros de capilla novohispanos.”, 

Conferencia presentada en el Coloquio Internacional Multidisciplinario “Ignacio 

Jerusalem y Stella (1707-1769) y su tiempo”, UNAM, México, 2019. Marín señala que 

algunos reglamentos y normativas no son del todo claros sobre este tema. Véase Javier 

Marín López, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros de 
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los oficios y demás celebraciones, y de que los integrantes tuvieran una partici-

pación ejemplar. Su opinión en asuntos musicales era siempre la de mayor reco-

nocimiento e influencia: contrataciones, despidos, adquisición, reparación de 

instrumentos musicales, entre otros asuntos. Y además de las tareas puramente 

musicales, el maestro de capilla también se encargó la administración de la ca-

pilla, es decir, distribución del pago a los músicos, así como la gestión y manejo 

de dineros para compra de “cuerdas y papel y a los muchachos músicos medias 

y zapatos y a los monacillos para el día del corpus”.
511

 La imagen y lo visual en 

general, también era tareas que tenían que atender.

Las variadas funciones del maestro de capilla hacían del magisterio un tra-

bajo sumamente complejo: dirección, enseñanza, composición, arreglista, 

administración, entre otras.
512

 Para todas estas actividades se apoyó en buena 

medida en otros músicos (maestros de mozo, de escoleta, de coro, etc.), inclu-

so la escoleta (escuela de música que también solía dirigir) ofreció lecciones 

de composición, según fueran las necesidades del interesado.
513

 Si bien era el 

chantre la dignidad encargada y responsable de toda la sonoridad y musicalidad 

de las funciones litúrgicas, en la práctica el maestro de capilla se hizo cargo de 

todo lo concerniente.

polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia y Ciencias 

de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 53. Ante este aparente vacío 

normativo, aquí nos atendremos lo que está señalado en los documentos, según sea 

cada caso. Como ejemplo de ello, el edicto para la plaza de maestro de capilla, de 

1750, en la catedral de Guadalajara, dice a la letra: “…convocamos y citamos a todas 

las personas eclesiásticas o seculares que tengan inteligencia en música y composición, 

y en quienes concurra limpieza de sangre…”. AHCG, Gobierno, Secretaría (Asuntos 

internos), caja 1, ficha 3, 1749. Las cursivas son nuestras. En este sentido, los 

aspirantes a la plaza están conscientes del requerimiento, y en el propio examen de 

oposición les será exigido la composición de una obra, como se verá más adelante en 

este mismo capítulo. Este tipo de referencias, por lo tanto, aclaran en gran medida la 

obligatoriedad por parte del maestro de capilla de componer obras para la liturgia. 

511
 AHAG, Actas de cabildo, Libro VII, 18 de junio de 1658, fol. 89. Véase también 

Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 16-163. Y Antonio Ruiz Caballero, 

“La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis de Li-

cenciatura en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Morelia, 

Michoacán, México, 2005.

512
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid…”, p. 236. Cita a Mark Brill.

513
 AHAG, AC, L 8, 5de enero de 1720, fol. 176v: “…Con calidad de que lo que se 

ofreciere de composición de música…”.
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Luego del maestro de capilla, era el organista quien revestía de notable au-

toridad, por ser este instrumento el más antiguo en el conjunto, de múltiples 

significados en el antiguo ritual sonoro, y además el “instrumento oficial de la 

Iglesia” que en el Concilio de Trento consolidó su presencia dando “mayor so-

lemnidad a las celebraciones”.
514

 Incluso, aunque en la práctica éste participaba 

conjuntamente (nunca como solista) con cantores y con instrumentistas (y en 

este sentido actuaba bajo las instrucciones del maestro de capilla), en realidad 

la organistía dependía directamente del cabildo catedral, y podría considerarse 

como una instancia independiente y diferenciada del resto de los músicos.
515

 Su 

importancia y trascendencia parecía tener un origen más místico, simbólico y 

sustancial, aunque también de orden práctico, pues un solo músico (el organis-

ta) podía acompañar a todo un coro de voces y lograr dar cuerpo e imponencia 

a la sonoridad ritual.

Otro de los cargos de notable autoridad en asuntos estrictamente sobre el 

canto es el sochantre, y particularmente sobre el canto llano. Si bien éste no 

ostentaba un alto rango entre los que tomaban decisiones trascendentes para el 

gobierno de la catedral en general, su tarea era fundamental tras encargarse de 

dirigir a los capellanes encargados de interpretar el canto milenario de la Igle-

sia: el canto llano. Se procuraba elegir al cantor de mayor experiencia en la ma-

teria, y era obligación estar ordenado in sacris, como el resto de los capellanes 

de coro, según lo marcaban los estatutos.
516

 Además de elegir a las mejores voces 

y prepararlas a su máxima capacidad, otra de sus preocupaciones constantes era 

la disciplina manifestada tanto en el estudio como en las funciones religiosas. Si 

se tomara el salario como un indicador de la importancia y responsabilidad de 

los músicos que dirigían las diferentes tareas de la capilla, será siempre el maes-

tro de capilla quien figure como el más alto, seguido del organista, aunque en 

ocasiones el sochantre llegaba a acercase o incluso a igualarlo, como lo mostró 

514
 Antonio Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Va-

lladolid. 1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad Michoacana 

de San Nicolás Hidalgo, 2008, pp. 239-240. Véase también Durán Moncada, “Música 

y músicos de la Catedral de Guadalajara. Siglo XVI-XIX”, p. 167.

515
 En tiempos de crisis en los que la capilla era clausurada temporalmente, el organista 

y algunos pocos cantores eran mantenidos en el conjunto con el fin de no disminuir 

la dignidad y la gravedad de las ceremonias. Véase Durán Moncada, “Música y músicos 

de la Catedral de Guadalajara. Siglo XVI-XIX”, p. 180ss.

516
 Concilio de Trento, Sesión XXII (17 de septiembre de 1562): “Decreto sobre la 

reforma”, cap. IV, Edición de Mariano Latre, traducido por Ignacio López de Ayala, 

Imprenta de Ramón Martín Indár, Barcelona. 1847, p. 236.
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el edicto convocatoria para esta plaza en la catedral de Valladolid, en 1732, en 

la que se ofrecían 600 pesos anuales por cada una de las dos plazas vacantes: 

sochantre y maestro de capilla, aunque ésta última plaza marcaba diferencia 

de 100 pesos más, si el elegido fuera capaz de encargarse de la “enseñanza en 

la escoleta”.
517

 Era el sochantre pues, el principal responsable y mayor asistente 

del maestro de capilla en cuanto a la atención y desarrollo de las voces para el 

canto llano.

Obligaciones y compromisos

Las obligaciones esenciales de estos músicos eran, en primera instancia, parti-

cipar en el conjunto durante los oficios, misas, procesiones y otras ceremonias 

eventuales como las fúnebres o la llegada de autoridades a la ciudad. Si bien la 

tarea de lo estrictamente litúrgico en estas ceremonias correspondía a las dig-

nidades eclesiásticas (como el maestrescuela, el chantre o el propio obispo), la 

organización y disposición de lo estrictamente musical correspondía al maestro 

de capilla, como determinar qué obra se ejecutaría en determinada ceremonia, 

y cuáles músicos participarían.
518

Por otra parte, formar parte de la capilla musical de una catedral representó 

una de las más altas distinciones, si no es que la más, dentro del grupo de mú-

sicos novohispanos. La catedral constituyó uno de los dos centros de gobierno 

(el espiritual; el otro era el gobierno civil), de manera que, formar parte de este 

cuerpo, desde la producción musical para los oficios religiosos, constituía un 

alto lugar jerárquico entre los músicos que servían en parroquias, conventos 

o colegios, o bien, como músicos particulares, o los que servían en el coliseo 

de comedias o en las carpas ambulantes. De toda esta variedad de practicantes 

musicales, era el de la catedral el que revestía un mayor reconocimiento social 

y mayor prestigio. Incluso, algunas investigaciones han concluido con la idea 

de que, más que la mejoría de las condiciones económicas (pues no siempre 

se lograba), era “una cuestión de estatus social” lo que motivaba a ingresar al 

servicio musical de la catedral.
519

 Y aun así, habrá qué decirlo: dentro de la pro-

pia capilla también se articulaba una estructura jerárquica determinada tanto 

por el instrumento ejecutado como por el talento y las capacidades técnicas, 

517
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fol. 280f.

518
 Aurelio Tello, “Hacia una geografía…”, p. 227.

519
 Miguel Ángel Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios de la 

ciudad de Jaca durante el siglo XVIII”, en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel 

Ángel Marín (eds.), Música y cultura urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, 

España, 2005, p. 133.



1 5 6 capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD
nombraban y nombraron por músico…

así como por las múltiples actividades que pudieran ejercer: cantar, tocar más 

de un instrumento, instruir a otros, copiar música (copista), copiar y/o reparar 

cantorales, y demás acciones que repercutían en un mejor salario.
520

Mecanismos de ingreso

Podrían señalarse puntualmente tres como los más importantes y comunes: so-

licitud por parte del interesado; solicitud directa por parte del cabildo catedral, 

y la fijación de edictos convocatorios para una plaza vacante. De todos ellos se 

conocen innumerables casos. Sobre el primero, el cabildo constantemente re-

cibía solicitudes de músicos que aspiraban a ingresar a la capilla, como lo hizo 

Juan Antonio Félix, en 1713, cuando intentó ingresar a la capilla musical de la 

catedral de Guadalajara y suplicó “a dichos señor venerable deán y cabildo, se 

sirva de admitirle por músico”. Fue contratado con 40 pesos de salario anual.
521

Muchos otros ni siquiera eran examinados cuando las autoridades considera-

ban innecesario el ingreso de un nuevo ministril, y tras enviar su petición de in-

greso, el cabildo se limitaba a contestar con un rotundo “no ha lugar”. Cuando 

los canónigos consideraban necesario cubrir alguna vacante solicitaban músicos 

reconocidos a otras catedrales, o músicos que por lo menos se supiera que po-

seían destrezas notables, y lo hacían sin mediar edictos, con el fin de subsanar 

la falta tan pronto como fuera posible, otorgando una plaza interina y pospo-

niendo la fijación de edictos por tiempo indefinido. Muchos músicos cubrieron 

estas plazas por varios años, y nunca les fue requerido un examen de oposición. 

El ejercicio de su oficio seguro dejaba satisfechos a las autoridades. 

Y por último, la fijación de edictos convocatorios fue el mecanismo por el 

que las autoridades pretendían asegurarse de adquirir al músico o cantor más 

capacitado que hubiese en el reino. Estas convocatorias se fijaban en las catedra-

les de las principales ciudades, especialmente en Puebla, México, Valladolid y 

Guadalajara. En ellos se establecía el tipo de plaza ofrecida, las cualidades y des-

trezas requeridas para el posible aspirante, el salario y demás información sobre 

el trabajo. La documentación consultada arroja que mayoritariamente fueron 

las plazas de cantores, sochantres y organistas las que más se convocaron. Las de 

ministriles en menor medida. Y pese a ser la plaza de maestro de capilla la más 

importante, se conocen pocos edictos-exámenes de oposición para ocupar esta 

plaza. Pero a través de los pocos que conocen, sabemos que fueron los exáme-

520
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 176-177.

521
 AHAG, AC, L 8, 26 de septiembre de 1713, fol. 074f. Sirvió durante casi 30 años en 

la capilla. Murió en activo (1742), en situación de marcada pobreza. AHAG, AC, L, 

10, 15 de enero de 1742, fol. 161f. 



1 5 7capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD   

nombraban y nombraron por músico…

nes más extenuantes, como se verá más adelante. En la catedral de Valladolid, 

por ejemplo, el primer examen de oposición para la maestría de la capilla, de 

que se tiene noticia, fue en 1690, cuando Diego Xuárez la ganó frente a Manuel 

de Pereira y Juan Mansilla, quien provenía de Guadalajara.
522

 En esta ciudad, el 

primer examen de oposición para la plaza de maestro de capilla, ampliamente 

documentado y en respuesta a un edicto, fue en 1749-50, tras la muerte de su 

titular, José Rosales, en el que resultó electo Francisco Rueda, y del que daremos 

cuenta pormenorizada en este capítulo.
523

Habrá que aclarar que aun cuando hayan podido fijarse varios edictos para 

diversas plazas, a lo largo de los años, no en todos los casos se realizaban los 

respectivos exámenes de oposición debido a que no siempre acudían aspiran-

tes a opositar, sea por insatisfacción del salario o por el reconocimiento de no 

poder cumplir con lo requerido, o por otras diversas razones. Por otro lado, 

si alguien lograba ser aceptado para opositar alguna plaza, era examinado en 

todas las pruebas necesarias (teoría, práctica, entonación, lectura…), y el o los 

examinadores (que regularmente eran los más altos responsables de la capilla 

y jerarcas del cabildo) rendían un informe detallado bajo juramento en el que 

expresaban sus pareceres sobre las habilidades del aspirante. En ocasiones su-

gerían su aceptación o rechazo, aunque esto solían dejarlo a las autoridades del 

cabildo catedral. 

Compadrazgos, Familia y Etnicidad

Como se decía líneas arriba, los filarmónicos siempre buscaron diversos me-

canismos por los cuales consolidar su corporación musical, pues tenían en 

claro que la diferenciación social de la que participaban les daría un mejor 

522
 Óscar Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid 

de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias (eds.), 

I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 214. En el caso 

de la catedral de Sevilla, según el estudio de Suárez Martos, en el siglo XVII tuvo ocho 

maestros de capillas, y “ninguno de estos maestros llegó al cargo tras haber realizado una 

oposición. El propio prestigio y el informe de terceras personas eran, normalmente, las 

referencias suficientes que el cabildo necesitaba”. Juan María Suárez Martos, “La música 

en la catedral de Sevilla durante el siglo XVII: apogeo y crisis”, en Manuel Martín Riego 

(edit.-dir.), Anuario de Historia de la iglesia Andaluza, vol. I, Centro de Estudios teológicos 

de Sevilla, Cátedra “Beato Marcelo Spínola”, Sevilla, España, 2008, p. 353.

523
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría: Asuntos Internos, caja 1, exp. 3, ficha 

3, 1749. Autos sobre la provisión de las plazas de maestro de capilla y de escoleta de esta Santa 

Iglesia, vacante por muerte de don Joseph Rosales. 
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posicionamiento sólo en la medida en que su propia corporación, la capilla y 

sus integrantes, mostraran relaciones robustas y sólidas, más allá de la práctica 

musical que los unía. Así es como se ha detectado la creación de vínculos fa-

miliares de diferente tipo: padrinazgos y compadrazgos, matrimonios y otras 

relaciones entre los propios músicos. Esta práctica no fue exclusiva del siglo 

XVIII, pues desde antes se conoce que el maestro de capilla de la catedral de 

Valladolid, Diego Suárez, en 1688 contrajo matrimonio con Josefa de la Paz, hija 

de padres no conocidos. Fueron sus testigos Martín Casillas, Luis de Ledesma y 

Ramón de Arizaga, “músicos todos de la capilla de la Santa Iglesia”, incluso los 

padrinos de bodas fueron el mencionado Casillas y su esposa Inés Ramírez.
524

Suárez dirigió la capilla vallisoletana desde 1691 hasta 1726, con un promedio 

de músicos entre 14 y 18 integrantes.
525

 De los tres hijos que tuvieron, del segun-

do, Antonio, fue su padrino de bautismo Juan Adame Mejía,
526

 sochantre y músi-

co que al menos desde 1666 había laborado en la catedral de Guadalajara, pero 

en 1693
527

 fue llamado por los canónigos vallisoletanos para ocupar la plaza de 

sochantre, tras haberse jubilado Tomás Pérez. En Valladolid le habían hecho 

“conveniencia” y no dudó en trasladarse. Suárez y Adame entablaron una sólida 

relación de compadrazgo que permitió a al primero ocupar el cargo por casi 

diez años (hasta 1702), además de valerse, principalmente, de sus cualidades 

como cantor e instructor.

Por su parte, siendo músico de la catedral Martin Casillas se había casado 

en primeras nupcias con Jerónima Martínez, mestiza (1663).
528

 De este primer 

matrimonio se conocen al menos siete hijos; uno de ellos, su homónimo Martín 

Casillas (1681)
529

 fue apadrinado por Tomás de Zúñiga, músico de la catedral, 

y llegó a ser maestro de capilla en 1730-1732. El último hijo del matrimonio 

Casillas Martínez fue Ventura, quien posteriormente se incorporó a la capilla de 

524
 Archivo Parroquial del Sagrario Metropolitano de Morelia (APSMM), Libro de 

matrimonios, 19 de febrero de 1688, fol. 64v. Consultado en www.familysearch.org el 

27 de agosto de 2020. 

525
 AHCM, Administración Diocesana, Cuadrantes de coro, Legajo 19. Casi equivalente a 

lo que su padrino Martín Casillas hizo en la catedral de Guadalajara, entre 1690 y 1719. 

526
 APSMM, Libro de nacimientos, 15 de enero de 1694, fol. 66f. Consultado en www.

familysearch.org el 27 de agosto de 2020.

527
 AHCM, AC, L 12, 15 de abril de 1693, fol. 241.

528
 APSMM, Libro de matrimonios, 21 de octubre de 1663, fol. 16v. Consultado en www.

familysearch.org el 28 de octubre de 2020.

529
 APSMM, Libro de nacimientos, 4 de noviembre de 1681,fol. 137f. Consultado en 

www.familysearch.org el 27 de agosto de 2020.
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Guadalajara. Al fallecer su esposa Jerónima, Casillas contrajo segundas nupcias 

con Inés Ramírez (1682), hija de indios principales, Ignacio Ramírez y Joanna 

Ramírez.
530

 De este segundo matrimonio se conocen tres de sus hijos que nacie-

ron en Valladolid, y todos fueron registrados como mestizos,
531

 al igual que él 

mismo, según se advierte en diversos documentos como su partida de defunción 

en 1719.
532

 Casi todos sus hijos fueron apadrinados por mulatos y presbíteros de 

la ciudad, lo que indica su calidad étnica y la importante cercanía que tenía con 

este grupo social.

Casillas fue despedido de la capilla por conflictos con el cabildo, por “hablar 

indecentemente” contra ellos.
533

 Así, en octubre de 1690 partió (o volvió de nue-

vo) hacia Guadalajara
534

 en donde fue recibido como músico, y en tres meses ya 

era maestro de capilla de la catedral,
535

 contra la voluntad del obispo y desatán-

dose una fuerte discusión entre éste y los canónigos por este nombramiento.
536

Al venir a Guadalajara le acompañó su hijo, Buenaventura Casillas, y los músicos 

José Moreno Matajudíos y José Balmaña quienes también ingresaron todos a la 

capilla al mismo tiempo.
537

 Esta desbandada de músicos de la Valladolid hacia 

530
 APSMM, Libro de matrimonios, 22 de junio de 1682, fol. 46f. Consultado en www.

familysearch.org el 03 de septiembre de 2020.

531
 Pedro Pablo (1683); María Guadalupe (1686) y José Bernardo (1688).

532
 Archivo Histórico del Sagrario Metropolitano de Guadalajara (AHSMG), Fondo 

Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 3, 22 de noviembre de 1719, 

fol, 126v. 

533
 AHCM, AC, L 12, 2 de junio de 1690, fol. 98v.

534
 Es muy probable que Martín Casillas, padre, haya sido el mismo que figura en las 

actas tapatías como músico, por lo menos desde 1656, y en 1663 se trasladó a Valladolid 

para contraer sus primeras nupcias con la citada Jerónima Martínez, siendo todavía 

“vecino de la ciudad de Guadalajara y músico de esta Santa Iglesia”. APSMM, Libro 

de matrimonios, 21 de octubre de 1663, fol. 16v. Consultado en www.familysearch.org

el 28 de octubre de 2020.

535
 AHAG, Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 7, 10 de 

octubre de 1690, fol. 277f. Véase Violeta también Paulina Carvajal Ávila, “Un maestro 

de capilla y su música: Joseph Gabino Leal”, Tesis de Licenciatura en Música en el 

área de Musicología, Conservatorio de las Rosas, A.C., Morelia, Michoacán, México, 

2007, pp. 56-57.

536
 Para el conflicto con el maestro de capilla, Gerónimo de Quiroz, véanse AHAG, 

Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 7: 13 de septiembre 

de 1686, fol. 238f-239v; 1° de agosto de 1790, fol. 276v, y 3 de enero de 1691, fol. 279v.

537
 AHAG, L 7, 10 de octubre de 1690, fol. 277f.
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Guadalajara, permitió a Casillas proponer al cabildo guadalajarense la práctica 

sistemática de lecciones de música y revisiones periódicas a los integrantes del 

conjunto, hasta llegar a establecer formalmente una escuela de música al inte-

rior de la catedral, aunque abierta a todo el que quisiera aprender el arte de la 

música, con el fin también de contrarrestar la escasez de músicos.
538

Martín Casillas, hijo, que se había quedado en Valladolid, se integró a la capi-

lla musical en 1703 y contrajo nupcias con Anastasia de Riofrío, en 1712.
539

 Las 

partidas de nacimiento de sus nueve vástagos lo registran a él y a sus hijos como 

“mulato libre” o “morisco”, lo que parece haberle puesto algunas dificultades 

en su estancia en la capilla,
540

 como por ejemplo, no otorgarle la titularidad y 

sólo nombrarlo como “maestro interino”.
541

 Lo cierto es que gracias a sus nota-

bles cualidades musicales pudo forjar una creciente carrera musical; al entrar a 

la capilla expresó ser tan “pobre” que ni siquiera contaba con un instrumento 

en propiedad, por lo que el cabildo le facilitó la compra de un bajón.
542

 Trein-

ta años después le tocó supervisar la entrega del órgano construido por José 

Nassarre (1733), y el cabildo le solicitó su opinión como versado en asuntos 

musicales.

Las limitaciones que les implicaba la cuestión étnica en el ejercicio de su 

oficio como músicos, procuraron mitigarlas con el fortalecimiento de sus lazos 

familiares y de compadrazgo, pues esto en la práctica implicaba una “cognación 

espiritual” que al nuevo contrayente –padrino– le era notificado y advertido con 

el fin de que estuviera consciente de su “obligación” y responsabilidad del acto. 

Esta práctica continuó por largos años entre los filarmónicos de ambas cate-

drales. Son varios los casos que podrían citarse. Juan de Mendoza, notable mú-

sico y maestro de capilla de Valladolid, casó en segundas nupcias con Josefa de 

Bustos, y su primer hijo Sebastián Manuel Cayetano fue bautizado en 1735 por 

otro reconocido músico, José Gavino Leal, cuando éste era ya maestro de capi-

538
 AHAG, Actas de cabildo, Libro VII, 16 de octubre de 1690, fol. 277f. Véase Durán 

Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 111-112.

539
 APSMM, Libro de matrimonios, 4 de octubre de 1712, fol. 18. Consultado en www.

familysearch.org el 26 de agosto de 2020.

540
 Violeta Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, 

p. 260. Solange Alberro, La sociedad novohispana..., señala que en 1770 el uso del tér-

mino “morisco” se le prohibió al “presidente de la Audiencia de Guadalajara” para no 

confundirlo con musulmán.

541
 AHCM, SC, Legajo 68, 14 de junio de 1730, fol. 81f.

542
 AHCM, AC, L 13, 13 de marzo de 1703, fol. 286v.
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lla.
543

 Su segundo hijo, Manuel Fecundo, fue también bautizado por doña Casil-

da Pulido, “todos españoles vecinos de esta ciudad”, en 1740.
544

 En estos casos, 

el que todos ellos fueran “españoles”, indicaba ya el resultado de importantes 

cambios aplicados desde años atrás en las políticas de admisión al conjunto mu-

sical. Este proceso intentó blanquear la capilla también en la catedral de Guada-

lajara hacia la tercera década del siglo, cuando se encargó a los sochantres que 

“busquen dos niños españoles hijos legítimos para elegir uno por monacillo”.
545

Por largos años, la presencia de instrumentistas y cantores indios en las capi-

llas había sido abrumadora. Michoacán, por ejemplo, proveyó a varios templos, 

santuarios y conventos de buena parte del occidente del reino novohispano, du-

rante los tres siglos de gobierno virreinal.
546

 Pero la nueva política borbónica pa-

recía procurar, entre otras cosas, un rediseño de las capillas que contrarrestara 

la creciente cultura criolla y mestiza en sus posesiones americanas. En Vallado-

lid, la fundación del Colegio de Infantes, en 1765, constituyó también un inten-

to de “excluir a los no españoles o criollos de la capilla”,
547

 sin haberlo logrado 

del todo (habremos de aclarar). Incluso, en el cuadro de pintor anónimo, “El 

traslado de las monjas dominicas” (1738), en Valladolid, se aprecia un conjunto 

de tres músicos que acompañan la procesión. Un trompetero de origen africano 

543
 APSMM, Libro de bautizos, 28 de enero de 1735, fol. 87f. Consultado en www.

familysearch.org el 18 de septiembre de 2020.

544
 APSMM, Libro de bautizos, 19 de noviembre de 1740, fol. 87f. Consultado en www.

familysearch.org el 18 de septiembre de 2020.

545
 AHAG, L9, 11 de julio de 1721, fs. 008v, 009f.

546
 Los ejemplos serían interminables, baste citar por ahora un caso en el que unos 

cantores provenientes de Michoacán, llegaron en 1661 al Santuario de San Juan de 

los Lagos, y cantaron “con tal suavidad de voces, con tal modestia de rostros…” que 

los presentes creyeron que “aquella música y aquellas personas no eran de este mun-

do… que eran ángeles” y que además, había sido la virgen la que los había enviado 

al santuario. Esto fue considerado como un milagro puesto que el propio vicario del 

santuario había prohibido la presencia de músicos y cantores para la fiesta de Sema-

na Santa, a raíz de un fuerte conflicto con Martín de León Sandoval, uno de los que 

solían cubrir los gastos de dicha celebración. Francisco de Florencia, Origen de los dos 

célebres santuarios de la Nueva Galicia (1694), Edición facsimilar de El Colegio de Jalisco, 

México, 1984, pp. 59-61. Por estos mismos años, el organista titular de la Catedral de 

Guadalajara, Felipe Mauricio, fue un “indio cacique” que ocupó dicha plaza por más 

de cincuenta años (1642-1693). Murió en 1693. APSMM, Fondo Sacramental, Sección 

Defunciones, Serie Libros, Libro 2, 01 de julio de 1693, fol. 61f.

547
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid…”, p. 247.
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y un ejecutante de tambor y otro de chirimía, que pudiera tratarse de indios o 

mestizos. Además de los músicos, aparecen cuatro danzantes nativos en primer 

plano que también participan de manera activa en el ritual (Imagen III-1).
548

 La 

participación pues, del grupo afrodescendiente e indio en las capillas musicales 

de las catedrales en estudio tuvieron importante participación activa, pese a las 

limitaciones que en ocasiones la normatividad representó. 

Imagen III.1. Trompeta, tambor y chirimía.

F u e n t e :  A n ó n i m o ,  T r a s l a d o  d e  l a s  m o n j a s  d o m i n i c a s  a  s u  c o n v e n t o ,  1 7 3 8  ( d e t a l l e ) .  M u s e o  R e g i o n a l  d e  M i c h o a c á n .  F o t o :  C r i s t ó b a l  D u r á n .

Entre los varios casos que podrían seguirse citando, vale la pena el de Nicolás 

Rodríguez, “mulato libre”, arpista y organista que se trasladó de Valladolid a 

Guadalajara en 1691, y tras algunas intermitencias, finalmente se quedó como 

titular de la organistía en 1697. Empezó a instruir a varios discípulos entre los 

que se encontraban indios y mulatos, uno de ellos fue Marcos Garzón,
549

 “indio 

cacique” que terminó siendo “maestro de órgano de la catedral”. Ambos orga-

nistas no estuvieron exentos de conflictos con el cabildo eclesiástico: Rodríguez 

548
 Son varios los casos en que la pintura novohispana registra la presencia tanto de indios 

como africanos en el ejercicio musical. Véase por ejemplo Martha Inés Sandoval Villegas, 

“El Biombo del Volador. Una boda de indios, escenario para dos categorías de naturales y 

dos posturas encontradas”, Tesis de Maestría en Historia del Arte, UNAM, México, 2007.

549
 AHAG, AC, L 9, 16 de enero de 1722, fs. 016v.
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fue despedido en algunas ocasiones por problemas de alcohol,
550

 pero siempre 

volvía a ser recontratado tras admitir los canónigos que poseía notables destre-

zas en el instrumento.
551

 Al morir, Rodríguez fue sepultado “en esta Santa Iglesia 

Catedral, con misa y vigilia de cuerpo presente”,
552

 deferencia que no todos los 

músicos lograban, aunque fueran reconocidos (como el caso de los Casillas y 

Cabrera). Su alumno, el mestizo Marcos Dávila, suplió al indio cacique Felipe 

Mauricio desde 1693, y llegó a ocupar la plaza de organista mayor. En repetidas 

ocasiones Dávila abogó por sus propios compañeros de la capilla, fueran espa-

ñoles o indios, incluso por su propio maestro Rodríguez. Se había convertido 

en una especie de gestor ante las autoridades, sobre todo tipo de conflictos. El 

más común fue la petición de aumentos de salario. Cuando los canónigos con-

sideraban excesiva la petición, a través de Dávila advertían “a estos como a los 

demás músicos que componen la capilla se les notifique pena de dos meses de 

puntos o suspensión de sus salarios no pidan más suplementos. Sino fuere por 

enfermedad propia y no de otras personas: o por muerte de padre, o madre, o 

mujer, o hijos de los susodichos”.
553

 Dávila insistió en su ejercicio de defender a 

sus compañeros, convencido de que siempre le asistía la razón, según lo mani-

festaba en los escritos que entregaba al cabildo.

El caso de Dávila resulta de interés porque ilustra también la vinculación entre 

indios, mulatos y peninsulares, no sólo en el ejercicio de la música en tanto que 

miembros de la capilla musical, sino extendiendo las relaciones de “parentesco 

espiritual”, del que se ha comentado líneas arriba. Su tercer hijo, Manuel Isidro, 

fue apadrinado por Manuel Raigón, un cantor sevillano que ingresó a la catedral 

de Valladolid en 1708
554

 y cuatro años después (1712) dejó la plaza porque le 

hicieron “conveniencia en Guadalajara” en donde fue nombrado sochantre.
555

Se estableció ahí por largos años y estableció relación cercana con varios músicos 

(era además comerciante y copista de música), al grado de entablar compadraz-

go con el mencionado Marcos Dávila, en 1714. Adquirieron el “parentesco espi-

ritual, y la obligación de enseñar la doctrina cristiana…”.
556

550
 AHAG, AC, L 8, 22 de agosto de 1719, Fol. 170f-171f.

551
 AHAG, AC, L 8, 5 de diciembre de 1719, Fol. 175v.

552
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 3, 10 de 

junio de 1725.

553
 AHAG, AC, L 9, 15 de noviembre de 1729, fol. 143 f.

554
 AHCM, AC, L 21, de junio de 1708, fol. 305v. 

555
 AHCM, SC, Legajo 50, 25 de enero de 1712, fol. 10.

556
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Bautizos, Serie Libros, 22 de mayo de 1714, fol. 299f. 
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Al morir Dávila (1730), se volvió a mencionar su nombre real: Marcos Peri-

gui, que con este mismo nombre había sido contratado en la capilla, en 1693, 

y se advirtió que era hijo de Phelipe Perigui.
557

 Su partida de defunción nueva-

mente menciona que se trataba de un “mestizo casado”, y que fue “sepultado 

en esta Santa Iglesia Catedral, con misa y vigilia”.
558

 Estaba casado en segundas 

nupcias con Juana Galindo. 

Se debe destacar entonces que maestros de capilla, sochantres y organistas 

(es decir, los principales cargos musicales), fueron plazas que estuvieron en ma-

nos de indios, mulatos o mestizos, o bien, españoles que mantenían alguna re-

lación familiar con estos grupos, como quedó dicho. Hacia el segundo cuarto 

de siglo estos intentos de excluir a los indios no se consolidaron por completo, 

pues estos músicos siguieron estando presentes de manera importante, aunque 

en menor medida pero siempre presentes.

Aun con este complejo intento de desplazamiento de indios y mulatos de las 

capillas, entre los propios “españoles” persistió de manera notable el mecanis-

mo del compadrazgo, relaciones y vínculos familiares entre ellos. Uno de los 

músicos más importantes de la segunda mitad del siglo XVIII guadalajarense, 

Miguel Placeres de Naveda y Vargas, originario de Puebla de los Ángeles, con-

trajo matrimonio con María Lucía Pacheco de Heredia, en marzo de 1750, con 

quien tuvo nueve hijos. El quinto de ellos, José Manuel Anselmo, fue bautizado 

en 1760 por Francisco Morillo, sochantre y organista de la catedral.
559

 Esta cer-

canía permitió a ambos desarrollar actividades económicas de manera conjunta 

para la catedral, además de la práctica musical que por años venían ejerciendo. 

Ambos, junto con Miguel Tello, repararon y copiaron cantorales que vendieron 

a los canónigos.
560

 Placeres fue nombrado maestro de capilla interino, en 1775, 

557
 AHAG, AC, L 7, 17 de febrero de 1693, fol. 24f. El cambio de apellido podría sugerir 

un mecanismo de autoprotección debido a que las referencias que hasta ahora se co-

nocen sobre los Perigui, los refieren como una familia de esclavos indios provenientes 

del sur del continente. Véase José Manuel Díaz Blanco, “La empresa esclavista de don 

Pedro de la Barrera (1611): Una aportación al estudio de la trata legal de indios en 

Chile”, en Revista Estudios Humanísticos. Historia, núm. 10, 2011, pp. 55-70.

558
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libro, Libro 4, 04 de 

noviembre de 1730. 

559
 APSMM, Libro de bautizos, 26 de abril de 1760, fols. 110f-110v Consultado en www.

familysearch.org el 30 de julio de 2020.

560
 AHAG, AC, L 11, 7 de octubre de 1757, fs. 223v. AHAG, AC, L 11, 6 de junio de 

1759, fol. 244v ss.
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y cinco años después copió uno de los cinco libros de polifonía que se conocen 

en la catedral, en el que incluyó obra de su propia autoría.
561

Por otra parte, Ramón Rosado, oboísta, compositor y constructor de ins-

trumentos, era originario de Plascencia, Extremadura, España, e ingresó a la 

capilla en 1789.
562

 Al año siguiente contrajo nupcias con Ignacia Gertrudis La-

rrueda, quien probablemente fue hija del músico Francisco Rueda, homónimo 

de su padre quien había sido maestro de capilla de la catedral durante 19 años 

(1750-1769).
563

 En cierto modo, los Rueda continuaron dedicados a la práctica 

musical, luego de la muerte del padre y maestro de capilla (1769): Simón Rueda 

en Valladolid, y Francisco Rueda en Guadalajara. Y una de las nietas del maes-

tro, al contraer nupcias con el oboísta extremeño, afianzaron el patrimonio 

musical dinástico, además de, en este caso, el linaje peninsular promovido por 

las políticas hispánicas.

Valgan estos breves ejemplos para ilustrar los mecanismos por los que los mú-

sicos fortalecieron su presencia en la capilla y la catedral, y con ello salvaguardar 

el prestigio que la actividad musical les otorgaba. Desde luego que estas vías de 

fortalecimiento tenían como su principal canal: 1) la propia práctica musical 

que significó su capital cultural que incluso les permitió la negociación con las 

autoridades. Entre más habilidoso fuera y mayores destrezas se tuvieran en la 

ejecución, enseñanza, canto o composición, mayores eran los beneficios y el 

respeto adquiridos. En este sentido se habla de un cierto reconocimiento a las 

habilidades individuales, a la persona y lo que ella representa como músico. 2) 

Luego vendrían las relaciones de cooperación y ayuda mutua (como se vio en 

el capítulo I: La capilla) en caso de enfermedad, injusticias laborales o falleci-

miento; 3) luego las relaciones de unión familiar (matrimonios), que aunque se 

conocen pocos casos hasta ahora,
564

 las evidencias señalan que este mecanismo 

no fue excluido entre los filarmónicos. 4) Por último, uno de los más frecuen-

tes: el padrinazgo-compadrazgo por el que contraían un “parentesco espiritual” 

que propició una mayor cohesión y cercanía entre los miembros de la capilla. 

561
 Véase Durán Moncada, “Resguardo de la memoria sonora: el archivo musical de la 

Catedral de Guadalajara”, p. 79. Al parecer, son tres los libros de polifonía copiados 

por Placeres, y uno de Morillo.

562
 AHAG, AC, L 14, 26 de noviembre de 1789, 110 v-111 f.

563
 También es probable que se trate de la hija de Simón Mariano Rueda y Francisca 

Rujibar Meneses (María Ignacia Josefa de la Rueda, nacida el 14 de enero de 1768).

564
 En realidad se tiene la sospecha de varios casos, a juzgar por los apellidos y la cercanía 

entre los integrantes de la familia. Lo que está pendiente es investigar detalladamente 

para confirmar tales vínculos familiares.
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A falta de un gremio como tal, que en un momento dado pudiese abogar por 

los intereses de la corporación, estos mecanismos establecieron redes persona-

les-familiares que dieron la sensación de fortaleza gremial, además de prolongar 

el patrimonio musical dinástico entre las familias.

Si bien la historiografía musical en general siempre se ha preocupado por 

mostrar a los principales protagonistas del fenómeno musical en su actividad cen-

tral, por decirlo de algún modo (compositores, maestros de capilla, directores, 

intérpretes, entre otros), lo cierto es que ésta es sólo una parte de esa amplia rea-

lidad musical puesto que estas relaciones arriba planteadas conforman el entorno 

y contexto en el que estos sujetos cobran un sentido mayor, además de vincular 

a la propia catedral con la ciudad y sus moradores en relaciones más allá de la 

ritualidad litúrgica. Estas relaciones sociales, rutinarias y cotidianas, son parte in-

trínseca de estos actores que indudablemente se ven influidos por ellas, al grado 

de “determinar la trayectoria profesional de los individuos y estos, a su vez, acaban 

influyendo en las de quienes estaban en su entorno más inmediato”.
565

 Algunos 

estudios, incluso, han demostrado que estas estrategias familiares y redes perso-

nales tuvieron como “objetivo principal conseguir que un hijo o pariente entrara 

a servir en la catedral”.
566

 Esta práctica de las redes sociales en aras de mantener 

poder, prestigio y reconocimiento en realidad estaba muy extendida en diferentes 

áreas económicas y políticas de la ciudad, en las que la catedral siempre tenía un 

lugar prominente. Así la importancia de la formación de estas redes familiares.
567

Gremio sin gremio

A lo antes dicho habrá que agregar algunas reflexiones más. Efectivamente, en 

ambas ciudades no se conoce la existencia de gremios de músicos, de tal manera 

que hayan actuado con calidad o personalidad jurídica a favor de ellos, o hayan 

realizado actividad corporativa que les diera un espacio social entre el resto de 

los gremios o las cofradías. No se conocen para los siglos XVI- XVII, ni mucho 

menos para el XVIII, pues incluso hacia la segunda mitad diversas agrupacio-

565
 Miguel Ángel Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios de la 

ciudad de Jaca durante el siglo XVIII”, en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel 

Ángel Marín (eds.), Música y cultura urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, 

España, 2005, p. 116. 

566
 Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios…”, p. 119.

567
 Véase Mariana Zárate Q, “La ciudad y su catedral: la convivencia entre el cabildo 

catedral, el cabildo local y la Real Audiencia en Guadalajara”, en Leticia Ruano Ruano 

(coord.), Espacios y fenómenos en la reconstrucción histórica: Figuraciones sociales, políticas, 

culturales y materiales, Universidad de Guadalajara, México, 2019, pp. 23-75.
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nes gremiales artesanales entraron en decadencia o se transformaron.
568

 Dichas 

transformaciones incluían, por ejemplo, que las cofradías, de estar sujetas al cle-

ro, pasaran a estar sujetas al rey otorgando un mayor control al gobierno civil, 

de las actividades comerciales y de producción.

En este sentido, los músicos experimentaron una suerte similar a la de 

los pintores en Guadalajara. Estos operaron y ejercieron su actividad desde 

sus obradores sin que estuvieran constituidos en gremios, y aun así, en mu-

chos casos llegaron a convertir su ejercicio de la pintura en patrimonio fami-

liar, tal como lo hicieron los músicos.
569

 El procurar establecer y organizarse en 

una corporación que les otorgara mayor presencia jurídica, académica y profe-

sional, siempre fue por iniciativa propia de los pintores, y no por imposición de 

las autoridades, como un instrumento de control administrativo. Igualmente los 

músicos de las catedrales de Guadalajara y Valladolid, sin estar constituidos en 

gremios, fue la propia capilla musical la que les otorgó el respaldo y prestigio 

social, como quedó dicho. La capilla musical fue a los músicos, lo que el obra-

dor a los pintores.

Para el caso de Valladolid tampoco se conoce hasta ahora con toda certeza 

que haya sido constituido un gremio de músicos en sentido estricto. Violeta 

Carvajal sostiene que sólo hasta el siglo XVIII, la fundación del Colegio de In-

fantes, en 1765, representó un cambio de paradigma en la enseñanza musical, 

eliminando con ello toda posibilidad de acción a un gremio.
570

 Incluso, como 

se explicó en el capítulo I citando a Nelly Sigaut, que ante la falta de una agru-

pación gremial de pintores en Valladolid, la transmisión de este conocimiento 

recaía en los obradores o en el seno familiar.
571

 Si bien es sabido que con el 

568
 Santiago Cruz, Las artes y los gremios… Carrera Stampa sí ha encontrado que en la 

ciudad de México los músicos estuvieron agrupados en gremios e incluso tuvieron su 

propia cofradía dedicada a “Nuestra señora de la Antigua o Concordia”. Manuel Ca-

rrera Stampa, Los gremios mexicanos. La organización gremial en Nueva España, 1521-1861, 

EDIAPSA, México, D.F., 1954, pp. 87 y 91. Subrayado en el original. Incluso señala 

que su organización era sólida, y que los organistas y cantores tenían dos casas de su 

propiedad. Cita a Marroquí, op. cit., pp. 416-417.

569
 Laura Flores Barba, “Diego de Cuentas, pintor de entresiglos en la Nueva Galicia 

(1654-1744)”, Tesis de Maestría en Historia del Arte, UNAM, México, p. 29.

570
 Violeta Carvajal, p. “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles. Semillero 

de la tradición musical de la catedral de Valladolid de Michoacán”, Tesis de Maestría, 

El Colegio de Michoacán, 2010, p. 77. 

571
 Nelly Sigaut, Pintura virreinal en Michoacán, vol. I, El Colegio de Michoacán, Secretaría 

de Cultura del Estado de Michoacán, México, 2011, p. 14.
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gremio se aseguró “la continuidad de los conocimientos teóricos y prácticos de 

los distintos oficios…”,
572

 la capilla musical y sus integrantes fueron los garantes 

de la transmisión de un saber musical milenario, en el sentido estricto y literal 

de la palabra.

Las ordenanzas y reglamentos con los que los músicos se regían, eran dicta-

das por las autoridades eclesiásticas. A ellas tenían que sujetarse y con frecuen-

cia eran un campo fértil para la tensión y transgresión por parte de los músicos. 

Estos no tenían sus propios reglamentos, o por lo menos no se conocen hasta 

ahora. La frecuente expresión “mandaban y mandaron”, con la que se confir-

man las determinaciones y acuerdos entre los capitulares, es un claro indicador 

de la imposición del orden que los músicos tenían que obedecer.
573

 La desobe-

diencia de músicos y cantores era constantemente señalada por el apuntador;
574

éste registraba las faltas o indisciplinas que luego se veían reflejadas en el pago 

de salarios, y este tema de la paga salarial fue de los principales conflictos entre 

las partes.

Se insiste en que las destrezas musicales fue el principal capital con el que 

contaron los miembros de la capilla, pero también tuvieron que sujetarse a las 

reglas que el ritual imponía. En Valladolid, el obispo Juan José de Escalona y 

Calatayud, en 1732 precisó varios puntos de la Cartilla de coro que reglamenta-

ban principalmente los procedimientos para los canónigos “ministros de dicha 

Santa Iglesia”, en su participación en los oficios en el coro.
575

 En indicaciones 

adicionales también advirtió que los músicos debían mantener el decoro en su 

comportamiento y su vestimenta. Recordó que los músicos no deberían usar 

atuendos de colores sino que deberían asistir a las funciones con “vestuario de 

color negro”, o de lo contario serían multados.
576

 Las advertencias también cui-

daban la calidad musical, de modo que exigían también aplicarse debidamente 

a las lecciones de música y canto. El ritual litúrgico terminaba siendo el prin-

cipal indicador de la calidad o eficacia de los integrantes de la capilla, quienes 

tenían en éste su principal compromiso. Cincuenta años después, el obispo An-

tonio de San Miguel también hizo un señalamiento en este mismo tenor en la 

respectiva Cartilla de coro, en 1788. Instó al sochantre a que fuera observador 

572
 Rogelio Ruiz Gomar, “El gremio y la cofradía de pintores en la Nueva España”, en 

Elisa Vargas Lugo y Gustavo Curiel (coords.), Juan Correa. Su vida y su obra. Cuerpo de 

documentos. T. III, UNAM, México, 1991, p. 206.

573
 Ver capítulo I: La capilla.

574
 AHAG, AC, L10, 30 de enero de 1737, fs. 73v.

575
 AHCM, SC, Legajo 70, fol. 66.

576
 AHCM, AC, L 18, 16 de mayo de 1732, fol. 485f.
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del desempeño de los capellanes y ministros del coro, pues estos deben obser-

var “el método y modulaciones que por sí exige la igualdad en el compás de la 

cuerda coral, ajustada a la divina salmodia […] en el estilo del metro músico y 

canto llano gregoriano, tan fácil, útil y necesario con el objeto de crear dignos 

ministros de altar y coro”.
577

En el caso de Guadalajara, la documentación no ha proporcionado hasta 

ahora una Cartilla de coro, para este siglo XVIII, aunque son innumerables las 

referencias a ella como instrumento normativo. En 1747 el Cabildo decidió ac-

tualizar su Cartilla y estableció que una comisión se encargara de “…una cartilla 

con el método y orden que en todas las iglesias se acostumbran, arreglada a la 

antigua que esta Santa Iglesia ha usado, añadiéndole lo moderno que hasta aquí 

se está practicando, la que fecha se presente en este cabildo, y con la aprobación 

del ilustrísimo señor obispo…”.
578

Fueron pues estas ordenanzas las que el corpus de músicos y cantores siguie-

ron en el funcionamiento de la capilla como corporación de la iglesia catedral. 

Queda claro que estos reglamentos no pretendían normar sobre la música, en 

sentido estricto, sino sobre la conducta, disciplina, procedimientos y obligacio-

nes de los canónigos en el coro, así como de capellanes y demás cantores y 

ministriles.
579

 Es decir, de todo el que pusiera un pie en este espacio sagrado 

del recinto religioso. El carácter disciplinario de estos documentos perseguía 

que los músicos y cantores “no tengan ni pretendan ignorancia… para que las 

vean si les está bien… para cumplirlas aceptar los oficios de capellanes… para 

que si no… se despidan de ser capellanes… para proveer dichas capellanías y 

ministerios en personas que las sirvan con el cumplimiento y continuación de-

bidos”. No perder de vista que desde un inicio, esta normativa fue “la regla para 

gobierno del Choro”.
580

Ante esta condición, los ministriles procuraron no perder esa cohesión que 

la propia capilla les otorgaba y que se alimentaba con acciones tipo hermandad 

de respaldo mutuo (ver cap. I: La capilla), al grado de poner en prenda su pro-

pia honor ante la pérdida de la vida de uno de sus compañeros. Vale la pena la 

siguiente cita en la que varios músicos y cantores en conjunto: Pedro de Ibarra, 

José María Placeres, Pedro de Rivera, Pedro Regalado Támez, José Zintado, José 

Tomás de Aguilar, Juan de Aguilar y Agustín García, presentaron un escrito en 

el que solicitaron se les adelantara “el segundo tercio [de salario] del año pre-

577
 AHCM, AC, L 36, 17 de octubre de 1788, fols. 136v-137f.

578
 AHAG, AC, L 11, 15 de abril de 1747, fols. 12v, 13f.

579
 Durán Moncada, “Entre la norma y la práctica…”

580
 AHAG, AC, L 3, 26 de febrero de 1587, fol. 26f-26v.
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sente”, 1774. Expresaron en él que en caso de verse favorecidos, se obligaban 

a pagar “entre todos lo que el que falleciere quedare debiendo”,
581

 y sólo con 

esta condición los canónigos accedieron a la petición. Se trata de una especie 

de código de honor o de palabra que los miembros de la capilla pusieron en 

práctica como moneda de cambio en las negociaciones con el cabildo. Esto sen-

tó precedente de manera que se expresó que “este orden se guarde de siempre 

que los ministros de esta Santa Iglesia pidan suplemento para el cuál se ponga 

testimonio de este auto en la clavería”. La negociación, con ventajas o desventa-

jas, siempre fue posible gracias a la voluntad colectiva de los involucrados.

Movilidad: social y espacial

Con lo dicho líneas arriba ha quedo entendido tangencialmente que la movili-

dad espacial y social de los músicos fue un fenómeno más que frecuente en la 

Nueva España. A esto habrá que agregar el argumento de que la movilidad, por 

sí misma, constituye una acción que implica no sólo el traslado de las personas, 

sino el intercambio de saberes, responsable incluso de la influencia mutua en-

tre dos instancias o sistemas (el de origen y el destino), que en este caso son las 

dos catedrales aquí estudiadas. El alto y constante número de casos a lo largo 

del siglo XVIII, tanto de músicos
582

 del reino novohispano como del otro lado 

del Atlántico, permite sostener que la cultura musical de una catedral y otra de-

bió construirse sobre la dinámica de la migración de músicos, quienes además 

se convirtieron en agentes difusores de la música de otras latitudes, y con ello, 

como se ha dicho, del traslado de otros saberes que llegan a influir el lugar al 

581
 AHAG, AC, L 12, 15 de enero de 1774, fol. 148 f. El tema de los gastos funerarios 

de algún músico es de suma relevancia, dado que los propios canónigos parecen des-

ligarse como obligación suya, aunque casi siempre aportaban una “ayuda de costa” 

a los familiares, especialmente si se trataba de familias pobres. En otras catedrales 

españolas se presentaba una situación similar. Marín, “Familia, colegas y amigos. Los 

músicos catedralicios…”, p. 133.

582
 Además de músicos, diversos oficiales transitaron de una ciudad a otra: herreros, 

carpinteros, talabarteros, pintores. El caso de Diego de Cuentas, pintor que en la 

catedral de Valladolid aderezó las puertas del órgano (AHCM, L 12, 03 de octubre de 

1691, fol. 154f), se trasladó a Guadalajara en 1705 y ahí trabajó al lado de Cristóbal 

de Villalpando en la gran obra de la sacristía. Véase Nelly Sigaut, “La sacristía: historia 

de un espacio relevante”, en Camacho Becerra, Juan Arturo (coord. gral.), La Catedral 

de Guadalajara. Su historia y significados, tomo III, El Colegio de Jalisco, México, 2012. pp. 

229-230. Ver también, Flores Barba, “Diego de Cuentas, pintor de entresiglos…, p. 16.
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que llegan.
583

 La música escrita que viajó con los músicos (recordemos el caso 

de Raigón, Tello, Leal, Morillo o Placeres) también fue el medio por el que 

se trasladaron nuevas sugerencias compositivas, estilos, técnicas; o bien, el uso 

de nuevos instrumentos musicales, que estos también al viajar con el migrante 

constituyen otro factor de influencia sobre el lugar al que van destinados.

En la presente investigación, por movilidad espacial se entiende el traslado 

físico de un músico, desde su lugar de residencia a otro distinto. Este traslado 

alude al “espacio geométrico”, que Sokorim refiere como la cualidad física que 

propicia la cercanía o lejanía de una persona con respecto a otra.
584

 En este 

sentido, habrá que considerar que los motivos de esta movilidad pueden ser 

numerosos y diversos,
585

 de orden tanto económico, político o familiar. El hecho 

de que varios músicos manifestaran que dejaban su espacio de trabajo para irse 

a otro, en el que les “hacían conveniencia”, nos hace pensar que en primera 

instancia era la mejora económica lo que podría figurar como principal motivo 

de dicho traslado. Algunos casos, como se verá enseguida, revelan que parecía 

moverlos la intensión de proteger cierta condición social o de prestigio puesto 

en riesgo por diversas razones. O bien, eludir una situación de conflicto.
586

583
 Véase Owen Rees, “Relaciones musicales entre España y Portugal”, en John Griffiths 

y Javier Suárez-Pajares (eds.), Políticas y prácticas musicales en el mundo de Felipe II, ICCMU, 

Col. Música Hispana Textos. Estudios, España, 2004, pp. 456-457.

584
 Pitirim Sokorim, Estratificación y movilidad social, UNAM, México, 1961, p. 8

585
 Por mencionar sólo algunos: herencia, matrimonio, relaciones económicas, carrera 

administrativa, escolar o militar, sacerdocio, entre muchas otras.

586
 Parece ser algo extendida la idea de que estas catedrales de geografía periférica

(Valladolid, Guadalajara y Durango) resultaron lugares “cómodos” para “músicos no 

admitidos en catedrales menos importantes”, lo que hace pensar que estos músicos, 

al no encontrar un espacio mejor, se vieron obligados a viajar hacia las provincias del 

interior del reino. Esta idea no se sostiene a la hora de revisar las evidencias empíricas 

que revelan una preferencia motivada por diversos factores: en muchos casos por re-

laciones de cercanía física y familiar entre los músicos; muchos buscaron circular por 

diferentes rumbos, especialmente cuando consideraron oportunidad potencial para 

el comercio musical: música manuscrita o impresa, instrumentos musicales, tratados, 

etc. Además de que la producción musical local y regional, en ningún momento re-

vela un aspecto residual con respecto a la producción del centro del reino. Otra cosa 

distinta es que hasta ahora no se haya realizado un estudio pormenorizado sobre los 

repertorios musicales, de forma integral, de tal manera que se posibilite una valora-

ción más objetiva. Esta investigación pretende, precisamente, abonar y contribuir un 

poco a esclarecer esta situación. Ver Javier Marín López, “Música local e internacional 
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Por otra parte, hablar de movilidad espacial, podría suponer que implica una 

movilidad social, entendida ésta como el ascenso en el status del migrante, aun-

que esto no siempre se logra. En este caso, decir status se refiere al espacio social 

(diferenciado del espacio geométrico
587

) en el que se desenvuelven los músicos 

y cantores, sea dentro de una misma catedral, o de una catedral a otra. Procurar 

un ascenso al interior de la capilla, en una misma catedral (espacio geométrico), 

era la aspiración de cualquiera de sus miembros, es decir, escalar de las catego-

rías más bajas y que les redituaban salarios bajos, hasta las plazas más altas (sea 

cantor o instrumentista) que además les representaba un importante prestigio 

social
588

 (espacio social). Esta movilidad vertical, en este caso ascendente, podía 

lograrse en corto, mediano o largo plazo. Las propias catedrales ofrecían ciertos 

instrumentos para ello, tales como la Escoleta, para el caso de Guadalajara, o 

el Colegio de Infantes, en el caso de Valladolid, en donde los músicos podían 

estudiar y prepararse con el fin de presentar luego a las autoridades sus avances 

y crecimiento, para aspirar a un aumento salarial o a una nueva plaza mayor a la 

que poseían. Los edictos convocatorios, como quedó dicho, representaron un 

eficaz instrumento generador de movilidad espacial y social.

Esta misma situación de movilidad vertical y del pretendido ascenso en el es-

pacio social, también se llevó a cabo en el traslado de una catedral a otra: de ser 

cantor, capellán o librero, a ser maestro de capilla u organista, o de aumentar 

los ingresos realizando una tarea adicional (tocar otro instrumento). Y también 

en algunos casos este ascenso social no se lograba (por lo que se habla de una 

movilidad horizontal) de manera que la movilidad espacial al final se convertía 

un problema en el que la Iglesia solía involucrarse otorgando alguna “ayuda de 

costa” para que el músico pudiera regresar a su lugar de origen.

Otro aspecto no menos importante dentro del fenómeno de la movilidad, 

es el de la presencia de músicos extranjeros en ambas catedrales, y la interac-

ción de estos con los locales.
589

 Es precisamente esta presencia, al tratarse de un 

agente externo, la que propicia las transformaciones más notables en la cultura 

en una catedral novohispana de provincias: Valladolid de Michoacán (XVII-XVIII)”, 

en Raúl Heliodoro Torres Medina, Música y Catedral. Nuevos enfoques, viejas temáticas”, 

UACM, México, 2010, p. 88. 

587
 Pitirim Sokorim, Estratificación y movilidad social, UNAM, México, 1961, pp. 7-8. 

588
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 119.

589
 María Gembero Ustárroz, “Migraciones de músicos entre España y América (siglos 

XVI-XVIII): Estudio preliminar”, en María Gembero Ustárroz y Emilio Ros-Fábregas 

(coords. y edits.), La música y el Atlántico. Relaciones musicales entre España y Latinoamérica, 

Editorial Universidad de Granada, España, 2007, pp. 23ss. 
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musical local, al grado de hablar de estilos italianos o romanos, afrancesados, 

frente a los estilos hispánicos. Si bien resulta complejo hasta ahora conocer el 

origen de todos los músicos, nacionales y extranjeros, debido a lo escueto que 

resultan las fuentes (lo que genera en ocasiones más confusión que claridad) se 

retomarán algunos casos documentados, de los que se puedan obtener algunas 

conclusiones sobre los patrones de movilidad, así como los circuitos más carac-

terísticos, de lo que ya se ha descrito algo en líneas anteriores. 

Maestros de capilla

De los siete maestros de capilla que tuvo la catedral de Valladolid durante el 

siglo XVIII, tenemos la certeza de que los cuatro primeros son de origen local. 

Martín Casillas dejó la capilla para ir a Guadalajara, en 1690, y fue recibido con 

tal beneplácito que en tres meses ya ocupaba la plaza de maestro de capilla. Su 

lugar en Valladolid lo ocupó Diego de Suárez Grimaldos, quien por fuertes con-

flictos con el cabildo fue reemplazado en 1726 por Lorenzo Zamacona, que pro-

bablemente perteneció a la familia de músicos mulatos de mediados del siglo 

XVII.
590

 Martín Casillas, hijo, fue nombrado después (1730-1732) y fue el penúl-

timo de los maestros de capilla originarios de la región (o de la ciudad), incluso 

que fueron parte de alguna casta originaria (el último maestro de capilla, nativo 

de la región, fue Juan de Mendoza). Le siguió Gavino Leal (1732-1750), sevilla-

no. La segunda mitad del siglo estuvo repartida entre dos maestros, uno local 

y otro extranjero: Juan Mendoza (1750-1770), criollo originario de Tacámbaro, 

Michoacán, y el italiano Carlos Pera (1769-1799), con quien la capilla experi-

mentó una cierta crisis respecto a la producción de obra para la liturgia debido 

a que la composición no era una de sus facultades ni destrezas, de manera que 

las autoridades eclesiásticas tuvieron que recurrir a otros compositores para la 

adquisición de obra, principalmente Antonio Juanas, maestro de capilla de la 

catedral de México.
591

590
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán…”, p. 245. Suárez era 

de temperamento fuerte y había complicado su relación con los canónigos vallisoletanos 

desde 1723 a raíz de un altercado en el que con cuchillo en mano quiso obligar a un 

Miguel Acevedo, cantor contralto, a cantar un pasaje que no correspondía a su tesitura 

de voz. AHCM, AC, L 17, 28 de mayo de 1723, fol. 354v. Finalmente, en enero 1726, tras 

una amplia valoración de su comportamiento, fue retirado de la capilla y jubilado con 

300 pesos, aunque con el compromiso de componer obras, y de no estar en contacto con 

los miembros de la capilla. AHCM, Sección Capitular, Legajo 64, fols. 144-166.

591
 Evguenia Roubina, Obras instrumentales de José Manuel Delgado y José Francisco Delgado 

y Fuentes, Ediciones EON, Col. Anima Mundi, México, 2007, pp. 147-173.
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Cuadro III-7. Maestros de capilla de la catedral de Valladolid, siglo XVIII.
M a e s t r o  d e  c a p i l l a P e r i o d o C o m e n t a r i o s  

M a r t í n  C a s i l l a s  1 6 8 7 - 1 6 9 0 M e s t i z o .  E n  1 6 9 0  p a r t i ó  a  G u a d a l a j a r a ,  d o n d e  f u e  m a e s t r o  d e  

c a p i l l a  h a s t a  s u  m u e r t e ,  e n  1 7 1 9 .
D i e g o  S u á r e z  G r i m a l d o s  1 6 9 1 -  1 7 2 6  C a s a d o  c o n  J o s e f a  d e  l a  P a z .  F u e r o n  s u s  t e s t i g o s :  M a r t í n  

C a s i l l a s  ( p a d r i n o ) ,  L u i s  d e  L e d e s m a  y  R a m ó n  d e  A r r i a g a ,  

m ú s i c o s  d e  l a  c a t e d r a l .
L o r e n z o  Z a m a c o n a 1 7 2 6 - 1 7 3 0 M u l a t o .  M a e s t r o  d e  c a p i l l a  i n t e r i n o .  M u e r e  e n  1 7 3 0 .
M a r t í n  C a s i l l a s  ( h i j o ) 1 7 3 0 - 1 7 3 2 M e s t i z o .  H i j o  d e  M a r t í n  C a s i l l a s  y  s u  p r i m e r a  e s p o s a ,  J e r ó n i m a  

M a r t í n e z .  C a s a d o  c o n  A n a s t a s i a  d e  R i o f r í o ,  e n  1 7 1 2 .  
J o s é  G a v i n o  L e a l 1 7 3 2 - 1 7 5 0 S e v i l l a n o .  S e  c o n o c e n  a l g u n a s  o b r a s  m u s i c a l e s  d e  s u  a u t o r í a ,  

r e s g u a r d a d a s  e n  e l  C o n s e r v a t o r i o  d e  l a s  R o s a s ,  e n  l a  c a t e d r a l  

d e  G u a d a l a j a r a  y  e n  l a  d e  V a l l a d o l i d .
J u a n  d e  M e n d o z a 1 7 5 0 - 1 7 7 0 C r i o l l o  o r i u n d o  d e  T a c á m b a r o ,  M i c h o a c á n .  C a s a d o  e n  1 7 3 5  c o n  

J o s e f a  d e  B u s t o .  F u e  s u  p a d r i n o  J o s é  G a v i n o  L e a l ,  m a e s t r o  

d e  c a p i l l a  d e  l a  c a t e d r a l ,  a  q u i e n  l e  s u p l í a  s u s  f a l t a s .  I n t e n t ó  

o b t e n e r  l a  p l a z a  d e  G u a d a l a j a r a ,  p e r o  d e s i s t i ó .
C a r l o s  P e r a 1 7 6 9 - 1 7 9 9  I t a l i a n o .  T i p l e  c a s t r a d o .  M a e s t r o  d e  e s c o l e t a .

F u e n t e :  A H C M ,  A c t a s  d e  c a b i l d o ;  C u a d r a n t e s  d e  c o r o ,  1 6 9 0 - 1 7 9 9 .

Como se dijo líneas arriba, estos maestros de capilla tendieron fuertes la-

zos familiares entre ellos y sus músicos de la capilla. Con excepción de Gavino 

Leal (sevillano), la movilidad de los primeros (Casillas-Suárez-Zamacona) fue 

del tipo regional, de los alrededores de Valladolid, lo cual refuerza la idea de la 

valiosa producción de músicos y cantores en la región, lo que dio origen a una 

especie de “tradición local”, como lo señala Óscar Mazín.
592

Tras los edictos de 1732, en Valladolid, el sevillano Gavino Leal y el local, 

Juan de Mendoza (futuros compadres) se presentaron a opositar la plaza. El 

examen fue extenuante y duró algunos días pues incluyó la interpretación de 

canto llano y de órgano; reemplazar voces de una determinada obra; componer 

la música de una letra de villancico de precisión,
593

 y por último, componer 

592
 Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid…”, 

p. 212.

593
 Dentro de la tipología de villancicos, éste se utilizaba casi exclusivamente para los 

exámenes de oposición, pues implicaba que los aspectos fonéticos de la letra del vi-

llancico, así como las “alusiones a términos musicales”, debían coincidir plenamente 

con las notas y pasajes musicales elegidos por los compositores. Por ejemplo: “…oi-

gan, escuchen la voz del amo/ que si la eleva el eco/ la remoce el bajo…”. Las sílabas 

en negritas deben coincidir con la nota musical que las entona, así como el pasaje “si 
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la música en polifonía de la antífona Herodes iratus.
594

 En cuanto a destrezas y 

habilidades musicales, el local, Mendoza, resultó con todas las ventajas sobre 

Leal. Los pareceres de sinodales peritos en música lo favorecieron para ser el 

ganador,
595

 aunque la reñida decisión de los canónigos finalmente se decantó 

por Gavino Leal, nombrado en febrero de 1732.
596

 Probablemente se privilegia-

ron otros aspectos no estrictamente musicales, como tomar en cuenta el estado 

civil de Mendoza (era casado), mientras que Leal parece haber inspirado mayor 

confianza y generado más fuertes lazos con los canónigos al ser presbítero, lo 

cual nos haría pensar que el cabildo no siempre actuó impulsado por “razones 

puramente musicales”.
597

 Lo cierto es que Leal, al momento de solicitar hacer 

oposición a la capilla (1732), sobre sus datos biográficos no incluyó haber es-

tado casado en Sevilla, con María Nicolasa de Cueto, y con quien procreó tres 

hijos, tema que se comentará más adelante. 

Lo cierto, es que Mendoza siguió en la capilla, cubriendo las ausencias de 

Leal y aportando siempre su conocimiento al conjunto, al lado del nuevo maes-

tro. Su magisterio fue el más notable de la primera mitad del siglo; en los ar-

chivos musicales de la catedral de Morelia y del Conservatorio de las Rosas se 

resguarda una docena de obras de su autoría,
598

 que aunque no parezca ser un 

alto número de obras, sí dan fe su notable actividad compositiva y de haber es-

crito una variedad de géneros, voces e instrumentos, incluida una de las pocas 

obras que registran la parte del bajo continuo escrita para el arpa, rasgo que 

debe considerado como distintivo de esa tradición local, incluso, en la laude-

la eleva”, sugiere un pasaje ascendente. En otras palabras, los compositores debían 

“ajustar la música a las demandas del texto”. Véase Aurelio Tello, “El villancico de 

precisión en los exámenes de oposición para maestros de capilla (1708-1750): cinco 

casos de catedrales novohispanas”, en Aurelio Tello (coord.), Humor, pericia y devoción: 

villancicos en la Nueva España, Conacyt, Fundación Harp Helú, Secretaría de las Cultu-

ras y Artes de Oaxaca, México, 2013, p. 40.

594
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fols. 279f-308v. Una descripción detallada de 

este examen véase en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valla-

dolid…”, Tomo I, pp. 403-407.

595
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fols. 304v-306v.

596
 AHCM, AC, L, 18, 26 de febrero de 1732, fol. 286f. 

597
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, Tomo I, p. 408.

598
 Archivo de Música de la Catedral de Morelia (AMCM), Carpeta 259; Carpeta 186-A; 

Carpeta 280; Carpeta 170. Archivo Musical Histórico del Conservatorio de las Rosas 

(AMHCR), Carpetas 020-027. 
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ría.
599

 El hecho es que Leal parece haber sido incansable en la búsqueda de una 

mejor posición siempre, pese a su frágil estado de salud.
600

 En febrero de 1741 

viajó a la ciudad de México para opositar el magisterio de aquella catedral sin 

haberlo logrado;
601

 y dos años después solicitó permiso para viajar a Durango, al 

parecer, por los mismos fines.
602

Leal falleció a inicios de 1750, con la salud fuertemente quebrantada desde 

por lo menos tres años antes, y en situación de notable pobreza; los canónigos 

expresaron que tras su muerte se requería ayuda “para el socorro de las más 

urgentes [necesidades] en su casa, y que se paguen a los parroquiales de su 

entierro, aplicaron cincuenta pesos de limosna”.
603

 Esto constituyó la tercera 

oportunidad de Mendoza para aspirar a una plaza de maestro de capilla, quien 

siempre fue visto como el heredero natural de Leal, y que en efecto así fue. Sin 

mediar examen de oposición, y tan sólo unas semanas después del deceso de 

Leal, Mendoza fue nombrado con 800 pesos de salario.
604

Su periodo al frente fue notable por varias razones, una de ellas, que le co-

rrespondió introducir nueva instrumentación al conjunto, además de estar ac-

tivo durante la fundación del Colegio de infantes de aquella ciudad (1765), 

por lo que supervisó y examinó a muchos de los aspirantes, apoyado por varios 

músicos de la capilla, quienes estaban obligados a brindar este apoyo.
605

 Además 

de la capilla, puso toda su experiencia al servicio del mencionado Colegio. En 

1766 recibió un extrañamiento por parte del cabildo, a quien en respuesta les 

expresó estar “viejo, cansado y enfermo”, pues ya eran 60 años de servir a la 

capilla, razón por la que tenía la “cabeza tan lastimada que con el dicho ruido 

del coro, le vienen al cerebro unos movimientos que le perturban la cabeza 

gravemente…”.
606

 Inició con ello una etapa complicada, de constante solicitud 

599
 AMCM, Carpeta 186-A. Gavino Leal, Lamentaciones para miércoles santo: Incipit 

lamentatio Ieremis prophete. Para un amplio estudio sobre la obra de Leal en el magisterio, 

véase Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música…”.

600
 Algunos documentos consignan su firma como “Provisor de Cabildo y Gobierno”, 

como en el caso de excomunión que se le siguió al jesuita Cesar Antonio Bianqueti. 

AHCM, Sección Capitular, Legajo 27, 5 de septiembre de 1738, fol. 979 (27.0.01.28).

601
 AHCM, AC, L 19, 3 de Febrero de 1741, fol. 341f.

602
 AHCM, AC, L 19, 21 de Abril de 1743, fol. 452v.

603
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 31, 28 de enero de 1750.

604
 AHCM, AC, L 21, 3 de febrero de 1750, fol. 111v.

605
 AHCM, AC, L 22, 22 de enero de 1753, fol. 115v.

606
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 105, sin fecha, 1766.
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de patitur,
607

 y finalmente fue jubilado el mismo con el compromiso de apoya a 

la capilla desde su propia casa, escribiendo o haciendo arreglos a las obras.
608

 El 

nuevo titular fue el italiano Carlos Pera, nombrado en diciembre de 1769, mis-

mo año en que murieron: el italiano Ignacio Jerusalem, maestro de capilla de la 

catedral de México, y el español Francisco Rueda, de la catedral de Guadalajara. 

Tres años después falleció Juan de Mendoza (1772), y parecía iniciar una nueva 

etapa para la capilla vallisoletana, a cargo del mencionado Carlos Pera, quien 

posteriormente mostró su deseo de ir a contender a la catedral de Guadalajara.

En el caso de la catedral tapatía, la llegada de Martín Casillas y su familia 

marcó de manera importante el destino de la capilla durante los primeros 40 

años del siglo. La presencia de Casillas estableció nuevas rutinas y prácticas en la 

enseñanza de la música no sólo en la catedral sino más allá de sus muros.
609

 Las 

asistencias regulares a las clases de música, así como los exámenes aplicados a los 

músicos para promover un ascenso en la capilla, fueron una práctica establecida 

por Casillas padre, y un poco mantenida por sus hijos, principalmente José Ber-

nardo, quien ocupó el magisterio de manera interina al morir su padre en 1719. 

Otro de sus hijos que también ingresó a la capilla fue Pedro, quien nació en 

Valladolid en 1683 y lo acompañó a Guadalajara en 1690, al igual que Buenaven-

tura, quien también se incorporó a la capilla desde 1690, y en 1732 fue jubilado 

“por haber cegado” y le fue liberada “la obligación de asistir a dicho coro”.
610

Su vínculo con Michoacán estuvo presente durante largos años. En 1715, 

Felipe de la Solana y Ortiz, originario de Valladolid y vecino de Guadalajara 

desde que tenía 10 años, contrajo nupcias con Sebastiana Gómez de Leal,
611

también originaria de esta ciudad. Al ser De la Solana originario de otra ciudad 

distinta a la de su residencia está obligado a presentar documentos para efectos 

de contraer matrimonio, o en su caso presentar testigos “y demás diligencias” 

que validen el status y la calidad étnica de la persona, entre otros requisitos 

como ser cristiano viejo y honorable. De la Solana presentó como testigos a tres 

músicos miembros de la familia Casillas, todos originarios de Valladolid y radi-

cados en Guadalajara. Martín Casillas (padre), Pedro y Buenaventura, y todos 

607
 Una especie de incapacidad laboral.

608
 AHCM, AC, L 27, 23 de septiembre de 1766, fol. 91-92.

609
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 111.

610
 AHAG, AC, L 10, 12 de noviembre de 1732, fol. 10v. Buenaventura falleció en 1745 

y fue sepultado en la catedral de Guadalajara, siendo viudo de María de Soto. AHSMG, 

Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libro, Libro 4, 2 de septiembre de 1745.

611
 Hasta ahora no se ha constatado que tuviera algún lazo familiar con el citado maestro 

de capilla José Gavino Leal.
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fueron registrados en esta comparecencia como españoles.
612

 Este cambio en su 

nacionalidad (español) advierte su preocupación por mostrarse con un mayor 

rango social, sobre todo si se trató de fungir como testigos honorables. Pero más 

allá de este asunto (que no es menor), los Casillas sostuvieron que conocían al 

contrayente De la Solana, desde hacía años, por “haberse criado juntos en la 

ciudad de Valladolid y haberse comunicado en ésta”.
613

 El padre de los Casillas 

expresó “haberlo visto nacer y criar” en la ciudad michoacana, y que por lo tan-

to conocía muy bien a sus padres. El juez primero y vicario general del obispado, 

Salvador Jiménez y Espinoza de los Monteros, declaró “dicha información por 

bastante”,
614

 y otorgó con ello el derecho y libertad para contraer matrimonio.

Uno de los asuntos relevantes que interesa destacar aquí es la valía y la pa-

labra de un músico, principalmente la de un maestro de capilla, para dar fe 

y constancia del status de una persona. Los pretensos tenían que demostrar 

que no habían sido casados anteriormente, ni que hubieran “dado palabra para 

ello a persona alguna”, incluso, ni haber hecho voto de castidad, ni religión, ni 

público, ni secreto”. El testimonio de los Casillas fue fundamental por dos razo-

nes: ser personas oriundas del mismo lugar del contrayente, pues esto garantiza 

conocer a la persona (objetivo central de la comparecencia); y ser una persona 

de moral probada, cabeza de familia, pero también responsable del conjunto 

musical del templo más importante de la ciudad: la catedral. 

Por su avanzada edad, el maestro de capilla Casillas fue jubilado en 1717, y al 

mismo tiempo se ordenó fijar edictos convocatorios en las catedrales de México, 

Puebla y Valladolid, como era costumbre.
615

 La sesión en la que el cabildo ecle-

siástico tomó estas determinaciones (22 de agosto de 1719) fue larga y con varios 

puntos a tratar, además de los ya mencionados. Se convocó para ocupar la plaza 

de maestro de capilla, y cinco plazas para voces, “y unos y otros, así el maestro 

612
 Será tema aparte este cambio de calidad étnica en sus comparecencias. Es probable 

que Martín Casillas (padre) haya sido peninsular, pero se sabe que su segunda esposa 

Inés Ramírez (madre de Buenaventura, Pedro, María Guadalupe, José Bernardo y 

Martín Narciso), era india principal, hija de indios principales, por lo tanto, sus hijos 

eran mestizos. Luego de haberse casado, ella aparece registrada como “mestiza”, al 

igual que sus hijos. Al registrar a Bernardo, los padres (Martín e Inés) aparecen como 

“mestizos”. En la fe de bautismo del cuarto hijo, Martín Narciso, no se menciona nada 

sobre la calidad étnica de ninguno de ellos, sólo se dice que el recién nacido es “hijo 

legítimo”.

613
 AHAG, Sección Justicia, serie Matrimonios, caja 10, carpeta 39, 1715, s/fol.

614
 AHAG, Sección Justicia, serie Matrimonios, caja 10, carpeta 39, 1715, s/fol.

615
 AHAG, AC, L 8, 22 de agosto de 1719, fols. 170f-171f.
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de capilla, como los que hubieren de entrar en los ministerios de tales voces, ha-

yan de ser españoles y personas decentes”. El proceso de blanqueamiento antes 

aludido, aquí se muestra con todas sus letras aunque de momento resultó difícil 

cumplirlo. Al jubilarlo, se le otorgaron 250 pesos de salario y se le advirtió que 

“dicho salario se entienda que se le dará entregando todos los papeles de esta 

Iglesia y los que él hubiere hecho, sin reservar algunos de los que tuviere. Y que 

en el ínterin que entra otro maestro, sirva la plaza con todo el salario que ha 

tenido como hasta aquí”.
616

 Dichos papeles no fueron entregados hasta 15 años 

después, por medio de una compra-venta.

Otro de los asuntos tratados en esa sesión, fue el despido de la capilla de dos 

de sus hijos, Buenaventura y José Bernardo, y de Nicolás Rodríguez, arpista y 

organista mulato originario de Valladolid. Todos ellos fueron expulsados por 

“haber bebido vino”. Esta situación evidentemente complicó las relaciones de la 

familia con los canónigos.

Los edictos fueron fijados en las mencionadas catedrales, y en la Valladolid 

se discutió el escrito del citado Juan de Mendoza en el que solicitó permiso para 

trasladarse a Guadalajara y hacer oposición de la plaza tapatía. La negociación 

de Mendoza con los canónigos no fue sencilla. Algunos “concedieron al supli-

cante la licencia”, mientras que otros expresaron “que de concedérsele dicha 

licencia, fuese para que no volviese otra vez a la capilla de su plaza”.
617

 Finalmen-

te obtuvo el permiso aunque “sin ganar su plaza”, es decir, sin ningún goce de 

sueldo durante el tiempo que estuviese ausente.

El 22 de noviembre de 1719 murió Martín Casillas y fue nombrado Pedro 

Gutiérrez como “regente de capilla”,
618

 quien era sochantre. Llama la atención 

el hecho de que Casillas no gozó del honor de ser sepultado en la catedral, 

sino en la iglesia de Santa Teresa de Jesús, luego de que “se le cantó misa y 

vigilia en el Sagrario de esta Santa Iglesia Catedral”. Se advierte también que 

“no testó”, lo cual es un indicador de la condición económica del músico al 

momento de fallecer.
619

616
 AHAG, AC, L 8, 22 de agosto de 1719, fols. 170f-171f.

617
 AHCM, AC, L 17, 9 de octubre de 1719, fol. 113v.

618
 AHAG, AC, L 8, 5 de diciembre de 1719, fol. 175v.

619
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 3, 22 de 

noviembre de 1719, fol. 126v. Los estudios hechos a músicos de la catedral de Jaca, 

España, revelan que los que no testaron no poseían nada para heredar, y en algunos 

casos, ni siquiera tenían para cubrir los gastos funerales, de tal manera que eran 

sepultados “por acto de caridad”. Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos ca-

tedralicios…”, p. 132. El caso del citado bajonero Juan Antonio Félix, en la catedral 
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Cuadro III-8. Maestros de capilla de la catedral de Guadalajara, siglo 
XVIII620

M a e s t r o  d e  c a p i l l a P e r i o d o C o m e n t a r i o s  
M a r t í n  C a s i l l a s 1 6 9 1 - 1 7 1 9 N o m b r a d o  s i n  e x a m e n  d e  o p o s i c i ó n .
M a n u e l  R a i g ó n n o v - 1 7 1 2 S e v i l l a n o .  L l e g ó  d e  V a l l a d o l i d .  S o c h a n t r e  t e n o r ,  f u e  n o m b r a d o  

“ a y u d a n t e  d e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a ” ,  d e b i d o  a  l a  a v a n z a d a  e d a d  
d e l  t i t u l a r ,  M a r t í n  C a s i l l a s .  A p a d r i n ó  e n  1 7 1 4  a  M a n u e l  I s i d r o ,  
t e r c e r  h i j o  d e l  o r g a n i s t a  M a r c o s  D á v i l a .  M u r i ó  e n  1 7 4 2

P e d r o  G u t i é r r e z d i c - 1 7 1 9 P o r  m u e r t e  d e  C a s i l l a s  f u e  n o m b r a d o  “ r e g e n t e ”  d e  l a  c a p i l l a .  
F u e  s o c h a n t r e  p r e s b í t e r o .  M u r i ó  e n  1 7 2 8 .

F r a n c i s c o  V i l l a s e ñ o r  y  J o s é  
B e r n a r d o  C a s i l l a s  y  C a b r e r a

a b r i l - 1 7 2 0 R e c o n t r a t a d o  C a s i l l a s  ( 5  d e  d i c i e m b r e  d e  1 7 1 9 )  f u e  n o m b r a d o  
i n t e r i n o  j u n t o  c o n  V i l l a s e ñ o r ,  c o n  o b v e n c i o n e s  d i v i d i d a s  p a r a  l o s  
d o s .  

J o s é  B e r n a r d o  C a s i l l a s  y  C a b r e r a s e p - 1 7 2 0 - 1 7 3 6 N o m b r a d o  p r o p i e t a r i o ,  t r a s  n o  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  a s p i r a n t e s  
a  l a  p l a z a .  N o  h i z o  e x a m e n  d e  o p o s i c i ó n .  M u r i ó  e n  a g o s t o  d e  
1 7 3 6 .

C r i s t ó b a l  d e  A r g ü e l l o a g o - 1 7 3 6 N o m b r a d o  i n t e r i n o .  E s t u v o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  V a l l a d o l i d  d e  1 6 9 7 -
1 7 1 1 .  S e  t r a s l a d ó  l u e g o  a  G u a d a l a j a r a  e  i n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  e n  
1 7 1 1 .  S u p l i ó  a u s e n c i a s  d e  R o s a l e s  e n  1 7 4 2 .

J o s é  A n t o n i o  V e l a s c o  R o s a l e s 1 7 3 6 - 1 7 3 9 /  

1 7 4 5 - 1 7 4 9

O r i g i n a r i o  d e  S a n  J o s é  d e  T o l u c a .  H i j o  d e  J u a n  A n t o n i o  d e  
V e l a s c o  y  d e  M a r í a  R o s a l e s .  E n v i u d ó  d e  I s a b e l  d e  M e d i n a ,  y  
e n  s e g u n d a s  n u p c i a s  s e  c a s ó ,  e n  1 7 3 8 ,  c o n  A c é r v u l a  M a n u e l a  
T e r e s a  d e  C a s i l l a s  C a b r e r a ,  h i j a  d e  P e d r o  C a s i l l a s ,  y  f u e  t e s t i g o  
L o r e n z o  B r a v o ,  a m b o s  m ú s i c o s  d e  l a  c a t e d r a l .  M u r i ó  e n  j u l i o  
d e  1 7 4 9 .

F r a n c i s c o  d e  R u e d a 1 7 5 0 - 1 7 6 9 E s p a ñ o l .  N o m b r a d o  t r a s  r e a l i z a r  e x a m e n  d e  o p o s i c i ó n .
M i g u e l  P l a c e r e s  N a v e d a  y  V a r g a s 1 7 6 9 - 1 7 7 0 Nombrado oficialmente interino en 1770, tras la muerte de 

R u e d a .  
J o s é  M a r í a  [ S a n t o s ]  P l a c e r e s 1 7 7 0 - 1 7 7 5 N o m b r a d o  i n t e r i n o  e n  1 7 7 0 .  P r e s b í t e r o ,  h e r m a n o  d e  M i g u e l  

P l a c e r e s ;  v i n o  d e  l a  c a t e d r a l  d e  P u e b l a .
M i g u e l  P l a c e r e s 1 7 7 5 - 1 8 0 3 N o m b r a d o  i n t e r i n o  e n  1 7 7 5  p o r  m u e r t e  d e  J o s é  M a r í a  P l a c e r e s .
P e d r o  R e g a l a d o  T á m e z 1 7 5 9 - 1 8 0 3 I n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  e n  1 7 5 9  c o m o  m ú s i c o .  S u p l i ó  “ a u s e n c i a s  y  

e n f e r m e d a d e s ”  d e  M .  P l a c e r e s .  N o m b r a d o  i n t e r i n o  p o r  m u e r t e  
d e  M i g u e l  P l a c e r e s  ( 1 8 0 3 ) .

F u e n t e :  A H C G ,  A c t a s  d e  c a b i l d o ;  C u a d r a n t e s  d e  c o r o ,  1 6 9 0 - 1 8 0 3 .

de Guadalajara, es bastante ilustrador de esta situación: murió en enero de 1742, y su 

viuda, Manuela de Castro, solicitó ayuda para sepultarlo expresando al cabildo “no te-

ner absolutamente con qué enterrarlo por la suma necesidad con que murió, se le dé 

una ayuda de costa atento a los muchos años que sirvió a esta Santa Iglesia”. Le fueron 

otorgados 30 pesos de ayuda de costa. AHAG, AC, L 10, 15de enero de 1742, fol. 161f. 

620
 Publicado en Durán Moncada, “Música y músicos de la catedral…”, p. 223. Ahora 

actualizado.
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En enero del año siguiente, Mendoza viajó de Valladolid a Guadalajara para 

opositar la “plaza de músico” pero no fue examinado “por no ser de las voces 

que se piden en dichos edictos”. El cabildo resolvió otorgarle 50 pesos de ayuda 

de costa “para que se vuelva” a Valladolid.
621

 Esta acción la repitió el cabildo al 

mes siguiente, cuando dieron 100 pesos a “dos músicos que vinieron a hacer 

oposición… para los costos de su viaje de vuelta, por no ser admitidos”.
622

 Nin-

gún otro músico se presentó a opositar el magisterio de capilla, aun cuando 

otorgaron tres meses más de prórroga y aumentaron el salario ofrecido a 800 

pesos anuales, de tal modo que ratificaron a Gutiérrez como regente y nombra-

ron a José Bernardo Casillas, hijo del difunto Martín, como maestro interino, en 

noviembre de 1720.
623

 El magisterio del mestizo michoacano, Bernardo Casillas, 

fue poco productivo en términos de composición y crecimiento de la capilla. 

Fueron diversas las complicaciones a lo largo de sus dieciséis años de interi-

nato, como las constantes “vejaciones que [los músicos] experimentan de dicho 

maestro”,
624

 y haber descuidado la enseñanza musical en la escoleta, lo que ge-

neró una cierta “escasez de músicos y necesidad de ministros para el coro”,
625

entre otros asuntos igualmente graves. 

José Bernardo Casillas falleció en agosto de 1736, y también fue sepultado en 

el mismo lugar que su padre Martín, “con misa al siguiente día en el Sagrario” 

de la catedral.
626

 Se nombró como interino a Cristóbal de Argüello y se repitió la 

dinámica de los edictos; se le pidió a la madre del maestro que “por inventario” 

entregara al cabildo los papeles de música que estaban en su poder.
627

 Argüello y 

su esposa, Juana Mejía, eran “naturales de Guadalajara” aunque pasaron algunos 

años en Valladolid, en donde nació su hijo Antonio quien fue bautizado por el 

sochantre Juan Adame Mejía, en 1697.
628

 Regresó a Guadalajara, en 1711, luego 

del nacimiento de su hijo Juan Agustín, partida en la que fueron registrados todos 

621
 AHAG, AC, L 8, 5 de enero de 1720, fol. 176v.

622
 AHAG, AC, L 8, 10 de febrero de 1720, fol. 178f.

623
 AHAG, AC, L 8, 3 de noviembre de 1720, fol. 190v-191f.

624
 AHAG, AC, L 10, 19 de junio de 1734, fol. 35v.

625
 AHAG, AC, L 9, 16 de abril de 1728, fol. 107f.

626
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 4, 9 de 

agosto de 1736.

627
 AHAG, AC, L 10, 9 de agosto de 1736, fol. 70v.

628
 APSMM, Libro de nacimientos, 22 de diciembre de 1697, fol. 10f. Consultado en 

www.familysearch.org el 02 de octubre de 2020. 
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como mestizos, y fue su madrina María de Morales, “mulata libre”.
629

 Al nacer ya 

en Guadalajara su tercera hija (1713), María Josefa, fue registrada como coyota, 

por lo que durante los siguientes años tuvo que lidiar con lo que implicó su con-

dición étnica, aunque siempre logró interponer sus cualidades y destrezas musi-

cales. Argüello compitió contra el sevillano Raigón por la sochantría, y aunque 

sin éxito, permaneció en la capilla como músico y cantor, y gracias a sus conoci-

mientos musicales el cabildo siempre consideró su opinión en asuntos relativos a 

la capilla, de manera que no dudaron en confiarle la maestría al morir Bernardo 

Casillas. 

Los edictos no habían resultado atractivos para los posibles aspirantes, ya 

que nadie se había presentado a opositar la plaza, por lo que en mayo de 1737 

se decidió que el canónigo Antonio Eusebio de la Riaza “escriba a la ciudad de 

México, a la persona de su mayor confianza, solicite dichos ministros”, incluso, 

ofreciendo una mayor cantidad en los salarios.
630

 Entre tanto, Argüello perma-

neció cubriendo la plaza por lo menos hasta mediados del año. 

El músico enviado fue José Antonio Rosales. En agosto fue registrado 

su primer pago como maestro de capilla y de la escoleta, aunque Argüello 

seguía ejerciendo el magisterio de manera compartida.
631

 Con Rosales llegó el 

ya citado Miguel Placeres, músico clave en el desarrollo de la capilla durante la 

segunda mitad del siglo. Rosales era originario de San José de Toluca, y llegó 

a Guadalajara directo a ocupar el magisterio de la capilla. De este músico se 

sabe poco aunque se debe destacar que tuvo cierta actividad en la composición, 

pues en el inventario preliminar de música de la catedral se registran al menos 

cinco obras de su autoría.
632

 Y aunque en la mayoría de los documentos aparece 

registrado como José Rosales, en realidad era éste su segundo apellido pues era 

hijo legítimo de Juan Antonio de Velasco y María Rosales. Se casó en segundas 

nupcias con Acérvula Manuela de Casillas y Cabrera, quien era parte de la men-

cionada familia Casillas pues en diversos documentos registraban de este modo 

su apellido: Casillas y Cabrera. Fue hija de Pedro Casillas, y en la partida de ma-

629
 APSMM, Libro de nacimientos, 11 de marzo de 1711, fol. 48v. Consultado en www.

familysearch.org el 02 de octubre de 2020.

630
 AHAG, AC, L 10, 6 de mayo de 1737, fol. 76f.

631
 AHAG, Sección Gobierno, Serie Parroquias, Catedral, exp. 21, caja 4. Cuaderno 

compuesto de 57 fojas de libramientos pagados a los ministros y sirvientes de esta Santa Iglesia…

632
 AHCG, Fondo musical, José Rosales: Cat-Gdl.0316, Cat-Gdl.0150, Cat-Gdl.0226, 

Cat-Gdl.0335, Cat-Gdl.0336.
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trimonio aparece como testigo Lorenzo Bravo, ambos músicos de la catedral.
633

Estos hechos confirman dos aspectos de la capilla que son de notable impor-

tancia: 1) el fortalecimiento de los lazos personales y el acercamiento entre los 

que integraban la capilla musical, como se ha venido explicando;
634

 y 2) que el 

intercambio que Guadalajara tenía con Valladolid, de los principales músicos de 

la capilla, parecía iniciar un giro hacia los músicos del centro del reino (México, 

Puebla y Toluca), o bien, peninsulares, como se ha advertido.
635

La partida de matrimonio (septiembre de 1738) señala que Rosales era veci-

no de la ciudad “de un año y un mes a esta parte”, lo que sugiere que llegó en 

agosto de 1737,
636

 justo cuando aparece ya registrado recibiendo salario como 

maestro capilla. Una de sus principales tareas fue reconstruir el proceso de ins-

trucción que Casillas, el padre, había establecido con la escoleta. Incluso, le 

correspondió a Rosales trasladarla al Colegio Seminario, “en el lugar y hora 

que se le señalare por el rector de él, a quien se le advierta tenga cuidado de la 

asistencia de dicha escoleta para dar noticia de los puntos que dicho maestro 

tuviere”.
637

 Fue ahí donde esta escuela se convirtió en una verdadera institución 

en enseñanza musical para todo el que deseara aprender solfeo, canto, y diver-

sos instrumentos. El obispo, Juan Gómez de Parada, le dio un fuerte apoyo a 

esta institución y Rosales retomó los exámenes a los músicos de la capilla, y el de 

1744 fue de los más difíciles y controvertidos para la catedral.
638

El propio Rosales sugirió y convenció al cabildo de la necesidad de músicos 

diestros radicados en Puebla y México. Entre ellos: Francisco Morillo, sochan-

tre; Diego de Reina, organista;
639

 y el vizcaíno Manuel de la Sierra Vargas. El 

cabildo accedió a que éste fuera examinado en la catedral de Puebla, ciudad 

donde radicaba, y tras resultar con aptitudes notables, el cabildo lo aceptó con 

300 pesos anuales y financió su traslado a Guadalajara,
640

 adonde llegó a princi-

pios de enero de 1742 luego de sufrir una aparatosa caída del caballo durante 

633
 APSMM, Libro de matrimonios, 19 de septiembre de 1738, fol. 18. Consultado en 

www.familysearch.org el 26 de agosto de 2020.

634
 Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios…”, p. 135.

635
 Véase Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valla-

dolid…”, pp. 209-212. 

636
 Por las mismas fechas en que fue recibido en la capilla el violinista y compositor 

italiano Santiago Billoni. AHAG, L 10, 9 de septiembre de 1737, fs. 80v, 81f.

637
 AHAG, Actas de cabildo, Libro X, 17 de enero de 1738, fol. 85f. 

638
 Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 127ss.

639
 AHAG, AC, L 10, 23 de octubre de 1742m fol. 178f; y 18 de enero de 1743, fol. 180f.

640
 AHAG, AC, L 10, 6 de junio de 1741, fol. 154f; y 4 de julio de 1741, fols. 155v, 156f. 
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el viaje.
641

 De la Sierra, junto con Rosales, el organista Antonio Zamora, y Argüe-

llo (que seguía supliendo en ocasiones al maestro de capilla), fueron quienes 

encabezaron las principales decisiones la capilla musical, dirigida por Rosales. 

Hacia la muerte de éste, en julio 1749,
642

 el ritual de los edictos se llevó a cabo, 

y en esa ocasión se verificó el primer examen de oposición del siglo XVIII en la 

catedral tapatía. De los cuatro contendientes, tres eran criollos y músicos de la 

capilla que el propio Rosales había traído: Manuel de la Sierra y Vargas, Miguel 

Placeres Naveda y Vargas, y Pedro José Bernárdez de Rivera.
643

 El cuarto era pe-

ninsular, quien finalmente fue el ganador de la plaza: Francisco Rueda.
644

Rueda llegó en 1743 a la ciudad de México, junto con Jerusalem y otros 

músicos quienes venían no con el objetivo preciso de tocar en la catedral, sino 

“para que ejerzan sus respectivas habilidades en el mencionado teatro de co-

medias [de la ciudad de México]”.
645

 A Rueda lo acompañó su esposa Petronila 

Ordoñez, actriz y cantante, y su hijo “José Rueda”, quien posteriormente llegó 

a ser músico de la catedral de Guadalajara y de Valladolid, identificado como 

Simón Mariano Rueda.
646

 Al publicarse los edictos, Rueda se percató de ellos 

en la ciudad de México donde fueron anunciados en noviembre de 1749,
647

 y al 

año siguiente se trasladó a Guadalajara dispuesto a obtener la plaza. El examen 

de oposición se realizó en junio de 1750 y fue tan extenuante como el realizado 

641
 AHAG, AC, L 10, 19 de enero de 1742, fs. 161v.

642
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 5, 28 de 

julio de 1749, fol. 97f.

643
 Pedro José Bernárdez de Rivera había sido alumno de Ignacio Jerusalem.

644
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría (Asuntos internos), Caja 1, exp. 3, 

ficha 3, año 1749. Autos sobre la provisión de las plazas de maestro de capilla y de escoleta de 

esta Santa Iglesia, vacante por muerte de don José Rosales.

645
 Archivo General de Indias (AGI), Contratación 5486, n. 3, r. 15, 1743. 

646
 AHAG, AC, L 12, 03 de julio de 1762; y 31 de agosto de 1764, fol. 33v. En octubre de 

1764 Simón Rueda partió hacia la catedral de Valladolid en donde obtuvo la plaza de 

sochantre, además de tocar eventualmente los instrumentos que dominaba. AHCM, 

AC, L 26, 23 de octubre de 1764, f. 152v. Otro hijo homónimo de Francisco Rueda, 

también fue músico de la catedral de Guadalajara e ingresó a la capilla el mismo mes 

de la muerte de su padre (AHAG, AC, L 12, 16 de febrero de 1769, fol. 78v). Este hijo 

del fallecido maestro de capilla murió hacia el mes de junio de 1786, aún activo en la 

capilla (AHAG, AC, L 12, 22 de junio de 1786, fol. 144v), y en ocasiones era mencionado 

como José Rueda (AHAG, AC, L 12, 21 de marzo de 1781, fs. 248f).

647
 Archivo del Cabildo Catedral Metropolitano de México (ACCMM), Actas Capitulares 

(AC), Libro (L), 40, 14 de noviembre de 1749, fol. 13r.
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por los opositores en Valladolid en 1732. A cada aspirante le fue asignada al azar 

la letra de unas “cuartetas con sus endechas”: a Rueda, Mirar del cielo la altura; a 

Placeres, Al alma tocar el dolor; a De la Sierra, La fama con voz sonora, y a Bernár-

dez de Rivera, El sol con luces escasas. Les fueron otorgadas 24 horas para poner 

música a su respectiva letra, que por mala fortuna hasta ahora no se conoce la 

música compuesta para estas cuartetas, y en consecuencia tampoco se conoce 

el resto de la letra. Es seguro que se trató de cuartetas de precisión ya que estos 

géneros eran requeridos a los aspirantes en los exámenes de oposición, además 

de que lo evidencian las alusiones silábico-musicales en los títulos (marcadas en 

negritas).

A diferencia de lo hecho en Valladolid (donde los contendientes pudieron 

trabajar en su composición desde la comodidad de su hogar), cada opositor per-

maneció encerrado en un cuarto individual (“cuatro distintas piezas”) y le fue 

asignado un “guarda de vista”
648

 que se encargó de vigilarlos con el fin de “no 

permitir que a los opositores se les metan instrumentos, papeles o libros de mú-

sica, ni dejarán les ayude alguna persona, sino que por si propios trabajen sus 

obras”. Trabajaron durante el tiempo asignado y al día siguiente entregaron sus 

composiciones al canónigo magistral Baltazar Colomo.

Por desgracia el expediente está incompleto, pero en un acta del cabildo 

se registró que “nombraban y nombraron por maestro de capilla y escoleta de 

esta Santa Iglesia a don Francisco de Rueda con el salario anual de ochocientos 

pesos”.
649

 Tanto a Rueda como a Mendoza en Valladolid les correspondió un in-

teresante periodo de apertura a nuevos timbres y formas compositivas, producto 

de una mayor circulación de música, músicos, instrumentos e ideas que cada 

capilla capitalizó con sus propios recursos.

Al fallecer Rueda el 10 de febrero de 1769,
650

 sin disposición testamentaria, 

se le encargó la capilla de manera interina a quien fuera su contrincante, Mi-

guel Placeres, aunque por un breve lapso de 15 meses.
651

 Luego fue nombrado 

648
 Estos observadores eran músicos de la catedral. Le fue asignado “a don Francisco de 

Rueda, Joaquín Guevara; a don Miguel Placeres, don Juan del Águila; a don Manuel de 

Sierra Vargas, don Francisco Morillo; a don Pedro Rivera, Pedro José Casillas”. AHCG, 

Autos sobre la provisión de las plazas de maestro de capilla…

649
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v. 

650
 Biblioteca Pública del Estado de Jalisco (BPEJ), Archivo de la Real Audiencia de la 

Nueva Galicia (ARANG), Bienes de difuntos, caja 96, exp. 3. Progresivo 1326, 11 de 

febrero de 1769, fol. 1f. Autos. Por el fallecimiento de Don Francisco Rueda maestro de capilla 

de esta Santa Iglesia que murió intestado.

651
 AHAG, AC, L 12, 3 de marzo de 1770, fol. 87v.
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también de manera interina su hermano presbítero, José María, que también 

llegó de la catedral de Puebla y no le fue requerido examen de oposición.
652

Llama la atención el hecho de que parece haberse aplicado el mismo criterio 

que el vallisoletano años atrás: se eligió al que era presbítero, aunque en este 

caso no medió ninguna evaluación previa, y a decir verdad (y para ser justos), la 

producción musical de José María evidencia una notable calidad compositiva, 

además de culta y numerosa, digna de un estudio aparte.
653

 José María falleció 

en 1775, y nuevamente Miguel su hermano se hizo cargo de la capilla, hasta 

concluir el siglo.
654

Después de Rueda, Miguel Placeres fue el músico más importante y produc-

tivo. El hecho de que su nombramiento seguía siendo “interino”, la plaza conti-

nuó llamando la atención de músicos de otras catedrales y templos. Todo parece 

indicar que en 1781 se presentó una oportunidad de opositar la plaza
655

 debido 

a que se conoce un cuatro de precisión de la autoría de Miguel Placeres: Oh Con-

cepción marial pasmo del cielo.
656

 Se trata de una obra polifónica para cuatro voces 

(S1, S2, A, T) y dos violines. Hasta ahora sería la única obra de precisión que 

se resguarda en la catedral. Algunos de sus versos son: “Oh Concepción marial 

pasmo del cielo/ Admiración, admiración, admiración/ Omnipotente porque 

previene/ Útil reparo a la primera ruina […]/ Milagroso remedio, remedio, re-

medio […]/ La sombra fallece teme […]/ Que al sol la fama aplaude…//”.
657

Como quedó dicho, la importancia y valor de estas obras radican en que se debe 

“ajustar la música a las demandas del texto”, de manera que, en este caso, las 

sílabas en negritas debían coincidir con las notas con que eran entonadas.

El único motivo por el que estas obras eran compuestas era para mostrar y 

comprobar las destrezas compositivas de alguien, por lo que se sostiene que el 

652
 AHAG, AC, L 12, 18 de mayo de 1770, fol. 90v.

653
 En los inventarios de música de la catedral guadalajarense registran por lo menos 

21 obras de su autoría.

654
 AHAG, AC, L 12, 22 de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f.

655
 Además del “sistema de edictos-oposición”, se conocen otros dos mecanismos. “el 

sistema de informes y el sistema de envío de obras.” Ver Marín, “Música y músicos 

entre dos mundos…”, vol. I, p. 121.

656
 AHCG, Fondo musical, Miguel Placeres Naveda y Vargas, Cat-Gdl.0332: Oh Concep-

ción marial. La estructura no es exactamente la de un villancico puesto que carece de 

estribillo y coplas; se asemeja más a una cantada, aunque el autor la consignó simple-

mente como un “Quatro de precisión”, por estar escrita para cuatro voces (S1, S2, A, 

T) y violines (1 y 2).

657
 AHCG, Fondo musical, Miguel Placeres Naveda y Vargas, Cat-Gdl.0332.
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año que aparece en la portada de la obra (1781), debió haberse realizado dicha 

contienda, aunque hasta ahora no se conocen mayores datos. Dos años después la 

plaza seguía interina y se recibieron en Guadalajara por lo menos dos solicitudes 

para ocupar la maestría: Carlos Pera, el maestro de capilla de la catedral de Valla-

dolid, y José Antonio de Castro, de la capilla de Nuestra Señora de Zacatecas.
658

El propio Placeres convenció al cabildo de que “por ahora no haga novedad en 

dicho empleo”,
659

 de manera que continuó en el cargo, con el apoyo de Pedro 

Regalado Támez quien lo suplió en sus “ausencias y enfermedades”. Ni Pera ni 

Castro removieron al interino Placeres, y le correspondió cerrar el siglo. De este 

modo, la fluctuación de maestros de capilla (la parte más visible del conjunto, 

aunque no la única) entre las dos catedrales permite descubrir una interesante 

movilidad multimodal en un espacio geométrico relativamente pequeño, tanto 

del tipo trasatlántica (internacional), intervirreinal (entre virreinatos), interre-

gional y local (de una misma ciudad y sus alrededores).
660

 Esta variedad migrato-

ria permite apreciar diversos factores en las motivaciones de estos músicos, desde 

el deseo de permanecer cercanos a su lugar de origen (en el caso de los america-

nos), como fue el caso de varios músicos y familias del virreinato, o bien, en el caso 

de los peninsulares (al no contar con ese arraigo familiar en América) el moverse 

con mayor libertad por las ciudades, en busca siempre de las mejores condiciones. 

Se debe aclarar que esta situación no fue privativa de los maestros de capilla, sino 

que incidió en todos los sirvientes de la catedral, cantores y ministriles.

Organistas

Se agregarán algunas notas sobre la circulación de otros de los ministriles de 

primera importancia: los organistas, quienes eran tan codiciados como los 

maestros de capilla. Conscientes de ello, solían hacer valer su condición ante 

las autoridades. Para ilustrar este caso resulta interesante lo sucedido en 1716, 

con Francisco Antonio de la Presa y Antonio Suárez (hijo del maestro de capilla 

658
 En 1794 Castro mostró intenciones de solicitud de plaza al enviar desde Zacatecas 

una obra musical (Domine Deus, AHAG, Fondo musical, GDL0060) que dedicó al ca-

nónigo Juan José Ramírez. Intento que tampoco fructificó.

659
 AHAG, AC, L 13, 10 de diciembre de 1783, fol. 58f-58v. Castro fue infante de coro 

desde 1750. Al “mudar de voz” tocó violín y en 1765 partió a la ciudad de México. A 

su regreso solicitó plaza pero se le informó que no había vacantes; partió entonces a 

Zacatecas y allá fue nombrado maestro de capilla, manteniendo siempre su deseo del 

magisterio guadalajarense. 

660
 Gembero Ustárroz, “Migraciones de músicos entre España y América…”; y Marín 

López, “Música y músicos entre dos mundos…”, p. 380.
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Diego Suárez), primero en la catedral de Valladolid, y después en Guadalajara. 

Ambos presentaron examen para aspirar por la plaza principal; ambos poseían 

cualidades notables aunque el conflicto de intereses en el caso de Suárez, por 

causa de su padre, el maestro de capilla, complicó el proceso de elección, lo que 

parece indicar que De la Presa superó a su adversario. Esto provocó que ningu-

no de los dos fuera nombrado como organista mayor y sólo se les concediera a 

ambos un aumento en sus salarios.
661

 De la Presa, indignado, renunció a la plaza 

(posteriormente se trasladó a Guadalajara) de manera que Suárez resultó bene-

ficiado.
662

 Al poco tiempo ingresó Antonio José de Zamora (destacado organista 

que en pocos años sería valioso para la capilla guadalajarense) con el mismo 

sueldo que el hijo del maestro de capilla, lo que provocó de nuevo el conflicto 

y ahora fue Suárez quien renunció su plaza para irse a Guadalajara donde fue 

admitido como “organero y afinador” y “tercer organista”, encontrándose de 

nuevo con De la Presa, quien ya era “segundo organista”.
663

Los conflictos por la organistía no cesaron en ambas catedrales: De la Presa 

fue relevado en Guadalajara “por haberse ausentado” y nombraron al mencio-

nado Marcos Garzón, notable indio maestro de órgano.
664

 Zamora solicitó per-

miso en Valladolid para “hacer unas diligencias” y ya no regresó; avisó que había 

encontrado otras “conveniencias”. En 1726 logró una valiosa plaza en la catedral 

de Guadalajara ejecutando órgano, arpa, violón, violín y el recién adquirido 

clavicémbalo.
665

 Estas habilidades fueron bastante bien valoradas por los canóni-

gos, al grado de que Zamora permaneció por más de veinte años en la catedral; 

realizó diversas labores e instruyó a decenas de aspirantes que luego formaron 

parte de la capilla. En 1731 enfrentó a Garzón por la organistía mayor y la ob-

tuvo, tras una reñida evaluación frente a varios peritos músicos y canónigos.
666

Tras una larga ausencia de Zamora que en la documentación no se explica con 

claridad, el cabildo declaró vacante la plaza junto con la de afinador de manera 

que fueron fijados edictos para opositar el cargo, 1747.
667

 Los opositores fueron 

Diego de Reina (segundo organista) y el clérigo de primer tonsura, el francés 

661
 AHCM, AC, L 16, 22 de abril de 1716, fol. 184v.

662
 AHCM, AC, L 17, 14 de abril de 1719, fol. 80f.

663
 AHAG, AC, L 9, 28 de mayo de 1721, fol. 8f.

664
 AHCM, AC, L 17, 10 de octubre de 1724, fol. 425.

665
 AHAG, AC, L 9, 12 de julio de 1726, fol. 63v.

666
 AHAG, AC, L 9, 28 de febrero de 1731, fol. 176f.

667
 AHAG, AC, L 11, 9 de febrero de 1747, fols. 9f-9v.
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Juan Bautista del Águila y Coll, quien llegó de la ciudad de México para opositar 

la plaza y resultó ganador.
668

Del Águila tuvo un papel activo durante su periodo: fue “guarda de vista” de 

Placeres en el examen de oposición de 1750, y examinó a varios aspirantes a la 

capilla, pero siempre mostró una marcada indisciplina y desorden, y con ello 

una “permanente insatisfacción”,
669

 al grado de que en junio de 1751 el cabildo 

expresó lo siguiente:

“…Y habiendo tratado y conferido sobre la plaza de organista mayor por la au-

sencia que ha hecho don Juan de Águila y motivos de ella. Dijeron que se tenga 

por despedido de ella a dicho Águila y no se vuelva a admitir por ningún motivo, 

causa ni pretexto, y para la provisión de dicha plaza se despachen y fijen edictos 

convocatorios con término de sesenta días. Y en el ínterin se nombra por orga-

nista mayor interino a Diego de Reina, con el mismo salario de quinientos pesos 

por organista y afinador, y retención de su plaza en la que se nombra de segundo 

organista interino a José Bravo…Y José Manuel Cosío también se nombra con 

cien pesos de salario…”
670

La sentencia es contundente y Del Águila ya no regresó a Guadalajara; se 

dirigió a la ciudad de México y cuando solicitó ingresar a la capilla musical de 

aquella catedral se reveló todo lo que había provocado durante su estancia en 

la organistía en Guadalajara: amenazó e hirió con un cuchillo al maestro de 

capilla, Francisco Rueda, y a otro de los canónigos; constantes conflictos con el 

sochantre Francisco Morillo; discusiones frecuentes con la mayoría de los mú-

sicos “sobre quién sabía más”. Es por ello que se le tenía por “músico fugitivo”, 

que aunque le reconocían ser genio y sobresaliente, también lo consideraban 

un “pendenciero”.
671

Esta complicada situación revela que la genialidad de los músicos, la pre-

sión de los capitulares, así como la presión por ganarse un prestigioso lugar 

668
 AHAG, AC, L 11, 2 de agosto de 17147, fols. 20f-20v; 3 de octubre de 1747, fol. 23v; 

y 11 de octubre de 1747, fol. 24f. Juan del Águila llegó a Nueva España en 1746, y 

desarrolló una amplia experiencia en la enseñanza musical en diferentes conventos 

de la ciudad de México. Evguenia Roubina, Obras instrumentales de José Manuel Delgado y 

José Francisco Delgado y Fuentes, Ediciones EON, Col. Anima Mundi, México, 2007, p. 33.

669
 Para una detallada narración biográfica véase Marín López, “Música y músicos entre 

dos mundos…”, pp. 323-324.

670
 AHAG, AC, L 11, 3 de junio de 1751, fol. 85f. El subrayado es nuestro.

671
 Marín López, “Música y músicos entre dos mundos…”, p. 324.
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en la capilla, hacía que las plazas más importantes y de mayor responsabilidad 

parecieran para algunos una carga social que no todos podían desempeñar, y 

eso podría explicar en parte que no todos vivieron con el anhelo constante de 

la titularidad del magisterio u organistía (reconociendo sus propias capacida-

des), prefiriendo en su lugar la cantoría o la ejecución instrumental, aunque 

buscando siempre la posibilidad de tocar dos o más instrumentos con el fin de 

aumentar sus ingresos.

La cita anterior trae a cuenta el nombre de José Bravo, quien a su vez se vincula 

con el organista Juan de Aragón y con Michoacán. Reina, Bravo y Cosío fueron 

nombrados para suplentes e interinos mientras se convocaba por edictos para la 

plaza mayor. Bravo radicaba en la ciudad de México y había sido recomendado a 

los canónigos como un excelente organista. Al publicarse los edictos, y al enterar-

se de que había sido nombrado segundo organista interino, José Bravo mostró su 

interés y se trasladó a Guadalajara, haciendo un alto en Valladolid desde donde 

envió una emotiva carta a su hermano, Manuel (quien residía en Guadalajara), en 

septiembre de 1751, expresándole que se encontraba en Michoacán para lograr 

“el parecer de don Juan de Aragón”, maestro organista que lo revisó e instruyó, y 

al cabo de varias semanas le aseguró que ya “puedo presentarme a ser examinado 

en cualquier iglesia por el uso que en el órgano he tenido en su presencia y la de 

su hijo”.
672

 Le pidió también a su hermano dar voz a su petición ante el cabildo 

tapatío, lo que aquél hizo en noviembre del mismo año.

Pasaron varios meses y finalmente se preparó la oposición. Fueron sino-

dales el maestro de capilla Francisco Rueda; Francisco Morillo, sochantre; el 

arpista Pedro de Rivera y Joaquín Guevara, a quienes se les tomó juramento. 

Guevara era uno de los más destacados músicos en la capilla; en su dictamen 

citó a teóricos como fray Pablo Nassarre, Pietro Cerone y José de Torres, quienes 

“dicen que el que no fuere buen teórico, no puede ser buen práctico”. Luego 

de la difícil prueba, José de Bravo y Camarena fue nombrado primer organista, 

con 500 pesos de salario anual: 330 por organista y 170 por afinador. Diego 

Reina fue nombrado segundo organista, mientras que José Cosío como terce-

ro,
673

 quien al enterarse de la labor del maestro Aragón, “se presentó en 27 de 

672
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría: Asuntos internos, caja 1, ficha 4, 29 de 

septiembre de 1751, s/fol.

673
 AHAG, AC, L 11, 15 de septiembre de 1752, fol. 108f. La carrera de Cosío fue as-

cendente y notable. Luego fue nombrado organista segundo (noviembre de 1752), y 

posteriormente organista mayor (octubre de 1773, tras la muerte de Bravo).
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septiembre de [17]52, pidiendo licencia para pasar a perfeccionarse”.
674

 Por su 

parte, Reina parece no haber quedado conforme con los nombramientos y dos 

semanas después renunció a la plaza, y considerando la tensión por los recientes 

conflictos registrados con Del Águila, solicitó al cabildo “se le dé testimonio de 

su escrito, y proveído para su resguardo y que conste haber salido por renuncia 

sin haber dado motivo para ser despedido por mal proceder suyo”.
675

El maestro Juan Aragón suscita una historia más que destacada en Valladolid. 

Fue examinado por el maestro de capilla, Gavino Leal, entre octubre y noviem-

bre de 1733, en un extraño examen de oposición en el que también conten-

dieron Juan José Morales y el malagueño Pedro Molina y Aguilar,
676

 quien años 

después pasó a Guadalajara como cantor y a tocar el órgano y violón.
677

 De los 

tres, Aragón resultó con el grado “superlativo” y la muestra que dio hizo expre-

sar a los sinodales que era el mejor organista que habían escuchado, además 

de contar una memoria prodigiosa para ejecutar sin papel a la vista, en estilos 

diversos como el hispano y el italiano. En otras palabras, Aragón mostró ser un 

músico completo y con destrezas difícilmente superables por otros, por lo que 

fue nombrado primer organista y maestro de escoleta con 700 pesos de salario, 

con la obligación de enseñar a tocar el órgano a los que desearan, incluso a sus 

propios oponentes, Molina y Morales.
678

Fue éste el inicio de su destacada carrera como instructor de órgano, al gra-

do de alcanzar fama en toda la región, como se narró líneas arriba. Examinó a 

decenas de músicos durante los más de 30 años que ocupó la organistía. Al mo-

rir, en julio de 1766, su hijo Cipriano solicitó a los canónigos ser beneficiado con 

la plaza, con amplios argumentos como que los servicios de su difunto padre 

hicieron lucir las funciones de la Iglesia, y que ante la necesidad de organistas 

segundo y tercero, su padre se había encargado de prepararlos en la propia 

ciudad, “sin el subsidio de buscarlos fuera”. Tal fue su arraigo a la catedral va-

674
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría: Asuntos internos, caja 1, ficha 4. En 

el acta de cabildo del 27 de septiembre se expresa que pidió licencia “para pasar a 

la ciudad de México a perfeccionarse en el órgano por no hallarse con la suficiencia 

necesaria”. AHAG, AC, L 11, 27 de septiembre de 1752, fol. 109f-109v.

675
 AHAG, AC, L 11, 27 de septiembre de 1752, fol. 109v.

676
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 71, 5 de noviembre de 1733, fol. 132f.

677
 Molina ingresó a la capilla guadalajarense en enero de 1744, y fue despedido en 

marzo del año siguiente. AHAG, AC, L 10, 10 de enero de 1744, fols. 190f-190v; y 13 

de marzo de 1745, fol. 209v.

678
 AHCM, AC, L 18, 6 de noviembre de 1733, fol. 764v.
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llisoletana que destacó haber rechazado la plaza que “con más congrua se me 

propuso por orden del Ilustrísimo Cabildo de Guadalajara”.
679

El cabildo leyó con atención la solicitud de Cipriano de Aragón, y sin fi-

jar edictos convocatorios ni hacer prueba alguna, lo nombró primer organista; 

nombró a Manuel Zendejas como segundo, y a José Echeverría, tercero, todos 

ellos habían sido discípulos del fallecido Juan de Aragón.
680

 Otros organistas 

además pasaron por sus instrucciones y fueron a parar en las catedrales tan 

lejanas como Durango. 

Sochantres y ministriles

Las plazas de la capilla que más movilidad generaron entre ambas catedrales 

fueron las de canto, especialmente la sochantría, por encima de las convoca-

torias para maestro de capilla u organista. En muchos casos era bastante bien 

remunerada e incluyó la tarea de cuidar y velar por el buen funcionamiento 

del coro, particularmente el canto llano. Y aunque para el cargo se requería 

preferentemente que fueran presbíteros ordenados in sacris, esto en ocasiones 

no se lograba debido a la ausencia de clérigos con tales destrezas, de manera 

que se eligieron algunos cantores seglares. Con ello, pusieron mayor atención 

a las destrezas del cantor y sus habilidades en la enseñanza, solfeo y, en algunos 

casos, del órgano, con el fin de que lograr un mayor “lucimiento” en la liturgia. 

En muchos casos, como se dijo, el sochantre llegó a tener tal autoridad mu-

sical en la capilla, que su opinión se igualaba a la del organista o maestro de 

capilla. Las dos catedrales bajo estudio vieron desfilar en ambas direcciones una 

considerable cantidad de cantores en busca de la plaza y del reconocimiento 

de ser sochantres. En lo expuesto líneas arriba se dio cuenta de la movilidad de 

varios sochantres, que además fueron instrumentistas y pertenecientes a grupos 

indios, de manera que este este apartado se sistematizará la información en el 

siguiente cuadro.

679
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 105, julio de 1766, fol. 130.

680
 AHCM, AC, L 27, 29 de agosto de 1766, fol. 69v.
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Cuadro III-9. SOCHANTRES de las catedrales de Guadalajara y 
Valladolid. 1693-1795.

M ú s i c o C a t e d r a l 6 8 1 F e c h a s  C o m e n t a r i o s
J u a n  A d a m e  M e j í a  

( M e x í a )

G d l - V l l d 1 6 9 3 - 1 7 0 2 A l  m e n o s  d e s d e  1 6 6 6  f u e  c a p e l l á n  e n  G u a d a l a j a r a .  E n  1 6 9 3  

l o  l l a m ó  e l  c a b i l d o  d e  V a l l a d o l i d .  F u e  s o c h a n t r e .  R e n u n c i ó  

e n  1 7 0 2 .  F u e  c o m p a d r e  d e  D i e g o  d e  S u á r e z  y  C r i s t ó b a l  d e  

A r g ü e l l o .
J u a n  R o d r í g u e z V l l d  1 7 0 6 - 1 7 2 3 S o c h a n t r e  y  m i n i s t r i l .  J u b i l a d o  e n  1 7 2 3 .
A n t o n i o  R i v e r o G d l  1 7 0 9 S o l i c i t ó  p l a z a  y  c o n t e n d i ó  c o n  A n t o n i o  d e  A g u i a r  y  A g u s t í n  

d e  E s q u i v e l .
P e d r o  G u t i é r r e z G d l  1 7 0 8 - 1 7 2 8 P r e s b í t e r o .  P o r  m u e r t e  d e  C a s i l l a s  f u e  n o m b r a d o  “ r e g e n t e ”  d e  

l a  c a p i l l a .  M u r i ó  e n  n o v i e m b r e  d e  1 7 2 8  s i e n d o  s o c h a n t r e .  F u e  

s u  a l b a c e a  y  “ u n i v e r s a l  h e r e d e r o ”  e l  s a c r i s t á n  m a y o r ,  N i c o l á s  

O r t i z .  S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .
A n t o n i o  d e  A g u i a r G d l  1 7 0 8 - 1 7 2 6 A y u d a n t e  h a s t a  s u  m u e r t e  ( 1 7 2 6 ) .
C r i s t ó b a l  d e  A r g ü e l l o V l l d - G d l  1 7 1 1 - 1 7 4 4 E s t u v o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  V l l d .  d e  1 6 9 7 - 1 7 1 1 .  S e  t r a s l a d ó  

l u e g o  a  G d l .  e  i n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  e n  1 7 1 1 .  C o m p i t i ó  c o n  

M a n u e l  R a i g ó n  p o r  l a  s o c h a n t r í a .  N o m b r a d o  i n t e r i n o .  S u p l i ó  

a u s e n c i a s  d e  R o s a l e s  e n  1 7 4 2 .
M a n u e l  R a i g ó n V l l d - G d l 1 7 0 8 - 1 7 1 7 E n  1 7 1 1  p a r t i ó  d e  V l l d .  a  G d l . ,  y  f u e  n o m b r a d o  e n  1 7 1 1  y  d u r ó  t r e s  

a ñ o s  e n  e l  c a r g o .  R e g r e s ó  e n  1 7 1 7  a  o c u p a r  e l  c a r g o  d e  n u e v o .
F r a n c i s c o  J a v i e r  R u i z  d e  

V i l l a s e ñ o r

V l l d - G d l  1 7 1 7 F u e  “ m e d i o  s o c h a n t r e ”  e n  V l l d :  l u e g o  s e  f u e  a  G d l  y  l o  

n o m b r a r o n  “ a y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e ” .
A n t o n i o  d e  R i v e r o  V l l d  1 7 2 3 S u p l e n t e  d e  s o c h a n t r e .
M i g u e l  T e l l o  T e n o r i o G d l  1 7 2 9 E n  1 7 2 3  o p o s i t ó  e n  V l l d . ,  s i n  o b t e n e r l a .  E n  G d l .  c o n t e n d i ó  

c o n t r a  R a m í r e z ,  T e l l o  y  G a l i n d o ,  y  l a  o b t u v o .
T o m á s  R a m í r e z  G d l - V l l d 1 7 2 9 O p o s i t ó  l a  p l a z a  e n  G d l .  s i n  l o g r a r l a  ( 1 7 2 9 ) .  E n  1 7 3 1  t a m b i é n  

l a  o p o s i t ó  e n  V l l d . ,  t a m p o c o  l a  o b t u v o .
A n d r é s  L ó p e z  G a l i n d o G d l  1 7 2 9 - 1 7 3 1 E n  1 7 2 7  f u e  n o m b r a d o  a y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e  e n  V l l d .  L u e g o  

f u e  a  G d l  a  o p o s i t a r  l a  p l a z a ,  a u n q u e  n o  l a  o b t u v o ,  c o n s i g u i ó  

m e j o r  s a l a r i o  ( 1 7 2 9 ) .  S e  q u e d ó  c o m o  c a n t o l l a n i s t a  y  s u p l í a  

a l  s o c h a n t r e .
M i g u e l  R o m o  d e  A r v i z u V l l d 1 7 3 3 S ó l o  l a b o r ó  d u r a n t e  u n  a ñ o .
S i m ó n  d e  l a  P e ñ a G d l  1 7 3 9
M a t e o  d e  G i r ó n  T e j e d a V l l d 1 7 3 4 - 1 7 5 3 F u e  e x a m i n a d o  n u e v a m e n t e  e n  1 7 3 7 .
J o s é  M o r e n o  M a t a j u d í o s  G d l  1 6 9 0 T e n o r .  L l e g ó  d e  V a l l a d o l i d  e n  1 6 9 0 .  S o c h a n t r e  y  m ú s i c o
F r a n c i s c o  M o r i l l o G d l  1 7 4 4 S o c h a n t r e  y  ó r g a n o .
A n t o n i o  V i e r a V l l d  1 7 4 6 S e g u n d o  s o c h a n t r e .

681
 Aunque muchos de estos cantores estuvieron en ambas catedrales, en esta columna 

se registra la catedral en la que tuvieron mayor actividad, o desarrollaron su actividad 

principal. Con el fin de sistematizar y abreviar la información en este cuadro se abre-

viarán las palabras: Guadalajara (Gdl), y Valladolid (Vlld).
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C r i s t ó b a l  d e  O r e j ó n V l l d 1 7 5 8 A y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e .
L o r e n z o  G a r c í a  V l l d 1 7 6 1 E x p u l s a d o  p o r  s e r i o s  p r o b l e m a s  c o n  e l  a l c o h o l .
S i m ó n  M a r i a n o  R u e d a V l l d  1 7 6 4 E n t r ó  a  l a  c a p i l l a  d e  G d l .  e n  1 7 6 2  c o m o  a y u d a n t e  d e  

s o c h a n t r e .  E r a  h i j o  d e l  m a e s t r o  d e  c a p i l l a ,  F r a n c i s c o  R u e d a .  

S e  f u e  a  V l l d .  e n  1 7 6 4  c o m o  s o c h a n t r e .
R a i m u n d o  M e r c a d a l  V l l d  1 7 6 6 - 1 7 8 3 F u e  s o c h a n t r e  e n  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o .  F u e  c o m p o s i t o r .
M a n u e l  A l d a m a G d l  1 7 8 0 S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .
P e d r o  A n t o n i o  C a s i l l a s G d l  1 7 6 4 - 1 7 8 0 S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .  E n  1 7 7 0  f u e  n o m b r a d o  p r i m e r  s o c h a n t r e ,  

y  s e g u n d o  a  M a n u e l  A l d a n a
J o a q u í n  C a b r e r a G d l  1 7 6 2 - 1 7 8 0 S o c h a n t r e  i n t e r i n o  y  m ú s i c o .
J u a n  d e  D i o s  D í a z G d l  1 7 8 0 A y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e
C a y e t a n o  P e r e a  V l l d  1 7 6 9 - 1 7 8 5 S o c h a n t r e  i n t e r i n o .  T o c ó  v i o l ó n  y  t o l o l o c h e ,  p r i n c i p a l  p r o m o t o r  

d e  e s t e  i n s t r u m e n t o .  M u r i ó  e n  1 7 8 5 .
M a n u e l  L e o n e l  V i v e r o s V l l d  1 7 8 6 S o c h a n t r e  i n t e r i n o .
M a n u e l  r e  A r a g ó n V l l d  1 7 8 6 T i t u l a r .  
J o s é  E s q u i v e l  y  V a r g a s V l l d 1 7 7 9 - 1 7 8 0 F u e  d e  G d l  a  V l l d  a  s o l i c i t a r  l a  p l a z a .
M a n u e l  C a r v a j a l V l l d  1 7 8 7 - 1 7 9 5 A y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e .  R e n u n c i ó  y  s e  f u e  a  G u a d a l a j a r a .  S e  

c o n o c e  u n a  o b r a  q u e  e n  l a  p o r t a d a  d i c e :  “ P a r a  e l  u s o  d e  D . n  

M a n u e l  C a r v a j a l  s e g u n d o  s u b c h a n t r e  d e  l a  S a n t a  I g l . a  C a t .  

d e  V a l l a d o l i d .  C o r t e z  m e  f e c i t ”  ( G D L 0 0 5 7 ) .
F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .  A H C M ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  

d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .

Del mismo, el caso de los ministriles, muchos de los descritos en los apartados 

anteriores, además del canto también se desempeñaron como instrumentistas, 

de modo que las relaciones y movilidad entre ambas catedrales, en muchos ca-

sos en bloque, fueron muy marcadas en distintos momentos del siglo estudiado. 

Las olas migrantes tanto de músicos locales como extranjeros, estuvieron mar-

cadas principalmente por los ritmos económicos, pero también por las políticas 

que en ocasiones se endurecían, o bien, cuando éstas presentaban más bonda-

des y oportunidades de traslado y mejoría. Por ello, también se ha considerado 

esquematizar dicha información en un cuadro como el que sigue. Y consideran-

do el enorme caudal de nombres de músicos que circularon entre Valladolid y 

Guadalajara, tan sólo durante el siglo XVIII y en tan diversas circunstancias, en 

este listado se hará mayor énfasis en registrar solamente aquellos ministriles que 

tuvieron relación estrecha con ambas sedes catedrales. 
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Cuadro III-10. Algunos de los MINISTRILES de las catedrales de 
Guadalajara y Valladolid. 1690-1791.
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J o s é  M o r e n o  M a t a j u d í o s  M ú s i c o ,  t e n o r 1 6 9 0 P a r t i ó  d e  V l l d .  a  G d l .  e n  1 6 9 0 .  S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .
M a r t í n  C a s i l l a s ,  h i j o . B a j ó n  1 7 0 3 - 1 7 3 6 M u l a t o . 6 8 3  F u e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  i n t e r i n o  d e  1 7 3 0 - 1 7 3 1 .  E s  

h i j o  d e  M a r t í n  C a s i l l a s ,  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  d e  l a  c a t e d r a l  d e  

G u a d a l a j a r a .
B u e n a v e n t u r a  C a s i l l a s C a n t o r  1 6 9 0 - 1 7 4 5 L l e g ó  c o n  s u  p a d r e ,  M a r t í n  C a s i l l a s ,  d e  V l l d .  I n g r e s ó  a  l a  

c a p i l l a  d e  G d l .  e n  1 6 9 0 .  C e g ó  e n  1 7 3 2 .  F a l l e c i ó  e n  1 7 4 5 ;  

s e p u l t a d o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  G u a d a l a j a r a ,  s i e n d o  v i u d o  d e  

M a r í a  d e  S o t o .
J o s é  B e r n a r d o  C a s i l l a s C a n t o r  1 6 9 0 - 1 7 3 6 H i j o  d e  M a r t í n  C a s i l l a s ,  l o  s u s t i t u y ó  e n  e l  c a r g o .  M u r i ó  e n  

a g o s t o  d e  1 7 3 6 .
J o s é  M u s i e n t e s A r p a ,  ó r g a n o  1 6 9 7 - 1 7 1 1 P a r t i ó  d e  G d l .  a  V l l d .  e n  1 6 9 7 .  F u e  o r g a n i s t a  y  a r p i s t a  

s u p l e n t e  h a s t a  1 7 1 1 .
J o s é  V i v e r o s B a j ó n  1 7 2 1 - B a j o n e r o  e n  G d l .  P a r t i ó  a  V l l d .  e n  1 7 2 3 .
N i c o l á s  R o d r í g u e z  [ L a í n  

C a l v o ]

ó r g a n o 1 7 2 5 M u l a t o  l i b r e .  M ú s i c o  e n  V a l l a d o l i d  y  e n  G u a d a l a j a r a ,  d o n d e  

m u r i ó  e n  1 7 2 5 .
F r a n c i s c o  A n t o n i o  d e  l a  

P r e s a

Ó r g a n o  1 7 1 6 - 1 7 2 6 O r g a n i s t a  e n  V l l d . ,  c o n  e s t a n c i a  e n  G d l :  1 7 1 9 - 1 7 2 4 .  V o l v i ó  

a  V l l d .  
M i g u e l  T e l l o C a n t o r  C a n t o r  e n  G d l .  E n  1 7 2 3  s o l i c i t ó  p l a z a  d e  s o c h a n t r e  e n  V l l d . ,  

s i n  l o g r a r l o .
A n t o n i o  Z a m o r a Ó r g a n o ,  a r p a ,  

v i o l í n  y  v i o l ó n .

1 7 2 6 - 1 7 4 9 L l e g ó  d e  V a l l a d o l i d  e n  1 7 2 6 .  F u e  p r i m e r  o r g a n i s t a  y  m a e s t r o  

d e  e s c o l e t a .
L u i s  M o n t e s  C a n t o r 1 7 3 3 - 1 7 3 8 M o n a g u i l l o  e n  V l l d .  E n  1 7 3 3  f u e  n o m b r a d o  c a n t o r .  E n  1 7 3 7  

i n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  d e  G d l .  F u e  d e s p e d i d o  p o r  s u  b a j o  

c a p a c i d a d .  E n  1 7 3 8  p i d i ó  a y u d a  d e  c o s t a  p a r a  r e g r e s a r  

V a l l a d o l i d .
P e d r o  M o l i n a  y  A g u i l a r  Ó r g a n o ,  v i o l ó n  

y  v o z

1 7 4 4 N a t u r a l  d e  M á l a g a .  D e s p e d i d o  e n  m a r z o  d e  1 7 4 5 .  E s t u v o  e n  

V l l d . ,  y  l u e g o  r e g r e s ó  a  a q u e l l a  c i u d a d  e n  1 7 4 5 .
F r a n c i s c o  M o r i l l o Ó r g a n o ,  

s o c h a n t r e  

1 7 4 3 O r g a n i s t a  e n  1 7 4 3 .  V i n o  d e  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o  y  f u e  s i n o d a l  

e n  e l  e x a m e n  a  l a  c a p i l l a .  E n  1 7 4 5  e r a  e l  e n c a r g a d o  d e  l a s  

f u n c i o n e s  d e  l a  c a p i l l a .

682
 Con el fin de sistematizar y abreviar la información en este cuadro se abreviarán las 

palabras: Guadalajara (Gdl), y Valladolid (Vlld).

683
 En la partida de nacimiento de su hijo, Eusebio José, los mencionan como “moris-

cos”, a Martín, a su hijo y a su esposa, Anastasia de Riofrío. 
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A n d r é s  L ó p e z  G a l i n d o M ú s i c o  y  

s o c h a n t r e

1 7 2 7 - 1 7 3 9 E n  1 7 2 7  f u e  n o m b r a d o  a y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e  e n  V l l d .  L u e g o  

f u e  a  G d l  a  o p o s i t a r  l a  p l a z a ,  a u n q u e  n o  l a  o b t u v o ,  c o n s i g u i ó  

m e j o r  s a l a r i o  ( 1 7 2 9 ) .  S e  q u e d ó  c o m o  c a n t o l l a n i s t a  y  s u p l í a  

a l  s o c h a n t r e .  E n  1 7 3 4  s o l i c i t ó ,  s i n  é x i t o ,  c r e a r  l a  p l a z a  d e  

“ s e g u n d o  s o c h a n t r e ” .  S i e m p r e  i n s i s t i ó  p o r  l a  s o c h a n t r í a .
S a n t i a g o  B i l l o n i V i o l í n  1 7 3 7 - 1 7 4 8 E s t u v o  e n  G d l .  ( 1 7 3 7 ) ,  D u r a n g o  y  V l l d .
J o s é  A n t o n i o  L e o n e l  

V i v e r o s

C o r n e t a  1 7 4 0 E r a  o r i g i n a r i o  d e  G d l . ,  a u n q u e  e j e r c i ó  m á s  t i e m p o  e n  V l l d .

J u a n  B a u t i s t a  d e  Á g u i l a 1 7 4 7 O r g a n i s t a .  L l e g ó  d e  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o .
J o s é  C a r r i l l o V i o l í n ,  o b o e . 1 7 4 4 F u e  d e s p e d i d o  e n  o c t u b r e  d e  1 7 4 4 ,  y  r e g r e s ó  a  V l l d . ,  d o n d e  

t a m b i é n  f u e  d e s p e d i d o  p o r  i n d i s c i p l i n a .  F u e  m a e s t r o  d e  

e s c o l e t a  e n  G d l .
C i p r i a n o  d e  A r a g ó n Ó r g a n o  1 7 5 0 - 1 7 6 6 O r g a n i s t a  e n  V l l d .  E x p r e s ó  h a b e r  r e c i b i d o  o f e r t a  d e  G d l . ,  p e r o  

n o  a c e p t ó .
P e d r o  J o s é  B e r n á r d e z V i o l í n ,  o b o e ,  

flauta.

1 7 5 0 E n  1 7 4 9  l l e g ó  a  G d l .  d e  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o .  E n  j u n i o  d e  1 7 5 0  

o p o s i t ó  l a  p l a z a  d e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a ,  a l  n o  o b t e n e r l a ,  e n  

s e p t i e m b r e  s o l i c i t ó  p l a z a  e n  V l l d .  
S i m ó n  M a r i a n o  R u e d a V i o l í n ,  c l a r í n ,  

t r o m p a

1 7 6 2 - 1 7 9 2 E n t r ó  a  l a  c a p i l l a  d e  G d l .  e n  a g o s t o  1 7 6 2  c o m o  a y u d a n t e  d e  

s o c h a n t r e .

  a  V l l d .  e n  1 7 6 4 .
A n t o n i o  d e l  P r a d o  y  S o l í s T e n o r  y  b a j o 1 7 8 3 - 1 7 9 0 E n  1 7 9 0  p a r t i ó  h a c i a  G d l .
M a n u e l  C a r v a j a l T e n o r 1 7 8 7 - 1 7 9 5 E n  1 7 9 5  s e  t r a s l a d ó  a  G D L .  H a y  u n a  o b r a  e n  G D L  q u e  e n  l a  

p o r t a d a  d i c e :  “ P a r a  e l  u s o  d e   D . n  M a n u e l  C a r v a j a l  s e g u n d o  

s u b c h a n t r e  d e  l a  S a n t a  I g l . a  C a t .  d e  V a l l a d o l i d .  C o r t e z  m e  

f e c i t ”  ( G D L 0 0 5 7 ) .
A n t o n i o  S o l í s C a n t o r  1 7 8 9 - A d m i t i d o  c o m o  c a n t o l l a n i s t a ;  l l e g ó  d e  V l l d .  d o n d e  c o p i ó  

a l g u n o s  l i b r o s  d e  c o r o  ( c o p i s t a ) .
J o s é  L u i s  C a m a r e n a B a j ó n  y  t r o m p a 1 7 7 6 - 1 7 9 1 M ú s i c o  e n  V l l d .  C a s a d o  c o n  M a r í a  R i t a  O r t i z  d e  Z á r a t e ,  

p r o b a b l e m e n t e  f a m i l i a r  d e  I g n a c i o  O r t i z  d e  Z á r a t e ,  m ú s i c o  y  

compositor prolífico en Gdl. y Vlld.
F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .  A H C M ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  

d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .

Con la anterior relación de nombres de músicos y cantores se busca dejar 

constancia de la corta distancia que pareció haber existido entre ambas cate-

drales, dados los constantes intercambios. Se puede percibir también que dicha 

movilidad abarcó ciudades como México y Puebla. La opinión de Mazín Gómez 

advierte que “la experiencia de la catedral angelopolitana… sirvió a la de Valla-

dolid… […] en la contratación de sucesivos maestros de capilla… fundadores 
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de la tradición musical en la catedral vallisoletana…”.
684

 Lo que Puebla y México 

fueron a Michoacán, lo fue éste a Guadalajara y viceversa, y ésta a Durango, en 

donde se constituyó un corredor cultural bastante más estrecho de lo que se ha 

creído. 

Dos Maestros de Capilla:

José Gavino Leal (Valladolid, Michoacán: 1732-1750)

Francisco Rueda (Guadalajara, Nueva Galicia: 1750-1769)

Se debe aclarar que la atención dada a estos dos maestros de capilla no debe 

ser considerada en detrimento del resto del conjunto, sino sólo como dos posi-

bilidades de desarrollo, de ser en el tiempo, en el espacio y en la circunstancia 

que a cada uno le tocó vivir. La intención de cerrar este capítulo con estas re-

flexiones obedece tan sólo a que se considera de enorme potencial el hecho de 

contar con el registro de bienes de cada músico (ramo de bienes de difuntos), 

en relación elaborada post mortem. Aunque se tenga claridad de lo volátil y resba-

ladizo que pueden resultar estos documentos como fuentes y como indicadores 

o parámetros del status o bagaje intelectual de sus poseedores, se parte de la 

idea de que la posesión de obras musicales, libros y otros objetos que cada uno 

resguardó en su biblioteca personal, pueden por lo menos orientarnos en la vi-

sión que cada uno tuvo de las cosas, las personas y su entorno, pues estos objetos 

o elementos están más vinculados a la esfera privada que a la pública. Es decir, 

la práctica musical que ejercieron con sus músicos y cantores dirigidos, la que se 

escuchó durante los oficios y las diversas celebraciones, corresponde a la esfera 

de lo que los otros ven y perciben en la cotidianidad, mientras que lo poseído 

en la intimidad de sus aposentos (revelados por los inventarios) conforman un 

cúmulo de ideas probablemente no cristalizadas bajo ningún medio, posible-

mente reprimidas, o por lo menos reveladas no con los recursos habituales, y 

que además sólo salen a relucir cuando, como en este caso, el involucrado ya 

ha fallecido.

José Gavino Leal (Catedral de Valladolid, 1732-1750)

Como ya se dijo, Gavino Leal fue nombrado maestro de capilla en los inicios de 

1732, y su magisterio duró hasta su muerte, el 28 de enero de 1750. Tras su fa-

684
 Óscar Mazín Gómez, “Un espejo distante; catedral de Puebla reflejada en la de Valla-

dolid reflejada en la historia de la de Valladolid de Michoacán, siglos XVII-XVIII”, en 

Monserrat Galí Boadella (coord.), Las Catedrales novohispanas, Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, México, 2002, p. 217.
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llecimiento, y habiendo hecho disposición testamentaria,
685

 se suscitó un fuerte 

y prolongado pleito legal entre sus albaceas, herederos, acreedores y deudores 

del difunto maestro. El principal interés en este breve ejercicio es sobre los ob-

jetos de carácter musical, o que puedan suscitar un interés musical, más que la 

relatoría sobre el amplio y complejo conflicto por la herencia y las deudas deja-

das por el maestro de capilla, como la reclamada por “José de Villaverde, vecino 

y del comercio de esta ciudad”.
686

 Dicho expediente incluye su propio testamen-

to, redactado en mayo de 1749, unos meses antes morir. De los primeros pun-

tos que sorprenden en esta relatoría testamentaria es la casi total ausencia de 

obras musicales, que en primera instancia podría significar haberlas donado o 

vendido a algún interesado. En la última etapa de su vida, Leal era una persona 

muy enferma y con múltiples achaques,
687

 y aunque seguía un tanto activo en la 

catedral, su interés primordial fue salvaguardar su salud y la vida. 

Se entiende la naturaleza de esta tipología documental (testamento) a di-

ferencia de una relación de méritos, por ejemplo, en la que se destacan las 

virtudes intelectuales desarrolladas a lo largo de los años. En este caso, aunque 

su testamento refleja no haber atesorado demasiados objetos, salvo los más ele-

mentales para la vida diaria, el inventario elaborado post mortem incluye algunos 

libros e instrumentos musicales, y es de destacar que tampoco incluye música 

escrita. En el documento expresó: “declaro por mis bienes, todo el ajuar y ho-

menaje que se hallare en la casa de mi morada y asimismo todos los demás 

bienes que parecieren ser míos…”.
688

 Esos bienes esenciales fueron dejados a 

su hija expósita, María Magdalena Leal, entre los que se encuentran una cama, 

almohadas, sábanas, frazada, colchas, escritorios y mesas, entre otros objetos 

similares.
689

 Se destacan “seis libros de vida de santos” que también solicita sean 

entregados a su hija.

685
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Justicia I, caja 78, exp. 9: Gavino 

Leal, testamentario, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria y bienes del bachiller 

don José Gavino Leal, presbítero que fue de este obispado (en adelante, Diligencias ejecutadas 

sobre la testamentaria…).

686
 Aunque él haya declarado “no debo ni me debe cosa alguna”.

687
 En 1747 solicitó ayuda al cabildo y expresó haber contraído una fuerte enfermedad 

que lo dejó impedido, aunque por fortuna aún le funcionaba “el cerebro y la mano 

derecha”, con lo que podía componer o copiar música. El cabildo le apoyó y accedió 

a que siguiera trabajando en su casa y que asistiera al coro sólo cuando su salud se lo 

permitiera.

688
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 6v.

689
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 7f.
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Su acervo bibliográfico es tal vez la parte más rica y se hace evidente en tanto 

que con estas obras dejó pagadas algunas misas que habían sido oficiadas por 

el presbítero Manuel de Vado. Algunos de esos libros fueron: Breviarios, octa-

varios, cuadernos de oficios, “librito de Pascual de Navidad” y algunos misales, 

lo que constituyen textos propios de la liturgia y los oficios, que probablemente 

algunos de ellos incluían la música además de los textos. Su testamento no hace 

mayor mención de la totalidad de las obras que pudo haber poseído, pero el 

inventario posterior revela cosas interesantes.
690

 Sin el afán de detallarlo, dicho 

inventario registra 24 títulos bibliográficos entre los que se encuentra una Bi-

blia, una obra de Ovidio; Francisco de Salazar, Afectos y consideraciones; Alonso de 

Vascones, Destierro de ignorancias, entre otras. Una de las pocas de las de carácter 

musical es una cuyo registro sólo advierte: “Obras de Falconi”,
691

 que de tratarse 

del compositor italiano Felipe Falconi, podría referir a algunas de sus composi-

ciones elaboradas a partir de 1724, cuando se convirtió en segundo maestro de 

capilla real.
692

 Falconi fue parte de esa generación de músicos italianos llegados 

a la corte española tras el segundo matrimonio de Felipe V, con Isabel de Far-

nesio (1714), quien le dio protección y lo asignó como su músico de cabecera y 

viajó con la corte a diferentes ciudades andaluzas, entre ellas Sevilla, de donde 

era originario Leal.
693

Su presencia en la pequeña biblioteca personal de Gavino Leal, por lo menos 

indica dos cosas: 1) la temprana difusión de su obra en América (lo que po-

dría parecer más que extraño puesto que no es considerado como un brillante 

compositor); 2) la confirmación de la influencia de los estilos italianizantes en 

la música novohispana, que en este caso, en la obra de Leal por lo menos se 

percibe que sus obras están ya en una clara tonalidad definida; una escritura 

idiomática para determinados instrumentos (como violines y el arpa) y voces 

(homofonía y polifonía); además de la estructura clásica de las partes de sus 

obras: dúo, aria, estribillo, etc. Vale la pena recordar que el violinista italiano 

Santiago Billoni circuló por las catedrales vallisoletana, guadalajarense y duran-

690
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 9f.

691
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 9v.

692
 Álvaro Torrente, “Las secciones italianizantes de los villancicos de la Capilla Real, 

1700-1740”, en Malcom Boyd y Juan José Carreras (eds.) La música en España en el siglo 

XVIII, Cambridge University Press, España, 2000, p. 92.

693
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música Española, Tomo 4: Siglo XVIII, Alianza 

Música, España, 1985, p. 43.



2 0 0 capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD
nombraban y nombraron por músico…

guense.
694

 Y si bien es cierto que una golondrina no hace verano, ante la escasa 

información sobre el bagaje material e intelectual del compositor sevillano, esta 

breve referencia se convierte en un valioso elemento de análisis. Otros 16 libros 

registrados estaban en poder de uno de sus hijos.

El inventario registra solamente dos instrumentos musicales: una guitarra y 

un violón, que éste último causó amplia discordia y finalmente apareció en po-

der de su hijo, Manuel Melchor, luego de haber pasado por las manos de algunos 

músicos de la catedral. Fue valuado en diez pesos y finalmente fue considerado 

de manera útil en la cuantificación de los bienes para el pago de las deudas pen-

dientes, asunto que se volvió el principal problema a resolver.

Del total de bienes en disputa, no figura ni una sola obra musical, y la exis-

tencia de sólo dos instrumentos, y unos cuantos libros, hace suponer haberlos 

vendido, como quedó dicho, con el fin de solventar gastos que su salud y situa-

ción familiar le generaron. La cantidad de sus bienes (en contraparte con las 

deudas dejadas) hizo que sus hijos herederos, Manuel Melchor y Francisco Gil 

Leal, expresaron que entendían el poco beneficio que ello significaba, “respec-

to de ser muy cortos y de poca importancia los bienes que quedaron”, y “de 

hacerse jurídicos” e iniciar un proceso legal (que incluía pagar con ellos las 

deudas, es decir, pagar en especie) no se alcanzarían a pagar ni la gestión de 

los inventarios ni los acreedores, y los herederos no estarían en posibilidad de 

obtener algo como beneficio heredado. La decisión de estos fue que les fueran 

entregados los escasos bienes con el fin de venderlos ellos mismos, por su cuen-

ta, y luego saldar las cuentas pendientes de su padre: medicinas al “maestro de 

farmacopea”; renta al tendero, entre otros.

Otro elemento biográfico que revela esta Diligencia testamentaria, es que Leal 

fue casado en Sevilla con María Nicolasa de Cueto, ya difunta, con la que pro-

crearon tres hijos: los mencionados Manuel Melchor y Francisco Gil (sus herede-

ros universales), y su homónimo Gavino Leal, “vecino de la dicha de Sevilla”, y a 

quien no le había dejado ninguna de sus pocas pertenencias, precisamente por 

radicar en aquella ciudad. Mantuvo también a otra hija expósita, “María Mag-

dalena Leal, mi huérfana expuesta a mis puertas, que tengo por su corta edad a 

cargo y cuidado de doña Ana Gutiérrez de las Casas.” Esta situación de su viudez 

y paternidad de tres hijos biológicos parece no haber estado considerada en sus 

estudios en los que se ha destacado mayoritariamente su calidad de presbítero, y 

que algunas investigaciones han considerado como causa de la preferencia sobre 

694
 Drew Edward Davies, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español 

culture, and the aesthetics of devotion in eighteen-century New Spain”, Tesis Doctor-

al, Universidad de Chicago, EU, 2006. 
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su trabajo como maestro de capilla, en el examen de oposición de 1732, por en-

cima de Mendoza, quien “era casado” y con quien entabló una profunda relación 

familiar espiritual. Sin el afán de quedar en lo anecdótico, esto podría ser motivo 

de un análisis más detallado en la trayectoria de este notable y destacado compo-

sitor sevillano que sentó las bases para el largo proceso de modernización musical 

en la capilla vallisoletana en la primera mitad del siglo XVIII.

Francisco Rueda (Catedral de Guadalajara, 1750-1769)

El caso de Rueda es igualmente valioso por varias razones que en otros trabajos 

se han expuesto. Al igual que Leal en Valladolid, fue el único maestro de capilla 

del siglo XVIII tapatío que obtuvo su plaza luego de contender en un examen 

de oposición, como quedó explicado. Y a diferencia de aquél, Rueda no redactó 

un testamento que diera cuenta en vida de sus bienes y su distribución. Al fa-

llecer, el 10 de febrero de 1769, en plenas funciones de su magisterio, se inició 

un difícil y complicado proceso de distribución de sus bienes.
695

 Originario de 

los reinos de Castilla, su muerte desató una larga disputa por la herencia en la 

que estuvieron involucrados sus hijos Francisco y Simón, músico de la catedral 

guadalajarense y cantor de la catedral de Valladolid, respectivamente.
696

 Le fue 

solicitado al músico Joaquín Guevara hacer reconocimiento de los bienes que 

poseía, para que los papeles de música para la liturgia fueran “trasladados” a la 

catedral,
697

 mientras que el resto (en su mayoría géneros no sacros) permaneció 

en la familia argumentando que estos papeles “son pertenecientes al difunto 

Don Francisco Rueda”.
698

695
 BPJ-ARANG, Bienes de Difuntos, caja 96, exp. 3, prog. 1326, 14 de febrero de 1769, 

fols. 6f. Autos por el fallecimiento de Don Francisco Rueda, maestro de capilla de esta Santa 

Iglesia, que murió intestado (en adelante, Autos por el fallecimiento…).

696
 A la muerte del hijo homónimo de Rueda, en 1786, la catedral también compró 

parte de sus obras por medio de Manuel Verdeja, quien también fue “avaluador” de 

los papeles de música tras la muerte de Luis Antonio de los Ríos (“Pedro Pecador”, 

quien poseía varios instrumentos musicales), padre de José Antonio de los Ríos, mú-

sico de la catedral. Es altamente probable que esta compra de 1786 haya incluido 

obras del propio Francisco Rueda, padre. Hay que agregar que Verdeja fue admitido 

como violinista en 1778, bajo el magisterio de Miguel Placeres. AHAG, AC, L 12, 3 de 

febrero de 1778, fs. 198f.

697
 AHAG, AC, L 12, 19 de mayo de 1769, fs. 081f.

698
 La propiedad-posesión de los papeles de música de los músicos fallecidos, es un tema 

aún pendiente. El caso de Ignacio Jerusalem en la catedral de México fue de notable 

transgresión puesto que él en vida se negó a entregar los papeles alegando que él mismo 
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Contrario al caso de Leal, los abundantes papeles de música que poseía Rue-

da se volvieron la discordia principal entre los herederos y los canónigos de la 

catedral, sobre todo porque aquéllos eran músicos, de manera que dichos pa-

peles representaban un patrimonio y un medio de subsistencia útil en su oficio, 

y dicho sea de paso, buena parte del acervo musical de la catedral que hoy se 

conoce (por su considerable volumen) debió haber sido propiedad de Rueda. 

El amplio expediente incluye cuatro inventarios, identificados en orden de nú-

mero (Inventario 1, Inventario 2…). El primero incluye sus bienes materiales, 

entre los que aparecen los instrumentos musicales y algunos libros, entre otros 

objetos; el segundo corresponde a la música manuscrita sacra que fue devuelta 

a la catedral; el tercero incluye la música manuscrita profana, y el cuarto incluye 

todo parte de los tres anteriores, como bienes que entraron en disputa por los 

herederos y la segunda esposa del difunto maestro de capilla.

El Inventario 1 (13 de febrero de 1769) registra al menos ocho instrumentos 

en propiedad de Rueda: una flauta de boge (transversal), violín barcelonés, vio-

lón y vihuela (tachado), “cajita con violines” y 2 trompas.
699

 En el capítulo IV de 

esta investigación dedicado a los instrumentos musicales se detalla el proceso de 

inclusión gradual de nueva instrumentación en la capilla a lo largo del siglo. En 

este caso, llama la atención que en este listado aparecen dos de los instrumentos 

que precisamente su incorporación a la capilla se vincula con la presencia de 

Rueda: la flauta travesera y las trompas (corno). En diversa documentación en 

la que se registran las destrezas y capacidades de Rueda, se destaca que, junto 

con José Pisoni, son “ambos ‘sobresalientes’ en trompa da caccia y violín”.
700

 Este 

hecho también lo constata la producción musical del maestro de capilla en la 

que aparecen estos instrumentos en la dotación principal.

Si bien el hecho de poseer tales o cuales instrumentos al momento elaborar 

un inventario podría constituir una eventualidad, no se puede desestimar que tal 

hecho sea un claro síntoma acorde al resto de las referencias que alertan sobre 

los había costeado. Luego de su muerte, sus herederos sostuvieron la postura sobre la 

propiedad de los manuscritos como patrimonio familiar, y negociaron con el cabildo 

500 pesos como pago por los borradores. Véase Raúl Torres, Los músicos de la Catedral 

Metropolitana de México (1750-1791). Transgresión o sumisión, UACM. México, 2016, pp. 345ss.

699
 Las trompas fueron registradas en el segundo inventario, elaborado el 14 de febrero 

de 1769.

700
 Citado en José Antonio Gutiérrez Álvarez y Javier Marín López, “Ignacio Jerusalem 

en Ceuta (1787/38-1742): un músico ¿militar? napolitano en la costa norteafricana 

española”, en Revista de Musicología, vol. 42, núm. 1, 2019, pp. 405-406. Subrayado en 

el original.
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un fenómeno específico. Aquí se trata de un bagaje material (instrumentos) que 

revela una determinada realidad histórica: la transformación sonora de la capilla 

musical, pues como bien lo expresa Séve, “…los instrumentos no son átomos 

aislados. En cualquier sociedad o cultura aparecen inscritos en una serie de re-

laciones mutuas complejas”.
701

 Esta apreciación puede ser aplicada a otros obje-

tos culturales como los libros, de ahí que en manos de un maestro de capilla e 

insertos en su producción musical, estos instrumentos revelen con toda claridad 

parte de este proceso de transformación, de estas “relaciones mutuas complejas”.

Los libros pertenecientes a Rueda son por demás un asunto rico en infor-

mación y valioso en cuanto a elementos de análisis, que no se agotaría en estas 

líneas. Además de poseer obras conocidas como el Concilio de Trento, vocabula-

rios italianos, El hablador juicioso, de Langlet (1763), Desagravios de Troya, obra 

escrita por Juan Francisco Escuder (1712) para celebrar el nacimiento de Felipe 

(hijo de Felipe V), y puesta en música por Joaquín Martínez de la Roca.
702

 Esta 

obra incluyó las “Aprobaciones” de dos grandes tratadistas de la época: José de 

Torres y fray Pablo Nassarre. De éste último, Rueda poseyó los dos tomos (“dos 

libros”) de una de sus más importantes obras: Escuela música según la práctica mo-

derna. Se trata de una de las obras enciclopédicas del barroco musical español, 

particularmente para el siglo XVII.
703

 Se sabe que aunque empezó a escribirla 

hacia la década de 1680, fue publicada hasta 1724 probablemente con el fin 

de contrarrestar la incipiente pero fuerte tendencia hacia los estilos italianos e 

innovadores. Y aunque en su título hace referencia a una “práctica moderna” 

y en sus contenidos se manifiesta un amplio conocimiento sobre las novedosas 

tendencias italianas en la composición, lo cierto es que sus consejas, recomen-

daciones y teorías filosóficas sobre la práctica musical parecían poco innovado-

ras, de hecho estaban más cercanas a cierto conservadurismo.
704

 Aun así, habrá 

que reconocer que Nassarre abordó con decisión uno de los temas en boga en 

701
 Bernard Séve, El instrumento musical. Un estudio filosófico, Acantilado, Barcelona, 2018, 

p. 273. Agradezco al Dr. Rodrigo de la Mora la oportuna referencia de esta obra, que 

sin duda habrá que analizar con mayor atención.

702
 Joaquín Martínez de la Roca, Música de la comedia de los desagravios de Troya, Imprenta 

de Música, Madrid, 1712.

703
 Pablo Nassarre, Escuela música según la práctica moderna [1723-24], Herederos de Ma-

nuel Román, Impresor de la Universidad, Zaragoza, Edición facsimilar de la Institución 

“Fernando el Católico”, Zaragoza, España, 1980. Fray Pablo Nassarre fue organista del 

convento de San Francisco de Zaragoza (1724).

704
 Es materia aún de debate la naturaleza de las aportaciones de la obra de Nassarre. 

Se recomienda para este tema el estudio preliminar de Lothar Siemens Hernández, 
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el periodo entre siglos que le tocó vivir: la teoría de los afectos y los humores. 

Estaba convencido de los fuertes efectos de la música sobre las personas, incluso 

de las propiedades curativas de algunos instrumentos musicales como la cítara 

y la flauta, así como la alteración de los estados de ánimo provocados por la eje-

cución en ciertos modos como el dórico o frigio.
705

Y aunque esta discusión en su momento se abordó, incluso, desde el racio-

nalismo cartesiano poniendo en debate el papel de la música entre la razón y la 

emoción, entre el intelecto y el sentimiento,
706

 Nassarre, fiel a su vieja escuela, 

destacó y defendió los principios pitagóricos sobre “las proporciones armóni-

cas que tienen los planetas y signos, y así mismo la conveniencia o similitud de 

proporciones con el cuerpo humano, las influencias de aquéllos con éste, y te-

niendo la misma similitud de proporciones la música instrumental mediante los 

influjos de los astros, obra con cierta virtud oculta, la cual es simpatía que nace 

de la similitud de proporciones… causando varios efectos en el hombre…”.
707

De este modo, Nassarre advirtió sobre la facultad de la música “como lenguaje 

de los sentimientos”,
708

 lo que vino a influir de manera decisiva en las nuevas 

formas compositivas como la ópera y la cantata, así como el estilo galante que 

fueron introducidos en los géneros sacros. La producción musical de Rueda no 

está exenta de esta tendencia. Incluso, de acuerdo con las obras de su autoría 

que se resguardan el acervo de la catedral, Rueda es considerado como uno de 

los principales cultivadores del moderno estilo galante guadalajarense.

Otro autor registrado en el acervo de Rueda es el organista franciscano An-

tonio Martín y Coll (h.1680-h.1734), que aunque no se especifica a qué obra 

en la edición facsimilar consultada para estas notas. Nassarre, Escuela música según la 

práctica moderna [1724], tomo I. 

705
 Nassarre, Escuela música según la práctica moderna…, p. 66. Ver particularmente los 

capítulos XVI: “De los efectos que hace la música en las pasiones”; XVII: “De los ma-

ravillosos efectos que la música hace en la curación de varias enfermedades”; XVIII: 

“De los efectos que causan los ocho tonos”. 

706
 Enrico Fubini, Los enciclopedistas y la música, Universitat de Valencia, Valencia, 2002, 

p. 80ss.

707
 Nassarre, Escuela música según la práctica moderna…, pp. 65-66. Años después, el jesuita 

Antonio Eximeno (1796) y Felipe Pedrell (1897), entre otros, criticaron fuertemente 

las teorías de Nassare, a quien consideraron como una de las “paradojas de la moder-

nidad musical”. Véase Hermino Sánchez de la Barquera y Arroyo (et al.), Ciencia y arte 

en la música de los siglos XVII al XIX, Biblioteca Franciscana de la Universidad de las 

Américas Puebla, México, 2015, pp. 33-36.

708
 Sánchez de la Barquera y Arroyo (et al.), Ciencia y arte en la música…, p. 35.
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refiere, probablemente se trate de su Arte de canto llano (1714), que es uno de 

sus tratados más exitoso con varias ediciones posteriores (1719, 1728 y 1734).
709

O probablemente se trate de sus Flores de música
710

 (1706), obra en cuatro vo-

lúmenes en la que reunió durante algunos años (1706-1709) una amplia varie-

dad de géneros musicales tanto sacros como profanos, nacionales y extranjeros, 

obras anónimas como conocidas, populares como eruditas. Esta miscelánea mu-

sical tan vasta como variada, es propia del espíritu progresista de varios compo-

sitores del XVIII español, que fueron fuertemente criticados por el sector más 

tradicionalista.
711

 La colección incluye “versos, fabordones, tientos…”, canción 

y tocata italiana, minué francés, entre muchos otros.
712

 Un retrato de esta rica 

variedad estilística puede ser el propio acervo de música manuscrita e impresa 

que Rueda reunió a lo largo de su vida. 

Su acervo musical (Inventario 2 y 3) registra alrededor de 510 obras en total, 

de las cuales 207 corresponden a géneros sacros. Además de los autores ya men-

cionados (Nassarre, Martín y Coll), entre los identificados se encuentran Basan-

ni, Joaquín Martínez de la Roca, y el propio Rueda. Por desgracia, a la inmensa 

mayoría de estas obras no les fue consignado el autor, pero resulta de especial 

interés el hecho de que más de 300 obras son de música profana, entre las que 

se encuentran sonatas y conciertos para flauta, “arias de coliseo”, sainetes, segui-

dillas, contradanza, minuetes, oberturas, dúos y tríos, y desde luego los géneros 

sacros como salmos, antífona, motetes, arias a San José y a San Pedro, secuencias 

y villancicos. Es notable la importante cantidad de música profana en su poder, 

lo cual no debe resultar extraño si se recuerda que él, como Jerusalem, Panseco, 

Pissoni y otros que llegaron de España en la misma embarcación, en 1743, ve-

nían como músicos destinados para trabajar en el teatro de comedias,
713

 no para 

ejercer en los templos ni mucho menos en catedrales.
714

 Su condición como 

709
 Moreno, Historia de la música Española…, pp. 432-433.

710
 Se resguarda un ejemplar en la Biblioteca de la Universidad. Véase Antonio Ezque-

rro Esteban, “Cervantes y la música en la España del siglo XVII: teoría y práctica”, en 

Gustavo Mauleón Rodríguez (coord.), Miradas al Patrimonio Musical Universitario. Solfas, 

letras, figuras y artilugios, BUAP, Biblioteca José María Lafragua, México, 2017, pp. 40-41.

711
 Por mencionar a uno: Benito Feijoo, Theatro Crítico Universal (1756). Ver cap. V: 

Música.

712
 Moreno, Historia de la música Española…, p. 445.

713
 AGI, Contratación 5486, núm. 3, r.15, 1743.

714
 En busca de los orígenes de estos músicos que llegaron en este célebre viaje a Nue-

va España, algunos estudios recientes han aportado datos como que Jerusalem, por 

ejemplo, probablemente fue un músico formado en el ámbito militar. Véase Álvarez 



2 0 6 capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD
nombraban y nombraron por músico…

músicos de una catedral, tanto en México, Puebla, Valladolid y Guadalajara, es 

una historia que todos ellos empezaron a escribir en el momento en que pisa-

ron suelo novohispano. Esto constituye un indicador de que la obra y el ingenio 

creador de Rueda deberán ser estudiados con mucho mayor detenimiento.

De los géneros sacros, es indudable que la mayor parte de lo que actualmen-

te resguarda el archivo musical de la catedral (siglo XVIII), debió ser la que res-

guardó, copió, gestionó y compuso Francisco Rueda. Destaca en primer lugar 

el alto número de villancicos (80); seguido de diversas arias a diferentes advoca-

ciones (73); dúos (16); salmos (15); lamentaciones (8), motetes (8) y misas (8), 

además de letanías, himnos, vísperas, entre otros. Una de las diversas lecturas 

sobre este acervo, y particularmente sobre el alto número de arias y villancicos 

contra el escaso número de responsorios, es que en la época de Rueda (media-

dos del siglo XVIII) le correspondió vivir un interesante proceso de restitución 

de los responsorios (en latín) para recobrar el lugar que históricamente habían 

tenido en el oficio de maitines, y que entre los siglos XVI y XVII el responsorio 

empezó a ser desplazado por el villancico (en lenguas vernáculas).
715

 Durante 

la segunda mitad del XVIII, en el marco de la presencia de las formas italianas, 

se experimentó un gradual regreso del responsorio sustituyendo al villancico, 

aunque para el caso de Guadalajara y Valladolid, dicho proceso debió haberse 

concretado hacia el último cuarto del siglo. Los inventarios de ambas catedrales 

dejan en claro dicho proceso de sustitución (ver cap. V: La Música).
716

 En la 

catedral de México fue Ignacio Jerusalem uno de los artífices, mientras que en 

Guadalajara le correspondió a Rueda poner las bases. En Valladolid, se iden-

tifica a Juan de Mendoza (1750-1770), primero, y a Antonio Juanas después, 

aunque éste último no estuvo activo en la capilla vallisoletana pero proveyó de 

una importante cantidad de obra a la catedral.
717

y Marín López, “Ignacio Jerusalem en Ceuta (1787/38-1742): un músico ¿militar? 

napolitano…”

715
 Véase el valioso estudio de Bárbara Pérez Ruiz, “Arias y contrafacta de Ignacio Je-

rusalem: evidencias de la restitución de los responsorios en el oficio de Maitines en la 

catedral de México”, en Heterofonía, núm. 144, enero-junio de 2011, pp. 49-89. 

716
 Véase Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana de 

provincias: Valladolid…”. En este estudio, Marín López presenta un inventario de las 

obras musicales en la catedral de Valladolid, de 1796, en el que se registran 88 “respon-

sorios y villancicos para varias festividades, en lo esencial Navidad y San Pedro”, p. 91. 

717
 De hecho, es Antonio Juanas el compositor mejor representado en el acervo musical 

vallisoletano. Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana 

de provincias: Valladolid…”, p. 93.
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Entre las diversas cosas que este documento revela está además la adminis-

tración de la “hermandad” que los músicos habían iniciado (véase supra), con 

el fin consolidar y brindar apoyo mutuo a los integrantes de la capilla. Rueda 

se había hecho cargo de la gestión de este dinero ahorrado, y fue Tadeo Fon-

seca, clarinista y trompista alumno suyo, el encargado de entregar al escribano 

Miguel de la Sierra, los treinta pesos ahorrados por la hermandad con el fin de 

sufragar parte de los gastos funerales, que en este caso se trató de los gastos de 

su propio funeral.
718

Palabras Finales 

Si bien es cierto que la constante movilidad y traslados de músicos contribuyen 

a un enriquecimiento de la práctica musical (como resultado del intercambio 

de saberes y experiencia), lo cierto también es que esto parecía no contribuir 

de manera eficaz a fijar un estilo particular en cada catedral, como sí podría 

lograrse con la permanencia prolongada de algunos músicos. Esta tarea por lo 

regular recaía en los maestros de capilla y organistas. Los primeros con mayor 

incidencia debido a que eran quien por lo regular componían obra para el uso 

de la catedral, además de dirigirla. Los segundos eran un tanto más pasivos en 

la medida en que componían menos, y se centraban en acompañar al coro. 

Los sochantres, por otra parte, podrían también contribuir a la fijación de este 

hipotético estilo propio de una catedral, pero los referentes empíricos revelan 

que fueron ellos los que precisamente mayor movilidad registraron en los años 

estudiados, y las estancias prolongadas en una catedral (entre 10 y 15 años), 

solían ser con marcadas interrupciones, es decir, demasiado intermitentes. Esto 

contribuyó a la idea generalizada de que las catedrales periféricas
719

 desarrolla-

ron una tradición y cultura musical poli-estilística y bastante diversa, además de 

dar origen a una composición étnica de la capilla caracterizada precisamente 

por una notable variedad, tanto de músicos nativos como avecindados.

El caso del músico del antiguo régimen experimentó una importante seguri-

dad y protección al formar parte de la capilla musical y contar con una plaza fija 

(en este caso en na catedral), pues fuera del ámbito sacro no se contaba con un 

718
 BPJ-ARANG, Bienes de Difuntos, Autos por el fallecimiento…, fols. 2v-3f.

719
 Particularmente las catedrales de Valladolid, Guadalajara y Durango. Véanse los trabajos 

de Drew Edward Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, UNAM-IIE, Adabi, México, 2013, p. 14. Y Carvajal Ávila, Violeta Paulina, “Tradiciones 

musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: 

Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 19.
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espacio que le diera tal seguridad,
720

 aunque no siempre su carrera terminara 

siendo exitosa. Es decir, los músicos que la Real Audiencia requería para sus 

ceremonias civiles, por ejemplo, los contrataba de manera eventual, del mismo 

modo que los músicos de los coliseos, pues estos, aun teniendo un contrato 

con las autoridades, la seguridad era mucho menor que en las corporaciones 

eclesiásticas.
721

Es así como en la presente investigación se considera al músico catedral 

como un sujeto activo, productor individual de saberes y prolongador colectivo 

de los mismos, y por ello se constituye como una categoría explicativa de la 

modernización musical. El músico siempre se debatió en la arena de lo indivi-

dual (su talento, creatividad e ingenio) y lo colectivo (la capilla), su principal 

respaldo institucional. Sólo así pudo equilibrar la tensión frente a otra instancia 

colectiva como lo fue el cabildo. Si bien es cierto que los músicos fueron arropa-

dos por el cabildo catedral, como una especie de mecenas, la solidaridad entre 

ellos mismos fue clave para enfrentar diversas situaciones adversas. La práctica 

musical les hizo compartir y estrechar lazos que les permitió, incluso, establecer 

relaciones familiares y haciendo del ejercicio musical un patrimonio familiar.

720
 Como se ha citado en la Introducción general de este libro, esta seguridad experi-

mentada bajo el cobijo de la catedral parece estar motivada por un “temor reverente” 

que propicia obediencia y a la vez garantiza la salvación, según palabras de Barrington 

More Jr. La injusticia. Bases sociales de la obediencia, p. 437.

721
 Otto Mayer-Serra, “Problemas de una sociología de la música”, en Revista Musical 

Chilena, vol. 7, núm. 41, Otoño, (1951), p. 60.
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CAPÍTULO IV

El Triunfo de la Lira y el Clarín: 

Los Instrumentos Musicales: siglo XVIII

Introducción 

El desarrollo y uso de los instrumentos musicales en la práctica litúrgica de las 

catedrales, es uno de los procesos más complejos que ha generado un sinfín 

de interpretaciones en el ámbito de la historia del arte, y particularmente de la 

música. Y tal vez sea por eso mismo que resulte ser uno de los temas más apasio-

nantes. La presencia o ausencia de instrumentos musicales es algo que incide 

directamente en el diseño y confección de toda la actividad musical: armonía, 

composición, integración de voces, laudería, entre otros aspectos. Es por ello 

que incorporar, excluir o mantener determinados instrumentos puede consti-

tuirse en un indicador de innovación o conservadurismo de las capillas musica-

les, impulsados por diversos factores que trataré de exponer en las siguientes 

líneas. 

Dentro de la historia de la música en México, el estudio de los instrumentos 

musicales no ha sido tan privilegiado en el discurso histórico, ni mucho menos 

como categoría explicativa de la modernización musical, y en consecuencia, de 

la música novohispana del siglo XVIII. Convertir el análisis histórico de los ins-

trumentos musicales en un objeto de estudio delimitado, en la presente inves-

tigación equivale precisamente a convertirlo en una categoría explicativa en el 

discurso histórico,
722

 que dé cuenta del proceso de transformación musical que 

sintetiza aspectos no sólo culturales y artísticos, sino además políticos, económi-

cos e ideológicos. En el presente capítulo me propongo abordar la manera en 

que las capillas musicales guadalajarense y vallisoletana, experimentaron la más 

notoria transformación sonora desde inicios y a lo largo del siglo XVIII. 

722
 Véase Víctor Hernández Vaca, ¡Que suenen pero que duren! Historia de la laudería en la 

cuenca de Tepalcatepec, El Colegio de Michoacán, México, 2008, p. 12.
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El de los instrumentos musicales es uno de los aspectos de la música virreinal 

que hasta ahora no se han podido esclarecer del todo de manera satisfactoria; pri-

mero, porque no se conoce un número considerable de instrumentos que hayan 

sobrevivido al deterioro por el paso del tiempo; y segundo, porque los vestigios 

visuales que se conocen no han sido estudiados con una metodología tal que 

logre interpretaciones convincentes. Podría sostener que la iconografía musical 

es una de esas áreas del saber tan recientes que ha quedado momentáneamente 

rebasada por la importante cantidad de representaciones (pintura, grabado, es-

cultura…) que han sido dadas a conocer en las últimas décadas y que nos hablan 

de un complejo “proceso de hibridación y mestizaje”, así como de una reapropia-

ción y reinvención musical por parte de las culturas autóctonas. La iconografía 

musical podrá ampliar potencialmente en corto plazo las explicaciones sobre el 

fenómeno de los instrumentos musicales a partir de los enfoques visuales.
723

Los estudios sobre la música en ambas catedrales han dado importantes fru-

tos,
724

 aunque hay que destacar que son pocos los estudios particulares sobre sus 

instrumentos musicales. Para el caso de Guadalajara, los trabajos pioneros en 

el tema corresponden al breve trabajo de Celina Becerra y Rafael Escamilla,
725

quienes detectaron acertadamente el mencionado proceso de transformación 

sonora. En el caso de Valladolid, el mencionado texto de Víctor Hernández 

constituye una valiosa aportación aunque se centra exclusivamente en los ins-

trumentos de cuerda, en una región en particular,
726

 del mismo modo en que 

Angélica Guerrero centra su estudio sólo en los órganos en Michoacán.
727

Por otra parte, ante la notable variedad de definiciones sobre la disciplina 

que estudia los instrumentos musicales (organología), he de empezar aclarando 

que el presente estudio no se realiza desde un enfoque estrictamente organoló-

gico ni formal. La organología, como una rama de la musicología, es “la ciencia 

de los instrumentos musicales” y dicho estudio lo realiza desde tres enfoques 

claramente diferenciados, a saber: 1) el origen y evolución de los mismos; 2) la 

723
 Véase Evguenia Roubina, “¿Una imagen vale más...? Pautas para el estudio de las 

evidencias organológicas en la iconografía musical novohispana”, en Cátedra de Artes, 

núm. 13, Facultad de Artes, Pontificia Universidad Católica de Chile, 2014. 

724
 Remito a los autores que a lo largo del capítulo serán citados.

725
 Celina G. Becerra Jiménez y Rafael Camacho Escamilla, “Instrumentos musicales 

en la Catedral de Guadalajara en el siglo XVIII”, en 4° Coloquio Musicat, Harmonia 

mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, México, 2009.

726
 Hernández Vaca, ¡Que suenen pero que duren!...

727
 Angélica Guerrero Ramírez, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales, 

Edición de la autora, México, 2013.
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práctica y ejecución en relación directa con las propiedades de su construcción, 

y 3) la clasificación de los instrumentos musicales.
728

 Un poco de cada uno de 

estos enfoques será desarrollado en el presente trabajo. De estas acepciones, 

de ésta última he tomado algunos rasgos al menos para la parte expositiva, pues 

he iniciado en la primera parte de este capítulo con los instrumentos de cuerda 

y tecla, y la segunda parte está dedicada a los de viento, con un acercamiento a 

su representación visual (iconografía) con el solo fin de reconocer su aspecto 

formal. 

En este sentido, este capítulo se inclina más por una sociología histórica de los 

instrumentos, más que por el estudio estrictamente organológico vertido sobre 

las características intrínsecas del instrumento en sí, aunque algo de eso habremos 

de abordar. El interés se centra más en detectar los aspectos socio-históricos consi-

derando que “un instrumento musical puede servir como fuente de información 

para entender su relación con el hombre”,
729

 así como las funciones que éste le 

otorga, entre las que pueden encontrarse el simbolismo y otros elementos de 

su cosmogonía.
730

 La práctica histórico-musical proporciona elementos sociales y 

esenciales para interpretar la visión artística y cultural de las sociedades pasadas, 

pero al mismo tiempo proporciona elementos simbólicos que constituyen un len-

guaje ritualístico que otorga a dichas prácticas significados diversos. Tocar un mis-

mo instrumento (una flauta por ejemplo), tendrá diferentes significados según 

el contexto y el momento en que se ejecute, y más aún: según quién la ejecute y 

quién la escuche.
731

 Laurence Libin explica que los instrumentos poseen diversas 

funciones y pueden significar cosas diferentes a personas diferentes, por lo que 

advierte que al estudiarlos, especialmente los instrumentos históricos, se debe ex-

plicar el amplio rango de significados y funciones, no solamente sus usos musi-

cales.
732

 En este sentido, esta sociología histórica de la música permite identificar 

728
 Francois-René Tranchefort, Los instrumentos musicales en el mundo, Ed. Alianza Música, 

España, 1985, p. 15.

729
 Arturo Chamorro, Los instrumentos de percusión en México, Colegio de Michoacán, 

CONACYT, México, 1984, p. 51.

730
 Véase el erudito y clásico trabajo de Marius Schneider, El origen musical de los anima-

les-símbolos en la mitología y escultura antiguas, Ed, Siruela, España, 2001. En especial, el 

Capítulo V: Cantan los elementos, apartado sobre el lenguaje musical, los instrumentos 

musicales y su simbolismo.

731
 Susana González Aktories y Gonzalo Camacho Díaz, Reflexiones sobre semiología musical, 

UNAM, Escuela Nacional de Música, México, 2011, pp. 6-7. 

732
 “Instruments have many functions and they mean different things to different 

people, so if we want to encourage appreciation and preservation of historical instru-
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los “aspectos que condicionan la realización de las obras…” así como también su 

“difusión, recepción y efectos sociales”.
733

La música de las catedrales estudiadas tiene claros referentes bíblicos (sal-

mos, advocaciones, tiempos litúrgicos…) que se hacen presentes sea por vía 

visual (iconografía) o sonora (instrumentos), y está dedicada a ensalzar aquellos 

gloriosos tiempos fundacionales, dando a determinados instrumentos significa-

dos especiales cercanos a lo divino (trompetas del Apocalipsis). Pero también 

opera con recursos concretos y terrenales que permiten su “materialización” 

tales como la laudería, organología, teoría musical, entre otros. En estos sabe-

res, en ocasiones el propio cuerpo humano (mundano) constituye un referente 

para la creación de ciertos instrumentos musicales (como los de cuerda, por 

ejemplo), pues la similitud de sus partes revela una estrecha relación entre ellos: 

cabeza, cuerpo, hombros, brazo, cintura, boca, panza, pie, etc. Es por ello que 

los simbolismos filosóficos y religiosos de los instrumentos sonoros, suelen ir 

más allá del significado concreto que se desprende de su práctica y uso musical. 

Como se explicó en otros capítulos, las capillas musicales en general esta-

ban constituidas por cantores e instrumentistas,
734

 estos últimos eran llamados 

“ministriles” (“manestril”), detalle que de entrada expresa la condición social 

impuesta a estos músicos quienes eran considerados de una categoría inferior a 

la de los cantores, maestros de capilla o compositores, por considerar tal vez que 

para ejercer su arte debían “ocupar ambas manos en el instrumento”.
735

Será pues el contraste entre cantores y ministriles lo que marcará la gran 

transformación sonora de las catedrales aludidas. Y si podemos considerar a 

las cuerdas frotadas como un valioso y notable cambio tímbrico, tras su incor-

poración en las capillas en las primeras décadas del siglo XVIII, no fue menos 

importante la presencia de los nuevos aerófonos, madera y metal, pues estos 

ments, we must explain their whole range of meanings and functions, not only their 

musical uses”. En Laurence Libin, “Musical instruments in cultural context”, en 4° 

Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-

XIX, UNAM, México, 2009, p. 17.

733
 Vicenc Furió, Sociología del arte, Ed. Cátedra, España, 2012, p. 257.

734
 La idea puede ser discutible, como ya se abordó en el capítulo II. Véase la valiosa 

aportación sobre el tema: Raúl H. Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana 

de México (1750-1781), UACM, México, 2015.

735
 Antonio Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Va-

lladolid. 1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad Michoacana 

de San Nicolás Hidalgo, 2008, p. 291.



2 1 3capíT U lo iV n E l T riU nfo D E la lira y E l clarín:  los insT rU mE nT os mU sicalE s:  siglo X V iii
nombraban y nombraron por músico…

imprimieron el sello galante que abrió las puertas al romanticismo y a las formas 

teatrales de la música. 

Los Instrumentos Cordófonos

Como se mencionó brevemente en el capítulo II: La capilla musical, la integra-

ción sonora de las capillas novohispanas durante los siglos XVI y XVII fue emi-

nentemente vocal y aerófona. Los instrumentos de viento utilizados cumplieron 

un papel secundario de acompañamiento, es decir, formaban parte de la capilla 

con la encomienda de doblar las voces para lograr un mayor cuerpo en el coro, 

y apoyar a los cantores a mantener una correcta afinación, misma función que 

cumplía el órgano.
736

 Sólo hacia el final del siglo XVII se empezaron a experi-

mentar los primeros cambios tímbricos de importancia.

Dado que dichos cambios son más claramente perceptibles en el ámbito de 

lo instrumental (aunque también identificables en el repertorio, las formas, 

técnica y estética) abordaremos el proceso de incorporación de estos instru-

mentos por orden de aparición y de relevancia (más que seguir la clasificación 

“antiguos” y “modernos”), empezando entonces por las cuerdas frotadas, pos-

teriormente los de tecla (por razones que ya expondremos), para continuar y 

concluir el siglo XVIII con los nuevos aerófonos, madera y metal.

Cuerdas frotadas

La importancia de esta familia de instrumentos de cuerdas frotadas está más 

que clara en la música novohispana, en tanto que se convirtió en una caracterís-

tica tímbrica de las capillas del siglo dieciocho y el posterior estilo llamado “ga-

lante”. Y aunque las referencias documentales al uso de estos instrumentos en la 

Nueva España datan desde el siglo XVII,
737

 su inclusión definitiva en las capillas 

se puede apreciar con mayor claridad en los inicios de la siguiente centuria.

Violón

Para el caso de Guadalajara, la primera referencia al uso de un instrumento de 

cuerda frotada fue hacia 1693, cuando Pedro de la Torre fue recibido como “vio-

lonero”,
738

 aunque no se creó la plaza definitiva para el instrumento. El cabildo 

736
 Diez-Canedo Flores, “Perspectiva general de la flauta traversa en la Nueva España 

de 1700 a 1780: uso y repertorio. Estudio del cuaderno de flauta traversa XII Sonatas a 

Solo Flauta, é Basso di Pietro Locatelli y otros autores, México, 1759”, Tesis de Doctorado 

en Música, UNAM, México, 2014, p. 67.

737
 Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, p. 103.

738
 AHAG, AC, L 7, 15 de enero de 1694, fol. 301f y 301v.
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parecía no convencerse aún de las bondades de su sonoridad, de manera que fue 

hasta 1702 cuando Juan Antonio López se incorporó a la capilla como “músico 

violonero”, además de suplir las ausencias del arpa.
739

 Fue pues, el primer miem-

bro de las cuerdas frotadas en ser incorporado a la capilla guadalajarense. 

Diez años después, en 1712, Sebastián de los Reyes y los hermanos Juan y 

Francisco Quinto,
740

 tocaban el violón, con lo que asimiló de forma definitiva 

en la capilla, cuando era titular de ella Martín Casillas, que había llegado de 

Valladolid y pertenecía a una numerosa familia de célebres músicos residentes 

en Michoacán. Fieles a la tradición de privilegiar los sonidos graves, por su so-

lemnidad, el violón se introdujo en la catedral antes que el violín, y posterior a 

la introducción del mismo en otras catedrales (México, 1684; Santiago de Com-

postela, 1621; Sevilla, 1644); aunque en otras catedrales su incorporación defi-

nitiva fue hasta entrado el siglo XVIII (Toledo, Zaragoza, Oviedo, Salamanca y 

Lima).
741

 Su función era similar a la del bajón, es decir, apoyar las voces graves, 

por lo que muchos violonistas eran también bajoneros, y algunos de ellos poste-

riormente llegaron a tocar el contrabajo. En 1713, el arpista Marcos Garzón ya 

tocaba también el violón y la corneta. 

El maestro de capilla, Casillas, había convencido a los capitulares de incor-

porar algunas nuevas sonoridades, entre ellas el violón, de manera que ordenó 

a quienes ya lo ejecutaban que de manera sistemática lo enseñaran a quienes 

desearan aprender en la escoleta.
742

De acuerdo con Evguenia Roubina,
743

 y basado también en documentos de 

la catedral neogallega, consideramos que ante las distintas denominaciones que 

se dieron a la familia de cuerdas frotadas (muchas veces confusas), las mencio-

nes del violón refieren al violoncelo, que para el caso de la catedral de México, 

por ejemplo, ambas denominaciones (violón y violonchelo) convivieron hacia 

mediados del siglo XVIII. Este instrumento (y los otros cuatro de las cuerdas fro-

tadas) aparece en la dotación de las obras del mencionado compositor italiano, 

739
 AHAG, AC, L 7, 29 de agosto de 1702, fol. 348v. En 1704 “…le aumentaron 20 ps 

más de salario a Juan Antonio López, violonero, músico y supliente de arpa…”. AHAG, 

AC, L 7, 20 de junio de 1704, fol. 359v.

740
 Francisco Quinto fue arpista en la catedral de Valladolid hacia 1720. AHCM, Cua-

drante de coro, Legajo 19, Libro de 1701-1747.

741
 Marín, Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y 

su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, pp. 194-199.

742
 Cristóbal Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara…

743
 Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, pp. 100-103.
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Giovanni Battista Bassani (1657-1716), aunque muy probablemente estas copias 

sean de algunas décadas posteriores. Lo que queda en evidencia es la tempora-

lidad en el uso del violón en la primera década del siglo. 

En 1726 llegó Antonio Zamora, de quien se sabe poco, salvo que provenía de 

la capilla michoacana donde al parecer se desempeñaba como organista y violone-

ro,
744

 aunque en el cuadrante de coro sólo aparecía registrado como arpista des-

de 1721.
745

 Renunció en 1725 por desavenencias con el maestro de capilla, Diego 

Xuárez, y al año siguiente, en julio, solicitó ingresar a la capilla guadalajarense, 

donde le hicieron “conveniencia”. Presentó un escrito en el que ofrecía “servir con 

cuatro instrumentos, de arpa, violón, órgano, y violín”.
746

 Lamentablemente, en los 

documentos hasta ahora conocidos la discusión sobre su aceptación no está tan de-

tallada como quisiéramos. Lo que sí se percibe es que no fue una decisión sencilla, 

pues los canónigos lo aceptaron con la base en un solo instrumento de los cuatro 

que ofrecía, con la obligación de que los otros tres sólo los tocaría para suplir alguna 

ausencia de otros músicos. Los canónigos Cara y Amo y Feijoo Centellas votaron en 

contra de admitir a Zamora, argumentando que era necesario antes revisar el esta-

do de la capilla. La resolución llegó al mes siguiente, en agosto de 1726, cuando se 

definió ser contratado “para que toque el violín” con 250 pesos de salario anual.
747

Lo sucedido entre el 12 de julio y el 9 de agosto de aquel 1726 (en la tarea de de-

cidir qué instrumentos incluir a la capilla y que instrumentos no incluir), ahora 

nos parece un hecho histórico de trascendencia, sin descuidar, claro está, la idea 

de que estas decisiones forman parte de un proceso histórico mucho más amplio. 

Zamora ganó la inclusión del violín (junto con Cristóbal Gallardo, contratado para 

este instrumento en 1723, como se detallará enseguida), además de continuar apo-

yando las líneas de acompañamiento bajo con el violón y el arpa. Zamora abría un 

camino hacia una capilla musical con amplias posibilidades de una renovada sono-

rización. Fue un músico clave en la nueva dirección del proceso de modernización 

de la capilla guadalajarense, en términos de instrumentación. Su conocimiento en 

la ejecución de varios instrumentos finalmente fue bien aprovechado por los capi-

tulares. En otro apartado de esta investigación le dedicaremos más espacio a este 

músico, baste decir por ahora que con el fin de dar continuidad al proyecto de re-

novación-modernización de la capilla musical iniciado por Casillas, desde alrededor 

de 1700, (proyecto de implicaba la profesionalización de la enseñanza musical), 

Zamora fue el primer “maestro de escoleta” nombrado en 1728 como un cargo 

744
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 536.

745
 AHCM, Cuadrante de coro, Legajo 19, 1721.

746
 AHAG, AC, L 9, 12 de julio de 1726.

747
 AHAG, AC, L 9, 9 de agosto de 1726.



2 1 6 capíT U lo iV n E l T riU nfo D E la lira y E l clarín:  los insT rU mE nT os mU sicalE s:  siglo X V iii
nombraban y nombraron por músico…

diferenciado del de “maestro de capilla”, pues tradicionalmente recaía en éste la 

responsabilidad de enseñar en la escoleta.
748

 Uno de sus principales objetivos fue 

precisamente la enseñanza en la ejecución de todo género de instrumentos musica-

les. Cuando ingresó a la capilla, en 1726, el cabildo adquirió un clavecín que el pro-

pio Zamora se encargó de ejecutar y de enseñar a otros. Le correspondió también 

estrenar el órgano de tribuna construido por José Nassarre, en 1730, instrumentos 

de los que enseguida ampliaremos su desarrollo histórico.

Los exámenes
749

 aplicados de manera periódica a la capilla (práctica iniciada 

por Casillas con el objetivo de aumentar la calidad interpretativa), Zamora los 

continuó desde que fue nombrado maestro de escoleta; los aplicó de manera 

regular, algunas veces por instrucciones de los canónigos, otras veces impulsado 

por la necesidad que él mismo percibía en el conjunto. El examen de 1744 reve-

la con toda claridad que entre los instrumentos de mayor importancia estaban 

el órgano, el arpa, el violín y el “violón de cuatro”,
750

 “flauta dulce” y el clarín. 

Este proceso de examinación duró tres días y cada músico tenía que mostrar 

sus mejores destrezas y capacidades con el fin de: conseguir un mejor salario, 

procurar no ser despedido, o lograr cualquier tipo de promoción que lo mantu-

viera dentro de la agrupación.

 Para el caso de la presencia del violón en la catedral vallisoletana se conoce 

la mención de Juan Pulido quien en 1702 declaró que lo tocaba acompañando 

los villancicos desde hacía siete años.
751

 Lo cierto es que la primera mención for-

mal en la documentación fue en 1716, cuando Juan Coronel por lo menos fue 

examinado como “violonista”, siendo él ya un ejecutante de arpa y bajón. Sobre 

748
 Cristóbal Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara…, pp. 112-113. 

749
 Estos exámenes eran audiciones individuales a todos y cada uno de los músicos de 

la capilla. Por lo regular, el proceso duraba de dos a tres días. Posteriormente, tras 

deliberar sobre lo analizado, las decisiones de los sinodales solían generar cambios 

notables en la capilla, tales como despidos, disminución o aumentos de salario, condi-

cionamientos, entre otras indicaciones capitulares. Véase Cristóbal Durán, La escoleta 

y capilla de música de la catedral de Guadalajara…, pp. 127-133.

750
 Se refiere al violonchelo de cuatro cuerdas, que los hubo de cinco y de seis, como 

algunas violas; véase Randel, op. cit., p. 99, 529-533. También Javier Marín, “Tradición 

e innovación en los instrumentos de cuerda frotada de la catedral de México” en 4° 

Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-

XIX, UNAM, México, 2009.

751
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, 

El Colegio de Michoacán, 2014, p. 533.
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el violón, las autoridades eclesiásticas expresaron que era un “instrumento im-

portante en el coro” y que seguramente daría mucha solemnidad a las funciones 

de “Semana Santa como para otras funciones”. Al año siguiente ya aparece re-

gistrada la asistencia de Coronel en los cuadrantes de coro, lo que significa con 

toda contundencia que ya recibía sueldo por su actividad como violonista, que 

eran 50 pesos anuales, lo mismo por arpista, mientras que por bajonero recibía 

200 pesos.
752

 José Casela, que desde 1711 era monacillo y después intérprete de 

bajón, en 1719 fue contratado para ejecutar el violón, además de también tocar 

el bajón. También constatamos pues, el estrecho vínculo entre el violón y el 

bajón como instrumentos que doblaban la línea del bajo continuo, es decir, la 

línea más grave de la armonía, de la misma manera en que lo hacían los violones 

en la península. 

Del repertorio que incluye este instrumento se conocen dos polémicas
753

oberturas localizadas en el Colegio de Santa Rosa,
754

–de Antonio Sarrier (1725-

1762) y Antonio Rodil (h.1730-1787)– mismas que parecen incluir violón, 

además de violines, trompas y oboes.
755

 El inventario de papeles de música ela-

borado en 1939 por Bernal Jiménez, resguardado en el Colegio de Santa Rosa 

(hoy Conservatorio de las Rosas), registra obra del citado compositor italiano 

Bassanni (Misa a cuatro violines) lo que nos habla de la pronta incorporación 

del violín, viola y violón a la producción vallisoletana. Dicho Colegio fue fun-

dado en 1743 y en su interior funcionó una escuela de música; sus instructores 

en su mayoría eran músicos de la catedral vallisoletana, lo que explica que los 

752
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 19, Cuadrante de Coro, 1717. Juan 

Coronel había sido maestro de arpa, y entre sus alumnos se sabe de María Josepha 

Coronel, probablemente su sobrina o su nieta, quien precisamente por sus conoci-

mientos musicales puso ingresar al convento dominico de Santa Catalina de Siena, en 

agosto de 1741. Véase Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, p. 197.

753
 Véase Roubina, “Aportes para el estudio de la música orquestal en la Nueva España: 

obras instrumentales de Ignacio Jerusalem, en Resonancias, núm. 15, pp. 71-95.

754
 El antiguo Colegio de Niñas de Santa Rosa de Santa María (Valladolid) fue fundado 

en 1743; al poco tiempo le fue dotado de una “escuela de música”, por lo que fue decla-

rado Conservatorio de Música en 1748, por el Papa Benedicto XIV. Hoy se conoce como 

Conservatorio de las Rosas. Véase Josefina Muriel, La música en las instituciones femeninas 

novohispanas, UNAM, Universidad de Claustro de Sor Juana, México, 2009, p. 303.

755
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa María de Vallado-

lid, Sociedad Amigos de la música, Ediciones de la Universidad Michoacana de San 

Nicolás, 1939, p. 45. 
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acervos musicales de ambas instituciones compartan obras de los mismos com-

positores.
756

Las citadas obras, entre otras más, nos permiten descubrir que el violón no-

vohispano permaneció “relegado […] en gran medida al papel de bajo de acom-

pañamiento”.
757

 Tendrán que pasar algunas décadas para que el violón cobrara 

otra función distinta en el entramado sonoro más allá del mero acompañamien-

to, hasta llegar a figurar como instrumento solista.
758

 Si bien desconocemos para 

estos años los mecanismos de contratación (oposición, recomendación o sólo 

disponibilidad), el instrumento se incorporó exitosamente a las capillas y tuvo 

una notable demanda durante todo el siglo XVIII y las primeras décadas del 

siguiente.

Violín

La incorporación del violín en la catedral guadalajarense está documentada 

a partir de 1723, cuando Cristóbal Gallardo fue recibido en la capilla “para el 

ejercicio los tres instrumentos de violín,
759

 abuey, [oboe] y clarín”.
760

 La acep-

tación de Gallardo fue discutida entre los canónigos, particularmente para la 

ejecución del violín, que para entonces resultaba un instrumento no apto para 

la solemnidad de la liturgia, comparado con el violón. El grupo contrario a la 

aceptación de Gallardo como violinista estaba encabezado por el magistral Juan 

de Cara y Amo, quien exigió “no se admitiese y pidió se sacase su voto”.
761

Hay que destacar que para el caso de la catedral de México,
762

 Javier Marín 

señala que “el primer registro documental del violín… data de 1710”,
763

 y sostiene 

756
 Véase Bernal Jiménez, “La música en Valladolid de Michoacán”, en Nuestra Música, 

año VI y VII, núms. 23, 24 y 25, 1951-1952. 

757
 Gosálvez Lara, “Introducción al repertorio para violonchelo solista en España (si-

glos XVIII-principios del XIX”, citado en Roubina, El Responsorio “Omnes Moriemini…” 

de Ignacio Jerusalem. La primera obra novohispana con obligado de violonchelo y su entorno 

histórico, UNAM, México, 2004, p. 128.

758
 Roubina, El Responsorio “Omnes Moriemini…” de Ignacio Jerusalem. La primera obra 

novohispana con obligado de violonchelo y su entorno histórico, UNAM, México, 2004.

759
 Los “tres instrumentos de violín” son: violín, viola y violón (violonchelo). 

760
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

761
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f. 

762
 Hay una referencia literaria a este instrumento en 1691.

763
 Marín López, “Tradición e innovación…”, p. 243.
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que la catedral de Valladolid lo introdujo en 1719,
764

 al igual que la catedral de 

Lima, Perú, mientras que Puebla lo hizo en 1723. Drew Davis advierte que en 

Durango las primeras obras para violín corresponden a la década de 1730.
765

 En 

este caso, podemos percibir fácilmente la ruta natural que siguió el instrumento, 

introducido primero en la capital del reino (1710), hasta llegar a la catedral du-

ranguense en la década de 1730.
766

Entre estos primeros ejecutantes de violín en Nueva España figuran también 

muchos extranjeros, particularmente italianos. Para el caso de Guadalajara, el 

violinista Santiago Billoni
767

 llegó a la capilla en 1737 y al año siguiente contrajo 

nupcias con María Ramírez de Cartagena. De manera poco clara, en 1740 el 

cabildo expresó que lo tenían… 

…por despedido para siempre, y mandaban y mandaron no pueda ser admitido 

a dicha plaza, respecto a haber costeado esta Santa Iglesia su conducción a esta 

ciudad desde la de México, y habérsele señalado tan competente salario como 

el de trescientos pesos por el poco trabajo de tocar el violín sólo en los días clá-

sicos.
768

764
 Marín, “Tradición e innovación en los instrumentos de cuerda frotada…”, p. 246. 

Marín cita el Catálogo documental de la Catedral de Morelia, elaborado por Óscar 

Mazín, y considero que éste incurre en un error de captura al escribir “violinista” por 

“violonista”. Véase Óscar Mazín (et al.), Archivo capitular de Administración diocesana 

Valladolid-Morelia, tomo III, El Colegio de Michoacán, 2001, p. 134. El registro dice: 

“Nombramiento a José Cacela [sic] como bajonero y violinista de esta santa iglesia 

aprobado por el maestro de capilla Diego Suárez” (1719). El cuadrante de coro de 

1717 registra como único “violonista” a Juan Coronel, como quedó dicho supra; mien-

tras que el cuadrante de 1720 registra a Juan Casela (contratado un año antes) como 

“violonista”, no como “violinista”. El primer violinista registrado es Antonio de Viera, 

hacia 1730, como se explicará más adelante.

765
 Marín López, “Tradición e innovación…”, p. 246.

766
 Marín López, “Tradición e innovación…”, (mecanuscrito). Debemos señalar que varios 

de los primeros ejecutantes encargados de introducirlo en territorio novohispano, fueron 

extranjeros, particularmente italianos. Entre ellos podemos mencionar a Benito Martino, 

José Gavino Laneri, Francisco Todini, José Pisoni Escotti y Gregorio Panseco (para la cate-

dral de la ciudad de México); José Beltrán Cristofani (Valladolid); Luis Catalani (Puebla); 

Mateo Melphi (Bogotá), Carlos Antonio Muzzi y Santiago Billoni (Durango y Guadalajara, 

de 1737 a 1740.Véase AHAG, Actas, Libro X, 12 de enero de 1740, fol. 126v.).

767
 Véase AHAG, AC, L 10, 12 de enero de 1740, fol. 126v.

768
 AHAG, AC, L 10, 12 de enero de 1740, fol. 126v.
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Billoni dejó la catedral de Guadalajara y no regresó jamás.
769

 El multicita-

do compositor Bassani (1657-1716), aunque nunca trabajó en la catedral de 

Guadalajara, en el repertorio de su autoría que ahí se resguarda se confirma la 

sólida incorporación de toda la gama de cuerdas frotadas a la capilla: violines, 

violas y violones. Otra de sus obras es la Misa de Réquiem á 4 voces, y el Salve 

Regina/ A due Soli…, por mencionar sólo alguna. Es probable que estas obras 

de Bassani fueran traídas a la catedral por el propio Santiago Billoni, en 1737, 

pero ése será un tema pendiente por resolver.

Por su parte, la catedral michoacana parece encontrar a su primer violinista 

en Antonio Viera, quien desde antes de 1720 era cantor en la capilla, pero en 

febrero de 1728 solicitó “plaza de músico”. Sospechamos que tal plaza podría 

referirse al violín debido a que poco después (1731) aparece como segundo vio-

linista y ayudante de sochantre.
770

 En 1734, “por tocar el violín” recibía 50 pesos 

más de salario, sumados a los 50 que ganaba como “suplente de sochantre”.
771

Al ser nombrado Gavino Leal maestro de capilla, en 1732,
772

 éste incentivó y 

fomentó aún más su uso, de manera que tres años después solicitó al cabildo 

vallisoletano que Miguel de Arteaga fuera recibido en la capilla como violinista, 

pues había desarrollado una notable destreza en el instrumento.
773

 El talento 

que Leal veía en este músico propició una estrecha relación laboral entre am-

bos, incluso fuera de la catedral. La tarea que los cabildos (civil y eclesiástico) le 

habían encargado de componer la música para la Jura de Fernando VI (1747), 

la aceptó y al mismo tiempo pidió que su violinista Arteaga se encargara de ela-

borar las copias necesarias para la ejecución.
774

Leal, incluso, abogó para que a otro músico, Vicente Ferrer Cendejas, bajo-

nero, el cabildo le otorgara un apoyo económico para que se aplicara en apren-

der a tocar el violín “para el lucimiento de la iglesia”.
775

 Debemos considerar a 

Leal como el principal artífice de la transformación sonora de la capilla valli-

soletana. Tal vez por motivo de su polémica elección para el cargo de maestro 

769
 En 1740 apareció contratado en la catedral de Valladolid, para reaparecer hasta 

1748 en la catedral de Durango.

770
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 66.

771
 ACM, Administración Diocesana, Legajo 19, Cuadrante de Coro.

772
 ACM, Libro de actas, núm. 18, 26 de enero de 1732.

773
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 59.

774
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Sección Gobierno, c-43, exp. 26: 

Gastos en teatro y comedias por coronación de VI, 1747, fol. 3v. 

775
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, p. 520.
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de capilla, puso especial empeño en hacer notar su llegada al conjunto.
776

 Lo 

cierto es que desde el inicio de su gestión mostró un fuerte interés por dotar a la 

capilla de los mejores músicos y las innovaciones que otras capillas estaban expe-

rimentando o empezaban a experimentar.
777

 Atendió cada detalle de la capilla, 

incluyendo aspectos de imagen como los atuendos que los músicos debían usar 

en las funciones, y por supuesto, los aspectos sonoros del conjunto así como la 

enseñanza en la escoleta y la composición.
778

 En su propia producción musical 

se puede percibir su predilección por los nuevos timbres y las nuevas formas 

compositivas, mismas que serán abordadas con detalle en el capítulo V.
779

El violín siguió formando parte de la capilla musical durante todo el resto 

del periodo colonial y posterior, lo mismo que las otras dos familias más graves 

(viola y violonchelo, incluso el contrabajo), como consta en los inventarios y en 

los informes financieros que registran la compra de estos y otros instrumentos 

musicales en años posteriores a su incorporación a la capilla.
780

 También queda 

de manifiesto en la música escrita en la que aparecen estos instrumentos en su 

dotación, en donde se percibe en algunas obras un notable protagonismo del 

776
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 101.

777
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su 

libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007. También Drew Da-

vies, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español culture, and the 

aesthetics of devotion in eignteen-century New Spain”, Tesis Doctoral, Universidad de 

Chicago, EU, 2006, pp. 62-63.

778
 Hasta ahora, el estudio más completo sobre este músico es el que realizó la Dra. 

Violeta Carvajal, a quien hemos citado en este trabajo: Véase Carvajal Ávila, “Un maestro 

de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, pp. 101-117.

779
 Para el repertorio vallisoletano ver Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de 

Santa Rosa de Santa María de Valladolid, Sociedad Amigos de la música, Ediciones de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás, 1939. Y también Bernal Jiménez, “La música 

en Valladolid de Michoacán”, en Nuestra Música, año VI y VII, núms. 23, 24 y 25, 1951-

1952. Hernán Cortés y Angélica Guerrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII en la 

catedral de Valladolid, hoy Morelia, Catedral de Morelia Ed., México, 2013.

780
 AHAG, Reporte de Antonio Mauricio de Ortega, “dueño de recua”, Sección Go-

bierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 23 de julio 

de 1742, s/fol. También AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas que hasta 

oy veinte de agosto de mil setecientos cinquenta y nueve años tiene esta santa Yglesia catedral 

de Guadalaxara, Sección Gobierno, Serie Secretaría. Libro de inventario, ficha 536, 

1759/1790.



2 2 2 capíT U lo iV n E l T riU nfo D E la lira y E l clarín:  los insT rU mE nT os mU sicalE s:  siglo X V iii
nombraban y nombraron por músico…

instrumento, sobre todo en el repertorio de los compositores italianos, hayan 

radicado o no en la Nueva España.
781

Viola

La viola en las capillas de las iglesias catedrales también tiene, como el violón, 

una historia un tanto opaca debido a las confusas referencias registradas en la 

documentación. Aunque es probable que se haya ejecutado desde 1723, en la 

catedral de Guadalajara su primera mención documentada está en la dotación 

de un arreglo hecho por José Rosales, quien fuera maestro de capilla en dos 

ocasiones, de 1736 a 1739, y de 1745 a 1749, año de su fallecimiento.
782

 Se trata 

de la Cantada a 8 con violines, viola y oboes: “Marciales estruendos de trompas 

y cajas…”, obra que se conserva en el acervo musical de la catedral de Guada-

lajara. Como autor de la obra se registra a “Torres”, que parece tratarse de José 

de Torres y Martínez Bravo, maestro de la capilla Real de España (1720-1738) 

e impresor de tratados de música.
783

 Además de la viola, Marciales estruendos 

incluye violines, oboes y coro, y aunque no está fechada, debió haberla com-

puesto durante los años de su magisterio, pues otra obra de su autoría, Atended 

escuchad, a dos coros (8 voces), está claramente fechada en “1745”, lo cual ha-

bla de la temprana incursión del instrumento en la capilla guadalajarense, con 

respecto a otras catedrales peninsulares como Toledo (h1764), Sevilla (1774) y 

Cádiz (fines del siglo).
784

 Durante el siguiente periodo del maestro de capilla, 

Francisco Rueda (1750-1769), la viola siguió utilizándose en el conjunto. En 

1753 a Miguel Peña le fue otorgado un aumento de salario de cien pesos “…con 

la obligación de tocar la viola y el violón… cuando se le mandare”.
785

 Y aun cuan-

do el cabildo catedral solía privilegiar el uso de instrumentos graves para apoyar 

las voces como pretendiendo restar protagonismo a la melodía dirigida por los 

registros agudos, en 1756 se negó la plaza a José Cosío, quien además de ser or-

ganista ofreció sus servicios para tocar la viola, a lo que el cabildo respondió que 

“atento a ser inútil dicho instrumento y no necesitarse, no a lugar lo que esta 

parte pide”.
786

 La expresión “ser inútil”, combinada con “no necesitarse”, habrá 

781
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros 

de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, p. 197.

782
 Durán Moncada, “Música y músicos…”, p. 223. 

783
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, Alianza, 

España, 1985, pp. 40-48.

784
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…”, p. 197.

785
 AHAG, AC, L 11, 2 de junio de 1753, fol. 128v.

786
 AHAG, AC, L 11, 13 de noviembre de 1756, fs. 205v.
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que leerla con sumo cuidado intentando captar la realidad a la que refiere, una 

realidad que por el momento pareciera contradictoria, pues, por otra parte, en 

catedrales como la de México (que, sabemos, lo concentraba todo) hacia 1744 

se acordó que la viola podía sustituir al violín debido a su “carácter más austero”. 

Incluso, en 1759 le fue encargado al organista Antonio Palomino la compra de 

algunos instrumentos en Madrid entre los que se encontraban seis violines, dos 

violas, dos flautas dulces, dos traveseras, y otros más.
787

 La cantidad de violines 

encargados (seis) revela la presencia y relevancia que hacia estos años habían 

cobrado los instrumentos de cuerdas frotadas. 

En el caso de la viola, en Guadalajara parecía no ganarse aún del todo la 

preferencia de los capitulares, aunque en los músicos era casi ya de uso común, 

pues el ejecutante de violín, regularmente también tocaba la viola. Aunque ya 

estaba incluida en la capilla con una presencia más que discreta, las autoridades 

aún no se decidían a darle mayor presencia y protagonismo al instrumento. 

Un par de décadas más tardó en ocupar un lugar destacado en la capilla. En el 

Fondo musical que resguarda el Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Gua-

dalajara (AHAG) se encuentra una solitaria antífona del compositor napolitano 

Francesco Feo (1691-1761) que en su dotación se incluye la viola: “Salve Regina 

a una sola voz con violines, viola y bajo”.
788

 Otras obras con viola son: Ignacio 

Ortiz de Zárate (que ingresó a la capilla en 1785): responsorios de la Purísima 

Concepción a cuatro voces, violines, clariones, trompas, viola y bajo;
789

 Bonifa-

cio Asioli (1769-1832
790

), el versículo Domine ad Adjuvandum a tres voces, dos 

violines, viola, clarinetes, trompas, fagot, órgano y bajo.
791

 El primer compositor 

que registra una obra con “viola obligada” en el acervo tapatío es Manuel Delga-

do (músico de la catedral de Valladolid y de México -1780-), Dixit dominus a 4 

voces, además de incluir violines, oboes y trompas.
792

787
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su li-

bros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. III, Apéndice I, Documento 60: “El músico 

Antonio Palomino informa al cabildo del precio de los instrumentos que tiene que 

comprar en España”, pp. 96-97. El subrayado es mío.

788
 AHAG, Fondo Musical, GDL0064.

789
 AHAG, Fondo Musical, GDL0103.

790
 Philip Bone, The guitar & mandolin. Biographies of celebrated players and composers for 

these instruments, Schott & Co., London, 1914, p. 20. 

791
 AHAG, Fondo Musical, GDL0183.

792
 AHAG, Fondo Musical, GDL0130.
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El inventario realizado entre 1801 y 1806
793

 registra obras de compositores de 

entre siglos (XVIII-XIX) con lo que se descubre y se constata la incorporación 

definitiva de la viola al repertorio tapatío sólo hacia el último tercio del siglo 

XVIII en adelante. Las obras registradas corresponden a José María Placeres 

(que ingresó a la capilla en 1770, proveniente de Puebla): Salmo a “a ocho voces 

y le falta una, dos violines, viola, órgano y bajo”; el mencionado Manuel Delga-

do: Salmo “cuatro voces, dos violines, dos clarinetes, dos trompas, viola y bajo”; 

Manuel Arenzana (1762-1821) maestro de capilla de la catedral de Puebla: misa 

para “cuatro voces, dos violines, una viola, dos clarinetes, dos trompas, órgano y 

bajo”, entre otras obras no menos importantes. 

La catedral michoacana registra las primeras menciones de viola hacia 1758, en 

una situación similar a la guadalajarense. Vicente Ferrer González solicitó la plaza 

de viola pero no le fue concedida pese haber demostrado notables habilidades. Tres 

años después el violista y multi-instrumentista José Ignacio Martínez hizo la misma 

solicitud y fue aceptado en la capilla sólo para ejecutar el violín,
794

 instrumento que 

para entonces ya contaba con una importante aceptación.
795

 A los oídos de los canó-

nigos de estas catedrales (Guadalajara y Valladolid), el timbre de la viola parecía no 

figurar todavía entre las posibilidades para robustecer la sonoridad de la capilla. El 

registro y altura del sonido de la viola, entre la agudeza del violín y la profundidad 

del violón, parecía no lograr aún ese acoplamiento que lograrían años más tarde 

dos violines y dos violas, o bien, dos violines y dos oboes, es decir, instrumentos con-

sagrados a desarrollar pasajes melódicos, incluso solistas. 

Una causa importante para que un instrumento no figure en una capilla 

musical es que no se cuente con el instrumento, es decir, que no lo posea ni la 

catedral ni el músico. Pero en el caso de Ferrer González, y de Martínez, todo 

apunta a que tal vez el sector más conservador de los canónigos prefería tolerar 

hasta ese momento la impronta que los violines habían dado a la capilla, y dejar 

para después la inclusión definitiva de otra cuerda frotada más en el conjunto, 

lo que finalmente sucedió en poco tiempo. Diez años después, en 1767, Leonel 

Manuel de Vivero y José Antonio de Mora y Garizoain aparecieron compitiendo 

en oposición para ocupar la plaza de violista. Éste último tocaba además el tolo-

793
 AHAG, “Inventario de los papeles de música pertenecientes al Archivo de esta Santa 

Iglesia Catedral”, Sección Gobierno, Serie Cabildo, Años 1800-1806, núm. de exp. 7, 

caja 2, 9 fols.

794
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoa-

cán durante el siglo XVIII”, p. 301.

795
 Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, p. 65.
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loche, el miembro más grave de las cuerdas frotadas que terminó infiltrándose 

décadas más adelante.

El inventario de instrumentos musicales de la catedral (probablemente ela-

borado entre 1760 y 1773) registra una “viola que necesita compostura pero 

buena”,
796

 lo que nos indica que por lo menos hacia 1773 ya se usaba de manera 

regular. 

El inventario de obras musicales de la catedral vallisoletana, elaborado en 

1796 por encargo del chantre Ramón Pérez,
797

 contiene obra de músicos locales 

(Zendejas, Durán, Leal, Chavarría, entre muchos otros), aunque en su mayoría 

extranjeros (Bassani, Pergolesi, Palestrina, Nebra, Bruneti, Jerusalem…), y pese a 

que el encargado de su elaboración no cuidó detalles de la dotación a la hora de 

registrar las obras, podemos suponer que algunas de ellas contienen partes escri-

tas para viola, y en una inmensa mayoría la melodía principal corre a cargo de los 

violines. Parece que en este mismo inventario se basó (o por lo menos en parte) 

Francisco Banegas Galván, cuando elaboró su Inventario general en 1903,
798

 en el 

que registra más de 300 obras de los siglos XVII-XIX y procede de forma similar 

al mencionado inventario de 1796, dejando sugerida la participación de las violas 

en las abundantes obras registradas. Por otra parte, el acervo musical que actual-

mente resguarda la catedral de Morelia contiene algunas obras que sí registran el 

instrumento en cuestión (acervo que posteriormente tendremos que revisar con 

mayor detalle), como el salmo Dixit Dominus, para cuatro voces, violines, viola 

bajo, oboes y trompas.
799

La incorporación de este instrumento en ambas catedrales es tardía con res-

pecto a sus hermanos violín y violón, pero es temprana con respecto a su incor-

poración en otras catedrales peninsulares como Toledo, Sevilla y Cádiz, como 

quedó dicho.
800

 Incluso en la catedral de Lima, por ejemplo, parece que la viola 

no fue utilizada, además de que el violón fue tardíamente incorporado hasta 

1807, y ejecutado sólo “ocasionalmente”.
801

796
 Citado en Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 80.

797
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 3, 1796.

798
 AHCM, Francisco Banegas Galván, Ynventario General de las obras de música que tiene el 

Archivo de esta Santa Iglesia, en la fecha, formado en la chantría del Sr. Prebendado. Morelia, 

Catedral de Morelia, 1902. Manuscrito. 

799
 AHCM, Fondo musical, carpeta 238.

800
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros 

de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, p. 197.

801
 Andrés Sas Orchassal, La música en la catedral de Lima durante el virreinato, Uni-

versidad Nacional Mayor de San Marcos, Casa de la Cultura del Perú, Lima, 
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Contrabajo o Tololoche

Se trata del cuarto instrumento de la familia de cuerdas frotadas, incorporado a 

las capillas analizadas. La documentación que refiere al uso e incorporación del 

contrabajo, en ambas catedrales, es un tanto confusa e imprecisa. Cabe señalar 

que la voz “contrabajo” parece haber sido utilizada indistintamente en las capillas 

novohispanas para referirse al registro grave de los instrumentos, sean de cuerda 

o de viento,
802

 pues en el inventario de 1759-1790, de la catedral de Guadalajara, 

se registra un “serpentón o contrabajo”.
803

 Incluso, en la catedral de Valladolid 

fue utilizado, además, el término “tololoche”, para referirse a esta gama de instru-

mentos de registro grave, particularmente los de cuerda, mismos que fueron con-

siderados indispensables en el acompañamiento de la música religiosa, debido 

a su profundidad y solemnidad (“No puede haber perfecta música sin bajo”).
804

El término “tololoche” es considerado una “variante autóctona” del contra-

bajo, y una de sus principales diferencias es que en el tololoche no se utiliza el 

arco para su ejecución, sino que solamente se puntea con los dedos,
805

 y fue el 

extraordinario parecido entre ambos lo que hizo nombrarlos indistintamente.
806

Pero pese a estas dificultades terminológicas y de identificación,
807

 conviene se-

ñalar que las primeras referencias a estos instrumentos fueron realizadas en la cate-

1970-1971, pp. 151-156. Sas Orchassal aclara que el violón fue incluido en la capilla 

desde 1709, pero sólo por algunos años (hasta 1720), dejando su función a las arpas 

como “encargadas de afirmar los bajos que ejecutaban los órganos y los bajones” 

(p. 156). El instrumento no volvió a utilizarse hasta el inicio del siglo XIX.

802
 Incluyendo a la voz del canto, aunque en algunas ocasiones ésta se distinguió como 

“bajete”.

803
 El término “bajón” (aerófono antecedente del fagot) parece haber experimentado 

una situación similar puesto que, una vez incorporado el fagot a las capillas de las cate-

drales, se siguió utilizando el término bajón para referirse al nuevo instrumento (fagot).

804
 Diccionario de Autoridades (tomo 1, 1726). Voz “Baxo”, p. 580. Véase el valioso análisis 

sobre el término y el instrumento en sí. “tololoche”, Evgenia Roubina, “El tololoche 

en las artes de México o la virtud de llamar a las cosas por su nombre”, en Cuadernos 

de Iconografía Musical, vol. III, núm. 2, noviembre de 2016, pp. 102-128.

805
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros de 

polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral…, p. 200.

806
 Otra aclaración importante: el hecho de que en los papeles de música novohispanos 

se registre en su dotación la parte del “Bajo”, ésta refiere al “acompañamiento” que 

podría ejecutarse con el órgano, el arpa o, hacia la segunda mitad del siglo XVIII, con 

el contrabajo o tololoche.

807
 Roubina, “El tololoche en las artes de México…”, pp. 104-107.
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dral de Valladolid hacia mediados del siglo XVIII, concretamente en 1756, cuando 

a Cayetano Perea, cantor tiple desde niño y después compositor, le fue formalmen-

te otorgada la plaza de “tololoche”, misma que había servido gratuitamente por 

dos años, tiempo durante el cual se perfeccionó en el instrumento. Le fue confe-

rida con la obligación de tocarlo en las funciones clásicas, con 300 pesos de salario 

al año. A Perea le siguieron y acompañaron otros ejecutantes de tololoche como 

el multi-instrumentista José Antonio Mora (1766), que más adelante volveremos a 

él como ejecutante de trompa; José Ignacio Delgado (1766-1771), José Manuel de 

Albis (1767-1769, y José María Calvillo (1772-1781).
808

Al maestro de capilla, el italiano Carlos Pera, el cabildo le había solicitado su 

parecer sobre el uso del violón[chelo] y del “tololoche”, tras el examen presen-

tado por José Vicente Virgen para ocupar una plaza en la capilla sea en violín, 

violón o tololoche. Pera respondió que los dos eran necesarios y se requerían 

para diferentes funciones; el violón para las funciones de primera clase en las 

que incluyen tocatas que no pueden ser ejecutadas por el tololoche; y éste, para 

las funciones de segunda clase en las que se les daría mayor profundidad a las 

voces.
809

 Ante la solicitud de elegir uno u otro, el maestro de capilla argumentó 

en defensa de ambos, para el enriquecimiento tímbrico de la capilla. Su opi-

nión fue contundente: “…dos tololoches son muy útiles en la capilla por ser el 

cimiente de todas las voces, para que no se bajen de tono, como lo estoy experi-

mentando con los bajones por ser de aliento y no pueden aguantar el sostener 

el tono”.
810

En el caso de Guadalajara, fue por los mismos años (1757) cuando José Antonio 

Segura fue admitido para tocar el “contrabajo”,
811

 instrumento en el que sostuvo 

haberse instruido también durante dos años y consideraba que ya debería recibir 

pago por su ejecución. Fue el maestro de capilla, Francisco Rueda, quien instó al 

cabildo a que accediera ante la petición de Segura, pues era de la idea de que el 

contrabajo daba una mayor profundidad y gravedad a la capilla. Segura recibió la 

plaza por lo que le fue otorgado un salario anual de 100 pesos. Tras la muerte de 

Segura en 1766, llegó a la capilla Felipe Ugalde para tocar el “violón de cuatro”, y 

al poco tiempo tocó el serpentón con el mismo salario que tenía Antonio Segura. 

La documentación consultada señala que el acompañamiento que corres-

ponde a los registros graves, en la catedral guadalajarense se desarrolló más 

con los instrumentos de viento que con los de cuerda, pues resulta mayor la 

808
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 534.

809
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 120, 6 de julio de 1781, fol. 261.

810
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 120, 6 de julio de 1781, fol. 261.

811
 AHAG, AC, L 11, 03 de agosto de 1757, fol. 220v.
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presencia de estos aerófonos como el fagot y el serpentón (instrumento del 

que hablaremos más adelante), que el contrabajo o tololoche. De hecho, éste 

ni siquiera es mencionado en los documentos tapatíos, a diferencia de la capi-

lla vallisoletana. No se entienda por ello que en la capilla guadalajarense no 

fue utilizado el contrabajo, pues su uso lo confirman, entre otros documentos, 

algunas obras como las de José Antonio de Castro quien en 1783 solicitó desde 

Zacatecas, sin éxito, la plaza de maestro de capilla que interinamente ocupaba 

Miguel Placeres.
812

 Para ello, envió algunas obras de su autoría, de manera que 

se conoce su Lección de difuntos: Parce mihi domine (1794),
813

 que en la por-

tada del bajo (que en realidad es la de la voz –bajete–) figura un ejecutante de 

contrabajo, con arco, y con el mástil bastante desproporcionado. Y aunque se le 

pueden apreciar tres cuerdas, en el clavijero registra cinco clavijas.

En ambos sentidos (aerófona y cordófona), las capillas aludidas reforzaron 

el timbre de la capilla con sus instrumentos de registro grave, como esperando, 

por una parte, no perder la esencia original y ancestral sobre la naturaleza de 

el canto de la Iglesia, grave y profundo, (canto llano), y, por la otra, innovando 

con sonoridades que con frecuencia no resultaban del todo preferentes del ca-

bildo, pero ante la ausencia de algunos instrumentos (bajones, fagotes), se in-

corporaban eventualmente para luego quedarse por más tiempo. El contrabajo 

y tololoche fueron ejecutadas por alrededor de tres décadas siguientes, aunque 

a algunos canónigos les parecía que “no tenían los llenos del bajón”. 

Los Instrumentos de Tecla 

Monocordio o clave

Estos instrumentos son de cuerda y tienen la particularidad de que son puntea-

das (“heridas”) por un plectro que puede ser de metal o de tallos de pluma.
814

Fueron conocidos como clave, monocordio, clavicordio o clavicémbalo. Aun 

cuando se trata de instrumentos diferentes, en la documentación son nombra-

dos indistintamente, lo que trae como consecuencia lógica la confusión a la 

hora de identificar al instrumento. Lo cierto es que, salvo la valiosísima excep-

812
 AHAG, AC, L 13, 10 de diciembre de 1783, fol. 58f, 58v. Véase Durán, “Música y 

músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, p. 216. 

813
 Lamentablemente, las obras musicales resguardadas en la catedral tapatía (a diferen-

cia de las resguardas en el AHAG), aún están en proceso de inventario y catalogación, 

de ahí que sólo podamos ofrecer por ahora, los nombres del autor y de la obra, sin 

alguna referencia alfa-numérica para su identificación.

814
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 1897. 

Voz “Clave”.
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ción del órgano, los instrumentos de tecla tuvieron una presencia discreta en 

estos conjuntos de las catedrales, destacando que una de sus funciones más im-

portantes fue la didáctica, es decir, su uso para la enseñanza de los instrumen-

tos de tecla. Se conocen en los acervos algunas obras en las que figura como 

instrumento obligado. En el caso de Guadalajara fue en 1726 cuando se obtuvo 

un “clavicémbalo” por el que se pagaron doscientos cincuenta pesos; era la pri-

mera vez que la iglesia obtenía uno y se adquirió por “mandato de los señores 

venerable deán y cabildo”.
815

 Sin duda que se trata de un hecho importante para 

la historia de los instrumentos musicales, pues las novedades tímbricas siempre 

propician debates en los que replantea el devenir de la sonoridad del conjunto. 

Fueron Marcos Garzón y el mencionado Antonio Zamora los primeros claveci-

nistas en la catedral, quien además fue organista mayor y le correspondió tam-

bién estrenar el órgano de tribuna construido por Nassarre, en 1730, como se 

explicará enseguida.
816

Además de su utilidad para la enseñanza de instrumentos de tecla, fueron 

utilizados para acompañar pasajes solistas (arias), muy desarrollados en la se-

gunda mitad del siglo. Durante la Semana Santa solía sustituir algunas partes 

del órgano. El compositor y maestro de capilla Francisco Rueda (1750-1769) 

incentivó su uso en varias de sus propias composiciones. También fue incluido 

en obras como el Salmo Miserere mei Deus, de autor anónimo, o en el Te Deum 

compuesto por Pedro Regalado en 1787, para cuatro voces e incluye además 

del clave: flautas y violines. En el inventario de la catedral se resguarda una 

obra del compositor italiano Giuseppe Gioacchino Maria Cambini (1746-1825), 

violista y violinista. Se trata del Miserere a 4 voces con violines, obues, Cornos et 

Basso, Flauti, Fagotti… / Clavecin Obligatti. El documento posee además una 

815
 AHAG, “Cuenta y relación jurada que da el muy ilustre señor venerable deán y cabildo de esta 

Santa Iglesia católica, el señor arcediano de ella, doctor don Salvador Jiménez Espinoza de los 

Monteros, como tesorero que fue de su fábrica cuatro años y fueron de 1726, 727, 728 y 1729”, 

Sección Gobierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 28 

de febrero de 1731, s/fol. La catedral de México documenta su uso en 1715, en Marín 

López, “Tradición e innovación…”

816
 En realidad, desde enero de 1721 se había hecho un intento de construir un “ór-

gano grande”, cuando el michoacano Antonio Suárez, “organista y oficial de hacer 

órganos”, se presentó ante el cabildo para ofrecer sus servicios aunque el intento no 

prosperó debido a la muerte del obispo, Manuel de Mimbela (mayo de 1721), uno 

de los principales promotores de la construcción del instrumento; AHAG, AC, L 9, 2 

de enero de 1721, fol. 8f.
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indicación superpuesta: “violoncelo y viola”, extemporánea.
817

 Llama fuerte-

mente la atención la calidad de “obligado” del clavecín, elemento que confirma 

lo que hemos expuesto sobre la transformación de la música sacra dieciochesca 

y el amplio terreno ganado por lo instrumental sobre lo vocal. 

Durante el obispado de fray Antonio Alcalde,
818

 el chantre José Eusebio Larria-

tegui presentó en 1780 un “plan… de las rentas y servicios que tienen los músicos 

y cantores de esta catedral”.
819

 Dicho plan exigió incentivar el uso del “clave” de-

bido a que en algunos periodos se dejaba de tocar por falta de mantenimiento y 

de un ejecutante diestro,
820

 fue así que se le encomendó al organista José Mariano 

Arguello “la obligación de tocar el clave en el coro [durante] los maitines…”.
821

Para ello, el cabildo autorizó los pagos necesarios para el mantenimiento del ins-

trumento, incluida la compra de cuerdas y su afinación.

Por último, Mariano López de Elizalde fue un organista y clavecinista que en 

1821 publicó un Método para tocar el clave y piano,
822

 lo que deja en claro la im-

portante aceptación del instrumento y la excepcional mancuerna que hizo con 

los violines y las flautas. Aunque para algunos resultaba un instrumento poco 

apto para la “gravedad” de la liturgia, por considerarlo muy “alegre”, lo cierto 

es que su presencia se prolongó hasta entrado el siglo XIX, hasta ser desplazado 

por el pianoforte en el ámbito profano.

817
 Fue la nación italiana precisamente la que había producido una gran cantidad de 

clavicembalistas y tratados sobre el instrumento y no es imposible que el propio Rueda 

los conociera. Véase GiorgoPestelli, Historia de la música. La época de Mozart y Beethoven, 

tomo 7, D.G.E., Turner Libros, CONACULTA, Madrid, 1999, pp. 18-22.

818
 Fray Antonio Alcalde y Barriga (1771-1792).

819
AHAG, AC, L 12, 22 de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f.

820
 Después de haberle comprado cuerdas al clavicémbalo, en 1734, cinco años después, 

en 1739, se habían gastado seis pesos en su reparación porque “se echó a perder por 

muerte del sochantre [Simón de la] Peña”. AHAG, Cuenta de la tesorería de fábrica del 

año de 1739… 

821
AHCMAG, Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 12, 22 

de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f. El subrayado es mío. El inventario de los bienes 

de la catedral registró un “clave de marca”. Véase AHAG, Libro de inventario de todos 

los bienes y alhajas que hasta oy veinte de agosto de mil setecientos cinquenta y nueve años tiene 

esta santa Yglesia catedral de Guadalaxara, Sección Gobierno, Serie Secretaría. Libro de 

inventario, ficha 536, 1759/1790.

822
López de Elizalde, Tratado de música y lecciones de clave, Imprenta de Petra Manjarés, 

Guadalajara, 1821.
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En la catedral michoacana, donde se le conoció también como “monocor-

dio”, se tiene registrado su uso desde 1678 cuando el cabildo financió la compra 

de uno para que el joven aprendiz y futuro maestro de capilla, Diego Xuárez 

Grimaldos, lo aprendiera a ejecutar, con la obligación de que enseñara a otros. 

Años después (1712) apareció el organista Miguel de Acevedo como ejecutante 

de monocordio con salario de 225 pesos por ambos instrumentos. En aquella 

catedral también tuvo una función didáctica en la enseñanza de los instrumen-

tos de tecla, debido a su volumen menor que el del órgano, y no ser necesario 

un fuellero para activarlo.

Hacia la década de 1760 la catedral poseía tres ejemplares, pero ninguno fun-

cionaba. Hacia 1780 contaba con dos claves, “el grande” y “el pequeño”; en 1781 

se encontraban arruinados y abandonados, como también había pasado con el 

de Guadalajara, pero el chantre Vicente Gorozabel había solicitado la reparación 

a José Ignacio Patiño, quien era a su vez uno de los encargados de dar manteni-

miento al órgano de Nassarre.
823

 Su uso fue intermitente debido a la dificultad de 

su mantenimiento y afinación, de que constantemente se quejaba el maestro de 

capilla.

Se conocen pocas obras para el instrumento, entre ellas una que se resguar-

da en el Archivo musical del Conservatorio de las Rosas, y que muy probable-

mente haya pertenecido al repertorio de la catedral. Se trata de la Sonata en 

Mi mayor para clave u órgano, de autor anónimo pero de notable “estilo scar-

latiano”, correspondiente a la segunda mitad del siglo XVIII, de la que Bernal 

Jiménez realizó una transcripción.
824

 Aunque el clave acompañó seguramente 

infinidad de interpretaciones durante la maestrescolía de Leal, es poca la músi-

ca que se conoce escrita específicamente para el instrumento. Hasta el siglo XIX 

se tiene noticia en la obra de Santiago Díaz Herrera, registrada en el inventario 

de Bernal Jiménez.
825

823
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán durante 

el siglo XVIII”, p. 306. Otro de los encargados de las reparaciones era José Cipriano 

de Aragón, que a su vez era maestro de música de los infantes Pedro de Benivamonde 

y Pedro de Aragón.

824
 Josefina Muriel y Luis Lledías, La música en las instituciones femeninas novohispanas, 

UNAM, Universidad del Claustro de Sor Juana, México, 2009, p. 307.

825
 Santiago Herrera, “Misterios dolorosos, con dos voces, dos flautas y acompañamiento 

de clave” (1825); y “Acto de contrición…, a tres voces, dos flautas, acompañamiento 

de clave y bajo” (1839). En Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa 

de Santa…, p. 37. 
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ÓRGANO: Los órganos de Nassarre

La historia del órgano incorporado a la liturgia católica data desde el siglo X, 

cuando fue agregado luego de largas discusiones entre las autoridades más con-

servadoras que sostenían que la música litúrgica debería seguir siendo estricta-

mente vocal, como lo había sido desde los inicios del cristianismo. Finalmente, 

el órgano llegó para quedarse y fue traído a América con la conquista y coloni-

zación durante el siglo XVI (ver capítulo II: La capilla). Para los fines de esta 

investigación, y de este capítulo en particular, abordaremos la construcción de 

los órganos de tribuna que cada catedral adquirió entre 1730 y 1733, proceso en 

el que nos detendremos y detallaremos enseguida. Ambos órganos comparten 

la valiosa particularidad de haber sido construidos por la misma persona; Joseph 

Francisco Nassarre Cimorra, quien construyó también el órgano de la catedral 

de la ciudad de México, en 1735-36.
826

Nassarre en Guadalajara

Nassarre viajó a América en 1727 tras la invitación que recibió de parte del ca-

nónigo Joseph Codallos y Rabal, quien en su carácter de “Examinador sinodal 

de las Diócesis de Guadalajara”, gestionó en esta ciudad y abogó para que Nass-

arre presentara su proyecto como constructor de órganos, lo que hizo al año 

siguiente frente al cabildo de la catedral de Guadalajara. Dichos órganos serían 

elaborados totalmente en estas tierras, y con materiales igualmente nativos de la 

Nueva Galicia. En febrero de 1728 se firmó el contrato entre cabildo y Nassarre, 

y de inmediato se inició la construcción de tres órganos, uno de ellos, el más 

grande que la catedral nunca antes haya tenido.
827

Aun cuando este órgano no existe en la actualidad, los testimonios que aho-

ra conocemos nos indican que el órgano fue construido en el coro de la nave 

central, hacia el lado de la nave de la Epístola, cuando el coro estaba ubicado 

826
 Véase Gustavo Delgado Parra, Los órganos históricos de la catedral de México. Contexto 

histórico y análisis de su composición fónica, UNAM, México, 2005, pp. 31-34. También 

Guzmán Bravo, Los órganos gemelos de la catedral metropolitana de México, UNAM, Escuela 

Nacional de Música, México, 2013.

827
 Véase Cristóbal Durán, “Los órganos de Nazarre de la catedral de Guadalajara, 1727-

1730”, en 4° Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, 

siglos XVI-XIX, UNAM, México, 2009.
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justo en la nave del centro a la entrada principal de la catedral. El contrato es-

pecificó que dicho órgano tendría.

… Veinticuatro estatuas, las de primer orden serían “tres ángeles con sus cla-

rines. En el segundo orden de más abajo la Virgen María Nuestra Señora, San 

Pedro y San Pablo. En el tercer orden de más abajo el Santo Rey David, en un 

lado, con su arpa, y en el otro Orfeo con su lira y seis ángeles con sus clarines 

en medio. En el orden cuarto, más abajo, y en su castillo principal, formados de 

talla seis ángeles pequeños. En el quinto orden más abajo cuatro ángeles peque-

ños con sus oboes. En el sexto y último orden de más abajo, dos ángeles a los 

lados del castillo principal con sus clarines de cuerpos enteros como todos los 

demás referidos… Un secreto de cuarenta y siete canales…
828

Se especificó también que tendrían

…cincuenta y seis registros que hacen treinta y cinco mixturas, con dos facha-

das… veinte y cuatro castillos de flautas. La talla, toda la caja y armazón de cedro 

que no tenga parte blanca, ni aún pequeña, porque luego se apolilla; las flautas 

de estaño, esto es que la mixtura que han de tener de plomo sea muy poca, para 

que sean sonoras y permanentes…
829

La obra implicó hacer modificaciones arquitectónicas al interior del recin-

to. El cabildo ordenó “que se echen dos arcos que son necesarios para alargar 

las tribunas de el coro... para que quepan los órganos que están concertados y 

[que] se han de poner en dichas tribunas...”.
830

La obra tuvo un costo de 16,000 pesos, que serían entregados conforme fue-

ra avanzando en la construcción. La realización no estuvo exenta de complica-

ciones financieras, formales, así como de materiales. En noviembre se suscitó 

hacer las contras del órgano en metal, y no en madera como estaba previsto, 

además de que se convino en que “se pinte y se dore a trechos la caja de dicho 

órgano para su mayor hermosura…”.
831

 En junio de 1729 Nassarre solicitó tres 

mil pesos, de los cinco mil que restaban, y solamente le fueron autorizados qui-

nientos, además de avisarle que ya no le sería entregado un peso más “hasta 

828
 Gustavo Delgado Parra, Los órganos históricos de la catedral de México, pp. 27-28.

829
 Efraín Castro Morales, Los órganos de la Nueva España y sus artífices, Gobierno del 

Estado de Puebla, Secretaría de Cultura, Puebla, 1989, pp. 29-30.

830
 AHAG, AC, L 9, 07 de octubre de 1727, fs. 91v-92f. 

831
 AHAG, AC, L 9, 22 de noviembre de 1728, fs. 122v.
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que suene y se acabe de poner el órgano”, incluso con la advertencia de que si 

volvía a solicitar dinero, sería multado con “pena de veinticinco pesos que se le 

sacarán irremisiblemente”.
832

Ante esta relación tirante, Nassarre decidió terminar lo antes posible, de ma-

nera que en enero de 1730 entregó al cabildo un escrito en el que pedía le fuera 

recibido el “órgano grande que tiene acabado en conformidad con la escritura que 

otorgó”.
833

 Acto seguido, el cabildo ordenó formar la más flamante comisión en la 

que fueron solicitados los maestros carpinteros, José de Silva y Manuel de Retana, 

para los aspectos de la talla y el acabado de las maderas; el maestro de capilla, José 

Bernardo Casillas. El primer organista Marcos Dávila; el segundo, Marcos Garzón; 

el mencionado Antonio Zamora, maestro de escoleta; el sochantre Miguel Tello,
834

 y 

el cantollanista Andrés López Galindo, “para que todos estos juzguen [la obra] con 

asistencia de dichos señores deán, canónigo… racionero…”
835

Todos, no sólo aprobaron, sino “alabaron” la obra y dieron testimonio por 

escrito de su aprobación.
836

 La ceremonia de entrega fue suntuosa, y el nuevo 

órgano sonó como nadie lo esperaba, superando con mucho las expectativas 

del más escéptico. La Gaceta de México elogió en sus páginas la obra desta-

cando que recibió “muchos y muy merecidos aplausos” por su “lucida caja de 

dos fachadas de finas e incorruptibles maderas… un proporcionado secreto… 

con cuarenta y siete canales cerrados… cuatro fuelles de marca mayor” que no 

desperdician viento y que proveen de aire a las “2,226 flautas de que se forman 

sonoras y dulces mixturas, como son flautados, octavas, docenas, quincenas... 

cornetas, trompa real, bajoncillos, oboe, chirimía, clarines... todo muy bien or-

denado en todo muy conveniente...
837

Doce años después, el historiador Matías de la Mota Padilla destacó que 

Nassarre había excedido en destreza a todos los constructores anteriores, “cons-

truyendo el más armonioso órgano… nunca visto; y aunque después otras ca-

tedrales han conseguido su imitación en tamaños, no han podido lograr la 

suavidad de voces que proviene del … estaño que produce más sólido la Galicia, 

en la jurisdicción de Teocaltichi, según he oído a otro organista que después de 

832
 AHAG, AC, L 9, 9 de agosto de 1729, fs. 137v.

833
 AHAG, AC, L9, 18 de enero de 1730, fol. 147f.

834
 Morillo también “confeccionó” algunos libros de coro, lo que puede significar que 

era también copista dibujante, pintor o encuadernador. Véase Durán, La escoleta y 

capilla de música…”, p. 30. También AHAG, AC, L 11, 6 de junio de 1759, fol. 244v ss.

835
 AHAG, AC, L9, 18 de enero de 1730, fol. 147f.

836
 AHAG, AC, L 9, 7 de febrero de 1730, fol. 148f.

837
 En Saldívar, op. cit., pp. 190-191. 
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Nazarri se halla en Guadalaxara componiendo y afinando los órganos de dicha 

catedral…”.
838

La afinación y otros aspectos técnicos parece haberlos tomado de la obra 

Melopeo y maestro. Tratado de música teórica y práctica, de Pedro Cerone, 

tratadista italiano del siglo XVII que recomendaba el patrón de afinación de la 

coma pitagórica, como la más perfecta. Esta obra de Cerone gozó de importan-

te difusión en Nueva España.
839

La Catedral de Guadalajara en ese momento era la poseedora del más gran-

de órgano de la Nueva España. Se trataba de la “primera obra del autor” a gran 

escala en el Nuevo Mundo.
840

 Medía alrededor de 7.0 metros de alto por cuatro 

de ancho, que montado sobre la plataforma y los altares del coro central, alcan-

zaba el arco superior de la bóveda. Refugio de Palacio explica que los órganos 

eran tan altos que llegaban a “tocar los arcos con dobles frentes de ingeniosos 

adornos de capricho, ejecutados en cedro oscuro, estaban colocados sobre los 

medios muros que respaldaban la sillería, circuidos de barandillas conformes a 

las que cerraban la crujía, o camino reservado para los oficiantes…”.
841

Esta obra organística formaba parte de un proceso en el que el cabildo ca-

tedral concluía la construcción de la catedral, luego de que el temblor de 1687 

derrumbara las torres, que fueron reconstruidas hacia 1716, cuando el recinto 

fue consagrado además de concluir su coronación y la ornamentación de varios 

altares como el de Nuestra Señora de Guadalupe, el frontal de plata en el altar 

de los Reyes, diversas esculturas, fundición de varias campanas, el reloj fron-

tal,
842

 entre muchas otras obras más. La conclusión de los órganos en 1730, fue 

la culminación de esta etapa e inicio de otra, no menos bonancible. El gran ór-

gano nuevo fue concebido “para el lustre de esta Santa Iglesia, finalizarse la co-

ronación de ella y para todo lo mayor que conduzca a la decencia y ornato...”.
843

838
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América Septentrional, 

(publicada en 1742) UdeG, IJAH, INAH, edición facsimilar de 1973, pp. 423-424.

839
 Véase Enrique Martínez Miura, La música precolombina, Paidós, España, 2004, p. 48.

840
 Suárez, op., cit., p. 91.

841
 Refugio de Palacio, La catedral de Guadalajara, Artes Gráficas, S.A., Guadalajara, 

1948, pp. 47- 48.

842
 AHAG, AC, L 8, 7 de octubre de 1716, fol. 126f.

843
 AHAG, AC, L 9, 11 de enero de 1726, fol. 59v. Para el destino de este órgano (y 

otros órganos históricos de Guadalajara) véase el valioso estudio de Eduardo Escoto 

Robledo, Aires de Guadalajara. Historia del órgano tubular en la capital de Jalisco, Consejo 

Estatal para la Cultura y las Artes, Jalisco, México, 2013.
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Nassarre en Valladolid

Nuestro artífice fue llamado luego a la catedral de Valladolid para construir un 

órgano más que sería el tercero para aquella catedral, y el más grande de los 

tres. El contrato para la construcción fue firmado en noviembre de 1731, en la 

ciudad de México, e inició la obra en la catedral vallisoletana en enero del año 

siguiente. A partir de esta fecha no podría ausentarse de la ciudad sin previo 

consentimiento del cabildo.

Tuvo como aval al marqués del Castillo de Ayza, al Francisco de Ayza, vecino 

de Guadalajara. Tendría un año y medio para concluir la obra y costaría 20,000 

pesos. En su “escritura de obligación” se aseguraba incluso la manera de proce-

der en caso de que Nassarre falleciera antes de concluir el compromiso, el cual 

incluyó también la construcción de un segundo órgano menor con un costo de 

3,700 pesos, así como la elaboración de un “cuaderno” en donde enlistaría una 

serie de instrucciones para la persona que quedaría como responsable del uso y 

mantenimiento de los instrumentos.

El órgano fue de “cedro encarnado” para garantizar la durabilidad de la 

obra, del mismo modo en que las flautas tendrían que ser estaño con aleación 

de plomo para una mejor sonoridad y duración. Al igual que en Guadalajara, 

tuvo como ayudantes a organeros locales como José Casela, así como a carpin-

teros y herreros. Los dos órganos fueron concluidos y entregados en agosto de 

1733, y el organista mayor, Francisco Manuel de Carvantes, fue una de las vo-

ces autorizadas para opinar sobre su recepción. Expresó que se trataba de una 

“obra magna”, incluso mayor que el órgano de la catedral de Puebla, “su patria”. 

A aquel órgano le lleva muchas ventajas, y juró “decir verdad en este escrito”. 

El otro organista, Sebastián Ochoa, destacó que Nassarre había cumplido cabal-

mente lo prometido, pues incluso logró “igualar los dos órganos en un mismo 

tono para mejor correlación de los ministriles y voces. Háyanse perfectamente 

acabados…”, dijo. Del órgano mayor señaló que el secreto está “partido a lo 

moderno” siendo de madera incorruptible, al igual que las mixturas, y que los 

fuelles conducen con gran acierto todo el aire hacia el secreto y las 2,609 flautas 

que lo componen. Destacaba pues que este órgano está “mejorado… en 383 

flautas que componen cinco mixturas más que el de la Santa Iglesia de Guadala-

jara…”,
844

 y que por lo tanto debería designarse a un “afinador inteligente como 

lo mantiene la de la Santa Metropolitana de México y otras de este reyno”.

El propio Casela sostuvo que su experiencia y lo aprendido sobre “las reglas 

que se hallan en algunos libros que he encontrado”, le hacía expresar que el ór-

gano de Nassare “contiene en perfectísimo grado todos los cabales y perfeccio-

844
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733.
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nes que pueden desearse para una obra de las mayores y más perfectas que en 

su línea podrán haberse visto en todo el reyno”. Casela estaba seguro de que era 

imposible que se pudiera “ya dársele a otro órgano mayor// perfección y pri-

mor [del] que goza el día de hoy” su órgano recién construido. Incluso, aseguró 

que, por testimonios de terceros, este órgano hacía “manifiestas ventajas”
845

 al 

órgano de la corte de Madrid. Martín Casillas, señaló que eran perfectas las “tres 

especies de flautas que componen la cañutería: claras, bastardas o nasardas, y la 

lengüetería”, y resaltó la “fiel correspondencia de sus sonidos, dulzura, brillo y 

suavidad, y corpulencia de sus voces”.
846

El viejo maestro de capilla, Diego Suárez de Grimaldos,
847

 expresó con asom-

bro que escuchó las mixturas de la “lengüetería que son trompetas, clarines, 

etc., las cuales están tan primorosas y artificiosas que hasta ahora no he oído 

otras como ellas”.
848

 No podía faltar la exigente opinión del maestro de capilla, 

José Gavino Leal, quien destacó el “teclado de grande subsistencia, de mucha 

suavidad para su manejo y debidas proporciones para el alcance de la mano… 

[y que las voces] están congruentísimas” y que toda la obra está apegada a las 

cláusulas y condiciones de la escritura, incluso por encima de lo prometido, 

como “los dos castillejos que añadió a los cinco de su obligación”.
849

El órgano vallisoletano medía 10 mts. de alto, y luego de su recepción fue 

considerado el más grande e imponente órgano que hubiese visto en todo el 

reino novohispano. Los testimonios lo destacan por encima de algunos instru-

mentos peninsulares, incluso de la Italia. Las graduales reparaciones y modifica-

ciones posteriores fueron lentamente haciendo desaparecer por partes el gran 

órgano de Nassarre, al grado de no estar seguros del porcentaje que pudiera 

existir aún en el actual órgano michoacano.

Creemos que el órgano dieciochesco fue instalado en la misma disposición 

que el de Guadalajara, es decir, en el coro, cuando éste se encontraba en la 

entrada del recinto en la nave central, pues en el propio contrato se especifi-

ca que el órgano mayor tendrá “cuatro fuelles a la castellana de marca mayor, 

que han de ir encubiertos entre las dos fachadas del órgano, sobre el secreto 

845
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733.

846
 Angélica Guerrero, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales, p. 103.

847
 Como se dijo supra, había sido músico (bajonero, organista, clavecinista) desde 1678. 

En 1691 fue nombrado maestro de capilla. Tuvo algunos conflictos con el cabildo por 

la composición de las “letras”, además de la “música”. Guerrero, El órgano histórico en 

Michoacán…, p. 78.

848
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733. 

849
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733.
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principal”,
850

 es decir, una fachada hacia la nave de la epístola, y la otra hacia la 

nave central. Por estos mismos años, el coro sufrió importantes modificaciones 

al igual que la catedral en su conjunto. Entre la serie de mejoras se encontraba 

una “lámpara nueva de plata”, la reja del coro y antepechos, el circuito de la 

crujía al altar mayor, todo ello con un valor aproximado de 30,000 pesos.
851

 Pero 

sin duda que la inversión más importante fueron los órganos, principalmente 

el mayor,
852

 con el que el cabildo catedral aspiraba al mayor lustre de su liturgia, 

pero también de su prestigio ante los ojos del rey. 

El citado testimonio de Joseph Casela deja en claro la circulación en Valla-

dolid de obras de tratadística y teoría musical, especialmente la referida a la 

construcción de instrumentos musicales. Se tiene noticia que desde el siglo XVI 

circuló la obra de 1555 de Juan Bermudo, Declaración de instrumentos musicales, 

según la compra de libros que hiciera, Antonio Huitiméngari, hijo del último 

cazonzi purépecha. La compra de dicho libro se realizó en 1559, tan sólo cuatro 

años después de su publicación en la península, y tal como lo expresa su autor, 

fue escrita casi de manera especial para “las Indias, que me han rogado por 

ella”.
853

 Entre la vasta información, contiene algunos capítulos dedicados a los 

“principios cognitivos para la buena hechura de los instrumentos musicales”,
854

así como su correcta afinación. 

Hacia la década de 1780, siguiendo la secuencia y periodización de Óscar 

Mazín en el estudio de diócesis de Valladolid, se entró en una etapa complicada 

que trastocó el orden político y económico, al grado de fuertes enfrentamientos 

con el Estado borbónico.
855

 Esta situación afectó algunos aspectos del desarrollo 

musical de la catedral. Junto con el abandono y ruina de los monocordios antes 

mencionados, de la que resultó complicada la reparación pero finalmente se lo-

gró por lo menos en dos de ellos, no sucedió así con el órgano de Nassarre, que 

entre las continuas y pocos cuidadosos intentos de repararlo, a mediados de la 

década prácticamente fue sustituido por otro, al igual que los otros tres pequeños 

850
 Mina Ramírez, La escuadra…, p. 16.

851
 Angélica Guerrero, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales, p. 101. Cita 

a Mazín, El cabildo catedral… Ver también Nelly Sigaut (coord.), La catedral de Morelia, 

p. 141.

852
 Nelly Sigaut (coord.), La catedral de Morelia, p. 147.

853
 Guerrero, El órgano histórico en Michoacán…, p. 58. 

854
 Víctor Hernández Vaca, “Tradiciones violeras españolas trasplantadas a la Nueva 

España”, en 4° Coloquio Musicat, p. 135.

855
 Mazín, El Cabildo Catedral…, p. 41.
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con los que contaba la catedral. Fue el fin de los órganos de Nassarre que dieron 

paso a las nuevas formas constructivas y sonoras que exigían los nuevos estilos.

Los Instrumentos de Viento

Vientos madera

Los instrumentos de viento durante el siglo XVIII tuvieron una función entera-

mente distinta a la tenida en siglos anteriores, pues resulta más que notorio su 

predominio y protagonismo en las obras ejecutadas, especialmente en la segun-

da mitad del siglo, como se tratará de demostrar líneas adelante. Durante el si-

glo XVII e inicios del siguiente, los aerófonos como chirimías, orlos o cornetos, 

no aparecen en las partituras de las obras debido seguramente a su sola función 

de doblar las voces o sustituirlas en las obras polifónicas, además de la función 

de apoyar y sostener, al igual que el órgano, la correcta afinación del conjunto 

coral. En cambio, instrumentos como el oboe, cornos y flauta travesera, además 

de ser incorporados a la capilla, fue registrada su parte en los papeles de música, 

lo que nos habla de la construcción de un lenguaje idiomático propio (véase 

supra) en el que la parte del instrumento aludido reclama un lugar más protagó-

nico que el mero acompañamiento o el doblaje de voces, llegando a desarrollar 

pasajes independientes. Este fenómeno desembocó en una práctica que precisa-

mente reveló un considerable triunfo de la música instrumental sobre la vocal. 

Dicha práctica es sobre el uso de determinados instrumentos bajo el carácter de 

“obligados”, es decir, que los pasajes escritos para estos no eran intercambiables 

con otros, como había sucedido comúnmente por décadas, sobre todo en los 

instrumentos de viento, de manera que estos pasajes eran concebidos exclusiva-

mente para las características de tales instrumentos.

Como se ha venido sosteniendo, la transformación sonora en las iglesias ca-

tedrales fue durante el siglo XVIII un fenómeno que influyó de manera irrever-

sible sobre la producción musical posterior. Dicha transformación dieciochesca 

se valió además de los adelantos técnicos
856

 logrados en algunos instrumentos 

tanto de cuerda como de viento, ejemplo de ello son el oboe y la flauta travese-

ra, de los que hablaré enseguida y que fueron incorporados a las capillas novo-

hispanas durante este polémico siglo.

Oboe

Es de los aerófonos con boquilla de “doble caña o lengüeta” y se considera como 

el sucesor natural de la chirimía, aunque ambos convivieron hacia mediados del 

856
 Jacques Barzun, Del amanecer a la decadencia. Quinientos años de vida cultural en Occidente 

(De 1500 a nuestros días), Ed. Taurus, España, 2001, p. 581.
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siglo. Su uso está documentado en la catedral guadalajarense desde 1723, con el 

ya citado Cristóbal Gallardo, quien además de tocar violín y clarín, tocaba tam-

bién el oboe (“abuey”).
857

 Mientras la mayoría de los canónigos sostenían que 

la aceptación de Gallardo contribuía a “la decencia de la Iglesia y mayor lustre 

de ella”, precisamente por la diversidad de instrumentos que ofrecía ejecutar, 

otros como el magistral Juan de Cara y Amo, votó en contra sin dar mayores 

explicaciones. 

Gallardo continuó ejecutándolo por muchos años más, con una breve inte-

rrupción restablecida en 1734. Antonio Nicolás García fue un bajonero y oboís-

ta que en junio de 1730 le fue rechazada su solicitud de ingreso “por no haber 

por ahora necesidad en ella de los instrumentos de que usa”.
858

 Se entiende 

entonces que hacia estos años, tanto bajón como oboe estaban cubiertos sin 

complicaciones, de manera que podían prescindir de una nueva contratación. 

El oboe empezaba a tener una importante aceptación. Finalmente le fue otor-

gada la plaza de bajón en 1742, siendo maestro de capilla interino Cristóbal 

de Argüello, quien examinó al propio García y dio fe de sus habilidades. De 

manera eventual siguió tocando el oboe, logrando la plaza definitiva de este 

instrumento en 1751. 

Esta pronta aceptación del instrumento en la capilla también se constata con 

el hecho de que a uno de los órganos recién construido por Nassarre, en 1730 

(véase supra), el cabildo ordenó que se le añadan dos misturas al órgano chico: 

“la de oboe y la chirimía, sin que se quiten las que ya tiene el órgano grande”.
859

La familiaridad del timbre se asimiló no sólo en el propio instrumento, que 

además resulta de gran utilidad en las procesiones, sino también en el interior 

del recinto, en los órganos recién estrenados y listos para la nueva sonoridad de 

la liturgia. 

José Carillo fue otro destacado oboísta y violinista quien llegó a la capilla 

en 1743 y además le fue otorgado el cargo de maestro de escoleta
860

 en la que 

promovió la enseñanza del oboe, tarea que le encomendó al propio Gallardo. 

Incluso, en 1769 el cabildo ordenó que se trajeran de “México oboes para que 

se enseñen los monasillos”.
861

 En 1789, Ramón Rosado construyó y vendió a la 

catedral un par de “timbales”,
862

 los cuales él mismo ejecutó, además de tocar su 

857
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

858
 AHAG, AC, L 10, 6 de junio de 1739, fol. 116f.

859
 AHAG, AC, L 9, 19 de febrero de 1731, fol. 175 f

860
 AHAG, AC, L 10, 17 de octubre de 1743, fol. 187v.

861
 AHAG, AC, L 12, 19 de mayo de 1769, fol. 081 V.

862
 AHAG, AC, L 14, 26 de noviembre de fol.1789, fol. 110 v, 111 f.
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principal instrumento: el oboe.
863

 El inventario de 1790 registra que la catedral 

tenía “dos pares de Oboes, que están en poder de D. Ramón Rosado”.
864

De las obras musicales más antiguas que registran el uso del oboe en la cate-

dral tapatía, se encuentra la mencionada Cantada a 8 con violines, viola y oboes: 

“Marciales estruendos de trompas y cajas…”, dedicada a san Pedro y de la auto-

ría de José Rosales, maestro de capilla entre 1736 y 1749. Otra obra que registra 

el uso del oboe es la de Gavino Leal, maestro de capilla en la catedral de Valla-

dolid de 1732 a 1750:
865

 Se trata de la voluminosa Misa de batalla para dos coros, 

violines, oboes y cornos,
866

 que en la portada del corno primero registra el “Año 

de 1748”, mientras que en la parte del tenor de segundo coro se lee: “Año de 

1751”. Dejando para después la discusión sobre la temporalidad, por ahora se 

puede afirmar con toda seguridad que hacia mediados del siglo, y de manera 

asombrosamente rápida, el oboe tenía ya una notable aceptación en el conjun-

to, lo que fue consolidado durante la segunda mitad del siglo. 

En el caso del recinto vallisoletano, la propia obra de Gavino Leal da cons-

tancia también de su temprano uso,
867

 y el primer registro de contratación de 

un oboísta data de 1735, a cargo de José Martínez Páez,
868

 quien fue precisamen-

te sugerido, recomendado y analizado por Leal, a la sazón, maestro de capilla 

de la catedral michoacana. Leal logró convencer al cabildo de la contratación 

de Martínez (con 150 pesos de salario al año), argumentando que “aunque no 

es instrumento simpliicter [sic] necesario, lo es para el mayor lucimiento y so-

lemnidad de las funciones”.
869

 Esta idea, entre otras argumentaciones, hizo ex-

presar al cabildo que parecía ser que “el oboe era necesario en las funciones 

863
 AHAG, AC, L 14, 16 de marzo de 1790, 121 fol. 121 v. Rosado compitió contra 

Vicente Ortiz de Zárate por la plaza de maestro de capilla, en 1808, sin la suerte de 

derrocar al compositor proveniente de Michoacán. Véase Durán, “Música y músicos 

de la catedral de Guadalajara…”, pp. 237-238.

864
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, “Los Instrumentos de música”, 

fol. 275.

865
 Carvajal, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 90; y Carvajal, 

“Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 293.

866
 AHAG, Fondo musical, GDL0036.

867
 Otra indagatoria nos aclarará cómo fue que llegó dicha Misa de batalla a la catedral 

guadalajarense. 

868
 AHCM, AC, libro 18, 9 de junio de 1733, fol. 555.

869
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 64, 8 de julio de 1735, fols. 54-54v, citado en 

Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán, p. 294.
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‘graves’”,
870

 es decir, tendría participación activa en las fiestas importantes del 

calendario litúrgico. Martínez Páez tocó el oboe por más de veinte años en la 

catedral. La lista de salarios de 1751 registra dos oboístas, el primero con 300 pe-

sos de salario anual, mientras que el segundo con 200.
871

 La plantilla de 1752 lo 

confirma como segundo oboe, mientras que como primero oboe aparece Juan 

José Morales, con 300 pesos de salario y con la extraña mención de que al vacar 

dicha plaza “se provea con doscientos y cincuenta pesos”.
872

 De esta plantilla y 

lista de salarios ampliaremos más adelante, por ahora baste decir que, hacia la 

década de 1770, el instrumento siguió formando parte de la capilla. José Casas 

ocupó la plaza primera de oboe y siguió en ella hasta después de finalizado el 

siglo.

Tras la muerte del maestro de capilla, Gavino Leal, en 1751, la capilla valli-

soletana fue sometida a una fuerte reforma que señalaba que ningún músico 

debía formar parte de la capilla si antes no era sometido a un concurso por 

la plaza, de tal manera que en diciembre de ese año se declararon vacantes 

todas las plazas de músicos y cantores
873

 (incluyendo a los capellanes de coro), 

para empezar un nuevo proceso de selección. A esta dura disposición sobrevivió 

el oboe, flautas y violines, y demás instrumentos recientemente estrenados en 

el conjunto.
874

Del mismo modo que en Guadalajara, el oboe fue incorporado a la dotación 

instrumental gracias a las gestiones de los maestros de capilla, quienes más allá 

de sus probadas capacidades, parecían tener siempre una visión progresista que 

pusiera a su capilla a la altura de lo que se ventilaba en otras latitudes, aunque 

no todos los canónigos pensaran igual. Como lo había hecho Gavino Leal ha-

cia 1735, lo hizo también el italiano Carlos Pera, maestro de capilla de 1770 a 

1799, quien argumentó que los oboes eran útiles en el apoyo a las voces de tiple, 

pretendiendo con ello hacer la línea melódica más aguda, según el nuevo gusto 

ornamental y lo que estilaba en la época.
875

A la pronta introducción en las capillas, con respecto a la de México, hay 

que sumarle su rápida asimilación en los papeles de música en la segunda mi-

870
 ACCM, C, L 19, 14 de octubre de 1735, fol. 73.

871
 AHCM, AC, L 21, 27 de julio de 1751, fol. 224v.

872
 AHCM, AC, L 22, 28 de noviembre de 1752, fol. 94-95.

873
 AHCM, AC, L 21, 14 de noviembre de 1750, fol. 226.

874
 Véase “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, 

pp. 132-133.

875
 Véase Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, 

p. 304.
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tad del siglo XVIII, donde tuvo una importante participación dando mucho 

más cuerpo a las voces agudas del conjunto coral. Esta preminencia de las voces 

agudas parecía, si no ganar terreno, sí tener fuerte aceptación, sobre los timbres 

graves, pues llegó a manifestarse que el oboe era un “instrumento más suave 

que el bajón”.
876

Se cuenta con infinidad de menciones del oboe en la documentación de 

ambas catedrales y en la dotación de las obras, de lo que ampliaré los comenta-

rios en el apartado sobre el repertorio musical. Cabe agregar que la catedral de 

Guadalajara adelantó en tiempo a la vallisoletana en el uso del oboe, aunque la 

presencia en las obras se constatará con mayor claridad al momento de contras-

tar los inventarios musicales de ambas instituciones.

Fagot

Había dicho líneas arriba que el bajón representaba el antecedente más claro 

del fagot. Se trata de un instrumento de registro grave de doble lengüeta o caña 

(similar a la chirimía), de los llamados “violentos”. Para lograr las notas graves 

del antiguo bajón (dulzaina) la longitud del instrumento debía ser tal que cons-

tituía uno de sus inconvenientes, poco práctico. El primer avance tecnológico 

consistió en “encorvar” el extremo y disminuir su diámetro.
877

 Posteriormente se 

ideó constituirlo en dos partes (tubos) unidas por la parte inferior, de manera 

que el antiguo bajón fue tomando un nuevo diseño al que también se le aña-

dieron más llaves para un mejor manejo de su tesitura. Esta tecnología hizo que 

en el mismo espacio se cuente con una longitud doble, de manera que pueda 

producir sonidos muy graves. 

La misma problemática presentada por el término “contrabajo” para refe-

rirse a una gama de instrumentos de registro grave (bajón, serpentón, tololo-

che…), es la que se presenta con el fagot, pues sostengo que aunque éste se 

empezó a ejecutar hacia la década de 1770 o 1780 en las catedrales analizadas, 

se le siguió nombrando como “bajón” (y “bajoneros” a sus ejecutantes). 

Este instrumento, pues, fue introducido tardíamente en las catedrales novo-

hispanas. Incluso en la catedral metropolitana de México fue hasta 1760 cuando 

llegaron los primeros tres fagotes encargados a Madrid, y sus ejecutantes por lo 

regular eran los mismos que ejecutaban el tradicional bajón. En 1786 se con-

trató de manera exclusiva al primer fagotista, Pedro Gautch, cuando ya los ca-

876
 AHAG, L 11, 1 de marzo de 1755, fol. 159v.

877
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 1897. 

Voz “Fagot”. 
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nónigos consideraron que el fagot era “utilísimo y necesario para la capilla”,
878

además de que el músico gozaba de importante recomendación por parte del 

virrey, Martín de Mayorga.
879

Es probable que alguno de aquellos fagotes haya sido enviado posteriormen-

te a Valladolid o Guadalajara. De lo que sí estamos seguros es que fue la cate-

dral michoacana, antes que la tapatía, la primera en introducir el fagot en sus 

filas. En julio de 1776 fue contratado el valenciano Manuel de Sales para tocar 

el clarín, pero con la obligación de enseñar a tocar otros instrumentos que él 

dominaba como el oboe, bajón, bajón dulce, violín, violón, y por supuesto el 

fagot.
880

 Sales procedía del sector militar, y esto en gran medida explica el tipo y 

la gama de instrumentos que ejecutaba, que, como ya se explicó, tanto clarines 

como trompas fueron mayormente desarrollados en el ámbito militar, y poste-

riormente trasladados a las capillas catedrales.

La instrucción debió rendir valiosos frutos pues el instrumento figura en la 

dotación de algunas obras que más adelante comentaremos. En 1788 José Joa-

quín Álvarez pidió plaza de fagot, argumentando poseer notable destreza en el 

instrumento. Debió haber sido tal su habilidad que el cabildo lo aceptó con la 

obligación de tocarlo “a solo u obligado, en el miserere, el verso que canta el 

señor maestro y dicho instrumento ser muy útil al facistol”.
881

 En el mismo año 

se integró a la capilla el mencionado Pedro Gautch, (originario de Estrasbur-

go), quien había dejado la capilla metropolitana para trasladarse a Valladolid, 

en donde permaneció por casi dos décadas y hasta ofreció en venta su fagot a la 

catedral vallisoletana.
882

Los inventarios de la catedral vallisoletana no siempre revelan la posesión 

de instrumentos musicales, aunque es seguro que sí los tuvieran. En el caso de 

la de Guadalajara, los inventarios consultados registran algunos instrumentos 

como parte de su patrimonio, aunque en su registro conste que se encuentran 

en “posesión de” tal o cual ministril.
883

878
 Véase Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…”, 

p. 212. Véase también Raúl H. Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana de 

México (1750-1781), UACM, México, 2015, p. 395.
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 Carvajal, “El Colegio de infantes del Salvador y Santos Ángeles. Semillero de la 

tradición musical de la Catedral de Valladolid de Michoacán, Tesis de Maestría, El 

Colegio de Michoacán, México, 2010, p. 113.

881
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 127 (1788), fol. 178.

882
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 306.

883
 Véase, Sigaut (coord.), La catedral de Morelia, Apéndices.
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El caso del fagot en la catedral guadalajarense es por demás extraño. Aunque 

su uso consta en algunas obras de la segunda mitad del siglo XVIII, los ejecu-

tantes de fagot siguieron siendo nombrados como bajoneros. Es poco probable 

que el mencionado Antonio Segura, ejecutante de “contrabajo”, haya tocado 

un fagot, hacia 1757, aunque cabe mencionar la posibilidad que haya sido el 

maestro de capilla, Francisco Rueda (1750-1769) quien lo haya introducido en 

el conjunto. Se conoce una obra de su autoría: Responsorio (Tristis est anima 

mea), sin fecha, al que posterior a su composición le fueron añadidos los fagotes 

primero y segundo. Así quedó registrado en la obra GDL0005 del Fondo mu-

sical del AHAG, que aunque en la portada no registra la parte del fagot, en el 

interior sí se encuentra completa para dos fagotes, con una grafía enteramente 

distinta al resto de la obra. Otra de las obras que atestigua la presencia del fagot 

es el “Dúo de fagotes para la tercera palabra”,
884

 de autor anónimo y dedicada a 

la fiesta de san Pedro, y tampoco registra fecha aunque es de suponerse que co-

rresponde al tercer cuarto del siglo (GDL0015). Está compuesta para dos voces 

de soprano, bajo continuo, flautas primera y segunda, y dos fagotes, y el primero 

de ellos está “transportado” a mi bemol mayor, mientras que el resto de la obra 

está en tonalidad de fa mayor, lo que indica un proceso de adaptación del nuevo 

instrumento. Un proceso similar al mencionado sufrió una de las obras de José 

de Torres. Se trata de la Lamentación del profeta Jeremías (Incipit lamentatio 

Jeremiae Prophetae), para dos coros, órgano, dos violines y viola. En la parte del 

Bajo de segundo coro le fue añadida la indicación de ser tocada con “fagot”, del 

mismo modo que en la parte del bajo continuo se le agregó la indicación de eje-

cutarse con “piano forte”.
885

 Si bien el autor y su Lamentación corresponden a la 

primera mitad del XVIII, la copia manuscrita aludida corresponde por lo menos 

a tres décadas posterior, por lo que es evidente que dichas modificaciones pu-

dieron haberse hecho hacia la década de 1770, justo cuando el instrumento fue 

incorporado a la capilla. El inventario de bienes de la catedral, de 1790, registra 

“cinco bajones que están en poder de los bajoneros”, y tengo la hipótesis de que 

algunos de ellos eran fagotes.

Resulta pues, un fenómeno interesante la introducción de nuevos instru-

mentos musicales y el hecho de que estos fueron incorporados no sólo al nuevo 

repertorio sino también al ya existente, de manera que en los papeles musicales 

podemos encontrar señalamientos agregados de manera extemporánea en los 

que se indica que una línea melódica para determinado instrumento deberá ser 

ejecutada por el nuevo, como es el caso del fagot en los casos antes menciona-

884
Incipit: “Jesús en su testamento a la virgen/ Ego pro te rogavi”.

885
 AHAG, Fondo musical, GDL0059.
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dos. En este mismo sentido es la indicación agregada al libro de coro, de polifo-

nía, resguardado en la catedral de Guadalajara y que contiene obras del célebre 

Francisco Guerrero, Diego de Pontac, Martín Casillas y Miguel Placeres, estos 

dos últimos, maestros de capilla de la catedral. En el folio número 02f, en la par-

te del Kirie Eleison de la Misa Ferial de Guerrero, le fue agregada la indicación: 

“Fagotes tono de sol menor”. La obra está escrita para cuatro voces (SATB), sin 

acompañamiento de instrumentos. La indicación que ahora incluye para el fa-

got fue puesta posterior a la elaboración del libro (que presumiblemente pudo 

haber sido alrededor de 1780), con una grafía y tinta diferentes. Una indicación 

similar, para fagot, le fue añadida en el folio 05f, correspondiente al Sanctus de 

la misma Misa de Guerrero: “Fagotes tono de la mayor”, y otra más en el folio 

10f, en el Sanctus (Benedictus qui venit) de la Misa de difuntos de Miguel Placeres 

(m1803). El agregado reza: “Basones en llave de Sol y tono de Re mayor”. Lo 

anterior parece indicar que fue el fagot el principal instrumento de acompaña-

miento al canto polifónico, incentivado principalmente por Francisco Rueda, y 

posteriormente por Miguel Placeres, ambos maestros de capilla y responsables 

de las transformaciones sonoras de la misma, en la segunda mitad del siglo 

XVIII.

La primera mención contundente de la contratación de un “fagot” fue hasta 

1815, con los músicos Secundino Casillas y Brígido Platas, quienes recibieron un 

aumento de salario “por el instrumento nuevo de fagot que se les ha dado a to-

car”,
886

 es decir, una nueva adquisición de la catedral. Curiosamente, las mencio-

nes posteriores a esta fecha sólo lo referirán como “bajo”, o incluso, serpentón, 

instrumento del que hablaré enseguida. Durante varios años, al fagot se le siguió 

llamando “bajón”, pues así eran contratados los músicos (bajoneros), aunque en 

la dotación de las obras aparece registrado el “fagot”.
887

 Fue ya entrado el siglo 

XIX que se normalizó su denominación de “fagot”. El inventario de papeles de 

música realizado hacia la segunda mitad del siglo XIX registra más de una docena 

de obras en las que el fagot está debidamente representado.
888

Flauta travesera 

Si bien he dado cuenta de la incorporación de la flauta dulce, o de pico, desde 

el siglo XVI a las capillas, una novedad tímbrica sobre este instrumento durante 

886
 AHAG, AC, L 16, 22 de mayo de 1815, fol. 88f.

887
 AHAG, Fondo musical, GDL0015 y GDL0065.

888
 AHAG, Inventario de los papeles de música pertenecientes al Archivo de esta Santa Iglesia 

Catedral, Sección Gobierno, Serie Cabildo, Años 1800-1806, No. de exp. 7, Caja No. 

2, 1800-1910.
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el siglo XVIII fue la flauta travesera, que más allá de no conocerse con precisión 

el momento en que empezó su uso en las capillas de las catedrales, vale la pena 

destacar que el instrumento vino a dar un nuevo cuerpo sonoro al conjunto. 

Debo aclarar que durante este siglo, ambas flautas, de pico y travesera, convivie-

ron en las capillas por varios años, por lo que la identificación de ésta última se 

hace más complicada.

Durante la primera mitad del siglo no se solía especificar en las obras la parte 

de las flautas (como tampoco se especificaban las partes del arpa, sacabuches 

o cornetos), pues estos (a excepción del arpa) tenían la función de doblar las 

voces del canto.
889

 Fue sólo hasta la segunda mitad cuando ésta apareció en la 

dotación de la obra, revelándose con ello su importancia y su papel en el nuevo 

estilo galante. 

Esta familia de instrumentos (flautas) presenta la misma problemática que 

otros instrumentos sobre la denominación y especificación de las mismas. En la 

documentación suele nombrarse de manera indistinta la ejecución de alguna 

“flauta”, sin especificar si se trata de una de pico (dulce) o flauta travesera. En 

el caso de la catedral de México, Javier Marín supone que fue el músico Nicolás 

Benito Carrete de Amellón el introductor de la flauta travesera, hacia 1713, 

aunque en la documentación no especifique realmente que se trate de este tipo 

de instrumento.
890

 A los pocos meses, Carrete de Amellón abandonó la capilla, 

y fue contratado Luis Alejandro Betancourt, músico de flauta, sin que tampo-

co se especifique el tipo de flauta. Por su parte, Diez-Canedo sostiene que “la 

introducción de la flauta traversa en Nueva España se dio bastante más tarde, 

probablemente con los instrumentistas de viento que llegaron en 1743 contrata-

dos para el Teatro Coliseo, junto con Ignacio Jerusalem”, y que probablemente 

su incorporación en la capilla catedral metropolitana debió suceder algunos 

años después, por lo menos posterior a 1750.
891

 A Antonio Palomino, músico 

de la catedral de México, le fue encargado en 1759 traer desde España algunos 

instrumentos musicales, entre los que se contemplaban algunas flautas que pre-

sumiblemente pudieron ser traveseras. Al año siguiente estaban ya en Nueva Es-

paña, por lo que Marín considera, con mucho mayor seguridad, que fue a partir 

889
 El arpa como acompañamiento solía ejecutar las partes del bajo, y regularmente 

se improvisaba.

890
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, pp. 206 y 208.

891
 Maria Diez-Canedo Flores, “Perspectiva general de la flauta traversa en la Nueva 

España de 1700 a 1780: uso y repertorio. Estudio del cuaderno de flauta traversa XII 

Sonatas a Solo Flauta, é Basso di Pietro Locatelli y otros autores, México, 1759.”, Tesis de 

Doctorado en Música, UNAM, 204, pp. 70-71.
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de 1760 cuando la flauta travesera fue utilizada en la catedral metropolitana. 

Nuevas indagatorias han arrojado que todavía hacia finales de ese año (1760) el 

cabildo lamentaba que, aunque los instrumentos ya estaban en la catedral, “no 

había en el choro quien los tocase…”.
892

Todo parece indicar que la flauta traversa se empezó a ejecutar en la catedral 

de México al iniciar la década de 1760, de manera que las obras de Ignacio Jeru-

salem, maestro de capilla (1746-1769) fueron de las primeras en incorporarlas 

al repertorio. 

Es conocido el episodio del músico Pedro José Bernárdez y un acompañante 

suyo (de nombre desconocido) que en 1750 se dirigieron de Guadalajara a Va-

lladolid para ofrecer sus servicios en la catedral como músicos. Tocaban violín, 

oboe, trompas y flauta. No fueron aceptados debido a que no pudieron demos-

trar sus “habilidades” en dichos instrumentos, lo cual demuestra que la catedral 

vallisoletana no poseía tales instrumentos, pero tampoco los mencionados músi-

cos, o por lo menos los que tenían no eran de la calidad requerida.
893

 Podríamos 

suponer que la flauta referida fuera travesera, pero no contamos con pruebas 

más allá de las mencionadas, que por ahora sólo permiten una suposición. De 

lo que se tiene mayor certeza, en el caso de la catedral vallisoletana, es que la 

primer referencia clara al instrumento data de 1770, cuando Manuel Delgado 

expresó al cabildo ser el único en “tocar la flauta traversa” y que tenía discípulos 

que pronto podrían también incorporarse al conjunto.
894

 Se hizo evidente su 

labor de convencimiento para incorporar el instrumento, revelando con ello 

que no se ejecutaba en ese momento en la capilla, además de mostrar su preo-

cupación por preparar músicos para tal efecto, actividad que venía realizando 

desde hacía algunos meses. 

La petición de Delgado tuvo éxito y en poco tiempo algunos de sus alumnos 

se sumaron como flautistas; tres años después el propio Delgado tocaba además 

el octavino, por lo que recibía 100 pesos más de salario, al mismo tiempo que 

el multi-instrumentista y compositor, Manuel Sendejas, de familia de músicos, 

ocupó la plaza “segunda flauta y octavino”.
895

 El cabildo parecía estar decidido a 

experimentar una renovación en la sonoridad de la capilla, pues al poco tiempo 

ordenó la compra de algunos instrumentos como “bajones” y “flautas”, de las 

892
 ACCM, Libro 44, fol. 220r, 9 de octubre de 1760 y fol. 223v, 22 de noviembre de 

1760. Citado en Diez-Canedo, “Perspectiva general de la flauta traversa…”, p. 70.

893
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, 

pp. 297-298.

894
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 109, 1770, fols. 22-23.

895
 AHCM, AC, L 30, 14 de mayo de 1773, fols. 145-147.
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que casi pudiéramos asegurar que se trataban de fagotes y de flautas traversas. 

El “Plan general de la capilla catedralicia” de 1773, registra a Delgado y Sendejas 

como primero y segundo flautista, respectivamente, además de registrar a violi-

nistas, oboístas y demás músicos y cantores.
896

Al amparo de las habilidades de algunos músicos como Manuel Delgado en 

el manejo de varios instrumentos musicales, la instrucción y enseñanza de la 

“flauta” se incluyó entre las materias impartidas en el Colegio de Infantes de la 

catedral vallisoletana (que inició actividades en 1765).
897

 Se enseñaba también 

clarión, trompa, arpa, clave y órgano, además de latín, filosofía y teología, entre 

otros saberes.
898

 En este mismo Colegio fue maestro de canto llano el composi-

tor y cantollanista Cayetano Perea,
899

 activo en la catedral de 1769 a 1785, y de 

quien se conocen algunas obras en las que incluyó partes para flauta: “Trezeto 

con violines y flautas” (“Cuando un príncipe”).
900

En una especie de inventario, sin fecha pero “ubicado entre 1760 a 1773”, se 

enlistan varios instrumentos musicales, así como su estado funcional. Ahí se da 

noticia de que la catedral poseía una “flauta dulce que se ha desaparecido”, y de 

la que nadie conocía su paradero. Había otras “dos flautas de palancas” funcio-

nando: una en poder de José Nicolás Chavarría, que era tenor y estaba resuelto a 

aprender flauta
901

; y la otra estaba en manos de José de Casas, quien era músico de 

896
 Mazín Gómez, Óscar, Entre dos majestades, El Colegio de Michoacán, México, 1987, 

pp. 296-297.

897
 Bernal, Jiménez, “La música en Valladolid de Michoacán”, en Nuestra Música, año VI 

núm. 23, 1951, p. 167. Aunque inició actividades en 1765, Bernal Jiménez aclara que 

“no fue reconocido por las autoridades virreinales sino hasta el 6 de enero de 1769” (p. 

167). Véase sobre esta discusión a Carvajal Ávila, “El Colegio de Infantes del Salvador y 

Santos Ángeles…”, 2010, p. 24. Por otra parte, hay que recordar que este Colegio tuvo 

como antecedente el Colegio de Santa Rosa María de Valladolid para niñas (1743), 

del que posteriormente nació el Conservatorio que al día de hoy funciona. Véase 

Gloria Carreño A., El Colegio de Santa Rosa María de Valladolid, 1743-1810, Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, México, 1979, pp. 37ss.

898
 Bernal, Jiménez, “La música en Valladolid de Michoacán”, pp. 168-169.

899
 AHCM, AC, L 34, 20 de septiembre de 1782, fol. 176.

900
 Véase Bernal Jiménez, Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa 

María de Valladolid…”, p. 38. Aunque se conocen obras del maestro de capilla, Gavino 

Leal (muerto en 1751) que incluyen flauta, no podemos asegurar que se trate de la 

flauta travesera, sino más bien de la “flauta dulce”.

901
 Había ingresado como cantor (tenor) y como bibliotecario en 1752. AHCM, AC, L 22, 28 

de noviembre de 1752, fol. 95f. Cfr. Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música…”, p. 62.
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chirimía y oboe y trompa. Estos datos parecen indicar que la “flauta de palanca”, 

que suponemos se refiere a la travesera, hacia la década de 1770 empezó a ganar-

se un importante espacio en la capilla, principalmente gracias a los músicos de 

oboe, quienes por lo regular terminaban ejecutando ambos instrumentos debido 

a su marcada similitud. José Mariano Revelo fue músico de oboe (1776), y al no 

haberle concedido un aumento de sueldo, precisamente por empezar a ejecutar 

la flauta y el octavino, renunció a su plaza en 1785.
902

Es seguro que las flautas dulce y travesera hayan convivido por mucho tiem-

po, y debemos considerar que su morfología y tesitura siguieron el patrón de 

las voces humanas constituyéndose en grupos o familias sonoras que van del 

registro grave (bajos o contrabajos) al más agudo (tiple o retiple), éste último 

rango ocupado por el llamado octavino o flautín, implementado en la catedral 

michoacana.
903

En la capilla de Guadalajara, uno de los músicos vinculados a este aerófono 

pudo haber sido el mencionado maestro de capilla, Francisco Rueda (1750-

m1769), quien incluyó partes para flauta en algunas de sus obras.
904

 Al fallecer, 

en 1769, entre sus pertenencias que dejó en posesión de su viuda varias obras, 

libros, diccionarios e instrumentos musicales, entre los que estaba una “flauta 

de boge”, que aunque no refiere a una flauta travesera sino a una de pico,
905

deja en claro su preferencia por los timbres suaves.
906

 Se conocen varias obras de 

902
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Mi-

choacán durante el siglo XVIII…, p. 522.

903
 Véase Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, … p. 35.

904
 Diez-Canedo Flores considera que las menciones de “flauta” (primera y segunda) de 

1759, refiere a la flauta traversa, lo cual, hasta ahora, no se ha podido comprobar. Véase 

Diez-Canedo, “Perspectiva general de la flauta traversa en la Nueva España…”, p. 109. 

905
 Fernández de Santaella, Dictionarium ecclesiasticum, Ed. Excudebat Mathias Gastius, 

Salamanca, 1561. Voz “Tibia”: “Instrumento músico con muchos agujeros para tañer, 

como flauta o gaita, o albogue, o chirimía, que dicen caramillo”, p. 159v. El albogue

es un “instrumento pastoril, especie de flauta rústica muy usada antiguamente para 

acompañar canciones y bailes campestres…”. Véase Pedrell, Diccionario técnico de la 

música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 1897. Voz “Albogue”, p. 11. Díez-Canedo 

sostiene que la “flauta de boje”, refiere a estar hecha de “madera amarilla, densa, de 

las más utilizadas en la construcción de instrumentos barrocos de viento”. En “La flauta 

travesera en las dos orillas…”, p. 54.

906
 ARANG, Bienes de difuntos, c-96, exp. 9, prog. 1326, Autos por el fallecimiento de Don 

Francisco Rueda, maestro de capilla de esta Santa Iglesia que murió intestado, 13 de febrero 

de 1769, fol. 3v. 
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su autoría en las que se incluyen las flautas: “Lamentación terzera á solo/ Con 

Violines Flautas…”, obra que además incluye un solo del tiple: Jod. Manum suam 

misit hostis.
907

 Días después de su muerte, su hijo, homónimo, se presentó ante 

el cabildo catedral para solicitar una plaza en la capilla musical, expresando 

“hallarse en postura de poder servir las de violín y flauta, y con principio de cla-

rín”. El cabildo lo admitió en una plaza supernumeraria de violín y flauta, con 

ayuda de 50 pesos de salario, con la promesa de que al vacar una plaza le sería 

concedida en propiedad.
908

Uno de los sucesores de Rueda, José María Placeres, fue prolífico como com-

positor proveniente de la catedral Puebla de los Ángeles, aun cuando fue breve 

su estadía al frente de la capilla neogallega (1770-1775). Fue nombrado maestro 

de capilla en mayo de 1770 y de inmediato se le encargó hacer “composiciones 

necesarias para las fiestas, gozando por todo el mismo salario que los anteriores, 

pero como interino, hasta en cuanto otra cosa se determina”.
909

 Se conocen 

de su autoría “Sequencia de Dolores con/ violines y flautas/ a solo y a quatro” 

(Stabat mater dolorosa), obra que se resguarda en el Archivo musical de la catedral 

y que está fechada en 1770.
910

 Otra más, fechada en 1773: Misa a 4 Asumpta est, 

también incluye violines y flautas, además de dos coros. La Lamentación: “Vau. 

Et egressus est”, tal vez haya sido la última que compuso (murió en 1775). Lleva 

en la portada el año 1774 (“anno Millesimus SEptingentesimus SeptvagEsimus 

QVARtus”) además de una indicación que dice: “Si quieren tocar en estas flau-

tas por el buen punto han de tocar cuarta abajo por que las erró el copista”.
911

En el expediente de esta obra hay dos copias de la parte de flautas y una de ellas 

está traspuesta en Do menor con la armadura incorrecta.

Una de las aspectos que se revelan con todo lo anterior es que los registros 

agudos, desarrollados tanto por las cuerdas (violines) como por los alientos 

(oboes y flautas), hacia la segunda mitad del siglo XVIII fueron gradualmente 

reconfigurando la nueva música galante (el “nuevo estilo” que ya no era tan 

nuevo) hacia un colorido que cada vez más se alejaba de la solemnidad tradicio-

nalmente defendida por los padres de la Iglesia. Incluso, en algunos casos pa-

recía responder más a las preferencias e ideales de algunos maestros de capilla, 

907
 AHAG, Fondo musical, GDL0002.

908
 AHAG, AC, L 12, 16 de febrero de 1769, fol. 78v.

909
 AHAG, AC, L 12, 18 de mayo de 1770, fol. 90v.

910
 Este autor compuso varios Magníficat en los que incluyó dos coros, violines, flautas, 

órgano y un bajo cifrado. Véase el breve inventario publicado en Durán, “Música y 

músicos de la catedral de Guadalajara…”, pp. 230-232. 

911
 AHAG, Fondo musical, GDL0100.
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quienes llegaban a imponer condiciones sobre la sonoridad, dimensiones de la 

capilla, así como en el repertorio, aspecto que ampliaré en el capítulo V de este 

trabajo.

En la catedral guadalajarense, no sólo el repertorio nos advierte de la amplia 

cabida al nuevo instrumental aerófono. También la documentación registró al-

gunos de los movimientos de sus músicos. El multi-instrumentista Cristóbal Solís 

ingresó a la capilla en diciembre de 1784
912

 y ofreció tocar además de la flauta, la 

trompa, clarín y violín. Aunque en el cuadrante de coro de 1789 sólo aparece re-

gistrado como “violín”, de manera eventual suplió las voces agudas con la flauta, 

sin obtener aun la plaza definitiva. El primer músico que se nombra de manera 

explícita como ejecutante de “flauta travesera”,
913

 es Julián Rojas (Roxas), quien 

ingresó a la capilla como cantor e instrumentista en mayo de 1787,
914

 que al 

parecer tenía una filiación familiar con el violinista Tomás Rojas, posiblemente 

su hermano. Era también ejecutante de trompa, y en el momento del inventario 

de 1790 tenía en su poder la flauta travesera, que ejecutaba en los oficios. A la 

muerte de Rojas, en 1799, quedaron vacantes las plazas de trompa y flauta, por 

lo que el mencionado Cristóbal Solís y José Antonio de los Ríos, acudieron a so-

licitar las plazas, argumentando que desde años atrás ejecutaban el instrumen-

to. Les fueron conferidas ambas plazas con un breve aumento de 50 pesos a sus 

respectivos salarios.
915

 De los Ríos obtuvo la plaza de flauta traversa, y cabe des-

tacar que él mismo tenía el instrumento en propiedad. Su padre, Luis Antonio 

de los Ríos, “alias Pedro El pecador”, había sido un músico y comerciante que 

al morir, en 1789, en su testamento se leyó que poseía, entre otros bienes, “dos 

ternos de trompas, dos serpentones, tres violones, una flauta y un violín, y no 

otra cosa, todo lo que declaro por bienes propios míos”.
916

 A la muerte de Luis 

Antonio, estos bienes provocaron una larga disputa entre su hijo y el albacea de 

su padre, Antonio Camarena, pero más allá de ello, lo que aquí nos interesa es 

constatar la marcada presencia de estos instrumentos y la constante renovación 

912
 AHAG, AC, L 13, 02 de dic. de 1784, fol. 87v.

913
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, 1790, fol. 275f.

914
 AHAG, AC, L 12, 18 de mayo de 1778, fol. 201v. Muy probablemente haya ingresado 

desde 1780, según consta en un recibo de pago a los “monacillos Rojas y a Galindo”. 

AHAG, Cabildo caja 1, clavería, 1770-1790, s/fol. 

915
 AHAG, AC, L 15, 8 de octubre de 1799, fol. 107f.

916
 ARANG, Bienes de difuntos, c-262, exp. 9, p-2872, Autos de inventarios formados a 

bienes que quedaron por fallecimiento de Luis Antonio de los Ríos, vecino de fue de esta ciudad, 

11 de mayo de 1789, fol. 4f.
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tímbrica de la capilla. Cabe destacar en este caso el alto número de instrumen-

tos aerófonos y de cuerda en propiedad de una sola persona.

Por último, otro músico que por estos años fue clave en este dinamismo sono-

ro, fue Pedro Regalado Támez, quien desde 1769 (tras la muerte de Rueda) im-

partió lecciones de varios instrumentos como flauta, trompa, clarín y violón.
917

Años más tarde le fue asignada la plaza de “Maestro de instrumentos” (1780), 

y en múltiples ocasiones suplió las ausencias de Miguel Placeres al frente de la 

capilla. Algunas de las obras compuestas por este multi-instrumentista fueron el 

cántico Te ergo quae sumus, a cuatro voces, instrumentado con violines, flautas y 

bajo continuo. De esta obra hizo otra copia en 1787 en la que modificó el bajo 

continuo y lo escribió para “clave”, haciendo gala de su amplio dominio instru-

mental.
918

 Con estas mismas características compuso para las vísperas en 1792 

otro cántico Te ergo sum, con melodía y armonía diferentes a los anteriores.
919

La variedad y riqueza tímbrica y melódica de la obra de Regalado Támez 

imprimió a su producción un aire de constante renovación, más cercana a la 

producción operística (que se asomaba con el siglo venidero) que a la solemni-

dad de la homofonía y polifonía barrocas, olvidadas ya en las décadas pasadas. 

En resumen, las obras musicales manuscritas que se resguardan en el archivo 

histórico de la arquidiócesis de Guadalajara, y en la catedral, nos dan claras pis-

tas sobre el uso de instrumentos en la capilla, y un rápido vistazo nos muestra la 

constante renovación no sólo en sonoridad sino también en las dimensiones de 

la misma, pues el número de integrantes aumentaba en la medida de las posibi-

lidades económicas y de la disposición de nuevos instrumentos y sus respectivos 

ejecutantes. El proceso enseñanza-aprendizaje de un instrumento musical se 

convirtió en una práctica cultural más que socorrida, incluso de sobrevivencia: 

aprender “otro” instrumento garantizaba aumentar las ganancias o el salario, o 

bien, asegurar el ingreso a las filas de la capilla musical. En algunos casos, el ser 

ministril habilidoso, podía dar cierto prestigio y reconocimiento social.

917
 AHAG, AC, L 12, 16 de febrero de 1769, fol. 79v.

918
 Recordemos que la catedral contó con este instrumento a partir de 1726. AHAG, 

Fondo musical: Pedro Regalado Támez, Te ergo quae sumus, GDL0025.

919
 AHAG, Fondo musical: Pedro Regalado Támez, Te ergo quae sumus, GDL0024. Véase 

el mencionado inventario publicado en Durán, “Música y músicos de la catedral de 

Guadalajara…”, pp. 230-232.
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Vientos metal

Clarín

El clarín es uno de los instrumentos de difícil identificación debido a las diver-

sas maneras en que es registrado en la documentación.
920

 Es un instrumento de 

registro agudo y fue utilizado mayormente en el ámbito militar. El Diccionario 

de Autoridades (1726) o define como: “Trompa de bronce derecha, que desde la 

boca por donde se toca, hasta el extremo por donde sale la voz, va igualmente en-

sanchándose, y el sonido que despide es muy agudo. Suele también hacerse con 

dos o tres vueltas para que despida mejor el aire, y así se usa modernamente”.
921

Esta última referencia (“dos o tres vueltas”) refiere en realidad a una transfor-

mación moderna que lo terminó convirtiendo en otro instrumento diferente 

(trompa), del que hablaré enseguida. 

Por su potente sonoridad fue apto para las procesiones y fiestas extra muros de 

la catedral, como se explicará más adelante, pero debido a sus características y a sus 

recursos sonoros naturales, en las capillas catedralicias fue utilizado con el propósi-

to de dar cuerpo (“llenar”) a las voces del coro, creándoles un fondo que también 

contribuyera a mantener la afinación de las voces del coro. No tenía como tarea 

“doblar” dichas voces puesto que sus recursos técnicos no lo permitían, especial-

mente porque no poseía llaves o pistones que le permitieran un mejor manejo del 

aire, y por ende, de la altura de las notas. Esta función también se descubre al revisar 

las obras musicales en las que se incluyen las partes correspondientes a este instru-

mento, que en su mayoría incluían clarín primero y segundo; rara vez para un solo 

clarín, detalle que a su vez revela la función que precisamente tenía en el ensamble 

sonoro. Dicho sea de paso, de una vez: el hecho de que las partes a ejecutar por los 

clarines, sean incluidas en la partitura, habla de la alta consideración e importancia 

que se le dio al instrumento, debido al efecto sonoro producido en combinación 

con las voces, oboes y violines.

La catedral de Guadalajara parece haber sido pionera en el uso de este ae-

rófono, antecediendo no solo a la vallisoletana sino a la propia metropolitana 

de la ciudad de México, en donde se había introducido hacia 1736,
922

 ejecutado 

por Dionisio Guerrero, y poco después por Francisco Rueda (1743), quien se 

920
 Históricamente ha sido identificado como trompeta, trompa, tuba, cornu, buccina, 

y hacia los siglos XVIII y XIX se le nombró como clairín, clarión, clario, clara, clareta, 

cornix, cornu, claro, y hasta clásica. Véase Pedrell, Diccionario técnico de la música, p. 93. 

Voz “Clarín”. 

921
Diccionario de Autoridades (tomo 2, 1729), Edición facsimilar: Biblioteca Románica 

Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 368. Voz: “Clarín”.

922
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…”, p. 216.
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encargará de promoverlo posteriormente en la catedral de Guadalajara, como 

se explicará más adelante.

 Fue el mencionado Cristóbal Gallardo el primero que ofreció sus servicios y 

fue recibido en la capilla para tocar el “violín, abuey y clarín” en abril de 1723,
923

y pese a la oposición del canónigo Cara Amo y Figueroa, el músico inició labores 

de inmediato, ganando 300 pesos anuales, salario nada despreciable para un 

recién llegado, que aunque no logró aumentarlo en algunos años pese a sus 

solicitudes, el cabildo le facilitaba “suplementos” (adelantos de salario) cuando 

éste se los requería.
924

 Tras su inesperada salida de la capilla, y su regreso meses 

después (febrero de 1734), fue recontratado pero ahora sólo con 200 pesos de 

salario, y pudo recuperar su anterior sueldo sólo hasta que volvió a ejecutar el 

clarín en la orquesta “acompañando las obras o papeles que para este efecto le 

ha de dar el maestro de capilla”.
925

 Incluso el propio cabildo le advirtió que “el 

día que dejare de ejecutarlo se le ha de echar punto para que pierda de dichos 

cien pesos lo que le corresponda”. En el afán aumentar sus ingresos y la variedad 

tímbrica de la capilla, Gallardo pidió a las autoridades le permitieran “enseñar 

a un muchacho”, además de continuar ejecutando los tres instrumentos con los 

que había sido admitido. Todo le fue concedido, incluso la petición de solicitar 

el monto de su salario de todo un año por adelantado, con el fin de “reedificar 

una casita”.
926

 Sin duda que este multi-instrumentista fue uno de los precursores 

en la transformación sonora de la capilla en la primera mitad del siglo. En el 

examen general practicado a todos los miembros de la capilla en 1744, el propio 

Gallardo fue el responsable de revisar a los aprendices de clarín.
927

El caso de Joaquín Juárez, “músico corneta”, es por demás ilustrador de la 

dinámica sonora de la catedral guadalajarense por aquellos años: en junio de 

1737 solicitó aumento de salario y le fue concedido, logrando quedar en 100 

pesos anuales, pero le fue solicitado que “en habiendo clarín dulce en la capilla 

use de él”.
928

 Los propios canónigos ya manifestaban que, en este caso: la corne-

ta, era un instrumento que empezaba a perder el reinado del que había gozado 

durante más de un siglo, para ser sustituido precisamente por el clarín y la trom-

pa. Luego de tocar indistintamente corneta y clarín, de manera sorpresiva, en 

agosto del año siguiente se ordenó borrar las plazas intotum de varios músicos, 

923
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

924
 AHAG, AC, L 9, 11 de noviembre de 1728, fol. 121v.

925
 AHAG, AC, L 10, 5 de octubre de 1734, fol. 38v.

926
 AHAG, AC, L 10, 17 de noviembre de 1740, fol. 144f.

927
 Véase Durán, La escoleta y capilla de música…”, pp. 127-133.

928
 AHAG, AC, L 10, 17 de noviembre de 1737, fol. 78v.
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entre ellos el cornetero Juárez.
929

 La salida de Joaquín Juárez de la capilla, en 

1738, marcó el fin del uso de la corneta puesto que no hubo quien más la tocara, 

pero el cobijo del “clarín dulce”, junto con los violines y oboes apenas ingresa-

dos décadas atrás, fortalecían el desarrollo de esa nueva dimensión sonora. 

De este periodo (1730-1750) se conocen valiosas obras resguardadas en la igle-

sia catedral de Guadalajara, en las que se incluyeron los clarines. Una de ellas es 

de la autoría de Ignacio Jerusalem, insigne compositor napolitano radicado en la 

ciudad de México en donde también fue factor en la nueva instrumentación de 

la catedral metropolitana. Se trata del Responsorio a Nuestra Señora: Que est ista 

que ascendit,
930

 para cuatro voces, violines, clarines y timbales, que probablemente 

los clarines fueron ejecutados por el propio Gallardo, o bien, por Juárez o algu-

nos de sus discípulos. Otra obra de Jerusalem, con la misma instrumentación es 

el Responsorio 3° del 1° Nocturno: Natum vidimus, para cuatro voces (SATB) con 

violines, clarines, timbales, bajo y órgano, fechada en 1764. 

Otro compositor y ejecutante de clarín fue el mencionado Francisco Rueda 

quien llegó a Nueva España en 1743. Su hijo José Francisco Rueda, violinista y 

flautista, también trabajó en la capilla guadalajarense. Había sido invitado por 

José Cárdenas, comerciante, promotor de comedias y mayordomo del Hospital 

de indios de la ciudad de México. Al poco tiempo rompieron relaciones por 

problemas de dineros y Rueda partió hacia Guadalajara, donde tras realizar un 

examen de oposición, fue nombrado maestro de capilla en 1750.
931

 Con la plaza 

en propiedad, el cabildo se ordenó que debía: 

…enseñar a los monacillos o niños de coro y a los demás ministros de la capi-

lla que quisieren aprender a tocar la trompa, violín y demás instrumentos que 

dicho don Francisco sabe tocar [clarín y flauta], presentando cada año los que 

hubiere enseñado para que se reconozca si ha cumplido con esta condición con 

que se nombra.
932

929
 AHAG, AC, L 10, 19 de agosto de 1738, fol. 90v.

930
 Archivo Musical de la Catedral de Guadalajara (AMCG), Papeles de música (sin 

inventariar), Ignacio Jerusalem, Responsorio: Que est ista que ascendit.

931
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v. También AGI, Contratación, 5486, N.3, 

R.15, Expediente de información y licencia de pasajero a indias de José de Cárdenas, 19 de abril 

de 1743. Véase también Gembero Ustárroz, “Migraciones de músicos entre España y 

América (siglos XVI-XVIII): Estudio preliminar”, en Gembero y Ros-Fábregas op. cit., 

pp. 18-58.

932
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v.
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Su presencia en la capilla marcó un antes y un después por las razones que a 

lo largo de esta investigación iremos exponiendo. Una de ellas es haber promo-

vido el uso de nuevos instrumentos como el clarín y las trompas, además de que 

pidió que éstos fueran enseñados en la escoleta.
933

 Tadeo Fonseca, quien lideró 

los clarines en la década de 1760, fue admitido en enero de 1762 luego de un 

examen presentado al propio Rueda, que dictaminó su “suficiencia”.
934

 Fonseca 

mantenía también la plaza de monaguillo, y renunció a ella tres años después 

para dedicarse solamente a tocar los clarines y las trompas, tarea que realizó 

hasta su muerte en 1769, sustituido por Alejandro de Soto.
935

Su propio hijo, Simón Mariano Rueda, ejecutaba los clarines y trompas, además 

del violín y ser cantollanista, lo que le valió también la tarea de “ayudante de so-

chantre”, con salario de cien pesos anuales.
936

 Posteriormente, en 1764, se trasladó 

a la catedral de Valladolid,
937

 convirtiéndose en pieza clave en la introducción de los 

clarines y trompas en aquella catedral.

Mientras ocupó la maestría de la capilla tapatía (1750-1769), Francisco Rue-

da compuso varias obras en las que incluyó los clarines, como el villancico a 

ocho voces para dos coros: Ah, de la tierra, instrumentado con violines, clari-

nes y bajo. Mientras el tiple del primer coro y los violines, primero y segundo, 

desarrollan virtuosos pasajes cercanos a lo operístico, el bajo (interpretado por 

el órgano) y los clarines (primero y segundo) acompañan majestuosamente el 

allegro, en el que ambos clarines parecen generar un efecto envolvente hacia 

todas las voces del coro. Sin duda que Rueda estaba consciente del alcance y la 

mística sonora de estos, así como de su profunda capacidad armónica. Es por 

eso que no dudó en aplicarlos a su obra, como también lo hizo en otro villanci-

co: Navidad con violines y clarines, para “voz sola” de tiple, e incluye el recitado: 

“Pues ya dejó vencida”, y el aria: “Armónico clarín y métrico timbal”.
938

 Cabe se-

ñalar que los clarines solamente acompañan el aria, misma que hace alusión al 

933
 Véase Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara…

934
 AHAG, AC, L 12, 21 de enero de 1762, fol. 020 V; y 19 de mayo de 1769, fol. 081v.

935
 AHAG, AC, L 12, 15 de junio de 1765, fol. 45f. Ver también AHAG, Sección Gobierno, 

Serie Catedral, Nómina pagos empleados, 1744-1774, caja 4., s/f. “Tercio en Fábrica 

de fin de diciembre de 1768”. Registra pago de 50 pesos “A Fonseca por las trompas”. 

936
 AHAG, AC, L 12, 3 de julio de 1762, fol. 039f.

937
 Al parecer, Simón Rueda abandonó Guadalajara por problemas amorosos con su 

prometida, María Javiera Pico, aunque principalmente con la familia de ésta, especí-

ficamente con su padre. Véase Carvajal, Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral 

de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII…”, p. 162.

938
 Véase AMCG, Papeles de música, Obras de Francisco Rueda.
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uso del instrumento para rendir pleitesía y adorar a Jesucristo en su nacimiento: 

“Armónico clarín y métrico timbal, mi acento en el confín de un célebre por-

tal…”. Resulta sumamente revelador el hecho de que en el “nuevo estilo”, con 

sus nuevas formas de adoración musical dieciochescas y sus novedosas sonorida-

des instrumentales, éstas se hagan patentes también en el canto, en el discurso 

poético que rinde homenaje al propio instrumento y a sus cualidades armónicas 

que propician la festividad y la algarabía. Es por ello que en más de una ocasión 

las autoridades eclesiásticas sugirieron que tanto clarines como trompas y tim-

bales tenían que ser excluidos del conjunto “por su carácter bélico, alejados de 

la gravedad del coro”. En el caso del cabildo metropolitano, algunos canónigos, 

los más progresistas, respondieron al obispo Lorenzana en defensa de su uso, 

y sostuvieron que estos “instrumentos daban un lleno a las funciones clásicas”, 

además de seguir una tradición que era ya común “en los templos de España”.
939

La misma discusión sobre incluir o excluir ciertos instrumentos como los violi-

nes, fue constante entre músicos y autoridades, de manera que el IV Concilio 

Provincial Mexicano (1771) fue la ocasión perfecta para poner sobre la mesa el 

tema, de lo que podemos adelantar que los músicos y su oficio (sin participar 

ellos directamente en las sesiones del Concilio) resultaron los grandes triunfa-

dores, por razones que aquí he venido exponiendo.
940

El caso del villancico: Resuenen los violines,
941

 dedicado a la Concepción de 

María y resguardado en la catedral neogallega, abona a la idea de exaltación de 

un instrumento como los violines y los clarines, más allá de la advocación a la 

que es dedicada la obra. Es de la autoría de Jerusalem y está escrito a ocho voces 

para dos coros, violines, trompas y órgano; y aunque en su dotación no hay una 

parte para los clarines, el texto cantado hace patente su presencia: “Resuenen 

los violines, las cajas
942

 y los clarines, y en dulce melodía aplaudan a María”. Se 

trata pues, de una alusión alegórica a los clarines, que representan el regocijo y 

la fiesta en la que se había transformado la nueva manera de adoración, sea a la 

virgen, a Jesús o cualquier otra entidad. En el imaginario y la cosmovisón de los 

compositores novohispanos (o radicados acá) se habían asimilado ya estas sono-

ridades, como lo constató el conocido poema de Sor Juana Inés de la Cruz, “So-

939
 Véase Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, pp. 216-217.

940
 Véanse los valiosos apuntes sobre el tema en Torres Medina, Los músicos de la catedral 

metropolitana…”, pp. 44-51.

941
 Véase AMCG, Obras de Ignacio Jerusalem.

942
 “Cajas”: percusión redoblante de tipo militar, cilíndrico de doble membrana y con 

entorchado de cuerda tensada sobre la membrana que no era ejecutada. Véase Contre-

ras Arias, Atlas cultural de México: Música, SEP, INAH, Ed. Planeta, México, 1988, p. 92.
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noro clarín del viento”, puesto en metro por Manuel de Mesa (h1725-1773). O 

bien, el villancico policoral de Antonio de Salazar: “Suenen clarines alegres…”, 

que tampoco los incluye en la dotación pero que desde el título les otorgó inclu-

so una característica propia de un exaltado estado de ánimo: “alegres”.
943

Los clarines siguieron ejecutándose en la catedral guadalajarense durante 

todo el siglo, según lo registra el mencionado inventario levantado en 1790 en 

el que se especifica que la iglesia posee “dos pares de Clarines, que estos y las 

Trompas, están en poder de Cristóbal Solís”,
944

 quien se desempañaba como 

violinista, flautista, clarinista y trompista, tareas que ejerció hasta poco después 

de finalizar el siglo.

Por razones hasta ahora poco esclarecidas, el caso de la catedral de Valla-

dolid y la incorporación de los clarines a su conjunto es un poco extraño. Las 

menciones al instrumento más antiguas que se conocen datan de 1747, cuando 

se hacían los preparativos para la Jura de Fernando VI, festejo ordenado en 

todas las posesiones hispánicas en América.
945

 Los dos cabildos, civil y catedral, 

943
 Véase Tudela Calvo, “Antonio de Salazar (1650-1703) y los villancicos policorales: 

¡Suenen, suenen clarines alegres? (1703)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarru-

bias (eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, pp. 

105-136. Y Lucero Enríquez, Drew Davis y Analía Cherñavsky, Catálogo de obras de música 

del Archivo del cabildo catedral metropolitano de México, I: Villancicos y cantadas, UNAM, 

México, 2014, p. 130.

944
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, fol. 275.

945
 Calvo, Thomas, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión real 

a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, pp. 67-92. La Jura de Fernando VI 

parece haber sido un parteaguas en el desarrollo de la fiesta pública de carácter ilus-

trado, parte de la política borbónica de fuerte carga “anticlerical”. Véase Drew Davies, 

“El triunfo de la Iglesia: villancicos dieciochescos para san Pedro”, en Patricia Díaz 

Cayeros (ed.), 2 Coloquio Musicat: Lo sonoro en el ritual catedralicio: Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2007, p. 96. Por otra parte, Mazín sostiene que al concluir la 

construcción de la catedral de Valladolid (1745), inició una nueva etapa en la que “las 

formas de culto, la beneficencia, las expresiones artísticas…”, entre otra manifestacio-

nes, “experimentaron un florecimiento a partir del segundo tercio del siglo XVIII”. 

La Jura de Fernando VI, la conclusión de la catedral (que tantos problemas había 

provocado su construcción. Véase Durán, La escoleta y capilla de música…, pp. 88-89.), 

así como la renovación tímbrica y del discurso musical, por estos años, considero que 

no es una mera coincidencia, y que más bien forman parte de un mismo proceso de 

transformación que, en su parte política y económica, lo abordé en el primer capítulo 

de esta investigación. Véase Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. 
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eran partícipes activos y responsables de las ceremonias concernientes a exaltar 

el poder del monarca a través de la fiesta del “gran teatro para las comedias”. Es 

por ello que se comisionó a Sebastián Cortés para ir en busca varios elementos 

para la fiesta, entre ellos la consigna de traer un “clarinero” de Querétaro, de 

quienes se decía: eran muy apropiados.
946

 Se trató de una fastuosa fiesta en la 

que participaron las máximas autoridades de la ciudad, así como un sinnúmero 

de artesanos de diferentes oficios en el diseño de los carros, templetes, altares, 

y hasta un pedestal para una “estatua de Venus”.
947

 Esta fiesta había superado 

en mucho a la realizada en 1711, tras la victoria de Felipe V en la larga guerra 

de sucesión.
948

Los músicos que participaron eran los de la catedral, pues eran los más dies-

tros en la región: el mencionado maestro de capilla Gavino Leal, Miguel Ar-

teaga, Cristóbal Orejón, José de Serpa, entre otros. En la relación de gastos de 

esta imponente celebración descubrimos la marcada presencia de los clarines 

y timbales por obvias razones: su evocación marcial y su majestuosidad tímbri-

ca. Dichos clarines fueron traídos tanto de Querétaro como de Tzintzuntzan, 

además de los que seguramente había en la ciudad, y si antes no habían sido 

incorporados a la capilla catedralicia, fue ésta una inmejorable oportunidad 

para hacerlo, sobre todo por el antecedente de que ya se contaban con ellos en 

las catedrales de México y Guadalajara. Muy probablemente uno o alguno de 

los músicos mencionados hayan tocado eventualmente clarines en la catedral, 

pero lo cierto es que el primer intento documentado para ocupar una plaza 

de clarín fue presentado en 1758 por el mencionado Vicente Ferrer González, 

que entre los instrumentos que dominada estaban los clarines y las trompas. Se 

presentó ante las autoridades para una demostración de sus habilidades con 

el instrumento, pero la mala calidad de éste no hizo justicia, además de que se 

trataba de un instrumento “de guerra” que no estaba en tono ni “hecho para la 

iglesia porque los clarines eclesiásticos son de diferente figura y de más dulzura 

en la voz”.
949

Luego de este primer intento serio, aunque infructuoso, de instaurar la plaza 

de clarín, tuvieron que pasar algunos años para lograrlo. La primera plaza se 

La capilla de Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en Lucero Enríquez y 

Margarita Covarrubias (eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, 

México, 2006, p. 214.

946
 AHMM, Sección Gobierno, c-43, exp. 29, 1747, fol. 15f.

947
 AHMM, Sección Gobierno, c-43, exp. 29, 1747, fol. 4f.

948
 AHMM, Sección Gobierno, c-10, exp. 8-A, 1711.

949
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 298. 
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concretó hasta 1764 y la ocupó el mencionado Simón Mariano Rueda, quien 

había sido músico de la catedral de Guadalajara cuando en ella fue maestro de 

capilla su padre, Francisco Rueda (véase supra). Simón Mariano dejó la plaza de 

la que era propietario en la catedral de Guadalajara y solicitó la plaza de canto-

llanista y tenor bajo en Michoacán, y gracias a sus asombrosas habilidades en el 

canto le fue concedida la de sochantre, con el compromiso de “tocar los instru-

mentos que conocía cuando se le pidiera”,
950

 que eran el violín, trompa y clarín, 

además de instruir en estos instrumentos y en canto a los infantes. Todo ello 

con el asombroso salario de 600 pesos anuales.
951

 El cabildo vallisoletano estaba 

convencido de que Mariano desarrollaría una carrera eclesiástica, a juzgar por 

su destreza en el canto llano. Pero al poco tiempo éste contrajo matrimonio con 

una comedianta, lo que le valió ser desplazado. Otro elemento que tuvo en su 

contra fue el complicado temperamento que con regular frecuencia lo hacía es-

tar en serios problemas, como cuando el propio maestro de capilla, Carlos Pera, 

lo tuvo que denunciar ante el santo oficio por haber arrebatado “de las manos 

del archivero de la santa Iglesia todos los papeles de la santa misa y habiéndolos 

hecho pedazos se los puso debajo de sus pies con escándalo…”, por lo que fue 

señalada como un “mal cristiano”.
952

 Con todo, el talento y la destreza le valió 

siempre mantener un lugar en la capilla, y uno de esos lugares fue la enseñanza 

de los instrumentos que dominaba, requisito que se pedía a todos quienes sa-

bían ejecutar instrumentos que no era tan común encontrar. Otro clarinista que 

ingresó en 1776 fue el ya mencionado Manuel de Sales, quien además también 

tocaba fagot, oboe, bajón dulce, entre otros, y también le fue requerida la ense-

ñanza en el Colegio de infantes.
953

El compositor y organista Manuel Sendejas y Ferrer, alumno y protegido 

del organista mayor Juan de Aragón, escribió varias obras entre salves, misas 

y magníficats, en los que incluyó clarines, como el Magnificat para dos coros, 

instrumentado con violines y clarines, compuesto en 1769, el mismo año en 

que murió en Guadalajara su colega Francisco Rueda, padre del controvertido 

Simón Mariano.

En el Archivo Musical del Conservatorio de las Rosas (Morelia, Michoacán), 

se encuentran algunas obras que también incluyen clarines en su dotación, 

como la Misa a 4 con violines y clarines, de la autoría de Thomas de Ochando, 

950
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, p. 161.

951
 AHCM, AC, L 26, 23 de octubre de 1764, fol. 152v.

952
 Archivo General de la Nación (AGN), Inquisición 1162, 3 de junio de 1776, fol. 228f.

953
 AHCM, libro 31, 5 de julio de 1776, fol. 391.
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que muy probablemente sea la misma que registró Banegas Galván en su inven-

tario de papeles de música de la catedral vallisoletana, en 1904: “Ochando, Misa 

4 voces 6 instrumentos”.
954

 Según Marín, Ochando fue uno de los compositores 

de mediados del siglo XVIII, más conocidos en toda la Nueva España.
955

Las fiestas públicas con motivo de la llegada de alguna autoridad (obispo, 

presidente o gobernador) requerían la participación conjunta de los cabildos 

civil y eclesiástico; en estos festejos se desplegaba toda la parafernalia majes-

tuosidad de un ritual constituido por diferentes elementos visuales y sonoros 

(véase supra, la Jura de 1747). Una de esas fiestas era la de Corpus Christi, que 

aunque en el siglo XVIII ya no poseía la fastuosidad de antaño,
956

 seguía cons-

tituyendo un acto público cargado de una teatralidad triunfalista de la Iglesia 

sobre las fuerzas oscuras.
957

 Guadalajara y Valladolid no fueron la excepción; se 

tiene registro de la festividad michoacana de 1770 en la que además de la gran 

movilización del pueblo en general, se contó con el despliegue de una logística 

precisa para convertir la catedral, las calles y las plazas en un espacio fusionado 

por la devoción, el color, olores, cantos y música. Bajo la dirección de las auto-

ridades civiles y eclesiásticas, en los trasfondos sonoros participaron músicos de 

clarines, tambores y pífanos,
958

 a los que se les pagó “dos reales a cada uno”, y 

juntos llenaron con sus instrumentos todos los rincones de la ciudad.
959

 Si bien 

no era nada nuevo que los clarines se escucharan en espacios abiertos, en fiestas 

públicas (de hecho ése era su origen), ahora resonaban en una festividad reli-

954
 Archivo Musical del Conservatorio de las Rosas (AMCR), Morelia, Michoacán, Núm. 

42, MBJ: 39. (Información proporcionada por la Dra. Violeta Carvajal). Y AHCM, 

Francisco Banegas Galván, Ynventario General de las obras de música que tiene el Archivo de 

esta Santa Iglesia, en la fecha, formado en la chantría del Sr. Prebendado. Morelia, Catedral de 

Morelia, 1902, fol. 5f. También de Ochando: “Misa. 4 voces y órgano”, fol. 9f. Manuscrito. 

955
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, p. 501.

956
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y los profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008, p. 40. 

957
 Israel Álvarez Moctezuma, “Civitas templum. La fundación de la fiesta de corpus”, 

en Montserrat Galí Boadella y Morelos Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo 

sagrado y los profano en la festividad de Corpus Christi…, p. 58.

958
 Dato que a su vez prueba la pervivencia de la vieja y pequeña flauta travesera sin lla-

ves, que ejecutada en este trío (con tambor y clarín) fue muy socorrida en las “ámbitos 

populares relacionados con la Iglesia, mayormente en novohispanos con residencia 

entre culturas indígenas”. Véase Contreras Arias, Atlas cultural de México: Música, p. 108.

959
 AHMM, Sección Gobierno, c-45, exp. 6, 30 de junio de 1770.
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giosa patrocinada desde la catedral, el centro neurálgico de la administración 

de la fe cristiana.

Queda claro pues, que en el crecimiento de la capilla vallisoletana, detectado 

desde el segundo tercio del siglo, se reconoce la valiosa función de los clarines, 

además de los violines y flautas, antes comentados, y las trompas, que enseguida 

explicaremos. Este dinamismo fue posible gracias a un “impulso económico” de 

la fábrica espiritual, así como a la “adhesión a los modelos estéticos musicales 

de otras catedrales novohispanas”.
960

 Dichos modelos habían tenido su origen 

en la cultura italiana primero, y centroeuropea después, y una vez sometidos al 

complejo proceso de sincretismo americano, fueron fuertemente hispanizados 

bajo la fastuosa ritualidad novohispana.
961

Trompas

Como pudo apreciarse en las líneas precedentes, quien tocaba clarines casi por 

lo regular tocaba también las trompas, debido a la semejanza entre ambos aeró-

fonos, por lo que solían tener funciones análogas. El instrumento fue conocido 

también como “corno”, por su figura torcida, aunque en la documentación del 

siglo XVIII aparecen mayoritariamente como trompas. Su incorporación en las 

catedrales estudiadas fue muy posterior a su incorporación en la catedral metro-

politana, de donde se tiene noticia de que las primeras trompas fueron utilizadas 

hacia 1736, tan sólo dos años después de la Real Capilla de España, en donde la 

ejecutó Juan Martín Blumestengle por lo menos a partir de 1734.
962

Se sabe del caso de dos músicos que en 1750 se presentaron ante el cabildo 

vallisoletano para solicitar la plaza de “ministril”. Uno de ellos era Pedro José 

Bernardez, quien tocaba “violín, oboe, trompa y flauta”, y su acompañante, del 

que se ignora su nombre y tocaba “arpa, trompa y flauta”. Ambos provenían 

de Guadalajara, y luego de su solicitud, el cabildo resolvió que no podían ser 

admitidos por no haber “manera de hacer constar sus habilidades”,
963

 es decir, 

960
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 96.

961
Cfr. Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”.

962
 Moreno, Antonio Martín Moreno, Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, 

Alianza, España, 1985, p. 33. En el caso de la catedral de México, se le atribuye a Dio-

nisio Guerrero y a Ignacio Pedrosa la introducción de las trompas, quienes además de 

hábil ejecución del instrumento, poseían especial destreza en la lectura de la partitura 

a primera vista. Ver Véase Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral 

de México…, p. 217.

963
 En Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoa-

cán…”, pp. 297-298.
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ni ellos, ni la catedral, tenían en posesión los instrumentos requeridos. Tres 

años después, el músico Manuel Vargas también solicitó tocar la trompa y le fue 

negado por las mismas razones.

Lo que se advierte en estos hechos es que fuera del ámbito eclesiástico (en 

las fiestas civiles) las trompas gozaban ya de cierta popularidad en el occidente 

del reino, como quedó dicho. Y al no contar la capilla con tales instrumentos, la 

catedral se apresuró a encargarlos a la ciudad de México, de donde al parecer 

las obtuvieron hacia 1755. La primera mención de una plaza formal de trompa 

corresponde a 1757, a cargo del aferrado Manuel Vargas, que parece ser quien 

la introdujo en la capilla ocupando la plaza de trompa primera por más de una 

década. Posteriormente, en 1764, tenía a su cargo la instrucción del instrumen-

to a varios infantes, en el recién fundado Colegio. Uno de esos infantes fue José 

Luis Camarena quien en 1766 solicitó y le fue concedida la plaza de trompa 

segunda con 150 pesos anuales, con lo que pudo obtener ingresos para ayudar a 

su “padre enfermo y sus hermanos”.
964

 En el mismo año se sumó como trompista 

y tololochista el mencionado José Antonio Mora,
965

 y durante varios años fueron 

Mora y Camarena primera y segunda trompas, respectivamente.

El celo por parte de los canónigos de cuidar y vigilar la práctica musical al 

interior de la capilla en ocasiones contrastaba con lo que los propios músicos 

tenían que hacer fuera de ésta para aumentar sus ganancias, como tocar, can-

tar en otros templos, o impartir instrucción a los interesados. Estas prácticas 

provocaban que en ocasiones fueran fuertemente sancionados.
966

 Algunos mú-

sicos solían solicitar en préstamo externo las trompas que eran propiedad de la 

catedral, bajo el argumento de “ejercitarse”, pero el propio cabildo descubría 

que eran utilizadas para “tocar en los fandangos y las dedican a otros usos pro-

fanos”.
967

 La restricción en el préstamo de los instrumentos procuraba evitar 

sanciones por el mal uso que de él pudieran hacer. Algunos de los inventarios 

que he mencionado dan cuenta tanto del estado de un instrumento como de 

su resguardo.

964
 Carvajal Ávila, “El Colegio de infantes del Salvador y Santos Ángeles. Semillero de 

la tradición musical…”, p. 115.

965
 AHCM, AC, L 27, 23 de abril de 1766, fol. 33v.

966
 Véase el caso, entre muchos otros, del segundo organista de la catedral de Guada-

lajara, Clemente Dávila, quien en 1718 se le advirtió que, de salir “a cantar en capilla 

de afuera”, le sería borrada su plaza. Véase Durán, La escoleta y capilla de música…, 

pp. 174-175. Sobre este tema, para el caso de los músicos de la catedral de México, 

véase el amplio estudio ya citado: Raúl Medina, Los músicos de la catedral metropolitana… 

967
 AHCM, AC, L 27, 9 de febrero de 1767, fol. 144-145f.
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Los mencionados músicos: Vicente Ferrer González, Simón Mariano Rueda y 

Manuel de Sales, entre otros ejecutantes de clarín, también tocaron trompas. Y 

según se desprende del acervo musical, la presencia de éstas en la capilla rebasó 

a los clarines, debido probablemente a los mayores recursos y posibilidades de 

acompañamiento. La mayoría de las obras hasta ahora citadas, de la segunda 

mitad del siglo XVIII que incluyen violines y oboes, también incluyen trompas, 

puesto que estos timbres figuraron por décadas como un trío sonoro bastante 

socorrido por los compositores. Baste por ahora mencionar un par de obras 

más del ya citado Cayetano Perea, quien compuso en 1771 una Misa a 4 de 

difuntos con violines y trompas,
968

 así como el Salmo Beatus vir a cinco voces con 

violines y trompas (1790), y la Misa a 4 voces con violines, oboes u trompas, am-

bas de la autoría del organista, cantollanista y polifonista Juan José Echeverría 

(1757-1795). Hay que decir que la obra de este autor está muy bien representa-

da en el archivo vallisoletano.
969

La capilla guadalajarense tuvo su primer contacto con la trompa a través del 

compositor español, Francisco Rueda, cuando fue aceptado como maestro de 

capilla, en julio de 1750.
970

 En esa misma ocasión le fue señalada la obligación 

de enseñar a tocar en “la trompa, violín y demás instrumentos” que domina-

ba.
971

 Uno de los primeros en ejecutar el instrumento, discípulo de Rueda, fue 

Alejandro de Soto, que del violín pasó a ejecutar la trompa con admirable pa-

ciencia en el aprendizaje, pues luego de ser rechazado en 1755,
972

 insistió hasta 

que finalmente obtuvo su plaza, manteniéndola (además del clarín y el violín) 

hasta finales de la década de 1770.
973

El compositor y maestro de capilla, Pedro Regalado Támez, fue otro impul-

sor del uso de las trompas en la capilla. Aunque su principal instrumento era el 

violón, en 1761 solicitó aumento de salario argumentando el apoyo que daba 

a la capilla en la “flauta, trompa y clarín”.
974

 Debemos considerar a Regalado 

como uno de los visionarios que muy desde muy temprano descubrieron que 

968
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa María de Valla-

dolid, p. 42.

969
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa María de Valla-

dolid, p. 44.

970
 AHAG, AC, L 11, 

971
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v.

972
 AHAG, AC, L 11, 11 de agosto de 1755, fol. 174v.

973
 AHAG, AC, L 12, 31 de marzo de 1772, fol. 122f; AHAG, AC, L 12, 3 de septiembre 

de 1778.

974
 AHAG, AC, L 12, 31 de agosto de 1761, fol. 017 V.
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el nuevo camino de las capillas musicales serían los vientos metales, como se 

aprecia en su vasta producción que en su momento (Cap. V) comentaremos am-

pliamente. Los ya mencionados Tadeo Fonseca (1762-1769) y Simón Mariano 

Rueda (1762-1765) fueron también trompistas, y hacia 1778, se sumaron otros 

como el capellán de coro Tomás de Aguilar, quien “por las trompas” recibió 100 

pesos de aumento en su salario.
975

El instrumento siguió gozando de importante presencia hacia el final de si-

glo; en noviembre de 1784, el mencionado Cristóbal Solís solicitó alguna de las 

plazas de “trompa, clarín o violín”.
976

 Sería la necesidad en la capilla, su entusias-

mo de Solís o su poder de convencimiento, el caso es que le otorgaron las tres 

plazas “con la calidad de asistir diariamente a la Escoleta para que se acabe de 

perfeccionar”.
977

 Incluso, en el inventario de 1790 se registran “siete trompas”, 

de las cuales “tres están inservibles”, y dos pares de oboes, y todo estaba “en po-

der de Cristóbal Solís”,
978

 quien ya se había convertido en el brazo derecho del 

maestro de capilla interino y “maestro de instrumentos”, Pedro Regalado Támez. 

Son muchas y variadas las obras que constatan la presencia de las trompas, 

baste citar algunas que considero fundamentales en el repertorio neogallego. 

Una de las primeras obras en las que se hace alusión al aerófono es la citada 

Cantada: Beneplácito marciales (Marciales estruendos),
979

 de “Torres”,
980

 a la que el 

maestro de capilla José Rosales (1736-1739 y 1745-1749) le hizo arreglos agru-

pando ocho voces en dos coros con violines, oboes y bajo (arpa u órgano). Y 

aunque no aparecen las trompas en la instrumentación, en su primer verso se 

975
 AHAG, Cabildo caja 1, clavería, 1770-1790, s/fol.; y AC, L 12, 3 de septiembre de 

1778; y Cuadrante de coro, 1780.

976
 AHAG, L 13, 17 de noviembre de 1784, fol. 87f.

977
 AHAG, L 13, 17 2 de diciembre de 1784, fol. 87v

978
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, fol. 275.

979
 AMCG, Papeles de música, Torres y José Rosales, Marciales estruendos.

980
 Las obras musicales novohispanas firmadas sólo con “Torres” han suscitado infi-

nidad de discusiones sobre la verdadera identidad del autor referido. En este caso, 

como ya se dijo, puede tratarse de Joseph de Torres y Martínez Bravo (c1665-1738), 

compositor, editor y maestro de la Capilla Real en Madrid. Sobre esta discusión remito 

a los siguientes autores: Gustavo Parra Delgado, Un libro didáctico del siglo XVIII para la 

enseñanza de la composición, Editorial Universitat Politécnica de Valéncia, CSIC, Espa-

ña, 2010; Rubén Valenzuela, “El libro para órgano de Joseph de Torres: un estudio 

de autorías”, Heterofonía, núms. 120-121, CENIDIM, 1999; Antonio Martín Moreno, 

Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, Alianza, España, 1985; y el ya citado 

Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, pp. 265 y 569.
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expresa: “Marciales estruendos de trompas y cajas, a Pedro prevengan con rui-

doso estruendo”. Esta mención al instrumento, en estos años en que aún no se 

incorporaba a la capilla musical, equivale a una alusión metafórica similar a las 

capturadas por los pintores novohispanos en infinidad de cuadros con temas 

bíblicos, en los que se pretende traducir a un lenguaje visual elementos que 

sólo corresponden a la música celestial, que ni siquiera es auditiva sino ideal, es 

decir, que no la producen ni escuchan los humanos (véase infra).
981

Es evidente que esta alusión a las trompas, cajas y el “ruidoso estruendo”, 

aunque dedicada a san Pedro, en todo caso nos está transmitiendo una realidad 

festiva que corresponde más al mundo profano que al religioso, pues en los 

recibimientos de presidentes y gobernadores, obispos y otros altos funcionarios 

así como en las Juras al rey, la festividad era tal que incluía juegos, pirotecnia, 

corridas de toros, bailes, y había que llenar las calles y plazas con música sonora, 

por lo que los clarines, trompas y cajas
982

 (percusión) eran fundamentales, pro-

pios de una “fiesta barroca”.
983

Como es sabido, esta realidad sonora profana fue trasladada a la realidad de 

las iglesias catedrales, y es cuando lo metafórico y sagrado se volvió concreto y 

hasta mundano.
984

 Del acervo guadalajarense, las primeras obras que incluyen 

trompas fueron las del propio introductor del instrumento, Francisco Rueda. 

Podemos citar por lo menos dos de ellas: Villancico A Pedro divino, a 4 voces 

(S1, S2, A1, T), con bajo, violines y trompas, fechada en 1750.
985

 En esta obra, 

como algunas de las comentadas, también se hace reconocimiento explícito a la 

alabanza a san Pedro por medio de instrumentos musicales, más que sólo con el 

canto: “A Pedro divino festivos aclamen en liras de aljófar sonoros cristales…”. 

Otro de sus villancicos es: Si de Cristo las glorias, que también se cantó con otra 

981
 Véase Drew Davis, “La armonía de la conversión: ángeles músicos en la arquitectura 

novohispana y el pensamiento agustino-neoplatónica”, en Lucero Enríquez (ed.), 4° 

Coloquio Musicat: Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-

XIX, UNAM, México, 2009, p. 45. También, Salvador Moreno, Ángeles músicos en México, 

Ed. Revista de Artes, México, 1957. 

982
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Libro de actas núm. 13, 1708-1716, 10 de 

octubre de 1710, Real Cédula ordenando hacer la Jura, fol. 28f; Libro de actas núm. 

13, 1708-1716, 29 de julio de 1711, Pendón, con “cajas, trompetas y chirimías”, fol. 32f.

983
 Thomas Calvo, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747)…”. También Víctor 

Mínguez, “Reyes absolutos y ciudades leales. Las proclamaciones de Fernando VI en 

la Nueva España”, en Tiempos de América, núm. 2, 1998, pp. 19-33. 

984
Cfr. Davies, “La armonía de la conversión: ángeles músicos…”, p. 44.

985
 AMCG, Fondo musical, Francisco Rueda, Denle parabienes/ A Pedro divino. Cat-Gdl.0144.
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letra (tipo contrafactum): “A el mesías las ansias esperan…”.
986

 Está escrito para 

dos coros: el primero hace “solo” en la voz de tiple, y el segundo lo integran el 

tiple, tenor y bajo. Incluye violines y trompas, y está fechado en 1752, dos años 

después de que Rueda asumiera la maestría de la capilla musical.

En el acervo de la catedral en proceso de inventario también se encuentran 

obras con trompas del citado Manuel Delgado (músico de la catedral de México 

y de Valladolid): Misa a 4, con violines, trompas y bajo; y de los maestros de ca-

pilla Miguel Placeres (1769-1770 y 1775-1803) y Pedro Regalado (1783 y 1803), 

quienes compusieron un considerable repertorio para la catedral en el que las 

trompas están muy bien representadas. Es el mismo caso con las obras del com-

positor Ignacio Jerusalem, que aunque no laboró ni en la capilla guadalajarense 

ni en la vallisoletana, en ellas se ejecutó buena parte de su obra, en las que dio 

especial lugar a las trompas en dúo con los violines; podría decirse que es el au-

tor novohispano que mejor representó al instrumento (véase Anexo: Inventario 

de obras musicales).

Serpentón

El serpentón tuvo una historia solitaria y tardía en el occidente del reino no-

vohispano, y debo insistir en que su identificación en los documentos es suma-

mente confusa, como lo ha sido con otros instrumentos aludidos.
987

 La catedral 

de México lo incorporó hasta ya iniciado el siglo XIX; mientras que la de Valla-

dolid parece no haberlo incluido en su dotación.
988

Se trata de un aerófono de “boquilla de copa” como las trompetas, y de tu-

bería cónica; es de registro grave y con funciones análogas al “baxón, pero ma-

yor y más largo. Lat. Tuba serpentina”.
989

 Junto con el fagot, el corno bajo y el 

oficleido, es uno de los antecesores de la moderna tuba. La modificación de la 

altura de las notas emitidas se produce a través de obturar o desobturar orificios 

986
 AMCG, Fondo musical, Francisco Rueda, Si de Cristo las glorias. Cat-Gdl.0039.

987
 Véase Roubina, “El tololoche en las artes de México…”. 

988
 En otras catedrales como en Lima, se utilizó hacia 1816, por el músico italiano 

Andrés Bolognesi, quien a su vez animó e instruyó a Felipe Aguilar para ejecutarlo. 

Véase Andrés Sas, La música en la catedral de Lima durante el virreinato, Primera parte: 

Historia general, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Casa de la Cultura del 

Perú, Lima, 1970-1971, p. 146.

989
 Diccionario de Autoridades (tomo 6, 1739), Edición facsimilar: Biblioteca Románica 

Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 98, voz “Serpentón”.
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(seis), pues no poseía llaves ni ningún otro mecanismo similar.
990

 Y aunque era 

construido en madera (forrado en piel, similar a los cornetos del siglo XVII), su 

sonido es del tipo de las trompetas. Su nombre viene de su “forma de un tubo 

enroscado como una serpiente, lo que le hacía menos largo”.
991

 Debo agregar 

que con este nombre (“serpentón”) los escribanos y secretarios de los cabildos 

parecen haberse referido también al cordófono contrabajo, o de manera gené-

rica a diversos instrumentos de registro bajo. Así, en la catedral de Puebla se re-

fieren en 1776 a “un serpentón que lo volvieron contrabajo”;
992

 y en Guadalajara 

el inventario de 1790 registra un “serpentón o contrabajo”.
993

 Esto remite a un 

problema que trataremos de esclarecer en las siguientes líneas. 

Si bien las investigaciones hechas hasta ahora nos pueden hacer dudar del 

real uso del instrumento en la capilla tapatía (por lo menos durante la segunda 

mitad del siglo XVIII), el incluirlo en esta relación es debido a algunas mencio-

nes que de él se hace en documentación por demás valiosa: inventario de bie-

nes, testamentos, papeles de música y, desde luego, actas del cabildo catedral.

Entre los músicos que tocaban instrumentos de voces graves, en la catedral 

guadalajarense, estaba el contrabajista José Antonio Segura, quien ingresó en 

1757 (véase supra).
994

 Tras su muerte en 1766 lo sustituyó el monaguillo Felipe 

Ugalde tocando el “violón de cuatro”, con cien pesos de salario, al mismo tiem-

po que el cabildo acordó: “luego que [Ugalde] esté apto para tocar el serpen-

tón, gane lo que ganaba el dicho Segura”.
995

 Es ésta la primera mención que se 

hace del instrumento, y según el antecedente, parece referirse más a un instru-

mento de cuerda (contrabajo) que a un aerófono. Aún era maestro de capilla 

Francisco Rueda (1750-1769), y en su repertorio no figura ninguna pieza que 

incluyera de manera explícita el serpentón. Ugalde siguió tocando el “serpen-

tón” por lo menos hasta 1782, cuando Luciano Cordero solicitó suplir las “fallas 

del que toca el serpentón [Ugalde]… por ausencias y enfermedades”. Además 

990
 Ninguno de los instrumentos de viento aquí analizados utilizó pistones, ya que ésta 

es una invención del primer tercio del siglo XIX.

991
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, p. 416. Voz: “Serpentón”.

992
 Roubina refiere un “inventario de ‘instrumentos de música’” en la catedral de Pue-

bla, de 1776, en el que se aprecia: “Serpenton, q[ue] lo volvieron contrabajo” (ACCP, 

Inventarios, 29 de febrero de 1776, f. 87r)”. Véase Roubina “El tololoche en las artes 

de México…”, p. 117.

993
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, “Los Instrumentos de música”, 

fol. 275.

994
 AHAG, AC, L 11, 03 de agosto de 1757, fol. 220v.

995
 AHAG, AC, L 12, 14 de Noviembre de 1766, fol. 053f.
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de tocar el instrumento, Cordero atendería como “librero” además de cantar, 

por lo que “toda la plaza se compone de ciento y veinte y cinco pesos”.
996

 Ugalde 

y Cordero lo ejecutaron alternadamente hasta fin de la década, y luego se les 

sumó Juan José Casasola.
997

 Y al cerrar el siglo (1800), el cantor y compositor, Ig-

nacio Ortiz de Zárate (que ingresó a la capilla en 1785), amplió el ofrecimiento 

de sus servicios para “enseñar a los niños a solfear y cantar…, y a suplir las faltas 

de violón, serpentón, violín, viola y timbales”.
998

Por otra parte, el citado flautista José Antonio de los Ríos, había heredado de 

su padre, en 1789, varios instrumentos, entre ellos “dos ternos de trompas, dos 

serpentones, tres violones, una flauta y un violín”.
999

 Como se mencionó líneas 

arriba: si en algunas ocasiones “serpentón” parece referir a violón o contrabajo, 

en este caso de la herencia de De los Ríos, al nombrar de manera diferenciada 

“dos serpentones” y “tres violones”, considero que los primeros refieren al ae-

rófono, mientras que los segundos, está claro que aluden a las cuerdas frotadas. 

Esto parece indicar que el aerófono serpentón sí fue utilizado en la catedral 

tapatía, hacia el último tercio del siglo XVIII, y posterior.

La única obra del repertorio conocida hasta ahora que registra una parte 

para “serpentón”, data de 1773 y es de la autoría de José María Placeres, maestro 

de capilla de la catedral, que llegó de la de Puebla en 1770.
1000

 Se trata de la Misa 

a 4 voces, Asumpta est, dedicada a la virgen María;
1001

 está instrumentada con 

996
 AHAG, AC, L 13, 7 de noviembre de 1782, fol. 35f-35v.

997
 AHAG, AC, L 14, 27 de enero de 1789, 61 v, 62 f; AHAG, AC, L 14, 17 de febrero de 

1789, 67f, 67v; AHAG, Cuadrante de coro, 1789. Roubina, El responsorio Omnes Morie-

mini…, p. 43ss. Menciona que antes de venir a Guadalajara, Casasola ofreció en venta 

música manuscrita a la catedral de Durango, y que desde 1789 fue “serpentonista” en 

Guadalajara.

998
 AHAG, AC, L 15, 24 de septiembre de 1800, fols. 123v, 124f. La plaza de “serpentón” 

siguió registrándose en los Cuadrantes de coro de 1811, 1812, 1815, 1824 (Juan Cas-

asola); 1827-1831 (Pedro Ochoa). Hacia mediados del siglo desapareció de la capilla, 

tal vez sustituido por el bugle (1850). 

999
 ARANG, Bienes de difuntos, c-262, exp. 9, p-2872, Autos de inventarios formados a 

bienes que quedaron por fallecimiento de Luis Antonio de los Ríos, vecino de fue de esta ciudad, 

11 de mayo de 1789, fol. 4f.

1000
 Véase Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara…, pp. 212-215.

1001
 AHAG, Fondo musical, GDL0048. En realidad, son pocas obras en las que se re-

gistra de manera explícita la parte para un serpentón. Todavía durante la segunda 

mitad del siglo XVIII las partes escritas en clave de Fa en cuarta línea no siempre 

especificaban el instrumento que debía ejecutarlas, aunque evidentemente tenía que 
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violines y flautas, e incluye la indicación: “ripianos ad libitum”, lo que significa 

que las voces del segundo coro, o el complemento instrumental
1002

 de apoyo, 

puede ejecutarse con cualquier instrumento que se encuentre disponible, o 

bien, suprimirse si así lo desea el cantor, instrumentista o el maestro de capilla. 

Dicho en otras palabras, la anotación ad libitum (“a voluntad”) es lo opuesto a 

“obbligato” y da entera libertad de incluir o excluir determinado instrumento, 

que en este caso se indica para el “acompañamiento”, de registro grave, que 

puede ser ejecutado por el órgano, el clave o el arpa, debido a que está cifrado. 

La parte del “serpentón” es (salvo breves pasajes) casi una duplicación de la voz 

del “acompañamiento”, lo cual explica su carácter ad libitum. Y a juzgar por 

algunos complejos pasajes saturados de dobles corcheas que su ejecución exigi-

ría la capacidad de un músico habilidoso, la escritura sugiere que pudo haber 

sido compuesta para un instrumento de cuerda (violón o contrabajo), más que 

para uno de viento (bajón, fagot o serpentón), aunque no resulta imposible 

que un diestro serpentonista pudiera ejecutarla. La indicación ad libitum para 

el acompañamiento, pues, deja abierta la posibilidad de que un cordófono o un 

aerófono pudiera encargarse de la voz del bajo, aunque me inclino a creer que 

fue el segundo el que sonó en la iglesia catedral.

La presencia del serpentón aerófono parece constatarse con la documenta-

ción presentada, no obstante haber convivido con el contrabajo, presencia que 

también se constata incluso con documentos iconográficos, como se verá en la 

última parte de este trabajo. 

ser uno de registro grave. El siglo XIX se hizo más explícita la parte correspondien-

te a este instrumento. Véase, por ejemplo, el Himno consagrado a María Santísima de 

Guadalupe (1831), de José Antonio Gómez, organista de la catedral de México, que 

incluye la dotación: “requinto, 2 clarinetes, piccolo, 2 octavinos, bugle, 2 trompas, 2 

clarines, 2 fagotes, serpentón, coro a 3 y bajo”. En John G. Lazos, José Antonio Gómez y 

Olguín (1805-1876) y su Catálogo musical: Un acercamiento a la práctica musical del México 

decimonónico, Conaculta, México, 2015, p. 34. Véase también la Misa de difuntos (1819) 

de Vicente Palacios, maestro de capilla de la catedral de Granada, escrita para nueve 

voces e incluye “dos violines, dos flautas, dos trompas, trombón, serpentón y acompaña-

miento”; otra de sus obras con serpentón es: Ofertorio fúnebre de Palacios”. En José 

López-Calo, Catálogo del Archivo de música de la catedral de Granada, vol. I. Catálogo (I), 

Junta de Andalucía, Consejería de Cultura y Medio Ambiente, Centro de Documen-

tación Musical de Andalucía, Granda, 1991, p. 125.

1002
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, p. 399. Voz: “Ripieno”.
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El Color y la Forma de la Música

Notas sobre iconografía y morfología instrumental

El interés en el presente apartado responde a la necesidad de mostrar un re-

ferente visual que complete de manera por lo menos acercada, a la idea de las 

formas instrumentales de las que se ha hablado en los apartados anteriores. Si 

bien el poseer un cierto conocimiento de cultura general podría dar luz sobre 

la morfología de los instrumentos más comúnmente utilizados, no sucede así 

con otros que incluso cayeron de desuso desde aquellos lejanos tiempos, poco 

después de sus años de gloria y primacía. Incluso, hay que decirlo, la realidad 

del estado que impera en la conservación de instrumentos antiguos no es nada 

halagadora en México, ni mucho menos en el occidente del país. Se conocen 

muy pocos ejemplares que puedan aportar mayores datos para su conocimien-

to, por lo que siempre será una sugerencia pertinente y necesaria el “buscar más 

allá de la evidencia física de los artefactos conservados”. Y una de esas eviden-

cias que mucho podría aportar al estudio y conocimiento de los instrumentos 

musicales son las representaciones visuales como la pintura, el grabado, escul-

tura, publicaciones, así como la multiplicidad de imágenes registradas en par-

tituras y otros documentos. Los aspectos iconográficos de estos registros son 

de primera importancia.

En este apartado se realiza un acercamiento a los instrumentos desde lo vi-

sual, con el único fin de detectar aspectos morfológicos, así como su contexto 

musical y su vinculación con el ejercicio litúrgico, entendido esto en su con-

junto como una práctica cultural. En este sentido, es menester hacer un par de 

aclaraciones sobre los significados simbólicos y los concretos de las escenas mu-

sicales registradas en la plástica novohispana. Muchas de estas obras parten de la 

idea neoplatónica, y a su vez pitagórica, de que “el movimiento de los planetas 

produce sonidos inaudibles” para los humanos, de manera que para hacerlos 

perceptibles de algún modo, se recurre a su representación visual, sea pictográ-

fica, escultórica o alguna otra. En ese sentido, podríamos decir que estas repre-

sentaciones tienen una función didáctica. Desde la Edad Media se consideraba 

que eran “los ángeles o las musas” los que se encargaban de dicho movimiento 

planetario, y para hacer audible a los hombres esa armonía celestial, la transmi-

tían a través de la música, de ahí la idea de que la “música simboliza la perfec-

ción del universo”, y eran los ángeles los encargados de la comunicación entre 

dios y los hombres, a través de la música.
1003

Se conocen infinidad de cuadros y representaciones que expresan con toda 

claridad esta idea, y lo que hay que advertir de ellos es que no albergan intensión 

1003
 Drew Davies, “La armonía de la conversión: ángeles músicos…”, p. 45. 
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alguna de describir o explicar las prácticas musicales humanas de ningún tipo 

(sagradas o profanas), sino de visualizar el pensamiento medieval neoplatónico 

en el que la “música celestial” era la creación sonora superior y era a su vez una 

de las tres partes en las que se había dividido el arte sonoro, a saber: la mundana 

(que refiere a los mundos, la celestial); la humana (la “natural”, la creada por 

el hombre con la voz: canto); la instrumentalis (la “artificial”, la que “ se halla 

establecida en determinados instrumentos como la cítara, o las tibias…”).
1004

Imagen IV-1. Martirio de Santa Margarita –detalle– (h1684-1686). Cristóbal 
de Villalpando (h1649-1714). Catedral de la Ciudad de México.

F u e n t e :  J u a n a  G u t i é r r e z  H a c e s  ( e t  a l . ) ,  Cristóbal de Villalpando ,  E d .  F o m e n t o  C u l t u r a l  B a n a m e x ,  A . C . ,  I I E - U N A M ,  C o n a c u l t a ,  M é x i c o ,  1 9 9 7 ,  p p .  2 0 0 .

Dichos sonidos inaudibles (“armonía celestial”) equivalen a lo que en teoría 

de la música se conoce como “intervalos consonantes”, que eran los más soco-

rridos en el antiguo canto llano (en disputa con el discantus),
1005

 argumentando 

precisamente que estos intervalos constituían la “música perfecta”. Es evidente 

que estas representaciones enarbolan discursos metafóricos, místicos y alegó-

ricos cuya riqueza radica, entre otras cosas, en una especie de poetización del 

pensamiento medieval cristiano.

1004
 Boecio, Sobre el fundamento de la música, Ed. Gredos, España, 2009, p. 77.

1005
 Hoppin, Richard, 2000, La música medieval, Ed. Akal, España, p. 519.
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Esta primera diferenciación nos aclara que no todas las representaciones 

pictóricas explican prácticas musicales de la época en la que fueron elaboradas, 

sino más bien que algunas de ellas deben ser leídas como textos iconográficos 

que simbolizan cierto “orden universal” o “armonía espiritual”.
1006

Imagen IV-2. El Triunfo de la Iglesia –detalle– (1701-06). Cristóbal de 
Villalpando (h1649-1714), Sacristía de la Catedral de Guadalajara.

F u e n t e :  N e l l y  S i g a u t ,  “ L a  s a c r i s t í a :  h i s t o r i a  d e  u n  e s p a c i o  r e l e v a n t e ” ,  e n  A r t u r o  C a m a c h o  B . ,  La Catedral de Guadalajara. Su historia y significados ,  

t o m o  I I I ,  E l  C o l e g i o  d e  J a l i s c o ,  M é x i c o ,  2 0 1 2 ,  p p .  1 8 3 - 2 4 5 .

No hacer esta diferenciación, ha provocado que algunos investigadores con-

sideren estas obras pictóricas como fuentes para la organología (estudio de los 

instrumentos musicales), cuando en realidad, en términos generales podrían 

aportar más a la historia de la filosofía o mitología cristiana. No obstante, esta 

diferenciación no debe ser tajante en sentido estricto puesto que la observación 

minuciosa podría arrojar que si bien las “circunstancias” en las que son eje-

cutados tales instrumentos pueden ser “imaginadas”, los instrumentos podrían 

corresponder a la realidad, siempre y cuando se pueda constatar y conocer la 

1006
 Drew Davies, “La armonía de la conversión: ángeles músicos…”, p. 39. Incluso los 

instrumentos retratados en algunos cuadros (de los que citaré enseguida) correspon-

den a los mencionados en los salmos atribuidos a David. Véase El libro de los Salmos, 

edición de José González Brown, Porrúa, Col. Sepan cuántos, núm. 48, México, 1992. 

También Isidro Gomá e Cl. Fillion, El Nuevo Salterio, Ed. Subirana, Barcelona, 1914. 
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naturaleza del modelo, o bien, que dichas “circunstancias” permitan identificar 

elementos vinculantes con las prácticas musicales de las que hablan los docu-

mentos.
1007

 Y es éste uno de los puntos centrales de la iconografía musical que 

1007
 Evguenia Roubina, “Apropiaciones de la iconografía musical europea como recur-

so para el estudio de la música novohispana: reflexiones en torno a una imagen”, en 

Imagen IV-3, IV-4. Lo alegórico y lo concreto. 

F u e n t e :  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l ,  L i b r o  d e  c o r o  ( 1 7 4 1 ) .  J u a n  d e  D i o s  R o d r í g u e z  L e o n a r d o :  “ f e c i e b a t ” ;  S e b a s t i á n  C a r l o s  d e  C a s t r o :  “ i n v e n t o r  y  e s c r i t o r ” .
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aspira a ser fuente histórica para la organología: que la imagen representada 

corresponda con la práctica musical, que en la medida de lo posible será el 

objetivo en el presente apartado, sujetándome a la disponibilidad de las repre-

sentaciones plásticas. 

Los instrumentos: Sus nombres y su imagen

Como quedó dicho líneas arriba, el problema de llamar a las cosas por su nom-

bre es algo que se padece en la historia general, y en el caso de la Nueva España 

empezó desde los primeros años afectando desde luego a la música, a los mú-

sicos y sus instrumentos. Valga sólo como un ejemplo temprano (siglo XVI) lo 

registrado en el Códice Texupan,
1008

 en el que un aerófono del tipo corneta, de 

tuvo curvado, es representado con la misma imagen en más de dos ocasiones y 

es nombrado en una como “trompeta”, mientras que en otra como “sacabuche”. 

Amén de otros varios casos similares. 

Sobre los primeros aerófonos tratados en este capítulo podríamos ejemplifi-

car el desarrollo y evolución de las trompetas o trompetillas que desde el siglo 

XVI encontramos su representación iconográfica como instrumento recto, de 

longitud variable, como lo muestran las pequeñas estatuas montadas sobre el 

órgano de la catedral de Morelia (1733), reconstruido hacia 1783,
1009

 similares 

a las del órgano de Puebla, concluido hacia 1722,
1010

 y al de la ciudad de Méxi-

co, 1735-36,
1011

 similar también a la imagen pintada en el muro del templo de 

Santo Domingo en la misma ciudad. Cabe aclarar que con el nombre de “trom-

peta”,
1012

 la documentación refiere a varios instrumentos diferentes, pero no 

es el objetivo en este apartado esclarecer tal problema, baste por ahora señalar 

Cuadernos de Iconografía Musical, vol. III, núm. 1, agosto de 2016, pp. 104-106. La autora 

sostiene que los modelos de las pinturas novohispanas, aun tratándose de imágenes 

europeas (considerando las condicionantes geográficas y cronológicas) éstas pueden 

proporcionar “evidencias referentes a las prácticas y la estética musical del virreinato” 

(p. 107).

1008
Códice Sierra Texupan de la Mixteca Alta de Oaxaca. Se trata de un libro 

de gastos del pueblo de Santa Catalina Texupan (1551-1564). Disponible en 

http://bdmx.mx/documento/codice-sierra-texupan Consultado el 13 de febrero de 2017.

1009
 Guerrero, El órgano histórico en Michoacán…, p. 141.

1010
 Patricia Díaz Cayeros, “El órgano de Félix Izaguirre y los organistas de la catedral 

de Puebla”; en en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias (eds.), I Coloquio Musicat:

Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 245.

1011
 Guzmán Bravo, Los órganos gemelos…, p. 158.

1012
 Además de otros como: trompa, trompetilla, cornetín o cornetilla.
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Imagen IV-6. Trompeta-corno.

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  G a b i n e t t o  a r m o n i c i  p i e n o  d ’ i s t r o m e n t i  s o n o r i ,  R o m a ,  1 7 2 2 .  

que esta trompeta recta, podemos considerarla como el punto de partida para 

descubrir la evolución formal del instrumento, que tras una serie de modifica-

ciones en el diseño del tubo que facilitaron su uso en espacios cerrados, llegó 

hasta la forma curva y enroscada en el siglo XVIII, transformada en las llamadas 

trompas o cornos.

Imagen IV-5. Trompeta. 

F u e n t e :  T e m p l o  d e  S a n t o  D o m i n g o .  Ó r g a n o  d e l  t e m p l o  d e  S a n t o  D o m i n g o  C i u d a d  d e  M é x i c o .
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Imagen IV-7. Oboe. 

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  G a b i n e t t o  a r m o n i c i  p i e n o  d ’ i s t r o m e n t i  s o n o r i ,  R o m a ,  1 7 2 2 .  

El oboe (Imagen IV-7), nombrado algunas ocasiones como “abuey”,
1013

 cons-

tituyó una de las transformaciones más significativas junto con el violín y el cor-

no, pues fueron la tríada de la gran transformación de las capillas novohispanas 

debido a que estos tres instrumentos lograron crear un lenguaje idiomático con 

el que se identificaron algunos géneros sacros como los responsorios, hacia la 

segunda mitad del siglo XVIII, lo cual puede notarse en la obra de Pedro Rega-

lado Támez e Ignacio Ortiz de Zárate para el caso de Guadalajara,
1014

 y Manuel 

Delgado, José Carrasco y el propio Gavino Leal para el caso de la catedral valli-

soletana (véase supra). Los tres instrumentos formaban pequeñas agrupaciones 

que sustituían al órgano en las procesiones o dentro del propio recinto. Ade-

más, el oboe y el violín eran intercambiables tocando la voz aguda. Por su sono-

ridad generada por la doble lengüeta y el tubo cónico, se convirtió en el sucesor 

natural de la chirimía (de hecho, tuvo su origen en él), que sonó durante todo 

el siglo XVIII y casi todo el siguiente. Fue de las primeras sonoridades aerófonas 

1013
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

1014
 Véase el repertorio de la catedral tapatía. Habría que incluir al maestro de capilla 

Vicente Ortiz de Zárate, al iniciar el siglo XIX, quien compuso una considerable can-

tidad de obra para este trío instrumental: violines, oboe y trompas.
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novedosas que se introdujeron en las orquestas,
1015

 y en las capillas novohispa-

nas dieciochescas. 

Imagen IV-8. Arcángel tocando bajón. 

F u e n t e :  A r t e s ó n  d e l  t e m p l o  d e  S a n  B a r t o l o m é  C o c u c h o ,  M i c h . ,  S i g l o  X V I I I .

Imagen IV-9. Fagot-Bajón.

F u e n t e :  J o s é  A n d r é s  G a s t ó n  y  B a l l e s t e r o s .  C a n t o r a l ,  1 7 6 0 .  M u s e o  N a c i o n a l  d e l  V i r r e i n a t o ,  T e p o t z o t l á n ,  E d o .  d e  M é x i c o .  E n  E v g u e n i a  R o u b i n a ,  

“ A p r o p i a c i o n e s  d e  l a  i c o n o g r a f í a  m u s i c a l … ” ,  p p .  1 0 3 - 1 0 4 .

1015
 Alison Latham (coord.), Diccionario enciclopédico de la música, FCE, México, 2009, 

p. 1075. Voz: “Oboe”. 
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El fagot dominó las líneas graves durante buena parte del siglo (Imagen IV-8 

y IV-9). Si el oboe es el más agudo de la familia de los aerófonos de doble len-

güeta, el más grave es precisamente el fagot,
1016

 y este detalle explica en buena 

parte su ingreso a la capilla después del oboe, debido a la unidad tímbrica lo-

grada, y al balance sonoro con respecto del órgano. La transformación física del 

bajón hacia el fagot está en el marco de la “reconstrucción general de todos los 

instrumentos de aliento madera”
1017

 llevada a cabo en Europa central hacia el 

siglo XVII. Prácticamente, la transformación del bajón dio como resultado el 

fagot, de sonido menos áspero con el que se logró mayor profundidad (registros 

más graves) en menor longitud del instrumento, pues se sumaron dos tubos pa-

ralelos unidos en su parte inferior, a diferencia del antiguo bajón, hecho de una 

solo pieza que (aunque con doble recorrido del aire en su interior) en su extre-

mo se montaba el tudel con la lengüeta de doble caña. Otra diferencia es que el 

fagot gozó de partes escritas específicamente para el instrumento, mientras que 

su antecesor bajón sólo acompañaba ad libitum el canto llano, en la línea del 

bajo. Es importante insistir en que, tras la incorporación del fagot, éste fue nom-

brado con el antiguo nombre de “bajón”, por su sorprendente similitud y fun-

ciones, con lo que se originaron serios problemas para la organología histórica.

La flauta travesera fue otro de los instrumentos con los que se aspiró a man-

tener la unidad del timbre en el conjunto. Quedó expuesto el problema de la 

identificación del instrumento y su diferenciación de la flauta dulce, aunque no 

resuelto del todo aún. Es de embocadura pero sin aeroducto; con el filo dispues-

to de manera perpendicular al cuerpo del instrumento, con el novedoso diseño 

de sección cónica que sustituyó el cilíndrico, con orificios adicionales manipu-

lados con llaves, y seccionada en tres o cuatro partes para tocar en diferentes 

tonalidades con la misma digitación.
1018

 (Imagen IV-10, Imagen IV-11) Toda esta 

tecnología favoreció para que el flautista, con menor esfuerzo, produjera un so-

nido más potente y con mayor cuerpo. Inicialmente se privilegió la madera para 

su construcción, y es casi seguro que fue en este material las que se ejecutaron 

en las capillas estudiadas, de las que se conocieron dos tamaños: tenor y sopra-

1016
 Tranchefort explica que “La palabra ‘oboe’ –del francés ‘haut-bois’– apareció en 

Europa en el siglo XV: los ‘haut-bois’- de timbre agudo y penetrante, se oponían a los 

‘grot-bois’, más sordos y graves, que son los antepasados del fagot y del contrafagot”. 

Véase Tranchefort, Los instrumentos musicales en el mundo, p. 245.

1017
 Alison Latham (coord.), Diccionario enciclopédico de la música, FCE, México, 2009, 

p. 567. Voz: “Fagot”.

1018
 Francois-René Tranchefort, Los instrumentos musicales en el mundo, Ed. Alianza Mú-

sica, España, 1985, p. 216.
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Imagen IV-10 y IV-11. Flauta traversa.

F u e n t e :  A n ó n i m o .  B i o m b o :  E s c e n a  d e  u n  s a r a o  e n  u n a  c a s a  d e  c a m p o  d e  S a n  A g u s t í n  d e  l a s  C u e v a s .  M u s e o  N a c i o n a l  d e  H i s t o r i a ,  I N A H .  E n  G u s t a v o  

C u r i e l  y  A n t o n i o  R u b i a l ,  “ L o s  e s p e j o s  d e  l o  p r o p i o  y  u s o s  p r i v a d o s  e n  l a  p i n t u r a  v i r r e i n a l ” ,  e n  G u s t a v o  C u r i e l  ( e t  a l . ) ,  P i n t u r a  y  v i d a  c o t i d i a n a  e n  M é x i c o :  

s i g l o s  X V I I - X X ,  F o m e n t o  C u l t u r a l  B a n a m e x ,  M é x i c o ,  2 0 0 2 ,  p p .  6 0 - 6 1 .

no, ésta última afinada una octava más alta, conocida también como flautín, 

octavino o piccolo.
1019

 (Imagen IV-12 y IV-13). José María Placeres fue uno de 

los maestros de capilla y compositor que explotó la sonoridad del instrumento 

desarrollando sendos pasajes en dúo con los violines, incluso, acompañando 

pasajes a solo en la voz soprano (“tiple a solo”).
1020

De los vientos metal, el clarín, (Imagen IV-14) junto con la trompa, fue de los 

que dio a la capilla mayor volumen, aunque con menor cuerpo que la trompa. 

Las primeras modificaciones fueron enroscando el tubo recto de la trompeta, 

además de ampliar el pabellón, procurando un mejor manejo en los espacios 

cerrados sin perder sonoridad en los espacios abiertos (ver Imagen III-1). En el 

citado cuadro anónimo de 1738 sobre el traslado de las monjas del convento do-

minico, en Valladolid, se puede apreciar a un clarinista y un tamborilero que se 

integran a la procesión: “la fiesta, los cohetes y las colgaduras, la música y la se-

vera presencia de las imágenes”.
1021

 Es probable que haya sido un mayor número 

1019
 Martínez Villar explica que en España, a principios del siglo XVIII, la familia de la 

flauta contaba con un amplio número de variantes que lentamente fueron cayendo 

en desuso, hasta que hacia la segunda mitad del siglo quedó con mayor demanda la 

llamada “flauta de concierto” (tenor), las más agudas, arriba mencionadas. Véase Sofía 

Martínez Villar, El repertorio para flauta a solo del siglo XVIII al siglo XX. Historia, análisis 

y proyección, Universitat de Barcelona, España, p. 62.

1020
 AHAG, Fondo musical, GDL0058: Himno Vexilla regis: O crux ave spes.

1021
 Nelly Sigaut, “EL traslado del Convento de las monjas de Santa Catalina de Siena 

en Valladolid en 1738”, en Nelly Sigaut (edit.), La pintura virreinal en Michoacán. Vol. 

I, El Colegio de Michoacán, México, 2011, p. 378. 
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Imagen IV- 14. Clarín. 

Imagen IV-12. Flauta traversa. Siglo XIX

F u e n t e :  L a u r e n c e  L i b i n ,  A m e r i c a n  i n s t r u m e n t s  i n  T h e  M e t r o p o l i t a n  M u s e u m  o f  A r t ,  N e w  Y o r k ,  1 9 8 5 ,  p .  7 0 .  

Imagen IV-13. Flauta traversa. Siglo XX. 

F u e n t e :  C o l e c c i ó n  p a r t i c u l a r

F u e n t e :  N i c o l á s  B e c e r r a  y  J u a n  B e c e r r a  ( s i g l o  X V I I ) .  P i n a c o t e c a  d e l  C o n v e n t o  d e  S a n  A g u s t í n ,  M o r e l i a ,  M i c h o a c á n .
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músicos puesto que la pintura fue mutilada; estos dos ejecutantes aparecen en 

la orilla inferior derecha, y parecían tener a su lado otras personas que por lo 

menos portaban el mismo atuendo que los filarmónicos.

Como quedó dicho, las trompas son sin duda una de las tres modificaciones 

tímbricas más importantes, junto con el oboe y los violines. (Imagen IV-15) En 

el repertorio novohispano se puede apreciar que tuvo una mayor aceptación en 

las capillas. Una novedad de la trompa con respecto del clarín era que el tubo 

de aquélla había sido “enrollado en círculo”, de tal manera que la boquilla y 

el pabellón quedaban hacia el mismo lado.
1022

 Y del mismo modo que el clarín 

podía modificar la altura y el timbre de sus notas haciendo variar de la presión 

del aire para conseguir los armónicos, la trompa presentaba además la ventaja 

de que dicha modificación de la altura podía ampliarse aún más “tapando” y 

“destapando” parcial o totalmente con la mano derecha el pabellón del instru-

mento, gracias a la posición de éste con respecto del ejecutante, con lo que lo-

graba también “llenar algunos intervalos entre los armónicos”, es decir, ampliar 

el número de sonidos dentro de su tesitura.
1023

Imagen IV-15. Trompa (corno).

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  Gabinetto armonici pieno d’istromenti sonori ,  R o m a ,  1 7 2 2 .

1022
 Contreras Arias, Atlas cultural de México: Música, p. 114.

1023
 Sachs, Historia universal de los instrumentos musicales, p. 405.
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Imagen IV-16 y IV-17. Trompa (corno).

F u e n t e :  J o s é  A n t o n i o  d e  C a s t r o .  O f e r t o r i o :  D o m i n e  D e u s  s a l u t i s  m e a e  ( 1 7 9 4 ) .  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ,  G D L 0 0 6 0 .  

La portada del Ofertorio de Antonio Castro (1794), Domine Deus/ Salutis Mæ

(para violines, trompas, bajo y acompañamiento de órgano),
1024

 se puede apre-

ciar entre los ornamentos de acantos que la enmarcan (Imagen IV-16, Imagen 

IV-17), algunos instrumentos como la trompa que aparece junto con el violín o 

viola (a juzgar por el tamaño y la proporción), del lado izquierdo, mientras que 

del derecho se aprecia un laúd de cabezal angulado, y una flauta, al parecer, 

traversa. Por otra parte, Roubina realiza un interesante análisis a partir de una 

imagen encontrada en un libro de coro de la autoría manuscrita de José Andrés 

Gastón y Ballesteros (1760).
1025

 En ella se distingue un conjunto musical que 

presumiblemente, según sostiene Roubina, se trata de la capilla musical de la 

catedral de México que, aunque representada por ángeles, expresa con claridad 

tanto la morfología instrumental, la disposición de los músicos, así como las 

técnicas de ejecución.
1026

 Por ahora, consideremos que la trompa está muy bien 

representada en el conjunto, aunque la técnica de ejecución sea más que discu-

tible (como la disposición de los instrumento en la tribuna), al orientar el pabe-

llón hacia la parte superior, lo que implica un difícil manejo y equilibro, además 

1024
 AHAG, Fondo Musical, GDL0060.

1025
 Roubina, “Apropiaciones de la iconografía musical…”, pp. 103-104.

1026
 Roubina, “Apropiaciones de la iconografía musical…”. La autora sostiene que 

dicha imagen “no obstante estar inspirad[a] en las imágenes de la Biblia ilustrada de 

los hermanos Klauber, contribuye al estudio del pasado de la música en México por 

ofrecer evidencias de diferentes tipos: organológica, musicológica y teológico–filosó-

fica, cuyo carácter y nivel de confiabilidad, determinados a partir de su relación con 

fuentes fehacientes de otra índole, le otorgan a esta fuente figurativa un indiscutible 

valor testimonial”, p. 117. 
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de no aprovechar la manipulación de la altura con la obturación del pabellón. 

Pese a ello, en términos morfológicos podemos notar claramente la diferencia 

entre ésta y el clarín, ubicado en la parte inferior de la trompa y el contrabajo.

El polémico y confuso serpentón fue creado “como contrabajo de la familia 

de la corneta”,
1027

 es decir, similar a la relación tímbrica entre el oboe y el fagot, 

o entre el violín y el contrabajo. (Imagen IV-18, Imagen IV-19) A lo antes dicho, 

sólo restaría agregar que, el hecho de que las capillas estudiadas contaran entre 

sus filas con oboes y flautas (vientos de rango medio-agudo), clarines y trompas 

(vientos medios), hace factible que se incluyeran además los aerófonos graves 

como el fagot y el serpentón. Y aunque en Europa parecehaber tenido consi-

derable aceptación,
1028

 la iconografía novohispana no ha sido amigable en mos-

trarnos el ejercicio del serpentón, aunque sí aparece en los tratados musicales 

como lo muestran las obras del citado musicólogo español del siglo XIX, Felipe 

Pedrell, Bonanni y Kircher, todas ellas conocidas en la Nueva España y el Méxi-

co Independiente.
1029

 Llamar “bajo” o “contrabajo” a cualquier instrumento de 

registro grave destinado a acompañar el canto de los coros, fue más que común 

en la práctica escrituraria del Nuevo Mundo, y más tratándose de escribanos no 

especializados o conocedores de la cultura musical. (Imagen IV-20) Afortunada-

mente se cuentan con algunos testimonios que aportan luz sobre la puesta en 

práctica del aerófono serpentón en la Nueva España. Fray Servando Teresa de 

Mier, cuando escribía en su defensa contra la condena que el arzobispo Núñez 

de Haro le había hecho en 1795, dejándolo en una “prohibición universal de 

predicar y sacramentar”, expresó que “tenía que pagar cuatro eclesiásticos que 

me ayudasen, el sacristán, el suizo que con su fornitura y alabarda impide cual-

1027
 Sachs, Historia universal de los instrumentos musicales, p. 401.

1028
 Palmer sostiene que fue usado desde finales del siglo XVI hasta por lo menos 

a mediados del XIX (“used from the end of the 16th century through at least the 

middle of the 19th century”). Véase Philip R. Palmer, “In defense of the serpent”, en 

Historic Brass Journal, vol. 2, 1990, p. 132. 

1029
 Ignacio Osorio Romero, La luz imaginaria. Epistolario de Atansio Kircher con los novo-

hispanos, UNAM, México, 1993, pp. XI-XIX. Y Jacques Lafaye, “Don Carlos de Sigüenza 

y Góngora. Cortesano y disconforme”, en Signos Históricos, núm. 6, julio-diciembre, 

UAM-Iztapalapa, 2001, pp. 9-22. La obra de Atanasius Kircher, Musurgia (1650), se dis-

tribuyó con notable eficacia en el mundo católico, debido a que en 1652 se reunieron 

en Roma “más de 300 jesuitas… para elegir un nuevo Superior General”, y al regresar 

a sus respectivas diócesis, todos se llevaron un ejemplar. Nelly Sigaut, “La música celes-

tial en la catedral de México”, en Entre cielos e infiernos: memoria del V Encuentro 

Internacional sobre Barroco, La Paz, Bolivia, Fundación Visión Cultural, 2010, p. 151.
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quier escándalo o tropelía en la iglesia, los dos cantores que… dirigen los coros 

del pueblo y el músico que, con un bajo en figura de serpentón, les da los tonos, 

a más de todos los gastos necesarios al culto”.
1030

 Esta cita parece indicar que por 

lo menos en el siglo XVIII novohispano el instrumento tuvo su mayor aprove-

chamiento acompañando a las voces graves (cantollanistas), idea que comparte 

el reconocido musicólogo alemán Curt Sachs, quien sostiene que hacia el siglo 

XVIII el serpentón “se limitó a acompañar el canto llano en las iglesias católi-

cas”, siendo así hasta el siglo XIX,
1031

 como se confirma con la documentación 

presentada y el algunas obras plásticas. Pero entonces, la citada obra de José 

María Placeres seguirá siendo un dilema a resolver, pues por lo menos en el pa-

1030
 Citado en Christopher Domínguez Michael, Vida de Fray Servando, Ed. Era, Cona-

culta, INAH, México, 2005, pp. 195-196. Las cursivas son mías. 

1031
 Curt Sachs, Historia universal de los instrumentos musicales, Ed. Centurión, Buenos 

Aires, 1947, p. 401. Esta estrecha relación de los instrumentos graves y los coros tal vez 

se deba a que en el ámbito hispanoamericano no resultaba tan fácil encontrar cantores 

de registros graves, por lo que había que reforzar esta parte con los instrumentos, a 

diferencia, por ejemplo, de los pueblos de Europa del Este (Rusia, Balcanes…) en 

donde por su fisonomía las voces graves abundan.

Imagen IV-18 y IV-19 Serpentón. 

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  Gabinetto armonici pieno d’istromenti 
sonori,  R o m a ,  1 7 2 2 .

F u e n t e :  A t a n a s i u s  K i r c h e r ,  Musurgia Universalis ,  
R o m a ,  1 6 5 0 .
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pel, el serpentón está plenamente integrado a la capilla, apoyando la voz grave 

no del canto (ni doblando la voz), sino de un acompañamiento independiente. 

(Imagen IV-21)

Imagen IV-20. Contrabajo-Bajo.

F u e n t e :  J o s é  A n t o n i o  C a s t r o ,  L e c c i ó n  d e  d i f u n t o s :  Parce mihi, domine, A H C G ,  F o n d o  M u s i c a l :  C a t - G d l . 0 1 6 0 .

Imagen IV-21. Serpentón.

F u e n t e :  J o s é  M a r í a  P l a c e r e s ,  M i s a  a  4  v o c e s  Asumpta est,  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ,  G D L 0 0 4 8 .
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El Triunfo de la Lira y el Clarín

Por último, se proponen algunas reflexiones sobre los significados de estas transfor-

maciones sonoras. Si partimos de la idea de “triunfo”, vinculada a la idea de “moder-

nidad”, para muchos esta “modernidad” occidental tuvo su origen en el Concilio 

de Trento (1545-1563) entendido éste como la política de la Contrarreforma frente 

a los embates luteranos (Reforma protestante).
1032

 Y aunque pudiera parecer una 

paradoja o contradicción al considerar que por una parte, Reforma significó “mo-

dernidad”, mientras Contrarreforma (Concilio de Trento) significó tradición y con-

tinuidad,
1033

 lo cierto es que la Iglesia católica con dicho Concilio impuso una serie 

de medidas que al paso de los siglos fue cultivándolas como pequeños “triunfos” 

con los que creía cumplir su misión redentora. En ese mismo sentido, Emile Male 

sostiene que “durante siglo y medio, la lucha contra el protestantismo ocupó to-

dos los instantes su pensamiento [de la Iglesia católica]”.
1034

 Y una de los diversos 

medios para lograr esos triunfos fue el arte: “El arte de la contrarreforma defiende 

todo los dogmas atacados por los protestantes. Se dedica a exaltar a la virgen”.
1035

Empezaron a producirse cuadros alusivos a los triunfos de los santos (san Pedro, 

san Pablo…); a la virgen,
1036

 y son por demás conocidos los triunfos de los ángeles 

y arcángeles.
1037

 Y habrá que decirlo de una vez: fue el Concilio tridentino el que 

dispuso que se establecieran formalmente las capillas de música en todo el orbe 

hispánico, con un amplio corpus de ordenanzas para cantores y ministriles. Por 

lo tanto, el Concilio marca también el inicio de la práctica musical regulada, en el 

marco de un proyecto contrarreformista.
1038

1032
 Véase Juan Ortega y Medina, Reforma y modernidad, Edición de Alicia Mayer Gon-

zález, UNAM, México 1999.

1033
Cfr. Guillermo Zermeño, “Historia, experiencia y modernidad en Iberoamérica, 

1750-1850”, en Javier Fernández Sebastián (dir.), Diccionario político y social del mundo 

iberoamericano La era de las revoluciones, 1750-1850. [Iberconceptos-I], Fundación Caroli-

na, Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Madrid, 2009, p. 554.

1034
 Emile Male, El arte religioso. Del siglo XII al siglo XVIII, FCE, México, 1952, p. 160.

1035
 Male, El arte religioso…, p. 161.

1036
 Male explica que “En la catedral de Nápoles hay un fresco de Domenichino que 

representa el triunfo de la virgen sobre la Reforma”; Male, El arte religioso…, p. 161.

1037
 Véase Nelly Sigaut, “La música celestial en la catedral de México”, en Entre cielos e 

infiernos: memoria del V Encuentro Internacional sobre Barroco, La Paz, Bolivia, Fundación 

Visión Cultural, 2010.

1038
 Habría que aclarar que esta disposición no incluía la legislación exacta y estricta 

sobre la música en sí. véase Durán Moncada, “Entre la norma y la práctica. Músicos 
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Y en este mismo tenor, sería interminable la lista de obras escritas entre los 

siglos XVI y XVIII que aluden a esta idea, baste mencionar tan solo algunas: 

Andrés Pérez de Rivas, Historia de los triunfos de nuestra santa fe (1645); Carlos 

Sigüenza y Góngora, Triunfo parténico (1683); José Luis de Velasco y Arellano, 

Católico triunfo y nacimiento de gracias (1712); Juan José González Batres, El triunfo 

de la sabiduría por debajo de la cuerda (1758), entre muchas otras. Más allá de las 

particularidades de cada una de estas obras, se percibe en ellas un claro halo 

victorioso y de supremacía que constata la misión que la Iglesia católica asegu-

raba tener, actitud propia de la literatura triunfalista novohispana. Un estudio 

erudito de Nelly Sigaut, destaca que en un intento de renovación ornamental 

de la sacristía de la catedral de México, en la década de 1680, los capitulares pro-

pusieron un “programa iconográfico” que estaba encaminado a exaltar la figura 

de san Pedro a través de promover su culto en sus capillas, y con ello establecer 

su cátedra.
1039

 Dicho programa contemplaba, principalmente, la creación de 

varios oleos que serían montados en la sacristía, y uno de ellos fue precisamente 

El triunfo de la Iglesia o de la religión, realizado por el célebre pintor novohispano 

Cristóbal de Villalpando,
1040

 en 1686, y que la citada autora propone sea identifi-

cado mejor como El triunfo de San Pedro.
1041

 El mismo pintor realizó años después 

una obra similar para la catedral de Guadalajara: El triunfo de la Iglesia (1701-

1706), en la que también colaboró otro reconocido pintor, Diego de Cuentas 

(Véase supra: Imagen IV-2). Por otra parte, el inventario de la catedral de Va-

lladolid, de 1787, registró, entre muchos otros objetos de culto, “tres grandes 

lienzos con sus marcos de madera que están sobre la puerta principal y los dos 

y cantores en la catedral de Guadalajara, siglos XVII-XVIII”, en Anastasia Krutitskaya 

y Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, México, 2017; y Francisco Rodilla León, “Algunas precisiones 

sobre la Influencia del Concilio de Trento en Tomás Luis de Victoria y otros polifo-

nistas del siglo XVI y principios del XVII”, en Revista de Musicología, XXXV, 1 (2012).

1039
 Nelly Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, en Herón 

Pérez Martínez y Bárbara Skinfill Nogal (eds.), Esplendor y ocaso de la cultura simbólica, 

El Colegio de Michoacán, Conacyt, México, 2002, p. 123. 

1040
 Dentro de este mismo “programa” otros cuadros fueron pintados por Juan Correa.

1041
 Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, p. 139. Para ma-

yores datos técnicos e históricos sobre esta obra, ver Juana Gutiérrez Haces (et al.), 

Cristóbal de Villalpando, Ed. Fomento Cultural Banamex, A.C., IIE-UNAM, Conaculta, 

México, 1997, pp. 202-210.
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de los dos costados en que están pintados: El Triunfo de la Iglesia, El Martirio de 

San Pedro y la Conversión de San Pablo”.
1042

Esta insistente actitud triunfalista parecía mostrar una renovación y ejercicio 

del poder con el que se enarbolaba un nuevo discurso historiográfico que con-

trarrestara las “anomalías” generadas por la Reforma y por la puesta en duda 

de preceptos instaurados por los padres de la Iglesia, defendidos por siglos.
1043

Este triunfalismo vertido sobre un constante proceso modernizador también 

alcanzó a la monarquía hispánica, especialmente a la nueva casa reinante fran-

cesa: los Borbones. No sería éste el espacio para discutir el complejo proceso de 

traspaso y relevo político entre ambas coronas (Austrias y Borbona), pero baste 

decir por ahora que en la fiesta pública, la fiesta barroca por excelencia (como 

la Jura de los reyes arriba mencionada) se expresaron elementos de un alto re-

gionalismo hispanista, pero sobre todo de una especie de “militarización de la 

ceremonia (y de la sociedad)”. Se percibe en la fiesta además una cierta “desacra-

lización” que tenía como objetivo dejar en claro el nuevo orden monárquico con 

respecto de la autoridad papal, lo que a Calvo le hace ver un “claro triunfo de la 

fiesta sobre la ceremonia”.
1044

 Incluso en otras fiestas de corte estrictamente sacro 

como Corpus Christi, los nuevos gobernantes le habían impuesto una “sobriedad” 

que la había reducido casi sólo a la procesión.
1045

Como ya hemos mencionado, las formas celebratorias de las fiestas monár-

quicas debieron tener un alto impacto en la vida cotidiana, de manera que ese 

rasgo de modernidad y de renovación constante (actitud triunfalista) permeó 

todas las áreas del saber. El objetivo era procurarse un lugar en esta carrera del 

conocimiento y la vida pública. La corona borbónica estaba dispuesta a recobrar 

un poder y soberanía que suponía perdidos por la casa de los Austrias.

1042
 Nelly Sigaut (coord.), La catedral de Morelia, El Colegio de Michoacán, El Gobierno 

del Estado de Michoacán, México, 1991. Anexo: “Inventario de las alhajas de esta santa 

iglesia hecho en el año de 1787”, p. 242.

1043
 Sobre la citada cátedra de san Pedro, Male explica que en ella “se tiene el derecho 

de enseñar; ella simboliza la perpetuidad de la doctrina de la infalibilidad que le 

fue hecha; ella ha triunfado de todas las herejías en el transcurso de los siglos. Sin la 

Reforma no tendríamos probablemente el monumento de la cátedra de San Pedro, 

porque no habría sido necesario afirmar aquello que nadie ponía en duda”. Male, El 

arte religioso…, p. 163.

1044
 Calvo, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión real a la 

festividad”, p. 80.

1045
 Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”. 
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En el campo de lo musical ¿qué elementos nos hablan de un presunto triun-

fo? Habría que ir por partes: algunos de los cuadros a los que hemos referido 

anteriormente, la mayoría de ellos pintados entre los siglos XVII y XVIII (donde 

se enmarca esta tradición triunfalista) muestran claramente cómo la “música 

celestial” era una expresión de la iglesia triunfante constituida por conceptos 

cosmogónicos que refieren a la sonoridad del universo, del mundo celestial 

habitado por seres no humanos quienes con su música manifiestan el triunfo 

de lo divino.
1046

 Por otra parte, la iglesia militante, la constituida por humanos, 

debió tener como modelo a aquélla, aunque guardando las proporciones, pero 

procurando la unidad de las tres iglesias: la militante, la purgante y la triunfan-

te.
1047

 Esta idea revela claramente que en el imaginario novohispano sobre el 

cielo, sobre lo divino, la salvación y el triunfo, la música siempre estuvo presente 

como un factor articulador fundamental para lograr tales fines. El impresionan-

te cuadro de Pérez Holguín (1660-1732), El Juicio final (1708), es una muestra 

clara de lo dicho: en la región más iluminada del lienzo es donde se encuentran 

los músicos: órgano, arpa, violón, y las infaltables trompetas que llaman a los 

muertos a levantarse.
1048

 Incluso, hay que decir que casi todas las representacio-

nes iconográficas novohispanas de las cornetas y las trompas, por ejemplo, están 

enmarcadas bajo “cierto ambiente triunfal”.
1049

El enfático “signo de triunfo” de estas obras pictóricas procuran la “subli-

mación de los acordes terrestres”, pero por otra parte también pretenden “hu-

manizar el cielo” acercándolo a los fieles por medio de la música, la visual y la 

audible.
1050

 Es decir, la música celestial funcionaba como un medio para comu-

nicar la voluntad divina, del mismo modo en que la música terrenal (sacra, hay 

que precisarlo) es la máxima expresión de adoración y alabanza. Las capillas 

musicales tuvieron como uno de sus principales preceptos elevar la liturgia a la 

comunión entre lo terrenal y lo celestial. De hecho, algunas de las obras musi-

cales aquí mencionadas están situadas claramente en este discurso triunfalista 

que crea esa comunión pretendida, pero que fue construida (la música) a partir 

1046
 Antonio Lobera y Abio, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios, 

Ignacio Porter Impresor y librero, España, 1769, Tratado I, p. 1.

1047
 Gisela von Wobeser, “La música celestial en el imaginario novohispano”, en Historias, 

núm. 78, 2011, Mediateca INAH, p. 84.

1048
 Véase Luis Eduardo Wuffarden, “Surgimiento y auge de las escuelas regionales”, 

en Luisa Elena Alcalá y Jonathan Brown (eds.), Pintura en Hispanoamérica, 1550-1820, 

Ed. El Viso, Fondo Cultural Banamex, Madrid, 2014, pp. 332-340.

1049
 Contreras Arias, Atlas cultural de México: Música, p. 114.

1050
 Wobeser, “La música celestial en el imaginario novohispano”, pp. 83-84.
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del ingenio creador, inventivo y siempre progresista de los maestros de capilla y 

compositores guadalajarenses y vallisoletanos.

A las obras ya mencionadas musicales con una fuerte carga triunfalista, de 

ambas catedrales, podemos agregar la Cantada-Antífona de José María Placeres 

(1700-1705), Triunfa Señora Reina,
1051

 dedicada a Nuestra Señora de la Asunción, 

que es la advocación de la catedral tapatía. Incluye un recitado (“El pincel más 

galante”), y el aria “a solo” canta precisamente “Triunfa Señora Reina sagra-

da pues como aurora hoy elevada luce tu albor”, acompañada por violines y 

además un “órgano obligado”, que constituye otro rasgo inequívoco de triunfo 

instrumental. 

Miguel Placeres, hermano de José María, compuso también En el tribunal 

divino, que aunque no se conoce la totalidad de la obra, sabemos que está ins-

trumentada con violines y órgano o clavecín, y la voz del bajo destaca las caracte-

rísticas de supremacía del poder divino: “en su rostro de grandeza va haciendo 

Dios justicia”.
1052

 Se conoce también la Misa de batalla para tres coros (1751), 

de Gavino Leal, maestro de capilla de la catedral vallisoletana, y que “el mismo 

Leal escribió los Sonetos y dedicó al Cabildo la obra”.
1053

 Este género de misas, 

aunque no fue ampliamente desarrollado en Nueva España, se conocen algunos 

ejemplos (Francisco López Capillas), y siempre son alusivas a los triunfos de los 

monarcas contra sus adversarios, o bien, en el contexto novohispano, dedicadas 

a los triunfos del Arcángel San Miguel.
1054

Por último, además de estas obras de explícito triunfalismo, nuestro mayor 

interés radica en destacar cómo estos compositores homenajearon la presencia 

de los propios instrumentos que querían introducir a la capilla (y que al final 

lo lograron), otorgándoles incluso facultades diversas de tipo festivo, resaltando 

sus cualidades sonoras y demás. El citado villancico de Rueda: “Armónico clarín 

y métrico timbal”,
1055

 constituye un claro ejemplo al cantar el tiple en aria, a voz 

sola: “alégrense los cielos y los que pisan sus azules velos, y cante yo victoria dan-

do en ella al señor honor y gloria”. Las cualidades sonoras de los instrumentos 

referidos son para dar “gloria y paz al hombre y dios, pues triunfe del querubín 

1051
 AHAG, Fondo musical, GDL0101.

1052
 AHAG, Fondo musical, GDL0162.

1053
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 107. 

1054
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, p. 198: 

tomo II: Catálogo. 

1055
 Véase AHCG, Fondo musical: Papeles de música, Obras de Francisco Rueda: Cat-

Gdl.0037.
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que se opuso desleal a que con piadoso fin el ser divino inmortal se hubiesen de 

unir los dos, de unir los dos…”.
1056

El mencionado arreglo de José Rosales a una obra de José de Torres: “Marcia-

les estruendos de trompas y cajas” puede llegar a desconcertar debido al llamado 

excesivamente ruidoso, estruendoso y además bélico (por los instrumentos a los 

que alude), con el que se quiere rendir culto a san Pedro. Como quedó dicho, 

esta realidad sonora profana se experimentó también en el ritual de la catedral, 

de manera que esta comunión con el mundo profano se hace patente en otro 

villancico de Rueda en el que san Pedro es presentado como el “Divino Orfeo” 

lo que para Drew Davies constituye una “conexión ‘barroca’ de la mitología 

griega y la doctrina cristiana”.
1057

 Parecía que los antiguos textos heredados de 

los padres de la Iglesia para alabar a san Pedro, ahora había que acompañarlos 

con la energía castrense representada por la sonoridad de los vientos metálicos, 

la fiesta y algarabía del mundo profano. 

En líneas arriba se mencionó sobre el intento de excluir de las capillas novo-

hispanas algunos instrumentos de carácter bélico como los clarines, trompas y 

timbales, intento que no prosperó. Pero también en 1771, durante las sesiones 

del IV Concilio Provincial Mexicano, se planteó la intención de extirpar, por 

ejemplo, los violines,
1058

 a lo que se opusieron algunos canónigos como Vicente 

Antonio de los Ríos, de la catedral de Valladolid,
1059

 y en Guadalajara el recién 

nombrado obispo fray Antonio Alcalde (1771-1792), incentivó el uso del clave, 

motivado por algunas composiciones de Jerusalem, Rueda y Antonio Castro, y 

por el hecho de contar con el instrumento en la catedral, aunque su reparación 

y mantenimiento (como en Valladolid) siempre resultaba gravoso para las arcas 

de la iglesia catedral.
1060

En realidad, la historia de las prohibiciones de algunos instrumentos musi-

cales en Nueva España inició desde el siglo XVI, con los Concilios provinciales 

mexicanos (1555-1585),
1061

 que pese haber estado plasmado en el papel, la prác-

1056
 Véase AHCG, Fondo musical: Papeles de música, Obras de Francisco Rueda: Cat-

Gdl.0037. 

1057
 Drew Davies, “El triunfo de la Iglesia: villancicos dieciochescos para san Pedro”, p. 93.

1058
 Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana de México…, pp. 46-47. 

1059
 Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana de México…, p. 47.

1060
 Véase Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara…”, p. 215.

1061
 Véase Francisco Rodilla León, “Algunas precisiones sobre la influencia del Conci-

lio de Trento en Tomás Luis de Victoria y otros polifonistas del siglo XVI y principios 

del XVII”, Revista de Musicología, XXXV, 1: 103-127, 2012. Y Durán Moncada, “Entre la 

norma y la práctica. Maestros de Capilla en la catedral de Guadalajara, siglo XVIII”, 
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tica nos da evidencia contundente de una guerra ganada por los ministriles, de 

un triunfo de la lira y el clarín, pues incluso en el mencionado IV Concilio Pro-

vincial Mexicano¸ que aunque no fue autorizada su aplicación, reveló el estado 

en que se encontraba la Iglesia católica hacia el último tercio del siglo XVIII; y 

las discusiones ahí vertidas en torno a la práctica musical sacra, evidencian los 

puntos de fuerte tensión entre el arte musical profano y el sacro.

Palabras Finales

Plantear bajo la idea de triunfo las transformaciones instrumentales aludidas, 

sin duda que puede constituir un riesgo hasta metodológico que creemos se 

debe correr, especialmente porque dentro de todo discurso histórico suelen pri-

vilegiarse los grandes procesos y temas. Así como la propia Iglesia católica, con 

respecto a la Reforma protestante, y la Corona hispánica, con respecto al Vatica-

no, establecieron relaciones y vínculos definidos por una condición de poder y 

tensión en la que se ganaba y se perdía, sostengo que los propios músicos, con 

respecto a sus patrones, impusieron un nuevo arte con el que aspiraron a la 

emancipación de su actividad
1062

 y establecieron nuevas formas que moldearon 

de manera irreversible la música de la Iglesia.
1063

 No fue la buena voluntad de las 

autoridades eclesiásticas, ni la sola complicidad de algún canónigo progresista, 

sino la insistencia y tenacidad de los maestros de capilla por un ejercicio musical 

en la mayor condición de “libertad” posible, lo que generó un torrente musical 

del que le resultó imposible a la Iglesia esquivarse. Insistencia que por lo me-

nos durante dos siglos fue constante en el gremio musical.
1064

 Los maestros de 

en Ana Krustitskaya y Edgar A. Calderón Alcantar (edits.), Celebración y sonoridad en 

las catedrales novohispanas, UNAM-ENES Unidad Morelia, Conservatorio de las Rosas, 

Morelia, 2017.

1062
 Ver Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…”, Apartado: “El músico y la 

música: Aspecto sobre historia de los conceptos”, pp. 194ss. 

1063
 Dos valiosos trabajos sobre la compleja y complicada relación entre músicos y auto-

ridades son: el ya citado de Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana…”; y 

Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabildo 

en la segunda mitad del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad Au-

tónoma Metropolitana, México D.F., 2007.

1064
 Barzun trae a cuenta la expresión del célebre Miguel Ángel, al decir: “si voy a 

hacer un trabajo para Su Santidad, ruego que no se otorgue autoridad a nadie por 

encima de mí. Ruego que se deposite plena confianza en mí y que me sea concedida 

total libertad” (Barzun, Del amanecer a la decadencia, p. 136.). Libertad y conciencia fue-

ron dos rasgos esenciales por los que el artista del antiguo régimen estuvo luchando 
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capilla (y algunos otros destacados compositores que nunca ocuparon el cargo) 

eran como esos ángeles que creaban su música entre dos mundos: el profano 

y el sacro, de manera que las tentaciones de los adelantos técnicos, formales e 

instrumentales, aun siendo contrarios a los preceptos de la música litúrgica, 

terminaron seduciéndolos. Baste releer las insistencias de un Carlos Pera, Fran-

cisco Rueda o Gavino Leal, o los otros músicos que ampliando sus habilidades 

de ejecución (multi-instrumentistas) siempre encontraron un espacio y tiempo 

para ejercerlas.

* * *

Sobre la presencia de “lo italiano” en la cultura musical occidental, y por exten-

sión en la novohispana, hay que desde luego considerar lo que sucedía al otro 

lado del Atlántico. Barzun explica que en Florencia, Roma, Venecia y Ferrara, 

“músicos y matemáticos debatían sobre lo que la música debía ser”,
1065

 por lo 

que no es de extrañar que de aquellas tierras hayan salido infinidad de tratados 

musicales sobre instrumentos, canto y teoría musical, muchas de las cuales circu-

laron en el Nuevo Mundo.
1066

 La creatividad liberada de algunos compositores 

como Johann Sebastian Bach (1685-1750), había obligado a algunos construc-

tores a buscar mejoras en los instrumentos, tanto en el aumento de la tesitura 

(registro) como del volumen. El italiano Bartolomeo Cristofori (1655-1731) tra-

bajaba “en los defectos del clavicémbalo” para lograr un mejor control sobre el 

volumen a través del uso de martilletes, lo que dio por resultado el instrumento 

universalmente conocido como piano-forte.
1067

 El propio Antonio Stradivarius 

(1644-1737) desarrolló cajas de violín con una fuerte sonoridad nunca antes 

percibida, a lo que le siguió la aportación de Francois Tourte (1747-1835) quien 

“curvó el arco de violín hacia dentro y dotó su extremo de un tornillo para 

tensar las cuerdas”, logrando con ello nuevos efectos y posibilidades sonoras. 

constantemente, pues eso implicó llevar su creación artística del campo de lo divino 

o mítico, al campo de lo concreto y humano. Es decir, que el proceso de “conciencia 

estética” fue en el fondo un proceso de autoconciencia que logró reafirmar como uni-

dad indisoluble a la obra y a su creador. Rafael Argullol, Tres miradas sobre el arte, Icaria 

Editorial, España, 1985, p. 42.

1065
 Barzun, Del amanecer a la decadencia, p. 251.

1066
 Giorgi o Pestelli, Historia de la música. La época de Mozart y Beethoven, tomo 7, D.G.E., 

Turner Libros, Conaculta, Madrid, 1999, pp. 18-22.

1067
 Alberto Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, Ed. Crítica, Barcelona, 2011, p. 355.
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En este mismo sentido, con el oboe y la flauta travesera se logró una afinación 

mucho más precisa, en apoyo directo a las voces solistas y corales.
1068

Esa tendencia Ilustrada de medirlo todo, como una forma empirista de cons-

tatar su real existencia, permeó el saber en general, incluida la producción ar-

tística. Se hace evidente un fuerte vínculo entre los progresos de la ciencia y la 

vida cotidiana, y por extensión, con la música, en términos tecnológicos, pri-

mero, y estilísticos después. La difusión y hasta cierto punto popularización de 

los instrumentos antes mencionados, fue posible gracias también a una visión 

utilitaria de la ciencia, aplicada a generar más y mejores técnicas en el ámbito 

musical.
1069

* * *

Develar las transformaciones sonoras de las iglesias catedrales en el siglo XVI-

II ¿qué implica más allá de una simple práctica cultural? Implica un universo 

amplio de formas y procesos que dan como resultado la configuración de una 

nueva realidad… musical. La introducción de los instrumentos de cuerda en las 

catedrales novohispanas está mayormente vinculada a una fuerte presencia de 

músicos italianos, mientras que los instrumentos de viento, su influencia parece 

provenir más de países como Francia y Alemania, además de estar vinculados 

más al ámbito militar.
1070

 Aunque, habrá de dejarlo en claro: la impronta criolla y 

nativa con la que la que fue recibida la cultura europea, debe ser considerada en 

la creación de la nueva realidad musical. Si el mayor “efecto sonoro” de la fas-

tuosidad y cosmovisión barrocas del siglo XVII fue la policoralidad, en la que los 

diversos coros eran instalados en diferentes puntos del recinto,
1071

 el principal 

“efecto sonoro” de la ilustración y el pensamiento racionalista dieciochesco fue 

precisamente la combinación tímbrica de los nuevos instrumentos incorpora-

dos a las capillas musicales, amalgama sonora que implicó, entre muchas otras 

cosas, una nueva forma de componer música basada en el contraste y oposi-

ción sonoras, con nuevos recursos para el doblaje,
1072

 así como el desarrollo de 

1068
 Barzun, Del amanecer a la decadencia, p. 581.

1069
 Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, p. 350.

1070
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, p. 207.

1071
 Tudela Calvo, “Antonio de Salazar (1650-1703) y los villancicos policorales…”, 

pp. 105-106.

1072
 En el capítulo dedicado a la música ampliaremos más estos breves comentarios, 

procurando esclarecer el impacto y nivel de mestizaje, regionalismo o internaciona-

lismo alcanzado por la nueva instrumentación.
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arias, solos y obligados. Implicó también nuevos temas en la literatura cantada; 

cambios en el proceso enseñanza-aprendizaje y en las relaciones laborales y eco-

nómicas entre músicos y autoridades. En fin: supuso el inicio de una música 

todavía sacra, aunque cada vez menos litúrgica.
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CAPÍTULO V

La Música y la Liturgia

Introducción

El presente capítulo está centrado en el estudio del repertorio musical de las 

catedrales estudiadas con el objetivo de descubrir algunos aspectos importantes 

como: a) Tendencias o prioridades de las autoridades eclesiásticas en cuanto a 

géneros musicales, compositores, advocaciones, con los que se satisfizo la reali-

zación de la liturgia; b) nivel de conservadurismo o innovación del repertorio 

de manera que permita una reflexión sobre lo moderno y lo tradicional, así 

como la tensión entre músicos y autoridades en el proceso de transformación 

sonoro-musical; c) con todo ello, se espera contribuir y ampliar el conocimien-

to de la historia musical novohispana y neogallega. Al lograr estos objetivos se 

pretende abonar a la hipótesis que sostiene que pese al carácter de relativo ais-

lamiento geográfico, la producción musical de estas catedrales (Guadalajara y 

Valladolid, y podría incluirse Durango) resultó ser un rico, interesante y variado 

crisol en el que prevaleció una constante búsqueda de la estética sonora local, 

misma que durante el siglo XVIII mantuvo un constante dinamismo, debido en 

parte al importante caudal de innovaciones formales y tecnológicas en la mú-

sica que fueron ampliamente llevadas a la práctica. Esta mencionada situación 

geográfica, lejos de perjudicar, mantuvo a las catedrales un tanto alejadas de la 

constante observación de las autoridades superiores del centro del reino y de la 

península, lo que a su vez les permitió ciertas licencias en la experimentación 

sonora, es decir, se facultaron como centros de producción musical y de signifi-

cados para la vida de los feligreses.

El acervo musical que resguardan las catedrales estudiadas lo constituyen 

los “papeles de música” y los libros de coro. Para el caso de Guadalajara, los 

primeros registran las obras vocales-instrumentales en papeles sueltos (no están 

encuadernados) y en su mayoría corresponden a los siglos XVIII y XIX. En esta 
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investigación se pone mayor atención a los del primer siglo entre los que encon-

tramos autores como José Rosales, Francisco Rueda, los hermanos Miguel y José 

María Placeres, Manuel Delgado, Ignacio Ortiz de Zárate, y los italianos Ignacio 

Jerusalem, y Giovanni Baptista Bassani, por mencionar algunos. Los libros de 

coro corresponden a los siglos XVII-XIX, y entre los del XVIII se encuentran los 

elaborados por Sebastián de Castro, Juan de Dios Rodríguez y Manuel Preciado, 

aunque no se conoce a los compositores de la música registrada. 

En el caso de la catedral vallisoletana también se tiene registro de una im-

portante actividad musical para el siglo XVIII; se cuentan con obras de Juan 

de Águila, José Beltrán Cristófani, Juan José Chavarría, Gavino Leal, Manuel 

Delgado, Francisco Moratilla, Tomás de Ochando, Ignacio Jerusalem, y el más 

representado, Antonio Juanas, entre los más destacados de este siglo. Además, 

se identifican algunos libros de coro, entre los cuales uno de los copistas iden-

tificados es Francisco Xavier Ortiz de Alcalá (1733), así como el compositor 

mercedario Roque Francisco Benítez.
1073

 En esta importante colecciones de can-

torales figuran diversos ejemplares de autor desconocido.

Tanto los papeles como los libros de coro contienen el canto y la música de 

todas las festividades señaladas en el calendario litúrgico (desde Adviento a Pen-

tecostés), tanto del Propio del tiempo (vida de Jesús) como del Propio de los 

santos (vírgenes, santos y pasajes bíblicos), como será explicado más adelante. 

Los repertorios resguardan géneros musicales como la misa, responsorios, sal-

mos, villancicos, antífonas e himnos, entre los de mayor presencia, así como las 

advocaciones marianas y cristológicas como las más representadas. 

Los apartados que componen este capítulo van de lo general a lo particular, 

desde la relación histórica entre liturgia y música articuladas a través de un 

calendario que regula los tiempos y las festividades, pasando por los modelos 

rituales implantados en Nueva España, hasta llegar al repertorio neogallego y 

vallisoletano creados durante el siglo XVIII. 

Música y Liturgia

La relación entre música y liturgia católica tiene un inicio que se pierde en el 

pasado medieval en donde se originaron las dos formas rituales esenciales de la 

Iglesia católica: la Misa y el Oficio Divino, en los que se combinaron el rezo y el 

canto como una fórmula con la que se aspiraba a lograr una mayor efectividad, 

es decir, se buscaba “una modalidad original y específica con la que expresar 

1073
 Mary Ann y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la catedral de Valladolid-Mo-

relia, El Colegio de Michoacán, Consejo de Cultura de la Arquidiócesis de Morelia, 

México, 2000, p. 46.
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musicalmente sus aspiraciones religiosas”.
1074

 Tanto la Misa como el Oficio me-

dievales pasaron por un largo proceso de conformación y diseño que ante la 

notable variedad de formas y ritos generados, fue necesario legislar y unificar 

estas prácticas. Fueron varios los intentos de regulación y algunos tuvieron ma-

yor éxito que otros. El siglo XVI marcó una diferencia notable al concretar todo 

el aparato normativo de la Iglesia católica en el Concilio de Trento, iniciado en 

1545 y concluido en 1563.
1075

 La liturgia y la música cantada en las catedrales 

del mundo católico quedó establecida y autorizada en el Breviarium romanum 

(1568) y el Missale romanum (1570), ambos documentos emanados de las múl-

tiples sesiones tridentinas con el fin de “estandarizar” tanto la música como los 

servicios litúrgicos en general suministrados por la Iglesia.
1076

 Estos documen-

tos normativos después fueron tomados como base para crear las legislaciones 

de carácter más local, como fueron los tres Concilios Provinciales Mexicanos 

(1555, 1565 y 1585, respectivamente) para el caso de la Nueva España.

En lo que respecta a la práctica musical, el Concilio I Provincial Mexicano 

(1555), tras considerar que existía un “exceso grande” de instrumentos como 

chirimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas, se vieron “obligados a poner re-

medio y limitación en todo lo sobredicho, por lo cual mandamos y ordenamos 

que hoy más no se tañen trompetas en las Iglesias en los Divinos oficios…”.
1077

1074
 Enrico Fubini, La estética de la música, Ed. La Balsa de la Medusa, Madrid, 2008, 

p. 77. El proceso implicó además el paso gradual del griego al latín como lengua litúr-

gica, entre los siglos III y IV, aunque las primeras formas litúrgicas se celebraron en 

arameo, la lengua de Jesús. Richard H. Hoppin, La música medieval, Ediciones Akal, 

España, 2000, pp. 45 y 54.

1075
El Sacrosanto y Ecuménico Concilio de Trento, Imprenta de D. Ramón Martín Indár, 

Barcelona, 1847.

1076
 Grayson Wagstaff, “El impacto del Concilio de Trento”, en Maricarmen Gómez 

(ed.), Historia de la música es España e Hispanoamérica, vol. 2: De los Reyes Católicos a Felipe 

II, FCE, España, 2012, pp. 310 y 397.

1077
Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy leal ciudad de 

México, presidiendo el Ilmo. Y Rmo. Señor Don Fr. Alonso de Montúfar: En los años de 1555 

y 1565. Dalos a luz el Ilustrísimo señor Don Francisco Antonio Lorenzana, arzobispo de esta 

Santa Metropolitana Iglesia, Ciudad de México, Imprenta del Superior Gobierno, del 

Br. D. Joseph Antonio de Hogal, 1768, p. 141.
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Por su parte, el Concilio III Provincial Mexicano (1585) ordenó a cantores y 

maestros de las capillas de las catedrales…

tengan la obligación de cantar con canto figurado en todos los días domingos de 

las festividades de las Pascuas, a las primeras y segundas Vísperas del Señor… y 

festividades que se acostumbran de la bienaventurada Virgen María, a las prime-

ras vísperas, el primero, el tercero y el quinto salmo; más a los maitines el cántico 

Benedictus, alternados con el órgano los versos… y también canten del mismo 

modo el himno y cántico Magnificat…
1078

Según esta indicación, los cantos y la liturgia debían generar la “armonía 

divina” requerida para el culto, de manera que tenía que ser celosamente cui-

dada: “se procure con sumo cuidado no se altere en manera alguna esta divina 

armonía, sino que, por el contrario, llenen cumplidamente todos los prebenda-

dos y beneficiados las funciones propias del cargo que se les ha conferido…
1079

Además de la música y los músicos, la referencia incluye a otros elementos que 

participan en el complejo ritualístico, y sugiere el papel atribuido a la sustancia 

sonora como búsqueda y mediación metafórica entre lo universal, la naturaleza, 

lo humano y lo espiritual.
1080

 La liturgia y la música católicas llegaron a territo-

rios americanos como una unidad indisoluble y compleja y como un instrumen-

to de regulación de la vida cotidiana.

Las dos funciones esenciales: Misa y Oficio Divino

Sus partes cantadas son principalmente la antífona y el responsorio, cuyos tex-

tos en su mayoría fueron extraídos de los salmos bíblicos.
1081

 La Misa es el prin-

cipal servicio de la Iglesia en el que se conmemora de manera colectica la vida y 

1078
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en 

Roma por el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Maria-

no Galván Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y 

D. Marsá, Barcelona, 1870, p. 510.

1079
Concilio III Provincial Mexicano, pp. 229-230. 

1080
 Para el tema sobre la legislación musical se recomienda: Francisco Rodilla León, 

“Algunas precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento en Tomás Luis de 

Victoria y otros polifonistas del siglo XVI y principios del XVII”, Revista de Musicología, 

XXXV, 1, 2012, pp. 103-127. 

1081
 Silvia Salgado Ruelas, Libros de coro conservados en la Biblioteca Nacional de México, 

ADABI México, Fundación Harp Helú, México, 2009, p. 30. De ahí que a los libros que 

contienen esta música se les conozca genéricamente como antifonarios.
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acción de Jesús, y como sus partes fundamentales se pueden señalar el Introito, 

Kyrie, Gloria, Credo, Sanctus y Agnus Dei. Las composiciones musicales sobre 

esta celebración reciben el mismo nombre genérico: Misa solemne (Missa so-

lemnis), y en la medida en que ésta fue cambiando, lo hizo también la musical, 

correspondencia que también se percibe en su tipología: Misa de difuntos, de 

fieles, pontificalis,
1082

 etc., además de considerar las variantes de sus textos según 

el calendario litúrgico (véase infra). Generalmente a los libros que contienen 

los textos se les conoce como Gradual de la misa o simplemente Misal.
1083

Por su parte, el Oficio divino es el rezo de carácter privado realizado por el 

clero e integrantes de las órdenes religiosas, y lo conforman diversas oraciones, 

salmos, cánticos, antífonas, responsorios, himnos y lecturas.
1084

 Su estructura es 

menos rígida que la misa y se reza durante ocho segmentos del día de tres horas 

cada uno (Horas canónicas),
1085

 y en cada uno se rezan y cantan distintas ora-

ciones contenidas en libros llamados Antifonario del oficio.
1086

 Tanto los oficios 

1082
 Lourdes Turrent, Rito, música y poder en la Catedral Metropolitana. México, 1790-1810, 

FCE, México, 2013, pp. 76-77. 

1083
 Aunque algunos autores los identifican como Antifonario de la misa, en esta inves-

tigación los identificaremos como Graduales. Cfr. Alison Latham (coord.), Diccionario 

Enciclopédico de la Música, FCE, México, 2009, pp. 961-964. Voz “Misa”. Cfr. Marie-Claire 

Beltrando-Patier (dir.), Historia de la música. La música occidental desde la Edad Media 

hasta nuestros días, Espasa, España, 1997, pp. 70-71. Se verá en el presente estudio que 

la Misa es uno de los géneros con mayor presencia en el acervo que se resguardan en 

el Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG). Ver Imágenes 1 y 2.

1084
 Ver Imágenes 3 y 4.

1085
 Los bloques de Horas canónicas son: maitines (00:00 hrs.), laudes (03:00 hrs.), prima 

(06:00 hrs.), tercia (09:00 hrs.), sexta (12:00 hrs.), nona (15:00 hrs.), vespera (18:00 

hrs.), completas (21:00 hrs.). En cada periodo se cantaban diferentes textos, según el 

tiempo del año. A cada bloque suele llamársele hora u oficio (oficio de maitines, oficio 

de laudes, etc.). Véase Salgado, Libros de coro conservados en la Biblioteca Nacional…, p. 30.

1086
 Véase Donald Jay Grout y Claude V. Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, 

Alianza Editorial, España, 2001, pp. 61-62. Por su parte, Hoppin sostiene que el origen 

del oficio puede estar en las asambleas privadas y clandestinas de los primeros cristianos 

en las que leían las escrituras y cantaban salmos. Hoppin, La música medieval, pp. 46 y 54.
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como la misa eran de carácter obligatorio en el ritual de las catedrales,
1087

 se reali-

zaban diariamente y podían ser cantados en canto llano o en canto polifónico.
1088

Música, Tiempo y Liturgia

Todo el corpus de celebraciones regulares fue organizado en el llamado “año 

litúrgico”, dentro del calendario eclesiástico católico. Éstas se realizaban en di-

ferentes momentos del ciclo anual y de ello dependía el tipo de cantos que 

se empleaban. La regularidad, secuencia, repetición y codificación de elemen-

tos constantes en estas celebraciones constituyen parte fundamental de todo 

ritual,
1089

 pues en función de ello también se organizan las diferentes acciones 

y actitudes, así como los libros de canto.
1090

 El ritual normalizado, instituciona-

lizado (como la misa y los oficios), constituyó además un reflejo de la jerarquía 

de poderes en la que uno de los espacios por excelencia jerárquicos fueron los 

coros de las catedrales, de acceso estrictamente restringido.
1091

 Casi la totalidad 

de las ceremonias del calendario litúrgico tuvieron como principal escenario el 

coro, con algunas excepciones notables como las procesiones por las calles de 

la ciudad. 

1087
 En el mencionado Concilio III Provincial Mexicano se detalla toda la legislación eclesiás-

tica católica que rigió durante el periodo virreinal, y ahí se estableció la obligatoriedad 

sobre estos rituales y los ministros que debían oficiarlos, además de la mecánica para 

su realización. Véase Capítulo I de esta investigación.

1088
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 76. El canto polifónico consiste en el 

desarrollo de diferentes voces entrelazadas (líneas melódicas) en un mismo pasaje 

musical, con relativa independencia entre ellas. También fue llamado canto de órgano

o canto figurado, y tomó auge hacia el fin de la Edad Media, en contraposición al canto 

llano (canto gregoriano), que consiste una sola línea melódica monofónica. Véase 

el breve pero interesante trabajo sobre la evolución histórica que hace Juan Manuel 

Lara Cárdenas de “El canto llano y el canto de órgano en la música novohispana”, en 

Antropología, Boletín oficial del Instituto Nacional de Antropología e Historia, núm. 

77, enero-marzo de 2005, pp. 3-8.

1089
 Roy A. Rappaport, Ritual y religión en la formación de la humanidad, Cambridge Uni-

versity Press, España, 2001, p. 247.

1090
 Es evidente que esta organización y ordenación de los libros de música en el ritual 

obedece más al calendario litúrgico que al civil.

1091
 Patricia Díaz Cayeros Ornamentación y ceremonia. Cuerpos, jardín y misterio en el coro de 

la catedral de Puebla, UNAM-IIE, México, 2012, p. 131.
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El año litúrgico y las fiestas

La estructura del año litúrgico es por demás compleja. Consiste en dos ciclos dis-

tintos que corren paralelos. El primero, el más importante, es el llamado Propio 

del tiempo y gira en torno a la vida de Jesús. Lo conforman dos bloques o sec-

ciones amplias: Navidad y Pascua (es decir, nacimiento y muerte-resurrección) 

que abarcan todo un año completo. Estas celebraciones contemplan fechas fijas 

(nacimiento) y movibles (muerte). El otro ciclo es el Propio de los Santos, que 

incluye fiestas de la virgen y distintos santos que se celebran en fechas fijas. Cada 

ciclo tiene sus propias festividades, y en algunas ocasiones coincidían celebra-

ciones solemnes de ambos ciclos en un mismo día, lo que obligaba a realizar 

algunos cambios en el calendario. Cada ceremonia importante contaba con pe-

riodos de “preparación, celebración y prolongación”, y cada uno de ellos estaba 

meticulosamente diseñado y contemplaba el rezo y canto específico que debía 

ser ejecutado.
1092

La primera sección del Propio del tiempo es la del nacimiento (Navidad) y la 

integran tres tiempos o periodos: el llamado tiempo de Adviento que inicia cua-

tro domingos antes del nacimiento de Jesús, y es considerado el periodo de pre-

paración para la navidad.
1093

 El tiempo de Natividad (periodo de celebración), 

va del 25 de diciembre hasta antes del 6 de enero.
1094

 El tiempo de Epifanía 

(periodo de prolongación) concluye alrededor de la fiesta de la Candelaria (2 

de febrero).
1095

 Esta sección (Natividad) es más breve que la siguiente (Pascua) 

y las festividades mayoritariamente son en fechas fijas, por lo que la mecánica 

calendárica es mucho más sencilla para su realización. Dos de los géneros musi-

cales más socorridos para estas festividades de natividad, a lo largo del periodo 

novohispano, fueron el villancico y el responsorio,
1096

 que más adelante serán 

detallados. 

1092
 Hoppin, La música medieval, pp. 65-67.

1093
 El periodo incluye las fiestas de San Ambrosio (7 de diciembre) y Virgen de Gua-

dalupe (12 de diciembre), entre otras.

1094
 Además de la vigilia y la navidad, el periodo incluye fiestas como Santos inocentes 

(28 de diciembre), Circuncisión (1° de enero), ente otras.

1095
 Incluye celebraciones como la Sagrada familia (primer domingo después de la 

Epifanía -6 de enero-), el bautismo de Jesús (13 de enero), la conversión de Pablo 

(25 de enero). Para esta calendarización véase Turrent, Rito, música y poder en la Cate-

dral…, pp. 80-84.

1096
 AHAG, Fondo musical, Francisco Rueda, Responsorio para el miércoles santo: Tristis 

est, GDL0005.
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La segunda sección de este ciclo, la Pascua, es el periodo más extenso, solem-

ne, complejo, y por ello el más importante de la liturgia católica. La mayoría de 

sus festividades son móviles
1097

 y desde sus inicios fue tema polémico la ubica-

ción calendárica de sus dos momentos más importantes: la Semana santa y la de 

pascua.
1098

 El periodo de preparación “comprende nueve semanas antes de la 

Pascua”.
1099

 La música que acompañaba estas festividades fue celosamente selec-

cionada y apegada en la medida de lo posible a las indicaciones tridentinas.
1100

Las etapas de preparación, celebración y prolongación de este Tiempo revisten 

tal complejidad para los estudios de la ritualidad musical católica, que cada una 

por separado constituye en sí misma un amplio objeto de estudio. Para los fines 

de esta investigación es pertinente señalar sus características más notables, espe-

cialmente las que mayor relación guardan con la práctica musical. Las etapas de 

este largo y complejo ciclo son las siguientes: 

Periodo de preparación, que tiene tres etapas:

1. Iniciaba desde nueve semanas antes de la Pascua. Los tres domingos previos 

al Miércoles de ceniza eran conocidos como Septuagessima, Sexuagessima 

y Quinquagessima,
1101

 respectivamente, puesto que refieren al número de 

días que faltan para la Pascua, de manera que el domingo de Quadragessima 

1097
 El carácter móvil de esta festividad reside en el hecho de que se desconoce la fecha 

exacta de la crucifixión de Jesús, de manera que se toma como referencia el siguiente 

dato: la semana que fue crucificado fue previa a la pascua judía, y ésta es “el primer 

domingo después de luna llena, tras (o en el) 21 de marzo”, aunque si la luna llena 

cae en domingo, entonces se considerará la pascua hasta el domingo siguiente. Ver 

G. J. Whitrow, El tiempo en la historia. La evolución de nuestro sentido del tiempo y de la pers-

pectiva temporal, Crítica, Barcelona, España, 1990, p. 139. Fue en el Concilio de Nicea 

(año 325) donde se estableció que la pascua “…debía celebrarse el primer domingo 

después de la luna llena de primavera (es decir, la luna llena tenía lugar el 21 de marzo 

o inmediatamente después)…” (p. 213).

1098
 G. J. Whitrow, El tiempo en la historia. La evolución de nuestro sentido del tiempo y de la 

perspectiva temporal, Crítica, Barcelona, España, 1990, p. 242: Apéndice 3: El cálculo 

de la Pascua.

1099
 Hoppin, La música medieval, p. 67; Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 82.

1100
 La documentación evidencia cierta obediencia a estos documentos de carácter 

legislativo. Véase AHAG, Libros de Actas de Cabildo núm. 8 (LAC 8), 26 de enero de 

1708, Fs. 012f, 012v; AHAG, LAC 11, 01 de septiembre de 1753, fs. 130v; AHAG, LAC 

12, 2 de abril de 1767, fs. 058v y 059f, por citar algunos. 

1101
 Hoppin, La música medieval, p. 67; Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 82.
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era el primero del inicio de la cuaresma,
1102

 periodo que en realidad dura 46 

días, sin contar seis domingos previos que no son de ayuno, por lo tanto, no 

se cuentan. Esta etapa dura hasta antes del Domingo de pasión.
1103

2. La semana que va del Domingo de pasión al Domingo de ramos. Algunos 

autores consideran esta segunda etapa como parte de la anterior,
1104

 lo cierto 

es que la celebración más importante de este breve periodo es el Viernes de 

Dolores, que en el caso de la catedral de Guadalajara posee algunas obras 

musicales para esta ceremonia.
1105

3. Semana santa o Semana mayor. Inicia el Domingo de ramos y se trata de 

la festividad central del calendario litúrgico católico pues conmemora la 

pasión, muerte y resurrección de Jesús,
1106

 además de involucrar a todas 

las personas de la ciudad y regiones aledañas. En el aspecto musical, la 

penitencia y ayuno que caracterizan este periodo hacen que se omita el 

Gloria de la Misa, y la palabra “Aleluya” no se canta en ningún momento. 

Las ceremonias más importantes de esta Semana son:

1102
 AHCG, Fondo musical: Miguel Placeres Naveda y Vargas, Antifonario, Libro de 

coro número 15, Índice (frag.), 1755. En 1587, después de sancionado el Concilio III 

Provincial Mexicano, en la Catedral de México se estableció que todos los domingos 

durante el Tiempo pascual y segundas vísperas, el canto fuera ejecutado, de manera 

obligatoria, en polifonía y no en canto llano. Véase Marín, “Música y músicos entre 

dos mundos…”, vol. I, p. 103. 

1103
 Se escribirá en mayúscula sólo la primera palabra de la fiesta, y únicamente cuan-

do se refiera de manera específica a la ceremonia, a la fiesta, y no al día: Domingo-do-

mingo, Jueves-jueves, etc. 

1104
 Hoppin, La música medieval, p. 67.

1105
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Christus factus est: Antífona-Motete para el Viernes 

de Dolores, GDL0077.

1106
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 82-83.
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z Domingo de ramos (o de Palmas: Dominica in palmis),
1107

 que rememora-

ba la entrada de Jesús a Jerusalén. Durante la misa principal se leía y se 

cantaba la Pasión según San Mateo.
1108

z Jueves santo: incluye las ceremonias del Santo Crisma, lavatorio de los 

pies
1109

 y la Cena del Señor o Cena pascual, mejor conocida como la Últi-

ma cena.

z Viernes santo: se realizaba la ceremonia más solemne por la muerte de 

Jesús, y la lectura era la Pasión según San Juan además de las Lamentacio-

nes segunda y tercera.
1110

z Sábado santo: se conmemoraba la resurrección y se bendecía el pregón 

pascual, la pila bautismal, invocación a los santos, y se realizaba la misa de 

la noche pascual. Una de las antífonas obligadas era Regina caeli, que la 

capilla tenía que interpretar a voces e instrumentos.
1111

z Domingo de pascua: Se efectuaba la fiesta principal de la Resurrección.
1112

Con esto concluía la preparación para el Tiempo pascual.

z Periodo de celebración: El Tiempo pascual abarcaba siete semanas, y su 

carácter de fiesta móvil dificulta su precisión en el calendario anual. Sus 

principales ceremonias eran como sigue:

z Pascua de resurrección: las dos semanas después de Semana Santa.

1107
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Pasión: Dominica in palmis, GDL0086. Es una 

obra vocal incompleta (sólo se encuentran las voces para tenor) que incluye textos 

de la Pasión según los cuatro evangelistas. Otro fragmento de esta obra (que sólo 

contiene la voz de bajo) se encuentra en el AHCG, Fondo musical: aún sin número 

de registro. También AHCG, Fondo Musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y 

Sebastián de Castro, Hebdomada Sancta: In die Palmarum a choro cantatur, Gradual de 

Semana Santa, Libro de coro núm. 3, 1744, fol. 01v.

1108
 Mateo, 26: 1-60.

1109
 Javier Marín encontró que en el caso de la Catedral de México, la ceremonia del 

Lavatorio también se celebraba en la capilla del Real Palacio de Virrey. “Música y mú-

sicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 233.

1110
 Se trata de los textos del Libro de las Lamentaciones, atribuido a Jeremías. Véase 

AHAG, Fondo musical: Francisco Rueda, Segunda Lamentación: Vau. Et egressus est a 

filia Sion, GDL0001. Y Tercera Lamentación: Jod. Manum suam, GDL0002.

1111
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 233.

1112
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 83.
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z Domingo de blanco (Dominica in albis), también conocido como Do-

mingo de Quasimodo, debido a que es la primera palabra con la que 

inicia el Introito.
1113

z Fiesta de la Ascensión del Señor, el jueves: cuarenta días después de la 

Pascua de Resurrección.
1114

z Fiesta de Pentecostés, que iniciaba a los diez días después de la Ascen-

sión y consistía en la conmemoración de la “venida del Espíritu Santo 

sobre la Iglesia primitiva”.
1115

Finalmente, el Periodo de prolongación del ciclo de la Pascua inicia el sába-

do siguiente a la fiesta de Pentecostés y dura entre 24 y 25 semanas; se prolonga 

hasta cerrar el año litúrgico e iniciar nuevamente con el siguiente ciclo (Advien-

to, del Propio del tiempo). Entre las diversas fiestas que abarca, incluye dos que 

son fundamentales en el ritual católico y que conforman el llamado Tiempo de 

Pentecostés: 

z Santísima Trinidad: que inicia el primer domingo después de Pentecostés 

y es una de las festividades representadas en el repertorio musical guada-

lajarense hacia la segunda mitad del siglo XVIII e inicio del siguiente. Los 

géneros más cantados eran los maitines y responsorios (no se cantaban vi-

llancicos), y se realizaban las procesiones y misas acompañadas con canto e 

instrumentos.
1116

1113
 AHCG, Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y Sebastián de Cas-

tro, Dominica in albis: Introitus (Dominica de Quasimodo), Libro de coro núm. 6, siglo 

XVIII. Parte del texto es: Quasimodo geniti infantes… (“Desead, como niños recién 

nacidos…”. 1° Epístola de San Pedro, 2:2). Ver también Antonio Lobera y Abío, El 

porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios: Cartilla de prelados y sacerdotes que 

enseña las Ordenanzas eclesiásticas que deben saber todos los ministros de Dios, Imprenta de 

los Consortes Sierra y Martí, Barcelona, 1791, p. 60.

1114
 Hoppin, La música medieval, p. 69. Y Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, 

vol. I, p. 233. Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 62.

1115
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 83. Grout y Palisca, Historia de la 

música occidental, tomo I, p. 62.

1116
 AHCG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Eligi et santifica: Motete-responsorio. El 

AHCG resguarda un valioso libro de coro con las partes cantadas de las misas (Introito, 

versículos, Graduale, Ofertorio, Comunión) correspondientes a las seis semanas (I-VI) 

de la festividad de la Santísima Trinidad: Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Co-

ronado y Sebastián de Castro, Dominica I-VI. S.S. Trinitatis, Libro de coro núm. 8, siglo 

XVIII. Este mismo libro de coro contiene también la Solemnitate Corporis Christi, fol. XX. 



3 1 0 capíT U lo V nla música y la liT U rgia
nombraban y nombraron por músico…

z Corpus Christi: fue una de las fiestas más importantes en la Nueva España;
1117

la procesión provocaba tanta algarabía que en ocasiones parecía salirse de con-

trol, al grado de que las autoridades intentaron suprimirla debido a los excesos 

y al “significado profano” en el que caían algunas prácticas.
1118

 Se realizaba 

el jueves después del Domingo de la Trinidad (que equivalía al domingo 23° 

después de Pentecostés) y la fiesta se prolongaba hasta la Octava de Corpus, e 

incluso se le agregaban de una a cinco semanas para concluir el ciclo anual y 

volver a empezar con el Adviento hacia el mes de noviembre. El acervo musical 

posee obras para esta festividad en géneros como villancicos, cantadas y se-

cuencias,
1119

 además de las misas registradas en los libros de coro en donde las 

ceremonias semanales (dominica) son reconocidas como “post pentecostés”.

De este modo, el calendario litúrgico establecía los ritmos y el desarrollo de las fun-

ciones religiosas, al mismo tiempo que con ello regía la vida de las personas, tanto 

su religiosidad como el habitar cotidiano. La regularidad de la vida en la ciudad 

estaba fuertemente marcada por estas pautas y uno de los recursos para anunciar a 

la feligresía que acudieran a las funciones era el repique de las campanas, vinculado 

a las ceremonias antes mencionadas. El campanero debía estar instruido en el siste-

ma de toques, las horas y las formas rítmicas y temporales de ejecución.
1120

1117
 Uno de los momentos más importantes de esta fiesta era la procesión por las calles 

de la ciudad en donde se montaban altares afuera de los templos y de las casas de 

las familias más connotadas. El acomodo jerárquico de los distintos sectores sociales 

(cabildos, órdenes religiosas, gremios, cofradías, etc.) a lo largo de la procesión, hacía 

de ésta un discurso de ostentación de poder político y económico ante la feligresía, 

radicando en ello buena parte de su importancia y trascendencia. Antonio Rubial 

sostiene que desde el siglo XVI, “la celebración de Corpus marcó un modelo procesio-

nal que, en mayor o menor medida siguieron las otras fiestas”, Antonio Rubial, “Las 

fiestas de traslación”, en Prolija Memoria. Estudios de cultura virreinal, Tomo IV, núms. 

1-2 (2008-2009), UNAM, Universidad del Claustro de Sor Juana, p. 10.

1118
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 83-84.

1119
 La Secuencia es un “texto estrófico litúrgico que forma parte del Propio de la Misa”: 

Drew Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, UNAM-IIE, Adabi, México, 2013, p. 21. 

1120
 A diferencia de lo que sucedía en otras ciudades del reino, la Catedral de Guadala-

jara parecía tener fama de ser ordenada en el repique de campanas y de tener bastante 

bien instruidos a sus campaneros: “No había iglesia que superara la noche de Navi-

dad o la madrugada de resurrección, el toque de maitines del Jueves Santo (también 

llamado “de tinieblas”) o el pino y toque de misa pontifical en la sede neogallega”. 
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Por otra parte, hay que destacar que para la realización de estas fiestas calen-

dáricas la participación de la capilla musical era obligatoria, según la celebración 

era el grado de solemnidad y elaboración musical que se requería. Si bien es cier-

to que la totalidad del calendario litúrgico revestía gran dedicación y “gravedad”, 

algunos periodos solían ser más trascendentes que otros, sobre todo cuando en 

la mecánica de las festividades se insertaba otra de carácter cívico-religiosa, como 

la Jura de Fernando VI de 1747, por ejemplo, en la que la ciudad se volcó y se ex-

perimentó una extraña tensión entre la “élite tapatía”, que aprovechó la Jura y el 

apoyo de la Real Audiencia para “imponer su propio centralismo”.
1121

Este “triunfo de la fiesta” o “excesos festivos” promovidos por el gobierno 

civil, según la opinión de Thomas Calvo, parece ser un indicador de la suerte 

poco afortunada de otra ceremonia antes mencionada y que para la tradición 

de la catedral novohispana representó una de las más importantes y más re-

presentativa de la “fiesta barroca”: Corpus Christi. Se sabe que en las ciuda-

des episcopales europeas era el Cabildo catedral el que tomaba las riendas de 

la organización, financiación y desarrollo de dicha fiesta pues significaba una 

muestra del “poder y prestigio de una catedral”.
1122

 Sin duda que así fue. En el 

caso novohispano, y particularmente en Guadalajara, habría que considerar al-

gunos elementos que, como se dijo antes, contribuyeron al “exceso” y prácticas 

“profanas” en el desarrollo de dicha ceremonia. Desde inicios del siglo XVIII, el 

Cabildo municipal mostró especial interés en el ritual al grado de involucrarse 

de manera importante en su desarrollo procurando que se realizara “con el lu-

Véase, Arturo Camacho, Patricia Díaz Cayeros y Daniela Gutiérrez, “Llamado a sermón. 

Sobre el reglamento de campanas de la Catedral de Guadalajara”, en Lucero Enríquez 

(ed.), 4° Coloquio Musicat: Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2009, p. 215. Incluso, fue célebre el caso de la mujer campa-

nera, María Antonia, quien debido al “crecido trabajo que tiene en el manejo de las 

campanas y reloj especialmente en el presente tiempo de aguas”, le fue concedido un 

aumento de 25 pesos salario. AHAG, LAC 12, 5 de agosto de 1775, fol. 160v; AHAG, 

Cabildo-Clavería, caja 1: 1654-1792, 21 de enero de 1779, s/fol. 

1121
 Calvo, Thomas, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión 

real a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, p. 83. Véase en este mismo libro 

el capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1122
 Dámaso García Fraile, “Las calles y las plazas como escenario de la fiesta barroca”, 

en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín (eds.), Música y cultura 

urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, España, 2005, p. 323.
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cimiento que esta nobilísima ciudad acostumbra celebrar esta función”.
1123

 Esta 

participación de las autoridades civiles no parecía ser inocente o ingenua pues 

evidenciaba un intento de apropiación de una fiesta que tradicionalmente esta-

ba en manos de la Iglesia y que revestía una notable solemnidad. Se percibe en 

ello cómo el nuevo orden monárquico (la Casa Borbónica) con respecto de la 

autoridad papal, intentaba imponer una “sobriedad” que pretendía reducir la 

fiesta de Corpus casi sólo a la procesión.
1124

Pese a esta situación, la música que el Cabildo catedral siguió promoviendo y 

exigiendo a sus compositores estaba destinada a satisfacer las principales festivi-

dades del año litúrgico, tanto para Corpus Christi,
1125

 San Pedro, Natividad y la 

Concepción, entre otras. Estas recurrentes indicaciones a los maestros de capi-

lla, así como las constituciones y reglamentos de la catedral, refieren claramente 

que el acervo musical ejecutado por la capilla estaba diseñado para satisfacer las 

fiestas señaladas en el calendario litúrgico, además de otras eventuales como los 

oficios de difuntos o el recibimiento de alguna dignidad o autoridad civil. En 

el caso de Valladolid, como quedó dicho, esta fiesta también revistió una gran 

fastuosidad cuya organización y logística siempre requería una enorme canti-

dad de personas, ornamentos y diversas actividades como la música, coheteros, 

alfareros, carpinteros, vidrieros, cereros, así como los cargadores de los gigantes 

y la tarasca,
1126

 además de las ceremonias solemnes intramuros de la catedral y 

los templos.
1127

Cada festividad de este ciclo calendárico litúrgico, por lo regular tenía su 

propia música cuya solemnidad, género y forma buscaban la armonía entre 

lo visual, lo sonoro y lo ritual. A continuación se describirán a grandes rasgos 

algunos de los principales géneros y formas musicales que forman parte de los 

acervos catedralicios estudiados.

1123
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Libro de actas núm. 13, 1708-1716, 19 

de mayo de 1711, fol. 30v-31f. 

1124
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y lo profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008. 

1125
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750, 

UdeG, México, 2014, pp. 60-61.

1126
 La tarasca era una figura de enorme tamaño hecha de cartón, que precisamente 

por sus dimensiones era necesario contar con cargadores para la procesión, pues por 

lo regular se elaboraban varias figuras de estos “gigantes”.

1127
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Sección Gobierno/ Caja 45/ 

E-6/ 1770.
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Géneros y formas en el repertorio

Lo que en nuestro presente se entiende por género musical es algo muy distin-

to a lo que pudo haberse entendido durante el siglo que aquí se estudia. Esto 

supone, de entrada, una discusión que no estaría en los objetivos de la presente 

investigación, aunque sí vale la pena plantear al menos de lo que trata dicha 

discusión, que dentro de la musicología histórica puede llegar a ser amplia y 

bastante controversial. El concepto de “género”, originado en la teoría literaria 

y trasladado luego a la teoría musical, en la presente investigación se entenderá 

como una “categoría determinada por ‘acciones retóricas tipificadas que están 

basadas en situaciones recurrentes’”, y que tras el uso regular de ciertos elemen-

tos que dan sentido a su expresión discursiva posibilitan a los investigadores la 

creación de “esquemas clasificatorios” para su análisis. Es decir, que más allá 

de que la música del pasado haya sido producida bajo un riguroso esquema de 

“género” o no (lo cual también podría ser discutido), éste se reconoce como 

un “concepto moderno que facilita nuestro entendimiento al acercarnos a un 

agrupamiento de obras musicales” en las que se descubren elementos comunes 

y afines, aunque en el pasado hayan sido otros los parámetros para su produc-

ción, incluso, hasta para dar nombre a las obras.
1128

 Cada festividad contaba con 

un pequeño repertorio musical que reunía determinadas características afines 

tanto en su forma (o estructura) como en su contenido, e incluso en el título. Y 

estas obras, además de reunir determinadas características, otro elemento fun-

damental para determinar la relación entre lo musical y lo ritual era la “función” 

que se les asignaba a éstas dentro del ritual. Esta función era la que posibilitaba 

la conformación de ciertas “expectativas de género”
1129

 de la obra en cuestión, 

aunque en su momento, concebir esta relación ritual-música, seguramente las 

personas lo hacían de una manera más afectiva o senstivia, sin utilizar el concep-

to de género, ni mucho menos “género musical”. Este concepto, como se dijo, 

es un recurso moderno que facilita la comprensión del vínculo entre la forma 

del ritual y la de la música.
1130

1128
 Véase Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis 

de Durango…, p. 19.

1129
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango…, p. 19.

1130
 Incluso algunos diccionarios de música, como el de Felipe Pedrell (1897), el térmi-

no “género” es definido en diversas entradas (género armónico, cromático, distónico, 

etc.), pero todas ellas están más cercanas a la definición de “modo”, o incluso, de estilo

o forma. Pedrell, Diccionario técnico de la música, pp. 199-200. 
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En los repertorios estudiados son varios los géneros musicales que han sido 

localizados, y para dar cuenta del espectro y la amplia variedad desarrollada du-

rante el siglo XVIII, estos han enlistados y resumidos en el Cuadro V-5.

En este breve esquema se han resumido los principales géneros que apare-

cen en el acervo musical, con la advertencia de que otros géneros como la se-

cuencia, sinfonía, versículo o sonata, también están presentes aunque en menor 

medida. Una primera observación es que son los salmos, responsorios, misa 

y villancicos los principales géneros cultivados en ambas catedrales. Llama la 

atención que los salmos tienen importante presencia en ambas iglesias, lo que 

se explica por su versatilidad en la liturgia y porque estos son la base textual de 

buena parte de los libros litúrgicos, como se explicará más adelante.

Enseguida se ofrecen breves descripciones de los géneros con mayor presen-

cia en los acervos, con el fin de contar con una idea más clara sobre la función 

que éstos cumplían en la liturgia.
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Cuadro V-5. Principales géneros representadas en el repertorio musical 
catedralicio (siglo XVIII).

Género/ forma
Porcentaje (%) de composiciones musicales1131

GDL1132 VLD1133

Salmo 21.19 25.89

Responsorio 12.90 22.05

Misa 11.52 19.97

Villancico 10.13 .76 [23.30]1134

1131
 Estos porcentajes resultan ser imprecisos debido a diversos factores: 1) se suele to-

mar como referencia a los acervos conservados actualmente, y estos no resguardan al 

día de hoy las obras del siglo XVIII que se resguardaron durante el propio siglo, pues 

muchas de estas obras han desaparecido del acervo por diversos motivos. 2) El cálcu-

lo se apoya en la revisión de inventarios elaborados durante el siglo XVIII, lo que nos 

acerca un poco al número y títulos de obras que existieron en el repertorio. 3) Estos 

inventarios fueron hechos sin el cuidado de registrar particularidades de cada obra, 

de manera que las descripciones suelen ser bastante escuetas, incompletas, y muchas 

veces erróneas. En este sentido, se deben cotejar todos estos registros con el fin de 

que el cálculo que de aquí pueda desprenderse se acerque a una cifra más fidedigna. 

Por lo tanto, estos porcentajes, aunque imprecisos, al menos nos dan una idea de los 

aspectos que deseamos conocer sobre estos repertorios.

1132
 Para el caso de la catedral de Guadalajara la muestra se tomó de 239 obras que 

constituyen la parte de mayor uso en la liturgia. Se trata de obras compuestas por 

músicos activos en la catedral (ocho) durante el siglo XVIII (se excluyen los anteriores 

y posteriores), y otros (siete) que aunque no laboraron en el recinto tuvieron una re-

lación directa con los músicos y las autoridades, como por ejemplo solicitar ingresar, 

opositar una plaza, o vender música de su autoría a las autoridades eclesiásticas. 

1133
 Para el caso de Michoacán, la muestra es de 390 obras, con las mismas caracterís-

ticas de la muestra guadalajarense, es decir, obras correspondientes al siglo XVIII, de 

compositores activos o no en la catedral, además de varias obras anónimas de las que 

aún está pendiente su datación.

1134
 El inventario actual al que tuvimos acceso para una revisión, arrojó que sólo cuen-

ta con 3 villancicos, lo que constituye un .76%. A todas luces es erróneo, lo que con-

trastamos esta cantidad con el inventario ordenado por el chantre Vicente Gorozábel, 

en 1781, el cual registra 31 villancicos, de un total de 133 obras registradas. Esto signi-

fica que los villancicos, en realidad constituyeron un 23.30% del acervo catedralicio 

michoacano. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid 

de Michoacán durante el siglo XVIII”, pp. 736-743. 
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Versos 8.75 1.53

Cántico 7.37 3.84

Cantada 6.91 

Antífona 4.60 3.84

Lamentaciones 4.60 6.66

Himnos 3.22 3.84

Resto 7.98 11.62 

TOTAL 100 100

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l .

Géneros

Salmo

Éste deriva de la palabra salmodia y por lo regular alude a cantos de alabanza, 

plegaria, acción de gracias, queja, entre otros. Fueron recopilados en 150 textos 

que inicialmente se atribuyeron al rey David, y posteriormente se integraron al 

Antiguo Testamento bajo el nombre de Salterio,
1135

 nombre que hace alusión 

a su cualidad de instrumento musical, particularmente de cuerda.
1136

 Constitu-

yen la columna vertebral del canto litúrgico (canto llano) de la Iglesia católica 

en el Oficio divino (véase supra), que “constituye el deber principal de toda 

institución eclesiástica, pues reviste la función simbólica de santificar… por me-

dio de los salmos”.
1137

 Integran el género con el mayor porcentaje de obras en 

las catedrales, y su versatilidad permite su utilización como canto de acción de 

1135
 Lucero Enríquez, Drew Edward Davies y Analía Cherñavsky, Catálogo de música del 

Archivo del Cabildo Catedral Metropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos, cán-

ticos y versos instrumentales, UNAM, Adabi, Cabildo Catedral Metropolitano de México, 

Conacyt, México, 2015, p. 43. 

1136
 Gomá y Fillion, El Nuevo Salterio. Los autores señalan que la colección de textos 

fue “llamada en latín Psalterium, ‘Salterio’. Así, Salmo y Salterio, que en su significado 

nuevo denotaban respectivamente un aire o melodía musical y un instrumento de 

cuerda”, p. XV. Para una amplia explicación tipológica e histórica se recomienda 

Libro de los salmos, versión comentada de José González Brown, Editorial Porrúa, S.A., 

México, 1992. La clasificación de los salmos que hacen los autores en esta obra incluye: 

“himnos, deprecatorios, didácticos o sapienciales, históricos o nacionales, proféticos”. 

(p. XXIV-XXV).

1137
 Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral 

Metropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos, cánticos…, p. 43.
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gracias o de plegaria, en los oficios y en diversas festividades, además de haber 

sido interpretados, en muchos casos, con la amplia gama de instrumentos de la 

capilla y a dos coros.

Misa

Además de las generalidades mencionadas líneas arriba habría que agregar que 

sin duda se trata de la principal celebración diaria de la liturgia romana que 

tiene como fin rememorar la Eucaristía. La tipología y categoría de la misa se 

determinaba según la festividad de que se trataba. Los textos que se cantaban, 

así como la forma definitiva introducida a Nueva España fueron establecidos 

por el Concilio de Trento, y quedaron registrados en el llamado Gradual de la 

Misa, o Misal romano, aprobado en 1570.
1138

 Estos cantos, como las misas en sí, 

se dividían en dos grandes tipos: el Propio de la misa y el Ordinario de la misa. 

Las partes que integran el Propio son invariables y revestían una notable solem-

nidad; consisten en el kirie eleison, Gloria in excelsis Deo, Credo, Sanctus Benedictus

y el Agnus Dei.
1139

 Cada una de estas secciones correspondía a una parte de la 

celebración. Por el contrario, el Ordinario lo conforman partes que según la 

celebración pueden variar e incluir: Introito, Salmodia (que según la festivi-

dad puede contener un gradual, aleluya o tracto, secuencia, Stabat Mater, entre 

otros), Ofertorio y Comunión.
1140

 Algunas “misas breves”
1141

 y oficios de difuntos 

no incluían en Gloria ni el Credo, aunque en la liturgia de difuntos sí se cantaba 

la Secuencia Dies irae, Dies Illa.
1142

 El Cuadro V-6 resume las partes que integran 

este importante servicio que a lo largo de los siglos ha articulado la ritualidad de 

la sociedad católica con las actividades diarias.

1138
 Juan Ruiz-Jiménez, “Música sacra: el esplendor de la tradición”, en Maricarmen 

Gómez (ed.), Historia de la música es España e Hispanoamérica, vol. 2: De los Reyes Católicos 

a Felipe II, FCE, España, 2012, p. 310.

1139
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 78-79.

1140
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 77-78.

1141
 La misa breve es una versión musical corta de la Misa del ordinario. Ver Latham 

(coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Missa brevis”, p. 694.

1142
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 78. Un ejemplo lo constituye la Misa 

de difuntos a ocho voces (en dos coros), órganos y violines, de José María Placeres: AHAG, 

Fondo musical: GDL0047.
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Cuadro V-6. Secciones y partes que integran el Propio y el Ordinario de 
la Misa.

Sección Propio de la Misa Ordinario de la Misa Misa de difuntos

Introducción

Introito Introito: Requiem
kirie eleison

Gloria in excelsis kirie eleison
Colecta

Liturgia de la palabra

Sanctus Benedictus Gradual
Gradual

Aleluya o tracto
Secuencia Secuencia Dies irae

Evangelio (sermón)
Credo

Liturgia de la Eucaristía

Ofertorio Ofertorio
Prefacio

Sanctus. Bendictus Sanctus. Bendictus
Agnus Dei Agnus Dei

Comunión Comunión1143

Ite, missa est

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  Turrent, Rito, música y poder en la Catedral … ,  p p .  7 7 - 8 0 ;  G r o u t  y  P a l i s c a ,  Historia de la música occidental ,  

t o m o  I ,  p .  6 5 ;  D a v i e s ,  Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Durango … ,  p .  2 1 .

Responsorio 

Son los textos litúrgicos que, como su nombre lo indica, “responden a las lec-

ciones de los nocturnos de Maitines”,
1144

 y eran cantados de manera alterna-

da por los fieles o el coro, o un solista; regularmente se cantaban después de 

las lecturas de la Misa y del Oficio.
1145

 Los que se resguardan en las catedrales 

estudiadas están conformados por tres grupos de Maitines, con tres responso-

rios cada uno, finalizando algunos de ellos con un Gloria Patri. Esta estructura 

coherente sugiere que sean identificados como “colecciones de Maitines”, y no 

sólo como obras individuales. Hacia la segunda mitad del siglo XVIII fue reem-

plazando lentamente al villancico, especialmente en el oficio de Maitines, y su 

estructura permitió el despliegue de la amplia instrumentación de la capilla. 

Fueron dedicados tanto a santos patronos como a festividades más solemnes 

como Semana santa. Constituyen el 12.90% del total de las obras hasta ahora 

1143
 Algunas misas de difuntos incluyen un responsorio, como la citada Misa de difuntos 

a ocho voces (en dos coros), órganos y violines, de José María Placeres: AHAG, Fondo 

musical: GDL0047. Incluye el responsorio: “Domine quando veneris judicare terram”.

1144
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, p. 21.

1145
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 71.
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identificadas en Guadalajara, mientras que Valladolid casi dobla la cantidad de 

responsorios (22.05%).

Villancico

El villancico es un género poético-musical considerado “paralitúrgico” por no 

formar parte de las Sagradas Escrituras y ser escrito en lengua vernácula (caste-

llano o alguna lengua nativa). Por ello, en teoría no formaban parte de la litur-

gia oficial (que usaba el latín), aunque en la práctica sí fueron incorporados al 

ritual eclesiástico “y proporcionaron música culta para ocasiones y fiestas impor-

tantes dentro de una tradición que es única en la Iglesia hispana”.
1146

 Se desarro-

lló el villancico sacro y el profano, aunque el primero revistió una complejidad 

tal (en voces e instrumentos) que sólo podía ser interpretado por “cantantes en-

trenados”.
1147

 Durante muchos años se cantó en lugar de los responsorios, par-

ticularmente en el oficio de maitines, lo que ha generado cierta confusión en 

su identificación,
1148

 además de que muchos de estos villancicos en los maitines 

en realidad eran arias (sin la estructura de los villancicos: estribillo-coplas) que 

de manera genérica fueron identificados como villancicos. Por lo tanto, arias y 

villancicos, aunque técnica y estilísticamente sean diferentes, su función en la 

liturgia los hace parte de un mismo género, como se explicó líneas arriba.
1149

Hacia la segunda mitad del siglo XVIII, el responsorio lentamente volvió a 

ocupar su lugar en los oficios desplazando al villancico (o aria). Lo cierto es 

que este villancico religioso fue cantado en procesiones, misas diversas, y otras 

festividades como recibir a autoridades civiles o eclesiásticas, y por supuesto, 

navidad y Corpus Christi. Su estructura coincide en gran medida con la del villan-

cico literario, es sencilla y consta de un estribillo y coplas cantados de manera 

1146
 Véase Drew Edward Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, en 

Lucero Enríquez, Drew Edward Davies y Analía Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo 

del Cabildo Catedral Metropolitano de México, vol. I: Villancicos y cantadas, UNAM, Adabi, 

Cabildo Catedral Metropolitano de México, Conacyt, México, 2014, p. 63.

1147
 Véase Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, p. 66.

1148
 Véase Omar Morales Abril, “Villancicos de remedo en la Nueva España…”, p. 13. 

Cita a Sierra Pérez, “Presencia del castellano en la liturgia latina: el villancico”, y a 

Hurtado, “¿Responsorio o villancico? Estructura, función y su presencia”.

1149
 Bárbara Pérez Ruiz, “Arias y contrafacta de Ignacio Jerusalem: evidencias de la 

restitución de los responsorios en el oficio de Maitines en la catedral de México”, en 

Heterofonía, núm. 144, enero-junio de 2011, p. 49.
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alternada. El primero puede ser desarrollado de manera polifónica,
1150

 mientras 

que las coplas suelen ser cantadas con la misma música. Fue uno de los géneros 

más socorridos no sólo en la religiosidad popular, sino en las grandes festivida-

des de las catedrales. 

Versos 

Los versos fueron un género muy desarrollado aunque poco estudiado por los espe-

cialistas, y bastante complejo. Representa tal vez el único (y el primer) ejemplo de 

una práctica musical religiosa estrictamente instrumental, incluso, de una posible 

“sustitución” de una parte cantada por otra ejecutada instrumentalmente, y por 

ello ha sido considerada por algunos como la “primera manifestación orquestal 

en México”.
1151

 Aunque son conocidos como versos (lo que remite a una idea de 

texto o literatura escrita), la música registrada en los papeles suele estar sin el texto 

a cantar, es decir, sólo la parte instrumental, debido a que la misma música podía 

ser reutilizada para diferentes versos, lo que constituye una característica flexible 

de este género. Podían alternar con partes cantadas de canto llano o polifonía en 

las horas del Oficio, incluso, se ejecutaban entre los versos del Magnificat. Si bien 

es verdad que aún se desconocen varios aspectos sobre el uso de este género en la 

liturgia, se debe destacar que representa una clara propuesta de desarrollos e ideas 

estrictamente musicales expresadas en pocos compases, pues la brevedad es otra de 

las características de este valioso género,
1152

 que en el caso de los resguardados en el 

acervo analizado contienen series entre cinco y nueve versos.
1153

1150
 Omar Morales Abril, “Villancicos de remedo en la Nueva España…”, p. 12. Cfr. 

Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, p. 66. 

1151
 Karl Bellinhausen, “El verso: primera manifestación orquestal en México”, citado 

por Lucero Enríquez, Drew Edward Davies y Carolina Sacristán, “Géneros de vísperas en 

la Catedral de México”, en Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo 

del Cabildo Catedral Metropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, p. 50.

1152
 Enríquez, Davies y Sacristán, “Géneros de vísperas en la Catedral de México”, en 

Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral Me-

tropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, p. 49. Véase también Jazmín 

Rincón, “Versos instrumentales de Ignacio Jerusalem…”, p. 96. De la misma autora, 

“El verso instrumental en la Nueva España…”.

1153
 Véase AHAG, Fondo musical: Francisco Rueda, Versos del quinto tono: GDL0003; 

Ignacio Jerusalem, Versos del sexto tono: GDL0008; Ignacio Jerusalem, Versos del 

cuarto tono: GDL0009; Pedro Regalado Támez, Versos del tercer tono: GDL0026; por 

mencionar sólo algunos. AMCM, carpeta 287 (4 y 5): Christofani Beltrán, Versos de 5º 

tono; carpeta 287 (1-3): Manuel Delgado, Versos de 5º tono. 
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Cántico

Es otro de los géneros de marcada presencia en el acervo. Son himnos bíblicos 

que desde sus más remotos orígenes tuvieron una finalidad de alabanza y de 

“consuelo espiritual” pues fueron considerados “como una espléndida y abun-

dante mesa donde puede tomar cada uno, según su estado y necesidad, sólido 

alimento para robustecerse y animarse al exacto cumplimiento de sus obligacio-

nes, y al ejercicio de todas las virtudes…”.
1154

 Su estructura es similar a la de los 

salmos, y los más representativos en el repertorio son el Magnificat (atribuido 

a la Virgen María), y el Te Deum (atribuido a San Ambrosio y a San Agustín
1155

) 

como una acción de gracias. Fueron compuestos para diversas advocaciones 

marianas como otras devociones y fiestas especiales, tanto en el Oficio como en 

el Ordinario.

Cantada

Es un género estrechamente emparentado con el villancico, con algunas di-

ferencias esenciales que hay que señalar, como incluir un recitado y un aria, 

con un grado de complejidad tal que sólo cantantes diestros podían cantarlas. 

Algunos ejemplos fueron registrados por sus compositores como “cantadas”, 

aunque su estructura interna y sus partes evidencian claramente un villancico, 

dando por resultado una forma híbrida entre el villancico y la cantada en el que 

las coplas y el recitado se cantaban de manera alternada.
1156

 Fueron escritas en 

lengua vernácula, y ejecutadas en diversas festividades y en el Oficio. La fórmula 

recitado-aria equivale a la “unidad básica de los textos teatrales italianos de la 

época”, por lo que es notorio el fuerte influjo e influencia del estilo operístico 

y teatral en este género.
1157

 Aunque en el acervo guadalajarense se resguardan 

algunas cantadas, llama la atención que en el vallisoletano aún no hayamos po-

dido consultar alguna, aunque seguramente sí se cuenta con ellas.

Antífona

Es tal vez el género sacro más desarrollado en canto llano y ejecutado en el fa-

cistol, es decir, en los libros de coro. Es un texto breve y está asociado siempre a 

1154
 Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, “Prólogo”, s/p.

1155
 Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, pp. 495 y 508. Cfr. Turrent, Rito, 

música y poder en la Catedral…, p. 72. 

1156
 Ver por ejemplo el citado Marciales estruendos: AHCG, Fondo musical: José de 

Torres y Martínez Bravo y José Rosales, que incluye estribillo y coplas, además de un 

recitado a dúo.

1157
 Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, p. 68.



3 2 2 capíT U lo V nla música y la liT U rgia
nombraban y nombraron por músico…

un salmo o cántico. De ello se destaca una doble función, por un lado la estricta-

mente litúrgica (expresión espiritual), y la musical, que enmarca la entonación 

de los salmos, es decir, que se cantan antes y después de éstos, señalando “la 

clara cadencia con la que concluyen determina la elección del tono en que se 

va a recitar el salmo que le sigue…”.
1158

 Se pueden identificar tres tipos: a) “Las 

que se emplean en el Ordinario (días feriales y domingos sin festividad) carac-

terizadas por ser breves y sencillas… b) Las antífonas propias para la liturgia de 

cada día y hora del Oficio… c) Las antífonas que preceden y cierran el canto del 

Benedictus y al Magnificat…”
1159

Se debe destacar que en buena parte del calendario litúrgico (Propio del 

tiempo y Propio de los santos) eran entonadas en la mayoría de las festividades, 

es por ello en los repertorios de canto llano, y especialmente en los libros de 

coro (antifonarios), están presentes de manera importante.

Lamentaciones

Este género se caracteriza por su profunda solemnidad e introspección debido 

a la naturaleza de la propia celebración: luto de Semana santa. Se cantaba de 

manera específica en “el primer nocturno de los Maitines de Jueves, Viernes y 

Sábado Santos”.
1160

 Todos los miembros del cabildo estaban obligados a cantar-

las en los Oficios, al igual que la capilla vocal en las funciones de la misa. Y como 

quedó dicho líneas arriba, no obstante la “gravedad” que reviste este ceremo-

nial, la composición de algunas Lamentaciones resguardadas en los repertorios 

se vieron influidas por el influjo de la música operística. 

Himnos

Los himnos bíblicos tuvieron también un importante arraigo y presencia en las 

ceremonias de las catedrales, especialmente en el Oficio divino. Se trata de una 

composición poética de “versos métricos organizados en estrofas regulares, por 

lo común de cuatro versos cada uno”, cuyas estrofas se cantan con la misma me-

1158
 Enríquez, Davies y Sacristán, “Géneros de vísperas en la Catedral de México”, en 

Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral Metro-

politano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, p. 39.

1159
 Enríquez, Davies y Sacristán, “Géneros de vísperas en la Catedral de México”, en 

Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral Metro-

politano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, pp. 39-40.

1160
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, p. 21.
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lodía.
1161

 Ya se ha mencionado la existencia de varios himnos en el repertorio, 

mismo que mayoritariamente está representado en el canto llano de los libros 

del facistol. 

Estos y otros géneros son los de mayor presencia (aunque no los únicos) en 

el acervo musical. Con él fue posible la realización de las festividades del calen-

dario litúrgico con la solemnidad que exige el culto, pero también se constata 

la producción artística de músicos locales y regionales,
1162

 y con ello la cons-

trucción de una ritualidad o religiosidad marcada tanto por los preceptos de 

la Iglesia universal como por la impronta de santos y vírgenes que circundan y 

protegían la ciudad y la Diócesis.

Formas

La diferenciación entre género y forma tiene como finalidad, por lo menos 

en esta investigación, señalar las incursiones en la música sacra de elementos 

(formas) tradicionalmente ajenos a este ámbito, de manera que el repertorio 

estudiado cobra especial relevancia al denotar cierta flexibilidad, contra la ri-

gidez que había caracterizado al canon eclesiástico. Si el género remite a la 

idea de tipologías clasificatorias de obras musicales de tal manera que permitan 

diferenciar genéricamente unas de otras, por forma se entenderá “la manera 

en que se organizan los diferentes elementos de una pieza musical –alturas, rit-

mos, dinámica, timbres– para producir un resultado audible coherente”.
1163

 En 

este sentido, para la identificación de una obra se piensa más en la estructura 

interna y en sus características formales, que en la función de ésta en la liturgia 

(como serían ciertos géneros musicales, como quedó explicado). Es verdad que 

el concepto de forma, en teoría musical, es mucho más complejo y amplio que 

la manera en cómo aquí se entenderá, pues en este caso sólo se persigue iden-

tificar en el repertorio elementos distintivos que lo vinculan con formas ope-

rísticas de la época, tales como el uso de arias, solos e instrumentos obligados. 

Esto con el fin de contribuir a explicar la transformación sonora (más que a la 

teorización de la misma) en la que los elementos teatrales y operísticos tuvieron 

una fuerte impronta.

Solos

En la documentación musical el uso de “solo” y “aria” es confuso, ambos pare-

cen referir a pasajes individuales para voces (solista o dúo), aunque en algunos 

1161
 Morales Abril, “Jesu nostra redepmtio, himno de vísperas para la Ascensión, de Pedro 

Bermúdez”, en Heterofonía, núm. 129, julio-diciembre 2003, p. 111.

1162
 Ver capítulo III: Los músicos.

1163
 Latham, (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Forma”, p. 600. 
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casos se señala para instrumentos.
1164

 Estos recursos, propios de las formas ope-

rísticas, fueron introducidos en diversas obras como las del mencionado maes-

tro de capilla Francisco Rueda, quien incluyó en su producción varios pasajes a 

“solo” para la voz de tiple (soprano), incluso en obras que exigen una profunda 

solemnidad como las Lamentaciones, como quedó dicho. También el maestro 

de capilla José María Placeres (1700-1775), en su Himno Vexilla regis: O cruz ave 

spes incluyó un “solo” para tiple, además de la rica instrumentación registrada. 

Por su parte, en la catedral vallisoletana se conocen varias obras anónimas que 

incluyen un solo en la voz (tiple o tenor), y algunas otras de autor claramente 

identificado como el salmo Beatus vir a cinco voces (1790) con pasaje solístico 

para el tiple primero (S1), del compositor Juan José Echeverría.
1165

 Varias obras 

de Ignacio Jerusalem: el villancico De la terrestre floresta, para violines, trompas y 

bajo, e incluye el “aria a solo” para la voz del alto (A);
1166

 el salmo Benigne fac do-

mino, para ocho voces y voz solista,
1167

 por mencionar algunos. Y desde luego del 

multicidado Antonio Juanas podemos citar el salmo Laudate dominus a cuatro 

voces con solista, violines, oboes, trompas y bajo.
1168

Los pasajes solísticos para voz suponen una exhibición de las cualidades y 

el virtuosismo del cantante, del mismo modo como sucede en los “solos” para 

instrumentos, o incluso para “dúos” de voces. Esto representó un triunfo de 

la música sobre el texto, aspecto que el sector más conservador de la Iglesia 

había cuidado con profundo celo y había pretendido evitar, pero ante el embate 

de la evolución sonora, así como la emancipación, reconocimiento y defensa 

del arte musical por parte de los compositores del siglo XVIII, le fue imposible 

lograr. 

Aria

Un aria es una obra para voz que puede ser ejecutada en solitario, o bien, con 

acompañamiento, pero que por su destacada ejecución se distingue formalmen-

te del resto de las voces o instrumentos. A la par con los “solos”, las arias para 

voces terminaron siendo breves canciones o pasajes dentro de una obra mayor, 

es por ello que en algunos catálogos musicales es identificada como un género, 

1164
 AHAG, Fondo musical: [Manuel] Arenzana, Misa del Ordinario, GDL0161. La obra 

está incompleta, y el “solo” está señalado en el violín primero. Véase también Randel, 

Diccionario Harvard de música, p. 463.

1165
 AMCM, carpeta 259 (2): Juan José Echeverría, Beatus vir.

1166
 AMCM, carpeta 368: Ignacio Jerusalem, De la terrestre floresta.

1167
 AMCM, carpeta 346: Ignacio Jerusalem, Benigne fac domino.

1168
 AMCM, carpeta 245: Antonio Juanas, Laudate dominus.
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más que como una determinada forma.
1169

 En las obras resguardadas en los 

acervos de las catedrales puede identificarse de las dos maneras: como una obra 

en sí (Aria a dúo con violines al Santissimo Sacramento;
1170

 Si los coros militan-

tes;
1171

 el citado villancico De la terrestre floresta,
1172

 entre otras), o bien como 

parte de una obra más amplia (Maitines a San Agustín).
1173

 Si bien desde me-

diados del siglo XVII europeo el término fue asociado ya a una parte solística, 

entrado el XVIII fue un elemento característico de la ópera que para entonces 

había ya desarrollado una considerable tipología de arias (canción estrófica, 

aria concertada, aria da capo…).
1174

 Con características similares a pasajes so-

lísticos la encontramos en el repertorio sacro, y esto nos hace inferir que los 

cantantes que formaron parte de la capilla tuvieron que desarrollar destrezas 

notables para su ejecución.

Instrumentos obligados 

Otro elemento que constata esta preminencia de lo musical sobre lo vocal es 

la puesta en práctica del recurso del “instrumento obligado”, indicación que 

era registrada en la propia partitura, sea para el órgano, violín, clarinete u otro 

instrumento del que se contara con un ministril diestro. Esto significa que cier-

tas partes de las obras habían sido escritas específicamente para determinados 

instrumentos y que no podían omitirse,
1175

 con el fin de explotar su expresividad 

(sonoridad) y las capacidades del ejecutante (virtuosismo). 

Tanto los solos, arias e instrumentos obligados, más que para la solemnidad 

de la liturgia, fueron composiciones o formas para el lucimiento directo del 

cantante o el instrumentista y sus amplias posibilidades musicales, lo cual figuró 

1169
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, p. 23.

1170
 AHCG, Fondo musical: Francesco Corradini, Area á Duo con violines/ al Santissimo 

Sacramento… La portada dice: “Vilin [sic] segundo/ Area á Duo con violines/ al San-

tissimo Sacramento/ O Dios Humanado/ Por Don Fransisco Coradini//”.

1171
 AHCG, Fondo musical: José María Placeres, Si los coros militantes, 1771. La portada 

dice: “Area sola con violines/ y trompas/ si los coros militantes/ para N. P. S. S. Pedro 

Apostol/ Compuesta por el M.o B.r y presbítero/ D.n Joseph María/ Placeres/ Son 

6 papeles. Año de 1771//”.

1172
 AMCM, carpeta 368: Ignacio Jerusalem, De la terrestre floresta.

1173
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Maitines a San Agustín, incluye “aria” en la voz de 

Bajo. Forman una colección de maitines: GDL0154, GDL0155 y GDL0156.

1174
 Latham, (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Aria”, pp. 100-101.

1175
 Latham, (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Obbligato”, p. 1073.
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como una especie de tiro de gracia sobre la música litúrgica vocal (canto llano), 

en la víspera del siglo por antonomasia de la ópera: siglo XIX. ¿Podríamos decir 

entonces que esto significó un triunfo del gremio de los músicos y su arte frente 

a sus mecenas? Las referencias empíricas parecen indicar que sí.
1176

 Pero magni-

ficando este planteamiento: ¿es esto en realidad un triunfo de los músicos sobre 

la misión de la autoridad eclesiástica, o ésta también participó de este proceso 

con el que aspiró a figurar entre las grandes catedrales novohispanas y penin-

sulares de la cristiandad? ¿Fue éste un proyecto del cabildo eclesiástico frente 

a sus símiles? Finalmente ¿quiénes ganaban con esta transformación musical? 

Seguramente mucho era lo ganado por el arte musical en sí, por los músicos: 

artífices de la construcción de una nueva concepción de las “bellas artes”.
1177

Son diversos los ejemplos sobre este recurso del instrumento obligado en las 

obras. Por citar un par: en la catedral de Guadalajara se resguarda la cantada de 

José María Placeres, El pincel más galante (recitado), que incluye el aria, Triunfa se-

ñora reina. Está escrito para cuatro voces, violines y órgano obligado.
1178

 Tal vez sea 

ésta una de las obras en las que se reúnen varias características de un repertorio 

moderno: incluye aria, instrumento obligado, violines y contrafacto (Salve Regina) 

en la sección del aria. Del mismo modo, la catedral vallisoletana resguarda varios 

ejemplos de este recurso. Citaremos sólo la Misa a 7 de Juan del Águila, escrita 

para violines. Bajo, oboes, trompas y órgano obligado.
1179

 Son varias las misas en el 

acervo michoacano que incluyen el órgano obligado, de las autorías de Antonio 

Juanas, Ignacio Ortiz de Zárate, Manuel de Arenzana y Francisco Javier García Fa-

jer “Españoleto”, entre muchos otros. Y al igual que el órgano, otros instrumentos 

como la flauta y el fagot tuvieron su escritura idiomática en diferentes obras. Por 

citar un ejemplo, los Versos del 6º tono, de José Beltrán Cristofani incluyen el fagot 

obligado.
1180

Recitado

A la par de las arias, otra de las formas en las que se aprecia claramente la pre-

sencia de la música teatral y operística en el ámbito sacro, sin duda que es el 

recitado, que consiste en una “forma de canto solista discursivo”, en el que el 

desarrollo melódico suele menos estructurado que otras segmentos como las 

1176
 Alberto Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, Ed. Crítica, Barcelona, 2011, p. 354.

1177
 Véase Larry Shiner, La invención del arte. Una historia cultural, Paidós, España, 2004.

1178
 AHAG, Fondo musical, GDL0101: José María Placeres, El pincel más galante-Triunfa 

señora reina.

1179
 AMCM, carpeta 6: Juan del Águila, Misa a 7.

1180
 AMCM, carpeta 287: José Beltrán Cristofani, Versos del 6º tono.
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arias o solos. El recitado suele ser de notable expresividad, y aunque en el ámbi-

to profano, el recitado (recitativo) solía ser de “ritmo libre y carente de melodía 

estructurada”,
1181

 en el sacro estaba perfectamente establecido y mensurado. 

Sirva como ejemplo la citada obra de Placeres, El pincel más galante, y los 

Responsorios a 4, 5 y 6 voces para los maitines a Nuestra Señora de Guadalu-

pe,
1182

 del compositor José Carrasco. Esta obra y otras de su autoría se resguar-

dan la catedral tapatía, y debemos destacar que fue organista de la catedral de 

Valladolid (1795). Se trata de una colección completa de responsorios que en su 

estructura incluye el recitado, órgano obligado (solístico en el responsorio 8º), 

coplas, entre otros importantes recursos sonoros y formales. 

La música y las principales advocaciones: marianas y cristológicas
1183

Era una obligación prescrita cantar en las catedrales del reino la antífona Salve 

Regina,
1184

 y en las diversas “festividades que se acostumbran de la bienaventura-

da Virgen María… y canten del mismo modo el himno y cántico Magnificat…,
1185

dedicados a la virgen. Esto como consecuencia de las ordenanzas tridentinas en 

las que la virgen fue enaltecida. Emile Male sostiene que “el arte de la contra-

rreforma defiende todos los dogmas atacados por los protestantes. Se dedica a 

exaltar a la virgen”.
1186

1181
 Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “recitativo”, p. 1259.

1182
 AHCG, Fondo musical, GDL0041-GDL0043: José María Carrasco, Responsorios para 

los maitines a Nuestra Señora de Guadalupe.

1183 En esta investigación, los términos “mariano” y “cristológico” son usados en el 

sentido en que indican una determinada inclinación en el acervo musical por las ad-

vocaciones a la virgen María (mariana), y a la figura de Jesucristo (cristológica), ambos 

en sus múltiples representaciones. Véase Antonio Rubial, La santidad controvertida. 

Hagiografía y conciencia criolla alrededor de los venerables no canonizados de Nueva España, 

UNAM, FCE, México, 1999, p. 201; Magdalena Vences Vidal, “Manifestaciones de la 

religiosidad popular en torno a tres imágenes marianas originarias. La unidad del ritual 

y la diversidad formal”, en Revista Latinoamérica, núm. 2, 2009, México, p. 103. Drew 

Davies, en el registro de las obras musicales de la Catedral de Durango, usa el término 

en el mismo sentido: “christological” y “marian”. Davies, “The italianized frontier: Music 

at Durango cathedral…”, pp. 381-382. 

1184
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 333.

1185
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 510.

1186
 Male, El arte religioso…, p. 161. Explica que “En la catedral de Nápoles hay un fresco 

de Domenichino que representa el triunfo de la virgen sobre la Reforma”.
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Por ello, las figuras de la virgen María, así como la de Jesús (ambas en sus 

diversas advocaciones) son las más representadas en el ritual católico, sea en 

las funciones de la misa o del oficio divino.
1187

 En el caso de la catedral guada-

lajarense, la festividad con mayor presencia en el repertorio musical es preci-

samente la dedicada a la virgen María, de manera principal la Asunción, pues 

a ella está dedicada la catedral.
1188

 Le sigue la virgen de Guadalupe, que hacia 

mediados del siglo XVIII fue ratificada como patrona del Imperio, motivando 

con ello una serie de obras y manifestaciones artísticas alusivas a la imagen.
1189

Estas advocaciones marianas, entre otras, son las más socorridas, sobre todo 

en los géneros de misas, villancicos y responsorios, así como la antífona Salve 

Regina y el cántico del Magnificat (Magnificat anima mea Dominum) atribuido, 

además, a la propia virgen María.
1190

 A diferencia de las catedrales de México y 

Guadalajara, la vallisoletana está dedicada a una representación cristológica: la 

Transfiguración del Señor, de manera que no sorprende que el mayor número 

1187
 En otras catedrales como la de Durango, la figura de San Pedro fue la más soco-

rrida durante el siglo XVIII, tanto en maitines como en responsorios. Véase Drew 

Davies, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español culture, and the 

aesthetics of devotion in eighteen-century New Spain”, Tesis Doctoral, Universidad 

de Chicago, EU, 2006, p. 382. Y Drew Davies, “El triunfo de la Iglesia: villancicos 

dieciochescos para san Pedro”, en Patricia Díaz Cayeros (ed.), 2° Coloquio Musicat: Lo 

sonoro en el ritual catedralicio: Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, México, 2007. Véase 

capítulo IV: Los instrumentos musicales, en donde se expone la idea de Nelly Sigaut 

quien destaca que el cabildo de la catedral de México, en la década de1680, impulsó 

un “programa iconográfico” destinado a exaltar el culto a la figura de San Pedro y 

establecer su cátedra. Con ello se estaría dando un giro de la imaginería mariana a la 

de San Pedro. Nelly Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, 

en Herón Pérez Martínez y Bárbara Skinfill Nogal (eds.), Esplendor y ocaso de la cultura 

simbólica, El Colegio de Michoacán, Conacyt, México, 2002, p. 123. 

1188
 Al igual que la catedral metropolitana de México.

1189
 Véase Nelly Sigaut (ed.), Guadalupe: Arte y liturgia. La sillería de coro de le colegiata, 

2 vols., El Colegio de Michoacán, Museo de la Basílica de Guadalupe, México, 2006. 

1190
 Lucas, 1:46-55. Ver también Lallemant, Los salmos de David y cánticos sagrados in-

terpretados en sentido propio y literal en una brevísima paráfrasis, traducción de Jayme Se-

rrano, Benito Cano impresor, Madrid, 1786. El autor, citando el Evangelio de Lucas, 

sostiene que “habiendo la virgen santísima ido a visitar a su prima Santa Isabel des-

pués de la anunciación, pronunció en aquella visita llena de portentos este cántico: 

Magnificat anima mea Dominum. Et exultavit spiritus meus...”, p. 495.
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de obras estén orientadas a las diversas festividades en torno a la vida de Jesús, 

especialmente la mencionada transfiguración, natividad y Semana santa.
1191

Aun cuando las catedrales de la cristiandad católica están regidas por el mis-

mo calendario litúrgico, la historia individual de cada una les va marcando un 

particular derrotero. Guadalajara y Valladolid, cada una de las catedrales dio 

mayor relevancia y atención a las festividades correspondientes a sus respectivas 

advocaciones, de manera que esto se perfila como un elemento básico de dife-

renciación. En el caso de estas dos catedrales, las figuras de Jesús y de la virgen 

figuran como el eje central que articula tanto su propia arquitectura, los altares, 

la música y el ritual, es decir, la liturgia en general.

Por otra parte, vale la pena mencionar que estas advocaciones, musicalmente 

están presentes diversos géneros. Por ejemplo, el nacimiento de Jesús (Tiempo 

de Natividad) es también un tema muy recurrente en el género villancico, de 

los que en la catedral guadalajarense se conocen alrededor de una treintena, 

compuestos entre 1740 y 1780.
1192

 En su mayoría, estas obras fueron escritas para 

voces e instrumentos, en polifonía y en lengua vernácula.
1193

 Debido a la solem-

nidad que reviste la muerte de Jesús (Tiempo pascual), las obras dedicadas a 

este periodo son más de carácter vocal, sea en canto llano o en polifonía. Aun-

que en el acervo michoacano hasta ahora sólo hemos localizado alrededor de 

una decena de villancicos (lo cual indica una discreta presencia de este género), 

su presencia fuerte la revela el inventario elaborado en 1781 por órdenes del 

chantre Vicente Gorozábel,
1194

 cuyos registros superan la treintena, de los cuales 

al menos la mitad están dedicados a algún pasaje de la vida de Jesús. Por otra 

1191
 Para el caso del Archivo Musical de la Catedral de Morelia (AMCM), la muestra 

analizada fue sobre el registro que se resguarda en la propia catedral, mismo que 

consta de 638 obras, de las cuales alrededor de un 45% corresponden al siglo XVIII. 

Del mismo modo, en el inventario de las obras musicales resguardadas en el Conser-

vatorio de las Rosas (Morelia), se registran alrededor de 250 obras, de las cuales un 

30% corresponden al siglo XVIII. Sin precisar el dato, al menos la mitad de este 30% 

pudo pertenecer al acervo de la catedral, o al menos son de autoría de músicos que 

ejercieron o compusieron obra tanto para la catedral como para el Conservatorio.

1192
 Después de la misa, el salmo y el responsorio, es el género con mayor presencia 

en el repertorio tapatío.

1193
 El villancico es un género considerado “paralitúrgico” por no formar parte de 

las Sagradas Escrituras y ser escrito en lengua vernácula (castellano o alguna lengua 

nativa). Ver el apartado de “Géneros” en este mismo capítulo.

1194
 El inventario se encuentra transcrito en Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradicio-

nes musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis 
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parte, su marcado desarrollo también se percibe en el repertorio conservado en 

el Conservatorio de las Rosas, de la misma ciudad, que resguarda una cantidad 

importante de villancicos de autores que también compusieron música para la 

catedral, como Francisco Moratilla y Gregorio Remacha.
1195

Además de lo mencionado líneas arriba, las festividades mejor representadas 

en los repertorios son las dedicadas a San José, San Pedro, San Agustín, así como 

las virgen María en sus diferentes representaciones, principalmente la Asunción 

y Guadalupe. A continuación se detallan algunas de las principales característi-

cas de estas festividades.

Advocaciones marianas

La virgen de la Asunción

El 19 de febrero de 1618 se realizó la ceremonia de Dedicación de la catedral de 

Guadalajara, ritual que consistió en la inauguración del nuevo edificio y el tras-

lado de la primitiva catedral dedicada a San Miguel, a la nueva dedicada a la Vir-

gen de la Asunción. Y aun cuando no estaba completamente terminada, el altar 

mayor fue trasladado del antiguo a este nuevo recinto. “…habiéndose llevado el 

Santísimo de la iglesia mayor de esta ciudad vieja en procesión solemne a la igle-

sia catedral nueva donde se ha colocado…”.
1196

 En adelante, cada 19 de febrero 

se efectuaban misas y diversas ceremonias que en realidad iniciaban desde ocho 

días antes (la octava). El sumario de la Cartilla de Ordenanzas de 1791 indicaba 

que “así como la consagración de la iglesia material representa la santidad de 

toda la iglesia espiritual… por eso la fiesta de la Dedicación del Templo es la 

más solemne, y se hace por ocho días”.
1197

 Se trataba pues, de una ceremonia 

Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 

2014, pp. 736-743. 

1195
 Archivo Musical Histórico del Conservatorio de las Rosas (AMHCR). Se registran 

más de 50 villancicos, de los cuales alrededor de una treintena son anónimos. Véase 

Edgar Alejandro Calderón Alcántar, Villancicos de Gregorio Remacha en el Colegio de Santa 

Rosa, Tesis de Licenciatura en Musicología, Morelia, Conservatorio de las Rosas, 2010. 

Citado por Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: 

Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 16.

1196
 Acta de cabildo de la ciudad de Guadalajara, en Cuarto Centenario de la fundación del 

obispado de Guadalajara, 1548-1948, Artes Gráficas, S.A., Guadalajara, Jalisco, 1948, p. 12.

1197
 Antonio Lobera y Abío, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia…, p. 89. Poste-

riormente, la fecha de aniversario por la Dedicación fue movida al 22 de octubre con 
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para evocar un acto fundacional, y en este caso la virgen de la Asunción era la 

advocación central de este ritual.

Durante el siglo XVIII las ceremonias de aniversario por la Dedicación fue-

ron encabezadas por el obispo en turno con la más alta solemnidad y asistencia 

de la feligresía. Entre las obras que la capilla musical ejecutó se encuentran el 

responsorio: Assumpta est in caelum, de Ignacio Jerusalem, para dúo de voces, 

violines, viola y cornos.
1198

 El uso de las cuerdas frotadas y los cornos revela una 

agrupación instrumental madura e innovadora, de sonido moderno y vanguar-

dista, tal como se aprecia también en la Misa a cuatro voces Assumpta est, de José 

María Placeres,
1199

 quien fuera maestro de capilla desde 1770 hasta su muerte 

en 1775.
1200

 Se trata de una soberbia obra compuesta para dos coros, órgano y 

flautas, que incluye además otra sonoridad novedosa: el serpentón, instrumento 

grave de viento destinado a ser sustituido posteriormente por la tuba.
1201

 Del 

mismo autor se conoce también la cantada-antífona Triunfa señora reina-Salve 

Regina,
1202

 dedicada a la virgen de la Asunción ; incluye cuatro voces, violines y 

“órgano obligado”, éste último constituye un rasgo claro de la instrumentación 

moderna e ilustrada, como se comentará más adelante.

Es importante destacar que aun tratándose de un género “paralitúrgico” can-

tado en castellano, a esta misma música del Triunfa señora reina le fue agregado 

otro texto en latín (contrafacto)
1203

 para ser cantado como un aria por la voz 

el fin de alejarla del periodo de Cuaresma puesto que “se faltaba a la solemnidad y 

culto de los ocho días”. AHAG, LAC 7, 28 de abril de 1673, fol. 170v.

1198
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Assumpta est in caelum, GDL0035.

1199
 AHAG, Fondo musical: José María Placeres, Misa a 4 Assumpta est, GDL0048.

1200
 Durán Moncada, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, 

en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y 

significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, pp. 214-215. 

1201
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1202
 AHAG, Fondo musical: José María Placeres, Triunfa Señora reina/ Salve Regina, 

GDL0101. En la portada se lee: “Aria/ A quatro con Violines y Organo Obligado/ A. 

N.a S.a de la Assump.n/ Por el S.r B.r D.n Josse Maria Placeres/ tienen las voces la 

Salve, á la q.e sirven VV. org. y Acomp.to//”.

1203
 A los textos que se agregan para ser cantados con la misma música se les conoce 

como contrafactos. Ver Drew Davies, “Contrafactos y géneros discursivos”, en Lucero 

Enríquez Rubio (coord. y edit.), De música y cultura en la Nueva España y el México In-

dependiente: Testimonios de innovación y pervivencia, vol. I, UNAM, México, 2014, p. 69. 
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del tiple (soprano),
1204

 con lo que la obra fue resignificada para ser utilizada 

también como una antífona, convirtiéndose con ello en un género litúrgico. 

Esta mutación de géneros o formas es uno de los elementos peculiares encon-

trados en el acervo, al igual que la reutilización de música con diferente texto, 

cuya tradición en la música novohispana puede ser explicada por diferentes 

circunstancias, una de ellas es la notable aceptación entre las personas de una 

pieza musical que de manera particular estimule el gusto, sea por su melodía o 

su musicalidad en general. Esto revela una importante faceta del gusto diecio-

chesco, o si se quiere, “gusto ilustrado” por el que las personas experimentaron 

cierta libertad, o “juicio” sobre la música y lo que ella les proporcionaba o les 

estimulaba. La música “suscita de modo natural una gran variedad de pasiones 

en el corazón del hombre”.
1205

 Como se detallará más adelante, esta libertad 

de mayor experimentación en las emociones humanas, característica bastante 

peculiar del siglo XVIII novohispano, propició una nueva sensibilidad musical, 

nueva estética y un nuevo manejo de estas obras al interior de los recintos reli-

giosos, como lo fue la “reutilización de música” para satisfacer las nuevas necesi-

dades de la liturgia. Por ejemplo, otro de los villancicos en el acervo: Sus glorias 

cantando, de Ignacio Jerusalem (maestro de capilla de la catedral de México de 

1750 a 1769), está dedicado a la virgen de la Asunción, con la referencia explí-

cita de que también puede dedicarse “a otros santos”.
1206

La Virgen de Guadalupe

Fue nombrada patrona de la ciudad de México en 1737. Su notable aceptación 

entre la población motivó que en 1746 fuera declarada como “patrona del Im-

1204
 El Aria es una composición (o parte de una obra) para ser cantada por una sola 

voz, o dos (dueto), y suele ser escrita para destacar las virtudes de los cantantes, por 

lo que generalmente se reserva para músicos con notables destrezas interpretativas. 

Véase Don Michael Randel, Diccionario Harvard de música, Editorial Diana, México, 

1994, p. 34. Por su tratamiento altamente complejo, en ocasiones se le da el trata-

miento como una “canción autónoma”, aunque por lo regular formaban parte de 

las cantatas, oratorio y las óperas. Cfr. Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la 

Música. Voz “Aria”, pp. 100-102. 

1205
 Fubini, La estética de la música, p. 108. Cita a Avison, Essay on musical expression (1752).

1206
 AHCG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Sus glorias cantando. Al iniciar el siglo 

XIX esta práctica persistió según se aprecia en los Responsorios a Santiago, de Vicente 

Ortiz de Zárate (1810), al que le fueron agregados textos para dedicarlos a San José. 

Véase AHAG, Fondo musical: GDL0018, Vicente Ortiz de Zárate, Responsorios al 

Señor Santiago-San José.
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perio”, hecho que el Papa reconoció en 1754.
1207

 Como se dijo en el primer capí-

tulo: fue la peste de matlazahuatl (1736-1737) lo que propició este resurgimiento 

en la devoción de la virgen bajo advocación guadalupana, en todo el territorio 

novohispano.
1208

 Templos, capillas, altares, santuarios y diversas obras de arte 

(pintura, poesía y música) fueron creadas en el marco de esta nueva etapa del 

guadalupanismo regional.
1209

 Las obras musicales para esta fiesta no fueron la 

excepción.
1210

El maestro de capilla de la catedral de Guadalajara, Francisco Rueda (1750-

1769), compuso varias obras dedicadas a esta festividad. Una de ellas es el citado 

villancico Hermosa florida imagen, escrito para cuatro voces y órgano. Aunque en 

los “papeles de música” resguardados en el archivo la obra aparece incomple-

ta;
1211

 todo parece indicar que fue compuesta para más voces de coro y para una 

mayor dotación instrumental. Vale la pena la reproducción de algunos de sus 

versos:

Hermosa florida imagen   La imagen de Guadalupe

Protectora mexicana   Patrona de Nueva España

1207
Cfr. Nelly Sigaut, “Un nuevo nicho para una nueva imagen”, en Arturo Camacho 

Becerra (coord.), Morada de virtudes. Historia y significados en la capilla de la Purísima de 

la Catedral de Guadalajara, El Colegio de Jalisco, México, 2010, pp. 67-68. 

1208
 Lilia V. Oliver Sánchez, “La importancia de los registros hospitalarios para el análisis 

de la epidemia y escasez de alimentos en Guadalajara. 1785-1786”, en Letras Históricas, 

núm. 3, Otoño-invierno 2010, Universidad de Guadalajara. 

1209
 Sofía Irene Velarde Cruz, “Nuestra Señora de Guadalupe”, en Nelly Sigaut y Hugo 

Armando Félix (edits.), Pintura virreinal en Michoacán, vol. II, El Colegio de Michoacán, 

México, 2018, pp. 47-50.

1210
Drew Davies, “Villancicos from Mexico city for the Virgin of Guadalupe”, Early Music, 

vol. XXXIX, núm. 2, 2011, pp. 229-244. Craig H. Rusell, “El esplendor de los maitines 

de México: sonoridad y estructura arquitectónica en los maitines para la Virgen de 

Guadalupe (1764) de Ignacio Jerusalem”, en Gembero Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. 

y edits.), La música y el Atlántico…, pp. 359-395. Ricardo Miranda, “Rosas decembrinas 

en el escenario barroco: mito y representación en los maitines guadalupanos”, en Gem-

bero Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La música y el Atlántico…, pp. 397-414. 

1211
 Sólo se conocen las voces de soprano 1 y 2, alto, tenor y órgano (S1, S2, A, T, org).
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Oye el cantar que a tu nombre  No hizo con otras naciones
1212

La gratitud le consagra…   Fineza tan extremada…
1213

Se trata del Hymnus eucharisticus escrito por Miguel Venegas en 1756,
1214

luego de ser nombrada la virgen Patrona de Nueva España. Fue escrito en 

latín y en castellano con la intención de figurar en la liturgia guadalupana.
1215

Consta de 32 estrofas, y Rueda tomó las tres primeras para convertirlas en el 

citado villancico. Parte de la segunda estrofa “…no hizo con otras naciones…” 

parafrasea el salmo 147, verso 20 (Non fecit taliter omni nationi) que finalmente 

fue el elegido por Benedicto XIV (1756) para convertirlo en el himno a la 

virgen de Guadalupe. La mayoría de las obras que se le dedicaron incluyen 

este texto.

Las referencias al reciente nombramiento de “patrona” y “protectora” deja 

en claro el nuevo papel protagónico de la festividad en el calendario litúrgico 

(12 de diciembre), y el cambio en el imaginario social novohispano con respec-

to a las enfermedades y su cura, revelado en las formas de devoción como ins-

trumentos de control social. Se llegó a asegurar que era más importante curar 

el alma que el cuerpo.
1216

Otra de las obras es la voluminosa colección de nueve responsorios que 

conforman los Maitines de Nuestra Señora de Guadalupe, compuesta por José 

1212
 Refiere al texto del salmo 147, verso 20: Non fecit taliter omnis… (Con ninguna 

otra nación obró así…), expresión con la que Benedicto XIV declaró el patronazgo 

de la Virgen. Véase Isidro Gomá y Cl. Fillion, El Nuevo Salterio, E. Subirana Edit., 

Barcelona, 1914, p. 396.

1213
 AHAG, Fondo musical, Francisco Rueda, Hermosa florida imagen, GDL0139.

1214
 Ignacio Osorio Romero, El sueño criollo. José Antonio de Villerías y Roelas (1695-1728), 

UNAM, México, 1991, pp. 153-157.

1215
 Salmos, 147:20. Se debe destacar que tanto la Misa como el Oficio, en latín, fueron 

compuestos por el Papa Benedicto XIV. Por su parte, en la Nueva España Villegas se 

encargó de traducir su propia obra del latín al castellano, mismo que fue musicaliza-

do por Rueda en Guadalajara. Véase Lidia Guerberof Hahn, “El Archivo de Música 

de la insigne y Nacional Basílica de Santa María de Guadalupe, de México”, Anuario 

Musical, núm. 62, enero-diciembre 2007, p. 257.

1216
 Luise M. Enkerlin P., “La Iglesia ante una peste: el caso del matlazáhuatl (1736-

1739) en Michoacán. Un primer acercamiento”, en Víctor Gabriel Muro (coord.), 

Estudios Michoacanos VI, El Colegio de Michoacán, México, 1995, pp. 207-208.
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Carrasco quien fuera organista de la catedral de Valladolid.
1217

 Fue escrita para 

cuatro voces, violines, violas, bajo, clarinetes, flautas, cornos y “órgano obliga-

do”.
1218

 Es una obra musicalmente compleja y de una riqueza notable: contiene 

textos en latín del Antiguo y Nuevo Testamento, y algunos de los responsorios 

incluyen recitado y coplas;
1219

 durante su periodo de uso le fueron añadidos ins-

trumentos, y es una de las pocas en que la parte del órgano obligado está escrita 

para ambas manos,
1220

 con la indicación además de que es a “solo”, lo cual se 

debe a los complicados y virtuosos pasajes que se incluyen para este instrumento.

La representación guadalupana también estuvo presente en lo pictográfico 

y lo musical simultáneamente. Su imagen fue incluida en uno de los libros de 

coro de la catedral elaborado en 1741 por el latinista Sebastián de Castro y el ilu-

minador Juan de Dios Rodríguez Coronado, de quienes hasta ahora pocos datos 

se conocen.
1221

 Se trata de un Gradual del Común de los Doctores (Gradualis co-

mune doctorum) que contiene los himnos y salmos para el Tiempo pascual, y cuya 

inclusión de la guadalupana en una de las orlas de la portada (primer folio) re-

sulta desconcertante a primera vista. Es el himno Jam lucis orto sidere que se canta 

en la hora prima de los domingos del Oficio; refiere a esa primera luz con la 

que inicia el vivir de cada día, de manera que las imágenes en las orlas (Imagen 

V-1) también incluyen la presencia de otras vírgenes que destacan la luz que de 

ellas emana, del mismo modo en que la letra capitular historiada principal
1222

 de 

1217
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid 

de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de 

las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 208.

1218
 AHAG, Fondo musical: José [María] Carrasco, Maitines de Nuestra Señora de Guada-

lupe, GDL0041, GDL0042, GDL0043.

1219
 Las cantadas, estribillos, recitados y coplas, son formas que están más relacionadas 

con la música teatral (ópera, zarzuela), o bien, con los géneros “paralitúrgicos”, que 

regularmente se cantan en lenguas vernáculas.

1220
 Regularmente las partes para instrumentos de tecla (órgano y clave) sólo regis-

traban lo ejecutado con la mano izquierda (registro grave), pues lo ejecutado con 

la mano derecha (registro agudo) doblaba a las otras voces (medias y agudas) o era 

improvisado, o bien, esta parte estaba escrita en cifra (bajo cifrado), es decir, que so-

bre las notas del registro grave se escribían números que correspondían a las notas que 

debían ejecutarse con la mano derecha.

1221
 AHCG, Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y Sebastián de Castro, 

Gradualis comune doctorum, Libro de coro núm. 18, 1741. Véase Imagen V-1.

1222
 Una letra capitular, en música escrita, es aquella que marca el inicio de alguna 

parte de la obra (misa, motete, antífona, etc.), y se distingue del resto de las letras por 
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esta página registra el momento relatado en el Génesis bíblico y la creación de 

la luz (Facta est lux). Estas representaciones operan como discursos visuales que 

refuerzan el mensaje cantado. La inscripción hecha en la parte inferior de la 

imagen guadalupana (extraída del Libro de Job) hace referencia a la aparición 

de la “aurora”, señalando que quien sea objeto de estas apariciones será librado 

su mayor tamaño y ornamentación pues contiene elementos visuales en policromía y 

otros recursos. La letra capitular historiada, cuenta una historia de manera visual, pic-

tográfica, pues los elementos dibujados sobre ella narran un pasaje bíblico o alguna 

otra historia alusiva al texto cantado y a la ceremonia a la que se refiere. Véase Jesús 

Yhmoff Cabrera, “Las capitulares y los grabados en los impresos de Antonio de Espi-

nosa que custodia la Biblioteca Nacional de México”, en Boletín del Instituto de Investi-

gaciones Bibliográficas, UNAM, julio-diciembre de 1973, pp. 17-111; Salgado, Libros de 

coro conservados en la Biblioteca Nacional…, p. 42. Ingo F. Walther y Norbert Wolf, Obras 

maestras de la iluminación: Códices ilustres, Taschen, Köln, Alemania, 2005, p. 15; María 

Isabel Grañén Porrúa, Los grabados en la obra de Juan Pablos, primer impresor de la Nueva 

España, 1539-1560, FCE-Adabi, México, 2010, p. 166.

Imagen V-1. Letra capitular “I”.

F u e n t e :  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l :  J u a n  d e  D i o s  R o d r í g u e z  C o r o n a d o  y  S e b a s t i á n  d e  C a s t r o  ( i l u m i n a d o r e s ) ,  Gradualis comune doctorum ,  L i b r o  d e  c o r o  
n ú m .  1 8 ,  1 7 4 1 .  V i r g e n  d e  G u a d a l u p e .
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del peligro: “Apareciéndose María, Aurora del Cielo, le sobraba amparo para sa-

lir del peligro”.
1223

 En este caso, la representación visual, el canto y la referencia 

a la escritura veterotestamentaria fueron integrados para dar sentido y unidad 

al acto ritual del rezo. De esta manera, la imagen guadalupana, que empezaba a 

tener un importante arraigo en las festividades locales,
1224

 se vinculó a las histo-

rias bíblicas que por siglos habían formado parte de la liturgia católica, dando 

muestra con ello de un regionalismo religioso, es decir, resignificando hacia un 

ámbito local las formas devocionales universales. A la luz de la creación bíblica 

se sumó la luz del culto guadalupano, y tal hecho fue reproducido en la música 

de la iglesia catedral. 

En la catedral michoacana también se rindió culto importante, lo cual se de-

duce, entre otras cosas, de las obras musicales conocidas hasta ahora. El citado 

inventario elaborado por órdenes del chantre Vicente Gorozábel, en 1781, in-

cluye algunas obras dedicadas a la virgen de Guadalupe, entre ellas el villancico 

anónimo de la “Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe”, a cuatro voces 

con violines.
1225

 Otras obras como los Maitines a Nuestra Señora de Guadalupe 

(Resp. 1º: Vidi speciosam sicut),
1226

 de autor anónimo, en su responsorio 6º in-

cluye los textos elegidos para la festividad: Elegi et santificavit
1227

 y Non fecit taliter 

omni.
1228

 Del organista de la catedral, José María Carrasco, se conocen los res-

ponsorios para los Maitines a nuestra Señora de Guadalupe, a cuatro voces.
1229

Y del mismo modo en que la música vocal e instrumental fue compuesta 

para la virgen de Guadalupe, en los libros de coro michoacanos también le de-

dicaron importantes vísperas que quedaron registradas en los antifonarios. Uno 

de estos antifonarios registra diferentes oficios de vísperas para distintos santos 

y vírgenes, entre los que se encuentran san Felipe, san Pantaleón, las herma-

1223
 Fray Manuel de San Gerónimo, Reforma de los Descalzos de Nuestra Señora del Carmen, 

tomo VI, Impresor de su Majestad Gerónimo Estrada, Madrid, 1710, p. 4. 

1224
 Bárbara Pérez Ruiz, “La música en la devoción a la Virgen de Guadalupe en la 

Nueva España”, en Aurelio Tello (coord.), Humor, pericia y devoción: villancicos en la 

Nueva España, Conacyt, Fundación Harp Helú, Secretaría de las Culturas y Artes de 

Oaxaca, México, 2013.

1225
 Inventario transcrito en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid…”, p. 738.

1226
 AMCM, carpeta 412: Anónimo, Responsorio. Maitines a nuestra Señora de Guadalupe. 

1227
 II Crónicas, 7:16.

1228
 Salmos, 147:20.

1229
 AMCM, carpeta 140: José María Carrasco, Responsorio. Maitines a nuestra Señora de 

Guadalupe.
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nas sevillanas santa Justa y santa Rufina, y desde luego las vísperas de la virgen 

de Guadalupe. Contiene 108 folios, y en él se lee la nota: “Tabla de los rezos 

que compone este libro de coro de esta Santa Catedral de Valladolid, hecho en 

1755”.
1230

 Otro cantoral de menor tamaño (62 folios) incluye también una nota 

similar al anterior, aunque no registra el año de elaboración pero podríamos su-

poner que el mismo, o cercano. Parece ser un complemento del anterior puesto 

que registra las mismas fiestas, aunque éste incluye además las antífonas que 

forman parte de la salmodia de los nocturnos.
1231

 A diferencia del anterior, éste 

probablemente fue elaborado en España (Sevilla) y fue traído posteriormente a 

tierras novohispanas, hasta llegar a la catedral vallisoletana. Un tercer antifona-

rio que no está registrado en el Inventario de Ann y Kelsey, incluye las antífonas 

a la virgen de Guadalupe, además de otras a diferentes santos y vírgenes como 

san José, santos Justo y Pastor, preciosa sangre de Cristo, la traslación de la casa 

de María, así como las antífonas de la pasión de Nuestro Señor Jesucristo, entre 

otras.
1232

 Se trata pues, de un libro con oficios para diversas festividades del ca-

lendario litúrgico, con la parte de la salmodia en canto llano que se alternando 

con las partes polifónicas de los responsorios. Por último, otro libro de coro 

michoacano es un Gradual que contiene los introitos de diversas misas como la 

dedicada a Luis Gonzaga, al Santísimo Redentor, a santa Salomé, y desde luego 

a la Bienaventurada María Virgen de Guadalupe.
1233

Estos cantorales, como se puede ver, no pasaron por alto la festividad ma-

riana de la virgen de Guadalupe, aunque como quedó dicho, las festividades 

en torno a la figura de Jesucristo tienen una mayor presencia, al menos en el 

repertorio musical que aquí se estudia.

1230
 Ann Mary y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 102, p. 56. 

En el Inventario de Ann y Kelsey está registrado con el número 102, mientras que el 

Inventario elaborado por Domingo Lobato, en 1941, le asignó el número 4, del casi-

llero G. Véase Domingo Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo de 

la santa Iglesia Catedral de Morelia, Michoacán Mex. Hecho por Domingo Lobato. AHCM, 

Administración Diocesana, Legajo 56, fols. 28f. 

1231
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 31f. 

1232
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 26f.

1233
 Ann, Mary y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la catedral de Valladolid-Mo-

relia, Libro de coro 103, p. 56.
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Advocaciones cristológicas

Tiempo de Natividad

En la catedral de Guadalajara, la segunda advocación mejor representada en el 

repertorio, en términos cuantitativos, es la cristológica, en sus diferentes mo-

mentos del calendario y con destacada presencia la fiesta de su nacimiento. 

Como quedó dicho líneas arriba: de las tres secciones que conforman este ci-

clo,
1234

 la de Natividad es de las festividades en fecha fija (25 de diciembre) con 

la que se rememora al propio fundador del cristianismo; se trata de una de las 

más universales de la Iglesia católica,
1235

 junto con la de su muerte. Ambas cons-

tituyeron las ceremonias más cuidadas y de mayor relevancia del catolicismo 

novohispano.
1236

Al no empalmarse con otras ceremonias, concentraba sin mayor problema 

a los fieles para su devoción. Su naturaleza es mucho más festiva que las cere-

monias del Tiempo pascual. Ello explica en gran medida (por lo menos para 

el caso de la catedral de Guadalajara) que el género con el que mejor se repre-

sentó esta festividad en el acervo musical es sin duda el villancico religioso,
1237

aunque se debe aclarar que éste no es exclusivo de tales fiestas, y se conoce una 

variedad tipológica que más adelante se comentará.
1238

1234
 Adviento, Natividad y Epifanía, que son las tres etapas que integran el Tiempo natal

(nacimiento), primer bloque del Propio del Tiempo (vida de Jesús), mientras que el 

segundo bloque es el Tiempo pascual (muerte y resurrección).

1235
 Contrario al carácter “universal” de algunas ceremonias estarían, por ejemplo, las 

dedicadas a los santos patronos del pueblo o la parroquia (santo, virgen o arcángel), 

lo cual tiende a reforzar una identidad más regional. Cfr. Federico Palomo, “Confe-

sionalización”, en José Luis Betrán Moya, Bernat Hernández y Doris Moreno (eds.), 

Identidades y fronteras culturales en el mundo ibérico en la Edad Moderna, Universidad Au-

tónoma de Barcelona, Bellaterra, 2016, pp. 77-78. 

1236
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, pp. 612 y 717.

1237
 Diferenciado del villancico profano. Véase Martha Lilia Tenorio, Los villancicos de Sor 

Juana, El Colegio de México, México, 1999, pp. 39-40.

1238
 Se compusieron villancicos dedicados a San Pedro, a San Felipe Neri, la Asunción, 

Corpus Christi, Santísima Trinidad, por mencionar sólo algunas devociones. Véase AHCG, 

Fondo musical: Villancicos de Francisco Rueda, Ignacio Jerusalem, Miguel Placeres, 

entre otros compositores novohispanos. Véase Omar Morales Abril, “Villancicos de 

remedo en la Nueva España”, en Aurelio Tello, Humor, pericia y devoción: villancicos en 

la Nueva España…, pp. 11-12. 
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Uno de estos es el compuesto por Francisco de Rueda, en 1752: Al mesías 

las ansias esperan, al que luego le fue agregado el texto de contrafacto, Si de 

Cristo las glorias,
1239

 de ahí que pueda ser identificado con cualquiera de los 

dos títulos. Es de los llamados “villancicos de calenda”, los cuales se cantaban 

en la víspera de las grandes fiestas, en “la kalenda”,
1240

 como era en este caso en 

la navidad, con excepciones de las fiestas solemnes y de Semana santa, aunque 

en la práctica llegaron a cantarse en casi todas las ceremonias. Fue compuesto 

para dos coros integrados por voces de soprano y tenor, instrumentado para dos 

violines, dos cornos y órgano. Es probable que en ocasiones algunas partes de 

los coros hayan sido cantadas por los asistentes a las funciones, pues este género 

tenía la particularidad de que funcionaba también como un recurso didáctico y 

de evangelización, es decir, como una vía para hacer llegar el mensaje cristiano 

a sus receptores.
1241

 Son notables los pasajes virtuosos y coloridos escritos para 

los violines primero y segundo, encargados de desarrollar la parte más festiva 

de la obra.

Del mismo autor es el Aria de Navidad: Pues ya dejó vencida
1242

 en el que ade-

más de la alabanza al nacimiento de Jesús se rinde homenaje a los instrumentos 

recién incorporados a la capilla (aria: Armónico clarín y métrico timbal).
1243

 Fue 

compuesta para voz de soprano, violines y clarines (ambos primero y segundo) 

y bajo continuo, que puede ser ejecutado con el órgano o el clave. Incluye dos 

elementos operísticos como el aria y el recitado. Éste tiene su antecedente en 

el uso y desarrollo de una “clase de canción recitada” en la que la voz se libera 

de la armonía y se asemeja a una declamación libre de notas en medio de una 

estructura musical.
1244

 Este recurso fue utilizado tanto en el recitativo como en 

1239
 AHCG, Fondo musical: Francisco Rueda: Al mesías las ansias esperan. Con texto de 

contrafacto: Si de Cristo las glorias. La portada del bajo continuo dice: “Villancico de 

Kalenda/ A dos coros con trompas: si de Cristo las glorias/ A solo y a 4. A dos coros 

con trompas y violines/ De/ D.n Francisco Rueda/ 1752…”. Mientras que otra portada 

interna (del soprano 1ero.) dice: “Sinco con violines y/ trompas de kalenda/ a el Mesias 

las Ansias/ expresan/ Otra letra de Navidad que dice. Si de Christo/ las glorias//”.

1240
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, Alianza 

Editorial, España, 1985, p. 453.

1241
 Anastasia Krutitskaya, “Los villancicos y sus oyentes”, en Anastasia Krutitskaya y 

Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, ENES-Morelia, México, 2017, p. 57. 

1242
 AHCG, Fondo musical: Francisco de Rueda, Cat-Gdl.0037: Pues ya dejó vencida.

1243
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1244
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, pp. 372- 373. 
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el aria y el madrigal; su auge principal fue en el “teatro musical”, y con estas mis-

mas características lo encontramos en diversas obras de música sacra como la 

que ahora se comenta, lo que advierte un influjo modernizador del repertorio 

litúrgico.
1245

En este mismo sentido, de autor anónimo se conoce el Aria-Responsorio Jesús 

en su testamento a la virgen, al que también le fue agregado el texto de contra-

facto Ego prote rogavi Petre, dedicado a San Pedro, es decir, es una obra con una 

doble dedicación.
1246

 Se trata de un dúo de fagotes y flautas, y en su portada, con 

una grafía diferente al resto del texto, se advierte que “tiene letra también de S.n 

Pedro”, lo que aclara que primero fue compuesta para una festividad de Jesús y 

1245
 En el último capítulo de esta investigación (cap. VI: Música y modernidad) se inten-

tará una reflexión con mayor detalle sobre el proceso modernizador en su conjunto, 

es decir, no sólo de la música en sí, sino también de los elementos que constituyen el 

fenómeno musical: instrumentos, relaciones laborales, legislación musical, estatus del 

músico como artista, entre otros. Por ahora baste decir, siguiendo a Bolívar Echeverría, 

que “lo moderno” se entiende como una amplia serie de posibilidades de ser, todas en 

medio de la tensión entre la norma impuesta y la libertad de actuar. Esta tensión da 

por resultado una determinada conducta, actitud y comportamiento definidos a su 

vez por una “voluntad de forma barroca” que bajo formas artísticas se expresa en estilos

diversos. Ser barroco es ser moderno, y ser moderno, en este caso, significa actuar con 

la libertad de crear nuevas formas que “revitalicen los cánones clásicos”. Los músicos 

de la catedral guadalajarense con frecuencia hicieron valer esta condición innovadora 

(véase capítulo III: Los músicos) proponiendo las nuevas formas compositivas de corte 

operístico, así como pugnar por la incorporación de nuevos instrumentos musicales al 

conjunto (ver capítulo IV: Los instrumentos musicales). El repertorio musical que ahora 

se estudia constata el triunfo de los músicos dieciochescos al lograr estas incorporaciones 

que aquí son entendidas como parte de un proceso modernizador de la música sacra. 

Bolívar Echeverría, La modernidad de lo barroco, Ediciones Era, México, 2013, pp. 93 y 

161ss. Si bien el estudio sobre la “voluntad de forma” o “voluntad artística absoluta” se 

le debe a Wilhem Worringer, quien estableció que ésta refiere a la “latente exigencia 

interior que existe por sí sola, por completo independiente de los objetos y del modo 

de crear”, de la que la obra de arte no es más que la “objetivación de esta voluntad 

artística absoluta”, en el presente estudio nos hemos basado en la reelaboración que 

Echeverría hace de este enfoque, quien lo lleva del plano estrictamente psicológico 

(Worringer), al plano de la ejecución práctica, es decir, a la transformación de una 

práctica. Véase Wilhem Worringer, Abstracción y naturaleza [1908], Fondo de Cultura 

Económica, México, 1953, p. 23.

1246
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Jesús en su testamento, GDL0015.



3 4 2 capíT U lo V nla música y la liT U rgia
nombraban y nombraron por músico…

después reutilizada. La breve introducción (17 compases) a cargo de las flautas se 

desarrolla en terceras paralelas, que constituye una forma de influencia galante 

que tanto rechazaron y criticaron los teóricos y el sector más conservador de las 

autoridades eclesiásticas, sosteniendo que la música galante y “artificiosa”, cromá-

tica y de un virtuosismo “afeminado”, era una “moda” que hacía del templo y la 

liturgia un “espectáculo teatral”.
1247

 Pese a estas opiniones, los músicos siguieron 

produciendo una considerable cantidad de música que, por una parte, debía con-

vencer a ese sector tradicionalista de las autoridades, y por la otra, satisfacer los 

requerimientos del culto de todo el calendario litúrgico.

La marcada presencia de villancicos decembrinos no significa de ningún 

modo que haya sido el único género utilizado en esta festividad, pero sí resulta 

uno de los de mayor presencia para esta fiesta navideña y otras del calendario 

litúrgico. En cambio, la representación del nacimiento de Jesús en los libros de 

coro es poco menos que escasa, el citado libro de coro (ver Imagen V-1) de la 

autoría de Sebastián de Castro y Juan de Dios Rodríguez (1741) es una de las 

pocas referencias al hecho y está en clara alusión al nacimiento de la luz, de la 

vida y del diario amanecer (véase supra).
1248

 Si bien estos cantorales son de uso 

exclusivo de los canónigos para el canto en el facistol en el coro,
1249

 (Imagen 

V-2) contrario a estos son los villancicos que podían ser interpretados por los 

cantores de la capilla y los fieles asistentes con el fin de hacer más participativa 

1247
 Benito Gerónimo Feyjoo y Montenegro, Theatro Crítico Universal, Tomo I: Discurso 

XIV: Música de los templos, Joaquín Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 

1769, p. 264. Incluso, el presbítero español exiliado en Italia, Antonio Eximeno, dejó 

en claro en 1796 que la música religiosa del siglo entero estaba en plena decadencia 

y que era necesaria una ardua labor de restauración a través de volver a sus orígenes. 

Antonio Eximeno, Del origen y reglas de la música, con la historia de su proceso, decadencia y 

restauración, vol. III, Imprenta Real de Madrid. Edición facsimilar Ed. Maxtor, España, 

2010, pp. 143-144. Véase también Concilio de Trento, “…procuren desterrar del templo 

del señor las músicas y cantares impuros y afeminados”, p. XXXIV. 

1248
 AHCG, Fondo musical: Gradualis comune doctorum, Libro de coro núm. 18, 1741. 

Imágenes 20 y 21. Véanse los valiosos análisis sobre las representaciones cristológicas 

en Elisa Vargaslugo (coord.), Parábola novohispana. Cristo en el arte virreinal, Comisión 

de Arte Sacro, Fomento Cultural Banamex, México, 2000.

1249
 El facistol es el atril de gran tamaño en el que montaban los libros de coro para 

su lectura y canto. Ver Imagen V-2: Coro de la catedral de Guadalajara, y al centro el 

facistol de cuatro caras, con un libro de coro en una de ellas. AHAG, Fondo fotográfico.
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a la feligresía en las ceremonias, fenómeno que también se pudo apreciar en 

otras catedrales del territorio novohispano.
1250

 (Imagen V-3)

Imagen V-2. Sillería de coro y facistol (Catedral de Guadalajara).

Fuente: AHAG, Fondo fotográfico.

Y como es de esperarse, las fiestas cristológicas se desarrollaron de manera 

importante en todos los rincones de la cristiandad. Y de las catedrales estudiadas, 

aunque en menor medida pero con atención considerable, en la catedral michoa-

cana encontramos algunas obras dedicadas a esta fiesta de la natividad. La obra 

anónima Nativitas domini nostri,
1251

 se suma a la lista de obras de los compositores 

con mayor presencia en el acervo michoacano: Antonio Juanas e Ignacio Jeru-

1250
 Los archivos consultados hasta ahora van cada vez mostrando más casos al respecto. 

Véase Imagen V-3, portada de la obra Letras de villancicos que se han de cantar en la Santa 

Iglesia Catedral de la ciudad de Valladolid…, 1768. Estos villancicos fueron “puestos en 

metro músico”, es decir, fueron musicalizados por Juan de Mendoza, maestro de capilla 

de aquella catedral, de 1750 a 1770.

1251
 AMCM, carpeta 401: Anónimo, Nativitas domini nostri.
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salem, de quienes vale la penas aclarar: ninguno de ellos estuvo presente activa-

mente en la catedral, pero su música sí tuvo una importante acogida. Del primero 

se conocen los responsorios para los Maitines de la Natividad de Nuestro Señor 

Jesucristo, escritos para cuatro voces, violines, bajo, oboes, trompas y timbales. 

Esta colección de responsorios está fechada entre 1796 y 1804,
1252

 y se aprecia que 

la obra fue reelaborada, probablemente por el mismo compositor u otros que sí 

estuvieron presentes y activos en la catedral.
1253

 Otra de las obras para la navidad 

es el responsorio de Jerusalem Verbum caro factum est, para cuatro voces, violines y 

bajo,
1254

 cuya presencia fue celosamente cuidada hasta la segunda mitad del siglo 

XIX, puesto que en el Inventario elaborado en 1870, en la sección de “Respon-

sorios de Navidad”, están registradas justamente estas obras de Jerusalem y de 

Juanas, así como los responsorios 6º y 8º de autor anónimo, que probablemente 

se trata de los ya referidos Nativita Domini Nostri.

Imagen V-3. Portada de la obra de Juan de Mendoza, Letras de los 
villancicos… (1768).

F u e n t e :  :  J u a n  d e  M e n d o z a ,  Letras de villancicos que se han de cantar en la Santa Iglesia Catedral de la ciudad de Valladolid en los maitines 

de la solemne festividad de el nacimiento de Nuestro redemptor Jesu-Christo ,  I m p r e n t a  d e l  L d o .  J o s e p h  d e  J á u r e g u i ,  M é x i c o ,  1 7 6 8 .

1252
 AMCM, carpetas 147 y 148: Antonio Juanas, Maitines de la Natividad de Nuestro Señor 

Jesucristo.

1253
 Como se ha comentario aquí y se detallará más adelante, Antonio Juanas es el au-

tor más representado en el repertorio michoacano, así como lo es Ignacio Jerusalem 

en el acervo guadalajarense, aunque curiosamente ninguno de los dos estuvieron 

activos en las respectivas catedrales, sólo en la de la ciudad de México ocupando el 

magisterio de capilla: Jerusalem de 1750-1769, y Juanas de 1791 a 1822.

1254
 AMCM, carpeta 277: Ignacio Jerusalem, Responsorio de navidad. 
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La colección de 125 cantorales que resguarda la catedral vallisoletana, se cono-

cen al menos cuatro ejemplares de canto llano que entre sus páginas se incluyen 

salmos y misas (o al menos los introitos) dedicados al nacimiento de Jesús. El 

libro de coro número 86, es un Gradual que incluye los introitos de las misas 

de Adviento, desde el inicio de este periodo (mediados de noviembre) hasta la 

tercera semana de la natividad. Contiene el ciclo completo dedicado exclusiva-

mente a este periodo previo y posterior a la natividad, por lo que constituye un 

rico ejemplar de la práctica del canto llano vallisoletano. Contiene 96 folios y 

destaca también por poseer algunas letras capitulares bellamente decoradas.
1255

El Salterio (número 92) contiene también diferentes salmos para los oficios In 

Nativitate Domini. Ad matutinum.
1256

 Lo componen 59 folios que en algunos de 

ellos se aprecian algunas inscripciones en castellano. El libro de coro número 

117 es un Gradual que contiene el ciclo completo en canto llano desde la nati-

vidad hasta la tercera semana de la post Epiphaniam. Dicho ejemplar tiene 100 

folios entre los que se encuentran algunas letras capitulares decoradas y en la 

del folio 4 anverso le fue registrado el año “1878”, con lápiz.
1257

 Por último, el 

libro número 125 es un Antifonario que incluye diversas festividades marianas y 

santorales, y otras “solemnidades menores” con salmos para el ciclo de adviento, 

san Atanasio, entre otros. Y desde luego que incluye In Nativitate e Domini et in 

Epiphania, entre otras diversas fiestas correspondientes al Tiempo Pascual.
1258

Se trata de un valioso y voluminoso cantoral de 126 folios, que por desgracia 

buena parte está en mal estado. Esperamos que sea oportunamente restaurado 

de manera que permita un estudio más detallado del mismo.

Como puede verse, sobre la vida de Jesús se compuso una vasta obra musical 

que abarcó diferentes géneros, de la misma manera en que se abordó el total de 

pasajes sobre su vida. Respecto a las fiestas cristológicas, en el caso michoacano 

parece haber sido atendido más el tiempo pascual que el nacimiento, según se 

ampliará en líneas adelante.

Tiempo pascual 

Este extenso ciclo incluye múltiples festividades, y debido a ello sólo se comen-

tarán las de mayor presencia en el repertorio musical. En términos teóricos, 

1255
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 86, p. 51. Lobato, Inven-

tario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 34f.

1256
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 92, p. 53. Lobato, Inven-

tario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 34f.

1257
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 125, p. 64.

1258
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 117, p. 61.
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este periodo destaca por su producción vocal más que instrumental, sobre todo 

durante la Semana mayor, la más solemne.

Entre 1723 y 1754, bajo los gobiernos episcopales de Nicolás Carlos Gómez 

de Cervantes (1726-1734) y Juan Leandro Gómez de Parada (1735-1751),
1259

 las 

autoridades eclesiásticas se propusieron renovar la librería de coro
1260

 y ordena-

ron la elaboración y composición de una serie de cantorales con los que se re-

configuró musicalmente la liturgia del Propio del tiempo, por lo menos a partir 

del inicio de la cuaresma, es decir, entre mediados de febrero y hacia el fin no-

viembre (Tiempo pascual). El resultado fue la creación de dieciocho libros de 

canto llano, en gran formato
1261

 y elaborados por el citado escritor y latinista Se-

bastián Carlos de Castro, y el iluminador Juan de Dios Rodríguez. Constituyen 

la más notable colección de cantorales de la catedral de Guadalajara.
1262

 Uno 

de ellos ilustra la semana de cuadragésima (Dominica IIII in quadragesima) para 

la festividad de la cuaresma cuyo domingo inicial es conocido como “domingo 

de laetare” (o de alegría), debido a sus primeras palabras del introito: Laetare 

Jerusalem et conventum facite omnes… (Alegraos Jerusalén y reúnanse todos lo que 

te aman…).
1263

 Esta idea de la “alegría” fue reforzada por el salmo que se canta 

enseguida: Laetatus sum inbis sunt mihi (Lléname de alegría al oír…
1264

). La capi-

lla musical cantó estos versos acompañada solamente por un pequeño órgano 

portátil durante la procesión, pues parte del ritual rememora a los “peregrinos 

en honor de Jerusalén”.
1265

Las orlas que contiene la portada de esta obra incluyen textos de poetas clási-

cos como Ovidio,
1266

 a los que se recurre para alimentar el precepto de felicidad 

1259
 Thomas Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: catedral 

y ciudad”, Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su 

historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p, 116. 

1260
 En el último apartado de este capítulo se explicarán algunas generalidades sobre 

los libros de coro y su función dentro del repertorio litúrgico, su tipología y algunos 

aspectos de su historicidad.

1261
 Cada libro mide alrededor de 87 cms. de alto, por 62 cms. de ancho.

1262
 La colección de libros de coro consta de 103 ejemplares en total.

1263
 AHCG, Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y Sebastián de Castro, 

Dominica IIII in quadragesima, Libro de coro núm. 1.

1264
 Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, p. 415. Salmo 121.

1265
 Isidro Gomá y Cl. Fillion, El Nuevo Salterio, E. Subirana Edit., Barcelona, 1914, p. 147.

1266
 El texto es: “et leve cerata modulatur arundine Carmen” (y la blanda cera entona un 

dulce poema). Véase A new translation of Ovid’s Metamorphoses into english prose, printed 

for the assigns of Joseph Davidson, London. 1753, p. 389. 
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del pueblo judío cuya liberación fue posible gracias a un profundo sentimiento 

de “amor” y hermandad, es decir, el amor como “la causa que todo lo puede”.
1267

Dicha idea fue extraída de la obra del poeta italiano Tito Strozi (1424-1505), de 

quien se tomó la frase “…paneque qui vincit omnia, vincit amor” para ser incluida 

en el citado libro de coro.
1268

La presencia de autores clásicos para reforzar las enseñanzas con las que 

deben instruir a los fieles a través de los cantos litúrgicos parece significar una 

clara exploración a nuevas formas liberadas de enseñanza, mismas que el siglo 

XVIII racionalista condujo hacia el pensamiento ilustrado. Éste consideraba 

que una de sus principales virtudes era precisamente la realización plena de 

la libertad. “El artista de la Ilustración… ‘invoca la libertad’”,
1269

 y esta opinión 

parece corresponder con las ideas de Winckelmann quien hacia mediados del 

siglo sostenía que “sólo la libertad puede elevar el arte a su perfección”, lo que 

sólo podría lograrse, según él, volviendo al arte de la antigüedad clásica.
1270

Los autores del mencionado libro de coro tenían presente esta idea, cons-

cientes o no, y resulta de gran valor para el esclarecimiento del proceso por el 

que gradualmente la práctica musical fue incorporando nuevos elementos inno-

vadores. La búsqueda constante de nuevas explicaciones fue uno de los motores 

detrás de estos cambios y experimentaciones sonoras.

Por su parte, la librería de coro de la catedral michoacana atesoró una im-

portante cantidad de cantorales, cuya historia aún está por detallarse debido a 

que son pocos los estudios hechos sobre este repertorio,
1271

 de manera que es 

relativamente poca la información que conocemos respecto a estos volúmenes. 

Estos libros de coro también contienen toda la liturgia cantada de los dos ciclos 

calendáricos católicos (Propio del Tiempo y Propio de los Santos). Desde luego 

que la advocación de la catedral a la figura de Jesús (Transfiguración) indica de 

entrada la fiesta mejor representada en todo el repertorio michoacano, tanto 

de canto llano como en polifonía. De los 129 libros en total que actualmente se 

1267
 Baltasar Gracián, Agudeza y arte de ingenio, tomo I, Edición, introducción y notas de 

Evaristo Correa, Castalia Clásicos, Madrid, 1981, pp. 61-62.

1268
 La frase alude a que “el amor todo lo vence”, y fue tomada del Eroticon de Tito Strozi, 

publicado en 1513. Ver Gracián, Agudeza y arte de ingenio, p. 61. Entre los autores clásicos 

citados en el libro de coro referido están también Virgilio, Apollonio, Homero, entre otros.

1269
 Daniel Arasse, “El artista”, en Michel Vovelle (y otros), El hombre de la Ilustración, 

Alianza Editorial, España, 1992, p. 242.

1270
 Arasse, “El artista”, p. 242.

1271
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…; Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales 

en la Catedral de Valladolid…”.
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resguardan, se tiene la total certeza de que cinco corresponden al siglo XVIII, 

mientras que el resto corresponden al siglo XVII (dos), siglo XIX (13), siglo 

XX (16), y 93 libros sin fechar.
1272

 Esta breve relación no coincide con las ano-

taciones que en 1941 realizara Domingo Lobato al elaborar su inventario de 

estos cantorales, pues él identifica 41 libros pertenecientes al siglo XVIII,
1273

 de 

los cuales dos figuran como “inservibles”, y al menos 32 de estos contienen la 

salmodia para los oficios (antifonarios).
1274

 Así mismo se registran 15 Graduales 

y cuatro himnarios. De toda esta colección de cantorales, dos de ellos incluyen 

el canto dedicado a la Transfiguración del Señor: uno es la Misa de la transfigu-

ración del Señor (Gradual núm. 7, estante G)
1275

 y el otro es el Antifonario núm. 

28, que contiene, entre muchas otras obras, los Responsorios de la transfigura-

ción del señor.
1276

 Sobre estas obras se detallará más adelante. 

Vale la pena destacar la importante cantidad de obras dedicadas a algún pa-

saje de la vida de Jesús, como el Antifonario núm. 21, casillero I, que contiene 

los himnos y responsorios de la primera semana de Adviento (28 de noviem-

bre), así como las siguientes dos semanas con todas las antífonas de vísperas.
1277

Del mismo modo, la serie de libros 29-33 contienen el canto para el ciclo de 

la Semana santa, principalmente para los días jueves, viernes y sábado santo. 

Además de estas fiestas cristológicas, varios de estos libros registrados en el in-

ventario de Lobato están dedicados a diferentes santos (Propio de los santos) 

como san Gabriel Arcángel, san Camilo, san Fructuoso, entre muchos otros.
1278

1272
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 15.

1273
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 28f-32f.

1274
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 28f-32f. Cabe men-

cionar que Carvajal Ávila, en su citada tesis doctoral, encontró que posiblemente son 

17 los libros correspondientes al siglo XVIII. Y como ella misma lo expresa: “A falta 

de un examen físico detallado de cada uno de los libros”, por el difícil acceso a ellos, 

por lo pronto reuniremos aquí lo indagada por los pocos trabajos realizados hasta 

ahora. Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 197.

1275
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 29f.

1276
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 31f.

1277
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 30f.

1278
 Las fiestas marianas también están fuertemente representadas en estos cantorales, 

incluida las fiestas a la virgen de Guadalupe, o bien, los Oficios de la Traslación de la 

casa de María, que aunque refiere a una fiesta de origen medieval, probablemente 

pudo haberse cantado en ocasión del traslado de las monjas de Santa Catalina, en 

1738, pero de esto no estamos seguros.
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Esta discrepancia entre los dos inventarios, en el número y descripción de los 

cantorales, esperamos pueda ser resuelva lo más pronto posible, por el bien de 

la historiografía musical del occidente del país. El acceso a consultar estas obras 

ha sido sumamente restringido. 

La Semana santa fue desde luego la ceremonia de mayor solemnidad de 

este periodo; en la medida que se alejaba la cuaresma se avanzaba hacia una in-

trospección que la propia música vocal ejecutada ponía al descubierto. Una de 

las tantas obras dedicadas a este episodio es la Dominica in palmis (Domingo de 

ramos), de compositor anónimo. Consta de cuatro pasiones basadas en los tex-

tos de los evangelistas.
1279

 Está escrita sólo para voces, en notación mensural,
1280

lo que podría ubicarla en los primeros años del siglo, cuando era maestro de 

capilla Martín Casillas (1690-1719), quien tal vez sea el autor del manuscrito. 

Una segunda parte de estas Pasiones se resguarda en el AHCG, y en ella se llegó 

a descubrir que se trata de una obra polifónica en un estilo intermedio entre 

el “antiguo” y el “moderno”,
1281

 en el que la influencia de los instrumentos so-

1279
AHAG, Fondo musical: Anónimo, Dominica in palmis, GDL0086. Los textos son: 

Passio Domini…secundum Matheum;Passio Domini…secundum Marcum; Passio Domini…

secundum Lucam; Passio Domini…secundum Joanem.

1280
 Es una de las antiguas formas de escritura musical, precursora de la moderna 

notación. No presenta barras de compás, armadura, tempo ni ninguna otra indicación 

de carácter interpretativo, por lo que su ejecución se convierte en un verdadero acto 

hermenéutico y semiótico. Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música, pp. 

1058 y 1061. Voz “Notación”.

1281
 Los llamados “estilo antiguo” y “estilo moderno” refieren al canto de órgano o 

figurado (polifónico) y surgieron hacia la primera mitad del siglo XVII a partir del 

fuerte desarrollo de la música polifónica en el ámbito sacro. El primero representa 

la polifonía desarrollada con recursos técnicos renacentistas (con Giovanni Pierluigi 

da Palestrina –1525-1594- como principal modelo), mientras que el segundo refiere 

a la polifonía que incorporó recursos técnicos provenientes de la ópera, el madri-

gal y de la música instrumental (con Claudio Monteverdi -1567-1643- como figura 

clave). Posteriormente (siglos XVII-XVIII), por “estilo moderno” se entendió a la 

gran revolución formal de la música, en la que los instrumentos musicales tendrán 

especial protagonismo, vinculados con la cultura musical italiana, francesa y alemana, 

principalmente. Véase Paulo Castagna, “Prescripciones tridentinas para la utilización 

del estilo antiguo y del estilo moderno en la música religiosa (1570-1903)”, Ponencia 

presentada en el I Congreso Internacional de Musicología (Buenos Aires: Instituto 

Nacional de Musicología “Carlos Vega”, octubre, 2000). Traducción del portugués al 

castellano de Mónica Vermes. 



3 5 0 capíT U lo V nla música y la liT U rgia
nombraban y nombraron por músico…

bre las voces no era aún tan notoria. Esto se entiende si consideramos que la 

transformación tímbrica en la capilla guadalajarense inició justamente con el 

siglo.
1282

Estos cantos fueron acompañados sólo con el bajón u órgano portátil, en 

obediencia a lo que indicaba la norma conciliar
1283

 y para que los maestros de 

capilla no entraran en conflicto con las autoridades quienes ante la comple-

jidad de las composiciones “modernas” ordenaban que éstas se ajustaran y se 

escribieran ya no en la notación mensural, sino “al modo y estilo de por ahora”, 

es decir, que “se quitasen las notas de dichos libros que llaman de banderilla 

o de canto, las que muy pocos de los músicos las entienden…”.
1284

 Esto parece 

indicar que uno de los recursos usados por los compositores fue utilizar música 

vocal-instrumental y ajustarla quitándole los instrumentos y dejando sólo las vo-

ces. Estas Pasiones parecen responder a esta táctica compositiva, de modo que 

la solemnidad requerida para la festividad estaba asegurada, de alguna manera.

En la catedral de Valladolid se conocen algunas Pasiones de autores conoci-

dos, y otras de autoría anónima. Del multicitado Antonio Juanas se resguarda La 

pasión de Cristo nuestro señor, a 4 voces mixtas. Se trata de una copia de 1780, de la 

que probablemente haya otras copias de esta misma obra. De autor anónimo se 

conoce la Pasión del Viernes Santo a 4, con acompañamiento de órgano.
1285

 Son 

las varias las pasiones anónimas que se resguardan, y hay que decir que con to-

das ellas se cubre el ciclo de la Semana mayor, destacando que en las de Viernes 

santo en su mayoría son corales con acompañamiento solamente de órgano, de-

bido a la solemnidad que particularmente reviste ese día que es el de luto mayor 

para la Iglesia católica. Por último, respecto al canto llano para esta festividad, el 

mencionado Inventario de Lobato da cuenta de un Gradual con algunas misas 

1282
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1283
 Las indicaciones para esta celebración incluían el ayuno, el silencio, el no uso de 

la mayor parte de los instrumentos musicales, entre muchas otras. Vale la pena lo re-

sumido por Albano Butler, Fiestas móviles, ayunos y otras observancias, y ritos anuales de la 

Iglesia Catholica, Casa de la Viuda, e Hijos, Valladolid, 1791: “…en la Misa mayor [del 

Jueves santo] no se da la Paz como se acostumbra en los demás días, en detestación 

del traidor ósculo de paz con que Judas el Iscariote en este día vendió a su Divino 

Maestro y lo puso en manos de sus enemigos…” (p. 402). “Que después de la misa... 

dexan de tocar las campanas hasta el Gloria in Excelsis de la Misa de media Noche de 

Pascua…” como “señal de tristeza y llanto, y a imitación en la Pasión y Muerte de Jesu 

Cristo” (p. 404).

1284
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 591. Cursivas son nuestras.

1285
 AMCM, carpeta 349: Anónimo, Pasión del Viernes Santo a 4.
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votivas, entre las que se encuentra la Misa Votiva de la pasión de nuestro señor 

Jesucristo, además de otras misas como la que se dedicaba “para el tiempo de 

peste”. Este libro fue elaborado por José Quintana, en la propia ciudad de Va-

lladolid, en 1807.
1286

Entrado ya el siglo XIX, se escribieron importantes Pasiones como la de Ber-

nardino Loreto, quien fuera músico de la catedral de Guadalajara y que en el 

repositorio michoacano se conservan algunas obras de su autoría como la In-

troducción a la Pasión para los cuatro días de Semana Santa, copia escrita entre 

1839 y 1840.
1287

Como quedó dicho, la Semana santa es el periodo de mayor solemnidad y 

trascendencia para todo el mundo católico, y dentro de estas ceremonias, las 

lamentaciones tuvieron un papel y una presencia fundamentales. Como género 

musical, fueron varias las que se compusieron para esta festividad anual. Los 

textos de estas lamentaciones han sido atribuidos al profeta Jeremías y eran 

cantados durante el Jueves, Viernes y Sábado santos,
1288

 y en algunos casos en 

Miércoles santo. En la catedral vallisoletana se conoce la Lamentación para el 

miércoles santo, del maestro de capilla Joseph Gavino Leal, escrita para ocho vo-

ces en dos coros y violines (1 y 2), “bajón”, clave y arpa. Incluye un breve con 

dúo entre tenor y tiple (Beth: Plorans; Daleth: viae sion).
1289

 Aunque no con un 

desarrollo virtuoso, el clave está ricamente cifrado, al igual que el arpa. Llama 

la atención el hecho de que la instrumentación de esta obra sea por demás 

brillante en su timbre (violines, clave y arpa), tratándose de una pieza musical 

para una ceremonia fúnebre (lamentación de Semana santa). Esto indica que 

una cierta apertura a las nuevas sonoridades que durante el temprano siglo 

XVIII se empezaron a experimentar en los conjuntos eclesiásticos. Además, ésta 

es una de las pocas obras que contiene escrita la parte específica para el arpa, 

diferenciada de lo que toca el bajo continuo, que en este caso lo ejecuta el bajón 

(también escrita su parte de forma específica). Es un caso interesante puesto 

que en Guadalajara, las partes para bajo continuo solía tocarlas el órgano, algún 

contrabajo o el clave, incluso un serpentón hacia el final del siglo. Pero en esta 

obra, Leal escribió de manera idiomática las partes que cada instrumento debía 

tocar, como si de “instrumentos obligados” se tratara.

1286
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 22f. Libro 2, casi-

llero C.

1287
 AMCM, carpeta 176: Bernardino Loreto, Introducción a la Pasión para los cuatro días 

de Semana Santa.

1288
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico…, p. 21.

1289
 AMCM, carpeta 186: Joseph Gavino Leal, Lamentación para el miércoles santo.
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Otra Lamentación reguardada en el acervo michoacano es la de José Chava-

rría, escrita para cinco voces, violines y bajo.
1290

 Esta instrumentación, compara-

da con la citada anteriormente (Leal), parece ir acorde a la sobriedad melódica 

de las voces (movimiento Grave y Muy grave), con excepción del solo que eje-

cuta la voz de soprano 2ª en Viae sion (Daleth), aunque no contiene pasajes co-

loridos ni cromáticos. 

Por otra parte, el maestro de capilla de la catedral de Guadalajara, José María 

Placeres, compuso en 1774 una serie Lamentaciones para los tres días solemnes: 

Vau et egressus, para cuatro voces polifónicas, flautas y violines.
1291

 Los pasajes para 

los violines (y en menor grado las voces) muestran una fluidez y virtuosismo poco 

visto en una ceremonia de Semana santa, incluso que contrasta con la solemnidad 

de las Pasiones vocales antes mencionadas. Recuerda a los solos instrumentales o 

arias operísticas tan en boga por estos años tanto en Europa como en Nueva Es-

paña. Los instrumentos musicales en esta obra fueron tema de discusión entre las 

autoridades y el compositor, pues aquéllos solicitaron que fueran “mudados” para 

su mayor solemnidad. Es por ello que a lo largo del documento se encuentran 

anotaciones como “Si quieren tocar en estas flautas por el vuen punto an de tocar 

quarta abajo por q.e las erro el copista”; o bien, en la parte para la viola se indica: 

“las flautas son estas violas”.
1292

 El titubeo por la dotación asignada revela por un 

lado, la preocupación por ejecutar la música requerida para el cumplimiento de 

la festividad, y por el otro, hacerlo echando mano de los instrumentos con los que 

se contara en la capilla, y además de que con ellos se pudiera sustituir las voces 

en caso de que no se contara con ellas. Se constata pues que las Lamentaciones 

novohispanas, como otros géneros musicales, adquirieron un “estilo polifónico 

muy expresivo, similar a la que se usaba en las arias de ópera”.
1293

Resulta sumamente complejo, por lo menos para quien esto escribe, imagi-

nar la colorida sonoridad de estos acordes en una procesión por las calles de 

Guadalajara en una ceremonia que evoca el recogimiento, el luto, el dolor y la 

reflexión sugerida por la muerte de Jesús. Estas licencias, en otras regiones del 

territorio novohispano, tuvieron una mayor repercusión hasta llegar al Tribunal 

del Santo Oficio tras la representación teatral de la pasión y muerte “para que 

1290
 AMCM, carpeta 186: J. Chavarría, Lamentación a 5.

1291
 En el AHAG se encuentran dos de ellas: Fondo musical: José María Placeres, 

GDL0100 y GDL0038 (atribuida); mientras que en el AHCG se encuentra la otra: 

Fondo musical: José María Placeres, Lamentación: Vau et egressus: “Lamentasion 2ª de 

Miércoles/ Sancto…”

1292
 AHAG, Fondo musical: José María Placeres, GDL0100.

1293
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 126.
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les entrara por los ojos”. En 1768 fray Antonio Victoria, de la parroquia de Chi-

malhuacán, Provincia de Chalco, denunció estas obras teatrales de la Pasión, 

saliendo en su defensa fray Francisco Larrea y un enérgico grupo de indios 

quienes alegaron que estas representaciones no se oponían a “nuestra santa fe, 

a la sana doctrina ni a las buenas costumbres”, y por el contrario, “promueven la 

esperanza, excitan al bien obrar… enseñan la fortaleza y mueven… a un dolor 

intensísimo de las ofensas cometidas contra Dios…”. Aquellos indios considera-

ban que era “el tiempo más apropósito” puesto que todos se “ocupan de cantar 

y meditar la Pasión del Señor y esto por la tarde, con que no se impiden las 

obligaciones cristianas”.
1294

Estos episodios no exclusivos de Guadalajara y Valladolid revelan la dificultad 

en el cumplimiento de los preceptos católicos por parte de la feligresía, o por lo 

menos una forma particular y diferente de entender la devoción. En este caso, 

se observa cómo el dolor por la destrucción bíblica de una ciudad como Jeru-

salén, “y su subsiguiente desolación” (Lamentaciones de Jeremías), se asociaba 

con el dolor por la muerte de Jesús, pero en la rememoración ritual parecía vin-

cularse con un nuevo sentido de solemnidad musical que para los compositores 

del siglo XVIII resultó identificarse en la ópera, pues sus elementos interpreta-

tivos no sólo se filtraron en la música litúrgica, sino en las ceremonias de mayor 

“gravedad”. Es evidente que esta tendencia llegó a las demás celebraciones en el 

mismo sentido como se ha comentado hasta aquí.

Las principales advocaciones representadas en el repertorio musical durante 

el siglo XVIII, en el caso de Guadalajara claramente se aprecia la tendencia ha-

cia las festividades marianas (Asunción y Guadalupe las más importantes), segui-

da de las cristológicas (Navidad y Semana santa las más representadas), luego 

las de san Pedro y las de San José. El acervo revela también una importante de-

dicación a los oficios de difuntos (12.5%), cantidad nada despreciable conside-

rando que estas ceremonias son de carácter ocasional. En términos generales, se 

pretende recrear una idea sobre las principales festividades que caracterizaron 

a la ciudad, cuya vida religiosa se administrada y suministrada desde la catedral, 

lo cual se conjugó con las festividades de otros templos. 

En el caso de Valladolid, aunque todas las advocaciones hasta ahora citadas 

están representadas en el repertorio musical, las que cuentan con una mayor 

presencia son sin dudas las dedicadas a la vida de Jesús, desde la Natividad, 

Pangue lingua (Corpus Christi), las citadas lamentaciones, Vexilla regis (Pasión y 

Exaltación de la cruz), así como todo el aparato ritual y sonoro en torno a la 

1294
 Armando de María y Campos, Guía de representaciones teatrales en la Nueva España 

(siglo XVI-XVIII), D. Costa-Amic, Editor, México, D.F., 1959, p. 175.
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Semana mayor. Estas festividades se aprecian tanto en la música para voces e 

instrumentos (papeles sueltos), como en los cantorales. 

Transfiguración del Señor

Para el caso de la catedral michoacana una de las festividades cristológicas que 

reviste especial importancia es la Transfiguración del Señor (6 de agosto), por 

la sencilla razón de que la catedral estaba dedicada a esta fiesta, una de las 

ceremonias más solemnes y místicas de la liturgia católica que forma parte del 

largo periodo pascual.
1295

 La transfiguración es el “cambio sobrenatural del as-

pecto de Cristo”, es decir, la transformación de su cuerpo de una “forma mor-

tal”, a una más “glorificada”. Este pasaje es descrito por san Mateo (cap. XVII). 

Se conocen varias obras sobre esta importante fiesta, como los responsorios y 

Misa de Transfiguración compuestos por Antonio Juanas, fechadas entre 1797 y 

1802,
1296

 así como los que compuso Mariano Elízaga para la misma festividad 

aunque de esta obra sólo se cuenta con los responsorios 1º y 7º, además de que 

faltan algunas partes instrumentales (la obra incluye violines, clarinetes, cornos 

y probablemente órgano).
1297

 Ya entrado el siglo XIX, Benito Ortiz compuso los 

responsorios dedicados a esta festividad.
1298

 Además de éstas, en el repertorio se 

resguarda un importante número de obras de las que se desconoce el nombre 

de su autor.
1299

 Los responsorios de Juanas están escritos para 4 voces, violines, 

bajo, oboes y trompas, y al parecer, se trata de la colección completa de 8 res-

ponsorios y un Te Deum o Gloria Patri. Sobre esta obra, el propio Juanas expresó 

al obispo su deseo de que “fueran los más perfectos del arte y de toda satisfac-

ción de Vuestra Señoría Ilustrísima…”.
1300

 En el citado Inventario elaborado por 

1295
 Edgar Royston Pike, Diccionario de religiones, FCE, México, 2001, p. 448.

1296
 AMCM, carpetas 151 y 152: Antonio Juanas, Responsorios de la transfiguración del Señor. 

Al parecer, estos responsorios y misas fueron un “regalo del maestro Juanas” para la 

catedral michoacana. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid…”, p. 437.

1297
 AMCM, carpetas 141: Mariano Ellízaga, Responsorios para la transfiguración del Señor. 

1298
 AMCM, carpetas 157: Benito Ortiz, Responsorios a 4 para la transfiguración del Señor. 

De esta obra se conocen los responsorios del 2º al 7º, y fueron compuestos para “cuer-

das, maderas y metales”. 

1299
 AMCM, carpeta 310. Himno. In festo trasfigurationis de NSJ; carpeta 252. Vísperas de 

la transfiguración (4 salmos).

1300
 Citado en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, 

p. 436.
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Gorózabel, en 1781, también se incluye un “villancico a ocho con violines”, de 

autor anónimo y dedicado esta Transfiguración.
1301

Algunos de los cantorales de la catedral también dedican parte de su con-

tenido a esta fiesta, según el citado Inventario de Ann y Kelsey. El Himnario 

número 109 contiene más de 40 himnos para diversas festividades incluida In 

festo trasnfigurationi[s] per horas cantus (31).
1302

 El Gradual número 122 (que en 

el Inventario de Lobato es el número 6, casillero G), registra 18 Introitos para 

diversas festividades, y In festo Transfigurationis D[omini] N[ostri] Jesu Christi.
1303

Este cantoral contiene gran parte de las fiestas correspondientes al mes de agos-

to, es por ello que incluye la transfiguración, y cabe agregar que se trata de uno 

de los varios cantorales de la catedral michoacana elaborados por José Antonio 

Zepeda en la década de 1790.
1304

Por último, el cantoral número 68, es un Antifonario de 86 folios que contie-

ne algunas fiestas de los meses de agosto y septiembre, y la primera de ellas está 

registrada como Die VI augusti. In festo Trasnfigurationis Domini Nostri Jesu Chris-

ti,
1305

 y contiene la antífona para el oficio de vísperas de la citada Transfigura-

ción (Imagen V-4). La portada de esta antífona ilustra visualmente la escena de 

la transfiguración, en la que Jesús, ante sus discípulos, trasciende y se transfigura 

en una entidad que asciende a un plano superior. 

Al parecer, se trata del Antifonario que el Inventario de Lobato registró con 

el número 16, casillero O, aunque le atribuyó la temporalidad de su elaboración 

al siglo XVII.
1306

 En este registro, el autor incluyó los Graduales 6 y 7 (casillero G) 

que contienen diversas misas. El número 6 (que es el 122 de Ann y Kelsey) registra 

18 misas, algunas de ellas dedicadas a San Esteban, Santo Domingo, a la Asun-

ción, la Natividad de la virgen María, o la “Degollación de Juan Bautista”, y desde 

luego la Misa de la Transfiguración, entre otras. El número 7 también registra siete 

misas, entre ellas las dedicadas a San Boni Latronis, Santo Redentor, Santa Rosa-

lía, Santiago Apóstol, y la Misa de la transfiguración del Señor.
1307

 Ambos canto-

rales están profusamente iluminados e incluyen coloridas letras capitulares según 

lo registra el citado Inventario elaborado por Domingo Lobato. Cabe señalar que 

1301
 Citado en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, 

p. 737.

1302
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 59.

1303
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 63.

1304
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 495.

1305
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 44.

1306
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 36f.

1307
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 29f. 
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muy probablemente, más que las misas completas se trata sólo de los Introitos en 

canto llano, de manera que las otras partes instrumentales y en canto polifónico 

que conforman los oficios deben estar en otros registros diferentes.

Se debe hacer notar que de estos cantorales se desprende que a esta festivi-

dad se le dedicaron tanto himnos, antífonas y misas, que deben complemen-

tarse con las citadas obras para instrumentos y voces, lo cual deja en claro la 

importancia que revestía esta festividad para la catedral vallisoletana.
1308

Con estas referencias a la Transfiguración no queremos significar que las 

obras musicales dedicadas a la virgen María, en sus distintas advocaciones, no 

tengan presencia importante en el acervo de la catedral vallisoletana. Muy al 

contrario, pues desde el siglo XVII, el obispo Ramírez Prado fue el “gran impul-

sor del culto mariano de la catedral de Michoacán…”, al grado de que promovió 

ante el cabildo erección de una capilla dedicada a la Señora de la Alegría, la 

cual llegó a ser una de las capillas “de mayor importancia en la historia de la 

catedral”.
1309

En el caso de Guadalajara, se conoce un Antifonario de canto llano (núm. 

33) que entre las fiestas que contiene en sus páginas están las vísperas a la Trans-

figuración de N.S.J, Laurentii Martyris, Assumptione Beata Mariae Virginis, así como 

la Decollationes Joannes Baptista.
1310

 Es decir, es un cantoral similar al número 68 

de Ann y Kelsey (y núm. 16 de Lobato) puesto que contiene las mismas fiestas 

correspondientes a los meses de agosto y septiembre, aunque la manufactura 

del tapatío sí corresponde al siglo XVIII. Hasta ahora no hemos encontrado 

alguna obra para voces e instrumentos dedicada a esta festividad, lo cual no sig-

nifica que no la haya habido en el algún momento de la historia de este acervo 

guadalajarense. 

Advocaciones de santos

Las fiestas dedicadas a determinados santos, en cualquier ciudad o pueblo no-

vohispano, pone en discusión, por un lado, el mencionado tema de la identidad 

1308
 Para mencionar otra referencia sobre esta festividad y su liturgia musical, en In-

ventario de 1734, en la catedral de Puebla, se registran libros de coro y diversas obras, 

de los cuales al menos siete están dedicados a la Transfiguración, de la autoría de 

Ximénez, Higuera, Guerrero, entre otros. Véase Marín, ´”Música y músicos entre dos 

mundos…”, vol. III. Apéndice documental, pp. 81-84.

1309
 Mazín, “La catedral de Valladolid y su cabildo eclesiástico”, en Nelly Sigaut, La 

catedral de Morelia, p. 26. 

1310
 AHCG, Fondo musical, Libros de coro, colección “Grandes”, libro número 33: 

Antifonario. Diversas festividades.
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(regional/universal), y por otro, aunado al anterior, las ceremonias en las que 

estos santos fueron reverenciados para procurar la protección del pueblo
1311

y generar con ello una tradición festiva de raigambre local. Generalmente la 

elección de un santo patrono podía ser motivada por diferentes circunstancias 

(fundacionales, crisis económicas, pestes, terremotos, catástrofes, entre otras), 

pero tal hecho constituye un acto de agradecimiento permanente por la protec-

ción brindada.
1312

Música a San Pedro 

Para el caso de los repertorios musicales que nos ocupan, es la festividad patro-

nal de San Pedro la mejor representada hasta ahora de manera abrumadora, 

seguida de San José en el caso de Guadalajara, por razones tal vez poco claras.
1313

Si bien estos patronazgos solían tener periodos de mayor o menor auge, en 

ocasiones la celebración de algunos llegó a sustituir a la de otros, en quienes los 

fieles encontraban un mayor beneficio.
1314

 La catedral de Guadalajara, durante 

el siglo XVIII, mantuvo una especial devoción a San Pedro, tal vez en conso-

1311
 Rubial, La santidad controvertida…, p. 54. El autor sostiene que “para todos los sectores 

de la población novohispana, la ‘potencia’ de los santos, al igual que la de los antiguos 

dioses, era lo único efectivo en la solución de sus lacerantes necesidades materiales”.

1312
 Pierre Ragon, “Los santos patronos”, en Historia Mexicana, El Colegio de México, 

vol. 52, núm. 2, oct.-dic., 2002, pp. 362-363. Véase la amplia disertación sobre el “pa-

trono” y el “titular” de un lugar o iglesia, en Alexandro Zuazo, Ceremonial según las 

reglas del Missal romano, Imprenta de la ilustre cofradía de la Santa Cruz, Salamanca, 

1753, pp. 36-38.

1313
 En el caso de la Catedral de Durango es también San José el de mayor presencia, 

aunque seguido de la música dedicada al nacimiento de Jesús. Davies, “The italianized 

frontier: Music at Durango cathedral…”, p. 382.

1314
 Uno de los primeros patronos de la ciudad fue San Miguel, por el auxilio que 

éste y Santo Santiago dieron a los españoles hacia 1534 en su lucha contra los indios 

de Tetlán en su afán de fundar la ciudad en el valle de Atemajac, según se asienta en 

las crónicas. Esto generó que una vez establecida la ciudad se erigiera una capilla en 

honor de San Miguel en la que anualmente se hicieron representaciones teatrales 

rememorando la aparición y la victoria sobre los nativos (al poco tiempo, incluso, el 

hospital adscrito a dicha capilla también llevó el nombre de San Miguel). Ésta termi-

nó funcionando como catedral por más de medio siglo, y una vez construida la nueva, 

tuvo dos torres, una dedicada a San Miguel y la otra a Santo Santiago con su respecti-

va estatua cada una “vestidas de chapas de plomo” puesto que los dos santos “fueron a 

los que la ciudad de Guadalajara debió su defensa”. Matías de la Mota Padilla, Historia 
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nancia con la catedral de México, que desde finales del siglo XVII promovió su 

culto en sus capillas con el fin de establecer su cátedra a través de un programa 

iconográfico y musical.
1315

 Los capitulares guadalajarenses, por su parte, exal-

taron también el culto y exigieron su representación en la música, por lo que 

ordenaron en 1724:

…se le notifique al maestro de capilla [José Casillas] cumpla con su obligación 

haciendo nuevas misas y villancicos para los maitines de Navidad, Corpus, Asun-

ción, San Pedro y Concepción, y no haciendo lo que se le manda se le quite por 

cada función diez pesos y lo que hubiere recibido para papel en los maitines 

para que se le libra…
1316

Aunque no se conocen obras compuestas por José Casillas, en el archivo 

musical se resguardan algunas de la autoría de José de Torres y Martínez Bravo, 

con arreglos hechos por otro maestro de capilla, José Rosales.
1317

 La cantada: 

Marciales estruendos, fue escrita para dos coros en ocho voces, viola y oboes.
1318

El estribillo expresa: “Marciales estruendos de trompas y cajas, a Pedro preven-

gan con ruidoso estruendo”. Y en la tercera de sus coplas: “Con dulces acentos 

festejen contentos a Pedro los signos… con gran bizarría pues Pedro este día les 

da regocijo…”. Es notoria la manera festiva, ruidosa y estruendosa con la que 

se invita a festejar a San Pedro, incluso haciendo mención de instrumentos mu-

del reino de Nueva Galicia en la América septentrional (1742), Universidad de Guadalajara, 

Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, Guadalajara, 1973, p. 199.

1315
 Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, p. 123. Tanto en 

la catedral de Durango como en la de Valladolid, Michoacán, la figura de San Pedro 

tuvo importante presencia en los repertorios musicales. Además de las citadas obras de 

Drew Davies, véase también Massimo Gatta, Con decencia y decoro. La actividad musical de 

la Catedral de Durango (1635-1749), Universidad Juárez del Estado de Durango, México, 

2015. El autor cita un valioso documento (Reglamento de asistencia a horas canónicas), 

fechado hacia 1700, en el que se advierte de la obligatoriedad de los canónigos para 

asistir a los maitines de los santos, que entre los primeros que se enlistan están San 

José, San Juan Bautista y San Pedro y San Pablo. Imágenes entre pp. 100-101. 

1316
 AHAG, LAC 9, 28 de enero de 1724, fol. 32v.

1317
 Fue maestro de capilla en dos ocasiones, de 1736 a 1739, y de 1745 a 1749, posible 

año de su fallecimiento. Ver Durán Moncada, “Música y músicos…”, p. 223.

1318
 AHCG, Fondo musical: José de Torres y Martínez Bravo y José Rosales, Marciales estruendos. 

La portada de la obra registra: “Cantada a 8 con/ violines y oboes/ con viola y/ con c.do 

choro a bene-/plácito Marciales/ &c./ Al S.r S.n Pedro/ Mros. Torres y Rosales/ 22 pap.s//”. 
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sicales (trompas y cajas) que hacia estos años (1736-1749) aún no habían sido 

incorporados a la capilla, sino hasta la segunda mitad del siglo.
1319

En los anexos finales de esta investigación se presentará una relación más 

amplia de las obras musicales en general, por ahora se agrega este breve listado 

(Cuadro V-2) con algunos de los ejemplos dedicados a San Pedro.

Cuadro V-2. Obras dedicadas a la festividad de San Pedro.
C o m p o s i t o r O b r a G é n e r o

A n ó n i m o  E g o  p r o  t e  r o g a v i 1 3 2 0 A r i a - r e s p o n s o r i o
J u a n  J o s é  E c h a v a r r í a E t  i d e o  t i b i  t r a  d i t e  s u n t 1 3 2 1 R e s p o n s o r i o
J o s e p h  d e  T o r r e s  y  M a r t í n e z  B r a v o  C e n t r o  d e  p i e d a d e s  P e d r o  e s  d o n d e  t o d a s 1 3 2 2 C a n t a d a  
F r a n c i s c o  R u e d a A  P e d r o  d i v i n o …  D e n l e  p a r a b i e n e s 1 3 2 3 V i l l a n c i c o
I g n a c i o  O r t i z  d e  Z á r a t e S u r g e  P e t r e  e t  i n  d u e t e 1 3 2 4 R e s p o n s o r i o  
I g n a c i o  O r t i z  d e  Z á r a t e T u  e s  P e t r u s  e t  s u p r e m a  h a n c  p e t r a m 1 3 2 5 R e s p o n s o r i o - a n t í f o n a
A n ó n i m o C o n s t i t u o s  e o s  p r i n c i p e s 1 3 2 6 A r i a
A n ó n i m o H o y  d e  P e d r o  l a s  v i c t o r i a s 1 3 2 7 A r i a
I g n a c i o  J e r u s a l e m  A h  d e  l o s  m a r e s 1 3 2 8 V i l l a n c i c o  
A n t o n i o  J u a n a s E t  c l a v e s  r e g n i  c e l o r u m 1 3 2 9 R e s p o n s o r i o
A n ó n i m o T u  e s t s  P a s t o r 1 3 3 0 A n t í f o n a
A n ó n i m o C a t h e d r a  d e  S .  P e d r o 1 3 3 1 A n t í f o n a

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l .

1319
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1320
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Ego pro te rogavi. GDL0015.

1321
 AHAG, Fondo musical: Juan José Echavarría, Et ideo tibitra dite sunt, GDL0128.

1322
 AHCG, Fondo musical: Joseph de Torres y Martínez Bravo, Centro de piedades Pe-

dro. En el texto cantado (soprano) aparece tachada una parte en la que fue sobre 

escrito: “Pedro es donde todas”, y en el aria (“Esta sólo es la guerra mejor”) también 

está sobre escrito: “Ay Pedro de Dios”. En el recitado, el texto original dice: “virtudes 

grandes Juan e intenta”, y está tachado “grandes Juan”, y re-escrito: “S. Francisco”, y 

“grande Pedro intenta”. Parece que originalmente la obra estaba dedicada a San Juan 

de Dios y después fue re-dedicada a San Francisco, y por último a San Pedro.

1323
 AHCG, Fondo musical: Francisco Rueda, A Pedro divino… Denle parabienes. Cat-

Gdl-0144. En la portada, “denle parabienes” fue agregado.

1324
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Ortíz de Zárate, Surge Petre et in duete, GDL0107.

1325
 AHCG, Fondo musical: José Ortiz de Zárate, Tu es Petrus, GDL0105.

1326
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Constituos eos príncipes. Cat-Gdl.0159.

1327
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Hoy de Pedro las victorias. Cat-Gdl.0158.

1328
 AHCG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Ah de los mares, Cat-Gdl.0333.

1329
 AHCG, Fondo musical: Antonio Juanas, Et claves regni celorum, Cat-Gdl.0131.

1330
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Antifonario del Oficio, “Antiphona Catedra de 

S. San Pedro”, fol. 19v. Libro de coro núm. 22. Iluminador: Manuel Preciado, 1789.

1331
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Libro de coro núm. 13 (Colección “pequeños”), 

Santoral, fol. 17.
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Valgan estas referencias que pretenden mostrar el marcado interés por parte 

del cabildo catedral en establecer una mayor presencia del culto a San Pedro y 

su cátedra, pues con ella se pretendía reafirmar la autoridad del obispo sobre su 

grey. Emili Male explica que ella

…simboliza la perpetuidad de la doctrina de la infalibilidad que le fue hecha; ella 

ha triunfado de todas las herejías en el transcurso de los siglos. Sin la Reforma no 

tendríamos probablemente el monumento de la cátedra de San Pedro, porque no 

habría sido necesario afirmar aquello que nadie ponía en duda”.
1332

También desde el canto en el facistol, en el Oficio divino, se hizo presente 

en el Antifonario iluminado por Manuel Preciado
1333

 en 1789, que contiene el 

canto para la fiesta Cathedrae S. Petri, con la antífona Tu es Petrus, seguida del 

responsorio Et super hanc petram aedificabo ecclesiae.
1334

En el caso de la catedral vallisoletana, también es la festividad a san Pedro la 

que mayor presencia tiene entre los papeles de música. Tan sólo para la segunda 

mitad del siglo, el multicitado músico napolitano, Ignacio Jerusalem, compuso 

al menos cuatro obras dedicadas a san Pedro: Responsorios a Nuestro Padre 

San Pedro (Tu es pastor ovium) para cuatro voces, violines y trompas, en donde el 

Tiple y el “Bassetto obligado”.
1335

 Esta obra incluye texto de Contrafacto: “Lauda 

dominum omnes gentes laudate”. En registro diferente (aunque probablemente se 

trate de la misma obra anterior) se conocen del mismo autor el responsorio 3º 

del primer Nocturno para la festividad de San Pedro (Tu es Petrus y Super hanc 

petram), también escrita para cuatro voces, violines y trompas.
1336

 Se conocen 

varias obras de autoría anónima similares a estos responsorios a san Pedro (con 

otros textos también para esta festividad: Simon Petre, Tu es Petrus, Quem dicunt) 

así como vísperas, invitatorios y misas.
1337

Otro de los autores que también hizo obra para san Pedro es el citado com-

positor Antonio Juanas, de quien se conoce la colección completa de ocho 

1332
 Emile Male, El arte religioso. Del siglo XII al siglo XVIII, FCE, México, 1952, p. 163.

1333
 Preciado era cantor en la capilla desde 1769, aunque fue hasta agosto de 1771 

cuando le fue otorgada la plaza de cantollanista y cantor de polifonía. AHCG, SG, AC, 

L, 12, 3 de agosto de 1771, fol. 113v.

1334
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Antifonario del Oficio, “Antiphona Catedra de 

S. San Pedro”, fol. 19v. Libro de coro núm. 22. Iluminador: Manuel Preciado, 1789.

1335
 AMCM, carpeta 149: Ignacio Jerusalem, Responsorios a Nuestro Padre San Pedro.

1336
 AMCM, carpeta 277: Ignacio Jerusalem, Responsorio a San Pedro.

1337
 AMCM, carpeta 277: Anónimo, Obras a San Pedro.
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responsorios, compuestos para ocho voces, violines, “maderas y metales”, com-

puestos en 1795.
1338

 Otra similar del mismo autor, aunque escrita para cuatro vo-

ces, son los Ocho responsorios de Nuestro Padre San Pedro, que además incluye 

cuerdas, oboes, trompas, timbales y órgano.
1339

 Probablemente esta obra sea la 

misma que se resguarda en la catedral de Guadalajara: Maitines de nuestro pa-

dre San Pedro.
1340

 Este dato podría arrojarnos más luz sobre esta movilidad de 

música de la que hemos venido tratando en esta investigación. 

En cuanto a los cantorales, son varios los libros que incluyen antífonas o 

misas a san Pedro. El Antifonario número 70 del Inventario de Ann y Kelsey, 

entre las diversas festividades para el ciclo del Propio de los santos durante el 

tiempo de Adviento y Natividad (noviembre-febrero) se encuentra la dedicada 

a la Cátedra de San Pedro, el 18 de enero.
1341

 El libro 72 contiene las festivida-

des de los meses de julio y agosto, y al igual que la transfiguración que es el 6 

de agosto, el cautiverio de san Pedro es la fiesta del 1º de este mismo mes, y al 

menos cuatro cantorales contienen las vísperas, himnos y hasta una misa para 

esta festividad.
1342

 La importancia de ésta también la constatan algunas obras 

para instrumentos y voces, como los himnos compuestos por Manuel Leonel, 

segundo sochantre de la catedral, según se aprecia en el inventario de obras 

“compuestas” por él, en el que se registran “Tres himnos Cátedra de san Pedro, 

Conversión de san Pablo, y san Pedro ad vincula”.
1343

 La elaboración de dicho 

inventario fue ordenada por el chantre José Vicente Gorozabel, en 1781, y fue 

realizado por el compositor Cayetano Perea, de quien también se resguardan en 

el acervo algunas obras de su autoría, como se comentará más adelante.

Música a San José

Los santos patronos que se establecieron por decreto conciliar, como San José, 

patrono de la Nueva España,
1344

 lograron tener una considerable continuidad y 

1338
 AMCM, carpeta 146: Antonio Juanas, Maitines de nuestro padre San Pedro.

1339
 AMCM, carpeta 145: Antonio Juanas, Maitines de nuestro padre San Pedro.

1340
 AHCG, Fondo musical, Antonio Juanas, Responsorio a San Pedro a 4 con violines, oboes, 

trompas y bajo. Se trata del Responsorio 1º del primer Nocturno. 

1341
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 44.

1342
 Libro 9, casillero H. Himno de San Pedro ad vincula; Libro 6, casillero G: Misa 

de San Pedro ad vincula; Libro 3, casillero M: Misa de san Pedro ad vincula. Lobato, 

Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 29f-33f.

1343
 AHCM, sección Capitular, Legajo 120, fol. 267.

1344
 El Concilio III Provincial Mexicano, en su Libro 2, Tít. III, § II, decreta que se celebre 

a “San José, patrono de esta provincia”, pp. 151-152.
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dedicación local que, para el caso de Guadalajara, esta advocación se vio refor-

zada aún más con la fundación del Colegio Seminario Tridentino de San José, 

en 1696, siendo obispo de la Diócesis Felipe Galindo Chávez.
1345

Las celebraciones solían ser con toda la parafernalia de las procesiones, y la 

participación de la capilla musical nunca faltaba. Fueron los responsorios los 

que mayoritariamente se cantaron a San José. El hecho de que en el repertorio 

tenga una considerable representación, aunque sea a una notable distancia de 

la de San Pedro, puede deberse, entre otras cosas, a esta relación del Colegio 

Seminario con la catedral. Algo que puede ir más allá de lo anecdótico es que en 

1724 el maestro de capilla expresó a las autoridades (cabildo catedral) que para 

la instrucción musical de los ministriles y cantores el espacio en la catedral era 

insuficiente, de manera que el cabildo ordenó que la escoleta (escuela de músi-

ca de la catedral
1346

) se trasladara al mencionado Colegio Seminario,
1347

 “donde 

haya de asistir todos los días a la hora acostumbrada, tocando tres veces la cam-

pana de dicho seminario para que se junten todos los que quisieren aprender 

música y el rector tenga especial cuidado de saber y ver si cumple dicho maestro 

con esta obligación…”.
1348

 Esta estancia de la escoleta en el Colegio duró hasta 

1737, y un año después nuevamente fue trasladada al “Colegio Seminario, en el 

lugar y hora que se le señalare por el rector de él, a quien se le advierta tenga 

cuidado de la asistencia de dicha escoleta para dar noticia de los puntos que 

dicho maestro tuviere”.
1349

Tal vez este hecho no sea vinculante con la producción musical dedicada a 

San José, pero por lo menos podría explicarlo provisionalmente. En cuanto a lo 

estrictamente musical refiere, se conocen algunos libros de coro que incluyen 

el rezo del “Officium de patrocinio S. Joseph”, para la hora de las vísperas del Ofi-

cio.
1350

 El texto, tomado del Evangelio de Mateo, se centra en la genealogía de 

san José a quien lo presenta como hijo de Jacobo, descendientes “de la casa de 

1345
 Carmen Castañeda, La educación en Guadalajara durante la Colonia, 1552-1821, El 

Colegio de Jalisco-El Colegio de México- México, 1984, p. 128.

1346
 Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 111.

1347
 Daniel R. Loweree, El Seminario Conciliar de Guadalajara. Apéndice, Edición del autor, 

Guadalajara, Jalisco, s/f. [1964], pp.1-55. Facsimilares de los documentos fundacionales 

y sus constituciones.

1348
 AHAG, LAC 9, 28 de enero de 1724, fol. 032v.

1349
 AHAG, LAC 10, 17 de enero de 1738, fol. 85f. 

1350
 AHCG, Fondo Musical: Anónimo, Libro de coro número 2: Antifonario del oficio, Oficio 

de vísperas a San José.
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David”.
1351

 La intención del texto bíblico es mostrar su origen noble proveniente 

de la estirpe de David, contra la idea de que José pudo haber sido un artesano 

de condición humilde. El patrono de la Nueva España no podía ser alguien 

sin una historia sagrada y legítima. Dicho sea de paso, la letra capitular de este 

oficio, aunque de diseño austero, es de las pocas iluminadas con color dorado. 

Y tal vez la obra más representativa es la voluminosa colección de Maitines 

con doble dedicación a Santiago y a San José, para cuatro voces (S1, S2, A y T), 

violines, oboes y cornos, mismos que incluye textos de contrafactos, que son 

precisamente los dedicados a San José.
1352

 La advocación a este santo no era algo 

aislado en el caso de Guadalajara. En 1725 se fundó el Colegio de Infantes de 

la Ciudad de México, bajo la advocación de la virgen de la Asunción y del “pa-

triarca Señor San José”,
1353

 mientras que en la Catedral de Durango se conoce 

un cantoral dedicado precisamente al Oficio de maitines a San José, mismo que 

fue concluido en 1761.
1354

En el caso la catedral vallisoletana, es precisamente en los libros de coro en 

donde san José está mejor representado, pues en los papeles de música (voces e 

instrumentos) no hemos encontrado suficientes ejemplos dedicados a este san-

to, aunque no signifique que no se haya compuesto música para esta festividad. 

El citado Inventario de Lobato registra un kirial del siglo XVIII que contiene 

seis misas en notación cuadrada (aunque al parecer no gregoriana) y varios 

himnos entre los que están Ave Maria Stellis, la Santísima Trinidad, san Juan 

Bautista, entre otros, y el Himno de la feria de San José.
1355

 El texto es el tradi-

cional Kirie Eleison, que en el Inventario de Ann y Kelsey está registrado con el 

número 108: In festo Santi Joseph.
1356

 Además, se conocen unos responsorios para 

1351
Sagrada Biblia en latín y español con notas literales, críticas e históricas, tomo XIX, Im-

prenta de Galván, México, 1832, pp. 139-155.

1352
 AHAG, Fondo musical: Vicente Ortiz de Zárate, Maitines al Señor San José, GDL0018.

1353
 Archivo del Cabildo Catedral Metropolitano de México (ACCMM), Libro de la erec-

ción y fundación del Colegio de la Asunción de nuestra señora y patriarca señor San José, para 

los infantes del coro de esta santa Iglesia metropolitana de México, Serie Obra pía, Colegio 

de infantes, libro 3 y 4, 1725.

1354
 Ver Silvia Salgado Ruelas, “El Libro Mariano de la Catedral de Durango”, en Musicat: 

Seminario de Música en la Nueva España y el México Independiente”, UNAM-IIE, versión en 

línea: http://www.musicat.unam.mx/v2013/assets/UncantoralenlaNuevaVizcaya.pdf

Consultado el 21 de octubre de 2016. 

1355
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 32f. Libro 37, 

casillero K.

1356
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 58.
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esta fiesta, de autor anónimo, para voces y órgano, cuyo registro sólo nos brinda 

el dato de que se trata de los Maitines para el día de San José, a celebrarse el “19 

de marzo”, como lo marca el año litúrgico católico.
1357

Como se dijo líneas arriba, las advocaciones suelen ser dinámicas, de manera 

que pueden transformarse al paso de los años. Para el caso de Guadalajara, al 

concluir el siglo XVIII e iniciar el siguiente, la virgen de Zapopan empezó a 

ocupar un lugar distinguido en la lista de los patronos y patronas protectoras 

de la ciudad, mientras que otros casi habían desaparecido.
1358

 La festividad de 

San Pedro en Guadalajara tuvo la relevancia que la Transfiguración tuvo en 

Valladolid, al menos a juzgar por el número y tipo de obras dedicadas a estas 

entidades. Precisamente, haber traído estas advocaciones a diálogo obedece a 

que figuran en el repertorio musical de manera importante, como parte de 

ciertos “aparatos de representación” con los que las autoridades eclesiásticas 

tienden a vincularse con el grueso de la comunidad.

Oficios de difuntos

Antes de cerrar este apartado se considera valioso dedicar unas líneas al oficio 

de difuntos, mismo que tuvo un considerable desarrollo en la ritualidad de am-

bas catedrales, además de constituir una parte importante del repertorio musi-

cal. La liturgia dedicada a eventos fúnebres es sin lugar a dudas la que mayor 

solemnidad reviste de toda la ritualidad católica, es por ello que de todo el ce-

remonial consignado en el calendario litúrgico
1359

 es la Semana santa, la muerte 

de Jesús, la de mayor significación, llamada además “Semana mayor” (Majoris 

Hebdomadae), es decir, que no hay otra semana o periodo litúrgico que la iguale.

La música fúnebre resguardada en los acervos se componía para la 

ocasión del fallecimiento de algún personaje destacado de la ciudad (obispo, 

presidente, connotado, etc.) o de la política hispánica (rey, virrey o Papa). Tras 

la muerte de un obispo, por ejemplo, la primera expresión de sonoridad era el 

tañido de las campanas, e inmediatamente después venían los rezos, los cantos 

1357
 AMCM, carpeta 144: Anónimo, Maitines para el día de San José, 19 de marzo [ilegible] 

voces iguales y órgano.

1358
 La lista de “patronos de la ciudad, jurados y dotados”, elaborada hacia 1821, no 

figuraba San José. Boletín Eclesiástico del Arzobispado de Guadalajara, agosto de 2012, 

año VI, núm. 8.

1359
 Sobre todo el Tiempo pascual que se contabiliza por número de semanas debido 

a que sus festividades son móviles.
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y la música. El mencionado Concilio III
1360

 señala que la campana mayor de 

la catedral se debía tocar “muy pausadamente… sesenta veces… con sonido 

fúnebre”, y después debían hacerlo todas las campanas mayores y menores de 

otros templos, parroquias, ermitas y hospitales, pues debían responder “con 

semejante toque y solemnidad…”.
1361

 Luego venían el acondicionamiento de 

los espacios, altares, ornamentos y demás. Y “habiendo dicho el responsorio y 

la oración, [que] pongan el cuerpo del difunto descubierto el rostro… en el 

féretro decentemente adornado.”

La catedral guadalajarense resguarda en su acervo musical algunas obras fú-

nebres como la Misa de Réquiem de la autoría de Giovanni Bassani (1657-1716). 

Está escrita para cuatro voces en dos coros y violines, e incluye el Introito (Re-

quiem aeternam), Kyrie, Secuencia (Dies irae), Ofertorio (Domine Jesu Christe), 

Sanctus, Agnus Dei y Comunión (Lux aeterna).
1362

 Este género (misa de réquiem) 

constituye junto con las Lamentaciones y las Pasiones, la música de mayor reco-

gimiento y solemnidad; son la mayor muestra de súplica por el descanso eterno 

del difunto. Los grandes miedos y las dudas por el tránsito a otra dimensión 

existencial están presentes en los textos del Réquiem utilizados en la misa de 

difuntos desde tiempos medievales. Su nombre (misa de réquiem) se desprende 

de la primera parte del Introito que reza: “Réquiem aeternam dona eis, Domine, et 

lux perpetua luceat is” (Concédeles el descanso eterno, Señor, y que brille para 

ellos la luz perpetua).
1363

Uno de los obispos a quien le dedicaron especiales exequias que incluyeron 

un fastuoso programa procesional y musical, fue fray Antonio Alcalde, quien 

murió en 1792 “siendo las cuatro de la mañana de un día martes”. Una hora 

después de su muerte, la campana mayor de la catedral anunció el deceso, como 

lo manda el estatuto conciliar, y luego de alcanzar cien campanadas, inició el do-

ble de campanas que repicó “en todas las iglesias por espacio de una hora”.
1364

Son varias las obras que pudieron haberse interpretado para esta ocasión, 

pues el acervo resguarda diversos oficios de difuntos (lecciones, lamentaciones 

y misas), que debieron haber sido ejecutadas bajo la dirección del maestro de 

1360
 Hay que decir que el propio Concilio Tridentino, en los mencionados Gradual y 

Misal, están definidos los textos que debían ser cantados en los oficios de difuntos. 

1361 Concilio III Provincial Mexicano, p. 542. Esta sección del Concilio la constituyen los 

“Estatutos”. 

1362
 AHAG, Fondo musical: Giovanni Bassani, Misa de difuntos a 4, GDL0093. De esta 

obra se conocen dos copias manuscritas, la otra es GDL0134.

1363
 Lobera y Abío, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios.

1364
 Luis Pérez Verdía, Biografías, Ediciones I .T .G., Guadalajara, 1952, p. 62.
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capilla, Miguel Placeres. Una de ellas son los Versos o Salmos de difuntos de la 

autoría de Ignacio Ortiz de Zárate.
1365

 Se trata del salmo número seis (Domine in 

furore), atribuido al rey David. Contiene seis versos, y es de los llamados “salmos 

de penitencia”, en los que el “pecador” pide a Dios se apiade de su alma. En este 

caso, el compositor sustituyó, a manera de conclusión, el último verso (el sexto) 

por el Introito de la misa de Réquiem, para dar mayor solemnidad a la obra. El 

verso tercero acentúa la plegaria, aparentemente hecha por un muerto desde el 

“inferno”, pues dice: “Porque nadie se acuerda de ti entre los muertos; y en el 

infierno quién te alabará?” (Quoniam non est in morte qui memor sit tui: in inferno 

autem quis confitebitur tibi?).
1366

Como es sabido, las muestras de humildad e des-

merecimiento, con relación a las bondades de Dios, en el mundo novohispano 

eran muy frecuentes, al grado de llegar a considerar que lo que sí es merecido 

son los castigos, las carencias, las enfermedades y, por supuesto, la muerte. La 

obra está compuesta para tres voces (tiple, alto y tenor), violines y bajo conti-

nuo, y pese a la sobriedad mortuoria que ésta proyecta, no deja de imponerse la 

majestuosidad sonora del equilibrio entre las voces y el bajo.

Del afamado Ignacio Jerusalén se conoce una Lección de difuntos (Parce 

mihi, Domine),
1367

 cantada antiguamente en canto llano.
1368

 El texto corresponde 

al capítulo siete del Libro de Job, del Antiguo Testamento, en donde el desen-

canto por el irremediable final le hace expresar: “Perdóname, Señor, porque 

ahora mis días no son nada… (Parce mihi, Domine, nihil enim sunt dies mei), y con-

cluye: “Porque ahora dormiré en el polvo, y si me buscas mañana, habré dejado 

de existir” (Ecce nunc in pulvere dormian, si mane quaesieris, non subsistam). Esta 

obra está compuesta para dúo de voces (tiples), violines y bajo, y en términos 

musicales tuvo tal aceptación que fue ejecutada posteriormente en otras cere-

monias fúnebres, pues se conoce una copia de ella elaborada entrado ya el siglo 

XIX, como otras obras de este célebre compositor italiano.

La catedral de Valladolid resguarda también varias obras dedicadas a honrar 

a sus muertos. Correspondientes al siglo XVIII, al menos 17 oficios de difuntos 

de diversos autores están registrados en el Catálogo elaborado por Francisco 

1365
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Ortiz de Zárate, Salmo de difuntos: Domine in furore, 

GDL0118. El texto corresponde al Salmo 37del Salterio.

1366
Ritual trinitario o segundo tomo del ceremonial de los religiosos descalzos, Blas Román im-

presor de la Real Academia de Derecho Español y público, Madrid, 1779, pp. 217-219. 

1367
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Parce mihi, GDL0137. 

1368
 Francisco Marcos y Navas, Arte o compendio del canto llano figurado y órgano…, Joaquín 

Ibarra Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 1777, p. 243.
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Banegas Galván, en 1903.
1369

 Entre estos autores se encuentran los ya citados 

Juanas, Jerusalem y Ortiz de Zárate, además de Mozart y Rossi. Algunas misas de 

difuntos son anónimas,
1370

 al igual que algunos oficios, como el responsorio Libe-

ra me, a cuatro voces (S1, S2, A, T), violines y bajo.
1371

 Se trata de un responsorio 

para las exequias, con el texto Libera me, Domine de mort aeterna, que además in-

cluye la parte del Requiem eternaem y Kirie eleison, de la Misa de difuntos. Aunque 

faltan los violines (y es una obra breve), se percibe el carácter sombrío de una 

ceremonia de difuntos, a juzgar por los pasajes llanos de la voces, sin ningún 

virtuosismo, y un acompañamiento del bajo continuo casi sugerido. Y entre las 

obras con autor claramente identificado, tenemos la Misa de Difuntos a 8 voces 

en dos coros, con violines, bajo y trompas, de Juan de Mendoza,
1372

 quien com-

pitió contra José Gavino Leal por la plaza de maestro de la capilla michoacana, 

en un controvertido examen en 1732, como se explicó en el capítulo 3. En este 

Misa la Secuencia Dies irae es a solo para la voz de tiple (soprano), y contiene las 

partes que integran una misa de este tipo: Requiem eternae, Sequencia, Ofertorio, 

Sanct benedictus, Agnus dei y Comunión.

También se conoce el Invitatorio y Misa de Réquiem
1373

 de Ignacio Zárate, quien 

probablemente se trata del mismo compositor que estuvo activo en Guadalajara 

al finalizar el siglo, siendo uno de los compositores más productivos de la capilla. 

Invitatorio y Misa fueron compuestas para cuatro voces e instrumentos.

Sería ocioso consignar el amplio número de misas de réquiem en el recinto 

catedral michoacano, pero vale la pena destacar aquí a otro autor quien com-

puso obra para el cabildo catedral, el citado Cayetano Perea, quien además de 

cantor instauró formalmente el uso del tololoche hacia 1756 (ver capítulo IV). 

De Perea se conoce una Misa de difuntos que se resguarda en el Conservatorio 

de las Rosas, de la misma ciudad de Valladolid, que aunque solamente se co-

noce la voz del tenor de primer coro, podemos afirmar que es una obra escrita 

para dos coros, violines y trompas.
1374

 Contiene los textos propios de la misa de 

difuntos como el Requiem aeternam (canto llano)… lux perpetua luceat eis (polfo-

nía); el Ofertorio Libera animas omni; el Sanctus, Agnus Dei y Comunión (Luceat 

1369
 Francisco Banegas Galván, “Inventario General de las obras de música que tiene el 

Archivo de ésta Santa Iglesia”, Morelia, México, 1902 (fotocopia manuscrita).

1370
 AMCM, carpeta 415: Anónimo, Misa de difuntos.

1371
 AMCM, carpeta 374: Anónimo, Responsorio de difuntos (Libera me).

1372
 AMCM, carpeta 211: Juan de Mendoza, Misa de difuntos a 8. Falta el vl1. Véase Ba-

negas Galván, “Inventario General de las obras de música…”, p. 22.

1373
 AMCM, carpeta 211: Ignacio Zárate, Misa de réquiem. 

1374
 AMHCR, Carpeta 256: Cayetano Perea, Misa de difuntos.
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eis Domine). Fue compuesta en 1771, y dos años después Perea obtuvo la plaza 

de tenor primero en la capilla, en donde murió en 1785.
1375

 Aunque no logró 

el magisterio de la capilla, contribuyó de manera importante al desarrollo de 

los instrumentos de cuerda frotada, y compuso obras de notable calidad en el 

manejo de voces e instrumentos, como la cita Misa de difuntos. 

El ceremonial de difuntos fue también una preocupación por parte de los 

canónigos y constituye pues, una de las festividades de gran arraigo e importan-

cia, no sólo por los principios filosóficos y espirituales que la propia doctrina 

católica fomenta sobre el tránsito al más allá, a la otra vida que libera de ésta 

terrenal,
1376

 sino también porque la idea de la muerte era ya algo por demás 

conocido por los pueblos originarios y la comunidad mestiza, quienes siempre 

mostraron un especial culto y respeto por sus difuntos. 

Por parte de la liturgia de los canónigos (oficio) habría que mencionar de 

manera especial los dos libros de coro de que se conservan en la catedral de 

Guadalajara, que contienen todo el ceremonial del oficio de difuntos (Officium 

Defunctorum), mismos que fueron elaborados por los mencionados: Sebastián 

de Castro y Juan de Dios Rodríguez.
1377

 Su manufactura exigiría un amplio co-

mentario que rebasaría los propósitos de esta investigación, por ahora sólo baste 

destacar que dichos libros contienen todas las partes de la misa de difuntos en 

canto llano, así como los Nocturnos con sus lecciones y antífonas, además de la 

celebración anual de todos los difuntos. Del mismo modo, entre los cantorales 

michoacanos se encuentra uno que contiene “todo el oficio de difuntos”,
1378

 que 

de ser así, seguramente contiene las tres partes en que éste se divide: Maitines 

(con su invitatorio, antífonas, salmos, responsorios y lecciones), laudes (antífo-

nas y cánticos) y vísperas (antífonas, magnificat y salmo final).
1379

Más allá del análisis musicológico que aquí pudiera presentarse, deseamos 

constatar la historicidad de una ceremonia que, aunque con un largo historial 

en las prácticas mortuorias europeas, la tradición local mexicana vino a reafir-

marla como parte de la cultura idiosincrática en la que se fusionaron ambas for-

mas de entender la idea del más allá. El ritual fúnebre católico, contemplado en 

1375
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 503.

1376
 Lobera y Abío, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios…, pp. 366 y 647.

1377
 AHCG, Fondo musical, Libros de coro: Sebastián de Castro y Juan de Dios Rodrí-

guez, Libro de coro número 12 y 13: Officium Defunctorum. 

1378
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, Libro 35, casillero K, 

fol. 31f.

1379
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, pp. 758-761. 
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estos ejemplos musicales, deja en clara la filiación al culto místico de la muerte, 

de lo ausente y de su inevitable final.

Estas advocaciones marianas, cristológicas y santorales citadas en estos apar-

tados, no son las únicas pero sí son bastante representativas de una cultura mu-

sical ritualística que se gestó entre estas dos ciudades y catedrales. Al vincular la 

dinámica y movilidad de los músicos (capítulo III) con los repertorios musicales 

aquí descritos, constatamos de manera fehaciente que aunque ambos recintos 

parten de la misa normativa eclesiástica (Concilios, bulas y demás), cada uno 

construyó su aparato ritual sonoro conforme a su propio proceso histórico local 

(capítulo I), en el que las advocaciones a determinados santos y vírgenes termi-

naron delineando y diseñando en gran medida su propio calendario litúrgico.

Repertorio Dieciochesco Novogalaico 

El repertorio musical de la iglesia catedral no fue ni ha sido estático. Una de las 

desventajas es que son pocas las referencias puntuales que se hacen a él en la 

documentación como para poder ampliar el contexto en que estas obras fueron 

creadas y/o adquiridas.
1380

 Estos papeles de música fueron inventariados en di-

versos momentos por personal que laboró en la catedral, lo que se deduce de las 

anotaciones que algunas obras ostentan en su portada tales como: “No. 5”, “No. 

9”, “No. 17”. Este registro y ordenamiento se perdieron en algún momento por 

motivos que desconocemos.
1381

Como se ha dicho, el estrecho vínculo hispano-italiano propició que diversas 

novedades musicales fueran rápidamente difundidas en todos los reinos his-

pánicos, europeos y americanos, y las catedrales fueron un eficaz laboratorio 

de experimentación sonora. Constructores, tratados, instrumentos y músicos 

1380
 Las actas de cabildo suelen registrar datos como: “que componga los maitines que 

le han sido encargados…”, o bien, “que le paguen por los papeles de música de iglesia 

que ha traído…”, de manera que en ocasiones resulta complicado definir a qué obras 

y de qué compositor se trata.

1381
 En junio de 1874, el arcediano, Juan Nepomuceno, ordenó la elaboración de un 

registro de los “Libros de coro”, mismo que ejecutaron Juan Nuño y Salvador Villaseñor. 

El inventario registra 67 libros. AHCMAG, Sección Gobierno, Serie Secretaría/Culto, 

ficha 99, caja 5, 1874. Cfr. Leopoldo Orendain, “Los libros corales de la catedral de 

Guadalajara”, en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, UNAM, vol. VIII, núm. 

29, México, 1960, p. 37. Orendain sostiene que hacia el año en que escribió su ensayo, 

eran “noventa y seis libros de coro”. Ahora se trabaja en la elaboración de un nuevo 

catálogo (papeles de música y libros de coro) que se espera esté listo en un par de años. 
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hispano-italianos llegaron al Nuevo Mundo sin imaginar aun lo que generarían 

en la producción musical local. 

El acervo musical guadalajarense se fue adaptando a las transformaciones y 

novedades sonoras, sea en su instrumentación o en los géneros y formas com-

positivas. Al momento de la introducción de las cuerdas frotadas, a inicios del 

XVIII, el repertorio amplió su proyección, de manera que a las tradicionales 

obras de canto llano y polifónico se le fueron sumando otras con una riqueza 

tímbrica y pasajes solistas.
1382

 Por ejemplo, se conoce más de una veintena de 

obras Giovanni Bassanni (h1650-1716), entre misas, salmos, cánticos, y antífonas. 

Éstas incluyen una amplia dotación instrumental como violines, viola, oboes, cor-

nos, además del órgano y las voces, instrumentos que, como quedó dicho, fueron 

parte de la nueva dotación instrumental, como se muestra en el Cuadro V-4.
1383

Estos viejos papeles de música también dan cuenta de la importante bicoralida-

d,
1384

 presente durante casi todo el siglo analizado.

Cuadro V-4. Instrumentos musicales de la capilla guadalajarense (siglos 
XVI-XVIII).

S i g l o  X V I - X V I I S i g l o  X V I I I

V o c e s  ( c a n t o  l l a n o - p o l i f o n í a ) V o c e s  ( c a n t o  l l a n o - p o l i f o n í a )

Ó r g a n o Ó r g a n o F l a u t a  D u l c e

B a j ó n B a j ó n - F a g o t S e r p e n t ó n

B a j o n c i l l o B a j o n c i l l o F l a u t a  t r a v e s e r a

C h i r i m í a s O b o e V i o l í n ,  v i o l a ,  v i o l ó n

S a c a b u c h e S a c a b u c h e A r p a

O r l o s C o r n e t a C l a v i c o r d i o

C o r n e t i l l a s C l a r í n T i m b a l e s

F l a u t a s C l a r i n e t e

T r o m p e t a T r o m p a / c o r n o

Fuente: Elaboración propia con base en AHAG, Fondo musical; AHCG, Fondo musical.

Además de las obras italianizadas ya mencionadas, otra que merece la pena 

comentar es la del multicitado maestro de capilla Miguel Placeres: En el tri-

1382
 Véase la obligada obra sobre el tema: Davies Italianized, “The italianized frontier: 

Music at Durango cathedral…”.

1383
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1384
 Es decir, composiciones escritas para dos coros, además de su respectiva dotación 

instrumental.
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bunal divino.
1385

 Se trata de la traducción de coplas italianas de la autoría de 

Giovanni Baptista Brevic, quien fue organista en Milán (1725) y tuvo una estre-

cha relación con el mencionado Bassanni. En esta obra, los violines presentan 

virtuosos pasajes con modulaciones ascendentes y descendentes breves, secun-

dados por el acompañamiento del bajo continuo interpretado con el clave o el 

órgano. Estos pasajes contrastan con la languidez y profundidad de la voz del 

bajo que parece acompañarlos de manera discreta. Si bien Brevic nunca visitó 

el Nuevo Mundo, al igual que Bassanni, su música tuvo una importante acogida 

y aceptación en los principales músicos de la catedral guadalajarense.

Esta misma tendencia en las formas italianizantes se evidencia también en 

el uso del clavicordio,
1386

 utilizado primeramente para la enseñanza de instru-

mentos de tecla, luego fue incorporado en el repertorio sacro logrando efectos 

sonoros más coloridos. Uno de los primeros en utilizarlo en sus composiciones 

fue Miguel Placeres y luego Francisco Rueda, cuya obra, junto con la de Ignacio 

Jerusalem, pueden señalarse muy “al uso de Italia: pocas voces y muchos ins-

trumentos”. Se conoce también un Salmo Miserere mei Deus, de autor anónimo, 

que incluye clave, violines, flautas y cornos;
1387

 un Te Deum (1787) compuesto 

por Pedro Regalado Támez en los que incluyó además del clavicordio, violines y 

flautas. El propio obispo, fray Antonio Alcalde, hacia 1780 incentivó el uso del 

clave en la capilla, de manera que destinó dinero para la compra de cuerdas y 

pidió a los maestros de capilla, Miguel Placeres y Regalado Támez, que lo inclu-

yeran en sus composiciones.
1388

 Así, Placeres musicalizó en 1787 el versículo del 

salmo 69: Domine ad adjuvandum para la toma de posesión del tesorero Manuel 

Gutiérrez, en el que incluyó cuatro voces, violines, trompas, órgano y bajo con-

tinuo, ejecutado por el clavicordio.
1389

Podríamos sostener que los elementos más notorios del repertorio musical 

son la fuerte presencia de elementos profanos, particularmente de la ópera ita-

liana, y la gradual introducción de los instrumentos de cuerda y viento que 

produjeron una sonoridad poco experimentada en la música sacra local. Por 

otra parte, se debe destacar la preocupación sobre un Concilio que ordena, y 

un calendario litúrgico que debía ser cumplido a cabalidad, pues registró todo 

un cúmulo de festividades que se constituyeron como la misión central y única 

de la Iglesia católica. Los músicos y su arte participaron de esta misión aun no 

1385
 AHAG, Fondo musical: Miguel Placeres. En el tribunal divino, GDL0162.

1386
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1387
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Miserere mei Deus, GDL0046.

1388
 AHAG, AC L 12, 22 de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f.

1389
 AHAG, Fondo musical: Miguel Placeres, Domine ad adjuvandum, GDL0033. 
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siendo clérigos, y la huella de dicha participación se constata por su producción 

artística, misma que por prescripción debía ser antigua y grave, y por convicción 

terminó siendo moderna y festiva. 

Repertorio Dieciochesco Vallisoletano 

Al igual que el apartado anterior sobre el repertorio tapatío, y además de lo ya 

explicado en párrafos anteriores, una recapitulación de las obras y autores en la 

catedral michoacana es necesaria. Algunas reflexiones sobre esta práctica musi-

cal es que tanto el inventario de 1796,
1390

 como el citado Catálogo elaborado por 

Banegas Galván en 1903, así como lo consultado en el acervo musical digital de 

la propia catedral, evidencian que los autores locales tienen menor presencia 

que los importados. 

De los compositores más destacados del siglo XVIII vallisoletano, activos en 

la catedral, se reconoce al mencionado maestro de capilla Gavino Leal (1732-

1750), del que sostenemos que debió haber compuesto abundante obra, aun-

que buena parte de ésta se perdió desde aquellos años. El citado inventario 

de 1796 registra siete obras de su autoría,
1391

 pero es seguro que de las 445 

anónimas, varias puedan deberse a su creación. De las siete obras registradas, se 

verificó en el Archivo Musical de la Catedral de Morelia (AMCM) la existencia 

de la lamentación Incipit lamentatio Jeremiae Prophetae,
1392

 para el Miércoles santo, 

comentada líneas arriba. Resulta de especial interés la parte del bajo continuo 

escrita para el arpa (segundo coro) y para el clave (primer coro). Ambos están 

ricamente cifrados, y otras partes, como el Tiple, presentan algunos elementos 

de escritura moderna como las ligaduras, calderones y barras de compas perfec-

tamente aplicadas.

1390
 “Ynventario de los Papeles de Musica de esta / Santa Yglesia cathl. de Valladolid 

hecho el año / de 1796 siendo Chantre de ella el S. Dr. Dn. Ra / mon Perez, y es en 

la forma siguiente”, transcrito en Marín López, “Música local e internacional en una 

catedral novohispana de provincias: Valladolid de Michoacán (XVII-XVIII)”, en Raúl 

Heliodoro Torres Medina, Música y Catedral. Nuevos enfoques, viejas temáticas”, UACM, 

México, 2010, pp. 100-105. 

1391
 Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana…”, p. 94.

1392
 Archivo de Música de la Catedral de Morelia (AMCM), Carpeta 186-a. Se advierte 

que la consulta de estas obras fue en formato digital, en las instalaciones del AMCM, 

en la Catedral de Morelia. Los documentos manuscritos de estas obras no fue posible 

consultarlos.
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En el AMCM se resguarda también el salmo 121: Letatus sum,
1393

 registrado 

en el inventario de 1796. Se trata de una impecable copia de 1766, con partes 

para ocho voces repartidas en dos coros que inicia con In domun Domini ibimus, 

que además incorpora violines y trompas, que hacia estos años (1760’s) ya se 

contaba con la plaza de trompista en la catedral a cargo de Manuel Vargas y del 

egresado del Colegio de Infantes, José Luis Camarena. El acompañamiento, 

probablemente ejecutado al órgano, incluye la indicación de entonarse “de can-

to llano”, lo que parece indicar una alternancia con pasajes de canto llano en el 

Gloria Patri incluido al final del salmo. Seguramente el maestro Leal no escribió 

la parte de las trompas, sino que ésta fue un arreglo que el copista hizo (1766), 

probablemente a raíz de haber sido incorporado este instrumento en la capilla. 

Otras obras de Leal fueron un Miserere mei Deus a tres coros, con violines, oboe, 

bajones, arpa, clave y violón.
1394

 En el Archivo Musical Histórico del Conserva-

torio de las Rosas (AMHCR), se conservan al menos siete obras de su autoría, 

entre ellas una Misa a 8 con violines (copia de 1768),
1395

 dos villancicos, dos dúos 

y dos cantadas.
1396

El AHAG resguarda tres obras de Leal, y una de ellas se trata de la valiosa 

obra Misa de batalla, escrita en 1748 y con adiciones (o partes copiadas y agre-

gadas) en 1751, un año después de su muerte. Este juego de copias tiene por 

lo menos tres manos diferentes, y una de ellas probablemente se deba a Miguel 

Placeres, maestro interino de la capilla tapatía. Entre las obras de los inventa-

rios, el acervo contemporáneo y las resguardadas en el AMHCR, así como otras 

encontradas recientemente,
1397

 suman alrededor de una treintena de obras del 

maestro de capilla, que lo posiciona como el mejor representado de los autores 

activos en la catedral durante el siglo XVIII.

Otro de los compositores, además local, originario de Tacámbaro, Michoa-

cán, fue el mencionado maestro de capilla Juan de Mendoza (1750-1770), de 

quien por desgracia se ha conservado poca obra de su autoría, aunque sabemos 

que fue bastante prolífico. El inventario de 1796 registra cuatro obras de su 

autoría: Lauda Jerusalem; Letatus sum; Secuencia al Espíritu Santo, y una Misa de 

1393
 AMCM, Carpeta 259: Gavino Leal, Letatus sum.

1394
 AMCM, Carpeta 170: Gavino Leal, Miserere mei Deus.

1395
 AMHCR, Carpeta 191: Gavino Leal, Misa a 8.

1396
 AMHCR, Carpeta 022: Gavino Leal, Paz jilguerillos (1732); Carpeta 023: Gavino Leal, 

Ay qué belleza (1762); carpeta 024: Gavino Leal, Silencio que duerme (1732); y Carpeta 027: 

Gavino Leal, El Zenid y el Oriente (1737); Carpeta 187: Gavino Leal, Pues el silencio (1761).

1397
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 397.
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difuntos.
1398

 Ésta se conoce actualmente y se resguarda en el AMCM; está escri-

ta para siete voces, violines, trompas y bajo.
1399

 Suponemos que su producción 

debió haber sido vasta puesto que sus habilidades en la ejecución, dirección y 

composición fueron puestas en evidencia durante su larga trayectoria musical al 

servicio de la catedral. Incluso, en el examen de oposición que presentó frente 

a Gavino Leal, en 1732, todo el jurado y los sinodales peritos en música coinci-

dieron en que Mendoza era el más capaz, pues habían votado por él “en grado 

superlativo”.
1400

 Pero los canónigos eligieron a Leal, por lo que tuvo que esperar 

hasta la muerte de éste para ocupar el cargo, lo que sucedió en 1750. Tal vez fue 

éste periodo, insistimos, en que la catedral vallisoletana produjo su propia mú-

sica, en manos de un compositor de la región, y además formado musicalmente 

en la propia institución. 

Tanto los inventarios como el actual acervo resguardan obras de otros músi-

cos novohispanos y extranjeros que no estuvieron activos en la catedral. Uno de 

ellos es García Fajer, Españoleto, que su obra circuló en todo el reino desde muy 

temprano
1401

 al igual que la obra de Ignacio Jerusalem, el más importante com-

positor en la Nueva España.
1402

 Pero lo que sin duda alguna llama la atención 

es el alto número de obras de la autoría de Antonio Juanas, maestro de capilla 

de la catedral de México, entre 1791-1822. Al morir Mendoza, ocupó el cargo 

Carlos Pera (1769-1799), castrato italiano que en 1783 aspiró a ocupar el ma-

gisterio de Guadalajara, sin haberlo logrado. Si bien poseía notables destrezas 

en el canto y la dirección, la composición no era una de sus virtudes. El cabildo 

vallisoletano le insistió durante varios años que cumpliera lo estipulado en su 

compromiso como maestro de capilla, “componer nueva música”, pues de no 

hacerlo le sería rebajado su salario para pagar con ese dinero a otro compositor 

(1794).
1403

 Resignado el cabildo de la imposibilidad de Pera en la composición, 

el chantre Ramón Pérez compró en 1795 algunas obras a Antonio Juanas, y pos-

1398
 Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana…”, p. 104.

1399
 AMCM, Carpeta 211: Juan de Mendoza, Misa de difuntos.

1400
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fols. 279f-308v.

1401
 El inventario de 1796 registra al menos cinco obras, entre ellas el salmo Dixit Do-

minus a cuatro con violines, y una Misa de vigilia. Véase Marín López, “Música local e 

internacional en una catedral novohispana…”, pp. 101-104.

1402
 En el AMCM se registran 22 obra de Ignacio Jerusalem.

1403
 AHCM, AC, L 39, 25 de octubre de 1794, fol. 03f. Desde 1787 le fue advertido de 

que no había hecho “composición alguna en el largo tiempo de maestro de capilla, 

como debía ejecutarlo conforme a la erección y estatutos”. Citado en Marín López, 

“Música local e internacional en una catedral novohispana…”, p. 93.
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teriormente firmó un contrato con el compositor, y éste enviaría “anualmente a 

la catedral michoacana seis u ocho obras a cambio de 300 pesos”.
1404

Este hecho evidencia tres cosas perfectamente entrelazadas: 1) la baja pro-

ducción de Pera, y de los músicos vallisoletanos locales en general (sostenemos 

que Juan de Mendoza fue el último gran compositor novohispano michoaca-

no), 2) el alto número de obras de Juanas en el acervo, y 3) motivo por el que se 

tuvo que elaborar un inventario general de la música resguardada en la catedral 

(1796), mismo que hemos venido comentando en estas páginas, y que tuvo el 

objetivo de generar un diagnóstico no sólo del estado de la producción musical 

sino de la capilla en general. Para solventar el servicio musical en la catedral, 

contrario a lo hecho años atrás, la catedral tuvo que echar mano de composito-

res fuereños, que al cierre del siglo se trató de un italiano napolitano, Ignacio 

Jerusalem, y un español seguntino, Antonio Juanas, que son los autores más 

representados en el acervo actual, con 22 obras el primero, y la asombrosa canti-

dad de 92 obras el segundo. En el cuadro V-9a se registra el porcentaje de obras 

de autores en el repertorio vallisoletano que ilustra lo dicho líneas arriba, y que 

constituye una aproximación un tanto anómala (por las razones ya expuestas) a 

los autores mejor representados en el acervo vallisoletano.

El caso guadalajarense, como puede notarse en el cuadro V-9b, durante la 

segunda mitad del siglo tuvo un efecto contrario: los maestros de capilla que 

se sucedieron son los autores de la mayor parte del repertorio musical: Rueda, 

Placeres (José María y Miguel), Regalado y Ortiz de Zárate. En este cuadro se 

percibe y también se confirma de manera muy notoria la importante presencia 

de Ignacio Jerusalem en ambas catedrales, lo que a su vez constata la impronta 

que su obra tuvo en la música novohispana de la segunda mitad del siglo XVIII, 

como quedó dicho, pues buena parte de su obra siguió ejecutándose hasta ya 

entrado el siglo XIX.

1404
 Para este tema véase el amplio estudio de Evgenia Roubina, Obras instrumentales de 

José Manuel Delgado y José Francisco Delgado y Fuentes, Ediciones EON, Col. Anima Mundi, 

México, 2007, pp. 147-189.
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Cuadro V-9a. Porcentaje de la presencia de autores en la Catedral de 
Valladolid, en el acervo general (fragmento). 

Compositor No. de obras 1405

ANÓNIMO 128

JUANAS, Antonio (m. 1822) 92

JERUSALEM y STELLA, Ignacio (1707-1769) 22

HAYDN, Joseph (1732-1809) 17

ORTIZ, Benito (siglo XIX) 13

ELÍZAGA, Mariano (1786-1842) 12

DELGADO, Manuel (m.1816) 8

GARCÍA Fajer, Francisco Javier [Españoleto] 7

ORTIZ DE ZÁRATE, Ignacio (m. 1833) 7

CHAVARRÍA, Juan José 6

LEAL, José Gavino (m. 1750) 31406

ÁGUILA, Juan del 2

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .  A H C M  y  A H A G ,  F o n d o  m ú s i c a .

Precisamente para cerrar este apartado se ha sintetizado parte de la informa-

ción cuantitativa respecto a las obras registradas en ambos acervos, en los que 

se puede apreciar que en el caso tapatío, los compositores y maestros de capilla 

son quienes mayor representación tienen en el repertorio (Cuadro V-9b), lo 

que advierte, entre otras cosas, una considerable estimulación o exigencia por 

parte de los canónigos a los músicos locales en la producción musical, y así “no 

depender tanto de otros”. Mientras que en el caso vallisoletano, se hizo inmi-

nente adquirir música bajo contrato (de manera explícita), de tal forma que se 

recurrió al compositor que en ese momento dirigía la capilla más importante 

del reino: Antonio Juanas, de la catedral de México. Y el caso de la fuerte pre-

sencia de Jerusalem en ambos acervos, es una rotunda confirmación de la im-

pronta de los estilos italianos en la música novohispana en general. 

1405
 El número de obras fue tomado del registro digital consultado en las instalaciones 

de la Catedral. No se tuvo acceso a las obras manuscritas.

1406
 Como se dijo líneas arriba: el archivo del Conservatorio de música de Morelia, resguar-

da otras ocho obras del autor sevillano, además de otras en diferentes repositorios del 

país. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 397.
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El acervo musical michoacano es mucho mayor que el tapatío, y esperamos 

que sea posible una mayor apertura para un estudio más amplio y más a fondo 

para el conocimiento de la música del occidente novohispano.

Cuadro V-9b. Porcentaje de la presencia de autores en la Catedral de 
Guadalajara, siglo XVIII (fragmento). 

Compositor No. de obras 1407 %

ANÓNIMO 114 16.30%

JERUSALEM y STELLA, Ignacio (1707-1769) 32 4.57%

ORTIZ de Zárate, Ignacio (m. 1833) 291408 4.14%

ORTIZ de Zárate, Vicente (m. 1828) 26 3.71%

PLACERES Naveda y Vargas, José María (m. 1775) 21 3.00%

RUEDA, Francisco (1721-1769) 20 2.86%

PLACERES Naveda y Vargas, Miguel (m. 1803) 19 2.71%

REGALADO Támez, Pedro (m. 1808) 18 2.57%

BASSANI, Giovanni Battista (1657-1716) 11 1.57%

CASTRO, Joseph Antonio 9 1.28%

ROSALES, José Antonio (m.1749) 5 0.71%

Otros autores (resto)

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .  A H C M  y  A H A G ,  F o n d o  m ú s i c a .

El Color de la Música

Notas sobre los Libros de coro

Como se expresó en líneas arriba, los libros de coro constituyen un mundo com-

plejo y fascinante sobre la música de las catedrales. Este breve apartado no pre-

tende en modo alguno agotar el tema, ni mucho menos, muy por el contrario 

aspira a poner sobre la mesa este fenómeno casi desconocido o poco analizado, 

debido en gran medida al difícil acceso a ellos para su revisión y estudio. Y es 

precisamente su reciente apertura para consultarlos lo que ha generado que 

se le dediquen algunos comentarios de carácter más informativo que reflexivo. 

Estos libros registran el canto que se realiza en el espacio del coro de la igle-

sia catedral, es decir, en el de la sillería reservada a los canónigos (no en el coro 

1407
 Los porcentajes fueron obtenidos de las 699 obras manuscritas contabilizadas hasta 

ahora, considerando que este número está sujeto a cambios, según se avanza en la 

elaboración del inventario de los papeles de música.

1408
 Más tres obras firmadas sólo como “Zárate” (GDL0124, GDL0126, GDL0173).
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de la capilla musical), por lo que representa entonces el canto de los dirigentes 

de la Iglesia, el canto “con que se gobierna el coro para los rezos”.
1409

 Contienen 

todas las partes cantadas que integran los rituales del calendario litúrgico, sea 

en canto llano o en polifonía, tanto de la Misa como del Oficio Divino. Esto 

último permite una primera clasificación entre los Antifonarios (libros para el 

Oficio) y los Graduales (libros para la Misa),
1410

 que en el caso de los libros de la 

catedral guadalajarense su clasificación u ordenamiento está aún en proceso y 

provisionalmente siguen un extraño criterio que combina un orden cronológi-

co y de formato, más que de uso y contenido. La catedral cuenta con alrededor 

de 103 libros, de los cuales cinco son de polifonía y el resto de canto llano, y 

corresponden al periodo entre los siglos XVII y XIX, aunque se cuenta con da-

tos de que su actividad de elaboración y adquisición inició desde el siglo XVI.
1411

La base textual de estos libros es en su mayoría la constituye los salmos conte-

nidos en el Salterio (Libro de los salmos), aunque otros cantos han sido atribui-

dos a San Agustín, San Ambrosio, la Virgen María, o al propio Jesús.
1412

La antología más notable de libros de esta colección corresponde al siglo 

XVIII y la conforman 18 libros elaborados por los mencionados Sebastián de 

Castro y Juan de Dios Rodríguez,
1413

 entre 1723 y 1754 (Ver Cuadro V-8). Se 

trata de una colección en la que cada uno de los libros cuenta con una portada 

orlada (Imagen V-5) en la que cada orla narra visualmente parte de la historia, 

episodio o mensaje contenido en el texto cantado, de manera que se erigen 

1409
 Expresión de los canónigos de la Catedral de Puebla al solicitar al iluminador Luis 

Lagarto la elaboración de 103 libros de coro para aquella catedral, en mayo de 1600. 

Citado en Leopoldo I. Orendain, “Los libros de coro en la catedral de Guadalajara”, 

en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, vol. VIII, núm. 29, 1960, p. 37.

1410
 Salgado, Libros de coro conservados en la Biblioteca Nacional…, p. 30.

1411
 Desde 1552 se solicitaron los servicios del iluminador Francisco Flores, radicado en 

la ciudad y al parecer destacado en su oficio, pues de él se decía que era un “escriptor 

e iluminador de libro excelente, hombre de arte de los libros de canto, y hace y ha 

hecho para esta Santa Iglesia muchos libros”. Citado en Tomás de Híjar y Ornelas, 

“Las sedes provisionales de la Catedral de Guadalajara”, en Arturo Camacho Becerra 

(coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio 

de Jalisco, México, 2012, p. 54. Véase también AHAG, LAC 1, 5 de julio de 1552, Fol. 

005v; 28 de julio de 1553, Fol. 16v; 14 de diciembre de 1554, fol, 21v.

1412
 Véase Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, pp. 495 y 508. Cfr. Turrent, 

Rito, música y poder en la Catedral…, p. 72. También Salgado Ruelas, Libros de coro conser-

vados en la Biblioteca Nacional…, p. 30.

1413
 En adelante llamaremos Castro-Rodríguez.
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como un discurso visual que robustece el discurso cantado.
1414

 Incluso, la abun-

dante cantidad de letras capitulares historiadas en los folios interiores, desarro-

lla esta misma función de narrar pictóricamente el rezo, con el fin de reforzar 

estéticamente la palabra, no sólo en términos de belleza en sentido estricto, sino 

procurando conmover.
1415

 Esto evidencia otro rasgo de la modernidad que con-

sidera a la “música como una disciplina liberal que tiene como meta el placer”, 

es decir, la liberación sensorial del artista.
1416

Cuadro V-8. Los 43 libros de coro del siglo XVIII.
I l u m i n a d o r - c o p i s t a 1 4 1 7 F o r m a  c o m p o s i t i v a C a n t i d a d P e r i o d o  

S e b a s t i á n  C a r l o s  d e  C a s t r o  y  J u a n  d e  D i o s  R o d r í g u e z C a n t o  l l a n o 1 8 1 7 2 2 - 1 7 5 4
M i g u e l  P l a c e r e s P o l i f o n í a 3 1 7 5 5 ,  1 7 8 0
A n ó n i m o P o l i f o n í a 1 -

A n ó n i m o C a n t o  l l a n o 3 -

M a n u e l  P r e c i a d o  y  o t r o s C a n t o  l l a n o 1 8 1 7 7 0 ’ s - 1 7 8 9

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l :  L i b r o s  d e  c o r o .

Una de las tantas virtudes de esta colección Castro-Rodríguez es que con ella 

se puede reconstruir musicalmente toda la festividad del Propio del Tiempo 

desde la Quadragessima hasta terminar el ciclo en la última semana de Pente-

costés, previo al inicio nuevamente del Adviento.
1418

 Otra gran aportación al 

1414
 La portada orlada, historiada, ilustra lo sucedido la noche-madrugada del Jueves 

santo y el juicio realizado a Jesús durante el viernes siguiente (in parasceve), mismo 

que culminó con su crucifixión.

1415
 Otra de las características de este complejo movimiento intelectual y artístico die-

ciochesco, es que se llegó a considerar que la música y el arte en general, debía tener 

como “principal objetivo el conmover”. Véase Grout y y Palisca, Historia de la música 

occidental, tomo I, pp. 354 y 358. Para “la teoría de los afectos” en la música véanse dos 

obras ejemplares: Rubén López Cano, Música y retórica en el barroco, UNAM, México, 

2000, pp. 43ss; y Enrico Fubini, La estética de la música, pp. 104-114. 

1416
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 61.

1417
 El citado musicólogo Javier Marín menciona que de acuerdo a “los recibos de fábrica 

[de la catedral de México], Gastón Balbuena copió una serie de nueve libros de coro 

para la Catedral de México, y realizó posteriormente trabajos para la Catedral de Gua-

dalajara”. Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 581. Y cita además 

otra referencia ofrecida por Orendain sobre la labor iluminista de Gastón y Balbuena 

(p. 41). En los libros de coro revisados hasta ahora no han aparecido referencias a ello.

1418
 En esta colección Castro-Rodríguez no se conocen hasta ahora los libros de coro 

que contengan los cantos para el Tiempo de la Natividad, pues inician en la semana 

de Quadragessima, aunque sí se cuenta con otros cantorales para estas festividades, 
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conocimiento de la ritualidad musical es la del Oficio de difuntos contenida en 

dos soberbios tomos profusamente iluminados, como se refirió líneas arriba.

Imagen V-5.

Los otros dieciocho libros que completan los elaborados durante el siglo XVIII 

son de la autoría de Manuel Preciado
1419

 y sus discípulos, de quien se percibe un 

uno de ellos es el Antifonario polifónico de Miguel Placeres (1755). AHCG, Fondo 

musical: Libro de coro número 15.

1419
 El chantre de la catedral de Guadalajara, José Eusebio Larragoite, en septiembre 

de 1781 se elaboraron nuevos cantorales, que al aparecer, fueron los últimos elabo-

rados durante el siglo XVIII. Véase AHCG, SG, AC, L 13, 25 de septiembre de 1781, 

fol. 1v.
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malogrado intento de continuar con la escuela Castro-Rodríguez, por lo menos 

en los aspectos de iluminación y composición. En la confección de estos libros se 

aprecia una clara intervención de varios y muy diferentes iluminadores, quienes 

no dejaron datos de su persona. Respecto al contenido, se trata en su mayoría de 

antifonarios para el Oficio a diferentes santos, vírgenes y doctores de la Iglesia, 

aunque por el momento no sea posible ofrecer mayores referencias.

Respecto a la catedral michoacana, a lo ya dicho en párrafos anteriores, y ante 

la imposibilidad de la consulta directa de estos cantorales, hemos de resumir al-

gunos aspectos importantes a través de los tres inventarios que hasta ahora se 

conocen; el más antiguo: el Inventario de Domingo Lobato (1941);
1420

 el Inventario

de Ann y Kelsey (2000);
1421

 y el registro elaborado por Carvajal Ávila en 2014.
1422

De la valiosa colección de 129 libros de coro que resguarda la catedral de 

Valladolid, para el siglo XVIII Lobato registró 41 cantorales, entre himnarios, 

graduales, antifonarios, oficios de vísperas y de maitines, entre otros. Estos in-

cluyen los cinco ejemplares que Ann y Kelsey registran para el siglo en cuestión. 

La mayoría de estos están iluminados e incluyen coloridas letras capitulares y 

pasajes bíblicos que describen la fiesta a la que están dedicados.
1423

 Estos 41 

libros abarcan todas las festividades tanto del Propio del Tiempo como del Pro-

pio de los santos. Del primero están incluidas las festividades ya comentadas 

que fueron de primera importancia para la catedral, como la Transfiguración 

del señor, la Natividad, Epifanía, todas las semanas de la cuaresma, así como la 

Semana santa, la resurrección, Corpus, todo el ciclo del tiempo ordinario hasta 

Adviento. Y en el mismo sentido contiene las principales festividades marianas y 

de los diversos santos (Propio de los santos). 

Debemos destacar algunas particularidades como que el libro número 9 

(Himnario) contiene “una misa con [espacio en blanco] a dos voces y ento-

nación gregoriana”,
1424

 lo cual refiere a la práctica de alternar pasajes en can-

to llano con polifonía u otros instrumentos musicales, tal como se hacía en la 

interpretación de algunos magnificats, en vísperas u otros oficios. De estos 41 

ejemplares sólo dos están fechados: el número 4 (Oficio de vísperas): “Tabla de 

los rezos que compone este libro de coro de esta Santa Catedral de Valladolid. 

Hecho en el año de 1775”. El número 25 tiene la misma leyenda aunque sin 

el año, pero podríamos colegir que también podría haber sido elaborado en 

1420
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…

1421
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…

1422
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”

1423
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 28f al 32f.

1424
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 29f. 
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1775.
1425

 El Gradual número 5 a través de una nota refiere que el libro fue “he-

cho en España en 1769”.

En el multicitado Inventario de Ann y Kelsey, publicado en el año 2000, se 

sostiene que de los 129 sólo cinco cantorales corresponden al siglo XVIII. A 

saber: el número 76, 77, 78, 101 y 102, varios de estos ya comentados en este ca-

pítulo. En la Introducción, Koegel explica que estos cantorales “contienen ma-

yormente el canto llano monódico y litúrgico usado en la misa y los oficios”,
1426

y los autores destacan la complicada tarea de datación de estos ejemplares. “En 

la actualidad es imposible afirmar con certeza cuándo se elaboró cualquiera 

de los libros más antiguos de la colección; tampoco podemos identificar a los 

artistas que los hicieron”.
1427

 Esta dificultad es algo que comparten la mayoría 

de los acervos de música escrita (principalmente la manuscrita), sean papeles 

sueltos o libros de coro (de canto llano o polifonía). Son pocas las excepciones 

que nos ofrecen rica información al respecto, como el comentado libro 76 que 

en su colofón nos advierte “Fin del libro de oficios escrito por Francisco Xavier 

Ortiz, de Alcalá para esta Santa Iglesia Catedral de Valladolid, siendo chantre 

de esta santa Iglesia el señor doctor don Luis Calvillo, cuya música compuso 

el muy reverendo padre fray Roque Benitez, religioso de Nuestra Señora de la 

Merced y sochantre de esta Santa Iglesia. Año de 1733”.
1428

 Podemos notar que 

esta nota es una mina de oro que en pocas líneas nos ofrece los datos suficien-

tes para su identificación y catalogación: quién lo escribió, dónde, autoridades 

involucradas, compositor, adscripción (si cabe el término) y cargo, así como el 

año de producción. Sin duda que estas notas nos arrojan valiosa luz sobre la his-

toria de estos cantorales, desde el enfoque tanto de la historia del arte como de 

la música. Los autores advierten que “la mayoría de los volúmenes manuscritos 

no cuentan con portadas formales”, y que los que han identificado como anti-

fonarios son los que contienen el canto del Oficio divino; los graduales contie-

nen el canto para la misa, mientras que el kirial “contiene la música de la misa 

ordinaria”.
1429

 Esta obra, aunque breve y más descriptiva que analítica, ha sido 

enorme importancia puesto que constituye una fundamental contribución al 

conocimiento de estos libros y su música, sobre todo al tratarse de un tema de 

difícil acceso para los investigadores.

1425
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 31f.

1426
 John Koegel, “Introducción”, en Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 15.

1427
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 10.

1428
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 46. Hemos actualizado la transcripción.

1429
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 11. 
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Por último, sin duda que el más completo y detallado estudio histórico que 

se ha hecho sobre estos libros michoacanos (particularmente sobre los corres-

pondientes al siglo XVIII), es el de la Dra. Carvajal Ávila, que fue su tesis docto-

ral en 2014. En su investigación detalla la génesis de esta colección a partir de 

la referencia más temprana (1689), y destaca que al menos los del siglo XVIII 

“tuvieron que seguir la tradición del rito romano de canto llano” establecido en 

el Concilio de Trento (1545-1564).
1430

 Una de las preguntas que la autora señala 

es sobre la difícil aceptación de que, de los 129 libros de la colección, sólo cin-

co correspondan al siglo XVIII. El cuestionamiento es absolutamente legítimo, 

considerando que fue durante este siglo cuando se produjo una importante 

cantidad de obra musical en los diferentes acervos estudiados, tanto por las 

innovaciones tímbricas y formales como por el notable proceso de transforma-

ción general de la música novohispana (como se ha planteado a lo largo de esta 

investigación). El caso de Guadalajara también ilustra esta premisa: de los siglos 

XVI-XVIII (periodo virreinal) es de éste último del que se resguarda mayor can-

tidad de obra musical, sea papeles sueltos o cantorales.

La respuesta de la autora es que tras una minuciosa investigación documen-

tal propone que además de los cinco cantorales registrados por Ann y Kelsey 

como pertenecientes al siglo XVIII, identificó en este mismo Inventario al menos 

doce ejemplares más que podrían incorporarse a esta lista de libros de coro del 

siglo XVIII. De este modo, incluye los libros 61, 72, 89, 99, 113, 125, 115, 117, 

118, 120, 121 y 122,
1431

 del Inventario de Mary Ann y Harry Kelsey. Este estudio ha 

permitido a la autora, entre otras cosas, “documentar que en Valladolid había 

compositores de canto llano”, lo cual es una valiosa aportación que posiciona 

de manera importante a la catedral michoacana en el concierto de las catedra-

les sonoras y ciudades episcopales con un fuerte capital artístico y cultural, que 

junto con la catedral guadalajarense reafirmamos la idea de la creación de un 

valioso e importante eje de tránsito de saberes, lo que a su vez generó una zona 

amplia de circulación y de irradiación de elementos musicales: instrumentos, 

música manuscritas e impresas, tratados, músicos, y desde luego: libros de coro, 

entre muchos otros tópicos.

Como puede verse en estos tres registros hechos sobre los cantorales michoa-

canos, la discrepancia entre ellos respecto al número de ejemplares correspon-

dientes al siglo XVIII, obliga a realizar un estudio más a fondo y detallado sobre 

el contenido y manufactura de estos libros, no sólo por el interés para la historia 

de la música en sí mismo, sino para la comprensión de la liturgia musical regio-

1430
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 181.

1431
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, pp. 489-495. 
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nal y de todas sus implicaciones, incluidos los intereses de las autoridades de 

la catedral por formar y caracterizar su propio repertorio. Estos libros de coro 

confirman y reafirman el cumplimiento completo del calendario litúrgico, de 

manera que la reconstrucción de su historia seguro será una valiosa aportación 

a la historiografía musical regional que permitirá “comprender su trascenden-

cia”.
1432

Palabras Finales

Si cabe una última reflexión sobre la música aquí comentada, se puede destacar 

que los elementos identificados en los repertorios de las dos catedrales forman 

parte de un complejo proceso de desacralización de la música religiosa, aunque 

parezca una expresión contradictoria. La tensión entre lo textual y lo musical 

fue constante durante el siglo. El desarrollo de lo musical en el ámbito sacro 

(“decorazione assoluta” en términos adornianos) convertido en un fin en sí mis-

mo, llevó incluso a concebir a la propia música como algo desprovisto del ritual, 

es decir, la posibilidad de ser constituida en sí misma como algo autónomo. Y es 

en este proceso donde se identifica el origen del concierto de música sacra, tal 

como lo concebimos ahora, sin formar parte de la liturgia. Nace pues una nueva 

música religiosa: música sacra, pero no litúrgica. Este proceso secularizador del 

músico es paralelo al de su propia música. Los elementos profanos mostrados 

en las obras son muestra clara de que el carácter sagrado de la música litúrgica 

sufría también una transformación en su definición, o bien, una transición de 

un estilo musical a otro: del barroco al galante (1720-1780). En esta nueva for-

ma de componer obras musicales sacras (galante) se tiende a explorar los aspec-

tos más sensuales y emocionales del individuo,
1433

 lo que los viejos padres de la 

Iglesia procuraron evitar a toda costa y que en gran medida fue logrado gracias 

al desarrollo instrumental que exploró también las capacidades creadoras indi-

viduales. La música sacra dejó de serlo cada vez más, para hacerse más humana.

1432
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 198. 

1433
 Lucero Enríquez, “¿Y el estilo galante en la Nueva España?”, en I Coloquio Musicat: 

Música, catedral y sociedad, UNAM, México, 2006.
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CAPÍTULO VI

Música, Tradición y Modernidad

Introducción 

En este último y breve capítulo se intentará resumir y concentrar las principa-

les reflexiones sobre todo lo dicho en las páginas precedentes. Lo tradicional 

y lo moderno suponen las mismas exigencias aclaratorias sobre su campo de 

acción y argumentación, además de convivir dialécticamente
1434

 bajo distintas 

intensidades a lo largo de los siglos. En un primer acercamiento, lo tradicional 

siempre remitirá a algo que se origina en el pasado, permanece aunque no 

de manera invariable, y se transmite al presente. Por lo tanto, ese algo vive en 

constante tensión entre lo permanente y la modificación, aunque parece ten-

der a mantenerse perene e inmutable,
1435

 mientras que lo moderno sugiere por 

antonomasia la idea de la innovación, lo actual y nuevo que tiende a desplazar 

a lo tradicional, o por lo menos entra en tensión con él. En este sentido tan es-

quemático y elemental, todas las épocas poseen rasgos tradicionales y modernos 

a la vez, aunque en diferente medida y con distintos parámetros. Dicho esto, en 

este esquema no debe entenderse a la tradición como algo estático o inmóvil, y 

en contraparte, a la modernidad como algo dinámico. La tradición también es 

dinámica, se actualiza y se adapta, pues éstas son condiciones sine qua non para 

que una tradición (y la modernidad) permanezca y se transmita.
1436

1434
 Javier Marín, “Tradición y modernidad en la música antigua”, en Presentación del 

Festival de música antigua Ubeda y Baeza, España, 2011, p. 7.

1435
 A diferencia de “la costumbre”, de la que Hobsbawm opina que ésta puede consi-

derar la “innovación y el cambio en un momento determinado”. En Eric Hobsbawm 

y Terence Ranger (eds.), La invención de la tradición, Crítica Barcelona, 2002, p. 8. 

1436
 “Tradición” viene de traditio, entrega, transmisión; lo que se recibe y se transmite. 

Julio Pimentel Álvarez, Diccionario latino-español, español-latino, Ed. Porrúa, México, 

1996, p. 798.
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Si hemos de considerar el siglo XVI como el inicio de una serie de fuertes 

transformaciones intelectuales, científicas y tecnológicas, en el ámbito del arte 

se perciben también en el desarrollo de una determinada conciencia estética a 

través de la cual el artista aspiró a la legitimación de su arte y su oficio. Frank 

Chambers explica que con esta nueva idea de conciencia estética se pretendió 

“recrear en el arte y la literatura el concepto de bellas artes”,
1437

 objetivo alcan-

zado años después.
1438

 Se trató de un proceso de independencia y de autonomía 

del arte con respecto a los fines que históricamente éste ostentaba, de manera 

que este espectro se amplió más allá de la religión y la política, al grado de po-

der concebir el nuevo “arte como objeto de belleza… justificado por la belleza 

misma”, en donde su sola contemplación satisface al sujeto contemplador. Jac-

ques Barzun, en su interés por destacar esta nueva actitud de los artistas, trae a 

cuenta el decir del célebre Miguel Ángel Bounarroti (1475-1564), quien expre-

só a sus mecenas: “…si voy a hacer un trabajo para Su Santidad, ruego que no 

se otorgue autoridad a nadie por encima de mí. Ruego que se deposite plena 

confianza en mí y que me sea concedida total libertad”.
1439

 Libertad y conciencia 

fueron dos rasgos esenciales por los que el artista del antiguo régimen luchó 

constantemente llevando su creación del campo de lo divino o mítico, al campo 

de lo concreto y humano. El proceso de “conciencia estética” es en el fondo un 

proceso de autoconciencia que décadas después logró reafirmar como unidad 

indisoluble a la obra y a su creador.
1440

Este proceso también fue percibido en la actividad musical tanto en el Vie-

jo como en el Nuevo Mundo, de manera que los siglos XVI-XVIII constituyen 

1437
 En Francis Henry Taylor, Artistas, príncipes y mercaderes. Historia del coleccionismo desde 

Ramsés a Napoleón, Barcelona, Luis de Caralt Ed., título original The taste of angels, trad. 

Julio Fernández Yáñez, 1960, p. 71.

1438
 La historia del concepto de “bellas artes” es tan larga y compleja como apasionante. 

Baste decir por ahora que Francois Blondel, en su Curso de arquitectura, de 1675, reunió 

a la poesía, la elocuencia, comedia, pintura y escultura, después música y danza, des-

tacando que lo que las hacía comunes era su “fuente de placer” y que actuaban “por 

medio de su belleza”. Sin haber usado el término bellas artes, plantó las bases para 

la nueva forma de concebirlas. Fue en 1747 cuando Charles Batteux las llamó “bellas 

artes” en su obra del mismo nombre y, a decir de Tatarkiewicz, con ello “se estableció 

un concepto.” Wladislaw Tatarkiewicz, Historia de seis ideas. Arte, belleza, forma, creatividad, 

mímesis experiencia estética, España, Tecnos Alianza, 2008, p. 48.

1439
 Jacques Barzun, Del amanecer a la decadencia. Quinientos años de vida cultural en Occi-

dente (De 1500 a nuestros días), Ed. Taurus, España, 2001, p. 136.

1440
 Rafael Argullol, Tres miradas sobre el arte, Icaria Editorial, España, 1985, p. 42.
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un largo proceso de búsqueda por parte del músico,
1441

 cuya aspiración fue la 

“libertad”, con la que logró el monopolio del arte musical, incluyendo por su-

puesto el de la música eclesiástica con la que logró destacar por encima de los 

músicos “no profesionales”, creando sus propias corporaciones.
1442

El siglo XVI pues, fue clave para comprender las diversas maneras de carac-

terizar lo moderno, en contraposición con lo antiguo. Ya no se trataba sólo de 

imitar la naturaleza (como modelo divino), sino de recrearla y transformarla, 

teniendo como modelo al propio hombre, incluso en su individualidad.
1443

 Pero 

no se crea que el mundo y sus cosas pertenece sólo a quienes procuran siempre 

su continua reinvención (innovadores). En la custodia de los saberes se apre-

cia una fuerte tensión entre quienes podríamos llamar progresistas, y quienes 

reclaman la permanencia de una condición “tradicional” o ancestral, ambos, 

curiosamente, convencidos de que sus respectivas posturas constituyen la mejor 

manera de entender y explicar el mundo. Procurar la renovación constante 

ha sido considerado como un importante rasgo de modernidad, mientras que 

no hacerlo remite a la idea retraso, dogmatismo y superstición, características 

1441
 Por ejemplo, en la obra de Gutiérrez de los Ríos (1600) se reclamó el lugar de las 

“bellas artes dentro del esquema de las artes liberales” (y no mecánicas o serviles”), al 

mismo tiempo que los “artistas” se preocuparon por distinguirse de los “artesanos”. 

Gaspar Gutiérrez de los Ríos, Noticia general para la estimación de las artes y de la manera 

en que se conocen las liberales de las que son mecánicas y serviles…, Impreso en Madrid por 

Pedro Madrigal, 1600. Citado en Karing Hellwig, La literatura artística española del siglo 

XVII, Visor Dis. S.A., Madrid, 1999, p. VII. Véase también Israel Álvarez Moctezuma, 

“Rumores de papel. Indicios y reconstrucciones de los instrumentos (y sus ministri-

les) en la Catedral Metropolitana de México”, en Lucero Enríquez (edit), IV Coloquio 

Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, 

México, 2009, pp. 173-190.

1442
 Véase Capítulo I: La capilla musical. Manuel Carrera Stampa, Los gremios mexicanos. 

La organización gremial en Nueva España, 1521-1861, EDIAPSA, México, D.F., 1954. Este 

autor, citando a José María Marroquí, sostiene que en la ciudad de México los músicos sí 

estuvieron agrupados, e incluso tuvieron su propia cofradía dedicada a “Nuestra señora 

de la Antigua o Concordia”, pp. 87-91. Véase también José Olmedo, Artesanos tapatíos. 

La organización gremial en Guadalajara durante la Colonia, Universidad de Guadalajara, 

INAH, Guadalajara, 2002.

1443
 Villoro, El pensamiento moderno…, pp. 50-52. El autor considera a Leonardo Da 

Vinci (1452-1519) como el “prototipo de la individualidad completa a que aspiró el 

Renacimiento”, pues en él encuentra la “nueva idea acerca de la acción transformadora 

del hombre”, p. 50. 
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históricamente consideradas como “rasgos de la creencia religiosa”.
1444

 Aunque 

como se explicará enseguida, esta idea debe ser replanteada puesto que tanto 

una como la otra (tradición y modernidad) requieren de ciertos mecanismos 

para garantizar su permanencia, aunque ésta última haya representado una 

irrupción, cuestionamiento o transgresión notable frente a la primera. Esta 

compleja situación conceptual obliga a explicar, por lo menos brevemente, lo 

que en esta investigación significan los conceptos tradición y modernidad.
1445

De Los Conceptos

La tradición 

En palabras de Edward B. Shils, la tradición refiere, en su acepción más elemen-

tal, a “cualquier cosa que es transmitida o legada por el pasado al presente”.
1446

En el caso particular de esta investigación, se refiere a la tradición musical que 

la Iglesia católica ha custodiado por largos siglos como parte intrínseca de la 

liturgia. Dicha tradición la constituye el canto llano, como el canto de la Igle-

sia, es decir, “el más grave y propio de los templos” que debe ser ejecutado en 

la liturgia.
1447

 En este sentido, es necesario distinguir la tradición de la Iglesia, 

la institucional que impone las condiciones de cómo debe ser, de la tradición 

1444
Edward B. Shils, Tradition, University of Chicago Press, 1981. Traducción de Paul 

C. Kersey, La Tradición, El Colegio de Michoacán, México, 1999, p. 59. Por su parte, 

Echeverría sugiere que lo por lo menos el “entendimiento común” considera que la 

“modernidad es la característica determinante de un conjunto de comportamientos…” 

destinados a sustituir una condición “tradicional”, considerada como obsoleta, incon-

sistente e ineficaz. Ver Echeverría, Modernidad y blanquitud, p. 13.

1445
 Nelly Sigaut aclara que en el caso de la tradición pictórica novohispana, por ejem-

plo, se debe diferenciar entre la establecida por los cánones de la Iglesia por medio 

de su doctrina, y la desarrollada en la práctica por determinados pintores que logran 

conformar, bajo ciertas formas afines, una “identidad artística periférica”, que la autora 

llama “tradición local”. Un fenómeno similar sucede en la práctica musical, que en 

estas líneas trataré de esclarecer. Véase Nelly Sigaut, “El concepto de tradición en el 

análisis de la pintura novohispana: La sacristía de la Catedral de México y los conceptos 

sin ruido”, en María Concepción García Sáiz y Juana Gutiérrez Haces (editoras), Primer 

Seminario de Pintura Virreinal: Tradición, estilo o escuela en la pintura iberoamericana, siglos 

XVI-XVIII, UNAM, IIE, Fomento Cultural Banamex, A.C., OEI, Banco de Crédito del 

Perú, México, 2004, p. 208.

1446
Edward B. Shils, Tradition, p. 11.

1447
IV Concilio Provincial Mexicano (1771), Tít. XVI, § 7, p. 149.
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que los propios músicos forjaron al paso de las generaciones y conformaron una 

identidad propia, tema que se tocará más adelante.

Aunque de manera un tanto imprecisa, y en ocasiones rayando en la ambi-

güedad, esta tradición musical de la Iglesia está señalada en distintos documen-

tos, y durante siglos han sido la pauta sobre la música que debía ser ejecutada 

en las diversas fiestas consignadas en el calendario litúrgico. Como se dijo al 

principio, se ha creído que el Concilio de Trento (1545-1564) contiene la legisla-

ción sobre música eclesiástica, pero ahora se sabe que, más que indicaciones 

sobre la música, estas ordenanzas atendieron más el aspecto de la disciplina 

y el orden que los músicos deben guardar durante las celebraciones.
1448

 Con 

todo ello, el mencionado Concilio tridentino, en defensa de la solemnidad que 

impone el canto llano, estableció que éste debe ser el canto ejecutado en las 

iglesias del orbe católico, y que debían apartarse “aquellas músicas en que ya 

con el órgano, ya con el canto se mezclan cosas impuras y lacras” con el fin de 

que con el orden y solemnidad impuestos en los templos “parezca y pueda con 

verdad llamarse casa de oración la casa del Señor”.
1449

Las mencionadas Ordenanzas de coro de Montúfar sentenciaban que “el que 

no supiere el canto gregoriano… esté obligado a aprenderlo dentro de un año, 

y si pasado éste no lo aprendiere, pierde la décima parte de su prebenda y pro-

rróguese otro año bajo la misma obligación”.
1450

 La obligación de saber el canto 

llano lo revela como una actividad sustancial, además de que significaba mante-

ner viva una tradición musical heredada por siglos.

El I Concilio Provincial Mexicano (1555) reiteró la importancia del canto lla-

no en la liturgia y exigió mayor control en el uso de algunos instrumentos
1451

que posteriormente fueron incorporándose a las capillas musicales de templos 

y catedrales, como chirimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas. El único ins-

trumento autorizado en los templos fue el órgano, “que es instrumento eclesiás-

1448
 Rodilla León, “Algunas precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento…”, 

p. 110.

1449
Concilio de Trento, El Sacrosanto y Ecuménico [1545-1564], Imprenta de D. Ramón 

Martín Indár, Barcelona, 1847, p. 230. Además sentenciaba que se debían “desterrar 

del templo del señor las músicas y cantares impuros y afeminados” que corrompían 

las celebraciones religiosas, p. XXXIV.

1450
 Fray Alonso de Montúfar, Orden que debe observarse en el coro, incluido en el Concilio 

III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por el Papa 

Sixto V, editado por Mariano Galván Rivera, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870, p. 562.

1451
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.
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tico”.
1452

 Tanto el II Concilio (1565) como el III Concilio Provincial Mexicano (1585) 

se preocuparon por mantener y hacer valer la permanencia del canto gregoria-

no en sus ceremonias, ante el embate constante de las formas musicales profa-

nas
1453

 que más adelante también fueron incorporadas al repertorio musical de 

las catedrales. Esta preocupación por preservar la antigua tradición gregoriana 

en la liturgia orilló a los canónigos a una mayor contundencia y precisión en su 

legislación que: 

…no canten cancioncillas deshonestas o profanas, ni bailen para celebrar una 

misa nueva, alguna boda o cualquiera otra fiesta; no profieran chocarrerías, ni 

refieran romances, ni prediquen de una manera jocosa en las visitas o en las 

conversaciones, pues al efecto, y para impedir estos desmanes se les declara in-

cursos en las penas últimamente decretadas, siempre que infringieren lo que 

está dispuesto.
1454

El Concilio III fue enfático en desterrar “toda superstición de las cosas sagra-

das”, así como no permitir “danzas, bailes o cantos profanos en la Iglesia”, que 

contrariaran a lo dispuesto en Trento y a la solemnidad del canto eclesiástico.
1455

Por último, luego de que la tradición gregoriana resistió los embates de la 

música profana y la polifonía vocal e instrumental durante dos siglos, el Concilio 

IV Provincial Mexicano (1771) recordó y advirtió de manera insistente que “el 

canto llano o gregoriano es el más grave y propio de los templos, y no el figura-

do en que se introducen arias, sainetes y cantos propios del teatro, y que tienen 

más moción para acordarse del mundo, operas, teatros y bailes, que para excitar 

la devoción de los fieles…”.
1456

 En otro pasaje recalca que este canto llano es 

1452
Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy leal ciudad de 

México, presidiendo el Ilmo. Y Rmo. Señor Don Fr. Alonso de Montúfar: En los años de 1555 

y 1565. Dalos a luz el Ilustrísimo señor Don Francisco Antonio Lorenzana, arzobispo de esta 

Santa Metropolitana Iglesia, 1768, Ciudad de México, Imprenta del Superior Gobierno, 

del Br. D. Joseph Antonio de Hogal, pp. 140-141.

1453
 Véase capítulo V: La música.

1454
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en 

Roma por el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano 

Galván Rivera, segunda edición en latín y castellano, Barcelona , Imprenta de Manuel 

Miró y D. Marsá, 1870, Tit. V, § III, p. 244. 

1455
Concilio III Provincial Mexicano, Tit. XVIII, § I, p. 327.

1456
Concilio Provincial Mexicano IV [1771], Edición de Rafael Sabás Camacho, Imprenta 

de la Escuela de Artes, Querétaro, México, 1898, Libro tercero, tít. 16, § 7, p. 147.
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…el que más agrada a Dios, más grave que el figurado en que se deben desterrar 

todos los pasajes que mueven más á el deleite del oído, y tal vez recuerdan 

las comedias y canciones del mundo; por lo que los obispos velarán para ir 

restituyendo el choro á el canto Gregoriano, y recordar á los capitulares que la 

dignidad de Chantre se erigió en las Yglesias para este fin.
1457

Considerar pues al canto llano como el canto tradicional de la Iglesia, como 

una reliquia sagrada, y eventualmente a la homofonía o polifonía vocales,
1458

 im-

plicó la exclusión de otros elementos ajenos como son instrumentos musicales, 

sean de cuerda o de viento, con excepción del órgano. Pero pese a estas orde-

nanzas, la incorporación gradual de estos al conjunto musical fue un hecho, y 

con ello se marcó el inicio de una lenta transformación de la tradición musical 

desde el temprano siglo XVI, llegando a su punto más álgido en el XVIII. La 

tradición musical sacra pues, no fue nunca algo estático o inmóvil, pues los 

ejemplos para comprobarlo han sido expuestos y explicados a lo largo de esta 

investigación.

Lo moderno

La modernidad como problema filosófico y como categoría epistémica abarca 

una amplia gama de conocimientos y prácticas, aunque no es éste el espacio para 

retomar las diversas discusiones como la confrontación entre el escolasticismo y 

la modernidad,
1459

 ni tampoco la irrupción de la reforma protestante con la que 

dio inicio la escisión del mundo entre los “países modernos” (protestantes) y los 

tradicionalistas (católicos).
1460

 Lo cierto es que estas confrontaciones de ideas en 

1457
Concilio Provincial Mexicano IV, p. 126.

1458
 Homofonía es la música cantada a varias voces diferentes siguiendo todas a un mismo 

ritmo, mientras que la polifonía, aunque también es a varias voces, cada una de ellas 

tiene un tratamiento independiente con respecto al resto. Alison Latham (coord.), 

Diccionario Enciclopédico de la Música, FCE, México, 2009, p. 736. Voz “Homofonía”.

1459
 Con esta confrontación, sostienen algunos, se inició una gradual transformación 

en la conciencia y libertad del individuo. Véase Juan A. Ortega y Medina, Reforma y 

modernidad, Edición y presentación de Alicia Mayer González, UNAM, México, 1999, 

pp. 141-143.

1460
 Ortega y Medina, Reforma y modernidad, p. 143. Cfr. Guillermo Zermeño, “Historia, 

experiencia y modernidad en Iberoamérica, 1750-1850”, en Javier Fernández Sebas-

tián, (Dir.), Diccionario político y social del mundo iberoamericano La era de las revoluciones, 

1750-1850. [Iberconceptos-I], 2009, pp. 551-553. 
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los ámbitos político, cultural, científico y filosófico,
1461

 mostraron que el mundo 

occidental había iniciado una nueva etapa de su historia en la que el individuo 

parecía haber adquirido “conciencia de la modernidad”,
1462

 y con ello, un papel 

mucho más protagónico que antaño. También se dio paso a la creación de nue-

vas instituciones y a nuevas formas de gobernar y ejercer el poder.
1463

El tránsito “de lo tradicional a lo moderno” no representa un tránsito “de 

lo simple a lo complejo”
1464

 puesto que ello supondría la idea de progreso en la 

historia del arte, y no es esa la intención en este trabajo. Y como quedó dicho 

desde el inicio, lo moderno, entendido como lo reciente o lo nuevo (en su 

acepción más elemental de la época) ha mostrado en esta investigación la fuerte 

incidencia sobre lo tradicional así como sus efectos transformadores. Es por ello 

la mayor atención puesta en este proceso, así como el interés en detectar los 

puntos de quiebre en los que el músico pudo desplegar su inventiva creadora 

que identificamos como un acto de transgresión de la norma.
1465

 Es decir, que 

esta actitud ante la vida,
1466

 entendida como una forma de ser y estar en el mun-

do, muestra a la modernidad no como algo dado o acabado, sino como algo 

en constante construcción sobre la base de una práctica establecida. En este 

trabajo no se ha considerado una definición determinista ni absoluta sobre la 

idea lo moderno, puesto que su naturaleza (lo reciente) siempre se define con 

respecto a otra cosa, en este caso, con respecto a lo que es la tradición (tradi-

ción-modernidad). El calificativo moderno pues, es volátil y hasta relativo (“fu-

gitivo”). Por ejemplo, se ha considerado que el catolicismo y lo desplegado en 

1461
 Noé Héctor Esquivel Estrada y Adolfo Díaz Ávila (coords.), El entrecruce de a racio-

nalidad en el siglo XVIII novohispano: tradición, modernidad y ética, UAEM, México, 2014, 

pp. 18-19 y ss.

1462
 Le Goff, Pensar la historia. Modernidad, presente, progreso, p. 147. Y Tenenti, La Europa 

moderna, p. 8. 

1463
 Esquivel Estrada y Díaz Ávila (coords.), El entrecruce de la racionalidad en el siglo XVIII 

novohispano…, p. 25. Y Véase Clara García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas, 

1750-1808, FCE, México, 2010.

1464
 Adolfo Colombres, Teoría transcultural del arte. Hacia un pensamiento independiente, 

Conaculta, México, 2014, p. 349.

1465
 Raúl H. Torres Medina, Los músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). 

Transgresión o sumisión, UACM, México, 2015.

1466
 Le Goff sostiene que “lo que se pone en juego en la oposición antiguo/moderno 

es la actitud de los individuos, de las sociedades, de las épocas respecto del pasado, de 

su pasado”. Veáse Le Goff, Pensar la historia…, p. 148.
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Trento es tradicional frente a la Reforma luterana,
1467

 pero es moderno frente a 

(o tras) la permisión de innovación en las formas litúrgicas, particularmente en 

el desarrollo del estilo moderno en música, la polifonía y contrapunto barroco, 

así como las formas teatrales.
1468

 Esto ha evidenciado que lo moderno, como un 

término que en el pasado tan solo refería a lo nuevo o lo reciente, va más allá 

y cobra un especial valor al vincularse estrechamente con una práctica, con un 

campo de “experiencia inédita” que propició una nueva realidad que amplió las 

posibilidades futuras para la práctica musical, más que anclarlas en un pasado 

ideal y legitimador.
1469

 En este sentido, lo moderno como experiencia propicia 

la modernidad como práctica de transformación.

Pero en todo este proceso transformador, aquí se ha identificado y caracte-

rizado al músico como una pieza fundamental. Lo moderno también propicia 

una amplia serie de posibilidades de ser, todas en medio de la tensión entre la 

norma impuesta y la libertad de seguirla o no. Esta tensión da por resultado 

una determinada conducta, actitud y comportamiento definidos a su vez por 

una “voluntad de forma barroca” que bajo formas artísticas se expresa en estilos 

diversos. Ser moderno significa actuar con la libertad de crear nuevas formas 

que “revitalicen los cánones clásicos”. El principal rasgo que aquí se considera 

de la modernidad, es la libertad transformadora experimentada por los músicos 

que les llevó, entre otras cosas, a incorporar en la música litúrgica elementos 

profanos, convencidos de que con ello desplegaban una mayor riqueza sonora y 

1467
 Véanse las valiosas reflexiones citadas de la obra de Ortega y Medina, Reforma y 

modernidad, pp. 141-143; y de Guillermo Zermeño, “Historia, experiencia y moderni-

dad…”, p. 553.

1468
 Véase la interesante disertación de Bernal Jiménez en la que intentó aclarar cuál 

sería la verdadera música sagrada moderna, hacia mediados del siglo XX. En defensa del 

canto llano y la polifonía vocal clásica (como el verdadero canto de la Iglesia), advierte 

que el problema de la adjetivación de la música moderna corresponde a orden cro-

nológico más que a su “esencia” misma. El canto llano, en el siglo IV fue moderno, lo 

mismo que la polifonía vocal renacentista en su momento, pero destaca que nunca 

perdieron su única intención de alabanza y devoción (“para glorificar a Dios”), y que 

esa fue la gran diferencia con las formas y estilos modernos del siglo XVII en adelante: 

que fueron obras creadas por compositores “para deleite de sus semejantes”. Jiménez, 

“La música sagrada moderna”, en Anuario de la Comisión Central de Música Sacra en 

México, México, 1949, pp. 107-108.

1469
 Zermeño, “Historia, experiencia y modernidad…”, p. 553.



3 9 4 capíT U lo V i n música,  T raD iciÓ n y moD E rniD aD
nombraban y nombraron por músico…

vanguardista.
1470

 Incluso, en términos económicos y de corporativismo, la capilla 

musical dieciochesca
1471

 constituyó un punto de inflexión entre el floreciente y 

deliberado individualismo creativo por parte de los músicos, y la institucionali-

zación y profesionalización de la práctica musical. Esto también se aprecia en 

otros procesos como lo fue la petición para crear la Academia de las Nobles Ar-

tes, en 1781;
1472

 la fundación del Colegio de Infantes de la Catedral de Morelia, 

en 1765,
1473

 o la Escoleta de la catedral en Guadalajara,
1474

 por mencionar sólo 

algunas.

Por otra parte, a lo largo de décadas, el músico exigió y buscó incorporar 

nuevos instrumentos a la capilla; al lograrlo, reconoció su producción como 

un patrimonio no sólo individual sino colectivo: de sus pares y colegas, y de su 

propia familia. Nunca antes en su historia, este músico moderno había sido tan 

dueño de su obra, al grado de confrontar al cabildo por la propiedad, incluso, 

de los papeles de música y de algunos instrumentos musicales.
1475

 En la cate-

1470
 Como un acto de justicia intelectual, en el capítulo V de esta investigación se ad-

virtió de la propuesta inicial de Wilhem Worringer (antes que Echeverría) sobre el 

tema de la “voluntad de forma” o “voluntad artística absoluta”, que la refiere como 

algo “latente” en el interior del artista y que existe “independiente de los objetos y 

del modo de crear”, de manera que la obra de arte es entendida como la “objetiva-

ción de esta voluntad artística absoluta”. Pero en esta investigación nos hemos basado 

en la reelaboración que Echeverría hace de este enfoque, quien lo lleva del plano 

estrictamente psicológico (Worringer), al plano de la ejecución práctica, es decir, a 

la transformación de una práctica… musical. Véase Wilhem Worringer, Abstracción y 

naturaleza [1908], Fondo de Cultura Económica, México, 1953, p. 23.

1471
 Véase capítulo II: La capilla musical.

1472
 AHCM, Sección Capitular, Administración Diocesana, Legajo 12, 30 de octubre 

de 1781, fols. 245f-252v; AHCG, Sección Gobierno, Serie: Asuntos Internos, ficha 9, 

exp. 10, caja 1, 30 de octubre de 1781. Se trata del documento: “Proyecto para el esta-

blecimiento en México de una Academia de las tres nobles artes: pintura, escultura y 

arquitectura”, que fue enviado a las dos catedrales: Guadalajara y Morelia.

1473
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles. 

Semillero de la tradición musical de la Catedral de Valladolid de Michoacán”, Tesis de 

Maestría, El Colegio de Michoacán, 2010.

1474
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750, 

Universidad de Guadalajara, México, 2014.

1475
 Durante el siglo XVII no cabía duda que los papeles de música, así como varios de 

los instrumentos utilizados en las capillas eran propiedad de los canónigos. El caso de 

Ignacio Jerusalem, maestro de capilla en la Catedral de México (1750-1769), fue de 
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dral vallisoletana, Diego Suárez en 1716 entregó a las autoridades, debidamente 

inventariados, los instrumentos y papeles de música que haría uso su sucesor, 

sin oponer argumento alguno.
1476

 Años después, en Guadalajara, al fallecer el 

maestro de capilla, Martín Casillas (1719), aun cuando poco antes de morir le 

fue solicitado entregar “todos los papeles de esta Iglesia y los que él hubiere 

hecho, sin reservar algunos de los que tuviere”,
1477

 su viuda no los entregó hasta 

1736, luego de una larga negociación en la que recibió 50 pesos a cambio de los 

manuscritos y le fue indicado que “entregue todos los papeles de música a don 

Antonio Zamora y a Cristóbal de Argüello y estos los reciban por inventario”.
1478

Años después, luego de morir intestado el maestro de capilla Francisco Rueda 

(1769), le fue solicitado al músico Joaquín Guevara hacer reconocimiento de 

los bienes que poseía, y que los papeles de música fueran “trasladados” a la 

catedral.
1479

 Una parte le fue devuelta a los canónigos, mientras que el resto per-

maneció en la familia argumentando que dichos “son pertenecientes al difunto 

Don Francisco Rueda”.
1480

Este músico moderno estaba convencido de que su obra, si bien podía estar 

inspirada por intervención divina, era producto de su inventiva y su capacidad 

creadora, y constituía un patrimonio suyo y familiar con el que servía a Dios y al 

propio arte musical convertido en ciencia.
1481

notable transgresión puesto que se negó a entregar los papeles de música, alegando 

que él mismo los había costeado. Luego de su muerte, sus herederos sostuvieron la 

postura sobre la propiedad de los manuscritos como patrimonio familiar y negociaron 

con el cabildo 500 pesos como pago por los borradores. Véase Raúl Torres, Los mú-

sicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). Transgresión o sumisión, UACM. 

México, 2016, pp. 345ss.

1476
 AHCM, SC, leg. 2.5-91-305, 7 de septiembre de 1716, f. 58.

1477
 AHAG, AC, L8, 22 de agosto de 1719, Fol. 170f-171f. 

1478
 AHAG, AC, L10, 17 de agosto de 1736, fol. 70v.

1479
 AHAG, AC, L12, 19 de mayo de 1769, fs. 081f.

1480
 BPJ, ARANG, Bienes de Difuntos, caja 96, exp. 3, prog. 1326, 14 de febrero de 1769.

1481
 “El artista de la Ilustración… invoca la libertad”. Esta opinión corresponde con las 

ideas de Winckelmann quien hacia mediados del siglo sostuvo que “sólo la libertad 

puede elevar el arte a su perfección”, lo que sólo podría lograrse, según él, volviendo 

al arte de la antigüedad clásica. Véase Daniel Arasse, “El artista”, en Michel Vovelle (y 

otros), El hombre de la Ilustración, Alianza Editorial, España, 1992, p. 242.
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Esta libertad ganada fue posible sólo gracias a otro proceso previo tan so-

corrido por la historia para explicar la producción artística de los siglos XVII y 

XVIII: el barroco. Evitando todo abuso en el uso del término, como se ha hecho 

en algunos trabajos para explicar la totalidad de cierta producción artística,
1482

nos concretaremos en argumentar sobre nuestra línea interpretativa la genera-

ción de determinados comportamientos y actitudes con los que el músico creó 

su obra caracterizada por un exceso decorativo, a través del rompimiento de 

la norma, en otras palabras, con la transgresión y la generación de una nueva 

sensibilidad estética.

Lo barroco

La palabra barroco se empezó a usar desde el siglo XVIII en un sentido peyora-

tivo para designar algo “anormal, extravagante” o incluso “de mal gusto”. Esto 

persistió por largos años y fue referido específicamente a las formas y “estilos” 

en el arte, inicialmente en arquitectura.
1483

 Es importante precisar que en esta 

investigación el concepto “barroco” es entendido no como un estilo artístico 

(estilo barroco), sino más bien refiere a un periodo histórico (1600-1750 apro-

ximadamente) caracterizado, entre otras cosas, por una amplia gama de formas 

de ser y crear, casi siempre en contraposición a las formas clásicas estableci-

das.
1484

 En este sentido, casi todas las épocas serán barrocas. Es probable. Grout 

y Palisca sugieren que, debido a que el término sí evoca una “cultura artística y 

literaria de toda una era”, puede resultar útil para identificar esa época (época 

barroca), el problema es que esto con frecuencia genera la idea de que dicho 

periodo está determinado por características homogéneas,
1485

 sin advertir los di-

ferentes estilos que se reconocen en él, que para el caso de la música resulta más 

1482
 Como lo señala para la arquitectura Juana Gutiérrez Haces en “Tradición, estilo 

y escuela en la historiografía del arte virreinal mexicano. Reflexión en dos tiempos”, 

en María Concepción García Sáiz y Juana Gutiérrez Haces (editoras), Primer Seminario 

de Pintura Virreinal…, p. 39.

1483
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 353. Los autores aclaran 

que el término proviene del portugués barroco, que refería inicialmente para “describir 

una perla de forma irregular”.

1484
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, p. 214.

1485
 Ivo Supicic sostiene que “si el periodo del siglo XVII y de la primera mitad del 

XVIII puede ser llamada la edad barroca… es debido en parte al hecho de que este 

periodo asume una unidad más profunda… más allá de los factores estrictamente 

técnicos o artísticos. Sin embargo, una parte importante creada durante esa época 

guarda toda una serie de características musicales comunes…”, en Francisco Camino, 
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preciso referirse a ellos como: “época del bajo continuo”, del bajo cifrado, de la 

policoralidad, del desarrollo de la melodía, y posteriormente como periodo del 

“estilo galante” o estilo operístico, etc.
1486

 O incluso, para no pecar de rigorismo, 

se podría hablar de “estilo antiguo” o del “estilo moderno”, ambos barrocos y 

modernos enmarcados en la tradición del canto polifónico, diferenciados por 

elementos de carácter formal, más que de estructura.
1487

En este sentido, una de las características comunes en este periodo barroco, 

es la fuerte tendencia a un amplio modo de ser, y de ser libre, y si se quiere, has-

ta de ser libre con “tendencia exuberante”, cualquiera que sea la forma de “ser 

exuberante”,
1488

 sea en la arquitectura, pintura, y por supuesto en la música. Por 

lo tanto, se advierte que ser barroco es ser moderno, y ser moderno, es poner en 

práctica esa libertad de crear nuevas formas que “revitalicen los cánones clási-

cos”, como quedó dicho. Esto posibilita la identificación de un ethos barroco,
1489

aunque para los fines de esta investigación lo que interesa es destacar que esta 

libertad desbordada propició a los músicos la posibilidad de experimentar nue-

vas sonoridades y nuevas formas que, introducidas en la música litúrgica, dieron 

a ésta una nueva configuración no sólo ornamental, sino con un nuevo significa-

do estrictamente musical. La incorporación a la capilla de determinados instru-

mentos musicales durante el siglo XVIII,
1490

 así como elementos característicos 

de la música profana como la cantata, el recitado y la ópera (arias, solos, obli-

gados), fueron considerados por algunos canónigos como artificiosos o artifi-

ciales de la nueva música, incluso, como una decoración innecesaria y excesiva, 

puesto que el mensaje transmitido en el canto (que para los canónigos era lo 

más importante, era el fin) tendía a ser reducido u opacado por lo musical.

Barroco. Historia, compositores, obras, formas musicales, discografía e intérpretes de la música 

barroca, Ollero & Ramos Editores, España, 2002, p. 18.

1486
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 354. 

1487
 Ver capítulo V: La música. En el mismo sentido, Bukofzer sostiene que la unidad 

estilística del barroco, o bien, su “espíritu del tiempo”, resulta altamente complejo des-

cribirlos y considerarlos como un bloque homogéneo debido a que “la vida concreta de 

un periodo encierra contradicciones internas, conflictos entre ideas que prevalecerán 

y otras que desaparecerán…”. Se decanta pues por reconocer la variedad estilística 

musical barroca, y prefiere utilizar los términos “época barroca” para referirse, incluso, 

al arte en general de un periodo. Manfred F. Bukofzer, La música en la época barroca. De 

Monteverdi a Bach, Alianza Editorial, España, 1947, pp. 18-19.

1488
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, pp. 353-354.

1489
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, pp. 32ss.

1490
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.
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Este hecho puede ser entendido en dos sentidos: primero, siguiendo a Ador-

no en la letra de Bolívar Echeverría, esta “decorazione assoluta”
1491

 (característica 

del “arte barroco”) es una decoración emancipada de la absoluta tutela ecle-

siástica, o dicho en otras palabras, es un acto de emancipación del arte musical 

frente a sus mecenas, de tal modo que dejó de ser un medio para convertirse 

en un fin en sí mismo, que logró desarrollar su propia “ley formal”.
1492

 Esta de-

coración o excesos dejan de ser tal y se convierten en el objeto central del arte 

musical, al grado de que los exámenes de oposición para ocupar una plaza de 

músico (especialmente la de maestro de capilla, sochantre y organista), exigían 

amplios conocimientos y dominio de la armonía, composición, dirección e im-

provisación, además de canto y ejecución del instrumento.
1493

 Y segundo, que 

a partir de este proceso, la música, entonces, fue reinventada como una “cien-

cia”,
1494

 con lo que al mismo tiempo fue reinventado el propio “músico”, como 

un creador emancipado.
1495

Ahora bien, esta creación musical caracterizada por una decorazione assoluta 

convertida en un fin en sí misma, no puede menos que perseguir el objetivo de 

conmover o fomentar las emociones de los oyentes,
1496

 lo que desembocó en 

otra forma de producción musical moderna identificada como estilo galante, 

que en la catedral vallisoletana lo inició el maestro de capilla Gavino Leal (1732-

1750), lo continuó José de Mendoza (1750-1769) y lo promovió el citado cantor 

italiano Carlos Pera (1769-1799).
1497

 En el caso de Guadalajara, fueron los maes-

tros de capilla José Rosales (1736-1749) y Francisco Rueda (1750-1769) quienes 

consiguieron proponer este estilo de manera un poco más temprana, como se 

detalló en el capítulo V de esta investigación. 

1491
 Posibilitado por esa libertad de ser. Echeverría, La modernidad de lo barroco, pp. 44-45. 

1492
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, p. 45.

1493
 Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 163-170: “Examen de 

oposición”.

1494
 Mariano López de Elizalde, organista de la catedral, se refiere a la música como una 

“ciencia” compleja que pocos en Guadalajara habían podido desarrollar con “inteligen-

cia”. Tratado de música y lecciones de clave, Imprenta de Petra Manjarés, Guadalajara, 1821.

1495
 Esta idea está desarrollada de manera más amplia en Durán Moncada, La escoleta 

y capilla de música…, pp. 194-199.

1496
 Otra de las características de este complejo movimiento intelectual y artístico die-

ciochesco, es que llegó a considerar que la música y el arte en general, debía tener 

como “principal objetivo el conmover”. Véase Grout y y Palisca, Historia de la música 

occidental, tomo I, pp. 354 y 358. 

1497
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 257.
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La influencia galante
1498

 fue duramente criticada por los teóricos y el sector 

más conservador de las autoridades eclesiásticas, sosteniendo que era “artificio-

sa”, cromática y de un virtuosismo “afeminado”; que era una “moda” que hacía 

del templo y la liturgia un “espectáculo teatral”.
1499

 La libertad de una sociedad 

de costumbres relajadas, evidenciada en los diversos documentos de carácter 

normativo, permeó distintas prácticas culturales, y desde luego las musicales. 

Fue conocido el episodio en Guadalajara, en 1746, cuando fue duramente cri-

ticada una procesión marcada por la “irreverencia y el abuso de los símbolos 

sagrados”. Fue un “quejoso” quien denunció los “‘combentículos’ y procesiones 

que los mulatos y negros de la ciudad… han introducido…” en las calles para 

anunciar sus músicas y bailes nocturnos, en los que siempre imperaba un “gran-

dísimo desorden”.
1500

Este desorden social de la conducta en las fiestas (generada solamente por 

la feligresía, es decir, el pueblo) preocupó tanto a las autoridades civiles como 

religiosas, y en el fondo respondía también a otro problema que era el de ge-

nerar (o reconvertir) espacios públicos en sitios que, tras las aglomeraciones, 

“pudieran transformarse en centros de subversión”, además de que tales mani-

festaciones parecían borrar las diferencias sociales de los grupos, puesto que en 

estos espacios (calles y plazas) en ocasiones solían concurrir personas de diver-

sos estratos sociales. Viqueira señala que para el caso de la ciudad de México, 

en estas celebraciones, “a la plebe” se les debía prohibir que “en los días de ri-

guroso precepto entren a igualar sus diversiones con las personas de distinción 

y graduación de esta corte, con las que jamás podrá admitírsele a la alternativa 

por lo que conviene en toda República bien ordenada hacer observar la distin-

1498
 Lucero Enríquez, “¿Y el estilo galante en la Nueva España?”, en I Coloquio Musicat: 

Música, catedral y sociedad, UNAM, México, 2006.

1499
 Benito Gerónimo Feijoo y Montenegro, Theatro Crítico Universal, Tomo I: Discurso 

XIV: Música de los templos, Joaquín Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 

1769, p. 264. 

1500
 En Robert Stevenson, “La música en el México de los siglos XVI-XVIII”, en Julio 

Estrada (editor), La música de México, tomo I: Historia. Periodo virreinal, UNAM, 

México, 1984, p. 40. Thompson sostiene que, aunque para el caso inglés pero que 

mucho ilustra para el caso novohispano, que “la conciencia de la costumbre y los usos 

consuetudinarios eran especialmente fuertes en el siglo XVIII…y en realidad consti-

tuían la reivindicación de nuevos ‘derechos’ ”. E. P. Thompson, Costumbres en común, 

Crítica, Grijalbo Mondadori, Barcelona, 1995, p. 12. 
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ción de clases”.
1501

 Las autoridades civiles expresaban que estas manifestaciones 

(como el caso arriba citado) eran propicias para aflorar las más bajas pasiones, 

“el desorden” y el “exceso”, que en pocas palabras referían a las fiestas de toros, 

procesiones gremiales y santorales, músicos ambulantes, el coliseo, entre otros, 

que en el afán de regularlas, las acciones moralizantes que intentaron imponer 

la moderación terminaron afectando también a ceremonias y procesiones tan 

importantes para la Iglesia católica como Corpus Christi, lo que entabló una fuer-

te controversia entre ambos cabildos como quedó dicho.
1502

Era evidente pues, que el resultado de estas nuevas formas de exploración 

estética parecía abrir la puerta a nuevas sensibilidades. Este estilo galante tendía 

a explorar los aspectos más sensuales y emocionales del individuo,
1503

 de ahí 

que a través de los ojos de la modernidad, la música era “una disciplina liberal 

que tiene como meta el placer”, es decir, la liberación sensorial del artista y del 

oyente.
1504

 López-Cano sostiene que esta relación entre la música y los “estados 

emocionales”, si bien se registra desde tiempos grecolatinos, fue en este periodo 

(barroco-galante-moderno) cuando alcanzó una preponderancia notable.
1505

Los compositores planearon el contenido de sus obras con coloridos (timbres) 

y pasajes sonoros que esperaban “una respuesta de su audiencia basada en la 

misma apreciación racional del significado [afectivo] de su música”.
1506

 La varie-

dad de instrumentos “obligados”, pasajes operísticos, solos y duetos, recitados, 

así como los diversos contrastes sonoros, y en general, los diferentes estilos mu-

sicales desarrollados en las catedrales de Guadalajara y Valladolid, poseían la ca-

1501
 Documento de 1787, citado por Juan Pedro Viqueira Albán, ¿Relajados o reprimi-

dos? Diversiones públicas y vida social en la ciudad de México durante el Siglo de las Luces, 

Fondo de Cultura Económica, México, 2001, p. 261.

1502
 Viqueira Albán, ¿Relajados o reprimidos?..., pp. 266-273.

1503
 Sería interesante encontrar los hilos (gruesos o delgados) que seguramente unen 

este estilo virtuoso, juguetón y sensual de esta música, con la pintura galante que 

floreció en Francia en este mismo siglo, y que además explotó los mismos motivos 

como la sensualidad, el amor y lo erótico, y que “nadie en la época veía malicia en 

esas cosas… [pues] estos espectáculos formaban inocentemente parte del ambiente de 

sus vidas…”. Véase Jacques y Francois Gall, La pintura galante francesa en el siglo XVIII, 

FCE, México, 1953, p. 235.

1504
 Lourdes Turrent, Rito, música y poder en la Catedral Metropolitana. México, 1790-1810, 

FCE, México, 2013, p. 61.

1505
 Rubén López Cano, Música y retórica en el barroco, UNAM, México, 2000, pp. 43ss

1506
 George Buelow, “Rhetoric and music” (1980), en López Cano, Música y retórica en 

el barroco, p. 44.
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pacidad de influir de manera directa sobre “el carácter humano”.
1507

 No olvidar 

que por ello, el IV Concilio (1771) se había propuesto desterrar la música que 

“mueve más al deleite del oído”, vinculada más a las “comedias y canciones del 

mundo”. Es decir, este IV Concilio mostró, entre otras cosas, un cierto cansan-

cio por lo desarrollado en la música litúrgica, de manera que intentó revertir lo 

moderno e innovador que Trento había permitido 200 años antes.

Esta idea de las emociones y los afectos no era nueva en el siglo XVIII puesto 

que desde el anterior varios teóricos incursionaron en la idea del fuerte poder 

de la música sobre las sensaciones humanas,
1508

 como una reanudación del es-

píritu humanista y como la búsqueda del ethos musical que a la postre (final 

del siglo) fue enriquecido con la idea del gusto ilustrado,
1509

 mismo que había 

manifestado su incomodidad y crítica contra los excesos en las formas, que en 

voz del filósofo Rousseau, expresó: “música barroca es aquella cuya armonía es 

confusa, cargada de modulaciones y disonancias, el canto duro y poco natural, 

la entonación difícil y el movimiento forzado”.
1510

 Si bien esto parece referir a la 

práctica de la música profana, estos elementos son claramente detectables en el 

ámbito sacro, como lo evidenció esta investigación.
1511

Esto plantea el interesante problema sobre la nueva forma de percibir la 

estética musical moderna y galante, particularmente en las obras con notables 

contrastes sonoros de instrumentos que forman pasajes complejos que superan 

con mucho a lo meramente textual. Este tema preocupó por siglos a los canó-

1507
 Enrico Fubini, La estética de la música, Ed. La Balsa de la Medusa, Madrid, 2008, p. 105.

1508
 En sentido estricto, discusiones sobre el tema se tienen localizadas desde el siglo I: 

las posturas de filósofos que sostuvieron la inutilidad de la música precisamente por 

su influencia distractora y por no constituir un arte racional, ni su percepción un “acto 

cognoscitivo”, puesto que no simbolizaba ni representaba “a ninguna otra cosa que no 

fuera a sí misma”. Véase Lewis Rowell, Introducción a la filosofía de la música. Antecedentes 

históricos y problemas estéticos, Gedisa Editorial, España, 2005, p. 90.

1509
 Fubini, La estética de la música, pp. 104-108.

1510
 Jean-Jacques Rousseau, Diccionario de música [1768], Akal Música, Edición de José 

Luis de la Fuente Charlofé, Madrid, España, 2007, p. 100.

1511
 No es el objetivo generar aquí un diálogo profundo sobre la complejidad de los 

conceptos y alcances de lo barroco y lo ilustrado, por demás valioso y necesario. Esta 

mención del “gusto ilustrado” obedece sólo a la intención de señalar cómo es que lo 

moderno de lo barroco fue después enfrentado por otra nueva modernidad, al principio más 

filosófica que artística: la Ilustración, de la que algunos autores como Rudé y Hauser 

han preferido evitar el término para referirse al arte, y utilizarlo sólo para el ámbito de 

la filosofía. Véase Gonçal Mayos, La Ilustración, Editorial UOC, Barcelona, 2007, p. 15.
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nigos puesto que la palabra (escrita, hablada o cantada) era la vía eficaz para la 

evangelización. 

Resulta entonces, que la combinación entre la libertad de los compositores, 

su acción transgresora,
1512

 una nueva práctica musical (incorporación de nue-

vos instrumentos musicales), así como los nuevos géneros profanos al ámbito 

musical sacro, y la puesta en práctica de una nueva sensibilidad de la música 

litúrgica, todo ello junto constituyó la característica más notable de una actitud 

barroca y moderna de la música de las catedrales, elementos que además eleva-

ron el prestigio de la práctica musical y de sus músicos frente a otras catedrales, 

y entre las demás artes.

Lo Normado y lo Cantado

Imprecisiones de una orden

Como se dijo líneas arriba, la normatividad señala que la música para la liturgia 

debía ser solemne y de gravedad, pero algo que llama la atención es que esta 

norma no especifica cómo debe ser o qué características debe tener esa solem-

nidad y gravedad. Tal ambigüedad propició que la aceptación de algunas obras 

generara polémica. En este mismo sentido, la imprecisión en Trento con respec-

to a la música en la liturgia se evidenció en el uso de instrumentos musicales y 

en el empleo del “estilo antiguo” y “estilo moderno” en la polifonía. El Conci-

lio tridentino no prohibió el uso de los instrumentos musicales en las capillas, 

aunque sí hizo énfasis en excluir los elementos lascivos: “que se alejen de las 

Iglesias toda clase de música de órgano o canto que lleve mezclado algo impuro 

o lascivo”.
1513

 Por otra parte, el I Concilio Provincial especificó que el órgano sí 

fue considerado por ser “instrumento eclesiástico”, de modo que esta aparente 

ambigüedad fue clave en la práctica puesto que permitió una peculiar lectura e 

interpretación por parte de los músicos.

Algunas órdenes emitidas en documentos normativos como constituciones, 

sínodos, encíclicas o bulas, intentaron reducir estas imprecisiones y dar mayor 

claridad a lo legislado en materia musical. El Ceremoniale Episcoporum (Ceremo-

nial de los Obispos), emitido en 1600 por el papa Clemente VIII, intentó preci-

sar el uso del canto gregoriano (canto llano) y el canto figurado (polifónico) en 

1512
 Grout y y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 538.

1513
Concilio de Trento, Sesión XXII, Capítulo X, “Decreto sobre lo que se debe observar 

en la celebración de la misa”. Edición de Anastasio Machuca Díez, Madrid, 1903, p. 250.
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la liturgia.
1514

 Las tres grandes categorías estilísticas de la música religiosa que 

aquí se expusieron, fueron: 

1) Canto llano, como el principal y más solemne de todos, asociado a los orígenes 

de la propia Iglesia y considerado como la “autoridad establecida por Dios 

en la tierra para transmitir su voz”. Se cantaba en diversas ceremonias del 

calendario litúrgico (adviento), en misas (difuntos) y oficios, y principalmente 

en Cuaresma y Pascua.

2) Canto figurado o canto de órgano, que es un estilo polifónico (contrapuntístico 

y homofonía), desarrollado con recursos técnicos renacentistas y que a partir 

del siglo XVII se le llamó estilo antiguo.
1515

 Éste debía cantarse hacia “el final 

de la Cuaresma y en las solemnidades principales”.
1516

3) Estilo moderno, es el canto polifónico que incorporó recursos técnicos 

provenientes de la ópera, el madrigal y de la música instrumental, y podía ser 

ejecutado sólo en algunas ceremonias muy específicas. Es decir, esta práctica 

moderna dependía estrictamente de aprobaciones eclesiásticas.
1517

Los llamados estilo antiguo y estilo moderno surgieron hacia la primera 

mitad del siglo XVII a partir del fuerte desarrollo de la música polifónica en 

el ámbito sacro. Posteriormente (siglos XVII-XVIII), por “estilo moderno” se 

entendió a la gran revolución formal de la música, en la que los instrumentos 

musicales tuvieron un protagonismo notable, vinculados con la cultura musical 

italiana, francesa y alemana, principalmente.

Ahora bien, aun cuando estos estilos refieren a la interpretación estrictamen-

te vocal, en la práctica podía notarse que el canto polifónico, en estilo antiguo, 

regularmente tendía a ser acompañado con el órgano, mientras que el canto 

polifónico, en estilo moderno, solía ser acompañado con instrumentos musica-

1514
 Nótese que estas indicaciones sólo refieren al uso del canto, no de los instrumen-

tos musicales. Véase Paulo Castagna, “Prescripciones tridentinas para la utilización 

del estilo antiguo y del estilo moderno en la música religiosa (1570-1903)”, Ponencia 

presentada en el I Congreso Internacional de Musicología (Buenos Aires: Instituto 

Nacional de Musicología “Carlos Vega”, octubre, 2000). Traducción del portugués al 

castellano de Mónica Vermes.

1515
 Su principal expositor fue Giovanni Pierluigi da Palestrina (1525-1594), por lo que 

también fue conocido como “canto a la Palestrina”.

1516
 Castagna, “Prescripciones tridentinas…”, pp. 2-3. Cita a Inama y Less, La musica 

ecclesiastica secondo la volontá della Chiesa…, pp. 154-155.

1517
 Su figura clave fue Claudio Monteverdi (1567-1643). Castagna, “Prescripciones 

tridentinas…”, pp. 2-3.
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les, que al paso de los años (siglos XVII y XVIII) la variedad fue cada vez más 

amplia. En ello radicó gran parte de la construcción de una nueva tradición 

musical, instrumental y virtuosa.
1518

 En realidad, estos tres estilos (canto llano, 

estilo antiguo y estilo moderno) no son mutuamente excluyentes. Muy por el 

contrario, entre ellos, de manera conjunta, generaron una fuerza transformado-

ra importante, renovadora y resignificada, dentro de la tradición musical de las 

dos catedrales estudiadas. En sus repertorios musicales están presentes estas tres 

modalidades, incluyendo los libros de coro en los que son utilizados el canto 

llano y la polifonía.
1519

Aun con lo dispuesto en el citado Ceremoniale Episcoporum, la práctica musical 

para la liturgia fue dando cabida a las innovaciones logradas fuera del ámbito sa-

cro, como se ha sostenido. Esto debido, por un lado, a una serie de concesiones 

por parte de los canónigos que aunque no tratándose de una ordenanza escrita 

se convirtió en una práctica normalizada, y por la otra, a la transgresión
1520

 y a 

la mirada activa y progresista de los músicos, particularmente de compositores y 

maestros de capilla, quienes insistieron en una constante renovación de los pa-

trones sonoros de la época y dieron origen a una nueva realidad sonora dentro 

de la liturgia católica, proceso que aquí hemos considerado como un tránsito a 

la modernización musical. Ejemplo de esto puede ser la obra analizada en el ca-

pítulo V de esta investigación, Lamentaciones: Vau et egressus, para cuatro voces 

polifónicas, flautas y violines, musicalizadas en 1774 por José María Placeres.
1521

Los pasajes para los violines (y en menor grado las voces) muestran una fluidez 

1518
 Castagna, “Prescripciones tridentinas…”, p. 5.

1519
 Mary Ann y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la Catedral de Valladolid-Mo-

relia, El Colegio de Michoacán, Consejo de Cultura de la Arquidiócesis de Morelia, 

México, 2000. Para el caso de los libros de coro de la Catedral de Guadalajara, quien 

esto escribe elabora un listado preliminar de los libros, que hasta ahora se cuentan 

alrededor de 102 libros, de los cuales cinco son de polifonía, y el resto de canto llano. 

Por otra parte, hay que aclarar que en algunos oficios (maitines y vísperas) se canta-

ban alternadamente canto llano y polifonía (alternatim), así como la alternancia entre 

música vocal y música instrumental (versos).

1520
 Véase Sigaut, “La tradición de estos reinos”, en Ana María Aranda, Ramón Gutiérrez, 

Arsenio Moreno y Fernando Quiles (Dirs.), Barroco Iberoamericano. Territorio, Arte, Espacio y 

Sociedad, Universidad Pablo de Olavide, Ediciones Giralda, Sevilla, España, 2001, p. 477.

1521
 En el AHAG se encuentran dos de ellas: Fondo musical: José María Placeres, 

GDL0100 y GDL0038 (atribuida); mientras que en el AHCG se encuentra la otra: 

Fondo musical: José María Placeres, Lamentación: Vau et egressus: “Lamentasion 2ª de 

Miércoles/ Sancto…”
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y virtuosismo poco vistos en una ceremonia de Semana santa, incluso que con-

trasta con la solemnidad de las Pasiones vocales en canto llano. Estas Lamen-

taciones novohispanas, como otros géneros musicales, adquirieron un “estilo 

polifónico muy expresivo, similar al que se usaba en las arias de ópera”.
1522

Esta situación se extendió a lo largo del siglo XVIII y posterior. En una de 

las sesiones durante la realización del mencionado IV Concilio, en febrero de 

1771, cuando se discutió sobre la música en los templos, fueron diversas las opi-

niones de los canónigos. Los más conservadores propusieron excluir el canto 

polifónico y el uso de violines de las capillas argumentando que “la capilla papal 

no admitía instrumentos”; otros más tolerantes por lo menos permitían el uso 

del fabordón en el canto llano,
1523

 o bien, los más progresistas como el doctoral 

de la catedral de Valladolid, Vicente Antonio de los Ríos, quien contra la prohi-

bición en el uso de violines y del canto figurado (polifonía) argumentó que era 

…contra erección, que traía título entero del maestro de capilla y de su oficio y 

decía que era enseñar el canto figurado y regentearlo en el coro, adiestrar a los 

músicos, hacer composiciones de este género y solicitar para uso de la iglesia, 

composiciones de otros autores…
1524

La tradición fundacional de las catedrales y las ciudades tenía una importan-

cia central en la normatividad y gobierno, y en su cosmogonía. Ante las ambi-

güedades o dudas en los conflictos, la revisión de los documentos de erección 

podía aclarar o por lo menos posponer la resolución para una futura discusión, 

como de hecho ocurrió en el tema de la legislación musical. Las capillas musi-

cales de las catedrales estudiadas desarrollaron un programa musical que, pese 

a la ortodoxia establecida en los estatutos, incorporó las novedades estilísticas, 

tecnológicas y sonoras de vanguardia. Pareciera que corrían paralelas dos tra-

diciones que partían del mismo punto pero que en determinados momentos 

se alejaban. Una de ellas era la tradición escrita que determinaba la participa-

ción y función de la música en la liturgia católica,
1525

 y la otra era la “tradición 

1522
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 126.

1523
 El fabordón permite agregar dos o más voces a una línea en canto llano, de manera 

que esta combinación constituye una especie de polifonía en su forma más elemental. 

Véase Alison Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música, FCE, México, 2009, 

p. 565. Voz “Faburden”.

1524
 L. Zahino Peñafort, El cardenal, op. cit., pp. 336-337, citado en Torres Medina, Los 

músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791).., p. 47.

1525
 Véase supra las citas de los Concilios.
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de la interpretación” que, siguiendo a Edward Shils, se construyó a partir de 

otorgar un nuevo significado o sentido, en este caso, a lo que los compositores 

consideraban como solemne o de gravedad.
1526

 Es decir, que en la práctica, los 

músicos construyeron una cultura musical que cumplió las funciones asignadas 

dentro de la liturgia y los propios canónigos la hicieron suya, pero que terminó 

modificando la tradición escrita en la que se escondía una antigua sensibilidad 

y religiosidad, tal vez más sublime e interiorista, pero que ya no iba acorde al 

tiempo de la parafernalia y fastuosidad barrocas.

La autoridad de esta “tradición interpretativa” no es casual ni fortuita, pues 

el carácter sagrado de la nueva música creada es claro y manifiesto, y se logró 

por medio de un proceso de racionalización en el que la ciencia y la tecnología, 

la concientización del arte, el artista y las emociones, dieron por resultado la 

idea de un arte nuevo, como se explicó líneas arriba. Si bien la tradición incluye 

en su composición elementos dogmáticos, quedó claro que ésta no es monolíti-

ca ni tan “rígida e incambiante”.
1527

 Esta situación es la que hace posible contar 

con una historia de la música litúrgica, la cual se reinventa al paso de los siglos 

y se alimenta con las nuevas formas de entender la religiosidad, la devoción y el 

arte. Además, el carácter colectivo (músicos y cantores) de la práctica musical, 

así como su reiteración prolongada, confirma el sostenimiento de la tradición 

modificada, que en realidad nunca descarta ni inhabilita a la tradición milena-

ria, sino que entra en relación dialéctica con ella. El canto llano en los oficios, 

por ejemplo, fue algo que los cabildos protegieron con mayor celo y del que 

tuvieron un mayor control debido a su propia naturaleza intimista,
1528

 a dife-

rencia de la misa y otras ceremonias como las procesiones en las que además 

participaba el pueblo con su devoción y algarabía, y que también por ello fue 

sujeto de regulación.

En opinión del citado Hobsbawm, las características y objetivo de las “tradi-

ciones” es la “invariabilidad” y la imposición de prácticas fijas a través de la repe-

tición, a diferencia de lo que considera que es la “costumbre”, que “no descarta 

1526
 Shils, La tradición, p. 59.

1527
 Shils, La tradición, pp. 59-60. 

1528
 Ver Capítulo V: La música. Incluso, desde la realización del Concilio I Provincial 

Mexicano (1555), los canónigos se propusieron combatir el “exceso grande” de chi-

rimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas que había en los oficios, por lo que se 

vieron “obligados a poner remedio y limitación en todo lo sobredicho, por lo cual 

mandamos y ordenamos que hoy más no se tañen trompetas en las Iglesias en los Di-

vinos oficios…”. Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy 

leal ciudad de México… 1768, p. 141.
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la innovación y el cambio en un momento determinado”.
1529

 Más que costumbre 

nos parece de mayor precisión el referirse a esta práctica musical como una “tra-

dición de la interpretación” (en términos de Shils), que finalmente también se 

caracteriza por su posibilidad de innovación. Por otra parte, se debe reconocer 

que en la Nueva España se construyó entre sus moradores una determinada 

cultura y manera de proceder basada en lo que ellos mismos nombraron como 

costumbre (“como es de costumbre”), y que regularmente (no de manera ex-

clusiva) refería a una práctica no escrita. Su reiterada ejecución por largos años 

le confería a la costumbre una autoridad tal que en ocasiones se sobreponía a la 

norma escrita.
1530

 Y hay que decirlo, las capillas musicales y los capitulares no si-

guieron al pie de la letra lo señalado por las ordenanzas y reglamentos, y ello pro-

vocó en ocasiones algo parecido a la conocida fórmula castellana “cumplo pero 

no obedezco”. Podríamos decir que la flexibilidad y un cierto grado de iniciativa 

propia de las autoridades eclesiásticas, marcó la diferencia entre la ordenanza y 

su aplicación.
1531

 Es decir: las autoridades eclesiásticas, también jugaron el juego 

prohibido.
1532

La autoridad y la fiesta

Se ha sostenido que el siglo XVIII reviste especial importancia por sus múltiples 

transformaciones, contrastes y contradicciones. La política Borbónica mostró 

de manera gradual su interés por reformar y corregir los abusos que habían ca-

racterizado a la administración de los Austrias. En el caso de la Iglesia católica, 

ésta también tenía que poner un alto a las desenfrenadas y apasionadas mani-

festaciones de piedad y devoción popular en las procesiones o en los templos, 

como resultado de la mencionada libertad experimentada en la vida cotidiana. 

Dichas manifestaciones religiosas, que antes solían entenderse como una mues-

tra de profunda religiosidad, ahora parecían muestras frenéticas de pasiones 

desbordadas, como “escenas irracionales muy distantes de la fe verdadera” que 

1529
 Hobsbawm, La invención de la tradición, p. 8.

1530
 Son innumerables las ocasiones en las que la documentación (principalmente las 

actas del cabildo catedral) refiere a este señalamiento: como es de costumbre…, en la forma 

acostumbrada…, la costumbre antigua…, siempre en el sentido de otorgar una autoridad 

incuestionable e irrevocable a lo decidido por la autoridad.

1531
 Guillermo Céspedes del Castillo, América Hispánica, (1492-1898), Fundación Jorge 

Juan Marcial Pons Historia, Madrid, 2009, p. 249.

1532
 Véase Capítulo II: La capilla musical.
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rayaban incluso en la idolatría.
1533

 Los cabildos urbanos (eclesiástico y civil) eran 

los promotores de estas festividades públicas de las que Corpus Christi era la fies-

ta barroca por excelencia.
1534

 Esta festividad es un claro ejemplo de una añeja 

confrontación entre las potestades de la Iglesia y de la Corona, como se explicó 

en el capítulo I. Pese a esta situación, la música que los cabildos de ambas cate-

drales siguieron promoviendo y exigiendo a sus compositores estaba destinada 

a satisfacer las principales festividades del año litúrgico, tanto para Corpus Chris-

ti,
1535

 San Pedro, Natividad y la Concepción, entre otras.
1536

La otra situación apremiante es respecto a la preocupación de la propia Igle-

sia por dar remedio al fuerte desorden imperante no sólo en las procesiones o 

las ceremonias, sino en la conducta en general. Pero la monarquía hispánica, 

apelando a su ancestral derecho de regalía, cuya autoridad emanaba de la pro-

pia soberanía del rey (a diferencia del Real Patronato, que su autoridad “proce-

día y era concedida por el papa”), en tiempos de Carlos III decidió “emprender 

una reforma eclesiástica con el fin de limitar los abusos del clero y los excesos de 

la piedad popular, así como de impulsar una suerte de Iglesia nacional frente al 

universalismo romano, aunque sin violentar la inmunidad eclesiástica”.
1537

 Los 

católicos reformistas que respaldaron la disposición real pretendían restructu-

rar la Iglesia y hacerla “menos exuberante, desordenada y heterodoxa”, aunque 

no resultó fácil imponer estas disposiciones debido al débil episcopalismo que 

no permitió afianzar una autoridad local por falta de obispos, y que solía estar 

siempre en disputa entre el prelado y los canónigos.

Resultado de estas reformas, entre muchas otras, fue la expulsión de la 

Compañía de Jesús, en 1767, acusados de promover el probabilismo y el libre 

albedrío como posibilidad de salvación, siendo esto la causa del “desorden y 

confusión [que] echa por tierra todas las leyes eclesiásticas y reales…”. Se pre-

tendió además reforzar la autoridad del prelado, por lo que el obispo regalista 

Francisco Antonio de Lorenzana y Buitrón (1766-1772) inició la planeación del 

1533
 Clara García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas, 1750-1808, FCE, México, 

2010, p. 226.

1534
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y lo profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008. 

1535
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música..., pp. 60-61. Y Carvajal Ávila, “Tradi-

ciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 55ss.

1536
 Ver Capítulo V: La música, y ANEXO: Inventario de los papeles de música.

1537
 García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas…, p. 228.
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IV Concilio Provincial Mexicano,
1538

 en el que se proponía combatir el relaja-

miento de las costumbres, reformar los conventos de monjas y del clero, secu-

larización de las parroquias, restructuración del territorio eclesiástico, así como 

el control de las prácticas devocionales de los fieles.
1539

 Respecto a la práctica 

musical, valen la pena las siguientes citas contempladas en el IV Concilio, ade-

más de las ya mencionadas:

•	 … que se destierren del coro de las religiosas los instrumentos de violines 

que son impropios e indecentes…
1540

•	 … que el culto divino y canto eclesiástico se reduzca a su primer estado, 

desechando del coro instrumentos del siglo, arias y cánticos que tienen 

sonido a lo del mundo, sino que todo respire seriedad y gravedad…
1541

•	 … seguir el canto llano que gobiernan los sochantres y demás ministros 

destinados para esto… Y que aun en opinión de muchos no están escusados 

de culpa los canónigos o prebendados que no saben entonar aquello que toca 

a su oficio, y son causa de risa: como también el que llámense los canónigos 

de cantar, o de la Regla de San Agustín…

Con esta imposición se pretendía también evitar que los “fieles discurrie-

ran libremente” y que obedecieran la autoridad del obispo, quien era el pastor 

encargado de guiar al pueblo.
1542

 Es notoria la intención de contrarrestar el 

relajamiento en las prácticas musicales en la liturgia. Es decir, por una parte se 

restringía el desarrollo de las prácticas religiosas del pueblo (a través de una 

mayor observancia), y por otra, aunque la tradición estaba escrita, la interpre-

tación de ésta no debía recaer en los fieles sino en sus pastores, lo que significa 

un intento de contrarrestar la mencionada “tradición de la interpretación”.
1543

1538
 Aunque el Vaticano no autorizó la aplicación del IV Concilio Provincial Mexicano

(1771), éste reveló el estado en que se encontraba la Iglesia católica hacia el último 

tercio del siglo XVIII.

1539
 García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas…, p. 242.

1540
IV Concilio Provincial Mexicano (1771), Edición de Rafael Camacho, Imprenta de 

la Escuela de Artes, Querétaro, 1898, Tít. XVI, § 7, p. 149.

1541
IV Concilio Provincial Mexicano (1771), Edición de Rafael Camacho, Tít. XVIII, § 

3, p. 235.

1542
García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas…, p. 242.

1543
Edward B. Shils, Tradition, University of Chicago Press, 1981. Traducción de Paul 

C. Kersey, La Tradición, El Colegio de Michoacán, México, 1999, p. 59.
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Instrumentos Musicales: Antiguos y Modernos

A lo antes explicado, sólo habría que agregar algunas breves consideraciones. 

Como ha quedado dicho, instrumentos como el bajón, las cornetas, sacabu-

ches, chirimías, orlos y cornetillas, además del órgano y el eventual uso del 

arpa, fueron los que conformaron y dieron cuerpo a la sonoridad en las distin-

tas ceremonias intra y extra muros durante los siglos XVI y XVII. Estos fueron 

considerados “instrumentos antiguos” por la organología, e incluso los teóricos 

de entre siglos así los identificaron, dado que de manera gradual algunos iban 

cayendo en desuso mientras que otros, como los cordófonos, y algunos aeró-

fonos como el oboe y el fagot (considerados “modernos”) empezaban a tener 

un mayor protagonismo en los conjuntos.
1544

 Por ejemplo, fray Pablo Nassarre 

hacia 1700 describió ampliamente las características de varios instrumentos en 

su Escuela música según la práctica moderna, que aunque su título ostenta un 

aire de vanguardismo, su obra corresponde al auge del barroco musical del siglo 

XVII. En ella privilegió y fomentó el uso, por ejemplo, de los instrumentos “an-

tiguos” arriba mencionados, además de otros “modernos” como las cuerdas fro-

tadas y clavicordios, pero no contiene referencias a los oboes y las trompas.
1545

El autor clasifica los instrumentos musicales según la producción de sonido, y 

los separa en tres grupos: 

A) Los de “sonido natural” (voz humana –canto–).

B) Los de cuerda: en los que agrupa al arpa, vihuela de mano, lira, cítara, violín, 

violón, clavicordio.

C) Los de viento, a los que llama “orgánicos o flatulentos”, y entre ellos se 

encuentran el bajón, chirimía, flauta, trompeta, órgano, orlo y corneta, 

entre otros.
1546

Si a la voz humana le llama “de sonido natural”, a los de cuerda y de viento 

los identifica como de sonido “artificial”, debido a que constituyen una exten-

sión del cuerpo humano como productor de sonoridades.

Contrario a lo expresado por Nassarre, por esos mismos años Francis-

co Valls publicó su Mapa armónico, y en la amplia variedad de ejemplos mu-

1544
 Dicha transformación fue especialmente más visible en las capillas religiosas: con-

ventuales y catedralicias.

1545
 Véase Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4: La música 

en el siglo XVIII, FCE, España, p. 132. 

1546
 Pablo Nassarre, Escuela música según la práctica moderna [1723], tomo II, Herederos 

de Manuel Román, Impresor de la Universidad, Zaragoza, Edición facsimilar de la 

Institución “Fernando el Católico”, Zaragoza, España, 1980, pp. 458-481.
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sicales que contiene, en una actitud claramente vanguardista no incluyó los 

instrumentos considerados “antiguos”, incluso ni los que él mismo utilizó en 

sus propias composiciones años atrás.
1547

 En su lugar, ofrece en sendos aparta-

dos valiosos consejos para combinar con las voces “varios instrumentos” como 

“violines, obueses, flautas, clarines, trompas de caza”, señalando que algunas de 

estas combinaciones son muy del estilo de “los italianos”.
1548

Más que sólo acompañar y doblar las voces, los consejos de Valls
1549

 muestran 

un claro desarrollo de los instrumentos, diferenciado del tratamiento de las 

voces, como lo es el ejemplo del Motete solo con violines a Nuestra Señora,
1550

en el que los violines desarrollan pasajes incluso independientes entre ellos 

mismos, de marcado dinamismo cercano a los pasajes operísticos de registros 

sumamente agudos cuya ejecución requeriría la destreza de un instrumentista 

virtuoso.

Basten por ahora estos dos ejemplos de Nassarre y de Valls para ilustrar un 

hecho que nos resulta de primera importancia: que la transición entre los si-

glos XVII y XVIII constituye un periodo fundamental para la modernización 

de las capillas musicales novohispanas. De esta transformación se desprenden 

dos puntos fundamentales: Primero, que estos instrumentos aerófonos en el pe-

riodo pre-moderno (siglos XVI-XVII) no gozaban aún de “autonomía” alguna 

que les diera una presencia notable y destacada en la estructura musical. Si bien 

no hemos tenido total acceso a las fuentes musicales (acervo musical) del siglo 

XVII guadalajarense ni michoacano, como para analizar con detalle el papel y 

función de estos instrumentos (lo que sí hemos hecho para la música del siglo 

XVIII), no resulta difícil deducir con lo conocido hasta ahora, que la principal 

función de estos instrumentos, en su mayoría, fue doblar o sustituir las voces del 

canto,
1551

 con el único fin de dar más cuerpo a las partes cantadas por el coro y 

mantener una afinación más precisa. Los documentos administrativos de ambas 

catedrales registran a numerosos instrumentistas, pero en las obras musicales 

no aparecen escritas las partes para tales instrumentos (chirimías, sacabuches, 

1547
 Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4…, pp. 132-133.

1548
 Francisco Valls, Mapa armónico práctico. Breve resumen de las principales reglas de música, 

sacado de los más clásicos autores especulativos y prácticos, antiguos y modernos, h.1742, fols. 

172f-175v. Disponible en Biblioteca Nacional de España: http://bdh.bne.es/bnesearch/

Search.do? Consultado en 12 de agosto de 2017.

1549
 Barquera y Arroyo, Ciencia y arte en la música de los siglos XVII al XVIII…, p. 38.

1550
 Valls, Mapa armónico práctico…, fol. 176f-179f.

1551
 Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4…, p. 126. 
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bajones, cornetas, o el arpa),
1552

 incluso tampoco aparecen en las primeras dé-

cadas del siglo XVIII, aun cuando estos se seguían utilizando aunque de manera 

esporádica. Esta idea la llevamos aún más allá: la incorporación a las capillas de 

la nueva instrumentación “moderna” (cordófonos frotados, oboe, fagot, flauta 

traversa…) fue gradual, al grado de que estos nuevos instrumentos cumplieron 

en un inicio las mismas funciones que los anteriores, es decir, apoyar a las vo-

ces del canto. El salmo Letatus sum para ocho voces y dos coros,
1553

 de Giovanni 

Battista Bassani (1657-1716), que se resguarda en la catedral de Guadalajara, 

podría ser un ejemplo de esto cuando notamos que el violín primero respon-

de como un efecto espejo a lo cantado por el tiple primero, y sólo después de 

varios compases el instrumento desarrolla pasajes de una cierta “autonomía”. 

Otro ejemplo coetáneo (1730’s) es la obra anónima en la capilla vallisoletana 

Al festejo plausible venid,
1554

 para voces y violines. Estos fueron incorporados bajo 

un tratamiento que tampoco refleja aún un desarrollo del todo independiente 

de las voces, aunque en algunos pasajes está claramente sugerido. La fuerza de 

gravedad melódica de las voces todavía termina por imponerse. Pero aun así, el 

desprendimiento instrumental, como un proceso de independencia armónica y 

melódica, está latente en estas obras del primer tercio del siglo XVIII. Su escri-

tura revela una insinuación hacia un “lenguaje idiomático” de los instrumentos 

que por estos años empezó a desarrollarse de manera cada vez más notoria.
1555

1552
 En el caso del arpa, en la catedral de Guadalajara sólo hacia principios del XIX 

aparece escrita como obligada en los papeles de música. En cambio, en la catedral 

vallisoletana la parte de arpa aparece en dos obras de Gavino Leal: Lamentaciones para 

el miércoles santo, escrita para violones, bajón, clavecín y dos coros. AMCM, Carpeta 

186-A. Y la otra es el Miserere, escrito para “…violines, oboe, bajones, arpa, clave y 

violón”. Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph 

Gavino Leal”, Tesis de Licenciatura en Música (Musicología), Conservatorio de Las 

Rosas, A.C., 2007, p. 116.

1553
 AHAG, Fondo musical, GDL0094.

1554
 AMCLR, Anónimo, Al festejo plausible venid, carpeta 58. 

1555
 Algunas de las obras del mencionado Bassani (1657-1716) muestran cómo los vio-

lines primeros encabezan el desarrollo sumamente colorido de exigente destreza en 

su ejecución. Otras obras de su autoría, más conservadoras, como el cántico Magnificat 

a ocho voces, para dos coros, evidencia un tratamiento de homofonía más cercano al 

canto llano, e incluye el Acompañamiento, que seguramente se ejecutó con el órgano, o 

tal vez con el arpa. Este breve pero importante repertorio de Bassanni es un ejemplo 

claro de esa transición sonora y formal a la que nos hemos referido.
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Sobre esta idea, Leza sostiene que, para el caso de la música en la península 

ibérica, “no existía una concepción instrumental independiente del tejido vocal 

que pudiera considerarse un embrión de la orquesta”.
1556

 De este modo, los 

antiguos instrumentos constituyeron una extensión de la voz cantada, y paulati-

namente fueron sustituidos por los modernos, que empezaron cumpliendo las 

mismas funciones que los antiguos, pero al mismo tiempo pregonaron su inde-

pendencia que finalmente lograron. Al respecto, Storr opina que “los primeros 

instrumentos musicales eran imitadores melódicos de la voz humana.
1557

 Sólo 

con el paso de los siglos, la música llegó a entenderse como una serie de sonidos 

no relacionados con la voz e independientes de cualquier asociación verbal”.
1558

Llama la atención que este fenómeno haya sucedido mucho más tarde de lo que 

se creía.

El segundo punto, consecuencia del anterior, es que esta transformación 

sonora está estrechamente vinculada al surgimiento del concierto moderno 

(música instrumental),
1559

 es decir, diferenciado de la música vocal y con un 

alto nivel de protagonismo en la vida musical. Como se dijo líneas arriba, en el 

caso de la música sacra, la incorporación de largos pasajes instrumentales en 

la misa generó la llamada misa concertante, que muchas veces sólo contenía el 

Kirie y el Gloria porque el resto eran pasajes instrumentales.
1560

 Esta misa entró 

en frontal disputa con la interpretación de la misa tradicional. Y aunque en la 

práctica novohispana las obras analizadas revelan un notable equilibrio entre las 

partes propias del ritual y las musicales, no es menos cierto que la música llegó 

a convertirse en el principal factor de asistencia de los fieles a la iglesia, como 

un espectador que asiste al teatro a deleitarse con la música de su preferencia. 

Así lo expresó desde el siglo XVI el arzobispo fray Juan de Zumárraga cuando 

1556
 Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4…, p. 126.

1557
Cfr. Pierre Schafer, Tratados de los objetos musicales, Alianza Editorial, España, 1996, 

p. 15. El autor, siguiendo a Hoffman, sostiene que la música, es decir, “las melodías 

que hablan el lenguaje superior del reino de los espíritus, no reposan más que en el 

seno del hombre”, no en la naturaleza.

1558
 Anthony Storr, La música y la mente. El fenómeno auditivo y el porqué de las pasiones, 

Paidós, España, 2002, p. 94.

1559
 Storr, La música y la mente…, pp. 43-44, 93-94. 

1560
 Walter Hill, La música barroca…, p. 424.
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escribió al rey que “más que por la predicación, los indígenas se han convertido 

por la música”.
1561

 Años después, el fraile dominico Thomas Gage (1603-1656), 

en su The english-american: his travail by the sea and land (Londres, 1648), expresó 

que en la ciudad de México, la “música es tan exquisita en ella, que me atrevo 

a afirmar que las personas acuden a las iglesias más por el deleite de la música 

que por el gusto de servir a Dios”.
1562

Más allá de si es verdad o no lo antes citado, la música moderna fue resultado 

de una reinvención con la que consiguió un nuevo status y prestigio que por 

derecho propio se ganó. Y aunque queda fuera de nuestro análisis, vale la pena 

señalar los alcances que la nueva instrumentación trajo a la música diecioches-

ca, tanto en la Vieja como en la Nueva España, pues dicho fenómeno musical 

a su vez dio origen a la creación de nuevos espacios diseñados especialmente 

para la audición musical instrumental,
1563

 así como el aumento de la demanda y 

fabricación de los instrumentos.

Si el mayor “efecto sonoro” de la fastuosidad y cosmovisión del periodo ba-

rroco del siglo XVII fue la policoralidad (en la que las agrupaciones corales 

eran instaladas en diferentes puntos de la catedral
1564

), el principal “efecto so-

noro” del XVIII transgresor e innovador, fue la combinación tímbrica de los 

nuevos instrumentos incorporados a las capillas de las iglesias catedrales.
1565

 La 

libertad modernizó el arte, y con ello, el artista desplegó un abanico amplio de 

formas musicales que marcaron el inicio de una música que abrió la senda a una 

nueva forma de interiorizar la devoción.

1561
 En María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENI-

DIM, México, 1991, p. 65, cita a S. Tattershall (1980).

1562
 Robert Stevenson, “La música en el México de los siglos XVI-XVIII”, en Julio Estra-

da (editor), La música de México, tomo I: Historia. Periodo virreinal, UNAM, México, 

1984, p. 44.

1563
 Michael Hurd sugiere que la “primera sala de conciertos pública de Europa” fue 

construida en Londres, en 1678. Por su parte, Nikolaus Pevsner sostiene que “el primer 

edificio del Reino Unido ideado con el único propósito de llevar a cabo interpreta-

ciones musicales”, fue el Holywell Music Room de Oxford, erigido entre 1742 y 1748. 

Citado por Storr, La música y la mente…, pp. 93-94. 

1564
 Eva María Tudela Calvo, “Antonio de Salazar (1650-1703) y los villancicos policorales: 

¡Suenen, suenen clarines alegres? (1703)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias 

(eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, pp. 105-106.

1565
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.



4 1 5conclU sionE s gE nE ralE s
nombraban y nombraron por músico…

CONCLUSIONES GENERALES

I 

Al principio de esta investigación y de este texto, nos propusimos un análisis com-

parativo entre ambas catedrales, principalmente en su práctica musical diecio-

chesca, con el fin de mostrar que el fenómeno de las catedrales novohispanas no 

fue un acontecimiento aislado, sino que éstas conformaron un entramado com-

plejo que propició la construcción de significados con afectación mutua. Una de 

las apuestas fue evidenciar la intensa actividad musical en estas catedrales, contra 

la idea de que éstas habían permanecido poco activas debido a su relativo ais-

lamiento geográfico, y que por ello sólo habían sido receptoras de los residuos 

musicales de las catedrales del centro del reino. Se ha evidenciado un valioso 

dinamismo que forma parte de un proceso de cambios no menos importante.

La notable transformación musical de la que se ha hablado muestra un cam-

bio no sólo en su sentido formal y estético, sino en la propia conciencia del 

músico que la produjo, del músico que se reconoce libre ante un nuevo rumbo 

de su creación espiritual. La conciencia estética fue una de las más valiosas apor-

taciones filosóficas, resultado del proceso iniciado desde tiempos renacentistas 

y que en buena medida muchos se consideraban deudores de aquellos pensa-

dores italianos.

Los elementos innovadores identificados en el repertorio forman parte de 

un complejo proceso de desacralización de la música religiosa, aunque parezca 

una expresión contradictoria. La tensión entre lo textual y lo musical fue un 

conflicto constante entre músicos y autoridades.
1566

 No fue sólo la buena vo-

1566
 Ver Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…”, Apartado: “El músico y la 

música: Aspecto sobre historia de los conceptos”, pp. 194ss. Dos valiosos trabajos so-
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luntad de las autoridades eclesiásticas o la sola complicidad de algún canónigo 

progresista, sino la insistencia y encono de los maestros de capilla lo que gene-

ró un torrente musical del que le resultó imposible a la Iglesia esquivarse. Los 

maestros de capilla (y algunos otros destacados compositores que nunca ocupa-

ron este cargo) fueron como ángeles que crearon su música entre dos mundos: 

el profano y el sacro, de manera que las tentaciones de los adelantos técnicos, 

formales e instrumentales, aun siendo contrarios a los preceptos de la música 

litúrgica, terminaron seduciéndolos. Baste releer las insistencias de un Carlos 

Pera, Francisco Rueda o Gavino Leal, o los otros músicos que buscando ejercer 

sus múltiples habilidades y destrezas de ejecución, finalmente encontraron un 

espacio en la capilla.

Otro ejemplo de esta tensión entre lo moderno y lo antiguo se aprecia en el 

vocabulario propio de los contemporáneos cuando el cabildo guadalajarense se 

propuso reformar su Cartilla de coro, en 1747. En este documento se estable-

cieron las festividades anuales y las obligaciones de los miembros del coro y la 

capilla. Para ello, el cabildo formó una comisión para elaborar dicha Cartilla y 

ordenó que se procediera con el

…método y orden que en todas las iglesias se acostumbran, arreglada a la an-

tigua que esta Santa Iglesia ha usado, añadiéndole lo moderno que hasta aquí 

se está practicando, la que [una vez] hecha, se presente en este cabildo, y con 

la aprobación del ilustrísimo señor obispo, se impetre su conformación ante la 

católica majestad de nuestro Rey y señor que Dios guarde, para que siendo digna 

de su aprobación corra impresa y se ponga en observancia para instrucción de 

los señores capitulares actuales…
1567

Aunque hasta ahora se desconoce el documento aludido, es notorio el carác-

ter normativo hacia todo el personal y los “demás ministros de coro de dicha San-

ta Catedral”, con el fin de lograr un “mayor aumento del culto divino”, sin perder 

la esencia fundacional de la tradición (“arreglada a la antigua”), pero que a su vez 

tendiera a modernizar la liturgia, lo que interpretamos como un reconocimiento 

bre la compleja y complicada relación entre músicos y autoridades son: el ya citado 

de Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana…”; y Jorge Gómez Naredo, 

“Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabildo en la segunda mitad 

del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad Autónoma Metropolitana, 

México D.F., 2007.

1567
 AHAG, SC, AC, L11, 15 de abril de 1747, fol. 12v-13f. Cursivas y negritas son nues-

tras.
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a las nuevas formas consensuadas por los capitulares (“añadiéndole lo moder-

no”). Esta actitud progresista contrasta con lo sucedido pocos años antes en la 

catedral vallisoletana, cuando el obispo Escalona y Calatayud, en 1732 emitió su 

Explicación de la cartilla de coro con el fin de corregir los excesos y modas que 

entorpecían el culto.
1568

 Exigió la aplicación de la regla y hacer cumplir lo que ahí 

se manda, so pena de aplicar las multas y sanciones respectivas. 

Es notorio el carácter disciplinario imperante que revela el relajamiento tan-

to de capitulares como de músicos y cantores. Insiste en el cuidado y obser-

vación de la vestimenta, la distracción y las ausencias de los cantores y canónigos, 

además de reiterar la obligatoriedad de la asistencia a determinadas fiestas y de 

las partes de la misa que deben ser cantadas irremisiblemente.
1569

La Iglesia cató-

lica, reconocida a sí misma como celosa guardiana de una tradición milenaria, 

el siglo XVIII la sorprendió más seducida por la innovación y la renovación. En 

ello, es altamente probable que la impronta criolla y nativa con la que fue reci-

bida la cultura europea, haya jugado un valioso papel en la creación de la nueva 

realidad musical.
1570

II

Por otro lado, debemos reconsiderar que el proceso de emancipación de los 

músicos fue largo y accidentado.
1571

 En Europa, según Rosen, fue a mediados 

1568
 AHCM, Sección Capitular, legajo 70, fols. 64-66.

1569
 AHCM, Sección Capitular, legajo 70, fol. 65f.

1570
 La composición étnica tanto del cabildo como de la capilla fue tema esencial en 

el proceso de modernización. Aun cuando durante los siglos XVI-XVII las capillas de 

Guadalajara y Valladolid habían contado con un gran número de músicos y cantores 

indios, mulatos y criollos, durante el XVIII se propusieron “depurarlas”, tal vez con el 

fin de contrarrestar el creciente libertinaje que imperaba. Véase AHAG, SG, LA, L8, 22 

de agosto de 1719, Fol. 170f-171f. Y Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid 

de Michoacán durante el siglo XVIII”, p. 246.

1571
 Tim Blanning explica lastimosamente que en Europa “a los compositores, los cantores 

y los músicos que trabajaban para los príncipes se les trataba como a los sirvientes que 

eran, y podían considerarse afortunados si no se les exigía que también trabajaran como 

ayudantes de cámara o lacayos…”. Tim Blanning, El triunfo de la música. Los compositores, 

los intérpretes y el público desde 1700 hasta la actualidad, Ed. Acantilado, Barcelona, España, 

2011, p. 29. Parece que en Nueva España no se llegó a tanto, pero lo cierto es que el 

epíteto de “sirviente” en las listas de trabajadores de la catedral, entre los que están los 

músicos, es como un fantasma que aparece de manera recurrente en la documentación. 

Véase supra: AHAG, “Salarios que se pagan a los sirvientes de esta Santa Iglesia Catholica…, 1694.
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del siglo XVIII cuando los compositores adquirieron cierto grado de “emanci-

pación del patrocinio de la Iglesia y de las cortes a partir de una nueva fuente de 

ingresos: la venta de música impresa y el concierto público…”.
1572

 En los casos 

de Guadalajara y Valladolid la circulación de impresos fue en cierta medida po-

sible durante todo el siglo gracias al comercio, pero fue sólo hasta finales XVIII 

y principios del XIX que las impresiones propias fueron realidad, debido a que 

la imprenta fue establecida en 1793 y 1827, respectivamente.
1573

Otro de los factores que jugó en favor de los compositores en este proceso 

de renovación fue el surgimiento nuevos temas en la literatura cantada, como 

las fiestas locales dedicadas a determinados patronos, en lo que influyó de ma-

nera importante el nombramiento de la virgen de Guadalupe como “patrona 

del Imperio en 1743”.
1574

 Estos nuevos temas fueron proyectados a su vez en 

nuevas formas compositivas como la cantada, el aria y recitado (sin abandonar 

los villancicos). Otro factor decisivo fueron los cambios en el proceso enseñan-

za-aprendizaje y en las relaciones laborales y económicas entre músicos y autori-

dades, abordados en capítulos anteriores. 

La constante movilidad de músicos y música entre las catedrales aquí estu-

diadas permite identificar claramente dos tradiciones musicales (además del 

canto llano) que convivieron durante casi todo el siglo. La tradición antigua 

vinculada a la polifonía española del siglo de oro por ello identificada como tra-

dición castellana o española, referida aquí como estilo antiguo;
1575

 y la tradición 

moderna, también identificado como “música suelta” o “música italiana”, de la 

que algunos declaraban cantar “con arte, gracia y dulzura”.
1576

 Nos referimos al 

1572
 Federico Monjeau, La invención musical. Ideas de historia, forma y representación, Paidós, 

Argentina, 2004, p. 32.

1573
 Celia del Palacio Montiel, “La imprenta y el periodismo en las regiones de México 

(1539-1820)”, en Comunicación y Sociedad, núm. 2, julio-diciembre, 2004, pp. 161-184; y 

María Pilar Gutiérrez Lorenzo y Rebeca Vanesa García Corzo, “Influencias ilustradas: 

Reformas y transformaciones”, en Thomas Calvo y Aristarco Regalado Pinedo (coords.), 

Historia del Reino de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016. 

1574
 Nelly Sigaut, “Un nuevo nicho para una nueva imagen”, en Arturo Camacho Be-

cerra (coord.), Morada de virtudes. Historia y significados en la capilla de la Purísima de la 

Catedral de Guadalajara, El Colegio de Jalisco, México, 2010, pp. 67-68. 

1575
 Algunos músicos al presentarse a solicitar plaza en la capilla, solían aclarar que 

eran no expertos en “música castellana o antigua”, como lo expresó el cantor Sebastián 

Santos Placeres, en 1729. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral 

de Valladolid…”, p. 505.

1576
 Bernal Jiménez, “La música de Valladolid”, II, p. 166.
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estilo moderno italiano, que desde la década de los años treinta del siglo XVIII 

empezó a cultivarse y en el que se desarrollaron estilos como el galante, hasta 

llegar a las formas operísticas y virtuosas del último tercio del siglo.
1577

III

Como se advierte a lo largo de esta investigación, las referencias empíricas indi-

can que estas transformaciones sonoras deben ser entendidas como un triunfo 

que revolucionó la música tanto sacra como profana. Pero la pregunta sería en 

todo caso: ¿un triunfo de quién sobre qué? La respuesta tendría que desglosarse 

en varios sentidos. Primero, un declarado triunfo de la música sobre el texto, 

del instrumento sobre lo cantado, puesto que la instrumentación tomó un pa-

pel central y protagónico dentro de la propia construcción sonora. Segundo, 

esto indica un triunfo del gremio de los músicos frente a sus mecenas,
1578

 que 

aunque algunos hayan mostrado cierta afinidad por las innovaciones en deter-

minados periodos, en el fondo estaban conscientes de su responsabilidad como 

custodios de una tradición milenaria, cuya persistencia y sobrevivencia debía 

estar siempre al servicio de Dios, y no de las personas. Esto no debe impedir 

reflexionar sobre la idea de un posible proyecto de estos cabildos eclesiásticos, 

que en su relativo aislamiento geográfico (un poco fuera del alcance de la vi-

gilancia metropolitana) y en su necesidad y obligación de cumplir con su mi-

sión evangelizadora, se vieron con amplia posibilidad y margen de aplicación 

de sus decretos y constituciones, privilegiando el funcionamiento de facto de 

todo el aparato ritual-litúrgico, sobre las limitaciones prácticas presentadas.
1579

Incluso en algunos casos podría destacarse el gran afecto que algunos obispos 

mostraron hacia la música, como el caso de Escalona y Calatayud (1725-1737) y 

1577
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 259.

1578
 Tenenti, La Edad Moderna…, p. 354.

1579
 Waisman sostiene que “Las bases de la organización política y religiosa, de los dere-

chos y obligaciones de los naturales, del sistema impositivo, todas quedaron establecidas 

hacia 1600, por la acción o incluso por la indecisión de la Corona –ya que muchos de 

los problemas para los que Felipe II no encontró solución satisfactoria quedaron para 

siempre en un estado de suspensión, en el que la práctica y no una normativa legal 

guiaba el curso de acción–.” Leonardo J. Waisman, “La América española: Proyecto y 

resistencia”, en John Griffiths y Javier Suárez-Pájares (eds.), Políticas y prácticas musicales 

en el mundo de Felipe II. Estudios sobre la música en España, sus instituciones y sus territorios en 

la segunda mitad del siglo XVII, Instituto Complutense de Ciencias Musicales (ICCMU), 

España, 2004, p. 506.
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Sánchez de Tagle (1757-1772) en Michoacán, o Gómez de Parada (1725-1751) 

y fray Antonio Alcalde (1771-1792) en Guadalajara. La combinación de estos 

elementos marcó un interesante escenario en la construcción de esta cultura 

musical como un triunfo de estas catedrales en el que nos decantamos por des-

tacar en esta investigación el papel y la labor del músico, como se ha sostenido, 

aunque no como factor único.

Por otra parte, nos volvemos a preguntar ¿quiénes ganaban con esta trans-

formación musical? Nos queda claro que el arte musical en sí fue el principal 

beneficiado, y con ello los músicos quienes se configuran en este entramado 

como artífices de una nueva concepción de las “bellas artes”.
1580

Ahora bien, como se abordó en el capítulo IV, sobre la dinámica de los ins-

trumentos musicales, esta idea de triunfalismo permea distintos ámbitos de la 

cultura novohispana y de su proceso innovador. Para autores como Emili Male 

está claro que el mencionado Concilio de Trento (1545-1563), en su larga lucha 

contra el protestantismo estableció el germen triunfalista a través de normas 

disciplinarias y devocionales pero también a través del arte.
1581

 En pintura, por 

ejemplo, aumentó la producción de cuadros alusivos a los triunfos de la vir-

gen y los santos (san Pedro, san Pablo…),
1582

 además de los conocidos triunfos 

de los ángeles y arcángeles.
1583

 Se podría pensar incluso como lo hace Ortega 

y Medina
1584

 con respecto de vincular a Trento como parte de un proceso de 

modernidad,
1585

 y en este sentido pensar un macro triunfo de la iglesia católica 

sobre el naciente protestantismo, como lo sugiere Male. Lo cierto es que este 

proceso se presenta como una serie de triunfos que finalmente inciden en una 

nueva concepción del arte y del artista. Hablar pues de esta transformación so-

nora y formal de la música de estas catedrales como un triunfo, supone articular 

un amplio proceso que en su nivel micro pudimos detectar con claridad en la 

práctica musical dieciochesca.

1580
 Véase Larry Shiner, La invención del arte. Una historia cultural, Paidós, España, 2004.

1581
 Emile Male, El arte religioso. Del siglo XII al siglo XVIII, FCE, México, 1952, pp. 160-161.

1582
 Nelly Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, en Herón 

Pérez Martínez y Bárbara Skinfill Nogal (eds.), Esplendor y ocaso de la cultura simbólica, 

El Colegio de Michoacán, Conacyt, México, 2002, p. 123. 

1583
 Véase Nelly Sigaut, “La música celestial en la catedral de México”, en Entre cielos e 

infiernos: memoria del V Encuentro Internacional sobre Barroco, La Paz, Bolivia, Fundación 

Visión Cultural, 2010.

1584
 Ortega y Medina, Reforma y modernidad, p. 143.

1585
Cfr. Guillermo Zermeño, “Historia, experiencia y modernidad en Iberoamérica, 

1750-1850”, pp. 551-553.
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IV

Otro aspecto que se defiende en este trabajo es que la naturaleza de estos recintos 

debe ser explicada a partir de su propia realidad y de sus propias experiencias, 

más que a partir de modelos que explican otras realidades en otras latitudes. 

Es decir, los referentes empíricos que nos detallan la cotidianidad de sus mú-

sicos y los mecanismos por los que en estas catedrales se construyó un comple-

jo sistema litúrgico-musical, son las evidencias de las que debemos partir para 

conocer sus procesos históricos y lo poco o mucho que éstas hayan logrado, y 

no medir tales logros considerando solamente si en ellas se interpretó música 

de tales o cuales compositores de renombre. La realidad propia e inmediata a 

estas catedrales fue la que mayor significado cobró para ellas mismas, aunque 

siempre con el deseo de proyectarse y de figurar entre las grandes catedrales 

de la cristiandad. Esto se evidencia con el hecho de que el carácter de relativo 

aislamiento geográfico de éstas no fue impedimento para que se estuviera al día 

en los adelantos tecnológicos y musicales, en autores progresistas, así como en 

repertorio y tratados en los que se discutían las ideas tanto innovadoras como 

conservadoras del quehacer musical. En las bibliotecas de algunos de estos mú-

sicos figuraron autores como Cerone, Nassarre, Valls, Torres, Bermudo, entre 

otros, evidenciando con ello esa preocupación por mantener actualizado el ofi-

cio, tanto en lo práctico como en lo teórico.

El problema histórico planteado al inicio, en la Introducción general, se in-

tentó aclarar en la medida en que fueron contrastadas las normas y las prácticas, 

de lo cual devino esta caracterización de ambas catedrales. Valladolid siempre 

tuvo presente (por lo menos hasta fines del siglo XVIII) el conflicto de confron-

tarse al mismo tiempo con la diócesis de México y de la Guadalajara, sea por 

problemas de jurisdicciones o de facultades, hasta que finalmente el veredicto 

terminó beneficiando a Guadalajara, la que en repetidas ocasiones hizo valer 

su condición de sede de la Real Audiencia, así como poseedora de un inmenso 

territorio que gobernó civil y eclesiásticamente. Valladolid aplicó sus amplios 

recursos económicos para conformar una capilla fastuosa, perfectamente cui-

dada y atendida, procurando que los dineros no fueran impedimento para des-

merecer el lucimiento de la liturgia, aunque en algunas ocasiones Guadalajara 

pudo detectar ciertas flaquezas de la michoacana, y aprovechó para “hacer con-

veniencia” y lograr atraer a músicos, pese a su mayor lejanía geográfica respecto 

al centro del reino.

Ambas catedrales experimentaron un notable crecimiento durante el siglo 

XVIII, con altibajos que cada una debió enfrentar con sus propios recursos. Ha-

cia el primer tercio del siglo fue notable una etapa de marcados intercambios 

entre ambas catedrales, de carácter local y regional. De ello se destaca el impor-
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tante “repliegue”
1586

 experimentado por ambas, en el que se apostó de manera 

importante por los recursos propios, ya sean locales o regionales (“escuela lo-

cal”), que en el caso de la guadalajarense, la escoleta tuvo un papel fundamen-

tal en la preparación de sus propios músicos. Por otra parte, la composición 

étnica de las capillas mostró una destacada presencia nativa y afrodescendiente, 

atrayendo además un importante número de músicos de zonas aledañas a las 

ciudades.

En la medida que avanzó el siglo, en un segundo momento a partir de la 

década de 1730, aumentó el intercambio pero también con el resto de las cate-

drales del reino. Ambas apostaron por impulsar la actividad artística y musical 

al atraer a músicos de Puebla, Toluca y ciudad de México, así como la presencia 

de músicos peninsulares e italianos. Uno de los tópicos elegidos para mostrar 

esta competencia entre ambas catedrales, fue su preocupación por poseer “el 

mayor, mejor y más perfecto órgano de todo el reino”, como quedó dicho, y 

fue el templo michoacano el que dio mayor muestra de grandeza al superar su 

órgano al guadalajarense, construidos ambos por el mismo artífice. Michoacán 

mostró pues, una constante preocupación por elevar la calidad de sus músicos y 

su capilla, reformando sus estatutos y sus formas de culto, así como fomentado 

diversas expresiones artísticas. Fue tal vez su etapa de mayor esplendor musical, 

que concluyó con el largo magisterio de Gavino Leal, en 1750.

Por otra parte, Guadalajara había adelantado a Valladolid en la renovación 

de sus cantorales con un proyecto sistemático de elaboración iniciado desde 

la década de 1720, y durante treinta años aproximadamente, bajo el pincel de 

Sebastián Carlos de Castro y Juan de Dios Rodríguez Coronado, quienes elabo-

raron alrededor de una veintena de libros de coro que actualmente conforman 

la parte más exquisita de la colección. Por su parte, la sede michoacana, aunque 

algunos de los libros de coro que resguarda son del siglo XVI y XVII, la mayor 

actividad de copiado y elaboración se realizó hacia finales del XVIII.
1587

1586
 Término utilizado por Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La 

capilla de Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, p. 211. El autor detectó una 

marcada competencia entre las dos catedrales, principalmente en lo que él llamó una 

“primera etapa” para la catedral de Valladolid, registrada cronológicamente entre 

1580 y 1632, aproximadamente. En nuestra investigación se detectó que esta notable 

competencia se prolongó por varias décadas más, hasta ya entrado el siglo XVIII.

1587
 Mary Ann y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la Catedral de Valladolid-Mo-

relia, El Colegio de Michoacán, Consejo de Cultura de la Arquidiócesis de Morelia, 

México, 2000, p. 10. En esta misma obra véase la “Introducción” de John Koegel, 

p. 15.
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Hacia la segunda mitad del siglo, la sede michoacana dio un gran paso en 

materia musical al establecer el Colegio de infantes (1765), que se convirtió en 

una valiosa institución productora de músicos y cantores, o como lo expresa su 

principal estudiosa, la Dra. Carvajal, fue un “semillero de la tradición musical 

de la Catedral”.
1588

 En el templo tapatío esta función la cumplió la mencionada 

escoleta, con todos sus altibajos, y para la fundación de su colegio de infantes 

tuvo que esperar hasta el siguiente siglo.

Fueron Francisco Rueda en Guadalajara (1750-1769), y Juan de Mendoza en 

Valladolid (1750-1770), quienes continuaron el proceso de importantes trans-

formaciones sonoras y formales en sus respectivas capillas, justo cuando en la 

catedral de México se encontraba el más importante compositor de este pe-

riodo, y que lo fue para toda la etapa novohispana: Ignacio Jerusalem y Stella 

(1750-1769). Luego de este tercer momento y tras la muerte de estos maestros 

de capilla, fue la de Valladolid la que mostró un fuerte rezago en producción 

musical local bajo la dirección de Carlos Pera, aunque en otros aspectos registró 

notables logros como el aumento de número de músicos en la capilla. Mientras 

que su producción musical dependió de la provisión bajo contrato de Antonio 

Juanas (maestro de capilla de la catedral de México), Guadalajara contó entre 

sus músicos a los hermanos José María Placeres (1770-1773) y Miguel Place-

res (1775-1803), además de Pedro Regalado Támez, quienes compusieron una 

importante cantidad de obras para la catedral. Estos autores, junto con la pro-

ducción de Rueda, constituyen la mayor presencia de autores en el repertorio 

guadalajarense, cerrando así un siglo de valiosos contrastes e importantes con-

tribuciones a la historia de la música litúrgica regional novohispana.

Los dos recintos mostraron un importante periodo de florecimiento hacia 

la primera mitad del siglo, cuando ambos realizaron su Dedicación y Consagra-

ción, en el marco de una relativa estabilidad económica que también les permi-

tió construir los órganos más grandes que habían poseído. Se detecta también 

periodos de una notable armonía entre el cabildo y los obispos, lo que segura-

mente influyó en el funcionamiento y el crecimiento, así como en una mayor 

atención a la música. 

Los conflictos entre las diócesis de Valladolid y Guadalajara que finalmente 

generó la adición del territorio a Guadalajara, hicieron que ésta experimentara 

un florecimiento prolongado, incluso de manera más marcada hacia el último 

tercio del siglo XVIII, según lo apuntó Serrera Contreras.
1589

1588 
Carvajal, “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles…”.

1589
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, pp. 144ss.
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Todas estas tensiones y complejas relaciones políticas y económicas entre am-

bas ciudades y su catedral, lejos de resolver problemas “residuales” y marginales 

del reino, terminaron creando un poderoso eje Guadalajara-Valladolid por el 

que circularon amplios saberes humanísticos y científicos en ambos sentidos, 

además de toda una vasta cultura material que dio origen a un centro articula-

dor de una amplia región con características propias, con una tradición musical 

renovada con elementos modernos, como lo hicieron otras urbes del viejo y del 

Nuevo Mundo. 

La pregunta central de este trabajo, así como su hipotética respuesta inicial, 

permiten caracterizar y constatar estas relaciones musicales intercatedralicias 

como una rica producción de sentido, de conocimiento, de materia cultural y 

artística, y con un gran dinamismo. Esta realidad musical que tanto se ha refe-

rido en esta investigación, no fue pasiva ni estuvo determinada solamente por 

el cumplimiento puntual de lo indicado por la norma, sino que fue definida 

por una libertad pragmática encabezada por músicos que lograron dibujar un 

amplio panorama de posibilidades futuras, para beneficio de la propia práctica 

musical.

En el sentido en que Elliot se pregunta: “¿qué es lo que buscamos cuando 

intentamos comparar?”.
1590

 Una de las respuestas sería: semejanzas y diferencias. 

Ante el mismo problema de ambas catedrales, de suministrar música y músicos 

y demás elementos para su liturgia, Valladolid contó siempre con el factor eco-

nómico que le permitió adquirir música de cierto reconocimiento a nivel del 

reino, aun cuando no tuviera entre las filas de la capilla a un músico diestro en 

composición. El maestro de capilla de la catedral de México, Antonio Juanas, 

vino a resolver este problema. Por su parte, en el mismo periodo (finales del 

siglo XVIII) Guadalajara fue cuando tuvo en su capilla a uno de sus músicos 

más productivos: Miguel Placeres. En este mismo sentido, pero en otro rubro, 

el poder económico de Valladolid, no igualado por Guadalajara en ningún mo-

mento del periodo estudiado, parece haber sido compensado por ésta en cierta 

medida a través de dos factores fundamentales: 1) la Real Audiencia, cuya in-

fluencia otorgó poder y capital político a las élites guadalajarenses, con miras 

a consolidar un proyecto regional fuerte; y 2) el vasto territorio de su diócesis 

que a la larga (final del siglo) requirió un aparato eclesiástico más complejo 

para su administración, de manera fue convirtiendo lentamente a la ciudad en 

una entidad que demandó mayores servicios para atender a un mayor número 

de personas. Esto a su vez propició el establecimiento de la Universidad (1792) 

1590
 Elliot, “Historia comparativa”, p. 235.
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y de la imprenta (1793), elementos de los que careció Valladolid durante todo 

el siglo XVIII. 

Para finalizar valga esta última reflexión: dentro de estas posibilidades reales 

para la música religiosa se encontraba el tremendo problema de la sacralidad 

y la profanidad, que en más de una ocasión ocupó la mesa de discusión entre 

autoridades, músicos y otros artífices, pues para la sonoridad de la liturgia la 

música no era un simple ornamento sino un instrumento central de comuni-

cación divina,
1591

 y los músicos aquí estudiados estaban plenamente conscientes 

de ello. Aun cuando el texto (salmos, himnos…) siempre encontró un sentido 

más profundo cuando se acompañaba de la música, la música misma en su fun-

ción psicológica es un “arte independiente” que por sí sola puede estimular las 

emociones y la voluntad, sin que necesariamente se tenga que hacer acompa-

ñar de la palabra cantada.
1592

 En este sentido, la música suele tener un efecto 

emocional mayor y más rápido que el que produce la palabra en sí, de manera 

que se vuelve un medio eficaz que facilita la evangelización y devoción. En ello 

radicó la explotación racional de su inmenso potencial. Mircea Eliade sostiene 

que “…el mundo profano en su totalidad, el cosmos completamente desacrali-

zado, es un descubrimiento reciente del espíritu humano… la desacralización 

caracteriza la experiencia total del hombre no religioso de las sociedades mo-

dernas…”.
1593

 Y agrega: “Así como la naturaleza es el producto de una seculari-

zación progresiva del cosmos obra de Dios, el hombre profano es el resultado 

de una desacralización de la existencia humana…”.
1594

 La producción musical, 

dieciochesca y moderna, supuso el inicio de una música todavía sacra, aunque 

cada vez menos litúrgica y tal vez más humana. 

1591
 Elie Siegmeister, Música y Sociedad, (1938) Siglo XXI, México, 1980, pp. 28-33. 

1592
 Arthur Schopenhauer, Pensamiento, palabra y música, Biblioteca Edaf, España, 2003, 

pp. 177-178.

1593
 Mircea Eliade, Lo sagrado y lo profano, (1957) Paidós, España, 1998, p. 16.

1594
 Eliade, Lo sagrado y lo profano, p. 149.
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INTRODUCCIÓN GENERAL

La presente investigación tuvo su origen en una tesis doctoral desarrollada en-

tre 2016 y 2020 en la que se dio continuidad y ampliación a otra investigación 

previa, ambas sobre el tema de los músicos en las catedrales novohispanas, prin-

cipalmente durante el siglo XVIII, siglo de profundas transformaciones cultura-

les, intelectuales y artísticas. La historiografía sobre el estudio de las catedrales, 

particularmente sobre su música y sus músicos del periodo novohispano, en los 

últimos años ha tenido un notable impulso con valiosos trabajos hechos por 

especialistas tanto en el campo de la historia como de la música y la filosofía. Es-

tas investigaciones abordan el desarrollo del fenómeno musical desde el reper-

torio, instrumentación, reglamentos, así como las relaciones sociales entre los 

involucrados: músicos, cantores, canónigos y otros actores. Entre la diversidad 

de relaciones que se han estudiado encontramos contrataciones de músicos y 

cantores, despidos, salarios, asensos, compra de instrumentos, ceremonias, en-

tre otras diversas situaciones que dan noticia del estado y desarrollo de estas 

capillas musicales de iglesias catedrales, mismas que fueron puestas al servicio 

de la liturgia para dar a ésta lustre y fastuosidad, como elementos de prestigio 

y distinción.

No obstante, debemos destacar que aún es mucho lo que falta por hacer para 

conocer el mundo musical de estos recintos novohispanos, bajo un panorama 

mucho más amplio. Las catedrales que mayormente han sido estudiadas son la 

poblana, Ciudad de México, Valladolid (Morelia), San Cristóbal de las Casas y 

Oaxaca, y con recientes y valiosos aportes en la materia están la de Guadalajara 

y Durango. 

Los logros obtenidos en estos estudios nos han demostrado, entre otras co-

sas, que las catedrales novohispanas tuvieron un desarrollo musical sumamente 

valioso, sea en lo estilístico, organológico, político o social, y con características 
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particulares. Ello posibilita el conocer una buena parte de la vida cultural y 

artística del antiguo régimen y deja en claro, en palabras de Drew Davis, que 

la cultura musical en las catedrales de Nueva España no se quedó atrás (“did 

not ‘lag behind’”) en relación con lo hecho en las catedrales del Viejo mundo.
1

Esta premisa es una sutil sugerencia para indagar el desarrollo de una posible 

cultura musical propia (tradición local o regional), tanto del ámbito sacro como 

el profano.

En ese sentido, una de las carencias que todavía persiste es el estudio de las 

relaciones musicales entre las distintas catedrales no sólo novohispanas sino las 

relaciones musicales con las catedrales europeas, estudio con el que Gemberro 

Ustárroz y Ros-Fábregas
2
 aportaron una interesante aproximación al tema que 

más adelante detallaremos. 

I

En esta investigación se aborda una propuesta comparativa y de contraste del 

desarrollo musical de dos catedrales novohispanas: Valladolid (Michoacán) y 

Guadalajara (Nueva Galicia), durante el siglo XVIII. Si bien el estudio abarca 

temporalmente el cambio de dinastía en la monarquía española (1700), las dos 

primeras décadas del siglo son claves para el arranque de esta investigación pues 

durante este periodo se realizó la Dedicación de la catedral vallisoletana, en 1706 

(luego de concluida su construcción), a cargo del obispo Manuel Escalante y 

Colombres.
3
 Al poco tiempo, la catedral de Guadalajara fue concluida,

4
 y rea-

lizada su Consagración (1716),
5
 de manera que estos sucesos otorgaron mayor 

importancia y trascendencia a ambos recintos. Hacia el final del periodo de 

1
 Davis, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español culture, and the 

aesthetics of devotion in eignteen-century New Spain”, Tesis Doctoral, Universidad de 

Chicago, EU, 2006.

2
 Gemberro Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La música y el Atlántico. Rela-

ciones musicales entre España y Latinoamérica, Universidad de Granada, España, 2007. 

3
 Véase: “Carta del obispo de Michoacán al rey, en que avisa de la dedicación de la 

catedral. Menciona alhajas y en especial una campana”, citado en Ramírez Montes, 

La escuadra y el cincel. Documentos sobre la construcción de la catedral de Morelia, UNAM, 

México, 1987, p. 133. 

4
 La catedral había sido concluida hacia mediados del siglo XVII, pero un temblor 

en 1687 derrumbó las torres y parte del edificio, de manera que su reconstrucción 

concluyó durante la segunda década del siguiente siglo.

5
 Cristóbal M. Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalaja-

ra, 1690-1750, UdeG, México, 2014, p. 77.
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estudio (inicios del último cuarto del siglo) ocurre la muerte del maestro de 

capilla de la catedral de Valladolid, Juan de Mendoza (1750-1770). Un año an-

tes, en 1769, había muerto el maestro de capilla de la catedral de Guadalajara, 

Francisco Rueda (1750-1769). Ambos maestros de capilla permanecieron en el 

magisterio diecinueve y veinte años, respectivamente. Posterior a ello, se inició 

una etapa compleja que, mientras la catedral vallisoletana pasó por etapas difíci-

les en la producción y estabilidad de la capilla musical bajo la dirección del ita-

liano Carlos Pera (1769-1799), Guadalajara parece haber aprovechado algunas 

circunstancias como la constante presencia de músicos de la región (o al menos 

novohispanos) y cierto equilibrio en diversos ámbitos de la cultura local: Univer-

sidad, imprenta, consulado, urbanismo, entre otros. La dirección de la capilla 

de música a cargo del compositor y muy activo Miguel Placeres, fue crucial para 

lograr consolidar el conjunto, pues además de su fuerte involucramiento con la 

práctica musical (en diversos ámbitos). Su “dilatado” interinato (1775-1803) le 

permitió ser pieza fundamental en la transformación sonora, tímbrica, formal 

e institucional, como se explica en la investigación. En este periodo, es decir, a 

lo largo del siglo, en ambas catedrales se evidencian notables transformaciones 

tanto en el repertorio como en el uso de nuevos instrumentos musicales (violín, 

viola, violón, clavicordio, oboe, fagot…), así como en el abandono de otros (chi-

rimía, orlo, sacabuche, bajón…).

El cambio de dinastía en la corona española (1700) presentó nuevas realida-

des que para algunas catedrales significaron una oportunidad de crecimiento, 

mientras que para otras representaron un fuerte obstáculo en su desarrollo. Si 

bien cada una de estas sedes episcopales estuvo sujeta a las mismas disposiciones 

tanto reales como eclesiásticas (Cédulas Reales, Concilio de Trento, III Concilio 

Provincial Mexicano), cada una de ellas tuvo un desarrollo particular según las 

posibilidades económicas, recursos intelectuales, y hasta de cultura local, entre 

otros factores que se aclararán durante la investigación. La revisión bibliográfica 

realizada hasta ahora señala que estas catedrales compartieron músicos, músi-

ca, dotación, ordenanzas, entre otras cosas, y ha resultado interesante y gran 

utilidad señalar las circunstancias en que tales saberes compartidos pudieron 

marcar una tendencia a crear una cultura propia o local.

Para ello, uno de los ejes de análisis será el nivel de “innovación” o de “tra-

dicionalismo” desplegado en cada una de las catedrales, lo que se identifica 

tanto en la introducción de nuevos instrumentos musicales (o permanencia de 

otros) como en el repertorio musical, además de las políticas puestas en práctica 

por parte de las autoridades eclesiásticas en el diseño de sus respectivas capillas 

musicales.
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Al hablar de “desarrollo musical” o “relaciones musicales” me refiero a un 

complejo entramado de situaciones no sólo de carácter meramente musical 

(sonoro, estilístico, formal), sino también de factores sociales, económicos, 

políticos, religiosos, entre otros. Estos factores extra-musicales configuran el 

quehacer sonoro de una catedral en su totalidad.
6
 Uno de los principales prota-

gonistas (sin ser necesariamente músicos) es precisamente el cabildo catedral al 

que se le dedica un estudio pormenorizado en esta investigación.
7

Ahora bien, vale la pena adelantar que el estudio sobre estas ciudades epis-

copales responde a un doble valor de carácter histórico. Por un lado, el fenó-

meno propio de las ciudades como entidades políticas que concentraron todo 

el poder y la riqueza que fueron claves para la expansión de la Corona y el 

cristianismo en América. Fueron estas unidades las que albergaron todo tipo de 

privilegios y adelantos tecnológicos e intelectuales, así como los diferentes ór-

ganos de gobierno que fungieron como la extensión del gobierno monárquico 

6
 Elie Siegmeister señala que las condiciones que generan los cambios en los estilos 

musicales de todas las épocas, por lo regular son factores sociales o políticos, más 

que musicales en sí: “… no podemos tener respuestas desde el punto de vista de la 

música pura, porque los acontecimientos profundos de la historia de la música tienen 

fundamentalmente causas extramusicales”; Música y sociedad [1938], Siglo XXI, Méxi-

co, 1999, p. 6. Subrayado en el original. Esto nos confirma y nos alerta del valor, ya 

descubierto, que debemos darle a las relaciones sociales de los músicos, no sólo en su 

ámbito como creador de obras de arte, sino en su dimensión más amplia e integral.

7
 El Cabildo eclesiástico lo formaban el obispo, tesorero, arcediano, racioneros y 

chantres, entre otros. Éste último era el organizador y responsable de “las expresio-

nes del culto externo, cuyo vehículo lo constituían la palabra, los textos sagrados, las 

formas, el ritual y el sonido, y exigía a los cabildos demostrar, además de una esme-

rada preparación en filosofía y teología, profundos estudios musicales, tanto teóricos 

como prácticos…”, Lourdes Turrent, “La posmodernidad en la música de las catedra-

les: un introducción al estudio de la chantría”, Memoria del I Coloquio Musicat: Mú-

sica, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 47. Huelga decir que otros actores 

fundamentales del fenómeno musical lo constituyen los propios músicos y cantores 

quienes trabajaban en la capilla musical y que estaban subordinados a la autoridad 

del maestro de capilla, y a su vez éste al chantre, quien formaba parte importante del 

mencionado cabildo eclesiástico. En el primer capítulo de la investigación se detallan 

estos rubros de la jerarquía del cabildo catedral, que es la misma para ambas catedra-

les (Guadalajara y Valladolid).



1 1inT roD U cciÓ n gE nE ral
nombraban y nombraron por músico…

en la empresa de conquista y colonización.
8
 Se convirtieron en centros rectores, 

aglutinadores, y en constructores de sentido para miles de súbditos. Y por otro, 

el fenómeno de las catedrales, que se desprende del anterior al ser de naturaleza 

eminentemente urbana. Éstas habían heredado la tarea milenaria y medieval 

de proteger el conocimiento (sagradas escrituras) y de administrarlo, y con ello 

instruir, educar y moralizar al feligrés. Del mismo modo que las ciudades fue-

ron enclaves de control, gobierno y expansión, las catedrales tuvieron el mismo 

papel en la evangelización y expansión de la fe católica. Así como la ciudad 

organizó la administración y su gobierno con sus instituciones fiscales y de jus-

ticia, la catedral, como sede y gobierno de la diócesis, se organizó en provincias 

eclesiásticas, parroquias, curatos en los que las órdenes religiosas tuvieron una 

importancia central, incluyendo el desarrollo de la educación.

Las ciudades pueden ser mundanas, pero las catedrales constituyen la parte 

sagrada de la ciudad. El centro de una ciudad episcopal no es la casa del cabildo 

civil, ni el recinto de la Real Audiencia, ni la casa de moneda, ni la cancillería o 

el consulado; es su Catedral, con mayúscula, pues aquellas corporaciones siem-

pre giran en torno a ella. Guadalajara y Valladolid se fundaron y vivieron su 

etapa virreinal fincada en esa visión protectora y responsable de la cristiandad 

en los confines de la América septentrional, incluso con una mayor influencia 

que la Durango (1620) y la de Linares (1779). Suministraron y administraron 

el alimento espiritual (educación, fe y los sacramentos) y con ello la posibilidad 

de salvación. El obispo y su cabildo constituían la cabeza de la estructura de 

gobierno, misma que administró y tuvo por principal ingreso a los diezmos que 

recaudaba de los fieles que habitaban dentro de los límites de su diócesis.

Clérigos y obispos participaron también de una amplia movilidad dictada 

por las jerarquías y status. En la dinámica de las catedrales en el reino novo-

hispano, fueron Puebla y la ciudad de México las que siempre proveyeron los 

modelos a seguir, a todo el resto, así como los músicos que por diversas razones 

prefirieron alejarse del centro del reino y trasladarse a los confines del norte, 

como Guadalajara y Durango. Cabe mencionar que la catedral duranguense 

inicialmente formaba parte de este proyecto y entramado histórico, pero por 

razones de no caer en una posible dispersión temática, se decidió excluirla y 

dejarla para una investigación posterior, aunque aun así, en este trabajo se ad-

vierte fácilmente la presencia y el papel relevante que esta catedral tuvo en la 

8
 Julián Montemayor, “Ciudades hispánicas y signos de identidad”, en Óscar Mazín 

Gómez (editor), México en el mundo hispánico, vol. I, El Colegio de Michoacán, México, 

2000, p. 289.
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articulación y dinámica como importante escenario de movilidad de música y 

músicos en el occidente y noroeste del reino.

II

El planteamiento del problema histórico en esta investigación lo constituyen las 

políticas aplicadas por los cabildos sobre el quehacer musical de la capilla, en 

tanto que el factor económico e intelectual siempre obligó a resoluciones prag-

máticas, más que seguir lo que indicaba la regla. Por ejemplo, capellanes que 

sin estar aún ordenados cantaban en los conjuntos corales con la venia de los 

canónigos;
9
 mantener en el conjunto a músicos que por cuestiones de conducta 

merecían ser expulsados; decidir quiénes serían separados de la capilla musical 

por falta de dinero para solventar salarios, entre otras situaciones que cada ca-

bildo eclesiástico tuvo que resolver a su manera. En este sentido, un problema 

inicial lo constituyen las formas particulares en que el cabildo catedral resolvió 

las situaciones de conflicto o crisis que se presentaron, con lo que a su vez dise-

ñó la capilla musical que se propuso construir para su propio culto.

Siguiendo esta lógica, hemos de considerar que el desarrollo de las capi-

llas musicales no constituyó solamente un espacio de expresión artística (so-

noro-musical), sino que en su interior se evidenció una tensa relación de 

negociaciones entre el cabildo y los músicos, relaciones que a su vez revelan un 

importante dinamismo, así como las condiciones sociales que les determinan. 

Por lo tanto, se advierte desde este momento que el diseño y configuración 

de las capillas musicales no fue sólo producto de la aplicación de determinada 

normatividad, legislación o constituciones, sino de la tensión generada por la 

negociación entre músicos y autoridades, lo que implicó varias y diversas situa-

ciones de confrontación.

Esta situación compleja y anómala genera algunas preguntas que fungen 

como punto de partida en esta investigación. Las catedrales en el Nuevo Mundo 

se consolidaron como un proyecto histórico, social y urbano, hacia mediados 

del siglo XVII,
10

 y considerando que estaban regidas por las mismas Ordenanzas 

9
 Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara…”, en Arturo Camacho, 

La catedral de Guadalajara…, p. 196. Y Mazín, Entre dos majestades, p. 88. Esta situación 

también podía verse en otras catedrales del Viejo Mundo como la sevillana, en la que 

para estos capellanes, llamados “veinteneros”, no era un requisito indispensable ser 

clérigo, aunque en su mayoría sí lo eran. Véase Moreno, Historia de la música españo-

la… p. 26.

10
 Mazín, “Un espejo distante…”, p. 218.
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y disposiciones reales, surge la siguiente pregunta de carácter general: ¿De qué 

manera y con qué consecuencias los cabildos de las catedrales de Valladolid y 

Guadalajara aplicaron las políticas eclesiásticas para el diseño de sus capillas 

musicales, con la posibilidad de crear una cultura propia que les caracterizara 

y en la que se pudieran identificar etapas de florecimiento, crisis o de estanca-

miento?

Esta pregunta general detona a su vez una constelación de preguntas su-

bordinadas encaminadas al planteamiento central, mismo que siempre gira en 

torno al proceso que siguieron las mencionadas catedrales en la integración y 

construcción de su aparato sonoro-musical. En ese sentido nos preguntamos: 

¿Qué hace diferentes a estas capillas musicales y por qué? ¿O qué las hace se-

mejantes? ¿En qué medida pudiéramos caracterizar a éstas como “modernas” o 

“tradicionales”?

Ahora bien, entre las diferentes catedrales novohispanas se identifica una 

notable rivalidad con la que pretendían ganar más y mayores beneficios de par-

te del monarca. Por citar un ejemplo, el obispo Palafox (catedral de Puebla) se 

dirigió a Felipe IV, en 1647, haciendo énfasis en que la catedral poblana sería “la 

primera de América austral y meridional, porque no hay otra que haya llegado 

hasta aquí, sino de las más suntuosas y majestuosas de Europa”.
11

 Tomando en 

cuenta estas consideraciones, surgen otras preguntas: ¿Hasta dónde fue el grado 

de rivalidad entre las catedrales de Valladolid y Guadalajara (o en qué se puede 

detectar)? O en su defecto: ¿en qué medida pudieron haber actuado en alianza 

o complicidad, más que en rivalidad, para resolver problemas comunes?
12

En relación con lo anterior, Montserrat Galí destaca que la rivalidad entre las 

catedrales era algo más que notorio en aquellos años coloniales.
13

 En la primera 

mitad del siglo XVIII la catedral de Guadalajara tuvo algunos elementos con 

los que aspiró a elevar el prestigio, el “decoro y majestad” del culto: su “consa-

gración”, la capilla musical consolidada, la escoleta y el gran órgano de tribuna 

construido entre 1727 y 1730 por José Nassarre, que durante un breve tiempo 

11
 Goy Diz, “La imagen de la catedral…”, p. 34.

12
 Esto último considerando la especie de “confederación” que hacia 1620 formaron 

las catedrales del centro de Nueva España para exigir al rey que “se obligara a las ór-

denes religiosas a diezmar los productos de sus cada vez más numerosas haciendas”. 

Incluso llegaron a tener un representante que abogó por todas ellas frente al Consejo 

de Indias. Véase Mazín, “Un espejo distante…”, p. 218.

13
 Montserrat Galí Boadella, “La fundación del Colegio de Infantes de Puebla en su 

contexto histórico artístico”, en  Memoria del 1° Coloquio Musicat: Música, Catedral 

y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 256.
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fue el más grande de la Nueva España.
14

 Por su parte, en la catedral vallisoletana 

se realizó la ceremonia de Dedicación en 1706, a cargo del obispo Manuel Esca-

lante y Colombres, aun con la construcción inconclusa en parte.
15

 La totalidad 

de la obra se concluyó hasta 1745, por lo que se llevó a cabo la ceremonia de 

“coronación” o “consagración”, en un periodo de sede vacante (ausencia de 

obispo). Tuvo además, en 1732, un órgano de tribuna (también construido por 

Nassarre), con el que dio al culto y a los oficios el anhelado lustre y solemni-

dad.
16

 Con todo ello, además de otros aspectos, estas dos catedrales parece que 

siempre pretendieron generar una fuerte proyección de su impronta y alcance, 

de manera que eso pudiera llegar a los ojos del monarca, y que con ello les re-

compensara su noble labor de captación y conversión de almas. Esto nos genera 

también otras preguntas: ¿Cómo desarrolló cada una de estas catedrales estos 

procesos de construcción de su propia magnificencia? ¿Qué papel jugaron en 

ello sus respectivas capillas musicales? ¿Llegaron a crear una especie de cultura 

periférica, o de frontera, que las caracterizara como tal, en relación con las cate-

drales del centro del reino? ¿En qué medida siguieron las pautas señaladas por 

la Metrópoli y por la mitra de la ciudad de México, y en qué medida diseñaron 

sus propios derroteros diferenciados de aquéllos?

El tema de la rivalidad no sólo fue en el espectro de las catedrales; las ciudades, 

como tal, también emprendieron una fuerte carrera por figurar entre las más im-

portantes de la Nueva España ante los ojos de la monarquía, baste citar el ejemplo 

de la ciudad de Puebla de los Ángeles y la ciudad de México.
17

Ahora bien, a manera de hipótesis como respuesta a estas interrogantes plan-

teadas (y que fue tomando forma a lo largo de la investigación, con todo y 

14
 Durán, “Los órganos de Nassarre...”. Otros elementos no musicales que contribu-

yeron al pretendido “prestigio” de la catedral guadalajarense fueron: el haber con-

cluido la construcción del recinto y su consecuente consagración, en 1716, bajo la 

prelacía de Manuel Mimbela. A la par con la rivalidad estaba el “prestigio” que a la 

vez era sinónimo de presencia, poder y jerarquía.

15
 “Carta del obispo de Michoacán al rey, en que avisa de la dedicación de la catedral. 

Menciona alhajas y en especial una campana”, citado en Ramírez Montes, La escuadra 

y el cincel. Documentos sobre la construcción de la catedral de Morelia, UNAM, México, 1987, 

p. 133. 

16
 Guerrero, El órgano histórico en Michoacán…, p. 99ss. 

17
Véase el valioso libro de Beatriz Rojas, Las ciudades novohispanas. Siete ensayos. Histo-

ria y territorio, El Colegio de Michoacán, Instituto Mora, México, 2016.
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la resistencia de mi parte por generarla
18

), gira en torno a que: La actividad 

musical entre ambas catedrales propició la conformación de una tradición regional 

sonoro-musical, sobre todo en el primer cuarto del siglo XVIII, promovida en 

buena parte por la movilidad no sólo de músicos, sino de música e instrumentos 

musicales, así como por algunas disposiciones u ordenanzas emanadas de los 

gobiernos episcopales en materia musical. 

No significa que esta hipotética “tradición regional” deba ser explicada a tra-

vés de un solo discurso homogeneizador, sino más bien todo lo contrario: deben 

ser explicados los mecanismos por los que cada catedral constituyó su propia 

cultura, incluso diferenciada de “la otra”, destacando los elementos comunes 

que, consciente o inconscientemente compartieron.

Una segunda reflexión hipotética que se desprende de la anterior (y de la 

investigación realizada) hace sostener que: El arte musical de estas catedrales 

(visto como un proyecto) no fue un producto exclusivo de la política eclesiásti-

ca claramente intencionada y dirigida, sino el resultado de la tensión entre las 

autoridades y la cosmovisión e intereses de los propios músicos quienes forjaron 

una visión particular de la música y su función litúrgica y artística. Dicha visión 

era alimentada, seducida e inspirada en la evolución y los avances del arte sono-

ro en el ámbito profano, además de la evolución del pensamiento (humanista 

y/o ilustrado) que generó nuevas e innovadoras formas de comportamiento 

social.
19

En el caso de esta segunda reflexión hipotética, destaco el papel de la in-

dividualidad de los músicos y su inventiva, así como el asumirse como artistas 

creadores más que como “sirvientes”, lo que constituye un rasgo fundamental 

de este ser moderno, comentado líneas abajo. 

18
 Domínguez, et. al, Guía para elaborar una tesis, Sobre este punto, los autores expli-

can que algunos investigadores no consideran “necesario establecer hipótesis para 

guiar una investigación. Sin embargo, es necesario fundamentar epistemológica o 

metodológicamente su no utilización, y sustituir la hipótesis por la articulación clara 

y coherente de preguntas y objetivos de la indagación propuesta…”, p. 31.

19
 Esta idea está inspirada en Sigaut, quien distingue entre una “tradición local” o 

“identidad artística periférica” (forjada por algunos pintores novohispanos) y “la tra-

dición de la Iglesia, formada por un cuerpo de doctrina que emana de las Escrituras 

y las obras de los Santos Padres” Véase Sigaut, “El concepto de tradición en el análi-

sis…”, p. 208.
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III

Si bien es cierto que este trabajo en la medida que fue desarrollándose, cons-

tantemente abría nuevos objetivos, también es cierto que desde un inicio se 

planteó un objetivo general que guió la investigación, cuya principal preocupa-

ción fue esclarecer la relación entre las autoridades eclesiásticas y los músicos 

y cantores, no sólo en términos musicales o de trabajo asalariado (“sirviente”), 

sino de obediencia y salvación, de manera que tales relaciones puedan revelar, 

por una parte, la concepción que de sí mismo tenía el músico del siglo XVIII, y, 

por la otra, la misión redentora que las autoridades eclesiásticas asumían en su 

papel de purificadores y educadores de almas. 

Para lograr el mencionado objetivo general fue necesario plantear algunos 

propósitos a manera de objetivos particulares, que permitieran conocer los por-

menores del sistema o entramado sociocultural y musical de las catedrales estu-

diadas, como analizar la relación de tres figuras fundamentales en el fenómeno 

musical: el maestro de capilla, organista y el sochantre, quienes se encargaban 

del desarrollo de la sonoridad en todas las fiestas y ceremonias. También descu-

brir el nivel de continuidad o innovación que desarrolló cada una de las capillas, 

principalmente en el aspecto de sus instrumentos musicales y su repertorio, de 

manera que podamos identificar su desarrollo en relación (o comparación) con 

otras capillas musicales del reino novohispano, o incluso de las capillas penin-

sulares.

Con todo lo anterior, se pretende, entre otras cosas, contribuir al conoci-

miento de la historia de la música virreinal en Nueva Galicia, particularmente la 

proyección de la catedral como escenario de producción de músicos y música, 

toda vez que estos formaban parte de la mecánica social y de la creación y pro-

ducción artística local. Con esta contribución también se espera un mejor cono-

cimiento y mejor comprensión de las catedrales desde una perspectiva de redes 

de estudios que a su vez permitan entender a estos recintos como instituciones 

con facultades ‘extra-religiosas’ y conectadas en una red de gobierno espiritual 

supeditadas al poder central de la corona hispánica.

Por otra parte, una de las primeras situaciones que justifican la presente in-

vestigación es que los estudios americanistas no se habían caracterizado por in-

cluir de manera específica la historia de la música
20

 en sus proyectos, de manera 

20
 Y para no caer en la a veces tediosa polémica sobre la idea de que decir “historia de 

la música” es hablar sólo de la música en sí, sin los factores contextuales que rodean 

a la producción musical, baste por ahora decir que en la presente investigación, decir 

“historia de la música” también incluye una serie de factores históricos que giran en 

torno a la producción musical, del mismo modo en que aclaré que por “relaciones 
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que éstos se hacían de forma aislada y pobremente contextualizados. Con esto 

tampoco pretendo decir que se detecte una total ausencia de estudios sobre el 

fenómeno musical novohispano, pues sería una absoluta imprecisión. De lo que 

aún se adolece es de estudios sistemáticos e interdisciplinarios, en los que se 

tienda una red de estudios que permitan apreciar la naturaleza de estos recintos 

como una institución con facultades y objetivos que van mucho más allá de los 

aparentes, como son la administración del culto, de la fe y de los diezmos. Como 

lo señalé en uno de los objetivos de la presente investigación, es importante que 

los resultados arrojen una visión amplia de las catedrales: desde la estructura 

interna hasta entenderlas como vinculadas a una realidad social más amplia que 

los límites de su propia Diócesis. 

También se debe destacar la relevancia de estos estudios en tanto que cons-

tituyen una valiosa aportación a la historiografía del arte y la cultura novohis-

panas, partiendo de que aún hay importantes vacíos en los estudios sobre las 

relaciones inter-catedrales. En ese sentido, una de las carencias que todavía 

persiste es el estudio de las relaciones [socio] musicales entre las catedrales 

novohispanas, y con las catedrales del Viejo Mundo. Y si bien considero que los 

músicos y la música del Viejo y del Nuevo Mundo deberían ser estudiados en 

conjunto, como parte de un todo orgánico, opino que es mayor la obligación 

de hacerlo entre las catedrales novohispanas, toda vez que las políticas aplicadas 

para la regulación de músicos y obras ejecutadas pueden ser un claro indicador 

del conservadurismo o vanguardismo musical desarrollado en cada sede.

Por otra parte, si en años anteriores el restringido acceso a las fuentes do-

cumentales había sido un obstáculo para el estudio de las catedrales (en sus 

múltiples acepciones), la apertura que en los últimos tiempos han mostrado 

las autoridades eclesiásticas de diferentes catedrales y otros recintos religiosos 

menores, representa la posibilidad real (viabilidad y factibilidad) de llevar a 

cabo investigaciones de este tipo, como ya se han realizado muchas de ellas. La 

presencia de fuentes y el acceso, conjugado con el vacío histórico sobre la vida 

musical, posibilita un conocimiento que por años había sido pretendido por la 

investigación sobre el arte y la música novohispanos.

musicales” entenderemos un fenómeno que va más allá de lo pura y estrictamente 

musical. Sobre este tema remito al excelente texto de Miguel Astor, “Música para la 

historia, historia para la música”, en Extramuros, vol. 9, núm. 24, Caracas, Venezuela, 

mayo de 2006.
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IV

Se han considerado algunos conceptos que resultaron valiosos en esta investiga-

ción. Uno de ellos es el binomio conocido como “centro-periferia”, propuesto 

por Castelnuovo y Ginzburg, con todas las reservas que ello exige. Desde esta 

perspectiva se considera que el “centro” siempre figura como modelo de desa-

rrollo intelectual o de “producción cultural”, mientras que la “periferia” por lo 

regular “sólo alcanza una manifestación degradada de sí mismo…”.
21

 Pero en 

esta investigación, si bien se considera la condición de “periferia” en términos 

geográficos y también como ‘sufragáneas’ o subalternas de la Ciudad de Méxi-

co, también se considera que en el mundo de la concurrencia y la carrera de la 

cristiandad en América, cada una de estas catedrales, geográficamente periféri-

cas, se convirtió a su vez en un centro neurálgico que irradió y ejerció un con-

trol de facto sobre la población (y por supuesto a otras regiones subordinadas), 

relativizando así la contundencia de lo propuesto por Castelnuovo y Ginzburg. 

Es decir, se tiene plena consciencia de la existencia no de un centro y una pe-

riferia, sino de varios centros que en determinados momentos pueden ejercer 

sobre sus alrededores. Las catedrales de Valladolid y Guadalajara son periféricas 

con respecto a la catedral de la ciudad de México, pero a su vez constituyen un 

centro de su propia diócesis. El sistema monárquico está estructurado a partir de 

un eje que era la propia monarquía, y a su alrededor giraba una importante di-

versidad de “espacios culturales interactuantes” (entre ellos las catedrales) bajo 

esquemas de relaciones bidireccionales (o multidireccionales), de tal manera 

que se erigen diversos centros y diversas periferias.
22

 El binomio de conceptos, 

pues, no es monolítico ni inamovible. Estas consideraciones están presentes en 

el estudio y propiciaron que en el análisis sobre la práctica musical se considera-

ran estas relaciones multidireccionales que favorecieron una visión no parcial, 

sino un poco más integral.

Con todo ello, si bien es cierto que los estudios sobre las catedrales del cen-

tro del reino (México y Puebla) han constituido un invaluable aporte para el 

conocimiento de la música virreinal, en la mayoría de los casos sirviendo como 

modelo de análisis para otros estudios de la provincia, no es menos cierto que 

resultan de enorme valor e importancia (además de necesario) realizar estudios 

de las catedrales no desde el centro, como se ha hecho la mayoría de las veces, 

21
 Ricardo Pasolini, “La historia intelectual desde su dimensión…”, Prismas. Revista de 

historia intelectual, núm. 17, 2013, p. 190. Cita a Enrico Castelnuovo y Carlo Ginzburg, 

“Centro e periferia”, en Giovanni Previtali (edit.), Storia dell’arte italiana, Parte I, vol. 

I, Turín, Einaudi, 1979.

22
 Sigaut, “El concepto de tradición en el análisis…”, p. 207.
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“sino a partir de historias regionales” y de políticas particulares, incluso, en con-

traste con los órganos de control del gobierno central. 

Otro concepto que constituye la base teórica de gran parte de la presente 

investigación lo constituye la dupla “tradición-modernidad” (“antiguo/moder-

no”). Decir “modernidad” resulta tan complejo como decir “tradición”, sobre 

todo cuando uno de estos fenómenos pretende ser explicado a la luz (o a la 

sombra) del otro. Jaques Le Goff sostiene que esta dupla está vinculada a la 

historia de Occidente (así, con mayúscula), y que desde el siglo V al XIX marcó 

una “oposición cultural” en el medio intelectual, pero que fue a mediados del 

siglo XIX cuando sufrió una importante transformación, especialmente con la 

aparición del concepto de “modernidad” como “reacción ambigua de la cultura 

contra la agresión del mundo industrial”.
23

 La idea de “progreso” (vinculada por 

lo regular a lo moderno) no siempre coincide con “lo nuevo”, de ahí que sea vá-

lido preguntarnos, entonces, en qué momento y con qué factores de por medio 

la dupla “antiguo-moderno” cobró el sentido que ahora se le concede. Parece 

que parte de la respuesta está relacionada con un determinado sentimiento de 

ruptura con el pasado, es decir, con el surgimiento de una “conciencia de la mo-

dernidad” en términos de sustituir lo que por antiguo y decadente deja de ser 

funcional, tal como cuando el Imperio Romano fue abatido (siglo V), o bien, 

como cuando el “Nuevo Testamento” (la “nueva ley”) sustituyó al “Antiguo” 

(“antigua ley”).
24

Estas caracterizaciones, con el nuevo significado antagónico de la dupla “an-

tiguo-moderno”, tuvieron un fuerte impulso durante el Humanismo y el Rena-

cimiento, cuando curiosa y paradójicamente, “ser moderno” significó volver a 

la antigua y lejana cultura grecolatina,
25

 además de ser en esta época cuando se 

establece la periodización histórica entre “época antigua y época moderna”.
26

Con todo ello, el siglo XVI es clave para comprender las diversas maneras de 

caracterizar “lo moderno”, en contraposición con “lo antiguo”.
27

 Ya no se tra-

23
 Le Goff, Pensar la historia…, p. 147.

24
Cfr. Alberto Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, Ed. Crítica, Barcelona, 2011, p. 8.

25
 Le Goff, Pensar la historia…, p. 151. Otro aspecto que de manera insistente aparece 

en los escritores del Renacimiento, como rasgo de modernidad, es el “afán de origi-

nalidad”, como resultado de su “personalidad confiada en sí misma”, de ahí que siem-

pre se preocupen por ser los primeros en… escribir tal o cual cosa, o ser los primeros en 

escribir lo que es verdadero. Véase Maravall, Antiguos y modernos, pp. 51-52.

26
 Le Goff, Pensar la historia…, p. 155.

27
 Durante el siglo XVI (y en cualquier otro) se podía ser moderno de diferentes mane-

ras. La corona española, por ejemplo, con todo su poderío político, cultural y econó-
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taba sólo de “imitar” la naturaleza (como modelo divino), sino de “recrearla”, 

de transformarla, teniendo como modelo al propio hombre, incluso en su in-

dividualidad.
28

 Esta nueva forma de pensamiento generó la posibilidad de una 

nueva cultura y un nuevo arte como resultado de la combinación “arte y cien-

cia”. Esta combinación fue posible gracias, entre otras cosas, al descubrimiento 

de leyes de la física; a los viajes alrededor del mundo (y descubrimiento de un 

nuevo mundo); a la nueva forma de entender el pasado (conciencia histórica), 

y a la libertad creadora de los artistas y pensadores. En ello se conjugaba el stu-

dium y la virtus, es decir, “el conocimiento racional de las leyes naturales” y la 

“capacidad creadora” o “cualidad transformadora”.
29

 Este nuevo arte (studium y 

virtus) representaba una “recreación de la naturaleza”, una artificiosa manera 

de reinventar la cultura. Y en ello, la producción musical es un claro ejemplo 

de cómo ésta se volvió cada vez más elaborada, más colorida y con una amplia 

variedad de timbres, sonoridades y matices, es decir, permitió el desarrollo de 

nuevas formas de componer y nuevos instrumentos musicales que iniciaron imi-

tando lo que cantaban las voces, para convertirse posteriormente (siglo XVIII) 

en protagonistas del desarrollo musical (pasajes solistas). 

La caracterización de “lo moderno” durante el siglo XVIII encarna otros 

factores que complejizan el desarrollo evolutivo o involutivo del arte; supone 

una amplia serie de posibilidades de ser, todas en medio de la tensión entre la 

norma impuesta y la libertad de actuar,
30

 tanto en aspectos de la vida cotidiana, 

la cultura, economía, religión, arte, entre otros. Esta tensión da por resultado 

una determinada conducta, actitud y comportamiento definidos a su vez por 

una “voluntad de forma barroca” que bajo formas artísticas se expresa en estilos 

mico, impuso en sus territorios una determinada forma de ser, de pensar, de creer… 

de vivir…y de morir. Con ello establecía “otra modernidad” en la que se ponían en 

juego no sólo actores o acontecimientos europeos, sino otros escenarios y personajes 

que formaron parte de la configuración mundial de redes y movilidades, con los que 

la corona aspiraba a cumplir su misión salvadora como “monarquía universal”, es de-

cir, como “monarquía católica”. Véase Gruzinski, Las cuatro partes…, pp. 92-94. 

28
 Villoro, El pensamiento moderno…, pp. 50-52. El autor considera a Leonardo Da Vinci 

como el “prototipo de la individualidad completa a que aspiró el Renacimiento”, 

pues en él encuentra la “nueva idea acerca de la acción transformadora del hombre”, 

p 50.

29
 Villoro, El pensamiento moderno…, pp. 48.

30
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, pp. 161ss.
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diversos.
31

 Ser barroco es ser moderno, y ser moderno, en este caso, significa 

actuar con la libertad de crear nuevas formas que “revitalicen los cánones clási-

cos”.
32

 Ello conllevó, en el caso de los músicos de las catedrales a la creación de 

una música que en su momento, en el seno del cabildo se discutió su aceptación 

debido principalmente a la acusada “libertad” e “indecencia” de la misma. Una 

situación similar se presentó en el caso del uso de algunos instrumentos musi-

cales.

La idea del control social como concepto analítico aportó también cierta 

claridad a las relaciones estudiadas. Considerando que las catedrales constitu-

yeron un órgano fundamental para la conversión de los indios americanos, es 

por ello que el monarca depositó en ellas diversas tareas relacionadas no sólo 

con el adoctrinamiento, sino también con funciones recaudatorias y hasta de 

censos poblacionales.
33

 Así, la catedral se constituyó como un centro de control 

y de gobierno espiritual (y civil), y en ese sentido fueron muchas las relaciones 

que estableció con infinidad de sirvientes que trabajaron en el multicitado re-

cinto.
34

 Estas relaciones en las condiciones de servilismo o subordinación son 

abordadas aquí apoyándonos en lo propuesto por Barrington Moore Jr., quien 

sostiene que este tipo de relaciones son posibilitadas por la presencia de un cier-

to “temor reverente” provocado o reforzado por la idea de la salvación. Según 

lo expresado por Moore Jr., en esta relación de dominación, los dominados en 

ocasiones prefieran “las formas pre-industriales de autoridad… que los prote-

gen de todos su problemas, en lugar de las formas burocráticas, con su consis-

31
 Sigaut, “El concepto de tradición…”. La autora considera, para el caso de la pin-

tura novohispana, que el concepto de “tradición” puede ser más esclarecedor que el 

de “estilo” a la hora de caracterizar la producción local, sobre todo cuando se toma 

como modelos a “estilos europeos” y se pretende encontrar estos en América, en lo 

que “se ha perdido mucho tiempo y energía”, p. 209.

32
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, p. 93.

33
 Véase Rodolfo Aguirre, “Frailes a la defensiva…”; en Letras Históricas, núm. 9, p. 48. 

El rey Carlos II pidió recaudar “un millón de ducados” a todas las Diócesis de América 

(subsidio). Al morir el monarca, su sucesor, Felipe V (primer monarca de la dinastía 

Borbón), en 1700 continuó de manera férrea con la orden, de manera que estableció 

que fuera el prelado quien se encargara de la tarea de recaudar (“Toda la recauda-

ción recayó en los obispos”) y que éstos exigieran a las órdenes religiosas que pagaran 

dicho subsidio, pues era de carácter obligatorio a diferencia de los “donativos” que 

antes se solicitaban.

34
 Desde carpinteros, obreros, cocineros, veleros, herreros, pintores… y desde luego, 

músicos y otros artífices.
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tencia maquinal aplicada a un segmento muy pequeño de su vida”.
35

 Sostiene 

que el individuo puede recibir seguridad a cambio de su “obediencia y lealtad, 

si la relación tiene algún tono de justicia y afecto”, evidenciados por la seguridad 

espiritual y la salvación del alma de los individuos. Esta garantía de “salvación” 

resulta ser “efectiva para el aprendizaje y por lo tanto sirve para implantar ac-

titudes e incluso sentimientos”.
36

 En este sentido, Moore Jr. ofrece elementos 

claros que explican parte de la mecánica social entre el poder de las catedrales 

y sus ministros, frente a los sirvientes (entre ellos los músicos) y el grueso de la 

sociedad novohispana.

Por su parte, Bronislaw Malinowski destaca que la cultura,
37

 como construcción 

funcional entre los diversos sectores que componen la sociedad, puede ser anali-

zada desde diferentes aspectos que comprenden “la educación, el control social, 

la economía, los sistemas de conocimiento, creencia y moralidad y aun modos de 

expresión artística y creadora”.
38

 Siguiendo esta idea, la misión redentora de unos 

(institución eclesiástica) y la necesidad de protección espiritual de otros (feligreses 

–músicos–) constituyen y complementan el ciclo social, a la vez que constatan su 

funcionalidad, según lo propuesto por Malinowski. 

Recapitulando nuestra constelación conceptual, la investigación gira en torno 

a los conceptos de: “tradición-modernidad”, “centro-periferia” y “control social”, 

entre otros de menor incidencia pero no menos importantes. En este sentido, es 

pertinente aclarar que estos conceptos constituyen instrumentos de análisis teó-

ricos construidos para caracterizar la realidad histórica estudiada, para detectar 

patrones de conducta, es decir, para lograr un mayor acercamiento, comprensión 

e interpretación de aquel periodo. Pero otra parte que no se puede soslayar es 

cierto bagaje intelectual puesto en práctica en la propia época que se analiza. 

Por ejemplo: ¿qué significó ser moderno o tradicional para nuestros sujetos de 

estudio? ¿Cómo se asumía esta idea? Parte de una posible respuesta está en las 

definiciones de los antiguos textos publicados en aquellos años. El diccionario de 

Covarrubias (1611) editado bajo el título de Tesoro de la lengua castellana o española,

la voz “moderno” la define como “lo que nuevamente es hecho, en respeto de 

35
 Barrington Moore Jr., La injusticia. Bases sociales de la obediencia y la rebelión, UNAM, 

México, 1996.

36
 Moore, La injusticia. Bases sociales de la obediencia.., p. 437.

37
 Entendida como “patrimonio instrumental por el que el hombre es colocado en la 

mejor posición para solucionar problemas concretos y específicos que encara dentro 

de su ambiente, en el curso de la satisfacción de sus necesidades”, en Malinowski, Una

teoría científica de la cultura, Ed. Sudamericana, Buenos Aires, Argentina, 1948, p. 175. 

38
 Malinowski, Una teoría científica…, pp. 175-176.
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lo antiguo, del adverbio modo cuando significa ahora. Autor moderno, el que 

ha[ce] pocos años que escribió y por ello no tiene tanta autoridad como los an-

tiguos”.
39

 Esto parece indicar que la idea de moderno refiere solamente un ele-

mento de novedad, algo de aparición reciente, sin implicar necesariamente una 

tensión o irrupción con lo ya establecido. En este mismo sentido parece advertirlo 

el Diccionario de Autoridades (tomo 4, 1734) que lo refiere como “lo que es o sucede 

de poco tiempo a esta parte” y agrega que “en los colegios y universidades vale lo 

mismo que nuevo”.
40

 De lo anterior se desprende que esta idea de lo moderno 

parece no suponer un conflicto o tensión con lo establecido (tradición), aunque 

en la práctica, la documentación analizada revela que este citado “respeto” por 

“lo antiguo” no fue del todo atendido, o por lo menos no de la manera en que 

algunos canónigos hubiese deseado. Es decir, que se podían adoptar elementos 

modernos, y al mismo tiempo ser respetuoso con la tradición, pero también se po-

día no serlo y generar con ello una cierta tensión o conflicto. 

Por otra parte, la idea de tradición no se incluye en el Tesoro de Covarrubias, 

pero el citado Diccionario de Autoridades la define como “Noticia de alguna cosa 

antigua que se difunde de padre a hijos y se comunica por relación sucesiva de 

unos en otros”.
41

 En este sentido, la omisión de Covarrubias y la clara defini-

ción técnica del Diccionario de Autoridades, parecen no problematizar el hecho 

de custodiar una herencia milenaria y cultural (“alguna cosa antigua”), aunque 

para la Iglesia católica esto representó un problema latente al que le prestó es-

pecial atención, sobre todo en un periodo tan lleno de transformaciones como 

el siglo XVIII aquí estudiado.
42

 Precisamente éste es uno de los ejes centrales de 

esta investigación que, más allá de la construcción de recursos teóricos para su 

análisis, y del habla o entendimiento cotidiano de los sujetos en cuestión, los 

referentes empíricos a los que aquí se alude evidencian con toda claridad ese 

conflicto entre mantener inamovible una herencia musical para la liturgia y los 

39
 Sebastián de Covarrubias Orozco, Tesoro de la lengua castellana o española, Luis Sán-

chez impresor del Rey, Madrid, 1611, p. 552.

40
Diccionario de Autoridades (tomo 4, 1734), Imprenta de la Real Academia Española, 

Edición facsimilar: Biblioteca Románica Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 584.

41
 Diccionario de Autoridades (tomo 6, 1739), Imprenta de la Real Academia Española, 

Edición facsimilar: Biblioteca Románica Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 314.

42
 Es interesante (y hasta sintomático) descubrir que en sentido inverso, en el Dictiona-

rium Eclesiasticum (1561) la voz “Traditio” está incluida y definida simplemente como 

“Doctrina” (p.161v), mientras que la voz “moderno” no está incluida en la obra. Fer-

nández de Santaella, Dictionarium ecclesiasticum, Ed. Excudebat Mathias Gastius, Sala-

manca, 1561.
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oficios (canto llano o polifonía renacentista), o bien, renovarla con elementos 

sonoros y formas compositivas novedosas que enriquecieran (según la perspec-

tiva de algunos) el entramado musical, y con ello contribuir a la formación de 

una nueva sensibilidad.

Esta amplia constelación de conceptual y terminológica fue un importante 

caldo de cultivo en cuanto a la metodología y enfoques diversos. El estudio se 

aborda desde un enfoque de la llamada historia cultural, o socio-cultural, en la 

que se destacan principalmente los elementos como las “prácticas” y los “proce-

dimientos” desarrollados por los actores e instituciones involucradas. Con ello 

se aclara el “objeto” producido a través de estas prácticas: la música, el boato y 

el prestigio social.
43

 Si bien los límites metodológicos entre un enfoque y otro 

suelen ser no muy claros, para el caso de los músicos se aplicó el método pro-

sopográfico, es decir, el análisis de las “características comunes a un grupo de 

protagonistas históricos, mediante el estudio colectivo de sus vidas”.
44

 Estas con-

sideraciones sobre los elementos comunes de un determinado sector o grupo 

social permiten con mucha claridad el análisis de los músicos, diferenciados, 

incluso, del resto de los miembros del coro. Para ello, es necesario definir el 

“universo de análisis” que conforman estos sujetos como una colectividad (los

músicos, los capitulares…), pero que al mismo tiempo permita la identificación 

individual y los casos particulares que marcan la diferencia en el funcionamien-

to interno de la capilla musical. En otras palabras, en este método prosopográ-

fico se mantiene un equilibrio entre la biografía colectiva y los estudios de casos 

particulares, especialmente en el capítulo dedicado a los músicos.

Otro elemento metodológico que resultó de gran utilidad es lo planteado 

desde la “musicología urbana”, en la que se contempla la construcción de mo-

delos “en los que las instituciones, los perfiles profesionales y las funciones de la 

música, entre otros, se combinan, a fin de permitir, por un lado, la construcción 

de un marco estructural en el que se desarrolla la música y el microcosmos o 

campo específico constituido por las carreras profesionales de los músicos, así 

como, por otro lado, la comparación entre distintas ciudades”.
45

 De lo señala-

do por Carreras, tal vez lo más conocido de este universo conceptual sean las 

43
 Daniel Ute, Compendio de historia cultural. Teorías, práctica, palabras clave, Alianza En-

sayo, Madrid, 2005. Véase también: Peter Burke, ¿Qué es historia cultural?, Paidós, 

Barcelona, 2006.

44
 Stone, Pasado y presente, p. 61.

45
 Carreras, “Música y ciudad: de la historia local a la historia cultural” en Música y 

cultura urbana en la Edad Moderna, Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel 

Marín (editores), Valencia, Universidad de Valencia, 2005, p. 21. 
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“instituciones” (cabildo, capilla musical, capellanes de coro…), en tanto que 

corporaciones o colectividades visibles en el gobierno y la mecánica de las ciu-

dades. Las “funciones de la música”, tanto en la liturgia como en la fiesta pública 

(procesiones), permiten vincular a los músicos con el grueso de la población en 

este entramado social complejo.

Dentro de esta misma metodología de la “musicología urbana [histórica]” 

(y considerando los objetivos de esta investigación), a la hora de historiar la 

música y los músicos de estos recintos se volvió fundamental considerar tres 

perspectivas, a saber: “interna, local y global”.
46

 Es evidente que dicho análisis va 

de lo particular e inmediato a lo general, lo cual ayuda a una mayor precisión a 

la hora de caracterizar a los sujetos y sus funciones. En la perspectiva “interna” 

se destaca la variedad de relaciones, prácticas y sujetos que constituyen la célula 

más inmediata a la producción musical: músicos, cantores, capitulares, cons-

tructores de instrumentos, etc., y el sinfín de relaciones cotidianas registradas 

en la documentación. Desde la perspectiva “local” se extienden las relaciones 

hacia otros actores de la misma localidad o los alrededores, como pudiera ser a 

otros músicos que participan en las parroquias, colegios o conventos. La pers-

pectiva “global” permite ubicar al fenómeno en el marco de las catedrales del 

Nuevo y del Viejo Mundo, en el marco de la cultura urbana y en la carrera por 

distinguirse entre las demás. La caracterización de una ciudad puede estar de-

terminada por el nivel económico o por la distinción de ser episcopal, entre otras 

cosas. De ahí el interés e insistencia en la perspectiva desde la cultura urbana,

como metodología para confrontar a estas dos catedrales episcopales.

En otro sentido, el recurso hermenéutico será fundamental en el análisis e 

interpretación de la documentación, del mismo modo en que el análisis icono-

gráfico, en algunos casos, aportó información valiosa sobre el uso de determi-

nados instrumentos así como la morfología de los mismos, toda vez que no se 

conocen hasta ahora instrumentos musicales ni demás vestigios físicos de aque-

llos tiempos, por lo menos para el caso de Guadalajara.

El análisis comparativo entre las dos catedrales se llevó a cabo específicamen-

te en tres áreas del desarrollo musical. A saber: 

•	 La CAPILLA MUSICAL: entendida como una corporación colectiva, pero 

integrada esencialmente por individuos (músicos), y todo lo que implica su 

funcionamiento, así como el cuidado, atención y gobierno por parte de los 

46
 Burgess y Wathey, “Cartografías del paisaje sonoro: la música sacra en las ciudades 

inglesas, 1450-1550”, en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín 

(editores), Valencia, Universidad de Valencia, 2005, pp. 69-78.
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canónigos: contratación de músicos (locales, regionales o extranjeros), ren-

tas anuales (salarios: obvenciones, emolumentos). En este punto se conside-

ran también los Reglamentos y Ordenanzas, las relaciones entre músicos y 

autoridades, número de músicos en la capilla, ascensos, movilidad espacial 

y/o social, escoleta (es decir, preparación y profesionalización de sus músi-

cos), entre otros aspectos que involucran directamente a los actores.

•	 Los INSTRUMENTOS MUSICALES: el desarrollo, evolución y uso. Este 

hecho constituye un rico elemento revelador del nivel de “conservaduris-

mo o modernidad musical,” considerando el uso o prohibición de algunos 

instrumentos según las posibilidades económicas, ideológicas o prácticas: 

disponibilidad o no de ciertos instrumentos o instructores.

•	 La MÚSICA: (repertorio musical) en el periodo de transición estilística 

que fue de lo más tradicional (homofonía y polifonía clásica) hacia formas 

con elementos operísticos o teatrales como arias, pasajes para solos de 

voces o instrumento, así como “lo galante”. La aparición de los “instru-

mentos obligados” es un rasgo de una clara tendencia a privilegiar más a 

la instrumentación que a lo verbal (texto), lo cual fue parte de una larga 

y añeja discusión que desembocaba, entre otras cosas, en la permisión o 

prohibición de ciertos instrumentos o formas musicales.

La combinación de los elementos arriba mencionados (capilla, instrumentos 

y repertorio), proporcionó una luz esclarecedora al conocimiento del desarro-

llo musical en las catedrales aludidas, de manera que se espera contribuir a 

valorar esta producción cultural, así como también a valorar su historicidad. 

V

En las siguientes páginas se presenta un breve análisis (Estado de la cuestión) 

de las obras que han abordado la historia de la música, sin el afán de ser acucio-

so,
47

sólo destacando las formas, contextos y los enfoques desde dónde se han 

escrito, principalmente los estudios sobre música en las catedrales. Si bien es 

verdad que las investigaciones sobre la música y los músicos en las catedrales no 

son nuevas ni recientes; las primeras aportaciones desde los años treinta fueron 

cruciales por haber advertido de la riqueza latente que guardaban los viejos y 

47
 En un trabajo previo dimos cuenta puntual de varios trabajos sobre investigación 

musical catedralicia. En este apartado apuntaremos las aportaciones más esenciales. 

Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, “Sobre el estado de la cues-

tión”, pp. 21-33.
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empolvados papeles de música de los templos.
48

 Los pioneros trabajos de Rome-

ro,
49

 Saldívar
50

 y Galindo,
51

 mostraron una fuerte impronta y preocupación por 

la construcción de un nacionalismo moderno, pero establecieron las bases para 

comprender el valor de las formas de articulación cultural entre los pueblos; 

destacaron que la práctica musical tanto de los grandes compositores como de 

los grupos populares, y de cualquier época, conformaron un conjunto de sabe-

res que amalgamó y otorgó elementos identitarios a los pobladores, y más aún, 

y al mismo tiempo, propició elementos diferenciadores para la comprensión 

de la diversidad musical de México. Aquellas aportaciones no han perdido su 

vigencia ni su importancia, toda vez que seguimos recurriendo a ellas con el fin 

de enriquecer los nuevos descubrimientos. 

Estos trabajos al mismo tiempo establecieron rutas para ir de los estudios ge-

nerales (Historia de la música en México) hacia los estudios particulares, y con 

ello, ampliar en futuras investigaciones hacia nuevos tópicos como el repertorio 

popular, los instrumentos tradicionales, las fiestas en el calendario litúrgico, la 

música en la religiosidad popular, la vestimenta y la danza, entre muchos otros.
52

48
 Algunos de los más influyentes (aunque remito a la bibliografía general para ma-

yores referencias): Steven Barwick, Sacred vocal polyphony in early colonial Mexico, Tesis 

doctoral, Harvard University, 1949; Robert Stevenson, La música en la Catedral de Sevi-

lla, 1478-1606. Documentos para su estudio [1954], Sociedad Española de Musicología 

–SedeM–, España, 1985; Leopoldo I. Orendain, “Los libros de coro en la catedral de 

Guadalajara”, en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, vol. VIII, núm. 29, 1960; 

Robert Stevenson, La música en las catedrales españolas del siglo de oro [1961], Alianza 

Música, España, 1992; José Enrique Ayarra Jarné, La música en la catedral de Sevilla,

Obra Cultural de la Caja de ahorros Provincial San Fernando, Sevilla, 1976; Juan 

Carlos Estensoro, Música y sociedad coloniales, lima 1680-1830, Ed. Colmillo Blanco, 

Colección de Arena, Lima, 1989.

49
 Jesús C. Romero, La historia crítica de la música en México. Como una justificación de la 

música nacional, Tesis presentada al Primer Congreso Nacional de Música, México, 

1927.

50
 Gabriel Saldívar, Historia de la música en México. Épocas precortesiana y colonial, SEP, 

1934.

51
 Miguel Galindo, Historia de la música mexicana (1933), Edición facsimilar del CN-

CA-CENIDIM-INBA, Colima, 1992.

52
 Véase Yolanda Moreno Rivas, Rostros del nacionalismo en la música mexicana, FCE, 

México, 1989. Jesús Estrada, Música y músicos de la época virreinal, SepSetentas, No. 

95, México, 1973.
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Esto se enriqueció, por ejemplo, con las posteriores investigaciones en la pintu-

ra novohispana que aportaron al conocimiento visual de la práctica musical.
53

Una de las ideas que quedaron bastante claras con aquellos estudios pione-

ros es que el estudio de la música de las catedrales, y todo su entorno que la rodeó, 

era posible. Las fuentes, los objetos (instrumentos) y diversos elementos estaban 

ahí para hacerlos hablar.
54

 De aquí que la catedral empezó a figurar como un 

entidad articuladora y productora de saberes, tanto artístico-musicales como 

de todo tipo. Surgieron así estudios pioneros sobre el mundo de las catedrales 

que gradualmente se fueron especializando aún más, y disponiendo de novedo-

sas fuentes para su estudio. De este modo, la catedral empezó a ser estudiada 

históricamente no sólo como institución religiosa, sino además como una enti-

dad jurídica, política, cultural y artística.
55

 Con ello, los estudios sobre música, 

española o hispanoamericana, mostraron un campo de investigación rico en 

elementos culturales como la movilidad de músicos y la circulación de música, 

sus transformaciones entre lo profano y lo sacro, la renovación instrumental, 

entre otros tópicos. 

Para el caso de la música en las catedrales en México, nuevas investigaciones 

han contemplado aspectos como el marco legislativo sobre el papel de la música 

en la liturgia y su inserción en la mecánica social: sus ceremonias (fijas o móvi-

les), fiestas patronales, aspectos económicos salariales de los músicos; construc-

ción y adquisición de instrumentos musicales, entre muchos otros tópicos que 

53
 Evguenia Roubina, “¿Una imagen vale más...? Pautas para el estudio de las evidencias 

organológicas en la iconografía musical novohispana”, en Cátedra de Artes, núm. 13, 

Facultad de Artes, Pontificia Universidad Católica de Chile, 2014; Evguenia Roubina, 

“Apropiaciones de la iconografía musical europea como recurso para el estudio de la 

música novohispana: reflexiones en torno a una imagen”, en Cuadernos de Iconografía 

Musical, vol. III, núm. 1, agosto de 2016. La autora es directora editorial de la revista 

electrónica Cuadernos de Iconografía Musical. http://www.cuadernos-iconografiamusi-

cal.fam.unam.mx/index.php/CIM/index

54
 Arlette Farge, Atracción del archivo, Edicionis Alfons El Magnanim, Institució Valen-

ciana D’Estudis i Investigació, Valencia, 1991.

55
 Algunas publicaciones de consulta obligada en este ramo, para el caso de los es-

tudios en México, son: David Brading, Una Iglesia asediada: el obispado de Michoacán, 

1749-1810, FCE, México, 1994; Óscar Mazín Gómez, El cabildo catedral de Valladolid 

de Michoacán, El Colegio de Michoacán, México, 1996. Leticia Pérez Puente, Tiempos 

de crisis, tiempos de consolidación. La catedral metropolitana de la Ciudad de México, 1653-

1680, UNAM, El Colegio de Michoacán, Plaza y Valdés, México, 2005. Por citar sólo 

algunos.



2 9inT roD U cciÓ n gE nE ral
nombraban y nombraron por músico…

han ampliado la idea de la historia musical.
56

 Si bien aquellos estudios precurso-

res abrieron una importante veta en los trabajos culturales sobre las catedrales, 

dejaron también vacíos sugerentes que representan una oportunidad para la 

implementación de nuevas metodologías, teorías interpretativas, o bien, el uso 

de documentación poco conocida.

No deja de sorprender que los estudios dedicados a la práctica musical en 

la catedral de Guadalajara sean extremadamente escasos, pero de gran calidad 

y aportación, al igual que los estudios hechos sobre la catedral de Morelia. En 

el marco del proyecto Musicat fue elaborada la tesis de maestría de Jorge Gó-

mez Naredo,
57

 con la que se pusieron al descubierto las relaciones en tensión 

entre los músicos y las autoridades de la iglesia catedral, respecto a los temas 

sobre aumentos de salarios, permisos, ausencias y demás, mismos que fueron 

analizados no sólo como una simple solicitud o petición, sino como un “discur-

so de resistencia” que se sustenta en el derecho que otorgan las capacidades y 

conocimiento (capital cultural) que los músicos poseían. Una de las principales 

aportaciones de este trabajo reside precisamente en el análisis del discurso por 

medio del cual se pueden apreciar los intereses y las tensiones que subyacen a la 

simple petición de un aumento de salario. El análisis se acerca a la esfera de la 

psicología del músico y a las reacciones a veces abruptas de las autoridades ecle-

56
 Se citan aquí algunos de los trabajos más recientes: Raúl H. Torres Medina, Los mú-

sicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). Transgresión o sumisión, UACM, 

México, 2016; Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: 

Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014; Antonio García-Abásolo 

(coord.), La música de las catedrales andaluzas y su proyección en América, Universidad 

de Córdoba, España, 2010; Javier Marín López, “Música y músicos entre dos mun-

dos: La Catedral de México y su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, 3 vols., Tesis 

Doctoral: Doctorado en Historia y Ciencias de la música, Universidad de Granada, 

Granada, 2007; Antonio Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de 

Pátzcuaro-Valladolid, 1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universi-

dad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2008. Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía 

y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabildo en la segunda mitad del siglo 

XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad Autónoma Metropolitana, México 

D.F., 2007.

57
 Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabil-

do en la segunda mitad del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad 

Autónoma Metropolitana, México D.F., 2007.
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siásticas, quienes insisten en sostenerse en su papel redentor y de proveedores 

de la salvación. 

En esta historia sociocultural los sujetos de estudio son los músicos y los 

miembros del cabildo eclesiástico, y su objeto de estudio no es la música en 

sí, sino las relaciones entre los sujetos, mismas que determinan la suerte de los 

filarmónicos y su carrera dentro de la corporación musical. 

Por último, se destaca la importancia de los cinco volúmenes editados por el 

proyecto Ritual Sonoro Catedralicio (2013), en el que participaron seminarios 

de Puebla, Ciudad de México, Oaxaca y Guadalajara. Cada uno de estos semi-

narios se encargó de la investigación, redacción y publicación de un volumen 

(la ciudad de México editó dos volúmenes) y constituyen lo más novedoso de 

los estudios sobre música en las catedrales novohispanas, tanto en el repertorio 

como en los sujetos del ritual, así como en la enseñanza y el desarrollo musical 

en las parroquias.
58

 Quien esto escribe siguió de cerca el desarrollo de estos 

trabajos participando en presentación de avances, evaluación, así como la re-

dacción de uno de los capítulos correspondientes al volumen del seminario de 

Guadalajara. Dicho capítulo posteriormente se amplió y se convirtió en la tesis 

de maestría: La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750,

que fue publicada en 2014 con el mismo título y bajo el sello editorial de la Uni-

versidad de Guadalajara.
59

 Esta investigación presenta un primer acercamiento 

al desempeño de la catedral y su función como administradora de la cultura y 

la educación (además del culto, claro está). En ese sentido, la obra destaca que 

la educación musical jugó un papel fundamental en la producción de músicos 

para abastecer al propio culto como rasgo de una pretendida autonomía en 

relación con otras catedrales del reino novohispano.

Esta investigación fue ampliada en un texto posterior que constituyó un ca-

pítulo de la obra colectiva coordinada por el Dr. Arturo Camacho, La catedral de 

Guadalajara. Su historia y significados, editada por El Colegio de Jalisco (2012). 

Se trata del capítulo: “La música y los músicos de la catedral de Guadalajara, 

58
 Los cinco volúmenes son: Montserrat Galí Boadella (coord.), Rituales sonoros en una 

ciudad episcopal. Puebla, siglos XVI-XIX, Ciesas, México, 2013; Sergio Navarrete Pellicer 

(coord.), Ritual sonoro en catedral y parroquias, Ciesas, México, 2013; Arturo Camacho 

Becerra (coord.), Enseñanza y ejercicio de la música en México, Ciesas, México, 2013; 

Lourdes Turrent (coord.), Autoridad, solemnidad y actores en la catedral de México (1692-

1860), Ciesas, México, 2013; Aurelio Tello (coord.), Humor, pericia y devoción: villanci-

cos en la Nueva España, Ciesas, México, 2013.

59
 Cristóbal Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750,

UdeG, México, 2014.
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1569-1878”.
60

 Tal vez sea éste el trabajo más extenso y detallado sobre la música 

al interior de la catedral tapatía. En él se presentan las diferentes etapas de flore-

cimiento y crisis por las que ha atravesado. Si bien se trata de una investigación 

exhaustiva apoyada con fuentes documentales de primera mano de diversos ar-

chivos históricos,
61

 además de haber revisado los últimos estudios sobre el tema, 

no deja de ser una revisión general sobre el proceso musical, pero que a su vez 

ofrece diversas líneas de análisis en las que pueden profundizar. Constituye un 

ejercicio valioso que ha provocado (era uno de los objetivos) la investigación 

sobre diversos tópicos musicales. 

Por otra parte, sobre los estudios musicales en la catedral de Valladolid qui-

siera referir de manera muy puntual los siguientes: primero, la obra de Miguel 

Bernal Jiménez (1939), quien sostuvo que el Colegio de Niñas de Santa Rosa de 

Santa María de Valladolid fue el equivalente a los “primitivos ‘conservatorios’” 

de música europeos. Posteriormente, sobre este “primer conservatorio de músi-

ca en México”,
62

 Jesús Estrada expresó que el “conservatorio” de Santa Rosa de 

Santa María Valladolid -fundado por Mariano Elízaga entre 1830 y 1840-, si bien 

fue el primer conservatorio en México, “no fue ese centro la primera institución 

de enseñanza musical en nuestra historia como se ha dicho”.
63

Podríamos suponer que la aportación de Bernal en esta obra es más de ca-

rácter informativo, pero lo cierto es que logra el objeto de dar a conocer algo 

que no se conocía: el acervo musical que resguardaba (y sigue resguardando) 

el mencionado Conservatorio. Con este mismo objetivo, Bernal publicó años 

después La Música en Valladolid de Michoacán,
64

 que además constituye un mayor 

acercamiento a la música y los músicos no sólo de la ciudad, sino también de la 

catedral durante el periodo novohispano.

En l939 Bernal publicó otra obra: Los tres géneros de música sagrada. En ella 

analiza el canto gregoriano, la polifonía vocal clásica y la música moderna, vien-

do en ésta última la necesidad de que los variados géneros (o sub-géneros) de 

60
 Cristóbal Durán, “La música y los músicos de la catedral de Guadalajara, 1569-

1878”, en la obra colectiva: La catedral de Guadalajara. Su historia y significados, en Artu-

ro Camacho (coord.), El Colegio de Jalisco, México, 2012.

61
 Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara, Archivo General de la Na-

ción, Archivo General de Indias, Archivo de la Catedral de Sevilla, España, Archivo 

de Instrumentos Públicos de Guadalajara, México, entre otros.

62
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa…, p. 11.

63
 Estrada, op., cit., p. 55.

64
 Bernal Jiménez, La Música en Valladolid de Michoacán, México, ediciones Schola Can-

torum, 1962.
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música sacra debían “renovarse o morir”.
65

 El autor considera que la lucha entre 

lo tradicional y lo moderno debe alcanzar también el ámbito musical sacro, y 

llama la atención la demanda que hace a la “Iglesia, celestial y terrena”, de que 

así como exige solemnidad y magnificencia en los ritos, de igual forma debería 

abrir “las puertas del sagrado recinto a la música más moderna, con todos sus 

adelantos y conquistas si lleva aquel sello de santidad, arte verdadero y univer-

salidad”.
66

 De no atender el llamado, su música podría resultar “letárgica y no 

litúrgica”.
67

 Estas observaciones propician un nuevo acercamiento a los estudios 

sobre las catedrales puesto que develan parte de la fragilidad de la política ecle-

siástica, que si bien sus autoridades pueden o no considerar, sigue resultando 

valioso que alguien nos lo advierta. Este texto destaca de manera puntual la 

preocupación que motiva esta investigación, y aunque sus observaciones están 

dirigidas a la música sacra de su tiempo (1939), su análisis resulta un útil mo-

delo para el estudio de la música de la etapa novohispana. Sin duda que estos 

trabajos inspiraron el que ahora se presenta. 

Entre los trabajos más recientes destacan las aportaciones siguientes: el valio-

so trabajo de Violeta Carvajal, quien realiza un claro dibujo de la capilla musical 

vallisoletana a partir del estudio de uno de los maestros de capilla más impor-

tantes del siglo XVIII: Joseph Gavino Leal.
68

 Con este estudio sobre Leal (su 

obra y su papel en la capilla musical) la autora demostró que aquella “capilla 

catedralicia constituye el centro musical más importante de Valladolid durante todo 

el siglo XVIII”.
69

 Los factores que propiciaron este periodo de florecimiento 

65
 Bernal Jiménez, Los tres géneros de música sagrada, Escuela Superior de Música Sagra-

da, Morelia, 1939, p. 53. 

66
 Bernal Jiménez, Los tres géneros…, p. 53. Subrayados en el original. Por un parte la 

Iglesia se resiste al uso de técnicas modernas de composición, puesto que las conside-

ra demasiado contaminadas y alejadas de los propósitos originales de la música litúr-

gica; pero por otra, músicos como Bernal Jiménez le exigen que debe actualizarse y 

estar en la vanguardia del desarrollo musical, sin perder su esencia sublime.

67
 Bernal Jiménez, Los tres géneros…, p. 53. Subrayados en el original. En el anexo 

comento brevemente este problema en el que por un parte la Iglesia se resiste al uso 

de técnicas modernas de composición, puesto que las considera demasiado conta-

minadas y alejadas de los propósitos originales de la música litúrgica; pero por otra, 

músicos como Bernal Jiménez le exigen que debe actualizarse y estar en la vanguardia 

del desarrollo musical, sin perder su esencia sublime.

68
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino 

Leal”, Tesis de Licenciatura, Conservatorio de Las Rosas, A.C., 2007.

69
 Carvajal, op., cit., p. 132. Las cursivas son mías.
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musical, sugieren la búsqueda de esos mismos factores en la catedral guadala-

jarense durante el mismo periodo, o bien, en sentido inverso: detectar las dife-

rencias que inviten a explicar las relaciones y los procesos que llevaron a ambos 

recintos a tal condición.

Otro estudio es el elaborado por Óscar Mazín, quien en su análisis de la ca-

pilla musical vallisoletana destaca que para el establecimiento y evolución de la 

capilla, el factor económico fue decisivo toda vez que éste permitió la consolida-

ción de una escuela o tradición musical local, en momentos de una fuerte crisis 

que obligó a echar mano de los recursos propios y locales para sacar adelante la 

liturgia y todos los elementos que la constituyen, entre los que está la música.
70

En ese sentido, a través de factores económicos y geográficos, el autor logra 

identificar tres etapas en la evolución, caracterizadas por el desarrollo paralelo 

de la consolidación de la economía de los grupos de poder en torno a la Iglesia 

(poder local), y la consolidación de las “expresiones artísticas”, entre ellas la 

música, es decir, que el desarrollo de la economía local, en Valladolid, le permi-

tió visualizar el desarrollo y evolución de la capilla musical de la catedral.

Vincular los procesos por los que atraviesan estas capillas musicales con fac-

tores económicos, políticos o culturales, es un recurso obligado, y el trabajo 

de Mazín deja en claro los resultados obtenidos aplicando este procedimiento 

(aunque es evidente que no es el único), y la recomendación de su aplicación 

dependerá de los objetivos que se persigan en la investigación misma. Por ejem-

plo, el estudio realizado por Carlos Estenssoro en Lima, Perú,
71

 para explicar 

el mencionado proceso de desarrollo musical, dio más peso no a los factores 

económicos sino a las prácticas sociales, con las que la Iglesia tuvo que lidiar y 

aplicar medidas prohibitivas o permisivas, con el fin de salvaguardar lo que la 

propia Iglesia consideraba la tradición musical eclesiástica. Y al igual que Mazín, 

desde este enfoque Estenssoro pudo identificar “tres momentos” en el proceso 

de desarrollo de la música en Lima, en el que identificó dos elementos que 

operaron como una constante: Primero, música y poder, es decir, la permisión o 

prohibición de ciertas prácticas musicales sociales, por parte de la Iglesia (como 

reguladora de toda “actividad musical”); y segundo, que se desprende de lo an-

terior: el aspecto funcional de la política eclesiástica sobre las prácticas musicales 

como factor de sociabilidad e interacción, es decir, el manejo a discreción de las 

normas que en primera instancia hagan funcionar el sistema musical, sea en la 

liturgia o en la vida en sociedad.

70
 Mazín Gómez, “La música en las catedrales de la Nueva España…” 

71
 Estenssoro, Música y sociedad coloniales…
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Antonio Ruiz Caballero presentó su Tesis de Maestría (2008), en la que desa-

rrolló el más claro panorama de la música en la primitiva catedral de Pátzcuaro, 

antes de que ésta fuera trasladada a la actual ciudad de Morelia, antes Valladolid. 

Este proceso lo interpreta como una reorientación en la naturaleza del culto, 

que de estar primero dirigido a la atención del indio (Pátzcuaro), pasó a estar 

más centrado hacia la “población española” en Valladolid.
72

 Con ello, presenta 

un enfoque novedoso que destaca por el análisis de la música como producto de 

una “cultura urbana” diferenciada de la cultura rural y con características pro-

pias de una ciudad episcopal. Este enfoque, propio de la “musicología urbana… 

hace uso de métodos propios de la historia social y de la historia cultural…”.
73

Tanto Carvajal como Mazín y Ruiz Caballero, son quienes más han aportado 

en los últimos años al estudio de la catedral vallisoletana y de sus procesos mu-

sicales. Su consulta y exhaustiva revisión será obligada para la presente investi-

gación.

Un último estudio sobre la música de la catedral de Valladolid fue hecho por 

Hernán Cortés y Angélica Guerrero, en 2013.
74

 Dicha investigación presenta 

un recuento y somera descripción de los elementos esenciales de lo musical en 

la catedral michoacana: maestro de capilla, coro, órgano, cantores, instrumen-

tistas, libros de coro, entre otros tópicos. Se destacan las menciones que hace 

sobre los inventarios de los papeles de música que han sido elaborados en el 

último siglo, que es por demás materia valiosísima para los intereses de la in-

vestigación que pretendo. Tal vez lo más valioso sea el breve análisis musical de 

una de las cuatro obras de Gavino Leal
75

 conservadas en el acervo, Laetatus sum

(Indomun Domini). Reconstruye la obra a partir de los fragmentos que de ella 

se conocen y así la ubica como una obra intermedia “entre las sencillas piezas a 

4 voces con acompañamiento…” y las “grandes composiciones a tres coros con 

orquestaciones más ricas…”.
76

72
 Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Páztcuaro… “. 

73
 Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Páztcuaro…, p. 16. Para este 

enfoque se basa en Juan José Carreras, “Música y ciudad: de la historia local a la histo-

ria cultural” en Música y cultura urbana en la Edad Moderna, Andrea Bombi, Juan José 

Carreras y Miguel Ángel Marín (editores), Valencia, Universidad de Valencia, 2005.

74
 Cortés y Guerrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII…

75
 Fue maestro de capilla de la catedral de Valladolid entre 1731 y 1750. Cortés y Gue-

rrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII…, p. 53. Véase también Carvajal, “Un 

maestro de capilla y su música…”, p. 42.

76
 Cortés y Guerrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII…, p. 54.
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Si bien se acepta que Leal fue uno de los más importantes músicos de la cate-

dral vallisoletana dieciochesca, la poca producción musical que de él se conoce 

hasta ahora nos obliga a reservarnos las generalizaciones que por el momento 

pudiéramos hacer de la capilla. La búsqueda y hallazgo de más obras segura-

mente daría mayor claridad al periodo de su magisterio. En la catedral tapatía se 

encuentra un par de obras de la autoría de Leal, lo mismo que en la catedral de 

Oaxaca y Durango. Este libro de Cortés y Guerrero es una invitación a esa bús-

queda y a una mayor explicación sobre el proceso musical de aquella catedral.

Estas obras brevemente aquí expuestas representan el estado en que se en-

cuentra la investigación sobre la música y los músicos de ambas catedrales por 

separado. Los distintos enfoques desde los que se aborda el tema no son exclu-

yentes, más bien se complementan. El reto es encontrar las relaciones entre es-

tos dos recintos que hicieron de su respectivo culto el acto solemne que siempre 

desearon.

En términos generales, este recuento historiográfico breve y provisional pro-

cura identificar las áreas más iluminadas, y las menos, de la historiografía musi-

cal, partiendo de las investigaciones más generales (profano, popular, sacro…) 

hasta llegar a los trabajos que centran su atención en la música de las catedrales 

novohispanas, y particularmente en la vallisoletana y la tapatía, entendidas éstas 

como un ente orgánico y como escenario revelador de las relaciones entre la 

sociedad del antiguo régimen y sus gobernantes. La catedral también encarna 

un proyecto histórico por parte de los canónigos, quienes la consideraban como 

un instrumento de salvación, no sólo de ellos mismos sino del grueso de la po-

blación, en quienes debían ver realizada su misión redentora.

Como parte del estado de la cuestión he agregado este breve recuento de 

los estudios que combinan el enfoque de lo moderno con el desarrollo musical 

(música y modernidad) lo cual proporciona, además, elementos metodológi-

cos para abordar el objeto de estudio. Algunos de estos trabajos han llegado a 

conclusiones reveladoras que abonan al conocimiento de una tradición “local” 

en el diseño y construcción de instrumentos musicales.
77

 Estos estudios reve-

lan también las tendencias vanguardistas de algunas catedrales novohispanas 

respecto a la novedosa inclusión de algunos instrumentos (como un rasgo de 

modernidad), mientras que en otras, dicha inclusión se postergó algunas déca-

das más. 

77
 Véase Cristina Bordas, «Tradición y modernidad en los instrumentos musicales», en 

M. Boyd y Juan José Carreras (coords.) La música en España en el siglo XVIII, Cambridge 

University Press, España, 2000, pp. 201-217.
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Para Cristina Bordas, la principal tensión entre tradición y modernidad, en 

materia de instrumentos musicales, se dio entre el escenario eclesiástico y el 

profano. Sostiene Bordas, la Iglesia, como “mantenedora de la tradición”, se en-

frentó a la Corona como una instancia productora de “modas”, en un conflicto 

en el que un tercer sector, conformado por dos grupos, jugó un papel funda-

mental: el de los “aficionados”,
78

 con el que se abría un nuevo mercado musical, 

y el de los “constructores” de instrumentos musicales.
79

 Este mundo descrito por 

la autora en el que señala los principales factores de la dinámica tradición-mo-

dernidad instrumental, ofrece valiosas pautas para el análisis del fenómeno en 

las catedrales estudiadas, pues en ello podemos advertir claramente el elemento 

familiar, dinástico, como elemento autóctono en este proceso evolutivo. 

Por su parte, Javier Marín, musicólogo de la Universidad de Jaén, ha reali-

zado diversas investigaciones sobre la música de la catedral de México, Puebla 

y Oaxaca. Uno de sus trabajos versa precisamente sobre la “Tradición e innova-

ción en los instrumentos de cuerda frotada de la catedral de México”, durante 

el siglo XVIII. La principal apuesta del autor es que la introducción y consolida-

ción de determinados instrumentos musicales, así como el abandono de otros, 

puede ser estudiado como uno de los principales indicadores de la “moderni-

zación musical”. Indagar cómo fue ese proceso en las catedrales novohispanas 

es tarea fundamental y pendiente de la musicología y de la historia de la músi-

ca. El caso estudiado por Marín ofrece resultados que sorprenden en primera 

instancia puesto que indican una “temprana” evolución e innovación tímbrica 

en la catedral de la ciudad de México (con respecto al uso de instrumentos de 

cuerdas frotadas como el violín, la viola, violón y contrabajo), incluso previa a 

la evolución en otras catedrales peninsulares.
80

 En la presente investigación se 

pretende, precisamente, ubicar el desarrollo y evolución tímbrica de las cate-

drales estudiadas, con respecto a otras del reino novohispano y de la península.

Estos rasgos de modernidad
81

 tienen una explicación de fondo coherente y 

que tienen su germen en el pensamiento moderno adoptado por algunos canó-

78
 Entiéndase los músicos que no pertenecían al ámbito eclesiástico ni al real.

79
 Bordas, “Tradición y modernidad en los instrumentos musicales…”, p. 202. 

80
 Marín, “Tradición e innovación en los instrumentos de cuerda…”, pp. 253-254. 

81
 Estos rasgos de “modernidad” pueden ser identificados en distintas creaciones de 

la cultura novohispana, sea en el arte plástico (pintura, escultura arquitectura…), en 

la música, en las letras, y, por supuesto, en el pensamiento filosófico. Son abundantes 

los estudios sobre este tópico. Véase Noé Héctor Esquivel Estrada y Adolfo Díaz Ávila 

(coords.), El entrecruce de la racionalidad en el siglo XVIII novohispano: tradición, moder-

nidad y ética, UAEM, México, 2014. Una interesante investigación sobre urbanismo y 
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nigos que consideraron necesario incluir en la liturgia elementos renovadores, 

sobre todo con un fin regulador, es decir, pretendiendo eliminar algunos vicios 

y prácticas consideradas nocivas, tal y como se propuso en el IV Concilio Provincial 

Mexicano, realizado durante el obispado de Antonio de Lorenzana, 1766-1772.
82

En este posible despliegue de modernidad no se descartan los factores eco-

nómicos y políticos que con frecuencia condicionan el devenir de los procesos 

históricos. Esta modernidad también puede evidenciarse en la creación de nue-

vas instituciones, o bien, en la implantación de nuevas leyes o formas de gober-

nar.
83

 Son bien conocidos las reformas y cambios implantados en el virreinato 

durante la segunda mitad del siglo XVIII, pero más interesa aquí analizar los 

gérmenes que dieron origen a tales transformaciones durante la primera mitad, 

e identificar de qué manera afectaron la construcción musical novohispana de 

las mencionadas catedrales.

arquitectura la realizaron María Lorena Salas Acevedo, Juan Manuel Lugo Botello, 

“El espacio habitacional en Zacatecas, siglo XVIII: De la tradición a la modernidad”, 

en Esquivel Estrada (comp.), Pensamiento Novohispano, núm. 14, UAEM, IESU, Méxi-

co, 2013, pp. 635-650. Para el caso de la pintura es polémico y a la vez revelador el 

libro de Myrna Soto, El arte maestra. Un tratado de pintura novohispano, UNAM. México, 

2005. La autora presenta el Tratado como de la autoría de un pintor novohispano 

(José de Ibarra, 1685-1756), cuando en realidad se trataba, según Paula Mues Orts, 

de una traducción de la obra del italiano Francesco Lana-Terzi (1631-1687). Esta po-

lémica la plasmó Mues Orts en su libro: El Arte Maestra: traducción novohispana de un 

tratado pictórico italiano. Más allá de esta polémica, lo cierto es que la presencia de ese 

documento en tierras novohispanas representó para la pintura una renovación y una 

fuerte tendencia a modernizarse con las corrientes pictóricas con mayor presencia en 

Europa, contra la idea de que la pintura dieciochesca novohispana se encontraba en 

decadencia. Este suceso (en la pintura) abona a la marcada tendencia italianizante 

en el arte en general del siglo XVIII. En el caso de la música, véase la citada obra de 

Davis, “The italianized frontier…”. 

82
 Véase Francisco Javier Cervantes Bello, Silvia Marcela, Cano Moreno y Ma. Isabel 

Sánchez Maldonado, «Estudio introductorio. Cuarto concilio provincial mexicano», 

en María del Pilar Martínez López-Cano (coord.), Concilios provinciales mexicanos. 

Época colonial, Edición original en disco compacto, UNAM-IIH, México, 2004, (Serie 

Instrumentos de Consulta 4). Disponible en http://www.historicas.unam.mx/publi-

caciones/publicadigital/libros/concilios/concilios_index.html Consultado el 26 de 

septiembre de 2015.

83
 Esquivel Estrada y Díaz Ávila (coords.), El entrecruce de la racionalidad en el siglo XVIII 

novohispano: tradición, modernidad y ética, UAEM, México, 2014, p. 25.
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VI

Sobre la ubicación y crítica de fuentes, en esta larga investigación se consulta-

ron principalmente los documentos del Archivo Histórico de la Arquidiócesis 

de Guadalajara (AHAG); el Archivo Histórico del Conservatorio de las Rosas 

(AHCR, Morelia), así como el Archivo Histórico de la Catedral de Morelia 

(AHCM). Un primer acercamiento a estos acervos arrojó datos valiosos además 

de indicar nuevas rutas en la pesquisa. 

Además de estos repositorios se consultó el Archivo General de la Nación 

(AGN), en la ciudad de México, y se incorporaron fuentes consultadas en el Ar-

chivo General de Indias (AGI), en Sevilla, España, en la estancia realizada hace 

ya algunos años, entre 2009 y 2010.

Los principales ramos a consultar fueron Actas de cabildo, tesorería, corres-

pondencia, y por su puesto el acervo musical, en el caso de los archivos de ambas 

catedrales, así como en el Conservatorio de las Rosas, en Morelia, Michoacán. 

Estas series documentales por sí solas podrían resultar poco fiables y hasta res-

baladizas (de hecho lo son), es por ello que siempre se tuvo el cuidado de con-

frontarlas, con el fin de articular premisas lo más seguras y confiables posibles. 

Los papeles de música son fuente primordial, además de consultar y analizar los 

catálogos publicados de las obras existentes en las iglesias catedrales.

La investigación está estructurada en una Introducción general que incluye 

la explicación sobre el problema central; preguntas que guían la investigación; 

los objetivos, la Justificación que propicia llevar a cabo este trabajo; los concep-

tos que darán sustento teórico a lo descubierto; así como un breve estado de la 

cuestión que marca el punto de partida del presente estudio.

En el Capítulo I se centra en la explicación de los escenarios: la ciudad y su 

catedral. Se recorre históricamente el proceso por el que cada una de estas ciu-

dades, con sus respectivas catedrales y otras instituciones, conformó un corpus 

jurídico que les confirió el poder para gobernar, proclamar y reclamar cierto 

prestigio. Desde su fundación, y al paso de los años, construyeron su cultura 

urbana, sus instituciones y su propia idiosincrasia. Las actividades que articula-

ron a la comunidad son estudiadas como elementos de cohesión pero que en 

ocasiones generaron disputa. Las autoridades, civiles y eclesiásticas, estuvieron 

conscientes de que administrar y conciliar era parte de la labor que implicó go-

bernar a la feligresía. Prevalece la idea de la cultura urbana. La propia catedral es 

un fenómeno eminentemente urbano, de ahí que el gobierno de estas dos enti-

dades (ciudad y catedral) estén claramente diferenciados para comprender las 

jerarquías que lo integran. Guadalajara y Valladolid constituyen claros ejemplos 

de lo antes mencionado: son ciudades episcopales, responsables del cuidado de 
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sus fieles tanto de las almas (alimento espiritual) como del cuerpo (alimento 

material). Lo que hace la diferencia es que una de ellas es capital de reino.

En el Capítulo II se desarrolla de manera breve la evolución de la capilla 

musical, desde sus inicios medievales como conjunto vocal (el término “capilla” 

se desprende precisamente de cantar a capela), hasta su transformación en una 

corporación integrada por una amplia variedad de instrumentos de viento y 

de cuerda, hacia el siglo XVIII, y con un cierta personalidad o status jurídico, 

plasmado en los Concilios y ordenanzas, así como en las disposiciones y acuer-

dos entre los propios canónigos, registrados en las actas del cabildo. En esta 

documentación se plasman los compromisos y obligaciones, así como las san-

ciones disciplinarias en caso de faltas. La intención de este capítulo es preparar 

el siguiente, que aborda puntualmente a los músicos y sus funciones dentro del 

conjunto.

El Capítulo III aborda a los músicos; lo que implica ser músico, desde los ran-

gos más ordinarios como tocar algún instrumento (los ministriles), hasta ocu-

par cargos como organista o sochantre, o bien, maestro de capilla. Los músicos 

tuvieron en la capilla un espacio perfecto para la movilidad y el ascenso, un 

terreno donde podrían desarrollar una carrera musical como un oficio o acti-

vidad profesional, y además, asegurar la salvación a través del servicio litúrgi-

co-musical. De ahí que la instrucción, el aprendizaje y la disciplina ocuparan 

también un primer plano de importancia. Se da especial atención a dos maes-

tros de capilla, considerados claros referentes en sus respectivas capillas, a lo 

largo del siglo XVIII.

En el Capítulo IV se estudia la dinámica sobre los instrumentos musicales;

todo lo relacionado con el abandono de viejos instrumentos y la incorporación 

de los nuevos, es decir, de las innovaciones tímbricas que marcaron diferencias 

notables dando un nuevo diseño y composición al conjunto. Es en el uso de 

esos instrumentos donde podríamos identificar el inicio del llamado proceso 

de modernización de la música en las catedrales. Esta tensión entre los “anti-

guos” y “modernos” será el objetivo central de este capítulo, que por su propia 

naturaleza hace constantes referencias al capítulo II, dedicado a la capilla como 

corporación.

En el Capítulo V se analiza la música, parte del repertorio musical en el 

que también se hacen evidentes las modificaciones tanto de forma como de 

fondo. Los elementos compositivos introducidos en el repertorio litúrgico será 

el centro de este apartado. Se destaca el papel que juegan las “arias”, “solos” y 

los “instrumentos obligados”, entre otros elementos plasmados en los distintos 

géneros de música litúrgica. El tránsito desde las sencillas formas de voces y su 

doblaje por instrumentos de viento, hacia las complejas formas influidas por la 
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música teatral y operística, que en muchos casos su ejecución requirió músicos 

con capacidades y habilidades notables. Se analiza también el calendario litúrgi-

co y las diferentes advocaciones a las que está dedicado el repertorio estudiado.

Por último, en el Capítulo VI constituye una reflexión sobre música y moder-

nidad; concentra todo lo antes dicho en medio de un debate sobre el proceso 

en el que los factores modernizadores y conservadores juegan un papel central. 

La “tradición” y lo “moderno” no siempre tienen claramente delimitados sus 

alcances; en ocasiones algunos elementos considerados modernos suelen ter-

minar reforzando la tradición. En este capítulo se discute esta tensión entre lo 

establecido (y defendido como misión milenaria) y lo posible. 

Finalmente, en las Conclusiones se da cuenta del proceso desarrollado a lo 

largo de la investigación, y se destacan algunos de los planteamientos iniciales, 

mismos que la propia investigación precisó o descartó, o incluso, abrió otros 

tantos para futuras investigaciones que amplíen el panorama de lo aquí expues-

to. A grandes rasgos, esto constituye la distribución de los temas en los que se 

estructuró esta amplia investigación.
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CAPÍTULO I

Los Escenarios: Ciudades y Catedrales 

Introducción

El presente capítulo muestra los escenarios (ciudades y catedrales de Guada-

lajara y Valladolid) en los que la producción musical
84

 durante el siglo XVIII 

novohispano estuvo precedida por una serie de condiciones históricas que les 

otorgaron un particular sello. Se pretende hacer evidentes algunos aspectos de 

estas dos ciudades, que las muestran como enclaves no sólo de gobierno, admi-

nistración o expansión hacia nuevos horizontes septentrionales, como lo fue 

al inicio de la conquista, sino como productoras de significados y de prácticas 

culturales propias, desde una condición geográfica peculiar: ciudades periféri-

cas con respecto a la capital del reino, pero también ciudades centro con res-

pecto a una diócesis que tenían bajo su tutela, lo que a su vez las convirtió en 

ciudades episcopales definidas por actividades y prácticas culturales establecidas 

bajo un corpus normativo regular (calendario litúrgico, ordenanzas, cartillas de 

coro…). Dichas prácticas constituyen el artilugio o andamiaje más eficaz para 

esclarecer la religiosidad y ritualidad musical de ambas entidades.

Estas ciudades episcopales encarnan otra realidad no menos compleja como 

es el fenómeno de las catedrales, de estricta naturaleza urbana (como quedó 

dicho en la Introducción general de este trabajo) y con la responsabilidad a 

cuestas de gobernar la vida espiritual de los fieles de un amplio territorio que se 

extendía mucho más allá de la propia ciudad: la Diócesis, que en el caso de la de 

Michoacán estuvo demarcada hacia el sureste por la diócesis de México, y hacia 

norte por la de Guadalajara, mientras que ésta hacia el norte no tuvo límites y 

gobernó un territorio tan extenso como complejo. Sólo a partir de 1620, con la 

84
 Los elementos que constituyen el fenómeno musical se estudian en otros apartados.
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creación de la Diócesis de Durango, y la de Linares (1773-1779), se delimitó su 

territorio dando pie a nuevos conflictos con sus vecinos: las jurisdicciones.

Desde su fundación, las catedrales de Guadalajara y Valladolid fueron sufra-

gáneas de la de México, es decir, estuvieron ceñidas a su autoridad, y a su vez 

ésta a la de Sevilla. Roldán explica que “los obispados del Nuevo Mundo fueron 

sufragáneos o dependientes de la archidiócesis de Sevilla hasta que el 11 de 

febrero de 1546 se crearon las tres primeras archidiócesis del Nuevo Mundo: 

Santo Domingo, México y Lima”. Aunque erigidas ya como arquidiócesis, la re-

lación entre las catedrales novohispanas y la peninsular se prolongó por muchos 

años más, incluso, durante el largo periodo virreinal.
85

Se han elegido de manera arbitraria algunos tópicos
86

 que evidencian las pre-

ocupaciones de las autoridades civiles y eclesiásticas por consolidar a la ciudad, 

a la diócesis y, en el caso de Guadalajara, al reino novogalaico. Estos tópicos (Ju-

ras del rey, Corpus Christi, festividades, órganos, ordenanzas, entre otros) mues-

tran el músculo de las corporaciones de gobierno y de control, pero también 

evidencian la cotidianidad de las personas, su cultura colectiva y sus prácticas de 

socialización. La autoridad hegemónica (rey, Papa, Audiencia…) se establecía 

de manera vertical y descendente (de arriba hacia abajo), mientras que la obe-

diencia a los mandatos se aplicaba de modo ascendente (de abajo hacia arriba) 

y de acuerdo a la “interpretación” de los subordinados. Este fenómeno crea 

un punto de inflexión en el que confluyen la norma y la práctica, y es el cam-

po propicio para la construcción de conceptos como modernidad, tradición y 

costumbre,
87

 y un sinfín de significados valiosos que constituyen y conforman la 

identidad.
88

 La reiterada ejecución por largos años le confería a la costumbre 

una autoridad tal que en ocasiones se sobreponía a la norma escrita.
89

85
 Gonzalo Roldán Herencia, “La música eclesiástica en Nueva España según 

documentos papales”, en María Gembero Ustárroz y Emilio Ros-Fábregas (coords. y 

edits.), La música y el Atlántico. Relaciones musicales entre España y Latinoamérica, Editorial 

Universidad de Granada, España, 2007, p. 280. 

86
 Nos referimos a las Juras del rey, Corpus Christi, advocaciones, órganos, escuelas de 

música, academias y el Seminario Tridentino. 

87
 Ver capítulo VI: Música y modernidad. 

88
 Edward B. Shils, Tradition, University of Chicago Press, 1981. Traducción de Paul C. 

Kersey, La Tradición, El Colegio de Michoacán, México, 1999.

89
 Son innumerables las ocasiones en las que la documentación (principalmente las 

actas de cabildo) refiere a este señalamiento: como es de costumbre…, en la forma acos-

tumbrada…, como se acostumbra…, según la costumbre antigua…, siempre en el sentido de 

otorgar una especie de fuerte contrapeso a lo decidido por alguna autoridad.
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El análisis histórico supone siempre una reflexión comparativa casi incons-

ciente, pero al hacerla consciente, como en esta investigación, analizar estos dos 

escenarios en perspectiva comparativa propicia “un constante movimiento ha-

cia adentro y hacia afuera que obliga a hacer converger las unidades de compa-

ración, a divergir y luego a converger de nuevo”.
90

 Esto significa que no se parte 

de una idea preconcebida (como querer ver en una unidad de comparación 

algo que sólo está en la otra), sino que la propia comparación irá mostrando los 

puntos coincidentes y cercanos, así como también los más lejanos y tal vez sin 

relación alguna.

Ciudad, Fundaciones, Ceremonia y Poder 

El fenómeno de las ciudades en América hispánica remite por lo regular a su 

antecesor más inmediato: la ciudad medieval, de la que heredó buena carga de 

los antiguos privilegios como ser sede de los gobiernos civil y eclesiástico, entre 

muchos otros. Aquellas ciudades medievales eran una especie de “ciudadela 

porque las riquezas que contiene son tentadoras… los que ostentan el poder en 

estos muros saben que es el lugar de las percepciones más fructíferas y que hay 

que proteger estos recursos”.
91

 Poseían por ello un derecho especial por haber 

sido edificadas “sobre la base del privilegio”.
92

 En el caso americano, una carac-

terística agregada y esencial fue su función como instrumento de conquista, 

colonización y expansión.
93

 De este modo, para la corona hispánica estas ciuda-

des representaron puntos clave para la instrumentación y ejercicio de su poder 

fáctico puesto que fueron los primeros espacios construidos en los que fueron 

establecidos los distintos órganos de gobierno, a los que, desde luego, al mismo 

tiempo habría que vigilar para su correcto desempeño: desde el asentamiento de 

la ciudad hasta el funcionamiento de sus instituciones.
94

 También significó un 

instrumento efectivo para el control de la cotidianidad de sus propios vecinos, 

sean peninsulares o indios, como el caso de los de Michoacán a quienes el rey 

90
 John H. Elliot, “Historia comparativa”, en Relaciones núm. 77, invierno 1999, vol. 

XX, p. 247.

91
 Georges Duby, Europa en la Edad Media, Paidós, México, 1986, p. 72.

92
 Henri Pirenne, Historia de Europa. Desde las invasiones hasta el siglo XVI, (1939), FCE, 

México, 1996, Libro V, Cap. II: “La formación de la ciudades”, pp. 157-165.

93
 Julián Montemayor, “Ciudades hispánicas y signos de identidad”, en Óscar Mazín 

Gómez (editor), México en el mundo hispánico, vol. I, El Colegio de Michoacán, México, 

2000, p. 289.

94
 Thomas Calvo, “Una adolescencia americana. Las ciudades del Nuevo Mundo his-

pánico hasta 1600”, en Historias, núm. 71, septiembre-diciembre, 2008, INAH, p. 103. 
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ordenó en 1534, para evitar que anden “derramados”, que “los dichos indios 

que viven fuera del poblado se junten en un pueblo, porque a causa de así estar 

apartados no pueden ser bien instruidos en las cosas de nuestra santa fe católi-

ca”.
95

 Un proceso paralelo a éste fue la creación de la república de indios y la de 

españoles, también como mecanismos de jerarquización y de gobiernos diferen-

ciados aunque en una estrecha y compleja convivencia entre ambos grupos étni-

cos.
96

 Incluso para los primeros evangelizadores y cronistas de Indias, la ciudad 

era sinónimo de perfección. Torquemada, en su Monarquía Indiana, reconoció 

tres tipos de comunidades: la familia casera, el barrio y la ciudad, de las cuales 

ésta última era la “comunidad perfecta” debido a que sólo en ella se vive “según 

las leyes de la razón”.
97

 Es por ello que también a sus pobladores la ciudad les 

proporcionó un prestigio que no se tenían fuera de ella; el ser vecino de una 

ciudad correspondía a una jerarquía superior entre los habitantes del reino. 

La creación de una red de ciudades conectadas en lo político y lo económi-

co, estableció al mismo tiempo las bases del orden territorial novohispano,
98

mismo que permitió una circulación en ambos sentidos: hacia el interior para 

propiciar la expansión y colonización (centros o puntos neurálgicos), y hacia 

el exterior, para “drenar las riquezas” desde las minas, pueblos, villas, ciudades, 

puertos, hasta la metrópoli.
99

Este plan de expansión no fue fácil ni fluido, más bien, fue bastante acciden-

tado y constituyó una carrera en la que las distintas ciudades novohispanas se 

embarcaron en una dura competencia por figurar entre las más prominentes, 

95
 Francisco de Solano, Normas y leyes de la ciudad hispanoamericana. 1492-1600, p. 109. 

Citado en Calvo, “Una adolescencia americana…”, p. 106. El virrey del Perú, Francisco 

de Toledo, escribió al monarca hacia 1580 que había juntado a “los indios en todas las 

ciudades de este reino… y puéstoles calles por orden” con el fin de que pudieran ser 

visitados por los sacerdotes y vigilar si “hacen ritos y ceremonias como antes los hacían”.

96
 Beatriz Rojas sostiene que aunque se tenían ciudades de es españoles y ciudades 

de indios, en ellas habitaban de los dos grupos, pues “la separación absoluta fue im-

posible”. Incluso, en ciudades de españoles la presencia de indios era poco menos 

de indispensable para su funcionamiento. En Las ciudades novohispanas. Siete ensayos. 

Historias y territorio, Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, El Colegio 

de Michoacán, Conacyt, México, 2016, pp. 24-25. 

97
 En Beatriz Rojas, Las ciudades novohispanas. Siete ensayos. Historias y territorio, Institu-

to de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, El Colegio de Michoacán, Conacyt, 

México, 2016, pp. 20-21.

98
 Rojas, Las ciudades novohispanas…., p. 17.

99
 Calvo, “Una adolescencia americana…”, p. 105.
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ricas, fastuosas, así como proyectar ser las mejor ordenadas y administradas del 

reino, con el claro objetivo de ocupar una sólida posición entre las ciudades 

más beneficiadas por parte de la política regia. Y en esta marcada carrera en 

busca de prerrogativas, también se incorporaron las catedrales de las ciudades 

que las ostentaban, incluso, con un ahínco igual o superior. Esta combinación 

de entidades orgánicas y de gobierno (ciudad y catedral) dio origen a un tipo 

específico y a la vez diferenciado de ciudad: la ciudad episcopal, de la que más 

adelante se explicarán algunas de sus características.
100

Si bien en esta relación entre metrópoli y colonias parecería que estas últi-

mas se constituirían como un simple espejo de las disposiciones emanadas de 

aquélla, en realidad lo que aquí planteamos es justamente lo contrario: que estas 

“colonias” o ciudades geográficamente distanciadas del centro del reino (Gua-

dalajara-Valladolid), más que en ciudades periféricas se constituyeron como un 

eje fundamental que entre ambas articularon un centro productor de cultura 

compartida, llegando a consolidar procesos artísticos y musicales que durante el 

siglo analizado (XVIII) cristalizaron en diferentes ámbitos, como se expondrá 

en los siguientes apartados.

Una historia paralela

El establecimiento de esta red de ciudades fue parte de un fuerte “proceso de 

territorialización”, mismo que fue sancionado por las Ordenanzas del rey como 

una imposición y seguimiento de reglas jurídicas establecidas por el derecho 

castellano. Pero en este proceso debemos diferenciar el “espacio”, bajo la juris-

dicción y ley de la corona hispánica, y su “territorialización”, en la que partici-

pan directamente los sujetos y grupos locales que territorializan el espacio, es 

decir, lo ocupan, lo viven, se apropian de él y lo organizan. Estos actores locales 

son los que terminan estableciendo los modus vivendi y modus operandi, bajo 

las disposiciones sancionadas por la corona. Esto dio origen a un nuevo proble-

ma: el establecimiento de las distintas “jurisdicciones”,
101

 es decir, el poder que 

una institución (civil o religiosa) tenía sobre un determinado espacio, frente a 

los grupos locales que los ostentan y territorializan.
102

 Debemos destacar aquí, 

pues, que aun las más rígidas disposiciones emanadas de la corona y el Consejo 

de Indias, en realidad son construcciones que tienen su génesis en la experien-

100
 Véase Montserrat Galí Boadella (coord.), Rituales sonoros en una ciudad episcopal, 

siglos XVI-XIX, Colec: Ritual Sonoro Catedralicio, Conacyt, Ciesas, BUAP, México, 2013. 

101
 Entiéndase Audiencia, capitanía, provincia, parroquia y, por supuesto, ciudad y 

obispado.

102
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 21.
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cia de los actores de cada localidad, quienes crean su derecho a las jurisdiccio-

nes y lo disputan frente a las instituciones monárquicas necesarias. 

Así tenemos que aunque estas ciudades recién fundadas tenían derechos, 

obligaciones y funciones similares, en realidad no gozaron del mismo rango 

dentro del complejo de corporaciones de gobierno. En el caso que atañe a la 

presente investigación, Guadalajara y Valladolid fueron importantes centros 

económicos y políticos, sedes de diócesis, con su respectivo ayuntamiento cada 

una; con una historia compartida de traslados sucesivos hasta su establecimien-

to definitivo; las dos lucharon y lograron el título de ciudad para ser luego el 

centro político y económico de sus jurisdicciones: Guadalajara fue nombrada 

capital en 1560 y atrajo la sede de su diócesis (en lugar de Compostela),
103

 mien-

tras que Valladolid hizo lo propio desde su fundación en 1541, para después 

“apoderarse de la titularidad de capital de Michoacán y trasladar la sede del 

obispado a su recinto”.
104

 Ambas ciudades fueron fundaciones españolas, aun-

que aquélla llegó a ser cabeza de reino, mientras que Valladolid sólo provincia. 

Es precisamente desde este momento fundacional que iniciaron su carrera por 

lograr un mayor prestigio y riqueza. En los discursos históricos y crónicas se 

aprecia el afán por figurar como una ciudad fundada bajo el cobijo de alguna 

autoridad destacada (virrey, conquistador, o el propio rey…). Algo común fue 

que los conquistadores recurrieran siempre a dar el “nombre de su ciudad natal 

a su fundación”, otorgándole así un plusvalor y prestigio a su labor inaugural. 

En el caso de Valladolid, desde muy temprano se difundió la idea de que su 

nombre lo había recibido tras ser fundada por el virrey Antonio de Mendoza al 

regresar de la Guerra del Mixtón en la región de Guadalajara (1542), y que éste 

le había dado el nombre de su ciudad natal. Este dato erróneo persistió por mu-

chos años,
105

 al grado de que Basalenque, en su Historia de la Provincia de San 

103
 Véase Tomás de Híjar Ornelas, “Las sedes provisionales de la Catedral de Guadala-

jara”, y Thomas Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: Catedral 

y ciudad (siglos XVI-XVIII), “ambos en Arturo Camacho Becerra (coord.), La Catedral 

de Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012.

104
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 110.

105
 Otra de las versiones conocidas en aquellos años fue que el nombre se debía a que 

el conquistador Cristóbal de Olid fue quien recibió del virrey De Mendoza la orden 

de fundar la ciudad (1522), por lo que fue conocida con el nombre de Villa de Olid 

o Valle de Olid. El historiador Carlos Herrejón ha aclarado la situación del nombre 

de la ciudad, que inicialmente fue nombrada como Guayangareo, y sólo hasta 1578 

fue bautizada como Valladolid. El cambio de nombre indígena a uno español recrea 

la idea de un deseo fundacional: “ser asiento de pobladores españoles”, y con ello, 
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Nicolás de Tolentino de Michoacán (1646) agregó además que dicha fundación 

cumplía con las “siete condiciones que Platón dijo debía tener una ciudad”.
106

Años después se replicó el tema del linaje fundacional en la Breve Descripción 

del obispado de Michoacán (finales del siglo XVIII), destacando que Valladolid 

había recibido el Escudo de Armas del propio Carlos V, en el que uno de los 

tres reyes que aparecen en él era el propio Felipe II, originario de Valladolid de 

Castilla.
107

 Es evidente la preocupación por destacar los preceptos y voluntades 

de los monarcas e ilustres conquistadores que propiciaron el nacimiento de la 

ciudad, que además se presume siguieron las sentencias y enseñanzas de uno de 

los filósofos más influyentes en el pensamiento occidental: Platón. 

Guadalajara, por su parte, también construyó una historia heroica de tras-

lados, hasta su establecimiento final. Al parecer, había sido fundada por un 

soldado del rey que era presidente de la primera Real Audiencia de México y 

gobernador de la provincia de Pánuco,
108

 y al parecer, un “criminal nato” que 

no hacía sentir orgulloso a nadie: Nuño Beltrán de Guzmán.
109

 Tuvo fuertes 

conflictos con el resto de las autoridades de la naciente Nueva España (Cortés y 

Zumárraga, por mencionar sólo dos) y con ello, sus acciones de conquista fue-

pretender la “preminencia… sobre las demás villas y pueblos de la provincia y el 

obispado”. Véase Carlos Herrejón, Los orígenes de Morelia: Guayangareo, El Colegio de 

Michoacán, México, 2000, pp. 155-156. Véase también J. Benedict Warren, Estudios 

sobre el Michoacán Colonial. Los lingüistas y la lengua, Universidad Michoacana de San 

Nicolás de Hidalgo, México, 2007, pp. 239-240.

106
 Entre las “siete condiciones” están: la buena ubicación alta para evitar inundacio-

nes; que sea además un valle “descombrada de montes y sierras”; cercana a ríos, y que 

garantice el abasto de leña. Véase Diego Basalenque, Los agustinos, aquellos misioneros 

hacendados [1646], edición y selección de Heriberto Moreno, Conaculta, México, 1998, 

pp. 117-118. Moreno aclara que el virrey De Mendoza era de Sevilla y que la Valladolid 

michoacana se había planeado desde antes de la Guerra del Mixtón.

107
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán, notas de Edmundo O’Gorman, 

Boletín del Archivo General de la Nación, tomo XI, 1940, p. 138. Carlos Herrejón 

aclara la confusión sobre el nombre de Valladolid y afirma que le fue dado entre 

1577 y 1578 (antes se le conoció como Guayangareo) cuando fueron trasladados a la 

ciudad la sede del obispado y la capital civil de la provincia de Michoacán. Herrejón, 

Los orígenes de Morelia…

108
 Aristarco Regalado, “El preámbulo de la conquista (1524-1529)”, en Thomas Calvo y Aristarco 

Regalado (coords.), Historia del Reino de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016, p. 107.

109
 John H. Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia en el siglo XVI, El Colegio de Michoa-

cán, México, 1993, p. 59.
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ron bastante polémicas, entre ellas la fundación de Guadalajara, la que ordenó 

bautizar con el nombre de su ciudad natal
110

 y que luego de tres intentos infruc-

tuosos, finalmente se estableció en el valle de Atemajac, en 1541.
111

Beltrán de Guzmán no se erigió como un héroe ejemplar en esta parte de la 

historia, de manera que en su lugar, el mito fundacional de la ciudad funcionó 

como herramienta eficaz para legitimar su establecimiento definitivo por medio 

de la intervención divina.
112

 En 1530, en una de las batallas entre españoles e 

indígenas de Tetlán, algunos soldados aseguraron haber visto a santo Santiago 

“en un caballo blanco en el aire, que les hacía poner en fuga [a los indígenas]”. 

Pero este santo, a su vez, también había protegido a los indios “dándoles la luz 

para que conociesen al verdadero Dios…”.
113

 Hacia 1534, los españoles también 

se habían encomendado al arcángel san Miguel para que acudiera en su ayuda 

en su lucha contra los nativos de la región. 

Estas apariciones y advocaciones generaron que, una vez establecida la ciu-

dad en Atemajac, se erigiera una capilla en honor de san Miguel y que se hicie-

ran anualmente representaciones teatrales y procesiones con música y cantos 

“al son de pífanos y atabales”
114

 rememorando la aparición y la victoria sobre los 

nativos,
115

 festividad que continua hasta el presente.
116

 Al poco tiempo, además, 

el hospital adscrito a dicha capilla también llevó el nombre de San Miguel. Sin 

110
 Juan B. Iguíniz, Los gobernantes de Nueva Galicia. Datos para sus biografías, UNAD, 

México, 1981, p. 15.

111
 Véase Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: Catedral y ciu-

dad…”, p. 99.

112
 Este mito reforzado por el cronista fray Antonio Tello en el siglo XVII, y fortalecido 

por Matías de la Mota Padilla en el siguiente.

113
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América septentrional

(1742), Universidad de Guadalajara, Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, 

Guadalajara, 1973, p. 41. Cardaillac destaca que se trata de una especie de paradoja, 

pues “Santiago es a la vez el protector de los españoles y el evangelizador de los in-

dios”. Louis Cardaillac, Santiago Apóstol. El Santo de los dos mundos, El Colegio de Jalisco, 

Fideicomiso Teixidor, México, 2002, p. 135.

114
 De la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia…, p. 41.

115
 Véase la interesante discusión sobre el mito y el rito en G.S. Kirk, El mito. Su signifi-

cado y funciones en la Antigüedad y otras culturas, Paidós, España, 1985, pp. 29-38.

116
 Véase Louis Cardaillac, “Y las leyendas se hicieron mito y el mito se deshizo en le-

yendas”, en Herón Pérez Martínez, Raúl Eduardo González (edits.), El folclor literario en 

México, El Colegio de Michoacán, Universidad Autónoma de Aguascalientes, México, 

2003, p. 177.
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duda que el fenómeno de esta dupla de santos moldeó el destino inmediato de 

la ciudad: la capilla de san Miguel terminó funcionando como catedral por más 

de medio siglo, y una vez construida la nueva, ésta tuvo dos torres, una dedicada 

a san Miguel y la otra a santo Santiago con su respectiva estatua cada una “vesti-

das de chapas de plomo” puesto que los dos santos “fueron a los que la ciudad de 

Guadalajara debió su defensa”.
117

 Esto se inscribe en el marco de una tradición 

fundacional de ciudades que muchos pueblos desarrollaron en todo el mundo, 

emulando de algún modo con dicha fundación la creación del mundo.
118

 Entre 

otras cosas, tal vez este mito fundacional, tan característico de varias ciudades 

novohispanas, marcó el devenir de la Guadalajara virreinal como una ciudad 

caracterizada en gran medida por su fuerte vocación devocional.

Valladolid-Guadalajara: una rivalidad temprana

Ambas ciudades, con sus respectivas catedrales, construyeron desde sus inicios 

una historia heroica con la que aspiraban a ganar privilegios y un lugar promi-

nente en el entramado de ciudades clave. Guadalajara, como Valladolid, tampo-

co estaba destinada a figurar como un centro económico o político importante. 

Era Compostela, hacia el noroeste de Guadalajara, la que había sido nombrada 

capital del naciente reino de Nueva Galicia, y como tal, sería el centro adminis-

trativo, sede de la diócesis y asiento de la Audiencia, ambas fundadas en 1548
119

con la inmediata inconformidad de los vecinos de Guadalajara.
120

 De este modo, 

Guadalajara figuró como otra ciudad más del reino. Valladolid y Compostela
121

eran las únicas en la región que ya contaban con diócesis. Así, la guadalajarense 

dependía de la supervisión y cobijo de la michoacana, pero una de las constan-

117
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia… p. 199.

118
 Mircea Eliade, Aspectos del mito, Paidós, España, 2000, p. 29.

119
 Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia…, p. 73. También Bula de erección del obispado 

de Guadalajara, en Cuarto Centenario de la fundación del obispado de Guadalajara, 1548-

1948, Artes Gráficas, S.A., Guadalajara, Jalisco, 1948, pp. 9-10.

120
 El legajo Guadalajara 51 del Archivo General de Indias (AGI) contiene varios los 

testimonios documentales de los vecinos de Guadalajara contra el nombramiento de 

Compostela como sede política, todos ellos fechados desde el momento de la desig-

nación (1548) hasta que se logró el traslado (1560). Algunos de estos documentos 

están reproducidos en J. Ignacio Dávila Garibi, Apuntes para la historia de la Iglesia en 

Guadalajara, tomo I, Editorial Cvltura, T.G., S.A., México, D.F., 1957, pp. 403-410.

121
 Aunque Compostela tenía los nombramientos, en la práctica fue Guadalajara donde 

residieron los poderes, y desde ahí operaron los magistrados para solicitar el traslado 

a esta ciudad.
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tes quejas fue que el obispo michoacano nunca los había visitado pastoralmen-

te, como era su obligación. El cabildo civil de Guadalajara escribió al rey en 

1550 que el obispo de Michoacán “nunca él, ni su provisor ni otro por él, vino a 

visitar ni consolar esta tierra…”.
122

 Esto constituyó otro argumento más en la insis-

tencia para trasladar los poderes a la ciudad. Insistieron y finalmente obtuvieron 

todas las prerrogativas solicitadas, despojando a Compostela y dejándola como 

una fundación que no tuvo mayor trascendencia que los nombramientos reci-

bidos.
123

 Todo el aparato de gobierno fue trasladado en 1560 de Compostela a 

Guadalajara, lo que significó un acto triunfal sin precedentes para la ciudad.
124

Ser capital del reino, sede de diócesis y asiento de Audiencia, significó poseer 

facultades que la posicionaron políticamente por encima de Valladolid, ciudad 

que no veía con buenos ojos los movimientos de su rival, aunque hasta ese mo-

mento parecía contar con la posibilidad de un mayor desarrollo económico. 

El obispo de Michoacán fue promotor de que Compostela continuara como 

sede de la iglesia catedral puesto que de lo contrario implicaría que los pueblos 

de la ribera de Chapala y de la Provincia de Ávalos dejaran de pagar diezmo a 

Valladolid para pagarlo a Guadalajara.
125

 Las voces en pro y en contra se mani-

festaron de inmediato. Se advirtió al rey que de no acceder a la petición se co-

rría “muy gran peligro”, pues ello generaría “destrucción dándolo al obispo de 

Mechuacán que tiene más tierras, términos, pueblos y gentes, diezmos e rentas 

ocho veces [más] que el obispo de Galicia”.
126

122
 Archivo General de Indias (AGI), Guadalajara 51, 1 de septiembre de 1550.

123
 Ni los propios españoles que habitaron Compostela tuvieron confianza en que la 

ciudad contara con posibilidades reales de desarrollo. En 1549 le manifestaron al rey 

que los naturales era “gente tan poca y de tan poco trabajo, por no los fatigar ni mo-

lestar, nos ha sido forzoso pasar con tanta miseria y tristes casas”, y que para construir 

“iglesia catedral, Casa Real, Audiencia y las demás casas y edificios, sería acabar, matar 

y destruir a estos tristes naturales, y que nosotros nos hubiésemos de ir y despoblar…”. 

AGI, Guadalajara 51, 1 de noviembre de 1549. 

124
 Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: Catedral y ciudad…”, 

p. 99.

125
 El conflicto de jurisdicciones era, además de salvación de almas, un asunto de dineros. 

Sobre las disputas entre los obispos de Michoacán y Guadalajara, incluyendo el tema 

del “amojonamiento” (marcar con mojones los límites físicos de las diócesis) véase J. 

Ignacio Dávila Garibi, Apuntes para la historia de la Iglesia en Guadalajara, tomo I, pp. 

406-411. También Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 32-34, el apartado “Delimi-

taciones eclesiásticas”.

126
 AGI, Guadalajara 30, 20 de marzo de 1551.
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Estas aspiraciones de grandilocuencia marcaron una fuerte diferencia entre 

ambas ciudades y sus catedrales, y en algunos casos sus conflictos no fueron 

resueltos durante los tres largos siglos de domino español.
127

 La rivalidad nació 

con la propia fundación de estas ciudades.

Jurisdicciones y poder

El conflicto de los límites físicos, las jurisdicciones y facultades de sus institu-

ciones, tanto en las eclesiásticas
128

 (diócesis, parroquias, curatos) como en las 

civiles, principalmente la Audiencia, fueron constantes y se replicaron hasta en-

trado el siglo XVIII. Valladolid los experimentó contra México y Guadalajara, 

mientras que ésta lo hizo además con Durango, a partir de 1625 cuando se creó 

su diócesis.
129

La Audiencia

La Audiencia de Guadalajara fue el órgano de gobierno civil que definitivamente 

marcó la principal diferencia con la Valladolid michoacana, y desde sus inicios 

también experimentó serias dificultades en la definición de sus facultades para el 

nombramiento de magistrados municipales y la definición de sus deberes admi-

nistrativos.
130

 Más que la influencia de la figura de su presidente, en los primeros 

años eran los “cuatro jueces” u oidores de la Audiencia quienes se encargarían 

de la principal toma de decisiones de gobierno. En ese sentido, se estableció que 

el gobierno civil y el eclesiástico de las ciudades quedarían bajo la dirección del 

obispo y de los cuatro jueces de la Audiencia: estas cinco personas eran las “prin-

cipales dignidades del reino”.
131

 Su jurisdicción era sobre la propia Nueva Galicia, 

y posteriormente más al norte sobre Nuevo México y las Californias. Pero lo que 

127
 Enseguida se detallarán algunos de ellos. Los más comunes y constantes fueron los 

referentes a límites de sus respectivas diócesis (jurisdicciones) lo que se traduce en 

pleitos por el recaudo del diezmo.

128
 Esta disputa sobre los límites de los obispados fue la más larga de que se tiene regis-

tro. En 1680 las autoridades civiles y eclesiásticas insistieron en el tema y expresaron su 

inconformidad en el documento: Testimonio simple de una carta requisitoria despachada por 

el señor licenciado Don Fernando de Haro y Monterroso en orden la pleito de la raya que divide 

este obispado de la Nueva Galicia y el de la ciudad de Valladolid, en Archivo Histórico de 

la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG), Sección Justicia, Serie Obispados-conflicto, 

ficha 52, 12 de agosto de 1680, s/fol.

129
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 34.

130
 Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia…, pp. 80-81.

131
 Parry, La Audiencia de la Nueva Galicia…, p. 84. 
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más conflictos provocó fueron las poblaciones más cercanas y vinculadas a la ca-

pital, como los pueblos de Ávalos, Autlán, Zapotlán, y Etzatlán, además de lo que 

hoy es Nayarit y Sinaloa.
132

Es fácil imaginar lo complejo de gobernar sobre un extenso territorio como 

el señalado, y es precisamente eso lo que al final otorgó el fuerte prestigio e in-

fluencia a esta instancia, y con ello a la ciudad sede: Guadalajara. Es por ello que 

durante el siglo XVIII, ante el gradual aumento de la injerencia y poder de ésta, 

la Audiencia mayor de la ciudad de México empezó a verlo no con ojos sanos, 

y para afianzar un mayor control sobre su subordinada, le fue negado el “po-

der militar”, reservado al virrey.
133

 Y del mismo modo, los aspectos de finanzas 

fueron puestos bajo supervisión de una instancia diferente y más directa con la 

Corona. Incluso, el título de “capital general” que durante el siglo había osten-

tado quien era gobernador de la Nueva Galicia y presidente de la Audiencia, fue 

imposibilitado para usarse,
134

 y en su lugar, tras el vendaval de transformaciones 

borbónicas, fueron nombrados de manera diferenciada como intendentes, di-

putados provinciales y presidentes de Audiencia, distinguiendo y especificando 

sus funciones.
135

Y aunque con respecto a la Audiencia de la ciudad de México siempre sería 

una “audiencia subordinada”, con el sólo hecho de contar con ella, Guadalajara 

marcó diferencia con todo el resto de las ciudades novohispanas. Diócesis y Au-

diencia fueron los supra-poderes encargados de dirigir los destinos de la ciudad 

y la región, mientras que en el caso de Valladolid, el obispo y el Ayuntamiento 

fueron algo así como los reyes de la ciudad, sin mayor autoridad superior en la 

ciudad que los observara.
136

132
 Para una detallada descripción de las funciones y jurisdicciones de la Audiencia 

temprana (siglo XVI), véase Celina Becerra Jiménez, “En servicio del rey y de Dios: 

institucionalización en el siglo XVI”, en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), 

Historia del Reino de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016, pp. 263-315. 

133
 Heriberto Moreno y José M. Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, José María Mu-

riá y Angélica Peregrina (dirs.), El Colegio de Jalisco, Gobierno del Estado de Jalisco, 

Miguel Ángel Porrúa, México, 2015, p. 267.

134
 Moreno y Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, p. 268. 

135
 Véase David Carbajal López, “De reino a Intendencias y a Diputación provincial”, 

en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), Historia del Reino de la Nueva Galicia,

UdeG, México, 2016, pp. 721-735.

136
 Antonio Ruiz Caballero, “Ceremonias, poder y jerarquías en una catedral novo-

hispana. El caso de Valladolid de Michoacán, 1580-1631”, en Anastasia Krutitskaya y 
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La Diócesis 

El problema de las jurisdicciones eclesiásticas se traducía en la recaudación del 

diezmo como principal causa de la disputa. Por ello, siempre se procuró contar 

con más almas en el territorio gobernado. Una solución al problema de los lími-

tes se planteó desde los años iniciales (1550) a través de establecer marcas con 

mojones entre los obispados, intentando seguir la regla de las quince leguas 

de distancia entre el mojón y la cabecera.
137

 Al parecer, este recurso no fue tan 

eficaz como se esperaba, pues a raíz de los nuevos descubrimientos y conquis-

tas de pueblos, además de los traslados de las sedes (como fue el caso de las 

dos ciudades estudiadas), estas marcas tenían que ser movidas, y en este proce-

so los conflictos se prolongaron por largas décadas.
138

 En 1559 fray Francisco 

del Toral expresó al rey que “andan estos obispos de México y Michoacán en 

grandes diferencias, sobre la cercanía de los obispados y siempre en pleito”.
139

El otro frente para Valladolid era precisamente Guadalajara, con quien los pro-

blemas se prolongaron hasta finales del siglo XVIII. En 1680, el oidor de la Au-

diencia, Fernando de Haro y Monterroso, recordó y exigió retomar lo dispuesto 

por el rey cuando ordenó, por cédula real, que “uno de los oidores… renovase 

las señales de la división para que ninguno de los prelados pisase la raya de la 

jurisdicción ajena”. Dicha renovación significó remover las mojoneras y estable-

cer nuevos repartimientos, incluso de los pueblos fundados recientemente.
140

Hacia medio siglo después, Valladolid aún se defendía de los ataques de Mé-

xico y Guadalajara. En una Breve descripción anónima se expresa que “casi 

todos saben las pretensiones que han promovido los habitantes de la Colonia 

para que ésta [Valladolid] sea nullis Diocesis, y asimismo los derechos que ale-

gan a ella las sagradas Mitras de México y Guadalaxara”.
141

 La cita revela que el 

trasfondo de estos problemas parecía estar relacionado con la intención de 

desmembrar a la diócesis vallisoletana y repartirla entre la de Guadalajara y la 

Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, ENES-Morelia, México, 2017, p. 129.

137
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 31-33. 

138
 Estos casos fueron recurrentes en otras ciudades como Tlaxcala, Guatemala, Oaxa-

ca, Puebla, ciudad de México, Colima y, desde luego, Valladolid y Guadalajara. Véase 

Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 32-33.

139
 En Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 34.

140
 AHCEG, Sección Justicia, serie Obispados-conflicto, ficha 52(2), 12 de agosto de 1680.

141
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán…, p. 126. Negritas en el original 

citado.
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ciudad de México, aunque en realidad la situación apuntaba en dirección con-

traria: la creación de nuevas diócesis. 

Una de las situaciones más extrañas de esta disputa fue expresada en la men-

cionada Descripción en los siguientes términos: 

…En la línea que divide estos obispados [Guadalajara y Valladolid], la cual es 

imaginaria, como llaman los geógrafos, se halla una cosa muy particular, y es 

que ella, o acaso (o) de industria, fue tirada por la mitad del pueblo y aun por la 

mitad de la iglesia de Pontzitlán. Allí se ve que una cruz que hay en la mitad de 

la iglesia es la división de los obispados; que la parte del presbiterio pertenece a 

Michoacán y la parte de la puerta principal a Guadalajara…
142

Y aunque el pleito se resolvió con una mayor ganancia para Guadalajara, las 

réplicas continuaron y prolongaron la solución definitiva por varias décadas 

más. Taylor sostiene que “la mayor parte del sur de Jalisco y de Colima, que 

abarca las tierras al sur del lago de Chapala, fue agregada a la diócesis de Gua-

dalajara hasta los años de 1790, cuando tuvo lugar la nueva traza de límites que 

se ajustó mejor a las jurisdicciones civiles (Mapa I-2)”.
143

Guadalajara también enfrentó conflictos similares con Durango desde la 

erección de éste como obispado (1620); el ingreso de diezmos disminuyó no-

tablemente y el cabildo catedral siempre argumentó que tras el desmembra-

miento de su territorio provocó que le dejaran solo tierras “yermas” y minas 

pobres que no producían grandes riquezas ni diezmos.
144

 Pero las disputas no 

fueron sólo por la administración diocesana de territorios inmediatos entre am-

bos obispados, sino también de lejanas tierras como las californias, consideradas 

aún como “islas” hacia 1719 cuando el litigio aún seguía sin resolverse.
145

 En 

142
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán…, pp. 126-127.

143
 William B. Taylor, Ministros de lo sagrado, vol. I, El Colegio de Michoacán, Secretaría 

de Gobernación, El Colegio de México, México, 1999, p. 64.

144
 AGI, Guadalajara 230, Legajo 2, 1625. De hecho, luego de la creación del obispado 

de Durango, el cabildo catedral otorgó poder en 1638 a Manuel González de Manjarrez 

para que éste resolviera los conflictos y cobrara los diezmos pendientes en la Catedral 

de la Nueva Vizcaya. Ver Archivo de Instrumentos Públicos de Guadalajara (AIPG) en 

resguardo en el Archivo Histórico de Estado de Jalisco (AHEJ), Notario Juan Sedano, 

Libro 9, 26 de agosto de 1638, fols. 177-178. 

145
 AGI, Guadalajara 205, 05 de abril de 1721. El obispo de Guadalajara, Nuevo Reino de la 

Galicia informa a Vuestra Majestad en defensa de su derecho, los que le asisten, para mantenerse 

este obispado en la posesión de goza de las Islas Californias desde su primer descubrimiento, a 
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1738 el conflicto entre estas dos diócesis tuvo un punto álgido cuando el monto 

alcanzado por los diezmos en disputa obligó la intervención del rey y el careo 

entre las delegaciones de ambas catedrales, incluyendo a “jueces advitros” y sus 

obispos.
146

 Fue tal relevancia e impacto que la catedral de Durango ordenó im-

primir en la ciudad de México sus argumentos en los que expresó categórica-

mente que las Iglesias… 

…de Guadalajara y Valladolid deben desapropiarse de los diezmos que real y 

verdaderamente no les tocan, por ser de la de Durango […] y acaben las Santas 

Iglesias de desengañarse, restituyendo a la de Durango lo que le han llevado de 

su propia dote y patrimonio real en tantos años: y la superior justificación de V. 

A. de confirmar la sentencia dicha, por lo que mira a lo principal, revocándola, 

por lo que toca a los frutos en que deben salir como en las costas condenadas.”
147

Largas décadas testimoniaron complicadas situaciones entre estas tres ciu-

dades episcopales (Guadalajara, Valladolid y Durango),
148

 en ocasiones incluso 

haciendo referencia a fundamentos filosóficos para respaldar lo solicitado,
149

como expresar que las “Santas Iglesias Catedrales… han de ver mejor que los 

discípulos de Platón, y con más linces ojos que los –de los– oyentes de Sócrates 

la especie de la justicia de la Santa Iglesia de Durango impresa en ellos”.
150

Si bien es claro que resultar beneficiado en estos conflictos (como la mayoría 

de los que enfrentó Guadalajara contra Valladolid y Durango) podría abonar 

cuya representación le motiva el recibo de Real Cédula de Vuestra Magestad expedida para este 

fin.

146
 AHAG, Sección Justicia, Serie Obispados-conflicto, ficha 52, 11 de diciembre de 

1738. Pleito que se determinó a favor de esta santa Iglesia y contra la de Durango… Este ex-

pediente contiene al menos seis documentos referentes a estos conflictos en los que 

terminó involucrándose la diócesis de Valladolid, y continuaron hasta el final del siglo. 

147
 Biblioteca Pública Universitaria-Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 

(BPU-UMSNH), Fondo Especial, Miscelánea 22725: Espejo jurídico: informe, que hace la 

parte de la Santa Iglesia de Durango, obispado del Reyno de la Nueva Vizcaya, en el pleyto, que 

sigue con las Santas Iglesias Cathedrales de Valladolid, y Guadalaxara…, Impresor Joseph 

Bernardo de Hogal, Ciudad de México, 1738, p. 2.

148
 Véase Juvenal Jaramillo, Hacia una Iglesia beligerante, Colegio de Michoacán, México, 

1996, pp. 111-150.

149
 Véase supra: Platón y los fundamentos que una verdadera ciudad debía tener.

150
 BPU-UMSNH, Fondo Especial, Miscelánea 22725: Espejo jurídico: informe, que hace la 

parte de la Santa Iglesia de Durango…, p. 2. 
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al fortalecimiento de la economía propia, lo cierto también es que era mucho 

el prestigio e influencia que se ganaba para efectos de gobierno de un territo-

rio. Lejos de finiquitar los problemas jurisdiccionales y de administración de 

diezmos, estos estuvieron presentes constantemente en las sesiones del cabil-

do catedral guadalajarense, recomendando mantener la comunicación con 

Durango y fundamentar histórica y jurídicamente lo defendido por la Diócesis 

(1769).
151

 Hacia el último cuarto de siglo las disputas se acentuaron con la po-

lémica erección de la diócesis de Linares (1773-1779), pues para su creación 

fueron tomados territorios de los obispados de México, Valladolid y Guadala-

jara, entre otros de la región norte.
152

 En este hecho, el autor anónimo de la 

Breve descripción del obispado de Michoacán destaca que el visitador enviado 

al Nuevo Santander para la mencionada fundación fue nombrado por las tres 

sedes obispales: México, Valladolid y Guadalajara, y al mismo tiempo señala que 

la extensión de su obispado, antes de la creación del de Linares, era de costa a 

costa (como lo eran los de Antequera, Puebla y México), desde el Mar Océano 

por el oriente hasta el Pacífico por el poniente, de manera que pretendió posi-

cionar a su diócesis como una de las más extensas y ricas del reino, solo después 

de la de México, y tan floreciente como para ceder territorio para una nueva 

fundación sin ver disminuida su propia riqueza.
153

La disminución de los límites de una diócesis buscaba ser compensada con 

otra asignación que pudiera proporcionar ciertos ingresos. Así, lo que se supo-

ne había perdido Guadalajara con la creación del obispado de Durango (1620) 

y después el de Linares (1777), parece haberlo ganado cuando finalmente el 

dictamen del rey le favoreció en 1795 y le fueron incorporados los poblados 

de Colima, Zapotlán, Tuxpan y La Barca, pueblos que los tuvo en larga disputa 

contra Valladolid.
154

 El principal indicador arrojado tras esta incorporación fue 

el notable aumento de las rentas decimales, incluso por encima de lo que otras 

diócesis aumentaron hacia el final del siglo.
155

151
 AHAG, Actas de Cabildo (AC), Libro (L) núm. 12, 26 de abril de 1769, fol. 80f.

152
 Patricia Osante, “Orígenes del Nuevo Santander (1748-1772)”, en Historia Novohis-

pana, núm. 59, UNAM, 1997, p. 260. Disponible enhttp://www.historicas.unam.mx/

publicaciones/publicadigital/libros/origenes_nuevo/santander.html Consultado el 

01 de octubre de 2019.

153
 Anónimo, Breve Descripción del obispado de Michoacán…, p. 126. Véase también Archivo 

Histórico de la Catedral de Morelia (AHCM), Administración Diocesana, Legajo 105, 

20 de mayo de 1779, fols. 174f.-289fss.

154
 Véase supra Taylor, Ministros de lo sagrado, vol. I, p. 64.

155
 Moreno y Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, p. 275.
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Seculares y regulares: Secularización 

Por último, resulta valioso agregar y señalar brevemente un proceso que puso 

a prueba la autoridad de los obispos con respecto a la administración de las 

almas… y de los bienes amasados por algunas parroquias. En el controversial 

asunto sobre la secularización de parroquias, la mano dura del obispo de Gua-

dalajara, Diego Camacho y Ávila (1707-1712) le permitió implementar esta 

medida luego de una visita pastoral realizada en 1708, en la que según sus ob-

servaciones encontró suficientes motivos para proceder, pues descubrió que al-

gunos frailes en sus parroquias llevaban una vida relajada además de que “no 

observan la pobreza ni guardan clausura”.
156

 De inmediato no dudó en “proveer 

las doctrinas vacantes en clérigos seculares, muy numerosos en la diócesis”.
157

De este modo consideró que la vigilancia sería más eficiente ya que “si alguno 

delinque, se le castiga, suspende y priva del curato”.
158

Diferente fue la suerte del obispo de Michoacán, Pedro Anselmo Sánchez 

de Tagle, quien años después se confrontó con los religiosos y sufrió un fuerte 

revés por parte del virrey marqués de Cruillas. Cuando Sánchez de Tagle se 

propuso secularizar las parroquias de Zitácuaro y el convento de Yuriria, los 

regulares obtuvieron el apoyo del virrey, y éste, en 1761 aplicó la cédula real 

que ordenaba fueran restituidas a los frailes la iglesia y el convento de Yuriria, 

y además, que les fueran devueltas a los agustinos las haciendas de la región de 

Charo y Ucareo, quienes al año siguiente procedieron a tomarlas, incluso, con 

lujo de violencia, sin que el obispo pudiera echar mano de su “alta dignidad 

espiritual”.
159

 El triunfo de los agustinos y del virrey sobre el obispo fue tal que 

el festejo por el regreso de los religiosos al convento de Yuriria indignó aún más 

al prelado, puesto que “festejaron con corridas de toros y comedias dentro del 

claustro”.
160

 Lo más que de momento pudo hacer el obispo fue enviar todas sus 

quejas al rey, para descargo de su afligida situación. Esta primera prueba de su 

gestión (1761-1762) fue un fuerte reto que le costó trabajo superar, mas no le 

fue imposible, pues sabía que sus homólogos de Guadalajara lo habían logrado.

156
 Pedro Rubio Merino, Don Diego Camacho y Ávila, Arzobispo de Manila y de Guadalajara 

de México (1695-1712), Escuela de Estudios Hispanoamericanos, Excmo. Ayuntamiento 

de Badajoz, Sevilla, 1958, pp. 451-452.

157
 Rubio Merino, Don Diego Camacho y Ávila..., p. 452.

158
 Rubio Merino, Don Diego Camacho y Ávila... Cita correspondencia del obispo con el 

rey de España. AGI, Guadalajara 204, 20 de marzo de 1708.

159
 Mazín, Entre dos majestades, pp. 59-63.

160
 Mazín, Entre dos majestades, p. 65.
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Ordenanzas de 1762 

La segunda mitad del siglo XVIII había generado una nueva realidad en las 

ciudades americanas provocada tanto por el considerable aumento demográ-

fico como por su crecimiento económico. Este auge parecía haberse realizado 

con cierto desorden administrativo, aparentemente heredado por la antigua 

dinastía de los Hasburgo. Por ejemplo, algunas ciudades no habían contado 

con ordenanzas con las que se rigiera su gobierno, y en su lugar se basaban en 

las de otra ciudad, como lo hizo Valladolid tomando como referencia las de la 

ciudad de México; Querétaro elaboró las suyas solo hasta que le fue reconocido 

el título de ciudad.
161

 De este modo, la corona Borbónica se propuso regularizar 

este desorden a través de diversas medidas (después conocidas como Reformas 

Borbónicas), y una de ellas fue la cédula real de 1759 que ordenó a cada dióce-

sis elaborar un mapa de su jurisdicción con sus principales poblados, ciudades 

y villas. El obispo de Valladolid Sánchez de Tagle fue el encargado de extender 

la orden por la que se elaboró el mapa: Corographia del obispado de Michoacán.
162

Pese a su curioso y complicado diseño, en él se aprecia que los límites hacia el 

noreste del obispado no llegaban hasta el “Mar Océano”, como sostuvo la citada 

Breve descripción del obispado de Michoacán.
163

Por su parte, el obispo de Guadalajara, Francisco Martínez de Tejada y Díez, 

parece no haberse inmutado tras la orden de elaborar el mapa de su diócesis, 

tal vez debido a los conflictos jurisdiccionales aún sin resolver con Valladolid y 

Durango. 

Pero además de estos registros geográficos, otra de las medidas que el mo-

narca impuso en sus reinos americanos fue decretar la elaboración de ordenan-

zas para el gobierno de las ciudades, a través del virrey Joaquín de Montserrat 

y Cruillas (1762). Se obligó a algunas ciudades como San Luis y Querétaro a 

elaborar sus propias ordenanzas, que no las tenían puesto que se guiaban con 

las de Puebla,
164

 mientras que Guadalajara y Valladolid tuvieron que actualizar 

las que ya poseían. Para algunas ciudades estas ordenanzas posibilitaban la con-

firmación de “sus antiguos privilegios”.
165

 Uno de ellos era, por ejemplo, poder 

nombrar a algunos de sus propios funcionarios, como lo exigió Puebla en 1733 

al reclamar que “desde su creación ha tenido esta Ciudad el privilegio de poder 

161
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 149.

162
 Citado y reproducido en Óscar Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid de 

Michoacán, El Colegio de Michoacán, México, 1996, p. 71. 

163
 Véase supra, Anónimo, Breve Descripción…, p. 126.

164
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 149.

165
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 149-150.
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nombrar Procurador de Cortes distinto del Procurador General y del Procura-

dor o Apoderado de esta Ciudad”.
166

 Así, el cabildo de la ciudad de Guadalajara 

se propuso y redactó en 1762 sus Ordenanzas instituidas para el mejor y más 

ajustado gobierno ordinario…, en las que se reconoce el desorden administra-

tivo-legislativo con el que la ciudad se gobernaba:

Por cuanto por el Cabildo, Justicia y Regimiento de este Nobilísima ciudad, se ha 

advertido la falta de Ordenanzas, que debe tener, así para el gobierno del mismo 

Cabildo, y sus Capitulares, como para que se establezcan y observen aquellas 

justas providencias, que e beneficio de la causa pública previenen, pues aunque, 

sobre todo, se advierten dadas algunas en los libros de Cabildo; como quiera, 

que éstas están dispersa y por esta razón hállanse sin pauta asentada, ni norte 

fijo para la más concertada dirección de las sucesivas y que no se dificulte su im-

portante, pronta y debida observancia; se ha acordado proceder a la formación 

de estas Ordenanzas, con arreglamiento a las particulares Cédulas expedidas en 

diversos tiempos por los Católicos Monarcas de estos Reinos, según los Libros de 

Cabildo, Leyes Reales, órdenes y determinaciones que en algunos puntos conve-

nidos se han dado por la Real Audiencia de este Reino de la Nueva Galicia, y que 

son en la forma siguiente…
167

Además de los claros objetivos de regulación y de gobierno (como celebrar 

los Cabildos Ordinarios con regularidad: “viernes de cada semana, a las diez 

de la mañana”), estas Ordenanzas fueron una reafirmación de los privilegios 

otorgados desde sus inicios como ciudad respaldada por un escudo de armas 

otorgado por el rey Carlos V, con prerrogativas exclusivas (Ordenanza 1ª).
168

Al mismo tiempo se actualizó la ritualidad y solemnidad con la que debían ser 

realizadas dichas sesiones de cabildo, así como los mecanismos para el ejercicio 

del gobierno e impartición de justicia; obligatoriedad de los funcionarios en 

las tareas administrativas, y la estructura interna de la corporación, entre otros 

puntos sensibles para la gobernabilidad. La ciudad, así, reorganizó sus estatu-

tos con el fin de dar orden a su administración y continuidad a las mejoras 

que desde tres décadas antes habían iniciado, como la introducción del agua 

166
 Citado en Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 149. 

167
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Reglamentos, ordenanzas y disposiciones 

para el buen gobierno de la ciudad de Guadalajara, 1700-1900, tomo I, H. Ayuntamiento 

de Guadalajara, Archivo Municipal, México, 1998, p. 29. Estas Ordenanzas fueron 

nuevamente actualizadas 30 años después (1792). Véase esta misma obra, p. 71.

168
 Reglamentos, ordenanzas y disposiciones…, p. 30.
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a la ciudad por Pedro Antonio Buzeta, entre 1731 y 1740. Fue un complicado 

proceso de ingeniería y con fuertes dificultades para sufragar el alto costo del 

proyecto,
169

 mismo que a su vez incitó al gobierno y a la población a reparar las 

calles y el aspecto general de la ciudad en 1747, con el objetivo de evitar inun-

daciones, e incluso castigar por el abandono de animales muertos en baldíos y 

callejones.
170

 Dos años después se impuso que fueran pintadas todas las casas en 

color blanco, barrer y regar las calles, entre muchas otras ordenanzas que esta 

vez fueron aprobadas y promovidas por el gobernador, la Audiencia y el obispo, 

y algunos “vecinos honrados” que pretendían proyectar una imagen modelo de 

la ciudad.
171

Esta idea de Guadalajara como ciudad modelo o referencia
172

 se podría 

entender en diferentes sentidos: Valladolid tuvo sus ordenanzas hasta el siglo 

XVII, en gran medida basadas en la Ciudad de México. Resulta significativo 

el hecho de que en el Archivo Histórico de Morelia se encuentre una copia 

íntegra manuscrita de las Ordenanzas de la ciudad de Guadalajara, que aunque 

no conste la fecha exacta de realización de la copia, lo que sí es seguro es que 

corresponde al siglo XVIII y “es copia de sus originales”.
173

 Esto puede significar, 

entre otras cosas, la consideración de que Guadalajara pudo haber logrado un 

mayor control y organización social y urbana, mientras que Michoacán parece 

haber desarrollado un mejor y más eficaz gobierno sobre su diócesis, de menor 

extensión. La presencia de la Real Audiencia, además de resolver problemas de 

carácter administrativo y judicial, terminó por imponer la idea de orden y ar-

169
 Águeda Jiménez Pelayo, “Agua para Guadalajara, desde su fundación hasta 1902”, 

en Lina Rendón García (coord. gral.) Capítulos de historia de la ciudad de Guadalajara,

tomo I, Ayuntamiento de Guadalajara, México, 1992, p. 78.

170
 AMG, Reglamentos, ordenanzas y disposiciones…, pp. 19-27.

171
 Biblioteca Pública del Estado de Jalisco (BPEJ), Real Audiencia, ramo civil, caja 

C/448, fols. 32f-35v. Citado en Rojas, Las ciudades novohispanas…, p. 151. 

172
 Sobre el tema de los “modelos” es verdad que algunos autores lo han dicho de 

sus propias ciudades que investigan: “Puebla como modelo acabado de lo que es y 

significa una ciudad episcopal del Antiguo Régimen en las Indias”, Galí Boadella, 

“Los paisajes del ritual sonoro…”, p. 92. Por su parte, Violeta Carvajal encontró que 

el “modelo capitular” de la Catedral de Valladolid era idéntico al de la Catedral de 

México, incluyendo el número de prebendas y ajustes económicos que proponía la 

bula de erección…”, en “Tradiciones musicales en la Catedral…”, p. 138. Cfr. Mazín, 

El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 208. Mazín sostiene que el modelo para Vallado-

lid fue Puebla, tanto en su “gobierno y administración”.

173
 AHMM, Sección Gobierno, caja 10, exp. 36, 1762.
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monía, y al parecer, Guadalajara aprovechó para su beneficio esta ventaja sobre 

Valladolid y otras ciudades que no fueron sedes de Audiencia. 

La Ciudad Episcopal: Poder, Espacio y Sonoridad. Siglo XVIII

La ciudad entendida como un instrumento de control y gobierno respondía a la 

voluntad del monarca (Ordenanzas) en cuanto a sus funciones.
174

 Como parte 

del orden pretendido, las Ordenanzas fueron un “modelo de racionalización” 

de las ciudades.
175

 Los puntos cruciales para la expansión tuvieron un carácter 

especial por sobre el resto de las poblaciones. Hemos intentado demostrar que 

esos puntos eran las ciudades y constituían un escenario exclusivo en el reino, 

pero al alto número de éstas evidenció al mismo tiempo que no todas cumplían 

las mismas funciones ni gozaban de las mismas facultades, de manera que pre-

valece una tipología que permite conocer la vocación de éstas. 

Ciudades y categorías

Se ha señalado con justicia que en esta tipología no se ha considerado con la 

suficiente claridad a la ciudad episcopal, que a lo mucho se le identifica sola-

mente como la sede del gobierno de una diócesis, pero en menor medida se 

destacan sus aspectos simbólicos y culturales.
176

 En la tipología propuesta por 

Tomás Calvo destacan los tipos de ciudades que estratégicamente, en términos 

de la geografía, podían tener un mayor impacto en la logística de conquista y en 

el tránsito y mercado de productos.
177

 Encabeza la lista las “cabezas de puentes”, 

en las que reconoce a las ciudades-puerto que inician el recorrido hacia tierra 

174
El orden que se ha de tener al descubrir y poblar. Transcripción de las Ordenanzas de descu-

brimiento, nueva población y pacificación de las Indias, dadas por Felipe II, el 13 de julio de 

1573, Edición facsimilar del Instituto de Cultura Hispánica y el Archivo General de 

Indias, Sevilla, España, 1973.

175
 Daniel Vázquez, Guadalajara: ensayos de interpretación, El Colegio de Jalisco, Méxi-

co, 1989, p. 45. Estas Ordenanzas al parecer tenían sus antecedentes en disposicio-

nes de Carlos V: “Real Cédula de Población” (1521), en Eduardo López Moreno, 

La cuadrícula en el desarrollo de la ciudad hispanoamericana. Guadalajara, México, (1992) 

UdeG-ITESO, México, 2001, p. 21, cita a Grouch y Mundigo (1982).

176
 Montserrat Galí Boadella, “Los paisajes del ritual sonoro en una ciudad episco-

pal novohispana”, en Montserrat Galí Boadella (coord.), Rituales sonoros en una ciu-

dad episcopal, siglos XVI-XIX, Colección: Ritual Sonoro Catedralicio, Conacyt, Ciesas, 

BUAP, México, 2013, p. 72.

177
 Thomas Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, Ediciones Península, Barcelona, 1996, 

p. 173.
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adentro; le siguen los “puntos de apoyo” en los que destaca a los enclaves mili-

tares. Las “ciudades mixtas” son en las que se aprovecharon los emplazamientos 

prehispánicos y su mano de obra abundante, así como “el prestigio de las anti-

guas capitales”.
178

 Otros son los “centros de colonización”, en los que los prin-

cipales actores sociales son el “campesino-colono-soldado-español” y entre ellas 

identifica a Puebla de los Ángeles, en la ruta estratégica Veracruz-México.
179

 Al 

hablar de las ciudades “capitales políticas” incluye a las que ostentan también 

un poder religioso al ser “sedes episcopales” y a las que les concede una impor-

tancia relevante por la educación que impartían y lograr con ello una especie 

de “unificación regional”. 

Para Calvo, la ciudad episcopal era una capital política tal vez porque al ser 

“ciudad de letrados” atraen a “litigantes, escolares, eclesiásticos y viudas que 

acuden a ellas en busca de refugio”,
180

 lo que a su vez potencializa su influencia 

política. Pero para los fines de esta investigación, estos aspectos no terminan 

por definir con precisión al tipo de ciudad que aquí se caracteriza, que es la ciu-

dad episcopal como centro musical por excelencia y como escenario de rituales 

sonoros que vertebraron a la sociedad.
181

A esta episcópolis que aquí se estudia se pretende caracterizar por su gran 

capacidad de construir significados a través de sus prácticas religiosas y musica-

les (ritual sonoro), no sólo al interior de las catedrales y sus templos, sino en sus 

plazas, calles y otros espacios urbanos, aunque el principal capital ritual y musi-

cal provenga de la iglesia catedral, mismo que se aplica a través de un calendario 

litúrgico que desde ahí se administra, y sobre todo, que es ahí donde reside la 

principal producción musical que articula estas prácticas: procesiones, misas, 

fiestas patronales, entre muchas otras. Son precisamente estas prácticas, moti-

vadas por la veneración de imágenes milagrosas y otros objetos o actos sociales, 

por las que la catedral se apropia de los espacios urbanos y convierte a la ciudad 

178
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, pp. 176-177. 

179
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, p. 178.

180
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, p. 179.

181
 Incluso, las “capitales religiosas”, para Calvo son aquellas custodiadas por conventos 

con sus imponentes muros y torres, que “encierran la ciudad… vigilan el territorio y lo 

separan del campo”. Iberoamérica de 1570 a 1910, p. 180. El autor incluye en su tipología 

“el caso brasileño”, los “centros de redistribución”, “las ciudades trabajadoras” y los 

“centros de evangelización” en los que destaca a los puntos con vocación misionera, 

pp. 180-188. Ver también Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de 

Guadalajara (1690-1750), Universidad de Guadalajara, México, 2014, pp. 50-52.
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en un centro episcopal, en una ciudad-ritual,
182

 a través de una manera peculiar 

de vincular las “formas simbólicas” con el “mundo social”.
183

Es por ello que el espacio urbano, incluida la catedral, se sacraliza a través 

del ritual y recrea momentos primordiales. En este sentido, esta ciudad no sólo 

se erige como un centro político y económico, sino principalmente “simbólico 

de primer orden”.
184

 En ella se recrea el “espacio conmemorativo”
185

 con el que 

se resignifica el paisaje urbano.
186

 Así, la consagración de la catedral de Guada-

lajara (1716) y la dedicación de la de Valladolid (1706), las Juras de Felipe V 

(1710) y Fernando VI (1747) en ambas ciudades, recrearon ese espacio conme-

morativo y con ello la reproducción de lo sagrado y lo real.

Ahora bien, la tipologización de las ciudades no ha sido herramienta exclusi-

va de los estudios contemporáneos; desde el siglo XVIII en el imaginario de los 

cartógrafos (o quienes fungían como tal) se concibió una representación que 

diferenciaba y jerarquizaba a las ciudades, lo cual se materializó en los mapas. 

Una cédula real de 1759 ordenó que cada diócesis elaborara un mapa de su 

jurisdicción con sus principales poblados, ciudades y villas. En Valladolid fue el 

bachiller Manuel Ignacio Carranza a quien se le encargó la tarea y elaboró el ci-

tado Corographia del obispado de Michoacán. En él diferenció las diversas poblacio-

nes del obispado en categorías como: “Ciudad arzobispal” (Ciudad de México y 

Guadalajara –aunque ésta no lo era, así aparece en el mapa); “ciudad obispal”, 

“ciudad particular”, villa, congregación, entre otras denominaciones.
187

182
 Antonio Rubial, “Iconos vivientes y sabrosos huesos. El papel de los obispos en la 

construcción del capital simbólico de la episcópolis de la Nueva España (1610-1730)”, 

en María del Pilar Martínez López Cano y Francisco Javier Cervantes Bello (coords.), 

Expresiones y estrategias. La Iglesia en el orden social novohispano, Universidad Nacional 

Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas/ Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades “Alfonso Vélez 

Pliego”, México, 2017, p. 218.

183
 Roger Chartier, “La nueva historia cultural”, en El presente del pasado. Escritura de la 

historia de lo escrito, Universidad Iberoamericana, México, 2005, p. 13.

184
 Galí Boadella, “Los paisajes del ritual sonoro…”, p. 75.

185
 Concepto de Steffen Patzold citado por Galí Boadella, “Los paisajes del ritual so-

noro…”, p. 76.

186
 Luis Felipe Cabrales Barajas, “La ciudad imaginada: el paisaje neoclásico en Gua-

dalajara y sus productores”, en Boletín del Instituto de Geografía, núm. 86, 2015, Instituto 

de Geografía, UNAM, pp. 82-97.

187
 Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 73. 
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Este registro geográfico evidencia la preocupación sobre la constante y cui-

dadosa distinción entre las poblaciones del reino. Contar y registrar lugares y 

personas supone a la vez un acto de jerarquización y categorización; y como una 

forma de control y gobierno, durante el antiguo régimen resultaron ser una 

herramienta eficaz.

Suenan las campanas: sonido y orden 

Ahora bien, esta vocación devocional antes aludida se percibe en el cumpli-

miento de un calendario litúrgico impuesto desde el Vaticano en el que las pro-

cesiones (Corpus, Semana Santa, recibimientos, traslados, cortejos fúnebres, 

entre otras) constituían una especie de columna vertebral de la fiesta y el boato 

públicos. Este calendario establecía los ritmos y el desarrollo de las funciones 

religiosas, al mismo tiempo que con ello regía la vida de las personas, tanto su 

religiosidad como el habitar cotidiano.
188

 La regularidad de la vida en la ciudad 

estaba fuertemente marcada por estas pautas y uno de los recursos, por ejem-

plo, para anunciar a la feligresía que acudieran a las funciones y ceremonias 

religiosas era el repique de las campanas. El campanero debía estar instruido en 

el sistema de toques, las horas y las formas rítmicas y temporales de ejecución.
189

Tras el fallecimiento de un alto jerarca, eclesiástico o civil, continuando con la 

ejemplificación, la primera expresión de sonoridad y el primer aviso público 

del suceso era el “tañido de las campanas”, e inmediatamente después venían 

los rezos, los cantos, la música. Esta práctica transformaba el espacio urbano en 

un envolvente paisaje sonoro capaz de desplegar imágenes simbólicas sobre los 

188
 Ver cap. V: La música, apartado sobre el calendario litúrgico.

189
 A diferencia de lo que sucedía en otras ciudades del reino, la Catedral de Guadalajara 

parecía tener fama de ser ordenada en el repique de campanas y de tener bastante 

bien instruidos a sus campaneros: “No había iglesia que superara la noche de Navi-

dad o la madrugada de resurrección, el toque de maitines del Jueves Santo (también 

llamado “de tinieblas”) o el pino y toque de misa pontifical en la sede neogallega”. 

Véase, Arturo Camacho, Patricia Díaz Cayeros y Daniela Gutiérrez, “Llamado a sermón. 

Sobre el reglamento de campanas de la Catedral de Guadalajara”, en Lucero Enríquez 

(ed.), 4° Coloquio Musicat: Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2009, p. 215. Incluso, fue célebre el caso de la mujer campa-

nera, María Antonia, quien debido al “crecido trabajo que tiene en el manejo de las 

campanas y reloj especialmente en el presente tiempo de aguas”, le fue concedido un 

aumento de 25 pesos salario. AHAG, AC, L 12, 5 de agosto de 1775, fol. 160v; AHAG, 

Cabildo-Clavería, caja 1: 1654-1792, 21 de enero de 1779, s/fol. 
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oyentes.
190

 Y es que la ciudad del antiguo régimen se caracterizó por la estrecha 

relación entre los diversos “espacios urbanos y los estímulos sonoros” que la 

ordenaban,
191

 es decir, que los repiques de las campanas constituían un sistema 

semiótico que actuaba como “fuente de información, creación de espacios [sim-

bólicos] e identidades”.
192

 Y como respuesta a estos estímulos sonoros urbanos, 

se hace notorio que la obediencia y el orden fueron elementos sustanciales del 

ejercicio del poder y a su vez de la conformación del buen cristiano. 

La ciudad episcopal aquí analizada, pues, puede ser definida desde la confec-

ción sonoro-espacial articulada desde la catedral como principal eje., como un 

centro desde el que se irradia el poder de la “salvación”. Se trataba del edificio 

más alto e imponente de la ciudad, por lo tanto, era el eje sobre el que giraba 

el sagrado cosmos.
193

 Eliade señala que “la fundación de una ciudad repite la 

creación del mundo…, las ciudades… son una copia del cosmos”.
194

Estudiar esta ciudad episcopal a través de lo sonoro y lo espacial, y encontrar 

sentido y unidad en estos factores, parece ir en contra de la tendencia que han 

marcado los estudios sobre lo visual y análisis de la imagen que dentro de la his-

toria cultural han tenido y siguen teniendo un importante desarrollo.
195

 La du-

pla sonoridad y espacialidad (sonido-espacio) también constituye un valioso eje 

que articula, estructura y crea sentido en esta ciudad episcopal y sus feligreses. 

Se tiene en alta consideración a esta ciudad como importante “centro de colo-

nización” y como “capital política”,
196

 y leerla como ciudad episcopal constituye 

un terreno privilegiado para entender a una sociedad que se construye a sí mis-

ma entre la tensión de los poderes locales y las distintas formas de religiosidad, 

190
 Emmanuel Michel Flores, “Indiarum Regis Funebre…” en Ritual Sonoro (Puebla), p. 

150.

191
 Juan José Carreras, “Música y ciudad: dela historia local a la historia cultural”, en 

Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín (edits.), Música y cultura urbana 

en la Edad Moderna, Universitat de Valéncia, España, 2005, p. 17. Citan a Cullen (El 

paisaje urbano) y a Strohm, Bruges, estudio sobre las campanas en la ciudad de Brujas.

192
 Miguel Ángel Marín, “Contar la historia desde la periferia: Música y ciudad desde 

la musicología urbana”, en Neuma, año 7, vol. 2, p. 21.

193
 Durán Moncada, “Las murallas de Dios”, en La escoleta y capilla de música de la cate-

dral…, p. 50.

194
 Mircea Eliade Tratado de historia de las religiones (1964), Ed. Era, México, 1972, p. 335.

195
 Peter Burke, Visto y no visto. El uso de la imagen como documento histórica, Crítica, 

Barcelona, 2005.

196
 Calvo, Iberoamérica de 1570 a 1910, pp. 176-178ss. Véase supra.
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de manera que la calidad, el honor y el prestigio descansan en la “exhibición 

pública de su devoción y en el decoro y magnificencia de sus fiestas”.
197

Si bien se trata de una ciudad de los hombres, terrenal, el modelo será siem-

pre la ciudad de Dios, la celestial.
198

 Este fenómeno se asemeja (como lo veremos 

en otros capítulos) a la música de los ángeles, la música celestial de la Iglesia 

triunfante a la cual siempre trata de imitar la música mundana (del mundo) de 

la Iglesia militante.
199

Las Juras regias

Una de las ceremonias públicas en las que la ciudad (cabildos civil y eclesiástico) 

daba muestra de su autoridad eran las juras regias, en las que la espacialidad, 

sonoridad y festividad jugaban un papel protagónico. Una de las más notables 

durante el siglo XVIII (que por ahora son tomadas como modelo para este 

breve análisis comparativo) fue la realizada con motivo de la entronización de 

Fernando VI en 1747. En Valladolid se realizó con la pompa tradicional con la 

que participaban los dos cabildos, además de la fuerte presencia de las familias 

más notables de la ciudad. Se ordenó limpiar las calles y cubrir las principales 

casas con arreglos de telas y flores. La casa del regidor decano, el coronel Luis 

Antonio Correa, se adornó con un enorme retrato del rey con “con colgaduras 

y gallardetes que pendían de las azoteas”, y el balcón desde donde mostró al 

pueblo el Real Estandarte el que luego fue trasladado a las casas reales para 

su exhibición pública.
200

 La casa real también fue motivo de similares arreglos 

además de la música constante reproducida con chirimías, trompetas, clarines, 

tambores y pífanos. El palacio episcopal y la plaza mayor fueron los espacios 

principales en donde se concentró la mayor vistosidad pues fueron iluminadas 

las fachadas de los edificios, casas y torres, además de disparar cohetes y otros 

fuegos artificiales. En las casas reales se preparó un “espacioso teatro” (arquitec-

tura efímera) con alfombras finas en el que se mostró sobre un pedestal dorado 

el Real Estandarte para que la multitud lo pudiera presenciar. Frente al palacio 

episcopal también se levantó otro templete similar en el que se exhibieron los 

197
 Montserrat Galí Boadella, “Los paisajes del ritual sonoro en una ciudad episcopal 

novohispana”, p. 92.

198
 San Agustín, La Ciudad de Dios, Ed. Porrúa, México, 1998.

199
 Ver capítulo V: La música. Véase también Gisela von Wobeser, “La música celestial 

en el imaginario novohispano”, en Historias, núm. 78, 2011, Mediateca INAH, p. 84.

200
 Manuel Rivera Cambas, México pintoresco, artístico y monumental, tomo III, Imprenta 

de la Reforma, México, 1883, pp. 448-449. Cursivas en el original.
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símbolos de la monarquía, como punto importante del paseo para exhibir el 

Pendón,
201

 que además pasó por el igualmente fastuoso “arco de la Jura”.
202

La catedral fue el escenario principal de la celebración litúrgica para la oca-

sión. La capilla musical participó completa en la celebración, incluyendo la eje-

cución de obras para dos coros. El maestro de capilla, José Gavino Leal estuvo 

a cargo de la dirección musical, y a todos los músicos participantes (entre los 

que estaban Miguel Arteaga, Cristóbal de Orejón, José de Serpa, José Martínez, 

José Chavarría) les fue pagado su trabajo de manera adicional, sea por copiar 

las partes de la música, ejecutar el instrumento o por reparar algunos otros.
203

Las campanas convocaron a la población que asistió al llamado desde los prime-

ros repiques.

El sermón fúnebre con el que daba fin la ceremonia religiosa fue ocasión 

ideal para promocionar los intereses de la ciudad y del gobierno eclesiástico al 

destacar el papel de la Iglesia tras el fallecimiento de un monarca, y su respecti-

va sucesión de uno nuevo.
204

Más allá de los desencuentros que pudieron haberse generado (que por lo 

menos hasta ahora nos son desconocidos, como para hacerlos sujetos de análi-

sis), al parecer, la ciudad entera acudió y las autoridades no mostraron señala-

mientos o quejas por lo que aquella celebración pudo haber ocasionado, como 

en ocasiones era producido por el excesivo uso de las campanas, los fuegos arti-

ficiales o la música de trompetas y tambores, por citar algunos casos.
205

 En este 

caso, este aparente consenso se debe tal vez a la menor vigilancia que suponía el 

no contar en la ciudad con una autoridad como el virrey, la Audiencia, el Santo 

oficio o un alcalde mayor (la representación de éste era el teniente de alcalde 

mayor y el cabildo civil).
206

 Esto daba margen y licencias que en otros espacios 

201
 Rivera Cambas, México pintoresco, artístico…, p. 449.

202
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Sección Gobierno, caja 43, exp. 

26: Cuenta de lo gastado en los teatros y comedias hechas en la Jura de nuestro Rey el señor Don 

Fernando VI…, 1747, fol. 2v.

203
 AHMM, Sección Gobierno, caja 43, exp. 26: Cuenta de lo gastado en los teatros y come-

dias…, fol. 3f. los expedientes 43 y 49 contienen un detallado registro de los gastos 

totales de esta fiesta erogados por el Municipio.

204
 Véase Marco Antonio Landavazo, “Sonidos del poder y ruidos populares: el entorno 

sonoro de las fiestas regias en Valladolid de Michoacán”, en Estudios de Historia Novo-

hispana, núm. 58, enero-junio 2018, pp. 126-127.

205
 Landavazo, “Sonidos del poder y ruidos populares…”, p. 134. 

206
 Antonio Ruiz Caballero, “Ceremonias, poder y jerarquías en una catedral novo-

hispana. El caso de Valladolid de Michoacán, 1580-1631”, en Anastasia Krutitskaya y 
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(como Guadalajara) no era tan fácil de realizar. La autoridad del obispo parecía 

conciliar los diversos intereses en la ciudad. 

Lo que hay que destacar, además, es que si bien es cierto que la celebración 

tenía como motivo central jurar públicamente lealtad al nuevo rey (Jura), repre-

sentado éste por su imagen y el Estandarte Real (se expresaba “perder antes que 

éste, la vida”),
207

 lo cierto es que para las familias nobles de la ciudad y para las 

autoridades locales era una oportunidad inmejorable para manifestar su poder 

e influencia regionales. Tras la celebración pública y fastuosa, los patrocinado-

res de tales celebraciones solían ofrecer banquetes privados o “refrescos” a fami-

lias cercanas y a las máximas autoridades, como lo hiciera el alférez Foncerrada 

en 1791 (que hasta ahora constituye el caso mejor documentado) tras la Jura 

de Carlos IV.
208

 Fue tal el recibimiento que ofreció en su casa que parecía que la 

muestra de lealtad al rey se tornó sólo como un buen pretexto para luego afian-

zar las posiciones sociopolíticas de nobles y potentados, y con ello asegurar las 

alianzas con las dos principales autoridades de la ciudad: el Ayuntamiento y la 

Catedral. Con ello, a su vez, se daba muestra de la fuerza y la influencia política 

de la ciudad, frente a otras del reino y del obispado.

En el caso de Guadalajara, la presencia de la Audiencia, alcalde mayor y de 

una itinerante oficina del Santo oficio generó en esta fiesta algunas situaciones 

notables.
209

 Thomas Calvo sostiene que en esta Jura de Fernando VI se experi-

mentó una extraña tensión entre la “élite tapatía”, que aprovechó la Jura y el 

apoyo de la Real Audiencia para “imponer su propio centralismo”
210

 y trasladar 

con ello una ritualidad grave y solemne hacia una festividad popular. 

De las familias que Ramón Serrera Contreras incluyó en su estudio, está la 

de los Sánchez Leñero quienes participaron activamente en la organización de 

la Jura. Gabriel Sánchez Leñero fue “partidor de plaza” o capitán de los cuadri-

lleros que desde distintos puntos del reino vinieron a la ciudad a la celebración. 

Este cargo lo otorgaba el Presidente de la Audiencia y sólo recaía en personas 

Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, ENES-Morelia, México, 2017, p. 129.

207
 Rivera Cambas, México pintoresco, artístico…, p. 449.

208
 Landavazo, “Sonidos del poder y ruidos populares…”, pp. 123-124.

209
 Calvo, Thomas, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión real 

a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, pp. 67-92. 

210
 Calvo, Thomas, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión 

real a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, p. 83. Véase el capítulo IV: Los 

instrumentos musicales.
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“de la mayor distinción”.
211

 Dueños de haciendas ganaderas, invirtieron en la 

modernización de la ciudad desde la introducción del agua corriente hasta el 

apoyo y sostén de los hospicios provinciales que fueron establecidos a raíz de 

la epidemia de 1786.
212

 Otra familia prominente que estuvo presente fue la del 

abogado de la Real Audiencia y alguacil del Santo Oficio, Matías de la Mota Pa-

dilla, quien fue nombrado como uno de los comisionados para estos festejos.
213

La participación de las familias nobles fue más que notoria. No constituye algo 

anecdótico el hecho de que estas familias, a la luz de la autoridad de la Audien-

cia, se involucraran e influyeran tanto en los destinos de la ciudad, pues “consti-

tuyen muestras valiosas para delinear el retrato imaginario de aquel sector social 

que con más vigor marcó la trayectoria histórica y cultural de la región durante 

el periodo de transición del Antiguo al Nuevo Régimen”.
214

El despliegue de los tablados y “teatros efímeros” montados en la plaza ma-

yor para la ocasión fueron de una fastuosidad nunca antes vista en estos rumbos. 

El monarca fue representado como “el astro rey” con las insignias de Apolo 

tocando la cítara y custodiado por más de 20 estatuas de dos metros de alto, con 

su escudo y un poema cada una, con un colorido atribuido al pintor Montes. 

Dichas estatuas fueron patrocinadas por las jurisdicciones participantes.
215

 La 

Audiencia y el Ayuntamiento montaron cada uno su “teatro” muy similares, con 

la representación del monarca dirigiendo una carroza tirada por caballos, y con 

otros monarcas menores que le “tributaban sus coronas”,
216

 que en la metáfora 

del rey solar pueden ser los astros que giran en torno a él. 

La catedral también montó su teatro en su puerta principal, con seis colum-

nas, las armas pontificias e insignias reales, la imagen del monarca y un “’de-

211
 Ramón María Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional novohispano, 1760-1805,

Escuela de Estudios Hispanoamericanos, CSIC, Sevilla, España, 1977, pp. 144-145.

212
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, p. 148.

213
 José de Jesús Olmedo González, “La Jura de Fernando VI: una visión compartida”, 

en Inmaculada Rodríguez Moya (ed.), Arte, poder e identidad en Iberoamérica. De los vi-

rreinatos a la construcción nacional, Universitat Jaume I, Castelló de la Plana, 2008, p. 82.

214
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, p. 144.

215
 Olmedo describe que “…la estatua de Saturno representó a Compostela y en su es-

cudo, el campo representado en lugar de flores tenía estrellas, aludiendo al nombre de 

Compostela: campo estrellado; Mercurio representó a La Barca; Orión a la jurisdicción 

de Cuquío; La Luna al Real de Minas de Santa María de Las Charcas; y La Aurora, con 

una corona de estrellas en la mano, a la jurisdicción de Xala; todas con su respectivo 

poema”. Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, pp. 82-83.

216
 Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, p. 83.
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cente sitial’ para el obispo”,
217

 para que éste “pudiera también hacer su jura”.
218

Otro más se levantó frente al Palacio episcopal en el que se representó la visión 

de Ezequiel y el carro de fuego que desciende del cielo.

Los cuatro puntos cardinales de la ciudad (“las cuatro partes del mundo”) se 

llenaron de estandartes, imágenes, cantos, música y danzas. Se instaló un enor-

me obelisco en el centro de la plaza mayor (aportación de los gremios a la Jura) 

con más de 25 metros de alto y con una serie de inscripciones poéticas alusivas 

a la actividad de cada gremio, así como coloridos “emblemas debidos al pincel 

de Antonio Enríquez”.
219

Este despliegue y constantes alusiones a los astros y planetas que coronan al 

sol-rey, ofrece una lectura bastante peculiar del suceso y de la ciudad. Además 

del acto político en sí, la ciudad había representado con ello la aceptación del 

esquema heliocéntrico copernicana bajo la imagen mitológica de “Apolo versa-

llés”.
220

 Esto constituye un importante rasgo de modernidad, no sólo en sentido 

científico (astronómico) sino político: la monarquía católica se transformaba 

en una monarquía imperial que controlaba el universo (los astros). En este acto 

fueron más las referencias mitológicas que las bíblicas, lo que hace pensar que 

la autoridad civil guadalajarense pretendía que dicha festividad, siendo de las 

más solemnes para la Corona, estuviera más bajo el control de la ciudad, des-

pojada del control del Cabildo catedral, a la que le correspondía más otra fiesta 

de mayor carácter religioso: Corpus Christi, una de las más importantes y más 

representativas de la “fiesta barroca”. Los elementos iconográficos (como un 

claro discurso político) exponían con toda claridad una especie de sustitución 

de lo devocional y providencialista por una actitud “multisecular” y hasta popu-

lar, pues los gremios y las cofradías tuvieron una presencia más que notable en 

el festejo.
221

217
 Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, p. 84.

218
 Calvo, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara…”, p. 76.

219
 Olmedo González, “La Jura de Fernando VI…”, p. 86.

220
 Calvo, “La Jura de Fernando VI en Guadalajara…”, p. 77. En la Jura de Valladolid 

también estuvieron presentes imágenes de Venus.

221
 Maria Antonia Argelich Gutiérrez, “El Pintor cristiano y erudito de Juan Interián de 

Ayala: entre el moralismo post-tridentino y el racionalismo pre-ilustrado”, Tesis Doc-

toral, Universidad de Lleida, 2014. La autora sostiene que en la obra de Interián de 

Ayala (1782) la sustitución de lo barroco fue además por una “concepción historicista 

y erudita de la historia sagrada”, p. V.
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Corpus Christi

Pero este “triunfo de la fiesta” o “excesos festivos” de la Jura promovidos por el 

gobierno civil, terminó afectando también a la ceremonia de Corpus. Se sabe 

que en las ciudades episcopales europeas era el Cabildo catedral el que tomaba 

las riendas de la organización, financiación y desarrollo de dicha fiesta pues sig-

nificaba una muestra del “poder y prestigio de una catedral”.
222

 En Guadalajara 

habría que considerar algunos elementos que, como se dijo antes, contribu-

yeron al “exceso” y prácticas “profanas” en el desarrollo de dicha ceremonia. 

Desde inicios del siglo XVIII, el Cabildo municipal mostró especial interés en el 

ritual al grado de involucrarse de manera importante en su desarrollo procuran-

do que se realizara “con el lucimiento que esta nobilísima ciudad acostumbra 

celebrar esta función”.
223

 Similar situación se apreció en el caso de Valladolid en 

donde las autoridades civiles disponían de “corridas de toros y comedias” para 

dar mayor vista a la festividad, y por otra parte, las canónigos de la catedral… 

…buscaron modificar algunas malas costumbres como las danzas y los enmas-

carados que se hacían en las farsas. Para lograr la abolición de estas costumbres 

recordaron al obispo que estas prácticas iban contra el rito y la práctica de la 

Iglesia Romana y el Ceremonial de Obispo en el párrafo 22 del Capítulo.
224

Esta participación de las autoridades civiles no era inocente o ingenua pues 

evidenciaba un intento de apropiación de una fiesta que tradicionalmente estaba 

en manos de la Iglesia y que revestía una notable solemnidad. Se percibe en 

ello cómo el nuevo orden monárquico (la Casa Borbónica) con respecto de 

la autoridad papal, intentaba imponer una “sobriedad” que pretendía reducir 

la fiesta de Corpus casi sólo a la procesión.
225

 Esta festividad fue un claro ejem-

222
 Dámaso García Fraile, “Las calles y las plazas como escenario de la fiesta barroca”, 

en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín (eds.), Música y cultura 

urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, España, 2005, p. 323.

223
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Libro de actas núm. 13, 1708-1716, 19 

de mayo de 1711, fol. 30v-31f. 

224
 AHCM, Administración Diocesana, Actas de Cabildo, Libro 40, 1 de junio de 1798, 

f. 255v. Citado en Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral 

de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Huma-

nas: Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, tomo I, p. 48.

225
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y lo profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008. 
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plo de una añeja confrontación entre las potestades de la Iglesia y de la Co-

rona, y uno de los ingredientes activos de dicha disputa fue el la libertad y el 

consecuente desorden que llegó a imperar en las celebraciones. La libertad de 

una sociedad de costumbres relajadas, evidenciada en los diversos documentos 

de carácter normativo, permeó distintas prácticas culturales, y desde luego las 

musicales. Fue conocido el episodio en Guadalajara, un año antes de la Jura 

(1746), cuando fue duramente criticada una procesión marcada por la “irreve-

rencia y el abuso de los símbolos sagrados”. Fue un “quejoso” quien denunció 

los “‘combentículos’ y procesiones que los mulatos y negros de la ciudad… han 

introducido…” en las calles para anunciar sus músicas y bailes nocturnos, en 

los que siempre imperaba un “grandísimo desorden”.
226

 En la práctica musical, 

esta libertad derivó en lo que es conocido como la influencia galante
227

 que fue 

duramente criticada por los teóricos y el sector más conservador de las autori-

dades eclesiásticas, sosteniendo que era “música artificiosa”, cromática y de un 

virtuosismo “afeminado”; que era una “moda” que hacía del templo y la liturgia 

un “espectáculo teatral”.
228

Fueron los tiempos (mediados del siglo XVIII) en los que las juras y las re-

ducciones de Corpus Christi, entre otras cosas, figuraron como un parteaguas 

en el desarrollo de la fiesta pública de carácter ilustrado, parte de la política 

borbónica de fuerte carga “anticlerical”, que en palabras del citado Serrera Con-

226
 En Robert Stevenson, “La música en el México de los siglos XVI-XVIII”, en Julio 

Estrada (editor), La música de México, tomo I: Historia. Periodo virreinal, UNAM, 

México, 1984, p. 40. Thompson sostiene que, aunque para el caso inglés pero que 

mucho ilustra para el caso novohispano, que “la conciencia de la costumbre y los usos 

consuetudinarios eran especialmente fuertes en el siglo XVIII…y en realidad consti-

tuían la reivindicación de nuevos ‘derechos’ ”. E. P. Thompson, Costumbres en común,

Crítica, Grijalbo Mondadori, Barcelona, 1995, p. 12. 

227
 Lucero Enríquez, “¿Y el estilo galante en la Nueva España?”, en I Coloquio Musicat: 

Música, catedral y sociedad, UNAM, México, 2006.

228
 Benito Gerónimo Feijoo y Montenegro, Theatro Crítico Universal, Tomo I: Discurso 

XIV: Música de los templos, Joaquín Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 

1769, p. 264. Incluso, el presbítero español exiliado en Italia, Antonio Eximeno, dejó 

en claro en 1796 que la música religiosa del siglo entero estaba en plena decadencia 

y que era necesaria una ardua labor de restauración a través de volver a sus orígenes. 

Antonio Eximeno, Del origen y reglas de la música, con la historia de su proceso, decadencia y 

restauración, vol. III, Imprenta Real de Madrid. Edición facsimilar Ed. Maxtor, España, 

2010, pp. 143-144. Véase también Concilio de Trento, “…procuren desterrar del templo 

del señor las músicas y cantares impuros y afeminados”, p. XXXIV. 
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treras, se trataba de la “…transición del Antiguo al Nuevo Régimen”.
229

 Por otra 

parte, otro hecho que refuerza esta idea, es que al concluir la construcción de 

la catedral de Valladolid (1745), inició una nueva etapa en la que “las formas 

de culto, la beneficencia, las expresiones artísticas…”, entre otras manifesta-

ciones, “experimentaron un florecimiento a partir del segundo tercio del siglo 

XVIII”.
230

 Por lo tanto, la Jura de Fernando VI, la conclusión de la catedral (que 

tantos problemas había provocado su construcción),
231

 así como la renovación 

tímbrica y del discurso musical por estos años, constituyen parte de un mismo 

proceso de transformación política, cultural y artística, en el que la ciudad y su 

catedral figuraron como escenarios ideales de distinciones, pero también de 

inclusiones. 

La virgen sanadora

Las festividades señaladas en el calendario litúrgico siempre fueron puntual-

mente cumplidas por las autoridades y la feligresía de la ciudad, además de 

otras ceremonias relativas al santoral local. Baste citar como ejemplo el caso de 

la virgen de Guadalupe, nombrada patrona de la ciudad de México en 1737, y 

posteriormente patrona del Imperio (1746), lo cual fue reconocido por el Papa 

en 1754.
232

 Una de las motivaciones para tal suceso fue la peste de matlazahuatl 

que asoló gran parte del territorio novohispano entre 1736 y 1737,
233

 y que para 

contrarrestarla, en varias poblaciones se recurrió a la devoción de esta imagen. 

229
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, p. 144.

230
 Véase Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valla-

dolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias 

(eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 214.

231
 Durán, La escoleta y capilla de música…, pp. 88-89.

232
 Nelly Sigaut, “Un nuevo nicho para una nueva imagen”, en Arturo Camacho Becerra 

(coord.), Morada de virtudes. Historia y significados en la capilla de la Purísima de la Catedral 

de Guadalajara, El Colegio de Jalisco, México, 2010, pp. 67-68. 

233
 Lilia V. Oliver Sánchez, “La importancia de los registros hospitalarios para el análisis 

de la epidemia y escasez de alimentos en Guadalajara. 1785-1786”, en Letras Históricas,

núm. 3, Otoño-invierno 2010, Universidad de Guadalajara. 
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Este suceso dio un importante y nuevo impulso
234

 a la festividad guadalupana 

en Nueva España, y diversas obras arquitectónicas y pictóricas
235

 fueron creadas 

en su honor, así como trabajos literarios en los que era considerada un “escudo 

protector” contra el mal y las heridas que venían del cielo, y que del mismo 

cielo “han de venir también los remedios”.
236

 En Guadalajara fue construido el 

Santuario de Guadalupe durante la gestión episcopal de fray Antonio Alcalde, 

cuya ceremonia de Dedicación (1781) fue encabezada por él mismo con la pre-

sencia de las autoridades locales y una multitud de fieles.
237

 Huelga decir que su 

presencia en las obras musicales en catedrales y parroquias del reino aumentó 

considerablemente.
238

Francisco Rueda, maestro de capilla de la catedral de Guadalajara (1750-

1769), puso música a varias obras dedicadas a esta festividad, como el villancico 

Hermosa florida imagen, que algunos de sus versos destacan a la virgen como “Pro-

234
 Krutitskaya sostiene que la producción de villancicos para el culto guadalupano 

tuvo su primer y más importante auge durante el siglo XVII. Véase Krutitskaya, “Los 

villancicos cantados en la Catedral de México (1690-1730): Edición y estudio)”, Tesis 

doctoral en Letras, UNAM, México, 2011, pp. 91-92.

235
 Sofía Irene Velarde Cruz, “Nuestra Señora de Guadalupe”, en Nelly Sigaut y Hugo 

Armando Félix (edits.), Pintura virreinal en Michoacán, vol. II, El Colegio de Michoacán, 

México, 2018, pp. 47-50.

236
 Cayetano Cabrera y Quintero, Escudo de armas de México: celestial protección de esta 

nobilísima ciudad de la Nueva España y de casi todo el Nuevo Mundo, María Santísima, en 

su portentosa imagen del mexicano Guadalupe…, Imprenta de la viuda de D. Joseph Ber-

nardo de Hogal, México, 1746, p. 25. Ver Imagen 17. Un año antes de la publicación 

de esta obra, en 1745, se había impreso la cuarta edición de otra dedicada a la virgen 

de Guadalupe: Luis Becerra Tanco, Felicidad de México, Imprenta de Juan de Zúñiga, 

Madrid, 1745. La primera edición de esta obra fue de 1666. 

237
 Véanse las referencias presentadas por J. Ignacio Dávila Garibi, Apuntes para la his-

toria de la Iglesia en Guadalajara, tomo III, vol. 2, Editorial Cvltura, T. G., S. A., México, 

D.F., 1963, pp. 936-944.

238
 Por mencionar algunos: Drew Davies, “Villancicos from Mexico city for the Virgin 

of Guadalupe”, Early Music, vol. XXXIX, núm. 2, 2011, pp. 229-244. Craig H. Rusell, 

“El esplendor de los maitines de México: sonoridad y estructura arquitectónica en los 

maitines para la Virgen de Guadalupe (1764) de Ignacio Jerusalem”, en Gembero Us-

tárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La música y el Atlántico…, pp. 359-395. Ricardo 

Miranda, “Rosas decembrinas en el escenario barroco: mito y representación en los 

maitines guadalupanos”, en Gembero Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La 

música y el Atlántico…, pp. 397-414. 
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tectora mexicana” y “Patrona de Nueva España”,
239

 destacando con ello el nuevo 

papel y la nueva relación de la virgen y su pueblo. 

En Valladolid, la construcción del santuario de la virgen de Guadalupe había 

concluido desde 1716, durante el gobierno del obispo Felipe Legazpi y Velas-

co.
240

 Posteriormente, el obispo Pedro Anselmo Sánchez de Tagle recibió a los 

frailes dieguinos en 1761 (rama de la tercera orden de franciscanos) y a ellos les 

entregó el santuario de Guadalupe para luego construir al lado su “convento de 

estricta observancia”.
241

 El trayecto entre la catedral y el santuario se convirtió en 

la más importante peregrinación de la ciudad y fue convertido en una vereda 

especial ricamente adornada con diversas esculturas y letras grabadas en piedra 

a lo largo del trayecto,
242

 mismo que fue utilizado en el festejo del santoral, en 

el recibimiento de algún funcionario o clérigo,
243

 pero sobre todo durante los 

periodos de crisis como sequías o pestes, como la sufrida en la ciudad entre 1760 

y 61
244

 en la que de manera insistente se dedicaron varias misas y procesiones de 

rogativa a la virgen pidiendo por el alivio. Era sumamente estrecha la relación 

entre los santos y vírgenes, los padecimientos físicos, las enfermedades y su cura, 

siendo esta última el principal vínculo entre ellos, lo que revela la eficacia de es-

tas formas de devoción como instrumentos de control social. Se llegó a asegurar, 

incluso, que era más importante curar el alma que el cuerpo,
245

 por lo que el 

respeto y la relación con los curas, los santuarios, las vírgenes y los santos, parecía 

imponerse sobre la que se tenía hacia los médicos u hombres de ciencia. Tal fue 

239
 AHAG, Fondo musical, Francisco Rueda, Hermosa florida imagen, GDL0139.

240
 Cfr. David Brading, Una Iglesia asediada…, Sostiene que fue Escalona y Calatayud 

quien hizo el santuario a Guadalupe. p. 44.

241
 Óscar Mazín, Entre dos majestades. El obispo y la Iglesia del Gran Michoacán ante las reformas 

borbónicas, 1758-1772, El Colegio de Michoacán, México, 1987, p. 56. Y Violeta Paulina 

Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán du-

rante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, 

El Colegio de Michoacán, 2014, tomo I, p. 43.

242
 Moisés Guzmán Pérez y Carlos Juárez Nieto, Arquitectura, comercio, ilustración y poder 

en Valladolid de Michoacán. Siglo XVIII, INAH, Colección Regiones de México, México, 

1993, p. 43.

243
 AHCM, Sección Capitular, legajo 3.3-123, 1784, fols. 148-149.

244
 AHCM, Administración Diocesana, Actas de Cabildo, Libro 25, 09 de junio de 1761, 

fol. 169v.

245
 Luise M. Enkerlin P., “La Iglesia ante una peste: el caso del matlazáhuatl (1736-1739) 

en Michoacán. Un primer acercamiento”, en Víctor Gabriel Muro (coord.), Estudios

Michoacanos VI, El Colegio de Michoacán, México, 1995, pp. 207-208.
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la nueva relación con la taumaturga que el nuevo Patronato de la Virgen de Gua-

dalupe, encabezó diversas funciones en su honor,
246

 realizadas muchas de ellas, 

además de su santuario, en el altar dedicado en la Catedral, que no podía faltar. 

Fue así como el culto a la virgen se afianzó como una devoción local. La 

presencia en Valladolid de la virgen, así como su culto, hacia estos años también 

se vio reflejada en el repertorio musical de la catedral, pues en las ceremonias 

realizadas se ejecutó música compuesta para la festividad. 

Tanto en la diócesis de Guadalajara como en la de Michoacán, fundar ciuda-

des y nombrar santos patronos protectores, o vírgenes, equivalía a legitimar el 

origen dinástico de los primeros conquistadores y evangelizadores, pero también 

a “sacralizar el espacio y dar un sello de autenticidad a la empresa de la conquista. 

Dios a través de la manifestación del apóstol atestigua que ha escogido su campo y 

que a él presta su ayuda”.
247

 La feligresía, por su parte, encontraba su mejor forma 

de agradecimiento en la devoción, la fiesta y la constante remembranza de sus 

propios orígenes, pero también en búsqueda de la sanación terrena para la salva-

ción eterna. Si bien los siglos XVI y XVII fueron fundacionales para instituciones, 

ciudades, poblados, catedrales y templos, el XVIII estuvo fuertemente marcado 

por el nombramiento de la virgen de Guadalupe como patrona del reino,
248

 y 

aunque en ello Valladolid tomó más iniciativa que Guadalajara en su culto y litur-

gia, Guadalajara no quiso quedar a la zaga y construyó un imponente santuario 

superado en ese momento sólo por la Catedral, y que la propia feligresía, además, 

convirtió en uno de sus principales peregrinajes. 

Cultura Urbana y Modernidad

La disputa por la preminencia de las ciudades cabecera no sólo se dio en as-

pectos político-jurisdiccionales o económicos; el desarrollo de la cultura y la 

educación fue otro factor clave de distinción. En este apartado se destacan bre-

vemente algunas de estas áreas del saber con las que ambas ciudades desplega-

ron sus intereses más materiales, sublimes o espirituales, con lo que a su vez, en 

algunos casos, dichos saberes constituyeron un importante rasgo de moderni-

dad.
249

246
 AHCM, Administración Diocesana, Actas de Cabildo, Libro 23, 10 de noviembre 

de 1756, fol. 226.

247
 Cardaillac, “Y las leyendas se hicieron mito…”, p. 177.

248
 Aumentó la producción musical, pictórica, arquitectónica y literaria, por mencionar 

sólo algunas. Véase capítulo V: La música.

249
 Para este concepto ver capítulo VI: Música y modernidad. Baste decir por ahora que 

en este apartado se considera que la “modernidad es la característica determinante de 
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A cien años de haber iniciado la evangelización de los nativos michoacanos, 

se destacaba la “viveza e ingenio del tarasco”, según lo expresó fray Alonso de 

la Rea, en su Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco (1639).
250

Destaca de los indios que “aun en los pocos que han quedado se ve el antiguo 

esplendor de sus antepasados”, pues son escultores consumados y eminentes 

pintores, al grado de que “todas las iglesias de esta provincia están adornadas 

de lienzos y láminas hechas de los mismos indios, sin que tengan que envidiar 

al pincel de Roma”.
251

 En estas descripciones parece asomarse el germen de 

una identidad local o criolla que revaloraba las creaciones propias, regionales 

y locales. Michoacán era sobresaliente en la fundición de metales
252

 y desde el 

siglo XVII elaboraron “campanas, trompetas y sacabuches”, además de señalar 

que la fabricación de órganos fue una actividad en la que compitieron incluso 

con algunos constructores de la península. De la Rea destaca que en Michoacán 

se construyeron “…órganos, todos de palo con flautas y mixturas, sin que en 

ellos haya más que madera, con tan lindas voces como el mejor estaño, como 

se ven hoy algunos en este provincia, admirando el oírlos con tan lindas conso-

nancias”
253

.

Los órganos de Nassarre
254

Cien años después, Guadalajara se engalanó con un órgano que había excedi-

do en destreza a todos los anteriores puesto que se trataba del más grande que 

la catedral haya tenido hasta ese momento (1730), “y aunque después otras 

catedrales han conseguido su imitación en tamaño, no han podido lograr la 

suavidad de voces que proviene del… estaño que produce más sólido la Galicia, 

un conjunto de comportamientos…” destinados a sustituir una condición “tradicional”, 

considerada como obsoleta, inconsistente e ineficaz. Echeverría, Bolívar, Modernidad 

y blanquitud, Era Ed. México, 2016, p. 13. 

250
 Alonso de la Rea, Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco, Provincia de San 

Pedro y San Pablo de Michoacán de la Nueva España [1639], edición de Patricia Escandón, 

El Colegio de Michoacán, México, 1996, p. 79. Huelga decir que en este contexto el 

reconocimiento que el fraile hace, más que los propios indios, lo es hacia la labor de 

sus correligionarios.

251
 De la Rea, Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco…, p. 80,

252
 Como lo eran desde la época prehispánica. 

253
 De la Rea, Crónica de la orden de nuestro seráfico P. S. Francisco…, p. 81.

254
 En el capítulo IV se amplía este tema. En este caso se comenta aquí solo como 

elemento utilizado por ambas catedrales con el fin de aumentar el prestigio de la 

ciudad y la catedral. 
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en la jurisdicción de Teocaltiche, según he oído a otro organista que después de 

Nassarre se halla en Guadalajara componiendo y afinando los órganos de dicha 

catedral…”.
255

 Nassarre fue un organero nacido en 1701, en Zaragoza, Espa-

ña. Hijo de José Nassarre, carpintero reconocido, y de Francisca Cimorra. Tuvo 

cinco hermanos y una excepcional preparación como constructor de órganos 

dirigida por el organero Francisco de Sesma, su tutor, y quien fuera medio her-

mano del constructor del órgano de la catedral de México, Jorge de Sesma.
256

Para la ciudad representó la máxima gloria organística y la culminación de 

un importante proceso de reconstrucción y ornamentación de su catedral. Se 

trataba de la “primera obra del autor” a gran escala en el Nuevo Mundo.
257

 Me-

día alrededor de 7.0 metros de alto por cuatro de ancho, que montado sobre la 

plataforma y los altares del coro central, alcanzaba el arco superior de la bóveda, 

“para el mayor lustre de esta Santa Iglesia”.
258

Por su parte, la catedral vallisoletana no desaprovechó la oportunidad de 

contar también con un destacado órgano y llamó a Nassarre para que éste cons-

truyera otro mayor que el de Guadalajara. Fueron dos los órganos construidos y 

entregados en 1733. El organista mayor, Francisco Manuel de Carvantes, opinó 

que se trataba de una “obra magna”, incluso mayor que el órgano de la catedral 

de Puebla, su patria, al que le llevaba muchas ventajas. El otro organista, Sebas-

tián Ochoa, destacó que Nassarre había cumplido cabalmente lo prometido, 

pues estaban “perfectamente acabados” e incluso Nassarre había logrado “igua-

lar los dos órganos en un mismo tono para mejor correlación de los ministriles 

y voces…”. Pero lo más importante para varios de los canónigos era que este 

órgano tenía “383 flautas que componen cinco mixturas más que el de la Santa 

Iglesia de Guadalajara…”.
259

 Más aún, José Casela, ayudante de Nassarre, asegu-

ró que era imposible que se pudiera “ya dársele a otro órgano mayor perfección 

y primor del que goza el nuestro recién construido”. Incluso aseguró que este 

hacía “manifiestas ventajas” al órgano de la corte de Madrid, que ya era mucho 

255
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América Septentrional,

(publicada en 1742) UdeG, IJAH, INAH, edición facsimilar de 1973, pp. 423-424.

256
 Edward Charles Pepe, “The Zaragozan organ builder Joseph Francisco Nassarre 

Cimorra (1701-1737): contributions towards a biography”, Nassarre. Revista Aragonesa 

de Mvsicología, núm. 30, Zaragoza, España, 2014, pp. 91-109.

257
 María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENIDIM, 

México, 1991, p. 91.

258
 AHAG, AC, L 9, 11 de enero de 1726, fs. 59v. El subrayado es mío.

259
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 71, 1733.
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decir.
260

 El órgano mayor vallisoletano medía 10 mts. de alto, y luego de su re-

cepción fue considerado el más grande e imponente órgano que se hubiese 

visto en todo el reino novohispano. Se trata de palabras mayores que reflejan las 

pretensiones de una catedral económicamente fuerte y que aspiraba estar entre 

las más influyentes de la cristiandad.
261

Si bien la catedral michoacana había iniciado el siglo XVIII con una com-

plicada situación financiera debido una baja en la “recaudación decimal del 

obispado”, principalmente entre 1713 y 1722 debido, entre otras cosas, a los 

“cambios en el régimen de trabajo y en la propiedad rural”.
262

 A esto hay que 

sumarle el desfalco por robo perpetrado por los prebendados Carlos Ximénez 

Mondragón y Carlos Muñoz de Sanabria, lo que sumió al cabildo en un prolon-

gado y complejo proceso de demandas que solamente hasta la década de 1730’s 

pudieron tener cierta claridad gracias a las reformas aplicadas por el obispo 

Juan José Escalona y Calatayud
263

 (1729-1737), quien tras obtener un notable 

éxito en esta tarea logró recuperar la estabilidad financiera y posibilitó con ello 

importantes mejoras para el culto, como la renovación y creación de altares, 

fortalecimiento del culto a la virgen de Guadalupe, restauración de “estatuas de 

coro, canceles y púlpitos”, y lo que aquí más nos compete: consolidación de la 

capilla musical y la construcción de dos órganos nuevos a cargo de José Nassa-

rre, como se explicó líneas arriba.
264

 Sin duda que la huella del obispo Escalona, 

para la primera mitad del siglo xviii michoacano, fue lo que fray Antonio Alcal-

de para la segunda mitad del siglo guadalajarense.

260
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 71, 1733.

261
 La catedral metropolitana de la ciudad de México tampoco quiso verse opacada 

por dos órganos de la provincia, de manera que también llamó a Nassarre para que 

construyera otro órgano mayor que los que había hecho en Guadalajara y Valladolid. 

En agosto de 1735 se hizo la entrega del órgano nuevo del Evangelio. La recepción 

fue apoteósica y no se dudó en expresar que esta obra podía “competir con las más 

suntuosas de Europa”. Un año después se estrenó el segundo órgano, el de la Epístola, 

y los halagos fueron aún mayores. Véase Guzmán Bravo, Los órganos gemelos de la catedral 

metropolitana de México, UNAM, Escuela Nacional de Música, México, 2013, p. 158.

262
 Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 274.

263
 Lizeth Martínez Cardoso, “El Ilustrísimo señor don Juan José de Escalona y 

Calatayud. El obispo visitador-reformador del Obispado de Michoacán (1730-1735)”, 

Tesis de Maestría en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 

2021, p. 10.

264
 Mazín Gómez, El Cabildo Catedral de Valladolid…, pp. 281-291.
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Un órgano de estas características era parte de la fastuosidad de una cate-

dral, y entre estas dos sedes episcopales constituía un potencial discursivo no 

sólo musical sino también político, de ahí que cuando cada una de las catedrales 

(o la de la ciudad de México), al momento de ordenar la construcción de sus 

respectivos instrumentos, pedían encarecidamente que el suyo fuera “el mayor, 

mejor y más perfecto órgano de todo el reino…”.
265

Escoleta y Colegio de infantes
266

Por otra parte, la instrucción musical profesional en ambas ciudades corrió a 

cargo de sus catedrales. En Guadalajara, al iniciar el siglo estuvo a cargo del 

maestro de capilla Martín Casillas, a quien se le encomendó la dirección y per-

fecto funcionamiento de la escoleta (escuela de música) para beneficio no sólo 

para “los músicos de esta Santa Iglesia”, sino también para “los demás que se 

quisieren aplicar a la música”.
267

 Durante el siglo XVIII, esta escoleta cumplió 

la misma función que en otras ciudades como Puebla y México cumplieron sus 

colegios de infantes, fundados en 1694 y 1725, respectivamente. En la ciudad 

tapatía, fue posible fundarlo hasta 1879.
268

En el caso de Valladolid, el Colegio de Infantes se fundó durante el obispado 

de Pedro Anselmo Sánchez de Tagle como parte del “proyecto cultural” de su 

gobierno, el cual comprendía dos aspectos importantes: “la educación de la 

juventud y la promoción litúrgica”.
269

 Ante el desorden e impuntualidad impe-

rantes en los niños y otros cantores, el obispo ordenó la erección del colegio 

en 1762 y se concretó tres años después bajo la dirección del doctor Gerónimo 

López Llergo. La intención era, entre otras, imponer orden y tener bajo corta 

vigilancia a los niños, cantores en activo y futuros músicos de la catedral.

Los aspirantes a ingresar al colegio debían “probar su pobreza, presentar su 

fe de bautismo, ser españoles de limpio linaje, tener de 7 a 9 años de edad, saber 

leer y escribir y poseer -sobre todo- una buena voz”.
270

 Pero además del desarro-

llo de la voz, el infante tenía que aprender a ejecutar algún instrumento musical 

265
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 71, 1733, fol. 8v.

266
 Este apartado está basado en mi libro La escoleta y capilla de música de la catedral de Gua-

dalajara… en donde la información es mucho más amplia que como aquí se presenta.

267
 AHAG, AC, L 7, 16 de octubre de 1690, fol. 277f. Para este tema de la escoleta de 

música, ver Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara 

(1690-1750), Universidad de Guadalajara, México, 2014. 

268
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral…, p. 105.

269
 Mazín, Entre dos majestades, El Colegio de Michoacán, México, 1987, p. 85. 

270
 Bernal Jiménez citado por Mazín, Entre dos majestades, p. 90.
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con el fin de que en un futuro pudieran ocupar una plaza de capellán de coro 

o bien de instrumentista.

Tanto Puebla como México y Valladolid tuvieron la ventaja de contar con 

una institución de este tipo de manera que el desarrollo de la música eclesiás-

tica avanzó de manera importante en aquellas catedrales, gracias a la renta con 

que era dotada anualmente, y a las aportaciones que los diferentes eclesiásticos 

daban. Lo que en aquellas ciudades hicieron estos colegios formalmente regla-

mentados y estructurados, en Guadalajara lo hizo la escoleta aunque ésta no 

haya tenido la formalidad de la erección de un colegio. 

Academia de las nobles artes

Además de la música, otras de las manifestaciones artísticas de gran importancia 

y trascendencia fueron la pintura, escultura y arquitectura, cuya moderna insti-

tucionalización en Nueva España comenzó con el “Proyecto” propuesto por el 

superintendente de la Casa de Moneda de la Ciudad de México, Fernando José 

Mangino, mismo que fue avalado y autorizado por el virrey Martín de Mayorga 

y Ferrer en 1781, es decir, la propuesta para la creación de la Academia de las 

nobles artes: Pintura, escultura y arquitectura.
271

 Dicha fundación se había he-

cho en la Ciudad de México pocos años antes (hacia 1778) primero con clases 

de grabado y dibujo impartidas por Gerónimo Antonio Gil, grabador en la Casa 

de la Moneda, y cuatro años después se oficializó la creación de lo que vino a 

ser la Academia de San Carlos.
272

 El documento de la propuesta-Proyecto lle-

gó a Valladolid y Guadalajara en 1781, pero cada ciudad reaccionó de manera 

diferente, que dicho sea de paso, se trató exactamente del mismo documen-

to conformado por una parte manuscrita y otra impresa. El “adjunto impreso” 

271
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 120, 30 de octubre de 1781, fol. 245v. Do-

cumento registrado como: “Oficio de su Excelencia con un impreso sobre la Academia 

de pintura, escultura, etc.”, y está dirigido “Al Venerable Señor Deán y Cabildo de la 

Santa Iglesia de Valladolid”. También AHCG, Gobierno, Secretaría, Asuntos internos, 

caja 9, exp. 3, ficha 9. 30 de octubre de 1781, s/fol. Documento registrado como: 

“Expediente formado sobre la contribución para el establecimiento de las Artes de 

pintura, escultura y arquitectura”, y está dirigido “Al Venerable Señor Deán y Cabildo 

de la Santa Iglesia de Guadalajara”. Se debe aclarar que el expediente del AHCG no 

incluye el impreso en el que se detalla el Proyecto, aunque hay rastros y huellas de su 

existencia: las letras impresas se plasmaron sobre los papeles contiguos con los que 

permanecieron juntos largos años.

272
 Arturo Camacho Becerra, Las tareas del artista. Enseñanza y práctica del dibujo en Jalisco 

(1790-1900), El Colegio de Jalisco, México, 2015, pp. 17 y 21.
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contenía el Proyecto en el que se detalló desde la fundación de la Academia de 

San Fernando en Madrid y que inspiró a las de Valencia, Sevilla y otras. Y “que 

contribuyendo en gran manera al honor de la Nación Española y a su decoro, 

servirán de ejemplo digno de los elogios e imitación de la posteridad”.
273

 La 

parte manuscrita incluía la orden rubricada por el virrey Mayorga que insiste 

en que una escuela de este tipo (de artes) no solamente estaba destinada al de-

coro y a la buena apariencia de las formas artísticas, sino que tenía “por objeto 

libertar a multitud de familias e individuos de la sociedad, de la mendicidad e 

indigencia, proporcionándoles educación y enseñanza en las artes, con que no 

sólo ganarán su alimento y subsistencia, sino que harán honor a su patria.”,
274

además de aprovechar la “rara capacidad de los hijos del país para aprender 

cuanto quiera enseñárseles”.

No es el objetivo por ahora abordar y detallar la interesante historia sobre 

el origen de la Academia de artes (que esperamos hacerla pronto), pero baste 

señalar por ahora algunas ideas: Primero, que en el caso de Valladolid el expe-

diente no incluye la respuesta del cabildo catedral (a quien estaba dirigido el 

documento). Además, los especialistas sobre el tema no han descrito la posible 

creación de dicha Academia, pese a que la documentación parece revelar la 

necesidad de contar con artistas profesionalizados y formados en las nuevas ins-

tituciones que gradualmente durante el siglo XVIII fueron sustituyendo a los 

viejos gremios. Por una parte, Sigaut señala que los pintores en Valladolid no 

estaban agrupados en gremios o no “al menos en esta forma organizada”,
275

 de 

manera que la transmisión del conocimiento, en este caso, tendría que buscarse 

en los obradores particulares o familiares.
276

 Y por otra, parece que la actividad 

de los arquitectos durante la segunda mitad del siglo estuvo monopolizada por 

273
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 120, 30 de octubre de 1781, s/f. Proyecto 

para el establecimiento en México de una Academia de las tres artes nobles Pintura, Escultura 

y Arquitectura.

274
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 120, 30 de octubre de 1781, fol. 245v. 

Cursivas nuestras.

275
 Nelly Sigaut, Pintura virreinal en Michoacán, vol. I, El Colegio de Michoacán, Secretaría 

de Cultura del Estado de Michoacán, México, 2011, p. 14.

276
 Para el caso de los gremios de músicos, ver capítulo II.
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el mulato Diego Durán,
277

 Tomás Huerta y Valentín Elizarrarás,
278

 tres de los más 

importantes y polémicos arquitectos de la ciudad.
279

 Ni autoridades, arquitectos, 

clientes, ni particulares tocaron el tema de la fundación de una Academia de 

arquitectura en Valladolid, ni aún con la fallida construcción de la fábrica de 

tabaco (1781-82) en el que Huerta resultó encarcelado;
280

 o el lamentable episo-

dio del derrumbe de los arcos del acueducto que abastecía de agua a la ciudad, 

en 1783 (sólo dos años después de la propuesta para fundar la mencionada 

Academia), ni por la fallida reparación de la arquería de la cárcel, entre otros 

complicados sucesos.
281

La reacción en este caso del cabildo tal vez respondió a intereses de un pe-

queño sector que prefería mantener el control de esta actividad, incluso con-

tra la decisión de algunos de apoyar la creación de una institución que traería 

cierto prestigio a la ciudad. El Colegio de San Nicolás Obispo y el Seminario 

Tridentino, aunque no eran especializados en estas áreas del saber, ambos eran 

diocesanos y encabezaban la enseñanza formal en la ciudad y parecían gozar de 

un auge notable. El cabildo catedral pues, y el Ayuntamiento, no consideraron 

imperante la fundación de una academia de este tipo por el momento, por lo 

que terminaron el siglo dejándolo como una tarea pendiente. 

277
 Durán participó en la construcción y remodelación de una importante cantidad 

de edificios de la ciudad tanto civiles como religiosos, además de fungir como perito 

valuador de obras. La segunda mitad del siglo experimentó un importante auge en su 

transformación urbana y arquitectónica. Véase Guzmán y Juárez, Arquitectura, comercio, 

ilustración y poder en Valladolid…, pp. 64, 71 y 78. 

278
 En 1781 Durán, Huerta y Elizarrarás eran los únicos “peritos que había en la ciudad”; 

y hacia 1784 Durán y Elizarrarás eran “vecinos de esta ciudad y únicos artífices que hay 

en ella”. AHMM, Sección Gobierno, Actas de cabildo, Libro 49, 26 de mayo de 1784, 

fol. 166-166v. Ver también AHCM, Sección capitular, Legajo 105 (1766).

279
 Guzmán y Juárez, Arquitectura, comercio, ilustración y poder en Valladolid…, pp. 38-91.

280
 AHMM, Sección Gobierno, Actas de cabildo, Libro 49, 25 de septiembre de 1781, 

fol. 43f. El propio Huerta era uno de los peritos evaluadores en arquitectura más so-

licitados por los canónigos, sea para asuntos de la Catedral o personales. Ver AHCM, 

Administración Diocesana, Legajo 120, 11 de enero de 1781, fol. 266v.

281
 Son varios los conflictos que se encuentran en la documentación. Juan Francisco 

Valverde y su esposa Ana María Márquez demandaron a Tomás Huerta en 1771 por 

incumplimiento del contrato por la construcción de una casa, “que le cumpla cierto 

pacto o le devuelva el precio de su ajuste”. AHMM, Sección Justicia I, caja 71, exp. 4, 

14 de octubre de 1777, s/f.
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En el caso de Guadalajara, el otro destinatario de la propuesta, se conoce 

parte de la respuesta que el cabildo eclesiástico envió al virrey Mayorga, al poco 

tiempo de recibida la indicación, en la que la primera impresión fue la “imposi-

bilidad” del cabildo para “contribuir con algún socorro para el establecimiento 

de la Academia que se propone”, según lo registró el escribano y secretario del 

Cabildo, Manuel Caballero Sánchez Samaniego.
282

 Esta es la idea que se plas-

mó en la carta que finalmente fue enviada al virrey como contestación oficial, 

destacando como argumento central la “falta de congrua para la necesaria sus-

tentación” y la “constante indigencia” en la que se encontraban, lo cual podían 

demostrar incluso con “documentos”. 

Ante la negativa, diez años después (1791) Diego Pérez volvió a solicitar, 

ahora a la propia Academia de San Carlos, el establecimiento de una escuela de 

dibujo en Guadalajara.
283

 Al parecer, esta fue posible gracias a “algunos buenos 

patriotas” que la mantuvieron en actividades en el Colegio de Santo Tomás, en 

el mismo edificio donde la fue establecida la recién fundada Universidad. En 

1796 se trasladó a las instalaciones del Real Consulado donde fue oficialmente 

reconocida por el rey en 1805, y tras la llegada del arquitecto José Gutiérrez 

para construir la Casa de la Misericordia (Hospicio Cabañas), e impartir clases 

en la Academia, ésta tuvo su principal y más importante proyección.
284

El crecimiento de la ciudad y las múltiples construcciones hacia el lado norte 

(santuario de Guadalupe) y hacia el rumbo oriente, al otro lado del río, donde 

se empezó a construir la mencionada Casa de la Misericordia, exigieron valiosa 

presencia y competencia de los alarifes, por lo que la Academia pretendió tam-

bién la “ilustración de los artesanos” y el cultivo artístico de sus actividades, pues 

según Rivera, era notable el “abandono e ignorancia en que yacen los que la 

profesan”.
285

 Pero serían precisamente el prelado Juan Ruiz Cabañas y Crespo, 

la presencia de Gutiérrez y la Academia, y el apoyo de la Audiencia, con lo que 

Guadalajara cerró un siglo XVIII con acciones que la posicionaron como una de 

las ciudades más importantes del occidente mexicano. 

282
 AHCG, Gobierno, Secretaría, Asuntos internos, caja 9, exp. 3, ficha 9. 28 de no-

viembre de 1781, s/fol. 

283
 Citado en Camacho Becerra, Las tareas del artista…, p. 21.

284
 Camacho Becerra, Las tareas del artista…, p. 22. Véase también Adriana Ruiz Razura, 

“José Gutiérrez, el arquitecto malagueño del neoclásico en Guadalajara, México (1766-

1835)”, en CES.XVIII, núm. 18, 2008, p. 192. 

285
 Citado en Heriberto Moreno y José M. Muriá, Historia General de Jalisco, vol. II, José 

María Muriá y Angélica Peregrina (dirs.), El Colegio de Jalisco, Gobierno del Estado 

de Jalisco, Miguel Ángel Porrúa, México, 2015, p. 441.



8 5capíT U lo i n los E scE narios:  ciU D aD E s y caT E D ralE s  

nombraban y nombraron por músico…

Seminario Tridentino

Otro de los factores que se puede señalar para el mejor conocimiento en la 

carrera por la desarrollo y crecimiento de estas ciudades, es la creación de los 

seminarios como instituciones de formación y educación de quienes luego se 

convertían en los principales intelectuales e ideólogos regionales. Los semina-

rios para la formación de religiosos fue una indicación del Concilio Tridentino 

(de ahí el nombre de Seminarios tridentinos), y uno de sus principales objetivos 

era formar sacerdotes para los servicios religiosos. Ordenó que “todas las cate-

drales metropolitanas e iglesias mayores que éstas deben mantener, educar reli-

giosamente e instruir en las ciencias eclesiásticas… gramática, canto, cómputo 

eclesiástico y demás buenas letras…
286

 En Guadalajara estas fundaciones fueron 

complicadas, accidentadas y de corta duración. El principal problema siempre 

fue el financiero. Durante el siglo XVII en la ciudad no había…

estudio ni universidad, sólo se lee latín y retórica en el Colegio de la Compa-

ñía… No hay tampoco colegio seminario de cuya causa padece la catedral gran 

penuria en el servicio del coro y altar sobre lo cual se ha suplicado ya a su Ma-

jestad por obispo y cabildo que dé su Real permiso para que se funde y no se ha 

servido de responder a esta justa petición.
287

Las gestiones continuaron con el obispo Juan de Santiago y León Garabito, 

cuando en 1688 expresó que “los hijos de la patria malograban sus talentos 

por falta de maestros y sólo los que tenían posible para mantenerse en México, 

estudiaban filosofía y teología...”.
288

 La fundación fue posible hasta finalizar el 

siglo, cuando el obispo dominico Felipe Galindo Chávez y Pineda insistió ante 

el rey sobre la necesidad por su crecida población. Le pidió que ordenara a los 

286
Los sacrosantos ecuménicos concilios de Trento y Vaticano en latín y en castellano, edición 

de Anastasio Machuca Díez, Librería Católica de D. Gregorio del Amo, Madrid, 1903, 

pp. 291-292. Sesión XXIII, capítulo XVIII.

287
 Alonso de la Mota y Escobar, Descripción geográfica de los reinos de Nueva Galicia, Nueva 

Vizcaya y Nuevo León, Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, Colección his-

tórica de obras facsimilares núm. 8, Gobierno del Estado de Jalisco, Universidad de 

Guadalajara, 1993, pp. 27-28.

288
 Citado en Carmen Castañeda, “Un colegio seminario del siglo XVIII”, en Historia

Mexicana núm. 88: Ensayos sobre historia de la educación en México, Colegio de 

México, vol. XXII, núm. 4, abril-junio de 1973, pp. 466. Parte de la documentación 

fundacional está publicada en Daniel R. Loweree, El Seminario Conciliar de Guadalaja-

ra. Apéndice, Edición del autor, Guadalajara, Jalisco, s/f. [1964], pp. 1-76.
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oidores de la Audiencia y a su presidente apoyaran a la creación, y le presentó 

un detallado informe sobre las rentas y el financiamiento.
289

 En 1696 el rey ex-

pidió el decreto de fundación del que fue conocido como Seminario Conciliar 

Tridentino del Señor San José, cuya inauguración oficial fue tres años después. 

En dicho decreto se asentó que la Audiencia de Guadalajara debía apoyar el 

establecimiento.
290

Entre los primeros ocho niños fundadores
291

 se encontraba José de Navas, 

quien años más tarde llegó a ser presbítero y recibió el apoyo del obispo Cama-

cho y Ávila, por lo que en el “colegio le nombraron los teólogos… por rector de 

la academia literaria que se halla fundada en él para leer en ella las facultades 

de filosofía, teología y letras humanas”.
292

 Navas podría ser un ejemplo de lo que 

arriba mencionamos: el Seminario Tridentino resultó necesario para proveer a 

la ciudad de los profesionales que dirigieran sus propias instituciones, lo que 

podemos interpretar como un proceso de consolidación regional, del mismo 

modo como lo hizo la escoleta para la formación de los propios músicos de la ca-

tedral y de la ciudad.
293

 Con esta fundación se convirtió esta ciudad periférica en 

un centro al que acudieron estudiantes de la región, cubriendo así un aspecto 

que el Colegio de San Juan Bautista por ese entonces cubría medianamente: el 

de estudios mayores, que se tenían en muy alta estima y consideraban “en bien 

universal de la ciudad y el reino”.
294

Al ampliar su oferta y funciones educativas, Guadalajara se ganó cierta auto-

nomía con respecto a la ciudad de México y a la propia Valladolid, aunque aún 

faltaba lograr la educación superior y universitaria. Estas gestiones continuaron 

y lograron fruto hasta el final del siglo XVIII.

Valladolid también se preocupó por la formación de sus funcionarios e in-

telectuales. Y aunque en la ciudad ya operaba desde el siglo XVI el Colegio de 

289
 Castañeda, “Un colegio seminario del siglo XVIII”, pp. 468 y 471.

290
 Carmen Castañeda, La educación en Guadalajara durante la Colonia, 1552-1821, El 

Colegio de Jalisco, El Colegio de México, México, 1984, p. 129.

291
 Los ochos primeros alumnos fueron: Francisco de León Cortés, Tomás de Andrade 

Sizaola, Joseph de Navas, Joseph de Rivera y Villalobos, Diego Javier Leal, Juan Antonio 

de Ochoa, Joseph de Chávez y Vergara y Miguel de la Vega. Castañeda, “Un colegio 

seminario del siglo XVIII”, p. 474.

292
 AGI, Indiferente 217, 24 de julio de 1719, fol. 512.

293
 Véase supra, Durán, La escoleta y capilla de música…

294
 AGN, Temporalidades, Libro 87. Testamento del canónigo Simón Conejero Ruiz, 

1688. Citado en Carmen Castañeda, La educación en Guadalajara durante la Colonia, 

1552-1821, El Colegio de Jalisco, El Colegio de México, México, 1984, p. 112. 
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San Nicolás (fundado por Vasco de Quiroga y puesto a cargo del cabildo cate-

dral), el aumento demográfico y las necesidades de la ciudad orillaron al obispo 

fr. Francisco Sarmiento de Luna, en 1673, a proponer una comisión para la 

fundación de un Seminario, “para la crianza y doctrina de la juventud de este 

obispado en conformidad de lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento”.
295

La fundación no se concretó del todo. Mayor trascendencia que ésta la tuvo otra 

emprendida a mediados del siguiente siglo por el mencionado obispo Sánchez 

de Tagle,
296

 quien consideró que ninguno de los seminarios que funcionaban 

en la ciudad se apegaba de manera estricta a lo dispuesto en Trento, en cuanto 

a la formación del presbiterado. Es decir, en otras palabras lo que expresaba es 

que esta función de formar a los nuevos clérigos debía quedar en manos direc-

tas de los obispos a través de instituciones diocesanas, por lo que señaló como 

“decadente” al Colegio de San Nicolás. Para el prelado, esto formaba parte de 

su polémico proyecto de secularización que terminó confrontándolo con el vi-

rrey y algunas religiones de la diócesis. En 1759 planteó a su cabildo un primer 

intento de creación del que recibió respuesta negativa por parte del superinten-

dente de música, José Díaz de Paredes, quien expuso en sesión cabildicia que 

en la ciudad había “abundancia de colegios para la formación del clero”, y que 

el Colegio de San Nicolás cumplía las funciones de Seminario, por lo que solo 

sería necesario crear las cátedras de gramática y canto gregoriano, sin necesidad 

de una nueva fundación.
297

Esto parecía plantear un problema no de fondo económico, sino institucio-

nal y político. El prelado se impuso y diseñó un cuidadoso plan de estudios, fi-

nanciamiento y justificación del nuevo Colegio en el que se contempló, además, 

la creación de cátedras en lenguas náhuatl, otomí y tarasco, para que “se críen 

sujetos idóneos e inteligentes en los idiomas de los naturales”.
298

 Se propuso que 

estas cátedras, por su carácter urgente, iniciaran en San Nicolás, mientras que 

“tiene efecto la fábrica del Colegio Seminario que se considera dilatada…”, en 

el que por cierto trabajaba el citado y polémico alarife Tomas Huerta, a quien 

295
 Archivo Histórico Enrique Arreguín Oviedo (AHEAO), caja 15, exp. 8, 31 de mayo 

de 1673, fol. 288r. Citado en Juan Carlos Ruiz Guadalajara, Documentos para la historia del 

Obispado de Michoacán, tomo I: Educación y Colegios 1, Frente Afirmación Hispanista, 

A.C., México, 1993, p. 34.

296
 Hacia 1732, el obispo Escalona y Calatayud había hecho otro intento de fundar un 

seminario tridentino, sin mucho éxito. Mazín, Entre dos majestades…, p. 50.

297
 Mazín, Entre dos majestades…, p. 50.

298
 AHEAO, Caja 1, exp. 2, 13 de septiembre de 1759, fol. 24r. En Ruiz Guadalajara, 

Documentos para la historia…, p. 90.
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se le exigió “ser minucioso al revisar los materiales; que se le vendiesen no de-

fectuosos…”.

Esta fundación tuvo un fin diferente al Colegio de infantes o al Colegio de 

las Rosas (después convertido en conservatorio), por lo que también represen-

tó una opción para los egresados de estos: los infantes que salían podían elegir 

continuar en el tridentino con sus estudios superiores en teología o gramática, 

o bien, combinar ambas actividades.
299

 El caso de Manuel Leonel, de familia de 

músicos y estudiante del Seminario Tridentino, es uno de tantos que ilustran los 

pretendidos objetivos y trayectorias planteados por el obispo. Siendo infante y 

ministro de coro, en octubre de 1770, solicitó autorización al cabildo para que 

algunos días de sus compromisos con la capilla musical le fueran concedidos 

para ausentarse y asistir a los cursos de Artes, compensando de alguna manera 

con cantar o tocar violín y viola en otras fechas requeridas.
300

 Otorgado el per-

miso, obtuvo las órdenes sacerdotales y después renunció a su plaza de ministril 

(instrumentista) pero mantuvo la de cantor (capellán) y siguió componiendo 

obras hasta ocupar la plaza de sochantre segundo y quedarse a cargo del archivo 

musical
301

 y de la orden para la elaboración de nuevos libros de coro.
302

La carrera de Leonel, como seguramente muchas otras, supone un éxito en 

las instituciones creadas por el Cabildo Catedral con el fin de engrandecer la 

ciudad, la diócesis y el reino. La carrera por la autonomía, o autosuficiencia, en-

tre las ciudades episcopales tuvo diversos escenarios: educación, política, econo-

mía y arte, entre muchos otros, y uno de los pretendidos logros era contar con 

el apoyo del virrey y del rey, pese a que las alianzas y contrapesos solían moverse 

en ocasiones de maneras poco claras. Más bien, había que buscar el cauce de las 

cosas para aprovechar todo movimiento a favor. Los colegios seminarios triden-

299
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 373. 

300
 AHCM, Administración diocesana, legajo 3-3.2-110-16, 1770, fol. 17. Los músicos y 

cantores podían ampliar su desempeño en la capilla según el número de instrumen-

tos que supieran tocar. Véase el capítulo III: Los músicos.

301
 En 1781 el chantre de la catedral, José Vicente Gorazábel, le encargó al maestro de 

capilla, Cayetano Perea, elaborar un registro de las obras “compuestas por el bachiller 

don Manuel Leonel, segundo sochantre…”. Dicho registro contiene alrededor de 

una veintena de obras (misas, himnos, maitines…), evaluadas en 47 pesos, según el 

informe presentado por Perea. AHCM, Administración diocesana, legajo 120, 07 de 

octubre de 1781, fol. 267-267v.

302
 AHCM, Administración diocesana, Actas de Cabildo, Libro 34, 10 de julio de 1781, 

fol. 56v. 
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tinos cumplían una misión tan universal como los problemas y necesidades más 

locales e inmediatas. 

Catedral y Autoridades

Como quedó visto, la catedral es un fenómeno eminentemente urbano a dife-

rencia de otros templos y parroquias que podían existir en el mundo rural. La 

ciudad es la residencia del poder, y dentro de ella la catedral novohispana fue 

una cara de la moneda. Aunque no se pretende analizar a detalle el espacio 

interior de la catedral, valga decir por ahora que este es concebido como un dis-

curso de jerarquía y que considera los espacios específicos para la producción 

sonora, es decir, para la liturgia, los sermones, el canto y la música. Para los fines 

de la presente investigación cerraremos este capítulo ofreciendo un panorama 

general de los espacios de la catedral, de las principales autoridades responsa-

bles de la ritualidad y festividad, así como de la legislación que guio el desarrollo 

de la vida músico-ritual.

El espacio de la iglesia catedral

La catedral, como lugar en el que se construyen significados
303

 tanto en su in-

terior como al exterior, fue el eje rector y de gobierno de toda una diócesis, y 

sus funciones y legislación quedaron normadas en el Concilio de Trento (1545-

1564), y precisadas en el III Concilio Provincial Mexicano (1585). Cada uno de 

sus espacios interiores cumplía una función específica (naves, capillas, altares, 

coro, tribuna, gradería…) y era el coro con su sillería el espacio por excelencia 

jerárquico y el escenario en el que la práctica musical se desenvolvía, en su ma-

yoría.
304

 Según la planta hispánica aplicada en las catedrales americanas, estas 

tenían tres naves: la del Evangelio (izquierda o norte), la de la Epístola (derecha 

o sur) y la central. En esta se encontraba la sillería de coro a la entrada del re-

cinto conectado por una crujía con el Altar mayor, hacia el fondo de la nave. Un 

sorprendente croquis de la Catedral de Guadalajara fechado en 1743 (Imagen 

I.1) ilustra la disposición del coro, sus altares y los dos órganos que recién había 

construido José Nassarre (Imagen I.2). La disposición de la Catedral vallisoletana 

era similar (Imagen I.3), y aunque en el siglo XIX ambas disposiciones del coro 

303
 Véase capítulo V: La música.

304
 Para un detallado análisis de los espacios de la catedral véase Patricia Díaz Caye-

ros, Ornamentación y ceremonia. Cuerpo. Jardín y misterio en el coro de la Catedral de Puebla,

UNAM, IIE, México, 2012. Fueron distintos los puntos en los que se establecían los 

cantores, sean en la tribuna del órgano 
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fueron modificadas,
305

 suponemos que en aquella catedral el órgano de Nassarre 

debió haber tenido la misma disposición que la guadalajarense, es decir: en el 

lado de Evangelio el “órgano chico”, y en la nave de la Epístola el “órgano gran-

de”.

El acceso a estos coros era sumamente restringido; sólo podían ingresar los 

canónigos y algunos selectos seglares, entre ellos los músicos.
306

 La sillería estaba 

reservada exclusivamente para los canónigos, con una designación estrictamen-

te jerárquica: el obispo, al centro en la sillería alta, y de manera gradual hacia 

los lados los de menor rango (véase infra). En medio del coro estaba el facistol 

en el que se montaban los libros de coro que eran la guía para el canto en los 

oficios y misas.

Eran diversos los espacios al interior del recinto, y todos ellos constituían 

un discurso que pretendía amalgamar las distintas voces que lo constituían; las 

ceremonias intramuros parecían concentrar la plegaria polifónica en el punto 

medular de la catedral, en el coro, en el “centro del cosmos”, mientras que las 

ceremonias extramuros dispersaban el rezo y la sonoridad total por toda la ciu-

dad, por todo el reino. Así, los ámbitos de dominio de los espacios del recinto 

eran expandidos por la música, los cantos y el tañido de las campanas. 

Gobierno eclesiástico: jerarquías y competencias

Era el obispo era la figura más importante del gobierno de una catedral y de la dió-

cesis, especialmente en el renglón del gobierno espiritual. Para la fundación de 

una “diócesis en la Nueva España la primera condición era la presencia de su obis-

po”.
307

 La figura del prelado invoca a una catedral como su sede y a un obispado 

como el territorio bajo su jurisdicción eclesiástica. Al fundar una ciudad episco-

pal se establecía “en ella una iglesia catedral para un obispo que la gobierne”.
308

Es por ello que el Concilio III se esmeró en que este prelado fuera un ejemplo 

para los feligreses. “El verdadero y principal objetivo de la jerarquía eclesiástica, 

305
 Patricia Díaz Cayeros, “Comunidad, ajuar y ceremonia en los coros virreinales de la 

Catedral de Guadalajara”, en Arturo Camacho Becerra (coord.), La Catedral de Guada-

lajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, pp.160-163.

306
 Díaz Cayeros, Ornamentación y ceremonia…, p. 131. El acceso a las mujeres y a otros 

funcionarios de la Audiencia, por ejemplo, estaba absolutamente restringido.

307
 Luis Weckmann, La herencia medieval en México, t. I, El Colegio de México, México, 

1983, p. 382.

308
 Fortino Hipólito Vera, Notas del compendio histórico del Concilio III Mexicano, tomo 

II, Imprenta del “Colegio Católico” á cargo de Gerónimo Olvera, Amecameca, 1879, 

p. 158. 
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consiste en formar un obispo perfecto, [pues] el orden sagrado de los pontífices, 

a quien está encomendada la inspección de los demás que se dirigen a las cosas 

de Dios, es el máximo y último…”.
309

 La Iglesia había confiado en la “integridad 

y pureza de los obispos”, de manera que la vida de estos prelados debía “servir de 

regla a los demás.” El Concilio también indicó a los obispos que “vigilen al pueblo 

que les está encomendado, como si fueran sus ángeles custodios, miren por él, 

309
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por 

el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano Galván 

Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870, Libro Tercero, Título I, § I, p. 172.

Imagen I.1. Planta de la catedral de Guadalajara, 1743.

F u e n t e :  A H A G ,  s / c l a s . ,  1 7 4 3 .
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F u e n t e :  E s t r e l l i t a  G a r c í a  F e r n á n d e z ,  La Catedral de Guadalajara. Su historia y significados ,  t o m o  I I I :  Su construcción, transformaciones y contexto ,  

A r t u r o  C a m a c h o  ( c o o r d . ) ,  E l  C o l e g i o  d e  J a l i s c o ,  M é x i c o ,  2 0 1 2 ,  p .  1 5 6 .

F u e n t e :  V i o l e t a  P .  C a r v a j a l  Á v i l a ,  “ T r a d i c i o n e s  m u s i c a l e s  e n  l a  C a t e d r a l  d e  V a l l a d o l i d  d e  M i c h o a c á n  d u r a n t e  e l  s i g l o  X V I I I ” ,  T e s i s  D o c t o r a l :  C i e n c i a s  
H u m a n a s :  E s t u d i o s  d e  l a s  T r a d i c i o n e s ,  t o m o  I ,  E l  C o l e g i o  d e  M i c h o a c á n ,  2 0 1 4 ,  p .  8 0 .

Imagen I.2. Planta de la Catedral de Guadalajara, basado en plano de 
1743.

Imagen I.3. Planta de la Catedral de Morelia, siglo XVIII.
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y… que brillen con la suma caridad en la cual nadie les exceda, expongan sus 

almas por la salvación de sus ovejas…”
310

En segundo lugar, la formación del cabildo catedral también estaba indicada 

en el mencionado Concilio III Provincial Mexicano. En éste se indicó que en 

cada iglesia catedral, conformando el cabildo, “debe haber cinco dignidades, a 

saber: deán, arcediano, chantre, maestrescuela y tesorero, diez canónigos y tam-

bién diez racioneros y otros tantos medios racioneros, que por tanto este santo 

Sínodo decreta y manda”.
311

 Las cinco dignidades eran los miembros de mayor 

rango dentro del cabildo catedral en el orden mencionado, mientras que el 

resto (alrededor de 20) eran los “canónigos y prebendados”, quienes tenían 

especial importancia a la hora de votar para decidir sobre los destinos de la 

diócesis. Los cabildos catedrales que se erigieron en Nueva España no siempre 

tuvieron la cantidad de miembros que señala el Concilio por lo que las funcio-

nes de cada uno se volvieron un tanto complejas. En cierto modo fueron una 

especie de “contrapeso” para el gobierno del obispo. 

La máxima autoridad de la corporación era el deán, quien presidía el gobier-

no cuando la sede quedaba vacante por muerte o desplazamiento del prelado. 

Era el principal responsable de que todo lo relacionado al “culto y al oficio divi-

no” en el coro, dentro y fuera de la catedral, “se haga muy bien y rectamente”.
312

Era tarea del arcediano “ejercer la administración de la ciudad y de la diócesis”, 

si del prelado recibía la orden de hacerlo. 

De las cinco dignidades de este cabildo el tercero era el chantre, quien debía 

estar instruido y ser “perito en la música… su oficio será cantar en el facistol,
313

y enseñar a cantar a los servidores de la Iglesia…”.
314

 En otras palabras, era el 

responsable de la expresión total del culto en su aspecto sonoro incluyendo los 

“textos sagrados, las formas”, puesto que también debía poseer una “esmerada 

preparación en filosofía y teología…”.
315

310
Concilio III Provincial Mexicano…, § I, p. 175. Subrayado es mío. 

311
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 484. 

312
Concilio III Provincial Mexicano..., Erección, § I, p. 461.

313
 Facistol era el atril de gran tamaño ubicado en el centro de la sillería de coro sobre el 

que se disponían los enormes libros de coro para cantar durante las misas y los oficios.

314
Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, § III, p. 462. Chantre significa cantor.

315
 Lourdes Turrent, “La posmodernidad en la música de las catedrales: un introduc-

ción al estudio de la chantría”, en I Coloquio Musicat: Música, catedral y sociedad, UNAM, 

México, 2006, p. 47. El subrayado es mío.
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El maestrescuela tendría la responsabilidad de “enseñar por sí, o por otro, la 

gramática a los clérigos y a los servidores de la Iglesia”,
316

 mientras que el teso-

rero, eran quien además de “proveer de réditos de la fábrica a la iglesia”, debía 

“abrir y cerrar la iglesia, tocar las campanas” y estar al cuidado de las alhajas, el 

pan, el vino y todo lo relativo a los gastos del culto.
317

El sitio que cada una de estas autoridades ocupaba en el coro revestía una 

determinada jerarquía con respecto al obispo y al resto de sus iguales. El propio 

Concilio III señalaba el lugar en que debían sentarse en el coro:
318

En primer lugar el deán, al lado derecho de la silla destinada para el prelado, 

y junto al deán el chantre, y en tercer el lugar el tesorero; después cinco canó-

nigos; luego tres racioneros y por último tres medios racioneros, uno después 

de otro según la prioridad del tiempo en que se les dio la posesión, y al lado 

izquierdo de la misma silla arzobispal, tenga la primera el arcedean, la segunda 

el maestrescuela, después cinco canónigos, y por último los seis racioneros y 

medios racioneros ocupen sucesivamente las últimas sillas, guardando el orden 

de su antigüedad.
319

Como es claro, el orden de sus lugares no es arbitrario, así también esta-

ba conformada la sociedad novohispana: jerarquizada, aunque con interesan-

tes movilidades notables en algunos sectores sociales, como en los músicos.
320

Ambos cabildos eclesiásticos (Guadalajara y Valladolid) durante el siglo XVIII 

enfrentaron conflictos serios causados por el solo cambio de silla,
321

 o bien, por 

316
 Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, § IV, p. 462.

317
Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, § IV, p. 462.

318
 Es pertinente aclarar que “coro” no sólo es una agrupación de cantores, sino también, 

como es el caso de esta mención, es el espacio físico en que dicha agrupación actuaba, el 

cual estaba delimitado por una reja y por lo regular se encontraba en la nave central 

del recinto entre la entrada principal y el altar mayor. En este espacio se instalaba el 

órgano, facistol y la sillería que ocupaban los miembros del coro –sillería de coro–.

319
Concilio III Provincial Mexicano…, Erección, Primera parte de los Estatutos, Cap. II, § I, 

p. 484.

320
 Ver capítulos II: La capilla, y III: Los músicos.

321
 En 1708, el citado obispo Camacho y Ávila enfrentó al cabildo cuando éste insistía 

en no usar en algunos ceremoniales, “taburetes o sillas sin respaldares”, puesto que 

eran “humillantes” y debían ser cambiados por otros “más a tono con su dignidad”, 

en Rubio Merino, op. cit., p. 474. Subrayado en el original. 
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negar espacio a un miembro de la Audiencia en el coro, el espacio interior de la 

catedral jerárquico por excelencia (supra).
322

Notas sobre legislación musical: Concilios y Ordenanzas 

Ha sido una opinión muy extendida el hecho de que en el Concilio de Trento 

(1545-1564) se encuentra la legislación más importante sobre música eclesiástica, 

pero estudios recientes señalan que no es así, pues en Trento la atención dada a la 

música fue poco menos que escasa.
323

 Más importante que analizar las disposicio-

nes tridentinas, para el caso de la música novohispana, es analizar las legislaciones 

de los tres Concilios Provinciales Mexicanos, realizados entre 1555 y 1585, además 

de las Ordenanzas de Coro de Alonso de Montúfar (1570). Referente a aspectos 

musicales, el Concilio I Provincial Mexicano (1555) ordenaba en su capítulo LXVI: 

El exceso grande que hay en nuestro arzobispado y provincias [en] cuanto a los 

instrumentos musicales de chirimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas, y el 

grande número de cantores e indios, que se ocupan de tañer y en cantar, nos 

obliga a poner remedio y limitación en todo lo sobredicho, por lo cual manda-

mos y ordenamos que hoy más no se tañen trompetas en las Iglesias en los Divi-

nos oficios, no se compren más de las que se han comprado, al cuales solamente 

servirán en las procesiones.
324

En este capítulo es evidente la preocupación por moderar los excesos y des-

órdenes en la música. Se declaró una especie de “batalla” contra la “sensuali-

dad”, de manera que se ordenaba que no debiera haber “demasiada música ni 

bailes…” en las fiestas religiosas en templos o catedrales. Este Concilio también 

reglamentó otros aspectos como el “cumplimiento de testamentos, capellanías, 

322
 Patricia Díaz Cayeros, “Espacio y poder en el coro de la catedral de Puebla”, en 

Relaciones: Religiosidad y desastres, número 97, vol. XXV, invierno 2004.

323
 Craig A. Monson, “The Council of Trent revisited”, en Journal of the American Mu-

sicological Society, vol. 55, 2002, 1: 1-37, citado en Francisco Rodilla León, “Algunas 

precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento en Tomás Luis de Victoria y 

otros polifonistas del siglo XVI y principios del XVII”, Revista de Musicología, XXXV, 

1: 2012, 103-127.

324
Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy leal ciudad de 

México, presidiendo el Ilmo. Y Rmo. Señor Don Fr. Alonso de Montúfar: En los años de 1555 

y 1565. Dalos a luz el Ilustrísimo señor Don Francisco Antonio Lorenzana, arzobispo 

de esta Santa Metropolitana Iglesia, 1768, Ciudad de México, Imprenta del Superior 

Gobierno, del Br. D. Joseph Antonio de Hogal, p. 141.
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memorias de misas”.
325

 La necesidad de imponer orden en la celebración de la 

misa y los oficios (en las que participaban músicos y cantores) continuó en el 

Concilio II Provincial Mexicano (1565), donde se regularon de manera puntual 

las obligaciones de los capellanes de coro y su asistencia al coro.

El Concilio III Provincial Mexicano (1585) contempló, entre otras cosas, la 

erección de una escoleta para la enseñanza musical, a cargo del maestro de capilla 

o del sochantre;
326

 estableció la obligación de cantar las horas canónicas, incluidos 

los maitines, además de cantar todos los sábados del año la antífona Salve Regina, 

entre otros cantos fundamentales de la liturgia. Estas indicaciones eran para todos 

los canónigos, capellanes y cantores.
327

 Establecía también las obligaciones del 

maestro de capilla y su responsabilidad al frente del coro, además de las sanciones 

en caso de ausencias o de mal funcionamiento del conjunto.
328

Según la opinión de Rodilla León, con quien estamos de acuerdo, el asunto 

de la “disciplina” en los oficios y en la misa en el coro fue lo primero que preocu-

pó a la mayoría de los concilios provinciales, tanto en la Vieja como en la Nueva 

España.
329

 Y en ese sentido, el arzobispo Alonso de Montúfar, quien presidió los 

primeros dos concilios provinciales mexicanos, elaboró las Ordenanzas para el 

Coro de la Catedral Mexicana, publicadas en 1570, en las que de manera pun-

tual se establecen las obligaciones y sanciones a que se harían acreedores los 

asistentes al coro. Trata especialmente el orden, disciplina y solemnidad que se 

debe mantener mientras se permanece en ese espacio durante las celebraciones 

litúrgicas. Estas Ordenanzas trataron de eliminar algunos defectos y abusos muy 

comunes entre los propios capitulares, y fueron consideradas como un “impor-

tante complemento de los estatutos de los Concilios…”.
330

325
 Leticia Pérez Puente, Enrique González González y Rodolfo Aguirre Salvador, “Los 

concilios provinciales primero y segundo”, en María del Pilar Martínez López-Cano y 

Francisco Javier Bello (coords.), Los concilios provinciales en Nueva España. Reflexiones e 

influencias, México, UNAM-IIH, 2005, p. 31.

326
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 507.

327
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 333.

328
 El maestro de capilla debía ser cuidadoso para que la música ejecutada no “ofen-

da los oídos del pueblo que esté presente. Y si por omisión de esta diligencia, acon-

teciere alguna notable disonancia en el coro, sea multado… en el salario…” Concilio

III Provincial Mexicano, p. 508.

329
 Rodilla León, “Algunas precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento…”, 

p. 110. 

330
 Ernest Burrus, Fray Alonso de Montúfar, O.P. Ordenanzas para el coro de la Catedral 

Mexicana. 1570, Madrid, Ediciones José Porrúa Turanzas, 1964, p. 15. 
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En toda esta reglamentación, desde Trento hasta los concilios provinciales, 

además de otros estatutos sobre música como el Caeremoniale Episcoporum, 

de 1600,
331

 está contenida la normatividad que en muchos casos fue una espe-

cie de guía o punto de partida para que cada Diócesis pudiera re-elaborar sus 

propias reglas, procurando siempre no contrariar lo dispuesto por los concilios 

provinciales. Para el caso de Guadalajara, aún se desconoce buena parte de la 

documentación que contiene la normatividad específica sobre los cantores y 

músicos, aunque en muchos casos se aprecia que eran los estatutos de la cate-

dral de México los que regían. El caso de Valladolid marca importante ventaja 

en el conocimiento de documentación sobre su capilla musical, lo que se inten-

tará reflejar en los siguientes capítulos de esta investigación.

Todos los músicos de la capilla sabían perfectamente que su actividad estaba 

regulada por estas normas, reglamentos y diversas disposiciones establecidas en 

las sesiones cabildicias. Sabían también que de trasgredir tales normas se harían 

acreedores a alguna sanción. Aun así, en los archivos históricos abundan casos 

de transgresiones o de faltas, de complicadas relaciones entre autoridades y mú-

sicos, entre dirigentes y dirigidos. La documentación aún guarda silencios que 

deben romperse en beneficio de la música que construyó todo un reino.

Palabras Finales

La conformación histórica de estas ciudades y sus respectivas catedrales, en el 

afán de construirse y construir a los fieles como cristianos ejemplares, implicó 

diferentes y diversas formas relaciones entre ambas. Si bien podría parecer có-

moda la construcción regional entre Guadalajara y Valladolid, por su cercanía 

geográfica (como elección de campos de estudio) no es menos cierto que el 

tópico de la distancia entre los lugares podría resultar más interesante de lo que 

parece. El grueso de las personas en el antiguo régimen no solían tener un radio 

de movilidad espacial mayor a 10 leguas (55 kms.), en términos generales. Por 

lo tanto, los lugares o ciudades más cercanos y de mayor influencia se dibujaban 

en el imaginario como una posibilidad real, de mayor contacto, a diferencia de 

aquellos espacios con los que sólo se interactuaba con noticias u objetos ajenos 

o distantes. Podríamos decir que tanto canónigos como [algunos] músicos for-

maron parte de ese selecto grupo privilegiado que su radio de movilidad estaba 

331
 Paulo Castagna, “Prescripciones tridentinas para la utilización del estilo antiguo y 

del estilo moderno en la música religiosa (1570-1903)”, Ponencia presentada en el I 

Congreso Internacional de Musicología (Buenos Aires: Instituto Nacional de Musico-

logía “Carlos Veja”). Disponible en línea, portal de la Pontificia Universidad Católica 

de Chile. Traducción del portugués al castellano de Mónica Vermes, 2000.
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por encima de la media. Por ello, la cercanía geográfica se presenta como un 

campo de posibilidades reales de imaginar al otro. La cercanía posibilita, la 

lejanía sólo permite imaginar. Pero la distancia podía significar diferentes tipos 

de problemas o ventajas.
332

 Para la Corona hispánica, la lejanía entre una ciu-

dad abastecida y un pueblo con carencias, resultaba preocupante, por ejemplo, 

no porque al enfermar sus habitantes de gravedad fuera difícil el acceso a un 

médico, sino porque “el cura no podía llegar a tiempo para confesarlos”.
333

 Por 

ello, el rey ordenó en 1764, “que se nombrara un sacerdote regular o secular en 

cada uno de los pueblos que se encontraran a más de cuatro leguas de la cabece-

ra”. En estos pueblos alejados había que poner “ayudantes de cura”, como una 

prioridad.
334

 Como quedó dicho era más importante curar el alma que curar el 

cuerpo.

Por otra parte, algunos sucesos en la historia de Guadalajara permitieron a 

ésta la construcción de cierta autonomía que por momentos supo utilizar en sus 

litigios contra otras ciudades como Durango o Valladolid. Regalado y Becerra 

consideran que este proceso de obtención de una marcada autonomía, Gua-

dalajara lo empezó cuando “un hombre [Santiago de Vera] pudo actuar como 

presidente de la Audiencia y gobernador de la Nueva Galicia en un momento 

en que Guadalajara se acababa de sacudir la tutela de México y se había conver-

tido en una ciudad autónoma por completo, tanto o más que la capital misma 

del virreinato, debido a su lejanía de los puertos que enlazaban con Europa y el 

virrey”.
335

 La lejanía y el relativo aislamiento fueron aprovechados para procu-

rarse libertad de acción y consolidarse como centro de otras periferias.

Se debe destacar que cada una de estas ciudades (Guadalajara-Valladolid) a 

raíz de su ubicación geográfica experimentaron situaciones particulares. Al pa-

recer, en el ámbito económico Guadalajara figuró a la zaga con respecto a la mi-

choacana, superándola en lo político con el apoyo que significaba la Audiencia. 

Fue la ciudad de México la que representó mayor preocupación debido a que 

era la que le marcaba los límites en sus facultades y privilegios.
336

 Esta relación 

provocó, por ejemplo, que sólo hasta finales del siglo XVIII lograra contar con 

332
 Hay que tener en cuenta que no es lo mismo una movilidad social que una 

movilidad espacial, además de que ambas desarrollan dinámicas totalmente distintas. 

333
 En González Sánchez, El obispado de Michoacán…, p. 4.

334
 Mazín, El Cabildo Catedral de Valladolid…, p. 73.

335
 Aristarco Regalado y Celina Becerra, “La consolidación de una capital: Guadalajara”, 

en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), Historia del Reino de la Nueva Galicia,

UdeG, México, 2016, p. 467. Cursivas nuestras.

336
 Rojas, Las ciudades novohispanas…, pp. 150-151. 
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Universidad para estudios superiores e imprenta,
337

 y dicho sea de paso: aun así, 

en este rubro adelantó a Valladolid, 
338

 que tuvo imprenta sólo hasta entrado el 

siglo XIX. Y mientras la diócesis vallisoletana encaraba a las autoridades virrei-

nales por no perder territorio (contra Guadalajara, México y Nuevo León), la 

guadalajarense hacía lo mismo, pero la principal lucha que mantuvo fue por 

aumentar sus privilegios, lo cual coronó hacia el final del siglo XVIII, con la Uni-

versidad,
339

 imprenta y Consulado, como quedó dicho.
340

 Guadalajara, entonces, 

más que Valladolid, como capital de un reino periférico (Nueva Galicia) influyó 

notablemente en la descentralización del poder (con respecto a la capital del 

reino), simultáneamente como también lo hizo el puerto de Veracruz, desde el 

polo opuesto, pues no es gratuito ni coincidente que aquél haya experimentado 

un proceso similar por estos mismos años: establecimiento de imprenta y Con-

sulado en 1795.
341

Estas ciudades, sedes episcopales y una de ellas capital de reino: Nueva Ga-

licia, y por ello, sede de Audiencia, asumieron y se autoimpusieron una misión 

que se movió entre los orígenes divinos y lo teleológico, además de un destino 

misional que la Iglesia novohispana había asumido en América. A estas ciudades 

las movió el “orgullo de una ciudad episcopal que ostentaba su independencia 

y su identidad mediante instituciones que la equiparaban no sólo con la ciudad 

de México, sino con las capitales más importantes de la cristiandad…”.
342

337
 Véase Rebeca García Corzo y Pilar Gutiérrez, “Influencias ilustradas: Reformas y 

transformaciones”, en Thomas Calvo y Aristarco Regalado (coords.), Historia del Reino 

de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016, pp. 695 y 703.

338
 Aunque Valladolid no tuvo imprenta hasta 1821, al parecer imprimió más que 

Guadalajara: letras de villancicos, ordenanzas, obras, literatura, informes, relaciones 

de méritos, etc., por su cercanía con la ciudad de México.

339
 Las gestiones para la creación de la Universidad en Guadalajara empezaron desde 

finales del siglo XVII, cuando fue creado el Seminario, que se abogó para que fuera 

elevado a Universidad . Ver Archivo General de Indias (AGI), Guadalajara 62.

340
 Celia del Palacio Montiel, “La imprenta y el periodismo en las regiones de México 

(1539-1820)”, Comunicación y Sociedad, núm. 2, julio-diciembre, 2004, p. 170.

341
 Matilde Suoto Mantecón, “Creación y disolución de los consulados de comercio 

de la Nueva España”, en Revista Complutense de Historia de América, vol. 32, 2006, p. 27.

342
 Galí Boadella, “La fundación del Colegio de Infantes de Puebla en su contexto 

histórico artístico”, en Memoria del 1° Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad,

UNAM, México, 2006, p. 256.
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CAPÍTULO II

La Capilla Musical

Introducción 

El estudio de las capillas musicales de las catedrales supone algunas reflexiones 

sobre su origen con el fin de precisar sus características y sus diferencias con 

otras capillas. La tipología de las capillas musicales da luz sobre la diversidad de 

estas corporaciones filarmónicas, así como de su naturaleza y constitución. En 

el caso de España, además de las capillas catedrales se contó con capillas reales, 

conventuales, parroquiales, universitarias, monacales, de colegiatas y semina-

rios. En Nueva España podríamos señalar tentativamente que el mayor número 

de capillas musicales eclesiásticas eran las parroquiales, catedrales, conventuales 

y de doctrinas de indios, además de las capillas de los coliseos y la universitaria. 

De todas ellas podemos destacar que eran diferentes entre sí y que su jerarquía 

estaba determinada tanto por el “rango eclesiástico” como por las dimensiones 

de la agrupación (número de integrantes), así como por las funciones cada una 

cumplía en el ceremonial destinado.
343

Para el caso de que nos ocupa en este breve capítulo se aborda, en primer 

lugar, una corta semblanza de la agrupación sonora. Sus orígenes los podemos 

encontrar en los primeros siglos del cristianismo, pero su conformación como 

una corporación musical, al servicio de la liturgia y asistencia papal, aparecen al 

iniciar la Edad Media, ya cuando el cristianismo dejó de ser perseguido. Desde 

sus orígenes como conjunto vocal, la capilla musical cumplió funciones simila-

res durante largos siglos: formar parte de la liturgia cristiana, tanto en los oficios 

como en el sacrificio de la misa, entre otras celebraciones. Esa misión milena-

343
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su 

libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia y 

Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, pp. 6-7. 



1 0 2 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico…

ria la acompañará por largos siglos, durante los cuales, la capilla fue objeto de 

importantes transformaciones, desde sus orígenes vocales hasta el estado fuer-

temente instrumental con el que se desempeñó durante el siglo XVIII, en su for-

ma adoptada y adaptada en la Nueva España. De este modo, estos cambios (que 

a decir verdad, fueron constantes) también incluyeron la transformación de sus 

funciones y el papel de los músicos, sobre todo, y especialmente, en un periodo 

caracterizado por fuertes cambios en el pensamiento, la cultura, y en todos los 

ámbitos del saber, especialmente en el arte, y particularmente en la música litúr-

gica tanto europea como americana (siglo XVIII).

El modelo e influencia más directa en la cultura y en la administración ecle-

siástica en territorios americanos, luego de la conquista española, sin duda que 

fueron las catedrales de Sevilla y Toledo, particularmente la primera. Es por eso 

que para el estudio de las catedrales novohispanas se hace fundamental tener 

siempre en cuenta las relaciones que éstas tuvieron con aquéllas, no sólo en el 

suministro de elementos y personal para el culto, sino sobre todo de las formas 

del rito tanto latino (sevillano o toledano) como el mozárabe, de lo que va a 

depender en gran medida el diseño de las capillas musicales (voces y dotación 

instrumental) y de su repertorio (géneros y formas compositivas). 

El desarrollo de las capillas musicales de la catedral guadalajarense y vallisole-

tana tuvieron desde los primeros siglos novohispanos importantes paralelismos 

como resultado, entre otros factores, de su condición geográfica periférica con 

respecto a las catedrales del centro del reino: México y Puebla, principalmente. 

Este factor geográfico compartido permitió un fuerte intercambio entre ambas 

catedrales y sus respectivas capillas musicales, sea en músicos, música, instrumen-

tos y demás elementos sonoros. En este apartado se abordarán las conformacio-

nes de ambas capillas, como una corporación orgánica y colectiva, de carácter 

jurídico
344

 y con una fuerte carga influyente en la imagen y respaldo de sus princi-

pales integrantes: los músicos, quienes serán analizados de manera particular en 

el Capítulo III.

El contar con una agrupación musical representó un avance importante en 

el desarrollo de las catedrales puesto que se trataba de una agrupación contra-

tada específicamente para ese fin: sonorizar la liturgia, los oficios y las diversas 

fiestas del calendario litúrgico. Por capilla musical entenderemos a los cantores 

e instrumentistas, quienes dentro de la agrupación tendrán también una clara 

344
 Raúl Torres, Los músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). Transgre-

sión o sumisión, UACM. México, 2016, pp. 17 y 70-72.
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jerarquía, influencia y obligaciones diferenciadas.
345

 Compartimos la opinión de 

Javier Marín, de la Universidad de Jaén, que tanto instrumentistas como canto-

res (polifonistas) conforman en su conjunto lo que llamamos “capilla musical”, 

pues todos, sin excepción y con el fin de ingresar al conjunto, debían presentar 

un examen en el que tenían que mostrar sus destrezas y capacidades musicales 

(sea de canto o instrumento) ante un jurado en el que no podía faltar el maes-

tro de capilla, quien era el principal responsable de toda la actividad musical al 

interior de la catedral.

Las capillas musicales eclesiásticas del medioevo, temprano y tardío, nacie-

ron siendo vocales, incluso, el nombre de capilla se desprende del hecho de 

cantar a capela, y de sus sucesivos cambios estaremos hablando en las siguientes 

líneas. Consideramos pertinente presentar los antecedentes medievales de la 

agrupación musical coral, con el fin de tener una idea más o menos clara de su 

historicidad y de los procesos que la llevaron a incorporar instrumentos musi-

cales y conformarse de la manera en que se implantó en las catedrales guada-

lajarense y vallisoletana, en el siglo XVI primero, y su transformación hacia el 

siglo XVIII. 

La Capilla Musical: una Institución Medieval

La vinculación música-liturgia tiene su origen desde los primeros tiempos del 

cristianismo, en que el oficiante (“el cantor”) “dice” los salmos, el himno y la 

antífona,
346

 mientras que los demás “escuchan”. La estructura litúrgica podría-

mos identificarla con la sencilla fórmula “lectura-salmo-oración”, aunque hasta 

ahora se desconozca la forma de lo que se “decía” o “cantaba”. El Edicto de 

Milán (313), además de legalizar el cristianismo, junto con otras religiones,
347

estableció importantes modificaciones en cuanto a lo musical se refiere, pues 

propició la participación de “la asamblea”, dando con ello origen a la salmodia 

345
 En adelante, para evitar repeticiones innecesarias, al expresar el término “capilla”, 

me referiré a la capilla musical, es decir, al conjunto de instrumentistas y cantores, a 

menos que indique lo contrario.

346
 Oliver Cullin, Breve historia de la música en la Edad Media, Paidós, España, 2005, pp. 

99-100.

347
 Fue hasta el año 380, con el emperador Teodosio II, cuando éste estableció al 

cristianismo como religión oficial. Edgar Roystone Pike, Diccionario de religiones, FCE, 

México, 2001, p. 125.
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responsorial
348

 y a sus dos principales formas: el gradual y el aleluya.
349

 Esto sig-

nificó un importante paso a una nueva concepción de lo musical dentro de la 

liturgia: de la participación individual (el oficiante), a una colectiva, en la que 

se perciben dos elementos en alternancia: “el responso cantado por la asamblea 

y el versículo ejecutado por el solista en un estilo ornamental”.
350

Autorizado el cristianismo, la primera obra de carácter histórico se le debe a Euse-

bio de Cesarea, quien debió escribir su Historia eclesiástica hacia el año 325, considera-

do por ello como el padre de la historiografía cristiana. Son breves las referencias que 

hace al papel de lo musical dentro de la oración y la liturgia, destacando que incluso 

en cada casa cristiana se contaba con un pequeño “oratorio o monasterio” en el que 

se llevaban a cabo “los misterios de la vida santa”,
351

 lo que consistía, entre otras cosas, 

en reflexionar sobre las Santas Escrituras y las revelaciones de los profetas, “cantar 

himnos”, y, citando a Filón de Alejandría, explica que “…no se limitan a la simple 

contemplación, sino que incluso componen canciones e himnos a Dios, usando todo tipo 

de metros y melodías…”.
352

 Como puede notarse, toda referencia a comportamientos 

musicales, en estos primeros años, es de carácter vocal e individual. Aún no se contaba 

con un canto oficial de la Iglesia, lo que estaba en proceso de conformación y para eso 

había que esperar un par de siglos más.

El naciente clero se preocupó por mantener la parte musical sólo con voces 

poco elaboradas (no “artificiales”), sin ningún tipo de instrumento salvo la voz 

humana, pues eran considerados “cosa pagana”
353

 que “excitan y deforman las 

voces del canto”. Tres teóricos podríamos citar al respecto: Clemente de Ale-

jandría (h.150-h.215 DC) decía que “sólo necesitamos un instrumento: la voz 

348
 Tradición tomada de las prácticas judías. Véase Cullin, Breve historia de la música…,

p. 95.

349
 Oliver Cullin, Breve historia de la música en la Edad Media, Paidós, España, 2005, 

pp. 100-101. El Gradual es el canto más antiguo y más importante de los cuatro que 

integran el coro de la Misa (los otros tres son el introito, ofertorio y comunión, que 

fueron introducidos posteriormente). Es un canto responsorial del coro que alterna 

con los versículos solistas del oficiante. Véase Richard H. Hoppin, La música medieval,

Ed. Akal, España, 2000, p. 88.

350
 Oliver Cullin, Breve historia de la música en la Edad Media, Paidós, España, 2005, pp. 101.

351
 Eusebio de Cesarea, Historia Eclesiástica. La formación de la Iglesia desde el siglo I hasta 

el III, traducción del griego: George Grayling, estudios introductorio: Alfonso Ropero, 

Ed. Clie, Colombia, 2008, p. 78.

352
 Eusebio de Cesarea, Historia Eclesiástica…, p. 79. El subrayado es nuestro.

353
 Curt Sachs, La música en la antigüedad, Biblioteca de iniciación cultural, Colección 

Labor, Barcelona, España, 1927, p. 26.
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que acarrea la paz… para nada necesitamos el antiguo salterio, ni la trompeta, 

ni el címbalo, ni la flauta…”.
354

 Poco después, san Juan Crisóstomo (347-407) 

también exclamaba en el mismo sentido: “aquí no hay necesidad de cítara, ni 

de plectro, ni de ningún instrumento… pero si quieres puedes convertirte a ti 

mismo en instrumento crucificando tu carne y tratando de realizar con tu cuer-

po una armonía perfecta”.
355

 El propio san Agustín (354-430) sostenía que la 

música en la liturgia no era un problema en sí, sino más bien la percepción de 

la “belleza de la música”.
356

 Es decir, que al causar “placer” y emoción, debido a 

la capacidad sensual del hombre (va dirigida a la sensibilidad), la música (vocal 

e instrumental) puede excitar la pasiones y distraer del objetivo de la liturgia 

y el rezo, que es provocar la introspección, la gravedad y solemnidad. Con ello 

asumía que la música, a la que no niega poseer un carácter de “ciencia”,
357

 pue-

de tender una trampa si no se cultiva con la debida razón y “movimiento orde-

nado y mesurable”, y con la perfección de las proporciones numéricas, similar 

a la perfección del alma. De no hacerse de este modo, como vía para el rezo, 

la música podría llevar al hombre a ser su víctima y a amarla sólo por el placer 

que le produce, “por el deleite que nos proporciona”.
358

 Es por eso que, influido 

por san Ambrosio, termina aceptando el uso de la música en los rituales, pero 

se decanta por el uso sólo de la voz, es decir, del canto, considerando que tanto 

el flautista y el tañedor de lira, aun poseyendo “ciencia” en su música, mientras 

ésta estimule las pasiones y el goce sensual, sin dirigir ese estímulo a amar a 

Dios, “nada pienso que es más vulgar que esa disciplina, ni más grosero”.
359

Él mismo expresó que al escuchar los cantos en la iglesia fluctuaba entre el 

“riesgo del deleite y la experiencia del provecho”, pues en ocasiones descubría 

354
 Norbert Duforcq, Breve historia de la música, FCE, México, tercera reimpresión 1981, 

p. 17. 

355
 Duforcq, Breve historia de la música, p. 17.

356
 Salvador Ginori Lozano, Los agustinos y la música en la colonización de Michoacán,

Secretaría de Cultura de Michoacán, México, 2008, p. 24.

357
 San Agustín, De Música, Ed. Alción, Argentina, 2000, pp. 36-38.

358
 Ginori Lozano, Los agustinos y la música en la colonización de Michoacán, p. 24.

359
 San Agustín, De Música, p. 38. Incluso, sus seguidores agustinos, más de casi ocho 

siglos después del monje africano, al fundarse la orden en 1244, y con la imposición de 

la Regla de San Agustín por parte de Alejandro IV en 1245, establecieron que “cuando 

oráis a Dios con salmos e himnos, que sienta el corazón lo que profiere la voz. Y no 

deséeis cantar sino aquello que está mandado se cante; pero lo que no está escrito 

para ser cantado, que no se cante”. Véase Ginori Lozano, Los agustinos y la música en 

la colonización de Michoacán, p. 27.



1 0 6 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico…

que esa emoción alcanzada era provocada más “por el canto que por las cosas 

que se cantan”, de manera que le generaba una especie de sensación de pecado 

(“peco en ello”) que le hacía pensar que merecía el castigo y que prefería “no 

oír cantar”.
360

El primer paso pues, del canto individual al colectivo (responsorial), cons-

tituyó un importante tránsito hacia la idea de una agrupación musical formal-

mente constituida al servicio de la liturgia. Nos referimos concretamente a la 

emergencia de la llamada schola cantorum –escuela de cantores–, atribuida al 

papa Gregorio I (590-604), que consistió básicamente en el establecimiento de 

un “coro papal” a través del cual el pontífice instituyó el “canto de la Iglesia”: el 

canto gregoriano o canto llano.
361

 Con ello también se dio origen a otro género 

del responsorio: la antífona, que inicialmente eran textos de los salmos de David 

que cantaba la schola cantorum en canto llano antes de iniciar el oficio divino, 

y al parecer la ejecutaban dos coros de manera alternada.
362

 De esta forma de 

canto se hablará con detalle en el Capítulo IV.

Del canto al instrumento

Esta incipiente participación colectiva coral será la primera manifestación 

primitiva de la capilla musical que empezó a delinear la agrupación de los 

siglos posteriores Los especialistas coinciden en que esta agrupación coral se 

mantuvo por largos siglos medievales, y el dilema más significativo se presentó 

hacia el siglo IX, ante la posibilidad de incorporar instrumentos musicales al con-

junto coral, lo que para algunos “evocaba las fiestas paganas de la sociedad”.
363

En esta larga discusión, los sabios, guías y padres de la Iglesia tuvieron opinio-

nes diferentes, y finalmente llevó a incorporar en el siglo X el primer instrumen-

to: el órgano, con el solo fin de doblar las voces, lo que para algunos teólogos 

representó el inicio de la decadencia de la música religiosa,
364

 puesto que ello 

360
 En Enrico Fubini, La estética de la música, p. 81.

361
 Richard H. Hoppin, La música medieval, Ed. Akal, España, 2000, p. 57.

362
 Felipe Pedrell, Diccionario técnico de la música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 

1897. Voz “Antífona”. Véase también Javier Marín, “Música y músicos entre dos mun-

dos: La Catedral de México y su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis 

Doctoral: Doctorado en Historia y Ciencias de la música, Universidad de Granada, 

Granada, 2007, p. 722.

363
 María Justina de Pablo Balbitúa, La música en la liturgia, Editorial Monte Carmelo, 

Burgos 1992, p. 69.

364
 Hay que señalar que para algunos autores, la verdadera decadencia de la música 

litúrgica inició con la Reforma (siglo XVI), cuando se dio apertura total al uso de 
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implicaba la gradual pérdida de su carácter sagrado, y, por otra parte, la crecien-

te Iglesia cristiana tenía la encomienda de “purificar la música apartándola de 

los instrumentos y las danzas, tan a menudo entre los paganos”.
365

 Es importante 

señalar que según la opinión de otros, el órgano “contribuye a que el alma entre 

en un estado de recogimiento y meditación”, ya que incluso su peculiar sonido 

(timbre) se volvió “requisito necesario para dar carácter a la música religiosa”.
366

El presbítero Ginés Campillo escribió en 1766 su Compendio curioso del 

Atlas abreviado, y en el apartado: “Origen de algunas noticias eclesiásticas des-

pués del nacimiento de Cristo”, registró que fue en el año 658 cuando “se in-

trodujeron los órganos en los templos”, lo cual es un error ya aclarado por la 

historiografía actual. Como se mencionó, ahora se sabe en términos generales 

que fue hacia la segunda mitad del medioevo (siglos X-XI) cunado el órgano 

fue definitivamente aceptado para acompañar las voces de la schola cantorum, 

instituida por Gregorio I.
367

El proceso de aceptación de instrumentos musicales en la liturgia cristiana 

fue largo y no exento de polémica al interior de la Iglesia.
368

 Y fue tan ferviente 

la aceptación, primero del órgano, que se le llegó a comparar con algunos pasa-

nuevos instrumentos musicales. Por otra parte, véase la obra de Antonio Eximeno, 

Del origen y reglas de la música, con la historia de su proceso, decadencia y restauración, tres 

tomos, Imprenta Real de Madrid, 1796. Edición facsimilar Editorial Maxtor, España, 

2010. El autor señala que el contacto con los pueblos “bárbaros” del antiguo imperio 

romano provocó la crisis de la verdadera música [cristiana], además de que ésta no 

tuvo el cuidado de mantener por lo menos una “reliquia [musical] griega o latina”, 

debido a que desde los primeros tiempos el Imperio fue enemigo del cristianismo, 

de ahí que, si algún progreso es notorio en la evolución de la música, éste se le debe 

“atribuir a los cantores eclesiásticos que trabajaron inmensamente para reducir la 

salmodia y los antifonarios al estado en que hoy día los usa la Iglesia”. Tomo 3, Libro 

II, Cap. II, p. 130.

365
 Norbert Duforcq, Breve historia de la música, FCE, México, tercera reimpresión 1981, p. 18.

366
 L. Serrano, Música religiosa o Comentario teórico práctico del Motu Proprio, Gustavo Gili 

Editor, Barcelona, 1906, p. 141.

367
 Ginés Campillo, Compendio curioso del Atlas abreviado, el que con mucha claridad da 

noticia de todo el mundo y cosas inventadas, Ed. Juan de San Martín, Madrid, 1766, p. 237. 

También registra que en el año 410 “se introdujeron las campanas en las Iglesias por 

San Paulino”, p. 236.

368
 También la Iglesia protestante de Lutero y Calvino tuvo esta vacilación entre acep-

tar la “música” como parte fundamental en la liturgia. Mientras estos dos cismáticos 

la aceptaron, incluso adaptaron varios salmos a sus cantos, Zwinglio, en su afán de 
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jes de la Biblia, en los que se decía que las dos pieles de elefante que formaban 

el órgano representaban las dos Leyes divinas; los doce fuelles eran los doce 

patriarcas y los doce tubos por donde emitía el canto, eran los doce apóstoles 

“que con su voz poderosa han llenado de sonidos la tierra”.
369

 Era evidente la 

fuerte carga simbólica-religiosa que se le había otorgado al citado instrumento.

Fuera del ámbito eclesiástico, la formación de las capillas reales hispánicas 

también tuvo un desarrollo similar, tal como lo demuestra la historia musical 

de la casa real de Aragón, que desde 1297 contaba con cantores, y posterior-

mente, hacia 1316 se le sumó el organista Johannes Anglicus. Bajo el reinado 

de Pedro IV, el Ceremonioso, de la casa catalano-aragonesa, en 1347 ordenó 

contar con cinco frailes cantores y el organista alemán Gilet lo Gay. Por estos 

años, dichos “cantores de la capilla real aragonesa cambiaron su apelativo por 

el de chantres”.
370

 Las capillas eclesiásticas y las de la realeza guardan un fuerte 

paralelismo debido a que éstas últimas, además de ser empleadas para “atender 

sus prácticas religiosas”, también solían incluir entre sus miembros a los me-

jores músicos, quienes regularmente eran proporcionados por las capillas de 

iglesias catedrales, que eran estas instituciones las que siempre acapararon a los 

más diestros y capaces, tal como sucedió en el Nuevo Mundo.

Esta prominencia y liderazgo de las capillas musicales de las catedrales marcó 

de manera importante el desarrollo de la amplia variedad de capillas europeas. 

Y así como el órgano fue el instrumento de entrada hacia nuevos campos sono-

ros de la música eclesiástica, de inmediato le siguieron otros instrumentos con 

los que se pretendió llenar el amplio espacio arquitectónico de las catedrales 

góticas,
371

 además de la ampliación del espacio para el órgano, que también cre-

“austeridad”, la “rechazó en el culto por creerla sensual y antirreligiosa”. Véase Juan 

de la Cruz, Música y Religión, Editorial Monte Carmelo, Burgos, 1951, pp. 167-168.

369
 María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENIDIM, 

México, 1991, p. 18. Incluso hasta entrado el siglo XVII se seguía comparando al ór-

gano con la santísima Trinidad, en donde el organista representaba “al Padre”, el que 

da el aire al fuelle era el Hijo, mientras que el aire mismo vendría a ser “el Espíritu 

Santo”. Véase Jacques Chailley, 40,000 años de música, Luis de Caralt Editor, Barcelona, 

España, 1970, p. 18.

370
 Maricarmen Gómez, “Música y corte a fines del Medioevo: el episodio del Sur”, en 

Maricarmen Gómez (ed.), Historia de la música es España e Hispanoamérica, tomo 1: Desde 

los orígenes hasta c. 1470, Fondo de Cultura Económica, España, p. 267.

371
 Juan J. Sendra y Jaime Navarro, “Análisis acústico de los tipos eclesiales”, Universidad 

de Sevilla, pp. 169-172. En línea: http://www.sea-acustica.es/fileadmin/publicaciones/

publicaciones_4355gx040.pdf Consultado el 20 de abril de 2017. Véase también la 



1 0 8 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico… 1 0 9capíT U lo ii nla capilla mU sical  

nombraban y nombraron por músico…

ció en proporciones dando origen al llamado órgano de tribuna.
372

 Esta nueva 

transición sonora influyó directamente en el diseño de la capilla musical, tanto 

en el número de cantores como en la producción musical. De ser un espacio 

de reunión y asamblea, la catedral pasó a constituirse como un escenario que 

presentó nuevos problemas de carácter acústico, que debían resolverse en bene-

ficio no sólo de la liturgia propiamente dicho, sino también de la “predicación” 

y su inteligibilidad, y con ello, la claridad de los cantos y su acompañamiento ins-

trumental.
373

 El aumento en el número de fieles propició el de la espacialidad 

(catedrales góticas con ábsides semicirculares, múltiples naves y capillas latera-

les
374

), y a su vez propició el incremento en el número cantores de la capilla, y 

del órgano, así como la introducción posterior de otros instrumentos musicales 

de viento.

Fue entonces necesario reglamentar con mayor énfasis su uso y delimitar 

su intervención para no hacer de la liturgia una fiesta conducida por el desen-

freno. En la sesión XXII del Concilio de Trento (1545-1563), instrumento de 

la Contrarreforma en los años en que se empezaba a conquistar y colonizar el 

continente americano, fue claro al afirmar que “se alejen de las Iglesias toda 

clase de música de órgano o canto que lleve mezclado algo impuro o lascivo”.
375

En este intento la jerarquía eclesiástica pretendió ser mucho más estricta con la 

música, y estaba decidida a iniciar un proceso de depuración de la liturgia, no 

sólo en su aspecto musical, sino en general. El cisma propiciado por Lutero y 

el sector protestante obligó a tomar serias medidas de este tipo. Incluso, el car-

denal Pallavicini, en el siglo XVII, llegó a opinar que “se trató de desterrar por 

completo la música de los sacrificios y de la liturgia”.
376

Pero nuevamente salió en defensa el sector más progresista del clero que con-

sideraba que si bien la contaminación o profanación de la música sagrada era un 

asunto de las pasiones humanas (no de las formas ni de los instrumentos musi-

cales en sí), eran éstas las que tenían que ser sancionadas y corregidas, en lugar 

valiosa tesis doctoral de Alicia Alonso Carrillo, “El sonido de las catedrales de Sevilla 

y Granada: Acústica y recuperación patrimonial”, Tesis doctoral, Departamento de 

Construcciones Arquitectónicas, Universidad de Sevilla, 2016. 

372
 María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENIDIM, 

México, 1991, pp. 18-20.

373
 Juan J. Sendra y Jaime Navarro, “Análisis acústico de los tipos eclesiales”, p. 171. 

374
 Alicia Alonso Carrillo, “El sonido de las catedrales de Sevilla y Granada…, pp. 26-27.

375
Concilio de Trento, Sesión XXII, Capítulo X, “Decreto sobre lo que se debe observar en 

la celebración de la misa”. Edición de Anastasio Machuca Díez, Madrid, 1903, p. 250.

376
 De la Cruz, Música y Religión, p. 175.
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de pretender desterrar la música por completo, que para un siglo XVI-XVII, era 

poco menos que imposible. Más que desterrar la música de la liturgia, y mucho 

menos los instrumentos musicales, éstos se fueron agregando de manera gradual 

por lo menos desde el siglo XIV, no otorgándoles ninguna autonomía como ins-

trumentos de culto o solistas, sino siempre subordinados al coro, apoyando las 

voces. “La importancia de su oficio no está precisamente en formar una parte 

distinta del coro, sino en completarle, en realizar más su pujanza y majestad”.
377

Capilla Musical Hispalense: Modelo de las Novohispanas

La capilla musical novohispana es heredera directa de aquella agrupación coral 

medieval que al paso de los siglos se fue transformando en un conjunto también 

instrumental. La catedral de Sevilla fue el principal modelo para las capillas 

musicales americanas, pues desde el siglo XVI fue ésta la que proporcionó tan-

to las ordenanzas, estructura y hasta los libros de coro que se utilizarían en las 

funciones litúrgicas en los primeros años coloniales.
378

 Gonzalo Roldán sostiene 

que “los obispados del Nuevo Mundo fueron sufragáneos o dependientes de la 

archidiócesis de Sevilla hasta que el 11 de febrero de 1546 se crearon las tres 

primeras archidiócesis del Nuevo Mundo: Santo Domingo, México y Lima”.
379

 Y 

una vez erigidas ya como archidiócesis, la relación entre las catedrales novohis-

panas y la hispalense se prolongó por muchos años más. 

377
 Serrano, Música religiosa o Comentario teórico práctico..., p. 141.

378
 En 1536, Cristóbal de Campaya fue enviado desde la catedral de México a la de 

Sevilla para conseguir “libros para el coro”, “regla de pergamino”, “oficiero natural 

divino”, “entonaciones de himnos…” Las instrucciones eran que buscara en Sevilla 

a “Peña [Francisco Peña Losa?], benemérito y cantor” quien le ayudaría a conseguir 

este material musical; véase Fernando Zamora y Jesús Alfaro Cruz, “Cristóbal de Cam-

paya y la fabricación del primer reglamento de coro de América”, en Memoria del II 

Coloquio Musicat, Lo sonoro en el ritual catedralicio: Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, 

México, 2007, p. 75-80. El musicólogo Stevenson estuvo consciente de esta relación 

intercatedralicia, es por eso que sostuvo que la catedral de Sevilla por muchos años 

fue modelo de las de ultramar; en Stevenson, La música en las catedrales españolas del 

siglo de oro, Alianza Música, España, 1992, p. 127.

379
 Gonzalo Roldán Herencia, “La música eclesiástica en Nueva España según do-

cumentos papales”, en María Gembero Ustárroz y Emilio Ros-Fábregas (coords. y 

edits.), La música y el Atlántico. Relaciones musicales entre España y Latinoamérica, Edito-

rial Universidad de Granada, España, 2007, p. 280.
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Los maestros de capilla de la catedral de Sevilla, desde el siglo XIV, se dedica-

ron especialmente a la instrucción y dirección del coro,
380

 conformado por los 

“niños seises” y los capellanes,
381

 es decir, de los cantores de polifonía y contra-

punto, quienes además se solían alojar con el maestro de capilla.
382

Hacia finales del siglo XV la actividad musical de la capilla hispalense se 

destacó más por el desarrollo de las voces que de los instrumentos. Y aunque sí 

se contó con ministriles de sacabuche y chirimía (cuando la disponibilidad y las 

circunstancias económicas lo permitían), éstos tuvieron la misma función que 

el órgano: doblar las voces o suplirlas,
383

 y actuaban casi de manera exclusiva 

en las procesiones. Incluso, estos instrumentistas eran contratados para tocar 

en algunas ceremonias específicas, pero no formaban parte de la plantilla de 

músicos. De hecho, la mayor solemnidad del canto de los oficios divinos estuvo 

centrada en la “enseñanza a los mozos de coro” así como en el conjunto de vein-

te voces graves, llamados por eso “veinteneros” El único instrumentista al que 

se le pondrá especial atención e interés, es el organista, y lo será con el mismo 

tratamiento que a los eventuales instrumentos de viento: “acompañar el canto”, 

no con tareas de solista.
384

Sólo hasta 1526 el cabildo hispalense aceptó que “se resciban cinco menestri-

les altos… tres chirimías que sean tiple e tenor e contra e dos sacabuches en esta 

santa Iglesia […] con salario honesto e tal que no fuere mucho más que lo que 

se les da en vezes”.
385

 La incorporación definitiva de estos instrumentos marcó 

el inicio de una nueva etapa de florecimiento que convirtió a la capilla musical 

380
 Archivo de la Catedral de Sevilla (ACS), Sección IX: Fondo histórico nacional, Libro 

125, legajo 15/1. Bula Ad exequendum, Eugenio IV, 24 de septiembre de 1439. 

381
 Simón de la Rosa y López, Los seises de la catedral de Sevilla, Imprenta de Francisco de 

P. Díaz, Sevilla, 1904, pp. 61ss. Se les llamaba “seises” por el número de niños cantores 

(seis) que componían el conjunto coral de la catedral; éstos cantaban la parte aguda 

de las obras puesto que no se permitía la participación de mujeres en los oficios; véase 

Don Michael Randel, Diccionario Harvard de Música, Diana, México, 1994, p. 449. El 

número de cantores para el servicio coral fue variando a lo largo de la edad media, 

desde 32, 24, 20, hasta quedar en seis en el siglo XVI; véase Robert Stevenson, La 

música en las catedrales españolas del siglo de oro, Alianza Música, España, 1992, pp. 42-43.

382
Stevenson, La música en las catedrales españolas…, p. 178.
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 José Enrique Ayarra Jarne, La música en la catedral de Sevilla, Edición del autor, sin 

número de páginas, Sevilla, 1976.
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 Ayarra Jarne, La música en la catedral de Sevilla, 1976.
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 Citado en Ayarra Jarne, La música en la catedral de Sevilla.
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hispalense
386

 en un imponente conjunto sonoro que impuso su primacía “como 

centro musical de referencia para todo el reino, con un nivel de excelencia artís-

tica sólo superado, durante el reinado del Emperador [Carlos V], por la Capilla 

Papal de Roma”.
387

 De esto dejó testimonio el clérigo cronista de Sevilla, Alonso 

de Morgado, quien escribió en 1587: 

…La música y capilla así de voces como de ministriles, chirimías, sacabuches, 

bajón, flautas, cornetas y todos instrumentos, pueden competir con el mejor de 

toda la cristiandad, porque no hay tasa en los músicos, ni en sus salarios, como 

lo merezcan sus voces y habilidades… Y así es cosa del cielo en esta Santa Iglesia, 

la suavidad de su música, y por cantarse siempre en ella la de aquellos maestros 

que mejor han compuesto.
388

Sobre esta “competencia” entre las catedrales volveremos en otro capítulo. 

La cita anterior es elocuente por sí misma, y con ella deseamos dejar en claro 

la fuerte impronta en asuntos musicales (y muchos otros) que aquella catedral 

ejerció sobre las catedrales novohispanas. Por ejemplo, con tal de contar siem-

pre con los mejores ministriles, los capitulares guadalajarenses llegaron a solici-

tar al rey, en los primeros años de la colonia, que los clérigos enviados al Nuevo 

Mundo fueran examinados en la península antes de atravesar el océano, pues 

acá no se contaba aún con el personal suficiente. Pedían que 

…se examinen allá sus habilidades y suficiencias, así en canturía como en lo de-

más perteneciente al servicio de la Iglesia; porque estas iglesias, especialmente 

ésta, son pobres… [y] no pueden sustentar capilla ni cantores, ni ministriles… 

386
 Incluso se considera que esta transformación sonora de la capilla corresponde en 

sentido estricto a un modo hispánico, que incluso llegó a influir en la propia capilla 

papal, que por siglos fue el modelo de capillas musicales imponiendo el tradicional 

modo románico de estas corporaciones, más austeras y caracterizadas por la defensa del 

uso del órgano y las voces. Véase Klaus Pietschman, “Músicos y conjuntos musicales 

en las fiestas religiosas de la fiesta nacional de Santiago en Roma antes del Concilio 

de Trento”, en Anthologica Annua, núm. 46 (1999).

387
 Andrés Moreno Mengíbar, “La música en la Sevilla Imperial”, en Arsenio Moreno 

Mendoza (ed.), Orto Hispalensis. Arte y cultura en la Sevilla del Emperador, CSIC, Ayto. de 

Sevilla, Sevilla, 2001, p. 132.

388
 Alonso de Morgado, Historia de Sevilla, Libro cuarto, Imprenta de Andrea Pescioni 

y Juan de León, Sevilla, 1587, p. 102f. 
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y los que se hubiesen de proveer por beneficiados en esta iglesia y en las demás, 

fuesen cantores y buenos eclesiásticos.
389

En este punto, insistimos, la catedral de Sevilla jugó papel fundamental toda 

vez que le correspondió “examinar” a algunos ministriles y después expedir las 

respectivas constancias de ello antes de que los músicos vinieran al Nuevo Mun-

do, a la nueva aventura.

Las capillas novohispanas: siglo XVI

Si bien en otro capítulo desarrollaremos a detalle la evolución tímbrica de las 

catedrales estudiadas, sirvan estas notas sólo para prefigurar el desarrollo del 

conjunto musical, y su implantación desde la catedral hispalense a las catedrales 

del Nuevo Mundo. Esto nos lleva a hacer la aclaración de que el modelo de ca-

pilla musical establecido en América no fue, ni pudo haber sido, una implanta-

ción tal y como funcionó en tierras peninsulares. Uno de los motivos es porque 

la realidad y circunstancia americana difería con mucho de la hispánica: acá 

se vivía un proceso de evangelización y transformación de la cultura indígena; 

la función misional de los frailes (además de enseñar música y otros oficios); 

tensiones entre el clero secular y el regular, tanto por motivos jurisdiccionales 

como de funciones;
390

 falta de personal capacitado y de materiales musicales 

para la instrucción, así como la falta de instrumentos. Estas situaciones, entre 

muchas otras, provocaron que “en la práctica se tomaran muchas decisiones 

sobre la marcha, a tenor de las circunstancias”, lo cual, en un principio, “hacía 

imposible la formación sistemática de personal musical”.
391

389
 Alberto Santoscoy hace esta cita de un Acta de Cabildo de Guadalajara en sus “Fragmen-

tos de nuestra historia musical II. Notas sobre la capilla de música de la catedral”, citado 

por Gabriel Pareyón, “La música de la catedral de Guadalajara”, Heterofonía. Revista de 

investigación musical, número 116-117, Cenidim, México, enero-diciembre de 1997, p. 102. 

390
 Ricard sostiene que el problema estuvo principalmente en la mala distribución 

de los regulares, lo cual provocó escasez de personal en unas zonas y sobrepoblación 

en otras. Véase Robert Ricard, La conquista espiritual de México, FCE, México, 5ª reim-

presión, 2000, [1947], pp. 150-161. Por su parte, Israel agrega que el conflicto entre 

regulares y seculares, con fuertes acusaciones mutuas, se volvió una disputa por las 

almas. Véase Jonathan Israel, Razas, clases sociales y vida política en el México colonial, 

1610-1670, FCE, México, 1980, pp. 35-67.

391
 Cristina Urchueguía, “La colonización musical de Hispanoamérica”, en Maricar-

men Gómez (ed.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 2: De los reyes 

católicos a Felipe II, FCE, Gobierno de España, España, 2012, p. 481.
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Lourdes Turrent coincide con la idea de lo complicado que resultó el esta-

blecimiento de la nueva práctica musical hispánica en tierras americanas, pero 

por otro lado, pese a ello destaca que los primeros frailes franciscanos encon-

traron una eficaz manera de instruir a los indios a través de organizar grandes 

fiestas que “demostraran a los naturales el gusto que ellos también tenían por 

las danzas y la música”, con lo que en poco tiempo despertaron el interés del 

pueblo en general, de manera que se propusieron realizar un ambicioso plan 

que consistía en formar un “clero indígena modelo” al que le enseñarían “letras 

grandes y griegas, a pautar y apuntar así canto llano como canto de órgano, a 

encuadernar, a iluminar…”. Para ello, de mucha ayuda fueron los “ministriles 

que llegaron de Castilla y se repartieron, a petición de los frailes, por los princi-

pales pueblos”.
392

Con lo antes dicho debemos distinguir dos vertientes en el desarrollo de la mú-

sica sacra: el de la música en el contexto de la evangelización, emprendida por los 

frailes, y la música desarrollada en las catedrales, que es la que nos ocupa y que 

tuvo su principal modelo en la catedral de Sevilla, como quedó dicho. 

En el nacimiento de los grupos corales de las iglesias catedrales novohispa-

nos estuvo ausente la figura del maestro de capilla como responsable de dicha 

agrupación, y consideramos que fue el sochantre o el organista quienes en pri-

mera instancia hicieron el papel de maestro de capilla, es decir, dirigir el coro. 

En los primeros modelos acordados por los monarcas españoles y la Iglesia ca-

tólica de cómo quedarían los cabildos y la “organización de sus iglesias” en la 

América hispánica (Capitulaciones de 1512), se estableció que las catedrales 

tuvieran, entre otros cargos, “6 acólitos, 6 capellanes de coro, un sacristán, un 

mayordomo de fábrica, organista, canciller, pertiguero y perrero”.
393

 Nótese que 

en este rubro no aparece el maestro de capilla, mientras que se privilegia la 

participación de los capellanes de coro y del organista, esquema que se había 

tenido en las catedrales desde la Baja Edad Media. Tanto en la catedral guadala-

jarense como en la vallisoletana veremos que este fenómeno se reprodujo, pues 

en sus respectivas corporaciones musicales primigenias ni chantres ni maestros 

de capilla fueron quienes dirigieron sus destinos estrictamente musicales (es 

392
Cfr. Lourdes Turrent, La conquista musical de México, FCE, México, 1993. Véase 

pp. 121-122.

393
 En Rafael Gómez Hoyos, Las Leyes de Indias y el Derecho eclesiástico en la América espa-

ñola e Islas Filipinas, Tesis para obtener el grado de doctor en Derecho Canónico, Pon-

tificia Universitas Gregoriana- Ediciones Universidad Católica Bolivariana, Colombia, 

1945, p. 214. El subrayado es nuestro.
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decir, composición y dirección musical), sino que esa responsabilidad recayó 

inicialmente en un organista y un sochantre, respectivamente.
394

La capilla guadalajarense: siglo XVI

Cabe recordar parte de lo expuesto en el capítulo I sobre el establecimiento de las 

diócesis de este estudio: aunque la capital del reino de Nueva Galicia fue por decre-

to Compostela, en 1540, los poderes (civil y eclesiástico) de facto se establecían en 

Guadalajara. En 1548 se fundó la diócesis neogallega,
395

 y doce años después Gua-

dalajara fue reconocida como la capital del reino, que en realidad ya funcionaba 

como tal desde su establecimiento definitivo en 1542, en el Valle de Atemajac.
396

 De 

la actividad musical en Compostela no conocemos hasta ahora nada, por lo que las 

primeras referencias son a partir de la década de 1550, cuando en Guadalajara “el 

templo de San Miguel fungía como catedral provisional”.
397

Las primeras capillas musicales guadalajarenses (también la vallisoletana y 

todas las del Nuevo Mundo), funcionaron bajo el mismo esquema como lo hi-

cieran en el Viejo: ni órganos ni otro tipo de instrumentos hicieron presencia 

en los primeros años y las gestiones iniciales sobre asuntos musicales fueron 

sobre adquisición de “libros para esta iglesia”, cuando Alonso de Vera era secre-

tario del cabildo eclesiástico y Francisco Ruiz sochantre, en 1552.
398

 Estos libros 

394
 Véase Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, Tesis de Licenciatura en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo, 

Morelia, Michoacán, 2005, p. 237; Cristóbal Durán, “Música y músicos de la catedral de 

Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de 

Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 172. 

El sochantre era el encargado de enseñar y dirigir el canto llano entre los capellanes de 

coro, y regularmente con esta función figuraba como auxiliar del maestro de capilla.

395
 Tomás de Híjar Ornelas, “Las sedes provisionales de la Catedral de Guadalajara”, 

en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y 

significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 23. 

396
 Tomás Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: catedral y ciu-

dad (siglos XVI-XVIII)”, en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de 

Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 99.

397
 Cristóbal Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, 

en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y 

significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p. 165.

398
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 1, 5 de julio de 1552, Fol. 05v.
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fueron utilizados por el incipiente grupo coral, y con ello estaban reproducien-

do parte del esquema litúrgico sevillano, principalmente.
399

En la sesión del cabildo de septiembre de 1569, cuando era mayordomo de la 

catedral el célebre poeta español Bernardo de Balbuena,
400

 el cabildo manifestó 

su intención de adquirir algunos instrumentos musicales para la capilla, por lo 

que envió a un emisario a Michoacán para que también buscara algunos “tres o 

cuatro indios diestros en el canto y música”. La indicación fue procurar un “ba-

jón e una música de chirimías que sean muy finas y otra de orlos y cornetillas”, 

y al parecer, sin importar lo que ello costara.
401

La cita anterior evidencia también, además de la estrecha relación con la 

catedral michoacana, la temprana participación indígena en los coros e instru-

mentos gracias a sus desarrolladas capacidades musicales. Si bien la cita anterior 

no es evidencia contundente de que la catedral guadalajarense haya empezado 

a utilizar los mencionados instrumentos en estos años (salvo el solicitarlos), lo 

cierto es que constituye un paso importante hacia una transformación esencial 

del conjunto, pero además es un claro indicador de las relaciones musicales que 

estas dos ciudades compartieron desde los primeros años de sus respectivas fun-

daciones. Esta relación e intercambio de músicos, música e instrumentos persis-

tió hasta el siglo XVIII y posterior. La crónica de Francisco Arnaldo de Ysassy,
402

lo deja de manifiesto pues todavía a lo largo del XVII (1648) destacó las destre-

zas y las habilidades musicales de los indios, como más adelante se mencionará. 

Al describir en su crónica la historia de los prelados del obispado michoacano, 

399
 Véase Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y 

su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 269.

400
 Fue nombrado el 25 de febrero de 1569. AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de 

Actas núm. 2, fol. 21f.

401
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 30 de septiembre de 1569, 

fol. 28v-29f. El subrayado es mío. Fue por estos años que también otras capillas musi-

cales de iglesias catedrales estuvieron en formación, como la de Oaxaca hacia el final 

del siglo, en la que tuvo importante participación los músicos indígenas. Véase Aurelio 

Tello, “La música colonial en Oaxaca”, en Historia del arte de Oaxaca. Colonia y siglo XIX,

Vol. II, Gobierno del Estado de Oaxaca, Instituto Oaxaqueño de las Culturas, México, 

1997, pp. 319-320. Cfr. Ryszard Rodys, “Capilla musical de la catedral de Oaxaca, siglos 

XVI-XIX”, ponencia presentada en el Coloquio “Ritual sonoro catedralicio en la Nueva 

España y el México Independiente”, celebrado en Oaxaca, México, noviembre de 2011.

402
 En Jean-Pierre Berthe, Óscar Mazín (edits.), Reinar por ‘relación y noticia’. Cinco informes 

del obispado de Michoacán (1619-1649), El Colegio de San Luis, México, 2018, p. 170.



1 1 6 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico… 1 1 7capíT U lo ii nla capilla mU sical  

nombraban y nombraron por músico…

no pasa por alto la estancia que algunos de ellos tuvieron en Guadalajara, así 

como las fiestas que ahí dotaron, además de haber estudiado artes y teología en 

los colegios novogalaicos. 

Debemos señalar tres momentos claves en el proceso de conformación de 

la capilla guadalajarense, pues consideramos que significan su establecimiento 

formal y definitivo. Primero, la creación de la plaza de maestro de capilla, lo 

que sucedió en 1570 con la contratación del músico y clérigo Antonio de Vera, 

quien cumplió diversas funciones musicales y eclesiásticas: cura, sochantre, diá-

cono, maestro de canto, apuntador, además de hacerse cargo de la capellanía 

del conquistador Miguel de Ibarra.
403

 Debido a las múltiples actividades que 

realizaba, en 1571 el cabildo le otorgó aumento de salarios de “ciento y sesenta 

pesos de maestro de capilla y cien pesos de sochantre”,
404

 siendo ésta la prime-

ra mención de la plaza de maestro de capilla en la catedral guadalajarense.
405

Al año siguiente, en 1572, se registró la contratación del clérigo Alonso Vélez 

Sarmiento como maestro de capilla, quien dio continuidad a la labor de Vera y 

también fue pieza clave en el desarrollo y conformación de la capilla en este si-

glo. El cabildo lo nombró titular de ella con “salario de trescientos pesos de oro 

común, de esta manera: ciento y cincuenta pesos de fábrica a título de maestro 

de capilla y los ciento de cuatro novenos a título de sochantre.
406

 Después de 

Vera, fue Vélez quien estuvo a cargo la capilla de manera intermitente desde 

sus primeros años, y fue Vélez quien introdujo los primeros instrumentos de 

viento al conjunto. Los pocos vecinos con los que contaba la ciudad le recono-

cían y agradecían el haberles traído “música de españoles” y haber “enseñado 

[a] muchos discípulos así en el canto llano como en el canto de órgano e con 

403
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América septentrional

(1742), Universidad de Guadalajara, Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, 

Guadalajara, 1973, pp. 107, 139, 143ss.

404
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 15 de mayo de 1571, fol. 

64f-64v.

405
 Es muy probable que Vera sea la misma persona que estuvo en la catedral de Puebla, 

que también cumplió tareas eclesiásticas y musicales, considerando que los dos años 

que no aparece en la documentación poblana (1570-1571), es el periodo en que está 

registrado en los documentos de la catedral guadalajarense. Véase Omar Morales, “La 

música en la catedral de Puebla de los Ángeles (1546-1606). Primera parte: magisterio 

de capilla”; en Heterofonía. Revista de investigación musical, julio-diciembre de 2003, núm. 

129, CENIDIM, México, pp. 9-47.

406
 AHAG, Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 11 de abril de 1572, Fol. 72v.
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su industria se ha ilustrado mucho el servicio de la dicha iglesia…”.
407

 Vélez es 

también pues el precursor de la enseñanza musical.

El segundo momento clave de la capilla fue en 1584, cuando en septiembre los 

capitulares “mandaron poner ciertas ordenanzas puestas en una tabla en el coro 

por donde se habían de regir. Que las había e hubieron por buenas y mandaban 

y mandaron se guarden según e como en ellas se contiene, las cuáles están rubri-

cadas de todos los señores capitulares”.
408

 Tales ordenanzas regirían a todos los 

asistentes al coro, incluyendo capitulares y cantores de la capilla. Y aunque tales 

ordenanzas establecen obligaciones que tanto capitulares como capellanes cono-

cían de antemano (asistencia a los oficios, maitines, misas, púlpito, procesiones, 

entierros y demás ceremonias), éstas hacen especial énfasis en el aspecto disci-

plinario, y tres años después el propio cabildo volvió a ratificar tales ordenanzas, 

“obligaciones, ministerios… y condiciones”, y advertían que si a los oficiales les 

pareciera “que no puedan cumplirlas, se despidan de ser capellanes desde luego 

para que// su Señoría y los señores del cabildo puedan proveerlas…”.
409

 La exis-

tencia de una “reglamentación de las actividades litúrgicas” y, principalmente, su 

aplicación, evidencian, por una parte, que la corporación musical al servicio de 

la liturgia tenía ya una constitución formal, y por la otra, el deseo de emular la 

estructura (calendario litúrgico, organización interna, distribución espacial, etc.) 

de las grandes catedrales de la cristiandad peninsular.
410

El tercer momento, y definitivo, fue cuando hacia 1590 la corporación está 

convertida ya en una capilla aerófona, es decir, que presumiblemente cuenta ya 

con nuevos instrumentos de viento como las trompetas y el bajón,
411

 mismos que 

fueron ejecutados por indios “trompeteros” a quienes se les asignó un salario 

de veinte pesos.
412

 En septiembre de 1592, en el cabildo “se acordó que Joan de 

Fernández, indio que sirve de bajón para la música y canto de órgano de esta 

407
 AGI, Guadalajara, 47, Informaciones: Alonso Vélez Sarmiento… 

408
 AHAG, Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 3, 27 de septiembre 84, fol. 10v.

409
 AHAG, Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 3, 16 de febrero de 1587: “Condi-

ciones de capellanes”, fols. 26-f.26v.

410
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su 

libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia y 

Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 269.

411
 El bajón es un instrumento de viento de la familia de los oboes, de lengüeta doble, 

utilizado entre los siglos XVI-XVIII, precursor del actual fagot. Véase Don Michael 

Randel, Diccionario Harvard de Música, Ed. Diana, México, 1994, p. 348, voz: “Oboe, 

familia del”.

412
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 3, 13 de agosto de 1591, fol. 79v. 
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Santa Iglesia, que desde hoy dicho día gane cada un año cuarenta pesos de oro 

común de salario […] con obligación de acudir a todas las cosas que la capilla 

acudiese habiendo canto de órgano, o no lo habiendo”.
413

Es altamente probable que estos instrumentos se empezaran a utilizar desde 

poco antes, lo cierto es que estas citas van mostrando la gradual constitución de 

una capilla instrumental, de manera que hacia el fin de siglo se va haciendo cada 

vez más explícita la distinción entre quienes son “cantores” y quienes son “músicos”, 

es decir, instrumentistas. Otro aspecto sumamente relevante es que esta temprana 

transformación de la capilla en agrupación instrumental, incluyó un repertorio po-

lifónico (“canto de órgano”), lo cual habla de una clara visión progresista en el de-

sarrollo de los servicios litúrgicos, y de lo que abordaremos con mayor detalle en los 

siguientes apartados. Y no menos importante es destacar que la composición étnica 

de esta agrupación (fuerte presencia indígena) fue fundamental en la mencionada 

evolución tímbrica. Los nativos americanos destacaron desde los primeros años del 

virreinato (y seguramente desde antes) por poseer enorme talento musical. Vale la 

pena la cita de Thomas Calvo, al respecto: “los talentos de los indios y las necesida-

des del culto explican que el canto y la música hayan registrado entre ellos grandes 

progresos”.
414

 La propia documentación evidencia la recurrencia por parte de las 

autoridades eclesiásticas para pretender sus servicios como músicos, de manera que 

“no deja lugar a dudas de que fueron dueños de un talento que en repetidas ocasio-

nes ni los peninsulares poseían”.
415

Enseguida presentamos un cuadro con los primeros músicos que formaron 

parte de la capilla musical, así como, en la medida de lo posible, incluimos tam-

bién el instrumento que cada uno de ellos ejecutaba.

Esta primigenia capilla musical adoleció, como muchas otras capillas del rei-

no, de escasez de dineros y de instructores capacitados para continuar con la ac-

tividad musical.
416

 El corto número de músicos y cantores era un problema que 

se resolvía con la asistencia de músicos de otras catedrales como la de la ciudad 

413
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 2, 8 de septiembre de 1592, 

fol. 105v. el subrayado es nuestro.

414
 Calvo, Poder, religión y sociedad…, p. 134.

415
 Durán Moncada, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, p. 195.

416
 El fenómeno de inestabilidad inicial lo vivieron la mayoría de las catedrales del 

reino. Los músicos de la capilla de Puebla también fueron despedidos en 1571 por mo-

tivos económicos y “por no haber maestro de capilla”, véase Montserrat Galí Boadella, 

“La fundación del Colegio de Infantes de Puebla en su contexto histórico artístico”, en 

Memoria del 1° Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, 

p. 248.
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de México, Puebla, Valladolid o incluso la de Sevilla, aunque en ocasiones nada 

podía resolver el problema. La falta de recursos impidió su desarrollo y provocó 

que entre 1581 y 1596, cantores, músicos y maestro de capilla fueran despedidos 

por lo menos en cinco ocasiones. Estas clausuras de la capilla no solían durar 

más de un año según la gravedad de la crisis, de manera que cuando la tesorería 

de la catedral lograba recomponer sus finanzas con los diezmos y las fundacio-

nes de capellanías, entonces el cabildo re-contrataba a los músicos.
417

Cuadro II-1418

Algunos de los músicos de la catedral de Guadalajara
Siglo XVI

Músico Instrumento/

Plaza

Año Comentarios

F r a n c i s c o  R u i z S o c h a n t r e 1 5 5 2 E s  e l  p r i m e r  s o c h a n t r e  d e l  q u e  s e  t i e n e  n o t i c i a ,  y  t u v o  

“ t r e i n t a  p e s o s  a n u a l e s  d e  s u e l d o ” .
A l o n s o  S á n c h e z  d e  

M i r a n d a

C h a n t r e  y  s o c h a n t r e 1 5 6 1 S u s t i t u y ó  a  F r a n c i s c o  R u i z

P e d r o  d e  M e r l o O r g a n i s t a  1 5 5 9 -

1 5 6 9

N o m b r a d o  o r g a n i s t a  e n  d i s t i n t a s  o c a s i o n e s ,  s ó l o  p o r q u e  

“ n o  h a y  o t r o  q u e  t a ñ a  e l  ó r g a n o  e n  e s t a  c i u d a d ” .  
J o a n  R o m a n o O r g a n i s t a 1 5 6 7 N o m b r a d o  e n  j u l i o  d e  1 5 6 7 .

B a j ó n ,  c h i r i m í a s ,  

o r l o s  y  c o r n e t i l l a s

1 5 6 9 E n  s e p t i e m b r e  d e  1 5 6 9 ,  e l  c a b i l d o  o r d e n ó  t r a e r  d e  

M i c h o a c á n  m ú s i c o s  q u e  t o q u e n  e s t o s  i n s t r u m e n t o s .
A n t o n i o  d e  V e r a C u r a ,  s o c h a n t r e ,  

d i á c o n o ,  “ e n s e ñ e  a  

c a n t a r  a  m o z o s  d e  

c o r o ” ,  a p u n t a d o r ,  y  

q u e  “ s i r v a  c a p e l l a n í a ”

1 5 7 0 E n  f e b r e r o  d e  1 5 7 0 ,  l e  f u e r o n  o t o r g a d o s  t o d o s  e s t o s  

c a r g o s .  E n  1 5 7 1  s e  l e  m e n c i o n a  c o m o  m a e s t r o  

d e  c a p i l l a ,  a u n q u e  s e  d e s c o n o c e n  d e t a l l e s  d e  s u  

n o m b r a m i e n t o .

J u a n  P a b l o C a n t o r 1 5 7 0
A l o n s o  d e  V é l e z  

S a r m i e n t o

M a e s t r o  d e  c a p i l l a  y  

s o c h a n t r e

1 5 7 2 E n  a b r i l  d e  1 5 7 2  r e c i b i ó  l a s  d o s  p l a z a s ;  e n  a ñ o s  

p o s t e r i o r e s  f u e  d e s p e d i d o  y  r e c o n t r a t a d o  e n  m á s  d e  t r e s  

o c a s i o n e s .
G u b i a M o z o  d e  c o r o 1 5 7 3
X u á r e z O r g a n i s t a  1 5 7 2 E n  f e b r e r o  d e  1 5 7 3  e s  m e n c i o n a d o  c o m o  t a l ,  c o n  “ 5 0  d e  

s a l a r i o  p o r  a ñ o  d e s d e  1  d e  d i c i e m b r e  d e  7 2 ” .

417
 Para este tema de las clausuras de la capilla en el siglo XVI, véase Durán Moncada, 

“Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, pp. 180-183: apar-

tado: “Inestabilidad y clausuras de la capilla”.

418
 Este cuadro fue reproducido en Cristóbal Durán, “Música y músicos de la catedral 

de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”…, pp. 177-178. Se reproduce ahora con algunas 

adiciones.
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P a b l o  C a s c a n t e C o n t r a l t o 1 5 7 3 N o m b r a d o  e n  a b r i l  d e  1 5 7 3 .  
J u a n  d e  M a c í a s  y  

D i e g o  d e  C o l i o

M o z o s  d e  c o r o 1 5 7 3 R e c i b i e r o n  a u m e n t o  d e  s a l a r i o  e n  j u n i o  d e  1 5 7 3 .

J u a n  A n t o n i o S o c h a n t r e ,  c a n t o r  y  

o r g a n i s t a

1 5 7 3 E n  j u n i o  d e  1 5 7 3  l e  f u e r o n  e n c a r g a d a s  v a r i a s  t a r e a s ,  e n t r e  

e l l a s ,  d e c i r  l a s  c i n c u e n t a  y  d o s  m i s a s  d e  l a  c a p e l l a n í a  d e l  

c o n q u i s t a d o r  M i g u e l  d e  I b a r r a .  P r o b a b l e m e n t e  s e  t r a t e  

d e  A n t o n i o  d e  V e r a .
C r i s t ó b a l  L e i t a n C a n t o r ,  c o m p o s i t o r ,  e  

i n s t r u c t o r  d e  m ú s i c a  

1 5 7 3 D e  o r i g e n  p o r t u g u é s ;  f u e  n o m b r a d o  e n  a g o s t o  d e  1 5 7 3 .

A l o n s o  D á v i l a  M o z o  d e  c o r o 1 5 7 3
M e l c h o r  d e  S a l a z a r C a n t o r  c o n t r a b a j o 1 5 7 3 N o m b r a d o  e n  n o v i e m b r e  d e  1 5 7 3 .  
T o m á s  R u i z M o z o  d e  c o r o 1 5 7 3 N o m b r a d o  e n  n o v i e m b r e  d e  1 5 7 3 ;  e n t r e  s u s  t a r e a s  

e s t a b a  e l  “ p o n e r  y  q u i t a r  l o s  l i b r o s  d e  c o r o ” .
F .  M a r t í n e z  d e  S e g u r a C h a n t r e h .  1 5 8 3
J u a n  T o r q u e m a d a C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 8 3
D i e g o  Z e p e d a T i p l e  1 5 8 3 N o m b r a d o  e n  1 5 8 3 .
L u i s  M o n t e s  d e  O c a C a n t o r /  M a e s t r o  d e  

c a p i l l a

1 5 8 4 N o m b r a d o  c a n t o r  h .  1 5 8 4 .  M a e s t r o  d e  c a p i l l a  h .  1 6 0 2 -

1 6 1 6
B a l t a z a r  T o r r e s C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 8 4
B a r t o l o m é  S á n c h e z ,  J .  

R i v e r a

C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 8 5

D o m i n g o  d e  A r r i a g a C a m p a n e r o ,  m ú s i c o  

y  c a n t o r

1 5 8 6 E r a  c a m p a n e r o  q u e  s u p l í a  l a s  f a l t a s  d e  “ m ú s i c o s  y  

c a n t o r e s ” .
M a r c o s  T e l l o  M a e s t r o  d e  c a p i l l a ,  

c a n t o r  y  c a m p a n e r o

1 5 8 6 E n  1 5 8 6  f u e  d e s p e d i d o  c o m o  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  y  

a d m i t i d o  n u e v a m e n t e  V é l e z .
M i g u e l  A d a m e “ C a n t o r  d e  

c o n t r a b a j o ”

1 5 8 6

M e l c h o r  M é n d e z  d e  

S o t o m a y o r

O r g a n i s t a 1 5 8 7 -

1 5 9 0

M u e r e  e l  2 7  d e  e n e r o  d e  1 5 9 0 .

M ú s i c o s  i n d i o s “ t r o m p e t e r o s ” 1 5 9 1 P r i m e r a  m e n c i ó n  d e  m ú s i c o s  t r o m p e t e r o s .
J o a n  d e  F e r n á n d e z ,  

i n d i o

B a j ó n  1 5 9 2

F u e n t e :  A H A G ,  S e c c i ó n  G o b i e r n o ,  S e r i e  L i b r o s  d e  C a b i l d o ,  L i b r o  d e  A c t a s  n ú m .  1  ( 1 5 5 2 - 1 5 6 8 ) ;  L i b r o  2  ( 1 5 6 9 - 1 5 8 3 ) ;  L i b r o  3  ( 1 5 8 3 - 1 5 9 8 ) ;  y  A G I ,  

I n d i f e r e n t e  3 0 0 0 .

Los últimos años del siglo XVI y los primeros del XVII fueron el periodo 

de establecimiento de la capilla, y será hasta 1618 que se dará inicio a una 

nueva etapa en diferentes sentidos, pues será inaugurada la nueva catedral, el 

nuevo edificio que será el definitivo hasta el presente. Serán instalados dos ór-

ganos nuevos para el recién estrenado recinto, y la capilla de cantores e instru-

mentistas ya no volverá a experimentar clausura alguna y se mantendrá estable 

el resto del siglo.
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La capilla vallisoletana: siglo XVI

La capilla musical de Valladolid empieza a dibujarse en la historia de manera 

más o menos clara hacia 1540, cuando la sede de su iglesia catedral se encon-

traba en Pátzcuaro, encabezada por el obispo Vasco de Quiroga.
419

 La actividad 

musical no se ciñó en sus primeros años al recinto pues el mencionado obispo, 

“en su calidad de seglar y como funcionario de la Corona” (oidor de la segunda 

Audiencia), fundó algunos pueblos-hospitales en los que pretendía realizar la 

utopía humanista inspirado en la obra de Tomás Moro.
420

 La idea era establecer 

sociedades libres de toda la perdición europea y tocados por la fe cristiana, tarea 

que los religiosos regulares tenían como principal misión. En el pueblo-hospital 

de Santa Fe, Quiroga fundó un colegio donde se enseñaba leer y escribir, ade-

más de “canto llano, canto de órgano y toda clase de instrumentos musicales”, 

tanto a jóvenes como a adultos, con el fin de que pudieran ofrecer servicios 

musicales en los diversos templos de los alrededores.
421

Esta preocupación por contar con jóvenes instruidos en la doctrina cristiana 

y en el servicio musical, Quiroga la llevó a Michoacán cuando fue enviado para 

realizar una visita en 1533. En ese primer contacto descubrió los atropellos de 

los españoles hacia los indios, por lo que “ejerció poderes de justicia y gobier-

no”, con el firme deseo de restablecer la paz en la región. Al mismo tiempo, y 

fiel a su objetivo y plan redentor, fundó en la ribera del lago de Pátzcuaro el 

pueblo-hospital de Santa Fe de la Laguna,
422

 en el que, al igual que en el de 

México, se impartían lecciones de “canto, de leer y de escribir, y de otras artes 

mecánicas […] se cantaba canto de órgano en la iglesia […] y se celebraban las 

misas y oficio divino con mucha música…”.
423

 La tradición musical hispana en 

419
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid. 

1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad Michoacana de San 

Nicolás Hidalgo, 2008, p. 254.

420
 Tomás Moro, Utopía, Prólogo de Manuel Alcalá, Ed. Porrúa, México, 2008. Véase 

Silvio Zavala, Recuerdo de Vasco de Quiroga, Ed. Porrúa, México, 1965. 

421
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

p. 22.

422
 J. Benedict Warren, Vasco de Quiroga y sus hospitales-pueblo de Santa Fe, Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Morelia, México, 1977.

423
 Francisco Arnaldo de Yssasy, “Demarcación del obispado de Mechoacan y fundación 

de su IglesiaCathedral, número de prebendas, curatos, doctrinas y feligreses que tiene, 

y obispos que ha tenido desde quese fundó” en Bibliotheca Americana, volume I, number 

I, september 1982, p. 84. Citado en Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la 

catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, p. 41.
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tierras michoacanas parece haber iniciado en estos pueblos-hospital, incluyen-

do además la construcción de instrumentos musicales, sobre todo de aerófonos, 

tradición que ha perdurado hasta nuestros días. Y precisamente se le debe a 

Quiroga esta introducción musical, pues el clérigo la consideraba un “elemento 

indispensable para llevar a cabo un ritual religioso”. El marcado éxito de estos 

pueblos-hospitales, al que acudía un gran número de indios para ser bautizados 

e instruidos en la fe cristiana, propició la posibilidad de llevar este mismo pro-

yecto a nivel mucho mayor: “extender la utopía a lo largo y ancho de la dilatada 

diócesis y fundar una ciudad episcopal”,
424

 en la que pondría en práctica todo 

el desarrollo evangelizador, de instrucción y de adoctrinamiento, tal y como lo 

había hecho en su experiencia misional previa.

Esto provocó que fuera nombrado primer obispo de Michoacán, en 1536, 

con su sede en Tzintzuntzan, que lo fue durante dos años, y había sido capital 

del reino purépecha.
425

 Fue sede también de la Provincia franciscana de San 

Pedro y San Pablo de Michoacán,
426

 además de contar con dos cabildos: uno 

español y otro indígena.
427

 Quiroga consideró luego que su “utopía” pudiera 

funcionar mejor en una ciudad más virgen y con menos ajetreo administrativo, 

de manera que tuviera un mejor control de las tareas propias de una ciudad 

episcopal. Es por ello que propuso trasladar la sede catedral a Pátzcuaro, en 

1540, en donde también fundó un colegio para la instrucción de las niñas, un 

424
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

p. 42.

425
 Diego Muñoz, Descripción de la Provincia de San Pedro y San Pablo de Michoacán cuando 

formaba una con Xalisco [1585], Prólogo: José Ramírez Flores, IJAH, México, 1965.

426
 Ésta fue dividida en 1606, por causa del amplio territorio que abarcaba. Nació así 

la Provincia de Michoacán, separada de la de Xalisco. Véase Diego Muñoz, Descripción

de la Provincia de San Pedro y San Pablo… El autor relata que en 1585, en el “convento 

de San Francisco de Pátzcuaro [había] cuatro religiosos, uno Predicador”, p. 32. Los 

agustinos establecidos en Michoacán fundaron en 1602 la Provincia de San Nicolás 

de Tolentino, que nació de la división de la provincia del Santísimo Nombre de Jesús, 

con sede en la ciudad de México. Véase Silvia Figueroa Zamudio, “Los agustinos de 

Michoacán frente a las Reformas Borbónicas. El caso de Yuririapundaro (1753-1761)”, 

en Tzintzun. Revista de Estudios Históricos, núm. 12, 1988, p. 26.

427
 Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

p. 43.



1 2 4 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico…

hospital y el Colegio de San Nicolás,
428

 en lo que seguramente obtuvo gran apo-

yo de los agustinos, recién instalados en la región.
429

El traslado a la nueva sede estuvo lleno de incidentes y dificultades, en la 

que hasta los órganos y las campanas fueron objeto de discordia entre los que 

estaban a favor de permanecer en Tzintzuntzan y los partidarios de trasladarse a 

Pátzcuaro.
430

 La disputa por dichos objetos sonoros tuvo “carácter judicial”, y tras-

cendió a convertirse en una denuncia contra el propio prelado Quiroga y contra 

la ciudad de Pátzcuaro.
431

 Lo que ha trascendido de esta región michoacana es la 

rica y valiosa práctica musical católica desarrollada desde el siglo XVI. Así, Juan 

Martínez escribió en 1581 que en Pátzcuaro había gran variedad de “músicos de 

todo género de música y cantores”.
432

 Por su parte, el cronista agustino Diego 

Basalenque destacó años después, en 1673, que los indios eran diestros en la 

construcción de “chirimías, flautas, trompetas, sacabuches [y] órganos…”.
433

 Y 

toda esta aportación era atribuida a la gestión del prelado Quiroga.

En esta sede se tuvo un temprano desarrollo musical, y las primeras noticias 

fueron sobre los cantores que “eran muy diestros” debido a que recibían instruc-

ción del capellán Juan García, hacia 1549.

Entre 1547 y 1554, el prelado realizó un viaje a la península, y a su regreso 

formalizó la erección de la catedral, en 1554, siguiendo el modelo de erección 

de la catedral de México por parte del arzobispo fray Juan de Zumárraga. Había 

traído de España a algunos miembros del clero secular, “distinguidos por su vir-

tud y letras”, además de “gran número de instrumentos y herramientas para las 

artes y oficios que había asignado a los pueblos de Michoacán”.
434

428
 José Guadalupe Romero, Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de 

Michoacán, Imprenta de Vicente García Torres, México, 1862, p. 11.

429
 Figueroa Zamudio, “Los agustinos de Michoacán…”, pp. 25-26. 

430
 Véase Antonio Ruiz Caballero, “Campanas y órganos: los artefactos de la discordia en 

el traslado de la catedral de Tzintzuntzan a Pátzcuaro, siglo XVI”, en Lucero Enríquez 

(ed.), IV Coloquio Musicat: Harmonia Mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI al XIX, UNAM, México, 2009, p. 103.

431
 Ruiz Caballero, “Campanas y órganos: los artefactos de la discordia…”, pp. 118-119.

432
 En Relaciones geográficas del siglo XVI: Michoacán, René Acuña (ed.), UNAM, México, 

1987, p. 202.

433
 Diego Basalenque, Historia de la Provincia de San Nicolás de Tolentino de Michoacán,

Morelia, Balsal, 1989, p. 238. Citado en Ruiz Caballero, “Campanas y órganos: los 

artefactos de la discordia…”, p. 123.

434
 Romero, Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de Michoacán, p. 11. 

Óscar Mazín aclara que Quiroga, al tomar posesión como primer obispo de Michoacán, 
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Cabe destacar que la obra de Quiroga en la erección de la diócesis de Mi-

choacán fue fundamental para articular el territorio bajo un mismo proyecto 

evangelizador y de gobierno. Desde su erección en 1536, esta primigenia dióce-

sis fue sufragánea de la catedral de Sevilla, hasta 1547, cuando la de la ciudad 

de México, fundada en 1530, fue elevada al rango de arquidiócesis.
435

 Y en ese 

sentido, igual como lo hiciera la catedral de México con Cristóbal de Campaya, 

en 1549 el cabildo de Pátzcuaro ordenó traer libros de canto de la catedral de 

Sevilla, de manera que pudieran tener música en los oficios, la misa, y las proce-

siones, a las que asistían “el gran número de cantores y músicos con toda clase 

de instrumentos; los cantos litúrgicos, y especialmente los himnos traducidos a 

su propia lengua, compuestos por el anciano Obispo [Quiroga], quien me los 

había dado a mí, para que examinara su metro y su ritmo…”.
436

En 1580 se llevó a cabo un nuevo traslado de sede de Pátzcuaro a Valladolid, 

15 años después de la muerte de Quiroga (1565). Estas fundaciones del prelado: 

el Colegio de San Nicolás, los pueblos-hospital de Santa Fe de México y de la La-

guna, en Michoacán, y la de catedral de Pátzcuaro, que estaba en construcción, 

constituyen lo que Óscar Mazín llama la “tradición fundacional del cabildo”,
437

es decir, las instituciones primigenias en los que se fundamentó el proyecto de 

la Diócesis de los siguientes años, y hasta el presente. Se trata de una etapa de 

en 1538, no existía aún el cabildo catedral como tal, aunque el prelado lo tenía previsto, 

además de que la Diócesis económicamente no podía soportar los costos para mante-

ner un cabildo debido a su baja recaudación decimal. Fue hasta 1540 cuando Quiroga 

presentó a los primeros prebendados (cuatro canónigos, un chantre y el tesorero), y 

el número fue creciendo en los próximos años. Véase Óscar Mazín Gómez, El cabildo 

catedral de Michoacán, Colegio de Michoacán, México, 1996, pp. 83-84. Cfr. Romero, 

Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de Michoacán, p. 25. Romero 

sostiene que Quiroga fundó el primer cabildo catedral en 1554, aunque coincide con 

que en el inicio sólo se proveyeron nueve de las 27 prebendas (cargos en el cabildo), 

debido a la “cortedad de la renta”. López Moreno, op. cit., pp. 50-51

435
 Romero, Noticias para formar la historia y la estadística del Obispado de Michoacán, p. 26. 

436
 Cristóbal Cabrera, tratado De solicitanda infidelium conversione, iuxta illud Evangelicum 

Lucae XIIII,Compelle intrare, transcripción de la parte histórica en Fr. Leopoldo Campos, 

OFM, “Métodos misionales y rasgos de Quiroga según Cristóbal Cabrera, Pbro.”, en 

Don Vasco de Quiroga y Arzobispado de Morelia, Morelia, Arquidiócesis de Morelia, México, 

Jus, 1965, pp. 143-145. Citado en Ruiz, “La música en los orígenes de la catedral de 

Pátzcuaro-Valladolid…”, p. 68.

437
 Óscar Mazín Gómez, El cabildo catedral de Michoacán, Colegio de Michoacán, México, 

1996, p. 82.
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inestabilidad y de traslados de la sede episcopal, en la que, pese a las múltiples 

dificultades, es posible detectar también las primeras manifestaciones musicales 

al servicio del oficio divino, la misa y las diferentes celebraciones religiosas, de 

manera que podemos considerar, por extensión, la tradición fundacional musi-

cal de la diócesis michoacana.
438

 En ésta notamos a los grupos de cantores diri-

gidos muy probablemente por algún organista o el chantre,
439

 pues el cargo de 

maestro de capilla aún no hacía acto de presencia, lo que puede significar que 

esta incipiente agrupación musical sólo estaba constituida por voces y el órgano. 

Fue hasta 1586 cuando se dio el primer nombramiento de maestro de capilla, 

cargo que recayó en el clérigo Fabián Pérez, una vez que la sede episcopal había 

sido nuevamente trasladada a su lugar definitivo, Valladolid.
440

 Estos primeros 

nombramientos musicales en la nueva sede estuvieron marcados por la presen-

cia de religiosos, tanto en el maestrazgo de capilla como en la sochantría. El 

canónigo Nicolás Martínez también fue nombrado maestro de capilla en 1589, 

además de sochantre interino, y el mencionado Fabián Pérez, dos años después 

fue nuevamente nombrado maestro, además de capellán de coro.
441

 Otros de 

los músicos que fueron piezas claves para el establecimiento formal de la capi-

lla musical vallisoletana fueron Frutos del Castillo, José Díaz y Domingo Pérez 

Castro, a quienes Mazín considera los verdaderos “fundadores” de la tradición 

musical michoacana.
442

 Fueron contratados en 1589, el primero como maestro 

de capilla, el segundo como sochantre, y entre sus diversas actividades musicales 

438
Cfr. Óscar Mazín Gómez, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla 

de Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en I Coloquio Musicat: Música, catedral 

y sociedad, UNAM, México, 2006, p. 208. El autor sostiene que los “fundadores” de 

la tradición musical michoacana son Frutos del Castillo, José Díaz y Domingo Pérez 

Castro, contratados en 1589.

439
Cfr. Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el 

siglo XVIII”, Tesis de Licenciatura en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás 

Hidalgo, Morelia, Michoacán, 2005, p. 237.

440
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 237. Para mayores detalles del nuevo conflicto por el traslado de sede véase 

Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, 

pp. 79-94.

441
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 238.

442
 Óscar Mazín Gómez, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de 

Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en I Coloquio Musicat: Música, catedral y 

sociedad, UNAM, México, 2006, p. 208.
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estuvo la enseñanza del canto llano y el canto polifónico. Habrá que destacar 

que a Del Castillo le fue otorgada una canonjía en el cabildo catedral y gracias a 

ello “auspició una primitiva escuela de cantores”, con lo cual se pudo garantizar 

la presencia por lo menos de cantores en los oficios, pues era continua la falta 

de músicos experimentados.

Estos elementos fueron un rasgo que empezó a marcar una nueva etapa en 

el desarrollo musical de la capilla musical, etapa primera que, de acuerdo con 

Mazín, se extendería hasta 1630 y que se caracterizó por la contratación inin-

terrumpida y sucesiva de maestros de capilla, lo que indica que, al igual que la 

capilla guadalajarense, se trata de una etapa de establecimiento, fundacional, 

en que las capillas lograron un funcionamiento regular y constante. Se debe 

destacar de manera importante el hecho de que el nombramiento de un maes-

tro de capilla implica diversos significados más allá de su enunciación y de su 

concreción, es decir: se cuenta con una persona diestra, especialista (maestro) 

con capacidades notables por encima de cualquier otro cantor o músico, capaz 

de dirigir a un conjunto (capilla) de músicos y cantores, quienes son sus igua-

les, pero diferenciados sólo por sus destrezas. Todos ellos puestos al servicio de 

la liturgia y distinguidos del resto de los sirvientes de la catedral por el oficio 

filarmónico, pero también responsables y custodios de una milenaria tradición 

musical. Esta encomienda otorgó a la capilla musical un importante status y en 

muchos casos de un notable prestigio social. 

Enseguida presentamos un cuadro tentativo en el que registramos algunos 

de los primeros músicos de la catedral vallisoletana, proporcionando el mayor 

número de datos que la documentación nos puede hasta ahora brindar. Será 

interesante notar que algunos de estos músicos y cantores también formaron 

parte de la capilla musical guadalajarense.

Siglo XVII

Las capillas guadalajarense y vallisoletana

Con lo antes explicado se pretende establecer los antecedentes por los que la ca-

pilla musical atravesó, desde sus orígenes hasta su establecimiento en América. 

El siglo XVII presentó relativamente pocos cambios en ambos conjuntos musi-

cales. El número de cantores de polifonía y canto llano aumentó con respecto al 

siglo anterior, al igual que la presencia de indígenas en el conjunto. No obstante 

los elementos comunes, como seguir compartiendo constantemente músicos y 

música, tuvieron elementos claramente diferenciados que brevemente se enun-

ciarán en las siguientes líneas.
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Para el caso de la catedral guadalajarense habrá que destacar dos aspec-

tos fundamentales de este periodo: primero, antes mencionado, la puesta 

en funciones de la nueva y definitiva catedral, en 1618. Esta ceremonia de 

Dedicación representa la inauguración del edificio y el inicio de su vida 

activa, por lo que se realizó una solemne procesión del antiguo templo de-

dicado a San Miguel, al nuevo recinto.
443

 El nuevo edificio debía ser adere-

zado para ponerlo a la altura “digna” de una catedral, de ahí que se hayan 

hecho varios pagos tanto a pintores, escultores y organeros. 

En la parte musical se realizaron pagos por concepto de traslado de órganos, 

así como construcción de otros nuevos a cargo del organista y organero Diego 

Sigala, quien había trabajado en el traslado entre 1614 y 1618, bajo la supervisión 

del maestro de capilla y presbítero Luis Montes de Oca,
444

 quien había 

abandonado la capilla musical de Valladolid para venir a la neogallega,
445

 además 

de haber rechazado una oferta de la catedral de Puebla en 1602.
446

 Montes de 

Oca compuso además la música de acción de gracias por el establecimiento de 

la nueva catedral, misma que fue ejecutada en la ceremonia de Dedicación en 

1618. Dos años más tarde aparece como parte del cabildo eclesiástico ocupando 

una ración que le otorgó el rey en 1620.
447

443
 Acta de cabildo de la ciudad de Guadalajara, en Cuarto centenario de la fundación…

p. 12.

444
 AHAG, Sección Gobierno, Serie Secretaría General, Fábrica General de la Diócesis, 

años 1584-1620, núm. de exp. 13, caja 1, 1620.

445
 Archivo Histórico de la Catedral de Morelia (AHCM), Actas capitulares (AC), 03 

de agosto de 1598. 

446
 Citado por Omar Morales, “La música en la catedral de la Puebla…”, p. 37. La laguna 

documental de este periodo en la catedral guadalajarense es extensa, principalmente 

por la desaparición del libro IV de actas de cabildo, desde “tiempos de los españoles”, 

es por ello que los archivos de las catedrales de Puebla, Valladolid y otros, resultan 

más que valiosos para la historia neogallega.

447
 Eucario López, “El cabildo de Guadalajara…”, p. 196. Véase AHCMAG, Sección 

Gobierno, serie Catedral, 1603-1683, caja 1, carpeta 10. 
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Cuadro II-2448

Algunos de los músicos de la catedral de Valladolid.Siglo XVI
Músico Instrumento/

Plaza

Año Comentarios

J u a n  d e  A l c a l á  C a n t o r 1 5 8 6
F r a n c i s c o  C a r r i l l o C a n t o r  1 5 8 8
A n d r é s  G o n z á l e z C a n t o r 1 5 8 8
J u a n  d e  l a  C e r d a C a n t o r  1 5 8 9
L o r e n s o  Z i z i q u e  C a n t o r 1 5 8 9 C a n t o r  i n d í g e n a
P a b l o  Z i z i q u i  C a n t o r 1 5 9 2 C a n t o r  i n d í g e n a
F r a n c i s c o  M u ñ o z  d e  
V a l d i v i a

C a n t o r 1 5 9 0

A g u s t í n  G a l v á n C a n t o r 1 5 9 2
G a b r i e l  L ó p e z C a n t o r  1 5 9 6
A l o n s o  d e  M i r a v a l C a n t o r  1 5 9 9
F a b i á n  G u t i é r r e z S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 8 7 E s p a ñ o l ,  m ú s i c o  d e  l a  c a t e d r a l  d e  M é x i c o

N i c o l á s  M a r t í n e z S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 8 9

F r u t o s  d e l  C a s t i l l o S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 8 9 - 1 6 2 8 F u e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  y  p r e b e n d a d o  d e l  c a b i l d o

D i e g o  d e  Á v i l a  C e p e d a M a e s t r o  d e  c a n t o 1 5 9 3
A l o n s o  d e  S o s a F u e  m ú s i c o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  G u a d a l a j a r a
D o m i n g o  P é r e z  d e  C a s t r o M a e s t r o  d e  c a p i l l a 1 5 9 4
L u i s  d e  M o n t e s  d e  O c a S o c h a n t r e  y  

m a e s t r o  d e  c a p i l l a

1 5 9 4 - 1 5 9 6 F u e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  e n  l a  c a t e d r a l  d e  

G u a d a l a j a r a
J o s e p h  D í a z 1 5 9 7 M ú s i c o  i n d í g e n a
J u a n  d e  l a  R o s a B a j ó n  1 5 8 9
J u a n  P e d r o S a c a b u c h e  1 5 9 2 M ú s i c o  i n d í g e n a
J u a n  T z e n t z e m b o  ( i n d i o ) B a j ó n  1 6 1 3 M ú s i c o  i n d í g e n a
A n t o n i o  d e  A l c a l á C a p e l l á n  d e  c o r o 1 6 0 9
M a r t í n  B r a v o C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 9 4
D i e g o  d e  Á v i l a  C e p e d a C a p e l l á n  d e  c o r o 1 5 9 3
F e r n a n d o  H u r t a d o 1 5 8 8
G e r ó n i m o  d e  B a r r a z a 1 5 8 9
C r i s t ó b a l  F r a n c o  1 5 9 3
F r a n c i s c o  ( i n d i o ) O r g a n i s t a  1 5 9 7 M ú s i c o  i n d í g e n a
G a z p a r  M a r t í n e z O r g a n i s t a 1 6 0 1
B a l t a s a r  O l i n  ( i n d i o ) O r g a n i s t a 1 5 9 7 F u e  o r g a n i s t a  d e  l a  c a t e d r a l  d e  G u a d a l a j a r a  e n  1 5 8 0

F u e n t e s :  P r i n c i p a l m e n t e  l o s  l i b r o s  d e  A c t a s  d e  C a b i l d o  d e  l a  C a t e d r a l  d e  M o r e l i a  ( A C C M ) ,  L i b r o  I  ( 1 5 8 6 - 1 6 1 4 ) ;  L i b r o  I I  ( 1 6 1 5 - 1 6 2 5 ) .

448
 Gran parte de estos datos fueron tomados de Ruiz Caballero, “La música en los 

orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Valladolid…”, por lo que agradezco su genero-

sidad.
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Hacia estos años, la catedral contaba con varios libros de misas, “kiries y glo-

rias”, de comunes de santos, antifonarios y de oficios de difuntos, entre otros, 

según lo muestra el inventario elaborado precisamente con motivo del traslado 

de la sede al nuevo edificio.
449

 Además de las ceremonias registradas en el ca-

lendario litúrgico anual, como las misas dominicales y de los santos patronos, 

las de aguinaldo (Natividad), cuaresma y Semana santa, aniversarios, la capilla 

también participaba en festividades eventuales como recibimientos de funcio-

narios, defunciones o misas especiales solicitadas por particulares y procesiones. 

Sin duda, una de las más importantes era la de Corpus Christi, pues en esta ce-

remonia se involucraba el Cabildo del Ayuntamiento y el total de los feligreses 

y se realizaban danzas y comedias como la realizada en junio de 1627, con el 

“encierro del Santísimo Sacramento y hacer así mismo una representación de 

comedia que se había de hacer en la dicha iglesia [catedral] para lo cual estaba 

puesto un tablado…”.
450

 Para la procesión se adornaban las calles y se colocaban 

altares; se entonaban salmos al interior de la catedral y siempre se contaba con 

la participación de las cofradías y el pueblo en general.

Por su parte, la catedral vallisoletana tardaría un siglo más para concluir e 

inaugurar su nuevo edificio, lo que, conjugado con otros factores, resultó en 

periodos complicados para la capilla, especialmente hacia la segunda mitad del 

siglo. Hacia mediados del siglo, la capilla michoacana mantenía el fuerte in-

tercambio de músicos con la neogallega y en su desarrollo musical mostraba 

un especial interés por los grandes compositores tanto europeos como los ra-

dicados en la Nueva España. Lo anterior se constata con el inventario de 1632 

en el que se revela la existencia un “libros de pasiones” del mencionado maes-

tro de capilla Frutos de Castillo, y de Hernando Franco, maestro de capilla en 

las catedrales de México y Guatemala. También se registra un “libro de misas 

de Morales” y “cuatro cartapacios de Guerrero”; ambos, Cristóbal de Morales y 

Francisco Guerrero, músicos españoles representativos de la escuela de Sevilla y 

muy reconocidos tanto en la vieja como en la Nueva España.
451

449
 AHCMAG, Inventario de los bienes de la sacristía de la iglesia catedral hecho por el dr. don 

Diego Esquivel, tesorero de dicha iglesia y comisionado del señor obispo, Sección Gobierno, 

Serie Parroquias/Catedral, exp. 23, 1603-1683, caja 1, 1603.

450
Actas de Cabildo de la ciudad de Guadalajara, volumen primero 1607-1635, 5 de junio de 

1627, fol. 126, versión paleográfica de José Luis Razo Zaragoza, Ayuntamiento Cons-

titucional de Guadalajara, IJAH, INAH, Guadalajara, 1970, p. 328. 

451
 Véase Robert Stevenson, La música en las catedrales españolas del siglo de oro, Alianza 

Música, España, 1992. El autor le dedica un amplio estudio a estos músicos, además 
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Además de estos compositores, los músicos locales desarrollaban una diná-

mica carrera entre las catedrales de la región (Valladolid, Guadalajara y Duran-

go), y en algunas ocasiones era clara la resolución económica como motivo de 

su traslado de una catedral a otra. José de Paz había abandonado el magisterio 

de la capilla guadalajarense (a la que llegó en 1635) para trasladarse a Vallado-

lid donde fue nombrado maestro de capilla en 1654. De Paz insistió establecerse 

definitivamente en la sede vallisoletana y solicitó al cabildo “ayuda de costa” 

para solventar su situación financiera por las “deudas que dejó en Guadalaja-

ra”. Pese a esta compleja situación en la que lo económico permeó de manera 

distinta a cada sede catedral, en la segunda mitad del siglo la catedral michoaca-

na experimentó una especie de “repliegue progresivo sobre sí misma”, debido 

principalmente a tres factores que Mazín enumera como: “su escasa población, 

su relativo aislamiento geográfico y la carestía de la vida”.
452

 Esta complicada 

situación económica trajo como resultado dos asuntos dignos de nombrarse: 

primero, la permanencia y marcada presencia de indios en la capilla, debido 

precisamente a que eran ellos quienes estoicamente solían soportar los bajos 

salarios de la capilla. Muchos de estos indios músicos y cantores solían durar 

entre 30 y 40 años al servicio de la capilla, mientras que los filarmónicos criollos 

o españoles salían de la catedral a buscar otras oportunidades, como fue el caso 

de Diego Xuárez, Martin Casillas, y el “cahupín” José Moreno Matajudíos, entre 

otros, quienes decidieron trasladarse a la capilla guadalajarense hacia finales del 

siglo. Por otra parte, los músicos que el cabildo michoacano decidía conservar a 

toda costa, les ofrecía la posibilidad de incorporarlos al cabildo con alguna pre-

benda, como fue el caso del sochantre Diego Ruiz, el mercedario José Benitez y 

el cantor Agustín de Leyva.
453

 Estos músicos solían ser muy preciados debido a 

sus múltiples habilidades musicales como tocar varios instrumentos, hacer arre-

glos para las voces, dar lecciones de música, y hasta reparar libros y papeles de 

música, de manera que ambas catedrales solían rivalizar a través de ofrecerles 

mejores salarios, como en algunas ocasiones lo hizo el cabildo de Guadalajara, 

por lo que el vallisoletano expresó que por ello, a los músicos “en Guadalajara 

le[s] hacían conveniencia”.
454

de Thomas Luis de Victoria, a quienes considera los más grandes músicos del siglo 

de oro español.

452
 Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid”, 

p. 211. 

453
 Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid”, p. 211.

454
 Mazín, El cabildo catedral de Valladolid Michoacán, p. 239. 
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La segunda situación es que este repliegue generó la formación de lo que 

Mazín llama una “tradición local”, a raíz de verse en la necesidad de echar 

mano de sus propios recursos y posibilidades, y en lo que la “escoleta” (escuela 

de música) tuvo un papel decisivo en la preparación de sus propios músicos, 

aunque fue tal el desarrollo de la enseñanza musical que pronto la escoleta 

recibió aprendices de otras partes del reino, como Querétaro y Lagos. En esta 

introspección, el cabildo contrató a sus maestros de capilla locales, sin nece-

sidad de ofrecer la plaza por medio de edictos y oposición, como se suponía 

que debía hacerse, de manera que se recurría tan sólo a las recomendaciones 

que los canónigos de otras catedrales hacían sobre los músicos conocidos y de 

trayectoria más o menos conocida. Este mecanismo de la recomendación, como 

medio para hacerse de músicos, fue una característica de ambas catedrales, y de 

otras del reino novohispano. La documentación revela que sólo hasta entrado 

el siguiente siglo se realizaron exámenes de oposición a las maestrías de capilla 

(ver cap. III: Los músicos), debido seguramente a una mayor presencia de mú-

sicos tanto europeos como locales. Y de tierras europeas habrá qué destacar la 

presencia de músicos italianos quienes llegaron a marcar un interesante curso 

histórico de la música novohispana.

Como se mencionó anteriormente, la relación de Arnaldo de Ysassy (1648) 

describe puntualmente el “servicio y adorno de la catedral” y destaca que sus ofi-

cios divinos, misas mayores y demás servicios litúrgicos se cumplían con “grande 

solemnidad y pompa”, gracias al esmero del obispo y a que tenía “muy buena 

música de órganos, flautas, chirimías, trompetas y cantores de muy buenas voces 

con otros instrumentos”.
455

 La relación de Ysassy da muestra clara de su amplio 

conocimiento de la historia y del arte, puesto que su descripción ofrece ricos y 

puntuales detalles sobre la arquitectura de la catedral y de las solemnes fiestas 

que en ella se realizaban, pero también las realizadas extramuros, especialmen-

te las procesiones de Semana santa. Era tal la disciplina en las iglesias que tenían 

escuela donde los niños aprendían a leer y escribir, canto llano y polifonía, y “a 

tocar todo género de instrumento para la celebración de los oficios divinos… 

toque de campanas…”, de manera que las “misas de las fiestas y domingos del 

año se cantaban con más música y solemnidad que en las catedrales…”.
456

 En 

la práctica musical, estas ciudades mantuvieron siempre una preocupación por 

contar con el suficiente capital humano (músicos, pintores, arquitectos, cons-

455
 Francisco Arnaldo Ysassy, Demarcación y descripción del obispado de Michoacán…, en 

Berthe y Mazín, Reinar por ‘relación y noticia’…, p. 186.

456
 Ysassy, Demarcación y descripción del obispado de Michoacán…, p. 196.
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tructores de instrumentos y demás) con el fin de que los servicios litúrgicos 

lucieran “con decoro”.

La capilla vallisoletana, hacia finalizar el siglo XVII, su personal más estable 

fue el indígena, como sucedió con la organistía de la catedral de Guadalajara, 

misma que fue ocupada por el “indio cacique” proveniente de San Juan de los 

Lagos, Felipe Mauricio, en 1633. Tras haber sostenido una larga disputa con el 

mayordomo del templo de Nuestra Señora de San Juan, por motivos de malos 

pagos, solicitó al obispo de Guadalajara, Juan Sánchez Duque de Estrada, su 

autorización y venia para trasladarse a esta ciudad, en donde pidió ser exami-

nadas sus capacidades organísticas. Mauricio fue admitido de inmediato para 

ocupar la primera plaza de órgano, la que tuvo desde 1642 hasta su muerte en 

1693. Más de cincuenta años de manera ininterrumpida estuvo Felipe Mauricio 

ofreciendo sus servicios como organista, de manera que representó una etapa 

de consolidación y de un notable desarrollo de la capilla. Tras su muerte, los 

últimos años del siglo fueron complicados para la ocupación de la plaza de or-

ganista mayor; Mauricio marcó un largo periodo de relativa tranquilidad para 

la tarea de este instrumento (más de cinco maestros de capilla pasaron ante 

él), del mismo modo en que otros músicos y cantores indígenas también fue-

ron pieza clave en el conjunto, como el caso del “indio de Guentitan que toca 

bajoncillo”, Diego Jacobo, quien por lo menos desde 1677 formó parte de la 

agrupación y lo hizo de manera ininterrumpida hasta el final del siglo. 

Como una prolongación de lo experimentado en el siglo anterior, las capillas 

musicales del XVII se destacaron por la fuerte presencia de cantores y ministri-

les indígenas, y producto tal vez de la implementación de las escoletas (instruc-

ción de música), que era una indicación contenida en el III Concilio Provincial 

Mexicano (1585), que señalaba de manera específica que en las catedrales fun-

dadas se tuviera un lugar específico donde hubiera “escoleta para todos, tanto 

para beneficiados como para los demás cantores y ministros y sirvientes de la 

iglesia”.
457

 En este espacio debían reunirse para “ser enseñados, e instruidos en 

el canto figurado y contrapunto [...] y se cuide con todo esmero de que oportu-

namente se prevengan por los cantores las cosas que con canto figurado hayan 

de cantarse en los maitines”.
458

 Esta indicación conciliar fue desarrollada de 

manera distinta en cada sede del reino, y en el caso de Valladolid fue de gran 

457
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por 

el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano Galván 

Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870, p. 507. El subrayado es mío.

458
 Concilio III, p. 507.
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importancia al grado de generar una tradición de músicos locales de fuerte 

arraigo; mientras que en el caso de Guadalajara parece que esto sucedió hacia 

la última década del siglo y las primeras del siguiente, cuando el mencionado 

maestro de capilla Martín Casillas, se trasladó de Michoacán a Guadalajara y 

echó a andar un proyecto de enseñanza musical que logró hacer de la escoleta 

una verdadera escuela de música, que para su funcionamiento se valió de los 

mejores músicos de la capilla. Es decir, que para que un músico fuera contrata-

do en la capilla, le era impuesta la obligación de impartir ciertas horas de clase 

en la escoleta, según fuera el instrumento o voz que ejecutara. El siglo XVII 

pues, había establecido algunas bases para que un nuevo cambio en la capilla y 

en la música del xviii floreciera, como será comentado enseguida.

Siglo XVIII

Sin duda que el siglo xviii fue el más dinámico en términos de transformación 

musical, y con ello, la estructura de su capilla, aun cuando se considere como 

el periodo de decadencia del barroco novohispano y peninsular. De hecho, po-

dríamos decir que tales transformaciones musicales fueron factores decisivos 

que marcaron el fin de una gloriosa etapa de la música sacra (polifonía ba-

rroca), y el inicio de otra fuertemente marcada por los adelantos tecnológicos 

aplicados al desarrollo de instrumentos musicales, y por la fuerte presencia de 

músicos italianos en la península ibérica, y por extensión, en la Nueva España. 

Este proceso identificado como de “italianización” se reveló en diferentes áreas 

del quehacer musical, como la incorporación en la capilla de determinados ins-

trumentos musicales (violín, viola, violón, arpa, clavicordio, oboe, clarín y flauta 

travesera), así como la modificación del repertorio a través del uso de recursos 

musicales propios de la música secular, principalmente de la ópera (arias, solos, 

instrumentos obligados, entre otros). Es de esperarse que la introducción de 

nuevos timbres influyera en la producción musical litúrgica, aunque el sector 

más conservador del cabildo eclesiástico se opusiera a dichas innovaciones.

En este sentido, lo que debemos destacar es que los más fuertes cambios 

experimentados por la capilla musical fueron precisamente en la incorporación 

de estos nuevos instrumentos que antes la Iglesia se había negado a aceptar, pero 

que las circunstancias históricas no daban lugar a otra cosa. Tales circunstancias 

se narrarán enseguida de manera breve, dejando para el capítulo IV: Los ins-

trumentos, los detalles de la gradual incorporación de las nuevas sonoridades. 

Lo italiano como factor de “modernidad musical” novohispana

La historiografía novohispana nos señala que el siglo XVIII se caracteriza por 

ser un periodo cargado de transformaciones y de contradicciones. Y si bien se 
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ha creído que no habían sucedido grandes cambios a la entrada de la nueva 

casa reinante en España (los Borbones en 1701 con Felipe V) lo cierto es que 

desde los primeros años de su reinado se implementaron algunas medidas que 

terminarían influyendo y afectando la administración de su reino y de las colo-

nias americanas. Y precisamente es en la política eclesiástica en donde mejor se 

puede apreciar esta transición borbónica desde 1701, pues debemos recordar 

que el nuevo monarca, como Patrono de la Iglesia en América, impuso fuertes 

reformas para lograr un control más eficaz sobre los clérigos y religiosos, debido 

a que el clero español no había actuado a su favor durante la guerra de sucesión. 

En este hecho fue clave la figura de Melchor Macanaz, fiscal del Consejo de Cas-

tilla, quien en 1713 redactó su famoso Pedimento en el que criticó duramente 

a ambos cleros destacando su “injustificable concentración de bienes, [misma] 

que contrastaba con la pobreza de las parroquias que administraban”, entre 

otras fuertes observaciones.
459

Por otra parte, en relación con asuntos musicales, el rey había mandado eli-

minar los sueldos fijos de los constructores de instrumentos de su capilla real, 

para pagarles solamente “por obras realizadas”. Esta política de precaución y 

protección económicas provocó que algunos constructores consideraran la po-

sibilidad de venir a América con la esperanza de encontrar mejores oportunida-

des para su oficio. En este marco, llegó a Nueva España del organero aragonés 

José Nassarre, en 1727, quien tres años después construyó el más grande órgano 

que hubiese la catedral,
460

 y en 1734 pasó a Valladolid a construir el órgano de 

tribuna de aquella catedral, como quedó dicho.
461

 Dicho sea de paso, Nassarre 

construyó también el órgano de la catedral de México, que es el único de él que 

sobrevive hasta nuestros días.

Aunque la presencia italiana en la península ibérica, y su consecuente in-

fluencia en el desarrollo musical ibérico (con mayor énfasis en ciertas regiones 

que en otras) tiene una amplia historia desde el siglo XVII,
462

 por ahora intere-

sa destacar lo sucedido a partir del siglo XVIII. Un elemento fundamental en 

459
 Melchor Macanaz [1713], Pedimento, Imprenta de Benavides, 1841. 

460
 Cristóbal Durán, “Los órganos de Nazarre de la catedral de Guadalajara, 1727-1730”, 

en 4° Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2009.

461
 Guerrero Ramírez, Angélica, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales, 

Edición de la autora, México, 2013.

462
 Véase, Andrea Bombi, Entre tradición y modernidad. El italianismo musical en Valen-

cia (1685-1738), Institut Valenciá de la Música, España, 2011; Álvaro Torrente, “Las 

secciones italianizantes de los villancicos de la Capilla Real, 1700-1740”, en Malcom 
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la contextualización de la presencia italiana en España y Nueva España, es el 

hecho de que los nuevos reyes borbones (desde 1701) habían contraído ma-

trimonio con mujeres de casas reales italianas, lo que propició que compañías 

de ópera de aquellas tierras llegaran a la península ibérica y que muchos de sus 

músicos formaran parte de la capilla real, como los famosos Domenico Scarlat-

ti
463

 y Luigi Boccherini, por mencionar sólo dos de ellos. Esta oleada de músicos 

italianos fueron recibidos por los músicos del rey: Sebastián Durón, en 1703 y 

José de Torres Martínez Bravo, desde 1716. Durón y Torres fueron claves para la 

difusión en España de la música italiana y sus innovaciones, tales como el desa-

rrollo de arias, recitativos y solos. Y aunque dos estos músicos españoles, fuerte-

mente influidos por la tendencia operística italiana, no vinieron a América, su 

música sí atravesó el Atlántico y fue ejecutada en diversas catedrales novohispa-

nas, incluyendo las dos que ocupan este estudio, como podrá constatarse en el 

capítulo sobre el repertorio. 

Por último, vale la pena señalar que la presencia de estos filarmónicos de 

la península itálica, en la ibérica, fue mucho más marcada después de 1714, 

cuando el rey Felipe V contrajo segundas nupcias con Isabel de Farnesio, 

quien de manera imperiosa realizó fuertes cambios en su corte entre los que 

podemos señalar a los músicos italianos que ocuparon las tres plazas más im-

portantes de violín, así como la instrucción de canto y de órgano.
464

 Entre los 

músicos que integró a su corte se encontraba el romano Felipe Falconi,
465

 quien 

además se encargó de la enseñanza musical de los infantes de la casa real, y en 

ocasiones fungió como maestro de la capilla imperial. 

Debemos destacar también que tras el incendio del real alcázar, en 1734, 

siendo maestro de capilla el mencionado José de Torres, se destruyó todo el 

acervo musical existente hasta entonces, lo que provocó que éste fuera reempla-

zado por un repertorio casi en su totalidad italiano. Ello hace que consideremos 

esto como parte de la explicación de que en las catedrales de Guadalajara y Va-

lladolid se cuente con música manuscrita de Giovanni Bassanni (h1650-1716), 

Giovanni Baptista Melle (h1694-h1752), Giovanni Brevnic (h.1650-h.1726), o 

Boyd y Juan José Carreras (edits.), La música en España en el siglo XVIII, Cambridge 

University Press, Madrid, 2000.

463
 Clavicembalista, maestro de Bárbara de Braganza, esposa de Fernando VI, hijo de 

Felipe V y María Luisa de Saboya (Adolfo Salazar, La música de España, p. 261). 

464
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música española. Siglo XVIII, tomo 4, Alianza 

Música, España, 1985, p. 42.

465
 En el inventario del maestro de capilla de la catedral de Valladolid, Gavino Leal, se 

encontró una obra de Felipe Falconi. Ver cap. III: Los músicos.
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Guiseppe Maria cambini (1746-1825), sin que estos hayan pisado tierras ameri-

canas.

Estos elementos musicales profanos, de tradición italiana, pronto fueron in-

corporados en el ámbito a la “música de los templos”, provocando con ello fuer-

tes protestas por el sector más conservador del alto clero. Y del mismo modo, 

algo que sorprende a primera vista es que estas innovaciones musicales en la pe-

nínsula, y sus respectivas protestas, repercutieron casi de inmediato en las pose-

siones de ultramar, pues en la misma década (1720’s) se habían introducido ya 

en la capilla violines, violoncelos, clavicordio y oboes, y poco después los fagots 

y el serpentón. Esta innovación temprana nos indica que las catedrales novohis-

panas parecían estar al día en las novedades sonoras del Viejo Mundo, incluso 

en ocasiones adelantándose a algunas catedrales peninsulares, lo que evidencia 

una mayor actitud progresista, o por lo menos un temprano conocimiento de 

lo que sucedía al otro lado del Atlántico.
466

 Y curiosamente el uso del violín y 

el violón en las catedrales novohispanas está vinculado a músicos italianos que 

en el caso de Guadalajara, formó parte de la capilla el violinista y compositor 

Santiago Billoni; en la de México, el romano Benito Martino; en Puebla, Luis 

Catalani, y en Valladolid, José Beltrán Cristofani, por sólo mencionar algunos.
467

Renovación instrumental en la capilla guadalajarense (cuerdas y alientos)

Si bien en el capítulo sobre el desarrollo de los instrumentos en las catedrales se 

hablará ampliamente sobre el tema, baste por ahora señalar algunas generalida-

des, sólo en la medida en que estos cambios surtieron efecto directo en la cons-

titución de la propia capilla como corporación. Fue así como en 1697 apareció 

el primer arpista de planta en la nómina de los músicos, y tan solo cinco años 

después se contaba con tres plazas de arpistas (José Musientes, Marcos Garzón 

y Antonio Zamora). Esto era una situación inédita en la catedral guadalajaren-

se, como todo lo narrado a continuación. Tres años antes la capilla empezó a 

contar con un violonero, aunque de manera intermitente. Pedro de la Torre 

por ejecutarlo eventualmente en la capilla, y sin recibir salario alguno.
468

 Era la 

primera vez que se escuchaba un violón en la iglesia catedral, y entre el acompa-

ñamiento del arpa y la profundidad del violoncelo, la capilla inició una serie de 

466
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros 

de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, pp. 251-252.

467
 Véase Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y 

su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 195.

468
 AHAG, AC, L7, 15 de enero de 1694, fol. 301v.
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transformaciones que no se detuvo durante los siguientes doscientos años. Las 

cuerdas parecían empezar a interesar a los canónigos, de manera que en 1702 

“…admitían y admitieron a dicho Juan Antonio López por músico violonero y 

suplente de arpa…”.
469

 Diez años después llegaron a la capilla tres violonistas 

(Sebastián de los Reyes y los hermanos Juan y Francisco Quinto) para dar mayor 

cuerpo a las voces con sus instrumentos graves.
470

 En 1723 se introdujo el más 

pequeño de las cuerdas frotadas: el violín,
471

 mientras que entre 1710 y 1730 el 

instrumento había sido introducido en diversas catedrales novohispanas (Ciu-

dad de México: 1710; Valladolid: 1719; Puebla: 1723; Durango: 1730).
472

Otro de los instrumentos cordófonos que marcó una modificación tímbrica 

importante fue el clavicordio o clave, que se compró en 1726 por “mandato de 

los señores venerable deán y cabildo”.
473

 Para los músicos que desearan apren-

der a tocar el órgano, el clavicordio resultó efectivo para la enseñanza-aprendi-

zaje de los instrumentos de tecla y para acompañar pasajes solistas (arias), muy 

desarrollados en la segunda mitad del siglo.
474

Estos instrumentos de cuerdas frotadas y de tecla siguieron formando parte 

de la capilla musical durante todo el resto del periodo colonial y posterior, se-

gún costa en los inventarios y en los informes financieros que registran la com-

pra de estos y otros instrumentos musicales.
475

El oboe fue otra innovación tímbrica que sustituyó a la antigua chirimía, y fue 

una importante contribución a la afinación precisa. Algunos músicos llegaron a 

469
 AHAG, AC, L7, 29 de agosto de 1702, fol. 348v.

470
 AHAG, AC, L 8, 28 de noviembre de 1712, fol. 057v.

471
 AHCG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

472
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros de 

polifonía (siglos XVI-XVIII)”.

473
 AHAG, “Cuenta y relación jurada que da el muy ilustre señor venerable deán y cabildo de esta 

Santa Iglesia católica, el señor arcediano de ella, doctor don Salvador Jiménez Espinoza de los 

Monteros, como tesorero que fue de su fábrica cuatro años y fueron de 1726, 727, 728 y 1729”,

Sección Gobierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 28 

de febrero de 1731, s/fol. La catedral de México documenta su uso en 1715, en Marín 

López, “Tradición e innovación…”

474
 Fue la nación italiana precisamente la que había producido una gran cantidad de 

clavicembalistas y tratados sobre el instrumento y no es imposible que el propio Rueda 

los conociera (Pestelli, 1999, pp. 18-22).
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 AHCMAG, Reporte de Antonio Mauricio de Ortega, “dueño de recua”, Sección 

Gobierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 23 de julio 

de 1742, s/fol.



1 3 8 capíT U lo ii nla capilla mU sical
nombraban y nombraron por músico… 1 3 9capíT U lo ii nla capilla mU sical  

nombraban y nombraron por músico…

tocar más de un instrumento, como Cristóbal Gallardo que además del violín y el 

oboe, tocaba el clarín.
476

 Esto generó que en la capilla se creara una nueva plaza: 

maestro de instrumentos, que para muchos ministriles se convirtió en un cargo bas-

tante deseado puesto que representaba menor responsabilidades que un maestro 

de capilla. Si bien una obra musical podía estar escrita para una dotación breve de 

instrumentos, ser un multi-instrumentista daba la posibilidad de una mayor partici-

pación en la capilla, y por consiguiente, un mayor ingreso económico. 

Otro atrevimiento innovador en la capilla fue la introducción del serpentón: ins-

trumento de registro bajo que apenas hacia finales del siglo XVII francés era parte de 

la remodelación de todos los instrumentos de aliento madera. Entre 1750 y 1780 fue 

ejecutado por José Antonio Segura y Felipe Ugalde, y el propio José María Placeres 

compuso una Misa a cuatro voces (Assumpta est) en la que lo incluyó, además de flautas 

y violines. Uno de los músicos más interesantes de fin de siglo fue el multi-instrumen-

tista Ignacio Ortiz de Zárate, quien en 1800 solicitó ingresar a la capilla para tocar el 

“violón, serpentón, violín, viola y timbales”.
477

 Sus facultades musicales son un reflejo 

claro de la variedad instrumental de la capilla, y con ello, de su carácter vanguardista. 

Al iniciar el siglo XVIII, la capilla musical estaba conformada por dieciocho 

músicos aproximadamente, entre cantores e instrumentistas, de los cuales en 

algunos no se especifica el instrumento que ejecutaban Al mediar el siglo, el 

número de integrantes se había elevado a 32, y en la medida que un nuevo ins-

trumento era incorporado, eso significaba que la capilla podía crecer aún más. 

Hay que señalar que la variedad de instrumentos utilizados, al mismo tiempo 

repercutía en la música ejecutada, la cual debió ser con mucho mayor cuerpo 

sonoro, como se explicará en el capítulo respectivo. Hacia el final del siglo, 

durante el gobierno del dominico Antonio Alcalde y Barriga (1771-1792), el 

número de músicos de la capilla fluctuaba alrededor de 40 músicos, incluyendo 

a los cantores de polifonía, y se ejecutaban todos los instrumentos antes mencio-

nados. Una ligera comparación con la capilla primigenia de 1570, nos da idea 

no solo de la evolución instrumental, sino del pensamiento y de la conciencia 

estética que prevaleció en el medio artístico, principalmente en la pintura, la 

arquitectura, y por supuesto en la música. 

Por otra parte, todo apunta a que esta corporación tapatía nunca se organizó en 

un gremio musical, como lo hicieron los zapateros, herreros o carpinteros,
478

 por lo 
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477
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478
 Manuel Carrera Stampa, Los gremios mexicanos. La organización gremial en Nueva Es-

paña, 1521-1861, EDIAPSA, México, D.F., 1954. Este autor, citando a José María Ma-

rroquí, sostiene que en la ciudad de México los músicos sí estuvieron agrupados en 
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que sostengo que fue la propia capilla en sí la que propició o facilitó la acción soli-

daria y de hermandad, además de musical, pues respaldados en ella, era frecuente 

que se unieran y solicitaran de manera colectiva aumentos de salario, o bien, para 

denunciar ante el cabildo abusos o malos manejos de dineros, logrando a su favor 

en ocasiones que el maestro de capilla fuera multado, como sucedió en 1734, con 

Bernardo Casillas, y con José Rosales en 1743. Estas acciones propiciaron beneficios 

tanto en lo individual como en lo colectivo y en lo familiar (ver cap. III: Los músi-

cos). En 1769, músicos y cantores retomaron la reintegración de la “hermandad” 

que desde hacía años habían iniciado. Dicha hermandad consistía, entre otras co-

sas, en generar una especie de fondo de ahorro para prever gastos funerarios cuan-

do ello fuera requerido, o incluso, para pagar las deudas que el difunto músico haya 

dejado. En ella se integraron no sólo músicos, sino:

… secretario y sacristán mayor y menor, maestro de ceremonias, penitenciario, 

capellanes de coro, contadores, oficiales, organistas, ministros de capilla, y de-

más que al coro concurren, pertiguero y campanera de esta santa iglesia en que 

extendiendo la hermandad, que de algunos años a esta parte han llevado dichos 

ministros, en la contribución de cincuenta pesos que prontamente se han minis-

trado a beneficia para el entierro de los que han fallecido, cargándose igualmente 

a todos los que a este pacto concurrieron, piden aprobación del que ahora entre 

todos se ha celebrado, para que entre todos se reparta la misma contribución 

luego que alguno fallezca…
479

La mayor parte del tiempo fue el maestro de capilla el encargado de admi-

nistrar estos dineros, de manera que el conjunto musical tuvo este elemento que 

propició una mayor unidad y cohesión.

Renovación instrumental en la capilla michoacana (cuerdas y alientos)

Hacia 1712 la capilla michoacana contaba con 16 músicos, de los que 7 eran 

cantores, 6 de aliento, uno de cuerda (arpa), y dos más desconocidos, con una 

renta anual de alrededor de 2600 pesos, más obvenciones, es decir, las partici-

paciones eventuales. Según una breve relación de 1718, la capilla contaba con 

un “terno de chirimías, un sacabuche, un bajón grande, un bajón de tenor me-

México, e incluso tuvieron su propia cofradía dedicada a “Nuestra señora de la An-

tigua o Concordia”, pp. 87-91. Véase también José Olmedo, Artesanos tapatíos. La orga-

nización gremial en Guadalajara durante la Colonia, Universidad de Guadalajara, INAH, 

Guadalajara, 2002.
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diano, dos chicos de tiple y un falquete”.
480

 El arpa también marcó el inicio para 

incorporar nuevos timbres de cuerda a la capilla michoacana. Fue así como 

hacia la década de 1730, la capilla ya contaba entre sus ministriles a violinistas, 

violonistas y contrabajos. Hacia 1751, el cabildo vallisoletano se propuso reor-

ganizar la capilla a través de aplicar exámenes a sus miembros (práctica que en 

Guadalajara también se había implementado desde inicios del siglo), y elabo-

ró una lista de los instrumentos y voces que deberían componerla. En ella se 

destaca el uso de violines, violón, tololoche y oboe, así como el número de 26 

plazas de músicos y cantores, con una renta de 7,850 pesos anuales, es decir, el 

doble en número de músicos, y el triple en dinero destinado al conjunto. Esto 

evidencia claramente el nuevo plan que se tenía contemplado para la capilla 

michoacana, que según Violeta Carvajal, este rediseño musical implicó “un an-

tes y un después” en el conjunto, pues incluyó le reelaboración de las reglas y 

ordenanzas y la nómina de pagos.
481

En la semana santa de 1773, el chantre Sotomayor consideró como prioridad 

el contratar tres plazas más de violines y dos de flautas, dos trompas (cornos), 

y un octavino (especie de pequeño virginal). Este número y variedad tímbrica 

representó un total exceso para los capitulares más tradicionalistas, por lo que 

nuevamente se propusieron reorganizar la capilla con el fin de lograr un equili-

brio entre voces e instrumentos y formar un “cuerpo ordenado”, pues los capi-

tulares consideraban que la capilla había atropellado el “respeto” y la “santidad” 

del lugar, pues para entonces ya incluía clarines, trompas y timbales. En estas 

nuevas disposiciones se renovó la autoridad del maestro de capilla, a la sazón, 

Carlos Pera, a quien “todos los individuos de la capilla” deberán mostrar “una 

entera subordinación y obediencia en cuanto sea respectivo a su ministerio, de 

modo que las funciones de dentro y fuera de esta Santa Iglesia cada músico ha 

de hacer lo que el maestro le mandare sin poderle repugnar…”.
482

 Al mismo 

tiempo, la regulación alcanzó las obligaciones de los músicos, que algunas in-

dicaciones fueron nuevas y otras sólo se reforzaron. Se recordaba que todos los 

instrumentistas estaban obligados a “enseñar en el respectivo de su plazas a uno, 

dos y hasta tres monaguillos que se le encomienden por el señor chantre sin más 

480
 Citado en Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: 

Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 269. Por “falquete” 

probablemente refiera a un instrumento falsete de registro bajo.
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de Michoacán durante el siglo XVIII”, pp. 269-270.
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 AHCM, AC, L 34, 27 d abril de 1781, fol. 38-40f.
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estipendio que el que tiene de asignación su plaza…”.
483

 A esto había que agre-

garle la restricción también añeja de no permitir la participación de los músicos 

de la catedral fuera de ésta, so pena de ser multados y tal vez expulsados. Todas 

estas ordenanzas de alguna manera eran respondidas por los músicos quienes 

siempre alegaron que la “cortedad” de sus salarios en ocasiones los obligaba a 

ejercer en otros espacios en los que sus conocimientos eran también aprovecha-

dos. Defendían pues la variedad sonora de la capilla (a la que algunos canóni-

gos se rehusaban) sosteniendo que gracias a ello esta catedral “adelanta a otras 

en su música”. Incluso el propio maestro de capilla, Carlos Pera, argumentaba 

que “los oboes sirven de tiples en primeras y segundas clases, y la flauta sirve en 

primeras clases”. Es decir, que ante la falta de voces, o en ocasiones por su baja 

calidad, los instrumentos resolvían el problema, que por lo regular éstos solían 

ser de buena calidad.

Finalmente, hacia 1779 la capilla musical michoacana siguió creciendo de 

manera importante, pues llegó a contar con “tres sochantres, un maestro de ca-

pilla dos organistas, once capellanes de coro, dieciocho instrumentistas y doce 

infantes o niños cantores; cuarenta y siete miembros en total”.
484

 Muchos de 

estos cantores habían sido preparados en el Colegio de Infantes, fundado en 

1765-69, por lo que habría que agregar que esta fundación
485

 presentó un ade-

lanto en la preparación de músicos, que en el caso de Guadalajara se sólo pudo 

igualar con la escoleta y con un amplio programa de instrucción.
486

Sobre la composición étnica

Además, ambas capillas parece que durante el siglo XVIII sufrieron una especie 

de blanqueamiento con relación a la participación indígena, sea en el canto 

o en los instrumentos. La composición étnica de las capillas siempre fue muy 

variada. Al igual que tuvieron músicos venidos del Viejo mundo, durante los 

dos primeros siglos de vida colonial estuvieron marcadas por una importante 

presencia indígena, situación que se fue modificando al iniciar el siguiente siglo 

cuando su participación se fue reduciendo cada vez más aunque en realidad 

483
 AHCM, Libro de Actas núm. 34, 27 d abril de 1781, fol. 38-40f.

484
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 242, cita a Bernal Jiménez, Miguel, La música en Valladolid..., p. 18. 

485
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles. 

Semillero de la tradición musical de la Catedral de Valladolid de Michoacán”, Tesis de 

Maestría, El Colegio de Michoacán, 2010.

486
 Durán Moncada, “La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 

1690-1750”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad de Guadalajara, 2010. 
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no desapareció por completo, y por fortuna.
487

 Al iniciar el siglo XVIII la capi-

lla guadalajarense aún contaba con varios músicos y cantores indígenas, pero 

hacia 1719, cuando el cabildo buscaba voces para el coro, expresó que prefería 

fueran “españoles y personas decentes”. La participación indígena siempre fue 

fundamental en la capilla, como se explicó arriba, aunque su participación es-

tuvo regulada en ciertos periodos más que en otros.
488

 En el caso de la capilla 

vallisoletana, ante la importante presencia de indios, el mencionado Colegio 

de Infantes “reforzó la tendencia a excluir a los no españoles o criollos de la 

capilla”, es decir, que dentro de sus varios objetivos estaba “de un intento de 

depuración de la capilla musical”.
489

En 1771 se realizó del IV Concilio Provincial Mexicano, que aunque no fue 

aprobado por el Vaticano, en él se evidenció gran parte de la problemática de 

la Iglesia novohispana cuando el sector más conservador del alto clero planteó, 

entre otras cosas, eliminar de las capillas catedrales el canto figurado (polifo-

nía) y los violines, argumentando que la capilla papal no admitía instrumentos 

musicales.
490

 La propuesta no prosperó. Lejos de desterrar las formas e instru-

mentos musicales, estos se fueron sumando con mayor intensidad e hicieron de 

la capilla el espacio propicio para que los músicos desarrollaran una amplia y 

variada carrera musical, con la posibilidad de hacerlo al margen de una prepa-

ración eclesiástica. Es decir, sus músicos y cantores (sean españoles, mestizos o 

indios) podían participar en la liturgia sin ser religiosos. Hay que recordar que 

la escoleta, la otra institución de la catedral que preparaba a músicos, en lo es-

trictamente musical dependía directamente de la capilla. Ambas corporaciones 

(capilla y escuela) formaban una dupla sumamente sólida que desde inicios 

del siglo monopolizó la enseñanza y el ejercicio profesional de la música en la 

ciudad, y en el reino.

Al igual que las complejas transformaciones en la composición étnica de las 

capillas, es importante resumir también que en términos tímbricos las transfor-

maciones fueron: capilla coral, en sus inicios y hasta el siglo XVI; coral y aeró-

487
 AHCMAG, Gobierno, Catedral/Fábrica, 1715, exp. 21, caja 4, (serie parroquias), fol 

13-17. 

488
 AHCMAG, Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 8, 22 

de agosto de 1719, fol. 170f-171f.

489
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 246.

490
IV Concilio Provincial Mexicano [1771], Tít. XVI, § 7. Edición de Rafael Camacho, 

Imprenta de la Escuela de Artes, Querétaro, 1898., p. 149.
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fona a finales del siglo y durante todo el XVII; y finalmente vocal, aerófona y 

cordófona durante el siglo XVIII.

Estas capillas tenían entre sus principales obligaciones tocar y cantar en las ce-

lebraciones más solemnes, como quedó dicho, y el repertorio ejecutado incluía 

himnos, salmos, antífonas, magnificats, responsorios de maitines, villancicos y 

misas, entre otros géneros según la ceremonia de que se tratara del calendario 

litúrgico. De este aspecto daremos cuenta con mayor detalle en el capítulo V. 

Palabras Finales

La capilla musical, además de sus funciones netamente músico-litúrgicas, fue tam-

bién un escenario de relaciones de poder entre los propios miembros que la compo-

nen, y entre éstos y las autoridades eclesiásticas, lo que constituye un factor esencial 

para explicar las transformaciones experimentadas a lo largo de los siglos. Algunas 

de ellas fueron logros más que del espíritu progresista de los capitulares, del ejer-

cicio de libertad y “voluntad” de los músicos. Esto constituye una de las principales 

hipótesis de este trabajo. Dichas transformaciones se dieron no sólo al interior del 

conjunto (instrumentos, obligaciones, relaciones interpersonales, familiares…) 

sino también al exterior, como fue el modificar la normatividad a discreción para 

que la capilla pudiera funcionar en tiempos de crisis o situaciones extraordinarias, 

como permitir en ella a capellanes sin estar ordenados, “por no haber quien cante”; 

o bien, que los capitulares aceptaran en ocasiones a músicos o cantores sugeridos 

por el obispo, aunque éstos carecieran de talento y capacidad (sólo para no con-

frontarse con la autoridad del prelado), lo que hacía más complicado aún el trabajo 

del maestro de capilla. Hay que decirlo, la capilla no siempre seguía al pie de la letra 

lo señalado por las ordenanzas y reglamentos, y ello provocaba en ocasiones algo 

parecido a la conocida fórmula castellana “obedezco pero no cumplo”. Podríamos 

decir que la flexibilidad y un cierto grado de iniciativa propia de las autoridades 

eclesiásticas, marcó la diferencia entre la ordenanza y su aplicación.
491

 Es decir: las 

autoridades eclesiásticas, también jugaron el juego prohibido.

Fue en la capilla musical, como corporación colectiva, donde el músico le-

gitimó su presencia como tal, pues no hay que olvidar que en la sociedad cor-

porativizada del antiguo régimen las personas sólo cobraban valor social en la 

medida en que los respaldaba alguna corporación validada por la Corona o la 

Iglesia. El músico se transformó y por ello también lo hizo la capilla musical, o 

viceversa. Los derechos y obligaciones (relación laboral) se fueron modifican-

do lentamente al grado de que el mecenazgo por parte de la Iglesia también 

491
 Céspedes del Castillo, América Hispánica, (1492-1898), Fundación Jorge Juan Mar-

cial Pons Historia, Madrid, 2009, p. 249.
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fue distinto al finalizar el siglo. Ese carácter de exclusividad del músico hacia 

la catedral, en el siglo XIX fue absolutamente abolido, de manera que ahora 

podía disponer de su tiempo y sus habilidades de manera diferente. Los siglos 

XVI-XVIII fueron un largo proceso por el que el músico se construyó a sí mismo 

como un creador, como un artista “libre” que logró el monopolio del arte musi-

cal, incluyendo el de la música eclesiástica, destacando por encima del músico 

“no profesional”, el músico solitario, y en ello, fue fundamental el pertenecer 

a una capilla musical que le diera legitimación jurídica, económica y solidaria, 

aunque en algunos casos lo económico no siempre se concretara. 

La capilla musical pues, como el gremio, la cofradía o alguna otra corporación 

de hermandad política o religiosa, fue el respaldo institucional y artístico, en donde 

se gestó la transformación no sólo del músico y de la música litúrgica, sino de la mú-

sica en general, durante un siglo XVIII que sentó las bases de la nueva modernidad. 
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CAPÍTULO III

Los Músicos y la Ciudad

Introducción

El presente capítulo no es una historia de los músicos de la catedral de Vallado-

lid,
492

 y tampoco es una historia de los músicos de la catedral de Guadalajara, 

sino la historia de las relaciones entre ambos universos: los músicos y las prác-

ticas a través de las cuales forjaron y establecieron una especie de puente por 

el que circularon diversos elementos del fenómeno musical. Estas relaciones y 

la movilidad generada implicaron no sólo la transportación de personas, sino 

también la de un complejo sistema de saberes, bienes culturales como libros, 

música manuscrita e impresa, instrumentos musicales, entre muchos otros, cuya 

circulación alcanzó y afectó las esferas económicas y políticas. Por lo tanto, los 

músicos, en tanto que individualidades, generaron una cultura propia (la de 

los músicos) claramente identificada por su función específica en las funciones 

litúrgicas. Y en lo colectivo, conformaron una corporación (véase capítulo II) 

que dio sentido y valor a sus vidas. La “filiación corporativa” a nivel macro, la 

constituye su pertenencia a la Iglesia (sin ser eclesiásticos), y dentro de ésta, su 

especificidad la otorgó su incorporación a la capilla musical, pues en ella, la 

colectividad dio certeza y seguridad no sólo laboral sino emocional y espiritual. 

Lucharon en defensa de sus propios intereses como la permanencia en el grupo 

pese a los desacuerdos con el cabildo; insistencia constante por lograr mejores 

sueldos;
493

 incluir composiciones musicales en un estilo nuevo, diferente al ex-

perimentado en el pasado, así como el uso de instrumentos musicales antes des-

492
 Que por fortuna se han hecho trabajos muy valiosos sobre el tema.

493
 Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y ca-

bildo en la segunda mitad del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad 

Autónoma Metropolitana, México D.F., 2007. 
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deñados por las autoridades eclesiásticas, entre muchas otras confrontaciones 

que más adelante se explicarán. 

Otro mecanismo corporativo que fortificó la agrupación musical fue la propia 

familia, es decir, cuando la práctica musical se convertía en un patrimonio 

familiar y generacional, lo cual a su vez se alimentó de manera importante 

con otros mecanismos de referencia o filiación como las relaciones inter-

familiares (matrimonios con hijas de músicos) o de compadrazgos: apadrinar 

hijos, contrayentes, etc. Estas prácticas, como se verá en el presente capítulo, 

contribuyeron a fortalecer esa cultura de los músicos, del gremio que nunca 

se constituyó oficialmente como tal
494

 pero que a través de estos mecanismos 

lograron tener la fuerza y presencia en el entramado ritual novohispano. Es 

por ello que el tratamiento a los músicos, en la presente investigación navega 

en el terreno intermedio entre las descripciones biográficas y el análisis 

prosopográfico, con el fin de identificar algunos elementos o rasgos comunes 

de su cultura propia.

Los músicos formaban parte de la totalidad del personal que de alguna 

manera ofrecía un servicio a la catedral (llamados por ello “sirvientes”), tales 

como campaneros, mozos, acólitos, maestros de oficios, sacristanes, tesoreros, 

apuntadores, librero, portero, entre muchos otros.
495

 El contar con un grupo 

de músicos representó un importante logro en el desarrollo de las catedrales 

puesto que se trató de una agrupación contratada específicamente para ese fin: 

sonorizar la liturgia, los oficios y las diversas fiestas del calendario litúrgico.

Decir “músicos”, en términos generales, puede resultar poco esclarecedor 

debido a la amplia variedad de ejecutantes y cantores que participaban en el 

conjunto, y con una jerarquía diferenciada. Por “músicos” podemos referirnos 

tanto a instrumentistas como cantores en su generalidad. Pero ante esta primera 

distinción es menester señalar algunas diferencias: los instrumentistas (llamados 

494
 Para el caso de los músicos de la Ciudad de México véase: José María Marroqui, 

La ciudad de México, tomo III, Tipografía y Litografía “La Europea”, México, 1903. Y 

Manuel Carrera Stampa, Los gremios mexicanos. La organización gremial en Nueva España, 

1521-1861, EDIAPSA, México, D.F., 1954.

495
 Los llamados Cuadrantes de coro son registros de asistencia de todos quienes de al-

guna u otra forma asistían al espacio del coro, sea para asearlo, cantar o rezar. Véase 

Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (en adelante AHAG), Sección 

Gobierno, Cuadrantes de coro. Y en el Archivo Histórico de la Catedral de Morelia 

(en adelante AHCM), Administración Diocesana, Legajo 19 (signatura 19.0.01.01), 

Cuadrantes de coro.
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también ministriles), son propiamente todos los ejecutantes de instrumentos,
496

distinguiéndose entre ellos el organista, quien ocupaba un lugar mucho más 

connotado y respetado. Para algunos historiadores de la música y músicos 

novohispanos, estos instrumentistas constituyen en sí una “capilla musical”, 

excluyendo de ésta a los cantores, sean de polifonía o canto llano.
497

 Lo anterior 

lo basan en el argumento de que el pago a los cantores proviene de una partida 

diferente de la que se paga a los instrumentistas, lo que, a nuestro juicio, 

constituye un error de apreciación que será aclarado más adelante. 

Por otra parte, están los cantores, entre los que podemos identificar tres 

grupos: primero, los encargados de interpretar el llamado canto de órgano, o 

canto polifónico,
498

 y entre ellos se encuentran las voces de tiple, alto, tenor y 

bajo; entre éstos están los llamados “seises” que eran los niños de voces agudas, 

puesto que la participación de mujeres no estaba permitida al interior de la ca-

tedral.
499

 Un segundo grupo de cantores eran los “capellanes de coro”, quienes 

estaban bajo la dirección del sochantre, quien era el responsable de instruirlos 

en el “canto llano” (canto gregoriano). Por lo regular, estos cantores eran cléri-

gos, y esto les otorgaba una calidad diferenciada del resto de los cantores, pero 

a su vez les propiciaba obligaciones especiales que no siempre satisfacían. Tanto 

polifonistas como cantollanistas eran músicos contratados, es decir, que eran 

pagados exclusivamente para cumplir con el servicio de cantar lo señalado por 

el maestro de capilla. 

496
 Hacia el siglo XVI la capilla estaba constituida solamente de instrumentos aerófonos 

(flautas, chirimías, orlos, sacabuches, cornetas). Hacia el siglo siguiente experimentó 

ligeros cambios, pero en el XVIII sufrió un cambio radical, del que hablaremos en 

otro apartado.
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 Véase Raúl Torres, Los músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). 

Transgresión o sumisión, UACM. México, 2016.
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 La polifonía y el contrapunto son materias especializadas dentro de la teoría musical 

que consisten en el desarrollo de varias voces entrelazadas (líneas melódicas) en un 

mismo pasaje musical; también fue llamado “canto de órgano” y tomó auge hacia el 

fin de la Edad Media, en contraposición al canto llano (canto gregoriano), que era 

una sola línea melódica monofónica. Véase el breve pero interesante trabajo sobre la 

evolución histórica que hace Juan Manuel Lara Cárdenas de “El canto llano y el canto 

de órgano en la música novohispana”, en Antropología, Boletín oficial del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, núm. 77, enero-marzo de 2005, pp. 3-8.
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 Aurelio Tello, “Hacia una geografía de la música virreinal”, en Roberto García Bo-

nilla, Visiones sonoras. Entrevista con compositores, solistas y directores, Siglo XXI-Conaculta, 

México, 2001, p. 227.
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Y un tercer y último grupo de cantores eran los propios prebendados, quienes, 

si bien es cierto que sus principales obligaciones eran de carácter administrativo y 

de gobierno, el III Concilio Provincial Mexicano
500

 señalaba que tanto capellanes 

como prebendados y “todos” los asistentes “están obligados a cantar en el coro”
501

y de no hacerlo serían multados. De este modo se ponía especial interés en que 

por lo menos aprendieran canto llano para las celebraciones más elementales de 

oficio. A diferencia pues, de los otros cantores capellanes y polifonistas, pagados 

exclusivamente para cantar, los prebendados o capitulares recibían su pago por 

realizar diversas acciones de gobierno, pero entre ellas estaba el cantar y rezar 

en el coro, lo que con frecuencia generaba confusiones y conflictos a la hora de 

recibir su paga.
502

 Estos capitulares constituyen otro grupo de cantores, aunque 

no profesionales, que con frecuencia, por causa de su “edad crecida” en algunos 

casos, faltaban al coro y dejaban de cantar.
503

 Estos problemas eran similares a los 

que padecían algunos capellanes de coro de avanzada edad, condición que en 

ocasiones afectaba la entonación de su canto, o incluso, quedarse dormidos en el 

coro, por lo que la capilla se veía obligada, además, a subsanar estas ausencias de 

manera que las funciones litúrgicas no se vieran afectadas.

Como se habrá advertido ya, el presente capítulo no se desenvuelve estricta-

mente en una narrativa cronológica, en una sucesión de acontecimientos histó-

ricos, o una secuencia lógica de hechos de principio a fin, sino que se basa en 

500
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por 

el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano Galván 

Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870.

501
 Alonso de Montufar, Orden que debe observarse en el coro, en el Concilio III, p.553. Se 

trata d la obra Ordenanzas para el coro de la Catedral Mexicana, de Montúfar, publicada 

en 1570. Arrillaga lo incluyó en su citado Concilio III.

502
 Situaciones como ésta también se vivieron entre los capitulares de la catedral de 

Sevilla, pues en sus Estatutos expresaron que “…porque es duda de los compañeros 

beneficiados de la Iglesia, a qué tiempo ganan las horas, por ende nuestro señor el 

arzobispo don Juan, y el deán y cabildo establecieron y ordenaron que se ganen de aquí 

en adelante en esta manera los maitines. Ordenaron que cuando hubiere maitines de 

santa María, que del principal dinero de los maitines se saquen cuatro maravedíes, y 

estos queremos que los ganen los beneficiados que a ellos vinieren hasta acabado el 

himno de Quem terra pontus, etcétera…”, ACS, Sección I: Secretaría, Libro 374, Estatutos 

y constituciones de la santa iglesia de Sevilla, 20 de diciembre de 1518, fol. 45f.

503
 AHAG, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 10, 16 de abril de 1744, fol. 

194v.
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la revisión de algunos de estos sucesos o acciones que dan cuenta de la cons-

trucción de significados a partir de las relaciones y el contacto entre los sujetos 

de estudio, que corresponden a los dos escenarios de las catedrales estudiadas. 

La Cultura de los Músicos 

Ser músico en el siglo XVIII

Durante el siglo XVIII novohispano, la cultura musical, como muchos otros as-

pectos de la vida cotidiana, experimentó importantes transformaciones formales, 

estilísticas, sonoras, de contenido, entre otras muchas,
504

 y el músico tuvo un papel 

central en este proceso. Ser músico en este periodo significó formar parte de un 

complicado proceso que siempre lo ubicó entre las decisiones del cabildo cate-

dral y el obispo. Formar parte de la corporación musical le otorgó un status mayor 

que el de los músicos del coliseo u otras agrupaciones, especialmente porque era 

la catedral la que realizaba las más fastuosas celebraciones religiosas del calenda-

rio litúrgico y algunas del calendario civil. Pero además de esto, formar parte de 

una corporación catedral, sin ser religioso (con mayor razón siéndolo), permitía 

garantizar una cierta estabilidad económica. La catedral representaba además esa 

estabilidad de la que muchos deseaban participar. Los padres de familia eran los 

principales interesados en que sus hijos obtuvieran un puesto dentro de ella, sea 

de acólito, sacristanes, cantores o ministriles. Y es que los músicos tenían esa do-

ble ciudadanía entre la esfera sagrada y la profana: servían a la catedral en sus 

principales servicios religiosos (misas, oficios, procesiones) sin ser necesariamen-

te clérigos, valiéndose sólo de sus capacidades y destrezas en la ejecución de su 

instrumento o sus voces.
505

Estar al servicio de los oficios religiosos les permitió construir una cultura 

propia, la de los músicos, en la que se identifica un lenguaje común,
506

 es decir, 

un código de relaciones interpersonales y laborales que les propicia una visión 

compartida de las cosas. Así, la cultura de los músicos que se forjó durante el 

siglo XVIII, reviste varios elementos de afinidad que otorgaron al ministril y al 

cantor la posibilidad de una especie de unificación gremial, sin constituir pre-

cisamente un gremio, que hacia la segunda mitad del siglo XVIII, los gremios 

504
 Es ampliamente sabido que el siglo XVIII experimentó una profunda y constante 

transformación cultural y artística. Roger Chartier, Espacio público, crítica y desacralización 

en el siglo XVIII. Los orígenes culturales de la Revolución Francesa, Gedisa, España, 2003.

505
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 190.

506
 No un lenguaje técnico o idiomático con el que se analizan aspectos estilísticos y 

formales de la música.
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existentes (no de músicos) estaban siendo desplazados por el saber académico 

(academias), o bien, por los comerciantes y empresarios debido a los incipien-

tes procesos industriales.
507

Los músicos pues, en su colectividad constituyen un sector social popular, más 

que una élite o grupo de poder, no obstante llegar algunos de ellos a tener im-

portante influencia en el cabildo. Éste es el que administran, financian, proveen y 

propician el ritual religioso y sonoro, pero la música es compuesta (creada y pro-

ducida) por los músicos, y esto constituyó un factor esencial para su valoración y 

la creación de un capital cultural que otorga una posición específica en medio del 

entramado de la catedral. Si el músico podía participar de un “campo de poder” 

o “campo intelectual” en este sistema (la catedral), lo haría solamente a partir de 

la puesta en práctica de sus saberes (teóricos-prácticos) o habitus, y de la adhe-

sión a la corporación musical que le daría respaldo a dicho saber individual, en el 

sentido en que Bourdieu explica la articulación de los saberes con las prácticas, 

las “posiciones sociales”, las “tomas de posición”,
508

 y los espacios relacionales, es 

decir, la capilla, el coro, la catedral. 

Los dirigentes

En otros espacios se ha descrito ya la conformación genérica de la capilla mu-

sical de una iglesia catedral.
509

 Aquí se resume y se destacan algunos aspectos: 

la máxima autoridad del conjunto en asuntos específicamente musicales, era el 

maestro de capilla, quien debía atender diversas tareas además de dirigir, ense-

ñar y componer.
510

 Era el responsable de que la capilla “luciera” dignamente en 

507
 Felipe Castro Gutiérrez, La extinción de la artesanía gremial, UNAM, México, 1986, 

pp. 143-144. Francisco Santiago Cruz, Las artes y los gremios en la Nueva España, Ed. Jus, 

México, 1960, p. 43. 

508
 Pierre Bourdieu, Razones prácticas. Sobre la teoría de la acción, Anagrama, Espa-

ña, 2007. 

509
 Durán Moncada, “Música y músicos de la Catedral de Guadalajara. Siglo XVI-

XIX”, pp. 165-166.

510
El asunto de la obligatoriedad de componer música, para los maestros de capilla, 

sigue siendo debatible. Algunos autores como Eugenia Roubina sostienen que al 

obtener la plaza no adquirían tal obligación. En “Vidas paralelas: Ignacio Jerusalem 

(1707-1769) y Francisco Rueda (1721-1769), dos maestros de capilla novohispanos.”, 

Conferencia presentada en el Coloquio Internacional Multidisciplinario “Ignacio 

Jerusalem y Stella (1707-1769) y su tiempo”, UNAM, México, 2019. Marín señala que 

algunos reglamentos y normativas no son del todo claros sobre este tema. Véase Javier 

Marín López, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros de 
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los oficios y demás celebraciones, y de que los integrantes tuvieran una partici-

pación ejemplar. Su opinión en asuntos musicales era siempre la de mayor reco-

nocimiento e influencia: contrataciones, despidos, adquisición, reparación de 

instrumentos musicales, entre otros asuntos. Y además de las tareas puramente 

musicales, el maestro de capilla también se encargó la administración de la ca-

pilla, es decir, distribución del pago a los músicos, así como la gestión y manejo 

de dineros para compra de “cuerdas y papel y a los muchachos músicos medias 

y zapatos y a los monacillos para el día del corpus”.
511

 La imagen y lo visual en 

general, también era tareas que tenían que atender.

Las variadas funciones del maestro de capilla hacían del magisterio un tra-

bajo sumamente complejo: dirección, enseñanza, composición, arreglista, 

administración, entre otras.
512

 Para todas estas actividades se apoyó en buena 

medida en otros músicos (maestros de mozo, de escoleta, de coro, etc.), inclu-

so la escoleta (escuela de música que también solía dirigir) ofreció lecciones 

de composición, según fueran las necesidades del interesado.
513

 Si bien era el 

chantre la dignidad encargada y responsable de toda la sonoridad y musicalidad 

de las funciones litúrgicas, en la práctica el maestro de capilla se hizo cargo de 

todo lo concerniente.

polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia y Ciencias 

de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, p. 53. Ante este aparente vacío 

normativo, aquí nos atendremos lo que está señalado en los documentos, según sea 

cada caso. Como ejemplo de ello, el edicto para la plaza de maestro de capilla, de 

1750, en la catedral de Guadalajara, dice a la letra: “…convocamos y citamos a todas 

las personas eclesiásticas o seculares que tengan inteligencia en música y composición,

y en quienes concurra limpieza de sangre…”. AHCG, Gobierno, Secretaría (Asuntos 

internos), caja 1, ficha 3, 1749. Las cursivas son nuestras. En este sentido, los 

aspirantes a la plaza están conscientes del requerimiento, y en el propio examen de 

oposición les será exigido la composición de una obra, como se verá más adelante en 

este mismo capítulo. Este tipo de referencias, por lo tanto, aclaran en gran medida la 

obligatoriedad por parte del maestro de capilla de componer obras para la liturgia. 

511
 AHAG, Actas de cabildo, Libro VII, 18 de junio de 1658, fol. 89. Véase también 

Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 16-163. Y Antonio Ruiz Caballero, 

“La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis de Li-

cenciatura en Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, Morelia, 

Michoacán, México, 2005.

512
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid…”, p. 236. Cita a Mark Brill.

513
 AHAG, AC, L 8, 5de enero de 1720, fol. 176v: “…Con calidad de que lo que se 

ofreciere de composición de música…”.
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Luego del maestro de capilla, era el organista quien revestía de notable au-

toridad, por ser este instrumento el más antiguo en el conjunto, de múltiples 

significados en el antiguo ritual sonoro, y además el “instrumento oficial de la 

Iglesia” que en el Concilio de Trento consolidó su presencia dando “mayor so-

lemnidad a las celebraciones”.
514

 Incluso, aunque en la práctica éste participaba 

conjuntamente (nunca como solista) con cantores y con instrumentistas (y en 

este sentido actuaba bajo las instrucciones del maestro de capilla), en realidad 

la organistía dependía directamente del cabildo catedral, y podría considerarse 

como una instancia independiente y diferenciada del resto de los músicos.
515

 Su 

importancia y trascendencia parecía tener un origen más místico, simbólico y 

sustancial, aunque también de orden práctico, pues un solo músico (el organis-

ta) podía acompañar a todo un coro de voces y lograr dar cuerpo e imponencia 

a la sonoridad ritual.

Otro de los cargos de notable autoridad en asuntos estrictamente sobre el 

canto es el sochantre, y particularmente sobre el canto llano. Si bien éste no 

ostentaba un alto rango entre los que tomaban decisiones trascendentes para el 

gobierno de la catedral en general, su tarea era fundamental tras encargarse de 

dirigir a los capellanes encargados de interpretar el canto milenario de la Igle-

sia: el canto llano. Se procuraba elegir al cantor de mayor experiencia en la ma-

teria, y era obligación estar ordenado in sacris, como el resto de los capellanes 

de coro, según lo marcaban los estatutos.
516

 Además de elegir a las mejores voces 

y prepararlas a su máxima capacidad, otra de sus preocupaciones constantes era 

la disciplina manifestada tanto en el estudio como en las funciones religiosas. Si 

se tomara el salario como un indicador de la importancia y responsabilidad de 

los músicos que dirigían las diferentes tareas de la capilla, será siempre el maes-

tro de capilla quien figure como el más alto, seguido del organista, aunque en 

ocasiones el sochantre llegaba a acercase o incluso a igualarlo, como lo mostró 

514
 Antonio Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Va-

lladolid. 1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad Michoacana 

de San Nicolás Hidalgo, 2008, pp. 239-240. Véase también Durán Moncada, “Música 

y músicos de la Catedral de Guadalajara. Siglo XVI-XIX”, p. 167.

515
 En tiempos de crisis en los que la capilla era clausurada temporalmente, el organista 

y algunos pocos cantores eran mantenidos en el conjunto con el fin de no disminuir 

la dignidad y la gravedad de las ceremonias. Véase Durán Moncada, “Música y músicos 

de la Catedral de Guadalajara. Siglo XVI-XIX”, p. 180ss.

516
 Concilio de Trento, Sesión XXII (17 de septiembre de 1562): “Decreto sobre la 

reforma”, cap. IV, Edición de Mariano Latre, traducido por Ignacio López de Ayala, 

Imprenta de Ramón Martín Indár, Barcelona. 1847, p. 236.
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el edicto convocatoria para esta plaza en la catedral de Valladolid, en 1732, en 

la que se ofrecían 600 pesos anuales por cada una de las dos plazas vacantes: 

sochantre y maestro de capilla, aunque ésta última plaza marcaba diferencia 

de 100 pesos más, si el elegido fuera capaz de encargarse de la “enseñanza en 

la escoleta”.
517

 Era el sochantre pues, el principal responsable y mayor asistente 

del maestro de capilla en cuanto a la atención y desarrollo de las voces para el 

canto llano.

Obligaciones y compromisos

Las obligaciones esenciales de estos músicos eran, en primera instancia, parti-

cipar en el conjunto durante los oficios, misas, procesiones y otras ceremonias 

eventuales como las fúnebres o la llegada de autoridades a la ciudad. Si bien la 

tarea de lo estrictamente litúrgico en estas ceremonias correspondía a las dig-

nidades eclesiásticas (como el maestrescuela, el chantre o el propio obispo), la 

organización y disposición de lo estrictamente musical correspondía al maestro 

de capilla, como determinar qué obra se ejecutaría en determinada ceremonia, 

y cuáles músicos participarían.
518

Por otra parte, formar parte de la capilla musical de una catedral representó 

una de las más altas distinciones, si no es que la más, dentro del grupo de mú-

sicos novohispanos. La catedral constituyó uno de los dos centros de gobierno 

(el espiritual; el otro era el gobierno civil), de manera que, formar parte de este 

cuerpo, desde la producción musical para los oficios religiosos, constituía un 

alto lugar jerárquico entre los músicos que servían en parroquias, conventos 

o colegios, o bien, como músicos particulares, o los que servían en el coliseo 

de comedias o en las carpas ambulantes. De toda esta variedad de practicantes 

musicales, era el de la catedral el que revestía un mayor reconocimiento social 

y mayor prestigio. Incluso, algunas investigaciones han concluido con la idea 

de que, más que la mejoría de las condiciones económicas (pues no siempre 

se lograba), era “una cuestión de estatus social” lo que motivaba a ingresar al 

servicio musical de la catedral.
519

 Y aun así, habrá qué decirlo: dentro de la pro-

pia capilla también se articulaba una estructura jerárquica determinada tanto 

por el instrumento ejecutado como por el talento y las capacidades técnicas, 

517
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fol. 280f.

518
 Aurelio Tello, “Hacia una geografía…”, p. 227.

519
 Miguel Ángel Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios de la 

ciudad de Jaca durante el siglo XVIII”, en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel 

Ángel Marín (eds.), Música y cultura urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, 

España, 2005, p. 133.
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así como por las múltiples actividades que pudieran ejercer: cantar, tocar más 

de un instrumento, instruir a otros, copiar música (copista), copiar y/o reparar 

cantorales, y demás acciones que repercutían en un mejor salario.
520

Mecanismos de ingreso

Podrían señalarse puntualmente tres como los más importantes y comunes: so-

licitud por parte del interesado; solicitud directa por parte del cabildo catedral, 

y la fijación de edictos convocatorios para una plaza vacante. De todos ellos se 

conocen innumerables casos. Sobre el primero, el cabildo constantemente re-

cibía solicitudes de músicos que aspiraban a ingresar a la capilla, como lo hizo 

Juan Antonio Félix, en 1713, cuando intentó ingresar a la capilla musical de la 

catedral de Guadalajara y suplicó “a dichos señor venerable deán y cabildo, se 

sirva de admitirle por músico”. Fue contratado con 40 pesos de salario anual.
521

Muchos otros ni siquiera eran examinados cuando las autoridades considera-

ban innecesario el ingreso de un nuevo ministril, y tras enviar su petición de in-

greso, el cabildo se limitaba a contestar con un rotundo “no ha lugar”. Cuando 

los canónigos consideraban necesario cubrir alguna vacante solicitaban músicos 

reconocidos a otras catedrales, o músicos que por lo menos se supiera que po-

seían destrezas notables, y lo hacían sin mediar edictos, con el fin de subsanar 

la falta tan pronto como fuera posible, otorgando una plaza interina y pospo-

niendo la fijación de edictos por tiempo indefinido. Muchos músicos cubrieron 

estas plazas por varios años, y nunca les fue requerido un examen de oposición. 

El ejercicio de su oficio seguro dejaba satisfechos a las autoridades. 

Y por último, la fijación de edictos convocatorios fue el mecanismo por el 

que las autoridades pretendían asegurarse de adquirir al músico o cantor más 

capacitado que hubiese en el reino. Estas convocatorias se fijaban en las catedra-

les de las principales ciudades, especialmente en Puebla, México, Valladolid y 

Guadalajara. En ellos se establecía el tipo de plaza ofrecida, las cualidades y des-

trezas requeridas para el posible aspirante, el salario y demás información sobre 

el trabajo. La documentación consultada arroja que mayoritariamente fueron 

las plazas de cantores, sochantres y organistas las que más se convocaron. Las de 

ministriles en menor medida. Y pese a ser la plaza de maestro de capilla la más 

importante, se conocen pocos edictos-exámenes de oposición para ocupar esta 

plaza. Pero a través de los pocos que conocen, sabemos que fueron los exáme-

520
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 176-177.

521
 AHAG, AC, L 8, 26 de septiembre de 1713, fol. 074f. Sirvió durante casi 30 años en 

la capilla. Murió en activo (1742), en situación de marcada pobreza. AHAG, AC, L, 

10, 15 de enero de 1742, fol. 161f. 
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nes más extenuantes, como se verá más adelante. En la catedral de Valladolid, 

por ejemplo, el primer examen de oposición para la maestría de la capilla, de 

que se tiene noticia, fue en 1690, cuando Diego Xuárez la ganó frente a Manuel 

de Pereira y Juan Mansilla, quien provenía de Guadalajara.
522

 En esta ciudad, el 

primer examen de oposición para la plaza de maestro de capilla, ampliamente 

documentado y en respuesta a un edicto, fue en 1749-50, tras la muerte de su 

titular, José Rosales, en el que resultó electo Francisco Rueda, y del que daremos 

cuenta pormenorizada en este capítulo.
523

Habrá que aclarar que aun cuando hayan podido fijarse varios edictos para 

diversas plazas, a lo largo de los años, no en todos los casos se realizaban los 

respectivos exámenes de oposición debido a que no siempre acudían aspiran-

tes a opositar, sea por insatisfacción del salario o por el reconocimiento de no 

poder cumplir con lo requerido, o por otras diversas razones. Por otro lado, 

si alguien lograba ser aceptado para opositar alguna plaza, era examinado en 

todas las pruebas necesarias (teoría, práctica, entonación, lectura…), y el o los 

examinadores (que regularmente eran los más altos responsables de la capilla 

y jerarcas del cabildo) rendían un informe detallado bajo juramento en el que 

expresaban sus pareceres sobre las habilidades del aspirante. En ocasiones su-

gerían su aceptación o rechazo, aunque esto solían dejarlo a las autoridades del 

cabildo catedral. 

Compadrazgos, Familia y Etnicidad

Como se decía líneas arriba, los filarmónicos siempre buscaron diversos me-

canismos por los cuales consolidar su corporación musical, pues tenían en 

claro que la diferenciación social de la que participaban les daría un mejor 

522
 Óscar Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid 

de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias (eds.), 

I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 214. En el caso 

de la catedral de Sevilla, según el estudio de Suárez Martos, en el siglo XVII tuvo ocho 

maestros de capillas, y “ninguno de estos maestros llegó al cargo tras haber realizado una 

oposición. El propio prestigio y el informe de terceras personas eran, normalmente, las 

referencias suficientes que el cabildo necesitaba”. Juan María Suárez Martos, “La música 

en la catedral de Sevilla durante el siglo XVII: apogeo y crisis”, en Manuel Martín Riego 

(edit.-dir.), Anuario de Historia de la iglesia Andaluza, vol. I, Centro de Estudios teológicos 

de Sevilla, Cátedra “Beato Marcelo Spínola”, Sevilla, España, 2008, p. 353.

523
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría: Asuntos Internos, caja 1, exp. 3, ficha 

3, 1749. Autos sobre la provisión de las plazas de maestro de capilla y de escoleta de esta Santa 

Iglesia, vacante por muerte de don Joseph Rosales.
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posicionamiento sólo en la medida en que su propia corporación, la capilla y 

sus integrantes, mostraran relaciones robustas y sólidas, más allá de la práctica 

musical que los unía. Así es como se ha detectado la creación de vínculos fa-

miliares de diferente tipo: padrinazgos y compadrazgos, matrimonios y otras 

relaciones entre los propios músicos. Esta práctica no fue exclusiva del siglo 

XVIII, pues desde antes se conoce que el maestro de capilla de la catedral de 

Valladolid, Diego Suárez, en 1688 contrajo matrimonio con Josefa de la Paz, hija 

de padres no conocidos. Fueron sus testigos Martín Casillas, Luis de Ledesma y 

Ramón de Arizaga, “músicos todos de la capilla de la Santa Iglesia”, incluso los 

padrinos de bodas fueron el mencionado Casillas y su esposa Inés Ramírez.
524

Suárez dirigió la capilla vallisoletana desde 1691 hasta 1726, con un promedio 

de músicos entre 14 y 18 integrantes.
525

 De los tres hijos que tuvieron, del segun-

do, Antonio, fue su padrino de bautismo Juan Adame Mejía,
526

 sochantre y músi-

co que al menos desde 1666 había laborado en la catedral de Guadalajara, pero 

en 1693
527

 fue llamado por los canónigos vallisoletanos para ocupar la plaza de 

sochantre, tras haberse jubilado Tomás Pérez. En Valladolid le habían hecho 

“conveniencia” y no dudó en trasladarse. Suárez y Adame entablaron una sólida 

relación de compadrazgo que permitió a al primero ocupar el cargo por casi 

diez años (hasta 1702), además de valerse, principalmente, de sus cualidades 

como cantor e instructor.

Por su parte, siendo músico de la catedral Martin Casillas se había casado 

en primeras nupcias con Jerónima Martínez, mestiza (1663).
528

 De este primer 

matrimonio se conocen al menos siete hijos; uno de ellos, su homónimo Martín 

Casillas (1681)
529

 fue apadrinado por Tomás de Zúñiga, músico de la catedral, 

y llegó a ser maestro de capilla en 1730-1732. El último hijo del matrimonio 

Casillas Martínez fue Ventura, quien posteriormente se incorporó a la capilla de 

524
 Archivo Parroquial del Sagrario Metropolitano de Morelia (APSMM), Libro de 

matrimonios, 19 de febrero de 1688, fol. 64v. Consultado en www.familysearch.org el 

27 de agosto de 2020. 

525
 AHCM, Administración Diocesana, Cuadrantes de coro, Legajo 19. Casi equivalente a 

lo que su padrino Martín Casillas hizo en la catedral de Guadalajara, entre 1690 y 1719. 

526
 APSMM, Libro de nacimientos, 15 de enero de 1694, fol. 66f. Consultado en www.

familysearch.org el 27 de agosto de 2020.

527
 AHCM, AC, L 12, 15 de abril de 1693, fol. 241.

528
 APSMM, Libro de matrimonios, 21 de octubre de 1663, fol. 16v. Consultado en www.

familysearch.org el 28 de octubre de 2020.

529
 APSMM, Libro de nacimientos, 4 de noviembre de 1681,fol. 137f. Consultado en 

www.familysearch.org el 27 de agosto de 2020.
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Guadalajara. Al fallecer su esposa Jerónima, Casillas contrajo segundas nupcias 

con Inés Ramírez (1682), hija de indios principales, Ignacio Ramírez y Joanna 

Ramírez.
530

 De este segundo matrimonio se conocen tres de sus hijos que nacie-

ron en Valladolid, y todos fueron registrados como mestizos,
531

 al igual que él 

mismo, según se advierte en diversos documentos como su partida de defunción 

en 1719.
532

 Casi todos sus hijos fueron apadrinados por mulatos y presbíteros de 

la ciudad, lo que indica su calidad étnica y la importante cercanía que tenía con 

este grupo social.

Casillas fue despedido de la capilla por conflictos con el cabildo, por “hablar 

indecentemente” contra ellos.
533

 Así, en octubre de 1690 partió (o volvió de nue-

vo) hacia Guadalajara
534

 en donde fue recibido como músico, y en tres meses ya 

era maestro de capilla de la catedral,
535

 contra la voluntad del obispo y desatán-

dose una fuerte discusión entre éste y los canónigos por este nombramiento.
536

Al venir a Guadalajara le acompañó su hijo, Buenaventura Casillas, y los músicos 

José Moreno Matajudíos y José Balmaña quienes también ingresaron todos a la 

capilla al mismo tiempo.
537

 Esta desbandada de músicos de la Valladolid hacia 

530
 APSMM, Libro de matrimonios, 22 de junio de 1682, fol. 46f. Consultado en www.

familysearch.org el 03 de septiembre de 2020.

531
 Pedro Pablo (1683); María Guadalupe (1686) y José Bernardo (1688).

532
 Archivo Histórico del Sagrario Metropolitano de Guadalajara (AHSMG), Fondo 

Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 3, 22 de noviembre de 1719, 

fol, 126v. 

533
 AHCM, AC, L 12, 2 de junio de 1690, fol. 98v.

534
 Es muy probable que Martín Casillas, padre, haya sido el mismo que figura en las 

actas tapatías como músico, por lo menos desde 1656, y en 1663 se trasladó a Valladolid 

para contraer sus primeras nupcias con la citada Jerónima Martínez, siendo todavía 

“vecino de la ciudad de Guadalajara y músico de esta Santa Iglesia”. APSMM, Libro 

de matrimonios, 21 de octubre de 1663, fol. 16v. Consultado en www.familysearch.org

el 28 de octubre de 2020.

535
 AHAG, Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 7, 10 de 

octubre de 1690, fol. 277f. Véase Violeta también Paulina Carvajal Ávila, “Un maestro 

de capilla y su música: Joseph Gabino Leal”, Tesis de Licenciatura en Música en el 

área de Musicología, Conservatorio de las Rosas, A.C., Morelia, Michoacán, México, 

2007, pp. 56-57.

536
 Para el conflicto con el maestro de capilla, Gerónimo de Quiroz, véanse AHAG, 

Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 7: 13 de septiembre 

de 1686, fol. 238f-239v; 1° de agosto de 1790, fol. 276v, y 3 de enero de 1691, fol. 279v.

537
 AHAG, L 7, 10 de octubre de 1690, fol. 277f.



1 6 0 capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD
nombraban y nombraron por músico…

Guadalajara, permitió a Casillas proponer al cabildo guadalajarense la práctica 

sistemática de lecciones de música y revisiones periódicas a los integrantes del 

conjunto, hasta llegar a establecer formalmente una escuela de música al inte-

rior de la catedral, aunque abierta a todo el que quisiera aprender el arte de la 

música, con el fin también de contrarrestar la escasez de músicos.
538

Martín Casillas, hijo, que se había quedado en Valladolid, se integró a la capi-

lla musical en 1703 y contrajo nupcias con Anastasia de Riofrío, en 1712.
539

 Las 

partidas de nacimiento de sus nueve vástagos lo registran a él y a sus hijos como 

“mulato libre” o “morisco”, lo que parece haberle puesto algunas dificultades 

en su estancia en la capilla,
540

 como por ejemplo, no otorgarle la titularidad y 

sólo nombrarlo como “maestro interino”.
541

 Lo cierto es que gracias a sus nota-

bles cualidades musicales pudo forjar una creciente carrera musical; al entrar a 

la capilla expresó ser tan “pobre” que ni siquiera contaba con un instrumento 

en propiedad, por lo que el cabildo le facilitó la compra de un bajón.
542

 Trein-

ta años después le tocó supervisar la entrega del órgano construido por José 

Nassarre (1733), y el cabildo le solicitó su opinión como versado en asuntos 

musicales.

Las limitaciones que les implicaba la cuestión étnica en el ejercicio de su 

oficio como músicos, procuraron mitigarlas con el fortalecimiento de sus lazos 

familiares y de compadrazgo, pues esto en la práctica implicaba una “cognación 

espiritual” que al nuevo contrayente –padrino– le era notificado y advertido con 

el fin de que estuviera consciente de su “obligación” y responsabilidad del acto. 

Esta práctica continuó por largos años entre los filarmónicos de ambas cate-

drales. Son varios los casos que podrían citarse. Juan de Mendoza, notable mú-

sico y maestro de capilla de Valladolid, casó en segundas nupcias con Josefa de 

Bustos, y su primer hijo Sebastián Manuel Cayetano fue bautizado en 1735 por 

otro reconocido músico, José Gavino Leal, cuando éste era ya maestro de capi-

538
 AHAG, Actas de cabildo, Libro VII, 16 de octubre de 1690, fol. 277f. Véase Durán 

Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 111-112.

539
 APSMM, Libro de matrimonios, 4 de octubre de 1712, fol. 18. Consultado en www.

familysearch.org el 26 de agosto de 2020.

540
 Violeta Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, 

p. 260. Solange Alberro, La sociedad novohispana..., señala que en 1770 el uso del tér-

mino “morisco” se le prohibió al “presidente de la Audiencia de Guadalajara” para no 

confundirlo con musulmán.

541
 AHCM, SC, Legajo 68, 14 de junio de 1730, fol. 81f.

542
 AHCM, AC, L 13, 13 de marzo de 1703, fol. 286v.
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lla.
543

 Su segundo hijo, Manuel Fecundo, fue también bautizado por doña Casil-

da Pulido, “todos españoles vecinos de esta ciudad”, en 1740.
544

 En estos casos, 

el que todos ellos fueran “españoles”, indicaba ya el resultado de importantes 

cambios aplicados desde años atrás en las políticas de admisión al conjunto mu-

sical. Este proceso intentó blanquear la capilla también en la catedral de Guada-

lajara hacia la tercera década del siglo, cuando se encargó a los sochantres que 

“busquen dos niños españoles hijos legítimos para elegir uno por monacillo”.
545

Por largos años, la presencia de instrumentistas y cantores indios en las capi-

llas había sido abrumadora. Michoacán, por ejemplo, proveyó a varios templos, 

santuarios y conventos de buena parte del occidente del reino novohispano, du-

rante los tres siglos de gobierno virreinal.
546

 Pero la nueva política borbónica pa-

recía procurar, entre otras cosas, un rediseño de las capillas que contrarrestara 

la creciente cultura criolla y mestiza en sus posesiones americanas. En Vallado-

lid, la fundación del Colegio de Infantes, en 1765, constituyó también un inten-

to de “excluir a los no españoles o criollos de la capilla”,
547

 sin haberlo logrado 

del todo (habremos de aclarar). Incluso, en el cuadro de pintor anónimo, “El 

traslado de las monjas dominicas” (1738), en Valladolid, se aprecia un conjunto 

de tres músicos que acompañan la procesión. Un trompetero de origen africano 

543
 APSMM, Libro de bautizos, 28 de enero de 1735, fol. 87f. Consultado en www.

familysearch.org el 18 de septiembre de 2020.

544
 APSMM, Libro de bautizos, 19 de noviembre de 1740, fol. 87f. Consultado en www.

familysearch.org el 18 de septiembre de 2020.

545
 AHAG, L9, 11 de julio de 1721, fs. 008v, 009f.

546
 Los ejemplos serían interminables, baste citar por ahora un caso en el que unos 

cantores provenientes de Michoacán, llegaron en 1661 al Santuario de San Juan de 

los Lagos, y cantaron “con tal suavidad de voces, con tal modestia de rostros…” que 

los presentes creyeron que “aquella música y aquellas personas no eran de este mun-

do… que eran ángeles” y que además, había sido la virgen la que los había enviado 

al santuario. Esto fue considerado como un milagro puesto que el propio vicario del 

santuario había prohibido la presencia de músicos y cantores para la fiesta de Sema-

na Santa, a raíz de un fuerte conflicto con Martín de León Sandoval, uno de los que 

solían cubrir los gastos de dicha celebración. Francisco de Florencia, Origen de los dos 

célebres santuarios de la Nueva Galicia (1694), Edición facsimilar de El Colegio de Jalisco, 

México, 1984, pp. 59-61. Por estos mismos años, el organista titular de la Catedral de 

Guadalajara, Felipe Mauricio, fue un “indio cacique” que ocupó dicha plaza por más 

de cincuenta años (1642-1693). Murió en 1693. APSMM, Fondo Sacramental, Sección 

Defunciones, Serie Libros, Libro 2, 01 de julio de 1693, fol. 61f.

547
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid…”, p. 247.
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y un ejecutante de tambor y otro de chirimía, que pudiera tratarse de indios o 

mestizos. Además de los músicos, aparecen cuatro danzantes nativos en primer 

plano que también participan de manera activa en el ritual (Imagen III-1).
548

 La 

participación pues, del grupo afrodescendiente e indio en las capillas musicales 

de las catedrales en estudio tuvieron importante participación activa, pese a las 

limitaciones que en ocasiones la normatividad representó. 

Imagen III.1. Trompeta, tambor y chirimía.

F u e n t e :  A n ó n i m o ,  T r a s l a d o  d e  l a s  m o n j a s  d o m i n i c a s  a  s u  c o n v e n t o ,  1 7 3 8  ( d e t a l l e ) .  M u s e o  R e g i o n a l  d e  M i c h o a c á n .  F o t o :  C r i s t ó b a l  D u r á n .

Entre los varios casos que podrían seguirse citando, vale la pena el de Nicolás 

Rodríguez, “mulato libre”, arpista y organista que se trasladó de Valladolid a 

Guadalajara en 1691, y tras algunas intermitencias, finalmente se quedó como 

titular de la organistía en 1697. Empezó a instruir a varios discípulos entre los 

que se encontraban indios y mulatos, uno de ellos fue Marcos Garzón,
549

 “indio 

cacique” que terminó siendo “maestro de órgano de la catedral”. Ambos orga-

nistas no estuvieron exentos de conflictos con el cabildo eclesiástico: Rodríguez 

548
 Son varios los casos en que la pintura novohispana registra la presencia tanto de indios 

como africanos en el ejercicio musical. Véase por ejemplo Martha Inés Sandoval Villegas, 

“El Biombo del Volador. Una boda de indios, escenario para dos categorías de naturales y 

dos posturas encontradas”, Tesis de Maestría en Historia del Arte, UNAM, México, 2007.

549
 AHAG, AC, L 9, 16 de enero de 1722, fs. 016v.
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fue despedido en algunas ocasiones por problemas de alcohol,
550

 pero siempre 

volvía a ser recontratado tras admitir los canónigos que poseía notables destre-

zas en el instrumento.
551

 Al morir, Rodríguez fue sepultado “en esta Santa Iglesia 

Catedral, con misa y vigilia de cuerpo presente”,
552

 deferencia que no todos los 

músicos lograban, aunque fueran reconocidos (como el caso de los Casillas y 

Cabrera). Su alumno, el mestizo Marcos Dávila, suplió al indio cacique Felipe 

Mauricio desde 1693, y llegó a ocupar la plaza de organista mayor. En repetidas 

ocasiones Dávila abogó por sus propios compañeros de la capilla, fueran espa-

ñoles o indios, incluso por su propio maestro Rodríguez. Se había convertido 

en una especie de gestor ante las autoridades, sobre todo tipo de conflictos. El 

más común fue la petición de aumentos de salario. Cuando los canónigos con-

sideraban excesiva la petición, a través de Dávila advertían “a estos como a los 

demás músicos que componen la capilla se les notifique pena de dos meses de 

puntos o suspensión de sus salarios no pidan más suplementos. Sino fuere por 

enfermedad propia y no de otras personas: o por muerte de padre, o madre, o 

mujer, o hijos de los susodichos”.
553

 Dávila insistió en su ejercicio de defender a 

sus compañeros, convencido de que siempre le asistía la razón, según lo mani-

festaba en los escritos que entregaba al cabildo.

El caso de Dávila resulta de interés porque ilustra también la vinculación entre 

indios, mulatos y peninsulares, no sólo en el ejercicio de la música en tanto que 

miembros de la capilla musical, sino extendiendo las relaciones de “parentesco 

espiritual”, del que se ha comentado líneas arriba. Su tercer hijo, Manuel Isidro, 

fue apadrinado por Manuel Raigón, un cantor sevillano que ingresó a la catedral 

de Valladolid en 1708
554

 y cuatro años después (1712) dejó la plaza porque le 

hicieron “conveniencia en Guadalajara” en donde fue nombrado sochantre.
555

Se estableció ahí por largos años y estableció relación cercana con varios músicos 

(era además comerciante y copista de música), al grado de entablar compadraz-

go con el mencionado Marcos Dávila, en 1714. Adquirieron el “parentesco espi-

ritual, y la obligación de enseñar la doctrina cristiana…”.
556

550
 AHAG, AC, L 8, 22 de agosto de 1719, Fol. 170f-171f.

551
 AHAG, AC, L 8, 5 de diciembre de 1719, Fol. 175v.
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 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 3, 10 de 

junio de 1725.
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 AHAG, AC, L 9, 15 de noviembre de 1729, fol. 143 f.
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 AHCM, AC, L 21, de junio de 1708, fol. 305v. 
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 AHCM, SC, Legajo 50, 25 de enero de 1712, fol. 10.

556
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Bautizos, Serie Libros, 22 de mayo de 1714, fol. 299f. 
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Al morir Dávila (1730), se volvió a mencionar su nombre real: Marcos Peri-

gui, que con este mismo nombre había sido contratado en la capilla, en 1693, 

y se advirtió que era hijo de Phelipe Perigui.
557

 Su partida de defunción nueva-

mente menciona que se trataba de un “mestizo casado”, y que fue “sepultado 

en esta Santa Iglesia Catedral, con misa y vigilia”.
558

 Estaba casado en segundas 

nupcias con Juana Galindo. 

Se debe destacar entonces que maestros de capilla, sochantres y organistas 

(es decir, los principales cargos musicales), fueron plazas que estuvieron en ma-

nos de indios, mulatos o mestizos, o bien, españoles que mantenían alguna re-

lación familiar con estos grupos, como quedó dicho. Hacia el segundo cuarto 

de siglo estos intentos de excluir a los indios no se consolidaron por completo, 

pues estos músicos siguieron estando presentes de manera importante, aunque 

en menor medida pero siempre presentes.

Aun con este complejo intento de desplazamiento de indios y mulatos de las 

capillas, entre los propios “españoles” persistió de manera notable el mecanis-

mo del compadrazgo, relaciones y vínculos familiares entre ellos. Uno de los 

músicos más importantes de la segunda mitad del siglo XVIII guadalajarense, 

Miguel Placeres de Naveda y Vargas, originario de Puebla de los Ángeles, con-

trajo matrimonio con María Lucía Pacheco de Heredia, en marzo de 1750, con 

quien tuvo nueve hijos. El quinto de ellos, José Manuel Anselmo, fue bautizado 

en 1760 por Francisco Morillo, sochantre y organista de la catedral.
559

 Esta cer-

canía permitió a ambos desarrollar actividades económicas de manera conjunta 

para la catedral, además de la práctica musical que por años venían ejerciendo. 

Ambos, junto con Miguel Tello, repararon y copiaron cantorales que vendieron 

a los canónigos.
560

 Placeres fue nombrado maestro de capilla interino, en 1775, 

557
 AHAG, AC, L 7, 17 de febrero de 1693, fol. 24f. El cambio de apellido podría sugerir 

un mecanismo de autoprotección debido a que las referencias que hasta ahora se co-

nocen sobre los Perigui, los refieren como una familia de esclavos indios provenientes 

del sur del continente. Véase José Manuel Díaz Blanco, “La empresa esclavista de don 

Pedro de la Barrera (1611): Una aportación al estudio de la trata legal de indios en 

Chile”, en Revista Estudios Humanísticos. Historia, núm. 10, 2011, pp. 55-70.

558
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libro, Libro 4, 04 de 

noviembre de 1730. 

559
 APSMM, Libro de bautizos, 26 de abril de 1760, fols. 110f-110v Consultado en www.

familysearch.org el 30 de julio de 2020.
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 AHAG, AC, L 11, 7 de octubre de 1757, fs. 223v. AHAG, AC, L 11, 6 de junio de 

1759, fol. 244v ss.
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y cinco años después copió uno de los cinco libros de polifonía que se conocen 

en la catedral, en el que incluyó obra de su propia autoría.
561

Por otra parte, Ramón Rosado, oboísta, compositor y constructor de ins-

trumentos, era originario de Plascencia, Extremadura, España, e ingresó a la 

capilla en 1789.
562

 Al año siguiente contrajo nupcias con Ignacia Gertrudis La-

rrueda, quien probablemente fue hija del músico Francisco Rueda, homónimo 

de su padre quien había sido maestro de capilla de la catedral durante 19 años 

(1750-1769).
563

 En cierto modo, los Rueda continuaron dedicados a la práctica 

musical, luego de la muerte del padre y maestro de capilla (1769): Simón Rueda 

en Valladolid, y Francisco Rueda en Guadalajara. Y una de las nietas del maes-

tro, al contraer nupcias con el oboísta extremeño, afianzaron el patrimonio 

musical dinástico, además de, en este caso, el linaje peninsular promovido por 

las políticas hispánicas.

Valgan estos breves ejemplos para ilustrar los mecanismos por los que los mú-

sicos fortalecieron su presencia en la capilla y la catedral, y con ello salvaguardar 

el prestigio que la actividad musical les otorgaba. Desde luego que estas vías de 

fortalecimiento tenían como su principal canal: 1) la propia práctica musical 

que significó su capital cultural que incluso les permitió la negociación con las 

autoridades. Entre más habilidoso fuera y mayores destrezas se tuvieran en la 

ejecución, enseñanza, canto o composición, mayores eran los beneficios y el 

respeto adquiridos. En este sentido se habla de un cierto reconocimiento a las 

habilidades individuales, a la persona y lo que ella representa como músico. 2) 

Luego vendrían las relaciones de cooperación y ayuda mutua (como se vio en 

el capítulo I: La capilla) en caso de enfermedad, injusticias laborales o falleci-

miento; 3) luego las relaciones de unión familiar (matrimonios), que aunque se 

conocen pocos casos hasta ahora,
564

 las evidencias señalan que este mecanismo 

no fue excluido entre los filarmónicos. 4) Por último, uno de los más frecuen-

tes: el padrinazgo-compadrazgo por el que contraían un “parentesco espiritual” 

que propició una mayor cohesión y cercanía entre los miembros de la capilla. 

561
 Véase Durán Moncada, “Resguardo de la memoria sonora: el archivo musical de la 

Catedral de Guadalajara”, p. 79. Al parecer, son tres los libros de polifonía copiados 

por Placeres, y uno de Morillo.

562
 AHAG, AC, L 14, 26 de noviembre de 1789, 110 v-111 f.

563
 También es probable que se trate de la hija de Simón Mariano Rueda y Francisca 

Rujibar Meneses (María Ignacia Josefa de la Rueda, nacida el 14 de enero de 1768).

564
 En realidad se tiene la sospecha de varios casos, a juzgar por los apellidos y la cercanía 

entre los integrantes de la familia. Lo que está pendiente es investigar detalladamente 

para confirmar tales vínculos familiares.
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A falta de un gremio como tal, que en un momento dado pudiese abogar por 

los intereses de la corporación, estos mecanismos establecieron redes persona-

les-familiares que dieron la sensación de fortaleza gremial, además de prolongar 

el patrimonio musical dinástico entre las familias.

Si bien la historiografía musical en general siempre se ha preocupado por 

mostrar a los principales protagonistas del fenómeno musical en su actividad cen-

tral, por decirlo de algún modo (compositores, maestros de capilla, directores, 

intérpretes, entre otros), lo cierto es que ésta es sólo una parte de esa amplia rea-

lidad musical puesto que estas relaciones arriba planteadas conforman el entorno 

y contexto en el que estos sujetos cobran un sentido mayor, además de vincular 

a la propia catedral con la ciudad y sus moradores en relaciones más allá de la 

ritualidad litúrgica. Estas relaciones sociales, rutinarias y cotidianas, son parte in-

trínseca de estos actores que indudablemente se ven influidos por ellas, al grado 

de “determinar la trayectoria profesional de los individuos y estos, a su vez, acaban 

influyendo en las de quienes estaban en su entorno más inmediato”.
565

 Algunos 

estudios, incluso, han demostrado que estas estrategias familiares y redes perso-

nales tuvieron como “objetivo principal conseguir que un hijo o pariente entrara 

a servir en la catedral”.
566

 Esta práctica de las redes sociales en aras de mantener 

poder, prestigio y reconocimiento en realidad estaba muy extendida en diferentes 

áreas económicas y políticas de la ciudad, en las que la catedral siempre tenía un 

lugar prominente. Así la importancia de la formación de estas redes familiares.
567

Gremio sin gremio

A lo antes dicho habrá que agregar algunas reflexiones más. Efectivamente, en 

ambas ciudades no se conoce la existencia de gremios de músicos, de tal manera 

que hayan actuado con calidad o personalidad jurídica a favor de ellos, o hayan 

realizado actividad corporativa que les diera un espacio social entre el resto de 

los gremios o las cofradías. No se conocen para los siglos XVI- XVII, ni mucho 

menos para el XVIII, pues incluso hacia la segunda mitad diversas agrupacio-

565
 Miguel Ángel Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios de la 

ciudad de Jaca durante el siglo XVIII”, en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel 

Ángel Marín (eds.), Música y cultura urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, 

España, 2005, p. 116. 

566
 Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios…”, p. 119.

567
 Véase Mariana Zárate Q, “La ciudad y su catedral: la convivencia entre el cabildo 

catedral, el cabildo local y la Real Audiencia en Guadalajara”, en Leticia Ruano Ruano 

(coord.), Espacios y fenómenos en la reconstrucción histórica: Figuraciones sociales, políticas, 

culturales y materiales, Universidad de Guadalajara, México, 2019, pp. 23-75.
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nes gremiales artesanales entraron en decadencia o se transformaron.
568

 Dichas 

transformaciones incluían, por ejemplo, que las cofradías, de estar sujetas al cle-

ro, pasaran a estar sujetas al rey otorgando un mayor control al gobierno civil, 

de las actividades comerciales y de producción.

En este sentido, los músicos experimentaron una suerte similar a la de 

los pintores en Guadalajara. Estos operaron y ejercieron su actividad desde 

sus obradores sin que estuvieran constituidos en gremios, y aun así, en mu-

chos casos llegaron a convertir su ejercicio de la pintura en patrimonio fami-

liar, tal como lo hicieron los músicos.
569

 El procurar establecer y organizarse en 

una corporación que les otorgara mayor presencia jurídica, académica y profe-

sional, siempre fue por iniciativa propia de los pintores, y no por imposición de 

las autoridades, como un instrumento de control administrativo. Igualmente los 

músicos de las catedrales de Guadalajara y Valladolid, sin estar constituidos en 

gremios, fue la propia capilla musical la que les otorgó el respaldo y prestigio 

social, como quedó dicho. La capilla musical fue a los músicos, lo que el obra-

dor a los pintores.

Para el caso de Valladolid tampoco se conoce hasta ahora con toda certeza 

que haya sido constituido un gremio de músicos en sentido estricto. Violeta 

Carvajal sostiene que sólo hasta el siglo XVIII, la fundación del Colegio de In-

fantes, en 1765, representó un cambio de paradigma en la enseñanza musical, 

eliminando con ello toda posibilidad de acción a un gremio.
570

 Incluso, como 

se explicó en el capítulo I citando a Nelly Sigaut, que ante la falta de una agru-

pación gremial de pintores en Valladolid, la transmisión de este conocimiento 

recaía en los obradores o en el seno familiar.
571

 Si bien es sabido que con el 

568
 Santiago Cruz, Las artes y los gremios… Carrera Stampa sí ha encontrado que en la 

ciudad de México los músicos estuvieron agrupados en gremios e incluso tuvieron su 

propia cofradía dedicada a “Nuestra señora de la Antigua o Concordia”. Manuel Ca-

rrera Stampa, Los gremios mexicanos. La organización gremial en Nueva España, 1521-1861,

EDIAPSA, México, D.F., 1954, pp. 87 y 91. Subrayado en el original. Incluso señala 

que su organización era sólida, y que los organistas y cantores tenían dos casas de su 

propiedad. Cita a Marroquí, op. cit., pp. 416-417.

569
 Laura Flores Barba, “Diego de Cuentas, pintor de entresiglos en la Nueva Galicia 

(1654-1744)”, Tesis de Maestría en Historia del Arte, UNAM, México, p. 29.

570
 Violeta Carvajal, p. “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles. Semillero 

de la tradición musical de la catedral de Valladolid de Michoacán”, Tesis de Maestría, 

El Colegio de Michoacán, 2010, p. 77. 

571
 Nelly Sigaut, Pintura virreinal en Michoacán, vol. I, El Colegio de Michoacán, Secretaría 

de Cultura del Estado de Michoacán, México, 2011, p. 14.
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gremio se aseguró “la continuidad de los conocimientos teóricos y prácticos de 

los distintos oficios…”,
572

 la capilla musical y sus integrantes fueron los garantes 

de la transmisión de un saber musical milenario, en el sentido estricto y literal 

de la palabra.

Las ordenanzas y reglamentos con los que los músicos se regían, eran dicta-

das por las autoridades eclesiásticas. A ellas tenían que sujetarse y con frecuen-

cia eran un campo fértil para la tensión y transgresión por parte de los músicos. 

Estos no tenían sus propios reglamentos, o por lo menos no se conocen hasta 

ahora. La frecuente expresión “mandaban y mandaron”, con la que se confir-

man las determinaciones y acuerdos entre los capitulares, es un claro indicador 

de la imposición del orden que los músicos tenían que obedecer.
573

 La desobe-

diencia de músicos y cantores era constantemente señalada por el apuntador;
574

éste registraba las faltas o indisciplinas que luego se veían reflejadas en el pago 

de salarios, y este tema de la paga salarial fue de los principales conflictos entre 

las partes.

Se insiste en que las destrezas musicales fue el principal capital con el que 

contaron los miembros de la capilla, pero también tuvieron que sujetarse a las 

reglas que el ritual imponía. En Valladolid, el obispo Juan José de Escalona y 

Calatayud, en 1732 precisó varios puntos de la Cartilla de coro que reglamenta-

ban principalmente los procedimientos para los canónigos “ministros de dicha 

Santa Iglesia”, en su participación en los oficios en el coro.
575

 En indicaciones 

adicionales también advirtió que los músicos debían mantener el decoro en su 

comportamiento y su vestimenta. Recordó que los músicos no deberían usar 

atuendos de colores sino que deberían asistir a las funciones con “vestuario de 

color negro”, o de lo contario serían multados.
576

 Las advertencias también cui-

daban la calidad musical, de modo que exigían también aplicarse debidamente 

a las lecciones de música y canto. El ritual litúrgico terminaba siendo el prin-

cipal indicador de la calidad o eficacia de los integrantes de la capilla, quienes 

tenían en éste su principal compromiso. Cincuenta años después, el obispo An-

tonio de San Miguel también hizo un señalamiento en este mismo tenor en la 

respectiva Cartilla de coro, en 1788. Instó al sochantre a que fuera observador 

572
 Rogelio Ruiz Gomar, “El gremio y la cofradía de pintores en la Nueva España”, en 

Elisa Vargas Lugo y Gustavo Curiel (coords.), Juan Correa. Su vida y su obra. Cuerpo de 

documentos. T. III, UNAM, México, 1991, p. 206.

573
 Ver capítulo I: La capilla.

574
 AHAG, AC, L10, 30 de enero de 1737, fs. 73v.

575
 AHCM, SC, Legajo 70, fol. 66.

576
 AHCM, AC, L 18, 16 de mayo de 1732, fol. 485f.



1 6 9capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD   

nombraban y nombraron por músico…

del desempeño de los capellanes y ministros del coro, pues estos deben obser-

var “el método y modulaciones que por sí exige la igualdad en el compás de la 

cuerda coral, ajustada a la divina salmodia […] en el estilo del metro músico y 

canto llano gregoriano, tan fácil, útil y necesario con el objeto de crear dignos 

ministros de altar y coro”.
577

En el caso de Guadalajara, la documentación no ha proporcionado hasta 

ahora una Cartilla de coro, para este siglo XVIII, aunque son innumerables las 

referencias a ella como instrumento normativo. En 1747 el Cabildo decidió ac-

tualizar su Cartilla y estableció que una comisión se encargara de “…una cartilla 

con el método y orden que en todas las iglesias se acostumbran, arreglada a la 

antigua que esta Santa Iglesia ha usado, añadiéndole lo moderno que hasta aquí 

se está practicando, la que fecha se presente en este cabildo, y con la aprobación 

del ilustrísimo señor obispo…”.
578

Fueron pues estas ordenanzas las que el corpus de músicos y cantores siguie-

ron en el funcionamiento de la capilla como corporación de la iglesia catedral. 

Queda claro que estos reglamentos no pretendían normar sobre la música, en 

sentido estricto, sino sobre la conducta, disciplina, procedimientos y obligacio-

nes de los canónigos en el coro, así como de capellanes y demás cantores y 

ministriles.
579

 Es decir, de todo el que pusiera un pie en este espacio sagrado 

del recinto religioso. El carácter disciplinario de estos documentos perseguía 

que los músicos y cantores “no tengan ni pretendan ignorancia… para que las 

vean si les está bien… para cumplirlas aceptar los oficios de capellanes… para 

que si no… se despidan de ser capellanes… para proveer dichas capellanías y 

ministerios en personas que las sirvan con el cumplimiento y continuación de-

bidos”. No perder de vista que desde un inicio, esta normativa fue “la regla para 

gobierno del Choro”.
580

Ante esta condición, los ministriles procuraron no perder esa cohesión que 

la propia capilla les otorgaba y que se alimentaba con acciones tipo hermandad 

de respaldo mutuo (ver cap. I: La capilla), al grado de poner en prenda su pro-

pia honor ante la pérdida de la vida de uno de sus compañeros. Vale la pena la 

siguiente cita en la que varios músicos y cantores en conjunto: Pedro de Ibarra, 

José María Placeres, Pedro de Rivera, Pedro Regalado Támez, José Zintado, José 

Tomás de Aguilar, Juan de Aguilar y Agustín García, presentaron un escrito en 

el que solicitaron se les adelantara “el segundo tercio [de salario] del año pre-

577
 AHCM, AC, L 36, 17 de octubre de 1788, fols. 136v-137f.

578
 AHAG, AC, L 11, 15 de abril de 1747, fols. 12v, 13f.

579
 Durán Moncada, “Entre la norma y la práctica…”

580
 AHAG, AC, L 3, 26 de febrero de 1587, fol. 26f-26v.
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sente”, 1774. Expresaron en él que en caso de verse favorecidos, se obligaban 

a pagar “entre todos lo que el que falleciere quedare debiendo”,
581

 y sólo con 

esta condición los canónigos accedieron a la petición. Se trata de una especie 

de código de honor o de palabra que los miembros de la capilla pusieron en 

práctica como moneda de cambio en las negociaciones con el cabildo. Esto sen-

tó precedente de manera que se expresó que “este orden se guarde de siempre 

que los ministros de esta Santa Iglesia pidan suplemento para el cuál se ponga 

testimonio de este auto en la clavería”. La negociación, con ventajas o desventa-

jas, siempre fue posible gracias a la voluntad colectiva de los involucrados.

Movilidad: social y espacial

Con lo dicho líneas arriba ha quedo entendido tangencialmente que la movili-

dad espacial y social de los músicos fue un fenómeno más que frecuente en la 

Nueva España. A esto habrá que agregar el argumento de que la movilidad, por 

sí misma, constituye una acción que implica no sólo el traslado de las personas, 

sino el intercambio de saberes, responsable incluso de la influencia mutua en-

tre dos instancias o sistemas (el de origen y el destino), que en este caso son las 

dos catedrales aquí estudiadas. El alto y constante número de casos a lo largo 

del siglo XVIII, tanto de músicos
582

 del reino novohispano como del otro lado 

del Atlántico, permite sostener que la cultura musical de una catedral y otra de-

bió construirse sobre la dinámica de la migración de músicos, quienes además 

se convirtieron en agentes difusores de la música de otras latitudes, y con ello, 

como se ha dicho, del traslado de otros saberes que llegan a influir el lugar al 

581
 AHAG, AC, L 12, 15 de enero de 1774, fol. 148 f. El tema de los gastos funerarios 

de algún músico es de suma relevancia, dado que los propios canónigos parecen des-

ligarse como obligación suya, aunque casi siempre aportaban una “ayuda de costa” 

a los familiares, especialmente si se trataba de familias pobres. En otras catedrales 

españolas se presentaba una situación similar. Marín, “Familia, colegas y amigos. Los 

músicos catedralicios…”, p. 133.

582
 Además de músicos, diversos oficiales transitaron de una ciudad a otra: herreros, 

carpinteros, talabarteros, pintores. El caso de Diego de Cuentas, pintor que en la 

catedral de Valladolid aderezó las puertas del órgano (AHCM, L 12, 03 de octubre de 

1691, fol. 154f), se trasladó a Guadalajara en 1705 y ahí trabajó al lado de Cristóbal 

de Villalpando en la gran obra de la sacristía. Véase Nelly Sigaut, “La sacristía: historia 

de un espacio relevante”, en Camacho Becerra, Juan Arturo (coord. gral.), La Catedral 

de Guadalajara. Su historia y significados, tomo III, El Colegio de Jalisco, México, 2012. pp. 

229-230. Ver también, Flores Barba, “Diego de Cuentas, pintor de entresiglos…, p. 16.
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que llegan.
583

 La música escrita que viajó con los músicos (recordemos el caso 

de Raigón, Tello, Leal, Morillo o Placeres) también fue el medio por el que 

se trasladaron nuevas sugerencias compositivas, estilos, técnicas; o bien, el uso 

de nuevos instrumentos musicales, que estos también al viajar con el migrante 

constituyen otro factor de influencia sobre el lugar al que van destinados.

En la presente investigación, por movilidad espacial se entiende el traslado 

físico de un músico, desde su lugar de residencia a otro distinto. Este traslado 

alude al “espacio geométrico”, que Sokorim refiere como la cualidad física que 

propicia la cercanía o lejanía de una persona con respecto a otra.
584

 En este 

sentido, habrá que considerar que los motivos de esta movilidad pueden ser 

numerosos y diversos,
585

 de orden tanto económico, político o familiar. El hecho 

de que varios músicos manifestaran que dejaban su espacio de trabajo para irse 

a otro, en el que les “hacían conveniencia”, nos hace pensar que en primera 

instancia era la mejora económica lo que podría figurar como principal motivo 

de dicho traslado. Algunos casos, como se verá enseguida, revelan que parecía 

moverlos la intensión de proteger cierta condición social o de prestigio puesto 

en riesgo por diversas razones. O bien, eludir una situación de conflicto.
586

583
 Véase Owen Rees, “Relaciones musicales entre España y Portugal”, en John Griffiths 

y Javier Suárez-Pajares (eds.), Políticas y prácticas musicales en el mundo de Felipe II, ICCMU, 

Col. Música Hispana Textos. Estudios, España, 2004, pp. 456-457.

584
 Pitirim Sokorim, Estratificación y movilidad social, UNAM, México, 1961, p. 8

585
 Por mencionar sólo algunos: herencia, matrimonio, relaciones económicas, carrera 

administrativa, escolar o militar, sacerdocio, entre muchas otras.

586
 Parece ser algo extendida la idea de que estas catedrales de geografía periférica

(Valladolid, Guadalajara y Durango) resultaron lugares “cómodos” para “músicos no 

admitidos en catedrales menos importantes”, lo que hace pensar que estos músicos, 

al no encontrar un espacio mejor, se vieron obligados a viajar hacia las provincias del 

interior del reino. Esta idea no se sostiene a la hora de revisar las evidencias empíricas 

que revelan una preferencia motivada por diversos factores: en muchos casos por re-

laciones de cercanía física y familiar entre los músicos; muchos buscaron circular por 

diferentes rumbos, especialmente cuando consideraron oportunidad potencial para 

el comercio musical: música manuscrita o impresa, instrumentos musicales, tratados, 

etc. Además de que la producción musical local y regional, en ningún momento re-

vela un aspecto residual con respecto a la producción del centro del reino. Otra cosa 

distinta es que hasta ahora no se haya realizado un estudio pormenorizado sobre los 

repertorios musicales, de forma integral, de tal manera que se posibilite una valora-

ción más objetiva. Esta investigación pretende, precisamente, abonar y contribuir un 

poco a esclarecer esta situación. Ver Javier Marín López, “Música local e internacional 



1 7 2 capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD
nombraban y nombraron por músico…

Por otra parte, hablar de movilidad espacial, podría suponer que implica una 

movilidad social, entendida ésta como el ascenso en el status del migrante, aun-

que esto no siempre se logra. En este caso, decir status se refiere al espacio social 

(diferenciado del espacio geométrico
587

) en el que se desenvuelven los músicos 

y cantores, sea dentro de una misma catedral, o de una catedral a otra. Procurar 

un ascenso al interior de la capilla, en una misma catedral (espacio geométrico), 

era la aspiración de cualquiera de sus miembros, es decir, escalar de las catego-

rías más bajas y que les redituaban salarios bajos, hasta las plazas más altas (sea 

cantor o instrumentista) que además les representaba un importante prestigio 

social
588

 (espacio social). Esta movilidad vertical, en este caso ascendente, podía 

lograrse en corto, mediano o largo plazo. Las propias catedrales ofrecían ciertos 

instrumentos para ello, tales como la Escoleta, para el caso de Guadalajara, o 

el Colegio de Infantes, en el caso de Valladolid, en donde los músicos podían 

estudiar y prepararse con el fin de presentar luego a las autoridades sus avances 

y crecimiento, para aspirar a un aumento salarial o a una nueva plaza mayor a la 

que poseían. Los edictos convocatorios, como quedó dicho, representaron un 

eficaz instrumento generador de movilidad espacial y social.

Esta misma situación de movilidad vertical y del pretendido ascenso en el es-

pacio social, también se llevó a cabo en el traslado de una catedral a otra: de ser 

cantor, capellán o librero, a ser maestro de capilla u organista, o de aumentar 

los ingresos realizando una tarea adicional (tocar otro instrumento). Y también 

en algunos casos este ascenso social no se lograba (por lo que se habla de una 

movilidad horizontal) de manera que la movilidad espacial al final se convertía 

un problema en el que la Iglesia solía involucrarse otorgando alguna “ayuda de 

costa” para que el músico pudiera regresar a su lugar de origen.

Otro aspecto no menos importante dentro del fenómeno de la movilidad, 

es el de la presencia de músicos extranjeros en ambas catedrales, y la interac-

ción de estos con los locales.
589

 Es precisamente esta presencia, al tratarse de un 

agente externo, la que propicia las transformaciones más notables en la cultura 

en una catedral novohispana de provincias: Valladolid de Michoacán (XVII-XVIII)”, 

en Raúl Heliodoro Torres Medina, Música y Catedral. Nuevos enfoques, viejas temáticas”,

UACM, México, 2010, p. 88. 

587
 Pitirim Sokorim, Estratificación y movilidad social, UNAM, México, 1961, pp. 7-8. 

588
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 119.

589
 María Gembero Ustárroz, “Migraciones de músicos entre España y América (siglos 

XVI-XVIII): Estudio preliminar”, en María Gembero Ustárroz y Emilio Ros-Fábregas 

(coords. y edits.), La música y el Atlántico. Relaciones musicales entre España y Latinoamérica,

Editorial Universidad de Granada, España, 2007, pp. 23ss. 
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musical local, al grado de hablar de estilos italianos o romanos, afrancesados, 

frente a los estilos hispánicos. Si bien resulta complejo hasta ahora conocer el 

origen de todos los músicos, nacionales y extranjeros, debido a lo escueto que 

resultan las fuentes (lo que genera en ocasiones más confusión que claridad) se 

retomarán algunos casos documentados, de los que se puedan obtener algunas 

conclusiones sobre los patrones de movilidad, así como los circuitos más carac-

terísticos, de lo que ya se ha descrito algo en líneas anteriores. 

Maestros de capilla

De los siete maestros de capilla que tuvo la catedral de Valladolid durante el 

siglo XVIII, tenemos la certeza de que los cuatro primeros son de origen local. 

Martín Casillas dejó la capilla para ir a Guadalajara, en 1690, y fue recibido con 

tal beneplácito que en tres meses ya ocupaba la plaza de maestro de capilla. Su 

lugar en Valladolid lo ocupó Diego de Suárez Grimaldos, quien por fuertes con-

flictos con el cabildo fue reemplazado en 1726 por Lorenzo Zamacona, que pro-

bablemente perteneció a la familia de músicos mulatos de mediados del siglo 

XVII.
590

 Martín Casillas, hijo, fue nombrado después (1730-1732) y fue el penúl-

timo de los maestros de capilla originarios de la región (o de la ciudad), incluso 

que fueron parte de alguna casta originaria (el último maestro de capilla, nativo 

de la región, fue Juan de Mendoza). Le siguió Gavino Leal (1732-1750), sevilla-

no. La segunda mitad del siglo estuvo repartida entre dos maestros, uno local 

y otro extranjero: Juan Mendoza (1750-1770), criollo originario de Tacámbaro, 

Michoacán, y el italiano Carlos Pera (1769-1799), con quien la capilla experi-

mentó una cierta crisis respecto a la producción de obra para la liturgia debido 

a que la composición no era una de sus facultades ni destrezas, de manera que 

las autoridades eclesiásticas tuvieron que recurrir a otros compositores para la 

adquisición de obra, principalmente Antonio Juanas, maestro de capilla de la 

catedral de México.
591

590
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán…”, p. 245. Suárez era 

de temperamento fuerte y había complicado su relación con los canónigos vallisoletanos 

desde 1723 a raíz de un altercado en el que con cuchillo en mano quiso obligar a un 

Miguel Acevedo, cantor contralto, a cantar un pasaje que no correspondía a su tesitura 

de voz. AHCM, AC, L 17, 28 de mayo de 1723, fol. 354v. Finalmente, en enero 1726, tras 

una amplia valoración de su comportamiento, fue retirado de la capilla y jubilado con 

300 pesos, aunque con el compromiso de componer obras, y de no estar en contacto con 

los miembros de la capilla. AHCM, Sección Capitular, Legajo 64, fols. 144-166.

591
 Evguenia Roubina, Obras instrumentales de José Manuel Delgado y José Francisco Delgado 

y Fuentes, Ediciones EON, Col. Anima Mundi, México, 2007, pp. 147-173.
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Cuadro III-7. Maestros de capilla de la catedral de Valladolid, siglo XVIII.
M a e s t r o  d e  c a p i l l a P e r i o d o C o m e n t a r i o s  

M a r t í n  C a s i l l a s  1 6 8 7 - 1 6 9 0 M e s t i z o .  E n  1 6 9 0  p a r t i ó  a  G u a d a l a j a r a ,  d o n d e  f u e  m a e s t r o  d e  

c a p i l l a  h a s t a  s u  m u e r t e ,  e n  1 7 1 9 .
D i e g o  S u á r e z  G r i m a l d o s  1 6 9 1 -  1 7 2 6  C a s a d o  c o n  J o s e f a  d e  l a  P a z .  F u e r o n  s u s  t e s t i g o s :  M a r t í n  

C a s i l l a s  ( p a d r i n o ) ,  L u i s  d e  L e d e s m a  y  R a m ó n  d e  A r r i a g a ,  

m ú s i c o s  d e  l a  c a t e d r a l .
L o r e n z o  Z a m a c o n a 1 7 2 6 - 1 7 3 0 M u l a t o .  M a e s t r o  d e  c a p i l l a  i n t e r i n o .  M u e r e  e n  1 7 3 0 .
M a r t í n  C a s i l l a s  ( h i j o ) 1 7 3 0 - 1 7 3 2 M e s t i z o .  H i j o  d e  M a r t í n  C a s i l l a s  y  s u  p r i m e r a  e s p o s a ,  J e r ó n i m a  

M a r t í n e z .  C a s a d o  c o n  A n a s t a s i a  d e  R i o f r í o ,  e n  1 7 1 2 .  
J o s é  G a v i n o  L e a l 1 7 3 2 - 1 7 5 0 S e v i l l a n o .  S e  c o n o c e n  a l g u n a s  o b r a s  m u s i c a l e s  d e  s u  a u t o r í a ,  

r e s g u a r d a d a s  e n  e l  C o n s e r v a t o r i o  d e  l a s  R o s a s ,  e n  l a  c a t e d r a l  

d e  G u a d a l a j a r a  y  e n  l a  d e  V a l l a d o l i d .
J u a n  d e  M e n d o z a 1 7 5 0 - 1 7 7 0 C r i o l l o  o r i u n d o  d e  T a c á m b a r o ,  M i c h o a c á n .  C a s a d o  e n  1 7 3 5  c o n  

J o s e f a  d e  B u s t o .  F u e  s u  p a d r i n o  J o s é  G a v i n o  L e a l ,  m a e s t r o  

d e  c a p i l l a  d e  l a  c a t e d r a l ,  a  q u i e n  l e  s u p l í a  s u s  f a l t a s .  I n t e n t ó  

o b t e n e r  l a  p l a z a  d e  G u a d a l a j a r a ,  p e r o  d e s i s t i ó .
C a r l o s  P e r a 1 7 6 9 - 1 7 9 9  I t a l i a n o .  T i p l e  c a s t r a d o .  M a e s t r o  d e  e s c o l e t a .

F u e n t e :  A H C M ,  A c t a s  d e  c a b i l d o ;  C u a d r a n t e s  d e  c o r o ,  1 6 9 0 - 1 7 9 9 .

Como se dijo líneas arriba, estos maestros de capilla tendieron fuertes la-

zos familiares entre ellos y sus músicos de la capilla. Con excepción de Gavino 

Leal (sevillano), la movilidad de los primeros (Casillas-Suárez-Zamacona) fue 

del tipo regional, de los alrededores de Valladolid, lo cual refuerza la idea de la 

valiosa producción de músicos y cantores en la región, lo que dio origen a una 

especie de “tradición local”, como lo señala Óscar Mazín.
592

Tras los edictos de 1732, en Valladolid, el sevillano Gavino Leal y el local, 

Juan de Mendoza (futuros compadres) se presentaron a opositar la plaza. El 

examen fue extenuante y duró algunos días pues incluyó la interpretación de 

canto llano y de órgano; reemplazar voces de una determinada obra; componer 

la música de una letra de villancico de precisión,
593

 y por último, componer 

592
 Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valladolid…”, 

p. 212.

593
 Dentro de la tipología de villancicos, éste se utilizaba casi exclusivamente para los 

exámenes de oposición, pues implicaba que los aspectos fonéticos de la letra del vi-

llancico, así como las “alusiones a términos musicales”, debían coincidir plenamente 

con las notas y pasajes musicales elegidos por los compositores. Por ejemplo: “…oi-

gan, escuchen la voz del amo/ que si la eleva el eco/ la remoce el bajo…”. Las sílabas 

en negritas deben coincidir con la nota musical que las entona, así como el pasaje “si 
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la música en polifonía de la antífona Herodes iratus.
594

 En cuanto a destrezas y 

habilidades musicales, el local, Mendoza, resultó con todas las ventajas sobre 

Leal. Los pareceres de sinodales peritos en música lo favorecieron para ser el 

ganador,
595

 aunque la reñida decisión de los canónigos finalmente se decantó 

por Gavino Leal, nombrado en febrero de 1732.
596

 Probablemente se privilegia-

ron otros aspectos no estrictamente musicales, como tomar en cuenta el estado 

civil de Mendoza (era casado), mientras que Leal parece haber inspirado mayor 

confianza y generado más fuertes lazos con los canónigos al ser presbítero, lo 

cual nos haría pensar que el cabildo no siempre actuó impulsado por “razones 

puramente musicales”.
597

 Lo cierto es que Leal, al momento de solicitar hacer 

oposición a la capilla (1732), sobre sus datos biográficos no incluyó haber es-

tado casado en Sevilla, con María Nicolasa de Cueto, y con quien procreó tres 

hijos, tema que se comentará más adelante. 

Lo cierto, es que Mendoza siguió en la capilla, cubriendo las ausencias de 

Leal y aportando siempre su conocimiento al conjunto, al lado del nuevo maes-

tro. Su magisterio fue el más notable de la primera mitad del siglo; en los ar-

chivos musicales de la catedral de Morelia y del Conservatorio de las Rosas se 

resguarda una docena de obras de su autoría,
598

 que aunque no parezca ser un 

alto número de obras, sí dan fe su notable actividad compositiva y de haber es-

crito una variedad de géneros, voces e instrumentos, incluida una de las pocas 

obras que registran la parte del bajo continuo escrita para el arpa, rasgo que 

debe considerado como distintivo de esa tradición local, incluso, en la laude-

la eleva”, sugiere un pasaje ascendente. En otras palabras, los compositores debían 

“ajustar la música a las demandas del texto”. Véase Aurelio Tello, “El villancico de 

precisión en los exámenes de oposición para maestros de capilla (1708-1750): cinco 

casos de catedrales novohispanas”, en Aurelio Tello (coord.), Humor, pericia y devoción: 

villancicos en la Nueva España, Conacyt, Fundación Harp Helú, Secretaría de las Cultu-

ras y Artes de Oaxaca, México, 2013, p. 40.

594
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fols. 279f-308v. Una descripción detallada de 

este examen véase en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valla-

dolid…”, Tomo I, pp. 403-407.

595
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fols. 304v-306v.

596
 AHCM, AC, L, 18, 26 de febrero de 1732, fol. 286f. 

597
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, Tomo I, p. 408.

598
 Archivo de Música de la Catedral de Morelia (AMCM), Carpeta 259; Carpeta 186-A; 

Carpeta 280; Carpeta 170. Archivo Musical Histórico del Conservatorio de las Rosas 

(AMHCR), Carpetas 020-027. 
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ría.
599

 El hecho es que Leal parece haber sido incansable en la búsqueda de una 

mejor posición siempre, pese a su frágil estado de salud.
600

 En febrero de 1741 

viajó a la ciudad de México para opositar el magisterio de aquella catedral sin 

haberlo logrado;
601

 y dos años después solicitó permiso para viajar a Durango, al 

parecer, por los mismos fines.
602

Leal falleció a inicios de 1750, con la salud fuertemente quebrantada desde 

por lo menos tres años antes, y en situación de notable pobreza; los canónigos 

expresaron que tras su muerte se requería ayuda “para el socorro de las más 

urgentes [necesidades] en su casa, y que se paguen a los parroquiales de su 

entierro, aplicaron cincuenta pesos de limosna”.
603

 Esto constituyó la tercera 

oportunidad de Mendoza para aspirar a una plaza de maestro de capilla, quien 

siempre fue visto como el heredero natural de Leal, y que en efecto así fue. Sin 

mediar examen de oposición, y tan sólo unas semanas después del deceso de 

Leal, Mendoza fue nombrado con 800 pesos de salario.
604

Su periodo al frente fue notable por varias razones, una de ellas, que le co-

rrespondió introducir nueva instrumentación al conjunto, además de estar ac-

tivo durante la fundación del Colegio de infantes de aquella ciudad (1765), 

por lo que supervisó y examinó a muchos de los aspirantes, apoyado por varios 

músicos de la capilla, quienes estaban obligados a brindar este apoyo.
605

 Además 

de la capilla, puso toda su experiencia al servicio del mencionado Colegio. En 

1766 recibió un extrañamiento por parte del cabildo, a quien en respuesta les 

expresó estar “viejo, cansado y enfermo”, pues ya eran 60 años de servir a la 

capilla, razón por la que tenía la “cabeza tan lastimada que con el dicho ruido 

del coro, le vienen al cerebro unos movimientos que le perturban la cabeza 

gravemente…”.
606

 Inició con ello una etapa complicada, de constante solicitud 

599
 AMCM, Carpeta 186-A. Gavino Leal, Lamentaciones para miércoles santo: Incipit 

lamentatio Ieremis prophete. Para un amplio estudio sobre la obra de Leal en el magisterio, 

véase Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música…”.

600
 Algunos documentos consignan su firma como “Provisor de Cabildo y Gobierno”, 

como en el caso de excomunión que se le siguió al jesuita Cesar Antonio Bianqueti. 

AHCM, Sección Capitular, Legajo 27, 5 de septiembre de 1738, fol. 979 (27.0.01.28).

601
 AHCM, AC, L 19, 3 de Febrero de 1741, fol. 341f.

602
 AHCM, AC, L 19, 21 de Abril de 1743, fol. 452v.

603
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 31, 28 de enero de 1750.

604
 AHCM, AC, L 21, 3 de febrero de 1750, fol. 111v.

605
 AHCM, AC, L 22, 22 de enero de 1753, fol. 115v.

606
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 105, sin fecha, 1766.
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de patitur,
607

 y finalmente fue jubilado el mismo con el compromiso de apoya a 

la capilla desde su propia casa, escribiendo o haciendo arreglos a las obras.
608

 El 

nuevo titular fue el italiano Carlos Pera, nombrado en diciembre de 1769, mis-

mo año en que murieron: el italiano Ignacio Jerusalem, maestro de capilla de la 

catedral de México, y el español Francisco Rueda, de la catedral de Guadalajara. 

Tres años después falleció Juan de Mendoza (1772), y parecía iniciar una nueva 

etapa para la capilla vallisoletana, a cargo del mencionado Carlos Pera, quien 

posteriormente mostró su deseo de ir a contender a la catedral de Guadalajara.

En el caso de la catedral tapatía, la llegada de Martín Casillas y su familia 

marcó de manera importante el destino de la capilla durante los primeros 40 

años del siglo. La presencia de Casillas estableció nuevas rutinas y prácticas en la 

enseñanza de la música no sólo en la catedral sino más allá de sus muros.
609

 Las 

asistencias regulares a las clases de música, así como los exámenes aplicados a los 

músicos para promover un ascenso en la capilla, fueron una práctica establecida 

por Casillas padre, y un poco mantenida por sus hijos, principalmente José Ber-

nardo, quien ocupó el magisterio de manera interina al morir su padre en 1719. 

Otro de sus hijos que también ingresó a la capilla fue Pedro, quien nació en 

Valladolid en 1683 y lo acompañó a Guadalajara en 1690, al igual que Buenaven-

tura, quien también se incorporó a la capilla desde 1690, y en 1732 fue jubilado 

“por haber cegado” y le fue liberada “la obligación de asistir a dicho coro”.
610

Su vínculo con Michoacán estuvo presente durante largos años. En 1715, 

Felipe de la Solana y Ortiz, originario de Valladolid y vecino de Guadalajara 

desde que tenía 10 años, contrajo nupcias con Sebastiana Gómez de Leal,
611

también originaria de esta ciudad. Al ser De la Solana originario de otra ciudad 

distinta a la de su residencia está obligado a presentar documentos para efectos 

de contraer matrimonio, o en su caso presentar testigos “y demás diligencias” 

que validen el status y la calidad étnica de la persona, entre otros requisitos 

como ser cristiano viejo y honorable. De la Solana presentó como testigos a tres 

músicos miembros de la familia Casillas, todos originarios de Valladolid y radi-

cados en Guadalajara. Martín Casillas (padre), Pedro y Buenaventura, y todos 

607
 Una especie de incapacidad laboral.

608
 AHCM, AC, L 27, 23 de septiembre de 1766, fol. 91-92.

609
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 111.

610
 AHAG, AC, L 10, 12 de noviembre de 1732, fol. 10v. Buenaventura falleció en 1745 

y fue sepultado en la catedral de Guadalajara, siendo viudo de María de Soto. AHSMG, 

Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libro, Libro 4, 2 de septiembre de 1745.

611
 Hasta ahora no se ha constatado que tuviera algún lazo familiar con el citado maestro 

de capilla José Gavino Leal.
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fueron registrados en esta comparecencia como españoles.
612

 Este cambio en su 

nacionalidad (español) advierte su preocupación por mostrarse con un mayor 

rango social, sobre todo si se trató de fungir como testigos honorables. Pero más 

allá de este asunto (que no es menor), los Casillas sostuvieron que conocían al 

contrayente De la Solana, desde hacía años, por “haberse criado juntos en la 

ciudad de Valladolid y haberse comunicado en ésta”.
613

 El padre de los Casillas 

expresó “haberlo visto nacer y criar” en la ciudad michoacana, y que por lo tan-

to conocía muy bien a sus padres. El juez primero y vicario general del obispado, 

Salvador Jiménez y Espinoza de los Monteros, declaró “dicha información por 

bastante”,
614

 y otorgó con ello el derecho y libertad para contraer matrimonio.

Uno de los asuntos relevantes que interesa destacar aquí es la valía y la pa-

labra de un músico, principalmente la de un maestro de capilla, para dar fe 

y constancia del status de una persona. Los pretensos tenían que demostrar 

que no habían sido casados anteriormente, ni que hubieran “dado palabra para 

ello a persona alguna”, incluso, ni haber hecho voto de castidad, ni religión, ni 

público, ni secreto”. El testimonio de los Casillas fue fundamental por dos razo-

nes: ser personas oriundas del mismo lugar del contrayente, pues esto garantiza 

conocer a la persona (objetivo central de la comparecencia); y ser una persona 

de moral probada, cabeza de familia, pero también responsable del conjunto 

musical del templo más importante de la ciudad: la catedral. 

Por su avanzada edad, el maestro de capilla Casillas fue jubilado en 1717, y al 

mismo tiempo se ordenó fijar edictos convocatorios en las catedrales de México, 

Puebla y Valladolid, como era costumbre.
615

 La sesión en la que el cabildo ecle-

siástico tomó estas determinaciones (22 de agosto de 1719) fue larga y con varios 

puntos a tratar, además de los ya mencionados. Se convocó para ocupar la plaza 

de maestro de capilla, y cinco plazas para voces, “y unos y otros, así el maestro 

612
 Será tema aparte este cambio de calidad étnica en sus comparecencias. Es probable 

que Martín Casillas (padre) haya sido peninsular, pero se sabe que su segunda esposa 

Inés Ramírez (madre de Buenaventura, Pedro, María Guadalupe, José Bernardo y 

Martín Narciso), era india principal, hija de indios principales, por lo tanto, sus hijos 

eran mestizos. Luego de haberse casado, ella aparece registrada como “mestiza”, al 

igual que sus hijos. Al registrar a Bernardo, los padres (Martín e Inés) aparecen como 

“mestizos”. En la fe de bautismo del cuarto hijo, Martín Narciso, no se menciona nada 

sobre la calidad étnica de ninguno de ellos, sólo se dice que el recién nacido es “hijo 

legítimo”.

613
 AHAG, Sección Justicia, serie Matrimonios, caja 10, carpeta 39, 1715, s/fol.

614
 AHAG, Sección Justicia, serie Matrimonios, caja 10, carpeta 39, 1715, s/fol.

615
 AHAG, AC, L 8, 22 de agosto de 1719, fols. 170f-171f.
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de capilla, como los que hubieren de entrar en los ministerios de tales voces, ha-

yan de ser españoles y personas decentes”. El proceso de blanqueamiento antes 

aludido, aquí se muestra con todas sus letras aunque de momento resultó difícil 

cumplirlo. Al jubilarlo, se le otorgaron 250 pesos de salario y se le advirtió que 

“dicho salario se entienda que se le dará entregando todos los papeles de esta 

Iglesia y los que él hubiere hecho, sin reservar algunos de los que tuviere. Y que 

en el ínterin que entra otro maestro, sirva la plaza con todo el salario que ha 

tenido como hasta aquí”.
616

 Dichos papeles no fueron entregados hasta 15 años 

después, por medio de una compra-venta.

Otro de los asuntos tratados en esa sesión, fue el despido de la capilla de dos 

de sus hijos, Buenaventura y José Bernardo, y de Nicolás Rodríguez, arpista y 

organista mulato originario de Valladolid. Todos ellos fueron expulsados por 

“haber bebido vino”. Esta situación evidentemente complicó las relaciones de la 

familia con los canónigos.

Los edictos fueron fijados en las mencionadas catedrales, y en la Valladolid 

se discutió el escrito del citado Juan de Mendoza en el que solicitó permiso para 

trasladarse a Guadalajara y hacer oposición de la plaza tapatía. La negociación 

de Mendoza con los canónigos no fue sencilla. Algunos “concedieron al supli-

cante la licencia”, mientras que otros expresaron “que de concedérsele dicha 

licencia, fuese para que no volviese otra vez a la capilla de su plaza”.
617

 Finalmen-

te obtuvo el permiso aunque “sin ganar su plaza”, es decir, sin ningún goce de 

sueldo durante el tiempo que estuviese ausente.

El 22 de noviembre de 1719 murió Martín Casillas y fue nombrado Pedro 

Gutiérrez como “regente de capilla”,
618

 quien era sochantre. Llama la atención 

el hecho de que Casillas no gozó del honor de ser sepultado en la catedral, 

sino en la iglesia de Santa Teresa de Jesús, luego de que “se le cantó misa y 

vigilia en el Sagrario de esta Santa Iglesia Catedral”. Se advierte también que 

“no testó”, lo cual es un indicador de la condición económica del músico al 

momento de fallecer.
619

616
 AHAG, AC, L 8, 22 de agosto de 1719, fols. 170f-171f.

617
 AHCM, AC, L 17, 9 de octubre de 1719, fol. 113v.

618
 AHAG, AC, L 8, 5 de diciembre de 1719, fol. 175v.

619
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 3, 22 de 

noviembre de 1719, fol. 126v. Los estudios hechos a músicos de la catedral de Jaca, 

España, revelan que los que no testaron no poseían nada para heredar, y en algunos 

casos, ni siquiera tenían para cubrir los gastos funerales, de tal manera que eran 

sepultados “por acto de caridad”. Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos ca-

tedralicios…”, p. 132. El caso del citado bajonero Juan Antonio Félix, en la catedral 
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Cuadro III-8. Maestros de capilla de la catedral de Guadalajara, siglo 
XVIII620

M a e s t r o  d e  c a p i l l a P e r i o d o C o m e n t a r i o s  
M a r t í n  C a s i l l a s 1 6 9 1 - 1 7 1 9 N o m b r a d o  s i n  e x a m e n  d e  o p o s i c i ó n .
M a n u e l  R a i g ó n n o v - 1 7 1 2 S e v i l l a n o .  L l e g ó  d e  V a l l a d o l i d .  S o c h a n t r e  t e n o r ,  f u e  n o m b r a d o  

“ a y u d a n t e  d e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a ” ,  d e b i d o  a  l a  a v a n z a d a  e d a d  
d e l  t i t u l a r ,  M a r t í n  C a s i l l a s .  A p a d r i n ó  e n  1 7 1 4  a  M a n u e l  I s i d r o ,  
t e r c e r  h i j o  d e l  o r g a n i s t a  M a r c o s  D á v i l a .  M u r i ó  e n  1 7 4 2

P e d r o  G u t i é r r e z d i c - 1 7 1 9 P o r  m u e r t e  d e  C a s i l l a s  f u e  n o m b r a d o  “ r e g e n t e ”  d e  l a  c a p i l l a .  
F u e  s o c h a n t r e  p r e s b í t e r o .  M u r i ó  e n  1 7 2 8 .

F r a n c i s c o  V i l l a s e ñ o r  y  J o s é  
B e r n a r d o  C a s i l l a s  y  C a b r e r a

a b r i l - 1 7 2 0 R e c o n t r a t a d o  C a s i l l a s  ( 5  d e  d i c i e m b r e  d e  1 7 1 9 )  f u e  n o m b r a d o  
i n t e r i n o  j u n t o  c o n  V i l l a s e ñ o r ,  c o n  o b v e n c i o n e s  d i v i d i d a s  p a r a  l o s  
d o s .  

J o s é  B e r n a r d o  C a s i l l a s  y  C a b r e r a s e p - 1 7 2 0 - 1 7 3 6 N o m b r a d o  p r o p i e t a r i o ,  t r a s  n o  h a b e r s e  p r e s e n t a d o  a s p i r a n t e s  
a  l a  p l a z a .  N o  h i z o  e x a m e n  d e  o p o s i c i ó n .  M u r i ó  e n  a g o s t o  d e  
1 7 3 6 .

C r i s t ó b a l  d e  A r g ü e l l o a g o - 1 7 3 6 N o m b r a d o  i n t e r i n o .  E s t u v o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  V a l l a d o l i d  d e  1 6 9 7 -
1 7 1 1 .  S e  t r a s l a d ó  l u e g o  a  G u a d a l a j a r a  e  i n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  e n  
1 7 1 1 .  S u p l i ó  a u s e n c i a s  d e  R o s a l e s  e n  1 7 4 2 .

J o s é  A n t o n i o  V e l a s c o  R o s a l e s 1 7 3 6 - 1 7 3 9 /  

1 7 4 5 - 1 7 4 9

O r i g i n a r i o  d e  S a n  J o s é  d e  T o l u c a .  H i j o  d e  J u a n  A n t o n i o  d e  
V e l a s c o  y  d e  M a r í a  R o s a l e s .  E n v i u d ó  d e  I s a b e l  d e  M e d i n a ,  y  
e n  s e g u n d a s  n u p c i a s  s e  c a s ó ,  e n  1 7 3 8 ,  c o n  A c é r v u l a  M a n u e l a  
T e r e s a  d e  C a s i l l a s  C a b r e r a ,  h i j a  d e  P e d r o  C a s i l l a s ,  y  f u e  t e s t i g o  
L o r e n z o  B r a v o ,  a m b o s  m ú s i c o s  d e  l a  c a t e d r a l .  M u r i ó  e n  j u l i o  
d e  1 7 4 9 .

F r a n c i s c o  d e  R u e d a 1 7 5 0 - 1 7 6 9 E s p a ñ o l .  N o m b r a d o  t r a s  r e a l i z a r  e x a m e n  d e  o p o s i c i ó n .
M i g u e l  P l a c e r e s  N a v e d a  y  V a r g a s 1 7 6 9 - 1 7 7 0 Nombrado oficialmente interino en 1770, tras la muerte de 

R u e d a .  
J o s é  M a r í a  [ S a n t o s ]  P l a c e r e s 1 7 7 0 - 1 7 7 5 N o m b r a d o  i n t e r i n o  e n  1 7 7 0 .  P r e s b í t e r o ,  h e r m a n o  d e  M i g u e l  

P l a c e r e s ;  v i n o  d e  l a  c a t e d r a l  d e  P u e b l a .
M i g u e l  P l a c e r e s 1 7 7 5 - 1 8 0 3 N o m b r a d o  i n t e r i n o  e n  1 7 7 5  p o r  m u e r t e  d e  J o s é  M a r í a  P l a c e r e s .
P e d r o  R e g a l a d o  T á m e z 1 7 5 9 - 1 8 0 3 I n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  e n  1 7 5 9  c o m o  m ú s i c o .  S u p l i ó  “ a u s e n c i a s  y  

e n f e r m e d a d e s ”  d e  M .  P l a c e r e s .  N o m b r a d o  i n t e r i n o  p o r  m u e r t e  
d e  M i g u e l  P l a c e r e s  ( 1 8 0 3 ) .

F u e n t e :  A H C G ,  A c t a s  d e  c a b i l d o ;  C u a d r a n t e s  d e  c o r o ,  1 6 9 0 - 1 8 0 3 .

de Guadalajara, es bastante ilustrador de esta situación: murió en enero de 1742, y su 

viuda, Manuela de Castro, solicitó ayuda para sepultarlo expresando al cabildo “no te-

ner absolutamente con qué enterrarlo por la suma necesidad con que murió, se le dé 

una ayuda de costa atento a los muchos años que sirvió a esta Santa Iglesia”. Le fueron 

otorgados 30 pesos de ayuda de costa. AHAG, AC, L 10, 15de enero de 1742, fol. 161f. 

620
 Publicado en Durán Moncada, “Música y músicos de la catedral…”, p. 223. Ahora 

actualizado.
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En enero del año siguiente, Mendoza viajó de Valladolid a Guadalajara para 

opositar la “plaza de músico” pero no fue examinado “por no ser de las voces 

que se piden en dichos edictos”. El cabildo resolvió otorgarle 50 pesos de ayuda 

de costa “para que se vuelva” a Valladolid.
621

 Esta acción la repitió el cabildo al 

mes siguiente, cuando dieron 100 pesos a “dos músicos que vinieron a hacer 

oposición… para los costos de su viaje de vuelta, por no ser admitidos”.
622

 Nin-

gún otro músico se presentó a opositar el magisterio de capilla, aun cuando 

otorgaron tres meses más de prórroga y aumentaron el salario ofrecido a 800 

pesos anuales, de tal modo que ratificaron a Gutiérrez como regente y nombra-

ron a José Bernardo Casillas, hijo del difunto Martín, como maestro interino, en 

noviembre de 1720.
623

 El magisterio del mestizo michoacano, Bernardo Casillas, 

fue poco productivo en términos de composición y crecimiento de la capilla. 

Fueron diversas las complicaciones a lo largo de sus dieciséis años de interi-

nato, como las constantes “vejaciones que [los músicos] experimentan de dicho 

maestro”,
624

 y haber descuidado la enseñanza musical en la escoleta, lo que ge-

neró una cierta “escasez de músicos y necesidad de ministros para el coro”,
625

entre otros asuntos igualmente graves. 

José Bernardo Casillas falleció en agosto de 1736, y también fue sepultado en 

el mismo lugar que su padre Martín, “con misa al siguiente día en el Sagrario” 

de la catedral.
626

 Se nombró como interino a Cristóbal de Argüello y se repitió la 

dinámica de los edictos; se le pidió a la madre del maestro que “por inventario” 

entregara al cabildo los papeles de música que estaban en su poder.
627

 Argüello y 

su esposa, Juana Mejía, eran “naturales de Guadalajara” aunque pasaron algunos 

años en Valladolid, en donde nació su hijo Antonio quien fue bautizado por el 

sochantre Juan Adame Mejía, en 1697.
628

 Regresó a Guadalajara, en 1711, luego 

del nacimiento de su hijo Juan Agustín, partida en la que fueron registrados todos 

621
 AHAG, AC, L 8, 5 de enero de 1720, fol. 176v.

622
 AHAG, AC, L 8, 10 de febrero de 1720, fol. 178f.

623
 AHAG, AC, L 8, 3 de noviembre de 1720, fol. 190v-191f.

624
 AHAG, AC, L 10, 19 de junio de 1734, fol. 35v.

625
 AHAG, AC, L 9, 16 de abril de 1728, fol. 107f.

626
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 4, 9 de 

agosto de 1736.

627
 AHAG, AC, L 10, 9 de agosto de 1736, fol. 70v.

628
 APSMM, Libro de nacimientos, 22 de diciembre de 1697, fol. 10f. Consultado en 

www.familysearch.org el 02 de octubre de 2020. 



1 8 2 capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD
nombraban y nombraron por músico…

como mestizos, y fue su madrina María de Morales, “mulata libre”.
629

 Al nacer ya 

en Guadalajara su tercera hija (1713), María Josefa, fue registrada como coyota, 

por lo que durante los siguientes años tuvo que lidiar con lo que implicó su con-

dición étnica, aunque siempre logró interponer sus cualidades y destrezas musi-

cales. Argüello compitió contra el sevillano Raigón por la sochantría, y aunque 

sin éxito, permaneció en la capilla como músico y cantor, y gracias a sus conoci-

mientos musicales el cabildo siempre consideró su opinión en asuntos relativos a 

la capilla, de manera que no dudaron en confiarle la maestría al morir Bernardo 

Casillas. 

Los edictos no habían resultado atractivos para los posibles aspirantes, ya 

que nadie se había presentado a opositar la plaza, por lo que en mayo de 1737 

se decidió que el canónigo Antonio Eusebio de la Riaza “escriba a la ciudad de 

México, a la persona de su mayor confianza, solicite dichos ministros”, incluso, 

ofreciendo una mayor cantidad en los salarios.
630

 Entre tanto, Argüello perma-

neció cubriendo la plaza por lo menos hasta mediados del año. 

El músico enviado fue José Antonio Rosales. En agosto fue registrado 

su primer pago como maestro de capilla y de la escoleta, aunque Argüello 

seguía ejerciendo el magisterio de manera compartida.
631

 Con Rosales llegó el 

ya citado Miguel Placeres, músico clave en el desarrollo de la capilla durante la 

segunda mitad del siglo. Rosales era originario de San José de Toluca, y llegó 

a Guadalajara directo a ocupar el magisterio de la capilla. De este músico se 

sabe poco aunque se debe destacar que tuvo cierta actividad en la composición, 

pues en el inventario preliminar de música de la catedral se registran al menos 

cinco obras de su autoría.
632

 Y aunque en la mayoría de los documentos aparece 

registrado como José Rosales, en realidad era éste su segundo apellido pues era 

hijo legítimo de Juan Antonio de Velasco y María Rosales. Se casó en segundas 

nupcias con Acérvula Manuela de Casillas y Cabrera, quien era parte de la men-

cionada familia Casillas pues en diversos documentos registraban de este modo 

su apellido: Casillas y Cabrera. Fue hija de Pedro Casillas, y en la partida de ma-

629
 APSMM, Libro de nacimientos, 11 de marzo de 1711, fol. 48v. Consultado en www.

familysearch.org el 02 de octubre de 2020.

630
 AHAG, AC, L 10, 6 de mayo de 1737, fol. 76f.

631
 AHAG, Sección Gobierno, Serie Parroquias, Catedral, exp. 21, caja 4. Cuaderno 

compuesto de 57 fojas de libramientos pagados a los ministros y sirvientes de esta Santa Iglesia…

632
 AHCG, Fondo musical, José Rosales: Cat-Gdl.0316, Cat-Gdl.0150, Cat-Gdl.0226, 

Cat-Gdl.0335, Cat-Gdl.0336.
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trimonio aparece como testigo Lorenzo Bravo, ambos músicos de la catedral.
633

Estos hechos confirman dos aspectos de la capilla que son de notable impor-

tancia: 1) el fortalecimiento de los lazos personales y el acercamiento entre los 

que integraban la capilla musical, como se ha venido explicando;
634

 y 2) que el 

intercambio que Guadalajara tenía con Valladolid, de los principales músicos de 

la capilla, parecía iniciar un giro hacia los músicos del centro del reino (México, 

Puebla y Toluca), o bien, peninsulares, como se ha advertido.
635

La partida de matrimonio (septiembre de 1738) señala que Rosales era veci-

no de la ciudad “de un año y un mes a esta parte”, lo que sugiere que llegó en 

agosto de 1737,
636

 justo cuando aparece ya registrado recibiendo salario como 

maestro capilla. Una de sus principales tareas fue reconstruir el proceso de ins-

trucción que Casillas, el padre, había establecido con la escoleta. Incluso, le 

correspondió a Rosales trasladarla al Colegio Seminario, “en el lugar y hora 

que se le señalare por el rector de él, a quien se le advierta tenga cuidado de la 

asistencia de dicha escoleta para dar noticia de los puntos que dicho maestro 

tuviere”.
637

 Fue ahí donde esta escuela se convirtió en una verdadera institución 

en enseñanza musical para todo el que deseara aprender solfeo, canto, y diver-

sos instrumentos. El obispo, Juan Gómez de Parada, le dio un fuerte apoyo a 

esta institución y Rosales retomó los exámenes a los músicos de la capilla, y el de 

1744 fue de los más difíciles y controvertidos para la catedral.
638

El propio Rosales sugirió y convenció al cabildo de la necesidad de músicos 

diestros radicados en Puebla y México. Entre ellos: Francisco Morillo, sochan-

tre; Diego de Reina, organista;
639

 y el vizcaíno Manuel de la Sierra Vargas. El 

cabildo accedió a que éste fuera examinado en la catedral de Puebla, ciudad 

donde radicaba, y tras resultar con aptitudes notables, el cabildo lo aceptó con 

300 pesos anuales y financió su traslado a Guadalajara,
640

 adonde llegó a princi-

pios de enero de 1742 luego de sufrir una aparatosa caída del caballo durante 

633
 APSMM, Libro de matrimonios, 19 de septiembre de 1738, fol. 18. Consultado en 

www.familysearch.org el 26 de agosto de 2020.

634
 Marín, “Familia, colegas y amigos. Los músicos catedralicios…”, p. 135.

635
 Véase Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La capilla de Valla-

dolid…”, pp. 209-212. 

636
 Por las mismas fechas en que fue recibido en la capilla el violinista y compositor 

italiano Santiago Billoni. AHAG, L 10, 9 de septiembre de 1737, fs. 80v, 81f.

637
 AHAG, Actas de cabildo, Libro X, 17 de enero de 1738, fol. 85f. 

638
 Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 127ss.

639
 AHAG, AC, L 10, 23 de octubre de 1742m fol. 178f; y 18 de enero de 1743, fol. 180f.

640
 AHAG, AC, L 10, 6 de junio de 1741, fol. 154f; y 4 de julio de 1741, fols. 155v, 156f. 
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el viaje.
641

 De la Sierra, junto con Rosales, el organista Antonio Zamora, y Argüe-

llo (que seguía supliendo en ocasiones al maestro de capilla), fueron quienes 

encabezaron las principales decisiones la capilla musical, dirigida por Rosales. 

Hacia la muerte de éste, en julio 1749,
642

 el ritual de los edictos se llevó a cabo, 

y en esa ocasión se verificó el primer examen de oposición del siglo XVIII en la 

catedral tapatía. De los cuatro contendientes, tres eran criollos y músicos de la 

capilla que el propio Rosales había traído: Manuel de la Sierra y Vargas, Miguel 

Placeres Naveda y Vargas, y Pedro José Bernárdez de Rivera.
643

 El cuarto era pe-

ninsular, quien finalmente fue el ganador de la plaza: Francisco Rueda.
644

Rueda llegó en 1743 a la ciudad de México, junto con Jerusalem y otros 

músicos quienes venían no con el objetivo preciso de tocar en la catedral, sino 

“para que ejerzan sus respectivas habilidades en el mencionado teatro de co-

medias [de la ciudad de México]”.
645

 A Rueda lo acompañó su esposa Petronila 

Ordoñez, actriz y cantante, y su hijo “José Rueda”, quien posteriormente llegó 

a ser músico de la catedral de Guadalajara y de Valladolid, identificado como 

Simón Mariano Rueda.
646

 Al publicarse los edictos, Rueda se percató de ellos 

en la ciudad de México donde fueron anunciados en noviembre de 1749,
647

 y al 

año siguiente se trasladó a Guadalajara dispuesto a obtener la plaza. El examen 

de oposición se realizó en junio de 1750 y fue tan extenuante como el realizado 

641
 AHAG, AC, L 10, 19 de enero de 1742, fs. 161v.

642
 AHSMG, Fondo Sacramental, Sección Defunciones, Serie Libros, Libro 5, 28 de 

julio de 1749, fol. 97f.

643
 Pedro José Bernárdez de Rivera había sido alumno de Ignacio Jerusalem.

644
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría (Asuntos internos), Caja 1, exp. 3, 

ficha 3, año 1749. Autos sobre la provisión de las plazas de maestro de capilla y de escoleta de 

esta Santa Iglesia, vacante por muerte de don José Rosales.

645
 Archivo General de Indias (AGI), Contratación 5486, n. 3, r. 15, 1743. 

646
 AHAG, AC, L 12, 03 de julio de 1762; y 31 de agosto de 1764, fol. 33v. En octubre de 

1764 Simón Rueda partió hacia la catedral de Valladolid en donde obtuvo la plaza de 

sochantre, además de tocar eventualmente los instrumentos que dominaba. AHCM, 

AC, L 26, 23 de octubre de 1764, f. 152v. Otro hijo homónimo de Francisco Rueda, 

también fue músico de la catedral de Guadalajara e ingresó a la capilla el mismo mes 

de la muerte de su padre (AHAG, AC, L 12, 16 de febrero de 1769, fol. 78v). Este hijo 

del fallecido maestro de capilla murió hacia el mes de junio de 1786, aún activo en la 

capilla (AHAG, AC, L 12, 22 de junio de 1786, fol. 144v), y en ocasiones era mencionado 

como José Rueda (AHAG, AC, L 12, 21 de marzo de 1781, fs. 248f).

647
 Archivo del Cabildo Catedral Metropolitano de México (ACCMM), Actas Capitulares 

(AC), Libro (L), 40, 14 de noviembre de 1749, fol. 13r.
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por los opositores en Valladolid en 1732. A cada aspirante le fue asignada al azar 

la letra de unas “cuartetas con sus endechas”: a Rueda, Mirar del cielo la altura; a 

Placeres, Al alma tocar el dolor; a De la Sierra, La fama con voz sonora, y a Bernár-

dez de Rivera, El sol con luces escasas. Les fueron otorgadas 24 horas para poner 

música a su respectiva letra, que por mala fortuna hasta ahora no se conoce la 

música compuesta para estas cuartetas, y en consecuencia tampoco se conoce 

el resto de la letra. Es seguro que se trató de cuartetas de precisión ya que estos 

géneros eran requeridos a los aspirantes en los exámenes de oposición, además 

de que lo evidencian las alusiones silábico-musicales en los títulos (marcadas en 

negritas).

A diferencia de lo hecho en Valladolid (donde los contendientes pudieron 

trabajar en su composición desde la comodidad de su hogar), cada opositor per-

maneció encerrado en un cuarto individual (“cuatro distintas piezas”) y le fue 

asignado un “guarda de vista”
648

 que se encargó de vigilarlos con el fin de “no 

permitir que a los opositores se les metan instrumentos, papeles o libros de mú-

sica, ni dejarán les ayude alguna persona, sino que por si propios trabajen sus 

obras”. Trabajaron durante el tiempo asignado y al día siguiente entregaron sus 

composiciones al canónigo magistral Baltazar Colomo.

Por desgracia el expediente está incompleto, pero en un acta del cabildo 

se registró que “nombraban y nombraron por maestro de capilla y escoleta de 

esta Santa Iglesia a don Francisco de Rueda con el salario anual de ochocientos 

pesos”.
649

 Tanto a Rueda como a Mendoza en Valladolid les correspondió un in-

teresante periodo de apertura a nuevos timbres y formas compositivas, producto 

de una mayor circulación de música, músicos, instrumentos e ideas que cada 

capilla capitalizó con sus propios recursos.

Al fallecer Rueda el 10 de febrero de 1769,
650

 sin disposición testamentaria, 

se le encargó la capilla de manera interina a quien fuera su contrincante, Mi-

guel Placeres, aunque por un breve lapso de 15 meses.
651

 Luego fue nombrado 

648
 Estos observadores eran músicos de la catedral. Le fue asignado “a don Francisco de 

Rueda, Joaquín Guevara; a don Miguel Placeres, don Juan del Águila; a don Manuel de 

Sierra Vargas, don Francisco Morillo; a don Pedro Rivera, Pedro José Casillas”. AHCG, 

Autos sobre la provisión de las plazas de maestro de capilla…

649
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v. 

650
 Biblioteca Pública del Estado de Jalisco (BPEJ), Archivo de la Real Audiencia de la 

Nueva Galicia (ARANG), Bienes de difuntos, caja 96, exp. 3. Progresivo 1326, 11 de 

febrero de 1769, fol. 1f. Autos. Por el fallecimiento de Don Francisco Rueda maestro de capilla 

de esta Santa Iglesia que murió intestado.

651
 AHAG, AC, L 12, 3 de marzo de 1770, fol. 87v.
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también de manera interina su hermano presbítero, José María, que también 

llegó de la catedral de Puebla y no le fue requerido examen de oposición.
652

Llama la atención el hecho de que parece haberse aplicado el mismo criterio 

que el vallisoletano años atrás: se eligió al que era presbítero, aunque en este 

caso no medió ninguna evaluación previa, y a decir verdad (y para ser justos), la 

producción musical de José María evidencia una notable calidad compositiva, 

además de culta y numerosa, digna de un estudio aparte.
653

 José María falleció 

en 1775, y nuevamente Miguel su hermano se hizo cargo de la capilla, hasta 

concluir el siglo.
654

Después de Rueda, Miguel Placeres fue el músico más importante y produc-

tivo. El hecho de que su nombramiento seguía siendo “interino”, la plaza conti-

nuó llamando la atención de músicos de otras catedrales y templos. Todo parece 

indicar que en 1781 se presentó una oportunidad de opositar la plaza
655

 debido 

a que se conoce un cuatro de precisión de la autoría de Miguel Placeres: Oh Con-

cepción marial pasmo del cielo.
656

 Se trata de una obra polifónica para cuatro voces 

(S1, S2, A, T) y dos violines. Hasta ahora sería la única obra de precisión que 

se resguarda en la catedral. Algunos de sus versos son: “Oh Concepción marial 

pasmo del cielo/ Admiración, admiración, admiración/ Omnipotente porque 

previene/ Útil reparo a la primera ruina […]/ Milagroso remedio, remedio, re-

medio […]/ La sombra fallece teme […]/ Que al sol la fama aplaude…//”.
657

Como quedó dicho, la importancia y valor de estas obras radican en que se debe 

“ajustar la música a las demandas del texto”, de manera que, en este caso, las 

sílabas en negritas debían coincidir con las notas con que eran entonadas.

El único motivo por el que estas obras eran compuestas era para mostrar y 

comprobar las destrezas compositivas de alguien, por lo que se sostiene que el 

652
 AHAG, AC, L 12, 18 de mayo de 1770, fol. 90v.

653
 En los inventarios de música de la catedral guadalajarense registran por lo menos 

21 obras de su autoría.

654
 AHAG, AC, L 12, 22 de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f.

655
 Además del “sistema de edictos-oposición”, se conocen otros dos mecanismos. “el 

sistema de informes y el sistema de envío de obras.” Ver Marín, “Música y músicos 

entre dos mundos…”, vol. I, p. 121.

656
 AHCG, Fondo musical, Miguel Placeres Naveda y Vargas, Cat-Gdl.0332: Oh Concep-

ción marial. La estructura no es exactamente la de un villancico puesto que carece de 

estribillo y coplas; se asemeja más a una cantada, aunque el autor la consignó simple-

mente como un “Quatro de precisión”, por estar escrita para cuatro voces (S1, S2, A, 

T) y violines (1 y 2).

657
 AHCG, Fondo musical, Miguel Placeres Naveda y Vargas, Cat-Gdl.0332.
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año que aparece en la portada de la obra (1781), debió haberse realizado dicha 

contienda, aunque hasta ahora no se conocen mayores datos. Dos años después la 

plaza seguía interina y se recibieron en Guadalajara por lo menos dos solicitudes 

para ocupar la maestría: Carlos Pera, el maestro de capilla de la catedral de Valla-

dolid, y José Antonio de Castro, de la capilla de Nuestra Señora de Zacatecas.
658

El propio Placeres convenció al cabildo de que “por ahora no haga novedad en 

dicho empleo”,
659

 de manera que continuó en el cargo, con el apoyo de Pedro 

Regalado Támez quien lo suplió en sus “ausencias y enfermedades”. Ni Pera ni 

Castro removieron al interino Placeres, y le correspondió cerrar el siglo. De este 

modo, la fluctuación de maestros de capilla (la parte más visible del conjunto, 

aunque no la única) entre las dos catedrales permite descubrir una interesante 

movilidad multimodal en un espacio geométrico relativamente pequeño, tanto 

del tipo trasatlántica (internacional), intervirreinal (entre virreinatos), interre-

gional y local (de una misma ciudad y sus alrededores).
660

 Esta variedad migrato-

ria permite apreciar diversos factores en las motivaciones de estos músicos, desde 

el deseo de permanecer cercanos a su lugar de origen (en el caso de los america-

nos), como fue el caso de varios músicos y familias del virreinato, o bien, en el caso 

de los peninsulares (al no contar con ese arraigo familiar en América) el moverse 

con mayor libertad por las ciudades, en busca siempre de las mejores condiciones. 

Se debe aclarar que esta situación no fue privativa de los maestros de capilla, sino 

que incidió en todos los sirvientes de la catedral, cantores y ministriles.

Organistas

Se agregarán algunas notas sobre la circulación de otros de los ministriles de 

primera importancia: los organistas, quienes eran tan codiciados como los 

maestros de capilla. Conscientes de ello, solían hacer valer su condición ante 

las autoridades. Para ilustrar este caso resulta interesante lo sucedido en 1716, 

con Francisco Antonio de la Presa y Antonio Suárez (hijo del maestro de capilla 

658
 En 1794 Castro mostró intenciones de solicitud de plaza al enviar desde Zacatecas 

una obra musical (Domine Deus, AHAG, Fondo musical, GDL0060) que dedicó al ca-

nónigo Juan José Ramírez. Intento que tampoco fructificó.

659
 AHAG, AC, L 13, 10 de diciembre de 1783, fol. 58f-58v. Castro fue infante de coro 

desde 1750. Al “mudar de voz” tocó violín y en 1765 partió a la ciudad de México. A 

su regreso solicitó plaza pero se le informó que no había vacantes; partió entonces a 

Zacatecas y allá fue nombrado maestro de capilla, manteniendo siempre su deseo del 

magisterio guadalajarense. 

660
 Gembero Ustárroz, “Migraciones de músicos entre España y América…”; y Marín 

López, “Música y músicos entre dos mundos…”, p. 380.
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Diego Suárez), primero en la catedral de Valladolid, y después en Guadalajara. 

Ambos presentaron examen para aspirar por la plaza principal; ambos poseían 

cualidades notables aunque el conflicto de intereses en el caso de Suárez, por 

causa de su padre, el maestro de capilla, complicó el proceso de elección, lo que 

parece indicar que De la Presa superó a su adversario. Esto provocó que ningu-

no de los dos fuera nombrado como organista mayor y sólo se les concediera a 

ambos un aumento en sus salarios.
661

 De la Presa, indignado, renunció a la plaza 

(posteriormente se trasladó a Guadalajara) de manera que Suárez resultó bene-

ficiado.
662

 Al poco tiempo ingresó Antonio José de Zamora (destacado organista 

que en pocos años sería valioso para la capilla guadalajarense) con el mismo 

sueldo que el hijo del maestro de capilla, lo que provocó de nuevo el conflicto 

y ahora fue Suárez quien renunció su plaza para irse a Guadalajara donde fue 

admitido como “organero y afinador” y “tercer organista”, encontrándose de 

nuevo con De la Presa, quien ya era “segundo organista”.
663

Los conflictos por la organistía no cesaron en ambas catedrales: De la Presa 

fue relevado en Guadalajara “por haberse ausentado” y nombraron al mencio-

nado Marcos Garzón, notable indio maestro de órgano.
664

 Zamora solicitó per-

miso en Valladolid para “hacer unas diligencias” y ya no regresó; avisó que había 

encontrado otras “conveniencias”. En 1726 logró una valiosa plaza en la catedral 

de Guadalajara ejecutando órgano, arpa, violón, violín y el recién adquirido 

clavicémbalo.
665

 Estas habilidades fueron bastante bien valoradas por los canóni-

gos, al grado de que Zamora permaneció por más de veinte años en la catedral; 

realizó diversas labores e instruyó a decenas de aspirantes que luego formaron 

parte de la capilla. En 1731 enfrentó a Garzón por la organistía mayor y la ob-

tuvo, tras una reñida evaluación frente a varios peritos músicos y canónigos.
666

Tras una larga ausencia de Zamora que en la documentación no se explica con 

claridad, el cabildo declaró vacante la plaza junto con la de afinador de manera 

que fueron fijados edictos para opositar el cargo, 1747.
667

 Los opositores fueron 

Diego de Reina (segundo organista) y el clérigo de primer tonsura, el francés 

661
 AHCM, AC, L 16, 22 de abril de 1716, fol. 184v.

662
 AHCM, AC, L 17, 14 de abril de 1719, fol. 80f.

663
 AHAG, AC, L 9, 28 de mayo de 1721, fol. 8f.

664
 AHCM, AC, L 17, 10 de octubre de 1724, fol. 425.

665
 AHAG, AC, L 9, 12 de julio de 1726, fol. 63v.

666
 AHAG, AC, L 9, 28 de febrero de 1731, fol. 176f.

667
 AHAG, AC, L 11, 9 de febrero de 1747, fols. 9f-9v.
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Juan Bautista del Águila y Coll, quien llegó de la ciudad de México para opositar 

la plaza y resultó ganador.
668

Del Águila tuvo un papel activo durante su periodo: fue “guarda de vista” de 

Placeres en el examen de oposición de 1750, y examinó a varios aspirantes a la 

capilla, pero siempre mostró una marcada indisciplina y desorden, y con ello 

una “permanente insatisfacción”,
669

 al grado de que en junio de 1751 el cabildo 

expresó lo siguiente:

“…Y habiendo tratado y conferido sobre la plaza de organista mayor por la au-

sencia que ha hecho don Juan de Águila y motivos de ella. Dijeron que se tenga 

por despedido de ella a dicho Águila y no se vuelva a admitir por ningún motivo, 

causa ni pretexto, y para la provisión de dicha plaza se despachen y fijen edictos 

convocatorios con término de sesenta días. Y en el ínterin se nombra por orga-

nista mayor interino a Diego de Reina, con el mismo salario de quinientos pesos 

por organista y afinador, y retención de su plaza en la que se nombra de segundo 

organista interino a José Bravo…Y José Manuel Cosío también se nombra con 

cien pesos de salario…”
670

La sentencia es contundente y Del Águila ya no regresó a Guadalajara; se 

dirigió a la ciudad de México y cuando solicitó ingresar a la capilla musical de 

aquella catedral se reveló todo lo que había provocado durante su estancia en 

la organistía en Guadalajara: amenazó e hirió con un cuchillo al maestro de 

capilla, Francisco Rueda, y a otro de los canónigos; constantes conflictos con el 

sochantre Francisco Morillo; discusiones frecuentes con la mayoría de los mú-

sicos “sobre quién sabía más”. Es por ello que se le tenía por “músico fugitivo”, 

que aunque le reconocían ser genio y sobresaliente, también lo consideraban 

un “pendenciero”.
671

Esta complicada situación revela que la genialidad de los músicos, la pre-

sión de los capitulares, así como la presión por ganarse un prestigioso lugar 

668
 AHAG, AC, L 11, 2 de agosto de 17147, fols. 20f-20v; 3 de octubre de 1747, fol. 23v; 

y 11 de octubre de 1747, fol. 24f. Juan del Águila llegó a Nueva España en 1746, y 

desarrolló una amplia experiencia en la enseñanza musical en diferentes conventos 

de la ciudad de México. Evguenia Roubina, Obras instrumentales de José Manuel Delgado y 

José Francisco Delgado y Fuentes, Ediciones EON, Col. Anima Mundi, México, 2007, p. 33.

669
 Para una detallada narración biográfica véase Marín López, “Música y músicos entre 

dos mundos…”, pp. 323-324.

670
 AHAG, AC, L 11, 3 de junio de 1751, fol. 85f. El subrayado es nuestro.

671
 Marín López, “Música y músicos entre dos mundos…”, p. 324.
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en la capilla, hacía que las plazas más importantes y de mayor responsabilidad 

parecieran para algunos una carga social que no todos podían desempeñar, y 

eso podría explicar en parte que no todos vivieron con el anhelo constante de 

la titularidad del magisterio u organistía (reconociendo sus propias capacida-

des), prefiriendo en su lugar la cantoría o la ejecución instrumental, aunque 

buscando siempre la posibilidad de tocar dos o más instrumentos con el fin de 

aumentar sus ingresos.

La cita anterior trae a cuenta el nombre de José Bravo, quien a su vez se vincula 

con el organista Juan de Aragón y con Michoacán. Reina, Bravo y Cosío fueron 

nombrados para suplentes e interinos mientras se convocaba por edictos para la 

plaza mayor. Bravo radicaba en la ciudad de México y había sido recomendado a 

los canónigos como un excelente organista. Al publicarse los edictos, y al enterar-

se de que había sido nombrado segundo organista interino, José Bravo mostró su 

interés y se trasladó a Guadalajara, haciendo un alto en Valladolid desde donde 

envió una emotiva carta a su hermano, Manuel (quien residía en Guadalajara), en 

septiembre de 1751, expresándole que se encontraba en Michoacán para lograr 

“el parecer de don Juan de Aragón”, maestro organista que lo revisó e instruyó, y 

al cabo de varias semanas le aseguró que ya “puedo presentarme a ser examinado 

en cualquier iglesia por el uso que en el órgano he tenido en su presencia y la de 

su hijo”.
672

 Le pidió también a su hermano dar voz a su petición ante el cabildo 

tapatío, lo que aquél hizo en noviembre del mismo año.

Pasaron varios meses y finalmente se preparó la oposición. Fueron sino-

dales el maestro de capilla Francisco Rueda; Francisco Morillo, sochantre; el 

arpista Pedro de Rivera y Joaquín Guevara, a quienes se les tomó juramento. 

Guevara era uno de los más destacados músicos en la capilla; en su dictamen 

citó a teóricos como fray Pablo Nassarre, Pietro Cerone y José de Torres, quienes 

“dicen que el que no fuere buen teórico, no puede ser buen práctico”. Luego 

de la difícil prueba, José de Bravo y Camarena fue nombrado primer organista, 

con 500 pesos de salario anual: 330 por organista y 170 por afinador. Diego 

Reina fue nombrado segundo organista, mientras que José Cosío como terce-

ro,
673

 quien al enterarse de la labor del maestro Aragón, “se presentó en 27 de 

672
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría: Asuntos internos, caja 1, ficha 4, 29 de 

septiembre de 1751, s/fol.

673
 AHAG, AC, L 11, 15 de septiembre de 1752, fol. 108f. La carrera de Cosío fue as-

cendente y notable. Luego fue nombrado organista segundo (noviembre de 1752), y 

posteriormente organista mayor (octubre de 1773, tras la muerte de Bravo).
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septiembre de [17]52, pidiendo licencia para pasar a perfeccionarse”.
674

 Por su 

parte, Reina parece no haber quedado conforme con los nombramientos y dos 

semanas después renunció a la plaza, y considerando la tensión por los recientes 

conflictos registrados con Del Águila, solicitó al cabildo “se le dé testimonio de 

su escrito, y proveído para su resguardo y que conste haber salido por renuncia 

sin haber dado motivo para ser despedido por mal proceder suyo”.
675

El maestro Juan Aragón suscita una historia más que destacada en Valladolid. 

Fue examinado por el maestro de capilla, Gavino Leal, entre octubre y noviem-

bre de 1733, en un extraño examen de oposición en el que también conten-

dieron Juan José Morales y el malagueño Pedro Molina y Aguilar,
676

 quien años 

después pasó a Guadalajara como cantor y a tocar el órgano y violón.
677

 De los 

tres, Aragón resultó con el grado “superlativo” y la muestra que dio hizo expre-

sar a los sinodales que era el mejor organista que habían escuchado, además 

de contar una memoria prodigiosa para ejecutar sin papel a la vista, en estilos 

diversos como el hispano y el italiano. En otras palabras, Aragón mostró ser un 

músico completo y con destrezas difícilmente superables por otros, por lo que 

fue nombrado primer organista y maestro de escoleta con 700 pesos de salario, 

con la obligación de enseñar a tocar el órgano a los que desearan, incluso a sus 

propios oponentes, Molina y Morales.
678

Fue éste el inicio de su destacada carrera como instructor de órgano, al gra-

do de alcanzar fama en toda la región, como se narró líneas arriba. Examinó a 

decenas de músicos durante los más de 30 años que ocupó la organistía. Al mo-

rir, en julio de 1766, su hijo Cipriano solicitó a los canónigos ser beneficiado con 

la plaza, con amplios argumentos como que los servicios de su difunto padre 

hicieron lucir las funciones de la Iglesia, y que ante la necesidad de organistas 

segundo y tercero, su padre se había encargado de prepararlos en la propia 

ciudad, “sin el subsidio de buscarlos fuera”. Tal fue su arraigo a la catedral va-

674
 AHCG, Sección Gobierno, Serie Secretaría: Asuntos internos, caja 1, ficha 4. En 

el acta de cabildo del 27 de septiembre se expresa que pidió licencia “para pasar a 

la ciudad de México a perfeccionarse en el órgano por no hallarse con la suficiencia 

necesaria”. AHAG, AC, L 11, 27 de septiembre de 1752, fol. 109f-109v.

675
 AHAG, AC, L 11, 27 de septiembre de 1752, fol. 109v.

676
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 71, 5 de noviembre de 1733, fol. 132f.

677
 Molina ingresó a la capilla guadalajarense en enero de 1744, y fue despedido en 

marzo del año siguiente. AHAG, AC, L 10, 10 de enero de 1744, fols. 190f-190v; y 13 

de marzo de 1745, fol. 209v.

678
 AHCM, AC, L 18, 6 de noviembre de 1733, fol. 764v.
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llisoletana que destacó haber rechazado la plaza que “con más congrua se me 

propuso por orden del Ilustrísimo Cabildo de Guadalajara”.
679

El cabildo leyó con atención la solicitud de Cipriano de Aragón, y sin fi-

jar edictos convocatorios ni hacer prueba alguna, lo nombró primer organista; 

nombró a Manuel Zendejas como segundo, y a José Echeverría, tercero, todos 

ellos habían sido discípulos del fallecido Juan de Aragón.
680

 Otros organistas 

además pasaron por sus instrucciones y fueron a parar en las catedrales tan 

lejanas como Durango. 

Sochantres y ministriles

Las plazas de la capilla que más movilidad generaron entre ambas catedrales 

fueron las de canto, especialmente la sochantría, por encima de las convoca-

torias para maestro de capilla u organista. En muchos casos era bastante bien 

remunerada e incluyó la tarea de cuidar y velar por el buen funcionamiento 

del coro, particularmente el canto llano. Y aunque para el cargo se requería 

preferentemente que fueran presbíteros ordenados in sacris, esto en ocasiones 

no se lograba debido a la ausencia de clérigos con tales destrezas, de manera 

que se eligieron algunos cantores seglares. Con ello, pusieron mayor atención 

a las destrezas del cantor y sus habilidades en la enseñanza, solfeo y, en algunos 

casos, del órgano, con el fin de que lograr un mayor “lucimiento” en la liturgia. 

En muchos casos, como se dijo, el sochantre llegó a tener tal autoridad mu-

sical en la capilla, que su opinión se igualaba a la del organista o maestro de 

capilla. Las dos catedrales bajo estudio vieron desfilar en ambas direcciones una 

considerable cantidad de cantores en busca de la plaza y del reconocimiento 

de ser sochantres. En lo expuesto líneas arriba se dio cuenta de la movilidad de 

varios sochantres, que además fueron instrumentistas y pertenecientes a grupos 

indios, de manera que este este apartado se sistematizará la información en el 

siguiente cuadro.

679
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 105, julio de 1766, fol. 130.

680
 AHCM, AC, L 27, 29 de agosto de 1766, fol. 69v.
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Cuadro III-9. SOCHANTRES de las catedrales de Guadalajara y 
Valladolid. 1693-1795.

M ú s i c o C a t e d r a l 6 8 1 F e c h a s  C o m e n t a r i o s
J u a n  A d a m e  M e j í a  

( M e x í a )

G d l - V l l d 1 6 9 3 - 1 7 0 2 A l  m e n o s  d e s d e  1 6 6 6  f u e  c a p e l l á n  e n  G u a d a l a j a r a .  E n  1 6 9 3  

l o  l l a m ó  e l  c a b i l d o  d e  V a l l a d o l i d .  F u e  s o c h a n t r e .  R e n u n c i ó  

e n  1 7 0 2 .  F u e  c o m p a d r e  d e  D i e g o  d e  S u á r e z  y  C r i s t ó b a l  d e  

A r g ü e l l o .
J u a n  R o d r í g u e z V l l d  1 7 0 6 - 1 7 2 3 S o c h a n t r e  y  m i n i s t r i l .  J u b i l a d o  e n  1 7 2 3 .
A n t o n i o  R i v e r o G d l  1 7 0 9 S o l i c i t ó  p l a z a  y  c o n t e n d i ó  c o n  A n t o n i o  d e  A g u i a r  y  A g u s t í n  

d e  E s q u i v e l .
P e d r o  G u t i é r r e z G d l  1 7 0 8 - 1 7 2 8 P r e s b í t e r o .  P o r  m u e r t e  d e  C a s i l l a s  f u e  n o m b r a d o  “ r e g e n t e ”  d e  

l a  c a p i l l a .  M u r i ó  e n  n o v i e m b r e  d e  1 7 2 8  s i e n d o  s o c h a n t r e .  F u e  

s u  a l b a c e a  y  “ u n i v e r s a l  h e r e d e r o ”  e l  s a c r i s t á n  m a y o r ,  N i c o l á s  

O r t i z .  S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .
A n t o n i o  d e  A g u i a r G d l  1 7 0 8 - 1 7 2 6 A y u d a n t e  h a s t a  s u  m u e r t e  ( 1 7 2 6 ) .
C r i s t ó b a l  d e  A r g ü e l l o V l l d - G d l  1 7 1 1 - 1 7 4 4 E s t u v o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  V l l d .  d e  1 6 9 7 - 1 7 1 1 .  S e  t r a s l a d ó  

l u e g o  a  G d l .  e  i n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  e n  1 7 1 1 .  C o m p i t i ó  c o n  

M a n u e l  R a i g ó n  p o r  l a  s o c h a n t r í a .  N o m b r a d o  i n t e r i n o .  S u p l i ó  

a u s e n c i a s  d e  R o s a l e s  e n  1 7 4 2 .
M a n u e l  R a i g ó n V l l d - G d l 1 7 0 8 - 1 7 1 7 E n  1 7 1 1  p a r t i ó  d e  V l l d .  a  G d l . ,  y  f u e  n o m b r a d o  e n  1 7 1 1  y  d u r ó  t r e s  

a ñ o s  e n  e l  c a r g o .  R e g r e s ó  e n  1 7 1 7  a  o c u p a r  e l  c a r g o  d e  n u e v o .
F r a n c i s c o  J a v i e r  R u i z  d e  

V i l l a s e ñ o r

V l l d - G d l  1 7 1 7 F u e  “ m e d i o  s o c h a n t r e ”  e n  V l l d :  l u e g o  s e  f u e  a  G d l  y  l o  

n o m b r a r o n  “ a y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e ” .
A n t o n i o  d e  R i v e r o  V l l d  1 7 2 3 S u p l e n t e  d e  s o c h a n t r e .
M i g u e l  T e l l o  T e n o r i o G d l  1 7 2 9 E n  1 7 2 3  o p o s i t ó  e n  V l l d . ,  s i n  o b t e n e r l a .  E n  G d l .  c o n t e n d i ó  

c o n t r a  R a m í r e z ,  T e l l o  y  G a l i n d o ,  y  l a  o b t u v o .
T o m á s  R a m í r e z  G d l - V l l d 1 7 2 9 O p o s i t ó  l a  p l a z a  e n  G d l .  s i n  l o g r a r l a  ( 1 7 2 9 ) .  E n  1 7 3 1  t a m b i é n  

l a  o p o s i t ó  e n  V l l d . ,  t a m p o c o  l a  o b t u v o .
A n d r é s  L ó p e z  G a l i n d o G d l  1 7 2 9 - 1 7 3 1 E n  1 7 2 7  f u e  n o m b r a d o  a y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e  e n  V l l d .  L u e g o  

f u e  a  G d l  a  o p o s i t a r  l a  p l a z a ,  a u n q u e  n o  l a  o b t u v o ,  c o n s i g u i ó  

m e j o r  s a l a r i o  ( 1 7 2 9 ) .  S e  q u e d ó  c o m o  c a n t o l l a n i s t a  y  s u p l í a  

a l  s o c h a n t r e .
M i g u e l  R o m o  d e  A r v i z u V l l d 1 7 3 3 S ó l o  l a b o r ó  d u r a n t e  u n  a ñ o .
S i m ó n  d e  l a  P e ñ a G d l  1 7 3 9
M a t e o  d e  G i r ó n  T e j e d a V l l d 1 7 3 4 - 1 7 5 3 F u e  e x a m i n a d o  n u e v a m e n t e  e n  1 7 3 7 .
J o s é  M o r e n o  M a t a j u d í o s  G d l  1 6 9 0 T e n o r .  L l e g ó  d e  V a l l a d o l i d  e n  1 6 9 0 .  S o c h a n t r e  y  m ú s i c o
F r a n c i s c o  M o r i l l o G d l  1 7 4 4 S o c h a n t r e  y  ó r g a n o .
A n t o n i o  V i e r a V l l d  1 7 4 6 S e g u n d o  s o c h a n t r e .

681
 Aunque muchos de estos cantores estuvieron en ambas catedrales, en esta columna 

se registra la catedral en la que tuvieron mayor actividad, o desarrollaron su actividad 

principal. Con el fin de sistematizar y abreviar la información en este cuadro se abre-

viarán las palabras: Guadalajara (Gdl), y Valladolid (Vlld).
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C r i s t ó b a l  d e  O r e j ó n V l l d 1 7 5 8 A y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e .
L o r e n z o  G a r c í a  V l l d 1 7 6 1 E x p u l s a d o  p o r  s e r i o s  p r o b l e m a s  c o n  e l  a l c o h o l .
S i m ó n  M a r i a n o  R u e d a V l l d  1 7 6 4 E n t r ó  a  l a  c a p i l l a  d e  G d l .  e n  1 7 6 2  c o m o  a y u d a n t e  d e  

s o c h a n t r e .  E r a  h i j o  d e l  m a e s t r o  d e  c a p i l l a ,  F r a n c i s c o  R u e d a .  

S e  f u e  a  V l l d .  e n  1 7 6 4  c o m o  s o c h a n t r e .
R a i m u n d o  M e r c a d a l  V l l d  1 7 6 6 - 1 7 8 3 F u e  s o c h a n t r e  e n  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o .  F u e  c o m p o s i t o r .
M a n u e l  A l d a m a G d l  1 7 8 0 S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .
P e d r o  A n t o n i o  C a s i l l a s G d l  1 7 6 4 - 1 7 8 0 S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .  E n  1 7 7 0  f u e  n o m b r a d o  p r i m e r  s o c h a n t r e ,  

y  s e g u n d o  a  M a n u e l  A l d a n a
J o a q u í n  C a b r e r a G d l  1 7 6 2 - 1 7 8 0 S o c h a n t r e  i n t e r i n o  y  m ú s i c o .
J u a n  d e  D i o s  D í a z G d l  1 7 8 0 A y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e
C a y e t a n o  P e r e a  V l l d  1 7 6 9 - 1 7 8 5 S o c h a n t r e  i n t e r i n o .  T o c ó  v i o l ó n  y  t o l o l o c h e ,  p r i n c i p a l  p r o m o t o r  

d e  e s t e  i n s t r u m e n t o .  M u r i ó  e n  1 7 8 5 .
M a n u e l  L e o n e l  V i v e r o s V l l d  1 7 8 6 S o c h a n t r e  i n t e r i n o .
M a n u e l  r e  A r a g ó n V l l d  1 7 8 6 T i t u l a r .  
J o s é  E s q u i v e l  y  V a r g a s V l l d 1 7 7 9 - 1 7 8 0 F u e  d e  G d l  a  V l l d  a  s o l i c i t a r  l a  p l a z a .
M a n u e l  C a r v a j a l V l l d  1 7 8 7 - 1 7 9 5 A y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e .  R e n u n c i ó  y  s e  f u e  a  G u a d a l a j a r a .  S e  

c o n o c e  u n a  o b r a  q u e  e n  l a  p o r t a d a  d i c e :  “ P a r a  e l  u s o  d e  D . n  

M a n u e l  C a r v a j a l  s e g u n d o  s u b c h a n t r e  d e  l a  S a n t a  I g l . a  C a t .  

d e  V a l l a d o l i d .  C o r t e z  m e  f e c i t ”  ( G D L 0 0 5 7 ) .
F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .  A H C M ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  

d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .

Del mismo, el caso de los ministriles, muchos de los descritos en los apartados 

anteriores, además del canto también se desempeñaron como instrumentistas, 

de modo que las relaciones y movilidad entre ambas catedrales, en muchos ca-

sos en bloque, fueron muy marcadas en distintos momentos del siglo estudiado. 

Las olas migrantes tanto de músicos locales como extranjeros, estuvieron mar-

cadas principalmente por los ritmos económicos, pero también por las políticas 

que en ocasiones se endurecían, o bien, cuando éstas presentaban más bonda-

des y oportunidades de traslado y mejoría. Por ello, también se ha considerado 

esquematizar dicha información en un cuadro como el que sigue. Y consideran-

do el enorme caudal de nombres de músicos que circularon entre Valladolid y 

Guadalajara, tan sólo durante el siglo XVIII y en tan diversas circunstancias, en 

este listado se hará mayor énfasis en registrar solamente aquellos ministriles que 

tuvieron relación estrecha con ambas sedes catedrales. 

M ú s i c o I n s t r - V o z A ñ o s C o m e n t a r i o s
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Cuadro III-10. Algunos de los MINISTRILES de las catedrales de 
Guadalajara y Valladolid. 1690-1791.

M ú s i c o I n s t r - V o z A ñ o s C o m e n t a r i o s 6 8 2

J o s é  M o r e n o  M a t a j u d í o s  M ú s i c o ,  t e n o r 1 6 9 0 P a r t i ó  d e  V l l d .  a  G d l .  e n  1 6 9 0 .  S o c h a n t r e  y  m ú s i c o .
M a r t í n  C a s i l l a s ,  h i j o . B a j ó n  1 7 0 3 - 1 7 3 6 M u l a t o . 6 8 3  F u e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  i n t e r i n o  d e  1 7 3 0 - 1 7 3 1 .  E s  

h i j o  d e  M a r t í n  C a s i l l a s ,  m a e s t r o  d e  c a p i l l a  d e  l a  c a t e d r a l  d e  

G u a d a l a j a r a .
B u e n a v e n t u r a  C a s i l l a s C a n t o r  1 6 9 0 - 1 7 4 5 L l e g ó  c o n  s u  p a d r e ,  M a r t í n  C a s i l l a s ,  d e  V l l d .  I n g r e s ó  a  l a  

c a p i l l a  d e  G d l .  e n  1 6 9 0 .  C e g ó  e n  1 7 3 2 .  F a l l e c i ó  e n  1 7 4 5 ;  

s e p u l t a d o  e n  l a  c a t e d r a l  d e  G u a d a l a j a r a ,  s i e n d o  v i u d o  d e  

M a r í a  d e  S o t o .
J o s é  B e r n a r d o  C a s i l l a s C a n t o r  1 6 9 0 - 1 7 3 6 H i j o  d e  M a r t í n  C a s i l l a s ,  l o  s u s t i t u y ó  e n  e l  c a r g o .  M u r i ó  e n  

a g o s t o  d e  1 7 3 6 .
J o s é  M u s i e n t e s A r p a ,  ó r g a n o  1 6 9 7 - 1 7 1 1 P a r t i ó  d e  G d l .  a  V l l d .  e n  1 6 9 7 .  F u e  o r g a n i s t a  y  a r p i s t a  

s u p l e n t e  h a s t a  1 7 1 1 .
J o s é  V i v e r o s B a j ó n  1 7 2 1 - B a j o n e r o  e n  G d l .  P a r t i ó  a  V l l d .  e n  1 7 2 3 .
N i c o l á s  R o d r í g u e z  [ L a í n  

C a l v o ]

ó r g a n o 1 7 2 5 M u l a t o  l i b r e .  M ú s i c o  e n  V a l l a d o l i d  y  e n  G u a d a l a j a r a ,  d o n d e  

m u r i ó  e n  1 7 2 5 .
F r a n c i s c o  A n t o n i o  d e  l a  

P r e s a

Ó r g a n o  1 7 1 6 - 1 7 2 6 O r g a n i s t a  e n  V l l d . ,  c o n  e s t a n c i a  e n  G d l :  1 7 1 9 - 1 7 2 4 .  V o l v i ó  

a  V l l d .  
M i g u e l  T e l l o C a n t o r  C a n t o r  e n  G d l .  E n  1 7 2 3  s o l i c i t ó  p l a z a  d e  s o c h a n t r e  e n  V l l d . ,  

s i n  l o g r a r l o .
A n t o n i o  Z a m o r a Ó r g a n o ,  a r p a ,  

v i o l í n  y  v i o l ó n .

1 7 2 6 - 1 7 4 9 L l e g ó  d e  V a l l a d o l i d  e n  1 7 2 6 .  F u e  p r i m e r  o r g a n i s t a  y  m a e s t r o  

d e  e s c o l e t a .
L u i s  M o n t e s  C a n t o r 1 7 3 3 - 1 7 3 8 M o n a g u i l l o  e n  V l l d .  E n  1 7 3 3  f u e  n o m b r a d o  c a n t o r .  E n  1 7 3 7  

i n g r e s ó  a  l a  c a p i l l a  d e  G d l .  F u e  d e s p e d i d o  p o r  s u  b a j o  

c a p a c i d a d .  E n  1 7 3 8  p i d i ó  a y u d a  d e  c o s t a  p a r a  r e g r e s a r  

V a l l a d o l i d .
P e d r o  M o l i n a  y  A g u i l a r  Ó r g a n o ,  v i o l ó n  

y  v o z

1 7 4 4 N a t u r a l  d e  M á l a g a .  D e s p e d i d o  e n  m a r z o  d e  1 7 4 5 .  E s t u v o  e n  

V l l d . ,  y  l u e g o  r e g r e s ó  a  a q u e l l a  c i u d a d  e n  1 7 4 5 .
F r a n c i s c o  M o r i l l o Ó r g a n o ,  

s o c h a n t r e  

1 7 4 3 O r g a n i s t a  e n  1 7 4 3 .  V i n o  d e  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o  y  f u e  s i n o d a l  

e n  e l  e x a m e n  a  l a  c a p i l l a .  E n  1 7 4 5  e r a  e l  e n c a r g a d o  d e  l a s  

f u n c i o n e s  d e  l a  c a p i l l a .

682
 Con el fin de sistematizar y abreviar la información en este cuadro se abreviarán las 

palabras: Guadalajara (Gdl), y Valladolid (Vlld).

683
 En la partida de nacimiento de su hijo, Eusebio José, los mencionan como “moris-

cos”, a Martín, a su hijo y a su esposa, Anastasia de Riofrío. 
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A n d r é s  L ó p e z  G a l i n d o M ú s i c o  y  

s o c h a n t r e

1 7 2 7 - 1 7 3 9 E n  1 7 2 7  f u e  n o m b r a d o  a y u d a n t e  d e  s o c h a n t r e  e n  V l l d .  L u e g o  

f u e  a  G d l  a  o p o s i t a r  l a  p l a z a ,  a u n q u e  n o  l a  o b t u v o ,  c o n s i g u i ó  

m e j o r  s a l a r i o  ( 1 7 2 9 ) .  S e  q u e d ó  c o m o  c a n t o l l a n i s t a  y  s u p l í a  

a l  s o c h a n t r e .  E n  1 7 3 4  s o l i c i t ó ,  s i n  é x i t o ,  c r e a r  l a  p l a z a  d e  

“ s e g u n d o  s o c h a n t r e ” .  S i e m p r e  i n s i s t i ó  p o r  l a  s o c h a n t r í a .
S a n t i a g o  B i l l o n i V i o l í n  1 7 3 7 - 1 7 4 8 E s t u v o  e n  G d l .  ( 1 7 3 7 ) ,  D u r a n g o  y  V l l d .
J o s é  A n t o n i o  L e o n e l  

V i v e r o s

C o r n e t a  1 7 4 0 E r a  o r i g i n a r i o  d e  G d l . ,  a u n q u e  e j e r c i ó  m á s  t i e m p o  e n  V l l d .

J u a n  B a u t i s t a  d e  Á g u i l a 1 7 4 7 O r g a n i s t a .  L l e g ó  d e  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o .
J o s é  C a r r i l l o V i o l í n ,  o b o e . 1 7 4 4 F u e  d e s p e d i d o  e n  o c t u b r e  d e  1 7 4 4 ,  y  r e g r e s ó  a  V l l d . ,  d o n d e  

t a m b i é n  f u e  d e s p e d i d o  p o r  i n d i s c i p l i n a .  F u e  m a e s t r o  d e  

e s c o l e t a  e n  G d l .
C i p r i a n o  d e  A r a g ó n Ó r g a n o  1 7 5 0 - 1 7 6 6 O r g a n i s t a  e n  V l l d .  E x p r e s ó  h a b e r  r e c i b i d o  o f e r t a  d e  G d l . ,  p e r o  

n o  a c e p t ó .
P e d r o  J o s é  B e r n á r d e z V i o l í n ,  o b o e ,  

flauta.

1 7 5 0 E n  1 7 4 9  l l e g ó  a  G d l .  d e  l a  c i u d a d  d e  M é x i c o .  E n  j u n i o  d e  1 7 5 0  

o p o s i t ó  l a  p l a z a  d e  m a e s t r o  d e  c a p i l l a ,  a l  n o  o b t e n e r l a ,  e n  

s e p t i e m b r e  s o l i c i t ó  p l a z a  e n  V l l d .  
S i m ó n  M a r i a n o  R u e d a V i o l í n ,  c l a r í n ,  

t r o m p a

1 7 6 2 - 1 7 9 2 E n t r ó  a  l a  c a p i l l a  d e  G d l .  e n  a g o s t o  1 7 6 2  c o m o  a y u d a n t e  d e  

s o c h a n t r e .

  a  V l l d .  e n  1 7 6 4 .
A n t o n i o  d e l  P r a d o  y  S o l í s T e n o r  y  b a j o 1 7 8 3 - 1 7 9 0 E n  1 7 9 0  p a r t i ó  h a c i a  G d l .
M a n u e l  C a r v a j a l T e n o r 1 7 8 7 - 1 7 9 5 E n  1 7 9 5  s e  t r a s l a d ó  a  G D L .  H a y  u n a  o b r a  e n  G D L  q u e  e n  l a  

p o r t a d a  d i c e :  “ P a r a  e l  u s o  d e   D . n  M a n u e l  C a r v a j a l  s e g u n d o  

s u b c h a n t r e  d e  l a  S a n t a  I g l . a  C a t .  d e  V a l l a d o l i d .  C o r t e z  m e  

f e c i t ”  ( G D L 0 0 5 7 ) .
A n t o n i o  S o l í s C a n t o r  1 7 8 9 - A d m i t i d o  c o m o  c a n t o l l a n i s t a ;  l l e g ó  d e  V l l d .  d o n d e  c o p i ó  

a l g u n o s  l i b r o s  d e  c o r o  ( c o p i s t a ) .
J o s é  L u i s  C a m a r e n a B a j ó n  y  t r o m p a 1 7 7 6 - 1 7 9 1 M ú s i c o  e n  V l l d .  C a s a d o  c o n  M a r í a  R i t a  O r t i z  d e  Z á r a t e ,  

p r o b a b l e m e n t e  f a m i l i a r  d e  I g n a c i o  O r t i z  d e  Z á r a t e ,  m ú s i c o  y  

compositor prolífico en Gdl. y Vlld.
F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .  A H C M ,  F o n d o  m u s i c a l  y  A c t a s  

d e l  C a b i l d o  c a t e d r a l .

Con la anterior relación de nombres de músicos y cantores se busca dejar 

constancia de la corta distancia que pareció haber existido entre ambas cate-

drales, dados los constantes intercambios. Se puede percibir también que dicha 

movilidad abarcó ciudades como México y Puebla. La opinión de Mazín Gómez 

advierte que “la experiencia de la catedral angelopolitana… sirvió a la de Valla-

dolid… […] en la contratación de sucesivos maestros de capilla… fundadores 
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de la tradición musical en la catedral vallisoletana…”.
684

 Lo que Puebla y México 

fueron a Michoacán, lo fue éste a Guadalajara y viceversa, y ésta a Durango, en 

donde se constituyó un corredor cultural bastante más estrecho de lo que se ha 

creído. 

Dos Maestros de Capilla:

José Gavino Leal (Valladolid, Michoacán: 1732-1750)

Francisco Rueda (Guadalajara, Nueva Galicia: 1750-1769)

Se debe aclarar que la atención dada a estos dos maestros de capilla no debe 

ser considerada en detrimento del resto del conjunto, sino sólo como dos posi-

bilidades de desarrollo, de ser en el tiempo, en el espacio y en la circunstancia 

que a cada uno le tocó vivir. La intención de cerrar este capítulo con estas re-

flexiones obedece tan sólo a que se considera de enorme potencial el hecho de 

contar con el registro de bienes de cada músico (ramo de bienes de difuntos), 

en relación elaborada post mortem. Aunque se tenga claridad de lo volátil y resba-

ladizo que pueden resultar estos documentos como fuentes y como indicadores 

o parámetros del status o bagaje intelectual de sus poseedores, se parte de la 

idea de que la posesión de obras musicales, libros y otros objetos que cada uno 

resguardó en su biblioteca personal, pueden por lo menos orientarnos en la vi-

sión que cada uno tuvo de las cosas, las personas y su entorno, pues estos objetos 

o elementos están más vinculados a la esfera privada que a la pública. Es decir, 

la práctica musical que ejercieron con sus músicos y cantores dirigidos, la que se 

escuchó durante los oficios y las diversas celebraciones, corresponde a la esfera 

de lo que los otros ven y perciben en la cotidianidad, mientras que lo poseído 

en la intimidad de sus aposentos (revelados por los inventarios) conforman un 

cúmulo de ideas probablemente no cristalizadas bajo ningún medio, posible-

mente reprimidas, o por lo menos reveladas no con los recursos habituales, y 

que además sólo salen a relucir cuando, como en este caso, el involucrado ya 

ha fallecido.

José Gavino Leal (Catedral de Valladolid, 1732-1750)

Como ya se dijo, Gavino Leal fue nombrado maestro de capilla en los inicios de 

1732, y su magisterio duró hasta su muerte, el 28 de enero de 1750. Tras su fa-

684
 Óscar Mazín Gómez, “Un espejo distante; catedral de Puebla reflejada en la de Valla-

dolid reflejada en la historia de la de Valladolid de Michoacán, siglos XVII-XVIII”, en 

Monserrat Galí Boadella (coord.), Las Catedrales novohispanas, Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, México, 2002, p. 217.
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llecimiento, y habiendo hecho disposición testamentaria,
685

 se suscitó un fuerte 

y prolongado pleito legal entre sus albaceas, herederos, acreedores y deudores 

del difunto maestro. El principal interés en este breve ejercicio es sobre los ob-

jetos de carácter musical, o que puedan suscitar un interés musical, más que la 

relatoría sobre el amplio y complejo conflicto por la herencia y las deudas deja-

das por el maestro de capilla, como la reclamada por “José de Villaverde, vecino 

y del comercio de esta ciudad”.
686

 Dicho expediente incluye su propio testamen-

to, redactado en mayo de 1749, unos meses antes morir. De los primeros pun-

tos que sorprenden en esta relatoría testamentaria es la casi total ausencia de 

obras musicales, que en primera instancia podría significar haberlas donado o 

vendido a algún interesado. En la última etapa de su vida, Leal era una persona 

muy enferma y con múltiples achaques,
687

 y aunque seguía un tanto activo en la 

catedral, su interés primordial fue salvaguardar su salud y la vida. 

Se entiende la naturaleza de esta tipología documental (testamento) a di-

ferencia de una relación de méritos, por ejemplo, en la que se destacan las 

virtudes intelectuales desarrolladas a lo largo de los años. En este caso, aunque 

su testamento refleja no haber atesorado demasiados objetos, salvo los más ele-

mentales para la vida diaria, el inventario elaborado post mortem incluye algunos 

libros e instrumentos musicales, y es de destacar que tampoco incluye música 

escrita. En el documento expresó: “declaro por mis bienes, todo el ajuar y ho-

menaje que se hallare en la casa de mi morada y asimismo todos los demás 

bienes que parecieren ser míos…”.
688

 Esos bienes esenciales fueron dejados a 

su hija expósita, María Magdalena Leal, entre los que se encuentran una cama, 

almohadas, sábanas, frazada, colchas, escritorios y mesas, entre otros objetos 

similares.
689

 Se destacan “seis libros de vida de santos” que también solicita sean 

entregados a su hija.

685
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Justicia I, caja 78, exp. 9: Gavino 

Leal, testamentario, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria y bienes del bachiller 

don José Gavino Leal, presbítero que fue de este obispado (en adelante, Diligencias ejecutadas

sobre la testamentaria…).

686
 Aunque él haya declarado “no debo ni me debe cosa alguna”.

687
 En 1747 solicitó ayuda al cabildo y expresó haber contraído una fuerte enfermedad 

que lo dejó impedido, aunque por fortuna aún le funcionaba “el cerebro y la mano 

derecha”, con lo que podía componer o copiar música. El cabildo le apoyó y accedió 

a que siguiera trabajando en su casa y que asistiera al coro sólo cuando su salud se lo 

permitiera.

688
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 6v.

689
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 7f.
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Su acervo bibliográfico es tal vez la parte más rica y se hace evidente en tanto 

que con estas obras dejó pagadas algunas misas que habían sido oficiadas por 

el presbítero Manuel de Vado. Algunos de esos libros fueron: Breviarios, octa-

varios, cuadernos de oficios, “librito de Pascual de Navidad” y algunos misales, 

lo que constituyen textos propios de la liturgia y los oficios, que probablemente 

algunos de ellos incluían la música además de los textos. Su testamento no hace 

mayor mención de la totalidad de las obras que pudo haber poseído, pero el 

inventario posterior revela cosas interesantes.
690

 Sin el afán de detallarlo, dicho 

inventario registra 24 títulos bibliográficos entre los que se encuentra una Bi-

blia, una obra de Ovidio; Francisco de Salazar, Afectos y consideraciones; Alonso de 

Vascones, Destierro de ignorancias, entre otras. Una de las pocas de las de carácter 

musical es una cuyo registro sólo advierte: “Obras de Falconi”,
691

 que de tratarse 

del compositor italiano Felipe Falconi, podría referir a algunas de sus composi-

ciones elaboradas a partir de 1724, cuando se convirtió en segundo maestro de 

capilla real.
692

 Falconi fue parte de esa generación de músicos italianos llegados 

a la corte española tras el segundo matrimonio de Felipe V, con Isabel de Far-

nesio (1714), quien le dio protección y lo asignó como su músico de cabecera y 

viajó con la corte a diferentes ciudades andaluzas, entre ellas Sevilla, de donde 

era originario Leal.
693

Su presencia en la pequeña biblioteca personal de Gavino Leal, por lo menos 

indica dos cosas: 1) la temprana difusión de su obra en América (lo que po-

dría parecer más que extraño puesto que no es considerado como un brillante 

compositor); 2) la confirmación de la influencia de los estilos italianizantes en 

la música novohispana, que en este caso, en la obra de Leal por lo menos se 

percibe que sus obras están ya en una clara tonalidad definida; una escritura 

idiomática para determinados instrumentos (como violines y el arpa) y voces 

(homofonía y polifonía); además de la estructura clásica de las partes de sus 

obras: dúo, aria, estribillo, etc. Vale la pena recordar que el violinista italiano 

Santiago Billoni circuló por las catedrales vallisoletana, guadalajarense y duran-

690
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 9f.

691
 AHMM, 1750. Diligencias ejecutadas sobre la testamentaria…, fol. 9v.

692
 Álvaro Torrente, “Las secciones italianizantes de los villancicos de la Capilla Real, 

1700-1740”, en Malcom Boyd y Juan José Carreras (eds.) La música en España en el siglo 

XVIII, Cambridge University Press, España, 2000, p. 92.

693
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música Española, Tomo 4: Siglo XVIII, Alianza 

Música, España, 1985, p. 43.
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guense.
694

 Y si bien es cierto que una golondrina no hace verano, ante la escasa 

información sobre el bagaje material e intelectual del compositor sevillano, esta 

breve referencia se convierte en un valioso elemento de análisis. Otros 16 libros 

registrados estaban en poder de uno de sus hijos.

El inventario registra solamente dos instrumentos musicales: una guitarra y 

un violón, que éste último causó amplia discordia y finalmente apareció en po-

der de su hijo, Manuel Melchor, luego de haber pasado por las manos de algunos 

músicos de la catedral. Fue valuado en diez pesos y finalmente fue considerado 

de manera útil en la cuantificación de los bienes para el pago de las deudas pen-

dientes, asunto que se volvió el principal problema a resolver.

Del total de bienes en disputa, no figura ni una sola obra musical, y la exis-

tencia de sólo dos instrumentos, y unos cuantos libros, hace suponer haberlos 

vendido, como quedó dicho, con el fin de solventar gastos que su salud y situa-

ción familiar le generaron. La cantidad de sus bienes (en contraparte con las 

deudas dejadas) hizo que sus hijos herederos, Manuel Melchor y Francisco Gil 

Leal, expresaron que entendían el poco beneficio que ello significaba, “respec-

to de ser muy cortos y de poca importancia los bienes que quedaron”, y “de 

hacerse jurídicos” e iniciar un proceso legal (que incluía pagar con ellos las 

deudas, es decir, pagar en especie) no se alcanzarían a pagar ni la gestión de 

los inventarios ni los acreedores, y los herederos no estarían en posibilidad de 

obtener algo como beneficio heredado. La decisión de estos fue que les fueran 

entregados los escasos bienes con el fin de venderlos ellos mismos, por su cuen-

ta, y luego saldar las cuentas pendientes de su padre: medicinas al “maestro de 

farmacopea”; renta al tendero, entre otros.

Otro elemento biográfico que revela esta Diligencia testamentaria, es que Leal 

fue casado en Sevilla con María Nicolasa de Cueto, ya difunta, con la que pro-

crearon tres hijos: los mencionados Manuel Melchor y Francisco Gil (sus herede-

ros universales), y su homónimo Gavino Leal, “vecino de la dicha de Sevilla”, y a 

quien no le había dejado ninguna de sus pocas pertenencias, precisamente por 

radicar en aquella ciudad. Mantuvo también a otra hija expósita, “María Mag-

dalena Leal, mi huérfana expuesta a mis puertas, que tengo por su corta edad a 

cargo y cuidado de doña Ana Gutiérrez de las Casas.” Esta situación de su viudez 

y paternidad de tres hijos biológicos parece no haber estado considerada en sus 

estudios en los que se ha destacado mayoritariamente su calidad de presbítero, y 

que algunas investigaciones han considerado como causa de la preferencia sobre 

694
 Drew Edward Davies, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español 

culture, and the aesthetics of devotion in eighteen-century New Spain”, Tesis Doctor-

al, Universidad de Chicago, EU, 2006. 
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su trabajo como maestro de capilla, en el examen de oposición de 1732, por en-

cima de Mendoza, quien “era casado” y con quien entabló una profunda relación 

familiar espiritual. Sin el afán de quedar en lo anecdótico, esto podría ser motivo 

de un análisis más detallado en la trayectoria de este notable y destacado compo-

sitor sevillano que sentó las bases para el largo proceso de modernización musical 

en la capilla vallisoletana en la primera mitad del siglo XVIII.

Francisco Rueda (Catedral de Guadalajara, 1750-1769)

El caso de Rueda es igualmente valioso por varias razones que en otros trabajos 

se han expuesto. Al igual que Leal en Valladolid, fue el único maestro de capilla 

del siglo XVIII tapatío que obtuvo su plaza luego de contender en un examen 

de oposición, como quedó explicado. Y a diferencia de aquél, Rueda no redactó 

un testamento que diera cuenta en vida de sus bienes y su distribución. Al fa-

llecer, el 10 de febrero de 1769, en plenas funciones de su magisterio, se inició 

un difícil y complicado proceso de distribución de sus bienes.
695

 Originario de 

los reinos de Castilla, su muerte desató una larga disputa por la herencia en la 

que estuvieron involucrados sus hijos Francisco y Simón, músico de la catedral 

guadalajarense y cantor de la catedral de Valladolid, respectivamente.
696

 Le fue 

solicitado al músico Joaquín Guevara hacer reconocimiento de los bienes que 

poseía, para que los papeles de música para la liturgia fueran “trasladados” a la 

catedral,
697

 mientras que el resto (en su mayoría géneros no sacros) permaneció 

en la familia argumentando que estos papeles “son pertenecientes al difunto 

Don Francisco Rueda”.
698

695
 BPJ-ARANG, Bienes de Difuntos, caja 96, exp. 3, prog. 1326, 14 de febrero de 1769, 

fols. 6f. Autos por el fallecimiento de Don Francisco Rueda, maestro de capilla de esta Santa 

Iglesia, que murió intestado (en adelante, Autos por el fallecimiento…).

696
 A la muerte del hijo homónimo de Rueda, en 1786, la catedral también compró 

parte de sus obras por medio de Manuel Verdeja, quien también fue “avaluador” de 

los papeles de música tras la muerte de Luis Antonio de los Ríos (“Pedro Pecador”, 

quien poseía varios instrumentos musicales), padre de José Antonio de los Ríos, mú-

sico de la catedral. Es altamente probable que esta compra de 1786 haya incluido 

obras del propio Francisco Rueda, padre. Hay que agregar que Verdeja fue admitido 

como violinista en 1778, bajo el magisterio de Miguel Placeres. AHAG, AC, L 12, 3 de 

febrero de 1778, fs. 198f.

697
 AHAG, AC, L 12, 19 de mayo de 1769, fs. 081f.

698
 La propiedad-posesión de los papeles de música de los músicos fallecidos, es un tema 

aún pendiente. El caso de Ignacio Jerusalem en la catedral de México fue de notable 

transgresión puesto que él en vida se negó a entregar los papeles alegando que él mismo 
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Contrario al caso de Leal, los abundantes papeles de música que poseía Rue-

da se volvieron la discordia principal entre los herederos y los canónigos de la 

catedral, sobre todo porque aquéllos eran músicos, de manera que dichos pa-

peles representaban un patrimonio y un medio de subsistencia útil en su oficio, 

y dicho sea de paso, buena parte del acervo musical de la catedral que hoy se 

conoce (por su considerable volumen) debió haber sido propiedad de Rueda. 

El amplio expediente incluye cuatro inventarios, identificados en orden de nú-

mero (Inventario 1, Inventario 2…). El primero incluye sus bienes materiales, 

entre los que aparecen los instrumentos musicales y algunos libros, entre otros 

objetos; el segundo corresponde a la música manuscrita sacra que fue devuelta 

a la catedral; el tercero incluye la música manuscrita profana, y el cuarto incluye 

todo parte de los tres anteriores, como bienes que entraron en disputa por los 

herederos y la segunda esposa del difunto maestro de capilla.

El Inventario 1 (13 de febrero de 1769) registra al menos ocho instrumentos 

en propiedad de Rueda: una flauta de boge (transversal), violín barcelonés, vio-

lón y vihuela (tachado), “cajita con violines” y 2 trompas.
699

 En el capítulo IV de 

esta investigación dedicado a los instrumentos musicales se detalla el proceso de 

inclusión gradual de nueva instrumentación en la capilla a lo largo del siglo. En 

este caso, llama la atención que en este listado aparecen dos de los instrumentos 

que precisamente su incorporación a la capilla se vincula con la presencia de 

Rueda: la flauta travesera y las trompas (corno). En diversa documentación en 

la que se registran las destrezas y capacidades de Rueda, se destaca que, junto 

con José Pisoni, son “ambos ‘sobresalientes’ en trompa da caccia y violín”.
700

 Este 

hecho también lo constata la producción musical del maestro de capilla en la 

que aparecen estos instrumentos en la dotación principal.

Si bien el hecho de poseer tales o cuales instrumentos al momento elaborar 

un inventario podría constituir una eventualidad, no se puede desestimar que tal 

hecho sea un claro síntoma acorde al resto de las referencias que alertan sobre 

los había costeado. Luego de su muerte, sus herederos sostuvieron la postura sobre la 

propiedad de los manuscritos como patrimonio familiar, y negociaron con el cabildo 

500 pesos como pago por los borradores. Véase Raúl Torres, Los músicos de la Catedral 

Metropolitana de México (1750-1791). Transgresión o sumisión, UACM. México, 2016, pp. 345ss.

699
 Las trompas fueron registradas en el segundo inventario, elaborado el 14 de febrero 

de 1769.

700
 Citado en José Antonio Gutiérrez Álvarez y Javier Marín López, “Ignacio Jerusalem 

en Ceuta (1787/38-1742): un músico ¿militar? napolitano en la costa norteafricana 

española”, en Revista de Musicología, vol. 42, núm. 1, 2019, pp. 405-406. Subrayado en 

el original.
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un fenómeno específico. Aquí se trata de un bagaje material (instrumentos) que 

revela una determinada realidad histórica: la transformación sonora de la capilla 

musical, pues como bien lo expresa Séve, “…los instrumentos no son átomos 

aislados. En cualquier sociedad o cultura aparecen inscritos en una serie de re-

laciones mutuas complejas”.
701

 Esta apreciación puede ser aplicada a otros obje-

tos culturales como los libros, de ahí que en manos de un maestro de capilla e 

insertos en su producción musical, estos instrumentos revelen con toda claridad 

parte de este proceso de transformación, de estas “relaciones mutuas complejas”.

Los libros pertenecientes a Rueda son por demás un asunto rico en infor-

mación y valioso en cuanto a elementos de análisis, que no se agotaría en estas 

líneas. Además de poseer obras conocidas como el Concilio de Trento, vocabula-

rios italianos, El hablador juicioso, de Langlet (1763), Desagravios de Troya, obra 

escrita por Juan Francisco Escuder (1712) para celebrar el nacimiento de Felipe 

(hijo de Felipe V), y puesta en música por Joaquín Martínez de la Roca.
702

 Esta 

obra incluyó las “Aprobaciones” de dos grandes tratadistas de la época: José de 

Torres y fray Pablo Nassarre. De éste último, Rueda poseyó los dos tomos (“dos 

libros”) de una de sus más importantes obras: Escuela música según la práctica mo-

derna. Se trata de una de las obras enciclopédicas del barroco musical español, 

particularmente para el siglo XVII.
703

 Se sabe que aunque empezó a escribirla 

hacia la década de 1680, fue publicada hasta 1724 probablemente con el fin 

de contrarrestar la incipiente pero fuerte tendencia hacia los estilos italianos e 

innovadores. Y aunque en su título hace referencia a una “práctica moderna” 

y en sus contenidos se manifiesta un amplio conocimiento sobre las novedosas 

tendencias italianas en la composición, lo cierto es que sus consejas, recomen-

daciones y teorías filosóficas sobre la práctica musical parecían poco innovado-

ras, de hecho estaban más cercanas a cierto conservadurismo.
704

 Aun así, habrá 

que reconocer que Nassarre abordó con decisión uno de los temas en boga en 

701
 Bernard Séve, El instrumento musical. Un estudio filosófico, Acantilado, Barcelona, 2018, 

p. 273. Agradezco al Dr. Rodrigo de la Mora la oportuna referencia de esta obra, que 

sin duda habrá que analizar con mayor atención.

702
 Joaquín Martínez de la Roca, Música de la comedia de los desagravios de Troya, Imprenta 

de Música, Madrid, 1712.

703
 Pablo Nassarre, Escuela música según la práctica moderna [1723-24], Herederos de Ma-

nuel Román, Impresor de la Universidad, Zaragoza, Edición facsimilar de la Institución 

“Fernando el Católico”, Zaragoza, España, 1980. Fray Pablo Nassarre fue organista del 

convento de San Francisco de Zaragoza (1724).

704
 Es materia aún de debate la naturaleza de las aportaciones de la obra de Nassarre. 

Se recomienda para este tema el estudio preliminar de Lothar Siemens Hernández, 
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el periodo entre siglos que le tocó vivir: la teoría de los afectos y los humores. 

Estaba convencido de los fuertes efectos de la música sobre las personas, incluso 

de las propiedades curativas de algunos instrumentos musicales como la cítara 

y la flauta, así como la alteración de los estados de ánimo provocados por la eje-

cución en ciertos modos como el dórico o frigio.
705

Y aunque esta discusión en su momento se abordó, incluso, desde el racio-

nalismo cartesiano poniendo en debate el papel de la música entre la razón y la 

emoción, entre el intelecto y el sentimiento,
706

 Nassarre, fiel a su vieja escuela, 

destacó y defendió los principios pitagóricos sobre “las proporciones armóni-

cas que tienen los planetas y signos, y así mismo la conveniencia o similitud de 

proporciones con el cuerpo humano, las influencias de aquéllos con éste, y te-

niendo la misma similitud de proporciones la música instrumental mediante los 

influjos de los astros, obra con cierta virtud oculta, la cual es simpatía que nace 

de la similitud de proporciones… causando varios efectos en el hombre…”.
707

De este modo, Nassarre advirtió sobre la facultad de la música “como lenguaje 

de los sentimientos”,
708

 lo que vino a influir de manera decisiva en las nuevas 

formas compositivas como la ópera y la cantata, así como el estilo galante que 

fueron introducidos en los géneros sacros. La producción musical de Rueda no 

está exenta de esta tendencia. Incluso, de acuerdo con las obras de su autoría 

que se resguardan el acervo de la catedral, Rueda es considerado como uno de 

los principales cultivadores del moderno estilo galante guadalajarense.

Otro autor registrado en el acervo de Rueda es el organista franciscano An-

tonio Martín y Coll (h.1680-h.1734), que aunque no se especifica a qué obra 

en la edición facsimilar consultada para estas notas. Nassarre, Escuela música según la 

práctica moderna [1724], tomo I. 

705
 Nassarre, Escuela música según la práctica moderna…, p. 66. Ver particularmente los 

capítulos XVI: “De los efectos que hace la música en las pasiones”; XVII: “De los ma-

ravillosos efectos que la música hace en la curación de varias enfermedades”; XVIII: 

“De los efectos que causan los ocho tonos”. 

706
 Enrico Fubini, Los enciclopedistas y la música, Universitat de Valencia, Valencia, 2002, 

p. 80ss.

707
 Nassarre, Escuela música según la práctica moderna…, pp. 65-66. Años después, el jesuita 

Antonio Eximeno (1796) y Felipe Pedrell (1897), entre otros, criticaron fuertemente 

las teorías de Nassare, a quien consideraron como una de las “paradojas de la moder-

nidad musical”. Véase Hermino Sánchez de la Barquera y Arroyo (et al.), Ciencia y arte 

en la música de los siglos XVII al XIX, Biblioteca Franciscana de la Universidad de las 

Américas Puebla, México, 2015, pp. 33-36.

708
 Sánchez de la Barquera y Arroyo (et al.), Ciencia y arte en la música…, p. 35.
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refiere, probablemente se trate de su Arte de canto llano (1714), que es uno de 

sus tratados más exitoso con varias ediciones posteriores (1719, 1728 y 1734).
709

O probablemente se trate de sus Flores de música
710

 (1706), obra en cuatro vo-

lúmenes en la que reunió durante algunos años (1706-1709) una amplia varie-

dad de géneros musicales tanto sacros como profanos, nacionales y extranjeros, 

obras anónimas como conocidas, populares como eruditas. Esta miscelánea mu-

sical tan vasta como variada, es propia del espíritu progresista de varios compo-

sitores del XVIII español, que fueron fuertemente criticados por el sector más 

tradicionalista.
711

 La colección incluye “versos, fabordones, tientos…”, canción 

y tocata italiana, minué francés, entre muchos otros.
712

 Un retrato de esta rica 

variedad estilística puede ser el propio acervo de música manuscrita e impresa 

que Rueda reunió a lo largo de su vida. 

Su acervo musical (Inventario 2 y 3) registra alrededor de 510 obras en total, 

de las cuales 207 corresponden a géneros sacros. Además de los autores ya men-

cionados (Nassarre, Martín y Coll), entre los identificados se encuentran Basan-

ni, Joaquín Martínez de la Roca, y el propio Rueda. Por desgracia, a la inmensa 

mayoría de estas obras no les fue consignado el autor, pero resulta de especial 

interés el hecho de que más de 300 obras son de música profana, entre las que 

se encuentran sonatas y conciertos para flauta, “arias de coliseo”, sainetes, segui-

dillas, contradanza, minuetes, oberturas, dúos y tríos, y desde luego los géneros 

sacros como salmos, antífona, motetes, arias a San José y a San Pedro, secuencias 

y villancicos. Es notable la importante cantidad de música profana en su poder, 

lo cual no debe resultar extraño si se recuerda que él, como Jerusalem, Panseco, 

Pissoni y otros que llegaron de España en la misma embarcación, en 1743, ve-

nían como músicos destinados para trabajar en el teatro de comedias,
713

 no para 

ejercer en los templos ni mucho menos en catedrales.
714

 Su condición como 

709
 Moreno, Historia de la música Española…, pp. 432-433.

710
 Se resguarda un ejemplar en la Biblioteca de la Universidad. Véase Antonio Ezque-

rro Esteban, “Cervantes y la música en la España del siglo XVII: teoría y práctica”, en 

Gustavo Mauleón Rodríguez (coord.), Miradas al Patrimonio Musical Universitario. Solfas, 

letras, figuras y artilugios, BUAP, Biblioteca José María Lafragua, México, 2017, pp. 40-41.

711
 Por mencionar a uno: Benito Feijoo, Theatro Crítico Universal (1756). Ver cap. V: 

Música.

712
 Moreno, Historia de la música Española…, p. 445.

713
 AGI, Contratación 5486, núm. 3, r.15, 1743.

714
 En busca de los orígenes de estos músicos que llegaron en este célebre viaje a Nue-

va España, algunos estudios recientes han aportado datos como que Jerusalem, por 

ejemplo, probablemente fue un músico formado en el ámbito militar. Véase Álvarez 
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músicos de una catedral, tanto en México, Puebla, Valladolid y Guadalajara, es 

una historia que todos ellos empezaron a escribir en el momento en que pisa-

ron suelo novohispano. Esto constituye un indicador de que la obra y el ingenio 

creador de Rueda deberán ser estudiados con mucho mayor detenimiento.

De los géneros sacros, es indudable que la mayor parte de lo que actualmen-

te resguarda el archivo musical de la catedral (siglo XVIII), debió ser la que res-

guardó, copió, gestionó y compuso Francisco Rueda. Destaca en primer lugar 

el alto número de villancicos (80); seguido de diversas arias a diferentes advoca-

ciones (73); dúos (16); salmos (15); lamentaciones (8), motetes (8) y misas (8), 

además de letanías, himnos, vísperas, entre otros. Una de las diversas lecturas 

sobre este acervo, y particularmente sobre el alto número de arias y villancicos 

contra el escaso número de responsorios, es que en la época de Rueda (media-

dos del siglo XVIII) le correspondió vivir un interesante proceso de restitución 

de los responsorios (en latín) para recobrar el lugar que históricamente habían 

tenido en el oficio de maitines, y que entre los siglos XVI y XVII el responsorio 

empezó a ser desplazado por el villancico (en lenguas vernáculas).
715

 Durante 

la segunda mitad del XVIII, en el marco de la presencia de las formas italianas, 

se experimentó un gradual regreso del responsorio sustituyendo al villancico, 

aunque para el caso de Guadalajara y Valladolid, dicho proceso debió haberse 

concretado hacia el último cuarto del siglo. Los inventarios de ambas catedrales 

dejan en claro dicho proceso de sustitución (ver cap. V: La Música).
716

 En la 

catedral de México fue Ignacio Jerusalem uno de los artífices, mientras que en 

Guadalajara le correspondió a Rueda poner las bases. En Valladolid, se iden-

tifica a Juan de Mendoza (1750-1770), primero, y a Antonio Juanas después, 

aunque éste último no estuvo activo en la capilla vallisoletana pero proveyó de 

una importante cantidad de obra a la catedral.
717

y Marín López, “Ignacio Jerusalem en Ceuta (1787/38-1742): un músico ¿militar? 

napolitano…”

715
 Véase el valioso estudio de Bárbara Pérez Ruiz, “Arias y contrafacta de Ignacio Je-

rusalem: evidencias de la restitución de los responsorios en el oficio de Maitines en la 

catedral de México”, en Heterofonía, núm. 144, enero-junio de 2011, pp. 49-89. 

716
 Véase Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana de 

provincias: Valladolid…”. En este estudio, Marín López presenta un inventario de las 

obras musicales en la catedral de Valladolid, de 1796, en el que se registran 88 “respon-

sorios y villancicos para varias festividades, en lo esencial Navidad y San Pedro”, p. 91. 

717
 De hecho, es Antonio Juanas el compositor mejor representado en el acervo musical 

vallisoletano. Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana 

de provincias: Valladolid…”, p. 93.



2 0 7capíT U lo iii nlos músicos y la ciU D aD   

nombraban y nombraron por músico…

Entre las diversas cosas que este documento revela está además la adminis-

tración de la “hermandad” que los músicos habían iniciado (véase supra), con 

el fin consolidar y brindar apoyo mutuo a los integrantes de la capilla. Rueda 

se había hecho cargo de la gestión de este dinero ahorrado, y fue Tadeo Fon-

seca, clarinista y trompista alumno suyo, el encargado de entregar al escribano 

Miguel de la Sierra, los treinta pesos ahorrados por la hermandad con el fin de 

sufragar parte de los gastos funerales, que en este caso se trató de los gastos de 

su propio funeral.
718

Palabras Finales 

Si bien es cierto que la constante movilidad y traslados de músicos contribuyen 

a un enriquecimiento de la práctica musical (como resultado del intercambio 

de saberes y experiencia), lo cierto también es que esto parecía no contribuir 

de manera eficaz a fijar un estilo particular en cada catedral, como sí podría 

lograrse con la permanencia prolongada de algunos músicos. Esta tarea por lo 

regular recaía en los maestros de capilla y organistas. Los primeros con mayor 

incidencia debido a que eran quien por lo regular componían obra para el uso 

de la catedral, además de dirigirla. Los segundos eran un tanto más pasivos en 

la medida en que componían menos, y se centraban en acompañar al coro. 

Los sochantres, por otra parte, podrían también contribuir a la fijación de este 

hipotético estilo propio de una catedral, pero los referentes empíricos revelan 

que fueron ellos los que precisamente mayor movilidad registraron en los años 

estudiados, y las estancias prolongadas en una catedral (entre 10 y 15 años), 

solían ser con marcadas interrupciones, es decir, demasiado intermitentes. Esto 

contribuyó a la idea generalizada de que las catedrales periféricas
719

 desarrolla-

ron una tradición y cultura musical poli-estilística y bastante diversa, además de 

dar origen a una composición étnica de la capilla caracterizada precisamente 

por una notable variedad, tanto de músicos nativos como avecindados.

El caso del músico del antiguo régimen experimentó una importante seguri-

dad y protección al formar parte de la capilla musical y contar con una plaza fija 

(en este caso en na catedral), pues fuera del ámbito sacro no se contaba con un 

718
 BPJ-ARANG, Bienes de Difuntos, Autos por el fallecimiento…, fols. 2v-3f.

719
 Particularmente las catedrales de Valladolid, Guadalajara y Durango. Véanse los trabajos 

de Drew Edward Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, UNAM-IIE, Adabi, México, 2013, p. 14. Y Carvajal Ávila, Violeta Paulina, “Tradiciones 

musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: 

Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 19.
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espacio que le diera tal seguridad,
720

 aunque no siempre su carrera terminara 

siendo exitosa. Es decir, los músicos que la Real Audiencia requería para sus 

ceremonias civiles, por ejemplo, los contrataba de manera eventual, del mismo 

modo que los músicos de los coliseos, pues estos, aun teniendo un contrato 

con las autoridades, la seguridad era mucho menor que en las corporaciones 

eclesiásticas.
721

Es así como en la presente investigación se considera al músico catedral 

como un sujeto activo, productor individual de saberes y prolongador colectivo 

de los mismos, y por ello se constituye como una categoría explicativa de la 

modernización musical. El músico siempre se debatió en la arena de lo indivi-

dual (su talento, creatividad e ingenio) y lo colectivo (la capilla), su principal 

respaldo institucional. Sólo así pudo equilibrar la tensión frente a otra instancia 

colectiva como lo fue el cabildo. Si bien es cierto que los músicos fueron arropa-

dos por el cabildo catedral, como una especie de mecenas, la solidaridad entre 

ellos mismos fue clave para enfrentar diversas situaciones adversas. La práctica 

musical les hizo compartir y estrechar lazos que les permitió, incluso, establecer 

relaciones familiares y haciendo del ejercicio musical un patrimonio familiar.

720
 Como se ha citado en la Introducción general de este libro, esta seguridad experi-

mentada bajo el cobijo de la catedral parece estar motivada por un “temor reverente” 

que propicia obediencia y a la vez garantiza la salvación, según palabras de Barrington 

More Jr. La injusticia. Bases sociales de la obediencia, p. 437.

721
 Otto Mayer-Serra, “Problemas de una sociología de la música”, en Revista Musical 

Chilena, vol. 7, núm. 41, Otoño, (1951), p. 60.
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CAPÍTULO IV

El Triunfo de la Lira y el Clarín:

Los Instrumentos Musicales: siglo XVIII

Introducción 

El desarrollo y uso de los instrumentos musicales en la práctica litúrgica de las 

catedrales, es uno de los procesos más complejos que ha generado un sinfín 

de interpretaciones en el ámbito de la historia del arte, y particularmente de la 

música. Y tal vez sea por eso mismo que resulte ser uno de los temas más apasio-

nantes. La presencia o ausencia de instrumentos musicales es algo que incide 

directamente en el diseño y confección de toda la actividad musical: armonía, 

composición, integración de voces, laudería, entre otros aspectos. Es por ello 

que incorporar, excluir o mantener determinados instrumentos puede consti-

tuirse en un indicador de innovación o conservadurismo de las capillas musica-

les, impulsados por diversos factores que trataré de exponer en las siguientes 

líneas.

Dentro de la historia de la música en México, el estudio de los instrumentos 

musicales no ha sido tan privilegiado en el discurso histórico, ni mucho menos 

como categoría explicativa de la modernización musical, y en consecuencia, de 

la música novohispana del siglo XVIII. Convertir el análisis histórico de los ins-

trumentos musicales en un objeto de estudio delimitado, en la presente inves-

tigación equivale precisamente a convertirlo en una categoría explicativa en el 

discurso histórico,
722

 que dé cuenta del proceso de transformación musical que 

sintetiza aspectos no sólo culturales y artísticos, sino además políticos, económi-

cos e ideológicos. En el presente capítulo me propongo abordar la manera en 

que las capillas musicales guadalajarense y vallisoletana, experimentaron la más 

notoria transformación sonora desde inicios y a lo largo del siglo XVIII.

722
 Véase Víctor Hernández Vaca, ¡Que suenen pero que duren! Historia de la laudería en la 

cuenca de Tepalcatepec, El Colegio de Michoacán, México, 2008, p. 12.
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El de los instrumentos musicales es uno de los aspectos de la música virreinal 

que hasta ahora no se han podido esclarecer del todo de manera satisfactoria; pri-

mero, porque no se conoce un número considerable de instrumentos que hayan 

sobrevivido al deterioro por el paso del tiempo; y segundo, porque los vestigios 

visuales que se conocen no han sido estudiados con una metodología tal que 

logre interpretaciones convincentes. Podría sostener que la iconografía musical 

es una de esas áreas del saber tan recientes que ha quedado momentáneamente 

rebasada por la importante cantidad de representaciones (pintura, grabado, es-

cultura…) que han sido dadas a conocer en las últimas décadas y que nos hablan 

de un complejo “proceso de hibridación y mestizaje”, así como de una reapropia-

ción y reinvención musical por parte de las culturas autóctonas. La iconografía 

musical podrá ampliar potencialmente en corto plazo las explicaciones sobre el 

fenómeno de los instrumentos musicales a partir de los enfoques visuales.
723

Los estudios sobre la música en ambas catedrales han dado importantes fru-

tos,
724

 aunque hay que destacar que son pocos los estudios particulares sobre sus 

instrumentos musicales. Para el caso de Guadalajara, los trabajos pioneros en 

el tema corresponden al breve trabajo de Celina Becerra y Rafael Escamilla,
725

quienes detectaron acertadamente el mencionado proceso de transformación 

sonora. En el caso de Valladolid, el mencionado texto de Víctor Hernández 

constituye una valiosa aportación aunque se centra exclusivamente en los ins-

trumentos de cuerda, en una región en particular,
726

 del mismo modo en que 

Angélica Guerrero centra su estudio sólo en los órganos en Michoacán.
727

Por otra parte, ante la notable variedad de definiciones sobre la disciplina 

que estudia los instrumentos musicales (organología), he de empezar aclarando 

que el presente estudio no se realiza desde un enfoque estrictamente organoló-

gico ni formal. La organología, como una rama de la musicología, es “la ciencia 

de los instrumentos musicales” y dicho estudio lo realiza desde tres enfoques 

claramente diferenciados, a saber: 1) el origen y evolución de los mismos; 2) la 

723
 Véase Evguenia Roubina, “¿Una imagen vale más...? Pautas para el estudio de las 

evidencias organológicas en la iconografía musical novohispana”, en Cátedra de Artes,

núm. 13, Facultad de Artes, Pontificia Universidad Católica de Chile, 2014. 

724
 Remito a los autores que a lo largo del capítulo serán citados.

725
 Celina G. Becerra Jiménez y Rafael Camacho Escamilla, “Instrumentos musicales 

en la Catedral de Guadalajara en el siglo XVIII”, en 4° Coloquio Musicat, Harmonia 

mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, México, 2009.

726
 Hernández Vaca, ¡Que suenen pero que duren!...

727
 Angélica Guerrero Ramírez, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales,

Edición de la autora, México, 2013.
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práctica y ejecución en relación directa con las propiedades de su construcción, 

y 3) la clasificación de los instrumentos musicales.
728

 Un poco de cada uno de 

estos enfoques será desarrollado en el presente trabajo. De estas acepciones, 

de ésta última he tomado algunos rasgos al menos para la parte expositiva, pues 

he iniciado en la primera parte de este capítulo con los instrumentos de cuerda 

y tecla, y la segunda parte está dedicada a los de viento, con un acercamiento a 

su representación visual (iconografía) con el solo fin de reconocer su aspecto 

formal.

En este sentido, este capítulo se inclina más por una sociología histórica de los 

instrumentos, más que por el estudio estrictamente organológico vertido sobre 

las características intrínsecas del instrumento en sí, aunque algo de eso habremos 

de abordar. El interés se centra más en detectar los aspectos socio-históricos consi-

derando que “un instrumento musical puede servir como fuente de información 

para entender su relación con el hombre”,
729

 así como las funciones que éste le 

otorga, entre las que pueden encontrarse el simbolismo y otros elementos de 

su cosmogonía.
730

 La práctica histórico-musical proporciona elementos sociales y 

esenciales para interpretar la visión artística y cultural de las sociedades pasadas, 

pero al mismo tiempo proporciona elementos simbólicos que constituyen un len-

guaje ritualístico que otorga a dichas prácticas significados diversos. Tocar un mis-

mo instrumento (una flauta por ejemplo), tendrá diferentes significados según 

el contexto y el momento en que se ejecute, y más aún: según quién la ejecute y 

quién la escuche.
731

 Laurence Libin explica que los instrumentos poseen diversas 

funciones y pueden significar cosas diferentes a personas diferentes, por lo que 

advierte que al estudiarlos, especialmente los instrumentos históricos, se debe ex-

plicar el amplio rango de significados y funciones, no solamente sus usos musi-

cales.
732

 En este sentido, esta sociología histórica de la música permite identificar 

728
 Francois-René Tranchefort, Los instrumentos musicales en el mundo, Ed. Alianza Música, 

España, 1985, p. 15.

729
 Arturo Chamorro, Los instrumentos de percusión en México, Colegio de Michoacán, 

CONACYT, México, 1984, p. 51.

730
 Véase el erudito y clásico trabajo de Marius Schneider, El origen musical de los anima-

les-símbolos en la mitología y escultura antiguas, Ed, Siruela, España, 2001. En especial, el 

Capítulo V: Cantan los elementos, apartado sobre el lenguaje musical, los instrumentos 

musicales y su simbolismo.

731
 Susana González Aktories y Gonzalo Camacho Díaz, Reflexiones sobre semiología musical,

UNAM, Escuela Nacional de Música, México, 2011, pp. 6-7. 

732
 “Instruments have many functions and they mean different things to different 

people, so if we want to encourage appreciation and preservation of historical instru-
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los “aspectos que condicionan la realización de las obras…” así como también su 

“difusión, recepción y efectos sociales”.
733

La música de las catedrales estudiadas tiene claros referentes bíblicos (sal-

mos, advocaciones, tiempos litúrgicos…) que se hacen presentes sea por vía 

visual (iconografía) o sonora (instrumentos), y está dedicada a ensalzar aquellos 

gloriosos tiempos fundacionales, dando a determinados instrumentos significa-

dos especiales cercanos a lo divino (trompetas del Apocalipsis). Pero también 

opera con recursos concretos y terrenales que permiten su “materialización” 

tales como la laudería, organología, teoría musical, entre otros. En estos sabe-

res, en ocasiones el propio cuerpo humano (mundano) constituye un referente 

para la creación de ciertos instrumentos musicales (como los de cuerda, por 

ejemplo), pues la similitud de sus partes revela una estrecha relación entre ellos: 

cabeza, cuerpo, hombros, brazo, cintura, boca, panza, pie, etc. Es por ello que 

los simbolismos filosóficos y religiosos de los instrumentos sonoros, suelen ir 

más allá del significado concreto que se desprende de su práctica y uso musical. 

Como se explicó en otros capítulos, las capillas musicales en general esta-

ban constituidas por cantores e instrumentistas,
734

 estos últimos eran llamados 

“ministriles” (“manestril”), detalle que de entrada expresa la condición social 

impuesta a estos músicos quienes eran considerados de una categoría inferior a 

la de los cantores, maestros de capilla o compositores, por considerar tal vez que 

para ejercer su arte debían “ocupar ambas manos en el instrumento”.
735

Será pues el contraste entre cantores y ministriles lo que marcará la gran 

transformación sonora de las catedrales aludidas. Y si podemos considerar a 

las cuerdas frotadas como un valioso y notable cambio tímbrico, tras su incor-

poración en las capillas en las primeras décadas del siglo XVIII, no fue menos 

importante la presencia de los nuevos aerófonos, madera y metal, pues estos 

ments, we must explain their whole range of meanings and functions, not only their 

musical uses”. En Laurence Libin, “Musical instruments in cultural context”, en 4° 

Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-

XIX, UNAM, México, 2009, p. 17.

733
 Vicenc Furió, Sociología del arte, Ed. Cátedra, España, 2012, p. 257.

734
 La idea puede ser discutible, como ya se abordó en el capítulo II. Véase la valiosa 

aportación sobre el tema: Raúl H. Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana 

de México (1750-1781), UACM, México, 2015.

735
 Antonio Ruiz Caballero, “La música en los orígenes de la catedral de Pátzcuaro-Va-

lladolid. 1540-1631”, Tesis de Maestría en Historia de México, Universidad Michoacana 

de San Nicolás Hidalgo, 2008, p. 291.
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imprimieron el sello galante que abrió las puertas al romanticismo y a las formas 

teatrales de la música. 

Los Instrumentos Cordófonos

Como se mencionó brevemente en el capítulo II: La capilla musical, la integra-

ción sonora de las capillas novohispanas durante los siglos XVI y XVII fue emi-

nentemente vocal y aerófona. Los instrumentos de viento utilizados cumplieron 

un papel secundario de acompañamiento, es decir, formaban parte de la capilla 

con la encomienda de doblar las voces para lograr un mayor cuerpo en el coro, 

y apoyar a los cantores a mantener una correcta afinación, misma función que 

cumplía el órgano.
736

 Sólo hacia el final del siglo XVII se empezaron a experi-

mentar los primeros cambios tímbricos de importancia.

Dado que dichos cambios son más claramente perceptibles en el ámbito de 

lo instrumental (aunque también identificables en el repertorio, las formas, 

técnica y estética) abordaremos el proceso de incorporación de estos instru-

mentos por orden de aparición y de relevancia (más que seguir la clasificación 

“antiguos” y “modernos”), empezando entonces por las cuerdas frotadas, pos-

teriormente los de tecla (por razones que ya expondremos), para continuar y 

concluir el siglo XVIII con los nuevos aerófonos, madera y metal.

Cuerdas frotadas

La importancia de esta familia de instrumentos de cuerdas frotadas está más 

que clara en la música novohispana, en tanto que se convirtió en una caracterís-

tica tímbrica de las capillas del siglo dieciocho y el posterior estilo llamado “ga-

lante”. Y aunque las referencias documentales al uso de estos instrumentos en la 

Nueva España datan desde el siglo XVII,
737

 su inclusión definitiva en las capillas 

se puede apreciar con mayor claridad en los inicios de la siguiente centuria.

Violón

Para el caso de Guadalajara, la primera referencia al uso de un instrumento de 

cuerda frotada fue hacia 1693, cuando Pedro de la Torre fue recibido como “vio-

lonero”,
738

 aunque no se creó la plaza definitiva para el instrumento. El cabildo 

736
 Diez-Canedo Flores, “Perspectiva general de la flauta traversa en la Nueva España 

de 1700 a 1780: uso y repertorio. Estudio del cuaderno de flauta traversa XII Sonatas a 

Solo Flauta, é Basso di Pietro Locatelli y otros autores, México, 1759”, Tesis de Doctorado 

en Música, UNAM, México, 2014, p. 67.

737
 Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, p. 103.

738
 AHAG, AC, L 7, 15 de enero de 1694, fol. 301f y 301v.
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parecía no convencerse aún de las bondades de su sonoridad, de manera que fue 

hasta 1702 cuando Juan Antonio López se incorporó a la capilla como “músico 

violonero”, además de suplir las ausencias del arpa.
739

 Fue pues, el primer miem-

bro de las cuerdas frotadas en ser incorporado a la capilla guadalajarense. 

Diez años después, en 1712, Sebastián de los Reyes y los hermanos Juan y 

Francisco Quinto,
740

 tocaban el violón, con lo que asimiló de forma definitiva 

en la capilla, cuando era titular de ella Martín Casillas, que había llegado de 

Valladolid y pertenecía a una numerosa familia de célebres músicos residentes 

en Michoacán. Fieles a la tradición de privilegiar los sonidos graves, por su so-

lemnidad, el violón se introdujo en la catedral antes que el violín, y posterior a 

la introducción del mismo en otras catedrales (México, 1684; Santiago de Com-

postela, 1621; Sevilla, 1644); aunque en otras catedrales su incorporación defi-

nitiva fue hasta entrado el siglo XVIII (Toledo, Zaragoza, Oviedo, Salamanca y 

Lima).
741

 Su función era similar a la del bajón, es decir, apoyar las voces graves, 

por lo que muchos violonistas eran también bajoneros, y algunos de ellos poste-

riormente llegaron a tocar el contrabajo. En 1713, el arpista Marcos Garzón ya 

tocaba también el violón y la corneta. 

El maestro de capilla, Casillas, había convencido a los capitulares de incor-

porar algunas nuevas sonoridades, entre ellas el violón, de manera que ordenó 

a quienes ya lo ejecutaban que de manera sistemática lo enseñaran a quienes 

desearan aprender en la escoleta.
742

De acuerdo con Evguenia Roubina,
743

 y basado también en documentos de 

la catedral neogallega, consideramos que ante las distintas denominaciones que 

se dieron a la familia de cuerdas frotadas (muchas veces confusas), las mencio-

nes del violón refieren al violoncelo, que para el caso de la catedral de México, 

por ejemplo, ambas denominaciones (violón y violonchelo) convivieron hacia 

mediados del siglo XVIII. Este instrumento (y los otros cuatro de las cuerdas fro-

tadas) aparece en la dotación de las obras del mencionado compositor italiano, 

739
 AHAG, AC, L 7, 29 de agosto de 1702, fol. 348v. En 1704 “…le aumentaron 20 ps 

más de salario a Juan Antonio López, violonero, músico y supliente de arpa…”. AHAG, 

AC, L 7, 20 de junio de 1704, fol. 359v.

740
 Francisco Quinto fue arpista en la catedral de Valladolid hacia 1720. AHCM, Cua-

drante de coro, Legajo 19, Libro de 1701-1747.

741
 Marín, Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y 

su libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007, pp. 194-199.

742
 Cristóbal Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara…

743
 Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, pp. 100-103.
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Giovanni Battista Bassani (1657-1716), aunque muy probablemente estas copias 

sean de algunas décadas posteriores. Lo que queda en evidencia es la tempora-

lidad en el uso del violón en la primera década del siglo. 

En 1726 llegó Antonio Zamora, de quien se sabe poco, salvo que provenía de 

la capilla michoacana donde al parecer se desempeñaba como organista y violone-

ro,
744

 aunque en el cuadrante de coro sólo aparecía registrado como arpista des-

de 1721.
745

 Renunció en 1725 por desavenencias con el maestro de capilla, Diego 

Xuárez, y al año siguiente, en julio, solicitó ingresar a la capilla guadalajarense, 

donde le hicieron “conveniencia”. Presentó un escrito en el que ofrecía “servir con 

cuatro instrumentos, de arpa, violón, órgano, y violín”.
746

 Lamentablemente, en los 

documentos hasta ahora conocidos la discusión sobre su aceptación no está tan de-

tallada como quisiéramos. Lo que sí se percibe es que no fue una decisión sencilla, 

pues los canónigos lo aceptaron con la base en un solo instrumento de los cuatro 

que ofrecía, con la obligación de que los otros tres sólo los tocaría para suplir alguna 

ausencia de otros músicos. Los canónigos Cara y Amo y Feijoo Centellas votaron en 

contra de admitir a Zamora, argumentando que era necesario antes revisar el esta-

do de la capilla. La resolución llegó al mes siguiente, en agosto de 1726, cuando se 

definió ser contratado “para que toque el violín” con 250 pesos de salario anual.
747

Lo sucedido entre el 12 de julio y el 9 de agosto de aquel 1726 (en la tarea de de-

cidir qué instrumentos incluir a la capilla y que instrumentos no incluir), ahora 

nos parece un hecho histórico de trascendencia, sin descuidar, claro está, la idea 

de que estas decisiones forman parte de un proceso histórico mucho más amplio. 

Zamora ganó la inclusión del violín (junto con Cristóbal Gallardo, contratado para 

este instrumento en 1723, como se detallará enseguida), además de continuar apo-

yando las líneas de acompañamiento bajo con el violón y el arpa. Zamora abría un 

camino hacia una capilla musical con amplias posibilidades de una renovada sono-

rización. Fue un músico clave en la nueva dirección del proceso de modernización 

de la capilla guadalajarense, en términos de instrumentación. Su conocimiento en 

la ejecución de varios instrumentos finalmente fue bien aprovechado por los capi-

tulares. En otro apartado de esta investigación le dedicaremos más espacio a este 

músico, baste decir por ahora que con el fin de dar continuidad al proyecto de re-

novación-modernización de la capilla musical iniciado por Casillas, desde alrededor 

de 1700, (proyecto de implicaba la profesionalización de la enseñanza musical), 

Zamora fue el primer “maestro de escoleta” nombrado en 1728 como un cargo 

744
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 536.

745
 AHCM, Cuadrante de coro, Legajo 19, 1721.

746
 AHAG, AC, L 9, 12 de julio de 1726.

747
 AHAG, AC, L 9, 9 de agosto de 1726.
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diferenciado del de “maestro de capilla”, pues tradicionalmente recaía en éste la 

responsabilidad de enseñar en la escoleta.
748

 Uno de sus principales objetivos fue 

precisamente la enseñanza en la ejecución de todo género de instrumentos musica-

les. Cuando ingresó a la capilla, en 1726, el cabildo adquirió un clavecín que el pro-

pio Zamora se encargó de ejecutar y de enseñar a otros. Le correspondió también 

estrenar el órgano de tribuna construido por José Nassarre, en 1730, instrumentos 

de los que enseguida ampliaremos su desarrollo histórico.

Los exámenes
749

 aplicados de manera periódica a la capilla (práctica iniciada 

por Casillas con el objetivo de aumentar la calidad interpretativa), Zamora los 

continuó desde que fue nombrado maestro de escoleta; los aplicó de manera 

regular, algunas veces por instrucciones de los canónigos, otras veces impulsado 

por la necesidad que él mismo percibía en el conjunto. El examen de 1744 reve-

la con toda claridad que entre los instrumentos de mayor importancia estaban 

el órgano, el arpa, el violín y el “violón de cuatro”,
750

 “flauta dulce” y el clarín. 

Este proceso de examinación duró tres días y cada músico tenía que mostrar 

sus mejores destrezas y capacidades con el fin de: conseguir un mejor salario, 

procurar no ser despedido, o lograr cualquier tipo de promoción que lo mantu-

viera dentro de la agrupación.

 Para el caso de la presencia del violón en la catedral vallisoletana se conoce 

la mención de Juan Pulido quien en 1702 declaró que lo tocaba acompañando 

los villancicos desde hacía siete años.
751

 Lo cierto es que la primera mención for-

mal en la documentación fue en 1716, cuando Juan Coronel por lo menos fue 

examinado como “violonista”, siendo él ya un ejecutante de arpa y bajón. Sobre 

748
 Cristóbal Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara…, pp. 112-113. 

749
 Estos exámenes eran audiciones individuales a todos y cada uno de los músicos de 

la capilla. Por lo regular, el proceso duraba de dos a tres días. Posteriormente, tras 

deliberar sobre lo analizado, las decisiones de los sinodales solían generar cambios 

notables en la capilla, tales como despidos, disminución o aumentos de salario, condi-

cionamientos, entre otras indicaciones capitulares. Véase Cristóbal Durán, La escoleta 

y capilla de música de la catedral de Guadalajara…, pp. 127-133.

750
 Se refiere al violonchelo de cuatro cuerdas, que los hubo de cinco y de seis, como 

algunas violas; véase Randel, op. cit., p. 99, 529-533. También Javier Marín, “Tradición 

e innovación en los instrumentos de cuerda frotada de la catedral de México” en 4° 

Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-

XIX, UNAM, México, 2009.

751
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, 

El Colegio de Michoacán, 2014, p. 533.
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el violón, las autoridades eclesiásticas expresaron que era un “instrumento im-

portante en el coro” y que seguramente daría mucha solemnidad a las funciones 

de “Semana Santa como para otras funciones”. Al año siguiente ya aparece re-

gistrada la asistencia de Coronel en los cuadrantes de coro, lo que significa con 

toda contundencia que ya recibía sueldo por su actividad como violonista, que 

eran 50 pesos anuales, lo mismo por arpista, mientras que por bajonero recibía 

200 pesos.
752

 José Casela, que desde 1711 era monacillo y después intérprete de 

bajón, en 1719 fue contratado para ejecutar el violón, además de también tocar 

el bajón. También constatamos pues, el estrecho vínculo entre el violón y el 

bajón como instrumentos que doblaban la línea del bajo continuo, es decir, la 

línea más grave de la armonía, de la misma manera en que lo hacían los violones 

en la península. 

Del repertorio que incluye este instrumento se conocen dos polémicas
753

oberturas localizadas en el Colegio de Santa Rosa,
754

–de Antonio Sarrier (1725-

1762) y Antonio Rodil (h.1730-1787)– mismas que parecen incluir violón, 

además de violines, trompas y oboes.
755

 El inventario de papeles de música ela-

borado en 1939 por Bernal Jiménez, resguardado en el Colegio de Santa Rosa 

(hoy Conservatorio de las Rosas), registra obra del citado compositor italiano 

Bassanni (Misa a cuatro violines) lo que nos habla de la pronta incorporación 

del violín, viola y violón a la producción vallisoletana. Dicho Colegio fue fun-

dado en 1743 y en su interior funcionó una escuela de música; sus instructores 

en su mayoría eran músicos de la catedral vallisoletana, lo que explica que los 

752
 AHCM, Administración Diocesana, Legajo 19, Cuadrante de Coro, 1717. Juan 

Coronel había sido maestro de arpa, y entre sus alumnos se sabe de María Josepha 

Coronel, probablemente su sobrina o su nieta, quien precisamente por sus conoci-

mientos musicales puso ingresar al convento dominico de Santa Catalina de Siena, en 

agosto de 1741. Véase Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, p. 197.

753
 Véase Roubina, “Aportes para el estudio de la música orquestal en la Nueva España: 

obras instrumentales de Ignacio Jerusalem, en Resonancias, núm. 15, pp. 71-95.

754
 El antiguo Colegio de Niñas de Santa Rosa de Santa María (Valladolid) fue fundado 

en 1743; al poco tiempo le fue dotado de una “escuela de música”, por lo que fue decla-

rado Conservatorio de Música en 1748, por el Papa Benedicto XIV. Hoy se conoce como 

Conservatorio de las Rosas. Véase Josefina Muriel, La música en las instituciones femeninas 

novohispanas, UNAM, Universidad de Claustro de Sor Juana, México, 2009, p. 303.

755
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa María de Vallado-

lid, Sociedad Amigos de la música, Ediciones de la Universidad Michoacana de San 

Nicolás, 1939, p. 45. 
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acervos musicales de ambas instituciones compartan obras de los mismos com-

positores.
756

Las citadas obras, entre otras más, nos permiten descubrir que el violón no-

vohispano permaneció “relegado […] en gran medida al papel de bajo de acom-

pañamiento”.
757

 Tendrán que pasar algunas décadas para que el violón cobrara 

otra función distinta en el entramado sonoro más allá del mero acompañamien-

to, hasta llegar a figurar como instrumento solista.
758

 Si bien desconocemos para 

estos años los mecanismos de contratación (oposición, recomendación o sólo 

disponibilidad), el instrumento se incorporó exitosamente a las capillas y tuvo 

una notable demanda durante todo el siglo XVIII y las primeras décadas del 

siguiente.

Violín

La incorporación del violín en la catedral guadalajarense está documentada 

a partir de 1723, cuando Cristóbal Gallardo fue recibido en la capilla “para el 

ejercicio los tres instrumentos de violín,
759

 abuey, [oboe] y clarín”.
760

 La acep-

tación de Gallardo fue discutida entre los canónigos, particularmente para la 

ejecución del violín, que para entonces resultaba un instrumento no apto para 

la solemnidad de la liturgia, comparado con el violón. El grupo contrario a la 

aceptación de Gallardo como violinista estaba encabezado por el magistral Juan 

de Cara y Amo, quien exigió “no se admitiese y pidió se sacase su voto”.
761

Hay que destacar que para el caso de la catedral de México,
762

 Javier Marín 

señala que “el primer registro documental del violín… data de 1710”,
763

 y sostiene 

756
 Véase Bernal Jiménez, “La música en Valladolid de Michoacán”, en Nuestra Música,

año VI y VII, núms. 23, 24 y 25, 1951-1952. 

757
 Gosálvez Lara, “Introducción al repertorio para violonchelo solista en España (si-

glos XVIII-principios del XIX”, citado en Roubina, El Responsorio “Omnes Moriemini…” 

de Ignacio Jerusalem. La primera obra novohispana con obligado de violonchelo y su entorno 

histórico, UNAM, México, 2004, p. 128.

758
 Roubina, El Responsorio “Omnes Moriemini…” de Ignacio Jerusalem. La primera obra 

novohispana con obligado de violonchelo y su entorno histórico, UNAM, México, 2004.

759
 Los “tres instrumentos de violín” son: violín, viola y violón (violonchelo). 

760
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

761
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f. 

762
 Hay una referencia literaria a este instrumento en 1691.

763
 Marín López, “Tradición e innovación…”, p. 243.
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que la catedral de Valladolid lo introdujo en 1719,
764

 al igual que la catedral de 

Lima, Perú, mientras que Puebla lo hizo en 1723. Drew Davis advierte que en 

Durango las primeras obras para violín corresponden a la década de 1730.
765

 En 

este caso, podemos percibir fácilmente la ruta natural que siguió el instrumento, 

introducido primero en la capital del reino (1710), hasta llegar a la catedral du-

ranguense en la década de 1730.
766

Entre estos primeros ejecutantes de violín en Nueva España figuran también 

muchos extranjeros, particularmente italianos. Para el caso de Guadalajara, el 

violinista Santiago Billoni
767

 llegó a la capilla en 1737 y al año siguiente contrajo 

nupcias con María Ramírez de Cartagena. De manera poco clara, en 1740 el 

cabildo expresó que lo tenían… 

…por despedido para siempre, y mandaban y mandaron no pueda ser admitido 

a dicha plaza, respecto a haber costeado esta Santa Iglesia su conducción a esta 

ciudad desde la de México, y habérsele señalado tan competente salario como 

el de trescientos pesos por el poco trabajo de tocar el violín sólo en los días clá-

sicos.
768

764
 Marín, “Tradición e innovación en los instrumentos de cuerda frotada…”, p. 246. 

Marín cita el Catálogo documental de la Catedral de Morelia, elaborado por Óscar 

Mazín, y considero que éste incurre en un error de captura al escribir “violinista” por 

“violonista”. Véase Óscar Mazín (et al.), Archivo capitular de Administración diocesana 

Valladolid-Morelia, tomo III, El Colegio de Michoacán, 2001, p. 134. El registro dice: 

“Nombramiento a José Cacela [sic] como bajonero y violinista de esta santa iglesia 

aprobado por el maestro de capilla Diego Suárez” (1719). El cuadrante de coro de 

1717 registra como único “violonista” a Juan Coronel, como quedó dicho supra; mien-

tras que el cuadrante de 1720 registra a Juan Casela (contratado un año antes) como 

“violonista”, no como “violinista”. El primer violinista registrado es Antonio de Viera, 

hacia 1730, como se explicará más adelante.

765
 Marín López, “Tradición e innovación…”, p. 246.

766
 Marín López, “Tradición e innovación…”, (mecanuscrito). Debemos señalar que varios 

de los primeros ejecutantes encargados de introducirlo en territorio novohispano, fueron 

extranjeros, particularmente italianos. Entre ellos podemos mencionar a Benito Martino, 

José Gavino Laneri, Francisco Todini, José Pisoni Escotti y Gregorio Panseco (para la cate-

dral de la ciudad de México); José Beltrán Cristofani (Valladolid); Luis Catalani (Puebla); 

Mateo Melphi (Bogotá), Carlos Antonio Muzzi y Santiago Billoni (Durango y Guadalajara, 

de 1737 a 1740.Véase AHAG, Actas, Libro X, 12 de enero de 1740, fol. 126v.).

767
 Véase AHAG, AC, L 10, 12 de enero de 1740, fol. 126v.

768
 AHAG, AC, L 10, 12 de enero de 1740, fol. 126v.
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Billoni dejó la catedral de Guadalajara y no regresó jamás.
769

 El multicita-

do compositor Bassani (1657-1716), aunque nunca trabajó en la catedral de 

Guadalajara, en el repertorio de su autoría que ahí se resguarda se confirma la 

sólida incorporación de toda la gama de cuerdas frotadas a la capilla: violines, 

violas y violones. Otra de sus obras es la Misa de Réquiem á 4 voces, y el Salve 

Regina/ A due Soli…, por mencionar sólo alguna. Es probable que estas obras 

de Bassani fueran traídas a la catedral por el propio Santiago Billoni, en 1737, 

pero ése será un tema pendiente por resolver.

Por su parte, la catedral michoacana parece encontrar a su primer violinista 

en Antonio Viera, quien desde antes de 1720 era cantor en la capilla, pero en 

febrero de 1728 solicitó “plaza de músico”. Sospechamos que tal plaza podría 

referirse al violín debido a que poco después (1731) aparece como segundo vio-

linista y ayudante de sochantre.
770

 En 1734, “por tocar el violín” recibía 50 pesos 

más de salario, sumados a los 50 que ganaba como “suplente de sochantre”.
771

Al ser nombrado Gavino Leal maestro de capilla, en 1732,
772

 éste incentivó y 

fomentó aún más su uso, de manera que tres años después solicitó al cabildo 

vallisoletano que Miguel de Arteaga fuera recibido en la capilla como violinista, 

pues había desarrollado una notable destreza en el instrumento.
773

 El talento 

que Leal veía en este músico propició una estrecha relación laboral entre am-

bos, incluso fuera de la catedral. La tarea que los cabildos (civil y eclesiástico) le 

habían encargado de componer la música para la Jura de Fernando VI (1747), 

la aceptó y al mismo tiempo pidió que su violinista Arteaga se encargara de ela-

borar las copias necesarias para la ejecución.
774

Leal, incluso, abogó para que a otro músico, Vicente Ferrer Cendejas, bajo-

nero, el cabildo le otorgara un apoyo económico para que se aplicara en apren-

der a tocar el violín “para el lucimiento de la iglesia”.
775

 Debemos considerar a 

Leal como el principal artífice de la transformación sonora de la capilla valli-

soletana. Tal vez por motivo de su polémica elección para el cargo de maestro 

769
 En 1740 apareció contratado en la catedral de Valladolid, para reaparecer hasta 

1748 en la catedral de Durango.

770
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 66.

771
 ACM, Administración Diocesana, Legajo 19, Cuadrante de Coro.

772
 ACM, Libro de actas, núm. 18, 26 de enero de 1732.

773
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 59.

774
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Sección Gobierno, c-43, exp. 26: 

Gastos en teatro y comedias por coronación de VI, 1747, fol. 3v. 

775
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, p. 520.
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de capilla, puso especial empeño en hacer notar su llegada al conjunto.
776

 Lo 

cierto es que desde el inicio de su gestión mostró un fuerte interés por dotar a la 

capilla de los mejores músicos y las innovaciones que otras capillas estaban expe-

rimentando o empezaban a experimentar.
777

 Atendió cada detalle de la capilla, 

incluyendo aspectos de imagen como los atuendos que los músicos debían usar 

en las funciones, y por supuesto, los aspectos sonoros del conjunto así como la 

enseñanza en la escoleta y la composición.
778

 En su propia producción musical 

se puede percibir su predilección por los nuevos timbres y las nuevas formas 

compositivas, mismas que serán abordadas con detalle en el capítulo V.
779

El violín siguió formando parte de la capilla musical durante todo el resto 

del periodo colonial y posterior, lo mismo que las otras dos familias más graves 

(viola y violonchelo, incluso el contrabajo), como consta en los inventarios y en 

los informes financieros que registran la compra de estos y otros instrumentos 

musicales en años posteriores a su incorporación a la capilla.
780

 También queda 

de manifiesto en la música escrita en la que aparecen estos instrumentos en su 

dotación, en donde se percibe en algunas obras un notable protagonismo del 

776
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 101.

777
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su 

libros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral: Doctorado en Historia 

y Ciencias de la música, Universidad de Granada, Granada, 2007. También Drew Da-

vies, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español culture, and the 

aesthetics of devotion in eignteen-century New Spain”, Tesis Doctoral, Universidad de 

Chicago, EU, 2006, pp. 62-63.

778
 Hasta ahora, el estudio más completo sobre este músico es el que realizó la Dra. 

Violeta Carvajal, a quien hemos citado en este trabajo: Véase Carvajal Ávila, “Un maestro 

de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, pp. 101-117.

779
 Para el repertorio vallisoletano ver Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de 

Santa Rosa de Santa María de Valladolid, Sociedad Amigos de la música, Ediciones de la 

Universidad Michoacana de San Nicolás, 1939. Y también Bernal Jiménez, “La música 

en Valladolid de Michoacán”, en Nuestra Música, año VI y VII, núms. 23, 24 y 25, 1951-

1952. Hernán Cortés y Angélica Guerrero, Acercamientos a la música del siglo XVIII en la 

catedral de Valladolid, hoy Morelia, Catedral de Morelia Ed., México, 2013.

780
 AHAG, Reporte de Antonio Mauricio de Ortega, “dueño de recua”, Sección Go-

bierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 23 de julio 

de 1742, s/fol. También AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas que hasta 

oy veinte de agosto de mil setecientos cinquenta y nueve años tiene esta santa Yglesia catedral 

de Guadalaxara, Sección Gobierno, Serie Secretaría. Libro de inventario, ficha 536, 

1759/1790.
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instrumento, sobre todo en el repertorio de los compositores italianos, hayan 

radicado o no en la Nueva España.
781

Viola

La viola en las capillas de las iglesias catedrales también tiene, como el violón, 

una historia un tanto opaca debido a las confusas referencias registradas en la 

documentación. Aunque es probable que se haya ejecutado desde 1723, en la 

catedral de Guadalajara su primera mención documentada está en la dotación 

de un arreglo hecho por José Rosales, quien fuera maestro de capilla en dos 

ocasiones, de 1736 a 1739, y de 1745 a 1749, año de su fallecimiento.
782

 Se trata 

de la Cantada a 8 con violines, viola y oboes: “Marciales estruendos de trompas 

y cajas…”, obra que se conserva en el acervo musical de la catedral de Guada-

lajara. Como autor de la obra se registra a “Torres”, que parece tratarse de José 

de Torres y Martínez Bravo, maestro de la capilla Real de España (1720-1738) 

e impresor de tratados de música.
783

 Además de la viola, Marciales estruendos 

incluye violines, oboes y coro, y aunque no está fechada, debió haberla com-

puesto durante los años de su magisterio, pues otra obra de su autoría, Atended 

escuchad, a dos coros (8 voces), está claramente fechada en “1745”, lo cual ha-

bla de la temprana incursión del instrumento en la capilla guadalajarense, con 

respecto a otras catedrales peninsulares como Toledo (h1764), Sevilla (1774) y 

Cádiz (fines del siglo).
784

 Durante el siguiente periodo del maestro de capilla, 

Francisco Rueda (1750-1769), la viola siguió utilizándose en el conjunto. En 

1753 a Miguel Peña le fue otorgado un aumento de salario de cien pesos “…con 

la obligación de tocar la viola y el violón… cuando se le mandare”.
785

 Y aun cuan-

do el cabildo catedral solía privilegiar el uso de instrumentos graves para apoyar 

las voces como pretendiendo restar protagonismo a la melodía dirigida por los 

registros agudos, en 1756 se negó la plaza a José Cosío, quien además de ser or-

ganista ofreció sus servicios para tocar la viola, a lo que el cabildo respondió que 

“atento a ser inútil dicho instrumento y no necesitarse, no a lugar lo que esta 

parte pide”.
786

 La expresión “ser inútil”, combinada con “no necesitarse”, habrá 

781
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros 

de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, p. 197.

782
 Durán Moncada, “Música y músicos…”, p. 223. 

783
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, Alianza, 

España, 1985, pp. 40-48.

784
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…”, p. 197.

785
 AHAG, AC, L 11, 2 de junio de 1753, fol. 128v.

786
 AHAG, AC, L 11, 13 de noviembre de 1756, fs. 205v.
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que leerla con sumo cuidado intentando captar la realidad a la que refiere, una 

realidad que por el momento pareciera contradictoria, pues, por otra parte, en 

catedrales como la de México (que, sabemos, lo concentraba todo) hacia 1744 

se acordó que la viola podía sustituir al violín debido a su “carácter más austero”. 

Incluso, en 1759 le fue encargado al organista Antonio Palomino la compra de 

algunos instrumentos en Madrid entre los que se encontraban seis violines, dos 

violas, dos flautas dulces, dos traveseras, y otros más.
787

 La cantidad de violines 

encargados (seis) revela la presencia y relevancia que hacia estos años habían 

cobrado los instrumentos de cuerdas frotadas. 

En el caso de la viola, en Guadalajara parecía no ganarse aún del todo la 

preferencia de los capitulares, aunque en los músicos era casi ya de uso común, 

pues el ejecutante de violín, regularmente también tocaba la viola. Aunque ya 

estaba incluida en la capilla con una presencia más que discreta, las autoridades 

aún no se decidían a darle mayor presencia y protagonismo al instrumento. 

Un par de décadas más tardó en ocupar un lugar destacado en la capilla. En el 

Fondo musical que resguarda el Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Gua-

dalajara (AHAG) se encuentra una solitaria antífona del compositor napolitano 

Francesco Feo (1691-1761) que en su dotación se incluye la viola: “Salve Regina 

a una sola voz con violines, viola y bajo”.
788

 Otras obras con viola son: Ignacio 

Ortiz de Zárate (que ingresó a la capilla en 1785): responsorios de la Purísima 

Concepción a cuatro voces, violines, clariones, trompas, viola y bajo;
789

 Bonifa-

cio Asioli (1769-1832
790

), el versículo Domine ad Adjuvandum a tres voces, dos 

violines, viola, clarinetes, trompas, fagot, órgano y bajo.
791

 El primer compositor 

que registra una obra con “viola obligada” en el acervo tapatío es Manuel Delga-

do (músico de la catedral de Valladolid y de México -1780-), Dixit dominus a 4 

voces, además de incluir violines, oboes y trompas.
792

787
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su li-

bros de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. III, Apéndice I, Documento 60: “El músico 

Antonio Palomino informa al cabildo del precio de los instrumentos que tiene que 

comprar en España”, pp. 96-97. El subrayado es mío.

788
 AHAG, Fondo Musical, GDL0064.

789
 AHAG, Fondo Musical, GDL0103.

790
 Philip Bone, The guitar & mandolin. Biographies of celebrated players and composers for 

these instruments, Schott & Co., London, 1914, p. 20. 

791
 AHAG, Fondo Musical, GDL0183.

792
 AHAG, Fondo Musical, GDL0130.
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El inventario realizado entre 1801 y 1806
793

 registra obras de compositores de 

entre siglos (XVIII-XIX) con lo que se descubre y se constata la incorporación 

definitiva de la viola al repertorio tapatío sólo hacia el último tercio del siglo 

XVIII en adelante. Las obras registradas corresponden a José María Placeres 

(que ingresó a la capilla en 1770, proveniente de Puebla): Salmo a “a ocho voces 

y le falta una, dos violines, viola, órgano y bajo”; el mencionado Manuel Delga-

do: Salmo “cuatro voces, dos violines, dos clarinetes, dos trompas, viola y bajo”; 

Manuel Arenzana (1762-1821) maestro de capilla de la catedral de Puebla: misa 

para “cuatro voces, dos violines, una viola, dos clarinetes, dos trompas, órgano y 

bajo”, entre otras obras no menos importantes. 

La catedral michoacana registra las primeras menciones de viola hacia 1758, en 

una situación similar a la guadalajarense. Vicente Ferrer González solicitó la plaza 

de viola pero no le fue concedida pese haber demostrado notables habilidades. Tres 

años después el violista y multi-instrumentista José Ignacio Martínez hizo la misma 

solicitud y fue aceptado en la capilla sólo para ejecutar el violín,
794

 instrumento que 

para entonces ya contaba con una importante aceptación.
795

 A los oídos de los canó-

nigos de estas catedrales (Guadalajara y Valladolid), el timbre de la viola parecía no 

figurar todavía entre las posibilidades para robustecer la sonoridad de la capilla. El 

registro y altura del sonido de la viola, entre la agudeza del violín y la profundidad 

del violón, parecía no lograr aún ese acoplamiento que lograrían años más tarde 

dos violines y dos violas, o bien, dos violines y dos oboes, es decir, instrumentos con-

sagrados a desarrollar pasajes melódicos, incluso solistas. 

Una causa importante para que un instrumento no figure en una capilla 

musical es que no se cuente con el instrumento, es decir, que no lo posea ni la 

catedral ni el músico. Pero en el caso de Ferrer González, y de Martínez, todo 

apunta a que tal vez el sector más conservador de los canónigos prefería tolerar 

hasta ese momento la impronta que los violines habían dado a la capilla, y dejar 

para después la inclusión definitiva de otra cuerda frotada más en el conjunto, 

lo que finalmente sucedió en poco tiempo. Diez años después, en 1767, Leonel 

Manuel de Vivero y José Antonio de Mora y Garizoain aparecieron compitiendo 

en oposición para ocupar la plaza de violista. Éste último tocaba además el tolo-

793
 AHAG, “Inventario de los papeles de música pertenecientes al Archivo de esta Santa 

Iglesia Catedral”, Sección Gobierno, Serie Cabildo, Años 1800-1806, núm. de exp. 7, 

caja 2, 9 fols.

794
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoa-

cán durante el siglo XVIII”, p. 301.

795
 Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, p. 65.
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loche, el miembro más grave de las cuerdas frotadas que terminó infiltrándose 

décadas más adelante.

El inventario de instrumentos musicales de la catedral (probablemente ela-

borado entre 1760 y 1773) registra una “viola que necesita compostura pero 

buena”,
796

 lo que nos indica que por lo menos hacia 1773 ya se usaba de manera 

regular. 

El inventario de obras musicales de la catedral vallisoletana, elaborado en 

1796 por encargo del chantre Ramón Pérez,
797

 contiene obra de músicos locales 

(Zendejas, Durán, Leal, Chavarría, entre muchos otros), aunque en su mayoría 

extranjeros (Bassani, Pergolesi, Palestrina, Nebra, Bruneti, Jerusalem…), y pese a 

que el encargado de su elaboración no cuidó detalles de la dotación a la hora de 

registrar las obras, podemos suponer que algunas de ellas contienen partes escri-

tas para viola, y en una inmensa mayoría la melodía principal corre a cargo de los 

violines. Parece que en este mismo inventario se basó (o por lo menos en parte) 

Francisco Banegas Galván, cuando elaboró su Inventario general en 1903,
798

 en el 

que registra más de 300 obras de los siglos XVII-XIX y procede de forma similar 

al mencionado inventario de 1796, dejando sugerida la participación de las violas 

en las abundantes obras registradas. Por otra parte, el acervo musical que actual-

mente resguarda la catedral de Morelia contiene algunas obras que sí registran el 

instrumento en cuestión (acervo que posteriormente tendremos que revisar con 

mayor detalle), como el salmo Dixit Dominus, para cuatro voces, violines, viola 

bajo, oboes y trompas.
799

La incorporación de este instrumento en ambas catedrales es tardía con res-

pecto a sus hermanos violín y violón, pero es temprana con respecto a su incor-

poración en otras catedrales peninsulares como Toledo, Sevilla y Cádiz, como 

quedó dicho.
800

 Incluso en la catedral de Lima, por ejemplo, parece que la viola 

no fue utilizada, además de que el violón fue tardíamente incorporado hasta 

1807, y ejecutado sólo “ocasionalmente”.
801

796
 Citado en Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 80.

797
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 3, 1796.

798
 AHCM, Francisco Banegas Galván, Ynventario General de las obras de música que tiene el 

Archivo de esta Santa Iglesia, en la fecha, formado en la chantría del Sr. Prebendado. Morelia,

Catedral de Morelia, 1902. Manuscrito. 

799
 AHCM, Fondo musical, carpeta 238.

800
 Javier Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros 

de polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, p. 197.

801
 Andrés Sas Orchassal, La música en la catedral de Lima durante el virreinato, Uni-

versidad Nacional Mayor de San Marcos, Casa de la Cultura del Perú, Lima, 
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Contrabajo o Tololoche

Se trata del cuarto instrumento de la familia de cuerdas frotadas, incorporado a 

las capillas analizadas. La documentación que refiere al uso e incorporación del 

contrabajo, en ambas catedrales, es un tanto confusa e imprecisa. Cabe señalar 

que la voz “contrabajo” parece haber sido utilizada indistintamente en las capillas 

novohispanas para referirse al registro grave de los instrumentos, sean de cuerda 

o de viento,
802

 pues en el inventario de 1759-1790, de la catedral de Guadalajara, 

se registra un “serpentón o contrabajo”.
803

 Incluso, en la catedral de Valladolid 

fue utilizado, además, el término “tololoche”, para referirse a esta gama de instru-

mentos de registro grave, particularmente los de cuerda, mismos que fueron con-

siderados indispensables en el acompañamiento de la música religiosa, debido 

a su profundidad y solemnidad (“No puede haber perfecta música sin bajo”).
804

El término “tololoche” es considerado una “variante autóctona” del contra-

bajo, y una de sus principales diferencias es que en el tololoche no se utiliza el 

arco para su ejecución, sino que solamente se puntea con los dedos,
805

 y fue el 

extraordinario parecido entre ambos lo que hizo nombrarlos indistintamente.
806

Pero pese a estas dificultades terminológicas y de identificación,
807

 conviene se-

ñalar que las primeras referencias a estos instrumentos fueron realizadas en la cate-

1970-1971, pp. 151-156. Sas Orchassal aclara que el violón fue incluido en la capilla 

desde 1709, pero sólo por algunos años (hasta 1720), dejando su función a las arpas 

como “encargadas de afirmar los bajos que ejecutaban los órganos y los bajones” 

(p. 156). El instrumento no volvió a utilizarse hasta el inicio del siglo XIX.

802
 Incluyendo a la voz del canto, aunque en algunas ocasiones ésta se distinguió como 

“bajete”.

803
 El término “bajón” (aerófono antecedente del fagot) parece haber experimentado 

una situación similar puesto que, una vez incorporado el fagot a las capillas de las cate-

drales, se siguió utilizando el término bajón para referirse al nuevo instrumento (fagot).

804
 Diccionario de Autoridades (tomo 1, 1726). Voz “Baxo”, p. 580. Véase el valioso análisis 

sobre el término y el instrumento en sí. “tololoche”, Evgenia Roubina, “El tololoche 

en las artes de México o la virtud de llamar a las cosas por su nombre”, en Cuadernos 

de Iconografía Musical, vol. III, núm. 2, noviembre de 2016, pp. 102-128.

805
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México y su libros de 

polifonía (siglos XVI-XVIII)”, Vol. I, Tesis Doctoral…, p. 200.

806
 Otra aclaración importante: el hecho de que en los papeles de música novohispanos 

se registre en su dotación la parte del “Bajo”, ésta refiere al “acompañamiento” que 

podría ejecutarse con el órgano, el arpa o, hacia la segunda mitad del siglo XVIII, con 

el contrabajo o tololoche.

807
 Roubina, “El tololoche en las artes de México…”, pp. 104-107.
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dral de Valladolid hacia mediados del siglo XVIII, concretamente en 1756, cuando 

a Cayetano Perea, cantor tiple desde niño y después compositor, le fue formalmen-

te otorgada la plaza de “tololoche”, misma que había servido gratuitamente por 

dos años, tiempo durante el cual se perfeccionó en el instrumento. Le fue confe-

rida con la obligación de tocarlo en las funciones clásicas, con 300 pesos de salario 

al año. A Perea le siguieron y acompañaron otros ejecutantes de tololoche como 

el multi-instrumentista José Antonio Mora (1766), que más adelante volveremos a 

él como ejecutante de trompa; José Ignacio Delgado (1766-1771), José Manuel de 

Albis (1767-1769, y José María Calvillo (1772-1781).
808

Al maestro de capilla, el italiano Carlos Pera, el cabildo le había solicitado su 

parecer sobre el uso del violón[chelo] y del “tololoche”, tras el examen presen-

tado por José Vicente Virgen para ocupar una plaza en la capilla sea en violín, 

violón o tololoche. Pera respondió que los dos eran necesarios y se requerían 

para diferentes funciones; el violón para las funciones de primera clase en las 

que incluyen tocatas que no pueden ser ejecutadas por el tololoche; y éste, para 

las funciones de segunda clase en las que se les daría mayor profundidad a las 

voces.
809

 Ante la solicitud de elegir uno u otro, el maestro de capilla argumentó 

en defensa de ambos, para el enriquecimiento tímbrico de la capilla. Su opi-

nión fue contundente: “…dos tololoches son muy útiles en la capilla por ser el 

cimiente de todas las voces, para que no se bajen de tono, como lo estoy experi-

mentando con los bajones por ser de aliento y no pueden aguantar el sostener 

el tono”.
810

En el caso de Guadalajara, fue por los mismos años (1757) cuando José Antonio 

Segura fue admitido para tocar el “contrabajo”,
811

 instrumento en el que sostuvo 

haberse instruido también durante dos años y consideraba que ya debería recibir 

pago por su ejecución. Fue el maestro de capilla, Francisco Rueda, quien instó al 

cabildo a que accediera ante la petición de Segura, pues era de la idea de que el 

contrabajo daba una mayor profundidad y gravedad a la capilla. Segura recibió la 

plaza por lo que le fue otorgado un salario anual de 100 pesos. Tras la muerte de 

Segura en 1766, llegó a la capilla Felipe Ugalde para tocar el “violón de cuatro”, y 

al poco tiempo tocó el serpentón con el mismo salario que tenía Antonio Segura. 

La documentación consultada señala que el acompañamiento que corres-

ponde a los registros graves, en la catedral guadalajarense se desarrolló más 

con los instrumentos de viento que con los de cuerda, pues resulta mayor la 

808
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 534.

809
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 120, 6 de julio de 1781, fol. 261.

810
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 120, 6 de julio de 1781, fol. 261.

811
 AHAG, AC, L 11, 03 de agosto de 1757, fol. 220v.
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presencia de estos aerófonos como el fagot y el serpentón (instrumento del 

que hablaremos más adelante), que el contrabajo o tololoche. De hecho, éste 

ni siquiera es mencionado en los documentos tapatíos, a diferencia de la capi-

lla vallisoletana. No se entienda por ello que en la capilla guadalajarense no 

fue utilizado el contrabajo, pues su uso lo confirman, entre otros documentos, 

algunas obras como las de José Antonio de Castro quien en 1783 solicitó desde 

Zacatecas, sin éxito, la plaza de maestro de capilla que interinamente ocupaba 

Miguel Placeres.
812

 Para ello, envió algunas obras de su autoría, de manera que 

se conoce su Lección de difuntos: Parce mihi domine (1794),
813

 que en la por-

tada del bajo (que en realidad es la de la voz –bajete–) figura un ejecutante de 

contrabajo, con arco, y con el mástil bastante desproporcionado. Y aunque se le 

pueden apreciar tres cuerdas, en el clavijero registra cinco clavijas.

En ambos sentidos (aerófona y cordófona), las capillas aludidas reforzaron 

el timbre de la capilla con sus instrumentos de registro grave, como esperando, 

por una parte, no perder la esencia original y ancestral sobre la naturaleza de 

el canto de la Iglesia, grave y profundo, (canto llano), y, por la otra, innovando 

con sonoridades que con frecuencia no resultaban del todo preferentes del ca-

bildo, pero ante la ausencia de algunos instrumentos (bajones, fagotes), se in-

corporaban eventualmente para luego quedarse por más tiempo. El contrabajo 

y tololoche fueron ejecutadas por alrededor de tres décadas siguientes, aunque 

a algunos canónigos les parecía que “no tenían los llenos del bajón”. 

Los Instrumentos de Tecla 

Monocordio o clave

Estos instrumentos son de cuerda y tienen la particularidad de que son puntea-

das (“heridas”) por un plectro que puede ser de metal o de tallos de pluma.
814

Fueron conocidos como clave, monocordio, clavicordio o clavicémbalo. Aun 

cuando se trata de instrumentos diferentes, en la documentación son nombra-

dos indistintamente, lo que trae como consecuencia lógica la confusión a la 

hora de identificar al instrumento. Lo cierto es que, salvo la valiosísima excep-

812
 AHAG, AC, L 13, 10 de diciembre de 1783, fol. 58f, 58v. Véase Durán, “Música y 

músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, p. 216. 

813
 Lamentablemente, las obras musicales resguardadas en la catedral tapatía (a diferen-

cia de las resguardas en el AHAG), aún están en proceso de inventario y catalogación, 

de ahí que sólo podamos ofrecer por ahora, los nombres del autor y de la obra, sin 

alguna referencia alfa-numérica para su identificación.

814
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 1897. 

Voz “Clave”.



2 2 9capíT U lo iV n E l T riU nfo D E la lira y E l clarín:  los insT rU mE nT os mU sicalE s:  siglo X V iii
nombraban y nombraron por músico…

ción del órgano, los instrumentos de tecla tuvieron una presencia discreta en 

estos conjuntos de las catedrales, destacando que una de sus funciones más im-

portantes fue la didáctica, es decir, su uso para la enseñanza de los instrumen-

tos de tecla. Se conocen en los acervos algunas obras en las que figura como 

instrumento obligado. En el caso de Guadalajara fue en 1726 cuando se obtuvo 

un “clavicémbalo” por el que se pagaron doscientos cincuenta pesos; era la pri-

mera vez que la iglesia obtenía uno y se adquirió por “mandato de los señores 

venerable deán y cabildo”.
815

 Sin duda que se trata de un hecho importante para 

la historia de los instrumentos musicales, pues las novedades tímbricas siempre 

propician debates en los que replantea el devenir de la sonoridad del conjunto. 

Fueron Marcos Garzón y el mencionado Antonio Zamora los primeros claveci-

nistas en la catedral, quien además fue organista mayor y le correspondió tam-

bién estrenar el órgano de tribuna construido por Nassarre, en 1730, como se 

explicará enseguida.
816

Además de su utilidad para la enseñanza de instrumentos de tecla, fueron 

utilizados para acompañar pasajes solistas (arias), muy desarrollados en la se-

gunda mitad del siglo. Durante la Semana Santa solía sustituir algunas partes 

del órgano. El compositor y maestro de capilla Francisco Rueda (1750-1769) 

incentivó su uso en varias de sus propias composiciones. También fue incluido 

en obras como el Salmo Miserere mei Deus, de autor anónimo, o en el Te Deum 

compuesto por Pedro Regalado en 1787, para cuatro voces e incluye además 

del clave: flautas y violines. En el inventario de la catedral se resguarda una 

obra del compositor italiano Giuseppe Gioacchino Maria Cambini (1746-1825), 

violista y violinista. Se trata del Miserere a 4 voces con violines, obues, Cornos et 

Basso, Flauti, Fagotti… / Clavecin Obligatti. El documento posee además una 

815
 AHAG, “Cuenta y relación jurada que da el muy ilustre señor venerable deán y cabildo de esta 

Santa Iglesia católica, el señor arcediano de ella, doctor don Salvador Jiménez Espinoza de los 

Monteros, como tesorero que fue de su fábrica cuatro años y fueron de 1726, 727, 728 y 1729”,

Sección Gobierno, Serie Secretaría, Año 1720-1738, Caja 1, Expediente 6, Ficha 6, 28 

de febrero de 1731, s/fol. La catedral de México documenta su uso en 1715, en Marín 

López, “Tradición e innovación…”

816
 En realidad, desde enero de 1721 se había hecho un intento de construir un “ór-

gano grande”, cuando el michoacano Antonio Suárez, “organista y oficial de hacer 

órganos”, se presentó ante el cabildo para ofrecer sus servicios aunque el intento no 

prosperó debido a la muerte del obispo, Manuel de Mimbela (mayo de 1721), uno 

de los principales promotores de la construcción del instrumento; AHAG, AC, L 9, 2 

de enero de 1721, fol. 8f.
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indicación superpuesta: “violoncelo y viola”, extemporánea.
817

 Llama fuerte-

mente la atención la calidad de “obligado” del clavecín, elemento que confirma 

lo que hemos expuesto sobre la transformación de la música sacra dieciochesca 

y el amplio terreno ganado por lo instrumental sobre lo vocal. 

Durante el obispado de fray Antonio Alcalde,
818

 el chantre José Eusebio Larria-

tegui presentó en 1780 un “plan… de las rentas y servicios que tienen los músicos 

y cantores de esta catedral”.
819

 Dicho plan exigió incentivar el uso del “clave” de-

bido a que en algunos periodos se dejaba de tocar por falta de mantenimiento y 

de un ejecutante diestro,
820

 fue así que se le encomendó al organista José Mariano 

Arguello “la obligación de tocar el clave en el coro [durante] los maitines…”.
821

Para ello, el cabildo autorizó los pagos necesarios para el mantenimiento del ins-

trumento, incluida la compra de cuerdas y su afinación.

Por último, Mariano López de Elizalde fue un organista y clavecinista que en 

1821 publicó un Método para tocar el clave y piano,
822

 lo que deja en claro la im-

portante aceptación del instrumento y la excepcional mancuerna que hizo con 

los violines y las flautas. Aunque para algunos resultaba un instrumento poco 

apto para la “gravedad” de la liturgia, por considerarlo muy “alegre”, lo cierto 

es que su presencia se prolongó hasta entrado el siglo XIX, hasta ser desplazado 

por el pianoforte en el ámbito profano.

817
 Fue la nación italiana precisamente la que había producido una gran cantidad de 

clavicembalistas y tratados sobre el instrumento y no es imposible que el propio Rueda 

los conociera. Véase GiorgoPestelli, Historia de la música. La época de Mozart y Beethoven,

tomo 7, D.G.E., Turner Libros, CONACULTA, Madrid, 1999, pp. 18-22.

818
 Fray Antonio Alcalde y Barriga (1771-1792).

819
AHAG, AC, L 12, 22 de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f.

820
 Después de haberle comprado cuerdas al clavicémbalo, en 1734, cinco años después, 

en 1739, se habían gastado seis pesos en su reparación porque “se echó a perder por 

muerte del sochantre [Simón de la] Peña”. AHAG, Cuenta de la tesorería de fábrica del 

año de 1739… 

821
AHCMAG, Sección Gobierno, Serie Libros de Cabildo, Libro de Actas núm. 12, 22 

de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f. El subrayado es mío. El inventario de los bienes 

de la catedral registró un “clave de marca”. Véase AHAG, Libro de inventario de todos 

los bienes y alhajas que hasta oy veinte de agosto de mil setecientos cinquenta y nueve años tiene 

esta santa Yglesia catedral de Guadalaxara, Sección Gobierno, Serie Secretaría. Libro de 

inventario, ficha 536, 1759/1790.

822
López de Elizalde, Tratado de música y lecciones de clave, Imprenta de Petra Manjarés, 

Guadalajara, 1821.
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En la catedral michoacana, donde se le conoció también como “monocor-

dio”, se tiene registrado su uso desde 1678 cuando el cabildo financió la compra 

de uno para que el joven aprendiz y futuro maestro de capilla, Diego Xuárez 

Grimaldos, lo aprendiera a ejecutar, con la obligación de que enseñara a otros. 

Años después (1712) apareció el organista Miguel de Acevedo como ejecutante 

de monocordio con salario de 225 pesos por ambos instrumentos. En aquella 

catedral también tuvo una función didáctica en la enseñanza de los instrumen-

tos de tecla, debido a su volumen menor que el del órgano, y no ser necesario 

un fuellero para activarlo.

Hacia la década de 1760 la catedral poseía tres ejemplares, pero ninguno fun-

cionaba. Hacia 1780 contaba con dos claves, “el grande” y “el pequeño”; en 1781 

se encontraban arruinados y abandonados, como también había pasado con el 

de Guadalajara, pero el chantre Vicente Gorozabel había solicitado la reparación 

a José Ignacio Patiño, quien era a su vez uno de los encargados de dar manteni-

miento al órgano de Nassarre.
823

 Su uso fue intermitente debido a la dificultad de 

su mantenimiento y afinación, de que constantemente se quejaba el maestro de 

capilla.

Se conocen pocas obras para el instrumento, entre ellas una que se resguar-

da en el Archivo musical del Conservatorio de las Rosas, y que muy probable-

mente haya pertenecido al repertorio de la catedral. Se trata de la Sonata en 

Mi mayor para clave u órgano, de autor anónimo pero de notable “estilo scar-

latiano”, correspondiente a la segunda mitad del siglo XVIII, de la que Bernal 

Jiménez realizó una transcripción.
824

 Aunque el clave acompañó seguramente 

infinidad de interpretaciones durante la maestrescolía de Leal, es poca la músi-

ca que se conoce escrita específicamente para el instrumento. Hasta el siglo XIX 

se tiene noticia en la obra de Santiago Díaz Herrera, registrada en el inventario 

de Bernal Jiménez.
825

823
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán durante 

el siglo XVIII”, p. 306. Otro de los encargados de las reparaciones era José Cipriano 

de Aragón, que a su vez era maestro de música de los infantes Pedro de Benivamonde 

y Pedro de Aragón.

824
 Josefina Muriel y Luis Lledías, La música en las instituciones femeninas novohispanas,

UNAM, Universidad del Claustro de Sor Juana, México, 2009, p. 307.

825
 Santiago Herrera, “Misterios dolorosos, con dos voces, dos flautas y acompañamiento 

de clave” (1825); y “Acto de contrición…, a tres voces, dos flautas, acompañamiento 

de clave y bajo” (1839). En Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa 

de Santa…, p. 37. 
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ÓRGANO: Los órganos de Nassarre

La historia del órgano incorporado a la liturgia católica data desde el siglo X, 

cuando fue agregado luego de largas discusiones entre las autoridades más con-

servadoras que sostenían que la música litúrgica debería seguir siendo estricta-

mente vocal, como lo había sido desde los inicios del cristianismo. Finalmente, 

el órgano llegó para quedarse y fue traído a América con la conquista y coloni-

zación durante el siglo XVI (ver capítulo II: La capilla). Para los fines de esta 

investigación, y de este capítulo en particular, abordaremos la construcción de 

los órganos de tribuna que cada catedral adquirió entre 1730 y 1733, proceso en 

el que nos detendremos y detallaremos enseguida. Ambos órganos comparten 

la valiosa particularidad de haber sido construidos por la misma persona; Joseph 

Francisco Nassarre Cimorra, quien construyó también el órgano de la catedral 

de la ciudad de México, en 1735-36.
826

Nassarre en Guadalajara

Nassarre viajó a América en 1727 tras la invitación que recibió de parte del ca-

nónigo Joseph Codallos y Rabal, quien en su carácter de “Examinador sinodal 

de las Diócesis de Guadalajara”, gestionó en esta ciudad y abogó para que Nass-

arre presentara su proyecto como constructor de órganos, lo que hizo al año 

siguiente frente al cabildo de la catedral de Guadalajara. Dichos órganos serían 

elaborados totalmente en estas tierras, y con materiales igualmente nativos de la 

Nueva Galicia. En febrero de 1728 se firmó el contrato entre cabildo y Nassarre, 

y de inmediato se inició la construcción de tres órganos, uno de ellos, el más 

grande que la catedral nunca antes haya tenido.
827

Aun cuando este órgano no existe en la actualidad, los testimonios que aho-

ra conocemos nos indican que el órgano fue construido en el coro de la nave 

central, hacia el lado de la nave de la Epístola, cuando el coro estaba ubicado 

826
 Véase Gustavo Delgado Parra, Los órganos históricos de la catedral de México. Contexto 

histórico y análisis de su composición fónica, UNAM, México, 2005, pp. 31-34. También 

Guzmán Bravo, Los órganos gemelos de la catedral metropolitana de México, UNAM, Escuela 

Nacional de Música, México, 2013.

827
 Véase Cristóbal Durán, “Los órganos de Nazarre de la catedral de Guadalajara, 1727-

1730”, en 4° Coloquio Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, 

siglos XVI-XIX, UNAM, México, 2009.
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justo en la nave del centro a la entrada principal de la catedral. El contrato es-

pecificó que dicho órgano tendría.

… Veinticuatro estatuas, las de primer orden serían “tres ángeles con sus cla-

rines. En el segundo orden de más abajo la Virgen María Nuestra Señora, San 

Pedro y San Pablo. En el tercer orden de más abajo el Santo Rey David, en un 

lado, con su arpa, y en el otro Orfeo con su lira y seis ángeles con sus clarines 

en medio. En el orden cuarto, más abajo, y en su castillo principal, formados de 

talla seis ángeles pequeños. En el quinto orden más abajo cuatro ángeles peque-

ños con sus oboes. En el sexto y último orden de más abajo, dos ángeles a los 

lados del castillo principal con sus clarines de cuerpos enteros como todos los 

demás referidos… Un secreto de cuarenta y siete canales…
828

Se especificó también que tendrían

…cincuenta y seis registros que hacen treinta y cinco mixturas, con dos facha-

das… veinte y cuatro castillos de flautas. La talla, toda la caja y armazón de cedro 

que no tenga parte blanca, ni aún pequeña, porque luego se apolilla; las flautas 

de estaño, esto es que la mixtura que han de tener de plomo sea muy poca, para 

que sean sonoras y permanentes…
829

La obra implicó hacer modificaciones arquitectónicas al interior del recin-

to. El cabildo ordenó “que se echen dos arcos que son necesarios para alargar 

las tribunas de el coro... para que quepan los órganos que están concertados y 

[que] se han de poner en dichas tribunas...”.
830

La obra tuvo un costo de 16,000 pesos, que serían entregados conforme fue-

ra avanzando en la construcción. La realización no estuvo exenta de complica-

ciones financieras, formales, así como de materiales. En noviembre se suscitó 

hacer las contras del órgano en metal, y no en madera como estaba previsto, 

además de que se convino en que “se pinte y se dore a trechos la caja de dicho 

órgano para su mayor hermosura…”.
831

 En junio de 1729 Nassarre solicitó tres 

mil pesos, de los cinco mil que restaban, y solamente le fueron autorizados qui-

nientos, además de avisarle que ya no le sería entregado un peso más “hasta 

828
 Gustavo Delgado Parra, Los órganos históricos de la catedral de México, pp. 27-28.

829
 Efraín Castro Morales, Los órganos de la Nueva España y sus artífices, Gobierno del 

Estado de Puebla, Secretaría de Cultura, Puebla, 1989, pp. 29-30.

830
 AHAG, AC, L 9, 07 de octubre de 1727, fs. 91v-92f. 

831
 AHAG, AC, L 9, 22 de noviembre de 1728, fs. 122v.
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que suene y se acabe de poner el órgano”, incluso con la advertencia de que si 

volvía a solicitar dinero, sería multado con “pena de veinticinco pesos que se le 

sacarán irremisiblemente”.
832

Ante esta relación tirante, Nassarre decidió terminar lo antes posible, de ma-

nera que en enero de 1730 entregó al cabildo un escrito en el que pedía le fuera 

recibido el “órgano grande que tiene acabado en conformidad con la escritura que 

otorgó”.
833

 Acto seguido, el cabildo ordenó formar la más flamante comisión en la 

que fueron solicitados los maestros carpinteros, José de Silva y Manuel de Retana, 

para los aspectos de la talla y el acabado de las maderas; el maestro de capilla, José 

Bernardo Casillas. El primer organista Marcos Dávila; el segundo, Marcos Garzón; 

el mencionado Antonio Zamora, maestro de escoleta; el sochantre Miguel Tello,
834

 y 

el cantollanista Andrés López Galindo, “para que todos estos juzguen [la obra] con 

asistencia de dichos señores deán, canónigo… racionero…”
835

Todos, no sólo aprobaron, sino “alabaron” la obra y dieron testimonio por 

escrito de su aprobación.
836

 La ceremonia de entrega fue suntuosa, y el nuevo 

órgano sonó como nadie lo esperaba, superando con mucho las expectativas 

del más escéptico. La Gaceta de México elogió en sus páginas la obra desta-

cando que recibió “muchos y muy merecidos aplausos” por su “lucida caja de 

dos fachadas de finas e incorruptibles maderas… un proporcionado secreto… 

con cuarenta y siete canales cerrados… cuatro fuelles de marca mayor” que no 

desperdician viento y que proveen de aire a las “2,226 flautas de que se forman 

sonoras y dulces mixturas, como son flautados, octavas, docenas, quincenas... 

cornetas, trompa real, bajoncillos, oboe, chirimía, clarines... todo muy bien or-

denado en todo muy conveniente...
837

Doce años después, el historiador Matías de la Mota Padilla destacó que 

Nassarre había excedido en destreza a todos los constructores anteriores, “cons-

truyendo el más armonioso órgano… nunca visto; y aunque después otras ca-

tedrales han conseguido su imitación en tamaños, no han podido lograr la 

suavidad de voces que proviene del … estaño que produce más sólido la Galicia, 

en la jurisdicción de Teocaltichi, según he oído a otro organista que después de 

832
 AHAG, AC, L 9, 9 de agosto de 1729, fs. 137v.

833
 AHAG, AC, L9, 18 de enero de 1730, fol. 147f.

834
 Morillo también “confeccionó” algunos libros de coro, lo que puede significar que 

era también copista dibujante, pintor o encuadernador. Véase Durán, La escoleta y 

capilla de música…”, p. 30. También AHAG, AC, L 11, 6 de junio de 1759, fol. 244v ss.

835
 AHAG, AC, L9, 18 de enero de 1730, fol. 147f.

836
 AHAG, AC, L 9, 7 de febrero de 1730, fol. 148f.

837
 En Saldívar, op. cit., pp. 190-191. 
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Nazarri se halla en Guadalaxara componiendo y afinando los órganos de dicha 

catedral…”.
838

La afinación y otros aspectos técnicos parece haberlos tomado de la obra 

Melopeo y maestro. Tratado de música teórica y práctica, de Pedro Cerone, 

tratadista italiano del siglo XVII que recomendaba el patrón de afinación de la 

coma pitagórica, como la más perfecta. Esta obra de Cerone gozó de importan-

te difusión en Nueva España.
839

La Catedral de Guadalajara en ese momento era la poseedora del más gran-

de órgano de la Nueva España. Se trataba de la “primera obra del autor” a gran 

escala en el Nuevo Mundo.
840

 Medía alrededor de 7.0 metros de alto por cuatro 

de ancho, que montado sobre la plataforma y los altares del coro central, alcan-

zaba el arco superior de la bóveda. Refugio de Palacio explica que los órganos 

eran tan altos que llegaban a “tocar los arcos con dobles frentes de ingeniosos 

adornos de capricho, ejecutados en cedro oscuro, estaban colocados sobre los 

medios muros que respaldaban la sillería, circuidos de barandillas conformes a 

las que cerraban la crujía, o camino reservado para los oficiantes…”.
841

Esta obra organística formaba parte de un proceso en el que el cabildo ca-

tedral concluía la construcción de la catedral, luego de que el temblor de 1687 

derrumbara las torres, que fueron reconstruidas hacia 1716, cuando el recinto 

fue consagrado además de concluir su coronación y la ornamentación de varios 

altares como el de Nuestra Señora de Guadalupe, el frontal de plata en el altar 

de los Reyes, diversas esculturas, fundición de varias campanas, el reloj fron-

tal,
842

 entre muchas otras obras más. La conclusión de los órganos en 1730, fue 

la culminación de esta etapa e inicio de otra, no menos bonancible. El gran ór-

gano nuevo fue concebido “para el lustre de esta Santa Iglesia, finalizarse la co-

ronación de ella y para todo lo mayor que conduzca a la decencia y ornato...”.
843

838
 Matías de la Mota Padilla, Historia del reino de Nueva Galicia en la América Septentrional,

(publicada en 1742) UdeG, IJAH, INAH, edición facsimilar de 1973, pp. 423-424.

839
 Véase Enrique Martínez Miura, La música precolombina, Paidós, España, 2004, p. 48.

840
 Suárez, op., cit., p. 91.

841
 Refugio de Palacio, La catedral de Guadalajara, Artes Gráficas, S.A., Guadalajara, 

1948, pp. 47- 48.

842
 AHAG, AC, L 8, 7 de octubre de 1716, fol. 126f.

843
 AHAG, AC, L 9, 11 de enero de 1726, fol. 59v. Para el destino de este órgano (y 

otros órganos históricos de Guadalajara) véase el valioso estudio de Eduardo Escoto 

Robledo, Aires de Guadalajara. Historia del órgano tubular en la capital de Jalisco, Consejo 

Estatal para la Cultura y las Artes, Jalisco, México, 2013.
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Nassarre en Valladolid

Nuestro artífice fue llamado luego a la catedral de Valladolid para construir un 

órgano más que sería el tercero para aquella catedral, y el más grande de los 

tres. El contrato para la construcción fue firmado en noviembre de 1731, en la 

ciudad de México, e inició la obra en la catedral vallisoletana en enero del año 

siguiente. A partir de esta fecha no podría ausentarse de la ciudad sin previo 

consentimiento del cabildo.

Tuvo como aval al marqués del Castillo de Ayza, al Francisco de Ayza, vecino 

de Guadalajara. Tendría un año y medio para concluir la obra y costaría 20,000 

pesos. En su “escritura de obligación” se aseguraba incluso la manera de proce-

der en caso de que Nassarre falleciera antes de concluir el compromiso, el cual 

incluyó también la construcción de un segundo órgano menor con un costo de 

3,700 pesos, así como la elaboración de un “cuaderno” en donde enlistaría una 

serie de instrucciones para la persona que quedaría como responsable del uso y 

mantenimiento de los instrumentos.

El órgano fue de “cedro encarnado” para garantizar la durabilidad de la 

obra, del mismo modo en que las flautas tendrían que ser estaño con aleación 

de plomo para una mejor sonoridad y duración. Al igual que en Guadalajara, 

tuvo como ayudantes a organeros locales como José Casela, así como a carpin-

teros y herreros. Los dos órganos fueron concluidos y entregados en agosto de 

1733, y el organista mayor, Francisco Manuel de Carvantes, fue una de las vo-

ces autorizadas para opinar sobre su recepción. Expresó que se trataba de una 

“obra magna”, incluso mayor que el órgano de la catedral de Puebla, “su patria”. 

A aquel órgano le lleva muchas ventajas, y juró “decir verdad en este escrito”. 

El otro organista, Sebastián Ochoa, destacó que Nassarre había cumplido cabal-

mente lo prometido, pues incluso logró “igualar los dos órganos en un mismo 

tono para mejor correlación de los ministriles y voces. Háyanse perfectamente 

acabados…”, dijo. Del órgano mayor señaló que el secreto está “partido a lo 

moderno” siendo de madera incorruptible, al igual que las mixturas, y que los 

fuelles conducen con gran acierto todo el aire hacia el secreto y las 2,609 flautas 

que lo componen. Destacaba pues que este órgano está “mejorado… en 383 

flautas que componen cinco mixturas más que el de la Santa Iglesia de Guadala-

jara…”,
844

 y que por lo tanto debería designarse a un “afinador inteligente como 

lo mantiene la de la Santa Metropolitana de México y otras de este reyno”.

El propio Casela sostuvo que su experiencia y lo aprendido sobre “las reglas 

que se hallan en algunos libros que he encontrado”, le hacía expresar que el ór-

gano de Nassare “contiene en perfectísimo grado todos los cabales y perfeccio-

844
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733.
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nes que pueden desearse para una obra de las mayores y más perfectas que en 

su línea podrán haberse visto en todo el reyno”. Casela estaba seguro de que era 

imposible que se pudiera “ya dársele a otro órgano mayor// perfección y pri-

mor [del] que goza el día de hoy” su órgano recién construido. Incluso, aseguró 

que, por testimonios de terceros, este órgano hacía “manifiestas ventajas”
845

 al 

órgano de la corte de Madrid. Martín Casillas, señaló que eran perfectas las “tres 

especies de flautas que componen la cañutería: claras, bastardas o nasardas, y la 

lengüetería”, y resaltó la “fiel correspondencia de sus sonidos, dulzura, brillo y 

suavidad, y corpulencia de sus voces”.
846

El viejo maestro de capilla, Diego Suárez de Grimaldos,
847

 expresó con asom-

bro que escuchó las mixturas de la “lengüetería que son trompetas, clarines, 

etc., las cuales están tan primorosas y artificiosas que hasta ahora no he oído 

otras como ellas”.
848

 No podía faltar la exigente opinión del maestro de capilla, 

José Gavino Leal, quien destacó el “teclado de grande subsistencia, de mucha 

suavidad para su manejo y debidas proporciones para el alcance de la mano… 

[y que las voces] están congruentísimas” y que toda la obra está apegada a las 

cláusulas y condiciones de la escritura, incluso por encima de lo prometido, 

como “los dos castillejos que añadió a los cinco de su obligación”.
849

El órgano vallisoletano medía 10 mts. de alto, y luego de su recepción fue 

considerado el más grande e imponente órgano que hubiese visto en todo el 

reino novohispano. Los testimonios lo destacan por encima de algunos instru-

mentos peninsulares, incluso de la Italia. Las graduales reparaciones y modifica-

ciones posteriores fueron lentamente haciendo desaparecer por partes el gran 

órgano de Nassarre, al grado de no estar seguros del porcentaje que pudiera 

existir aún en el actual órgano michoacano.

Creemos que el órgano dieciochesco fue instalado en la misma disposición 

que el de Guadalajara, es decir, en el coro, cuando éste se encontraba en la 

entrada del recinto en la nave central, pues en el propio contrato se especifi-

ca que el órgano mayor tendrá “cuatro fuelles a la castellana de marca mayor, 

que han de ir encubiertos entre las dos fachadas del órgano, sobre el secreto 

845
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733.

846
 Angélica Guerrero, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales, p. 103.

847
 Como se dijo supra, había sido músico (bajonero, organista, clavecinista) desde 1678. 

En 1691 fue nombrado maestro de capilla. Tuvo algunos conflictos con el cabildo por 

la composición de las “letras”, además de la “música”. Guerrero, El órgano histórico en 

Michoacán…, p. 78.

848
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733. 

849
 AHCM, Sección Capitular, legajo 71, 1733.
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principal”,
850

 es decir, una fachada hacia la nave de la epístola, y la otra hacia la 

nave central. Por estos mismos años, el coro sufrió importantes modificaciones 

al igual que la catedral en su conjunto. Entre la serie de mejoras se encontraba 

una “lámpara nueva de plata”, la reja del coro y antepechos, el circuito de la 

crujía al altar mayor, todo ello con un valor aproximado de 30,000 pesos.
851

 Pero 

sin duda que la inversión más importante fueron los órganos, principalmente 

el mayor,
852

 con el que el cabildo catedral aspiraba al mayor lustre de su liturgia, 

pero también de su prestigio ante los ojos del rey. 

El citado testimonio de Joseph Casela deja en claro la circulación en Valla-

dolid de obras de tratadística y teoría musical, especialmente la referida a la 

construcción de instrumentos musicales. Se tiene noticia que desde el siglo XVI 

circuló la obra de 1555 de Juan Bermudo, Declaración de instrumentos musicales,

según la compra de libros que hiciera, Antonio Huitiméngari, hijo del último 

cazonzi purépecha. La compra de dicho libro se realizó en 1559, tan sólo cuatro 

años después de su publicación en la península, y tal como lo expresa su autor, 

fue escrita casi de manera especial para “las Indias, que me han rogado por 

ella”.
853

 Entre la vasta información, contiene algunos capítulos dedicados a los 

“principios cognitivos para la buena hechura de los instrumentos musicales”,
854

así como su correcta afinación. 

Hacia la década de 1780, siguiendo la secuencia y periodización de Óscar 

Mazín en el estudio de diócesis de Valladolid, se entró en una etapa complicada 

que trastocó el orden político y económico, al grado de fuertes enfrentamientos 

con el Estado borbónico.
855

 Esta situación afectó algunos aspectos del desarrollo 

musical de la catedral. Junto con el abandono y ruina de los monocordios antes 

mencionados, de la que resultó complicada la reparación pero finalmente se lo-

gró por lo menos en dos de ellos, no sucedió así con el órgano de Nassarre, que 

entre las continuas y pocos cuidadosos intentos de repararlo, a mediados de la 

década prácticamente fue sustituido por otro, al igual que los otros tres pequeños 

850
 Mina Ramírez, La escuadra…, p. 16.

851
 Angélica Guerrero, El órgano histórico en Michoacán. Aspectos documentales, p. 101. Cita 

a Mazín, El cabildo catedral… Ver también Nelly Sigaut (coord.), La catedral de Morelia,

p. 141.

852
 Nelly Sigaut (coord.), La catedral de Morelia, p. 147.

853
 Guerrero, El órgano histórico en Michoacán…, p. 58. 

854
 Víctor Hernández Vaca, “Tradiciones violeras españolas trasplantadas a la Nueva 

España”, en 4° Coloquio Musicat, p. 135.

855
 Mazín, El Cabildo Catedral…, p. 41.
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con los que contaba la catedral. Fue el fin de los órganos de Nassarre que dieron 

paso a las nuevas formas constructivas y sonoras que exigían los nuevos estilos.

Los Instrumentos de Viento

Vientos madera

Los instrumentos de viento durante el siglo XVIII tuvieron una función entera-

mente distinta a la tenida en siglos anteriores, pues resulta más que notorio su 

predominio y protagonismo en las obras ejecutadas, especialmente en la segun-

da mitad del siglo, como se tratará de demostrar líneas adelante. Durante el si-

glo XVII e inicios del siguiente, los aerófonos como chirimías, orlos o cornetos, 

no aparecen en las partituras de las obras debido seguramente a su sola función 

de doblar las voces o sustituirlas en las obras polifónicas, además de la función 

de apoyar y sostener, al igual que el órgano, la correcta afinación del conjunto 

coral. En cambio, instrumentos como el oboe, cornos y flauta travesera, además 

de ser incorporados a la capilla, fue registrada su parte en los papeles de música, 

lo que nos habla de la construcción de un lenguaje idiomático propio (véase 

supra) en el que la parte del instrumento aludido reclama un lugar más protagó-

nico que el mero acompañamiento o el doblaje de voces, llegando a desarrollar 

pasajes independientes. Este fenómeno desembocó en una práctica que precisa-

mente reveló un considerable triunfo de la música instrumental sobre la vocal. 

Dicha práctica es sobre el uso de determinados instrumentos bajo el carácter de 

“obligados”, es decir, que los pasajes escritos para estos no eran intercambiables 

con otros, como había sucedido comúnmente por décadas, sobre todo en los 

instrumentos de viento, de manera que estos pasajes eran concebidos exclusiva-

mente para las características de tales instrumentos.

Como se ha venido sosteniendo, la transformación sonora en las iglesias ca-

tedrales fue durante el siglo XVIII un fenómeno que influyó de manera irrever-

sible sobre la producción musical posterior. Dicha transformación dieciochesca 

se valió además de los adelantos técnicos
856

 logrados en algunos instrumentos 

tanto de cuerda como de viento, ejemplo de ello son el oboe y la flauta travese-

ra, de los que hablaré enseguida y que fueron incorporados a las capillas novo-

hispanas durante este polémico siglo.

Oboe

Es de los aerófonos con boquilla de “doble caña o lengüeta” y se considera como 

el sucesor natural de la chirimía, aunque ambos convivieron hacia mediados del 

856
 Jacques Barzun, Del amanecer a la decadencia. Quinientos años de vida cultural en Occidente 

(De 1500 a nuestros días), Ed. Taurus, España, 2001, p. 581.
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siglo. Su uso está documentado en la catedral guadalajarense desde 1723, con el 

ya citado Cristóbal Gallardo, quien además de tocar violín y clarín, tocaba tam-

bién el oboe (“abuey”).
857

 Mientras la mayoría de los canónigos sostenían que 

la aceptación de Gallardo contribuía a “la decencia de la Iglesia y mayor lustre 

de ella”, precisamente por la diversidad de instrumentos que ofrecía ejecutar, 

otros como el magistral Juan de Cara y Amo, votó en contra sin dar mayores 

explicaciones. 

Gallardo continuó ejecutándolo por muchos años más, con una breve inte-

rrupción restablecida en 1734. Antonio Nicolás García fue un bajonero y oboís-

ta que en junio de 1730 le fue rechazada su solicitud de ingreso “por no haber 

por ahora necesidad en ella de los instrumentos de que usa”.
858

 Se entiende 

entonces que hacia estos años, tanto bajón como oboe estaban cubiertos sin 

complicaciones, de manera que podían prescindir de una nueva contratación. 

El oboe empezaba a tener una importante aceptación. Finalmente le fue otor-

gada la plaza de bajón en 1742, siendo maestro de capilla interino Cristóbal 

de Argüello, quien examinó al propio García y dio fe de sus habilidades. De 

manera eventual siguió tocando el oboe, logrando la plaza definitiva de este 

instrumento en 1751. 

Esta pronta aceptación del instrumento en la capilla también se constata con 

el hecho de que a uno de los órganos recién construido por Nassarre, en 1730 

(véase supra), el cabildo ordenó que se le añadan dos misturas al órgano chico: 

“la de oboe y la chirimía, sin que se quiten las que ya tiene el órgano grande”.
859

La familiaridad del timbre se asimiló no sólo en el propio instrumento, que 

además resulta de gran utilidad en las procesiones, sino también en el interior 

del recinto, en los órganos recién estrenados y listos para la nueva sonoridad de 

la liturgia. 

José Carillo fue otro destacado oboísta y violinista quien llegó a la capilla 

en 1743 y además le fue otorgado el cargo de maestro de escoleta
860

 en la que 

promovió la enseñanza del oboe, tarea que le encomendó al propio Gallardo. 

Incluso, en 1769 el cabildo ordenó que se trajeran de “México oboes para que 

se enseñen los monasillos”.
861

 En 1789, Ramón Rosado construyó y vendió a la 

catedral un par de “timbales”,
862

 los cuales él mismo ejecutó, además de tocar su 

857
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

858
 AHAG, AC, L 10, 6 de junio de 1739, fol. 116f.

859
 AHAG, AC, L 9, 19 de febrero de 1731, fol. 175 f

860
 AHAG, AC, L 10, 17 de octubre de 1743, fol. 187v.

861
 AHAG, AC, L 12, 19 de mayo de 1769, fol. 081 V.

862
 AHAG, AC, L 14, 26 de noviembre de fol.1789, fol. 110 v, 111 f.
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principal instrumento: el oboe.
863

 El inventario de 1790 registra que la catedral 

tenía “dos pares de Oboes, que están en poder de D. Ramón Rosado”.
864

De las obras musicales más antiguas que registran el uso del oboe en la cate-

dral tapatía, se encuentra la mencionada Cantada a 8 con violines, viola y oboes: 

“Marciales estruendos de trompas y cajas…”, dedicada a san Pedro y de la auto-

ría de José Rosales, maestro de capilla entre 1736 y 1749. Otra obra que registra 

el uso del oboe es la de Gavino Leal, maestro de capilla en la catedral de Valla-

dolid de 1732 a 1750:
865

 Se trata de la voluminosa Misa de batalla para dos coros, 

violines, oboes y cornos,
866

 que en la portada del corno primero registra el “Año 

de 1748”, mientras que en la parte del tenor de segundo coro se lee: “Año de 

1751”. Dejando para después la discusión sobre la temporalidad, por ahora se 

puede afirmar con toda seguridad que hacia mediados del siglo, y de manera 

asombrosamente rápida, el oboe tenía ya una notable aceptación en el conjun-

to, lo que fue consolidado durante la segunda mitad del siglo. 

En el caso del recinto vallisoletano, la propia obra de Gavino Leal da cons-

tancia también de su temprano uso,
867

 y el primer registro de contratación de 

un oboísta data de 1735, a cargo de José Martínez Páez,
868

 quien fue precisamen-

te sugerido, recomendado y analizado por Leal, a la sazón, maestro de capilla 

de la catedral michoacana. Leal logró convencer al cabildo de la contratación 

de Martínez (con 150 pesos de salario al año), argumentando que “aunque no 

es instrumento simpliicter [sic] necesario, lo es para el mayor lucimiento y so-

lemnidad de las funciones”.
869

 Esta idea, entre otras argumentaciones, hizo ex-

presar al cabildo que parecía ser que “el oboe era necesario en las funciones 

863
 AHAG, AC, L 14, 16 de marzo de 1790, 121 fol. 121 v. Rosado compitió contra 

Vicente Ortiz de Zárate por la plaza de maestro de capilla, en 1808, sin la suerte de 

derrocar al compositor proveniente de Michoacán. Véase Durán, “Música y músicos 

de la catedral de Guadalajara…”, pp. 237-238.

864
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, “Los Instrumentos de música”, 

fol. 275.

865
 Carvajal, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 90; y Carvajal, 

“Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 293.

866
 AHAG, Fondo musical, GDL0036.

867
 Otra indagatoria nos aclarará cómo fue que llegó dicha Misa de batalla a la catedral 

guadalajarense.

868
 AHCM, AC, libro 18, 9 de junio de 1733, fol. 555.

869
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 64, 8 de julio de 1735, fols. 54-54v, citado en 

Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán, p. 294.
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‘graves’”,
870

 es decir, tendría participación activa en las fiestas importantes del 

calendario litúrgico. Martínez Páez tocó el oboe por más de veinte años en la 

catedral. La lista de salarios de 1751 registra dos oboístas, el primero con 300 pe-

sos de salario anual, mientras que el segundo con 200.
871

 La plantilla de 1752 lo 

confirma como segundo oboe, mientras que como primero oboe aparece Juan 

José Morales, con 300 pesos de salario y con la extraña mención de que al vacar 

dicha plaza “se provea con doscientos y cincuenta pesos”.
872

 De esta plantilla y 

lista de salarios ampliaremos más adelante, por ahora baste decir que, hacia la 

década de 1770, el instrumento siguió formando parte de la capilla. José Casas 

ocupó la plaza primera de oboe y siguió en ella hasta después de finalizado el 

siglo.

Tras la muerte del maestro de capilla, Gavino Leal, en 1751, la capilla valli-

soletana fue sometida a una fuerte reforma que señalaba que ningún músico 

debía formar parte de la capilla si antes no era sometido a un concurso por 

la plaza, de tal manera que en diciembre de ese año se declararon vacantes 

todas las plazas de músicos y cantores
873

 (incluyendo a los capellanes de coro), 

para empezar un nuevo proceso de selección. A esta dura disposición sobrevivió 

el oboe, flautas y violines, y demás instrumentos recientemente estrenados en 

el conjunto.
874

Del mismo modo que en Guadalajara, el oboe fue incorporado a la dotación 

instrumental gracias a las gestiones de los maestros de capilla, quienes más allá 

de sus probadas capacidades, parecían tener siempre una visión progresista que 

pusiera a su capilla a la altura de lo que se ventilaba en otras latitudes, aunque 

no todos los canónigos pensaran igual. Como lo había hecho Gavino Leal ha-

cia 1735, lo hizo también el italiano Carlos Pera, maestro de capilla de 1770 a 

1799, quien argumentó que los oboes eran útiles en el apoyo a las voces de tiple, 

pretendiendo con ello hacer la línea melódica más aguda, según el nuevo gusto 

ornamental y lo que estilaba en la época.
875

A la pronta introducción en las capillas, con respecto a la de México, hay 

que sumarle su rápida asimilación en los papeles de música en la segunda mi-

870
 ACCM, C, L 19, 14 de octubre de 1735, fol. 73.

871
 AHCM, AC, L 21, 27 de julio de 1751, fol. 224v.

872
 AHCM, AC, L 22, 28 de noviembre de 1752, fol. 94-95.

873
 AHCM, AC, L 21, 14 de noviembre de 1750, fol. 226.

874
 Véase “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, 

pp. 132-133.

875
 Véase Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, 

p. 304.



2 4 3capíT U lo iV n E l T riU nfo D E la lira y E l clarín:  los insT rU mE nT os mU sicalE s:  siglo X V iii
nombraban y nombraron por músico…

tad del siglo XVIII, donde tuvo una importante participación dando mucho 

más cuerpo a las voces agudas del conjunto coral. Esta preminencia de las voces 

agudas parecía, si no ganar terreno, sí tener fuerte aceptación, sobre los timbres 

graves, pues llegó a manifestarse que el oboe era un “instrumento más suave 

que el bajón”.
876

Se cuenta con infinidad de menciones del oboe en la documentación de 

ambas catedrales y en la dotación de las obras, de lo que ampliaré los comenta-

rios en el apartado sobre el repertorio musical. Cabe agregar que la catedral de 

Guadalajara adelantó en tiempo a la vallisoletana en el uso del oboe, aunque la 

presencia en las obras se constatará con mayor claridad al momento de contras-

tar los inventarios musicales de ambas instituciones.

Fagot

Había dicho líneas arriba que el bajón representaba el antecedente más claro 

del fagot. Se trata de un instrumento de registro grave de doble lengüeta o caña 

(similar a la chirimía), de los llamados “violentos”. Para lograr las notas graves 

del antiguo bajón (dulzaina) la longitud del instrumento debía ser tal que cons-

tituía uno de sus inconvenientes, poco práctico. El primer avance tecnológico 

consistió en “encorvar” el extremo y disminuir su diámetro.
877

 Posteriormente se 

ideó constituirlo en dos partes (tubos) unidas por la parte inferior, de manera 

que el antiguo bajón fue tomando un nuevo diseño al que también se le aña-

dieron más llaves para un mejor manejo de su tesitura. Esta tecnología hizo que 

en el mismo espacio se cuente con una longitud doble, de manera que pueda 

producir sonidos muy graves. 

La misma problemática presentada por el término “contrabajo” para refe-

rirse a una gama de instrumentos de registro grave (bajón, serpentón, tololo-

che…), es la que se presenta con el fagot, pues sostengo que aunque éste se 

empezó a ejecutar hacia la década de 1770 o 1780 en las catedrales analizadas, 

se le siguió nombrando como “bajón” (y “bajoneros” a sus ejecutantes). 

Este instrumento, pues, fue introducido tardíamente en las catedrales novo-

hispanas. Incluso en la catedral metropolitana de México fue hasta 1760 cuando 

llegaron los primeros tres fagotes encargados a Madrid, y sus ejecutantes por lo 

regular eran los mismos que ejecutaban el tradicional bajón. En 1786 se con-

trató de manera exclusiva al primer fagotista, Pedro Gautch, cuando ya los ca-

876
 AHAG, L 11, 1 de marzo de 1755, fol. 159v.

877
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 1897. 

Voz “Fagot”. 
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nónigos consideraron que el fagot era “utilísimo y necesario para la capilla”,
878

además de que el músico gozaba de importante recomendación por parte del 

virrey, Martín de Mayorga.
879

Es probable que alguno de aquellos fagotes haya sido enviado posteriormen-

te a Valladolid o Guadalajara. De lo que sí estamos seguros es que fue la cate-

dral michoacana, antes que la tapatía, la primera en introducir el fagot en sus 

filas. En julio de 1776 fue contratado el valenciano Manuel de Sales para tocar 

el clarín, pero con la obligación de enseñar a tocar otros instrumentos que él 

dominaba como el oboe, bajón, bajón dulce, violín, violón, y por supuesto el 

fagot.
880

 Sales procedía del sector militar, y esto en gran medida explica el tipo y 

la gama de instrumentos que ejecutaba, que, como ya se explicó, tanto clarines 

como trompas fueron mayormente desarrollados en el ámbito militar, y poste-

riormente trasladados a las capillas catedrales.

La instrucción debió rendir valiosos frutos pues el instrumento figura en la 

dotación de algunas obras que más adelante comentaremos. En 1788 José Joa-

quín Álvarez pidió plaza de fagot, argumentando poseer notable destreza en el 

instrumento. Debió haber sido tal su habilidad que el cabildo lo aceptó con la 

obligación de tocarlo “a solo u obligado, en el miserere, el verso que canta el 

señor maestro y dicho instrumento ser muy útil al facistol”.
881

 En el mismo año 

se integró a la capilla el mencionado Pedro Gautch, (originario de Estrasbur-

go), quien había dejado la capilla metropolitana para trasladarse a Valladolid, 

en donde permaneció por casi dos décadas y hasta ofreció en venta su fagot a la 

catedral vallisoletana.
882

Los inventarios de la catedral vallisoletana no siempre revelan la posesión 

de instrumentos musicales, aunque es seguro que sí los tuvieran. En el caso de 

la de Guadalajara, los inventarios consultados registran algunos instrumentos 

como parte de su patrimonio, aunque en su registro conste que se encuentran 

en “posesión de” tal o cual ministril.
883

878
 Véase Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…”, 

p. 212. Véase también Raúl H. Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana de 

México (1750-1781), UACM, México, 2015, p. 395.

879
 Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana…”, p. 273.
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 Carvajal, “El Colegio de infantes del Salvador y Santos Ángeles. Semillero de la 

tradición musical de la Catedral de Valladolid de Michoacán, Tesis de Maestría, El 

Colegio de Michoacán, México, 2010, p. 113.
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 AHCM, Sección Capitular, Legajo 127 (1788), fol. 178.

882
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 306.

883
 Véase, Sigaut (coord.), La catedral de Morelia, Apéndices.
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El caso del fagot en la catedral guadalajarense es por demás extraño. Aunque 

su uso consta en algunas obras de la segunda mitad del siglo XVIII, los ejecu-

tantes de fagot siguieron siendo nombrados como bajoneros. Es poco probable 

que el mencionado Antonio Segura, ejecutante de “contrabajo”, haya tocado 

un fagot, hacia 1757, aunque cabe mencionar la posibilidad que haya sido el 

maestro de capilla, Francisco Rueda (1750-1769) quien lo haya introducido en 

el conjunto. Se conoce una obra de su autoría: Responsorio (Tristis est anima 

mea), sin fecha, al que posterior a su composición le fueron añadidos los fagotes 

primero y segundo. Así quedó registrado en la obra GDL0005 del Fondo mu-

sical del AHAG, que aunque en la portada no registra la parte del fagot, en el 

interior sí se encuentra completa para dos fagotes, con una grafía enteramente 

distinta al resto de la obra. Otra de las obras que atestigua la presencia del fagot 

es el “Dúo de fagotes para la tercera palabra”,
884

 de autor anónimo y dedicada a 

la fiesta de san Pedro, y tampoco registra fecha aunque es de suponerse que co-

rresponde al tercer cuarto del siglo (GDL0015). Está compuesta para dos voces 

de soprano, bajo continuo, flautas primera y segunda, y dos fagotes, y el primero 

de ellos está “transportado” a mi bemol mayor, mientras que el resto de la obra 

está en tonalidad de fa mayor, lo que indica un proceso de adaptación del nuevo 

instrumento. Un proceso similar al mencionado sufrió una de las obras de José 

de Torres. Se trata de la Lamentación del profeta Jeremías (Incipit lamentatio 

Jeremiae Prophetae), para dos coros, órgano, dos violines y viola. En la parte del 

Bajo de segundo coro le fue añadida la indicación de ser tocada con “fagot”, del 

mismo modo que en la parte del bajo continuo se le agregó la indicación de eje-

cutarse con “piano forte”.
885

 Si bien el autor y su Lamentación corresponden a la 

primera mitad del XVIII, la copia manuscrita aludida corresponde por lo menos 

a tres décadas posterior, por lo que es evidente que dichas modificaciones pu-

dieron haberse hecho hacia la década de 1770, justo cuando el instrumento fue 

incorporado a la capilla. El inventario de bienes de la catedral, de 1790, registra 

“cinco bajones que están en poder de los bajoneros”, y tengo la hipótesis de que 

algunos de ellos eran fagotes.

Resulta pues, un fenómeno interesante la introducción de nuevos instru-

mentos musicales y el hecho de que estos fueron incorporados no sólo al nuevo 

repertorio sino también al ya existente, de manera que en los papeles musicales 

podemos encontrar señalamientos agregados de manera extemporánea en los 

que se indica que una línea melódica para determinado instrumento deberá ser 

ejecutada por el nuevo, como es el caso del fagot en los casos antes menciona-

884
Incipit: “Jesús en su testamento a la virgen/ Ego pro te rogavi”.

885
 AHAG, Fondo musical, GDL0059.
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dos. En este mismo sentido es la indicación agregada al libro de coro, de polifo-

nía, resguardado en la catedral de Guadalajara y que contiene obras del célebre 

Francisco Guerrero, Diego de Pontac, Martín Casillas y Miguel Placeres, estos 

dos últimos, maestros de capilla de la catedral. En el folio número 02f, en la par-

te del Kirie Eleison de la Misa Ferial de Guerrero, le fue agregada la indicación: 

“Fagotes tono de sol menor”. La obra está escrita para cuatro voces (SATB), sin 

acompañamiento de instrumentos. La indicación que ahora incluye para el fa-

got fue puesta posterior a la elaboración del libro (que presumiblemente pudo 

haber sido alrededor de 1780), con una grafía y tinta diferentes. Una indicación 

similar, para fagot, le fue añadida en el folio 05f, correspondiente al Sanctus de 

la misma Misa de Guerrero: “Fagotes tono de la mayor”, y otra más en el folio 

10f, en el Sanctus (Benedictus qui venit) de la Misa de difuntos de Miguel Placeres 

(m1803). El agregado reza: “Basones en llave de Sol y tono de Re mayor”. Lo 

anterior parece indicar que fue el fagot el principal instrumento de acompaña-

miento al canto polifónico, incentivado principalmente por Francisco Rueda, y 

posteriormente por Miguel Placeres, ambos maestros de capilla y responsables 

de las transformaciones sonoras de la misma, en la segunda mitad del siglo 

XVIII.

La primera mención contundente de la contratación de un “fagot” fue hasta 

1815, con los músicos Secundino Casillas y Brígido Platas, quienes recibieron un 

aumento de salario “por el instrumento nuevo de fagot que se les ha dado a to-

car”,
886

 es decir, una nueva adquisición de la catedral. Curiosamente, las mencio-

nes posteriores a esta fecha sólo lo referirán como “bajo”, o incluso, serpentón, 

instrumento del que hablaré enseguida. Durante varios años, al fagot se le siguió 

llamando “bajón”, pues así eran contratados los músicos (bajoneros), aunque en 

la dotación de las obras aparece registrado el “fagot”.
887

 Fue ya entrado el siglo 

XIX que se normalizó su denominación de “fagot”. El inventario de papeles de 

música realizado hacia la segunda mitad del siglo XIX registra más de una docena 

de obras en las que el fagot está debidamente representado.
888

Flauta travesera 

Si bien he dado cuenta de la incorporación de la flauta dulce, o de pico, desde 

el siglo XVI a las capillas, una novedad tímbrica sobre este instrumento durante 

886
 AHAG, AC, L 16, 22 de mayo de 1815, fol. 88f.

887
 AHAG, Fondo musical, GDL0015 y GDL0065.

888
 AHAG, Inventario de los papeles de música pertenecientes al Archivo de esta Santa Iglesia 

Catedral, Sección Gobierno, Serie Cabildo, Años 1800-1806, No. de exp. 7, Caja No. 

2, 1800-1910.
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el siglo XVIII fue la flauta travesera, que más allá de no conocerse con precisión 

el momento en que empezó su uso en las capillas de las catedrales, vale la pena 

destacar que el instrumento vino a dar un nuevo cuerpo sonoro al conjunto. 

Debo aclarar que durante este siglo, ambas flautas, de pico y travesera, convivie-

ron en las capillas por varios años, por lo que la identificación de ésta última se 

hace más complicada.

Durante la primera mitad del siglo no se solía especificar en las obras la parte 

de las flautas (como tampoco se especificaban las partes del arpa, sacabuches 

o cornetos), pues estos (a excepción del arpa) tenían la función de doblar las 

voces del canto.
889

 Fue sólo hasta la segunda mitad cuando ésta apareció en la 

dotación de la obra, revelándose con ello su importancia y su papel en el nuevo 

estilo galante. 

Esta familia de instrumentos (flautas) presenta la misma problemática que 

otros instrumentos sobre la denominación y especificación de las mismas. En la 

documentación suele nombrarse de manera indistinta la ejecución de alguna 

“flauta”, sin especificar si se trata de una de pico (dulce) o flauta travesera. En 

el caso de la catedral de México, Javier Marín supone que fue el músico Nicolás 

Benito Carrete de Amellón el introductor de la flauta travesera, hacia 1713, 

aunque en la documentación no especifique realmente que se trate de este tipo 

de instrumento.
890

 A los pocos meses, Carrete de Amellón abandonó la capilla, 

y fue contratado Luis Alejandro Betancourt, músico de flauta, sin que tampo-

co se especifique el tipo de flauta. Por su parte, Diez-Canedo sostiene que “la 

introducción de la flauta traversa en Nueva España se dio bastante más tarde, 

probablemente con los instrumentistas de viento que llegaron en 1743 contrata-

dos para el Teatro Coliseo, junto con Ignacio Jerusalem”, y que probablemente 

su incorporación en la capilla catedral metropolitana debió suceder algunos 

años después, por lo menos posterior a 1750.
891

 A Antonio Palomino, músico 

de la catedral de México, le fue encargado en 1759 traer desde España algunos 

instrumentos musicales, entre los que se contemplaban algunas flautas que pre-

sumiblemente pudieron ser traveseras. Al año siguiente estaban ya en Nueva Es-

paña, por lo que Marín considera, con mucho mayor seguridad, que fue a partir 

889
 El arpa como acompañamiento solía ejecutar las partes del bajo, y regularmente 

se improvisaba.

890
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, pp. 206 y 208.

891
 Maria Diez-Canedo Flores, “Perspectiva general de la flauta traversa en la Nueva 

España de 1700 a 1780: uso y repertorio. Estudio del cuaderno de flauta traversa XII

Sonatas a Solo Flauta, é Basso di Pietro Locatelli y otros autores, México, 1759.”, Tesis de 

Doctorado en Música, UNAM, 204, pp. 70-71.
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de 1760 cuando la flauta travesera fue utilizada en la catedral metropolitana. 

Nuevas indagatorias han arrojado que todavía hacia finales de ese año (1760) el 

cabildo lamentaba que, aunque los instrumentos ya estaban en la catedral, “no 

había en el choro quien los tocase…”.
892

Todo parece indicar que la flauta traversa se empezó a ejecutar en la catedral 

de México al iniciar la década de 1760, de manera que las obras de Ignacio Jeru-

salem, maestro de capilla (1746-1769) fueron de las primeras en incorporarlas 

al repertorio. 

Es conocido el episodio del músico Pedro José Bernárdez y un acompañante 

suyo (de nombre desconocido) que en 1750 se dirigieron de Guadalajara a Va-

lladolid para ofrecer sus servicios en la catedral como músicos. Tocaban violín, 

oboe, trompas y flauta. No fueron aceptados debido a que no pudieron demos-

trar sus “habilidades” en dichos instrumentos, lo cual demuestra que la catedral 

vallisoletana no poseía tales instrumentos, pero tampoco los mencionados músi-

cos, o por lo menos los que tenían no eran de la calidad requerida.
893

 Podríamos 

suponer que la flauta referida fuera travesera, pero no contamos con pruebas 

más allá de las mencionadas, que por ahora sólo permiten una suposición. De 

lo que se tiene mayor certeza, en el caso de la catedral vallisoletana, es que la 

primer referencia clara al instrumento data de 1770, cuando Manuel Delgado 

expresó al cabildo ser el único en “tocar la flauta traversa” y que tenía discípulos 

que pronto podrían también incorporarse al conjunto.
894

 Se hizo evidente su 

labor de convencimiento para incorporar el instrumento, revelando con ello 

que no se ejecutaba en ese momento en la capilla, además de mostrar su preo-

cupación por preparar músicos para tal efecto, actividad que venía realizando 

desde hacía algunos meses. 

La petición de Delgado tuvo éxito y en poco tiempo algunos de sus alumnos 

se sumaron como flautistas; tres años después el propio Delgado tocaba además 

el octavino, por lo que recibía 100 pesos más de salario, al mismo tiempo que 

el multi-instrumentista y compositor, Manuel Sendejas, de familia de músicos, 

ocupó la plaza “segunda flauta y octavino”.
895

 El cabildo parecía estar decidido a 

experimentar una renovación en la sonoridad de la capilla, pues al poco tiempo 

ordenó la compra de algunos instrumentos como “bajones” y “flautas”, de las 

892
 ACCM, Libro 44, fol. 220r, 9 de octubre de 1760 y fol. 223v, 22 de noviembre de 

1760. Citado en Diez-Canedo, “Perspectiva general de la flauta traversa…”, p. 70.

893
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, 

pp. 297-298.

894
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 109, 1770, fols. 22-23.

895
 AHCM, AC, L 30, 14 de mayo de 1773, fols. 145-147.
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que casi pudiéramos asegurar que se trataban de fagotes y de flautas traversas. 

El “Plan general de la capilla catedralicia” de 1773, registra a Delgado y Sendejas 

como primero y segundo flautista, respectivamente, además de registrar a violi-

nistas, oboístas y demás músicos y cantores.
896

Al amparo de las habilidades de algunos músicos como Manuel Delgado en 

el manejo de varios instrumentos musicales, la instrucción y enseñanza de la 

“flauta” se incluyó entre las materias impartidas en el Colegio de Infantes de la 

catedral vallisoletana (que inició actividades en 1765).
897

 Se enseñaba también 

clarión, trompa, arpa, clave y órgano, además de latín, filosofía y teología, entre 

otros saberes.
898

 En este mismo Colegio fue maestro de canto llano el composi-

tor y cantollanista Cayetano Perea,
899

 activo en la catedral de 1769 a 1785, y de 

quien se conocen algunas obras en las que incluyó partes para flauta: “Trezeto 

con violines y flautas” (“Cuando un príncipe”).
900

En una especie de inventario, sin fecha pero “ubicado entre 1760 a 1773”, se 

enlistan varios instrumentos musicales, así como su estado funcional. Ahí se da 

noticia de que la catedral poseía una “flauta dulce que se ha desaparecido”, y de 

la que nadie conocía su paradero. Había otras “dos flautas de palancas” funcio-

nando: una en poder de José Nicolás Chavarría, que era tenor y estaba resuelto a 

aprender flauta
901

; y la otra estaba en manos de José de Casas, quien era músico de 

896
 Mazín Gómez, Óscar, Entre dos majestades, El Colegio de Michoacán, México, 1987, 

pp. 296-297.

897
 Bernal, Jiménez, “La música en Valladolid de Michoacán”, en Nuestra Música, año VI 

núm. 23, 1951, p. 167. Aunque inició actividades en 1765, Bernal Jiménez aclara que 

“no fue reconocido por las autoridades virreinales sino hasta el 6 de enero de 1769” (p. 

167). Véase sobre esta discusión a Carvajal Ávila, “El Colegio de Infantes del Salvador y 

Santos Ángeles…”, 2010, p. 24. Por otra parte, hay que recordar que este Colegio tuvo 

como antecedente el Colegio de Santa Rosa María de Valladolid para niñas (1743), 

del que posteriormente nació el Conservatorio que al día de hoy funciona. Véase 

Gloria Carreño A., El Colegio de Santa Rosa María de Valladolid, 1743-1810, Universidad 

Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, México, 1979, pp. 37ss.

898
 Bernal, Jiménez, “La música en Valladolid de Michoacán”, pp. 168-169.

899
 AHCM, AC, L 34, 20 de septiembre de 1782, fol. 176.

900
 Véase Bernal Jiménez, Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa 

María de Valladolid…”, p. 38. Aunque se conocen obras del maestro de capilla, Gavino 

Leal (muerto en 1751) que incluyen flauta, no podemos asegurar que se trate de la 

flauta travesera, sino más bien de la “flauta dulce”.

901
 Había ingresado como cantor (tenor) y como bibliotecario en 1752. AHCM, AC, L 22, 28 

de noviembre de 1752, fol. 95f. Cfr. Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música…”, p. 62.



2 5 0 capíT U lo iV n E l T riU nfo D E la lira y E l clarín:  los insT rU mE nT os mU sicalE s:  siglo X V iii
nombraban y nombraron por músico…

chirimía y oboe y trompa. Estos datos parecen indicar que la “flauta de palanca”, 

que suponemos se refiere a la travesera, hacia la década de 1770 empezó a ganar-

se un importante espacio en la capilla, principalmente gracias a los músicos de 

oboe, quienes por lo regular terminaban ejecutando ambos instrumentos debido 

a su marcada similitud. José Mariano Revelo fue músico de oboe (1776), y al no 

haberle concedido un aumento de sueldo, precisamente por empezar a ejecutar 

la flauta y el octavino, renunció a su plaza en 1785.
902

Es seguro que las flautas dulce y travesera hayan convivido por mucho tiem-

po, y debemos considerar que su morfología y tesitura siguieron el patrón de 

las voces humanas constituyéndose en grupos o familias sonoras que van del 

registro grave (bajos o contrabajos) al más agudo (tiple o retiple), éste último 

rango ocupado por el llamado octavino o flautín, implementado en la catedral 

michoacana.
903

En la capilla de Guadalajara, uno de los músicos vinculados a este aerófono 

pudo haber sido el mencionado maestro de capilla, Francisco Rueda (1750-

m1769), quien incluyó partes para flauta en algunas de sus obras.
904

 Al fallecer, 

en 1769, entre sus pertenencias que dejó en posesión de su viuda varias obras, 

libros, diccionarios e instrumentos musicales, entre los que estaba una “flauta 

de boge”, que aunque no refiere a una flauta travesera sino a una de pico,
905

deja en claro su preferencia por los timbres suaves.
906

 Se conocen varias obras de 

902
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Mi-

choacán durante el siglo XVIII…, p. 522.

903
 Véase Roubina, Los instrumentos de arco en la Nueva España, … p. 35.

904
 Diez-Canedo Flores considera que las menciones de “flauta” (primera y segunda) de 

1759, refiere a la flauta traversa, lo cual, hasta ahora, no se ha podido comprobar. Véase 

Diez-Canedo, “Perspectiva general de la flauta traversa en la Nueva España…”, p. 109. 

905
 Fernández de Santaella, Dictionarium ecclesiasticum, Ed. Excudebat Mathias Gastius, 

Salamanca, 1561. Voz “Tibia”: “Instrumento músico con muchos agujeros para tañer, 

como flauta o gaita, o albogue, o chirimía, que dicen caramillo”, p. 159v. El albogue

es un “instrumento pastoril, especie de flauta rústica muy usada antiguamente para 

acompañar canciones y bailes campestres…”. Véase Pedrell, Diccionario técnico de la 

música, Ed. Isidro Torres Oriol, Barcelona, 1897. Voz “Albogue”, p. 11. Díez-Canedo 

sostiene que la “flauta de boje”, refiere a estar hecha de “madera amarilla, densa, de 

las más utilizadas en la construcción de instrumentos barrocos de viento”. En “La flauta 

travesera en las dos orillas…”, p. 54.

906
 ARANG, Bienes de difuntos, c-96, exp. 9, prog. 1326, Autos por el fallecimiento de Don 

Francisco Rueda, maestro de capilla de esta Santa Iglesia que murió intestado, 13 de febrero 

de 1769, fol. 3v. 
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su autoría en las que se incluyen las flautas: “Lamentación terzera á solo/ Con 

Violines Flautas…”, obra que además incluye un solo del tiple: Jod. Manum suam 

misit hostis.
907

 Días después de su muerte, su hijo, homónimo, se presentó ante 

el cabildo catedral para solicitar una plaza en la capilla musical, expresando 

“hallarse en postura de poder servir las de violín y flauta, y con principio de cla-

rín”. El cabildo lo admitió en una plaza supernumeraria de violín y flauta, con 

ayuda de 50 pesos de salario, con la promesa de que al vacar una plaza le sería 

concedida en propiedad.
908

Uno de los sucesores de Rueda, José María Placeres, fue prolífico como com-

positor proveniente de la catedral Puebla de los Ángeles, aun cuando fue breve 

su estadía al frente de la capilla neogallega (1770-1775). Fue nombrado maestro 

de capilla en mayo de 1770 y de inmediato se le encargó hacer “composiciones 

necesarias para las fiestas, gozando por todo el mismo salario que los anteriores, 

pero como interino, hasta en cuanto otra cosa se determina”.
909

 Se conocen 

de su autoría “Sequencia de Dolores con/ violines y flautas/ a solo y a quatro” 

(Stabat mater dolorosa), obra que se resguarda en el Archivo musical de la catedral 

y que está fechada en 1770.
910

 Otra más, fechada en 1773: Misa a 4 Asumpta est,

también incluye violines y flautas, además de dos coros. La Lamentación: “Vau. 

Et egressus est”, tal vez haya sido la última que compuso (murió en 1775). Lleva 

en la portada el año 1774 (“anno Millesimus SEptingentesimus SeptvagEsimus 

QVARtus”) además de una indicación que dice: “Si quieren tocar en estas flau-

tas por el buen punto han de tocar cuarta abajo por que las erró el copista”.
911

En el expediente de esta obra hay dos copias de la parte de flautas y una de ellas 

está traspuesta en Do menor con la armadura incorrecta.

Una de las aspectos que se revelan con todo lo anterior es que los registros 

agudos, desarrollados tanto por las cuerdas (violines) como por los alientos 

(oboes y flautas), hacia la segunda mitad del siglo XVIII fueron gradualmente 

reconfigurando la nueva música galante (el “nuevo estilo” que ya no era tan 

nuevo) hacia un colorido que cada vez más se alejaba de la solemnidad tradicio-

nalmente defendida por los padres de la Iglesia. Incluso, en algunos casos pa-

recía responder más a las preferencias e ideales de algunos maestros de capilla, 

907
 AHAG, Fondo musical, GDL0002.

908
 AHAG, AC, L 12, 16 de febrero de 1769, fol. 78v.

909
 AHAG, AC, L 12, 18 de mayo de 1770, fol. 90v.

910
 Este autor compuso varios Magníficat en los que incluyó dos coros, violines, flautas, 

órgano y un bajo cifrado. Véase el breve inventario publicado en Durán, “Música y 

músicos de la catedral de Guadalajara…”, pp. 230-232. 

911
 AHAG, Fondo musical, GDL0100.
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quienes llegaban a imponer condiciones sobre la sonoridad, dimensiones de la 

capilla, así como en el repertorio, aspecto que ampliaré en el capítulo V de este 

trabajo.

En la catedral guadalajarense, no sólo el repertorio nos advierte de la amplia 

cabida al nuevo instrumental aerófono. También la documentación registró al-

gunos de los movimientos de sus músicos. El multi-instrumentista Cristóbal Solís 

ingresó a la capilla en diciembre de 1784
912

 y ofreció tocar además de la flauta, la 

trompa, clarín y violín. Aunque en el cuadrante de coro de 1789 sólo aparece re-

gistrado como “violín”, de manera eventual suplió las voces agudas con la flauta, 

sin obtener aun la plaza definitiva. El primer músico que se nombra de manera 

explícita como ejecutante de “flauta travesera”,
913

 es Julián Rojas (Roxas), quien 

ingresó a la capilla como cantor e instrumentista en mayo de 1787,
914

 que al 

parecer tenía una filiación familiar con el violinista Tomás Rojas, posiblemente 

su hermano. Era también ejecutante de trompa, y en el momento del inventario 

de 1790 tenía en su poder la flauta travesera, que ejecutaba en los oficios. A la 

muerte de Rojas, en 1799, quedaron vacantes las plazas de trompa y flauta, por 

lo que el mencionado Cristóbal Solís y José Antonio de los Ríos, acudieron a so-

licitar las plazas, argumentando que desde años atrás ejecutaban el instrumen-

to. Les fueron conferidas ambas plazas con un breve aumento de 50 pesos a sus 

respectivos salarios.
915

 De los Ríos obtuvo la plaza de flauta traversa, y cabe des-

tacar que él mismo tenía el instrumento en propiedad. Su padre, Luis Antonio 

de los Ríos, “alias Pedro El pecador”, había sido un músico y comerciante que 

al morir, en 1789, en su testamento se leyó que poseía, entre otros bienes, “dos 

ternos de trompas, dos serpentones, tres violones, una flauta y un violín, y no 

otra cosa, todo lo que declaro por bienes propios míos”.
916

 A la muerte de Luis 

Antonio, estos bienes provocaron una larga disputa entre su hijo y el albacea de 

su padre, Antonio Camarena, pero más allá de ello, lo que aquí nos interesa es 

constatar la marcada presencia de estos instrumentos y la constante renovación 

912
 AHAG, AC, L 13, 02 de dic. de 1784, fol. 87v.

913
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, 1790, fol. 275f.

914
 AHAG, AC, L 12, 18 de mayo de 1778, fol. 201v. Muy probablemente haya ingresado 

desde 1780, según consta en un recibo de pago a los “monacillos Rojas y a Galindo”. 

AHAG, Cabildo caja 1, clavería, 1770-1790, s/fol. 

915
 AHAG, AC, L 15, 8 de octubre de 1799, fol. 107f.

916
 ARANG, Bienes de difuntos, c-262, exp. 9, p-2872, Autos de inventarios formados a 

bienes que quedaron por fallecimiento de Luis Antonio de los Ríos, vecino de fue de esta ciudad,

11 de mayo de 1789, fol. 4f.
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tímbrica de la capilla. Cabe destacar en este caso el alto número de instrumen-

tos aerófonos y de cuerda en propiedad de una sola persona.

Por último, otro músico que por estos años fue clave en este dinamismo sono-

ro, fue Pedro Regalado Támez, quien desde 1769 (tras la muerte de Rueda) im-

partió lecciones de varios instrumentos como flauta, trompa, clarín y violón.
917

Años más tarde le fue asignada la plaza de “Maestro de instrumentos” (1780), 

y en múltiples ocasiones suplió las ausencias de Miguel Placeres al frente de la 

capilla. Algunas de las obras compuestas por este multi-instrumentista fueron el 

cántico Te ergo quae sumus, a cuatro voces, instrumentado con violines, flautas y 

bajo continuo. De esta obra hizo otra copia en 1787 en la que modificó el bajo 

continuo y lo escribió para “clave”, haciendo gala de su amplio dominio instru-

mental.
918

 Con estas mismas características compuso para las vísperas en 1792 

otro cántico Te ergo sum, con melodía y armonía diferentes a los anteriores.
919

La variedad y riqueza tímbrica y melódica de la obra de Regalado Támez 

imprimió a su producción un aire de constante renovación, más cercana a la 

producción operística (que se asomaba con el siglo venidero) que a la solemni-

dad de la homofonía y polifonía barrocas, olvidadas ya en las décadas pasadas. 

En resumen, las obras musicales manuscritas que se resguardan en el archivo 

histórico de la arquidiócesis de Guadalajara, y en la catedral, nos dan claras pis-

tas sobre el uso de instrumentos en la capilla, y un rápido vistazo nos muestra la 

constante renovación no sólo en sonoridad sino también en las dimensiones de 

la misma, pues el número de integrantes aumentaba en la medida de las posibi-

lidades económicas y de la disposición de nuevos instrumentos y sus respectivos 

ejecutantes. El proceso enseñanza-aprendizaje de un instrumento musical se 

convirtió en una práctica cultural más que socorrida, incluso de sobrevivencia: 

aprender “otro” instrumento garantizaba aumentar las ganancias o el salario, o 

bien, asegurar el ingreso a las filas de la capilla musical. En algunos casos, el ser 

ministril habilidoso, podía dar cierto prestigio y reconocimiento social.

917
 AHAG, AC, L 12, 16 de febrero de 1769, fol. 79v.

918
 Recordemos que la catedral contó con este instrumento a partir de 1726. AHAG, 

Fondo musical: Pedro Regalado Támez, Te ergo quae sumus, GDL0025.

919
 AHAG, Fondo musical: Pedro Regalado Támez, Te ergo quae sumus, GDL0024. Véase 

el mencionado inventario publicado en Durán, “Música y músicos de la catedral de 

Guadalajara…”, pp. 230-232.
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Vientos metal

Clarín

El clarín es uno de los instrumentos de difícil identificación debido a las diver-

sas maneras en que es registrado en la documentación.
920

 Es un instrumento de 

registro agudo y fue utilizado mayormente en el ámbito militar. El Diccionario 

de Autoridades (1726) o define como: “Trompa de bronce derecha, que desde la 

boca por donde se toca, hasta el extremo por donde sale la voz, va igualmente en-

sanchándose, y el sonido que despide es muy agudo. Suele también hacerse con 

dos o tres vueltas para que despida mejor el aire, y así se usa modernamente”.
921

Esta última referencia (“dos o tres vueltas”) refiere en realidad a una transfor-

mación moderna que lo terminó convirtiendo en otro instrumento diferente 

(trompa), del que hablaré enseguida. 

Por su potente sonoridad fue apto para las procesiones y fiestas extra muros de 

la catedral, como se explicará más adelante, pero debido a sus características y a sus 

recursos sonoros naturales, en las capillas catedralicias fue utilizado con el propósi-

to de dar cuerpo (“llenar”) a las voces del coro, creándoles un fondo que también 

contribuyera a mantener la afinación de las voces del coro. No tenía como tarea 

“doblar” dichas voces puesto que sus recursos técnicos no lo permitían, especial-

mente porque no poseía llaves o pistones que le permitieran un mejor manejo del 

aire, y por ende, de la altura de las notas. Esta función también se descubre al revisar 

las obras musicales en las que se incluyen las partes correspondientes a este instru-

mento, que en su mayoría incluían clarín primero y segundo; rara vez para un solo 

clarín, detalle que a su vez revela la función que precisamente tenía en el ensamble 

sonoro. Dicho sea de paso, de una vez: el hecho de que las partes a ejecutar por los 

clarines, sean incluidas en la partitura, habla de la alta consideración e importancia 

que se le dio al instrumento, debido al efecto sonoro producido en combinación 

con las voces, oboes y violines.

La catedral de Guadalajara parece haber sido pionera en el uso de este ae-

rófono, antecediendo no solo a la vallisoletana sino a la propia metropolitana 

de la ciudad de México, en donde se había introducido hacia 1736,
922

 ejecutado 

por Dionisio Guerrero, y poco después por Francisco Rueda (1743), quien se 

920
 Históricamente ha sido identificado como trompeta, trompa, tuba, cornu, buccina, 

y hacia los siglos XVIII y XIX se le nombró como clairín, clarión, clario, clara, clareta, 

cornix, cornu, claro, y hasta clásica. Véase Pedrell, Diccionario técnico de la música, p. 93. 

Voz “Clarín”. 

921
Diccionario de Autoridades (tomo 2, 1729), Edición facsimilar: Biblioteca Románica 

Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 368. Voz: “Clarín”.

922
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…”, p. 216.
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encargará de promoverlo posteriormente en la catedral de Guadalajara, como 

se explicará más adelante.

 Fue el mencionado Cristóbal Gallardo el primero que ofreció sus servicios y 

fue recibido en la capilla para tocar el “violín, abuey y clarín” en abril de 1723,
923

y pese a la oposición del canónigo Cara Amo y Figueroa, el músico inició labores 

de inmediato, ganando 300 pesos anuales, salario nada despreciable para un 

recién llegado, que aunque no logró aumentarlo en algunos años pese a sus 

solicitudes, el cabildo le facilitaba “suplementos” (adelantos de salario) cuando 

éste se los requería.
924

 Tras su inesperada salida de la capilla, y su regreso meses 

después (febrero de 1734), fue recontratado pero ahora sólo con 200 pesos de 

salario, y pudo recuperar su anterior sueldo sólo hasta que volvió a ejecutar el 

clarín en la orquesta “acompañando las obras o papeles que para este efecto le 

ha de dar el maestro de capilla”.
925

 Incluso el propio cabildo le advirtió que “el 

día que dejare de ejecutarlo se le ha de echar punto para que pierda de dichos 

cien pesos lo que le corresponda”. En el afán aumentar sus ingresos y la variedad 

tímbrica de la capilla, Gallardo pidió a las autoridades le permitieran “enseñar 

a un muchacho”, además de continuar ejecutando los tres instrumentos con los 

que había sido admitido. Todo le fue concedido, incluso la petición de solicitar 

el monto de su salario de todo un año por adelantado, con el fin de “reedificar 

una casita”.
926

 Sin duda que este multi-instrumentista fue uno de los precursores 

en la transformación sonora de la capilla en la primera mitad del siglo. En el 

examen general practicado a todos los miembros de la capilla en 1744, el propio 

Gallardo fue el responsable de revisar a los aprendices de clarín.
927

El caso de Joaquín Juárez, “músico corneta”, es por demás ilustrador de la 

dinámica sonora de la catedral guadalajarense por aquellos años: en junio de 

1737 solicitó aumento de salario y le fue concedido, logrando quedar en 100 

pesos anuales, pero le fue solicitado que “en habiendo clarín dulce en la capilla 

use de él”.
928

 Los propios canónigos ya manifestaban que, en este caso: la corne-

ta, era un instrumento que empezaba a perder el reinado del que había gozado 

durante más de un siglo, para ser sustituido precisamente por el clarín y la trom-

pa. Luego de tocar indistintamente corneta y clarín, de manera sorpresiva, en 

agosto del año siguiente se ordenó borrar las plazas intotum de varios músicos, 

923
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

924
 AHAG, AC, L 9, 11 de noviembre de 1728, fol. 121v.

925
 AHAG, AC, L 10, 5 de octubre de 1734, fol. 38v.

926
 AHAG, AC, L 10, 17 de noviembre de 1740, fol. 144f.

927
 Véase Durán, La escoleta y capilla de música…”, pp. 127-133.

928
 AHAG, AC, L 10, 17 de noviembre de 1737, fol. 78v.
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entre ellos el cornetero Juárez.
929

 La salida de Joaquín Juárez de la capilla, en 

1738, marcó el fin del uso de la corneta puesto que no hubo quien más la tocara, 

pero el cobijo del “clarín dulce”, junto con los violines y oboes apenas ingresa-

dos décadas atrás, fortalecían el desarrollo de esa nueva dimensión sonora. 

De este periodo (1730-1750) se conocen valiosas obras resguardadas en la igle-

sia catedral de Guadalajara, en las que se incluyeron los clarines. Una de ellas es 

de la autoría de Ignacio Jerusalem, insigne compositor napolitano radicado en la 

ciudad de México en donde también fue factor en la nueva instrumentación de 

la catedral metropolitana. Se trata del Responsorio a Nuestra Señora: Que est ista 

que ascendit,
930

 para cuatro voces, violines, clarines y timbales, que probablemente 

los clarines fueron ejecutados por el propio Gallardo, o bien, por Juárez o algu-

nos de sus discípulos. Otra obra de Jerusalem, con la misma instrumentación es 

el Responsorio 3° del 1° Nocturno: Natum vidimus, para cuatro voces (SATB) con 

violines, clarines, timbales, bajo y órgano, fechada en 1764. 

Otro compositor y ejecutante de clarín fue el mencionado Francisco Rueda 

quien llegó a Nueva España en 1743. Su hijo José Francisco Rueda, violinista y 

flautista, también trabajó en la capilla guadalajarense. Había sido invitado por 

José Cárdenas, comerciante, promotor de comedias y mayordomo del Hospital 

de indios de la ciudad de México. Al poco tiempo rompieron relaciones por 

problemas de dineros y Rueda partió hacia Guadalajara, donde tras realizar un 

examen de oposición, fue nombrado maestro de capilla en 1750.
931

 Con la plaza 

en propiedad, el cabildo se ordenó que debía: 

…enseñar a los monacillos o niños de coro y a los demás ministros de la capi-

lla que quisieren aprender a tocar la trompa, violín y demás instrumentos que 

dicho don Francisco sabe tocar [clarín y flauta], presentando cada año los que 

hubiere enseñado para que se reconozca si ha cumplido con esta condición con 

que se nombra.
932

929
 AHAG, AC, L 10, 19 de agosto de 1738, fol. 90v.

930
 Archivo Musical de la Catedral de Guadalajara (AMCG), Papeles de música (sin 

inventariar), Ignacio Jerusalem, Responsorio: Que est ista que ascendit.

931
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v. También AGI, Contratación, 5486, N.3, 

R.15, Expediente de información y licencia de pasajero a indias de José de Cárdenas, 19 de abril 

de 1743. Véase también Gembero Ustárroz, “Migraciones de músicos entre España y 

América (siglos XVI-XVIII): Estudio preliminar”, en Gembero y Ros-Fábregas op. cit.,

pp. 18-58.

932
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v.
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Su presencia en la capilla marcó un antes y un después por las razones que a 

lo largo de esta investigación iremos exponiendo. Una de ellas es haber promo-

vido el uso de nuevos instrumentos como el clarín y las trompas, además de que 

pidió que éstos fueran enseñados en la escoleta.
933

 Tadeo Fonseca, quien lideró 

los clarines en la década de 1760, fue admitido en enero de 1762 luego de un 

examen presentado al propio Rueda, que dictaminó su “suficiencia”.
934

 Fonseca 

mantenía también la plaza de monaguillo, y renunció a ella tres años después 

para dedicarse solamente a tocar los clarines y las trompas, tarea que realizó 

hasta su muerte en 1769, sustituido por Alejandro de Soto.
935

Su propio hijo, Simón Mariano Rueda, ejecutaba los clarines y trompas, además 

del violín y ser cantollanista, lo que le valió también la tarea de “ayudante de so-

chantre”, con salario de cien pesos anuales.
936

 Posteriormente, en 1764, se trasladó 

a la catedral de Valladolid,
937

 convirtiéndose en pieza clave en la introducción de los 

clarines y trompas en aquella catedral.

Mientras ocupó la maestría de la capilla tapatía (1750-1769), Francisco Rue-

da compuso varias obras en las que incluyó los clarines, como el villancico a 

ocho voces para dos coros: Ah, de la tierra, instrumentado con violines, clari-

nes y bajo. Mientras el tiple del primer coro y los violines, primero y segundo, 

desarrollan virtuosos pasajes cercanos a lo operístico, el bajo (interpretado por 

el órgano) y los clarines (primero y segundo) acompañan majestuosamente el 

allegro, en el que ambos clarines parecen generar un efecto envolvente hacia 

todas las voces del coro. Sin duda que Rueda estaba consciente del alcance y la 

mística sonora de estos, así como de su profunda capacidad armónica. Es por 

eso que no dudó en aplicarlos a su obra, como también lo hizo en otro villanci-

co: Navidad con violines y clarines, para “voz sola” de tiple, e incluye el recitado: 

“Pues ya dejó vencida”, y el aria: “Armónico clarín y métrico timbal”.
938

 Cabe se-

ñalar que los clarines solamente acompañan el aria, misma que hace alusión al 

933
 Véase Durán, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara…

934
 AHAG, AC, L 12, 21 de enero de 1762, fol. 020 V; y 19 de mayo de 1769, fol. 081v.

935
 AHAG, AC, L 12, 15 de junio de 1765, fol. 45f. Ver también AHAG, Sección Gobierno, 

Serie Catedral, Nómina pagos empleados, 1744-1774, caja 4., s/f. “Tercio en Fábrica 

de fin de diciembre de 1768”. Registra pago de 50 pesos “A Fonseca por las trompas”. 

936
 AHAG, AC, L 12, 3 de julio de 1762, fol. 039f.

937
 Al parecer, Simón Rueda abandonó Guadalajara por problemas amorosos con su 

prometida, María Javiera Pico, aunque principalmente con la familia de ésta, especí-

ficamente con su padre. Véase Carvajal, Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral 

de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII…”, p. 162.

938
 Véase AMCG, Papeles de música, Obras de Francisco Rueda.
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uso del instrumento para rendir pleitesía y adorar a Jesucristo en su nacimiento: 

“Armónico clarín y métrico timbal, mi acento en el confín de un célebre por-

tal…”. Resulta sumamente revelador el hecho de que en el “nuevo estilo”, con 

sus nuevas formas de adoración musical dieciochescas y sus novedosas sonorida-

des instrumentales, éstas se hagan patentes también en el canto, en el discurso 

poético que rinde homenaje al propio instrumento y a sus cualidades armónicas 

que propician la festividad y la algarabía. Es por ello que en más de una ocasión 

las autoridades eclesiásticas sugirieron que tanto clarines como trompas y tim-

bales tenían que ser excluidos del conjunto “por su carácter bélico, alejados de 

la gravedad del coro”. En el caso del cabildo metropolitano, algunos canónigos, 

los más progresistas, respondieron al obispo Lorenzana en defensa de su uso, 

y sostuvieron que estos “instrumentos daban un lleno a las funciones clásicas”, 

además de seguir una tradición que era ya común “en los templos de España”.
939

La misma discusión sobre incluir o excluir ciertos instrumentos como los violi-

nes, fue constante entre músicos y autoridades, de manera que el IV Concilio 

Provincial Mexicano (1771) fue la ocasión perfecta para poner sobre la mesa el 

tema, de lo que podemos adelantar que los músicos y su oficio (sin participar 

ellos directamente en las sesiones del Concilio) resultaron los grandes triunfa-

dores, por razones que aquí he venido exponiendo.
940

El caso del villancico: Resuenen los violines,
941

 dedicado a la Concepción de 

María y resguardado en la catedral neogallega, abona a la idea de exaltación de 

un instrumento como los violines y los clarines, más allá de la advocación a la 

que es dedicada la obra. Es de la autoría de Jerusalem y está escrito a ocho voces 

para dos coros, violines, trompas y órgano; y aunque en su dotación no hay una 

parte para los clarines, el texto cantado hace patente su presencia: “Resuenen 

los violines, las cajas
942

 y los clarines, y en dulce melodía aplaudan a María”. Se 

trata pues, de una alusión alegórica a los clarines, que representan el regocijo y 

la fiesta en la que se había transformado la nueva manera de adoración, sea a la 

virgen, a Jesús o cualquier otra entidad. En el imaginario y la cosmovisón de los 

compositores novohispanos (o radicados acá) se habían asimilado ya estas sono-

ridades, como lo constató el conocido poema de Sor Juana Inés de la Cruz, “So-

939
 Véase Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, pp. 216-217.

940
 Véanse los valiosos apuntes sobre el tema en Torres Medina, Los músicos de la catedral 

metropolitana…”, pp. 44-51.

941
 Véase AMCG, Obras de Ignacio Jerusalem.

942
 “Cajas”: percusión redoblante de tipo militar, cilíndrico de doble membrana y con 

entorchado de cuerda tensada sobre la membrana que no era ejecutada. Véase Contre-

ras Arias, Atlas cultural de México: Música, SEP, INAH, Ed. Planeta, México, 1988, p. 92.
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noro clarín del viento”, puesto en metro por Manuel de Mesa (h1725-1773). O 

bien, el villancico policoral de Antonio de Salazar: “Suenen clarines alegres…”, 

que tampoco los incluye en la dotación pero que desde el título les otorgó inclu-

so una característica propia de un exaltado estado de ánimo: “alegres”.
943

Los clarines siguieron ejecutándose en la catedral guadalajarense durante 

todo el siglo, según lo registra el mencionado inventario levantado en 1790 en 

el que se especifica que la iglesia posee “dos pares de Clarines, que estos y las 

Trompas, están en poder de Cristóbal Solís”,
944

 quien se desempañaba como 

violinista, flautista, clarinista y trompista, tareas que ejerció hasta poco después 

de finalizar el siglo.

Por razones hasta ahora poco esclarecidas, el caso de la catedral de Valla-

dolid y la incorporación de los clarines a su conjunto es un poco extraño. Las 

menciones al instrumento más antiguas que se conocen datan de 1747, cuando 

se hacían los preparativos para la Jura de Fernando VI, festejo ordenado en 

todas las posesiones hispánicas en América.
945

 Los dos cabildos, civil y catedral, 

943
 Véase Tudela Calvo, “Antonio de Salazar (1650-1703) y los villancicos policorales: 

¡Suenen, suenen clarines alegres? (1703)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarru-

bias (eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, pp. 

105-136. Y Lucero Enríquez, Drew Davis y Analía Cherñavsky, Catálogo de obras de música 

del Archivo del cabildo catedral metropolitano de México, I: Villancicos y cantadas, UNAM, 

México, 2014, p. 130.

944
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, fol. 275.

945
 Calvo, Thomas, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión real 

a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, pp. 67-92. La Jura de Fernando VI 

parece haber sido un parteaguas en el desarrollo de la fiesta pública de carácter ilus-

trado, parte de la política borbónica de fuerte carga “anticlerical”. Véase Drew Davies, 

“El triunfo de la Iglesia: villancicos dieciochescos para san Pedro”, en Patricia Díaz 

Cayeros (ed.), 2 Coloquio Musicat: Lo sonoro en el ritual catedralicio: Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2007, p. 96. Por otra parte, Mazín sostiene que al concluir la 

construcción de la catedral de Valladolid (1745), inició una nueva etapa en la que “las 

formas de culto, la beneficencia, las expresiones artísticas…”, entre otra manifestacio-

nes, “experimentaron un florecimiento a partir del segundo tercio del siglo XVIII”. 

La Jura de Fernando VI, la conclusión de la catedral (que tantos problemas había 

provocado su construcción. Véase Durán, La escoleta y capilla de música…, pp. 88-89.), 

así como la renovación tímbrica y del discurso musical, por estos años, considero que 

no es una mera coincidencia, y que más bien forman parte de un mismo proceso de 

transformación que, en su parte política y económica, lo abordé en el primer capítulo 

de esta investigación. Véase Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. 
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eran partícipes activos y responsables de las ceremonias concernientes a exaltar 

el poder del monarca a través de la fiesta del “gran teatro para las comedias”. Es 

por ello que se comisionó a Sebastián Cortés para ir en busca varios elementos 

para la fiesta, entre ellos la consigna de traer un “clarinero” de Querétaro, de 

quienes se decía: eran muy apropiados.
946

 Se trató de una fastuosa fiesta en la 

que participaron las máximas autoridades de la ciudad, así como un sinnúmero 

de artesanos de diferentes oficios en el diseño de los carros, templetes, altares, 

y hasta un pedestal para una “estatua de Venus”.
947

 Esta fiesta había superado 

en mucho a la realizada en 1711, tras la victoria de Felipe V en la larga guerra 

de sucesión.
948

Los músicos que participaron eran los de la catedral, pues eran los más dies-

tros en la región: el mencionado maestro de capilla Gavino Leal, Miguel Ar-

teaga, Cristóbal Orejón, José de Serpa, entre otros. En la relación de gastos de 

esta imponente celebración descubrimos la marcada presencia de los clarines 

y timbales por obvias razones: su evocación marcial y su majestuosidad tímbri-

ca. Dichos clarines fueron traídos tanto de Querétaro como de Tzintzuntzan, 

además de los que seguramente había en la ciudad, y si antes no habían sido 

incorporados a la capilla catedralicia, fue ésta una inmejorable oportunidad 

para hacerlo, sobre todo por el antecedente de que ya se contaban con ellos en 

las catedrales de México y Guadalajara. Muy probablemente uno o alguno de 

los músicos mencionados hayan tocado eventualmente clarines en la catedral, 

pero lo cierto es que el primer intento documentado para ocupar una plaza 

de clarín fue presentado en 1758 por el mencionado Vicente Ferrer González, 

que entre los instrumentos que dominada estaban los clarines y las trompas. Se 

presentó ante las autoridades para una demostración de sus habilidades con 

el instrumento, pero la mala calidad de éste no hizo justicia, además de que se 

trataba de un instrumento “de guerra” que no estaba en tono ni “hecho para la 

iglesia porque los clarines eclesiásticos son de diferente figura y de más dulzura 

en la voz”.
949

Luego de este primer intento serio, aunque infructuoso, de instaurar la plaza 

de clarín, tuvieron que pasar algunos años para lograrlo. La primera plaza se 

La capilla de Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, en Lucero Enríquez y 

Margarita Covarrubias (eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, 

México, 2006, p. 214.

946
 AHMM, Sección Gobierno, c-43, exp. 29, 1747, fol. 15f.

947
 AHMM, Sección Gobierno, c-43, exp. 29, 1747, fol. 4f.

948
 AHMM, Sección Gobierno, c-10, exp. 8-A, 1711.

949
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 298. 
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concretó hasta 1764 y la ocupó el mencionado Simón Mariano Rueda, quien 

había sido músico de la catedral de Guadalajara cuando en ella fue maestro de 

capilla su padre, Francisco Rueda (véase supra). Simón Mariano dejó la plaza de 

la que era propietario en la catedral de Guadalajara y solicitó la plaza de canto-

llanista y tenor bajo en Michoacán, y gracias a sus asombrosas habilidades en el 

canto le fue concedida la de sochantre, con el compromiso de “tocar los instru-

mentos que conocía cuando se le pidiera”,
950

 que eran el violín, trompa y clarín, 

además de instruir en estos instrumentos y en canto a los infantes. Todo ello 

con el asombroso salario de 600 pesos anuales.
951

 El cabildo vallisoletano estaba 

convencido de que Mariano desarrollaría una carrera eclesiástica, a juzgar por 

su destreza en el canto llano. Pero al poco tiempo éste contrajo matrimonio con 

una comedianta, lo que le valió ser desplazado. Otro elemento que tuvo en su 

contra fue el complicado temperamento que con regular frecuencia lo hacía es-

tar en serios problemas, como cuando el propio maestro de capilla, Carlos Pera, 

lo tuvo que denunciar ante el santo oficio por haber arrebatado “de las manos 

del archivero de la santa Iglesia todos los papeles de la santa misa y habiéndolos 

hecho pedazos se los puso debajo de sus pies con escándalo…”, por lo que fue 

señalada como un “mal cristiano”.
952

 Con todo, el talento y la destreza le valió 

siempre mantener un lugar en la capilla, y uno de esos lugares fue la enseñanza 

de los instrumentos que dominaba, requisito que se pedía a todos quienes sa-

bían ejecutar instrumentos que no era tan común encontrar. Otro clarinista que 

ingresó en 1776 fue el ya mencionado Manuel de Sales, quien además también 

tocaba fagot, oboe, bajón dulce, entre otros, y también le fue requerida la ense-

ñanza en el Colegio de infantes.
953

El compositor y organista Manuel Sendejas y Ferrer, alumno y protegido 

del organista mayor Juan de Aragón, escribió varias obras entre salves, misas 

y magníficats, en los que incluyó clarines, como el Magnificat para dos coros, 

instrumentado con violines y clarines, compuesto en 1769, el mismo año en 

que murió en Guadalajara su colega Francisco Rueda, padre del controvertido 

Simón Mariano.

En el Archivo Musical del Conservatorio de las Rosas (Morelia, Michoacán), 

se encuentran algunas obras que también incluyen clarines en su dotación, 

como la Misa a 4 con violines y clarines, de la autoría de Thomas de Ochando, 

950
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán 

durante el siglo XVIII”, p. 161.

951
 AHCM, AC, L 26, 23 de octubre de 1764, fol. 152v.

952
 Archivo General de la Nación (AGN), Inquisición 1162, 3 de junio de 1776, fol. 228f.

953
 AHCM, libro 31, 5 de julio de 1776, fol. 391.
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que muy probablemente sea la misma que registró Banegas Galván en su inven-

tario de papeles de música de la catedral vallisoletana, en 1904: “Ochando, Misa 

4 voces 6 instrumentos”.
954

 Según Marín, Ochando fue uno de los compositores 

de mediados del siglo XVIII, más conocidos en toda la Nueva España.
955

Las fiestas públicas con motivo de la llegada de alguna autoridad (obispo, 

presidente o gobernador) requerían la participación conjunta de los cabildos 

civil y eclesiástico; en estos festejos se desplegaba toda la parafernalia majes-

tuosidad de un ritual constituido por diferentes elementos visuales y sonoros 

(véase supra, la Jura de 1747). Una de esas fiestas era la de Corpus Christi, que 

aunque en el siglo XVIII ya no poseía la fastuosidad de antaño,
956

 seguía cons-

tituyendo un acto público cargado de una teatralidad triunfalista de la Iglesia 

sobre las fuerzas oscuras.
957

 Guadalajara y Valladolid no fueron la excepción; se 

tiene registro de la festividad michoacana de 1770 en la que además de la gran 

movilización del pueblo en general, se contó con el despliegue de una logística 

precisa para convertir la catedral, las calles y las plazas en un espacio fusionado 

por la devoción, el color, olores, cantos y música. Bajo la dirección de las auto-

ridades civiles y eclesiásticas, en los trasfondos sonoros participaron músicos de 

clarines, tambores y pífanos,
958

 a los que se les pagó “dos reales a cada uno”, y 

juntos llenaron con sus instrumentos todos los rincones de la ciudad.
959

 Si bien 

no era nada nuevo que los clarines se escucharan en espacios abiertos, en fiestas 

públicas (de hecho ése era su origen), ahora resonaban en una festividad reli-

954
 Archivo Musical del Conservatorio de las Rosas (AMCR), Morelia, Michoacán, Núm. 

42, MBJ: 39. (Información proporcionada por la Dra. Violeta Carvajal). Y AHCM, 

Francisco Banegas Galván, Ynventario General de las obras de música que tiene el Archivo de 

esta Santa Iglesia, en la fecha, formado en la chantría del Sr. Prebendado. Morelia, Catedral de 

Morelia, 1902, fol. 5f. También de Ochando: “Misa. 4 voces y órgano”, fol. 9f. Manuscrito. 

955
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, p. 501.

956
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y los profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008, p. 40. 

957
 Israel Álvarez Moctezuma, “Civitas templum. La fundación de la fiesta de corpus”, 

en Montserrat Galí Boadella y Morelos Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo 

sagrado y los profano en la festividad de Corpus Christi…, p. 58.

958
 Dato que a su vez prueba la pervivencia de la vieja y pequeña flauta travesera sin lla-

ves, que ejecutada en este trío (con tambor y clarín) fue muy socorrida en las “ámbitos 

populares relacionados con la Iglesia, mayormente en novohispanos con residencia 

entre culturas indígenas”. Véase Contreras Arias, Atlas cultural de México: Música, p. 108.

959
 AHMM, Sección Gobierno, c-45, exp. 6, 30 de junio de 1770.
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giosa patrocinada desde la catedral, el centro neurálgico de la administración 

de la fe cristiana.

Queda claro pues, que en el crecimiento de la capilla vallisoletana, detectado 

desde el segundo tercio del siglo, se reconoce la valiosa función de los clarines, 

además de los violines y flautas, antes comentados, y las trompas, que enseguida 

explicaremos. Este dinamismo fue posible gracias a un “impulso económico” de 

la fábrica espiritual, así como a la “adhesión a los modelos estéticos musicales 

de otras catedrales novohispanas”.
960

 Dichos modelos habían tenido su origen 

en la cultura italiana primero, y centroeuropea después, y una vez sometidos al 

complejo proceso de sincretismo americano, fueron fuertemente hispanizados 

bajo la fastuosa ritualidad novohispana.
961

Trompas

Como pudo apreciarse en las líneas precedentes, quien tocaba clarines casi por 

lo regular tocaba también las trompas, debido a la semejanza entre ambos aeró-

fonos, por lo que solían tener funciones análogas. El instrumento fue conocido 

también como “corno”, por su figura torcida, aunque en la documentación del 

siglo XVIII aparecen mayoritariamente como trompas. Su incorporación en las 

catedrales estudiadas fue muy posterior a su incorporación en la catedral metro-

politana, de donde se tiene noticia de que las primeras trompas fueron utilizadas 

hacia 1736, tan sólo dos años después de la Real Capilla de España, en donde la 

ejecutó Juan Martín Blumestengle por lo menos a partir de 1734.
962

Se sabe del caso de dos músicos que en 1750 se presentaron ante el cabildo 

vallisoletano para solicitar la plaza de “ministril”. Uno de ellos era Pedro José 

Bernardez, quien tocaba “violín, oboe, trompa y flauta”, y su acompañante, del 

que se ignora su nombre y tocaba “arpa, trompa y flauta”. Ambos provenían 

de Guadalajara, y luego de su solicitud, el cabildo resolvió que no podían ser 

admitidos por no haber “manera de hacer constar sus habilidades”,
963

 es decir, 

960
 Carvajal, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán…”, p. 96.

961
Cfr. Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”.

962
 Moreno, Antonio Martín Moreno, Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, 

Alianza, España, 1985, p. 33. En el caso de la catedral de México, se le atribuye a Dio-

nisio Guerrero y a Ignacio Pedrosa la introducción de las trompas, quienes además de 

hábil ejecución del instrumento, poseían especial destreza en la lectura de la partitura 

a primera vista. Ver Véase Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral 

de México…, p. 217.

963
 En Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid de Michoa-

cán…”, pp. 297-298.
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ni ellos, ni la catedral, tenían en posesión los instrumentos requeridos. Tres 

años después, el músico Manuel Vargas también solicitó tocar la trompa y le fue 

negado por las mismas razones.

Lo que se advierte en estos hechos es que fuera del ámbito eclesiástico (en 

las fiestas civiles) las trompas gozaban ya de cierta popularidad en el occidente 

del reino, como quedó dicho. Y al no contar la capilla con tales instrumentos, la 

catedral se apresuró a encargarlos a la ciudad de México, de donde al parecer 

las obtuvieron hacia 1755. La primera mención de una plaza formal de trompa 

corresponde a 1757, a cargo del aferrado Manuel Vargas, que parece ser quien 

la introdujo en la capilla ocupando la plaza de trompa primera por más de una 

década. Posteriormente, en 1764, tenía a su cargo la instrucción del instrumen-

to a varios infantes, en el recién fundado Colegio. Uno de esos infantes fue José 

Luis Camarena quien en 1766 solicitó y le fue concedida la plaza de trompa 

segunda con 150 pesos anuales, con lo que pudo obtener ingresos para ayudar a 

su “padre enfermo y sus hermanos”.
964

 En el mismo año se sumó como trompista 

y tololochista el mencionado José Antonio Mora,
965

 y durante varios años fueron 

Mora y Camarena primera y segunda trompas, respectivamente.

El celo por parte de los canónigos de cuidar y vigilar la práctica musical al 

interior de la capilla en ocasiones contrastaba con lo que los propios músicos 

tenían que hacer fuera de ésta para aumentar sus ganancias, como tocar, can-

tar en otros templos, o impartir instrucción a los interesados. Estas prácticas 

provocaban que en ocasiones fueran fuertemente sancionados.
966

 Algunos mú-

sicos solían solicitar en préstamo externo las trompas que eran propiedad de la 

catedral, bajo el argumento de “ejercitarse”, pero el propio cabildo descubría 

que eran utilizadas para “tocar en los fandangos y las dedican a otros usos pro-

fanos”.
967

 La restricción en el préstamo de los instrumentos procuraba evitar 

sanciones por el mal uso que de él pudieran hacer. Algunos de los inventarios 

que he mencionado dan cuenta tanto del estado de un instrumento como de 

su resguardo.

964
 Carvajal Ávila, “El Colegio de infantes del Salvador y Santos Ángeles. Semillero de 

la tradición musical…”, p. 115.

965
 AHCM, AC, L 27, 23 de abril de 1766, fol. 33v.

966
 Véase el caso, entre muchos otros, del segundo organista de la catedral de Guada-

lajara, Clemente Dávila, quien en 1718 se le advirtió que, de salir “a cantar en capilla 

de afuera”, le sería borrada su plaza. Véase Durán, La escoleta y capilla de música…, 

pp. 174-175. Sobre este tema, para el caso de los músicos de la catedral de México, 

véase el amplio estudio ya citado: Raúl Medina, Los músicos de la catedral metropolitana…

967
 AHCM, AC, L 27, 9 de febrero de 1767, fol. 144-145f.
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Los mencionados músicos: Vicente Ferrer González, Simón Mariano Rueda y 

Manuel de Sales, entre otros ejecutantes de clarín, también tocaron trompas. Y 

según se desprende del acervo musical, la presencia de éstas en la capilla rebasó 

a los clarines, debido probablemente a los mayores recursos y posibilidades de 

acompañamiento. La mayoría de las obras hasta ahora citadas, de la segunda 

mitad del siglo XVIII que incluyen violines y oboes, también incluyen trompas, 

puesto que estos timbres figuraron por décadas como un trío sonoro bastante 

socorrido por los compositores. Baste por ahora mencionar un par de obras 

más del ya citado Cayetano Perea, quien compuso en 1771 una Misa a 4 de 

difuntos con violines y trompas,
968

 así como el Salmo Beatus vir a cinco voces con 

violines y trompas (1790), y la Misa a 4 voces con violines, oboes u trompas, am-

bas de la autoría del organista, cantollanista y polifonista Juan José Echeverría 

(1757-1795). Hay que decir que la obra de este autor está muy bien representa-

da en el archivo vallisoletano.
969

La capilla guadalajarense tuvo su primer contacto con la trompa a través del 

compositor español, Francisco Rueda, cuando fue aceptado como maestro de 

capilla, en julio de 1750.
970

 En esa misma ocasión le fue señalada la obligación 

de enseñar a tocar en “la trompa, violín y demás instrumentos” que domina-

ba.
971

 Uno de los primeros en ejecutar el instrumento, discípulo de Rueda, fue 

Alejandro de Soto, que del violín pasó a ejecutar la trompa con admirable pa-

ciencia en el aprendizaje, pues luego de ser rechazado en 1755,
972

 insistió hasta 

que finalmente obtuvo su plaza, manteniéndola (además del clarín y el violín) 

hasta finales de la década de 1770.
973

El compositor y maestro de capilla, Pedro Regalado Támez, fue otro impul-

sor del uso de las trompas en la capilla. Aunque su principal instrumento era el 

violón, en 1761 solicitó aumento de salario argumentando el apoyo que daba 

a la capilla en la “flauta, trompa y clarín”.
974

 Debemos considerar a Regalado 

como uno de los visionarios que muy desde muy temprano descubrieron que 

968
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa María de Valla-

dolid, p. 42.

969
 Bernal Jiménez, El archivo musical del Colegio de Santa Rosa de Santa María de Valla-

dolid, p. 44.

970
 AHAG, AC, L 11, 

971
 AHAG, AC, L 11, 3 de julio de 1750, fol. 65v.

972
 AHAG, AC, L 11, 11 de agosto de 1755, fol. 174v.

973
 AHAG, AC, L 12, 31 de marzo de 1772, fol. 122f; AHAG, AC, L 12, 3 de septiembre 

de 1778.

974
 AHAG, AC, L 12, 31 de agosto de 1761, fol. 017 V.
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el nuevo camino de las capillas musicales serían los vientos metales, como se 

aprecia en su vasta producción que en su momento (Cap. V) comentaremos am-

pliamente. Los ya mencionados Tadeo Fonseca (1762-1769) y Simón Mariano 

Rueda (1762-1765) fueron también trompistas, y hacia 1778, se sumaron otros 

como el capellán de coro Tomás de Aguilar, quien “por las trompas” recibió 100 

pesos de aumento en su salario.
975

El instrumento siguió gozando de importante presencia hacia el final de si-

glo; en noviembre de 1784, el mencionado Cristóbal Solís solicitó alguna de las 

plazas de “trompa, clarín o violín”.
976

 Sería la necesidad en la capilla, su entusias-

mo de Solís o su poder de convencimiento, el caso es que le otorgaron las tres 

plazas “con la calidad de asistir diariamente a la Escoleta para que se acabe de 

perfeccionar”.
977

 Incluso, en el inventario de 1790 se registran “siete trompas”, 

de las cuales “tres están inservibles”, y dos pares de oboes, y todo estaba “en po-

der de Cristóbal Solís”,
978

 quien ya se había convertido en el brazo derecho del 

maestro de capilla interino y “maestro de instrumentos”, Pedro Regalado Támez. 

Son muchas y variadas las obras que constatan la presencia de las trompas, 

baste citar algunas que considero fundamentales en el repertorio neogallego. 

Una de las primeras obras en las que se hace alusión al aerófono es la citada 

Cantada: Beneplácito marciales (Marciales estruendos),
979

 de “Torres”,
980

 a la que el 

maestro de capilla José Rosales (1736-1739 y 1745-1749) le hizo arreglos agru-

pando ocho voces en dos coros con violines, oboes y bajo (arpa u órgano). Y 

aunque no aparecen las trompas en la instrumentación, en su primer verso se 

975
 AHAG, Cabildo caja 1, clavería, 1770-1790, s/fol.; y AC, L 12, 3 de septiembre de 

1778; y Cuadrante de coro, 1780.

976
 AHAG, L 13, 17 de noviembre de 1784, fol. 87f.

977
 AHAG, L 13, 17 2 de diciembre de 1784, fol. 87v

978
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, fol. 275.

979
 AMCG, Papeles de música, Torres y José Rosales, Marciales estruendos.

980
 Las obras musicales novohispanas firmadas sólo con “Torres” han suscitado infi-

nidad de discusiones sobre la verdadera identidad del autor referido. En este caso, 

como ya se dijo, puede tratarse de Joseph de Torres y Martínez Bravo (c1665-1738), 

compositor, editor y maestro de la Capilla Real en Madrid. Sobre esta discusión remito 

a los siguientes autores: Gustavo Parra Delgado, Un libro didáctico del siglo XVIII para la 

enseñanza de la composición, Editorial Universitat Politécnica de Valéncia, CSIC, Espa-

ña, 2010; Rubén Valenzuela, “El libro para órgano de Joseph de Torres: un estudio 

de autorías”, Heterofonía, núms. 120-121, CENIDIM, 1999; Antonio Martín Moreno, 

Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, Alianza, España, 1985; y el ya citado 

Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, pp. 265 y 569.
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expresa: “Marciales estruendos de trompas y cajas, a Pedro prevengan con rui-

doso estruendo”. Esta mención al instrumento, en estos años en que aún no se 

incorporaba a la capilla musical, equivale a una alusión metafórica similar a las 

capturadas por los pintores novohispanos en infinidad de cuadros con temas 

bíblicos, en los que se pretende traducir a un lenguaje visual elementos que 

sólo corresponden a la música celestial, que ni siquiera es auditiva sino ideal, es 

decir, que no la producen ni escuchan los humanos (véase infra).
981

Es evidente que esta alusión a las trompas, cajas y el “ruidoso estruendo”, 

aunque dedicada a san Pedro, en todo caso nos está transmitiendo una realidad 

festiva que corresponde más al mundo profano que al religioso, pues en los 

recibimientos de presidentes y gobernadores, obispos y otros altos funcionarios 

así como en las Juras al rey, la festividad era tal que incluía juegos, pirotecnia, 

corridas de toros, bailes, y había que llenar las calles y plazas con música sonora, 

por lo que los clarines, trompas y cajas
982

 (percusión) eran fundamentales, pro-

pios de una “fiesta barroca”.
983

Como es sabido, esta realidad sonora profana fue trasladada a la realidad de 

las iglesias catedrales, y es cuando lo metafórico y sagrado se volvió concreto y 

hasta mundano.
984

 Del acervo guadalajarense, las primeras obras que incluyen 

trompas fueron las del propio introductor del instrumento, Francisco Rueda. 

Podemos citar por lo menos dos de ellas: Villancico A Pedro divino, a 4 voces 

(S1, S2, A1, T), con bajo, violines y trompas, fechada en 1750.
985

 En esta obra, 

como algunas de las comentadas, también se hace reconocimiento explícito a la 

alabanza a san Pedro por medio de instrumentos musicales, más que sólo con el 

canto: “A Pedro divino festivos aclamen en liras de aljófar sonoros cristales…”. 

Otro de sus villancicos es: Si de Cristo las glorias, que también se cantó con otra 

981
 Véase Drew Davis, “La armonía de la conversión: ángeles músicos en la arquitectura 

novohispana y el pensamiento agustino-neoplatónica”, en Lucero Enríquez (ed.), 4° 

Coloquio Musicat: Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-

XIX, UNAM, México, 2009, p. 45. También, Salvador Moreno, Ángeles músicos en México,

Ed. Revista de Artes, México, 1957. 

982
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Libro de actas núm. 13, 1708-1716, 10 de 

octubre de 1710, Real Cédula ordenando hacer la Jura, fol. 28f; Libro de actas núm. 

13, 1708-1716, 29 de julio de 1711, Pendón, con “cajas, trompetas y chirimías”, fol. 32f.

983
 Thomas Calvo, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747)…”. También Víctor 

Mínguez, “Reyes absolutos y ciudades leales. Las proclamaciones de Fernando VI en 

la Nueva España”, en Tiempos de América, núm. 2, 1998, pp. 19-33. 

984
Cfr. Davies, “La armonía de la conversión: ángeles músicos…”, p. 44.

985
 AMCG, Fondo musical, Francisco Rueda, Denle parabienes/ A Pedro divino. Cat-Gdl.0144.
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letra (tipo contrafactum): “A el mesías las ansias esperan…”.
986

 Está escrito para 

dos coros: el primero hace “solo” en la voz de tiple, y el segundo lo integran el 

tiple, tenor y bajo. Incluye violines y trompas, y está fechado en 1752, dos años 

después de que Rueda asumiera la maestría de la capilla musical.

En el acervo de la catedral en proceso de inventario también se encuentran 

obras con trompas del citado Manuel Delgado (músico de la catedral de México 

y de Valladolid): Misa a 4, con violines, trompas y bajo; y de los maestros de ca-

pilla Miguel Placeres (1769-1770 y 1775-1803) y Pedro Regalado (1783 y 1803), 

quienes compusieron un considerable repertorio para la catedral en el que las 

trompas están muy bien representadas. Es el mismo caso con las obras del com-

positor Ignacio Jerusalem, que aunque no laboró ni en la capilla guadalajarense 

ni en la vallisoletana, en ellas se ejecutó buena parte de su obra, en las que dio 

especial lugar a las trompas en dúo con los violines; podría decirse que es el au-

tor novohispano que mejor representó al instrumento (véase Anexo: Inventario 

de obras musicales).

Serpentón

El serpentón tuvo una historia solitaria y tardía en el occidente del reino no-

vohispano, y debo insistir en que su identificación en los documentos es suma-

mente confusa, como lo ha sido con otros instrumentos aludidos.
987

 La catedral 

de México lo incorporó hasta ya iniciado el siglo XIX; mientras que la de Valla-

dolid parece no haberlo incluido en su dotación.
988

Se trata de un aerófono de “boquilla de copa” como las trompetas, y de tu-

bería cónica; es de registro grave y con funciones análogas al “baxón, pero ma-

yor y más largo. Lat. Tuba serpentina”.
989

 Junto con el fagot, el corno bajo y el 

oficleido, es uno de los antecesores de la moderna tuba. La modificación de la 

altura de las notas emitidas se produce a través de obturar o desobturar orificios 

986
 AMCG, Fondo musical, Francisco Rueda, Si de Cristo las glorias. Cat-Gdl.0039.

987
 Véase Roubina, “El tololoche en las artes de México…”. 

988
 En otras catedrales como en Lima, se utilizó hacia 1816, por el músico italiano 

Andrés Bolognesi, quien a su vez animó e instruyó a Felipe Aguilar para ejecutarlo. 

Véase Andrés Sas, La música en la catedral de Lima durante el virreinato, Primera parte: 

Historia general, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Casa de la Cultura del 

Perú, Lima, 1970-1971, p. 146.

989
 Diccionario de Autoridades (tomo 6, 1739), Edición facsimilar: Biblioteca Románica 

Hispánica, Ed. Gredos, Madrid, 1964, p. 98, voz “Serpentón”.
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(seis), pues no poseía llaves ni ningún otro mecanismo similar.
990

 Y aunque era 

construido en madera (forrado en piel, similar a los cornetos del siglo XVII), su 

sonido es del tipo de las trompetas. Su nombre viene de su “forma de un tubo 

enroscado como una serpiente, lo que le hacía menos largo”.
991

 Debo agregar 

que con este nombre (“serpentón”) los escribanos y secretarios de los cabildos 

parecen haberse referido también al cordófono contrabajo, o de manera gené-

rica a diversos instrumentos de registro bajo. Así, en la catedral de Puebla se re-

fieren en 1776 a “un serpentón que lo volvieron contrabajo”;
992

 y en Guadalajara 

el inventario de 1790 registra un “serpentón o contrabajo”.
993

 Esto remite a un 

problema que trataremos de esclarecer en las siguientes líneas. 

Si bien las investigaciones hechas hasta ahora nos pueden hacer dudar del 

real uso del instrumento en la capilla tapatía (por lo menos durante la segunda 

mitad del siglo XVIII), el incluirlo en esta relación es debido a algunas mencio-

nes que de él se hace en documentación por demás valiosa: inventario de bie-

nes, testamentos, papeles de música y, desde luego, actas del cabildo catedral.

Entre los músicos que tocaban instrumentos de voces graves, en la catedral 

guadalajarense, estaba el contrabajista José Antonio Segura, quien ingresó en 

1757 (véase supra).
994

 Tras su muerte en 1766 lo sustituyó el monaguillo Felipe 

Ugalde tocando el “violón de cuatro”, con cien pesos de salario, al mismo tiem-

po que el cabildo acordó: “luego que [Ugalde] esté apto para tocar el serpen-

tón, gane lo que ganaba el dicho Segura”.
995

 Es ésta la primera mención que se 

hace del instrumento, y según el antecedente, parece referirse más a un instru-

mento de cuerda (contrabajo) que a un aerófono. Aún era maestro de capilla 

Francisco Rueda (1750-1769), y en su repertorio no figura ninguna pieza que 

incluyera de manera explícita el serpentón. Ugalde siguió tocando el “serpen-

tón” por lo menos hasta 1782, cuando Luciano Cordero solicitó suplir las “fallas 

del que toca el serpentón [Ugalde]… por ausencias y enfermedades”. Además 

990
 Ninguno de los instrumentos de viento aquí analizados utilizó pistones, ya que ésta 

es una invención del primer tercio del siglo XIX.

991
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, p. 416. Voz: “Serpentón”.

992
 Roubina refiere un “inventario de ‘instrumentos de música’” en la catedral de Pue-

bla, de 1776, en el que se aprecia: “Serpenton, q[ue] lo volvieron contrabajo” (ACCP,

Inventarios, 29 de febrero de 1776, f. 87r)”. Véase Roubina “El tololoche en las artes 

de México…”, p. 117.

993
 AHAG, Libro de inventario de todos los bienes y alhajas…, “Los Instrumentos de música”, 

fol. 275.

994
 AHAG, AC, L 11, 03 de agosto de 1757, fol. 220v.

995
 AHAG, AC, L 12, 14 de Noviembre de 1766, fol. 053f.
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de tocar el instrumento, Cordero atendería como “librero” además de cantar, 

por lo que “toda la plaza se compone de ciento y veinte y cinco pesos”.
996

 Ugalde 

y Cordero lo ejecutaron alternadamente hasta fin de la década, y luego se les 

sumó Juan José Casasola.
997

 Y al cerrar el siglo (1800), el cantor y compositor, Ig-

nacio Ortiz de Zárate (que ingresó a la capilla en 1785), amplió el ofrecimiento 

de sus servicios para “enseñar a los niños a solfear y cantar…, y a suplir las faltas 

de violón, serpentón, violín, viola y timbales”.
998

Por otra parte, el citado flautista José Antonio de los Ríos, había heredado de 

su padre, en 1789, varios instrumentos, entre ellos “dos ternos de trompas, dos 

serpentones, tres violones, una flauta y un violín”.
999

 Como se mencionó líneas 

arriba: si en algunas ocasiones “serpentón” parece referir a violón o contrabajo, 

en este caso de la herencia de De los Ríos, al nombrar de manera diferenciada 

“dos serpentones” y “tres violones”, considero que los primeros refieren al ae-

rófono, mientras que los segundos, está claro que aluden a las cuerdas frotadas. 

Esto parece indicar que el aerófono serpentón sí fue utilizado en la catedral 

tapatía, hacia el último tercio del siglo XVIII, y posterior.

La única obra del repertorio conocida hasta ahora que registra una parte 

para “serpentón”, data de 1773 y es de la autoría de José María Placeres, maestro 

de capilla de la catedral, que llegó de la de Puebla en 1770.
1000

 Se trata de la Misa 

a 4 voces, Asumpta est, dedicada a la virgen María;
1001

 está instrumentada con 

996
 AHAG, AC, L 13, 7 de noviembre de 1782, fol. 35f-35v.

997
 AHAG, AC, L 14, 27 de enero de 1789, 61 v, 62 f; AHAG, AC, L 14, 17 de febrero de 

1789, 67f, 67v; AHAG, Cuadrante de coro, 1789. Roubina, El responsorio Omnes Morie-

mini…, p. 43ss. Menciona que antes de venir a Guadalajara, Casasola ofreció en venta 

música manuscrita a la catedral de Durango, y que desde 1789 fue “serpentonista” en 

Guadalajara.

998
 AHAG, AC, L 15, 24 de septiembre de 1800, fols. 123v, 124f. La plaza de “serpentón” 

siguió registrándose en los Cuadrantes de coro de 1811, 1812, 1815, 1824 (Juan Cas-

asola); 1827-1831 (Pedro Ochoa). Hacia mediados del siglo desapareció de la capilla, 

tal vez sustituido por el bugle (1850). 

999
 ARANG, Bienes de difuntos, c-262, exp. 9, p-2872, Autos de inventarios formados a 

bienes que quedaron por fallecimiento de Luis Antonio de los Ríos, vecino de fue de esta ciudad,

11 de mayo de 1789, fol. 4f.

1000
 Véase Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara…, pp. 212-215.

1001
 AHAG, Fondo musical, GDL0048. En realidad, son pocas obras en las que se re-

gistra de manera explícita la parte para un serpentón. Todavía durante la segunda 

mitad del siglo XVIII las partes escritas en clave de Fa en cuarta línea no siempre 

especificaban el instrumento que debía ejecutarlas, aunque evidentemente tenía que 
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violines y flautas, e incluye la indicación: “ripianos ad libitum”, lo que significa 

que las voces del segundo coro, o el complemento instrumental
1002

 de apoyo, 

puede ejecutarse con cualquier instrumento que se encuentre disponible, o 

bien, suprimirse si así lo desea el cantor, instrumentista o el maestro de capilla. 

Dicho en otras palabras, la anotación ad libitum (“a voluntad”) es lo opuesto a 

“obbligato” y da entera libertad de incluir o excluir determinado instrumento, 

que en este caso se indica para el “acompañamiento”, de registro grave, que 

puede ser ejecutado por el órgano, el clave o el arpa, debido a que está cifrado. 

La parte del “serpentón” es (salvo breves pasajes) casi una duplicación de la voz 

del “acompañamiento”, lo cual explica su carácter ad libitum. Y a juzgar por 

algunos complejos pasajes saturados de dobles corcheas que su ejecución exigi-

ría la capacidad de un músico habilidoso, la escritura sugiere que pudo haber 

sido compuesta para un instrumento de cuerda (violón o contrabajo), más que 

para uno de viento (bajón, fagot o serpentón), aunque no resulta imposible 

que un diestro serpentonista pudiera ejecutarla. La indicación ad libitum para 

el acompañamiento, pues, deja abierta la posibilidad de que un cordófono o un 

aerófono pudiera encargarse de la voz del bajo, aunque me inclino a creer que 

fue el segundo el que sonó en la iglesia catedral.

La presencia del serpentón aerófono parece constatarse con la documenta-

ción presentada, no obstante haber convivido con el contrabajo, presencia que 

también se constata incluso con documentos iconográficos, como se verá en la 

última parte de este trabajo. 

ser uno de registro grave. El siglo XIX se hizo más explícita la parte correspondien-

te a este instrumento. Véase, por ejemplo, el Himno consagrado a María Santísima de 

Guadalupe (1831), de José Antonio Gómez, organista de la catedral de México, que 

incluye la dotación: “requinto, 2 clarinetes, piccolo, 2 octavinos, bugle, 2 trompas, 2 

clarines, 2 fagotes, serpentón, coro a 3 y bajo”. En John G. Lazos, José Antonio Gómez y 

Olguín (1805-1876) y su Catálogo musical: Un acercamiento a la práctica musical del México 

decimonónico, Conaculta, México, 2015, p. 34. Véase también la Misa de difuntos (1819) 

de Vicente Palacios, maestro de capilla de la catedral de Granada, escrita para nueve 

voces e incluye “dos violines, dos flautas, dos trompas, trombón, serpentón y acompaña-

miento”; otra de sus obras con serpentón es: Ofertorio fúnebre de Palacios”. En José 

López-Calo, Catálogo del Archivo de música de la catedral de Granada, vol. I. Catálogo (I), 

Junta de Andalucía, Consejería de Cultura y Medio Ambiente, Centro de Documen-

tación Musical de Andalucía, Granda, 1991, p. 125.

1002
 Pedrell, Diccionario técnico de la música, p. 399. Voz: “Ripieno”.
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El Color y la Forma de la Música

Notas sobre iconografía y morfología instrumental

El interés en el presente apartado responde a la necesidad de mostrar un re-

ferente visual que complete de manera por lo menos acercada, a la idea de las 

formas instrumentales de las que se ha hablado en los apartados anteriores. Si 

bien el poseer un cierto conocimiento de cultura general podría dar luz sobre 

la morfología de los instrumentos más comúnmente utilizados, no sucede así 

con otros que incluso cayeron de desuso desde aquellos lejanos tiempos, poco 

después de sus años de gloria y primacía. Incluso, hay que decirlo, la realidad 

del estado que impera en la conservación de instrumentos antiguos no es nada 

halagadora en México, ni mucho menos en el occidente del país. Se conocen 

muy pocos ejemplares que puedan aportar mayores datos para su conocimien-

to, por lo que siempre será una sugerencia pertinente y necesaria el “buscar más 

allá de la evidencia física de los artefactos conservados”. Y una de esas eviden-

cias que mucho podría aportar al estudio y conocimiento de los instrumentos 

musicales son las representaciones visuales como la pintura, el grabado, escul-

tura, publicaciones, así como la multiplicidad de imágenes registradas en par-

tituras y otros documentos. Los aspectos iconográficos de estos registros son 

de primera importancia.

En este apartado se realiza un acercamiento a los instrumentos desde lo vi-

sual, con el único fin de detectar aspectos morfológicos, así como su contexto 

musical y su vinculación con el ejercicio litúrgico, entendido esto en su con-

junto como una práctica cultural. En este sentido, es menester hacer un par de 

aclaraciones sobre los significados simbólicos y los concretos de las escenas mu-

sicales registradas en la plástica novohispana. Muchas de estas obras parten de la 

idea neoplatónica, y a su vez pitagórica, de que “el movimiento de los planetas 

produce sonidos inaudibles” para los humanos, de manera que para hacerlos 

perceptibles de algún modo, se recurre a su representación visual, sea pictográ-

fica, escultórica o alguna otra. En ese sentido, podríamos decir que estas repre-

sentaciones tienen una función didáctica. Desde la Edad Media se consideraba 

que eran “los ángeles o las musas” los que se encargaban de dicho movimiento 

planetario, y para hacer audible a los hombres esa armonía celestial, la transmi-

tían a través de la música, de ahí la idea de que la “música simboliza la perfec-

ción del universo”, y eran los ángeles los encargados de la comunicación entre 

dios y los hombres, a través de la música.
1003

Se conocen infinidad de cuadros y representaciones que expresan con toda 

claridad esta idea, y lo que hay que advertir de ellos es que no albergan intensión 

1003
 Drew Davies, “La armonía de la conversión: ángeles músicos…”, p. 45. 
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alguna de describir o explicar las prácticas musicales humanas de ningún tipo 

(sagradas o profanas), sino de visualizar el pensamiento medieval neoplatónico 

en el que la “música celestial” era la creación sonora superior y era a su vez una 

de las tres partes en las que se había dividido el arte sonoro, a saber: la mundana 

(que refiere a los mundos, la celestial); la humana (la “natural”, la creada por 

el hombre con la voz: canto); la instrumentalis (la “artificial”, la que “ se halla 

establecida en determinados instrumentos como la cítara, o las tibias…”).
1004

Imagen IV-1. Martirio de Santa Margarita –detalle– (h1684-1686). Cristóbal 
de Villalpando (h1649-1714). Catedral de la Ciudad de México.

F u e n t e :  J u a n a  G u t i é r r e z  H a c e s  ( e t  a l . ) ,  Cristóbal de Villalpando ,  E d .  F o m e n t o  C u l t u r a l  B a n a m e x ,  A . C . ,  I I E - U N A M ,  C o n a c u l t a ,  M é x i c o ,  1 9 9 7 ,  p p .  2 0 0 .

Dichos sonidos inaudibles (“armonía celestial”) equivalen a lo que en teoría 

de la música se conoce como “intervalos consonantes”, que eran los más soco-

rridos en el antiguo canto llano (en disputa con el discantus),
1005

 argumentando 

precisamente que estos intervalos constituían la “música perfecta”. Es evidente 

que estas representaciones enarbolan discursos metafóricos, místicos y alegó-

ricos cuya riqueza radica, entre otras cosas, en una especie de poetización del 

pensamiento medieval cristiano.

1004
 Boecio, Sobre el fundamento de la música, Ed. Gredos, España, 2009, p. 77.

1005
 Hoppin, Richard, 2000, La música medieval, Ed. Akal, España, p. 519.
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Esta primera diferenciación nos aclara que no todas las representaciones 

pictóricas explican prácticas musicales de la época en la que fueron elaboradas, 

sino más bien que algunas de ellas deben ser leídas como textos iconográficos 

que simbolizan cierto “orden universal” o “armonía espiritual”.
1006

Imagen IV-2. El Triunfo de la Iglesia –detalle– (1701-06). Cristóbal de 
Villalpando (h1649-1714), Sacristía de la Catedral de Guadalajara.

F u e n t e :  N e l l y  S i g a u t ,  “ L a  s a c r i s t í a :  h i s t o r i a  d e  u n  e s p a c i o  r e l e v a n t e ” ,  e n  A r t u r o  C a m a c h o  B . ,  La Catedral de Guadalajara. Su historia y significados ,  

t o m o  I I I ,  E l  C o l e g i o  d e  J a l i s c o ,  M é x i c o ,  2 0 1 2 ,  p p .  1 8 3 - 2 4 5 .

No hacer esta diferenciación, ha provocado que algunos investigadores con-

sideren estas obras pictóricas como fuentes para la organología (estudio de los 

instrumentos musicales), cuando en realidad, en términos generales podrían 

aportar más a la historia de la filosofía o mitología cristiana. No obstante, esta 

diferenciación no debe ser tajante en sentido estricto puesto que la observación 

minuciosa podría arrojar que si bien las “circunstancias” en las que son eje-

cutados tales instrumentos pueden ser “imaginadas”, los instrumentos podrían 

corresponder a la realidad, siempre y cuando se pueda constatar y conocer la 

1006
 Drew Davies, “La armonía de la conversión: ángeles músicos…”, p. 39. Incluso los 

instrumentos retratados en algunos cuadros (de los que citaré enseguida) correspon-

den a los mencionados en los salmos atribuidos a David. Véase El libro de los Salmos,

edición de José González Brown, Porrúa, Col. Sepan cuántos, núm. 48, México, 1992. 

También Isidro Gomá e Cl. Fillion, El Nuevo Salterio, Ed. Subirana, Barcelona, 1914. 
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naturaleza del modelo, o bien, que dichas “circunstancias” permitan identificar 

elementos vinculantes con las prácticas musicales de las que hablan los docu-

mentos.
1007

 Y es éste uno de los puntos centrales de la iconografía musical que 

1007
 Evguenia Roubina, “Apropiaciones de la iconografía musical europea como recur-

so para el estudio de la música novohispana: reflexiones en torno a una imagen”, en 

Imagen IV-3, IV-4. Lo alegórico y lo concreto. 

F u e n t e :  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l ,  L i b r o  d e  c o r o  ( 1 7 4 1 ) .  J u a n  d e  D i o s  R o d r í g u e z  L e o n a r d o :  “ f e c i e b a t ” ;  S e b a s t i á n  C a r l o s  d e  C a s t r o :  “ i n v e n t o r  y  e s c r i t o r ” .
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aspira a ser fuente histórica para la organología: que la imagen representada 

corresponda con la práctica musical, que en la medida de lo posible será el 

objetivo en el presente apartado, sujetándome a la disponibilidad de las repre-

sentaciones plásticas. 

Los instrumentos: Sus nombres y su imagen

Como quedó dicho líneas arriba, el problema de llamar a las cosas por su nom-

bre es algo que se padece en la historia general, y en el caso de la Nueva España 

empezó desde los primeros años afectando desde luego a la música, a los mú-

sicos y sus instrumentos. Valga sólo como un ejemplo temprano (siglo XVI) lo 

registrado en el Códice Texupan,
1008

 en el que un aerófono del tipo corneta, de 

tuvo curvado, es representado con la misma imagen en más de dos ocasiones y 

es nombrado en una como “trompeta”, mientras que en otra como “sacabuche”. 

Amén de otros varios casos similares. 

Sobre los primeros aerófonos tratados en este capítulo podríamos ejemplifi-

car el desarrollo y evolución de las trompetas o trompetillas que desde el siglo 

XVI encontramos su representación iconográfica como instrumento recto, de 

longitud variable, como lo muestran las pequeñas estatuas montadas sobre el 

órgano de la catedral de Morelia (1733), reconstruido hacia 1783,
1009

 similares 

a las del órgano de Puebla, concluido hacia 1722,
1010

 y al de la ciudad de Méxi-

co, 1735-36,
1011

 similar también a la imagen pintada en el muro del templo de 

Santo Domingo en la misma ciudad. Cabe aclarar que con el nombre de “trom-

peta”,
1012

 la documentación refiere a varios instrumentos diferentes, pero no 

es el objetivo en este apartado esclarecer tal problema, baste por ahora señalar 

Cuadernos de Iconografía Musical, vol. III, núm. 1, agosto de 2016, pp. 104-106. La autora 

sostiene que los modelos de las pinturas novohispanas, aun tratándose de imágenes 

europeas (considerando las condicionantes geográficas y cronológicas) éstas pueden 

proporcionar “evidencias referentes a las prácticas y la estética musical del virreinato” 

(p. 107).

1008
Códice Sierra Texupan de la Mixteca Alta de Oaxaca. Se trata de un libro 

de gastos del pueblo de Santa Catalina Texupan (1551-1564). Disponible en 

http://bdmx.mx/documento/codice-sierra-texupan Consultado el 13 de febrero de 2017.

1009
 Guerrero, El órgano histórico en Michoacán…, p. 141.

1010
 Patricia Díaz Cayeros, “El órgano de Félix Izaguirre y los organistas de la catedral 

de Puebla”; en en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias (eds.), I Coloquio Musicat:

Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, p. 245.

1011
 Guzmán Bravo, Los órganos gemelos…, p. 158.

1012
 Además de otros como: trompa, trompetilla, cornetín o cornetilla.



2 7 7capíT U lo iV n E l T riU nfo D E la lira y E l clarín:  los insT rU mE nT os mU sicalE s:  siglo X V iii
nombraban y nombraron por músico…

Imagen IV-6. Trompeta-corno.

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  G a b i n e t t o  a r m o n i c i  p i e n o  d ’ i s t r o m e n t i  s o n o r i ,  R o m a ,  1 7 2 2 .  

que esta trompeta recta, podemos considerarla como el punto de partida para 

descubrir la evolución formal del instrumento, que tras una serie de modifica-

ciones en el diseño del tubo que facilitaron su uso en espacios cerrados, llegó 

hasta la forma curva y enroscada en el siglo XVIII, transformada en las llamadas 

trompas o cornos.

Imagen IV-5. Trompeta. 

F u e n t e :  T e m p l o  d e  S a n t o  D o m i n g o .  Ó r g a n o  d e l  t e m p l o  d e  S a n t o  D o m i n g o  C i u d a d  d e  M é x i c o .
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Imagen IV-7. Oboe. 

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  G a b i n e t t o  a r m o n i c i  p i e n o  d ’ i s t r o m e n t i  s o n o r i ,  R o m a ,  1 7 2 2 .  

El oboe (Imagen IV-7), nombrado algunas ocasiones como “abuey”,
1013

 cons-

tituyó una de las transformaciones más significativas junto con el violín y el cor-

no, pues fueron la tríada de la gran transformación de las capillas novohispanas 

debido a que estos tres instrumentos lograron crear un lenguaje idiomático con 

el que se identificaron algunos géneros sacros como los responsorios, hacia la 

segunda mitad del siglo XVIII, lo cual puede notarse en la obra de Pedro Rega-

lado Támez e Ignacio Ortiz de Zárate para el caso de Guadalajara,
1014

 y Manuel 

Delgado, José Carrasco y el propio Gavino Leal para el caso de la catedral valli-

soletana (véase supra). Los tres instrumentos formaban pequeñas agrupaciones 

que sustituían al órgano en las procesiones o dentro del propio recinto. Ade-

más, el oboe y el violín eran intercambiables tocando la voz aguda. Por su sono-

ridad generada por la doble lengüeta y el tubo cónico, se convirtió en el sucesor 

natural de la chirimía (de hecho, tuvo su origen en él), que sonó durante todo 

el siglo XVIII y casi todo el siguiente. Fue de las primeras sonoridades aerófonas 

1013
 AHAG, AC, L 9, 27 de abril de 1723, fol. 025v, 026f.

1014
 Véase el repertorio de la catedral tapatía. Habría que incluir al maestro de capilla 

Vicente Ortiz de Zárate, al iniciar el siglo XIX, quien compuso una considerable can-

tidad de obra para este trío instrumental: violines, oboe y trompas.
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novedosas que se introdujeron en las orquestas,
1015

 y en las capillas novohispa-

nas dieciochescas. 

Imagen IV-8. Arcángel tocando bajón. 

F u e n t e :  A r t e s ó n  d e l  t e m p l o  d e  S a n  B a r t o l o m é  C o c u c h o ,  M i c h . ,  S i g l o  X V I I I .

Imagen IV-9. Fagot-Bajón.

F u e n t e :  J o s é  A n d r é s  G a s t ó n  y  B a l l e s t e r o s .  C a n t o r a l ,  1 7 6 0 .  M u s e o  N a c i o n a l  d e l  V i r r e i n a t o ,  T e p o t z o t l á n ,  E d o .  d e  M é x i c o .  E n  E v g u e n i a  R o u b i n a ,  

“ A p r o p i a c i o n e s  d e  l a  i c o n o g r a f í a  m u s i c a l … ” ,  p p .  1 0 3 - 1 0 4 .

1015
 Alison Latham (coord.), Diccionario enciclopédico de la música, FCE, México, 2009, 

p. 1075. Voz: “Oboe”. 
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El fagot dominó las líneas graves durante buena parte del siglo (Imagen IV-8 

y IV-9). Si el oboe es el más agudo de la familia de los aerófonos de doble len-

güeta, el más grave es precisamente el fagot,
1016

 y este detalle explica en buena 

parte su ingreso a la capilla después del oboe, debido a la unidad tímbrica lo-

grada, y al balance sonoro con respecto del órgano. La transformación física del 

bajón hacia el fagot está en el marco de la “reconstrucción general de todos los 

instrumentos de aliento madera”
1017

 llevada a cabo en Europa central hacia el 

siglo XVII. Prácticamente, la transformación del bajón dio como resultado el 

fagot, de sonido menos áspero con el que se logró mayor profundidad (registros 

más graves) en menor longitud del instrumento, pues se sumaron dos tubos pa-

ralelos unidos en su parte inferior, a diferencia del antiguo bajón, hecho de una 

solo pieza que (aunque con doble recorrido del aire en su interior) en su extre-

mo se montaba el tudel con la lengüeta de doble caña. Otra diferencia es que el 

fagot gozó de partes escritas específicamente para el instrumento, mientras que 

su antecesor bajón sólo acompañaba ad libitum el canto llano, en la línea del 

bajo. Es importante insistir en que, tras la incorporación del fagot, éste fue nom-

brado con el antiguo nombre de “bajón”, por su sorprendente similitud y fun-

ciones, con lo que se originaron serios problemas para la organología histórica.

La flauta travesera fue otro de los instrumentos con los que se aspiró a man-

tener la unidad del timbre en el conjunto. Quedó expuesto el problema de la 

identificación del instrumento y su diferenciación de la flauta dulce, aunque no 

resuelto del todo aún. Es de embocadura pero sin aeroducto; con el filo dispues-

to de manera perpendicular al cuerpo del instrumento, con el novedoso diseño 

de sección cónica que sustituyó el cilíndrico, con orificios adicionales manipu-

lados con llaves, y seccionada en tres o cuatro partes para tocar en diferentes 

tonalidades con la misma digitación.
1018

 (Imagen IV-10, Imagen IV-11) Toda esta 

tecnología favoreció para que el flautista, con menor esfuerzo, produjera un so-

nido más potente y con mayor cuerpo. Inicialmente se privilegió la madera para 

su construcción, y es casi seguro que fue en este material las que se ejecutaron 

en las capillas estudiadas, de las que se conocieron dos tamaños: tenor y sopra-

1016
 Tranchefort explica que “La palabra ‘oboe’ –del francés ‘haut-bois’– apareció en 

Europa en el siglo XV: los ‘haut-bois’- de timbre agudo y penetrante, se oponían a los 

‘grot-bois’, más sordos y graves, que son los antepasados del fagot y del contrafagot”. 

Véase Tranchefort, Los instrumentos musicales en el mundo, p. 245.

1017
 Alison Latham (coord.), Diccionario enciclopédico de la música, FCE, México, 2009, 

p. 567. Voz: “Fagot”.

1018
 Francois-René Tranchefort, Los instrumentos musicales en el mundo, Ed. Alianza Mú-

sica, España, 1985, p. 216.
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Imagen IV-10 y IV-11. Flauta traversa.

F u e n t e :  A n ó n i m o .  B i o m b o :  E s c e n a  d e  u n  s a r a o  e n  u n a  c a s a  d e  c a m p o  d e  S a n  A g u s t í n  d e  l a s  C u e v a s .  M u s e o  N a c i o n a l  d e  H i s t o r i a ,  I N A H .  E n  G u s t a v o  

C u r i e l  y  A n t o n i o  R u b i a l ,  “ L o s  e s p e j o s  d e  l o  p r o p i o  y  u s o s  p r i v a d o s  e n  l a  p i n t u r a  v i r r e i n a l ” ,  e n  G u s t a v o  C u r i e l  ( e t  a l . ) ,  P i n t u r a  y  v i d a  c o t i d i a n a  e n  M é x i c o :  

s i g l o s  X V I I - X X ,  F o m e n t o  C u l t u r a l  B a n a m e x ,  M é x i c o ,  2 0 0 2 ,  p p .  6 0 - 6 1 .

no, ésta última afinada una octava más alta, conocida también como flautín, 

octavino o piccolo.
1019

 (Imagen IV-12 y IV-13). José María Placeres fue uno de 

los maestros de capilla y compositor que explotó la sonoridad del instrumento 

desarrollando sendos pasajes en dúo con los violines, incluso, acompañando 

pasajes a solo en la voz soprano (“tiple a solo”).
1020

De los vientos metal, el clarín, (Imagen IV-14) junto con la trompa, fue de los 

que dio a la capilla mayor volumen, aunque con menor cuerpo que la trompa. 

Las primeras modificaciones fueron enroscando el tubo recto de la trompeta, 

además de ampliar el pabellón, procurando un mejor manejo en los espacios 

cerrados sin perder sonoridad en los espacios abiertos (ver Imagen III-1). En el 

citado cuadro anónimo de 1738 sobre el traslado de las monjas del convento do-

minico, en Valladolid, se puede apreciar a un clarinista y un tamborilero que se 

integran a la procesión: “la fiesta, los cohetes y las colgaduras, la música y la se-

vera presencia de las imágenes”.
1021

 Es probable que haya sido un mayor número 

1019
 Martínez Villar explica que en España, a principios del siglo XVIII, la familia de la 

flauta contaba con un amplio número de variantes que lentamente fueron cayendo 

en desuso, hasta que hacia la segunda mitad del siglo quedó con mayor demanda la 

llamada “flauta de concierto” (tenor), las más agudas, arriba mencionadas. Véase Sofía 

Martínez Villar, El repertorio para flauta a solo del siglo XVIII al siglo XX. Historia, análisis 

y proyección, Universitat de Barcelona, España, p. 62.

1020
 AHAG, Fondo musical, GDL0058: Himno Vexilla regis: O crux ave spes.

1021
 Nelly Sigaut, “EL traslado del Convento de las monjas de Santa Catalina de Siena 

en Valladolid en 1738”, en Nelly Sigaut (edit.), La pintura virreinal en Michoacán. Vol. 

I, El Colegio de Michoacán, México, 2011, p. 378. 
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Imagen IV- 14. Clarín. 

Imagen IV-12. Flauta traversa. Siglo XIX

F u e n t e :  L a u r e n c e  L i b i n ,  A m e r i c a n  i n s t r u m e n t s  i n  T h e  M e t r o p o l i t a n  M u s e u m  o f  A r t ,  N e w  Y o r k ,  1 9 8 5 ,  p .  7 0 .  

Imagen IV-13. Flauta traversa. Siglo XX. 

F u e n t e :  C o l e c c i ó n  p a r t i c u l a r

F u e n t e :  N i c o l á s  B e c e r r a  y  J u a n  B e c e r r a  ( s i g l o  X V I I ) .  P i n a c o t e c a  d e l  C o n v e n t o  d e  S a n  A g u s t í n ,  M o r e l i a ,  M i c h o a c á n .
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músicos puesto que la pintura fue mutilada; estos dos ejecutantes aparecen en 

la orilla inferior derecha, y parecían tener a su lado otras personas que por lo 

menos portaban el mismo atuendo que los filarmónicos.

Como quedó dicho, las trompas son sin duda una de las tres modificaciones 

tímbricas más importantes, junto con el oboe y los violines. (Imagen IV-15) En 

el repertorio novohispano se puede apreciar que tuvo una mayor aceptación en 

las capillas. Una novedad de la trompa con respecto del clarín era que el tubo 

de aquélla había sido “enrollado en círculo”, de tal manera que la boquilla y 

el pabellón quedaban hacia el mismo lado.
1022

 Y del mismo modo que el clarín 

podía modificar la altura y el timbre de sus notas haciendo variar de la presión 

del aire para conseguir los armónicos, la trompa presentaba además la ventaja 

de que dicha modificación de la altura podía ampliarse aún más “tapando” y 

“destapando” parcial o totalmente con la mano derecha el pabellón del instru-

mento, gracias a la posición de éste con respecto del ejecutante, con lo que lo-

graba también “llenar algunos intervalos entre los armónicos”, es decir, ampliar 

el número de sonidos dentro de su tesitura.
1023

Imagen IV-15. Trompa (corno).

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  Gabinetto armonici pieno d’istromenti sonori ,  R o m a ,  1 7 2 2 .

1022
 Contreras Arias, Atlas cultural de México: Música, p. 114.

1023
 Sachs, Historia universal de los instrumentos musicales, p. 405.
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Imagen IV-16 y IV-17. Trompa (corno).

F u e n t e :  J o s é  A n t o n i o  d e  C a s t r o .  O f e r t o r i o :  D o m i n e  D e u s  s a l u t i s  m e a e  ( 1 7 9 4 ) .  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ,  G D L 0 0 6 0 .  

La portada del Ofertorio de Antonio Castro (1794), Domine Deus/ Salutis Mæ

(para violines, trompas, bajo y acompañamiento de órgano),
1024

 se puede apre-

ciar entre los ornamentos de acantos que la enmarcan (Imagen IV-16, Imagen 

IV-17), algunos instrumentos como la trompa que aparece junto con el violín o 

viola (a juzgar por el tamaño y la proporción), del lado izquierdo, mientras que 

del derecho se aprecia un laúd de cabezal angulado, y una flauta, al parecer, 

traversa. Por otra parte, Roubina realiza un interesante análisis a partir de una 

imagen encontrada en un libro de coro de la autoría manuscrita de José Andrés 

Gastón y Ballesteros (1760).
1025

 En ella se distingue un conjunto musical que 

presumiblemente, según sostiene Roubina, se trata de la capilla musical de la 

catedral de México que, aunque representada por ángeles, expresa con claridad 

tanto la morfología instrumental, la disposición de los músicos, así como las 

técnicas de ejecución.
1026

 Por ahora, consideremos que la trompa está muy bien 

representada en el conjunto, aunque la técnica de ejecución sea más que discu-

tible (como la disposición de los instrumento en la tribuna), al orientar el pabe-

llón hacia la parte superior, lo que implica un difícil manejo y equilibro, además 

1024
 AHAG, Fondo Musical, GDL0060.

1025
 Roubina, “Apropiaciones de la iconografía musical…”, pp. 103-104.

1026
 Roubina, “Apropiaciones de la iconografía musical…”. La autora sostiene que 

dicha imagen “no obstante estar inspirad[a] en las imágenes de la Biblia ilustrada de 

los hermanos Klauber, contribuye al estudio del pasado de la música en México por 

ofrecer evidencias de diferentes tipos: organológica, musicológica y teológico–filosó-

fica, cuyo carácter y nivel de confiabilidad, determinados a partir de su relación con 

fuentes fehacientes de otra índole, le otorgan a esta fuente figurativa un indiscutible 

valor testimonial”, p. 117. 
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de no aprovechar la manipulación de la altura con la obturación del pabellón. 

Pese a ello, en términos morfológicos podemos notar claramente la diferencia 

entre ésta y el clarín, ubicado en la parte inferior de la trompa y el contrabajo.

El polémico y confuso serpentón fue creado “como contrabajo de la familia 

de la corneta”,
1027

 es decir, similar a la relación tímbrica entre el oboe y el fagot, 

o entre el violín y el contrabajo. (Imagen IV-18, Imagen IV-19) A lo antes dicho, 

sólo restaría agregar que, el hecho de que las capillas estudiadas contaran entre 

sus filas con oboes y flautas (vientos de rango medio-agudo), clarines y trompas 

(vientos medios), hace factible que se incluyeran además los aerófonos graves 

como el fagot y el serpentón. Y aunque en Europa parecehaber tenido consi-

derable aceptación,
1028

 la iconografía novohispana no ha sido amigable en mos-

trarnos el ejercicio del serpentón, aunque sí aparece en los tratados musicales 

como lo muestran las obras del citado musicólogo español del siglo XIX, Felipe 

Pedrell, Bonanni y Kircher, todas ellas conocidas en la Nueva España y el Méxi-

co Independiente.
1029

 Llamar “bajo” o “contrabajo” a cualquier instrumento de 

registro grave destinado a acompañar el canto de los coros, fue más que común 

en la práctica escrituraria del Nuevo Mundo, y más tratándose de escribanos no 

especializados o conocedores de la cultura musical. (Imagen IV-20) Afortunada-

mente se cuentan con algunos testimonios que aportan luz sobre la puesta en 

práctica del aerófono serpentón en la Nueva España. Fray Servando Teresa de 

Mier, cuando escribía en su defensa contra la condena que el arzobispo Núñez 

de Haro le había hecho en 1795, dejándolo en una “prohibición universal de 

predicar y sacramentar”, expresó que “tenía que pagar cuatro eclesiásticos que 

me ayudasen, el sacristán, el suizo que con su fornitura y alabarda impide cual-

1027
 Sachs, Historia universal de los instrumentos musicales, p. 401.

1028
 Palmer sostiene que fue usado desde finales del siglo XVI hasta por lo menos 

a mediados del XIX (“used from the end of the 16th century through at least the 

middle of the 19th century”). Véase Philip R. Palmer, “In defense of the serpent”, en 

Historic Brass Journal, vol. 2, 1990, p. 132. 

1029
 Ignacio Osorio Romero, La luz imaginaria. Epistolario de Atansio Kircher con los novo-

hispanos, UNAM, México, 1993, pp. XI-XIX. Y Jacques Lafaye, “Don Carlos de Sigüenza 

y Góngora. Cortesano y disconforme”, en Signos Históricos, núm. 6, julio-diciembre, 

UAM-Iztapalapa, 2001, pp. 9-22. La obra de Atanasius Kircher, Musurgia (1650), se dis-

tribuyó con notable eficacia en el mundo católico, debido a que en 1652 se reunieron 

en Roma “más de 300 jesuitas… para elegir un nuevo Superior General”, y al regresar 

a sus respectivas diócesis, todos se llevaron un ejemplar. Nelly Sigaut, “La música celes-

tial en la catedral de México”, en Entre cielos e infiernos: memoria del V Encuentro 

Internacional sobre Barroco, La Paz, Bolivia, Fundación Visión Cultural, 2010, p. 151.
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quier escándalo o tropelía en la iglesia, los dos cantores que… dirigen los coros 

del pueblo y el músico que, con un bajo en figura de serpentón, les da los tonos, 

a más de todos los gastos necesarios al culto”.
1030

 Esta cita parece indicar que por 

lo menos en el siglo XVIII novohispano el instrumento tuvo su mayor aprove-

chamiento acompañando a las voces graves (cantollanistas), idea que comparte 

el reconocido musicólogo alemán Curt Sachs, quien sostiene que hacia el siglo 

XVIII el serpentón “se limitó a acompañar el canto llano en las iglesias católi-

cas”, siendo así hasta el siglo XIX,
1031

 como se confirma con la documentación 

presentada y el algunas obras plásticas. Pero entonces, la citada obra de José 

María Placeres seguirá siendo un dilema a resolver, pues por lo menos en el pa-

1030
 Citado en Christopher Domínguez Michael, Vida de Fray Servando, Ed. Era, Cona-

culta, INAH, México, 2005, pp. 195-196. Las cursivas son mías. 

1031
 Curt Sachs, Historia universal de los instrumentos musicales, Ed. Centurión, Buenos 

Aires, 1947, p. 401. Esta estrecha relación de los instrumentos graves y los coros tal vez 

se deba a que en el ámbito hispanoamericano no resultaba tan fácil encontrar cantores 

de registros graves, por lo que había que reforzar esta parte con los instrumentos, a 

diferencia, por ejemplo, de los pueblos de Europa del Este (Rusia, Balcanes…) en 

donde por su fisonomía las voces graves abundan.

Imagen IV-18 y IV-19 Serpentón. 

F u e n t e :  F i l i p p o  B o n a n n i ,  Gabinetto armonici pieno d’istromenti 
sonori,  R o m a ,  1 7 2 2 .

F u e n t e :  A t a n a s i u s  K i r c h e r ,  Musurgia Universalis ,  
R o m a ,  1 6 5 0 .
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pel, el serpentón está plenamente integrado a la capilla, apoyando la voz grave 

no del canto (ni doblando la voz), sino de un acompañamiento independiente. 

(Imagen IV-21)

Imagen IV-20. Contrabajo-Bajo.

F u e n t e :  J o s é  A n t o n i o  C a s t r o ,  L e c c i ó n  d e  d i f u n t o s :  Parce mihi, domine, A H C G ,  F o n d o  M u s i c a l :  C a t - G d l . 0 1 6 0 .

Imagen IV-21. Serpentón.

F u e n t e :  J o s é  M a r í a  P l a c e r e s ,  M i s a  a  4  v o c e s  Asumpta est,  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ,  G D L 0 0 4 8 .
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El Triunfo de la Lira y el Clarín

Por último, se proponen algunas reflexiones sobre los significados de estas transfor-

maciones sonoras. Si partimos de la idea de “triunfo”, vinculada a la idea de “moder-

nidad”, para muchos esta “modernidad” occidental tuvo su origen en el Concilio 

de Trento (1545-1563) entendido éste como la política de la Contrarreforma frente 

a los embates luteranos (Reforma protestante).
1032

 Y aunque pudiera parecer una 

paradoja o contradicción al considerar que por una parte, Reforma significó “mo-

dernidad”, mientras Contrarreforma (Concilio de Trento) significó tradición y con-

tinuidad,
1033

 lo cierto es que la Iglesia católica con dicho Concilio impuso una serie 

de medidas que al paso de los siglos fue cultivándolas como pequeños “triunfos” 

con los que creía cumplir su misión redentora. En ese mismo sentido, Emile Male 

sostiene que “durante siglo y medio, la lucha contra el protestantismo ocupó to-

dos los instantes su pensamiento [de la Iglesia católica]”.
1034

 Y una de los diversos 

medios para lograr esos triunfos fue el arte: “El arte de la contrarreforma defiende 

todo los dogmas atacados por los protestantes. Se dedica a exaltar a la virgen”.
1035

Empezaron a producirse cuadros alusivos a los triunfos de los santos (san Pedro, 

san Pablo…); a la virgen,
1036

 y son por demás conocidos los triunfos de los ángeles 

y arcángeles.
1037

 Y habrá que decirlo de una vez: fue el Concilio tridentino el que 

dispuso que se establecieran formalmente las capillas de música en todo el orbe 

hispánico, con un amplio corpus de ordenanzas para cantores y ministriles. Por 

lo tanto, el Concilio marca también el inicio de la práctica musical regulada, en el 

marco de un proyecto contrarreformista.
1038

1032
 Véase Juan Ortega y Medina, Reforma y modernidad, Edición de Alicia Mayer Gon-

zález, UNAM, México 1999.

1033
Cfr. Guillermo Zermeño, “Historia, experiencia y modernidad en Iberoamérica, 

1750-1850”, en Javier Fernández Sebastián (dir.), Diccionario político y social del mundo 

iberoamericano La era de las revoluciones, 1750-1850. [Iberconceptos-I], Fundación Caroli-

na, Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Madrid, 2009, p. 554.

1034
 Emile Male, El arte religioso. Del siglo XII al siglo XVIII, FCE, México, 1952, p. 160.

1035
 Male, El arte religioso…, p. 161.

1036
 Male explica que “En la catedral de Nápoles hay un fresco de Domenichino que 

representa el triunfo de la virgen sobre la Reforma”; Male, El arte religioso…, p. 161.

1037
 Véase Nelly Sigaut, “La música celestial en la catedral de México”, en Entre cielos e 

infiernos: memoria del V Encuentro Internacional sobre Barroco, La Paz, Bolivia, Fundación 

Visión Cultural, 2010.

1038
 Habría que aclarar que esta disposición no incluía la legislación exacta y estricta 

sobre la música en sí. véase Durán Moncada, “Entre la norma y la práctica. Músicos 
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Y en este mismo tenor, sería interminable la lista de obras escritas entre los 

siglos XVI y XVIII que aluden a esta idea, baste mencionar tan solo algunas: 

Andrés Pérez de Rivas, Historia de los triunfos de nuestra santa fe (1645); Carlos 

Sigüenza y Góngora, Triunfo parténico (1683); José Luis de Velasco y Arellano, 

Católico triunfo y nacimiento de gracias (1712); Juan José González Batres, El triunfo 

de la sabiduría por debajo de la cuerda (1758), entre muchas otras. Más allá de las 

particularidades de cada una de estas obras, se percibe en ellas un claro halo 

victorioso y de supremacía que constata la misión que la Iglesia católica asegu-

raba tener, actitud propia de la literatura triunfalista novohispana. Un estudio 

erudito de Nelly Sigaut, destaca que en un intento de renovación ornamental 

de la sacristía de la catedral de México, en la década de 1680, los capitulares pro-

pusieron un “programa iconográfico” que estaba encaminado a exaltar la figura 

de san Pedro a través de promover su culto en sus capillas, y con ello establecer 

su cátedra.
1039

 Dicho programa contemplaba, principalmente, la creación de 

varios oleos que serían montados en la sacristía, y uno de ellos fue precisamente 

El triunfo de la Iglesia o de la religión, realizado por el célebre pintor novohispano 

Cristóbal de Villalpando,
1040

 en 1686, y que la citada autora propone sea identifi-

cado mejor como El triunfo de San Pedro.
1041

 El mismo pintor realizó años después 

una obra similar para la catedral de Guadalajara: El triunfo de la Iglesia (1701-

1706), en la que también colaboró otro reconocido pintor, Diego de Cuentas 

(Véase supra: Imagen IV-2). Por otra parte, el inventario de la catedral de Va-

lladolid, de 1787, registró, entre muchos otros objetos de culto, “tres grandes 

lienzos con sus marcos de madera que están sobre la puerta principal y los dos 

y cantores en la catedral de Guadalajara, siglos XVII-XVIII”, en Anastasia Krutitskaya 

y Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, México, 2017; y Francisco Rodilla León, “Algunas precisiones 

sobre la Influencia del Concilio de Trento en Tomás Luis de Victoria y otros polifo-

nistas del siglo XVI y principios del XVII”, en Revista de Musicología, XXXV, 1 (2012).

1039
 Nelly Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, en Herón 

Pérez Martínez y Bárbara Skinfill Nogal (eds.), Esplendor y ocaso de la cultura simbólica,

El Colegio de Michoacán, Conacyt, México, 2002, p. 123. 

1040
 Dentro de este mismo “programa” otros cuadros fueron pintados por Juan Correa.

1041
 Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, p. 139. Para ma-

yores datos técnicos e históricos sobre esta obra, ver Juana Gutiérrez Haces (et al.), 

Cristóbal de Villalpando, Ed. Fomento Cultural Banamex, A.C., IIE-UNAM, Conaculta, 

México, 1997, pp. 202-210.
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de los dos costados en que están pintados: El Triunfo de la Iglesia, El Martirio de 

San Pedro y la Conversión de San Pablo”.
1042

Esta insistente actitud triunfalista parecía mostrar una renovación y ejercicio 

del poder con el que se enarbolaba un nuevo discurso historiográfico que con-

trarrestara las “anomalías” generadas por la Reforma y por la puesta en duda 

de preceptos instaurados por los padres de la Iglesia, defendidos por siglos.
1043

Este triunfalismo vertido sobre un constante proceso modernizador también 

alcanzó a la monarquía hispánica, especialmente a la nueva casa reinante fran-

cesa: los Borbones. No sería éste el espacio para discutir el complejo proceso de 

traspaso y relevo político entre ambas coronas (Austrias y Borbona), pero baste 

decir por ahora que en la fiesta pública, la fiesta barroca por excelencia (como 

la Jura de los reyes arriba mencionada) se expresaron elementos de un alto re-

gionalismo hispanista, pero sobre todo de una especie de “militarización de la 

ceremonia (y de la sociedad)”. Se percibe en la fiesta además una cierta “desacra-

lización” que tenía como objetivo dejar en claro el nuevo orden monárquico con 

respecto de la autoridad papal, lo que a Calvo le hace ver un “claro triunfo de la 

fiesta sobre la ceremonia”.
1044

 Incluso en otras fiestas de corte estrictamente sacro 

como Corpus Christi, los nuevos gobernantes le habían impuesto una “sobriedad” 

que la había reducido casi sólo a la procesión.
1045

Como ya hemos mencionado, las formas celebratorias de las fiestas monár-

quicas debieron tener un alto impacto en la vida cotidiana, de manera que ese 

rasgo de modernidad y de renovación constante (actitud triunfalista) permeó 

todas las áreas del saber. El objetivo era procurarse un lugar en esta carrera del 

conocimiento y la vida pública. La corona borbónica estaba dispuesta a recobrar 

un poder y soberanía que suponía perdidos por la casa de los Austrias.

1042
 Nelly Sigaut (coord.), La catedral de Morelia, El Colegio de Michoacán, El Gobierno 

del Estado de Michoacán, México, 1991. Anexo: “Inventario de las alhajas de esta santa 

iglesia hecho en el año de 1787”, p. 242.

1043
 Sobre la citada cátedra de san Pedro, Male explica que en ella “se tiene el derecho 

de enseñar; ella simboliza la perpetuidad de la doctrina de la infalibilidad que le 

fue hecha; ella ha triunfado de todas las herejías en el transcurso de los siglos. Sin la 

Reforma no tendríamos probablemente el monumento de la cátedra de San Pedro, 

porque no habría sido necesario afirmar aquello que nadie ponía en duda”. Male, El

arte religioso…, p. 163.

1044
 Calvo, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión real a la 

festividad”, p. 80.

1045
 Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”. 
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En el campo de lo musical ¿qué elementos nos hablan de un presunto triun-

fo? Habría que ir por partes: algunos de los cuadros a los que hemos referido 

anteriormente, la mayoría de ellos pintados entre los siglos XVII y XVIII (donde 

se enmarca esta tradición triunfalista) muestran claramente cómo la “música 

celestial” era una expresión de la iglesia triunfante constituida por conceptos 

cosmogónicos que refieren a la sonoridad del universo, del mundo celestial 

habitado por seres no humanos quienes con su música manifiestan el triunfo 

de lo divino.
1046

 Por otra parte, la iglesia militante, la constituida por humanos, 

debió tener como modelo a aquélla, aunque guardando las proporciones, pero 

procurando la unidad de las tres iglesias: la militante, la purgante y la triunfan-

te.
1047

 Esta idea revela claramente que en el imaginario novohispano sobre el 

cielo, sobre lo divino, la salvación y el triunfo, la música siempre estuvo presente 

como un factor articulador fundamental para lograr tales fines. El impresionan-

te cuadro de Pérez Holguín (1660-1732), El Juicio final (1708), es una muestra 

clara de lo dicho: en la región más iluminada del lienzo es donde se encuentran 

los músicos: órgano, arpa, violón, y las infaltables trompetas que llaman a los 

muertos a levantarse.
1048

 Incluso, hay que decir que casi todas las representacio-

nes iconográficas novohispanas de las cornetas y las trompas, por ejemplo, están 

enmarcadas bajo “cierto ambiente triunfal”.
1049

El enfático “signo de triunfo” de estas obras pictóricas procuran la “subli-

mación de los acordes terrestres”, pero por otra parte también pretenden “hu-

manizar el cielo” acercándolo a los fieles por medio de la música, la visual y la 

audible.
1050

 Es decir, la música celestial funcionaba como un medio para comu-

nicar la voluntad divina, del mismo modo en que la música terrenal (sacra, hay 

que precisarlo) es la máxima expresión de adoración y alabanza. Las capillas 

musicales tuvieron como uno de sus principales preceptos elevar la liturgia a la 

comunión entre lo terrenal y lo celestial. De hecho, algunas de las obras musi-

cales aquí mencionadas están situadas claramente en este discurso triunfalista 

que crea esa comunión pretendida, pero que fue construida (la música) a partir 

1046
 Antonio Lobera y Abio, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios,

Ignacio Porter Impresor y librero, España, 1769, Tratado I, p. 1.

1047
 Gisela von Wobeser, “La música celestial en el imaginario novohispano”, en Historias,

núm. 78, 2011, Mediateca INAH, p. 84.

1048
 Véase Luis Eduardo Wuffarden, “Surgimiento y auge de las escuelas regionales”, 

en Luisa Elena Alcalá y Jonathan Brown (eds.), Pintura en Hispanoamérica, 1550-1820,

Ed. El Viso, Fondo Cultural Banamex, Madrid, 2014, pp. 332-340.

1049
 Contreras Arias, Atlas cultural de México: Música, p. 114.

1050
 Wobeser, “La música celestial en el imaginario novohispano”, pp. 83-84.
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del ingenio creador, inventivo y siempre progresista de los maestros de capilla y 

compositores guadalajarenses y vallisoletanos.

A las obras ya mencionadas musicales con una fuerte carga triunfalista, de 

ambas catedrales, podemos agregar la Cantada-Antífona de José María Placeres 

(1700-1705), Triunfa Señora Reina,
1051

 dedicada a Nuestra Señora de la Asunción, 

que es la advocación de la catedral tapatía. Incluye un recitado (“El pincel más 

galante”), y el aria “a solo” canta precisamente “Triunfa Señora Reina sagra-

da pues como aurora hoy elevada luce tu albor”, acompañada por violines y 

además un “órgano obligado”, que constituye otro rasgo inequívoco de triunfo 

instrumental.

Miguel Placeres, hermano de José María, compuso también En el tribunal 

divino, que aunque no se conoce la totalidad de la obra, sabemos que está ins-

trumentada con violines y órgano o clavecín, y la voz del bajo destaca las caracte-

rísticas de supremacía del poder divino: “en su rostro de grandeza va haciendo 

Dios justicia”.
1052

 Se conoce también la Misa de batalla para tres coros (1751), 

de Gavino Leal, maestro de capilla de la catedral vallisoletana, y que “el mismo 

Leal escribió los Sonetos y dedicó al Cabildo la obra”.
1053

 Este género de misas, 

aunque no fue ampliamente desarrollado en Nueva España, se conocen algunos 

ejemplos (Francisco López Capillas), y siempre son alusivas a los triunfos de los 

monarcas contra sus adversarios, o bien, en el contexto novohispano, dedicadas 

a los triunfos del Arcángel San Miguel.
1054

Por último, además de estas obras de explícito triunfalismo, nuestro mayor 

interés radica en destacar cómo estos compositores homenajearon la presencia 

de los propios instrumentos que querían introducir a la capilla (y que al final 

lo lograron), otorgándoles incluso facultades diversas de tipo festivo, resaltando 

sus cualidades sonoras y demás. El citado villancico de Rueda: “Armónico clarín 

y métrico timbal”,
1055

 constituye un claro ejemplo al cantar el tiple en aria, a voz 

sola: “alégrense los cielos y los que pisan sus azules velos, y cante yo victoria dan-

do en ella al señor honor y gloria”. Las cualidades sonoras de los instrumentos 

referidos son para dar “gloria y paz al hombre y dios, pues triunfe del querubín 

1051
 AHAG, Fondo musical, GDL0101.

1052
 AHAG, Fondo musical, GDL0162.

1053
 Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph Gavino Leal”, p. 107. 

1054
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, p. 198: 

tomo II: Catálogo. 

1055
 Véase AHCG, Fondo musical: Papeles de música, Obras de Francisco Rueda: Cat-

Gdl.0037.
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que se opuso desleal a que con piadoso fin el ser divino inmortal se hubiesen de 

unir los dos, de unir los dos…”.
1056

El mencionado arreglo de José Rosales a una obra de José de Torres: “Marcia-

les estruendos de trompas y cajas” puede llegar a desconcertar debido al llamado 

excesivamente ruidoso, estruendoso y además bélico (por los instrumentos a los 

que alude), con el que se quiere rendir culto a san Pedro. Como quedó dicho, 

esta realidad sonora profana se experimentó también en el ritual de la catedral, 

de manera que esta comunión con el mundo profano se hace patente en otro 

villancico de Rueda en el que san Pedro es presentado como el “Divino Orfeo” 

lo que para Drew Davies constituye una “conexión ‘barroca’ de la mitología 

griega y la doctrina cristiana”.
1057

 Parecía que los antiguos textos heredados de 

los padres de la Iglesia para alabar a san Pedro, ahora había que acompañarlos 

con la energía castrense representada por la sonoridad de los vientos metálicos, 

la fiesta y algarabía del mundo profano. 

En líneas arriba se mencionó sobre el intento de excluir de las capillas novo-

hispanas algunos instrumentos de carácter bélico como los clarines, trompas y 

timbales, intento que no prosperó. Pero también en 1771, durante las sesiones 

del IV Concilio Provincial Mexicano, se planteó la intención de extirpar, por 

ejemplo, los violines,
1058

 a lo que se opusieron algunos canónigos como Vicente 

Antonio de los Ríos, de la catedral de Valladolid,
1059

 y en Guadalajara el recién 

nombrado obispo fray Antonio Alcalde (1771-1792), incentivó el uso del clave, 

motivado por algunas composiciones de Jerusalem, Rueda y Antonio Castro, y 

por el hecho de contar con el instrumento en la catedral, aunque su reparación 

y mantenimiento (como en Valladolid) siempre resultaba gravoso para las arcas 

de la iglesia catedral.
1060

En realidad, la historia de las prohibiciones de algunos instrumentos musi-

cales en Nueva España inició desde el siglo XVI, con los Concilios provinciales 

mexicanos (1555-1585),
1061

 que pese haber estado plasmado en el papel, la prác-

1056
 Véase AHCG, Fondo musical: Papeles de música, Obras de Francisco Rueda: Cat-

Gdl.0037.

1057
 Drew Davies, “El triunfo de la Iglesia: villancicos dieciochescos para san Pedro”, p. 93.

1058
 Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana de México…, pp. 46-47. 

1059
 Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana de México…, p. 47.

1060
 Véase Durán, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara…”, p. 215.

1061
 Véase Francisco Rodilla León, “Algunas precisiones sobre la influencia del Conci-

lio de Trento en Tomás Luis de Victoria y otros polifonistas del siglo XVI y principios 

del XVII”, Revista de Musicología, XXXV, 1: 103-127, 2012. Y Durán Moncada, “Entre la 

norma y la práctica. Maestros de Capilla en la catedral de Guadalajara, siglo XVIII”, 
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tica nos da evidencia contundente de una guerra ganada por los ministriles, de 

un triunfo de la lira y el clarín, pues incluso en el mencionado IV Concilio Pro-

vincial Mexicano¸ que aunque no fue autorizada su aplicación, reveló el estado 

en que se encontraba la Iglesia católica hacia el último tercio del siglo XVIII; y 

las discusiones ahí vertidas en torno a la práctica musical sacra, evidencian los 

puntos de fuerte tensión entre el arte musical profano y el sacro.

Palabras Finales

Plantear bajo la idea de triunfo las transformaciones instrumentales aludidas, 

sin duda que puede constituir un riesgo hasta metodológico que creemos se 

debe correr, especialmente porque dentro de todo discurso histórico suelen pri-

vilegiarse los grandes procesos y temas. Así como la propia Iglesia católica, con 

respecto a la Reforma protestante, y la Corona hispánica, con respecto al Vatica-

no, establecieron relaciones y vínculos definidos por una condición de poder y 

tensión en la que se ganaba y se perdía, sostengo que los propios músicos, con 

respecto a sus patrones, impusieron un nuevo arte con el que aspiraron a la 

emancipación de su actividad
1062

 y establecieron nuevas formas que moldearon 

de manera irreversible la música de la Iglesia.
1063

 No fue la buena voluntad de las 

autoridades eclesiásticas, ni la sola complicidad de algún canónigo progresista, 

sino la insistencia y tenacidad de los maestros de capilla por un ejercicio musical 

en la mayor condición de “libertad” posible, lo que generó un torrente musical 

del que le resultó imposible a la Iglesia esquivarse. Insistencia que por lo me-

nos durante dos siglos fue constante en el gremio musical.
1064

 Los maestros de 

en Ana Krustitskaya y Edgar A. Calderón Alcantar (edits.), Celebración y sonoridad en 

las catedrales novohispanas, UNAM-ENES Unidad Morelia, Conservatorio de las Rosas, 

Morelia, 2017.

1062
 Ver Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…”, Apartado: “El músico y la 

música: Aspecto sobre historia de los conceptos”, pp. 194ss. 

1063
 Dos valiosos trabajos sobre la compleja y complicada relación entre músicos y auto-

ridades son: el ya citado de Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana…”; y 

Jorge Gómez Naredo, “Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabildo 

en la segunda mitad del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad Au-

tónoma Metropolitana, México D.F., 2007.

1064
 Barzun trae a cuenta la expresión del célebre Miguel Ángel, al decir: “si voy a 

hacer un trabajo para Su Santidad, ruego que no se otorgue autoridad a nadie por 

encima de mí. Ruego que se deposite plena confianza en mí y que me sea concedida 

total libertad” (Barzun, Del amanecer a la decadencia, p. 136.). Libertad y conciencia fue-

ron dos rasgos esenciales por los que el artista del antiguo régimen estuvo luchando 
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capilla (y algunos otros destacados compositores que nunca ocuparon el cargo) 

eran como esos ángeles que creaban su música entre dos mundos: el profano 

y el sacro, de manera que las tentaciones de los adelantos técnicos, formales e 

instrumentales, aun siendo contrarios a los preceptos de la música litúrgica, 

terminaron seduciéndolos. Baste releer las insistencias de un Carlos Pera, Fran-

cisco Rueda o Gavino Leal, o los otros músicos que ampliando sus habilidades 

de ejecución (multi-instrumentistas) siempre encontraron un espacio y tiempo 

para ejercerlas.

* * *

Sobre la presencia de “lo italiano” en la cultura musical occidental, y por exten-

sión en la novohispana, hay que desde luego considerar lo que sucedía al otro 

lado del Atlántico. Barzun explica que en Florencia, Roma, Venecia y Ferrara, 

“músicos y matemáticos debatían sobre lo que la música debía ser”,
1065

 por lo 

que no es de extrañar que de aquellas tierras hayan salido infinidad de tratados 

musicales sobre instrumentos, canto y teoría musical, muchas de las cuales circu-

laron en el Nuevo Mundo.
1066

 La creatividad liberada de algunos compositores 

como Johann Sebastian Bach (1685-1750), había obligado a algunos construc-

tores a buscar mejoras en los instrumentos, tanto en el aumento de la tesitura 

(registro) como del volumen. El italiano Bartolomeo Cristofori (1655-1731) tra-

bajaba “en los defectos del clavicémbalo” para lograr un mejor control sobre el 

volumen a través del uso de martilletes, lo que dio por resultado el instrumento 

universalmente conocido como piano-forte.
1067

 El propio Antonio Stradivarius 

(1644-1737) desarrolló cajas de violín con una fuerte sonoridad nunca antes 

percibida, a lo que le siguió la aportación de Francois Tourte (1747-1835) quien 

“curvó el arco de violín hacia dentro y dotó su extremo de un tornillo para 

tensar las cuerdas”, logrando con ello nuevos efectos y posibilidades sonoras. 

constantemente, pues eso implicó llevar su creación artística del campo de lo divino 

o mítico, al campo de lo concreto y humano. Es decir, que el proceso de “conciencia 

estética” fue en el fondo un proceso de autoconciencia que logró reafirmar como uni-

dad indisoluble a la obra y a su creador. Rafael Argullol, Tres miradas sobre el arte, Icaria 

Editorial, España, 1985, p. 42.

1065
 Barzun, Del amanecer a la decadencia, p. 251.

1066
 Giorgi o Pestelli, Historia de la música. La época de Mozart y Beethoven, tomo 7, D.G.E., 

Turner Libros, Conaculta, Madrid, 1999, pp. 18-22.

1067
 Alberto Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, Ed. Crítica, Barcelona, 2011, p. 355.
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En este mismo sentido, con el oboe y la flauta travesera se logró una afinación 

mucho más precisa, en apoyo directo a las voces solistas y corales.
1068

Esa tendencia Ilustrada de medirlo todo, como una forma empirista de cons-

tatar su real existencia, permeó el saber en general, incluida la producción ar-

tística. Se hace evidente un fuerte vínculo entre los progresos de la ciencia y la 

vida cotidiana, y por extensión, con la música, en términos tecnológicos, pri-

mero, y estilísticos después. La difusión y hasta cierto punto popularización de 

los instrumentos antes mencionados, fue posible gracias también a una visión 

utilitaria de la ciencia, aplicada a generar más y mejores técnicas en el ámbito 

musical.
1069

* * *

Develar las transformaciones sonoras de las iglesias catedrales en el siglo XVI-

II ¿qué implica más allá de una simple práctica cultural? Implica un universo 

amplio de formas y procesos que dan como resultado la configuración de una 

nueva realidad… musical. La introducción de los instrumentos de cuerda en las 

catedrales novohispanas está mayormente vinculada a una fuerte presencia de 

músicos italianos, mientras que los instrumentos de viento, su influencia parece 

provenir más de países como Francia y Alemania, además de estar vinculados 

más al ámbito militar.
1070

 Aunque, habrá de dejarlo en claro: la impronta criolla y 

nativa con la que la que fue recibida la cultura europea, debe ser considerada en 

la creación de la nueva realidad musical. Si el mayor “efecto sonoro” de la fas-

tuosidad y cosmovisión barrocas del siglo XVII fue la policoralidad, en la que los 

diversos coros eran instalados en diferentes puntos del recinto,
1071

 el principal 

“efecto sonoro” de la ilustración y el pensamiento racionalista dieciochesco fue 

precisamente la combinación tímbrica de los nuevos instrumentos incorpora-

dos a las capillas musicales, amalgama sonora que implicó, entre muchas otras 

cosas, una nueva forma de componer música basada en el contraste y oposi-

ción sonoras, con nuevos recursos para el doblaje,
1072

 así como el desarrollo de 

1068
 Barzun, Del amanecer a la decadencia, p. 581.

1069
 Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, p. 350.

1070
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos: La Catedral de México…, p. 207.

1071
 Tudela Calvo, “Antonio de Salazar (1650-1703) y los villancicos policorales…”, 

pp. 105-106.

1072
 En el capítulo dedicado a la música ampliaremos más estos breves comentarios, 

procurando esclarecer el impacto y nivel de mestizaje, regionalismo o internaciona-

lismo alcanzado por la nueva instrumentación.
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arias, solos y obligados. Implicó también nuevos temas en la literatura cantada; 

cambios en el proceso enseñanza-aprendizaje y en las relaciones laborales y eco-

nómicas entre músicos y autoridades. En fin: supuso el inicio de una música 

todavía sacra, aunque cada vez menos litúrgica.
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CAPÍTULO V

La Música y la Liturgia

Introducción

El presente capítulo está centrado en el estudio del repertorio musical de las 

catedrales estudiadas con el objetivo de descubrir algunos aspectos importantes 

como: a) Tendencias o prioridades de las autoridades eclesiásticas en cuanto a 

géneros musicales, compositores, advocaciones, con los que se satisfizo la reali-

zación de la liturgia; b) nivel de conservadurismo o innovación del repertorio 

de manera que permita una reflexión sobre lo moderno y lo tradicional, así 

como la tensión entre músicos y autoridades en el proceso de transformación 

sonoro-musical; c) con todo ello, se espera contribuir y ampliar el conocimien-

to de la historia musical novohispana y neogallega. Al lograr estos objetivos se 

pretende abonar a la hipótesis que sostiene que pese al carácter de relativo ais-

lamiento geográfico, la producción musical de estas catedrales (Guadalajara y 

Valladolid, y podría incluirse Durango) resultó ser un rico, interesante y variado 

crisol en el que prevaleció una constante búsqueda de la estética sonora local, 

misma que durante el siglo XVIII mantuvo un constante dinamismo, debido en 

parte al importante caudal de innovaciones formales y tecnológicas en la mú-

sica que fueron ampliamente llevadas a la práctica. Esta mencionada situación 

geográfica, lejos de perjudicar, mantuvo a las catedrales un tanto alejadas de la 

constante observación de las autoridades superiores del centro del reino y de la 

península, lo que a su vez les permitió ciertas licencias en la experimentación 

sonora, es decir, se facultaron como centros de producción musical y de signifi-

cados para la vida de los feligreses.

El acervo musical que resguardan las catedrales estudiadas lo constituyen 

los “papeles de música” y los libros de coro. Para el caso de Guadalajara, los 

primeros registran las obras vocales-instrumentales en papeles sueltos (no están 

encuadernados) y en su mayoría corresponden a los siglos XVIII y XIX. En esta 
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investigación se pone mayor atención a los del primer siglo entre los que encon-

tramos autores como José Rosales, Francisco Rueda, los hermanos Miguel y José 

María Placeres, Manuel Delgado, Ignacio Ortiz de Zárate, y los italianos Ignacio 

Jerusalem, y Giovanni Baptista Bassani, por mencionar algunos. Los libros de 

coro corresponden a los siglos XVII-XIX, y entre los del XVIII se encuentran los 

elaborados por Sebastián de Castro, Juan de Dios Rodríguez y Manuel Preciado, 

aunque no se conoce a los compositores de la música registrada. 

En el caso de la catedral vallisoletana también se tiene registro de una im-

portante actividad musical para el siglo XVIII; se cuentan con obras de Juan 

de Águila, José Beltrán Cristófani, Juan José Chavarría, Gavino Leal, Manuel 

Delgado, Francisco Moratilla, Tomás de Ochando, Ignacio Jerusalem, y el más 

representado, Antonio Juanas, entre los más destacados de este siglo. Además, 

se identifican algunos libros de coro, entre los cuales uno de los copistas iden-

tificados es Francisco Xavier Ortiz de Alcalá (1733), así como el compositor 

mercedario Roque Francisco Benítez.
1073

 En esta importante colecciones de can-

torales figuran diversos ejemplares de autor desconocido.

Tanto los papeles como los libros de coro contienen el canto y la música de 

todas las festividades señaladas en el calendario litúrgico (desde Adviento a Pen-

tecostés), tanto del Propio del tiempo (vida de Jesús) como del Propio de los 

santos (vírgenes, santos y pasajes bíblicos), como será explicado más adelante. 

Los repertorios resguardan géneros musicales como la misa, responsorios, sal-

mos, villancicos, antífonas e himnos, entre los de mayor presencia, así como las 

advocaciones marianas y cristológicas como las más representadas. 

Los apartados que componen este capítulo van de lo general a lo particular, 

desde la relación histórica entre liturgia y música articuladas a través de un 

calendario que regula los tiempos y las festividades, pasando por los modelos 

rituales implantados en Nueva España, hasta llegar al repertorio neogallego y 

vallisoletano creados durante el siglo XVIII. 

Música y Liturgia

La relación entre música y liturgia católica tiene un inicio que se pierde en el 

pasado medieval en donde se originaron las dos formas rituales esenciales de la 

Iglesia católica: la Misa y el Oficio Divino, en los que se combinaron el rezo y el 

canto como una fórmula con la que se aspiraba a lograr una mayor efectividad, 

es decir, se buscaba “una modalidad original y específica con la que expresar 

1073
 Mary Ann y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la catedral de Valladolid-Mo-

relia, El Colegio de Michoacán, Consejo de Cultura de la Arquidiócesis de Morelia, 

México, 2000, p. 46.



3 0 0 capíT U lo V nla música y la liT U rgia
nombraban y nombraron por músico… 3 0 1capíT U lo V nla música y la liT U rgia

nombraban y nombraron por músico…

musicalmente sus aspiraciones religiosas”.
1074

 Tanto la Misa como el Oficio me-

dievales pasaron por un largo proceso de conformación y diseño que ante la 

notable variedad de formas y ritos generados, fue necesario legislar y unificar 

estas prácticas. Fueron varios los intentos de regulación y algunos tuvieron ma-

yor éxito que otros. El siglo XVI marcó una diferencia notable al concretar todo 

el aparato normativo de la Iglesia católica en el Concilio de Trento, iniciado en 

1545 y concluido en 1563.
1075

 La liturgia y la música cantada en las catedrales 

del mundo católico quedó establecida y autorizada en el Breviarium romanum 

(1568) y el Missale romanum (1570), ambos documentos emanados de las múl-

tiples sesiones tridentinas con el fin de “estandarizar” tanto la música como los 

servicios litúrgicos en general suministrados por la Iglesia.
1076

 Estos documen-

tos normativos después fueron tomados como base para crear las legislaciones 

de carácter más local, como fueron los tres Concilios Provinciales Mexicanos 

(1555, 1565 y 1585, respectivamente) para el caso de la Nueva España.

En lo que respecta a la práctica musical, el Concilio I Provincial Mexicano 

(1555), tras considerar que existía un “exceso grande” de instrumentos como 

chirimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas, se vieron “obligados a poner re-

medio y limitación en todo lo sobredicho, por lo cual mandamos y ordenamos 

que hoy más no se tañen trompetas en las Iglesias en los Divinos oficios…”.
1077

1074
 Enrico Fubini, La estética de la música, Ed. La Balsa de la Medusa, Madrid, 2008, 

p. 77. El proceso implicó además el paso gradual del griego al latín como lengua litúr-

gica, entre los siglos III y IV, aunque las primeras formas litúrgicas se celebraron en 

arameo, la lengua de Jesús. Richard H. Hoppin, La música medieval, Ediciones Akal, 

España, 2000, pp. 45 y 54.

1075
El Sacrosanto y Ecuménico Concilio de Trento, Imprenta de D. Ramón Martín Indár, 

Barcelona, 1847.

1076
 Grayson Wagstaff, “El impacto del Concilio de Trento”, en Maricarmen Gómez 

(ed.), Historia de la música es España e Hispanoamérica, vol. 2: De los Reyes Católicos a Felipe 

II, FCE, España, 2012, pp. 310 y 397.

1077
Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy leal ciudad de 

México, presidiendo el Ilmo. Y Rmo. Señor Don Fr. Alonso de Montúfar: En los años de 1555 

y 1565. Dalos a luz el Ilustrísimo señor Don Francisco Antonio Lorenzana, arzobispo de esta 

Santa Metropolitana Iglesia, Ciudad de México, Imprenta del Superior Gobierno, del 

Br. D. Joseph Antonio de Hogal, 1768, p. 141.
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Por su parte, el Concilio III Provincial Mexicano (1585) ordenó a cantores y 

maestros de las capillas de las catedrales…

tengan la obligación de cantar con canto figurado en todos los días domingos de 

las festividades de las Pascuas, a las primeras y segundas Vísperas del Señor… y 

festividades que se acostumbran de la bienaventurada Virgen María, a las prime-

ras vísperas, el primero, el tercero y el quinto salmo; más a los maitines el cántico 

Benedictus, alternados con el órgano los versos… y también canten del mismo 

modo el himno y cántico Magnificat…
1078

Según esta indicación, los cantos y la liturgia debían generar la “armonía 

divina” requerida para el culto, de manera que tenía que ser celosamente cui-

dada: “se procure con sumo cuidado no se altere en manera alguna esta divina 

armonía, sino que, por el contrario, llenen cumplidamente todos los prebenda-

dos y beneficiados las funciones propias del cargo que se les ha conferido…
1079

Además de la música y los músicos, la referencia incluye a otros elementos que 

participan en el complejo ritualístico, y sugiere el papel atribuido a la sustancia 

sonora como búsqueda y mediación metafórica entre lo universal, la naturaleza, 

lo humano y lo espiritual.
1080

 La liturgia y la música católicas llegaron a territo-

rios americanos como una unidad indisoluble y compleja y como un instrumen-

to de regulación de la vida cotidiana.

Las dos funciones esenciales: Misa y Oficio Divino

Sus partes cantadas son principalmente la antífona y el responsorio, cuyos tex-

tos en su mayoría fueron extraídos de los salmos bíblicos.
1081

 La Misa es el prin-

cipal servicio de la Iglesia en el que se conmemora de manera colectica la vida y 

1078
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en 

Roma por el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Maria-

no Galván Rivera, segunda edición en latín y castellano, Imprenta de Manuel Miró y 

D. Marsá, Barcelona, 1870, p. 510.

1079
Concilio III Provincial Mexicano, pp. 229-230. 

1080
 Para el tema sobre la legislación musical se recomienda: Francisco Rodilla León, 

“Algunas precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento en Tomás Luis de 

Victoria y otros polifonistas del siglo XVI y principios del XVII”, Revista de Musicología,

XXXV, 1, 2012, pp. 103-127. 

1081
 Silvia Salgado Ruelas, Libros de coro conservados en la Biblioteca Nacional de México, 

ADABI México, Fundación Harp Helú, México, 2009, p. 30. De ahí que a los libros que 

contienen esta música se les conozca genéricamente como antifonarios.
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acción de Jesús, y como sus partes fundamentales se pueden señalar el Introito, 

Kyrie, Gloria, Credo, Sanctus y Agnus Dei. Las composiciones musicales sobre 

esta celebración reciben el mismo nombre genérico: Misa solemne (Missa so-

lemnis), y en la medida en que ésta fue cambiando, lo hizo también la musical, 

correspondencia que también se percibe en su tipología: Misa de difuntos, de 

fieles, pontificalis,
1082

 etc., además de considerar las variantes de sus textos según 

el calendario litúrgico (véase infra). Generalmente a los libros que contienen 

los textos se les conoce como Gradual de la misa o simplemente Misal.
1083

Por su parte, el Oficio divino es el rezo de carácter privado realizado por el 

clero e integrantes de las órdenes religiosas, y lo conforman diversas oraciones, 

salmos, cánticos, antífonas, responsorios, himnos y lecturas.
1084

 Su estructura es 

menos rígida que la misa y se reza durante ocho segmentos del día de tres horas 

cada uno (Horas canónicas),
1085

 y en cada uno se rezan y cantan distintas ora-

ciones contenidas en libros llamados Antifonario del oficio.
1086

 Tanto los oficios 

1082
 Lourdes Turrent, Rito, música y poder en la Catedral Metropolitana. México, 1790-1810,

FCE, México, 2013, pp. 76-77. 

1083
 Aunque algunos autores los identifican como Antifonario de la misa, en esta inves-

tigación los identificaremos como Graduales. Cfr. Alison Latham (coord.), Diccionario

Enciclopédico de la Música, FCE, México, 2009, pp. 961-964. Voz “Misa”. Cfr. Marie-Claire 

Beltrando-Patier (dir.), Historia de la música. La música occidental desde la Edad Media 

hasta nuestros días, Espasa, España, 1997, pp. 70-71. Se verá en el presente estudio que 

la Misa es uno de los géneros con mayor presencia en el acervo que se resguardan en 

el Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Guadalajara (AHAG). Ver Imágenes 1 y 2.

1084
 Ver Imágenes 3 y 4.

1085
 Los bloques de Horas canónicas son: maitines (00:00 hrs.), laudes (03:00 hrs.), prima 

(06:00 hrs.), tercia (09:00 hrs.), sexta (12:00 hrs.), nona (15:00 hrs.), vespera (18:00 

hrs.), completas (21:00 hrs.). En cada periodo se cantaban diferentes textos, según el 

tiempo del año. A cada bloque suele llamársele hora u oficio (oficio de maitines, oficio 

de laudes, etc.). Véase Salgado, Libros de coro conservados en la Biblioteca Nacional…, p. 30.

1086
 Véase Donald Jay Grout y Claude V. Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, 

Alianza Editorial, España, 2001, pp. 61-62. Por su parte, Hoppin sostiene que el origen 

del oficio puede estar en las asambleas privadas y clandestinas de los primeros cristianos 

en las que leían las escrituras y cantaban salmos. Hoppin, La música medieval, pp. 46 y 54.
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como la misa eran de carácter obligatorio en el ritual de las catedrales,
1087

 se reali-

zaban diariamente y podían ser cantados en canto llano o en canto polifónico.
1088

Música, Tiempo y Liturgia

Todo el corpus de celebraciones regulares fue organizado en el llamado “año 

litúrgico”, dentro del calendario eclesiástico católico. Éstas se realizaban en di-

ferentes momentos del ciclo anual y de ello dependía el tipo de cantos que 

se empleaban. La regularidad, secuencia, repetición y codificación de elemen-

tos constantes en estas celebraciones constituyen parte fundamental de todo 

ritual,
1089

 pues en función de ello también se organizan las diferentes acciones 

y actitudes, así como los libros de canto.
1090

 El ritual normalizado, instituciona-

lizado (como la misa y los oficios), constituyó además un reflejo de la jerarquía 

de poderes en la que uno de los espacios por excelencia jerárquicos fueron los 

coros de las catedrales, de acceso estrictamente restringido.
1091

 Casi la totalidad 

de las ceremonias del calendario litúrgico tuvieron como principal escenario el 

coro, con algunas excepciones notables como las procesiones por las calles de 

la ciudad. 

1087
 En el mencionado Concilio III Provincial Mexicano se detalla toda la legislación eclesiás-

tica católica que rigió durante el periodo virreinal, y ahí se estableció la obligatoriedad 

sobre estos rituales y los ministros que debían oficiarlos, además de la mecánica para 

su realización. Véase Capítulo I de esta investigación.

1088
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 76. El canto polifónico consiste en el 

desarrollo de diferentes voces entrelazadas (líneas melódicas) en un mismo pasaje 

musical, con relativa independencia entre ellas. También fue llamado canto de órgano

o canto figurado, y tomó auge hacia el fin de la Edad Media, en contraposición al canto 

llano (canto gregoriano), que consiste una sola línea melódica monofónica. Véase 

el breve pero interesante trabajo sobre la evolución histórica que hace Juan Manuel 

Lara Cárdenas de “El canto llano y el canto de órgano en la música novohispana”, en 

Antropología, Boletín oficial del Instituto Nacional de Antropología e Historia, núm. 

77, enero-marzo de 2005, pp. 3-8.

1089
 Roy A. Rappaport, Ritual y religión en la formación de la humanidad, Cambridge Uni-

versity Press, España, 2001, p. 247.

1090
 Es evidente que esta organización y ordenación de los libros de música en el ritual 

obedece más al calendario litúrgico que al civil.

1091
 Patricia Díaz Cayeros Ornamentación y ceremonia. Cuerpos, jardín y misterio en el coro de 

la catedral de Puebla, UNAM-IIE, México, 2012, p. 131.
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El año litúrgico y las fiestas

La estructura del año litúrgico es por demás compleja. Consiste en dos ciclos dis-

tintos que corren paralelos. El primero, el más importante, es el llamado Propio 

del tiempo y gira en torno a la vida de Jesús. Lo conforman dos bloques o sec-

ciones amplias: Navidad y Pascua (es decir, nacimiento y muerte-resurrección) 

que abarcan todo un año completo. Estas celebraciones contemplan fechas fijas 

(nacimiento) y movibles (muerte). El otro ciclo es el Propio de los Santos, que 

incluye fiestas de la virgen y distintos santos que se celebran en fechas fijas. Cada 

ciclo tiene sus propias festividades, y en algunas ocasiones coincidían celebra-

ciones solemnes de ambos ciclos en un mismo día, lo que obligaba a realizar 

algunos cambios en el calendario. Cada ceremonia importante contaba con pe-

riodos de “preparación, celebración y prolongación”, y cada uno de ellos estaba 

meticulosamente diseñado y contemplaba el rezo y canto específico que debía 

ser ejecutado.
1092

La primera sección del Propio del tiempo es la del nacimiento (Navidad) y la 

integran tres tiempos o periodos: el llamado tiempo de Adviento que inicia cua-

tro domingos antes del nacimiento de Jesús, y es considerado el periodo de pre-

paración para la navidad.
1093

 El tiempo de Natividad (periodo de celebración), 

va del 25 de diciembre hasta antes del 6 de enero.
1094

 El tiempo de Epifanía 

(periodo de prolongación) concluye alrededor de la fiesta de la Candelaria (2 

de febrero).
1095

 Esta sección (Natividad) es más breve que la siguiente (Pascua) 

y las festividades mayoritariamente son en fechas fijas, por lo que la mecánica 

calendárica es mucho más sencilla para su realización. Dos de los géneros musi-

cales más socorridos para estas festividades de natividad, a lo largo del periodo 

novohispano, fueron el villancico y el responsorio,
1096

 que más adelante serán 

detallados.

1092
 Hoppin, La música medieval, pp. 65-67.

1093
 El periodo incluye las fiestas de San Ambrosio (7 de diciembre) y Virgen de Gua-

dalupe (12 de diciembre), entre otras.

1094
 Además de la vigilia y la navidad, el periodo incluye fiestas como Santos inocentes 

(28 de diciembre), Circuncisión (1° de enero), ente otras.

1095
 Incluye celebraciones como la Sagrada familia (primer domingo después de la 

Epifanía -6 de enero-), el bautismo de Jesús (13 de enero), la conversión de Pablo 

(25 de enero). Para esta calendarización véase Turrent, Rito, música y poder en la Cate-

dral…, pp. 80-84.

1096
 AHAG, Fondo musical, Francisco Rueda, Responsorio para el miércoles santo: Tristis 

est, GDL0005.
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La segunda sección de este ciclo, la Pascua, es el periodo más extenso, solem-

ne, complejo, y por ello el más importante de la liturgia católica. La mayoría de 

sus festividades son móviles
1097

 y desde sus inicios fue tema polémico la ubica-

ción calendárica de sus dos momentos más importantes: la Semana santa y la de 

pascua.
1098

 El periodo de preparación “comprende nueve semanas antes de la 

Pascua”.
1099

 La música que acompañaba estas festividades fue celosamente selec-

cionada y apegada en la medida de lo posible a las indicaciones tridentinas.
1100

Las etapas de preparación, celebración y prolongación de este Tiempo revisten 

tal complejidad para los estudios de la ritualidad musical católica, que cada una 

por separado constituye en sí misma un amplio objeto de estudio. Para los fines 

de esta investigación es pertinente señalar sus características más notables, espe-

cialmente las que mayor relación guardan con la práctica musical. Las etapas de 

este largo y complejo ciclo son las siguientes: 

Periodo de preparación, que tiene tres etapas:

1. Iniciaba desde nueve semanas antes de la Pascua. Los tres domingos previos 

al Miércoles de ceniza eran conocidos como Septuagessima, Sexuagessima 

y Quinquagessima,
1101

 respectivamente, puesto que refieren al número de 

días que faltan para la Pascua, de manera que el domingo de Quadragessima 

1097
 El carácter móvil de esta festividad reside en el hecho de que se desconoce la fecha 

exacta de la crucifixión de Jesús, de manera que se toma como referencia el siguiente 

dato: la semana que fue crucificado fue previa a la pascua judía, y ésta es “el primer 

domingo después de luna llena, tras (o en el) 21 de marzo”, aunque si la luna llena 

cae en domingo, entonces se considerará la pascua hasta el domingo siguiente. Ver 

G. J. Whitrow, El tiempo en la historia. La evolución de nuestro sentido del tiempo y de la pers-

pectiva temporal, Crítica, Barcelona, España, 1990, p. 139. Fue en el Concilio de Nicea 

(año 325) donde se estableció que la pascua “…debía celebrarse el primer domingo 

después de la luna llena de primavera (es decir, la luna llena tenía lugar el 21 de marzo 

o inmediatamente después)…” (p. 213).

1098
 G. J. Whitrow, El tiempo en la historia. La evolución de nuestro sentido del tiempo y de la 

perspectiva temporal, Crítica, Barcelona, España, 1990, p. 242: Apéndice 3: El cálculo 

de la Pascua.

1099
 Hoppin, La música medieval, p. 67; Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 82.

1100
 La documentación evidencia cierta obediencia a estos documentos de carácter 

legislativo. Véase AHAG, Libros de Actas de Cabildo núm. 8 (LAC 8), 26 de enero de 

1708, Fs. 012f, 012v; AHAG, LAC 11, 01 de septiembre de 1753, fs. 130v; AHAG, LAC 

12, 2 de abril de 1767, fs. 058v y 059f, por citar algunos. 

1101
 Hoppin, La música medieval, p. 67; Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 82.
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era el primero del inicio de la cuaresma,
1102

 periodo que en realidad dura 46 

días, sin contar seis domingos previos que no son de ayuno, por lo tanto, no 

se cuentan. Esta etapa dura hasta antes del Domingo de pasión.
1103

2. La semana que va del Domingo de pasión al Domingo de ramos. Algunos 

autores consideran esta segunda etapa como parte de la anterior,
1104

 lo cierto 

es que la celebración más importante de este breve periodo es el Viernes de 

Dolores, que en el caso de la catedral de Guadalajara posee algunas obras 

musicales para esta ceremonia.
1105

3. Semana santa o Semana mayor. Inicia el Domingo de ramos y se trata de 

la festividad central del calendario litúrgico católico pues conmemora la 

pasión, muerte y resurrección de Jesús,
1106

 además de involucrar a todas 

las personas de la ciudad y regiones aledañas. En el aspecto musical, la 

penitencia y ayuno que caracterizan este periodo hacen que se omita el 

Gloria de la Misa, y la palabra “Aleluya” no se canta en ningún momento. 

Las ceremonias más importantes de esta Semana son:

1102
 AHCG, Fondo musical: Miguel Placeres Naveda y Vargas, Antifonario, Libro de 

coro número 15, Índice (frag.), 1755. En 1587, después de sancionado el Concilio III 

Provincial Mexicano, en la Catedral de México se estableció que todos los domingos 

durante el Tiempo pascual y segundas vísperas, el canto fuera ejecutado, de manera 

obligatoria, en polifonía y no en canto llano. Véase Marín, “Música y músicos entre 

dos mundos…”, vol. I, p. 103. 

1103
 Se escribirá en mayúscula sólo la primera palabra de la fiesta, y únicamente cuan-

do se refiera de manera específica a la ceremonia, a la fiesta, y no al día: Domingo-do-

mingo, Jueves-jueves, etc. 

1104
 Hoppin, La música medieval, p. 67.

1105
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Christus factus est: Antífona-Motete para el Viernes 

de Dolores, GDL0077.

1106
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 82-83.
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z Domingo de ramos (o de Palmas: Dominica in palmis),
1107

 que rememora-

ba la entrada de Jesús a Jerusalén. Durante la misa principal se leía y se 

cantaba la Pasión según San Mateo.
1108

z Jueves santo: incluye las ceremonias del Santo Crisma, lavatorio de los 

pies
1109

 y la Cena del Señor o Cena pascual, mejor conocida como la Últi-

ma cena.

z Viernes santo: se realizaba la ceremonia más solemne por la muerte de 

Jesús, y la lectura era la Pasión según San Juan además de las Lamentacio-

nes segunda y tercera.
1110

z Sábado santo: se conmemoraba la resurrección y se bendecía el pregón 

pascual, la pila bautismal, invocación a los santos, y se realizaba la misa de 

la noche pascual. Una de las antífonas obligadas era Regina caeli, que la 

capilla tenía que interpretar a voces e instrumentos.
1111

z Domingo de pascua: Se efectuaba la fiesta principal de la Resurrección.
1112

Con esto concluía la preparación para el Tiempo pascual.

z Periodo de celebración: El Tiempo pascual abarcaba siete semanas, y su 

carácter de fiesta móvil dificulta su precisión en el calendario anual. Sus 

principales ceremonias eran como sigue:

z Pascua de resurrección: las dos semanas después de Semana Santa.

1107
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Pasión: Dominica in palmis, GDL0086. Es una 

obra vocal incompleta (sólo se encuentran las voces para tenor) que incluye textos 

de la Pasión según los cuatro evangelistas. Otro fragmento de esta obra (que sólo 

contiene la voz de bajo) se encuentra en el AHCG, Fondo musical: aún sin número 

de registro. También AHCG, Fondo Musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y 

Sebastián de Castro, Hebdomada Sancta: In die Palmarum a choro cantatur, Gradual de 

Semana Santa, Libro de coro núm. 3, 1744, fol. 01v.

1108
 Mateo, 26: 1-60.

1109
 Javier Marín encontró que en el caso de la Catedral de México, la ceremonia del 

Lavatorio también se celebraba en la capilla del Real Palacio de Virrey. “Música y mú-

sicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 233.

1110
 Se trata de los textos del Libro de las Lamentaciones, atribuido a Jeremías. Véase 

AHAG, Fondo musical: Francisco Rueda, Segunda Lamentación: Vau. Et egressus est a 

filia Sion, GDL0001. Y Tercera Lamentación: Jod. Manum suam, GDL0002.

1111
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 233.

1112
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 83.
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z Domingo de blanco (Dominica in albis), también conocido como Do-

mingo de Quasimodo, debido a que es la primera palabra con la que 

inicia el Introito.
1113

z Fiesta de la Ascensión del Señor, el jueves: cuarenta días después de la 

Pascua de Resurrección.
1114

z Fiesta de Pentecostés, que iniciaba a los diez días después de la Ascen-

sión y consistía en la conmemoración de la “venida del Espíritu Santo 

sobre la Iglesia primitiva”.
1115

Finalmente, el Periodo de prolongación del ciclo de la Pascua inicia el sába-

do siguiente a la fiesta de Pentecostés y dura entre 24 y 25 semanas; se prolonga 

hasta cerrar el año litúrgico e iniciar nuevamente con el siguiente ciclo (Advien-

to, del Propio del tiempo). Entre las diversas fiestas que abarca, incluye dos que 

son fundamentales en el ritual católico y que conforman el llamado Tiempo de 

Pentecostés: 

z Santísima Trinidad: que inicia el primer domingo después de Pentecostés 

y es una de las festividades representadas en el repertorio musical guada-

lajarense hacia la segunda mitad del siglo XVIII e inicio del siguiente. Los 

géneros más cantados eran los maitines y responsorios (no se cantaban vi-

llancicos), y se realizaban las procesiones y misas acompañadas con canto e 

instrumentos.
1116

1113
 AHCG, Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y Sebastián de Cas-

tro, Dominica in albis: Introitus (Dominica de Quasimodo), Libro de coro núm. 6, siglo 

XVIII. Parte del texto es: Quasimodo geniti infantes… (“Desead, como niños recién 

nacidos…”. 1° Epístola de San Pedro, 2:2). Ver también Antonio Lobera y Abío, El

porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios: Cartilla de prelados y sacerdotes que 

enseña las Ordenanzas eclesiásticas que deben saber todos los ministros de Dios, Imprenta de 

los Consortes Sierra y Martí, Barcelona, 1791, p. 60.

1114
 Hoppin, La música medieval, p. 69. Y Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, 

vol. I, p. 233. Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 62.

1115
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 83. Grout y Palisca, Historia de la 

música occidental, tomo I, p. 62.

1116
 AHCG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Eligi et santifica: Motete-responsorio. El 

AHCG resguarda un valioso libro de coro con las partes cantadas de las misas (Introito, 

versículos, Graduale, Ofertorio, Comunión) correspondientes a las seis semanas (I-VI) 

de la festividad de la Santísima Trinidad: Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Co-

ronado y Sebastián de Castro, Dominica I-VI. S.S. Trinitatis, Libro de coro núm. 8, siglo 

XVIII. Este mismo libro de coro contiene también la Solemnitate Corporis Christi, fol. XX. 
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z Corpus Christi: fue una de las fiestas más importantes en la Nueva España;
1117

la procesión provocaba tanta algarabía que en ocasiones parecía salirse de con-

trol, al grado de que las autoridades intentaron suprimirla debido a los excesos 

y al “significado profano” en el que caían algunas prácticas.
1118

 Se realizaba 

el jueves después del Domingo de la Trinidad (que equivalía al domingo 23° 

después de Pentecostés) y la fiesta se prolongaba hasta la Octava de Corpus, e 

incluso se le agregaban de una a cinco semanas para concluir el ciclo anual y 

volver a empezar con el Adviento hacia el mes de noviembre. El acervo musical 

posee obras para esta festividad en géneros como villancicos, cantadas y se-

cuencias,
1119

 además de las misas registradas en los libros de coro en donde las 

ceremonias semanales (dominica) son reconocidas como “post pentecostés”.

De este modo, el calendario litúrgico establecía los ritmos y el desarrollo de las fun-

ciones religiosas, al mismo tiempo que con ello regía la vida de las personas, tanto 

su religiosidad como el habitar cotidiano. La regularidad de la vida en la ciudad 

estaba fuertemente marcada por estas pautas y uno de los recursos para anunciar a 

la feligresía que acudieran a las funciones era el repique de las campanas, vinculado 

a las ceremonias antes mencionadas. El campanero debía estar instruido en el siste-

ma de toques, las horas y las formas rítmicas y temporales de ejecución.
1120

1117
 Uno de los momentos más importantes de esta fiesta era la procesión por las calles 

de la ciudad en donde se montaban altares afuera de los templos y de las casas de 

las familias más connotadas. El acomodo jerárquico de los distintos sectores sociales 

(cabildos, órdenes religiosas, gremios, cofradías, etc.) a lo largo de la procesión, hacía 

de ésta un discurso de ostentación de poder político y económico ante la feligresía, 

radicando en ello buena parte de su importancia y trascendencia. Antonio Rubial 

sostiene que desde el siglo XVI, “la celebración de Corpus marcó un modelo procesio-

nal que, en mayor o menor medida siguieron las otras fiestas”, Antonio Rubial, “Las 

fiestas de traslación”, en Prolija Memoria. Estudios de cultura virreinal, Tomo IV, núms. 

1-2 (2008-2009), UNAM, Universidad del Claustro de Sor Juana, p. 10.

1118
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 83-84.

1119
 La Secuencia es un “texto estrófico litúrgico que forma parte del Propio de la Misa”: 

Drew Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, UNAM-IIE, Adabi, México, 2013, p. 21. 

1120
 A diferencia de lo que sucedía en otras ciudades del reino, la Catedral de Guadala-

jara parecía tener fama de ser ordenada en el repique de campanas y de tener bastante 

bien instruidos a sus campaneros: “No había iglesia que superara la noche de Navi-

dad o la madrugada de resurrección, el toque de maitines del Jueves Santo (también 

llamado “de tinieblas”) o el pino y toque de misa pontifical en la sede neogallega”. 
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Por otra parte, hay que destacar que para la realización de estas fiestas calen-

dáricas la participación de la capilla musical era obligatoria, según la celebración 

era el grado de solemnidad y elaboración musical que se requería. Si bien es cier-

to que la totalidad del calendario litúrgico revestía gran dedicación y “gravedad”, 

algunos periodos solían ser más trascendentes que otros, sobre todo cuando en 

la mecánica de las festividades se insertaba otra de carácter cívico-religiosa, como 

la Jura de Fernando VI de 1747, por ejemplo, en la que la ciudad se volcó y se ex-

perimentó una extraña tensión entre la “élite tapatía”, que aprovechó la Jura y el 

apoyo de la Real Audiencia para “imponer su propio centralismo”.
1121

Este “triunfo de la fiesta” o “excesos festivos” promovidos por el gobierno 

civil, según la opinión de Thomas Calvo, parece ser un indicador de la suerte 

poco afortunada de otra ceremonia antes mencionada y que para la tradición 

de la catedral novohispana representó una de las más importantes y más re-

presentativa de la “fiesta barroca”: Corpus Christi. Se sabe que en las ciuda-

des episcopales europeas era el Cabildo catedral el que tomaba las riendas de 

la organización, financiación y desarrollo de dicha fiesta pues significaba una 

muestra del “poder y prestigio de una catedral”.
1122

 Sin duda que así fue. En el 

caso novohispano, y particularmente en Guadalajara, habría que considerar al-

gunos elementos que, como se dijo antes, contribuyeron al “exceso” y prácticas 

“profanas” en el desarrollo de dicha ceremonia. Desde inicios del siglo XVIII, el 

Cabildo municipal mostró especial interés en el ritual al grado de involucrarse 

de manera importante en su desarrollo procurando que se realizara “con el lu-

Véase, Arturo Camacho, Patricia Díaz Cayeros y Daniela Gutiérrez, “Llamado a sermón. 

Sobre el reglamento de campanas de la Catedral de Guadalajara”, en Lucero Enríquez 

(ed.), 4° Coloquio Musicat: Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos 

XVI-XIX, UNAM, México, 2009, p. 215. Incluso, fue célebre el caso de la mujer campa-

nera, María Antonia, quien debido al “crecido trabajo que tiene en el manejo de las 

campanas y reloj especialmente en el presente tiempo de aguas”, le fue concedido un 

aumento de 25 pesos salario. AHAG, LAC 12, 5 de agosto de 1775, fol. 160v; AHAG, 

Cabildo-Clavería, caja 1: 1654-1792, 21 de enero de 1779, s/fol. 

1121
 Calvo, Thomas, “La jura de Fernando VI en Guadalajara (1747): de la religión 

real a la festividad”, en Takwá, núm. 8, Otoño 2005, p. 83. Véase en este mismo libro 

el capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1122
 Dámaso García Fraile, “Las calles y las plazas como escenario de la fiesta barroca”, 

en Andrea Bombi, Juan José Carreras y Miguel Ángel Marín (eds.), Música y cultura 

urbana en la edad moderna, Universidad de Valencia, España, 2005, p. 323.
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cimiento que esta nobilísima ciudad acostumbra celebrar esta función”.
1123

 Esta 

participación de las autoridades civiles no parecía ser inocente o ingenua pues 

evidenciaba un intento de apropiación de una fiesta que tradicionalmente esta-

ba en manos de la Iglesia y que revestía una notable solemnidad. Se percibe en 

ello cómo el nuevo orden monárquico (la Casa Borbónica) con respecto de la 

autoridad papal, intentaba imponer una “sobriedad” que pretendía reducir la 

fiesta de Corpus casi sólo a la procesión.
1124

Pese a esta situación, la música que el Cabildo catedral siguió promoviendo y 

exigiendo a sus compositores estaba destinada a satisfacer las principales festivi-

dades del año litúrgico, tanto para Corpus Christi,
1125

 San Pedro, Natividad y la 

Concepción, entre otras. Estas recurrentes indicaciones a los maestros de capi-

lla, así como las constituciones y reglamentos de la catedral, refieren claramente 

que el acervo musical ejecutado por la capilla estaba diseñado para satisfacer las 

fiestas señaladas en el calendario litúrgico, además de otras eventuales como los 

oficios de difuntos o el recibimiento de alguna dignidad o autoridad civil. En 

el caso de Valladolid, como quedó dicho, esta fiesta también revistió una gran 

fastuosidad cuya organización y logística siempre requería una enorme canti-

dad de personas, ornamentos y diversas actividades como la música, coheteros, 

alfareros, carpinteros, vidrieros, cereros, así como los cargadores de los gigantes 

y la tarasca,
1126

 además de las ceremonias solemnes intramuros de la catedral y 

los templos.
1127

Cada festividad de este ciclo calendárico litúrgico, por lo regular tenía su 

propia música cuya solemnidad, género y forma buscaban la armonía entre 

lo visual, lo sonoro y lo ritual. A continuación se describirán a grandes rasgos 

algunos de los principales géneros y formas musicales que forman parte de los 

acervos catedralicios estudiados.

1123
 Archivo Municipal de Guadalajara (AMG), Libro de actas núm. 13, 1708-1716, 19 

de mayo de 1711, fol. 30v-31f. 

1124
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y lo profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008. 

1125
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750,

UdeG, México, 2014, pp. 60-61.

1126
 La tarasca era una figura de enorme tamaño hecha de cartón, que precisamente 

por sus dimensiones era necesario contar con cargadores para la procesión, pues por 

lo regular se elaboraban varias figuras de estos “gigantes”.

1127
 Archivo Histórico Municipal de Morelia (AHMM), Sección Gobierno/ Caja 45/ 

E-6/ 1770.
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Géneros y formas en el repertorio

Lo que en nuestro presente se entiende por género musical es algo muy distin-

to a lo que pudo haberse entendido durante el siglo que aquí se estudia. Esto 

supone, de entrada, una discusión que no estaría en los objetivos de la presente 

investigación, aunque sí vale la pena plantear al menos de lo que trata dicha 

discusión, que dentro de la musicología histórica puede llegar a ser amplia y 

bastante controversial. El concepto de “género”, originado en la teoría literaria 

y trasladado luego a la teoría musical, en la presente investigación se entenderá 

como una “categoría determinada por ‘acciones retóricas tipificadas que están 

basadas en situaciones recurrentes’”, y que tras el uso regular de ciertos elemen-

tos que dan sentido a su expresión discursiva posibilitan a los investigadores la 

creación de “esquemas clasificatorios” para su análisis. Es decir, que más allá 

de que la música del pasado haya sido producida bajo un riguroso esquema de 

“género” o no (lo cual también podría ser discutido), éste se reconoce como 

un “concepto moderno que facilita nuestro entendimiento al acercarnos a un 

agrupamiento de obras musicales” en las que se descubren elementos comunes 

y afines, aunque en el pasado hayan sido otros los parámetros para su produc-

ción, incluso, hasta para dar nombre a las obras.
1128

 Cada festividad contaba con 

un pequeño repertorio musical que reunía determinadas características afines 

tanto en su forma (o estructura) como en su contenido, e incluso en el título. Y 

estas obras, además de reunir determinadas características, otro elemento fun-

damental para determinar la relación entre lo musical y lo ritual era la “función” 

que se les asignaba a éstas dentro del ritual. Esta función era la que posibilitaba 

la conformación de ciertas “expectativas de género”
1129

 de la obra en cuestión, 

aunque en su momento, concebir esta relación ritual-música, seguramente las 

personas lo hacían de una manera más afectiva o senstivia, sin utilizar el concep-

to de género, ni mucho menos “género musical”. Este concepto, como se dijo, 

es un recurso moderno que facilita la comprensión del vínculo entre la forma 

del ritual y la de la música.
1130

1128
 Véase Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis 

de Durango…, p. 19.

1129
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango…, p. 19.

1130
 Incluso algunos diccionarios de música, como el de Felipe Pedrell (1897), el térmi-

no “género” es definido en diversas entradas (género armónico, cromático, distónico, 

etc.), pero todas ellas están más cercanas a la definición de “modo”, o incluso, de estilo

o forma. Pedrell, Diccionario técnico de la música, pp. 199-200. 
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En los repertorios estudiados son varios los géneros musicales que han sido 

localizados, y para dar cuenta del espectro y la amplia variedad desarrollada du-

rante el siglo XVIII, estos han enlistados y resumidos en el Cuadro V-5.

En este breve esquema se han resumido los principales géneros que apare-

cen en el acervo musical, con la advertencia de que otros géneros como la se-

cuencia, sinfonía, versículo o sonata, también están presentes aunque en menor 

medida. Una primera observación es que son los salmos, responsorios, misa 

y villancicos los principales géneros cultivados en ambas catedrales. Llama la 

atención que los salmos tienen importante presencia en ambas iglesias, lo que 

se explica por su versatilidad en la liturgia y porque estos son la base textual de 

buena parte de los libros litúrgicos, como se explicará más adelante.

Enseguida se ofrecen breves descripciones de los géneros con mayor presen-

cia en los acervos, con el fin de contar con una idea más clara sobre la función 

que éstos cumplían en la liturgia.
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Cuadro V-5. Principales géneros representadas en el repertorio musical 
catedralicio (siglo XVIII).

Género/ forma
Porcentaje (%) de composiciones musicales1131

GDL1132 VLD1133

Salmo 21.19 25.89

Responsorio 12.90 22.05

Misa 11.52 19.97

Villancico 10.13 .76 [23.30]1134

1131
 Estos porcentajes resultan ser imprecisos debido a diversos factores: 1) se suele to-

mar como referencia a los acervos conservados actualmente, y estos no resguardan al 

día de hoy las obras del siglo XVIII que se resguardaron durante el propio siglo, pues 

muchas de estas obras han desaparecido del acervo por diversos motivos. 2) El cálcu-

lo se apoya en la revisión de inventarios elaborados durante el siglo XVIII, lo que nos 

acerca un poco al número y títulos de obras que existieron en el repertorio. 3) Estos 

inventarios fueron hechos sin el cuidado de registrar particularidades de cada obra, 

de manera que las descripciones suelen ser bastante escuetas, incompletas, y muchas 

veces erróneas. En este sentido, se deben cotejar todos estos registros con el fin de 

que el cálculo que de aquí pueda desprenderse se acerque a una cifra más fidedigna. 

Por lo tanto, estos porcentajes, aunque imprecisos, al menos nos dan una idea de los 

aspectos que deseamos conocer sobre estos repertorios.

1132
 Para el caso de la catedral de Guadalajara la muestra se tomó de 239 obras que 

constituyen la parte de mayor uso en la liturgia. Se trata de obras compuestas por 

músicos activos en la catedral (ocho) durante el siglo XVIII (se excluyen los anteriores 

y posteriores), y otros (siete) que aunque no laboraron en el recinto tuvieron una re-

lación directa con los músicos y las autoridades, como por ejemplo solicitar ingresar, 

opositar una plaza, o vender música de su autoría a las autoridades eclesiásticas. 

1133
 Para el caso de Michoacán, la muestra es de 390 obras, con las mismas caracterís-

ticas de la muestra guadalajarense, es decir, obras correspondientes al siglo XVIII, de 

compositores activos o no en la catedral, además de varias obras anónimas de las que 

aún está pendiente su datación.

1134
 El inventario actual al que tuvimos acceso para una revisión, arrojó que sólo cuen-

ta con 3 villancicos, lo que constituye un .76%. A todas luces es erróneo, lo que con-

trastamos esta cantidad con el inventario ordenado por el chantre Vicente Gorozábel, 

en 1781, el cual registra 31 villancicos, de un total de 133 obras registradas. Esto signi-

fica que los villancicos, en realidad constituyeron un 23.30% del acervo catedralicio 

michoacano. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid 

de Michoacán durante el siglo XVIII”, pp. 736-743. 
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Versos 8.75 1.53

Cántico 7.37 3.84

Cantada 6.91 

Antífona 4.60 3.84

Lamentaciones 4.60 6.66

Himnos 3.22 3.84

Resto 7.98 11.62 

TOTAL 100 100

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l .

Géneros

Salmo

Éste deriva de la palabra salmodia y por lo regular alude a cantos de alabanza, 

plegaria, acción de gracias, queja, entre otros. Fueron recopilados en 150 textos 

que inicialmente se atribuyeron al rey David, y posteriormente se integraron al 

Antiguo Testamento bajo el nombre de Salterio,
1135

 nombre que hace alusión 

a su cualidad de instrumento musical, particularmente de cuerda.
1136

 Constitu-

yen la columna vertebral del canto litúrgico (canto llano) de la Iglesia católica 

en el Oficio divino (véase supra), que “constituye el deber principal de toda 

institución eclesiástica, pues reviste la función simbólica de santificar… por me-

dio de los salmos”.
1137

 Integran el género con el mayor porcentaje de obras en 

las catedrales, y su versatilidad permite su utilización como canto de acción de 

1135
 Lucero Enríquez, Drew Edward Davies y Analía Cherñavsky, Catálogo de música del 

Archivo del Cabildo Catedral Metropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos, cán-

ticos y versos instrumentales, UNAM, Adabi, Cabildo Catedral Metropolitano de México, 

Conacyt, México, 2015, p. 43. 

1136
 Gomá y Fillion, El Nuevo Salterio. Los autores señalan que la colección de textos 

fue “llamada en latín Psalterium, ‘Salterio’. Así, Salmo y Salterio, que en su significado 

nuevo denotaban respectivamente un aire o melodía musical y un instrumento de 

cuerda”, p. XV. Para una amplia explicación tipológica e histórica se recomienda 

Libro de los salmos, versión comentada de José González Brown, Editorial Porrúa, S.A., 

México, 1992. La clasificación de los salmos que hacen los autores en esta obra incluye: 

“himnos, deprecatorios, didácticos o sapienciales, históricos o nacionales, proféticos”. 

(p. XXIV-XXV).

1137
 Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral 

Metropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos, cánticos…, p. 43.
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gracias o de plegaria, en los oficios y en diversas festividades, además de haber 

sido interpretados, en muchos casos, con la amplia gama de instrumentos de la 

capilla y a dos coros.

Misa

Además de las generalidades mencionadas líneas arriba habría que agregar que 

sin duda se trata de la principal celebración diaria de la liturgia romana que 

tiene como fin rememorar la Eucaristía. La tipología y categoría de la misa se 

determinaba según la festividad de que se trataba. Los textos que se cantaban, 

así como la forma definitiva introducida a Nueva España fueron establecidos 

por el Concilio de Trento, y quedaron registrados en el llamado Gradual de la 

Misa, o Misal romano, aprobado en 1570.
1138

 Estos cantos, como las misas en sí, 

se dividían en dos grandes tipos: el Propio de la misa y el Ordinario de la misa. 

Las partes que integran el Propio son invariables y revestían una notable solem-

nidad; consisten en el kirie eleison, Gloria in excelsis Deo, Credo, Sanctus Benedictus

y el Agnus Dei.
1139

 Cada una de estas secciones correspondía a una parte de la 

celebración. Por el contrario, el Ordinario lo conforman partes que según la 

celebración pueden variar e incluir: Introito, Salmodia (que según la festivi-

dad puede contener un gradual, aleluya o tracto, secuencia, Stabat Mater, entre 

otros), Ofertorio y Comunión.
1140

 Algunas “misas breves”
1141

 y oficios de difuntos 

no incluían en Gloria ni el Credo, aunque en la liturgia de difuntos sí se cantaba 

la Secuencia Dies irae, Dies Illa.
1142

 El Cuadro V-6 resume las partes que integran 

este importante servicio que a lo largo de los siglos ha articulado la ritualidad de 

la sociedad católica con las actividades diarias.

1138
 Juan Ruiz-Jiménez, “Música sacra: el esplendor de la tradición”, en Maricarmen 

Gómez (ed.), Historia de la música es España e Hispanoamérica, vol. 2: De los Reyes Católicos 

a Felipe II, FCE, España, 2012, p. 310.

1139
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 78-79.

1140
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, pp. 77-78.

1141
 La misa breve es una versión musical corta de la Misa del ordinario. Ver Latham 

(coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Missa brevis”, p. 694.

1142
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 78. Un ejemplo lo constituye la Misa 

de difuntos a ocho voces (en dos coros), órganos y violines, de José María Placeres: AHAG, 

Fondo musical: GDL0047.
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Cuadro V-6. Secciones y partes que integran el Propio y el Ordinario de 
la Misa.

Sección Propio de la Misa Ordinario de la Misa Misa de difuntos

Introducción

Introito Introito: Requiem
kirie eleison

Gloria in excelsis kirie eleison
Colecta

Liturgia de la palabra

Sanctus Benedictus Gradual
Gradual

Aleluya o tracto
Secuencia Secuencia Dies irae

Evangelio (sermón)
Credo

Liturgia de la Eucaristía

Ofertorio Ofertorio
Prefacio

Sanctus. Bendictus Sanctus. Bendictus
Agnus Dei Agnus Dei

Comunión Comunión1143

Ite, missa est

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  Turrent, Rito, música y poder en la Catedral … ,  p p .  7 7 - 8 0 ;  G r o u t  y  P a l i s c a ,  Historia de la música occidental ,  

t o m o  I ,  p .  6 5 ;  D a v i e s ,  Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de Durango … ,  p .  2 1 .

Responsorio

Son los textos litúrgicos que, como su nombre lo indica, “responden a las lec-

ciones de los nocturnos de Maitines”,
1144

 y eran cantados de manera alterna-

da por los fieles o el coro, o un solista; regularmente se cantaban después de 

las lecturas de la Misa y del Oficio.
1145

 Los que se resguardan en las catedrales 

estudiadas están conformados por tres grupos de Maitines, con tres responso-

rios cada uno, finalizando algunos de ellos con un Gloria Patri. Esta estructura 

coherente sugiere que sean identificados como “colecciones de Maitines”, y no 

sólo como obras individuales. Hacia la segunda mitad del siglo XVIII fue reem-

plazando lentamente al villancico, especialmente en el oficio de Maitines, y su 

estructura permitió el despliegue de la amplia instrumentación de la capilla. 

Fueron dedicados tanto a santos patronos como a festividades más solemnes 

como Semana santa. Constituyen el 12.90% del total de las obras hasta ahora 

1143
 Algunas misas de difuntos incluyen un responsorio, como la citada Misa de difuntos 

a ocho voces (en dos coros), órganos y violines, de José María Placeres: AHAG, Fondo 

musical: GDL0047. Incluye el responsorio: “Domine quando veneris judicare terram”.

1144
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, p. 21.

1145
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 71.
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identificadas en Guadalajara, mientras que Valladolid casi dobla la cantidad de 

responsorios (22.05%).

Villancico

El villancico es un género poético-musical considerado “paralitúrgico” por no 

formar parte de las Sagradas Escrituras y ser escrito en lengua vernácula (caste-

llano o alguna lengua nativa). Por ello, en teoría no formaban parte de la litur-

gia oficial (que usaba el latín), aunque en la práctica sí fueron incorporados al 

ritual eclesiástico “y proporcionaron música culta para ocasiones y fiestas impor-

tantes dentro de una tradición que es única en la Iglesia hispana”.
1146

 Se desarro-

lló el villancico sacro y el profano, aunque el primero revistió una complejidad 

tal (en voces e instrumentos) que sólo podía ser interpretado por “cantantes en-

trenados”.
1147

 Durante muchos años se cantó en lugar de los responsorios, par-

ticularmente en el oficio de maitines, lo que ha generado cierta confusión en 

su identificación,
1148

 además de que muchos de estos villancicos en los maitines 

en realidad eran arias (sin la estructura de los villancicos: estribillo-coplas) que 

de manera genérica fueron identificados como villancicos. Por lo tanto, arias y 

villancicos, aunque técnica y estilísticamente sean diferentes, su función en la 

liturgia los hace parte de un mismo género, como se explicó líneas arriba.
1149

Hacia la segunda mitad del siglo XVIII, el responsorio lentamente volvió a 

ocupar su lugar en los oficios desplazando al villancico (o aria). Lo cierto es 

que este villancico religioso fue cantado en procesiones, misas diversas, y otras 

festividades como recibir a autoridades civiles o eclesiásticas, y por supuesto, 

navidad y Corpus Christi. Su estructura coincide en gran medida con la del villan-

cico literario, es sencilla y consta de un estribillo y coplas cantados de manera 

1146
 Véase Drew Edward Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, en 

Lucero Enríquez, Drew Edward Davies y Analía Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo 

del Cabildo Catedral Metropolitano de México, vol. I: Villancicos y cantadas, UNAM, Adabi, 

Cabildo Catedral Metropolitano de México, Conacyt, México, 2014, p. 63.

1147
 Véase Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, p. 66.

1148
 Véase Omar Morales Abril, “Villancicos de remedo en la Nueva España…”, p. 13. 

Cita a Sierra Pérez, “Presencia del castellano en la liturgia latina: el villancico”, y a 

Hurtado, “¿Responsorio o villancico? Estructura, función y su presencia”.

1149
 Bárbara Pérez Ruiz, “Arias y contrafacta de Ignacio Jerusalem: evidencias de la 

restitución de los responsorios en el oficio de Maitines en la catedral de México”, en 

Heterofonía, núm. 144, enero-junio de 2011, p. 49.
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alternada. El primero puede ser desarrollado de manera polifónica,
1150

 mientras 

que las coplas suelen ser cantadas con la misma música. Fue uno de los géneros 

más socorridos no sólo en la religiosidad popular, sino en las grandes festivida-

des de las catedrales. 

Versos 

Los versos fueron un género muy desarrollado aunque poco estudiado por los espe-

cialistas, y bastante complejo. Representa tal vez el único (y el primer) ejemplo de 

una práctica musical religiosa estrictamente instrumental, incluso, de una posible 

“sustitución” de una parte cantada por otra ejecutada instrumentalmente, y por 

ello ha sido considerada por algunos como la “primera manifestación orquestal 

en México”.
1151

 Aunque son conocidos como versos (lo que remite a una idea de 

texto o literatura escrita), la música registrada en los papeles suele estar sin el texto 

a cantar, es decir, sólo la parte instrumental, debido a que la misma música podía 

ser reutilizada para diferentes versos, lo que constituye una característica flexible 

de este género. Podían alternar con partes cantadas de canto llano o polifonía en 

las horas del Oficio, incluso, se ejecutaban entre los versos del Magnificat. Si bien 

es verdad que aún se desconocen varios aspectos sobre el uso de este género en la 

liturgia, se debe destacar que representa una clara propuesta de desarrollos e ideas 

estrictamente musicales expresadas en pocos compases, pues la brevedad es otra de 

las características de este valioso género,
1152

 que en el caso de los resguardados en el 

acervo analizado contienen series entre cinco y nueve versos.
1153

1150
 Omar Morales Abril, “Villancicos de remedo en la Nueva España…”, p. 12. Cfr.

Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, p. 66. 

1151
 Karl Bellinhausen, “El verso: primera manifestación orquestal en México”, citado 

por Lucero Enríquez, Drew Edward Davies y Carolina Sacristán, “Géneros de vísperas en 

la Catedral de México”, en Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo 

del Cabildo Catedral Metropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, p. 50.

1152
 Enríquez, Davies y Sacristán, “Géneros de vísperas en la Catedral de México”, en 

Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral Me-

tropolitano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, p. 49. Véase también Jazmín 

Rincón, “Versos instrumentales de Ignacio Jerusalem…”, p. 96. De la misma autora, 

“El verso instrumental en la Nueva España…”.

1153
 Véase AHAG, Fondo musical: Francisco Rueda, Versos del quinto tono: GDL0003; 

Ignacio Jerusalem, Versos del sexto tono: GDL0008; Ignacio Jerusalem, Versos del 

cuarto tono: GDL0009; Pedro Regalado Támez, Versos del tercer tono: GDL0026; por 

mencionar sólo algunos. AMCM, carpeta 287 (4 y 5): Christofani Beltrán, Versos de 5º 

tono; carpeta 287 (1-3): Manuel Delgado, Versos de 5º tono.
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Cántico

Es otro de los géneros de marcada presencia en el acervo. Son himnos bíblicos 

que desde sus más remotos orígenes tuvieron una finalidad de alabanza y de 

“consuelo espiritual” pues fueron considerados “como una espléndida y abun-

dante mesa donde puede tomar cada uno, según su estado y necesidad, sólido 

alimento para robustecerse y animarse al exacto cumplimiento de sus obligacio-

nes, y al ejercicio de todas las virtudes…”.
1154

 Su estructura es similar a la de los 

salmos, y los más representativos en el repertorio son el Magnificat (atribuido 

a la Virgen María), y el Te Deum (atribuido a San Ambrosio y a San Agustín
1155

)

como una acción de gracias. Fueron compuestos para diversas advocaciones 

marianas como otras devociones y fiestas especiales, tanto en el Oficio como en 

el Ordinario.

Cantada

Es un género estrechamente emparentado con el villancico, con algunas di-

ferencias esenciales que hay que señalar, como incluir un recitado y un aria, 

con un grado de complejidad tal que sólo cantantes diestros podían cantarlas. 

Algunos ejemplos fueron registrados por sus compositores como “cantadas”, 

aunque su estructura interna y sus partes evidencian claramente un villancico, 

dando por resultado una forma híbrida entre el villancico y la cantada en el que 

las coplas y el recitado se cantaban de manera alternada.
1156

 Fueron escritas en 

lengua vernácula, y ejecutadas en diversas festividades y en el Oficio. La fórmula 

recitado-aria equivale a la “unidad básica de los textos teatrales italianos de la 

época”, por lo que es notorio el fuerte influjo e influencia del estilo operístico 

y teatral en este género.
1157

 Aunque en el acervo guadalajarense se resguardan 

algunas cantadas, llama la atención que en el vallisoletano aún no hayamos po-

dido consultar alguna, aunque seguramente sí se cuenta con ellas.

Antífona

Es tal vez el género sacro más desarrollado en canto llano y ejecutado en el fa-

cistol, es decir, en los libros de coro. Es un texto breve y está asociado siempre a 

1154
 Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, “Prólogo”, s/p.

1155
 Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, pp. 495 y 508. Cfr. Turrent, Rito, 

música y poder en la Catedral…, p. 72. 

1156
 Ver por ejemplo el citado Marciales estruendos: AHCG, Fondo musical: José de 

Torres y Martínez Bravo y José Rosales, que incluye estribillo y coplas, además de un 

recitado a dúo.

1157
 Davies, “Villancicos y cantadas en la catedral de México”, p. 68.
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un salmo o cántico. De ello se destaca una doble función, por un lado la estricta-

mente litúrgica (expresión espiritual), y la musical, que enmarca la entonación 

de los salmos, es decir, que se cantan antes y después de éstos, señalando “la 

clara cadencia con la que concluyen determina la elección del tono en que se 

va a recitar el salmo que le sigue…”.
1158

 Se pueden identificar tres tipos: a) “Las 

que se emplean en el Ordinario (días feriales y domingos sin festividad) carac-

terizadas por ser breves y sencillas… b) Las antífonas propias para la liturgia de 

cada día y hora del Oficio… c) Las antífonas que preceden y cierran el canto del 

Benedictus y al Magnificat…”
1159

Se debe destacar que en buena parte del calendario litúrgico (Propio del 

tiempo y Propio de los santos) eran entonadas en la mayoría de las festividades, 

es por ello en los repertorios de canto llano, y especialmente en los libros de 

coro (antifonarios), están presentes de manera importante.

Lamentaciones

Este género se caracteriza por su profunda solemnidad e introspección debido 

a la naturaleza de la propia celebración: luto de Semana santa. Se cantaba de 

manera específica en “el primer nocturno de los Maitines de Jueves, Viernes y 

Sábado Santos”.
1160

 Todos los miembros del cabildo estaban obligados a cantar-

las en los Oficios, al igual que la capilla vocal en las funciones de la misa. Y como 

quedó dicho líneas arriba, no obstante la “gravedad” que reviste este ceremo-

nial, la composición de algunas Lamentaciones resguardadas en los repertorios 

se vieron influidas por el influjo de la música operística. 

Himnos

Los himnos bíblicos tuvieron también un importante arraigo y presencia en las 

ceremonias de las catedrales, especialmente en el Oficio divino. Se trata de una 

composición poética de “versos métricos organizados en estrofas regulares, por 

lo común de cuatro versos cada uno”, cuyas estrofas se cantan con la misma me-

1158
 Enríquez, Davies y Sacristán, “Géneros de vísperas en la Catedral de México”, en 

Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral Metro-

politano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, p. 39.

1159
 Enríquez, Davies y Sacristán, “Géneros de vísperas en la Catedral de México”, en 

Enríquez, Davies y Cherñavsky, Catálogo de música del Archivo del Cabildo Catedral Metro-

politano de México, vol. II: Vísperas, antífonas, salmos…, pp. 39-40.

1160
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, p. 21.
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lodía.
1161

 Ya se ha mencionado la existencia de varios himnos en el repertorio, 

mismo que mayoritariamente está representado en el canto llano de los libros 

del facistol. 

Estos y otros géneros son los de mayor presencia (aunque no los únicos) en 

el acervo musical. Con él fue posible la realización de las festividades del calen-

dario litúrgico con la solemnidad que exige el culto, pero también se constata 

la producción artística de músicos locales y regionales,
1162

 y con ello la cons-

trucción de una ritualidad o religiosidad marcada tanto por los preceptos de 

la Iglesia universal como por la impronta de santos y vírgenes que circundan y 

protegían la ciudad y la Diócesis.

Formas

La diferenciación entre género y forma tiene como finalidad, por lo menos 

en esta investigación, señalar las incursiones en la música sacra de elementos 

(formas) tradicionalmente ajenos a este ámbito, de manera que el repertorio 

estudiado cobra especial relevancia al denotar cierta flexibilidad, contra la ri-

gidez que había caracterizado al canon eclesiástico. Si el género remite a la 

idea de tipologías clasificatorias de obras musicales de tal manera que permitan 

diferenciar genéricamente unas de otras, por forma se entenderá “la manera 

en que se organizan los diferentes elementos de una pieza musical –alturas, rit-

mos, dinámica, timbres– para producir un resultado audible coherente”.
1163

 En 

este sentido, para la identificación de una obra se piensa más en la estructura 

interna y en sus características formales, que en la función de ésta en la liturgia 

(como serían ciertos géneros musicales, como quedó explicado). Es verdad que 

el concepto de forma, en teoría musical, es mucho más complejo y amplio que 

la manera en cómo aquí se entenderá, pues en este caso sólo se persigue iden-

tificar en el repertorio elementos distintivos que lo vinculan con formas ope-

rísticas de la época, tales como el uso de arias, solos e instrumentos obligados. 

Esto con el fin de contribuir a explicar la transformación sonora (más que a la 

teorización de la misma) en la que los elementos teatrales y operísticos tuvieron 

una fuerte impronta.

Solos

En la documentación musical el uso de “solo” y “aria” es confuso, ambos pare-

cen referir a pasajes individuales para voces (solista o dúo), aunque en algunos 

1161
 Morales Abril, “Jesu nostra redepmtio, himno de vísperas para la Ascensión, de Pedro 

Bermúdez”, en Heterofonía, núm. 129, julio-diciembre 2003, p. 111.

1162
 Ver capítulo III: Los músicos.

1163
 Latham, (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Forma”, p. 600. 
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casos se señala para instrumentos.
1164

 Estos recursos, propios de las formas ope-

rísticas, fueron introducidos en diversas obras como las del mencionado maes-

tro de capilla Francisco Rueda, quien incluyó en su producción varios pasajes a 

“solo” para la voz de tiple (soprano), incluso en obras que exigen una profunda 

solemnidad como las Lamentaciones, como quedó dicho. También el maestro 

de capilla José María Placeres (1700-1775), en su Himno Vexilla regis: O cruz ave 

spes incluyó un “solo” para tiple, además de la rica instrumentación registrada. 

Por su parte, en la catedral vallisoletana se conocen varias obras anónimas que 

incluyen un solo en la voz (tiple o tenor), y algunas otras de autor claramente 

identificado como el salmo Beatus vir a cinco voces (1790) con pasaje solístico 

para el tiple primero (S1), del compositor Juan José Echeverría.
1165

 Varias obras 

de Ignacio Jerusalem: el villancico De la terrestre floresta, para violines, trompas y 

bajo, e incluye el “aria a solo” para la voz del alto (A);
1166

 el salmo Benigne fac do-

mino, para ocho voces y voz solista,
1167

 por mencionar algunos. Y desde luego del 

multicidado Antonio Juanas podemos citar el salmo Laudate dominus a cuatro 

voces con solista, violines, oboes, trompas y bajo.
1168

Los pasajes solísticos para voz suponen una exhibición de las cualidades y 

el virtuosismo del cantante, del mismo modo como sucede en los “solos” para 

instrumentos, o incluso para “dúos” de voces. Esto representó un triunfo de 

la música sobre el texto, aspecto que el sector más conservador de la Iglesia 

había cuidado con profundo celo y había pretendido evitar, pero ante el embate 

de la evolución sonora, así como la emancipación, reconocimiento y defensa 

del arte musical por parte de los compositores del siglo XVIII, le fue imposible 

lograr. 

Aria

Un aria es una obra para voz que puede ser ejecutada en solitario, o bien, con 

acompañamiento, pero que por su destacada ejecución se distingue formalmen-

te del resto de las voces o instrumentos. A la par con los “solos”, las arias para 

voces terminaron siendo breves canciones o pasajes dentro de una obra mayor, 

es por ello que en algunos catálogos musicales es identificada como un género, 

1164
 AHAG, Fondo musical: [Manuel] Arenzana, Misa del Ordinario, GDL0161. La obra 

está incompleta, y el “solo” está señalado en el violín primero. Véase también Randel, 

Diccionario Harvard de música, p. 463.

1165
 AMCM, carpeta 259 (2): Juan José Echeverría, Beatus vir.

1166
 AMCM, carpeta 368: Ignacio Jerusalem, De la terrestre floresta.

1167
 AMCM, carpeta 346: Ignacio Jerusalem, Benigne fac domino.

1168
 AMCM, carpeta 245: Antonio Juanas, Laudate dominus.
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más que como una determinada forma.
1169

 En las obras resguardadas en los 

acervos de las catedrales puede identificarse de las dos maneras: como una obra 

en sí (Aria a dúo con violines al Santissimo Sacramento;
1170

 Si los coros militan-

tes;
1171

 el citado villancico De la terrestre floresta,
1172

 entre otras), o bien como 

parte de una obra más amplia (Maitines a San Agustín).
1173

 Si bien desde me-

diados del siglo XVII europeo el término fue asociado ya a una parte solística, 

entrado el XVIII fue un elemento característico de la ópera que para entonces 

había ya desarrollado una considerable tipología de arias (canción estrófica, 

aria concertada, aria da capo…).
1174

 Con características similares a pasajes so-

lísticos la encontramos en el repertorio sacro, y esto nos hace inferir que los 

cantantes que formaron parte de la capilla tuvieron que desarrollar destrezas 

notables para su ejecución.

Instrumentos obligados 

Otro elemento que constata esta preminencia de lo musical sobre lo vocal es 

la puesta en práctica del recurso del “instrumento obligado”, indicación que 

era registrada en la propia partitura, sea para el órgano, violín, clarinete u otro 

instrumento del que se contara con un ministril diestro. Esto significa que cier-

tas partes de las obras habían sido escritas específicamente para determinados 

instrumentos y que no podían omitirse,
1175

 con el fin de explotar su expresividad 

(sonoridad) y las capacidades del ejecutante (virtuosismo). 

Tanto los solos, arias e instrumentos obligados, más que para la solemnidad 

de la liturgia, fueron composiciones o formas para el lucimiento directo del 

cantante o el instrumentista y sus amplias posibilidades musicales, lo cual figuró 

1169
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico de la Arquidiócesis de 

Durango, p. 23.

1170
 AHCG, Fondo musical: Francesco Corradini, Area á Duo con violines/ al Santissimo 

Sacramento… La portada dice: “Vilin [sic] segundo/ Area á Duo con violines/ al San-

tissimo Sacramento/ O Dios Humanado/ Por Don Fransisco Coradini//”.

1171
 AHCG, Fondo musical: José María Placeres, Si los coros militantes, 1771. La portada 

dice: “Area sola con violines/ y trompas/ si los coros militantes/ para N. P. S. S. Pedro 

Apostol/ Compuesta por el M.o B.r y presbítero/ D.n Joseph María/ Placeres/ Son 

6 papeles. Año de 1771//”.

1172
 AMCM, carpeta 368: Ignacio Jerusalem, De la terrestre floresta.

1173
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Maitines a San Agustín, incluye “aria” en la voz de 

Bajo. Forman una colección de maitines: GDL0154, GDL0155 y GDL0156.

1174
 Latham, (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Aria”, pp. 100-101.

1175
 Latham, (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “Obbligato”, p. 1073.
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como una especie de tiro de gracia sobre la música litúrgica vocal (canto llano), 

en la víspera del siglo por antonomasia de la ópera: siglo XIX. ¿Podríamos decir 

entonces que esto significó un triunfo del gremio de los músicos y su arte frente 

a sus mecenas? Las referencias empíricas parecen indicar que sí.
1176

 Pero magni-

ficando este planteamiento: ¿es esto en realidad un triunfo de los músicos sobre 

la misión de la autoridad eclesiástica, o ésta también participó de este proceso 

con el que aspiró a figurar entre las grandes catedrales novohispanas y penin-

sulares de la cristiandad? ¿Fue éste un proyecto del cabildo eclesiástico frente 

a sus símiles? Finalmente ¿quiénes ganaban con esta transformación musical? 

Seguramente mucho era lo ganado por el arte musical en sí, por los músicos: 

artífices de la construcción de una nueva concepción de las “bellas artes”.
1177

Son diversos los ejemplos sobre este recurso del instrumento obligado en las 

obras. Por citar un par: en la catedral de Guadalajara se resguarda la cantada de 

José María Placeres, El pincel más galante (recitado), que incluye el aria, Triunfa se-

ñora reina. Está escrito para cuatro voces, violines y órgano obligado.
1178

 Tal vez sea 

ésta una de las obras en las que se reúnen varias características de un repertorio 

moderno: incluye aria, instrumento obligado, violines y contrafacto (Salve Regina)

en la sección del aria. Del mismo modo, la catedral vallisoletana resguarda varios 

ejemplos de este recurso. Citaremos sólo la Misa a 7 de Juan del Águila, escrita 

para violines. Bajo, oboes, trompas y órgano obligado.
1179

 Son varias las misas en el 

acervo michoacano que incluyen el órgano obligado, de las autorías de Antonio 

Juanas, Ignacio Ortiz de Zárate, Manuel de Arenzana y Francisco Javier García Fa-

jer “Españoleto”, entre muchos otros. Y al igual que el órgano, otros instrumentos 

como la flauta y el fagot tuvieron su escritura idiomática en diferentes obras. Por 

citar un ejemplo, los Versos del 6º tono, de José Beltrán Cristofani incluyen el fagot 

obligado.
1180

Recitado

A la par de las arias, otra de las formas en las que se aprecia claramente la pre-

sencia de la música teatral y operística en el ámbito sacro, sin duda que es el 

recitado, que consiste en una “forma de canto solista discursivo”, en el que el 

desarrollo melódico suele menos estructurado que otras segmentos como las 

1176
 Alberto Tenenti, La Edad Moderna, XVI-XVIII, Ed. Crítica, Barcelona, 2011, p. 354.

1177
 Véase Larry Shiner, La invención del arte. Una historia cultural, Paidós, España, 2004.

1178
 AHAG, Fondo musical, GDL0101: José María Placeres, El pincel más galante-Triunfa 

señora reina.

1179
 AMCM, carpeta 6: Juan del Águila, Misa a 7.

1180
 AMCM, carpeta 287: José Beltrán Cristofani, Versos del 6º tono.
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arias o solos. El recitado suele ser de notable expresividad, y aunque en el ámbi-

to profano, el recitado (recitativo) solía ser de “ritmo libre y carente de melodía 

estructurada”,
1181

 en el sacro estaba perfectamente establecido y mensurado. 

Sirva como ejemplo la citada obra de Placeres, El pincel más galante, y los 

Responsorios a 4, 5 y 6 voces para los maitines a Nuestra Señora de Guadalu-

pe,
1182

 del compositor José Carrasco. Esta obra y otras de su autoría se resguar-

dan la catedral tapatía, y debemos destacar que fue organista de la catedral de 

Valladolid (1795). Se trata de una colección completa de responsorios que en su 

estructura incluye el recitado, órgano obligado (solístico en el responsorio 8º), 

coplas, entre otros importantes recursos sonoros y formales. 

La música y las principales advocaciones: marianas y cristológicas
1183

Era una obligación prescrita cantar en las catedrales del reino la antífona Salve

Regina,
1184

 y en las diversas “festividades que se acostumbran de la bienaventura-

da Virgen María… y canten del mismo modo el himno y cántico Magnificat…,
1185

dedicados a la virgen. Esto como consecuencia de las ordenanzas tridentinas en 

las que la virgen fue enaltecida. Emile Male sostiene que “el arte de la contra-

rreforma defiende todos los dogmas atacados por los protestantes. Se dedica a 

exaltar a la virgen”.
1186

1181
 Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música. Voz “recitativo”, p. 1259.

1182
 AHCG, Fondo musical, GDL0041-GDL0043: José María Carrasco, Responsorios para 

los maitines a Nuestra Señora de Guadalupe.

1183 En esta investigación, los términos “mariano” y “cristológico” son usados en el 

sentido en que indican una determinada inclinación en el acervo musical por las ad-

vocaciones a la virgen María (mariana), y a la figura de Jesucristo (cristológica), ambos 

en sus múltiples representaciones. Véase Antonio Rubial, La santidad controvertida. 

Hagiografía y conciencia criolla alrededor de los venerables no canonizados de Nueva España,

UNAM, FCE, México, 1999, p. 201; Magdalena Vences Vidal, “Manifestaciones de la 

religiosidad popular en torno a tres imágenes marianas originarias. La unidad del ritual 

y la diversidad formal”, en Revista Latinoamérica, núm. 2, 2009, México, p. 103. Drew 

Davies, en el registro de las obras musicales de la Catedral de Durango, usa el término 

en el mismo sentido: “christological” y “marian”. Davies, “The italianized frontier: Music 

at Durango cathedral…”, pp. 381-382. 

1184
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 333.

1185
Concilio III Provincial Mexicano…, p. 510.

1186
 Male, El arte religioso…, p. 161. Explica que “En la catedral de Nápoles hay un fresco 

de Domenichino que representa el triunfo de la virgen sobre la Reforma”.
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Por ello, las figuras de la virgen María, así como la de Jesús (ambas en sus 

diversas advocaciones) son las más representadas en el ritual católico, sea en 

las funciones de la misa o del oficio divino.
1187

 En el caso de la catedral guada-

lajarense, la festividad con mayor presencia en el repertorio musical es preci-

samente la dedicada a la virgen María, de manera principal la Asunción, pues 

a ella está dedicada la catedral.
1188

 Le sigue la virgen de Guadalupe, que hacia 

mediados del siglo XVIII fue ratificada como patrona del Imperio, motivando 

con ello una serie de obras y manifestaciones artísticas alusivas a la imagen.
1189

Estas advocaciones marianas, entre otras, son las más socorridas, sobre todo 

en los géneros de misas, villancicos y responsorios, así como la antífona Salve

Regina y el cántico del Magnificat (Magnificat anima mea Dominum) atribuido, 

además, a la propia virgen María.
1190

 A diferencia de las catedrales de México y 

Guadalajara, la vallisoletana está dedicada a una representación cristológica: la 

Transfiguración del Señor, de manera que no sorprende que el mayor número 

1187
 En otras catedrales como la de Durango, la figura de San Pedro fue la más soco-

rrida durante el siglo XVIII, tanto en maitines como en responsorios. Véase Drew 

Davies, “The italianized frontier: Music at Durango catedral, español culture, and the 

aesthetics of devotion in eighteen-century New Spain”, Tesis Doctoral, Universidad 

de Chicago, EU, 2006, p. 382. Y Drew Davies, “El triunfo de la Iglesia: villancicos 

dieciochescos para san Pedro”, en Patricia Díaz Cayeros (ed.), 2° Coloquio Musicat: Lo 

sonoro en el ritual catedralicio: Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, México, 2007. Véase 

capítulo IV: Los instrumentos musicales, en donde se expone la idea de Nelly Sigaut 

quien destaca que el cabildo de la catedral de México, en la década de1680, impulsó 

un “programa iconográfico” destinado a exaltar el culto a la figura de San Pedro y 

establecer su cátedra. Con ello se estaría dando un giro de la imaginería mariana a la 

de San Pedro. Nelly Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, 

en Herón Pérez Martínez y Bárbara Skinfill Nogal (eds.), Esplendor y ocaso de la cultura 

simbólica, El Colegio de Michoacán, Conacyt, México, 2002, p. 123. 

1188
 Al igual que la catedral metropolitana de México.

1189
 Véase Nelly Sigaut (ed.), Guadalupe: Arte y liturgia. La sillería de coro de le colegiata,

2 vols., El Colegio de Michoacán, Museo de la Basílica de Guadalupe, México, 2006. 

1190
 Lucas, 1:46-55. Ver también Lallemant, Los salmos de David y cánticos sagrados in-

terpretados en sentido propio y literal en una brevísima paráfrasis, traducción de Jayme Se-

rrano, Benito Cano impresor, Madrid, 1786. El autor, citando el Evangelio de Lucas, 

sostiene que “habiendo la virgen santísima ido a visitar a su prima Santa Isabel des-

pués de la anunciación, pronunció en aquella visita llena de portentos este cántico: 

Magnificat anima mea Dominum. Et exultavit spiritus meus...”, p. 495.
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de obras estén orientadas a las diversas festividades en torno a la vida de Jesús, 

especialmente la mencionada transfiguración, natividad y Semana santa.
1191

Aun cuando las catedrales de la cristiandad católica están regidas por el mis-

mo calendario litúrgico, la historia individual de cada una les va marcando un 

particular derrotero. Guadalajara y Valladolid, cada una de las catedrales dio 

mayor relevancia y atención a las festividades correspondientes a sus respectivas 

advocaciones, de manera que esto se perfila como un elemento básico de dife-

renciación. En el caso de estas dos catedrales, las figuras de Jesús y de la virgen 

figuran como el eje central que articula tanto su propia arquitectura, los altares, 

la música y el ritual, es decir, la liturgia en general.

Por otra parte, vale la pena mencionar que estas advocaciones, musicalmente 

están presentes diversos géneros. Por ejemplo, el nacimiento de Jesús (Tiempo 

de Natividad) es también un tema muy recurrente en el género villancico, de 

los que en la catedral guadalajarense se conocen alrededor de una treintena, 

compuestos entre 1740 y 1780.
1192

 En su mayoría, estas obras fueron escritas para 

voces e instrumentos, en polifonía y en lengua vernácula.
1193

 Debido a la solem-

nidad que reviste la muerte de Jesús (Tiempo pascual), las obras dedicadas a 

este periodo son más de carácter vocal, sea en canto llano o en polifonía. Aun-

que en el acervo michoacano hasta ahora sólo hemos localizado alrededor de 

una decena de villancicos (lo cual indica una discreta presencia de este género), 

su presencia fuerte la revela el inventario elaborado en 1781 por órdenes del 

chantre Vicente Gorozábel,
1194

 cuyos registros superan la treintena, de los cuales 

al menos la mitad están dedicados a algún pasaje de la vida de Jesús. Por otra 

1191
 Para el caso del Archivo Musical de la Catedral de Morelia (AMCM), la muestra 

analizada fue sobre el registro que se resguarda en la propia catedral, mismo que 

consta de 638 obras, de las cuales alrededor de un 45% corresponden al siglo XVIII. 

Del mismo modo, en el inventario de las obras musicales resguardadas en el Conser-

vatorio de las Rosas (Morelia), se registran alrededor de 250 obras, de las cuales un 

30% corresponden al siglo XVIII. Sin precisar el dato, al menos la mitad de este 30% 

pudo pertenecer al acervo de la catedral, o al menos son de autoría de músicos que 

ejercieron o compusieron obra tanto para la catedral como para el Conservatorio.

1192
 Después de la misa, el salmo y el responsorio, es el género con mayor presencia 

en el repertorio tapatío.

1193
 El villancico es un género considerado “paralitúrgico” por no formar parte de 

las Sagradas Escrituras y ser escrito en lengua vernácula (castellano o alguna lengua 

nativa). Ver el apartado de “Géneros” en este mismo capítulo.

1194
 El inventario se encuentra transcrito en Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradicio-

nes musicales en la Catedral de Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis 
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parte, su marcado desarrollo también se percibe en el repertorio conservado en 

el Conservatorio de las Rosas, de la misma ciudad, que resguarda una cantidad 

importante de villancicos de autores que también compusieron música para la 

catedral, como Francisco Moratilla y Gregorio Remacha.
1195

Además de lo mencionado líneas arriba, las festividades mejor representadas 

en los repertorios son las dedicadas a San José, San Pedro, San Agustín, así como 

las virgen María en sus diferentes representaciones, principalmente la Asunción 

y Guadalupe. A continuación se detallan algunas de las principales característi-

cas de estas festividades.

Advocaciones marianas

La virgen de la Asunción

El 19 de febrero de 1618 se realizó la ceremonia de Dedicación de la catedral de 

Guadalajara, ritual que consistió en la inauguración del nuevo edificio y el tras-

lado de la primitiva catedral dedicada a San Miguel, a la nueva dedicada a la Vir-

gen de la Asunción. Y aun cuando no estaba completamente terminada, el altar 

mayor fue trasladado del antiguo a este nuevo recinto. “…habiéndose llevado el 

Santísimo de la iglesia mayor de esta ciudad vieja en procesión solemne a la igle-

sia catedral nueva donde se ha colocado…”.
1196

 En adelante, cada 19 de febrero 

se efectuaban misas y diversas ceremonias que en realidad iniciaban desde ocho 

días antes (la octava). El sumario de la Cartilla de Ordenanzas de 1791 indicaba 

que “así como la consagración de la iglesia material representa la santidad de 

toda la iglesia espiritual… por eso la fiesta de la Dedicación del Templo es la 

más solemne, y se hace por ocho días”.
1197

 Se trataba pues, de una ceremonia 

Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 

2014, pp. 736-743. 

1195
 Archivo Musical Histórico del Conservatorio de las Rosas (AMHCR). Se registran 

más de 50 villancicos, de los cuales alrededor de una treintena son anónimos. Véase 

Edgar Alejandro Calderón Alcántar, Villancicos de Gregorio Remacha en el Colegio de Santa 

Rosa, Tesis de Licenciatura en Musicología, Morelia, Conservatorio de las Rosas, 2010. 

Citado por Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: 

Estudios de las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 16.

1196
 Acta de cabildo de la ciudad de Guadalajara, en Cuarto Centenario de la fundación del 

obispado de Guadalajara, 1548-1948, Artes Gráficas, S.A., Guadalajara, Jalisco, 1948, p. 12.

1197
 Antonio Lobera y Abío, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia…, p. 89. Poste-

riormente, la fecha de aniversario por la Dedicación fue movida al 22 de octubre con 
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para evocar un acto fundacional, y en este caso la virgen de la Asunción era la 

advocación central de este ritual.

Durante el siglo XVIII las ceremonias de aniversario por la Dedicación fue-

ron encabezadas por el obispo en turno con la más alta solemnidad y asistencia 

de la feligresía. Entre las obras que la capilla musical ejecutó se encuentran el 

responsorio: Assumpta est in caelum, de Ignacio Jerusalem, para dúo de voces, 

violines, viola y cornos.
1198

 El uso de las cuerdas frotadas y los cornos revela una 

agrupación instrumental madura e innovadora, de sonido moderno y vanguar-

dista, tal como se aprecia también en la Misa a cuatro voces Assumpta est, de José 

María Placeres,
1199

 quien fuera maestro de capilla desde 1770 hasta su muerte 

en 1775.
1200

 Se trata de una soberbia obra compuesta para dos coros, órgano y 

flautas, que incluye además otra sonoridad novedosa: el serpentón, instrumento 

grave de viento destinado a ser sustituido posteriormente por la tuba.
1201

 Del 

mismo autor se conoce también la cantada-antífona Triunfa señora reina-Salve 

Regina,
1202

 dedicada a la virgen de la Asunción ; incluye cuatro voces, violines y 

“órgano obligado”, éste último constituye un rasgo claro de la instrumentación 

moderna e ilustrada, como se comentará más adelante.

Es importante destacar que aun tratándose de un género “paralitúrgico” can-

tado en castellano, a esta misma música del Triunfa señora reina le fue agregado 

otro texto en latín (contrafacto)
1203

 para ser cantado como un aria por la voz 

el fin de alejarla del periodo de Cuaresma puesto que “se faltaba a la solemnidad y 

culto de los ocho días”. AHAG, LAC 7, 28 de abril de 1673, fol. 170v.

1198
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Assumpta est in caelum, GDL0035.

1199
 AHAG, Fondo musical: José María Placeres, Misa a 4 Assumpta est, GDL0048.

1200
 Durán Moncada, “Música y músicos de la catedral de Guadalajara. Siglos XVI-XIX”, 

en Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y 

significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, pp. 214-215. 

1201
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1202
 AHAG, Fondo musical: José María Placeres, Triunfa Señora reina/ Salve Regina,

GDL0101. En la portada se lee: “Aria/ A quatro con Violines y Organo Obligado/ A. 

N.a S.a de la Assump.n/ Por el S.r B.r D.n Josse Maria Placeres/ tienen las voces la 

Salve, á la q.e sirven VV. org. y Acomp.to//”.

1203
 A los textos que se agregan para ser cantados con la misma música se les conoce 

como contrafactos. Ver Drew Davies, “Contrafactos y géneros discursivos”, en Lucero 

Enríquez Rubio (coord. y edit.), De música y cultura en la Nueva España y el México In-

dependiente: Testimonios de innovación y pervivencia, vol. I, UNAM, México, 2014, p. 69. 
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del tiple (soprano),
1204

 con lo que la obra fue resignificada para ser utilizada 

también como una antífona, convirtiéndose con ello en un género litúrgico. 

Esta mutación de géneros o formas es uno de los elementos peculiares encon-

trados en el acervo, al igual que la reutilización de música con diferente texto, 

cuya tradición en la música novohispana puede ser explicada por diferentes 

circunstancias, una de ellas es la notable aceptación entre las personas de una 

pieza musical que de manera particular estimule el gusto, sea por su melodía o 

su musicalidad en general. Esto revela una importante faceta del gusto diecio-

chesco, o si se quiere, “gusto ilustrado” por el que las personas experimentaron 

cierta libertad, o “juicio” sobre la música y lo que ella les proporcionaba o les 

estimulaba. La música “suscita de modo natural una gran variedad de pasiones 

en el corazón del hombre”.
1205

 Como se detallará más adelante, esta libertad 

de mayor experimentación en las emociones humanas, característica bastante 

peculiar del siglo XVIII novohispano, propició una nueva sensibilidad musical, 

nueva estética y un nuevo manejo de estas obras al interior de los recintos reli-

giosos, como lo fue la “reutilización de música” para satisfacer las nuevas necesi-

dades de la liturgia. Por ejemplo, otro de los villancicos en el acervo: Sus glorias 

cantando, de Ignacio Jerusalem (maestro de capilla de la catedral de México de 

1750 a 1769), está dedicado a la virgen de la Asunción, con la referencia explí-

cita de que también puede dedicarse “a otros santos”.
1206

La Virgen de Guadalupe

Fue nombrada patrona de la ciudad de México en 1737. Su notable aceptación 

entre la población motivó que en 1746 fuera declarada como “patrona del Im-

1204
 El Aria es una composición (o parte de una obra) para ser cantada por una sola 

voz, o dos (dueto), y suele ser escrita para destacar las virtudes de los cantantes, por 

lo que generalmente se reserva para músicos con notables destrezas interpretativas. 

Véase Don Michael Randel, Diccionario Harvard de música, Editorial Diana, México, 

1994, p. 34. Por su tratamiento altamente complejo, en ocasiones se le da el trata-

miento como una “canción autónoma”, aunque por lo regular formaban parte de 

las cantatas, oratorio y las óperas. Cfr. Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la 

Música. Voz “Aria”, pp. 100-102. 

1205
 Fubini, La estética de la música, p. 108. Cita a Avison, Essay on musical expression (1752).

1206
 AHCG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Sus glorias cantando. Al iniciar el siglo 

XIX esta práctica persistió según se aprecia en los Responsorios a Santiago, de Vicente 

Ortiz de Zárate (1810), al que le fueron agregados textos para dedicarlos a San José. 

Véase AHAG, Fondo musical: GDL0018, Vicente Ortiz de Zárate, Responsorios al 

Señor Santiago-San José.
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perio”, hecho que el Papa reconoció en 1754.
1207

 Como se dijo en el primer capí-

tulo: fue la peste de matlazahuatl (1736-1737) lo que propició este resurgimiento 

en la devoción de la virgen bajo advocación guadalupana, en todo el territorio 

novohispano.
1208

 Templos, capillas, altares, santuarios y diversas obras de arte 

(pintura, poesía y música) fueron creadas en el marco de esta nueva etapa del 

guadalupanismo regional.
1209

 Las obras musicales para esta fiesta no fueron la 

excepción.
1210

El maestro de capilla de la catedral de Guadalajara, Francisco Rueda (1750-

1769), compuso varias obras dedicadas a esta festividad. Una de ellas es el citado 

villancico Hermosa florida imagen, escrito para cuatro voces y órgano. Aunque en 

los “papeles de música” resguardados en el archivo la obra aparece incomple-

ta;
1211

 todo parece indicar que fue compuesta para más voces de coro y para una 

mayor dotación instrumental. Vale la pena la reproducción de algunos de sus 

versos:

Hermosa florida imagen   La imagen de Guadalupe

Protectora mexicana   Patrona de Nueva España

1207
Cfr. Nelly Sigaut, “Un nuevo nicho para una nueva imagen”, en Arturo Camacho 

Becerra (coord.), Morada de virtudes. Historia y significados en la capilla de la Purísima de 

la Catedral de Guadalajara, El Colegio de Jalisco, México, 2010, pp. 67-68. 

1208
 Lilia V. Oliver Sánchez, “La importancia de los registros hospitalarios para el análisis 

de la epidemia y escasez de alimentos en Guadalajara. 1785-1786”, en Letras Históricas,

núm. 3, Otoño-invierno 2010, Universidad de Guadalajara. 

1209
 Sofía Irene Velarde Cruz, “Nuestra Señora de Guadalupe”, en Nelly Sigaut y Hugo 

Armando Félix (edits.), Pintura virreinal en Michoacán, vol. II, El Colegio de Michoacán, 

México, 2018, pp. 47-50.

1210
Drew Davies, “Villancicos from Mexico city for the Virgin of Guadalupe”, Early Music,

vol. XXXIX, núm. 2, 2011, pp. 229-244. Craig H. Rusell, “El esplendor de los maitines 

de México: sonoridad y estructura arquitectónica en los maitines para la Virgen de 

Guadalupe (1764) de Ignacio Jerusalem”, en Gembero Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. 

y edits.), La música y el Atlántico…, pp. 359-395. Ricardo Miranda, “Rosas decembrinas 

en el escenario barroco: mito y representación en los maitines guadalupanos”, en Gem-

bero Ustárroz y Ros-Fábregas (coords. y edits.), La música y el Atlántico…, pp. 397-414. 

1211
 Sólo se conocen las voces de soprano 1 y 2, alto, tenor y órgano (S1, S2, A, T, org).
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Oye el cantar que a tu nombre No hizo con otras naciones
1212

La gratitud le consagra…   Fineza tan extremada…
1213

Se trata del Hymnus eucharisticus escrito por Miguel Venegas en 1756,
1214

luego de ser nombrada la virgen Patrona de Nueva España. Fue escrito en 

latín y en castellano con la intención de figurar en la liturgia guadalupana.
1215

Consta de 32 estrofas, y Rueda tomó las tres primeras para convertirlas en el 

citado villancico. Parte de la segunda estrofa “…no hizo con otras naciones…” 

parafrasea el salmo 147, verso 20 (Non fecit taliter omni nationi) que finalmente 

fue el elegido por Benedicto XIV (1756) para convertirlo en el himno a la 

virgen de Guadalupe. La mayoría de las obras que se le dedicaron incluyen 

este texto.

Las referencias al reciente nombramiento de “patrona” y “protectora” deja 

en claro el nuevo papel protagónico de la festividad en el calendario litúrgico 

(12 de diciembre), y el cambio en el imaginario social novohispano con respec-

to a las enfermedades y su cura, revelado en las formas de devoción como ins-

trumentos de control social. Se llegó a asegurar que era más importante curar 

el alma que el cuerpo.
1216

Otra de las obras es la voluminosa colección de nueve responsorios que 

conforman los Maitines de Nuestra Señora de Guadalupe, compuesta por José 

1212
 Refiere al texto del salmo 147, verso 20: Non fecit taliter omnis… (Con ninguna 

otra nación obró así…), expresión con la que Benedicto XIV declaró el patronazgo 

de la Virgen. Véase Isidro Gomá y Cl. Fillion, El Nuevo Salterio, E. Subirana Edit., 

Barcelona, 1914, p. 396.

1213
 AHAG, Fondo musical, Francisco Rueda, Hermosa florida imagen, GDL0139.

1214
 Ignacio Osorio Romero, El sueño criollo. José Antonio de Villerías y Roelas (1695-1728),

UNAM, México, 1991, pp. 153-157.

1215
 Salmos, 147:20. Se debe destacar que tanto la Misa como el Oficio, en latín, fueron 

compuestos por el Papa Benedicto XIV. Por su parte, en la Nueva España Villegas se 

encargó de traducir su propia obra del latín al castellano, mismo que fue musicaliza-

do por Rueda en Guadalajara. Véase Lidia Guerberof Hahn, “El Archivo de Música 

de la insigne y Nacional Basílica de Santa María de Guadalupe, de México”, Anuario 

Musical, núm. 62, enero-diciembre 2007, p. 257.

1216
 Luise M. Enkerlin P., “La Iglesia ante una peste: el caso del matlazáhuatl (1736-

1739) en Michoacán. Un primer acercamiento”, en Víctor Gabriel Muro (coord.), 

Estudios Michoacanos VI, El Colegio de Michoacán, México, 1995, pp. 207-208.
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Carrasco quien fuera organista de la catedral de Valladolid.
1217

 Fue escrita para 

cuatro voces, violines, violas, bajo, clarinetes, flautas, cornos y “órgano obliga-

do”.
1218

 Es una obra musicalmente compleja y de una riqueza notable: contiene 

textos en latín del Antiguo y Nuevo Testamento, y algunos de los responsorios 

incluyen recitado y coplas;
1219

 durante su periodo de uso le fueron añadidos ins-

trumentos, y es una de las pocas en que la parte del órgano obligado está escrita 

para ambas manos,
1220

 con la indicación además de que es a “solo”, lo cual se 

debe a los complicados y virtuosos pasajes que se incluyen para este instrumento.

La representación guadalupana también estuvo presente en lo pictográfico 

y lo musical simultáneamente. Su imagen fue incluida en uno de los libros de 

coro de la catedral elaborado en 1741 por el latinista Sebastián de Castro y el ilu-

minador Juan de Dios Rodríguez Coronado, de quienes hasta ahora pocos datos 

se conocen.
1221

 Se trata de un Gradual del Común de los Doctores (Gradualis co-

mune doctorum) que contiene los himnos y salmos para el Tiempo pascual, y cuya 

inclusión de la guadalupana en una de las orlas de la portada (primer folio) re-

sulta desconcertante a primera vista. Es el himno Jam lucis orto sidere que se canta 

en la hora prima de los domingos del Oficio; refiere a esa primera luz con la 

que inicia el vivir de cada día, de manera que las imágenes en las orlas (Imagen 

V-1) también incluyen la presencia de otras vírgenes que destacan la luz que de 

ellas emana, del mismo modo en que la letra capitular historiada principal
1222

 de 

1217
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid 

de Michoacán durante el siglo XVIII”, Tesis Doctoral: Ciencias Humanas: Estudios de 

las Tradiciones, El Colegio de Michoacán, 2014, p. 208.

1218
 AHAG, Fondo musical: José [María] Carrasco, Maitines de Nuestra Señora de Guada-

lupe, GDL0041, GDL0042, GDL0043.

1219
 Las cantadas, estribillos, recitados y coplas, son formas que están más relacionadas 

con la música teatral (ópera, zarzuela), o bien, con los géneros “paralitúrgicos”, que 

regularmente se cantan en lenguas vernáculas.

1220
 Regularmente las partes para instrumentos de tecla (órgano y clave) sólo regis-

traban lo ejecutado con la mano izquierda (registro grave), pues lo ejecutado con 

la mano derecha (registro agudo) doblaba a las otras voces (medias y agudas) o era 

improvisado, o bien, esta parte estaba escrita en cifra (bajo cifrado), es decir, que so-

bre las notas del registro grave se escribían números que correspondían a las notas que 

debían ejecutarse con la mano derecha.

1221
 AHCG, Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y Sebastián de Castro, 

Gradualis comune doctorum, Libro de coro núm. 18, 1741. Véase Imagen V-1.

1222
 Una letra capitular, en música escrita, es aquella que marca el inicio de alguna 

parte de la obra (misa, motete, antífona, etc.), y se distingue del resto de las letras por 
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esta página registra el momento relatado en el Génesis bíblico y la creación de 

la luz (Facta est lux). Estas representaciones operan como discursos visuales que 

refuerzan el mensaje cantado. La inscripción hecha en la parte inferior de la 

imagen guadalupana (extraída del Libro de Job) hace referencia a la aparición 

de la “aurora”, señalando que quien sea objeto de estas apariciones será librado 

su mayor tamaño y ornamentación pues contiene elementos visuales en policromía y 

otros recursos. La letra capitular historiada, cuenta una historia de manera visual, pic-

tográfica, pues los elementos dibujados sobre ella narran un pasaje bíblico o alguna 

otra historia alusiva al texto cantado y a la ceremonia a la que se refiere. Véase Jesús 

Yhmoff Cabrera, “Las capitulares y los grabados en los impresos de Antonio de Espi-

nosa que custodia la Biblioteca Nacional de México”, en Boletín del Instituto de Investi-

gaciones Bibliográficas, UNAM, julio-diciembre de 1973, pp. 17-111; Salgado, Libros de 

coro conservados en la Biblioteca Nacional…, p. 42. Ingo F. Walther y Norbert Wolf, Obras

maestras de la iluminación: Códices ilustres, Taschen, Köln, Alemania, 2005, p. 15; María 

Isabel Grañén Porrúa, Los grabados en la obra de Juan Pablos, primer impresor de la Nueva 

España, 1539-1560, FCE-Adabi, México, 2010, p. 166.

Imagen V-1. Letra capitular “I”.

F u e n t e :  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l :  J u a n  d e  D i o s  R o d r í g u e z  C o r o n a d o  y  S e b a s t i á n  d e  C a s t r o  ( i l u m i n a d o r e s ) ,  Gradualis comune doctorum ,  L i b r o  d e  c o r o  
n ú m .  1 8 ,  1 7 4 1 .  V i r g e n  d e  G u a d a l u p e .
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del peligro: “Apareciéndose María, Aurora del Cielo, le sobraba amparo para sa-

lir del peligro”.
1223

 En este caso, la representación visual, el canto y la referencia 

a la escritura veterotestamentaria fueron integrados para dar sentido y unidad 

al acto ritual del rezo. De esta manera, la imagen guadalupana, que empezaba a 

tener un importante arraigo en las festividades locales,
1224

 se vinculó a las histo-

rias bíblicas que por siglos habían formado parte de la liturgia católica, dando 

muestra con ello de un regionalismo religioso, es decir, resignificando hacia un 

ámbito local las formas devocionales universales. A la luz de la creación bíblica 

se sumó la luz del culto guadalupano, y tal hecho fue reproducido en la música 

de la iglesia catedral. 

En la catedral michoacana también se rindió culto importante, lo cual se de-

duce, entre otras cosas, de las obras musicales conocidas hasta ahora. El citado 

inventario elaborado por órdenes del chantre Vicente Gorozábel, en 1781, in-

cluye algunas obras dedicadas a la virgen de Guadalupe, entre ellas el villancico 

anónimo de la “Aparición de Nuestra Señora de Guadalupe”, a cuatro voces 

con violines.
1225

 Otras obras como los Maitines a Nuestra Señora de Guadalupe 

(Resp. 1º: Vidi speciosam sicut),
1226

 de autor anónimo, en su responsorio 6º in-

cluye los textos elegidos para la festividad: Elegi et santificavit
1227

 y Non fecit taliter 

omni.
1228

 Del organista de la catedral, José María Carrasco, se conocen los res-

ponsorios para los Maitines a nuestra Señora de Guadalupe, a cuatro voces.
1229

Y del mismo modo en que la música vocal e instrumental fue compuesta 

para la virgen de Guadalupe, en los libros de coro michoacanos también le de-

dicaron importantes vísperas que quedaron registradas en los antifonarios. Uno 

de estos antifonarios registra diferentes oficios de vísperas para distintos santos 

y vírgenes, entre los que se encuentran san Felipe, san Pantaleón, las herma-

1223
 Fray Manuel de San Gerónimo, Reforma de los Descalzos de Nuestra Señora del Carmen,

tomo VI, Impresor de su Majestad Gerónimo Estrada, Madrid, 1710, p. 4. 

1224
 Bárbara Pérez Ruiz, “La música en la devoción a la Virgen de Guadalupe en la 

Nueva España”, en Aurelio Tello (coord.), Humor, pericia y devoción: villancicos en la 

Nueva España, Conacyt, Fundación Harp Helú, Secretaría de las Culturas y Artes de 

Oaxaca, México, 2013.

1225
 Inventario transcrito en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid…”, p. 738.

1226
 AMCM, carpeta 412: Anónimo, Responsorio. Maitines a nuestra Señora de Guadalupe.

1227
 II Crónicas, 7:16.

1228
 Salmos, 147:20.

1229
 AMCM, carpeta 140: José María Carrasco, Responsorio. Maitines a nuestra Señora de 

Guadalupe.
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nas sevillanas santa Justa y santa Rufina, y desde luego las vísperas de la virgen 

de Guadalupe. Contiene 108 folios, y en él se lee la nota: “Tabla de los rezos 

que compone este libro de coro de esta Santa Catedral de Valladolid, hecho en 

1755”.
1230

 Otro cantoral de menor tamaño (62 folios) incluye también una nota 

similar al anterior, aunque no registra el año de elaboración pero podríamos su-

poner que el mismo, o cercano. Parece ser un complemento del anterior puesto 

que registra las mismas fiestas, aunque éste incluye además las antífonas que 

forman parte de la salmodia de los nocturnos.
1231

 A diferencia del anterior, éste 

probablemente fue elaborado en España (Sevilla) y fue traído posteriormente a 

tierras novohispanas, hasta llegar a la catedral vallisoletana. Un tercer antifona-

rio que no está registrado en el Inventario de Ann y Kelsey, incluye las antífonas 

a la virgen de Guadalupe, además de otras a diferentes santos y vírgenes como 

san José, santos Justo y Pastor, preciosa sangre de Cristo, la traslación de la casa 

de María, así como las antífonas de la pasión de Nuestro Señor Jesucristo, entre 

otras.
1232

 Se trata pues, de un libro con oficios para diversas festividades del ca-

lendario litúrgico, con la parte de la salmodia en canto llano que se alternando 

con las partes polifónicas de los responsorios. Por último, otro libro de coro 

michoacano es un Gradual que contiene los introitos de diversas misas como la 

dedicada a Luis Gonzaga, al Santísimo Redentor, a santa Salomé, y desde luego 

a la Bienaventurada María Virgen de Guadalupe.
1233

Estos cantorales, como se puede ver, no pasaron por alto la festividad ma-

riana de la virgen de Guadalupe, aunque como quedó dicho, las festividades 

en torno a la figura de Jesucristo tienen una mayor presencia, al menos en el 

repertorio musical que aquí se estudia.

1230
 Ann Mary y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 102, p. 56. 

En el Inventario de Ann y Kelsey está registrado con el número 102, mientras que el 

Inventario elaborado por Domingo Lobato, en 1941, le asignó el número 4, del casi-

llero G. Véase Domingo Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo de 

la santa Iglesia Catedral de Morelia, Michoacán Mex. Hecho por Domingo Lobato. AHCM, 

Administración Diocesana, Legajo 56, fols. 28f. 

1231
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 31f. 

1232
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 26f.

1233
 Ann, Mary y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la catedral de Valladolid-Mo-

relia, Libro de coro 103, p. 56.
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Advocaciones cristológicas

Tiempo de Natividad

En la catedral de Guadalajara, la segunda advocación mejor representada en el 

repertorio, en términos cuantitativos, es la cristológica, en sus diferentes mo-

mentos del calendario y con destacada presencia la fiesta de su nacimiento. 

Como quedó dicho líneas arriba: de las tres secciones que conforman este ci-

clo,
1234

 la de Natividad es de las festividades en fecha fija (25 de diciembre) con 

la que se rememora al propio fundador del cristianismo; se trata de una de las 

más universales de la Iglesia católica,
1235

 junto con la de su muerte. Ambas cons-

tituyeron las ceremonias más cuidadas y de mayor relevancia del catolicismo 

novohispano.
1236

Al no empalmarse con otras ceremonias, concentraba sin mayor problema 

a los fieles para su devoción. Su naturaleza es mucho más festiva que las cere-

monias del Tiempo pascual. Ello explica en gran medida (por lo menos para 

el caso de la catedral de Guadalajara) que el género con el que mejor se repre-

sentó esta festividad en el acervo musical es sin duda el villancico religioso,
1237

aunque se debe aclarar que éste no es exclusivo de tales fiestas, y se conoce una 

variedad tipológica que más adelante se comentará.
1238

1234
 Adviento, Natividad y Epifanía, que son las tres etapas que integran el Tiempo natal

(nacimiento), primer bloque del Propio del Tiempo (vida de Jesús), mientras que el 

segundo bloque es el Tiempo pascual (muerte y resurrección).

1235
 Contrario al carácter “universal” de algunas ceremonias estarían, por ejemplo, las 

dedicadas a los santos patronos del pueblo o la parroquia (santo, virgen o arcángel), 

lo cual tiende a reforzar una identidad más regional. Cfr. Federico Palomo, “Confe-

sionalización”, en José Luis Betrán Moya, Bernat Hernández y Doris Moreno (eds.), 

Identidades y fronteras culturales en el mundo ibérico en la Edad Moderna, Universidad Au-

tónoma de Barcelona, Bellaterra, 2016, pp. 77-78. 

1236
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, pp. 612 y 717.

1237
 Diferenciado del villancico profano. Véase Martha Lilia Tenorio, Los villancicos de Sor 

Juana, El Colegio de México, México, 1999, pp. 39-40.

1238
 Se compusieron villancicos dedicados a San Pedro, a San Felipe Neri, la Asunción, 

Corpus Christi, Santísima Trinidad, por mencionar sólo algunas devociones. Véase AHCG, 

Fondo musical: Villancicos de Francisco Rueda, Ignacio Jerusalem, Miguel Placeres, 

entre otros compositores novohispanos. Véase Omar Morales Abril, “Villancicos de 

remedo en la Nueva España”, en Aurelio Tello, Humor, pericia y devoción: villancicos en 

la Nueva España…, pp. 11-12. 
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Uno de estos es el compuesto por Francisco de Rueda, en 1752: Al mesías 

las ansias esperan, al que luego le fue agregado el texto de contrafacto, Si de 

Cristo las glorias,
1239

 de ahí que pueda ser identificado con cualquiera de los 

dos títulos. Es de los llamados “villancicos de calenda”, los cuales se cantaban 

en la víspera de las grandes fiestas, en “la kalenda”,
1240

 como era en este caso en 

la navidad, con excepciones de las fiestas solemnes y de Semana santa, aunque 

en la práctica llegaron a cantarse en casi todas las ceremonias. Fue compuesto 

para dos coros integrados por voces de soprano y tenor, instrumentado para dos 

violines, dos cornos y órgano. Es probable que en ocasiones algunas partes de 

los coros hayan sido cantadas por los asistentes a las funciones, pues este género 

tenía la particularidad de que funcionaba también como un recurso didáctico y 

de evangelización, es decir, como una vía para hacer llegar el mensaje cristiano 

a sus receptores.
1241

 Son notables los pasajes virtuosos y coloridos escritos para 

los violines primero y segundo, encargados de desarrollar la parte más festiva 

de la obra.

Del mismo autor es el Aria de Navidad: Pues ya dejó vencida
1242

 en el que ade-

más de la alabanza al nacimiento de Jesús se rinde homenaje a los instrumentos 

recién incorporados a la capilla (aria: Armónico clarín y métrico timbal).
1243

 Fue 

compuesta para voz de soprano, violines y clarines (ambos primero y segundo) 

y bajo continuo, que puede ser ejecutado con el órgano o el clave. Incluye dos 

elementos operísticos como el aria y el recitado. Éste tiene su antecedente en 

el uso y desarrollo de una “clase de canción recitada” en la que la voz se libera 

de la armonía y se asemeja a una declamación libre de notas en medio de una 

estructura musical.
1244

 Este recurso fue utilizado tanto en el recitativo como en 

1239
 AHCG, Fondo musical: Francisco Rueda: Al mesías las ansias esperan. Con texto de 

contrafacto: Si de Cristo las glorias. La portada del bajo continuo dice: “Villancico de 

Kalenda/ A dos coros con trompas: si de Cristo las glorias/ A solo y a 4. A dos coros 

con trompas y violines/ De/ D.n Francisco Rueda/ 1752…”. Mientras que otra portada 

interna (del soprano 1ero.) dice: “Sinco con violines y/ trompas de kalenda/ a el Mesias 

las Ansias/ expresan/ Otra letra de Navidad que dice. Si de Christo/ las glorias//”.

1240
 Antonio Martín Moreno, Historia de la música española, tomo 4: Siglo XVIII, Alianza 

Editorial, España, 1985, p. 453.

1241
 Anastasia Krutitskaya, “Los villancicos y sus oyentes”, en Anastasia Krutitskaya y 

Édgar Alejandro Calderón Alcántar (coords.), Celebración y sonoridad en las catedrales 

novohispanas, UNAM, ENES-Morelia, México, 2017, p. 57. 

1242
 AHCG, Fondo musical: Francisco de Rueda, Cat-Gdl.0037: Pues ya dejó vencida.

1243
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1244
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, pp. 372- 373. 
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el aria y el madrigal; su auge principal fue en el “teatro musical”, y con estas mis-

mas características lo encontramos en diversas obras de música sacra como la 

que ahora se comenta, lo que advierte un influjo modernizador del repertorio 

litúrgico.
1245

En este mismo sentido, de autor anónimo se conoce el Aria-Responsorio Jesús 

en su testamento a la virgen, al que también le fue agregado el texto de contra-

facto Ego prote rogavi Petre, dedicado a San Pedro, es decir, es una obra con una 

doble dedicación.
1246

 Se trata de un dúo de fagotes y flautas, y en su portada, con 

una grafía diferente al resto del texto, se advierte que “tiene letra también de S.n 

Pedro”, lo que aclara que primero fue compuesta para una festividad de Jesús y 

1245
 En el último capítulo de esta investigación (cap. VI: Música y modernidad) se inten-

tará una reflexión con mayor detalle sobre el proceso modernizador en su conjunto, 

es decir, no sólo de la música en sí, sino también de los elementos que constituyen el 

fenómeno musical: instrumentos, relaciones laborales, legislación musical, estatus del 

músico como artista, entre otros. Por ahora baste decir, siguiendo a Bolívar Echeverría, 

que “lo moderno” se entiende como una amplia serie de posibilidades de ser, todas en 

medio de la tensión entre la norma impuesta y la libertad de actuar. Esta tensión da 

por resultado una determinada conducta, actitud y comportamiento definidos a su 

vez por una “voluntad de forma barroca” que bajo formas artísticas se expresa en estilos

diversos. Ser barroco es ser moderno, y ser moderno, en este caso, significa actuar con 

la libertad de crear nuevas formas que “revitalicen los cánones clásicos”. Los músicos 

de la catedral guadalajarense con frecuencia hicieron valer esta condición innovadora 

(véase capítulo III: Los músicos) proponiendo las nuevas formas compositivas de corte 

operístico, así como pugnar por la incorporación de nuevos instrumentos musicales al 

conjunto (ver capítulo IV: Los instrumentos musicales). El repertorio musical que ahora 

se estudia constata el triunfo de los músicos dieciochescos al lograr estas incorporaciones 

que aquí son entendidas como parte de un proceso modernizador de la música sacra. 

Bolívar Echeverría, La modernidad de lo barroco, Ediciones Era, México, 2013, pp. 93 y 

161ss. Si bien el estudio sobre la “voluntad de forma” o “voluntad artística absoluta” se 

le debe a Wilhem Worringer, quien estableció que ésta refiere a la “latente exigencia 

interior que existe por sí sola, por completo independiente de los objetos y del modo 

de crear”, de la que la obra de arte no es más que la “objetivación de esta voluntad 

artística absoluta”, en el presente estudio nos hemos basado en la reelaboración que 

Echeverría hace de este enfoque, quien lo lleva del plano estrictamente psicológico 

(Worringer), al plano de la ejecución práctica, es decir, a la transformación de una 

práctica. Véase Wilhem Worringer, Abstracción y naturaleza [1908], Fondo de Cultura 

Económica, México, 1953, p. 23.

1246
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Jesús en su testamento, GDL0015.
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después reutilizada. La breve introducción (17 compases) a cargo de las flautas se 

desarrolla en terceras paralelas, que constituye una forma de influencia galante 

que tanto rechazaron y criticaron los teóricos y el sector más conservador de las 

autoridades eclesiásticas, sosteniendo que la música galante y “artificiosa”, cromá-

tica y de un virtuosismo “afeminado”, era una “moda” que hacía del templo y la 

liturgia un “espectáculo teatral”.
1247

 Pese a estas opiniones, los músicos siguieron 

produciendo una considerable cantidad de música que, por una parte, debía con-

vencer a ese sector tradicionalista de las autoridades, y por la otra, satisfacer los 

requerimientos del culto de todo el calendario litúrgico.

La marcada presencia de villancicos decembrinos no significa de ningún 

modo que haya sido el único género utilizado en esta festividad, pero sí resulta 

uno de los de mayor presencia para esta fiesta navideña y otras del calendario 

litúrgico. En cambio, la representación del nacimiento de Jesús en los libros de 

coro es poco menos que escasa, el citado libro de coro (ver Imagen V-1) de la 

autoría de Sebastián de Castro y Juan de Dios Rodríguez (1741) es una de las 

pocas referencias al hecho y está en clara alusión al nacimiento de la luz, de la 

vida y del diario amanecer (véase supra).
1248

 Si bien estos cantorales son de uso 

exclusivo de los canónigos para el canto en el facistol en el coro,
1249

 (Imagen 

V-2) contrario a estos son los villancicos que podían ser interpretados por los 

cantores de la capilla y los fieles asistentes con el fin de hacer más participativa 

1247
 Benito Gerónimo Feyjoo y Montenegro, Theatro Crítico Universal, Tomo I: Discurso 

XIV: Música de los templos, Joaquín Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 

1769, p. 264. Incluso, el presbítero español exiliado en Italia, Antonio Eximeno, dejó 

en claro en 1796 que la música religiosa del siglo entero estaba en plena decadencia 

y que era necesaria una ardua labor de restauración a través de volver a sus orígenes. 

Antonio Eximeno, Del origen y reglas de la música, con la historia de su proceso, decadencia y 

restauración, vol. III, Imprenta Real de Madrid. Edición facsimilar Ed. Maxtor, España, 

2010, pp. 143-144. Véase también Concilio de Trento, “…procuren desterrar del templo 

del señor las músicas y cantares impuros y afeminados”, p. XXXIV. 

1248
 AHCG, Fondo musical: Gradualis comune doctorum, Libro de coro núm. 18, 1741. 

Imágenes 20 y 21. Véanse los valiosos análisis sobre las representaciones cristológicas 

en Elisa Vargaslugo (coord.), Parábola novohispana. Cristo en el arte virreinal, Comisión 

de Arte Sacro, Fomento Cultural Banamex, México, 2000.

1249
 El facistol es el atril de gran tamaño en el que montaban los libros de coro para 

su lectura y canto. Ver Imagen V-2: Coro de la catedral de Guadalajara, y al centro el 

facistol de cuatro caras, con un libro de coro en una de ellas. AHAG, Fondo fotográfico.
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a la feligresía en las ceremonias, fenómeno que también se pudo apreciar en 

otras catedrales del territorio novohispano.
1250

 (Imagen V-3)

Imagen V-2. Sillería de coro y facistol (Catedral de Guadalajara).

Fuente: AHAG, Fondo fotográfico.

Y como es de esperarse, las fiestas cristológicas se desarrollaron de manera 

importante en todos los rincones de la cristiandad. Y de las catedrales estudiadas, 

aunque en menor medida pero con atención considerable, en la catedral michoa-

cana encontramos algunas obras dedicadas a esta fiesta de la natividad. La obra 

anónima Nativitas domini nostri,
1251

 se suma a la lista de obras de los compositores 

con mayor presencia en el acervo michoacano: Antonio Juanas e Ignacio Jeru-

1250
 Los archivos consultados hasta ahora van cada vez mostrando más casos al respecto. 

Véase Imagen V-3, portada de la obra Letras de villancicos que se han de cantar en la Santa 

Iglesia Catedral de la ciudad de Valladolid…, 1768. Estos villancicos fueron “puestos en 

metro músico”, es decir, fueron musicalizados por Juan de Mendoza, maestro de capilla 

de aquella catedral, de 1750 a 1770.

1251
 AMCM, carpeta 401: Anónimo, Nativitas domini nostri.
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salem, de quienes vale la penas aclarar: ninguno de ellos estuvo presente activa-

mente en la catedral, pero su música sí tuvo una importante acogida. Del primero 

se conocen los responsorios para los Maitines de la Natividad de Nuestro Señor 

Jesucristo, escritos para cuatro voces, violines, bajo, oboes, trompas y timbales. 

Esta colección de responsorios está fechada entre 1796 y 1804,
1252

 y se aprecia que 

la obra fue reelaborada, probablemente por el mismo compositor u otros que sí 

estuvieron presentes y activos en la catedral.
1253

 Otra de las obras para la navidad 

es el responsorio de Jerusalem Verbum caro factum est, para cuatro voces, violines y 

bajo,
1254

 cuya presencia fue celosamente cuidada hasta la segunda mitad del siglo 

XIX, puesto que en el Inventario elaborado en 1870, en la sección de “Respon-

sorios de Navidad”, están registradas justamente estas obras de Jerusalem y de 

Juanas, así como los responsorios 6º y 8º de autor anónimo, que probablemente 

se trata de los ya referidos Nativita Domini Nostri.

Imagen V-3. Portada de la obra de Juan de Mendoza, Letras de los 
villancicos… (1768).

F u e n t e :  :  J u a n  d e  M e n d o z a ,  Letras de villancicos que se han de cantar en la Santa Iglesia Catedral de la ciudad de Valladolid en los maitines 

de la solemne festividad de el nacimiento de Nuestro redemptor Jesu-Christo ,  I m p r e n t a  d e l  L d o .  J o s e p h  d e  J á u r e g u i ,  M é x i c o ,  1 7 6 8 .

1252
 AMCM, carpetas 147 y 148: Antonio Juanas, Maitines de la Natividad de Nuestro Señor 

Jesucristo.

1253
 Como se ha comentario aquí y se detallará más adelante, Antonio Juanas es el au-

tor más representado en el repertorio michoacano, así como lo es Ignacio Jerusalem 

en el acervo guadalajarense, aunque curiosamente ninguno de los dos estuvieron 

activos en las respectivas catedrales, sólo en la de la ciudad de México ocupando el 

magisterio de capilla: Jerusalem de 1750-1769, y Juanas de 1791 a 1822.

1254
 AMCM, carpeta 277: Ignacio Jerusalem, Responsorio de navidad.
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La colección de 125 cantorales que resguarda la catedral vallisoletana, se cono-

cen al menos cuatro ejemplares de canto llano que entre sus páginas se incluyen 

salmos y misas (o al menos los introitos) dedicados al nacimiento de Jesús. El 

libro de coro número 86, es un Gradual que incluye los introitos de las misas 

de Adviento, desde el inicio de este periodo (mediados de noviembre) hasta la 

tercera semana de la natividad. Contiene el ciclo completo dedicado exclusiva-

mente a este periodo previo y posterior a la natividad, por lo que constituye un 

rico ejemplar de la práctica del canto llano vallisoletano. Contiene 96 folios y 

destaca también por poseer algunas letras capitulares bellamente decoradas.
1255

El Salterio (número 92) contiene también diferentes salmos para los oficios In

Nativitate Domini. Ad matutinum.
1256

 Lo componen 59 folios que en algunos de 

ellos se aprecian algunas inscripciones en castellano. El libro de coro número 

117 es un Gradual que contiene el ciclo completo en canto llano desde la nati-

vidad hasta la tercera semana de la post Epiphaniam. Dicho ejemplar tiene 100 

folios entre los que se encuentran algunas letras capitulares decoradas y en la 

del folio 4 anverso le fue registrado el año “1878”, con lápiz.
1257

 Por último, el 

libro número 125 es un Antifonario que incluye diversas festividades marianas y 

santorales, y otras “solemnidades menores” con salmos para el ciclo de adviento, 

san Atanasio, entre otros. Y desde luego que incluye In Nativitate e Domini et in 

Epiphania, entre otras diversas fiestas correspondientes al Tiempo Pascual.
1258

Se trata de un valioso y voluminoso cantoral de 126 folios, que por desgracia 

buena parte está en mal estado. Esperamos que sea oportunamente restaurado 

de manera que permita un estudio más detallado del mismo.

Como puede verse, sobre la vida de Jesús se compuso una vasta obra musical 

que abarcó diferentes géneros, de la misma manera en que se abordó el total de 

pasajes sobre su vida. Respecto a las fiestas cristológicas, en el caso michoacano 

parece haber sido atendido más el tiempo pascual que el nacimiento, según se 

ampliará en líneas adelante.

Tiempo pascual 

Este extenso ciclo incluye múltiples festividades, y debido a ello sólo se comen-

tarán las de mayor presencia en el repertorio musical. En términos teóricos, 

1255
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 86, p. 51. Lobato, Inven-

tario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 34f.

1256
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 92, p. 53. Lobato, Inven-

tario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 34f.

1257
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 125, p. 64.

1258
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, Libro de coro 117, p. 61.
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este periodo destaca por su producción vocal más que instrumental, sobre todo 

durante la Semana mayor, la más solemne.

Entre 1723 y 1754, bajo los gobiernos episcopales de Nicolás Carlos Gómez 

de Cervantes (1726-1734) y Juan Leandro Gómez de Parada (1735-1751),
1259

 las 

autoridades eclesiásticas se propusieron renovar la librería de coro
1260

 y ordena-

ron la elaboración y composición de una serie de cantorales con los que se re-

configuró musicalmente la liturgia del Propio del tiempo, por lo menos a partir 

del inicio de la cuaresma, es decir, entre mediados de febrero y hacia el fin no-

viembre (Tiempo pascual). El resultado fue la creación de dieciocho libros de 

canto llano, en gran formato
1261

 y elaborados por el citado escritor y latinista Se-

bastián Carlos de Castro, y el iluminador Juan de Dios Rodríguez. Constituyen 

la más notable colección de cantorales de la catedral de Guadalajara.
1262

 Uno 

de ellos ilustra la semana de cuadragésima (Dominica IIII in quadragesima) para 

la festividad de la cuaresma cuyo domingo inicial es conocido como “domingo 

de laetare” (o de alegría), debido a sus primeras palabras del introito: Laetare 

Jerusalem et conventum facite omnes… (Alegraos Jerusalén y reúnanse todos lo que 

te aman…).
1263

 Esta idea de la “alegría” fue reforzada por el salmo que se canta 

enseguida: Laetatus sum inbis sunt mihi (Lléname de alegría al oír…
1264

). La capi-

lla musical cantó estos versos acompañada solamente por un pequeño órgano 

portátil durante la procesión, pues parte del ritual rememora a los “peregrinos 

en honor de Jerusalén”.
1265

Las orlas que contiene la portada de esta obra incluyen textos de poetas clási-

cos como Ovidio,
1266

 a los que se recurre para alimentar el precepto de felicidad 

1259
 Thomas Calvo, “Una pastora y su rebaño en las praderas del tiempo: catedral 

y ciudad”, Arturo Camacho Becerra (coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su 

historia y significados, tomo I, El Colegio de Jalisco, México, 2012, p, 116. 

1260
 En el último apartado de este capítulo se explicarán algunas generalidades sobre 

los libros de coro y su función dentro del repertorio litúrgico, su tipología y algunos 

aspectos de su historicidad.

1261
 Cada libro mide alrededor de 87 cms. de alto, por 62 cms. de ancho.

1262
 La colección de libros de coro consta de 103 ejemplares en total.

1263
 AHCG, Fondo musical: Juan de Dios Rodríguez Coronado y Sebastián de Castro, 

Dominica IIII in quadragesima, Libro de coro núm. 1.

1264
 Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, p. 415. Salmo 121.

1265
 Isidro Gomá y Cl. Fillion, El Nuevo Salterio, E. Subirana Edit., Barcelona, 1914, p. 147.

1266
 El texto es: “et leve cerata modulatur arundine Carmen” (y la blanda cera entona un 

dulce poema). Véase A new translation of Ovid’s Metamorphoses into english prose, printed 

for the assigns of Joseph Davidson, London. 1753, p. 389. 
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del pueblo judío cuya liberación fue posible gracias a un profundo sentimiento 

de “amor” y hermandad, es decir, el amor como “la causa que todo lo puede”.
1267

Dicha idea fue extraída de la obra del poeta italiano Tito Strozi (1424-1505), de 

quien se tomó la frase “…paneque qui vincit omnia, vincit amor” para ser incluida 

en el citado libro de coro.
1268

La presencia de autores clásicos para reforzar las enseñanzas con las que 

deben instruir a los fieles a través de los cantos litúrgicos parece significar una 

clara exploración a nuevas formas liberadas de enseñanza, mismas que el siglo 

XVIII racionalista condujo hacia el pensamiento ilustrado. Éste consideraba 

que una de sus principales virtudes era precisamente la realización plena de 

la libertad. “El artista de la Ilustración… ‘invoca la libertad’”,
1269

 y esta opinión 

parece corresponder con las ideas de Winckelmann quien hacia mediados del 

siglo sostenía que “sólo la libertad puede elevar el arte a su perfección”, lo que 

sólo podría lograrse, según él, volviendo al arte de la antigüedad clásica.
1270

Los autores del mencionado libro de coro tenían presente esta idea, cons-

cientes o no, y resulta de gran valor para el esclarecimiento del proceso por el 

que gradualmente la práctica musical fue incorporando nuevos elementos inno-

vadores. La búsqueda constante de nuevas explicaciones fue uno de los motores 

detrás de estos cambios y experimentaciones sonoras.

Por su parte, la librería de coro de la catedral michoacana atesoró una im-

portante cantidad de cantorales, cuya historia aún está por detallarse debido a 

que son pocos los estudios hechos sobre este repertorio,
1271

 de manera que es 

relativamente poca la información que conocemos respecto a estos volúmenes. 

Estos libros de coro también contienen toda la liturgia cantada de los dos ciclos 

calendáricos católicos (Propio del Tiempo y Propio de los Santos). Desde luego 

que la advocación de la catedral a la figura de Jesús (Transfiguración) indica de 

entrada la fiesta mejor representada en todo el repertorio michoacano, tanto 

de canto llano como en polifonía. De los 129 libros en total que actualmente se 

1267
 Baltasar Gracián, Agudeza y arte de ingenio, tomo I, Edición, introducción y notas de 

Evaristo Correa, Castalia Clásicos, Madrid, 1981, pp. 61-62.

1268
 La frase alude a que “el amor todo lo vence”, y fue tomada del Eroticon de Tito Strozi, 

publicado en 1513. Ver Gracián, Agudeza y arte de ingenio, p. 61. Entre los autores clásicos 

citados en el libro de coro referido están también Virgilio, Apollonio, Homero, entre otros.

1269
 Daniel Arasse, “El artista”, en Michel Vovelle (y otros), El hombre de la Ilustración,

Alianza Editorial, España, 1992, p. 242.

1270
 Arasse, “El artista”, p. 242.

1271
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…; Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales 

en la Catedral de Valladolid…”.



3 4 8 capíT U lo V nla música y la liT U rgia
nombraban y nombraron por músico…

resguardan, se tiene la total certeza de que cinco corresponden al siglo XVIII, 

mientras que el resto corresponden al siglo XVII (dos), siglo XIX (13), siglo 

XX (16), y 93 libros sin fechar.
1272

 Esta breve relación no coincide con las ano-

taciones que en 1941 realizara Domingo Lobato al elaborar su inventario de 

estos cantorales, pues él identifica 41 libros pertenecientes al siglo XVIII,
1273

 de 

los cuales dos figuran como “inservibles”, y al menos 32 de estos contienen la 

salmodia para los oficios (antifonarios).
1274

 Así mismo se registran 15 Graduales 

y cuatro himnarios. De toda esta colección de cantorales, dos de ellos incluyen 

el canto dedicado a la Transfiguración del Señor: uno es la Misa de la transfigu-

ración del Señor (Gradual núm. 7, estante G)
1275

 y el otro es el Antifonario núm. 

28, que contiene, entre muchas otras obras, los Responsorios de la transfigura-

ción del señor.
1276

 Sobre estas obras se detallará más adelante. 

Vale la pena destacar la importante cantidad de obras dedicadas a algún pa-

saje de la vida de Jesús, como el Antifonario núm. 21, casillero I, que contiene 

los himnos y responsorios de la primera semana de Adviento (28 de noviem-

bre), así como las siguientes dos semanas con todas las antífonas de vísperas.
1277

Del mismo modo, la serie de libros 29-33 contienen el canto para el ciclo de 

la Semana santa, principalmente para los días jueves, viernes y sábado santo. 

Además de estas fiestas cristológicas, varios de estos libros registrados en el in-

ventario de Lobato están dedicados a diferentes santos (Propio de los santos) 

como san Gabriel Arcángel, san Camilo, san Fructuoso, entre muchos otros.
1278

1272
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 15.

1273
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 28f-32f.

1274
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 28f-32f. Cabe men-

cionar que Carvajal Ávila, en su citada tesis doctoral, encontró que posiblemente son 

17 los libros correspondientes al siglo XVIII. Y como ella misma lo expresa: “A falta 

de un examen físico detallado de cada uno de los libros”, por el difícil acceso a ellos, 

por lo pronto reuniremos aquí lo indagada por los pocos trabajos realizados hasta 

ahora. Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 197.

1275
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 29f.

1276
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 31f.

1277
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 30f.

1278
 Las fiestas marianas también están fuertemente representadas en estos cantorales, 

incluida las fiestas a la virgen de Guadalupe, o bien, los Oficios de la Traslación de la 

casa de María, que aunque refiere a una fiesta de origen medieval, probablemente 

pudo haberse cantado en ocasión del traslado de las monjas de Santa Catalina, en 

1738, pero de esto no estamos seguros.
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Esta discrepancia entre los dos inventarios, en el número y descripción de los 

cantorales, esperamos pueda ser resuelva lo más pronto posible, por el bien de 

la historiografía musical del occidente del país. El acceso a consultar estas obras 

ha sido sumamente restringido. 

La Semana santa fue desde luego la ceremonia de mayor solemnidad de 

este periodo; en la medida que se alejaba la cuaresma se avanzaba hacia una in-

trospección que la propia música vocal ejecutada ponía al descubierto. Una de 

las tantas obras dedicadas a este episodio es la Dominica in palmis (Domingo de 

ramos), de compositor anónimo. Consta de cuatro pasiones basadas en los tex-

tos de los evangelistas.
1279

 Está escrita sólo para voces, en notación mensural,
1280

lo que podría ubicarla en los primeros años del siglo, cuando era maestro de 

capilla Martín Casillas (1690-1719), quien tal vez sea el autor del manuscrito. 

Una segunda parte de estas Pasiones se resguarda en el AHCG, y en ella se llegó 

a descubrir que se trata de una obra polifónica en un estilo intermedio entre 

el “antiguo” y el “moderno”,
1281

 en el que la influencia de los instrumentos so-

1279
AHAG, Fondo musical: Anónimo, Dominica in palmis, GDL0086. Los textos son: 

Passio Domini…secundum Matheum;Passio Domini…secundum Marcum; Passio Domini…

secundum Lucam; Passio Domini…secundum Joanem.

1280
 Es una de las antiguas formas de escritura musical, precursora de la moderna 

notación. No presenta barras de compás, armadura, tempo ni ninguna otra indicación 

de carácter interpretativo, por lo que su ejecución se convierte en un verdadero acto 

hermenéutico y semiótico. Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música, pp. 

1058 y 1061. Voz “Notación”.

1281
 Los llamados “estilo antiguo” y “estilo moderno” refieren al canto de órgano o 

figurado (polifónico) y surgieron hacia la primera mitad del siglo XVII a partir del 

fuerte desarrollo de la música polifónica en el ámbito sacro. El primero representa 

la polifonía desarrollada con recursos técnicos renacentistas (con Giovanni Pierluigi 

da Palestrina –1525-1594- como principal modelo), mientras que el segundo refiere 

a la polifonía que incorporó recursos técnicos provenientes de la ópera, el madri-

gal y de la música instrumental (con Claudio Monteverdi -1567-1643- como figura 

clave). Posteriormente (siglos XVII-XVIII), por “estilo moderno” se entendió a la 

gran revolución formal de la música, en la que los instrumentos musicales tendrán 

especial protagonismo, vinculados con la cultura musical italiana, francesa y alemana, 

principalmente. Véase Paulo Castagna, “Prescripciones tridentinas para la utilización 

del estilo antiguo y del estilo moderno en la música religiosa (1570-1903)”, Ponencia 

presentada en el I Congreso Internacional de Musicología (Buenos Aires: Instituto 

Nacional de Musicología “Carlos Vega”, octubre, 2000). Traducción del portugués al 

castellano de Mónica Vermes. 
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bre las voces no era aún tan notoria. Esto se entiende si consideramos que la 

transformación tímbrica en la capilla guadalajarense inició justamente con el 

siglo.
1282

Estos cantos fueron acompañados sólo con el bajón u órgano portátil, en 

obediencia a lo que indicaba la norma conciliar
1283

 y para que los maestros de 

capilla no entraran en conflicto con las autoridades quienes ante la comple-

jidad de las composiciones “modernas” ordenaban que éstas se ajustaran y se 

escribieran ya no en la notación mensural, sino “al modo y estilo de por ahora”, 

es decir, que “se quitasen las notas de dichos libros que llaman de banderilla 

o de canto, las que muy pocos de los músicos las entienden…”.
1284

 Esto parece 

indicar que uno de los recursos usados por los compositores fue utilizar música 

vocal-instrumental y ajustarla quitándole los instrumentos y dejando sólo las vo-

ces. Estas Pasiones parecen responder a esta táctica compositiva, de modo que 

la solemnidad requerida para la festividad estaba asegurada, de alguna manera.

En la catedral de Valladolid se conocen algunas Pasiones de autores conoci-

dos, y otras de autoría anónima. Del multicitado Antonio Juanas se resguarda La

pasión de Cristo nuestro señor, a 4 voces mixtas. Se trata de una copia de 1780, de la 

que probablemente haya otras copias de esta misma obra. De autor anónimo se 

conoce la Pasión del Viernes Santo a 4, con acompañamiento de órgano.
1285

 Son 

las varias las pasiones anónimas que se resguardan, y hay que decir que con to-

das ellas se cubre el ciclo de la Semana mayor, destacando que en las de Viernes 

santo en su mayoría son corales con acompañamiento solamente de órgano, de-

bido a la solemnidad que particularmente reviste ese día que es el de luto mayor 

para la Iglesia católica. Por último, respecto al canto llano para esta festividad, el 

mencionado Inventario de Lobato da cuenta de un Gradual con algunas misas 

1282
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1283
 Las indicaciones para esta celebración incluían el ayuno, el silencio, el no uso de 

la mayor parte de los instrumentos musicales, entre muchas otras. Vale la pena lo re-

sumido por Albano Butler, Fiestas móviles, ayunos y otras observancias, y ritos anuales de la 

Iglesia Catholica, Casa de la Viuda, e Hijos, Valladolid, 1791: “…en la Misa mayor [del 

Jueves santo] no se da la Paz como se acostumbra en los demás días, en detestación 

del traidor ósculo de paz con que Judas el Iscariote en este día vendió a su Divino 

Maestro y lo puso en manos de sus enemigos…” (p. 402). “Que después de la misa... 

dexan de tocar las campanas hasta el Gloria in Excelsis de la Misa de media Noche de 

Pascua…” como “señal de tristeza y llanto, y a imitación en la Pasión y Muerte de Jesu 

Cristo” (p. 404).

1284
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 591. Cursivas son nuestras.

1285
 AMCM, carpeta 349: Anónimo, Pasión del Viernes Santo a 4.
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votivas, entre las que se encuentra la Misa Votiva de la pasión de nuestro señor 

Jesucristo, además de otras misas como la que se dedicaba “para el tiempo de 

peste”. Este libro fue elaborado por José Quintana, en la propia ciudad de Va-

lladolid, en 1807.
1286

Entrado ya el siglo XIX, se escribieron importantes Pasiones como la de Ber-

nardino Loreto, quien fuera músico de la catedral de Guadalajara y que en el 

repositorio michoacano se conservan algunas obras de su autoría como la In-

troducción a la Pasión para los cuatro días de Semana Santa, copia escrita entre 

1839 y 1840.
1287

Como quedó dicho, la Semana santa es el periodo de mayor solemnidad y 

trascendencia para todo el mundo católico, y dentro de estas ceremonias, las 

lamentaciones tuvieron un papel y una presencia fundamentales. Como género 

musical, fueron varias las que se compusieron para esta festividad anual. Los 

textos de estas lamentaciones han sido atribuidos al profeta Jeremías y eran 

cantados durante el Jueves, Viernes y Sábado santos,
1288

 y en algunos casos en 

Miércoles santo. En la catedral vallisoletana se conoce la Lamentación para el 

miércoles santo, del maestro de capilla Joseph Gavino Leal, escrita para ocho vo-

ces en dos coros y violines (1 y 2), “bajón”, clave y arpa. Incluye un breve con 

dúo entre tenor y tiple (Beth: Plorans; Daleth: viae sion).
1289

 Aunque no con un 

desarrollo virtuoso, el clave está ricamente cifrado, al igual que el arpa. Llama 

la atención el hecho de que la instrumentación de esta obra sea por demás 

brillante en su timbre (violines, clave y arpa), tratándose de una pieza musical 

para una ceremonia fúnebre (lamentación de Semana santa). Esto indica que 

una cierta apertura a las nuevas sonoridades que durante el temprano siglo 

XVIII se empezaron a experimentar en los conjuntos eclesiásticos. Además, ésta 

es una de las pocas obras que contiene escrita la parte específica para el arpa, 

diferenciada de lo que toca el bajo continuo, que en este caso lo ejecuta el bajón 

(también escrita su parte de forma específica). Es un caso interesante puesto 

que en Guadalajara, las partes para bajo continuo solía tocarlas el órgano, algún 

contrabajo o el clave, incluso un serpentón hacia el final del siglo. Pero en esta 

obra, Leal escribió de manera idiomática las partes que cada instrumento debía 

tocar, como si de “instrumentos obligados” se tratara.

1286
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 22f. Libro 2, casi-

llero C.

1287
 AMCM, carpeta 176: Bernardino Loreto, Introducción a la Pasión para los cuatro días 

de Semana Santa.

1288
 Davies, Catálogo de la colección de música del Archivo Histórico…, p. 21.

1289
 AMCM, carpeta 186: Joseph Gavino Leal, Lamentación para el miércoles santo.
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Otra Lamentación reguardada en el acervo michoacano es la de José Chava-

rría, escrita para cinco voces, violines y bajo.
1290

 Esta instrumentación, compara-

da con la citada anteriormente (Leal), parece ir acorde a la sobriedad melódica 

de las voces (movimiento Grave y Muy grave), con excepción del solo que eje-

cuta la voz de soprano 2ª en Viae sion (Daleth), aunque no contiene pasajes co-

loridos ni cromáticos. 

Por otra parte, el maestro de capilla de la catedral de Guadalajara, José María 

Placeres, compuso en 1774 una serie Lamentaciones para los tres días solemnes: 

Vau et egressus, para cuatro voces polifónicas, flautas y violines.
1291

 Los pasajes para 

los violines (y en menor grado las voces) muestran una fluidez y virtuosismo poco 

visto en una ceremonia de Semana santa, incluso que contrasta con la solemnidad 

de las Pasiones vocales antes mencionadas. Recuerda a los solos instrumentales o 

arias operísticas tan en boga por estos años tanto en Europa como en Nueva Es-

paña. Los instrumentos musicales en esta obra fueron tema de discusión entre las 

autoridades y el compositor, pues aquéllos solicitaron que fueran “mudados” para 

su mayor solemnidad. Es por ello que a lo largo del documento se encuentran 

anotaciones como “Si quieren tocar en estas flautas por el vuen punto an de tocar 

quarta abajo por q.e las erro el copista”; o bien, en la parte para la viola se indica: 

“las flautas son estas violas”.
1292

 El titubeo por la dotación asignada revela por un 

lado, la preocupación por ejecutar la música requerida para el cumplimiento de 

la festividad, y por el otro, hacerlo echando mano de los instrumentos con los que 

se contara en la capilla, y además de que con ellos se pudiera sustituir las voces 

en caso de que no se contara con ellas. Se constata pues que las Lamentaciones 

novohispanas, como otros géneros musicales, adquirieron un “estilo polifónico 

muy expresivo, similar a la que se usaba en las arias de ópera”.
1293

Resulta sumamente complejo, por lo menos para quien esto escribe, imagi-

nar la colorida sonoridad de estos acordes en una procesión por las calles de 

Guadalajara en una ceremonia que evoca el recogimiento, el luto, el dolor y la 

reflexión sugerida por la muerte de Jesús. Estas licencias, en otras regiones del 

territorio novohispano, tuvieron una mayor repercusión hasta llegar al Tribunal 

del Santo Oficio tras la representación teatral de la pasión y muerte “para que 

1290
 AMCM, carpeta 186: J. Chavarría, Lamentación a 5.

1291
 En el AHAG se encuentran dos de ellas: Fondo musical: José María Placeres, 

GDL0100 y GDL0038 (atribuida); mientras que en el AHCG se encuentra la otra: 

Fondo musical: José María Placeres, Lamentación: Vau et egressus: “Lamentasion 2ª de 

Miércoles/ Sancto…”

1292
 AHAG, Fondo musical: José María Placeres, GDL0100.

1293
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 126.
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les entrara por los ojos”. En 1768 fray Antonio Victoria, de la parroquia de Chi-

malhuacán, Provincia de Chalco, denunció estas obras teatrales de la Pasión, 

saliendo en su defensa fray Francisco Larrea y un enérgico grupo de indios 

quienes alegaron que estas representaciones no se oponían a “nuestra santa fe, 

a la sana doctrina ni a las buenas costumbres”, y por el contrario, “promueven la 

esperanza, excitan al bien obrar… enseñan la fortaleza y mueven… a un dolor 

intensísimo de las ofensas cometidas contra Dios…”. Aquellos indios considera-

ban que era “el tiempo más apropósito” puesto que todos se “ocupan de cantar 

y meditar la Pasión del Señor y esto por la tarde, con que no se impiden las 

obligaciones cristianas”.
1294

Estos episodios no exclusivos de Guadalajara y Valladolid revelan la dificultad 

en el cumplimiento de los preceptos católicos por parte de la feligresía, o por lo 

menos una forma particular y diferente de entender la devoción. En este caso, 

se observa cómo el dolor por la destrucción bíblica de una ciudad como Jeru-

salén, “y su subsiguiente desolación” (Lamentaciones de Jeremías), se asociaba 

con el dolor por la muerte de Jesús, pero en la rememoración ritual parecía vin-

cularse con un nuevo sentido de solemnidad musical que para los compositores 

del siglo XVIII resultó identificarse en la ópera, pues sus elementos interpreta-

tivos no sólo se filtraron en la música litúrgica, sino en las ceremonias de mayor 

“gravedad”. Es evidente que esta tendencia llegó a las demás celebraciones en el 

mismo sentido como se ha comentado hasta aquí.

Las principales advocaciones representadas en el repertorio musical durante 

el siglo XVIII, en el caso de Guadalajara claramente se aprecia la tendencia ha-

cia las festividades marianas (Asunción y Guadalupe las más importantes), segui-

da de las cristológicas (Navidad y Semana santa las más representadas), luego 

las de san Pedro y las de San José. El acervo revela también una importante de-

dicación a los oficios de difuntos (12.5%), cantidad nada despreciable conside-

rando que estas ceremonias son de carácter ocasional. En términos generales, se 

pretende recrear una idea sobre las principales festividades que caracterizaron 

a la ciudad, cuya vida religiosa se administrada y suministrada desde la catedral, 

lo cual se conjugó con las festividades de otros templos. 

En el caso de Valladolid, aunque todas las advocaciones hasta ahora citadas 

están representadas en el repertorio musical, las que cuentan con una mayor 

presencia son sin dudas las dedicadas a la vida de Jesús, desde la Natividad, 

Pangue lingua (Corpus Christi), las citadas lamentaciones, Vexilla regis (Pasión y 

Exaltación de la cruz), así como todo el aparato ritual y sonoro en torno a la 

1294
 Armando de María y Campos, Guía de representaciones teatrales en la Nueva España 

(siglo XVI-XVIII), D. Costa-Amic, Editor, México, D.F., 1959, p. 175.
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Semana mayor. Estas festividades se aprecian tanto en la música para voces e 

instrumentos (papeles sueltos), como en los cantorales. 

Transfiguración del Señor

Para el caso de la catedral michoacana una de las festividades cristológicas que 

reviste especial importancia es la Transfiguración del Señor (6 de agosto), por 

la sencilla razón de que la catedral estaba dedicada a esta fiesta, una de las 

ceremonias más solemnes y místicas de la liturgia católica que forma parte del 

largo periodo pascual.
1295

 La transfiguración es el “cambio sobrenatural del as-

pecto de Cristo”, es decir, la transformación de su cuerpo de una “forma mor-

tal”, a una más “glorificada”. Este pasaje es descrito por san Mateo (cap. XVII). 

Se conocen varias obras sobre esta importante fiesta, como los responsorios y 

Misa de Transfiguración compuestos por Antonio Juanas, fechadas entre 1797 y 

1802,
1296

 así como los que compuso Mariano Elízaga para la misma festividad 

aunque de esta obra sólo se cuenta con los responsorios 1º y 7º, además de que 

faltan algunas partes instrumentales (la obra incluye violines, clarinetes, cornos 

y probablemente órgano).
1297

 Ya entrado el siglo XIX, Benito Ortiz compuso los 

responsorios dedicados a esta festividad.
1298

 Además de éstas, en el repertorio se 

resguarda un importante número de obras de las que se desconoce el nombre 

de su autor.
1299

 Los responsorios de Juanas están escritos para 4 voces, violines, 

bajo, oboes y trompas, y al parecer, se trata de la colección completa de 8 res-

ponsorios y un Te Deum o Gloria Patri. Sobre esta obra, el propio Juanas expresó 

al obispo su deseo de que “fueran los más perfectos del arte y de toda satisfac-

ción de Vuestra Señoría Ilustrísima…”.
1300

 En el citado Inventario elaborado por 

1295
 Edgar Royston Pike, Diccionario de religiones, FCE, México, 2001, p. 448.

1296
 AMCM, carpetas 151 y 152: Antonio Juanas, Responsorios de la transfiguración del Señor.

Al parecer, estos responsorios y misas fueron un “regalo del maestro Juanas” para la 

catedral michoacana. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de 

Valladolid…”, p. 437.

1297
 AMCM, carpetas 141: Mariano Ellízaga, Responsorios para la transfiguración del Señor.

1298
 AMCM, carpetas 157: Benito Ortiz, Responsorios a 4 para la transfiguración del Señor.

De esta obra se conocen los responsorios del 2º al 7º, y fueron compuestos para “cuer-

das, maderas y metales”. 

1299
 AMCM, carpeta 310. Himno. In festo trasfigurationis de NSJ; carpeta 252. Vísperas de 

la transfiguración (4 salmos).

1300
 Citado en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, 

p. 436.
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Gorózabel, en 1781, también se incluye un “villancico a ocho con violines”, de 

autor anónimo y dedicado esta Transfiguración.
1301

Algunos de los cantorales de la catedral también dedican parte de su con-

tenido a esta fiesta, según el citado Inventario de Ann y Kelsey. El Himnario 

número 109 contiene más de 40 himnos para diversas festividades incluida In

festo trasnfigurationi[s] per horas cantus (31).
1302

 El Gradual número 122 (que en 

el Inventario de Lobato es el número 6, casillero G), registra 18 Introitos para 

diversas festividades, y In festo Transfigurationis D[omini] N[ostri] Jesu Christi.
1303

Este cantoral contiene gran parte de las fiestas correspondientes al mes de agos-

to, es por ello que incluye la transfiguración, y cabe agregar que se trata de uno 

de los varios cantorales de la catedral michoacana elaborados por José Antonio 

Zepeda en la década de 1790.
1304

Por último, el cantoral número 68, es un Antifonario de 86 folios que contie-

ne algunas fiestas de los meses de agosto y septiembre, y la primera de ellas está 

registrada como Die VI augusti. In festo Trasnfigurationis Domini Nostri Jesu Chris-

ti,
1305

 y contiene la antífona para el oficio de vísperas de la citada Transfigura-

ción (Imagen V-4). La portada de esta antífona ilustra visualmente la escena de 

la transfiguración, en la que Jesús, ante sus discípulos, trasciende y se transfigura 

en una entidad que asciende a un plano superior. 

Al parecer, se trata del Antifonario que el Inventario de Lobato registró con 

el número 16, casillero O, aunque le atribuyó la temporalidad de su elaboración 

al siglo XVII.
1306

 En este registro, el autor incluyó los Graduales 6 y 7 (casillero G) 

que contienen diversas misas. El número 6 (que es el 122 de Ann y Kelsey) registra 

18 misas, algunas de ellas dedicadas a San Esteban, Santo Domingo, a la Asun-

ción, la Natividad de la virgen María, o la “Degollación de Juan Bautista”, y desde 

luego la Misa de la Transfiguración, entre otras. El número 7 también registra siete 

misas, entre ellas las dedicadas a San Boni Latronis, Santo Redentor, Santa Rosa-

lía, Santiago Apóstol, y la Misa de la transfiguración del Señor.
1307

 Ambos canto-

rales están profusamente iluminados e incluyen coloridas letras capitulares según 

lo registra el citado Inventario elaborado por Domingo Lobato. Cabe señalar que 

1301
 Citado en Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, 

p. 737.

1302
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 59.

1303
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 63.

1304
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 495.

1305
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 44.

1306
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 36f.

1307
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 29f. 
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muy probablemente, más que las misas completas se trata sólo de los Introitos en 

canto llano, de manera que las otras partes instrumentales y en canto polifónico 

que conforman los oficios deben estar en otros registros diferentes.

Se debe hacer notar que de estos cantorales se desprende que a esta festivi-

dad se le dedicaron tanto himnos, antífonas y misas, que deben complemen-

tarse con las citadas obras para instrumentos y voces, lo cual deja en claro la 

importancia que revestía esta festividad para la catedral vallisoletana.
1308

Con estas referencias a la Transfiguración no queremos significar que las 

obras musicales dedicadas a la virgen María, en sus distintas advocaciones, no 

tengan presencia importante en el acervo de la catedral vallisoletana. Muy al 

contrario, pues desde el siglo XVII, el obispo Ramírez Prado fue el “gran impul-

sor del culto mariano de la catedral de Michoacán…”, al grado de que promovió 

ante el cabildo erección de una capilla dedicada a la Señora de la Alegría, la 

cual llegó a ser una de las capillas “de mayor importancia en la historia de la 

catedral”.
1309

En el caso de Guadalajara, se conoce un Antifonario de canto llano (núm. 

33) que entre las fiestas que contiene en sus páginas están las vísperas a la Trans-

figuración de N.S.J, Laurentii Martyris, Assumptione Beata Mariae Virginis, así como 

la Decollationes Joannes Baptista.
1310

 Es decir, es un cantoral similar al número 68 

de Ann y Kelsey (y núm. 16 de Lobato) puesto que contiene las mismas fiestas 

correspondientes a los meses de agosto y septiembre, aunque la manufactura 

del tapatío sí corresponde al siglo XVIII. Hasta ahora no hemos encontrado 

alguna obra para voces e instrumentos dedicada a esta festividad, lo cual no sig-

nifica que no la haya habido en el algún momento de la historia de este acervo 

guadalajarense. 

Advocaciones de santos

Las fiestas dedicadas a determinados santos, en cualquier ciudad o pueblo no-

vohispano, pone en discusión, por un lado, el mencionado tema de la identidad 

1308
 Para mencionar otra referencia sobre esta festividad y su liturgia musical, en In-

ventario de 1734, en la catedral de Puebla, se registran libros de coro y diversas obras, 

de los cuales al menos siete están dedicados a la Transfiguración, de la autoría de 

Ximénez, Higuera, Guerrero, entre otros. Véase Marín, ´”Música y músicos entre dos 

mundos…”, vol. III. Apéndice documental, pp. 81-84.

1309
 Mazín, “La catedral de Valladolid y su cabildo eclesiástico”, en Nelly Sigaut, La 

catedral de Morelia, p. 26. 

1310
 AHCG, Fondo musical, Libros de coro, colección “Grandes”, libro número 33: 

Antifonario. Diversas festividades.
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(regional/universal), y por otro, aunado al anterior, las ceremonias en las que 

estos santos fueron reverenciados para procurar la protección del pueblo
1311

y generar con ello una tradición festiva de raigambre local. Generalmente la 

elección de un santo patrono podía ser motivada por diferentes circunstancias 

(fundacionales, crisis económicas, pestes, terremotos, catástrofes, entre otras), 

pero tal hecho constituye un acto de agradecimiento permanente por la protec-

ción brindada.
1312

Música a San Pedro 

Para el caso de los repertorios musicales que nos ocupan, es la festividad patro-

nal de San Pedro la mejor representada hasta ahora de manera abrumadora, 

seguida de San José en el caso de Guadalajara, por razones tal vez poco claras.
1313

Si bien estos patronazgos solían tener periodos de mayor o menor auge, en 

ocasiones la celebración de algunos llegó a sustituir a la de otros, en quienes los 

fieles encontraban un mayor beneficio.
1314

 La catedral de Guadalajara, durante 

el siglo XVIII, mantuvo una especial devoción a San Pedro, tal vez en conso-

1311
 Rubial, La santidad controvertida…, p. 54. El autor sostiene que “para todos los sectores 

de la población novohispana, la ‘potencia’ de los santos, al igual que la de los antiguos 

dioses, era lo único efectivo en la solución de sus lacerantes necesidades materiales”.

1312
 Pierre Ragon, “Los santos patronos”, en Historia Mexicana, El Colegio de México, 

vol. 52, núm. 2, oct.-dic., 2002, pp. 362-363. Véase la amplia disertación sobre el “pa-

trono” y el “titular” de un lugar o iglesia, en Alexandro Zuazo, Ceremonial según las 

reglas del Missal romano, Imprenta de la ilustre cofradía de la Santa Cruz, Salamanca, 

1753, pp. 36-38.

1313
 En el caso de la Catedral de Durango es también San José el de mayor presencia, 

aunque seguido de la música dedicada al nacimiento de Jesús. Davies, “The italianized 

frontier: Music at Durango cathedral…”, p. 382.

1314
 Uno de los primeros patronos de la ciudad fue San Miguel, por el auxilio que 

éste y Santo Santiago dieron a los españoles hacia 1534 en su lucha contra los indios 

de Tetlán en su afán de fundar la ciudad en el valle de Atemajac, según se asienta en 

las crónicas. Esto generó que una vez establecida la ciudad se erigiera una capilla en 

honor de San Miguel en la que anualmente se hicieron representaciones teatrales 

rememorando la aparición y la victoria sobre los nativos (al poco tiempo, incluso, el 

hospital adscrito a dicha capilla también llevó el nombre de San Miguel). Ésta termi-

nó funcionando como catedral por más de medio siglo, y una vez construida la nueva, 

tuvo dos torres, una dedicada a San Miguel y la otra a Santo Santiago con su respecti-

va estatua cada una “vestidas de chapas de plomo” puesto que los dos santos “fueron a 

los que la ciudad de Guadalajara debió su defensa”. Matías de la Mota Padilla, Historia
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nancia con la catedral de México, que desde finales del siglo XVII promovió su 

culto en sus capillas con el fin de establecer su cátedra a través de un programa 

iconográfico y musical.
1315

 Los capitulares guadalajarenses, por su parte, exal-

taron también el culto y exigieron su representación en la música, por lo que 

ordenaron en 1724:

…se le notifique al maestro de capilla [José Casillas] cumpla con su obligación 

haciendo nuevas misas y villancicos para los maitines de Navidad, Corpus, Asun-

ción, San Pedro y Concepción, y no haciendo lo que se le manda se le quite por 

cada función diez pesos y lo que hubiere recibido para papel en los maitines 

para que se le libra…
1316

Aunque no se conocen obras compuestas por José Casillas, en el archivo 

musical se resguardan algunas de la autoría de José de Torres y Martínez Bravo, 

con arreglos hechos por otro maestro de capilla, José Rosales.
1317

 La cantada: 

Marciales estruendos, fue escrita para dos coros en ocho voces, viola y oboes.
1318

El estribillo expresa: “Marciales estruendos de trompas y cajas, a Pedro preven-

gan con ruidoso estruendo”. Y en la tercera de sus coplas: “Con dulces acentos 

festejen contentos a Pedro los signos… con gran bizarría pues Pedro este día les 

da regocijo…”. Es notoria la manera festiva, ruidosa y estruendosa con la que 

se invita a festejar a San Pedro, incluso haciendo mención de instrumentos mu-

del reino de Nueva Galicia en la América septentrional (1742), Universidad de Guadalajara, 

Instituto Jalisciense de Antropología e Historia, Guadalajara, 1973, p. 199.

1315
 Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, p. 123. Tanto en 

la catedral de Durango como en la de Valladolid, Michoacán, la figura de San Pedro 

tuvo importante presencia en los repertorios musicales. Además de las citadas obras de 

Drew Davies, véase también Massimo Gatta, Con decencia y decoro. La actividad musical de 

la Catedral de Durango (1635-1749), Universidad Juárez del Estado de Durango, México, 

2015. El autor cita un valioso documento (Reglamento de asistencia a horas canónicas), 

fechado hacia 1700, en el que se advierte de la obligatoriedad de los canónigos para 

asistir a los maitines de los santos, que entre los primeros que se enlistan están San 

José, San Juan Bautista y San Pedro y San Pablo. Imágenes entre pp. 100-101. 

1316
 AHAG, LAC 9, 28 de enero de 1724, fol. 32v.

1317
 Fue maestro de capilla en dos ocasiones, de 1736 a 1739, y de 1745 a 1749, posible 

año de su fallecimiento. Ver Durán Moncada, “Música y músicos…”, p. 223.

1318
 AHCG, Fondo musical: José de Torres y Martínez Bravo y José Rosales, Marciales estruendos.

La portada de la obra registra: “Cantada a 8 con/ violines y oboes/ con viola y/ con c.do 

choro a bene-/plácito Marciales/ &c./ Al S.r S.n Pedro/ Mros. Torres y Rosales/ 22 pap.s//”. 
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sicales (trompas y cajas) que hacia estos años (1736-1749) aún no habían sido 

incorporados a la capilla, sino hasta la segunda mitad del siglo.
1319

En los anexos finales de esta investigación se presentará una relación más 

amplia de las obras musicales en general, por ahora se agrega este breve listado 

(Cuadro V-2) con algunos de los ejemplos dedicados a San Pedro.

Cuadro V-2. Obras dedicadas a la festividad de San Pedro.
C o m p o s i t o r O b r a G é n e r o

A n ó n i m o  E g o  p r o  t e  r o g a v i 1 3 2 0 A r i a - r e s p o n s o r i o
J u a n  J o s é  E c h a v a r r í a E t  i d e o  t i b i  t r a  d i t e  s u n t 1 3 2 1 R e s p o n s o r i o
J o s e p h  d e  T o r r e s  y  M a r t í n e z  B r a v o  C e n t r o  d e  p i e d a d e s  P e d r o  e s  d o n d e  t o d a s 1 3 2 2 C a n t a d a  
F r a n c i s c o  R u e d a A  P e d r o  d i v i n o …  D e n l e  p a r a b i e n e s 1 3 2 3 V i l l a n c i c o
I g n a c i o  O r t i z  d e  Z á r a t e S u r g e  P e t r e  e t  i n  d u e t e 1 3 2 4 R e s p o n s o r i o  
I g n a c i o  O r t i z  d e  Z á r a t e T u  e s  P e t r u s  e t  s u p r e m a  h a n c  p e t r a m 1 3 2 5 R e s p o n s o r i o - a n t í f o n a
A n ó n i m o C o n s t i t u o s  e o s  p r i n c i p e s 1 3 2 6 A r i a
A n ó n i m o H o y  d e  P e d r o  l a s  v i c t o r i a s 1 3 2 7 A r i a
I g n a c i o  J e r u s a l e m  A h  d e  l o s  m a r e s 1 3 2 8 V i l l a n c i c o  
A n t o n i o  J u a n a s E t  c l a v e s  r e g n i  c e l o r u m 1 3 2 9 R e s p o n s o r i o
A n ó n i m o T u  e s t s  P a s t o r 1 3 3 0 A n t í f o n a
A n ó n i m o C a t h e d r a  d e  S .  P e d r o 1 3 3 1 A n t í f o n a

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H A G ,  F o n d o  m u s i c a l ;  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l .

1319
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1320
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Ego pro te rogavi. GDL0015.

1321
 AHAG, Fondo musical: Juan José Echavarría, Et ideo tibitra dite sunt, GDL0128.

1322
 AHCG, Fondo musical: Joseph de Torres y Martínez Bravo, Centro de piedades Pe-

dro. En el texto cantado (soprano) aparece tachada una parte en la que fue sobre 

escrito: “Pedro es donde todas”, y en el aria (“Esta sólo es la guerra mejor”) también 

está sobre escrito: “Ay Pedro de Dios”. En el recitado, el texto original dice: “virtudes 

grandes Juan e intenta”, y está tachado “grandes Juan”, y re-escrito: “S. Francisco”, y 

“grande Pedro intenta”. Parece que originalmente la obra estaba dedicada a San Juan 

de Dios y después fue re-dedicada a San Francisco, y por último a San Pedro.

1323
 AHCG, Fondo musical: Francisco Rueda, A Pedro divino… Denle parabienes. Cat-

Gdl-0144. En la portada, “denle parabienes” fue agregado.

1324
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Ortíz de Zárate, Surge Petre et in duete, GDL0107.

1325
 AHCG, Fondo musical: José Ortiz de Zárate, Tu es Petrus, GDL0105.

1326
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Constituos eos príncipes. Cat-Gdl.0159.

1327
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Hoy de Pedro las victorias. Cat-Gdl.0158.

1328
 AHCG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Ah de los mares, Cat-Gdl.0333.

1329
 AHCG, Fondo musical: Antonio Juanas, Et claves regni celorum, Cat-Gdl.0131.

1330
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Antifonario del Oficio, “Antiphona Catedra de 

S. San Pedro”, fol. 19v. Libro de coro núm. 22. Iluminador: Manuel Preciado, 1789.

1331
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Libro de coro núm. 13 (Colección “pequeños”), 

Santoral, fol. 17.
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Valgan estas referencias que pretenden mostrar el marcado interés por parte 

del cabildo catedral en establecer una mayor presencia del culto a San Pedro y 

su cátedra, pues con ella se pretendía reafirmar la autoridad del obispo sobre su 

grey. Emili Male explica que ella

…simboliza la perpetuidad de la doctrina de la infalibilidad que le fue hecha; ella 

ha triunfado de todas las herejías en el transcurso de los siglos. Sin la Reforma no 

tendríamos probablemente el monumento de la cátedra de San Pedro, porque no 

habría sido necesario afirmar aquello que nadie ponía en duda”.
1332

También desde el canto en el facistol, en el Oficio divino, se hizo presente 

en el Antifonario iluminado por Manuel Preciado
1333

 en 1789, que contiene el 

canto para la fiesta Cathedrae S. Petri, con la antífona Tu es Petrus, seguida del 

responsorio Et super hanc petram aedificabo ecclesiae.
1334

En el caso de la catedral vallisoletana, también es la festividad a san Pedro la 

que mayor presencia tiene entre los papeles de música. Tan sólo para la segunda 

mitad del siglo, el multicitado músico napolitano, Ignacio Jerusalem, compuso 

al menos cuatro obras dedicadas a san Pedro: Responsorios a Nuestro Padre 

San Pedro (Tu es pastor ovium) para cuatro voces, violines y trompas, en donde el 

Tiple y el “Bassetto obligado”.
1335

 Esta obra incluye texto de Contrafacto: “Lauda

dominum omnes gentes laudate”. En registro diferente (aunque probablemente se 

trate de la misma obra anterior) se conocen del mismo autor el responsorio 3º 

del primer Nocturno para la festividad de San Pedro (Tu es Petrus y Super hanc 

petram), también escrita para cuatro voces, violines y trompas.
1336

 Se conocen 

varias obras de autoría anónima similares a estos responsorios a san Pedro (con 

otros textos también para esta festividad: Simon Petre, Tu es Petrus, Quem dicunt)

así como vísperas, invitatorios y misas.
1337

Otro de los autores que también hizo obra para san Pedro es el citado com-

positor Antonio Juanas, de quien se conoce la colección completa de ocho 

1332
 Emile Male, El arte religioso. Del siglo XII al siglo XVIII, FCE, México, 1952, p. 163.

1333
 Preciado era cantor en la capilla desde 1769, aunque fue hasta agosto de 1771 

cuando le fue otorgada la plaza de cantollanista y cantor de polifonía. AHCG, SG, AC, 

L, 12, 3 de agosto de 1771, fol. 113v.

1334
 AHCG, Fondo musical: Anónimo, Antifonario del Oficio, “Antiphona Catedra de 

S. San Pedro”, fol. 19v. Libro de coro núm. 22. Iluminador: Manuel Preciado, 1789.

1335
 AMCM, carpeta 149: Ignacio Jerusalem, Responsorios a Nuestro Padre San Pedro.

1336
 AMCM, carpeta 277: Ignacio Jerusalem, Responsorio a San Pedro.

1337
 AMCM, carpeta 277: Anónimo, Obras a San Pedro.
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responsorios, compuestos para ocho voces, violines, “maderas y metales”, com-

puestos en 1795.
1338

 Otra similar del mismo autor, aunque escrita para cuatro vo-

ces, son los Ocho responsorios de Nuestro Padre San Pedro, que además incluye 

cuerdas, oboes, trompas, timbales y órgano.
1339

 Probablemente esta obra sea la 

misma que se resguarda en la catedral de Guadalajara: Maitines de nuestro pa-

dre San Pedro.
1340

 Este dato podría arrojarnos más luz sobre esta movilidad de 

música de la que hemos venido tratando en esta investigación. 

En cuanto a los cantorales, son varios los libros que incluyen antífonas o 

misas a san Pedro. El Antifonario número 70 del Inventario de Ann y Kelsey, 

entre las diversas festividades para el ciclo del Propio de los santos durante el 

tiempo de Adviento y Natividad (noviembre-febrero) se encuentra la dedicada 

a la Cátedra de San Pedro, el 18 de enero.
1341

 El libro 72 contiene las festivida-

des de los meses de julio y agosto, y al igual que la transfiguración que es el 6 

de agosto, el cautiverio de san Pedro es la fiesta del 1º de este mismo mes, y al 

menos cuatro cantorales contienen las vísperas, himnos y hasta una misa para 

esta festividad.
1342

 La importancia de ésta también la constatan algunas obras 

para instrumentos y voces, como los himnos compuestos por Manuel Leonel, 

segundo sochantre de la catedral, según se aprecia en el inventario de obras 

“compuestas” por él, en el que se registran “Tres himnos Cátedra de san Pedro, 

Conversión de san Pablo, y san Pedro ad vincula”.
1343

 La elaboración de dicho 

inventario fue ordenada por el chantre José Vicente Gorozabel, en 1781, y fue 

realizado por el compositor Cayetano Perea, de quien también se resguardan en 

el acervo algunas obras de su autoría, como se comentará más adelante.

Música a San José

Los santos patronos que se establecieron por decreto conciliar, como San José, 

patrono de la Nueva España,
1344

 lograron tener una considerable continuidad y 

1338
 AMCM, carpeta 146: Antonio Juanas, Maitines de nuestro padre San Pedro.

1339
 AMCM, carpeta 145: Antonio Juanas, Maitines de nuestro padre San Pedro.

1340
 AHCG, Fondo musical, Antonio Juanas, Responsorio a San Pedro a 4 con violines, oboes, 

trompas y bajo. Se trata del Responsorio 1º del primer Nocturno. 

1341
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 44.

1342
 Libro 9, casillero H. Himno de San Pedro ad vincula; Libro 6, casillero G: Misa 

de San Pedro ad vincula; Libro 3, casillero M: Misa de san Pedro ad vincula. Lobato, 

Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 29f-33f.

1343
 AHCM, sección Capitular, Legajo 120, fol. 267.

1344
 El Concilio III Provincial Mexicano, en su Libro 2, Tít. III, § II, decreta que se celebre 

a “San José, patrono de esta provincia”, pp. 151-152.
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dedicación local que, para el caso de Guadalajara, esta advocación se vio refor-

zada aún más con la fundación del Colegio Seminario Tridentino de San José, 

en 1696, siendo obispo de la Diócesis Felipe Galindo Chávez.
1345

Las celebraciones solían ser con toda la parafernalia de las procesiones, y la 

participación de la capilla musical nunca faltaba. Fueron los responsorios los 

que mayoritariamente se cantaron a San José. El hecho de que en el repertorio 

tenga una considerable representación, aunque sea a una notable distancia de 

la de San Pedro, puede deberse, entre otras cosas, a esta relación del Colegio 

Seminario con la catedral. Algo que puede ir más allá de lo anecdótico es que en 

1724 el maestro de capilla expresó a las autoridades (cabildo catedral) que para 

la instrucción musical de los ministriles y cantores el espacio en la catedral era 

insuficiente, de manera que el cabildo ordenó que la escoleta (escuela de músi-

ca de la catedral
1346

) se trasladara al mencionado Colegio Seminario,
1347

 “donde 

haya de asistir todos los días a la hora acostumbrada, tocando tres veces la cam-

pana de dicho seminario para que se junten todos los que quisieren aprender 

música y el rector tenga especial cuidado de saber y ver si cumple dicho maestro 

con esta obligación…”.
1348

 Esta estancia de la escoleta en el Colegio duró hasta 

1737, y un año después nuevamente fue trasladada al “Colegio Seminario, en el 

lugar y hora que se le señalare por el rector de él, a quien se le advierta tenga 

cuidado de la asistencia de dicha escoleta para dar noticia de los puntos que 

dicho maestro tuviere”.
1349

Tal vez este hecho no sea vinculante con la producción musical dedicada a 

San José, pero por lo menos podría explicarlo provisionalmente. En cuanto a lo 

estrictamente musical refiere, se conocen algunos libros de coro que incluyen 

el rezo del “Officium de patrocinio S. Joseph”, para la hora de las vísperas del Ofi-

cio.
1350

 El texto, tomado del Evangelio de Mateo, se centra en la genealogía de 

san José a quien lo presenta como hijo de Jacobo, descendientes “de la casa de 

1345
 Carmen Castañeda, La educación en Guadalajara durante la Colonia, 1552-1821, El 

Colegio de Jalisco-El Colegio de México- México, 1984, p. 128.

1346
 Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, p. 111.

1347
 Daniel R. Loweree, El Seminario Conciliar de Guadalajara. Apéndice, Edición del autor, 

Guadalajara, Jalisco, s/f. [1964], pp.1-55. Facsimilares de los documentos fundacionales 

y sus constituciones.

1348
 AHAG, LAC 9, 28 de enero de 1724, fol. 032v.

1349
 AHAG, LAC 10, 17 de enero de 1738, fol. 85f. 

1350
 AHCG, Fondo Musical: Anónimo, Libro de coro número 2: Antifonario del oficio, Oficio 

de vísperas a San José.
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David”.
1351

 La intención del texto bíblico es mostrar su origen noble proveniente 

de la estirpe de David, contra la idea de que José pudo haber sido un artesano 

de condición humilde. El patrono de la Nueva España no podía ser alguien 

sin una historia sagrada y legítima. Dicho sea de paso, la letra capitular de este 

oficio, aunque de diseño austero, es de las pocas iluminadas con color dorado. 

Y tal vez la obra más representativa es la voluminosa colección de Maitines 

con doble dedicación a Santiago y a San José, para cuatro voces (S1, S2, A y T), 

violines, oboes y cornos, mismos que incluye textos de contrafactos, que son 

precisamente los dedicados a San José.
1352

 La advocación a este santo no era algo 

aislado en el caso de Guadalajara. En 1725 se fundó el Colegio de Infantes de 

la Ciudad de México, bajo la advocación de la virgen de la Asunción y del “pa-

triarca Señor San José”,
1353

 mientras que en la Catedral de Durango se conoce 

un cantoral dedicado precisamente al Oficio de maitines a San José, mismo que 

fue concluido en 1761.
1354

En el caso la catedral vallisoletana, es precisamente en los libros de coro en 

donde san José está mejor representado, pues en los papeles de música (voces e 

instrumentos) no hemos encontrado suficientes ejemplos dedicados a este san-

to, aunque no signifique que no se haya compuesto música para esta festividad. 

El citado Inventario de Lobato registra un kirial del siglo XVIII que contiene 

seis misas en notación cuadrada (aunque al parecer no gregoriana) y varios 

himnos entre los que están Ave Maria Stellis, la Santísima Trinidad, san Juan 

Bautista, entre otros, y el Himno de la feria de San José.
1355

 El texto es el tradi-

cional Kirie Eleison, que en el Inventario de Ann y Kelsey está registrado con el 

número 108: In festo Santi Joseph.
1356

 Además, se conocen unos responsorios para 

1351
Sagrada Biblia en latín y español con notas literales, críticas e históricas, tomo XIX, Im-

prenta de Galván, México, 1832, pp. 139-155.

1352
 AHAG, Fondo musical: Vicente Ortiz de Zárate, Maitines al Señor San José, GDL0018.

1353
 Archivo del Cabildo Catedral Metropolitano de México (ACCMM), Libro de la erec-

ción y fundación del Colegio de la Asunción de nuestra señora y patriarca señor San José, para 

los infantes del coro de esta santa Iglesia metropolitana de México, Serie Obra pía, Colegio 

de infantes, libro 3 y 4, 1725.

1354
 Ver Silvia Salgado Ruelas, “El Libro Mariano de la Catedral de Durango”, en Musicat:

Seminario de Música en la Nueva España y el México Independiente”, UNAM-IIE, versión en 

línea: http://www.musicat.unam.mx/v2013/assets/UncantoralenlaNuevaVizcaya.pdf

Consultado el 21 de octubre de 2016. 

1355
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 32f. Libro 37, 

casillero K.

1356
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 58.
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esta fiesta, de autor anónimo, para voces y órgano, cuyo registro sólo nos brinda 

el dato de que se trata de los Maitines para el día de San José, a celebrarse el “19 

de marzo”, como lo marca el año litúrgico católico.
1357

Como se dijo líneas arriba, las advocaciones suelen ser dinámicas, de manera 

que pueden transformarse al paso de los años. Para el caso de Guadalajara, al 

concluir el siglo XVIII e iniciar el siguiente, la virgen de Zapopan empezó a 

ocupar un lugar distinguido en la lista de los patronos y patronas protectoras 

de la ciudad, mientras que otros casi habían desaparecido.
1358

 La festividad de 

San Pedro en Guadalajara tuvo la relevancia que la Transfiguración tuvo en 

Valladolid, al menos a juzgar por el número y tipo de obras dedicadas a estas 

entidades. Precisamente, haber traído estas advocaciones a diálogo obedece a 

que figuran en el repertorio musical de manera importante, como parte de 

ciertos “aparatos de representación” con los que las autoridades eclesiásticas 

tienden a vincularse con el grueso de la comunidad.

Oficios de difuntos

Antes de cerrar este apartado se considera valioso dedicar unas líneas al oficio 

de difuntos, mismo que tuvo un considerable desarrollo en la ritualidad de am-

bas catedrales, además de constituir una parte importante del repertorio musi-

cal. La liturgia dedicada a eventos fúnebres es sin lugar a dudas la que mayor 

solemnidad reviste de toda la ritualidad católica, es por ello que de todo el ce-

remonial consignado en el calendario litúrgico
1359

 es la Semana santa, la muerte 

de Jesús, la de mayor significación, llamada además “Semana mayor” (Majoris

Hebdomadae), es decir, que no hay otra semana o periodo litúrgico que la iguale.

La música fúnebre resguardada en los acervos se componía para la 

ocasión del fallecimiento de algún personaje destacado de la ciudad (obispo, 

presidente, connotado, etc.) o de la política hispánica (rey, virrey o Papa). Tras 

la muerte de un obispo, por ejemplo, la primera expresión de sonoridad era el 

tañido de las campanas, e inmediatamente después venían los rezos, los cantos 

1357
 AMCM, carpeta 144: Anónimo, Maitines para el día de San José, 19 de marzo [ilegible] 

voces iguales y órgano.

1358
 La lista de “patronos de la ciudad, jurados y dotados”, elaborada hacia 1821, no 

figuraba San José. Boletín Eclesiástico del Arzobispado de Guadalajara, agosto de 2012, 

año VI, núm. 8.

1359
 Sobre todo el Tiempo pascual que se contabiliza por número de semanas debido 

a que sus festividades son móviles.
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y la música. El mencionado Concilio III
1360

 señala que la campana mayor de 

la catedral se debía tocar “muy pausadamente… sesenta veces… con sonido 

fúnebre”, y después debían hacerlo todas las campanas mayores y menores de 

otros templos, parroquias, ermitas y hospitales, pues debían responder “con 

semejante toque y solemnidad…”.
1361

 Luego venían el acondicionamiento de 

los espacios, altares, ornamentos y demás. Y “habiendo dicho el responsorio y 

la oración, [que] pongan el cuerpo del difunto descubierto el rostro… en el 

féretro decentemente adornado.”

La catedral guadalajarense resguarda en su acervo musical algunas obras fú-

nebres como la Misa de Réquiem de la autoría de Giovanni Bassani (1657-1716). 

Está escrita para cuatro voces en dos coros y violines, e incluye el Introito (Re-

quiem aeternam), Kyrie, Secuencia (Dies irae), Ofertorio (Domine Jesu Christe),

Sanctus, Agnus Dei y Comunión (Lux aeterna).
1362

 Este género (misa de réquiem) 

constituye junto con las Lamentaciones y las Pasiones, la música de mayor reco-

gimiento y solemnidad; son la mayor muestra de súplica por el descanso eterno 

del difunto. Los grandes miedos y las dudas por el tránsito a otra dimensión 

existencial están presentes en los textos del Réquiem utilizados en la misa de 

difuntos desde tiempos medievales. Su nombre (misa de réquiem) se desprende 

de la primera parte del Introito que reza: “Réquiem aeternam dona eis, Domine, et 

lux perpetua luceat is” (Concédeles el descanso eterno, Señor, y que brille para 

ellos la luz perpetua).
1363

Uno de los obispos a quien le dedicaron especiales exequias que incluyeron 

un fastuoso programa procesional y musical, fue fray Antonio Alcalde, quien 

murió en 1792 “siendo las cuatro de la mañana de un día martes”. Una hora 

después de su muerte, la campana mayor de la catedral anunció el deceso, como 

lo manda el estatuto conciliar, y luego de alcanzar cien campanadas, inició el do-

ble de campanas que repicó “en todas las iglesias por espacio de una hora”.
1364

Son varias las obras que pudieron haberse interpretado para esta ocasión, 

pues el acervo resguarda diversos oficios de difuntos (lecciones, lamentaciones 

y misas), que debieron haber sido ejecutadas bajo la dirección del maestro de 

1360
 Hay que decir que el propio Concilio Tridentino, en los mencionados Gradual y 

Misal, están definidos los textos que debían ser cantados en los oficios de difuntos. 

1361 Concilio III Provincial Mexicano, p. 542. Esta sección del Concilio la constituyen los 

“Estatutos”.

1362
 AHAG, Fondo musical: Giovanni Bassani, Misa de difuntos a 4, GDL0093. De esta 

obra se conocen dos copias manuscritas, la otra es GDL0134.

1363
 Lobera y Abío, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios.

1364
 Luis Pérez Verdía, Biografías, Ediciones I .T .G., Guadalajara, 1952, p. 62.
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capilla, Miguel Placeres. Una de ellas son los Versos o Salmos de difuntos de la 

autoría de Ignacio Ortiz de Zárate.
1365

 Se trata del salmo número seis (Domine in 

furore), atribuido al rey David. Contiene seis versos, y es de los llamados “salmos 

de penitencia”, en los que el “pecador” pide a Dios se apiade de su alma. En este 

caso, el compositor sustituyó, a manera de conclusión, el último verso (el sexto) 

por el Introito de la misa de Réquiem, para dar mayor solemnidad a la obra. El 

verso tercero acentúa la plegaria, aparentemente hecha por un muerto desde el 

“inferno”, pues dice: “Porque nadie se acuerda de ti entre los muertos; y en el 

infierno quién te alabará?” (Quoniam non est in morte qui memor sit tui: in inferno 

autem quis confitebitur tibi?).
1366

Como es sabido, las muestras de humildad e des-

merecimiento, con relación a las bondades de Dios, en el mundo novohispano 

eran muy frecuentes, al grado de llegar a considerar que lo que sí es merecido 

son los castigos, las carencias, las enfermedades y, por supuesto, la muerte. La 

obra está compuesta para tres voces (tiple, alto y tenor), violines y bajo conti-

nuo, y pese a la sobriedad mortuoria que ésta proyecta, no deja de imponerse la 

majestuosidad sonora del equilibrio entre las voces y el bajo.

Del afamado Ignacio Jerusalén se conoce una Lección de difuntos (Parce 

mihi, Domine),
1367

 cantada antiguamente en canto llano.
1368

 El texto corresponde 

al capítulo siete del Libro de Job, del Antiguo Testamento, en donde el desen-

canto por el irremediable final le hace expresar: “Perdóname, Señor, porque 

ahora mis días no son nada… (Parce mihi, Domine, nihil enim sunt dies mei), y con-

cluye: “Porque ahora dormiré en el polvo, y si me buscas mañana, habré dejado 

de existir” (Ecce nunc in pulvere dormian, si mane quaesieris, non subsistam). Esta 

obra está compuesta para dúo de voces (tiples), violines y bajo, y en términos 

musicales tuvo tal aceptación que fue ejecutada posteriormente en otras cere-

monias fúnebres, pues se conoce una copia de ella elaborada entrado ya el siglo 

XIX, como otras obras de este célebre compositor italiano.

La catedral de Valladolid resguarda también varias obras dedicadas a honrar 

a sus muertos. Correspondientes al siglo XVIII, al menos 17 oficios de difuntos 

de diversos autores están registrados en el Catálogo elaborado por Francisco 

1365
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Ortiz de Zárate, Salmo de difuntos: Domine in furore,

GDL0118. El texto corresponde al Salmo 37del Salterio.

1366
Ritual trinitario o segundo tomo del ceremonial de los religiosos descalzos, Blas Román im-

presor de la Real Academia de Derecho Español y público, Madrid, 1779, pp. 217-219. 

1367
 AHAG, Fondo musical: Ignacio Jerusalem, Parce mihi, GDL0137. 

1368
 Francisco Marcos y Navas, Arte o compendio del canto llano figurado y órgano…, Joaquín 

Ibarra Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 1777, p. 243.
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Banegas Galván, en 1903.
1369

 Entre estos autores se encuentran los ya citados 

Juanas, Jerusalem y Ortiz de Zárate, además de Mozart y Rossi. Algunas misas de 

difuntos son anónimas,
1370

 al igual que algunos oficios, como el responsorio Libe-

ra me, a cuatro voces (S1, S2, A, T), violines y bajo.
1371

 Se trata de un responsorio 

para las exequias, con el texto Libera me, Domine de mort aeterna, que además in-

cluye la parte del Requiem eternaem y Kirie eleison, de la Misa de difuntos. Aunque 

faltan los violines (y es una obra breve), se percibe el carácter sombrío de una 

ceremonia de difuntos, a juzgar por los pasajes llanos de la voces, sin ningún 

virtuosismo, y un acompañamiento del bajo continuo casi sugerido. Y entre las 

obras con autor claramente identificado, tenemos la Misa de Difuntos a 8 voces 

en dos coros, con violines, bajo y trompas, de Juan de Mendoza,
1372

 quien com-

pitió contra José Gavino Leal por la plaza de maestro de la capilla michoacana, 

en un controvertido examen en 1732, como se explicó en el capítulo 3. En este 

Misa la Secuencia Dies irae es a solo para la voz de tiple (soprano), y contiene las 

partes que integran una misa de este tipo: Requiem eternae, Sequencia, Ofertorio, 

Sanct benedictus, Agnus dei y Comunión.

También se conoce el Invitatorio y Misa de Réquiem
1373

 de Ignacio Zárate, quien 

probablemente se trata del mismo compositor que estuvo activo en Guadalajara 

al finalizar el siglo, siendo uno de los compositores más productivos de la capilla. 

Invitatorio y Misa fueron compuestas para cuatro voces e instrumentos.

Sería ocioso consignar el amplio número de misas de réquiem en el recinto 

catedral michoacano, pero vale la pena destacar aquí a otro autor quien com-

puso obra para el cabildo catedral, el citado Cayetano Perea, quien además de 

cantor instauró formalmente el uso del tololoche hacia 1756 (ver capítulo IV). 

De Perea se conoce una Misa de difuntos que se resguarda en el Conservatorio 

de las Rosas, de la misma ciudad de Valladolid, que aunque solamente se co-

noce la voz del tenor de primer coro, podemos afirmar que es una obra escrita 

para dos coros, violines y trompas.
1374

 Contiene los textos propios de la misa de 

difuntos como el Requiem aeternam (canto llano)… lux perpetua luceat eis (polfo-

nía); el Ofertorio Libera animas omni; el Sanctus, Agnus Dei y Comunión (Luceat

1369
 Francisco Banegas Galván, “Inventario General de las obras de música que tiene el 

Archivo de ésta Santa Iglesia”, Morelia, México, 1902 (fotocopia manuscrita).

1370
 AMCM, carpeta 415: Anónimo, Misa de difuntos.

1371
 AMCM, carpeta 374: Anónimo, Responsorio de difuntos (Libera me).

1372
 AMCM, carpeta 211: Juan de Mendoza, Misa de difuntos a 8. Falta el vl1. Véase Ba-

negas Galván, “Inventario General de las obras de música…”, p. 22.

1373
 AMCM, carpeta 211: Ignacio Zárate, Misa de réquiem.

1374
 AMHCR, Carpeta 256: Cayetano Perea, Misa de difuntos.
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eis Domine). Fue compuesta en 1771, y dos años después Perea obtuvo la plaza 

de tenor primero en la capilla, en donde murió en 1785.
1375

 Aunque no logró 

el magisterio de la capilla, contribuyó de manera importante al desarrollo de 

los instrumentos de cuerda frotada, y compuso obras de notable calidad en el 

manejo de voces e instrumentos, como la cita Misa de difuntos. 

El ceremonial de difuntos fue también una preocupación por parte de los 

canónigos y constituye pues, una de las festividades de gran arraigo e importan-

cia, no sólo por los principios filosóficos y espirituales que la propia doctrina 

católica fomenta sobre el tránsito al más allá, a la otra vida que libera de ésta 

terrenal,
1376

 sino también porque la idea de la muerte era ya algo por demás 

conocido por los pueblos originarios y la comunidad mestiza, quienes siempre 

mostraron un especial culto y respeto por sus difuntos. 

Por parte de la liturgia de los canónigos (oficio) habría que mencionar de 

manera especial los dos libros de coro de que se conservan en la catedral de 

Guadalajara, que contienen todo el ceremonial del oficio de difuntos (Officium 

Defunctorum), mismos que fueron elaborados por los mencionados: Sebastián 

de Castro y Juan de Dios Rodríguez.
1377

 Su manufactura exigiría un amplio co-

mentario que rebasaría los propósitos de esta investigación, por ahora sólo baste 

destacar que dichos libros contienen todas las partes de la misa de difuntos en 

canto llano, así como los Nocturnos con sus lecciones y antífonas, además de la 

celebración anual de todos los difuntos. Del mismo modo, entre los cantorales 

michoacanos se encuentra uno que contiene “todo el oficio de difuntos”,
1378

 que 

de ser así, seguramente contiene las tres partes en que éste se divide: Maitines 

(con su invitatorio, antífonas, salmos, responsorios y lecciones), laudes (antífo-

nas y cánticos) y vísperas (antífonas, magnificat y salmo final).
1379

Más allá del análisis musicológico que aquí pudiera presentarse, deseamos 

constatar la historicidad de una ceremonia que, aunque con un largo historial 

en las prácticas mortuorias europeas, la tradición local mexicana vino a reafir-

marla como parte de la cultura idiosincrática en la que se fusionaron ambas for-

mas de entender la idea del más allá. El ritual fúnebre católico, contemplado en 

1375
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 503.

1376
 Lobera y Abío, El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios…, pp. 366 y 647.

1377
 AHCG, Fondo musical, Libros de coro: Sebastián de Castro y Juan de Dios Rodrí-

guez, Libro de coro número 12 y 13: Officium Defunctorum.

1378
 Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, Libro 35, casillero K, 

fol. 31f.

1379
 Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, pp. 758-761. 
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estos ejemplos musicales, deja en clara la filiación al culto místico de la muerte, 

de lo ausente y de su inevitable final.

Estas advocaciones marianas, cristológicas y santorales citadas en estos apar-

tados, no son las únicas pero sí son bastante representativas de una cultura mu-

sical ritualística que se gestó entre estas dos ciudades y catedrales. Al vincular la 

dinámica y movilidad de los músicos (capítulo III) con los repertorios musicales 

aquí descritos, constatamos de manera fehaciente que aunque ambos recintos 

parten de la misa normativa eclesiástica (Concilios, bulas y demás), cada uno 

construyó su aparato ritual sonoro conforme a su propio proceso histórico local 

(capítulo I), en el que las advocaciones a determinados santos y vírgenes termi-

naron delineando y diseñando en gran medida su propio calendario litúrgico.

Repertorio Dieciochesco Novogalaico 

El repertorio musical de la iglesia catedral no fue ni ha sido estático. Una de las 

desventajas es que son pocas las referencias puntuales que se hacen a él en la 

documentación como para poder ampliar el contexto en que estas obras fueron 

creadas y/o adquiridas.
1380

 Estos papeles de música fueron inventariados en di-

versos momentos por personal que laboró en la catedral, lo que se deduce de las 

anotaciones que algunas obras ostentan en su portada tales como: “No. 5”, “No. 

9”, “No. 17”. Este registro y ordenamiento se perdieron en algún momento por 

motivos que desconocemos.
1381

Como se ha dicho, el estrecho vínculo hispano-italiano propició que diversas 

novedades musicales fueran rápidamente difundidas en todos los reinos his-

pánicos, europeos y americanos, y las catedrales fueron un eficaz laboratorio 

de experimentación sonora. Constructores, tratados, instrumentos y músicos 

1380
 Las actas de cabildo suelen registrar datos como: “que componga los maitines que 

le han sido encargados…”, o bien, “que le paguen por los papeles de música de iglesia 

que ha traído…”, de manera que en ocasiones resulta complicado definir a qué obras 

y de qué compositor se trata.

1381
 En junio de 1874, el arcediano, Juan Nepomuceno, ordenó la elaboración de un 

registro de los “Libros de coro”, mismo que ejecutaron Juan Nuño y Salvador Villaseñor. 

El inventario registra 67 libros. AHCMAG, Sección Gobierno, Serie Secretaría/Culto, 

ficha 99, caja 5, 1874. Cfr. Leopoldo Orendain, “Los libros corales de la catedral de 

Guadalajara”, en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, UNAM, vol. VIII, núm. 

29, México, 1960, p. 37. Orendain sostiene que hacia el año en que escribió su ensayo, 

eran “noventa y seis libros de coro”. Ahora se trabaja en la elaboración de un nuevo 

catálogo (papeles de música y libros de coro) que se espera esté listo en un par de años. 
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hispano-italianos llegaron al Nuevo Mundo sin imaginar aun lo que generarían 

en la producción musical local. 

El acervo musical guadalajarense se fue adaptando a las transformaciones y 

novedades sonoras, sea en su instrumentación o en los géneros y formas com-

positivas. Al momento de la introducción de las cuerdas frotadas, a inicios del 

XVIII, el repertorio amplió su proyección, de manera que a las tradicionales 

obras de canto llano y polifónico se le fueron sumando otras con una riqueza 

tímbrica y pasajes solistas.
1382

 Por ejemplo, se conoce más de una veintena de 

obras Giovanni Bassanni (h1650-1716), entre misas, salmos, cánticos, y antífonas. 

Éstas incluyen una amplia dotación instrumental como violines, viola, oboes, cor-

nos, además del órgano y las voces, instrumentos que, como quedó dicho, fueron 

parte de la nueva dotación instrumental, como se muestra en el Cuadro V-4.
1383

Estos viejos papeles de música también dan cuenta de la importante bicoralida-

d,
1384

 presente durante casi todo el siglo analizado.

Cuadro V-4. Instrumentos musicales de la capilla guadalajarense (siglos 
XVI-XVIII).

S i g l o  X V I - X V I I S i g l o  X V I I I

V o c e s  ( c a n t o  l l a n o - p o l i f o n í a ) V o c e s  ( c a n t o  l l a n o - p o l i f o n í a )

Ó r g a n o Ó r g a n o F l a u t a  D u l c e

B a j ó n B a j ó n - F a g o t S e r p e n t ó n

B a j o n c i l l o B a j o n c i l l o F l a u t a  t r a v e s e r a

C h i r i m í a s O b o e V i o l í n ,  v i o l a ,  v i o l ó n

S a c a b u c h e S a c a b u c h e A r p a

O r l o s C o r n e t a C l a v i c o r d i o

C o r n e t i l l a s C l a r í n T i m b a l e s

F l a u t a s C l a r i n e t e

T r o m p e t a T r o m p a / c o r n o

Fuente: Elaboración propia con base en AHAG, Fondo musical; AHCG, Fondo musical.

Además de las obras italianizadas ya mencionadas, otra que merece la pena 

comentar es la del multicitado maestro de capilla Miguel Placeres: En el tri-

1382
 Véase la obligada obra sobre el tema: Davies Italianized, “The italianized frontier: 

Music at Durango cathedral…”.

1383
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1384
 Es decir, composiciones escritas para dos coros, además de su respectiva dotación 

instrumental.
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bunal divino.
1385

 Se trata de la traducción de coplas italianas de la autoría de 

Giovanni Baptista Brevic, quien fue organista en Milán (1725) y tuvo una estre-

cha relación con el mencionado Bassanni. En esta obra, los violines presentan 

virtuosos pasajes con modulaciones ascendentes y descendentes breves, secun-

dados por el acompañamiento del bajo continuo interpretado con el clave o el 

órgano. Estos pasajes contrastan con la languidez y profundidad de la voz del 

bajo que parece acompañarlos de manera discreta. Si bien Brevic nunca visitó 

el Nuevo Mundo, al igual que Bassanni, su música tuvo una importante acogida 

y aceptación en los principales músicos de la catedral guadalajarense.

Esta misma tendencia en las formas italianizantes se evidencia también en 

el uso del clavicordio,
1386

 utilizado primeramente para la enseñanza de instru-

mentos de tecla, luego fue incorporado en el repertorio sacro logrando efectos 

sonoros más coloridos. Uno de los primeros en utilizarlo en sus composiciones 

fue Miguel Placeres y luego Francisco Rueda, cuya obra, junto con la de Ignacio 

Jerusalem, pueden señalarse muy “al uso de Italia: pocas voces y muchos ins-

trumentos”. Se conoce también un Salmo Miserere mei Deus, de autor anónimo, 

que incluye clave, violines, flautas y cornos;
1387

 un Te Deum (1787) compuesto 

por Pedro Regalado Támez en los que incluyó además del clavicordio, violines y 

flautas. El propio obispo, fray Antonio Alcalde, hacia 1780 incentivó el uso del 

clave en la capilla, de manera que destinó dinero para la compra de cuerdas y 

pidió a los maestros de capilla, Miguel Placeres y Regalado Támez, que lo inclu-

yeran en sus composiciones.
1388

 Así, Placeres musicalizó en 1787 el versículo del 

salmo 69: Domine ad adjuvandum para la toma de posesión del tesorero Manuel 

Gutiérrez, en el que incluyó cuatro voces, violines, trompas, órgano y bajo con-

tinuo, ejecutado por el clavicordio.
1389

Podríamos sostener que los elementos más notorios del repertorio musical 

son la fuerte presencia de elementos profanos, particularmente de la ópera ita-

liana, y la gradual introducción de los instrumentos de cuerda y viento que 

produjeron una sonoridad poco experimentada en la música sacra local. Por 

otra parte, se debe destacar la preocupación sobre un Concilio que ordena, y 

un calendario litúrgico que debía ser cumplido a cabalidad, pues registró todo 

un cúmulo de festividades que se constituyeron como la misión central y única 

de la Iglesia católica. Los músicos y su arte participaron de esta misión aun no 

1385
 AHAG, Fondo musical: Miguel Placeres. En el tribunal divino, GDL0162.

1386
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.

1387
 AHAG, Fondo musical: Anónimo, Miserere mei Deus, GDL0046.

1388
 AHAG, AC L 12, 22 de diciembre de 1780, fol. 244v y 245f.

1389
 AHAG, Fondo musical: Miguel Placeres, Domine ad adjuvandum, GDL0033. 
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siendo clérigos, y la huella de dicha participación se constata por su producción 

artística, misma que por prescripción debía ser antigua y grave, y por convicción 

terminó siendo moderna y festiva. 

Repertorio Dieciochesco Vallisoletano 

Al igual que el apartado anterior sobre el repertorio tapatío, y además de lo ya 

explicado en párrafos anteriores, una recapitulación de las obras y autores en la 

catedral michoacana es necesaria. Algunas reflexiones sobre esta práctica musi-

cal es que tanto el inventario de 1796,
1390

 como el citado Catálogo elaborado por 

Banegas Galván en 1903, así como lo consultado en el acervo musical digital de 

la propia catedral, evidencian que los autores locales tienen menor presencia 

que los importados. 

De los compositores más destacados del siglo XVIII vallisoletano, activos en 

la catedral, se reconoce al mencionado maestro de capilla Gavino Leal (1732-

1750), del que sostenemos que debió haber compuesto abundante obra, aun-

que buena parte de ésta se perdió desde aquellos años. El citado inventario 

de 1796 registra siete obras de su autoría,
1391

 pero es seguro que de las 445 

anónimas, varias puedan deberse a su creación. De las siete obras registradas, se 

verificó en el Archivo Musical de la Catedral de Morelia (AMCM) la existencia 

de la lamentación Incipit lamentatio Jeremiae Prophetae,
1392

 para el Miércoles santo, 

comentada líneas arriba. Resulta de especial interés la parte del bajo continuo 

escrita para el arpa (segundo coro) y para el clave (primer coro). Ambos están 

ricamente cifrados, y otras partes, como el Tiple, presentan algunos elementos 

de escritura moderna como las ligaduras, calderones y barras de compas perfec-

tamente aplicadas.

1390
 “Ynventario de los Papeles de Musica de esta / Santa Yglesia cathl. de Valladolid 

hecho el año / de 1796 siendo Chantre de ella el S. Dr. Dn. Ra / mon Perez, y es en 

la forma siguiente”, transcrito en Marín López, “Música local e internacional en una 

catedral novohispana de provincias: Valladolid de Michoacán (XVII-XVIII)”, en Raúl 

Heliodoro Torres Medina, Música y Catedral. Nuevos enfoques, viejas temáticas”, UACM, 

México, 2010, pp. 100-105. 

1391
 Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana…”, p. 94.

1392
 Archivo de Música de la Catedral de Morelia (AMCM), Carpeta 186-a. Se advierte 

que la consulta de estas obras fue en formato digital, en las instalaciones del AMCM, 

en la Catedral de Morelia. Los documentos manuscritos de estas obras no fue posible 

consultarlos.
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En el AMCM se resguarda también el salmo 121: Letatus sum,
1393

 registrado 

en el inventario de 1796. Se trata de una impecable copia de 1766, con partes 

para ocho voces repartidas en dos coros que inicia con In domun Domini ibimus,

que además incorpora violines y trompas, que hacia estos años (1760’s) ya se 

contaba con la plaza de trompista en la catedral a cargo de Manuel Vargas y del 

egresado del Colegio de Infantes, José Luis Camarena. El acompañamiento, 

probablemente ejecutado al órgano, incluye la indicación de entonarse “de can-

to llano”, lo que parece indicar una alternancia con pasajes de canto llano en el 

Gloria Patri incluido al final del salmo. Seguramente el maestro Leal no escribió 

la parte de las trompas, sino que ésta fue un arreglo que el copista hizo (1766), 

probablemente a raíz de haber sido incorporado este instrumento en la capilla. 

Otras obras de Leal fueron un Miserere mei Deus a tres coros, con violines, oboe, 

bajones, arpa, clave y violón.
1394

 En el Archivo Musical Histórico del Conserva-

torio de las Rosas (AMHCR), se conservan al menos siete obras de su autoría, 

entre ellas una Misa a 8 con violines (copia de 1768),
1395

 dos villancicos, dos dúos 

y dos cantadas.
1396

El AHAG resguarda tres obras de Leal, y una de ellas se trata de la valiosa 

obra Misa de batalla, escrita en 1748 y con adiciones (o partes copiadas y agre-

gadas) en 1751, un año después de su muerte. Este juego de copias tiene por 

lo menos tres manos diferentes, y una de ellas probablemente se deba a Miguel 

Placeres, maestro interino de la capilla tapatía. Entre las obras de los inventa-

rios, el acervo contemporáneo y las resguardadas en el AMHCR, así como otras 

encontradas recientemente,
1397

 suman alrededor de una treintena de obras del 

maestro de capilla, que lo posiciona como el mejor representado de los autores 

activos en la catedral durante el siglo XVIII.

Otro de los compositores, además local, originario de Tacámbaro, Michoa-

cán, fue el mencionado maestro de capilla Juan de Mendoza (1750-1770), de 

quien por desgracia se ha conservado poca obra de su autoría, aunque sabemos 

que fue bastante prolífico. El inventario de 1796 registra cuatro obras de su 

autoría: Lauda Jerusalem; Letatus sum; Secuencia al Espíritu Santo, y una Misa de 

1393
 AMCM, Carpeta 259: Gavino Leal, Letatus sum.

1394
 AMCM, Carpeta 170: Gavino Leal, Miserere mei Deus.

1395
 AMHCR, Carpeta 191: Gavino Leal, Misa a 8.

1396
 AMHCR, Carpeta 022: Gavino Leal, Paz jilguerillos (1732); Carpeta 023: Gavino Leal, 

Ay qué belleza (1762); carpeta 024: Gavino Leal, Silencio que duerme (1732); y Carpeta 027: 

Gavino Leal, El Zenid y el Oriente (1737); Carpeta 187: Gavino Leal, Pues el silencio (1761).

1397
 Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 397.
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difuntos.
1398

 Ésta se conoce actualmente y se resguarda en el AMCM; está escri-

ta para siete voces, violines, trompas y bajo.
1399

 Suponemos que su producción 

debió haber sido vasta puesto que sus habilidades en la ejecución, dirección y 

composición fueron puestas en evidencia durante su larga trayectoria musical al 

servicio de la catedral. Incluso, en el examen de oposición que presentó frente 

a Gavino Leal, en 1732, todo el jurado y los sinodales peritos en música coinci-

dieron en que Mendoza era el más capaz, pues habían votado por él “en grado 

superlativo”.
1400

 Pero los canónigos eligieron a Leal, por lo que tuvo que esperar 

hasta la muerte de éste para ocupar el cargo, lo que sucedió en 1750. Tal vez fue 

éste periodo, insistimos, en que la catedral vallisoletana produjo su propia mú-

sica, en manos de un compositor de la región, y además formado musicalmente 

en la propia institución. 

Tanto los inventarios como el actual acervo resguardan obras de otros músi-

cos novohispanos y extranjeros que no estuvieron activos en la catedral. Uno de 

ellos es García Fajer, Españoleto, que su obra circuló en todo el reino desde muy 

temprano
1401

 al igual que la obra de Ignacio Jerusalem, el más importante com-

positor en la Nueva España.
1402

 Pero lo que sin duda alguna llama la atención 

es el alto número de obras de la autoría de Antonio Juanas, maestro de capilla 

de la catedral de México, entre 1791-1822. Al morir Mendoza, ocupó el cargo 

Carlos Pera (1769-1799), castrato italiano que en 1783 aspiró a ocupar el ma-

gisterio de Guadalajara, sin haberlo logrado. Si bien poseía notables destrezas 

en el canto y la dirección, la composición no era una de sus virtudes. El cabildo 

vallisoletano le insistió durante varios años que cumpliera lo estipulado en su 

compromiso como maestro de capilla, “componer nueva música”, pues de no 

hacerlo le sería rebajado su salario para pagar con ese dinero a otro compositor 

(1794).
1403

 Resignado el cabildo de la imposibilidad de Pera en la composición, 

el chantre Ramón Pérez compró en 1795 algunas obras a Antonio Juanas, y pos-

1398
 Marín López, “Música local e internacional en una catedral novohispana…”, p. 104.

1399
 AMCM, Carpeta 211: Juan de Mendoza, Misa de difuntos.

1400
 AHCM, Sección Capitular, Legajo 25, fols. 279f-308v.

1401
 El inventario de 1796 registra al menos cinco obras, entre ellas el salmo Dixit Do-

minus a cuatro con violines, y una Misa de vigilia. Véase Marín López, “Música local e 

internacional en una catedral novohispana…”, pp. 101-104.

1402
 En el AMCM se registran 22 obra de Ignacio Jerusalem.

1403
 AHCM, AC, L 39, 25 de octubre de 1794, fol. 03f. Desde 1787 le fue advertido de 

que no había hecho “composición alguna en el largo tiempo de maestro de capilla, 

como debía ejecutarlo conforme a la erección y estatutos”. Citado en Marín López, 

“Música local e internacional en una catedral novohispana…”, p. 93.
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teriormente firmó un contrato con el compositor, y éste enviaría “anualmente a 

la catedral michoacana seis u ocho obras a cambio de 300 pesos”.
1404

Este hecho evidencia tres cosas perfectamente entrelazadas: 1) la baja pro-

ducción de Pera, y de los músicos vallisoletanos locales en general (sostenemos 

que Juan de Mendoza fue el último gran compositor novohispano michoaca-

no), 2) el alto número de obras de Juanas en el acervo, y 3) motivo por el que se 

tuvo que elaborar un inventario general de la música resguardada en la catedral 

(1796), mismo que hemos venido comentando en estas páginas, y que tuvo el 

objetivo de generar un diagnóstico no sólo del estado de la producción musical 

sino de la capilla en general. Para solventar el servicio musical en la catedral, 

contrario a lo hecho años atrás, la catedral tuvo que echar mano de composito-

res fuereños, que al cierre del siglo se trató de un italiano napolitano, Ignacio 

Jerusalem, y un español seguntino, Antonio Juanas, que son los autores más 

representados en el acervo actual, con 22 obras el primero, y la asombrosa canti-

dad de 92 obras el segundo. En el cuadro V-9a se registra el porcentaje de obras 

de autores en el repertorio vallisoletano que ilustra lo dicho líneas arriba, y que 

constituye una aproximación un tanto anómala (por las razones ya expuestas) a 

los autores mejor representados en el acervo vallisoletano.

El caso guadalajarense, como puede notarse en el cuadro V-9b, durante la 

segunda mitad del siglo tuvo un efecto contrario: los maestros de capilla que 

se sucedieron son los autores de la mayor parte del repertorio musical: Rueda, 

Placeres (José María y Miguel), Regalado y Ortiz de Zárate. En este cuadro se 

percibe y también se confirma de manera muy notoria la importante presencia 

de Ignacio Jerusalem en ambas catedrales, lo que a su vez constata la impronta 

que su obra tuvo en la música novohispana de la segunda mitad del siglo XVIII, 

como quedó dicho, pues buena parte de su obra siguió ejecutándose hasta ya 

entrado el siglo XIX.

1404
 Para este tema véase el amplio estudio de Evgenia Roubina, Obras instrumentales de 

José Manuel Delgado y José Francisco Delgado y Fuentes, Ediciones EON, Col. Anima Mundi, 

México, 2007, pp. 147-189.
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Cuadro V-9a. Porcentaje de la presencia de autores en la Catedral de 
Valladolid, en el acervo general (fragmento). 

Compositor No. de obras 1405

ANÓNIMO 128

JUANAS, Antonio (m. 1822) 92

JERUSALEM y STELLA, Ignacio (1707-1769) 22

HAYDN, Joseph (1732-1809) 17

ORTIZ, Benito (siglo XIX) 13

ELÍZAGA, Mariano (1786-1842) 12

DELGADO, Manuel (m.1816) 8

GARCÍA Fajer, Francisco Javier [Españoleto] 7

ORTIZ DE ZÁRATE, Ignacio (m. 1833) 7

CHAVARRÍA, Juan José 6

LEAL, José Gavino (m. 1750) 31406

ÁGUILA, Juan del 2

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .  A H C M  y  A H A G ,  F o n d o  m ú s i c a .

Precisamente para cerrar este apartado se ha sintetizado parte de la informa-

ción cuantitativa respecto a las obras registradas en ambos acervos, en los que 

se puede apreciar que en el caso tapatío, los compositores y maestros de capilla 

son quienes mayor representación tienen en el repertorio (Cuadro V-9b), lo 

que advierte, entre otras cosas, una considerable estimulación o exigencia por 

parte de los canónigos a los músicos locales en la producción musical, y así “no 

depender tanto de otros”. Mientras que en el caso vallisoletano, se hizo inmi-

nente adquirir música bajo contrato (de manera explícita), de tal forma que se 

recurrió al compositor que en ese momento dirigía la capilla más importante 

del reino: Antonio Juanas, de la catedral de México. Y el caso de la fuerte pre-

sencia de Jerusalem en ambos acervos, es una rotunda confirmación de la im-

pronta de los estilos italianos en la música novohispana en general. 

1405
 El número de obras fue tomado del registro digital consultado en las instalaciones 

de la Catedral. No se tuvo acceso a las obras manuscritas.

1406
 Como se dijo líneas arriba: el archivo del Conservatorio de música de Morelia, resguar-

da otras ocho obras del autor sevillano, además de otras en diferentes repositorios del 

país. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 397.
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El acervo musical michoacano es mucho mayor que el tapatío, y esperamos 

que sea posible una mayor apertura para un estudio más amplio y más a fondo 

para el conocimiento de la música del occidente novohispano.

Cuadro V-9b. Porcentaje de la presencia de autores en la Catedral de 
Guadalajara, siglo XVIII (fragmento). 

Compositor No. de obras 1407 %

ANÓNIMO 114 16.30%

JERUSALEM y STELLA, Ignacio (1707-1769) 32 4.57%

ORTIZ de Zárate, Ignacio (m. 1833) 291408 4.14%

ORTIZ de Zárate, Vicente (m. 1828) 26 3.71%

PLACERES Naveda y Vargas, José María (m. 1775) 21 3.00%

RUEDA, Francisco (1721-1769) 20 2.86%

PLACERES Naveda y Vargas, Miguel (m. 1803) 19 2.71%

REGALADO Támez, Pedro (m. 1808) 18 2.57%

BASSANI, Giovanni Battista (1657-1716) 11 1.57%

CASTRO, Joseph Antonio 9 1.28%

ROSALES, José Antonio (m.1749) 5 0.71%

Otros autores (resto)

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .  A H C M  y  A H A G ,  F o n d o  m ú s i c a .

El Color de la Música

Notas sobre los Libros de coro

Como se expresó en líneas arriba, los libros de coro constituyen un mundo com-

plejo y fascinante sobre la música de las catedrales. Este breve apartado no pre-

tende en modo alguno agotar el tema, ni mucho menos, muy por el contrario 

aspira a poner sobre la mesa este fenómeno casi desconocido o poco analizado, 

debido en gran medida al difícil acceso a ellos para su revisión y estudio. Y es 

precisamente su reciente apertura para consultarlos lo que ha generado que 

se le dediquen algunos comentarios de carácter más informativo que reflexivo. 

Estos libros registran el canto que se realiza en el espacio del coro de la igle-

sia catedral, es decir, en el de la sillería reservada a los canónigos (no en el coro 

1407
 Los porcentajes fueron obtenidos de las 699 obras manuscritas contabilizadas hasta 

ahora, considerando que este número está sujeto a cambios, según se avanza en la 

elaboración del inventario de los papeles de música.

1408
 Más tres obras firmadas sólo como “Zárate” (GDL0124, GDL0126, GDL0173).
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de la capilla musical), por lo que representa entonces el canto de los dirigentes 

de la Iglesia, el canto “con que se gobierna el coro para los rezos”.
1409

 Contienen 

todas las partes cantadas que integran los rituales del calendario litúrgico, sea 

en canto llano o en polifonía, tanto de la Misa como del Oficio Divino. Esto 

último permite una primera clasificación entre los Antifonarios (libros para el 

Oficio) y los Graduales (libros para la Misa),
1410

 que en el caso de los libros de la 

catedral guadalajarense su clasificación u ordenamiento está aún en proceso y 

provisionalmente siguen un extraño criterio que combina un orden cronológi-

co y de formato, más que de uso y contenido. La catedral cuenta con alrededor 

de 103 libros, de los cuales cinco son de polifonía y el resto de canto llano, y 

corresponden al periodo entre los siglos XVII y XIX, aunque se cuenta con da-

tos de que su actividad de elaboración y adquisición inició desde el siglo XVI.
1411

La base textual de estos libros es en su mayoría la constituye los salmos conte-

nidos en el Salterio (Libro de los salmos), aunque otros cantos han sido atribui-

dos a San Agustín, San Ambrosio, la Virgen María, o al propio Jesús.
1412

La antología más notable de libros de esta colección corresponde al siglo 

XVIII y la conforman 18 libros elaborados por los mencionados Sebastián de 

Castro y Juan de Dios Rodríguez,
1413

 entre 1723 y 1754 (Ver Cuadro V-8). Se 

trata de una colección en la que cada uno de los libros cuenta con una portada 

orlada (Imagen V-5) en la que cada orla narra visualmente parte de la historia, 

episodio o mensaje contenido en el texto cantado, de manera que se erigen 

1409
 Expresión de los canónigos de la Catedral de Puebla al solicitar al iluminador Luis 

Lagarto la elaboración de 103 libros de coro para aquella catedral, en mayo de 1600. 

Citado en Leopoldo I. Orendain, “Los libros de coro en la catedral de Guadalajara”, 

en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, vol. VIII, núm. 29, 1960, p. 37.

1410
 Salgado, Libros de coro conservados en la Biblioteca Nacional…, p. 30.

1411
 Desde 1552 se solicitaron los servicios del iluminador Francisco Flores, radicado en 

la ciudad y al parecer destacado en su oficio, pues de él se decía que era un “escriptor 

e iluminador de libro excelente, hombre de arte de los libros de canto, y hace y ha 

hecho para esta Santa Iglesia muchos libros”. Citado en Tomás de Híjar y Ornelas, 

“Las sedes provisionales de la Catedral de Guadalajara”, en Arturo Camacho Becerra 

(coord. gral.), La Catedral de Guadalajara. Su historia y significados, tomo I, El Colegio 

de Jalisco, México, 2012, p. 54. Véase también AHAG, LAC 1, 5 de julio de 1552, Fol. 

005v; 28 de julio de 1553, Fol. 16v; 14 de diciembre de 1554, fol, 21v.

1412
 Véase Lallemant, P., Salmos de David y cánticos sagrados, pp. 495 y 508. Cfr. Turrent, 

Rito, música y poder en la Catedral…, p. 72. También Salgado Ruelas, Libros de coro conser-

vados en la Biblioteca Nacional…, p. 30.

1413
 En adelante llamaremos Castro-Rodríguez.
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como un discurso visual que robustece el discurso cantado.
1414

 Incluso, la abun-

dante cantidad de letras capitulares historiadas en los folios interiores, desarro-

lla esta misma función de narrar pictóricamente el rezo, con el fin de reforzar 

estéticamente la palabra, no sólo en términos de belleza en sentido estricto, sino 

procurando conmover.
1415

 Esto evidencia otro rasgo de la modernidad que con-

sidera a la “música como una disciplina liberal que tiene como meta el placer”, 

es decir, la liberación sensorial del artista.
1416

Cuadro V-8. Los 43 libros de coro del siglo XVIII.
I l u m i n a d o r - c o p i s t a 1 4 1 7 F o r m a  c o m p o s i t i v a C a n t i d a d P e r i o d o  

S e b a s t i á n  C a r l o s  d e  C a s t r o  y  J u a n  d e  D i o s  R o d r í g u e z C a n t o  l l a n o 1 8 1 7 2 2 - 1 7 5 4
M i g u e l  P l a c e r e s P o l i f o n í a 3 1 7 5 5 ,  1 7 8 0
A n ó n i m o P o l i f o n í a 1 -

A n ó n i m o C a n t o  l l a n o 3 -

M a n u e l  P r e c i a d o  y  o t r o s C a n t o  l l a n o 1 8 1 7 7 0 ’ s - 1 7 8 9

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a  c o n  b a s e  e n  A H C G ,  F o n d o  m u s i c a l :  L i b r o s  d e  c o r o .

Una de las tantas virtudes de esta colección Castro-Rodríguez es que con ella 

se puede reconstruir musicalmente toda la festividad del Propio del Tiempo 

desde la Quadragessima hasta terminar el ciclo en la última semana de Pente-

costés, previo al inicio nuevamente del Adviento.
1418

 Otra gran aportación al 

1414
 La portada orlada, historiada, ilustra lo sucedido la noche-madrugada del Jueves 

santo y el juicio realizado a Jesús durante el viernes siguiente (in parasceve), mismo 

que culminó con su crucifixión.

1415
 Otra de las características de este complejo movimiento intelectual y artístico die-

ciochesco, es que se llegó a considerar que la música y el arte en general, debía tener 

como “principal objetivo el conmover”. Véase Grout y y Palisca, Historia de la música 

occidental, tomo I, pp. 354 y 358. Para “la teoría de los afectos” en la música véanse dos 

obras ejemplares: Rubén López Cano, Música y retórica en el barroco, UNAM, México, 

2000, pp. 43ss; y Enrico Fubini, La estética de la música, pp. 104-114. 

1416
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 61.

1417
 El citado musicólogo Javier Marín menciona que de acuerdo a “los recibos de fábrica 

[de la catedral de México], Gastón Balbuena copió una serie de nueve libros de coro 

para la Catedral de México, y realizó posteriormente trabajos para la Catedral de Gua-

dalajara”. Marín, “Música y músicos entre dos mundos…”, vol. I, p. 581. Y cita además 

otra referencia ofrecida por Orendain sobre la labor iluminista de Gastón y Balbuena 

(p. 41). En los libros de coro revisados hasta ahora no han aparecido referencias a ello.

1418
 En esta colección Castro-Rodríguez no se conocen hasta ahora los libros de coro 

que contengan los cantos para el Tiempo de la Natividad, pues inician en la semana 

de Quadragessima, aunque sí se cuenta con otros cantorales para estas festividades, 
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conocimiento de la ritualidad musical es la del Oficio de difuntos contenida en 

dos soberbios tomos profusamente iluminados, como se refirió líneas arriba.

Imagen V-5.

Los otros dieciocho libros que completan los elaborados durante el siglo XVIII 

son de la autoría de Manuel Preciado
1419

 y sus discípulos, de quien se percibe un 

uno de ellos es el Antifonario polifónico de Miguel Placeres (1755). AHCG, Fondo 

musical: Libro de coro número 15.

1419
 El chantre de la catedral de Guadalajara, José Eusebio Larragoite, en septiembre 

de 1781 se elaboraron nuevos cantorales, que al aparecer, fueron los últimos elabo-

rados durante el siglo XVIII. Véase AHCG, SG, AC, L 13, 25 de septiembre de 1781, 

fol. 1v.
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malogrado intento de continuar con la escuela Castro-Rodríguez, por lo menos 

en los aspectos de iluminación y composición. En la confección de estos libros se 

aprecia una clara intervención de varios y muy diferentes iluminadores, quienes 

no dejaron datos de su persona. Respecto al contenido, se trata en su mayoría de 

antifonarios para el Oficio a diferentes santos, vírgenes y doctores de la Iglesia, 

aunque por el momento no sea posible ofrecer mayores referencias.

Respecto a la catedral michoacana, a lo ya dicho en párrafos anteriores, y ante 

la imposibilidad de la consulta directa de estos cantorales, hemos de resumir al-

gunos aspectos importantes a través de los tres inventarios que hasta ahora se 

conocen; el más antiguo: el Inventario de Domingo Lobato (1941);
1420

 el Inventario

de Ann y Kelsey (2000);
1421

 y el registro elaborado por Carvajal Ávila en 2014.
1422

De la valiosa colección de 129 libros de coro que resguarda la catedral de 

Valladolid, para el siglo XVIII Lobato registró 41 cantorales, entre himnarios, 

graduales, antifonarios, oficios de vísperas y de maitines, entre otros. Estos in-

cluyen los cinco ejemplares que Ann y Kelsey registran para el siglo en cuestión. 

La mayoría de estos están iluminados e incluyen coloridas letras capitulares y 

pasajes bíblicos que describen la fiesta a la que están dedicados.
1423

 Estos 41 

libros abarcan todas las festividades tanto del Propio del Tiempo como del Pro-

pio de los santos. Del primero están incluidas las festividades ya comentadas 

que fueron de primera importancia para la catedral, como la Transfiguración 

del señor, la Natividad, Epifanía, todas las semanas de la cuaresma, así como la 

Semana santa, la resurrección, Corpus, todo el ciclo del tiempo ordinario hasta 

Adviento. Y en el mismo sentido contiene las principales festividades marianas y 

de los diversos santos (Propio de los santos). 

Debemos destacar algunas particularidades como que el libro número 9 

(Himnario) contiene “una misa con [espacio en blanco] a dos voces y ento-

nación gregoriana”,
1424

 lo cual refiere a la práctica de alternar pasajes en can-

to llano con polifonía u otros instrumentos musicales, tal como se hacía en la 

interpretación de algunos magnificats, en vísperas u otros oficios. De estos 41 

ejemplares sólo dos están fechados: el número 4 (Oficio de vísperas): “Tabla de 

los rezos que compone este libro de coro de esta Santa Catedral de Valladolid. 

Hecho en el año de 1775”. El número 25 tiene la misma leyenda aunque sin 

el año, pero podríamos colegir que también podría haber sido elaborado en 

1420
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…

1421
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…

1422
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”

1423
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fols. 28f al 32f.

1424
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 29f. 
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1775.
1425

 El Gradual número 5 a través de una nota refiere que el libro fue “he-

cho en España en 1769”.

En el multicitado Inventario de Ann y Kelsey, publicado en el año 2000, se 

sostiene que de los 129 sólo cinco cantorales corresponden al siglo XVIII. A 

saber: el número 76, 77, 78, 101 y 102, varios de estos ya comentados en este ca-

pítulo. En la Introducción, Koegel explica que estos cantorales “contienen ma-

yormente el canto llano monódico y litúrgico usado en la misa y los oficios”,
1426

y los autores destacan la complicada tarea de datación de estos ejemplares. “En 

la actualidad es imposible afirmar con certeza cuándo se elaboró cualquiera 

de los libros más antiguos de la colección; tampoco podemos identificar a los 

artistas que los hicieron”.
1427

 Esta dificultad es algo que comparten la mayoría 

de los acervos de música escrita (principalmente la manuscrita), sean papeles 

sueltos o libros de coro (de canto llano o polifonía). Son pocas las excepciones 

que nos ofrecen rica información al respecto, como el comentado libro 76 que 

en su colofón nos advierte “Fin del libro de oficios escrito por Francisco Xavier 

Ortiz, de Alcalá para esta Santa Iglesia Catedral de Valladolid, siendo chantre 

de esta santa Iglesia el señor doctor don Luis Calvillo, cuya música compuso 

el muy reverendo padre fray Roque Benitez, religioso de Nuestra Señora de la 

Merced y sochantre de esta Santa Iglesia. Año de 1733”.
1428

 Podemos notar que 

esta nota es una mina de oro que en pocas líneas nos ofrece los datos suficien-

tes para su identificación y catalogación: quién lo escribió, dónde, autoridades 

involucradas, compositor, adscripción (si cabe el término) y cargo, así como el 

año de producción. Sin duda que estas notas nos arrojan valiosa luz sobre la his-

toria de estos cantorales, desde el enfoque tanto de la historia del arte como de 

la música. Los autores advierten que “la mayoría de los volúmenes manuscritos 

no cuentan con portadas formales”, y que los que han identificado como anti-

fonarios son los que contienen el canto del Oficio divino; los graduales contie-

nen el canto para la misa, mientras que el kirial “contiene la música de la misa 

ordinaria”.
1429

 Esta obra, aunque breve y más descriptiva que analítica, ha sido 

enorme importancia puesto que constituye una fundamental contribución al 

conocimiento de estos libros y su música, sobre todo al tratarse de un tema de 

difícil acceso para los investigadores.

1425
 AMCM, Lobato, Inventario provisional de los libros colares del archivo…, fol. 31f.

1426
 John Koegel, “Introducción”, en Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 15.

1427
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 10.

1428
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 46. Hemos actualizado la transcripción.

1429
 Ann y Kelsey, Inventario de los libros de coro…, p. 11. 
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Por último, sin duda que el más completo y detallado estudio histórico que 

se ha hecho sobre estos libros michoacanos (particularmente sobre los corres-

pondientes al siglo XVIII), es el de la Dra. Carvajal Ávila, que fue su tesis docto-

ral en 2014. En su investigación detalla la génesis de esta colección a partir de 

la referencia más temprana (1689), y destaca que al menos los del siglo XVIII 

“tuvieron que seguir la tradición del rito romano de canto llano” establecido en 

el Concilio de Trento (1545-1564).
1430

 Una de las preguntas que la autora señala 

es sobre la difícil aceptación de que, de los 129 libros de la colección, sólo cin-

co correspondan al siglo XVIII. El cuestionamiento es absolutamente legítimo, 

considerando que fue durante este siglo cuando se produjo una importante 

cantidad de obra musical en los diferentes acervos estudiados, tanto por las 

innovaciones tímbricas y formales como por el notable proceso de transforma-

ción general de la música novohispana (como se ha planteado a lo largo de esta 

investigación). El caso de Guadalajara también ilustra esta premisa: de los siglos 

XVI-XVIII (periodo virreinal) es de éste último del que se resguarda mayor can-

tidad de obra musical, sea papeles sueltos o cantorales.

La respuesta de la autora es que tras una minuciosa investigación documen-

tal propone que además de los cinco cantorales registrados por Ann y Kelsey 

como pertenecientes al siglo XVIII, identificó en este mismo Inventario al menos 

doce ejemplares más que podrían incorporarse a esta lista de libros de coro del 

siglo XVIII. De este modo, incluye los libros 61, 72, 89, 99, 113, 125, 115, 117, 

118, 120, 121 y 122,
1431

 del Inventario de Mary Ann y Harry Kelsey. Este estudio ha 

permitido a la autora, entre otras cosas, “documentar que en Valladolid había 

compositores de canto llano”, lo cual es una valiosa aportación que posiciona 

de manera importante a la catedral michoacana en el concierto de las catedra-

les sonoras y ciudades episcopales con un fuerte capital artístico y cultural, que 

junto con la catedral guadalajarense reafirmamos la idea de la creación de un 

valioso e importante eje de tránsito de saberes, lo que a su vez generó una zona 

amplia de circulación y de irradiación de elementos musicales: instrumentos, 

música manuscritas e impresas, tratados, músicos, y desde luego: libros de coro, 

entre muchos otros tópicos.

Como puede verse en estos tres registros hechos sobre los cantorales michoa-

canos, la discrepancia entre ellos respecto al número de ejemplares correspon-

dientes al siglo XVIII, obliga a realizar un estudio más a fondo y detallado sobre 

el contenido y manufactura de estos libros, no sólo por el interés para la historia 

de la música en sí mismo, sino para la comprensión de la liturgia musical regio-

1430
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 181.

1431
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, pp. 489-495. 
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nal y de todas sus implicaciones, incluidos los intereses de las autoridades de 

la catedral por formar y caracterizar su propio repertorio. Estos libros de coro 

confirman y reafirman el cumplimiento completo del calendario litúrgico, de 

manera que la reconstrucción de su historia seguro será una valiosa aportación 

a la historiografía musical regional que permitirá “comprender su trascenden-

cia”.
1432

Palabras Finales

Si cabe una última reflexión sobre la música aquí comentada, se puede destacar 

que los elementos identificados en los repertorios de las dos catedrales forman 

parte de un complejo proceso de desacralización de la música religiosa, aunque 

parezca una expresión contradictoria. La tensión entre lo textual y lo musical 

fue constante durante el siglo. El desarrollo de lo musical en el ámbito sacro 

(“decorazione assoluta” en términos adornianos) convertido en un fin en sí mis-

mo, llevó incluso a concebir a la propia música como algo desprovisto del ritual, 

es decir, la posibilidad de ser constituida en sí misma como algo autónomo. Y es 

en este proceso donde se identifica el origen del concierto de música sacra, tal 

como lo concebimos ahora, sin formar parte de la liturgia. Nace pues una nueva 

música religiosa: música sacra, pero no litúrgica. Este proceso secularizador del 

músico es paralelo al de su propia música. Los elementos profanos mostrados 

en las obras son muestra clara de que el carácter sagrado de la música litúrgica 

sufría también una transformación en su definición, o bien, una transición de 

un estilo musical a otro: del barroco al galante (1720-1780). En esta nueva for-

ma de componer obras musicales sacras (galante) se tiende a explorar los aspec-

tos más sensuales y emocionales del individuo,
1433

 lo que los viejos padres de la 

Iglesia procuraron evitar a toda costa y que en gran medida fue logrado gracias 

al desarrollo instrumental que exploró también las capacidades creadoras indi-

viduales. La música sacra dejó de serlo cada vez más, para hacerse más humana.

1432
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 198. 

1433
 Lucero Enríquez, “¿Y el estilo galante en la Nueva España?”, en I Coloquio Musicat: 

Música, catedral y sociedad, UNAM, México, 2006.
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CAPÍTULO VI

Música, Tradición y Modernidad

Introducción 

En este último y breve capítulo se intentará resumir y concentrar las principa-

les reflexiones sobre todo lo dicho en las páginas precedentes. Lo tradicional 

y lo moderno suponen las mismas exigencias aclaratorias sobre su campo de 

acción y argumentación, además de convivir dialécticamente
1434

 bajo distintas 

intensidades a lo largo de los siglos. En un primer acercamiento, lo tradicional 

siempre remitirá a algo que se origina en el pasado, permanece aunque no 

de manera invariable, y se transmite al presente. Por lo tanto, ese algo vive en 

constante tensión entre lo permanente y la modificación, aunque parece ten-

der a mantenerse perene e inmutable,
1435

 mientras que lo moderno sugiere por 

antonomasia la idea de la innovación, lo actual y nuevo que tiende a desplazar 

a lo tradicional, o por lo menos entra en tensión con él. En este sentido tan es-

quemático y elemental, todas las épocas poseen rasgos tradicionales y modernos 

a la vez, aunque en diferente medida y con distintos parámetros. Dicho esto, en 

este esquema no debe entenderse a la tradición como algo estático o inmóvil, y 

en contraparte, a la modernidad como algo dinámico. La tradición también es 

dinámica, se actualiza y se adapta, pues éstas son condiciones sine qua non para 

que una tradición (y la modernidad) permanezca y se transmita.
1436

1434
 Javier Marín, “Tradición y modernidad en la música antigua”, en Presentación del 

Festival de música antigua Ubeda y Baeza, España, 2011, p. 7.

1435
 A diferencia de “la costumbre”, de la que Hobsbawm opina que ésta puede consi-

derar la “innovación y el cambio en un momento determinado”. En Eric Hobsbawm 

y Terence Ranger (eds.), La invención de la tradición, Crítica Barcelona, 2002, p. 8. 

1436
 “Tradición” viene de traditio, entrega, transmisión; lo que se recibe y se transmite. 

Julio Pimentel Álvarez, Diccionario latino-español, español-latino, Ed. Porrúa, México, 

1996, p. 798.
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Si hemos de considerar el siglo XVI como el inicio de una serie de fuertes 

transformaciones intelectuales, científicas y tecnológicas, en el ámbito del arte 

se perciben también en el desarrollo de una determinada conciencia estética a 

través de la cual el artista aspiró a la legitimación de su arte y su oficio. Frank 

Chambers explica que con esta nueva idea de conciencia estética se pretendió 

“recrear en el arte y la literatura el concepto de bellas artes”,
1437

 objetivo alcan-

zado años después.
1438

 Se trató de un proceso de independencia y de autonomía 

del arte con respecto a los fines que históricamente éste ostentaba, de manera 

que este espectro se amplió más allá de la religión y la política, al grado de po-

der concebir el nuevo “arte como objeto de belleza… justificado por la belleza 

misma”, en donde su sola contemplación satisface al sujeto contemplador. Jac-

ques Barzun, en su interés por destacar esta nueva actitud de los artistas, trae a 

cuenta el decir del célebre Miguel Ángel Bounarroti (1475-1564), quien expre-

só a sus mecenas: “…si voy a hacer un trabajo para Su Santidad, ruego que no 

se otorgue autoridad a nadie por encima de mí. Ruego que se deposite plena 

confianza en mí y que me sea concedida total libertad”.
1439

 Libertad y conciencia 

fueron dos rasgos esenciales por los que el artista del antiguo régimen luchó 

constantemente llevando su creación del campo de lo divino o mítico, al campo 

de lo concreto y humano. El proceso de “conciencia estética” es en el fondo un 

proceso de autoconciencia que décadas después logró reafirmar como unidad 

indisoluble a la obra y a su creador.
1440

Este proceso también fue percibido en la actividad musical tanto en el Vie-

jo como en el Nuevo Mundo, de manera que los siglos XVI-XVIII constituyen 

1437
 En Francis Henry Taylor, Artistas, príncipes y mercaderes. Historia del coleccionismo desde 

Ramsés a Napoleón, Barcelona, Luis de Caralt Ed., título original The taste of angels, trad. 

Julio Fernández Yáñez, 1960, p. 71.

1438
 La historia del concepto de “bellas artes” es tan larga y compleja como apasionante. 

Baste decir por ahora que Francois Blondel, en su Curso de arquitectura, de 1675, reunió 

a la poesía, la elocuencia, comedia, pintura y escultura, después música y danza, des-

tacando que lo que las hacía comunes era su “fuente de placer” y que actuaban “por 

medio de su belleza”. Sin haber usado el término bellas artes, plantó las bases para 

la nueva forma de concebirlas. Fue en 1747 cuando Charles Batteux las llamó “bellas 

artes” en su obra del mismo nombre y, a decir de Tatarkiewicz, con ello “se estableció 

un concepto.” Wladislaw Tatarkiewicz, Historia de seis ideas. Arte, belleza, forma, creatividad, 

mímesis experiencia estética, España, Tecnos Alianza, 2008, p. 48.

1439
 Jacques Barzun, Del amanecer a la decadencia. Quinientos años de vida cultural en Occi-

dente (De 1500 a nuestros días), Ed. Taurus, España, 2001, p. 136.

1440
 Rafael Argullol, Tres miradas sobre el arte, Icaria Editorial, España, 1985, p. 42.
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un largo proceso de búsqueda por parte del músico,
1441

 cuya aspiración fue la 

“libertad”, con la que logró el monopolio del arte musical, incluyendo por su-

puesto el de la música eclesiástica con la que logró destacar por encima de los 

músicos “no profesionales”, creando sus propias corporaciones.
1442

El siglo XVI pues, fue clave para comprender las diversas maneras de carac-

terizar lo moderno, en contraposición con lo antiguo. Ya no se trataba sólo de 

imitar la naturaleza (como modelo divino), sino de recrearla y transformarla, 

teniendo como modelo al propio hombre, incluso en su individualidad.
1443

 Pero 

no se crea que el mundo y sus cosas pertenece sólo a quienes procuran siempre 

su continua reinvención (innovadores). En la custodia de los saberes se apre-

cia una fuerte tensión entre quienes podríamos llamar progresistas, y quienes 

reclaman la permanencia de una condición “tradicional” o ancestral, ambos, 

curiosamente, convencidos de que sus respectivas posturas constituyen la mejor 

manera de entender y explicar el mundo. Procurar la renovación constante 

ha sido considerado como un importante rasgo de modernidad, mientras que 

no hacerlo remite a la idea retraso, dogmatismo y superstición, características 

1441
 Por ejemplo, en la obra de Gutiérrez de los Ríos (1600) se reclamó el lugar de las 

“bellas artes dentro del esquema de las artes liberales” (y no mecánicas o serviles”), al 

mismo tiempo que los “artistas” se preocuparon por distinguirse de los “artesanos”. 

Gaspar Gutiérrez de los Ríos, Noticia general para la estimación de las artes y de la manera 

en que se conocen las liberales de las que son mecánicas y serviles…, Impreso en Madrid por 

Pedro Madrigal, 1600. Citado en Karing Hellwig, La literatura artística española del siglo 

XVII, Visor Dis. S.A., Madrid, 1999, p. VII. Véase también Israel Álvarez Moctezuma, 

“Rumores de papel. Indicios y reconstrucciones de los instrumentos (y sus ministri-

les) en la Catedral Metropolitana de México”, en Lucero Enríquez (edit), IV Coloquio 

Musicat, Harmonia mundi: Los instrumentos sonoros en Iberoamérica, siglos XVI-XIX, UNAM, 

México, 2009, pp. 173-190.

1442
 Véase Capítulo I: La capilla musical. Manuel Carrera Stampa, Los gremios mexicanos. 

La organización gremial en Nueva España, 1521-1861, EDIAPSA, México, D.F., 1954. Este 

autor, citando a José María Marroquí, sostiene que en la ciudad de México los músicos sí 

estuvieron agrupados, e incluso tuvieron su propia cofradía dedicada a “Nuestra señora 

de la Antigua o Concordia”, pp. 87-91. Véase también José Olmedo, Artesanos tapatíos. 

La organización gremial en Guadalajara durante la Colonia, Universidad de Guadalajara, 

INAH, Guadalajara, 2002.

1443
 Villoro, El pensamiento moderno…, pp. 50-52. El autor considera a Leonardo Da 

Vinci (1452-1519) como el “prototipo de la individualidad completa a que aspiró el 

Renacimiento”, pues en él encuentra la “nueva idea acerca de la acción transformadora 

del hombre”, p. 50. 
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históricamente consideradas como “rasgos de la creencia religiosa”.
1444

 Aunque 

como se explicará enseguida, esta idea debe ser replanteada puesto que tanto 

una como la otra (tradición y modernidad) requieren de ciertos mecanismos 

para garantizar su permanencia, aunque ésta última haya representado una 

irrupción, cuestionamiento o transgresión notable frente a la primera. Esta 

compleja situación conceptual obliga a explicar, por lo menos brevemente, lo 

que en esta investigación significan los conceptos tradición y modernidad.
1445

De Los Conceptos

La tradición 

En palabras de Edward B. Shils, la tradición refiere, en su acepción más elemen-

tal, a “cualquier cosa que es transmitida o legada por el pasado al presente”.
1446

En el caso particular de esta investigación, se refiere a la tradición musical que 

la Iglesia católica ha custodiado por largos siglos como parte intrínseca de la 

liturgia. Dicha tradición la constituye el canto llano, como el canto de la Igle-

sia, es decir, “el más grave y propio de los templos” que debe ser ejecutado en 

la liturgia.
1447

 En este sentido, es necesario distinguir la tradición de la Iglesia, 

la institucional que impone las condiciones de cómo debe ser, de la tradición 

1444
Edward B. Shils, Tradition, University of Chicago Press, 1981. Traducción de Paul 

C. Kersey, La Tradición, El Colegio de Michoacán, México, 1999, p. 59. Por su parte, 

Echeverría sugiere que lo por lo menos el “entendimiento común” considera que la 

“modernidad es la característica determinante de un conjunto de comportamientos…” 

destinados a sustituir una condición “tradicional”, considerada como obsoleta, incon-

sistente e ineficaz. Ver Echeverría, Modernidad y blanquitud, p. 13.

1445
 Nelly Sigaut aclara que en el caso de la tradición pictórica novohispana, por ejem-

plo, se debe diferenciar entre la establecida por los cánones de la Iglesia por medio 

de su doctrina, y la desarrollada en la práctica por determinados pintores que logran 

conformar, bajo ciertas formas afines, una “identidad artística periférica”, que la autora 

llama “tradición local”. Un fenómeno similar sucede en la práctica musical, que en 

estas líneas trataré de esclarecer. Véase Nelly Sigaut, “El concepto de tradición en el 

análisis de la pintura novohispana: La sacristía de la Catedral de México y los conceptos 

sin ruido”, en María Concepción García Sáiz y Juana Gutiérrez Haces (editoras), Primer 

Seminario de Pintura Virreinal: Tradición, estilo o escuela en la pintura iberoamericana, siglos 

XVI-XVIII, UNAM, IIE, Fomento Cultural Banamex, A.C., OEI, Banco de Crédito del 

Perú, México, 2004, p. 208.

1446
Edward B. Shils, Tradition, p. 11.

1447
IV Concilio Provincial Mexicano (1771), Tít. XVI, § 7, p. 149.
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que los propios músicos forjaron al paso de las generaciones y conformaron una 

identidad propia, tema que se tocará más adelante.

Aunque de manera un tanto imprecisa, y en ocasiones rayando en la ambi-

güedad, esta tradición musical de la Iglesia está señalada en distintos documen-

tos, y durante siglos han sido la pauta sobre la música que debía ser ejecutada 

en las diversas fiestas consignadas en el calendario litúrgico. Como se dijo al 

principio, se ha creído que el Concilio de Trento (1545-1564) contiene la legisla-

ción sobre música eclesiástica, pero ahora se sabe que, más que indicaciones 

sobre la música, estas ordenanzas atendieron más el aspecto de la disciplina 

y el orden que los músicos deben guardar durante las celebraciones.
1448

 Con 

todo ello, el mencionado Concilio tridentino, en defensa de la solemnidad que 

impone el canto llano, estableció que éste debe ser el canto ejecutado en las 

iglesias del orbe católico, y que debían apartarse “aquellas músicas en que ya 

con el órgano, ya con el canto se mezclan cosas impuras y lacras” con el fin de 

que con el orden y solemnidad impuestos en los templos “parezca y pueda con 

verdad llamarse casa de oración la casa del Señor”.
1449

Las mencionadas Ordenanzas de coro de Montúfar sentenciaban que “el que 

no supiere el canto gregoriano… esté obligado a aprenderlo dentro de un año, 

y si pasado éste no lo aprendiere, pierde la décima parte de su prebenda y pro-

rróguese otro año bajo la misma obligación”.
1450

 La obligación de saber el canto 

llano lo revela como una actividad sustancial, además de que significaba mante-

ner viva una tradición musical heredada por siglos.

El I Concilio Provincial Mexicano (1555) reiteró la importancia del canto lla-

no en la liturgia y exigió mayor control en el uso de algunos instrumentos
1451

que posteriormente fueron incorporándose a las capillas musicales de templos 

y catedrales, como chirimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas. El único ins-

trumento autorizado en los templos fue el órgano, “que es instrumento eclesiás-

1448
 Rodilla León, “Algunas precisiones sobre la influencia del Concilio de Trento…”, 

p. 110.

1449
Concilio de Trento, El Sacrosanto y Ecuménico [1545-1564], Imprenta de D. Ramón 

Martín Indár, Barcelona, 1847, p. 230. Además sentenciaba que se debían “desterrar 

del templo del señor las músicas y cantares impuros y afeminados” que corrompían 

las celebraciones religiosas, p. XXXIV.

1450
 Fray Alonso de Montúfar, Orden que debe observarse en el coro, incluido en el Concilio 

III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en Roma por el Papa 

Sixto V, editado por Mariano Galván Rivera, Imprenta de Manuel Miró y D. Marsá, 

Barcelona, 1870, p. 562.

1451
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.
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tico”.
1452

 Tanto el II Concilio (1565) como el III Concilio Provincial Mexicano (1585) 

se preocuparon por mantener y hacer valer la permanencia del canto gregoria-

no en sus ceremonias, ante el embate constante de las formas musicales profa-

nas
1453

 que más adelante también fueron incorporadas al repertorio musical de 

las catedrales. Esta preocupación por preservar la antigua tradición gregoriana 

en la liturgia orilló a los canónigos a una mayor contundencia y precisión en su 

legislación que: 

…no canten cancioncillas deshonestas o profanas, ni bailen para celebrar una 

misa nueva, alguna boda o cualquiera otra fiesta; no profieran chocarrerías, ni 

refieran romances, ni prediquen de una manera jocosa en las visitas o en las 

conversaciones, pues al efecto, y para impedir estos desmanes se les declara in-

cursos en las penas últimamente decretadas, siempre que infringieren lo que 

está dispuesto.
1454

El Concilio III fue enfático en desterrar “toda superstición de las cosas sagra-

das”, así como no permitir “danzas, bailes o cantos profanos en la Iglesia”, que 

contrariaran a lo dispuesto en Trento y a la solemnidad del canto eclesiástico.
1455

Por último, luego de que la tradición gregoriana resistió los embates de la 

música profana y la polifonía vocal e instrumental durante dos siglos, el Concilio

IV Provincial Mexicano (1771) recordó y advirtió de manera insistente que “el 

canto llano o gregoriano es el más grave y propio de los templos, y no el figura-

do en que se introducen arias, sainetes y cantos propios del teatro, y que tienen 

más moción para acordarse del mundo, operas, teatros y bailes, que para excitar 

la devoción de los fieles…”.
1456

 En otro pasaje recalca que este canto llano es 

1452
Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy leal ciudad de 

México, presidiendo el Ilmo. Y Rmo. Señor Don Fr. Alonso de Montúfar: En los años de 1555 

y 1565. Dalos a luz el Ilustrísimo señor Don Francisco Antonio Lorenzana, arzobispo de esta 

Santa Metropolitana Iglesia, 1768, Ciudad de México, Imprenta del Superior Gobierno, 

del Br. D. Joseph Antonio de Hogal, pp. 140-141.

1453
 Véase capítulo V: La música.

1454
Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México el año 1585, confirmado en 

Roma por el Papa Sixto V, ilustrado y anotado por Basilio Arrillaga, edición de Mariano 

Galván Rivera, segunda edición en latín y castellano, Barcelona , Imprenta de Manuel 

Miró y D. Marsá, 1870, Tit. V, § III, p. 244. 

1455
Concilio III Provincial Mexicano, Tit. XVIII, § I, p. 327.

1456
Concilio Provincial Mexicano IV [1771], Edición de Rafael Sabás Camacho, Imprenta 

de la Escuela de Artes, Querétaro, México, 1898, Libro tercero, tít. 16, § 7, p. 147.
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…el que más agrada a Dios, más grave que el figurado en que se deben desterrar 

todos los pasajes que mueven más á el deleite del oído, y tal vez recuerdan 

las comedias y canciones del mundo; por lo que los obispos velarán para ir 

restituyendo el choro á el canto Gregoriano, y recordar á los capitulares que la 

dignidad de Chantre se erigió en las Yglesias para este fin.
1457

Considerar pues al canto llano como el canto tradicional de la Iglesia, como 

una reliquia sagrada, y eventualmente a la homofonía o polifonía vocales,
1458

 im-

plicó la exclusión de otros elementos ajenos como son instrumentos musicales, 

sean de cuerda o de viento, con excepción del órgano. Pero pese a estas orde-

nanzas, la incorporación gradual de estos al conjunto musical fue un hecho, y 

con ello se marcó el inicio de una lenta transformación de la tradición musical 

desde el temprano siglo XVI, llegando a su punto más álgido en el XVIII. La 

tradición musical sacra pues, no fue nunca algo estático o inmóvil, pues los 

ejemplos para comprobarlo han sido expuestos y explicados a lo largo de esta 

investigación.

Lo moderno

La modernidad como problema filosófico y como categoría epistémica abarca 

una amplia gama de conocimientos y prácticas, aunque no es éste el espacio para 

retomar las diversas discusiones como la confrontación entre el escolasticismo y 

la modernidad,
1459

 ni tampoco la irrupción de la reforma protestante con la que 

dio inicio la escisión del mundo entre los “países modernos” (protestantes) y los 

tradicionalistas (católicos).
1460

 Lo cierto es que estas confrontaciones de ideas en 

1457
Concilio Provincial Mexicano IV, p. 126.

1458
 Homofonía es la música cantada a varias voces diferentes siguiendo todas a un mismo 

ritmo, mientras que la polifonía, aunque también es a varias voces, cada una de ellas 

tiene un tratamiento independiente con respecto al resto. Alison Latham (coord.), 

Diccionario Enciclopédico de la Música, FCE, México, 2009, p. 736. Voz “Homofonía”.

1459
 Con esta confrontación, sostienen algunos, se inició una gradual transformación 

en la conciencia y libertad del individuo. Véase Juan A. Ortega y Medina, Reforma y 

modernidad, Edición y presentación de Alicia Mayer González, UNAM, México, 1999, 

pp. 141-143.

1460
 Ortega y Medina, Reforma y modernidad, p. 143. Cfr. Guillermo Zermeño, “Historia, 

experiencia y modernidad en Iberoamérica, 1750-1850”, en Javier Fernández Sebas-

tián, (Dir.), Diccionario político y social del mundo iberoamericano La era de las revoluciones, 

1750-1850. [Iberconceptos-I], 2009, pp. 551-553. 
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los ámbitos político, cultural, científico y filosófico,
1461

 mostraron que el mundo 

occidental había iniciado una nueva etapa de su historia en la que el individuo 

parecía haber adquirido “conciencia de la modernidad”,
1462

 y con ello, un papel 

mucho más protagónico que antaño. También se dio paso a la creación de nue-

vas instituciones y a nuevas formas de gobernar y ejercer el poder.
1463

El tránsito “de lo tradicional a lo moderno” no representa un tránsito “de 

lo simple a lo complejo”
1464

 puesto que ello supondría la idea de progreso en la 

historia del arte, y no es esa la intención en este trabajo. Y como quedó dicho 

desde el inicio, lo moderno, entendido como lo reciente o lo nuevo (en su 

acepción más elemental de la época) ha mostrado en esta investigación la fuerte 

incidencia sobre lo tradicional así como sus efectos transformadores. Es por ello 

la mayor atención puesta en este proceso, así como el interés en detectar los 

puntos de quiebre en los que el músico pudo desplegar su inventiva creadora 

que identificamos como un acto de transgresión de la norma.
1465

 Es decir, que 

esta actitud ante la vida,
1466

 entendida como una forma de ser y estar en el mun-

do, muestra a la modernidad no como algo dado o acabado, sino como algo 

en constante construcción sobre la base de una práctica establecida. En este 

trabajo no se ha considerado una definición determinista ni absoluta sobre la 

idea lo moderno, puesto que su naturaleza (lo reciente) siempre se define con 

respecto a otra cosa, en este caso, con respecto a lo que es la tradición (tradi-

ción-modernidad). El calificativo moderno pues, es volátil y hasta relativo (“fu-

gitivo”). Por ejemplo, se ha considerado que el catolicismo y lo desplegado en 

1461
 Noé Héctor Esquivel Estrada y Adolfo Díaz Ávila (coords.), El entrecruce de a racio-

nalidad en el siglo XVIII novohispano: tradición, modernidad y ética, UAEM, México, 2014, 

pp. 18-19 y ss.

1462
 Le Goff, Pensar la historia. Modernidad, presente, progreso, p. 147. Y Tenenti, La Europa 

moderna, p. 8. 

1463
 Esquivel Estrada y Díaz Ávila (coords.), El entrecruce de la racionalidad en el siglo XVIII 

novohispano…, p. 25. Y Véase Clara García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas, 

1750-1808, FCE, México, 2010.

1464
 Adolfo Colombres, Teoría transcultural del arte. Hacia un pensamiento independiente,

Conaculta, México, 2014, p. 349.

1465
 Raúl H. Torres Medina, Los músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). 

Transgresión o sumisión, UACM, México, 2015.

1466
 Le Goff sostiene que “lo que se pone en juego en la oposición antiguo/moderno 

es la actitud de los individuos, de las sociedades, de las épocas respecto del pasado, de 

su pasado”. Veáse Le Goff, Pensar la historia…, p. 148.
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Trento es tradicional frente a la Reforma luterana,
1467

 pero es moderno frente a 

(o tras) la permisión de innovación en las formas litúrgicas, particularmente en 

el desarrollo del estilo moderno en música, la polifonía y contrapunto barroco, 

así como las formas teatrales.
1468

 Esto ha evidenciado que lo moderno, como un 

término que en el pasado tan solo refería a lo nuevo o lo reciente, va más allá 

y cobra un especial valor al vincularse estrechamente con una práctica, con un 

campo de “experiencia inédita” que propició una nueva realidad que amplió las 

posibilidades futuras para la práctica musical, más que anclarlas en un pasado 

ideal y legitimador.
1469

 En este sentido, lo moderno como experiencia propicia 

la modernidad como práctica de transformación.

Pero en todo este proceso transformador, aquí se ha identificado y caracte-

rizado al músico como una pieza fundamental. Lo moderno también propicia 

una amplia serie de posibilidades de ser, todas en medio de la tensión entre la 

norma impuesta y la libertad de seguirla o no. Esta tensión da por resultado 

una determinada conducta, actitud y comportamiento definidos a su vez por 

una “voluntad de forma barroca” que bajo formas artísticas se expresa en estilos 

diversos. Ser moderno significa actuar con la libertad de crear nuevas formas 

que “revitalicen los cánones clásicos”. El principal rasgo que aquí se considera 

de la modernidad, es la libertad transformadora experimentada por los músicos 

que les llevó, entre otras cosas, a incorporar en la música litúrgica elementos 

profanos, convencidos de que con ello desplegaban una mayor riqueza sonora y 

1467
 Véanse las valiosas reflexiones citadas de la obra de Ortega y Medina, Reforma y 

modernidad, pp. 141-143; y de Guillermo Zermeño, “Historia, experiencia y moderni-

dad…”, p. 553.

1468
 Véase la interesante disertación de Bernal Jiménez en la que intentó aclarar cuál 

sería la verdadera música sagrada moderna, hacia mediados del siglo XX. En defensa del 

canto llano y la polifonía vocal clásica (como el verdadero canto de la Iglesia), advierte 

que el problema de la adjetivación de la música moderna corresponde a orden cro-

nológico más que a su “esencia” misma. El canto llano, en el siglo IV fue moderno, lo 

mismo que la polifonía vocal renacentista en su momento, pero destaca que nunca 

perdieron su única intención de alabanza y devoción (“para glorificar a Dios”), y que 

esa fue la gran diferencia con las formas y estilos modernos del siglo XVII en adelante: 

que fueron obras creadas por compositores “para deleite de sus semejantes”. Jiménez, 

“La música sagrada moderna”, en Anuario de la Comisión Central de Música Sacra en 

México, México, 1949, pp. 107-108.

1469
 Zermeño, “Historia, experiencia y modernidad…”, p. 553.
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vanguardista.
1470

 Incluso, en términos económicos y de corporativismo, la capilla 

musical dieciochesca
1471

 constituyó un punto de inflexión entre el floreciente y 

deliberado individualismo creativo por parte de los músicos, y la institucionali-

zación y profesionalización de la práctica musical. Esto también se aprecia en 

otros procesos como lo fue la petición para crear la Academia de las Nobles Ar-

tes, en 1781;
1472

 la fundación del Colegio de Infantes de la Catedral de Morelia, 

en 1765,
1473

 o la Escoleta de la catedral en Guadalajara,
1474

 por mencionar sólo 

algunas.

Por otra parte, a lo largo de décadas, el músico exigió y buscó incorporar 

nuevos instrumentos a la capilla; al lograrlo, reconoció su producción como 

un patrimonio no sólo individual sino colectivo: de sus pares y colegas, y de su 

propia familia. Nunca antes en su historia, este músico moderno había sido tan 

dueño de su obra, al grado de confrontar al cabildo por la propiedad, incluso, 

de los papeles de música y de algunos instrumentos musicales.
1475

 En la cate-

1470
 Como un acto de justicia intelectual, en el capítulo V de esta investigación se ad-

virtió de la propuesta inicial de Wilhem Worringer (antes que Echeverría) sobre el 

tema de la “voluntad de forma” o “voluntad artística absoluta”, que la refiere como 

algo “latente” en el interior del artista y que existe “independiente de los objetos y 

del modo de crear”, de manera que la obra de arte es entendida como la “objetiva-

ción de esta voluntad artística absoluta”. Pero en esta investigación nos hemos basado 

en la reelaboración que Echeverría hace de este enfoque, quien lo lleva del plano 

estrictamente psicológico (Worringer), al plano de la ejecución práctica, es decir, a 

la transformación de una práctica… musical. Véase Wilhem Worringer, Abstracción y 

naturaleza [1908], Fondo de Cultura Económica, México, 1953, p. 23.

1471
 Véase capítulo II: La capilla musical.

1472
 AHCM, Sección Capitular, Administración Diocesana, Legajo 12, 30 de octubre 

de 1781, fols. 245f-252v; AHCG, Sección Gobierno, Serie: Asuntos Internos, ficha 9, 

exp. 10, caja 1, 30 de octubre de 1781. Se trata del documento: “Proyecto para el esta-

blecimiento en México de una Academia de las tres nobles artes: pintura, escultura y 

arquitectura”, que fue enviado a las dos catedrales: Guadalajara y Morelia.

1473
 Violeta Paulina Carvajal Ávila, “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles. 

Semillero de la tradición musical de la Catedral de Valladolid de Michoacán”, Tesis de 

Maestría, El Colegio de Michoacán, 2010.

1474
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música de la catedral de Guadalajara, 1690-1750,

Universidad de Guadalajara, México, 2014.

1475
 Durante el siglo XVII no cabía duda que los papeles de música, así como varios de 

los instrumentos utilizados en las capillas eran propiedad de los canónigos. El caso de 

Ignacio Jerusalem, maestro de capilla en la Catedral de México (1750-1769), fue de 
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dral vallisoletana, Diego Suárez en 1716 entregó a las autoridades, debidamente 

inventariados, los instrumentos y papeles de música que haría uso su sucesor, 

sin oponer argumento alguno.
1476

 Años después, en Guadalajara, al fallecer el 

maestro de capilla, Martín Casillas (1719), aun cuando poco antes de morir le 

fue solicitado entregar “todos los papeles de esta Iglesia y los que él hubiere 

hecho, sin reservar algunos de los que tuviere”,
1477

 su viuda no los entregó hasta 

1736, luego de una larga negociación en la que recibió 50 pesos a cambio de los 

manuscritos y le fue indicado que “entregue todos los papeles de música a don 

Antonio Zamora y a Cristóbal de Argüello y estos los reciban por inventario”.
1478

Años después, luego de morir intestado el maestro de capilla Francisco Rueda 

(1769), le fue solicitado al músico Joaquín Guevara hacer reconocimiento de 

los bienes que poseía, y que los papeles de música fueran “trasladados” a la 

catedral.
1479

 Una parte le fue devuelta a los canónigos, mientras que el resto per-

maneció en la familia argumentando que dichos “son pertenecientes al difunto 

Don Francisco Rueda”.
1480

Este músico moderno estaba convencido de que su obra, si bien podía estar 

inspirada por intervención divina, era producto de su inventiva y su capacidad 

creadora, y constituía un patrimonio suyo y familiar con el que servía a Dios y al 

propio arte musical convertido en ciencia.
1481

notable transgresión puesto que se negó a entregar los papeles de música, alegando 

que él mismo los había costeado. Luego de su muerte, sus herederos sostuvieron la 

postura sobre la propiedad de los manuscritos como patrimonio familiar y negociaron 

con el cabildo 500 pesos como pago por los borradores. Véase Raúl Torres, Los mú-

sicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791). Transgresión o sumisión, UACM. 

México, 2016, pp. 345ss.

1476
 AHCM, SC, leg. 2.5-91-305, 7 de septiembre de 1716, f. 58.

1477
 AHAG, AC, L8, 22 de agosto de 1719, Fol. 170f-171f. 

1478
 AHAG, AC, L10, 17 de agosto de 1736, fol. 70v.

1479
 AHAG, AC, L12, 19 de mayo de 1769, fs. 081f.

1480
 BPJ, ARANG, Bienes de Difuntos, caja 96, exp. 3, prog. 1326, 14 de febrero de 1769.

1481
 “El artista de la Ilustración… invoca la libertad”. Esta opinión corresponde con las 

ideas de Winckelmann quien hacia mediados del siglo sostuvo que “sólo la libertad 

puede elevar el arte a su perfección”, lo que sólo podría lograrse, según él, volviendo 

al arte de la antigüedad clásica. Véase Daniel Arasse, “El artista”, en Michel Vovelle (y 

otros), El hombre de la Ilustración, Alianza Editorial, España, 1992, p. 242.
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Esta libertad ganada fue posible sólo gracias a otro proceso previo tan so-

corrido por la historia para explicar la producción artística de los siglos XVII y 

XVIII: el barroco. Evitando todo abuso en el uso del término, como se ha hecho 

en algunos trabajos para explicar la totalidad de cierta producción artística,
1482

nos concretaremos en argumentar sobre nuestra línea interpretativa la genera-

ción de determinados comportamientos y actitudes con los que el músico creó 

su obra caracterizada por un exceso decorativo, a través del rompimiento de 

la norma, en otras palabras, con la transgresión y la generación de una nueva 

sensibilidad estética.

Lo barroco

La palabra barroco se empezó a usar desde el siglo XVIII en un sentido peyora-

tivo para designar algo “anormal, extravagante” o incluso “de mal gusto”. Esto 

persistió por largos años y fue referido específicamente a las formas y “estilos” 

en el arte, inicialmente en arquitectura.
1483

 Es importante precisar que en esta 

investigación el concepto “barroco” es entendido no como un estilo artístico 

(estilo barroco), sino más bien refiere a un periodo histórico (1600-1750 apro-

ximadamente) caracterizado, entre otras cosas, por una amplia gama de formas 

de ser y crear, casi siempre en contraposición a las formas clásicas estableci-

das.
1484

 En este sentido, casi todas las épocas serán barrocas. Es probable. Grout 

y Palisca sugieren que, debido a que el término sí evoca una “cultura artística y 

literaria de toda una era”, puede resultar útil para identificar esa época (época 

barroca), el problema es que esto con frecuencia genera la idea de que dicho 

periodo está determinado por características homogéneas,
1485

 sin advertir los di-

ferentes estilos que se reconocen en él, que para el caso de la música resulta más 

1482
 Como lo señala para la arquitectura Juana Gutiérrez Haces en “Tradición, estilo 

y escuela en la historiografía del arte virreinal mexicano. Reflexión en dos tiempos”, 

en María Concepción García Sáiz y Juana Gutiérrez Haces (editoras), Primer Seminario 

de Pintura Virreinal…, p. 39.

1483
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 353. Los autores aclaran 

que el término proviene del portugués barroco, que refería inicialmente para “describir 

una perla de forma irregular”.

1484
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, p. 214.

1485
 Ivo Supicic sostiene que “si el periodo del siglo XVII y de la primera mitad del 

XVIII puede ser llamada la edad barroca… es debido en parte al hecho de que este 

periodo asume una unidad más profunda… más allá de los factores estrictamente 

técnicos o artísticos. Sin embargo, una parte importante creada durante esa época 

guarda toda una serie de características musicales comunes…”, en Francisco Camino, 
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preciso referirse a ellos como: “época del bajo continuo”, del bajo cifrado, de la 

policoralidad, del desarrollo de la melodía, y posteriormente como periodo del 

“estilo galante” o estilo operístico, etc.
1486

 O incluso, para no pecar de rigorismo, 

se podría hablar de “estilo antiguo” o del “estilo moderno”, ambos barrocos y 

modernos enmarcados en la tradición del canto polifónico, diferenciados por 

elementos de carácter formal, más que de estructura.
1487

En este sentido, una de las características comunes en este periodo barroco, 

es la fuerte tendencia a un amplio modo de ser, y de ser libre, y si se quiere, has-

ta de ser libre con “tendencia exuberante”, cualquiera que sea la forma de “ser 

exuberante”,
1488

 sea en la arquitectura, pintura, y por supuesto en la música. Por 

lo tanto, se advierte que ser barroco es ser moderno, y ser moderno, es poner en 

práctica esa libertad de crear nuevas formas que “revitalicen los cánones clási-

cos”, como quedó dicho. Esto posibilita la identificación de un ethos barroco,
1489

aunque para los fines de esta investigación lo que interesa es destacar que esta 

libertad desbordada propició a los músicos la posibilidad de experimentar nue-

vas sonoridades y nuevas formas que, introducidas en la música litúrgica, dieron 

a ésta una nueva configuración no sólo ornamental, sino con un nuevo significa-

do estrictamente musical. La incorporación a la capilla de determinados instru-

mentos musicales durante el siglo XVIII,
1490

 así como elementos característicos 

de la música profana como la cantata, el recitado y la ópera (arias, solos, obli-

gados), fueron considerados por algunos canónigos como artificiosos o artifi-

ciales de la nueva música, incluso, como una decoración innecesaria y excesiva, 

puesto que el mensaje transmitido en el canto (que para los canónigos era lo 

más importante, era el fin) tendía a ser reducido u opacado por lo musical.

Barroco. Historia, compositores, obras, formas musicales, discografía e intérpretes de la música 

barroca, Ollero & Ramos Editores, España, 2002, p. 18.

1486
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 354. 

1487
 Ver capítulo V: La música. En el mismo sentido, Bukofzer sostiene que la unidad 

estilística del barroco, o bien, su “espíritu del tiempo”, resulta altamente complejo des-

cribirlos y considerarlos como un bloque homogéneo debido a que “la vida concreta de 

un periodo encierra contradicciones internas, conflictos entre ideas que prevalecerán 

y otras que desaparecerán…”. Se decanta pues por reconocer la variedad estilística 

musical barroca, y prefiere utilizar los términos “época barroca” para referirse, incluso, 

al arte en general de un periodo. Manfred F. Bukofzer, La música en la época barroca. De 

Monteverdi a Bach, Alianza Editorial, España, 1947, pp. 18-19.

1488
 Grout y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, pp. 353-354.

1489
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, pp. 32ss.

1490
 Véase capítulo IV: Los instrumentos musicales.
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Este hecho puede ser entendido en dos sentidos: primero, siguiendo a Ador-

no en la letra de Bolívar Echeverría, esta “decorazione assoluta”
1491

 (característica 

del “arte barroco”) es una decoración emancipada de la absoluta tutela ecle-

siástica, o dicho en otras palabras, es un acto de emancipación del arte musical 

frente a sus mecenas, de tal modo que dejó de ser un medio para convertirse 

en un fin en sí mismo, que logró desarrollar su propia “ley formal”.
1492

 Esta de-

coración o excesos dejan de ser tal y se convierten en el objeto central del arte 

musical, al grado de que los exámenes de oposición para ocupar una plaza de 

músico (especialmente la de maestro de capilla, sochantre y organista), exigían 

amplios conocimientos y dominio de la armonía, composición, dirección e im-

provisación, además de canto y ejecución del instrumento.
1493

 Y segundo, que 

a partir de este proceso, la música, entonces, fue reinventada como una “cien-

cia”,
1494

 con lo que al mismo tiempo fue reinventado el propio “músico”, como 

un creador emancipado.
1495

Ahora bien, esta creación musical caracterizada por una decorazione assoluta 

convertida en un fin en sí misma, no puede menos que perseguir el objetivo de 

conmover o fomentar las emociones de los oyentes,
1496

 lo que desembocó en 

otra forma de producción musical moderna identificada como estilo galante, 

que en la catedral vallisoletana lo inició el maestro de capilla Gavino Leal (1732-

1750), lo continuó José de Mendoza (1750-1769) y lo promovió el citado cantor 

italiano Carlos Pera (1769-1799).
1497

 En el caso de Guadalajara, fueron los maes-

tros de capilla José Rosales (1736-1749) y Francisco Rueda (1750-1769) quienes 

consiguieron proponer este estilo de manera un poco más temprana, como se 

detalló en el capítulo V de esta investigación. 

1491
 Posibilitado por esa libertad de ser. Echeverría, La modernidad de lo barroco, pp. 44-45. 

1492
 Echeverría, La modernidad de lo barroco, p. 45.

1493
 Véase Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…, pp. 163-170: “Examen de 

oposición”.

1494
 Mariano López de Elizalde, organista de la catedral, se refiere a la música como una 

“ciencia” compleja que pocos en Guadalajara habían podido desarrollar con “inteligen-

cia”. Tratado de música y lecciones de clave, Imprenta de Petra Manjarés, Guadalajara, 1821.

1495
 Esta idea está desarrollada de manera más amplia en Durán Moncada, La escoleta 

y capilla de música…, pp. 194-199.

1496
 Otra de las características de este complejo movimiento intelectual y artístico die-

ciochesco, es que llegó a considerar que la música y el arte en general, debía tener 

como “principal objetivo el conmover”. Véase Grout y y Palisca, Historia de la música 

occidental, tomo I, pp. 354 y 358. 

1497
 Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 257.
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La influencia galante
1498

 fue duramente criticada por los teóricos y el sector 

más conservador de las autoridades eclesiásticas, sosteniendo que era “artificio-

sa”, cromática y de un virtuosismo “afeminado”; que era una “moda” que hacía 

del templo y la liturgia un “espectáculo teatral”.
1499

 La libertad de una sociedad 

de costumbres relajadas, evidenciada en los diversos documentos de carácter 

normativo, permeó distintas prácticas culturales, y desde luego las musicales. 

Fue conocido el episodio en Guadalajara, en 1746, cuando fue duramente cri-

ticada una procesión marcada por la “irreverencia y el abuso de los símbolos 

sagrados”. Fue un “quejoso” quien denunció los “‘combentículos’ y procesiones 

que los mulatos y negros de la ciudad… han introducido…” en las calles para 

anunciar sus músicas y bailes nocturnos, en los que siempre imperaba un “gran-

dísimo desorden”.
1500

Este desorden social de la conducta en las fiestas (generada solamente por 

la feligresía, es decir, el pueblo) preocupó tanto a las autoridades civiles como 

religiosas, y en el fondo respondía también a otro problema que era el de ge-

nerar (o reconvertir) espacios públicos en sitios que, tras las aglomeraciones, 

“pudieran transformarse en centros de subversión”, además de que tales mani-

festaciones parecían borrar las diferencias sociales de los grupos, puesto que en 

estos espacios (calles y plazas) en ocasiones solían concurrir personas de diver-

sos estratos sociales. Viqueira señala que para el caso de la ciudad de México, 

en estas celebraciones, “a la plebe” se les debía prohibir que “en los días de ri-

guroso precepto entren a igualar sus diversiones con las personas de distinción 

y graduación de esta corte, con las que jamás podrá admitírsele a la alternativa 

por lo que conviene en toda República bien ordenada hacer observar la distin-

1498
 Lucero Enríquez, “¿Y el estilo galante en la Nueva España?”, en I Coloquio Musicat: 

Música, catedral y sociedad, UNAM, México, 2006.

1499
 Benito Gerónimo Feijoo y Montenegro, Theatro Crítico Universal, Tomo I: Discurso 

XIV: Música de los templos, Joaquín Ibarra, Impresor de Cámara de S.M., Madrid, 

1769, p. 264. 

1500
 En Robert Stevenson, “La música en el México de los siglos XVI-XVIII”, en Julio 

Estrada (editor), La música de México, tomo I: Historia. Periodo virreinal, UNAM, 

México, 1984, p. 40. Thompson sostiene que, aunque para el caso inglés pero que 

mucho ilustra para el caso novohispano, que “la conciencia de la costumbre y los usos 

consuetudinarios eran especialmente fuertes en el siglo XVIII…y en realidad consti-

tuían la reivindicación de nuevos ‘derechos’ ”. E. P. Thompson, Costumbres en común,

Crítica, Grijalbo Mondadori, Barcelona, 1995, p. 12. 
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ción de clases”.
1501

 Las autoridades civiles expresaban que estas manifestaciones 

(como el caso arriba citado) eran propicias para aflorar las más bajas pasiones, 

“el desorden” y el “exceso”, que en pocas palabras referían a las fiestas de toros, 

procesiones gremiales y santorales, músicos ambulantes, el coliseo, entre otros, 

que en el afán de regularlas, las acciones moralizantes que intentaron imponer 

la moderación terminaron afectando también a ceremonias y procesiones tan 

importantes para la Iglesia católica como Corpus Christi, lo que entabló una fuer-

te controversia entre ambos cabildos como quedó dicho.
1502

Era evidente pues, que el resultado de estas nuevas formas de exploración 

estética parecía abrir la puerta a nuevas sensibilidades. Este estilo galante tendía 

a explorar los aspectos más sensuales y emocionales del individuo,
1503

 de ahí 

que a través de los ojos de la modernidad, la música era “una disciplina liberal 

que tiene como meta el placer”, es decir, la liberación sensorial del artista y del 

oyente.
1504

 López-Cano sostiene que esta relación entre la música y los “estados 

emocionales”, si bien se registra desde tiempos grecolatinos, fue en este periodo 

(barroco-galante-moderno) cuando alcanzó una preponderancia notable.
1505

Los compositores planearon el contenido de sus obras con coloridos (timbres) 

y pasajes sonoros que esperaban “una respuesta de su audiencia basada en la 

misma apreciación racional del significado [afectivo] de su música”.
1506

 La varie-

dad de instrumentos “obligados”, pasajes operísticos, solos y duetos, recitados, 

así como los diversos contrastes sonoros, y en general, los diferentes estilos mu-

sicales desarrollados en las catedrales de Guadalajara y Valladolid, poseían la ca-

1501
 Documento de 1787, citado por Juan Pedro Viqueira Albán, ¿Relajados o reprimi-

dos? Diversiones públicas y vida social en la ciudad de México durante el Siglo de las Luces,

Fondo de Cultura Económica, México, 2001, p. 261.

1502
 Viqueira Albán, ¿Relajados o reprimidos?..., pp. 266-273.

1503
 Sería interesante encontrar los hilos (gruesos o delgados) que seguramente unen 

este estilo virtuoso, juguetón y sensual de esta música, con la pintura galante que 

floreció en Francia en este mismo siglo, y que además explotó los mismos motivos 

como la sensualidad, el amor y lo erótico, y que “nadie en la época veía malicia en 

esas cosas… [pues] estos espectáculos formaban inocentemente parte del ambiente de 

sus vidas…”. Véase Jacques y Francois Gall, La pintura galante francesa en el siglo XVIII,

FCE, México, 1953, p. 235.

1504
 Lourdes Turrent, Rito, música y poder en la Catedral Metropolitana. México, 1790-1810,

FCE, México, 2013, p. 61.

1505
 Rubén López Cano, Música y retórica en el barroco, UNAM, México, 2000, pp. 43ss

1506
 George Buelow, “Rhetoric and music” (1980), en López Cano, Música y retórica en 

el barroco, p. 44.
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pacidad de influir de manera directa sobre “el carácter humano”.
1507

 No olvidar 

que por ello, el IV Concilio (1771) se había propuesto desterrar la música que 

“mueve más al deleite del oído”, vinculada más a las “comedias y canciones del 

mundo”. Es decir, este IV Concilio mostró, entre otras cosas, un cierto cansan-

cio por lo desarrollado en la música litúrgica, de manera que intentó revertir lo 

moderno e innovador que Trento había permitido 200 años antes.

Esta idea de las emociones y los afectos no era nueva en el siglo XVIII puesto 

que desde el anterior varios teóricos incursionaron en la idea del fuerte poder 

de la música sobre las sensaciones humanas,
1508

 como una reanudación del es-

píritu humanista y como la búsqueda del ethos musical que a la postre (final 

del siglo) fue enriquecido con la idea del gusto ilustrado,
1509

 mismo que había 

manifestado su incomodidad y crítica contra los excesos en las formas, que en 

voz del filósofo Rousseau, expresó: “música barroca es aquella cuya armonía es 

confusa, cargada de modulaciones y disonancias, el canto duro y poco natural, 

la entonación difícil y el movimiento forzado”.
1510

 Si bien esto parece referir a la 

práctica de la música profana, estos elementos son claramente detectables en el 

ámbito sacro, como lo evidenció esta investigación.
1511

Esto plantea el interesante problema sobre la nueva forma de percibir la 

estética musical moderna y galante, particularmente en las obras con notables 

contrastes sonoros de instrumentos que forman pasajes complejos que superan 

con mucho a lo meramente textual. Este tema preocupó por siglos a los canó-

1507
 Enrico Fubini, La estética de la música, Ed. La Balsa de la Medusa, Madrid, 2008, p. 105.

1508
 En sentido estricto, discusiones sobre el tema se tienen localizadas desde el siglo I: 

las posturas de filósofos que sostuvieron la inutilidad de la música precisamente por 

su influencia distractora y por no constituir un arte racional, ni su percepción un “acto 

cognoscitivo”, puesto que no simbolizaba ni representaba “a ninguna otra cosa que no 

fuera a sí misma”. Véase Lewis Rowell, Introducción a la filosofía de la música. Antecedentes 

históricos y problemas estéticos, Gedisa Editorial, España, 2005, p. 90.

1509
 Fubini, La estética de la música, pp. 104-108.

1510
 Jean-Jacques Rousseau, Diccionario de música [1768], Akal Música, Edición de José 

Luis de la Fuente Charlofé, Madrid, España, 2007, p. 100.

1511
 No es el objetivo generar aquí un diálogo profundo sobre la complejidad de los 

conceptos y alcances de lo barroco y lo ilustrado, por demás valioso y necesario. Esta 

mención del “gusto ilustrado” obedece sólo a la intención de señalar cómo es que lo

moderno de lo barroco fue después enfrentado por otra nueva modernidad, al principio más 

filosófica que artística: la Ilustración, de la que algunos autores como Rudé y Hauser 

han preferido evitar el término para referirse al arte, y utilizarlo sólo para el ámbito de 

la filosofía. Véase Gonçal Mayos, La Ilustración, Editorial UOC, Barcelona, 2007, p. 15.
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nigos puesto que la palabra (escrita, hablada o cantada) era la vía eficaz para la 

evangelización. 

Resulta entonces, que la combinación entre la libertad de los compositores, 

su acción transgresora,
1512

 una nueva práctica musical (incorporación de nue-

vos instrumentos musicales), así como los nuevos géneros profanos al ámbito 

musical sacro, y la puesta en práctica de una nueva sensibilidad de la música 

litúrgica, todo ello junto constituyó la característica más notable de una actitud 

barroca y moderna de la música de las catedrales, elementos que además eleva-

ron el prestigio de la práctica musical y de sus músicos frente a otras catedrales, 

y entre las demás artes.

Lo Normado y lo Cantado

Imprecisiones de una orden

Como se dijo líneas arriba, la normatividad señala que la música para la liturgia 

debía ser solemne y de gravedad, pero algo que llama la atención es que esta 

norma no especifica cómo debe ser o qué características debe tener esa solem-

nidad y gravedad. Tal ambigüedad propició que la aceptación de algunas obras 

generara polémica. En este mismo sentido, la imprecisión en Trento con respec-

to a la música en la liturgia se evidenció en el uso de instrumentos musicales y 

en el empleo del “estilo antiguo” y “estilo moderno” en la polifonía. El Conci-

lio tridentino no prohibió el uso de los instrumentos musicales en las capillas, 

aunque sí hizo énfasis en excluir los elementos lascivos: “que se alejen de las 

Iglesias toda clase de música de órgano o canto que lleve mezclado algo impuro 

o lascivo”.
1513

 Por otra parte, el I Concilio Provincial especificó que el órgano sí 

fue considerado por ser “instrumento eclesiástico”, de modo que esta aparente 

ambigüedad fue clave en la práctica puesto que permitió una peculiar lectura e 

interpretación por parte de los músicos.

Algunas órdenes emitidas en documentos normativos como constituciones, 

sínodos, encíclicas o bulas, intentaron reducir estas imprecisiones y dar mayor 

claridad a lo legislado en materia musical. El Ceremoniale Episcoporum (Ceremo-

nial de los Obispos), emitido en 1600 por el papa Clemente VIII, intentó preci-

sar el uso del canto gregoriano (canto llano) y el canto figurado (polifónico) en 

1512
 Grout y y Palisca, Historia de la música occidental, tomo I, p. 538.

1513
Concilio de Trento, Sesión XXII, Capítulo X, “Decreto sobre lo que se debe observar 

en la celebración de la misa”. Edición de Anastasio Machuca Díez, Madrid, 1903, p. 250.
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la liturgia.
1514

 Las tres grandes categorías estilísticas de la música religiosa que 

aquí se expusieron, fueron: 

1) Canto llano, como el principal y más solemne de todos, asociado a los orígenes 

de la propia Iglesia y considerado como la “autoridad establecida por Dios 

en la tierra para transmitir su voz”. Se cantaba en diversas ceremonias del 

calendario litúrgico (adviento), en misas (difuntos) y oficios, y principalmente 

en Cuaresma y Pascua.

2) Canto figurado o canto de órgano, que es un estilo polifónico (contrapuntístico 

y homofonía), desarrollado con recursos técnicos renacentistas y que a partir 

del siglo XVII se le llamó estilo antiguo.
1515

 Éste debía cantarse hacia “el final 

de la Cuaresma y en las solemnidades principales”.
1516

3) Estilo moderno, es el canto polifónico que incorporó recursos técnicos 

provenientes de la ópera, el madrigal y de la música instrumental, y podía ser 

ejecutado sólo en algunas ceremonias muy específicas. Es decir, esta práctica 

moderna dependía estrictamente de aprobaciones eclesiásticas.
1517

Los llamados estilo antiguo y estilo moderno surgieron hacia la primera 

mitad del siglo XVII a partir del fuerte desarrollo de la música polifónica en 

el ámbito sacro. Posteriormente (siglos XVII-XVIII), por “estilo moderno” se 

entendió a la gran revolución formal de la música, en la que los instrumentos 

musicales tuvieron un protagonismo notable, vinculados con la cultura musical 

italiana, francesa y alemana, principalmente.

Ahora bien, aun cuando estos estilos refieren a la interpretación estrictamen-

te vocal, en la práctica podía notarse que el canto polifónico, en estilo antiguo, 

regularmente tendía a ser acompañado con el órgano, mientras que el canto 

polifónico, en estilo moderno, solía ser acompañado con instrumentos musica-

1514
 Nótese que estas indicaciones sólo refieren al uso del canto, no de los instrumen-

tos musicales. Véase Paulo Castagna, “Prescripciones tridentinas para la utilización 

del estilo antiguo y del estilo moderno en la música religiosa (1570-1903)”, Ponencia 

presentada en el I Congreso Internacional de Musicología (Buenos Aires: Instituto 

Nacional de Musicología “Carlos Vega”, octubre, 2000). Traducción del portugués al 

castellano de Mónica Vermes.

1515
 Su principal expositor fue Giovanni Pierluigi da Palestrina (1525-1594), por lo que 

también fue conocido como “canto a la Palestrina”.

1516
 Castagna, “Prescripciones tridentinas…”, pp. 2-3. Cita a Inama y Less, La musica 

ecclesiastica secondo la volontá della Chiesa…, pp. 154-155.

1517
 Su figura clave fue Claudio Monteverdi (1567-1643). Castagna, “Prescripciones 

tridentinas…”, pp. 2-3.
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les, que al paso de los años (siglos XVII y XVIII) la variedad fue cada vez más 

amplia. En ello radicó gran parte de la construcción de una nueva tradición 

musical, instrumental y virtuosa.
1518

 En realidad, estos tres estilos (canto llano, 

estilo antiguo y estilo moderno) no son mutuamente excluyentes. Muy por el 

contrario, entre ellos, de manera conjunta, generaron una fuerza transformado-

ra importante, renovadora y resignificada, dentro de la tradición musical de las 

dos catedrales estudiadas. En sus repertorios musicales están presentes estas tres 

modalidades, incluyendo los libros de coro en los que son utilizados el canto 

llano y la polifonía.
1519

Aun con lo dispuesto en el citado Ceremoniale Episcoporum, la práctica musical 

para la liturgia fue dando cabida a las innovaciones logradas fuera del ámbito sa-

cro, como se ha sostenido. Esto debido, por un lado, a una serie de concesiones 

por parte de los canónigos que aunque no tratándose de una ordenanza escrita 

se convirtió en una práctica normalizada, y por la otra, a la transgresión
1520

 y a 

la mirada activa y progresista de los músicos, particularmente de compositores y 

maestros de capilla, quienes insistieron en una constante renovación de los pa-

trones sonoros de la época y dieron origen a una nueva realidad sonora dentro 

de la liturgia católica, proceso que aquí hemos considerado como un tránsito a 

la modernización musical. Ejemplo de esto puede ser la obra analizada en el ca-

pítulo V de esta investigación, Lamentaciones: Vau et egressus, para cuatro voces 

polifónicas, flautas y violines, musicalizadas en 1774 por José María Placeres.
1521

Los pasajes para los violines (y en menor grado las voces) muestran una fluidez 

1518
 Castagna, “Prescripciones tridentinas…”, p. 5.

1519
 Mary Ann y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la Catedral de Valladolid-Mo-

relia, El Colegio de Michoacán, Consejo de Cultura de la Arquidiócesis de Morelia, 

México, 2000. Para el caso de los libros de coro de la Catedral de Guadalajara, quien 

esto escribe elabora un listado preliminar de los libros, que hasta ahora se cuentan 

alrededor de 102 libros, de los cuales cinco son de polifonía, y el resto de canto llano. 

Por otra parte, hay que aclarar que en algunos oficios (maitines y vísperas) se canta-

ban alternadamente canto llano y polifonía (alternatim), así como la alternancia entre 

música vocal y música instrumental (versos).

1520
 Véase Sigaut, “La tradición de estos reinos”, en Ana María Aranda, Ramón Gutiérrez, 

Arsenio Moreno y Fernando Quiles (Dirs.), Barroco Iberoamericano. Territorio, Arte, Espacio y 

Sociedad, Universidad Pablo de Olavide, Ediciones Giralda, Sevilla, España, 2001, p. 477.

1521
 En el AHAG se encuentran dos de ellas: Fondo musical: José María Placeres, 

GDL0100 y GDL0038 (atribuida); mientras que en el AHCG se encuentra la otra: 

Fondo musical: José María Placeres, Lamentación: Vau et egressus: “Lamentasion 2ª de 

Miércoles/ Sancto…”
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y virtuosismo poco vistos en una ceremonia de Semana santa, incluso que con-

trasta con la solemnidad de las Pasiones vocales en canto llano. Estas Lamen-

taciones novohispanas, como otros géneros musicales, adquirieron un “estilo 

polifónico muy expresivo, similar al que se usaba en las arias de ópera”.
1522

Esta situación se extendió a lo largo del siglo XVIII y posterior. En una de 

las sesiones durante la realización del mencionado IV Concilio, en febrero de 

1771, cuando se discutió sobre la música en los templos, fueron diversas las opi-

niones de los canónigos. Los más conservadores propusieron excluir el canto 

polifónico y el uso de violines de las capillas argumentando que “la capilla papal 

no admitía instrumentos”; otros más tolerantes por lo menos permitían el uso 

del fabordón en el canto llano,
1523

 o bien, los más progresistas como el doctoral 

de la catedral de Valladolid, Vicente Antonio de los Ríos, quien contra la prohi-

bición en el uso de violines y del canto figurado (polifonía) argumentó que era 

…contra erección, que traía título entero del maestro de capilla y de su oficio y 

decía que era enseñar el canto figurado y regentearlo en el coro, adiestrar a los 

músicos, hacer composiciones de este género y solicitar para uso de la iglesia, 

composiciones de otros autores…
1524

La tradición fundacional de las catedrales y las ciudades tenía una importan-

cia central en la normatividad y gobierno, y en su cosmogonía. Ante las ambi-

güedades o dudas en los conflictos, la revisión de los documentos de erección 

podía aclarar o por lo menos posponer la resolución para una futura discusión, 

como de hecho ocurrió en el tema de la legislación musical. Las capillas musi-

cales de las catedrales estudiadas desarrollaron un programa musical que, pese 

a la ortodoxia establecida en los estatutos, incorporó las novedades estilísticas, 

tecnológicas y sonoras de vanguardia. Pareciera que corrían paralelas dos tra-

diciones que partían del mismo punto pero que en determinados momentos 

se alejaban. Una de ellas era la tradición escrita que determinaba la participa-

ción y función de la música en la liturgia católica,
1525

 y la otra era la “tradición 

1522
 Turrent, Rito, música y poder en la Catedral…, p. 126.

1523
 El fabordón permite agregar dos o más voces a una línea en canto llano, de manera 

que esta combinación constituye una especie de polifonía en su forma más elemental. 

Véase Alison Latham (coord.), Diccionario Enciclopédico de la Música, FCE, México, 2009, 

p. 565. Voz “Faburden”.

1524
 L. Zahino Peñafort, El cardenal, op. cit., pp. 336-337, citado en Torres Medina, Los

músicos de la Catedral Metropolitana de México (1750-1791).., p. 47.

1525
 Véase supra las citas de los Concilios.
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de la interpretación” que, siguiendo a Edward Shils, se construyó a partir de 

otorgar un nuevo significado o sentido, en este caso, a lo que los compositores 

consideraban como solemne o de gravedad.
1526

 Es decir, que en la práctica, los 

músicos construyeron una cultura musical que cumplió las funciones asignadas 

dentro de la liturgia y los propios canónigos la hicieron suya, pero que terminó 

modificando la tradición escrita en la que se escondía una antigua sensibilidad 

y religiosidad, tal vez más sublime e interiorista, pero que ya no iba acorde al 

tiempo de la parafernalia y fastuosidad barrocas.

La autoridad de esta “tradición interpretativa” no es casual ni fortuita, pues 

el carácter sagrado de la nueva música creada es claro y manifiesto, y se logró 

por medio de un proceso de racionalización en el que la ciencia y la tecnología, 

la concientización del arte, el artista y las emociones, dieron por resultado la 

idea de un arte nuevo, como se explicó líneas arriba. Si bien la tradición incluye 

en su composición elementos dogmáticos, quedó claro que ésta no es monolíti-

ca ni tan “rígida e incambiante”.
1527

 Esta situación es la que hace posible contar 

con una historia de la música litúrgica, la cual se reinventa al paso de los siglos 

y se alimenta con las nuevas formas de entender la religiosidad, la devoción y el 

arte. Además, el carácter colectivo (músicos y cantores) de la práctica musical, 

así como su reiteración prolongada, confirma el sostenimiento de la tradición 

modificada, que en realidad nunca descarta ni inhabilita a la tradición milena-

ria, sino que entra en relación dialéctica con ella. El canto llano en los oficios, 

por ejemplo, fue algo que los cabildos protegieron con mayor celo y del que 

tuvieron un mayor control debido a su propia naturaleza intimista,
1528

 a dife-

rencia de la misa y otras ceremonias como las procesiones en las que además 

participaba el pueblo con su devoción y algarabía, y que también por ello fue 

sujeto de regulación.

En opinión del citado Hobsbawm, las características y objetivo de las “tradi-

ciones” es la “invariabilidad” y la imposición de prácticas fijas a través de la repe-

tición, a diferencia de lo que considera que es la “costumbre”, que “no descarta 

1526
 Shils, La tradición, p. 59.

1527
 Shils, La tradición, pp. 59-60. 

1528
 Ver Capítulo V: La música. Incluso, desde la realización del Concilio I Provincial 

Mexicano (1555), los canónigos se propusieron combatir el “exceso grande” de chi-

rimías, flautas, vihuelas de arco y trompetas que había en los oficios, por lo que se 

vieron “obligados a poner remedio y limitación en todo lo sobredicho, por lo cual 

mandamos y ordenamos que hoy más no se tañen trompetas en las Iglesias en los Di-

vinos oficios…”. Concilios Provinciales Primero y Segundo, celebrados en la muy noble y muy 

leal ciudad de México… 1768, p. 141.
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la innovación y el cambio en un momento determinado”.
1529

 Más que costumbre 

nos parece de mayor precisión el referirse a esta práctica musical como una “tra-

dición de la interpretación” (en términos de Shils), que finalmente también se 

caracteriza por su posibilidad de innovación. Por otra parte, se debe reconocer 

que en la Nueva España se construyó entre sus moradores una determinada 

cultura y manera de proceder basada en lo que ellos mismos nombraron como 

costumbre (“como es de costumbre”), y que regularmente (no de manera ex-

clusiva) refería a una práctica no escrita. Su reiterada ejecución por largos años 

le confería a la costumbre una autoridad tal que en ocasiones se sobreponía a la 

norma escrita.
1530

 Y hay que decirlo, las capillas musicales y los capitulares no si-

guieron al pie de la letra lo señalado por las ordenanzas y reglamentos, y ello pro-

vocó en ocasiones algo parecido a la conocida fórmula castellana “cumplo pero 

no obedezco”. Podríamos decir que la flexibilidad y un cierto grado de iniciativa 

propia de las autoridades eclesiásticas, marcó la diferencia entre la ordenanza y 

su aplicación.
1531

 Es decir: las autoridades eclesiásticas, también jugaron el juego 

prohibido.
1532

La autoridad y la fiesta

Se ha sostenido que el siglo XVIII reviste especial importancia por sus múltiples 

transformaciones, contrastes y contradicciones. La política Borbónica mostró 

de manera gradual su interés por reformar y corregir los abusos que habían ca-

racterizado a la administración de los Austrias. En el caso de la Iglesia católica, 

ésta también tenía que poner un alto a las desenfrenadas y apasionadas mani-

festaciones de piedad y devoción popular en las procesiones o en los templos, 

como resultado de la mencionada libertad experimentada en la vida cotidiana. 

Dichas manifestaciones religiosas, que antes solían entenderse como una mues-

tra de profunda religiosidad, ahora parecían muestras frenéticas de pasiones 

desbordadas, como “escenas irracionales muy distantes de la fe verdadera” que 

1529
 Hobsbawm, La invención de la tradición, p. 8.

1530
 Son innumerables las ocasiones en las que la documentación (principalmente las 

actas del cabildo catedral) refiere a este señalamiento: como es de costumbre…, en la forma 

acostumbrada…, la costumbre antigua…, siempre en el sentido de otorgar una autoridad 

incuestionable e irrevocable a lo decidido por la autoridad.

1531
 Guillermo Céspedes del Castillo, América Hispánica, (1492-1898), Fundación Jorge 

Juan Marcial Pons Historia, Madrid, 2009, p. 249.

1532
 Véase Capítulo II: La capilla musical.
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rayaban incluso en la idolatría.
1533

 Los cabildos urbanos (eclesiástico y civil) eran 

los promotores de estas festividades públicas de las que Corpus Christi era la fies-

ta barroca por excelencia.
1534

 Esta festividad es un claro ejemplo de una añeja 

confrontación entre las potestades de la Iglesia y de la Corona, como se explicó 

en el capítulo I. Pese a esta situación, la música que los cabildos de ambas cate-

drales siguieron promoviendo y exigiendo a sus compositores estaba destinada 

a satisfacer las principales festividades del año litúrgico, tanto para Corpus Chris-

ti,
1535

 San Pedro, Natividad y la Concepción, entre otras.
1536

La otra situación apremiante es respecto a la preocupación de la propia Igle-

sia por dar remedio al fuerte desorden imperante no sólo en las procesiones o 

las ceremonias, sino en la conducta en general. Pero la monarquía hispánica, 

apelando a su ancestral derecho de regalía, cuya autoridad emanaba de la pro-

pia soberanía del rey (a diferencia del Real Patronato, que su autoridad “proce-

día y era concedida por el papa”), en tiempos de Carlos III decidió “emprender 

una reforma eclesiástica con el fin de limitar los abusos del clero y los excesos de 

la piedad popular, así como de impulsar una suerte de Iglesia nacional frente al 

universalismo romano, aunque sin violentar la inmunidad eclesiástica”.
1537

 Los 

católicos reformistas que respaldaron la disposición real pretendían restructu-

rar la Iglesia y hacerla “menos exuberante, desordenada y heterodoxa”, aunque 

no resultó fácil imponer estas disposiciones debido al débil episcopalismo que 

no permitió afianzar una autoridad local por falta de obispos, y que solía estar 

siempre en disputa entre el prelado y los canónigos.

Resultado de estas reformas, entre muchas otras, fue la expulsión de la 

Compañía de Jesús, en 1767, acusados de promover el probabilismo y el libre 

albedrío como posibilidad de salvación, siendo esto la causa del “desorden y 

confusión [que] echa por tierra todas las leyes eclesiásticas y reales…”. Se pre-

tendió además reforzar la autoridad del prelado, por lo que el obispo regalista 

Francisco Antonio de Lorenzana y Buitrón (1766-1772) inició la planeación del 

1533
 Clara García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas, 1750-1808, FCE, México, 

2010, p. 226.

1534
 Nelly Sigaut, “La fiesta de Corpus Christi”, en Montserrat Galí Boadella y Morelos 

Torres Aguilar (eds.), 3° Coloquio Musicat. Lo sagrado y lo profano en la festividad de Corpus 

Christi, UNAM, México, 2008. 

1535
 Durán Moncada, La escoleta y capilla de música..., pp. 60-61. Y Carvajal Ávila, “Tradi-

ciones musicales en la Catedral de Valladolid…”, p. 55ss.

1536
 Ver Capítulo V: La música, y ANEXO: Inventario de los papeles de música.

1537
 García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas…, p. 228.
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IV Concilio Provincial Mexicano,
1538

 en el que se proponía combatir el relaja-

miento de las costumbres, reformar los conventos de monjas y del clero, secu-

larización de las parroquias, restructuración del territorio eclesiástico, así como 

el control de las prácticas devocionales de los fieles.
1539

 Respecto a la práctica 

musical, valen la pena las siguientes citas contempladas en el IV Concilio, ade-

más de las ya mencionadas:

•	 … que se destierren del coro de las religiosas los instrumentos de violines 

que son impropios e indecentes…
1540

•	 … que el culto divino y canto eclesiástico se reduzca a su primer estado, 

desechando del coro instrumentos del siglo, arias y cánticos que tienen 

sonido a lo del mundo, sino que todo respire seriedad y gravedad…
1541

•	 … seguir el canto llano que gobiernan los sochantres y demás ministros 

destinados para esto… Y que aun en opinión de muchos no están escusados 

de culpa los canónigos o prebendados que no saben entonar aquello que toca 

a su oficio, y son causa de risa: como también el que llámense los canónigos 

de cantar, o de la Regla de San Agustín…

Con esta imposición se pretendía también evitar que los “fieles discurrie-

ran libremente” y que obedecieran la autoridad del obispo, quien era el pastor 

encargado de guiar al pueblo.
1542

 Es notoria la intención de contrarrestar el 

relajamiento en las prácticas musicales en la liturgia. Es decir, por una parte se 

restringía el desarrollo de las prácticas religiosas del pueblo (a través de una 

mayor observancia), y por otra, aunque la tradición estaba escrita, la interpre-

tación de ésta no debía recaer en los fieles sino en sus pastores, lo que significa 

un intento de contrarrestar la mencionada “tradición de la interpretación”.
1543

1538
 Aunque el Vaticano no autorizó la aplicación del IV Concilio Provincial Mexicano

(1771), éste reveló el estado en que se encontraba la Iglesia católica hacia el último 

tercio del siglo XVIII.

1539
 García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas…, p. 242.

1540
IV Concilio Provincial Mexicano (1771), Edición de Rafael Camacho, Imprenta de 

la Escuela de Artes, Querétaro, 1898, Tít. XVI, § 7, p. 149.

1541
IV Concilio Provincial Mexicano (1771), Edición de Rafael Camacho, Tít. XVIII, § 

3, p. 235.

1542
García Ayluardo (coord.), Las Reformas Borbónicas…, p. 242.

1543
Edward B. Shils, Tradition, University of Chicago Press, 1981. Traducción de Paul 

C. Kersey, La Tradición, El Colegio de Michoacán, México, 1999, p. 59.
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Instrumentos Musicales: Antiguos y Modernos

A lo antes explicado, sólo habría que agregar algunas breves consideraciones. 

Como ha quedado dicho, instrumentos como el bajón, las cornetas, sacabu-

ches, chirimías, orlos y cornetillas, además del órgano y el eventual uso del 

arpa, fueron los que conformaron y dieron cuerpo a la sonoridad en las distin-

tas ceremonias intra y extra muros durante los siglos XVI y XVII. Estos fueron 

considerados “instrumentos antiguos” por la organología, e incluso los teóricos 

de entre siglos así los identificaron, dado que de manera gradual algunos iban 

cayendo en desuso mientras que otros, como los cordófonos, y algunos aeró-

fonos como el oboe y el fagot (considerados “modernos”) empezaban a tener 

un mayor protagonismo en los conjuntos.
1544

 Por ejemplo, fray Pablo Nassarre 

hacia 1700 describió ampliamente las características de varios instrumentos en 

su Escuela música según la práctica moderna, que aunque su título ostenta un 

aire de vanguardismo, su obra corresponde al auge del barroco musical del siglo 

XVII. En ella privilegió y fomentó el uso, por ejemplo, de los instrumentos “an-

tiguos” arriba mencionados, además de otros “modernos” como las cuerdas fro-

tadas y clavicordios, pero no contiene referencias a los oboes y las trompas.
1545

El autor clasifica los instrumentos musicales según la producción de sonido, y 

los separa en tres grupos: 

A) Los de “sonido natural” (voz humana –canto–).

B) Los de cuerda: en los que agrupa al arpa, vihuela de mano, lira, cítara, violín, 

violón, clavicordio.

C) Los de viento, a los que llama “orgánicos o flatulentos”, y entre ellos se 

encuentran el bajón, chirimía, flauta, trompeta, órgano, orlo y corneta, 

entre otros.
1546

Si a la voz humana le llama “de sonido natural”, a los de cuerda y de viento 

los identifica como de sonido “artificial”, debido a que constituyen una exten-

sión del cuerpo humano como productor de sonoridades.

Contrario a lo expresado por Nassarre, por esos mismos años Francis-

co Valls publicó su Mapa armónico, y en la amplia variedad de ejemplos mu-

1544
 Dicha transformación fue especialmente más visible en las capillas religiosas: con-

ventuales y catedralicias.

1545
 Véase Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4: La música 

en el siglo XVIII, FCE, España, p. 132. 

1546
 Pablo Nassarre, Escuela música según la práctica moderna [1723], tomo II, Herederos 

de Manuel Román, Impresor de la Universidad, Zaragoza, Edición facsimilar de la 

Institución “Fernando el Católico”, Zaragoza, España, 1980, pp. 458-481.
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sicales que contiene, en una actitud claramente vanguardista no incluyó los 

instrumentos considerados “antiguos”, incluso ni los que él mismo utilizó en 

sus propias composiciones años atrás.
1547

 En su lugar, ofrece en sendos aparta-

dos valiosos consejos para combinar con las voces “varios instrumentos” como 

“violines, obueses, flautas, clarines, trompas de caza”, señalando que algunas de 

estas combinaciones son muy del estilo de “los italianos”.
1548

Más que sólo acompañar y doblar las voces, los consejos de Valls
1549

 muestran 

un claro desarrollo de los instrumentos, diferenciado del tratamiento de las 

voces, como lo es el ejemplo del Motete solo con violines a Nuestra Señora,
1550

en el que los violines desarrollan pasajes incluso independientes entre ellos 

mismos, de marcado dinamismo cercano a los pasajes operísticos de registros 

sumamente agudos cuya ejecución requeriría la destreza de un instrumentista 

virtuoso.

Basten por ahora estos dos ejemplos de Nassarre y de Valls para ilustrar un 

hecho que nos resulta de primera importancia: que la transición entre los si-

glos XVII y XVIII constituye un periodo fundamental para la modernización 

de las capillas musicales novohispanas. De esta transformación se desprenden 

dos puntos fundamentales: Primero, que estos instrumentos aerófonos en el pe-

riodo pre-moderno (siglos XVI-XVII) no gozaban aún de “autonomía” alguna 

que les diera una presencia notable y destacada en la estructura musical. Si bien 

no hemos tenido total acceso a las fuentes musicales (acervo musical) del siglo 

XVII guadalajarense ni michoacano, como para analizar con detalle el papel y 

función de estos instrumentos (lo que sí hemos hecho para la música del siglo 

XVIII), no resulta difícil deducir con lo conocido hasta ahora, que la principal 

función de estos instrumentos, en su mayoría, fue doblar o sustituir las voces del 

canto,
1551

 con el único fin de dar más cuerpo a las partes cantadas por el coro y 

mantener una afinación más precisa. Los documentos administrativos de ambas 

catedrales registran a numerosos instrumentistas, pero en las obras musicales 

no aparecen escritas las partes para tales instrumentos (chirimías, sacabuches, 

1547
 Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4…, pp. 132-133.

1548
 Francisco Valls, Mapa armónico práctico. Breve resumen de las principales reglas de música, 

sacado de los más clásicos autores especulativos y prácticos, antiguos y modernos, h.1742, fols. 

172f-175v. Disponible en Biblioteca Nacional de España: http://bdh.bne.es/bnesearch/

Search.do? Consultado en 12 de agosto de 2017.

1549
 Barquera y Arroyo, Ciencia y arte en la música de los siglos XVII al XVIII…, p. 38.

1550
 Valls, Mapa armónico práctico…, fol. 176f-179f.

1551
 Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4…, p. 126. 
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bajones, cornetas, o el arpa),
1552

 incluso tampoco aparecen en las primeras dé-

cadas del siglo XVIII, aun cuando estos se seguían utilizando aunque de manera 

esporádica. Esta idea la llevamos aún más allá: la incorporación a las capillas de 

la nueva instrumentación “moderna” (cordófonos frotados, oboe, fagot, flauta 

traversa…) fue gradual, al grado de que estos nuevos instrumentos cumplieron 

en un inicio las mismas funciones que los anteriores, es decir, apoyar a las vo-

ces del canto. El salmo Letatus sum para ocho voces y dos coros,
1553

 de Giovanni 

Battista Bassani (1657-1716), que se resguarda en la catedral de Guadalajara, 

podría ser un ejemplo de esto cuando notamos que el violín primero respon-

de como un efecto espejo a lo cantado por el tiple primero, y sólo después de 

varios compases el instrumento desarrolla pasajes de una cierta “autonomía”. 

Otro ejemplo coetáneo (1730’s) es la obra anónima en la capilla vallisoletana 

Al festejo plausible venid,
1554

 para voces y violines. Estos fueron incorporados bajo 

un tratamiento que tampoco refleja aún un desarrollo del todo independiente 

de las voces, aunque en algunos pasajes está claramente sugerido. La fuerza de 

gravedad melódica de las voces todavía termina por imponerse. Pero aun así, el 

desprendimiento instrumental, como un proceso de independencia armónica y 

melódica, está latente en estas obras del primer tercio del siglo XVIII. Su escri-

tura revela una insinuación hacia un “lenguaje idiomático” de los instrumentos 

que por estos años empezó a desarrollarse de manera cada vez más notoria.
1555

1552
 En el caso del arpa, en la catedral de Guadalajara sólo hacia principios del XIX 

aparece escrita como obligada en los papeles de música. En cambio, en la catedral 

vallisoletana la parte de arpa aparece en dos obras de Gavino Leal: Lamentaciones para 

el miércoles santo, escrita para violones, bajón, clavecín y dos coros. AMCM, Carpeta 

186-A. Y la otra es el Miserere, escrito para “…violines, oboe, bajones, arpa, clave y 

violón”. Violeta Paulina Carvajal Ávila, “Un maestro de capilla y su música: Joseph 

Gavino Leal”, Tesis de Licenciatura en Música (Musicología), Conservatorio de Las 

Rosas, A.C., 2007, p. 116.

1553
 AHAG, Fondo musical, GDL0094.

1554
 AMCLR, Anónimo, Al festejo plausible venid, carpeta 58. 

1555
 Algunas de las obras del mencionado Bassani (1657-1716) muestran cómo los vio-

lines primeros encabezan el desarrollo sumamente colorido de exigente destreza en 

su ejecución. Otras obras de su autoría, más conservadoras, como el cántico Magnificat 

a ocho voces, para dos coros, evidencia un tratamiento de homofonía más cercano al 

canto llano, e incluye el Acompañamiento, que seguramente se ejecutó con el órgano, o 

tal vez con el arpa. Este breve pero importante repertorio de Bassanni es un ejemplo 

claro de esa transición sonora y formal a la que nos hemos referido.
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Sobre esta idea, Leza sostiene que, para el caso de la música en la península 

ibérica, “no existía una concepción instrumental independiente del tejido vocal 

que pudiera considerarse un embrión de la orquesta”.
1556

 De este modo, los 

antiguos instrumentos constituyeron una extensión de la voz cantada, y paulati-

namente fueron sustituidos por los modernos, que empezaron cumpliendo las 

mismas funciones que los antiguos, pero al mismo tiempo pregonaron su inde-

pendencia que finalmente lograron. Al respecto, Storr opina que “los primeros 

instrumentos musicales eran imitadores melódicos de la voz humana.
1557

 Sólo 

con el paso de los siglos, la música llegó a entenderse como una serie de sonidos 

no relacionados con la voz e independientes de cualquier asociación verbal”.
1558

Llama la atención que este fenómeno haya sucedido mucho más tarde de lo que 

se creía.

El segundo punto, consecuencia del anterior, es que esta transformación 

sonora está estrechamente vinculada al surgimiento del concierto moderno 

(música instrumental),
1559

 es decir, diferenciado de la música vocal y con un 

alto nivel de protagonismo en la vida musical. Como se dijo líneas arriba, en el 

caso de la música sacra, la incorporación de largos pasajes instrumentales en 

la misa generó la llamada misa concertante, que muchas veces sólo contenía el 

Kirie y el Gloria porque el resto eran pasajes instrumentales.
1560

 Esta misa entró 

en frontal disputa con la interpretación de la misa tradicional. Y aunque en la 

práctica novohispana las obras analizadas revelan un notable equilibrio entre las 

partes propias del ritual y las musicales, no es menos cierto que la música llegó 

a convertirse en el principal factor de asistencia de los fieles a la iglesia, como 

un espectador que asiste al teatro a deleitarse con la música de su preferencia. 

Así lo expresó desde el siglo XVI el arzobispo fray Juan de Zumárraga cuando 

1556
 Leza (edit.), Historia de la música en España e Hispanoamérica, vol. 4…, p. 126.

1557
Cfr. Pierre Schafer, Tratados de los objetos musicales, Alianza Editorial, España, 1996, 

p. 15. El autor, siguiendo a Hoffman, sostiene que la música, es decir, “las melodías 

que hablan el lenguaje superior del reino de los espíritus, no reposan más que en el 

seno del hombre”, no en la naturaleza.

1558
 Anthony Storr, La música y la mente. El fenómeno auditivo y el porqué de las pasiones,

Paidós, España, 2002, p. 94.

1559
 Storr, La música y la mente…, pp. 43-44, 93-94. 

1560
 Walter Hill, La música barroca…, p. 424.
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escribió al rey que “más que por la predicación, los indígenas se han convertido 

por la música”.
1561

 Años después, el fraile dominico Thomas Gage (1603-1656), 

en su The english-american: his travail by the sea and land (Londres, 1648), expresó 

que en la ciudad de México, la “música es tan exquisita en ella, que me atrevo 

a afirmar que las personas acuden a las iglesias más por el deleite de la música 

que por el gusto de servir a Dios”.
1562

Más allá de si es verdad o no lo antes citado, la música moderna fue resultado 

de una reinvención con la que consiguió un nuevo status y prestigio que por 

derecho propio se ganó. Y aunque queda fuera de nuestro análisis, vale la pena 

señalar los alcances que la nueva instrumentación trajo a la música diecioches-

ca, tanto en la Vieja como en la Nueva España, pues dicho fenómeno musical 

a su vez dio origen a la creación de nuevos espacios diseñados especialmente 

para la audición musical instrumental,
1563

 así como el aumento de la demanda y 

fabricación de los instrumentos.

Si el mayor “efecto sonoro” de la fastuosidad y cosmovisión del periodo ba-

rroco del siglo XVII fue la policoralidad (en la que las agrupaciones corales 

eran instaladas en diferentes puntos de la catedral
1564

), el principal “efecto so-

noro” del XVIII transgresor e innovador, fue la combinación tímbrica de los 

nuevos instrumentos incorporados a las capillas de las iglesias catedrales.
1565

 La 

libertad modernizó el arte, y con ello, el artista desplegó un abanico amplio de 

formas musicales que marcaron el inicio de una música que abrió la senda a una 

nueva forma de interiorizar la devoción.

1561
 En María Teresa Suárez, La caja de órgano en Nueva España durante el barroco, CENI-

DIM, México, 1991, p. 65, cita a S. Tattershall (1980).

1562
 Robert Stevenson, “La música en el México de los siglos XVI-XVIII”, en Julio Estra-

da (editor), La música de México, tomo I: Historia. Periodo virreinal, UNAM, México, 

1984, p. 44.

1563
 Michael Hurd sugiere que la “primera sala de conciertos pública de Europa” fue 

construida en Londres, en 1678. Por su parte, Nikolaus Pevsner sostiene que “el primer 

edificio del Reino Unido ideado con el único propósito de llevar a cabo interpreta-

ciones musicales”, fue el Holywell Music Room de Oxford, erigido entre 1742 y 1748. 

Citado por Storr, La música y la mente…, pp. 93-94. 

1564
 Eva María Tudela Calvo, “Antonio de Salazar (1650-1703) y los villancicos policorales: 

¡Suenen, suenen clarines alegres? (1703)”, en Lucero Enríquez y Margarita Covarrubias 

(eds.), I Coloquio Musicat: Música, Catedral y Sociedad, UNAM, México, 2006, pp. 105-106.

1565
 Ver capítulo IV: Los instrumentos musicales.
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CONCLUSIONES GENERALES

I 

Al principio de esta investigación y de este texto, nos propusimos un análisis com-

parativo entre ambas catedrales, principalmente en su práctica musical diecio-

chesca, con el fin de mostrar que el fenómeno de las catedrales novohispanas no 

fue un acontecimiento aislado, sino que éstas conformaron un entramado com-

plejo que propició la construcción de significados con afectación mutua. Una de 

las apuestas fue evidenciar la intensa actividad musical en estas catedrales, contra 

la idea de que éstas habían permanecido poco activas debido a su relativo ais-

lamiento geográfico, y que por ello sólo habían sido receptoras de los residuos 

musicales de las catedrales del centro del reino. Se ha evidenciado un valioso 

dinamismo que forma parte de un proceso de cambios no menos importante.

La notable transformación musical de la que se ha hablado muestra un cam-

bio no sólo en su sentido formal y estético, sino en la propia conciencia del 

músico que la produjo, del músico que se reconoce libre ante un nuevo rumbo 

de su creación espiritual. La conciencia estética fue una de las más valiosas apor-

taciones filosóficas, resultado del proceso iniciado desde tiempos renacentistas 

y que en buena medida muchos se consideraban deudores de aquellos pensa-

dores italianos.

Los elementos innovadores identificados en el repertorio forman parte de 

un complejo proceso de desacralización de la música religiosa, aunque parezca 

una expresión contradictoria. La tensión entre lo textual y lo musical fue un 

conflicto constante entre músicos y autoridades.
1566

 No fue sólo la buena vo-

1566
 Ver Durán Moncada, La escoleta y capilla de música…”, Apartado: “El músico y la 

música: Aspecto sobre historia de los conceptos”, pp. 194ss. Dos valiosos trabajos so-



4 1 6 conclU sionE s gE nE ralE s
nombraban y nombraron por músico…

luntad de las autoridades eclesiásticas o la sola complicidad de algún canónigo 

progresista, sino la insistencia y encono de los maestros de capilla lo que gene-

ró un torrente musical del que le resultó imposible a la Iglesia esquivarse. Los 

maestros de capilla (y algunos otros destacados compositores que nunca ocupa-

ron este cargo) fueron como ángeles que crearon su música entre dos mundos: 

el profano y el sacro, de manera que las tentaciones de los adelantos técnicos, 

formales e instrumentales, aun siendo contrarios a los preceptos de la música 

litúrgica, terminaron seduciéndolos. Baste releer las insistencias de un Carlos 

Pera, Francisco Rueda o Gavino Leal, o los otros músicos que buscando ejercer 

sus múltiples habilidades y destrezas de ejecución, finalmente encontraron un 

espacio en la capilla.

Otro ejemplo de esta tensión entre lo moderno y lo antiguo se aprecia en el 

vocabulario propio de los contemporáneos cuando el cabildo guadalajarense se 

propuso reformar su Cartilla de coro, en 1747. En este documento se estable-

cieron las festividades anuales y las obligaciones de los miembros del coro y la 

capilla. Para ello, el cabildo formó una comisión para elaborar dicha Cartilla y 

ordenó que se procediera con el

…método y orden que en todas las iglesias se acostumbran, arreglada a la an-

tigua que esta Santa Iglesia ha usado, añadiéndole lo moderno que hasta aquí 

se está practicando, la que [una vez] hecha, se presente en este cabildo, y con 

la aprobación del ilustrísimo señor obispo, se impetre su conformación ante la 

católica majestad de nuestro Rey y señor que Dios guarde, para que siendo digna 

de su aprobación corra impresa y se ponga en observancia para instrucción de 

los señores capitulares actuales…
1567

Aunque hasta ahora se desconoce el documento aludido, es notorio el carác-

ter normativo hacia todo el personal y los “demás ministros de coro de dicha San-

ta Catedral”, con el fin de lograr un “mayor aumento del culto divino”, sin perder 

la esencia fundacional de la tradición (“arreglada a la antigua”), pero que a su vez 

tendiera a modernizar la liturgia, lo que interpretamos como un reconocimiento 

bre la compleja y complicada relación entre músicos y autoridades son: el ya citado 

de Torres Medina, Los músicos de la catedral metropolitana…”; y Jorge Gómez Naredo, 

“Jerarquía y resistencia en la catedral tapatía: músicos y cabildo en la segunda mitad 

del siglo XVIII”, Tesis de Maestría en Historia, Universidad Autónoma Metropolitana, 

México D.F., 2007.

1567
 AHAG, SC, AC, L11, 15 de abril de 1747, fol. 12v-13f. Cursivas y negritas son nues-

tras.
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a las nuevas formas consensuadas por los capitulares (“añadiéndole lo moder-

no”). Esta actitud progresista contrasta con lo sucedido pocos años antes en la 

catedral vallisoletana, cuando el obispo Escalona y Calatayud, en 1732 emitió su 

Explicación de la cartilla de coro con el fin de corregir los excesos y modas que 

entorpecían el culto.
1568

 Exigió la aplicación de la regla y hacer cumplir lo que ahí 

se manda, so pena de aplicar las multas y sanciones respectivas. 

Es notorio el carácter disciplinario imperante que revela el relajamiento tan-

to de capitulares como de músicos y cantores. Insiste en el cuidado y obser-

vación de la vestimenta, la distracción y las ausencias de los cantores y canónigos, 

además de reiterar la obligatoriedad de la asistencia a determinadas fiestas y de 

las partes de la misa que deben ser cantadas irremisiblemente.
1569

La Iglesia cató-

lica, reconocida a sí misma como celosa guardiana de una tradición milenaria, 

el siglo XVIII la sorprendió más seducida por la innovación y la renovación. En 

ello, es altamente probable que la impronta criolla y nativa con la que fue reci-

bida la cultura europea, haya jugado un valioso papel en la creación de la nueva 

realidad musical.
1570

II

Por otro lado, debemos reconsiderar que el proceso de emancipación de los 

músicos fue largo y accidentado.
1571

 En Europa, según Rosen, fue a mediados 

1568
 AHCM, Sección Capitular, legajo 70, fols. 64-66.

1569
 AHCM, Sección Capitular, legajo 70, fol. 65f.

1570
 La composición étnica tanto del cabildo como de la capilla fue tema esencial en 

el proceso de modernización. Aun cuando durante los siglos XVI-XVII las capillas de 

Guadalajara y Valladolid habían contado con un gran número de músicos y cantores 

indios, mulatos y criollos, durante el XVIII se propusieron “depurarlas”, tal vez con el 

fin de contrarrestar el creciente libertinaje que imperaba. Véase AHAG, SG, LA, L8, 22 

de agosto de 1719, Fol. 170f-171f. Y Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid 

de Michoacán durante el siglo XVIII”, p. 246.

1571
 Tim Blanning explica lastimosamente que en Europa “a los compositores, los cantores 

y los músicos que trabajaban para los príncipes se les trataba como a los sirvientes que 

eran, y podían considerarse afortunados si no se les exigía que también trabajaran como 

ayudantes de cámara o lacayos…”. Tim Blanning, El triunfo de la música. Los compositores, 

los intérpretes y el público desde 1700 hasta la actualidad, Ed. Acantilado, Barcelona, España, 

2011, p. 29. Parece que en Nueva España no se llegó a tanto, pero lo cierto es que el 

epíteto de “sirviente” en las listas de trabajadores de la catedral, entre los que están los 

músicos, es como un fantasma que aparece de manera recurrente en la documentación. 

Véase supra: AHAG, “Salarios que se pagan a los sirvientes de esta Santa Iglesia Catholica…, 1694.
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del siglo XVIII cuando los compositores adquirieron cierto grado de “emanci-

pación del patrocinio de la Iglesia y de las cortes a partir de una nueva fuente de 

ingresos: la venta de música impresa y el concierto público…”.
1572

 En los casos 

de Guadalajara y Valladolid la circulación de impresos fue en cierta medida po-

sible durante todo el siglo gracias al comercio, pero fue sólo hasta finales XVIII 

y principios del XIX que las impresiones propias fueron realidad, debido a que 

la imprenta fue establecida en 1793 y 1827, respectivamente.
1573

Otro de los factores que jugó en favor de los compositores en este proceso 

de renovación fue el surgimiento nuevos temas en la literatura cantada, como 

las fiestas locales dedicadas a determinados patronos, en lo que influyó de ma-

nera importante el nombramiento de la virgen de Guadalupe como “patrona 

del Imperio en 1743”.
1574

 Estos nuevos temas fueron proyectados a su vez en 

nuevas formas compositivas como la cantada, el aria y recitado (sin abandonar 

los villancicos). Otro factor decisivo fueron los cambios en el proceso enseñan-

za-aprendizaje y en las relaciones laborales y económicas entre músicos y autori-

dades, abordados en capítulos anteriores. 

La constante movilidad de músicos y música entre las catedrales aquí estu-

diadas permite identificar claramente dos tradiciones musicales (además del 

canto llano) que convivieron durante casi todo el siglo. La tradición antigua 

vinculada a la polifonía española del siglo de oro por ello identificada como tra-

dición castellana o española, referida aquí como estilo antiguo;
1575

 y la tradición 

moderna, también identificado como “música suelta” o “música italiana”, de la 

que algunos declaraban cantar “con arte, gracia y dulzura”.
1576

 Nos referimos al 

1572
 Federico Monjeau, La invención musical. Ideas de historia, forma y representación, Paidós, 

Argentina, 2004, p. 32.

1573
 Celia del Palacio Montiel, “La imprenta y el periodismo en las regiones de México 

(1539-1820)”, en Comunicación y Sociedad, núm. 2, julio-diciembre, 2004, pp. 161-184; y 

María Pilar Gutiérrez Lorenzo y Rebeca Vanesa García Corzo, “Influencias ilustradas: 

Reformas y transformaciones”, en Thomas Calvo y Aristarco Regalado Pinedo (coords.), 

Historia del Reino de la Nueva Galicia, UdeG, México, 2016. 

1574
 Nelly Sigaut, “Un nuevo nicho para una nueva imagen”, en Arturo Camacho Be-

cerra (coord.), Morada de virtudes. Historia y significados en la capilla de la Purísima de la 

Catedral de Guadalajara, El Colegio de Jalisco, México, 2010, pp. 67-68. 

1575
 Algunos músicos al presentarse a solicitar plaza en la capilla, solían aclarar que 

eran no expertos en “música castellana o antigua”, como lo expresó el cantor Sebastián 

Santos Placeres, en 1729. Véase Carvajal Ávila, “Tradiciones musicales en la Catedral 

de Valladolid…”, p. 505.

1576
 Bernal Jiménez, “La música de Valladolid”, II, p. 166.
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estilo moderno italiano, que desde la década de los años treinta del siglo XVIII 

empezó a cultivarse y en el que se desarrollaron estilos como el galante, hasta 

llegar a las formas operísticas y virtuosas del último tercio del siglo.
1577

III

Como se advierte a lo largo de esta investigación, las referencias empíricas indi-

can que estas transformaciones sonoras deben ser entendidas como un triunfo 

que revolucionó la música tanto sacra como profana. Pero la pregunta sería en 

todo caso: ¿un triunfo de quién sobre qué? La respuesta tendría que desglosarse 

en varios sentidos. Primero, un declarado triunfo de la música sobre el texto, 

del instrumento sobre lo cantado, puesto que la instrumentación tomó un pa-

pel central y protagónico dentro de la propia construcción sonora. Segundo, 

esto indica un triunfo del gremio de los músicos frente a sus mecenas,
1578

 que 

aunque algunos hayan mostrado cierta afinidad por las innovaciones en deter-

minados periodos, en el fondo estaban conscientes de su responsabilidad como 

custodios de una tradición milenaria, cuya persistencia y sobrevivencia debía 

estar siempre al servicio de Dios, y no de las personas. Esto no debe impedir 

reflexionar sobre la idea de un posible proyecto de estos cabildos eclesiásticos, 

que en su relativo aislamiento geográfico (un poco fuera del alcance de la vi-

gilancia metropolitana) y en su necesidad y obligación de cumplir con su mi-

sión evangelizadora, se vieron con amplia posibilidad y margen de aplicación 

de sus decretos y constituciones, privilegiando el funcionamiento de facto de 

todo el aparato ritual-litúrgico, sobre las limitaciones prácticas presentadas.
1579

Incluso en algunos casos podría destacarse el gran afecto que algunos obispos 

mostraron hacia la música, como el caso de Escalona y Calatayud (1725-1737) y 

1577
 Ruiz Caballero, “La música religiosa en Valladolid de Michoacán durante el siglo 

XVIII”, p. 259.

1578
 Tenenti, La Edad Moderna…, p. 354.

1579
 Waisman sostiene que “Las bases de la organización política y religiosa, de los dere-

chos y obligaciones de los naturales, del sistema impositivo, todas quedaron establecidas 

hacia 1600, por la acción o incluso por la indecisión de la Corona –ya que muchos de 

los problemas para los que Felipe II no encontró solución satisfactoria quedaron para 

siempre en un estado de suspensión, en el que la práctica y no una normativa legal 

guiaba el curso de acción–.” Leonardo J. Waisman, “La América española: Proyecto y 

resistencia”, en John Griffiths y Javier Suárez-Pájares (eds.), Políticas y prácticas musicales 

en el mundo de Felipe II. Estudios sobre la música en España, sus instituciones y sus territorios en 

la segunda mitad del siglo XVII, Instituto Complutense de Ciencias Musicales (ICCMU), 

España, 2004, p. 506.



4 2 0 conclU sionE s gE nE ralE s
nombraban y nombraron por músico…

Sánchez de Tagle (1757-1772) en Michoacán, o Gómez de Parada (1725-1751) 

y fray Antonio Alcalde (1771-1792) en Guadalajara. La combinación de estos 

elementos marcó un interesante escenario en la construcción de esta cultura 

musical como un triunfo de estas catedrales en el que nos decantamos por des-

tacar en esta investigación el papel y la labor del músico, como se ha sostenido, 

aunque no como factor único.

Por otra parte, nos volvemos a preguntar ¿quiénes ganaban con esta trans-

formación musical? Nos queda claro que el arte musical en sí fue el principal 

beneficiado, y con ello los músicos quienes se configuran en este entramado 

como artífices de una nueva concepción de las “bellas artes”.
1580

Ahora bien, como se abordó en el capítulo IV, sobre la dinámica de los ins-

trumentos musicales, esta idea de triunfalismo permea distintos ámbitos de la 

cultura novohispana y de su proceso innovador. Para autores como Emili Male 

está claro que el mencionado Concilio de Trento (1545-1563), en su larga lucha 

contra el protestantismo estableció el germen triunfalista a través de normas 

disciplinarias y devocionales pero también a través del arte.
1581

 En pintura, por 

ejemplo, aumentó la producción de cuadros alusivos a los triunfos de la vir-

gen y los santos (san Pedro, san Pablo…),
1582

 además de los conocidos triunfos 

de los ángeles y arcángeles.
1583

 Se podría pensar incluso como lo hace Ortega 

y Medina
1584

 con respecto de vincular a Trento como parte de un proceso de 

modernidad,
1585

 y en este sentido pensar un macro triunfo de la iglesia católica 

sobre el naciente protestantismo, como lo sugiere Male. Lo cierto es que este 

proceso se presenta como una serie de triunfos que finalmente inciden en una 

nueva concepción del arte y del artista. Hablar pues de esta transformación so-

nora y formal de la música de estas catedrales como un triunfo, supone articular 

un amplio proceso que en su nivel micro pudimos detectar con claridad en la 

práctica musical dieciochesca.

1580
 Véase Larry Shiner, La invención del arte. Una historia cultural, Paidós, España, 2004.

1581
 Emile Male, El arte religioso. Del siglo XII al siglo XVIII, FCE, México, 1952, pp. 160-161.

1582
 Nelly Sigaut, “El uso de la emblemática en un programa catedralicio”, en Herón 

Pérez Martínez y Bárbara Skinfill Nogal (eds.), Esplendor y ocaso de la cultura simbólica,

El Colegio de Michoacán, Conacyt, México, 2002, p. 123. 

1583
 Véase Nelly Sigaut, “La música celestial en la catedral de México”, en Entre cielos e 

infiernos: memoria del V Encuentro Internacional sobre Barroco, La Paz, Bolivia, Fundación 

Visión Cultural, 2010.

1584
 Ortega y Medina, Reforma y modernidad, p. 143.

1585
Cfr. Guillermo Zermeño, “Historia, experiencia y modernidad en Iberoamérica, 

1750-1850”, pp. 551-553.
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IV

Otro aspecto que se defiende en este trabajo es que la naturaleza de estos recintos 

debe ser explicada a partir de su propia realidad y de sus propias experiencias, 

más que a partir de modelos que explican otras realidades en otras latitudes. 

Es decir, los referentes empíricos que nos detallan la cotidianidad de sus mú-

sicos y los mecanismos por los que en estas catedrales se construyó un comple-

jo sistema litúrgico-musical, son las evidencias de las que debemos partir para 

conocer sus procesos históricos y lo poco o mucho que éstas hayan logrado, y 

no medir tales logros considerando solamente si en ellas se interpretó música 

de tales o cuales compositores de renombre. La realidad propia e inmediata a 

estas catedrales fue la que mayor significado cobró para ellas mismas, aunque 

siempre con el deseo de proyectarse y de figurar entre las grandes catedrales 

de la cristiandad. Esto se evidencia con el hecho de que el carácter de relativo 

aislamiento geográfico de éstas no fue impedimento para que se estuviera al día 

en los adelantos tecnológicos y musicales, en autores progresistas, así como en 

repertorio y tratados en los que se discutían las ideas tanto innovadoras como 

conservadoras del quehacer musical. En las bibliotecas de algunos de estos mú-

sicos figuraron autores como Cerone, Nassarre, Valls, Torres, Bermudo, entre 

otros, evidenciando con ello esa preocupación por mantener actualizado el ofi-

cio, tanto en lo práctico como en lo teórico.

El problema histórico planteado al inicio, en la Introducción general, se in-

tentó aclarar en la medida en que fueron contrastadas las normas y las prácticas, 

de lo cual devino esta caracterización de ambas catedrales. Valladolid siempre 

tuvo presente (por lo menos hasta fines del siglo XVIII) el conflicto de confron-

tarse al mismo tiempo con la diócesis de México y de la Guadalajara, sea por 

problemas de jurisdicciones o de facultades, hasta que finalmente el veredicto 

terminó beneficiando a Guadalajara, la que en repetidas ocasiones hizo valer 

su condición de sede de la Real Audiencia, así como poseedora de un inmenso 

territorio que gobernó civil y eclesiásticamente. Valladolid aplicó sus amplios 

recursos económicos para conformar una capilla fastuosa, perfectamente cui-

dada y atendida, procurando que los dineros no fueran impedimento para des-

merecer el lucimiento de la liturgia, aunque en algunas ocasiones Guadalajara 

pudo detectar ciertas flaquezas de la michoacana, y aprovechó para “hacer con-

veniencia” y lograr atraer a músicos, pese a su mayor lejanía geográfica respecto 

al centro del reino.

Ambas catedrales experimentaron un notable crecimiento durante el siglo 

XVIII, con altibajos que cada una debió enfrentar con sus propios recursos. Ha-

cia el primer tercio del siglo fue notable una etapa de marcados intercambios 

entre ambas catedrales, de carácter local y regional. De ello se destaca el impor-
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tante “repliegue”
1586

 experimentado por ambas, en el que se apostó de manera 

importante por los recursos propios, ya sean locales o regionales (“escuela lo-

cal”), que en el caso de la guadalajarense, la escoleta tuvo un papel fundamen-

tal en la preparación de sus propios músicos. Por otra parte, la composición 

étnica de las capillas mostró una destacada presencia nativa y afrodescendiente, 

atrayendo además un importante número de músicos de zonas aledañas a las 

ciudades.

En la medida que avanzó el siglo, en un segundo momento a partir de la 

década de 1730, aumentó el intercambio pero también con el resto de las cate-

drales del reino. Ambas apostaron por impulsar la actividad artística y musical 

al atraer a músicos de Puebla, Toluca y ciudad de México, así como la presencia 

de músicos peninsulares e italianos. Uno de los tópicos elegidos para mostrar 

esta competencia entre ambas catedrales, fue su preocupación por poseer “el 

mayor, mejor y más perfecto órgano de todo el reino”, como quedó dicho, y 

fue el templo michoacano el que dio mayor muestra de grandeza al superar su 

órgano al guadalajarense, construidos ambos por el mismo artífice. Michoacán 

mostró pues, una constante preocupación por elevar la calidad de sus músicos y 

su capilla, reformando sus estatutos y sus formas de culto, así como fomentado 

diversas expresiones artísticas. Fue tal vez su etapa de mayor esplendor musical, 

que concluyó con el largo magisterio de Gavino Leal, en 1750.

Por otra parte, Guadalajara había adelantado a Valladolid en la renovación 

de sus cantorales con un proyecto sistemático de elaboración iniciado desde 

la década de 1720, y durante treinta años aproximadamente, bajo el pincel de 

Sebastián Carlos de Castro y Juan de Dios Rodríguez Coronado, quienes elabo-

raron alrededor de una veintena de libros de coro que actualmente conforman 

la parte más exquisita de la colección. Por su parte, la sede michoacana, aunque 

algunos de los libros de coro que resguarda son del siglo XVI y XVII, la mayor 

actividad de copiado y elaboración se realizó hacia finales del XVIII.
1587

1586
 Término utilizado por Mazín, “La música en las catedrales de la Nueva España. La 

capilla de Valladolid de Michoacán (siglos XVI-XVIII)”, p. 211. El autor detectó una 

marcada competencia entre las dos catedrales, principalmente en lo que él llamó una 

“primera etapa” para la catedral de Valladolid, registrada cronológicamente entre 

1580 y 1632, aproximadamente. En nuestra investigación se detectó que esta notable 

competencia se prolongó por varias décadas más, hasta ya entrado el siglo XVIII.

1587
 Mary Ann y Harry Kelsey, Inventario de los libros de coro de la Catedral de Valladolid-Mo-

relia, El Colegio de Michoacán, Consejo de Cultura de la Arquidiócesis de Morelia, 

México, 2000, p. 10. En esta misma obra véase la “Introducción” de John Koegel, 

p. 15.
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Hacia la segunda mitad del siglo, la sede michoacana dio un gran paso en 

materia musical al establecer el Colegio de infantes (1765), que se convirtió en 

una valiosa institución productora de músicos y cantores, o como lo expresa su 

principal estudiosa, la Dra. Carvajal, fue un “semillero de la tradición musical 

de la Catedral”.
1588

 En el templo tapatío esta función la cumplió la mencionada 

escoleta, con todos sus altibajos, y para la fundación de su colegio de infantes 

tuvo que esperar hasta el siguiente siglo.

Fueron Francisco Rueda en Guadalajara (1750-1769), y Juan de Mendoza en 

Valladolid (1750-1770), quienes continuaron el proceso de importantes trans-

formaciones sonoras y formales en sus respectivas capillas, justo cuando en la 

catedral de México se encontraba el más importante compositor de este pe-

riodo, y que lo fue para toda la etapa novohispana: Ignacio Jerusalem y Stella 

(1750-1769). Luego de este tercer momento y tras la muerte de estos maestros 

de capilla, fue la de Valladolid la que mostró un fuerte rezago en producción 

musical local bajo la dirección de Carlos Pera, aunque en otros aspectos registró 

notables logros como el aumento de número de músicos en la capilla. Mientras 

que su producción musical dependió de la provisión bajo contrato de Antonio 

Juanas (maestro de capilla de la catedral de México), Guadalajara contó entre 

sus músicos a los hermanos José María Placeres (1770-1773) y Miguel Place-

res (1775-1803), además de Pedro Regalado Támez, quienes compusieron una 

importante cantidad de obras para la catedral. Estos autores, junto con la pro-

ducción de Rueda, constituyen la mayor presencia de autores en el repertorio 

guadalajarense, cerrando así un siglo de valiosos contrastes e importantes con-

tribuciones a la historia de la música litúrgica regional novohispana.

Los dos recintos mostraron un importante periodo de florecimiento hacia 

la primera mitad del siglo, cuando ambos realizaron su Dedicación y Consagra-

ción, en el marco de una relativa estabilidad económica que también les permi-

tió construir los órganos más grandes que habían poseído. Se detecta también 

periodos de una notable armonía entre el cabildo y los obispos, lo que segura-

mente influyó en el funcionamiento y el crecimiento, así como en una mayor 

atención a la música. 

Los conflictos entre las diócesis de Valladolid y Guadalajara que finalmente 

generó la adición del territorio a Guadalajara, hicieron que ésta experimentara 

un florecimiento prolongado, incluso de manera más marcada hacia el último 

tercio del siglo XVIII, según lo apuntó Serrera Contreras.
1589

1588 
Carvajal, “El Colegio de Infantes del Salvador y Santos Ángeles…”.

1589
 Serrera, Guadalajara ganadera. Estudio regional…, pp. 144ss.
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Todas estas tensiones y complejas relaciones políticas y económicas entre am-

bas ciudades y su catedral, lejos de resolver problemas “residuales” y marginales 

del reino, terminaron creando un poderoso eje Guadalajara-Valladolid por el 

que circularon amplios saberes humanísticos y científicos en ambos sentidos, 

además de toda una vasta cultura material que dio origen a un centro articula-

dor de una amplia región con características propias, con una tradición musical 

renovada con elementos modernos, como lo hicieron otras urbes del viejo y del 

Nuevo Mundo. 

La pregunta central de este trabajo, así como su hipotética respuesta inicial, 

permiten caracterizar y constatar estas relaciones musicales intercatedralicias 

como una rica producción de sentido, de conocimiento, de materia cultural y 

artística, y con un gran dinamismo. Esta realidad musical que tanto se ha refe-

rido en esta investigación, no fue pasiva ni estuvo determinada solamente por 

el cumplimiento puntual de lo indicado por la norma, sino que fue definida 

por una libertad pragmática encabezada por músicos que lograron dibujar un 

amplio panorama de posibilidades futuras, para beneficio de la propia práctica 

musical.

En el sentido en que Elliot se pregunta: “¿qué es lo que buscamos cuando 

intentamos comparar?”.
1590

 Una de las respuestas sería: semejanzas y diferencias. 

Ante el mismo problema de ambas catedrales, de suministrar música y músicos 

y demás elementos para su liturgia, Valladolid contó siempre con el factor eco-

nómico que le permitió adquirir música de cierto reconocimiento a nivel del 

reino, aun cuando no tuviera entre las filas de la capilla a un músico diestro en 

composición. El maestro de capilla de la catedral de México, Antonio Juanas, 

vino a resolver este problema. Por su parte, en el mismo periodo (finales del 

siglo XVIII) Guadalajara fue cuando tuvo en su capilla a uno de sus músicos 

más productivos: Miguel Placeres. En este mismo sentido, pero en otro rubro, 

el poder económico de Valladolid, no igualado por Guadalajara en ningún mo-

mento del periodo estudiado, parece haber sido compensado por ésta en cierta 

medida a través de dos factores fundamentales: 1) la Real Audiencia, cuya in-

fluencia otorgó poder y capital político a las élites guadalajarenses, con miras 

a consolidar un proyecto regional fuerte; y 2) el vasto territorio de su diócesis 

que a la larga (final del siglo) requirió un aparato eclesiástico más complejo 

para su administración, de manera fue convirtiendo lentamente a la ciudad en 

una entidad que demandó mayores servicios para atender a un mayor número 

de personas. Esto a su vez propició el establecimiento de la Universidad (1792) 

1590
 Elliot, “Historia comparativa”, p. 235.
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y de la imprenta (1793), elementos de los que careció Valladolid durante todo 

el siglo XVIII. 

Para finalizar valga esta última reflexión: dentro de estas posibilidades reales 

para la música religiosa se encontraba el tremendo problema de la sacralidad 

y la profanidad, que en más de una ocasión ocupó la mesa de discusión entre 

autoridades, músicos y otros artífices, pues para la sonoridad de la liturgia la 

música no era un simple ornamento sino un instrumento central de comuni-

cación divina,
1591

 y los músicos aquí estudiados estaban plenamente conscientes 

de ello. Aun cuando el texto (salmos, himnos…) siempre encontró un sentido 

más profundo cuando se acompañaba de la música, la música misma en su fun-

ción psicológica es un “arte independiente” que por sí sola puede estimular las 

emociones y la voluntad, sin que necesariamente se tenga que hacer acompa-

ñar de la palabra cantada.
1592

 En este sentido, la música suele tener un efecto 

emocional mayor y más rápido que el que produce la palabra en sí, de manera 

que se vuelve un medio eficaz que facilita la evangelización y devoción. En ello 

radicó la explotación racional de su inmenso potencial. Mircea Eliade sostiene 

que “…el mundo profano en su totalidad, el cosmos completamente desacrali-

zado, es un descubrimiento reciente del espíritu humano… la desacralización 

caracteriza la experiencia total del hombre no religioso de las sociedades mo-

dernas…”.
1593

 Y agrega: “Así como la naturaleza es el producto de una seculari-

zación progresiva del cosmos obra de Dios, el hombre profano es el resultado 

de una desacralización de la existencia humana…”.
1594

 La producción musical, 

dieciochesca y moderna, supuso el inicio de una música todavía sacra, aunque 

cada vez menos litúrgica y tal vez más humana. 

1591
 Elie Siegmeister, Música y Sociedad, (1938) Siglo XXI, México, 1980, pp. 28-33. 

1592
 Arthur Schopenhauer, Pensamiento, palabra y música, Biblioteca Edaf, España, 2003, 

pp. 177-178.

1593
 Mircea Eliade, Lo sagrado y lo profano, (1957) Paidós, España, 1998, p. 16.

1594
 Eliade, Lo sagrado y lo profano, p. 149.
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